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PRÓLOGO. 

Desde que dimos á !a estampa la pr imera edición de la GUIA en el año 
de 1865, ciframos todo nuestro conato en t res objetos capitales cuales fue-
roo: modificar el plan de la obra en algunos detalles á fln de facilitar las 
consultas que en ella se hicieran; aumentar los innumerables datos que 
contiene con nuevas noticias, y, por último, anticipar la época de su r e -
partición á los suscritores. Estos propósitos se han cumplido en todo 
lo que de nuestra voluntad dependía, y si en lo demás no hallaron satis-
facción cumplila débese á obstáculos extraños é insuperables que no han 
podido vencer una actividad incansable juntamente con verdaderos sacri-
ficios pecuniarios. 

Es notoria la instabilidad quo se observa en la organización de corpo-
raciones y oficinas, yeso estado, de que dan exacta idea as frecuentes mu-
danzas del personal asignado á la administración civil, á la de justicia y á 
otros ramos, dificulta lo que no es decible la coordinacion de noticias; por 
otra par te tampoco los cuerpos populares se han elegido en las épocas 
que las leyes marcan para su renovación; de manera que á no re t rasar 
quince dias la publicación de nuestro libro, bien puede asegurarse que, 
cuando apareciera, todas sus indicaciones serian inexactas. 

Aunque mucho nos duela, debemos decir ya , en descargo propio, lo 
que hace seis años venimos callando: nuestra t a rea es árdua y cierta-
mente la hubiésemos abandonado sino nos alentaran á proseguirla el desin-
teresado concurso, la eficaz ayuda que merecemos de personas dignísimas 
é ilustradas á quienes enviamos una vez mas la espresion de nuestra 
grat i tud: también merecen nuestro reconocimiento varias corporaciones 
y dependencias en las cuales nuestros t rabajos hallaron siempre una aco-
gida benévola y un apoyo decidido; mas con estas disposiciones favorables 
contrasta el proceder de otras oficinas que, desconociendo la utilidad pú-
blica de la GUIA y los servicios que á esos mismos centros presta, demo-
ran dar las noticias que con la debida cortesía se lea pide: baste decir que 
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alguien se ha negado á ponor al márgen de la nota del personal los domici-
lios de los empleados, so protesto de no tenor tiempo para un servicio de 
interés general que solo requiere diez minutos de trabajo cada año. 

Otra de las graves dificultades en que se estrella nuestra fuerza de 
voluntad es la reunión, en tiempo oportuno, de las indicaciones do domi-
cilios de particulares con destino al vecindario; este año no se ha hecho 
padrón hasta el momento en que escribimos el prólogo, y como otra fuen-
te de dondo pupiéramos tomar esos datos, aun siendo oficial, distaba 
mucho de satisfacer nuestros deseos, tuvimos que hacorpor nuestra pro-
pia cuenta una rectificación en la cual invierte el municipio sumas res-
petables. Dispuestos á no escasear esfuerzos para que la GUIA, se reco-
miende por su exactitud, utilizamos los antecedentes oficiales á que an-
tes nos referimos; á ellos unimos los que nos remitieron espontáneamente 
muchas personas á quienes ya no se oculta que nuestro indicador reporta 
beneficios indudables bajo diversos aspectos; mas como, tratándose de 
muchos millares de indicaciones, faltaban ó aparecían contradictorias qui-
zá la del mayor numero, esas, á costa de grandes dispendios, se han rec-
tificado individualmente. 

Tales son las contrariedades que nos han impedido anticipar la publi-
cación de la GUIA, y en prueba de que no lian sido parte á retraernos de 
introducir mejoras en la obra, haremos notar que hemos aumentado este 
año su lectura en muchos páginas, incluyendo, entre otras noticias nue-
vas de menor importancia, los artículos principales de los reglamentos de 
Alcades de barrio, de carruajes y de matadero: las nuevas divisiones de 
la provincia para elejir diputados á Córtes, diputados provinciales y 
Ayuntamientos: una estensa relación de ex-senadores, ex-diputados, ex-
gobernadores, y jefes de administración en sus diversas categorías residen-
tes en Sevilla; extracto del repartimiento de la contribución en Sevilla» 
expresando lo que aumentó la riqueza en los tres últimos años económi-
cos, la imponible en el actual á los hacendados forasteros y á los vecinos, 
y el tanto por 100 en que sale gravada: una curiosa relación de las perso-
nas que en Sevilla so dedican á coleccionar antigüedades, y una intere-
sante GUIA NECROLÓGICA en que se expresan los nombres y profesion de 
vecinos de esta ciudad que han fallecido durante el año de 1870 así como 
el dia en que tuvo lugar el sepelio y parroquia á que pertenecieron: esto, 
aparte de enriquecer con nuevos datos otras secciones como el catálogo de 
hijos célebres de Sevilla, en que se hallaran multitud de noticias nuevas y 
el VECINDARIO en que se incluyen las RAZONES SOCIALES de las casas 
de comercio. 

Así demostramos cuan sinceras son nuestras ofertas de responder coa 
hechos al favor que el público nos dispensa. 
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Erratas . (Apéndice) . . .350 
Escala de cuotas y contribu ven -

tes 86 y 112 
Escollos, (sección marítima) . 81 
Escribanos de Cámara. , . 322 
Escribanos de actuaciones.319 y 324 
Escuela normal de maestros y 

maes t ra s . . . .153 y 285 
Escuela práctica de Artillería. 335 
Escuela libre de medicina y ci-

rujia 149 y 281 
Escuela libre de farmacia.150 y 281 
Escuelalibre de veterinaria.150 y 281 
Escuela libre de artes y oficios. 283 
Escuela de modelado. .152y28i 
Escuela de B. Artes. 151, 197 y 284 
Escuelas públicas de primera 

enseñanza. . .154, 235 á 288 
Escuelas privadas de primera 

enseñanza. . . .154 y 237 
Escuelas dominicales . . .154 
Escuelas de baile. 
Escultores . 
Especerías . 
Espectáculos públicos. 
Espejos y cuadros, almacenes 

114 
293 

X 
114 

de) XI 
Espendedores de sanguijuelas XXIil 
Establecimientos provinciales de 

Beneficencia. . . .158 y 304 
Establecimientos municipales de 

Beneficencia. . . .160 y 306 
E<tabiecimientos de remonta . 335 
istablecimientos militares.155 y 335 

Estaciones del año. . . . 3 3 
Estadística de la provin-

cia 84, 85 y 342 
Estadística do Sevilla . . . 111 
Estadística (junta de). . . 342 
Estado Mayor 333 
Estampado, (fábricas de). . XI 
Estampas, (almacenes de). . XI 
Estancadas, (se cion de). . . 3 4 6 
Estancos en Sevilla . . . 348 
Estaño, (objetos de). . . XI 
Kstatua de Murillo. . . . 190 
Estepa 94 
Estereros VIII 
Estucador, escayolista y orna-

mentista en yeso. . . . X I 
Estudios en la Universidad. . 149 
Estudios en el Instituto. . . 149 
Estudios elementales de Bellas 

Artes 151 
Ex-con ven tos 135 
Ex diputados 339 
Ex-senadores 339 
Ex-gobernadores. . . . 339 
Expósitos, (casa de). . . 1 5 9 

F. 
Fábricasmilitares. . . . 15» 
Fábrica de taba «jos . .187 y 348 
Fábrica de pólvora. . . .XXI 
Facultad libre de medicina.149 y 281 
Fajas y cintas, (fábricas de). . XI 
Farmacéuticos 297 
Farmacia, higiene, sanidad.158 y 294 
Febrero, (mes de). . . , 3 7 
Feria de Sevilla. . . . 109 
Feria de caballerías . . . 110 
Ferias de la provincia. . . 93 
Ferretería y alambre. . . XI 
Ferro carriles . .55 á 61 y 343 
Fiel almotacén 341 
Fieltro para sombreros. . . XII 
Fiestas movibles. . . . 3 3 
Fiestas públicas. . . . 109 



Fijación da anuncios. . • 122 
Fiscales de los juzgados de pri-

mera instancia. • . • 323 
Fiscales municipales . . . 326 
Floristas XII 
Fomento, (sección de). . - 341 
Fondas 114 y XII 
Fósforos, (fábrica de). . XII 
Fotografía, (aparatos y efectos 

de) II' 
Fotógrafos . . • .202 y XII 
Franqueo, (correos) . . 61 á 65 
Fratos coloniales (almacenes de) XII 
Fru;os del pais, (almacenes de). XII 
Fuego (señales de). . . . 120 
Funciones religiosas. 19 y siguientes. 
Fuentes públicas. . . . 121 
FUÜ.lición de art i l lería 155 y 335 
Fundición de letra de imprenta. XIII 
Fundición de hierro. . . . XIII 

G 
Gabinete médico-hidroterápico. 163 
Gabinetes numismático. . . 195 
Galeras . 6 6 
Galerías de pinturas. . 191 á 195 
Galoneros VIII 
Ganados 87 
Gaseosas ^fábricas de). . . VII 
Gefes de Administración. . . 339 
Generales 321 y 334 
Gentiles Hombres. . . . 269 
Gimnasia 155 
Giralda (La) 172 
Girodel Tesoro 347 
Giro de sumas pequeñas. 312 y 347 
Gobierno de la provincia. . . 34) 
Gobiernos militares. . . . 337 
Góndolas, postas V diligencias. . 66 
Gorras (tiendas de). . . .XIII 
Grabadores XIII 
Grandes de España. . . 268 
Grandes Cruces. (Véase el apén-

dice). 9.70 y siguientes y 351 
Guia necrológica. . . . 233 
Guitarreros XIII 
Guantes (tiendas de). . .XIII 
Guardia civil 336 
Guardia popular. . . . 123 
Guardia municipal de caballería 

y rural 124 
Guarnicioneros y talabarteros. XIII 

H, 

Habilitados 347 
Harinas (fábricas de). . . XIII 
Helados (tiendas de). . V 
Herradores III 
Herreros y cerrajeros. . . XIII 
Hidrografía (provincia). . . 82 
Hidroterapia 163 
Hielo (fábrica de). . . .XIV 
Hierro y acero (almacenes de) .XIV 
Hgiene, sanidad, farmacia. 158 y 294 
Hijos célebres de Sevilla. (Yéase 

el apéndice). . . . 99 y 350 
Hi juelas de la Casa de Espósitos. 305 
Hilo (fábricas de tejidos 

de). . . .XI y XIV y XXVL 
Historia de Sevilla. . . . 9 6 
Hojalateros y Vidrieros. . .XIV 
Horas á que sale y se pone la 

luna. 30 
Horchaterías. . . . .XIV 
Hormeros XIV 
Hornos (véase tahonas). . XXV 
Hospicio 159 y 305 
Hospital de las Cinco Llagas 

(vulgo de la Sangre). 158, 184y305 
Hospital de la Caridad. 161, 285 y 306 
Hospital de San José. .162 y 307 
Hospital de S. Lázaro. 158, 185 y 305 
Hospital de Ntra. Sra. de la Paz 

ó de S. Juan de Dios. . 161 y 307 
Idem de Venerables sacerdo-

tes 161 y 307 
Idem de S. Bernardo (vulgo de los 

Viejos) 161 y 307 
Id. del Sto. Cristo de los Dolores 

(vu go del Pozo Santo). . 159 y 305 
Hospitalidad provincial. . 184 y 305 
Hospitales en la provincia. . 93 
Huéspedes (casas de). . .XIV 
Hules y encerados (fábricas de). XV 
Humeros (arrabal). . . . 1 0 5 

Idiomas (profesores de). XV y XXV 
Iglesias en Sevilla. . . . 1 3 5 
Iglesias (descripción de las). 166 á 182 
Imprentas XV 
Incendios (servicio de). . . 1 2 0 
Indicador general del comercio, 

de la industria y de profesio-
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nes. 4 . . . I 

Indulto cuadragesimal. . . 33 
Industria de la provincia. . . 83 
Industria (sección de). . . 124 
Industria (Junta de). . . .341 
Infantería 334 
Ingenieros industriales. . . XV 
Ingenieros de caminos. . . 350 
Ingenieros agrónomos. . . XV 
Ingeniero de minas. . . . 341 
Ingeniero de montes. . . . 341 
Ingenieros militares. . . . 336 
Inhumaciones 122 
Inspección de 1.a enseñanza. .285 
Inspección de ferro-carriles. 55 y 343 
Instituto provincial de 2.a ense-

ñanza 149 y 2Ó2 
Instituto local de Osuna. .151 y 283 
Instrucción pública. . .149 y 277 
Instrucción primaria. - .153 / 285 
Instrumentos de cirujía. . V y XV 
Instrumentos de música. . . XV 
Intendencia militar. . . . 338 
Intervención económica de la pro-

vincia 346 
itálica 196 

Jabón (fábricas de). . . . XV 
Jardines 108 
Jerga (mercaderes y telares 

de) XV y XVI 
Jubileo (tabla del). . . . 2 7 
Judias (almacenes de). . .XVI 
Jueces de 1.a instancia. . . 323, 
Jueces municipales. . . . 324 
Juguetes de barro y finos. . .XVI 
Julio (mes de) 42 
Junio (mes de) • . . . 4 1 
Junta de patronatos del Cabildo 

eclesiástico 301 
Junta provincial da instrucción 

primaria. . . .153 y 235 
Junta local de 1.a enseñanza. . 285 
Juntas de sanidad. . . 294 y 295 
Junta de agricultura, industria y 

comercio. . . . . 341 
Junta de estadística. . . ' 342 
Junta de la diócesis para la re-

paración de templos. . . 300 
Junta inspectora de las obras del 

rio. . . . . . 321 

.XV* 

.XV1 

. 172 

. 175 
.XVI 

Junta de obras públicas. . . 345 
Junta provincial de ventas de 

bienes nacionales. . . . 348 
Junta de cárceles. . . . 328 
Junta económica del presidio. . 328 
Justas parroquiales de beneficen-

cia 163 
Jurisdicción exenta. . . . 304 
Juzgado de la Santa Iglesia. . 299 
Juzgado de testamentos. . . 299 
Id. de la capitanía general. . 338 
Juzgado de marina. . . . 321 
Juzgados de primera instan 

cia 76 á 60 y 323 
Juzgados municipales. . . 324 

L. 
Laboratorio químico. . 
Ladrillos (fábricas de). 
La Giralda. . 
La Magdalena. . 
Lampisterías. . . 
Lana (mércaderes de). XVI y XXVI 
Lana (fábricas de tejidos de). .XVI 
La 0 178 
Lapidarios XVII 
Latoneros y velones. . XXVII 
La Trinidad 179 
Lebrija 94 
Leche de cabra (vendedores de).XVI 
Id. de vaca (id) XVI 
Lectura (suscricion á). . . 148 
Leña (almacenes de). . . .XVI 
Letras y ciencias. . . . 135 
Librerías ».XVI 
Libros viejos. • . . .XVI 
Licores y aguardientes (almace -

nistas de). . , . XVII 
Licencias de escopeta (uso de). 123 
Lienzos para cuadros. . XVII 
Límites de la provincia. . . 81 
Limpia botas. . . . XVII 
Lineas férreas (véase ferro-car-

riles.^ . . . . 5 5 á 6 1 
Lino (mércaderes de tejidos 

de) XXVI 
Litografías. . . . XVIII 
Lonja (La) 186 
Lor.i del Rio 95 
Losas (depósito de). . . XVII 
Loterías (administraciones de). 349 
Loza fina "(fábricas de). 125 y XVII 



Loza ordinaria (fábricas de). XVII 
Loza, cristal, y quincalla. . XVII 
Luna, horas a que salo y se po-

ne 30 
M. 

Macarena (arrabal. . . . 106 
Madera (almacenes de) . XVII 
Madre de Dios (Iglesia de). . 181 
Maestranza de caballería. . 274 
Maestranza de artillería. . 155 y 335 
Maestros de instrucción prima-

ria de Sevilla y su provin-
cia . . . .154 y 285 á 288 

Maestros de obras. . . XVII 
Magdalena (La) . . . . 175 
Magistrados 322 
Mandaderos 70 
Máquinas de agricultura . XVIII 
Máquinas de coser. . . XVIII 
Máquinas do aserrar . . XVIII 
Máquinas (construcción y com-

posicion de) . . XVIII 
Máquinas para buques. . . 158 
Marchena . . . ' . 9 5 
Marmolistas y lapidarios . XVIII 
Marqueses 268 
Marzo (mes de) . . . . 3 8 
Matadero . . . .119 y 320 
Matronas (enseñanza de) . . 151 
Mayo (mes de) . . . . 4 0 
Mayordomos de semana . . 270 
Medicina 158 
Médicos forenses. . . . 324 
Médicos de sanidad militar. . 338 
Médicos que ejercen en Sevilla . 296 
Médicos homeópatas . . . 297 
Médicos oculistas. . . .297 
Medidas y pesas . . . 48 á 52 
Medios de comunicación y t ras-

porte. . . . . . 53 
Mensagerias, postas, diligencias 

y góndolas. . . . 6 6 
Mercados 119 y 32J 
Mesoneros ó posaderos . XVIII 
Metrópoli de Sevilla. . . . 7 4 
Minas 82 
Misas á la Virgen los Sábados. ! 26 
Misas de aguinaldo y & hora 

fija . . . . . . 27 
Misión (ejercicios de). . 27 
Modistas XIX 

Molduras doradas. . . .XIX 
Molinos de corteza . . .XIX 
Monedas españolas. . . 51 y 52 
Monte de Piedad. . .127 y 310 
Monte Sion 179 
Monturas (tiendas de) . • V 
Monumento (El) . . . . 172 
Monumentos públicos . . . 1 9 0 
Moron 95 
Mosaicos de Noya . .IV y XIX 
Muebles (arrendadores de). .XIX 
Muebles de lujo . . . .XIX 
Muebles y efectos funerarios .XIX 
Muelle 158 
Munición de plomo . . .XIX 
Museo provincial. . . .191 
Museo arqueológico . . . 198 
Museos 191 
Música (instrumentos de) . . XV 
Música (profesores de). . XIX 

N. 
Naipes (fábricas de) . . .XIX 
Navajas (tiendas de) . . . IX 
Navieros 351 
Nombres nuevos de calles . . 2 2 8 
Nomenclátor de las calles y pla-

zas de Sevilla . . . . 2 0 3 
Notariado (enseñanza de) . . 28¡> 
Notarios públicos . . . 332 
Notarios eclesiásticos . . . 299 
Novenas- 24 
Noviembre (mes de) . . . 4 6 
Nuestra Señora de la O (iglesia 

de) 178 
O. 

Obras públicas . 
Octavas 
Octubre (mes dej 
Oficiales generales 
Oficios en la Catedral 
Oficio divino en los domingos 
Omnibus para ferro-carriles 
Omnium Sanctorum . 
Optica (efectos de) ' . 
Orden del Toism de Oro 
Orden de Cárlos III 
Orden de Isabel la Católica 
Orden de San Hermenegildo 
Orden del Mérito militar 

.320, 315 y 350 
. 24 

.321 
45 

334 
17 
17 
56 

176 
.XIX 
. 270 

270 y 351 
271 y 351 

. 271 

. 272 
Orden civil de Beneficencia (Vea-



so el Apéndice). . .272 y 351 
Orden público (cuerpo de) . .311 
Orden Tercera . . . . 2 6 
Ordenes militares (Véase el Apén-

dice;. . . .273, 304 y 351 
Orden de San Juan . . . 273 
Ordinarios ó cosarios . . . 7 1 
Ornamentista, escayolista y es-

tucador . . . • . X I 
Ortopsdia (aparatos de) . .XIX 
Osuna 05 

P. 
Palacio de San Telmo . . .183 
Palacio de los duques de Alba . 189 
Palacio Arzobispal . . .187 
Pan (despachos de) . . .XIX 
Papel blanco y pint vlo . -XX 
Papel para habitaciones . . XX 
Papel para fumar '(fábricas de). XX 
Papel sellado . . . -349 
Paradores de cirruages • 71 y VII 
Paraguas y sombrilhs (fábri-

cas, tiendas y componedores 
de) II y XX 

Parque de Artillería . . .155 
Parroqu as de la provincia. 74 y 301 
Parroquias de Sevilla. .130 y 17^ 
Parto descriptiva . • . 7 4 
Partida rural . . . 124 
Partidos judiciales . • 76 y 323 
Paseos 108 
Pasamaneros (Véase cordone-

ros) . . . • • • VIII 
Pastas para sopas . . . XX 
Pastelerías. . . • . XX 
Patio de los Naranjos. . .171 
Patrimonio de la Corona . . 349 
Patronatos (sección de) . . 34? 
Peines (tiendas de; . . .XX 
Peluquerías. . . . . • XX 
Peone3 camineros . • . 8 3 
Perfumerías . . . . XX 
Periódicos 147 
Perneo 119 
Personal 268 
Pesas y medidas . . . 48 á 52 
Petacas (fibricas da) . . . XX 
Planos (constructores de) . .XXI 
Picaderos do caballos . .XXI 
Pimiento (almacenistas) . .XXI 
pintor heráldico . . . .XXI 

Pintores (Véase el Apéndice) . 293 
Pintores de brocha . . .XXI 
Pirotecnia militar . .156 y 335 
Pita (obgetos de). . . .XXI 
Plateros con tienda . . .XXI 
Plateros en portal . . .XXI 
Plaza de toros . . . . 1 1 4 
Plaza de abastos. . . . 1 1 9 

lazas notables . . . . 107 
Plazas y calles . . .203 á 227 
Plazas fuertos . . . . 7 5 
Plomo (fundición de) . . .XXI 
Poblacion de la provincia . 84 y 85 
Población de los Ayuntamientos. 84 
Poblacion do Sevilla . . . 111 
Pólvora (espenledores de) . .XXI 
Pólvora (fábrica de) . . .XXI 
Polvoristas XXI 
Porcelana (almacenes do) . .XXI 
Posadas ó mesones . 75 y XVIII 
Posicion geográfica de Sevilla . Iu3 
Id. id. de la provincia . . . 8 1 
Postas 66 
Practicantes (enseñanza de) . 151 
Prácticos . . • . . 157 
Prensas de tejidos . . .XXI 
Presidio . . . .165 y 328 
Préstamos (casas de) . . .XXI 
Procesiones. . . . . 1 8 
Productos químicos. . XIX y XXH 
Procesiones notables . . . 1 8 
Procuradores . . . . 323 
Procuradores eclesiásticos . . 299 
Profesor de idiomas . . . XV 
Profesores de instrucción públi-

ca . . .154 y 285 á 288 
Promotores fiscales . . . 323 
Provincia de Sevilla . . . 8 1 
Pueblos de ¡a provincia. . . 84 
Id. id. (descripción) . . 93 
Puente de Triana . . .105 
; ,uentesy alcantarillas . . 105 
Puertas 106 
Puerto de Sevilla. . . .157 
Pupilage de caballerías . . V 

Q 

Quinarios . . . 24 
Quincalla (almacenes de) . XVII 
Idem (tiendas) . . . XXII 
Quita manchas . . . XXVI 
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Recaudación de coatribuciones . 347 
Recinto de Sevilla . • • 104 
Rectificaciones (Véase el Apén 

dice). . . . 
Reducción de cuartos á reales, 

escudos y pesetas 
Reducción do pesas 

das . 
Regaliz (extracto de) 
Regidores . 
Registradores do la 
Regias del ramo do 
Re ¡atores . 
Relojeros 
Relojes públicos . 
Relojes (almacenes de) 
Remonta de caballería 
Rentas (administraciones de) . 
Reñideros de gallos . 
Repartimiento de la contribu-

ción 
Reserva (comisiones de) 
Resolana (arrabal) 
Restaurador de libro 1 viejos 
Restaurants. 
Riadas 
Riqueza de ¡os pueblos de la pro-

vincia . . . . 84 y 85 
Riqueza de Sevilla . . . 111 
Romerías . . . .109 y 110 
Ropa liccha (almacenes de). XXII 

s 
Sagrario (El) . . . . 172 
Salchichón y otros efectos. XXIII 
Salinas. . . . . . 83 
Salvador (El) . . . . 173 
Salve á la Virgen los sábados. 25 
Salubridad (Sevilla) . . . 104 
San Alborto (iglesia de) . . 1 7 9 
San Andrés 173 
San Antonio 179 
San Bartolomé . . . . 1 7 3 
San Benito 179 
San Bernardo . . . . 17e 
San Bernardo (arrabal) . . 106 
San Clemente . . . . 1«0 
San Gil 173 
Sangradores. . . . XXIII 
Sanguijuelas ( e s p e n d e d o r e s 

350 

52 
y medi-

. 48 á 52 
XXII 
. 318 

propiedad. 324 
vigilancia. 123 

. 322 
XXII 
. 109 
XXII 
. 335 
. 87 
. 114 

112 
. 335 
. 1C6 
XXI l 
XXII 
. 10o 

de) XXIÍÍ 
San Ildefonso . . • • 174 
San Isidoro 
San Isidoro del Campo. . • 196 
Sanidad, higiene, farmacia.158 y 294 
Sanidad militar . 
Sanidad marítima 
¿an Juan Bautista (vulgo da la 

raima) . . . . 
San Julian . . . . 
San Leandro . . . . 
San Lorenzo . . . . 
Sanlúcar la Mayor 
San Luis 
San Márcos 
San Martin 
San Nicolás 
San Pablo 
San Pedro 
San Roman 
San Roque 
San Roque (arrabal) . 
San Telmo 
Santiago 
San Vicente 
¿anta Ana 
Santa Catalina . . . . 
Santa Clara 
Santa Cruz 
Santa Inés 
Santa Isabel . . . . 
Santa Maria de las Nieves (vul 

go ia Blanca) . . . . 
Santa Maria Magdalena (valgo 

San Pablo) . . . . 1 7 5 
Santa Marina . . . . 175 
Santa Paula . . . - 1 8 1 
San Telmo . . . . - 1 8 3 
Sastres XXIII 
Sección religiosa. . • . 1 7 
Sección eclesiástica . .130 y 298 
Sección militar . . .155 y 333 
Sección marítima y fluvial. 157 y 321 

Id. política y administrat iva. 339 
Sección de fomento . . . 341. 
Sección de estadística. . . 342 
Sección monumental y art íst i-

ca . . . .166 y 292 
Seda (tornos, telares y almace-

nes de) . . XXIV y XXVl 
Segunda enseñanza . .149 y 282 
Seguridad pública . . . 1 2 3 

338 
321 

174 
174 
181 
174 
95 

179 
175 
176 
176 
175 
17o 
177 
177 
106 
183 

, 177 
, 177 

178 
173 

, 181 
, 177 
, 181 

181 

177 
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Seguros marítimos . . . 322 
Seguros contra incendios . . 311 
Semana Santa . . . . 1 7 
Seminario Conciliar . .151 y,283 
Señales de fuego. . . .120 
Setiembre (mes de) . . . 4 4 
Sevilla (reseña histórica) . . 96 
Sevilla (descripción) . . . 103 
Sevillanos célebres (Véase el 

Apendice). . . . 99 y 351 
Silleros . . . . XXIV 
Sistema decimal. . . 48 á ó3 
Sociedad de Amigos de los po-

bres 163 
Sociedad de bibliófilos . .137 y 314 
Sociedad Arqueológica .198 y 294 
Sociedad Económica de Amigos 

del Pais . . . .137 y 315 
Sociedad Sevillana de Emulación 

y Fomento . . .138 y 316 
Sociedad protectora de Bellas 

Artes Véase el Apéndice. 197 y 351 
Sociedades de recreo . .113 y 291 
Sociedades de crédito . . . 309 
Sombrererías . . . XXVI 
Sombrillas y paraguas . . XX 
Subdelegacion eclesiástica cas-

trense . . . .300 y 338 

Terrenos 86 
Tertulia progresista democráti-

ca 352 

Subdelegados de medicina . . 295 
Subdelegados de farmacia . . 295 
Subdelegados de veterinaria . 295 
Subdireccion de sanidad marít i-

ma 321 
Sub-inspenoion de Artillería . 335 
Sub-inspeccion de Ingenieros . 336 
Suscricion á novelas y periódi-

cos 148 
Suscricion á lectura . . . 148 

T. 
Tabaco (almacenistas de) . XXIV 
Tallistas y adornistas. . XXV 
Tapiceros XXV | 
Tapones do corcho, (fábricas 

de) XXV 
Taquigrafía (profesor de). XXV 
Tarifa de correos. . . 62 á 65 
Tarifa de carruajes . . . 6 7 
Teatros. . . . . .114 
Tejidos, (almacenes 

de). . .XI, XIV, XVI y XXV 
Telégrafos . . . . 53 y 344 
Término municipal . . .104 

de). 

Tintes . 
Tiradorís de oro. 
Títulos de la nación. 

apéndice). 
Toneleros . 
Torneros 
Torre de la Plata. 
Torre del Oro 
Tran-via 
Trasportes, (agentes 
Tratantes en ganados 
Triana. 
Tribunal eclesiástico 
Trinidad (la). . 
Tropas del distrito 

ü. 
Universidad (la iglesia). 

el apéndice) 
Universidad literaria 
Utrera . 

V. 

Vaciadores de armas blancas. XXVI 
Vacuna 298 
Vapores 66 
Vecindario de Sevilla. (Véase el 

apéndice) . . . XXVIII y 350 

X y XXVI 
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SECCION RELIGIOSA. 
En la parte monumental y artística hablaremos de la Catedral y de 

las parroquias é iglesias notables, de las riquezas y alhajas que tiene la 
Basílica y del suntuoso monumento que en la misma sa alza, causando 
justa admiración en cuantos le examinan. 

SEMANA SANTA. 
DIVINOS OFICIOS ET LA. SANTA IGLESIA METROPOLITANA.—LOS oficios 

del Domingo de Ramos principian á las seis de la mañana. Despues de 
tercia bendice su Eminencia las palmas y olivas y salo el timo. Cabildo 
eclesiástico por gradas. Al regresar al templo, el subdiácono dá con el 
asta de la cruz un golpe en la puerta contigua á la Giralda para signifi-
car que el Redentor con sa cruz nos abrió las del cielo. Concluida esta ce-
remonia, predica un señor canónigo, cantándose luego la misa y la pa-
sión con acompañamiento de música. Por la tarde se hace la misteriosa 
ostension de la sagrada bandera. En los del Mártes y Miércoles Santos, se 
canta también la pasión con la misma solemnidad; rompiéndose en la del 
segundo el velo blanco con estrepitosos truenos. En las vísperas se hace 
la última ostension de la sagrada bandera. Terminan las tinieblas con un 
solemne Miserere de nueve á diez de la noche, y a2to continuo se condu-
ce en procesion al Santísimo Sacramento á la capilla dol Sagrario. 

El Jueves Santo empieza á las siete y media la misa Pontifical en que 
se cansagran los santos óleos, asistiendo el Prelado, las Digninades con 
mitras, el Capítulo de Canónigos, el cuerpo de Beneficiados y la Univer-
sidad de párrocos. Celébrase tan augusta ceremonia sobre una estensa 
base alta ante el coro, con toda la grandeza que desplega la catedral de 
Sevilla en las primeras festividades de la. Iglesia. Luego comulga el clero 
y deposita la sagrada Forma en el magnífico monumento. Véase la sec-
ción Monumental y artística. 

Diez y seis columnas del templo se visten con una riquísima colgadura 
de terciopelo carmesí y anchos galones de oro-, apareciendo igual adorno 
en todo el espacio do la puerta grande. 

Su Eminencia sirve á las doce una espléndida comida á trece pobres 
vestidos á su costa. Las mesas están de manifiesto al público en el pa la -
cio arzobispal, desde por la mañana hasta que acaban los oficios. 

A las tres de la tarde lava el venerable Prelado los piés álos referidos 
pobres en la crujía del coro al presbiterio; continúan las completas y las 
tinieblas que concluyen á las diez de la noche y entonces se repiten las 
patéticas entonaciones dol Miserere que, como el que se canta en la an-
terior, puso en música el maestro Eslaba. 

El Viernes Santo á las seis predica un Misionero junto al monumento. 
Acto continuo empiezan las horas canónicas, cflntase la pasión y el céle-
brante pide misericordia para todos los hombres y ostenta solemnemente 
la Cruz á la adoracion del pueblo. Despues se forma la procesion al mo-
numento y vuelve con la Divina Magestal á la capilla mayor, donde te r -
mina el rito de la mañana; principi ándose las tinieblas por ¡a tarde á las 
t r e s y media. 

Los oficios del Sábado Santo comienzan á las siete por la bendición del 
luego nuevo y la del cirio Pascual, que en todos tiempos se ha reconocido 
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como símbolo de la resurrección del Salvador. Acto seguido so cantan 
doce profecías para instrucción de los catecúmenos; se bendice la pila 
bautismal; entónanse las letanías mayores, continúa la misa y se descu-
bre el retablo al Gloria in excelsis Leo, en medio de truenos y con un 
repique general de campanas. 

En las tardes del Domingo de Ramos, del Miércoles, Jueves y Viernes 
Santo, así como en lí\ madrugada del último día, hacen estación á la Ba-
sílica varias cofradías, llevando procesionalmente sus imágenes. Su des-
cripción seria un trabajo ímprobo y estraño á nuest ro propósito, y por lo 
tanto nos limitamos á indicar, como las mas notables, las siguientes: 

COFRADIAS. 
DOMINGO DE RAMOS.—La de Nuestro Padre Jesús del Silencio y Maria 

Santísima de la Amargura, do la parroquia de San Juan Bautista (vulgo 
de la Palma).—La del Santo Cristo del Refugio y Nuestra Señora de los 
Angeles, de su capilla frente á San Roque. 

MIERCOLES SANTO.—La de las Siete Palabras do Cristo, de la iglesia 
de San Vicente.—La de la Columba y Azotes de Cristo, de la de los Ter -
ceros. 

JUEVES SANTO.—La Oración en el Huerto y Nuestra Señora del Rosa-
rio, de la iglesia de Monte Sion.—La del Dulcísimo Nombre de Jesús, 
Descendimiento de la Cruz de Nuestro Señor Jesucristo y Quinta Angustia 
de Nuestra Señora, de la iglesia de la Magdalena.—La de Nuestro 1-adre 
Jesús de la Pasión y Maria Santísima de las Mercedes, do la parroquia 
del Salvador. 

VIERNES SANTO DE MADRUGADA.—La de Jesús Nazareno, Santa Cruz 
en Jerusalen y Maria Santísima de la Concepción, de la iglesia de San An-
tonio Abad.—La de Nuestro Padre Jesús del Gran Poder y Muestra Señora 
del Mayor Dolor y Traspaso, de la parroquia de San Lorenzo.—Sentencia 
de Cristo y Maria Santísima de la Espera, de la parroquia de San Gil. 

VIERNES SANTO —La de las'Tres Necesidades de Maria Santísima, de 
su capilla de la Carretería.—La de la Exaltación de Cristo y Nuestra se-
ñora de las Lágrimas, de la parroquia de Santa Catalina.—La de la Con-
versión del Butn Ladrón y Nuestra Señora de Monserrate, de la p a r r o -
quia de la Magdalena.—La do la Soledad de Maria Santísima, de la pa r -
roquia de San Lorenzo.—La del Santísimo Cristo en el Monte Calvario y 
Nuestra Señora de la Soledad, de la iglesia de San Buenaventura —Santo 
Entierro de Nuesiro Señor Jesucristo y Nuestra Señora de Villaviciosa, 
de la Iglesia del Santo Sepulcro, calle de las Armas.—La do la Sagrada 
Mortaja de Nuestro Señor Jesucristo y Mar i a Santísima de la Piedad, de 
la parroquia de Santa Marina. 

OTRA8 PROCESIONES NOTABLES. 
ABRIL 10.—La Sagrada comunnn pascual, de la parroquia do S. An-

drés, para el hospital del Pozo Santo.—Idem 16. Con el mismo objeto, de 
la parroquia de la Magdalena para los presos de la cárcel del Pópulo,y la 
del hospital de las Cinco Llagas (vulgo de la Sangre) para los enfermos en 
el mismo. 

MAYO 2 .—La de nuestra Señora de la Salud, de la parroquia de San 
Isidoro.—Id. 28.—La de la Divina Pastora, de la Iglesia de San Herma • 
negildo. 

JUNIO 8 — La del Córpus. 
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JULIO 25.—La de Nuestra Señora del Cármen, de la parroquia de Saa-

ta Ana (Triana). 
AGOSTO 1 5 . - L a de Nuéstra Señora de los Reyes de la Santa Metropo-

litana y Patr iarcal Iglesia: por la mañana. 
SETIEMBRE 8.—La de Nuestra Señora de las Aguas, de la parroquia del 

Salvador, por la mañana. 
NOVIEMBRE 1.°—La de Nuestra Señora del Rosario, da la parroquia 

de San Vicente y la de Nuestra Señora de todos los Santos de la parroquia 
de Omnium Sanctorura. 

IDEM 5.—La de Nuestra señora del Amparo, de la parroquia de la 
Magdalena. 

FUNCIONES SOLEMNES 
que se celebran en el año en la Santa Metropolitana y patriarcal igle-
sia, señalando los dias que hay sermón, procesiones y otras ceremonias. 

F E B R E R O 2 .—Se reza de la Purificación. Primera clase.—El Emmo. 
Sr. Cardenal Arzobispo de la diócesis bendice las candelas y las distr ibu-
ye al clero: procesion con capas pluviales, mi6a y sermón de la Purifica-
ción de Nuestra Señora.—Id. 5.—So reza de Santa Agueda con r i to doble 
y procesion.—Id 19-So reza de la dominica Quincuagésima; manifiesto, 
procesion y sermón dominical. Bailan los seises este dia y los dos SJguien 
tes.—Id.20 —Sermón de desagravios manifiesto.—Id. 21.—Sermón de des-
agravios.—En estos t res dias por la t a rde so cantan maitines pluvialesy se 
oculta el Santísimo Sacramento despues de los bailesde los seises.- I i . 22. 
—Miércoles de Ceniza: á ias ocho y media el Emm. Cardenal Arzobispo, 
revestido de pontifical, bendice la ceniza y la impone al clero; procesion 
de letanías, misa y sermón. Todos los miércoles, viernes y domingos de 
Cuaresma, sermón á la misma hora en la Catedral.—Id. 24.—Sermón fe • 
rial.—Id. 26.—Domingoprimero de Cuaresma; se reza de la Dominica. Ser-
món Dominical.—Id. 11.—Primera clase; procesion con capas pluviales, 
misa solemne. 

MARZO 1.°.—Sermón ferial.—Id. 3.—Sermón ferial.—Id. 5.—Domingo 
segundo de cuaresma; sermón dominical.—Id. 10.—Sermón ferial.—Id. 11. 
—Primera clase; sermón con capas pluviales y misa solemne. Se celebra 
la dedicación de la Santa Iglesia de Sevilla.—Id. 12 Domingo tercero de 
Cuaresma, Sermón dominical.—Id. 15.—Sermón ferial.—Id. 17.—Ser-
món feria!.—Id. 19.—Se reza de San José: primora clase, procesion con 
capas pluviales, misa y sermón.—Id. 22.—Sermón ferial.—Id. 24.—Ser-
món ferial.—Id. 25.—So reza de la Anunciación de Nuestra Señora; pri-
mera clase; procesion con capas pluviales, misa y sermón. En este dia al 
himno do vísperas tendrá lugar 1» primera ostension de la Sagrada 
Bandera.—Id. 26.--Domingo de Pasión; se reza, despues de nona seña y 
por la tarde despues de vísperas se hace la segunda ostension de la Sa-
grada Bandera. En esta misma tarde se predica en el patio de los Naran-
jos el sermón de doctr ina.-Id. 29.- Sermón fer ia l . - Id . 31.- Primera clase; 
procesion con capas pluviales, misa; se reza de los Dolores de Nuestra Se 
ñora: seña al himno do Vísperas y despues la tercera ostension de la Sa-
grada Bandera. 

ABRIL 2.—Domingo de Ramos. A las seis de la mañana, prima, tercia 
y asperges. El Excmo. Sr. Cardenal Arzobispo, revestido de pontifical, 
Dendice las palmas y las distribuye; procesion por Gradas altas, sermón á 
continuación y misa donde se canta la pasión: sexta por la tarde á las 
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t r e s y media: nona, vísperas, completas, maitines y laudes: despues de 
v íspera la cuar ta ostension de la Sagrada Bandera . - Id . 4. Se canta la 
pasión en la misa.—Id. 5.—Miércoles Santo: á las siete, prima: luego el 
cabildo do vénia, y terminado éste, tercia, sexta, nona, misa, con pasión: 
se rompe el velo; víspera con seña. Concluida la misa la última ostension 
de la Sagrada Bandera.—Por la tarde completas; á la cinco maitines de 
tinieblas: á la noche, de nueve á diez Miserere, terminando con la proce-
sión para depositar el Santísimo Sacramento en el Sagrario.—Id. 6.—Jue-
ves Santo: á las seis y media las horas menores; despues la misa ponti-
fical, consagración de los Santos Oleos por el Sr. Arzobispo: terminada la 
misa, procesión para depositar al Santísimo en el monumento.—Por la 
tarde á las tres y diez minutos el mismo Sr. Arzobispo lava los piés á do-
ce pobres: sermón: á las siete tinieblas: á las diez de la noche Miserere 
hasta las once.—Id. 7.—Viérnes Santo. A las seis de la mañana sermón de 
pasión; a las siete, horas y oficios: por la tarde tinieblas.—I. 8.—Sábado 
Santo. A las siete (le la mañana horas: los canónigos y los beneficiados 
con hábito de coro de verano: bendición de la pila bautismal, proce ion y 
misa con rompimiento de volo negro.—Id. 9.—De la resurrección: á las 
dos y media do la madrugada maitines pluviales con manifiesto; despues 
de laudes procesion con el Santísimo que hace estación en la capilla de 
Nuestra Señora de la Antigua. A las nueve sale en corpozacion el Ilustrí-
mo Cabildo, dirigiéndose á palacio para acompañar á S. E. á la Santa 
Iglesia, donde despues de revestido, se canta la tercia, procesion y misa 
pontifical en la que se bendice al pueblo en nombre de Su Santidad.—Idem 
10.—Primera clase y sermonde la Resurrección de Nuestro Señor Jesu-
cristo.—Id. 16.—Se reza de la dominica in alvis.—Id. 18.—Primera cla-
se: procesion con capas pluviales, misa y sermón do S. Isidoro patrón del 
arzobispado de Sevilla.—Id. 25.—El limo. Cabildo se dirige procesional-
monte á la parroquia del Salvador, donde se celebra misa y sermón de 
letanías. El Cabildo y los beneficiados, vuelven en procesion á la Cate-
dral.—Id. 30.—Se reza del Patrocinio de S. José. 

MAYO 3 . — L a invención de la Santa Cruz.—Primera clase: procesion con 
capas por gradas altas, llevando el Santo Lignum Crucis; misa, sermón: 
ostension y adoracion de las reliquias.—Id 15 —Procesion de Rogaciones. 
Se dirige el limo. Cabildo á la parroquia de Sta. Cruz, donde se celebra 
misa y sermón.—Id. 16.—Práctica, lo mismo dirigiéndose a la parroquia 
de S. Isidoro.—id. 17.—Este dia se celebra en la Santa Iglesia con proce-
sion por últimas naves.—Id 18.—La Ascensión del Señor. El coro á las 
ocho. Primera clase, precesión con capas, misa y sermón. La sexta, du-
rante la cual se halla de manifiesto el Santísimo Sacramento, se canta 
estando todos los asistentes de pié.—Id. 5.—Primera clase: procesion con 
capas pluviales por últimas naves: hace estación en la capilla Real a l t a r 
de S. Fernando cuyo santo se celebra: misa y sermón. Asiste el Ayunta-
miento.—Id. 28.—Los oficios de la vigilia de Pentecostés á las nueve y 
media. A la oracion maitines solemnes.—Id. 29.—Se reza del Misterio del 
dia; á las ocho manifiesto; primera clase; se canta tercia solemne; proce-
sion con capas; misa y sermón reservándose á S. M. 

JUNIO 4.—Sermón al augusto misterio de la Santísima Trinidad; pro-
cesion.—Id. 8.—Se manifiesta á las dos de la madrugada; á las cinco pri -
ma, tercia, misa y sexta; á las diez procesion general del Santísimo 
Corpus Chisti, y antes los seises cantan y bailan. Por la tarde, á las cua-
tro nona, vísperas, completas, maitines y láudes; despues do maitines 
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proceaion para depositar á su Divida Magestad en el a l ta r Mayor, dándo 
se antes la bendición. Todos los dias de la octava hay sermón, y por la 
tardecoro cantando y bailan los seises —Id. 9.—Desde este dia hasta el 13 
hay sermón por la mañana, y por la tarde, despues de maitines, baile 
antes de reserva.—Id. 15.— La procesion para terminar la octava d las 
seis; antes bailan los seises en el coro.—Id. ló.—Primera clase, misa so-
lemne con manifiesto por celebrarse el Sagrado Oorazon de Jesús.—Id. 24. 
—Primera clase, procesion con capas pluviales, misa y sermón de la Na-
tividad de S. Juan Bautista.—Id. 29.—Primera clase, procesion con ca-
pas, misa y sermón al apóstol San Pedro. 

JULIO 2.—Se reza de la Visitación de Nuestra Señora.—Id. 16.—Se re • 
za del Triunfo de la Santa Cruz.—Id. 17.—Primera clase, procesion con 
capas conduciendo á las Santas Patronas Justa y Rufina; sermón de las 
mismas >anta3 —Id. 23.—Se reza da San Apolinar.—Id. 25.—Primera 
clase, procesion con capas, misa y sermón del Apostol Santiago.—Id. 30. 
—Se reza de San Teodomiro, már t i r . 

AGOSTO 6.—Se reza de la transfiguración del Sefior.—Id. 13.—^e reza 
de S. Camilo de Lelis.—Id. 15 —Primera clase; á las siete y media p io -
cosion por Gradas bajas con la imágen de Nuestra Señora de los Reyes; 
misa, y despues de sexta l e t a n í a s . - I d . 22.—Sermón de la Asunción de 
Nuestra Señora.—Id. 27.—Se reza del Sagrado Corazon de María.—Idem 
28.—Sermón de S. Agustín. 

SETIEMBRE3.—Se reza de San José de Calasanz.—Id. 8.—Primera cla-
se, procesion con capas; sermón; se reza de la Natividad de Nuestra Se-
ñora.—Id. 10.—Sa reza del Dulco Nombre de María, sermón.—Id. 18. —Se 
reza de los Dolores de María Santísima.—Id. 24.—Se leza de Nuestra Se-
ñora do las Mercedes. 

OCTUBRE 1 .°—Se reza del Santo Angel tute lar del Reino.—Id. 18 .—Se 
reza de San Pedro márt i r de Sevilla.—Id. 12.—Primera clase por cele-
brarse Nuestra Señora del Pilar.—Id. 15 —Se reza de Santa Teresa de 
Jesús, Virgen.—Id. 22.—Se r t za de Santa María de Salomé, madre de 
Nuestro Patrón Santiago.—Id. 29.—Se reza de San Narciso obispo y 
már t i r . 

NOVIEMBRE 1.a—Primera clase. Se reza de todos los Santos: á las ocho 
y media prima, tercia, mi¿a y sermón de acc'on de gracias por el t e r r e -
moto de 1755. Daspues la misa, estación al Triunfo, donde se entona el 
«Te Deum» que termina en el a l t a r mayor; por la ta rde desde las víspa-
ras de difuntos se usa la capa coral hasta el V;érnes Santo por la t a rde 
inclusive.—Id.2.—Despues de la misa de difuntos, procesion por úl t imas 
naves.—Id. 5 . - P r i m e r a clase con capas pluviales. SA reza del Patrocinio 
de Nuestra Señora; misa, y al ofertorio se revalida por ambos cabildos 
la protestación de fé del Misterio de la Concepción de Nuestra Señora.— 
Id. 19.—Se reza de San Crispin y compañeros mártires.—Id. 23.—Prime-
ra clase; á las ocho y media prima, tercia, procesion con capas pluviales 
por Gradas a l tas , conduciendo la Espada y el pendón de San Fernando, 
jnisay sermón de la conquista de esta ciudad.—Id. 26.—Se reza de los 
Desposorios de Nuestra Señora. 

DICIEMBRE 3.—Adviento. Sermón dominical.—Id. 7.—Maitines solem-
o s á las oraciones.—Id 8.—Primera clase. Sa reza de la Concepción Pu -
rísima de Nuestra Sañora; las cuarenta horas; sa empieza el coro á las 
ocho v media: prima, tercia, procesion con capas pluviales, hace estasion 
en la Capilla Real: celebra da pontifical el Excmo. Sr. Cardenal Arzobispo 
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de la Diócesis; sermón de la Inmaculada Concepción de Nuestra Señora. 
Asiste el Excmo. Ayuntamiento.—Por la t a rde maitines solemnes, se re 
se rva Su Divina Magestad despues do bailes de seises lo mismo que du-
ran te toda la octava; con sermón por la mañana.—Id. 10.—Adviento; 
sermón dominical.—Id 16.—Sermón dominical.—Id. 24—So reza de la 
dominica cuarta de Adviento. Sermón dominical. A las diez y media de 
la noche maitines solemnes, misas con ofrendas y láudes.—id. 25.—Pri-
mera clase. Se reza de la Natividad de Nuestro Señor; procesion con ca -
pas pluviales y misa en la que celebra de Pontifical el Excmo. Sr. C a r -
denal Arzobispo.—Id. 26.—Sermón déla Natividad de Nuestro Señor Je-
sucristo. 

CAPILLA REAL. 
GRANDES FESTIVIDADES QUE SE CELEBRAN EN LA CAPILLA R E A L . — 

Por órden de antigüedad son las siguientes; Primera, de la Asunción.— 
Segunda, la del dia 22 do Agosto.—Tercera, lado San Fernando.—Cuar-
ta, la déla canonización del Santo Rey.—Quinta, le del aniversario de la 
conquista de Sevilla. 

Hé aquí ahora losdias en que tienen lugar, y varias noticias curiosas 
acerca de las funciones. 

MARZO 16.—Festividad de San Leandro, Arzobispo de Sevilla. Misa 
solemne y adoracion de su sagrado cuerpo, que se conserva en la Real 
Capilla. 

MAYO 14.—Aniversario de la canonización de San Fernando y coloca-
cionde su incorrupto cuorpo en la urna de plata . Misa solemne á Jas sie-
te de la mañana: se descubre el cuerpo de San Fernando con asistencia de 
una compañía de tropa con bandera y música, que le hacen los honores 
como a Rey vivo presente. 

JUNIO 5.—Festividad de San Fernando. EsU descubierto el cuerpo del 
glorioso Rey, con asistencia de la tropa, custodia y honores expre-
sados. 

JULIO 16.—Iden del Triunfo de la Santa Cruz. Misa solemne y adora-
ción del Santo Lignum Crucis. 

AGOSTO 15.—Celebra la Iglesia la Asunción do Nuestra Señora. Función 
principal á la Santísima Virgen de los Reyes, t i tu lar de la Real Capilla. 
A las cinco y media de la mañana misa cantada solemne. A las siete y 
media procesion que hace el Cabildo Metropolitano con la Sagrada Imá-
gen de Nuestra Señora, cuyo paso rodean los señores Capellanes Reales 
con capas pluviales. A las cinco de la tarde salve, que se repite hasta el 
dia 22, último de la octava. 

AGOSTO 22.—En este dia á las seis de la mañana so descubre el 
cuerpo glorioso de San Fernando coa la asistencia de tropa, etc. A las seis 

_ y me lia misa cantada ante el altar del Santo, y terminada, otra en el 
de la Virgen Santísima. 

NOVIEMBRE 23.—Aniversario de la conquista de Sevilla. A las sieto y 
media de la mañana, misa solemne, descubierto el cuerpo del Santo Rey 
con tropa, etc. Despues, entrega de la espada que hace el señor Capellan 
Mayor ó el Capellan Real mas antiguo á la persona de mas alta gerar -
quía en el órden civil que se encuentre en la capital; la que por disposi-
ción del gobierno hace ante escribano el pleito homenaje y ofrecimiento 
de devolverla luego que termine la procesion, y el pendón que llevará uno 
de los Regidores del Ayuntamiento. 
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Además todas las festividades de la Santísima Virgen, del Señor, de 

los Santos Apóstoles, San Miguel, Santa Ana, San Joaquin, etc. 
MISAS FIJAS cantadas, todos los Sábados. 

DÍAS EN QUE SE DESCUBRE EL CUERPO DE S . FERNANDO. 
14 y 30 de Mayo.—22 de Agosto.—23 de Noviembre. 

FUNCIONES NOTABLES QUE SE CELEBRAN Á LOS PATRONOS DE LAS PARRO-
QUIAS, CONVENTOS DE RELIGIOSAS Y A LOS TITULARES DE LAS HERMAN-
DADES, POR ORDEN DE FECHA. 
ENERO l.°—Al Señor de la Salud en la parroquia de San Pedro y en 

San Luis á la Circuncisión del Señor.—Id. 6.—Al Señor del Gran Poder en 
la parroquia de San Lorenzo.—Id. 9.—A San Julián en su parroquia.— 
Id. 15.—Al Señor de la Pasión en la parroquia del Salvador.—Id. 17.—A 
San Antonio Abad en su iglesia.—Id. 21.—A Santa Inés en su convento.— 
Id. 22.—A San Vicente en su parroquia.—Id. 23.—A San Ildefonso en su 
parroquia.—Id. 24.—A Nuestra Señora de la paz en San Juan de Dios.— 
Id. 29.—La del Señor de la Conversión por la hermandad de Monserrate.— 
Id. S6 —A Santa Paula en su convento.—Id. 31.—A San Pedro Nolasco en 
la Capilla de la Espiración. 

FEBRERO 2 .—La de Nuestra Señora de la Paz en la parroquia de Santa 
Cruz.—Id. 2.—A la Santa Cruz, por la hermandad de la Quinta Angustia 
en la parroquia de la Magdalena. 

MARZO 8.—A. San Juan de Dios en su hospital.—Id. 19.—Al patriarca 
Señor San José en su capilla calle de Jovellanos, y otros varios.—Id. 19.— 
Al Señor de las Tres Caídas en la parroquia de San Isidoro.—Id. 21 —A 
San Benito en el monasterio de San Clemente.—Id. ¿5.—A la Anunciación 
de Nuestra Señora en el convento de la Encarnación. 

ABRIL 13. - A San Hermenegildo en su iglesia.—Id. 18.—A San Isidoro, 
en su parroquia.—Id. 23—A San Jorge en el hospital de la Caridad. 

MAYO 3.—A la Santa Cruz por la hermandad de Jesús Nazareno, en la 
Iglesia de San Antonio Abad.—Id. 3 . - E n la Casa de Niños Expósitos á la 
misma S^nta Cruz.—Id. 16. A San Juan Nepomuceno en las parroquias 
de San Pedro y Magdalena.—Id. 17 . -A San Pascual Bailón en la Iglesia 
de San Pedro Alcántara.—Id. 21.—A Nuestra Señora de la Salud en la 
parroquia de San Isidoro.—Id. 22.—A Santa Rita de Casia en la parroquia 
ae San Nicolás.—Id. 26.—A San Felipe Neri en el Asilo de Mendicidad.— 
Id. 28.—En el Convento del Espíritu Santo á la fiesta de Pentecostés. 

JUNIO 4 . - A la Santísima Trinidad en la Iglesia del Beaterío.—Id. 1 3 . 
—A San Antonio de Pádua en su iglesia.—Id. 16.—Al Sagrado Corazon 
de Jesús en San Antonio. San Leandro, Encarnación, San Martin é Igle-
sn del Valle . -Id. 18.—Á1 Santísimo Sacramento en la parroquia del Sa-
grario.—Id. 21.—A San LuisGonzaga en San Luis.—Id. 24.—A Nuestra Se-
ñora de la Alegría en San Bartolomé.—Id. 29.—A San Pedro en sil par-
roquia. 

. JULIO 2 . - Al Santo Cristo de San Agustín en San Roque.—Asiste el mu-
nicipio.—Id. 14. A San Buenaventura en su iglesia.—Id. 16.—A Nuestra 
señora del Cármen en las iglesias de San Alberto, Santo Angel, San Lo-
renzo y conventos de las Teresas y San Leandro.—Id. 17.—A las Santas 
Justa y Rufina en la iglesia de la Trinidad.—Id. 22.—A Santa Maria Mag-
1» iS"a e n s n Pa i , r oquia.—Id. 2 5 . - A Santiago en su parroquia é iglesia de 
_ j™ l s | r i cord ia . - ld . 2 6 . - A Señora Santa Ana en su parroquia (Triana). 

A SAN Ignacio de Loyola en la iglesia de San Luis. 
AGOSTO 2 . — A Nuestra Señora de los Angeles, en su capilla barrio DE 



San Roque.—Id. 4.—A Santo Domingo de Guzman, on los conventos de los 
Reyes, San Clemente y Santa Ciara.—Id. tí.—Al Salvador del Mundo en 
su parroquia.—Id. 7.—A San Alberto en su iglesia.—Id. 10.—A San Lo-
renzo en su parroquia.—Id. 12.—A Santa Clara en su convento y en los de 
Santa Inés. Santa Maria de Jesús y Capuchinas.—Id. 15.—A la Asunción 
de Nuestra Señora en los conventos de los Reyes y Capuchinas é Iglesia 
del Pozo Santo.—Id. 16.—A San Roque en su parroquia.—11. 20 —A San 
Bernardo en su parroquia, y Hospital de los Viejos.—Id. 20.—A Nuestra 
Señora de la Esperanza en la Iglesia de San Buenaventura.—Id. 24.—A 
San Bartolomé en su parroquia.—Id. 28.—A San Agustín en el convento 
de San Leandro. 

SETIEMBRE 1.°—A San Gil en su parroquia.—Id. 8.—A la Natividad de 
Nuestra Señora en la parroquia del Salvador, convehtos de los Reyes y 
Capuchinas y parroquia de San Julián.—Id. 14.—A la Exaltación de la 
Santa Crnz, en el Hospital de la Caridad.—Id. 17.—A la impresión de las 
liagas de San Francisco, en el convento de Santa Clara.—Id. 24.—A Nues-
tra Señora de las Mercedes en la Capilla de la Espiración y convento del 
Socorro.—Id. 27.—A San Vicente de Paul en el Hospital do la Sangre.— 
Id. 29.—A San Miguel en las parroquias del Salvador y San Lorenzo.— 
Id. 30.—A San Gerónimo en el convento de Santa Paula . 

OCTUBRE l.° - A Nuestra Señora del Rosario en la parroquia de San Vi-
cente.—Id. 4.—A San Francisco de Asis en los conventos do Santa Maria 
de Jesús, Capuchinas, Santa Iné3 y Santa Ciara.—Id. 12.—A Nuestra Se-
ñora del Pilar en la parroquia de San Pedro.—Id. 15 —A Santa Teresa de 
Jesús en su convento. —Id. 19.—A San Pedro de Alcántara en su Iglesia.— 
Id. 24.—A San Rafael eu la Iglesia de San Juan de Dios y en la del Asilo do 
San Fernando. 

NOVIEMBRE 1.°—A Nuestra Señora de Todos los Santos en la parroquia 
de Omnium Sactorum, y del Rosario en San Vicente.—Id. 4.—A San Cár-
los Borromeo en la parroquia de San Nicolás.—Id. 5.—Al Patrocinio de 
Nuestra Señora en las parroquias de la Magdalena, San Ildefonso é Igle-
sia de San Alberto.—Id. 11.—A San Martin en su parroquia.—Id. 13.— 
A San Diego en la Iglesia de San Antonio Abad.—Id. 17.—A Santa Ger-
trudis en el Monasterio de San Clemente.—Id. 18.—A San Román en 
su p a r r o q u i a . - I d . 23.—A San Clemente en su Monasterio—Id. 25.— 
A Santa Catalina en su parroquia.—Id. 30.—A San Andrés en su pa r -
roquia. 

DICIEMBRE l.*—A San Eligió en la parroquia de Santa Cruz.—Id. 3.— 
A San Francisco Javier en la Iglesia de San Luis.—Id. 4.—A Santa Bárba-
ra en la parroquia de la Magdalena, por el Cuerpo de Artilleria.—Id. 8. 
—Ala Purísima Concepción en la Catedral, conventos de Santa Inés y 
Encarnación y o t ras varias iglesias.—Id. 18.- A la espectacion de Nues-
t r a Señora en la iglesia de la O. en Tr iana . 
NOVENAS, OCTAVAS, SETENARIOS, QUINARIOS Y TRIDUOS, QUE HAN DE CELE • 

BRARSE EN SEVILLA EN EL AÑO 1871, EXPRESANDO LAS IGLESIAS 
Y LOS DIAS. 

(Las iniciales N. O. S, Q. y T> quieren decir: Novena, Octava, Setena-
rio, Quinario y Triduo.) 

ENERO 7 .—N. La del Señor de la Pasión en la parroquia del Salvador. 
—Id. 23.—N. La de Nuestra Señora de la Paz en la parroquia de Santa 
Cruz—Id. 24.—Q. El del Señor de la Conversión por la hermandad de 
Monserrate, en la parroquia de la Magdalena. 
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FEBRERO 2.—Q. El del Sagrado Descendimiento, por la hermandad de 

la Quinta Angustia, en la parroquia de la Magdalena.—Id. 19, 20 y 21.— 
T. En los dias de Carnaval en la Catedral con baile de seises. En los mis- * 
mos dias hay triduo, en San Antonio Abad ó iglesia de la Paz.—Id. 28. 
—Q. El del Señor de la Espiración, en su capilla junto al Museo. 

MARZO 2 —N. La de San Juan de Dios en la iglesia de aquel hospital.— 
Id. 11.—N. La de Nuestro Padre Jesús de las Tres Caidas en la parroquia 
de San Isidoro.—Id. 12.—Q. El del Señor del Amor en la iglesia del Dulce 
Nombre de Jesús.—IJ. 13.—S. El del Patriarca Señor San José en la capi-
lla callo Jovellanos, y religiosas déla Encarnación. Además por la noche 
en varias iglesias.—Id. 25.—S. Dolorosos en San Andrés, Santa Cruz, San 
Antonio Abad y capilla de los Siervos de Maria, junto á San Marcos. Por 
las noches en varias iglesias. 

ABRIL 9, 10 y 11.—T. En el convento de Santa Ciara por la hermandad 
de la Pía Union de visitas y desagravios.—Id. 26.—N. La de San Vicente 
de Paul en la Casa de Expósitos.—Id. 30.—N. La de Nuestra Señora de 
la Salud en la parroquia de San Isidoro.—Id. 30.—MES DE M A R I A . En las 
iglesias de San Hermenegildo, Casa de Arrepentidas y parroquias de San-
ta Crur, del Sagrario y de San Vicente. 

MAYO 9.—N. La de Juan Nepomuceno en la parroquia de San Pe-
dro,—Id. 12.—N. La de la Divina Pastora en la iglesia de San Hermene-
gildo.—Id. 12 —Q. El de San Juan Nepomuceno en laparroquia de la Mag-
dalena.—Id. 17.—N. La de San Pascual Bailón en la iglesia de San Pedro 
Alcántara.—Id. 22.—N. La de Santa Rita de Casia en la parroquia de la 
Magdalena. —Id. 28.—T. En la iglesia del convento de Sta. Paula por la 
Pi a Union de visitas y desagravios. 

JUNIO 5.—N. La de San Antonio de Padua en la iglesia de su extingui-
do convento.—Id. 8.—N. La del Corpus de la Catedral. N. La del Sagrado 
Corazon de Jesús en la iglesia del Santo Angpl, religiosas de San Leandro 
y la Encarnación.—Id. 16 —N. La de Nuestra Señora de la Alegría en la 
parroquia de San Bartolomé. 

JULIO 3 . — N . La de Ntra. Sra. del Cármen en la parroquia de San Lo-
renzo.—Id. 15 —N. A la misma Virgen en la iglesia de San Alberto.—Idem 
16.—N- Ala misma Señora en la iglesia del Santo Angel.—Id. 25.—N. La 
de Nuestra Señora Santa Ana en su parroquia (Triana).—Id. 29, 30 y 31. 
T. A San Ignacio de Loyola en la iglesia do San Luis. 

AGOSTO 1 4 . — N . La de Nuestra Señora del Tránsito en el hospital del 
Pozo Santo.—Id. 15,—La do Nuestra Señora do los Reyes en la Capilla 
Real. 

SETIEMBRE 1, 2 y 3 . — T . A San Francisco de Asis en la iglesia de Santa 
Mana de Jesús.—Id. 7.—N. La de Nuestra Señora de la Iniesta en la pa r -
roquia de San Julián.—Id. 10.—Q. El del Señor de las Virtudes en la par-
roquia de San Isidoro.—Id. 23. N.—La de Nuestra Señora de las Mercedes 
en el Socorro. 

OCTUBRE 5 . — N . La do Nuestra Señora del Pilar en la parroquia de 
San Pedro.—Id, 24.—N. La de San Rofael, en el hospital de San Juan de 
Dios.—Id. 24 —N. La de Nuestra Señora del Rosario en la parroquia de 
San Vicente.—Id. 25.—N. La do Nuestra Señora de Todos los Santos en 
su parroquia.—Id. 25 —N. La de Nuestra Señora del Amparo en la par -
roquia de la Magdalena.—Id. 28.—N. La de Nuestra Señora de Valvanera 
en San Alberto. 

NOVIEMBRE 3 . — N . La de Nuestra Señora del Coral en la parroquia de 
GUIA, 4 
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San Ildefonso.—Id. 16.—N. Lar de Santa Gertrudis en el Monasterio de San 
Clemente —Id. 30.—N. La de la Purísima Concepción en el convento de 
Santa Inés. 

DICIEMBRE 2 . — N. La de la Inmaculada Concepción en San Antonio 
Abad.—Id 8.—O. La de la Purísima Concepción en la Santa Metropolita-
na y Patr iarcal Iglesia —Id. 16.—O. 1 a de 1h Purísima Concepción en ¡a 
parroquia del Salvaaor.—Id. 26.—N. La de Nuestro Padre Jesús de la Sa-
lud en la parroquia de San Pedro.—Id. 29.—N. La de Nuestro Padre Je-
sús del Gran Poder en la parroquia de San Lorenzo. 
IGLESIAS DONDE SE CELEBRAN MISAS DE LA VIRGEN TODOS LOS SOBADOS 

DEL AÑO. 
Capilla Real de San Fernando. Capilla de Nuestra Señora de la Anti-

gua en la Catedral. Parroquia del Salvador. Idem de San Vicente. Idem 
de San Lorenzo. Idem de la Magdalena. Idem de San Julián. Idem de San 
Bartolomé. Idem de San Ildefonso. Iglesia de San Juan de Dios. Idem 
del Angel. 
IGLESIAS DONDE TODOS LOS SABADOS DEL AÑO SE CANTA SALVE POR LA 

NOCHE. 

Parroquias de San Julián y de San Isidoro é iglesias del Angel, San 
Juan de Dios y San Alberto. 

CONGREGACIONES QUE EXISTEN EN SEVILLA, IGLESIAS Y DIAS EN QUE 
HACEN SUS EJERCICIOS. 

La de Luz y Vela que ora constantemente en las iglesias donde circula 
el jubileo de las cuarenta horas. 

La de los Sagrados Corazones de JesÚ3y María, establecida en la igle-
sia de la Paz; se reúne el primer domingo de cada mes. 

La de los Coros de la Purisima Concepción, que so reúnen todos los 
domingos primeros de cada mes en ¡a iglesia del convento de Sta. Inés. 

La de la Escueilade Cristo, establecida en la parroquia de Sta. Cruz, 
tpdos los jueves del año á las oraciones. 

La de la Pia Union de Visitas y Desagravios: practica sus ejercicios 
todos los jueves del año en las iglesias que á continuación se espresan,es -
ooniéndose el Santísimo Sacramento por mañana y tarde. Enero, conven-
to del Espíritu Santo. Febrero, convento de la Encarnncion. Marzo, con-
vento de Santa Inés. Abril, convento de San Leandro. Mayo, convento de 
Santa Paula. Junio, convento de Santa Inés. Julio, convento de Sant» Ma-
ria do Jesús. Agosto, iglesia de la Casa Expósitos. Setiembre, convento 
del Socorro. Octubre, convento de San Leandro. Noviembre, convento del 
Socorro.—Diciembre, convento de las Capuchinas. Además todos los úl-
timos domingos de cada mes se hacen ejercicios con sermón en la iglesia 
del convento de ios reyes. 

ORDEN TERCERA. 

IGLESIA DONDE SE HALLA ESTABLECIDA FSTA ORDEN Y HORAS EN QUE SE 
REUNE TODOS LOS DOMINGOS A PRACTICAR LOS EJERCICIOS. 

San Antonio, San Buenaventura y San Diego á la una de la ta rde . 
El Valle, San Pedro de Alcántara y los Terceros á las dos. 
Orden tercera de los Siervos de Maria junto á San Márcos; los te rce-

ros domingos de cada mes con procesion. 
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EJERCICIOS DE LA SANTA MISION QUE SE PRACTICAN TODOS LOS AÑOS. 

La de la Congregación del Santo Celo por la salud de las almas, esta-
blecida en la iglesia de San Buenaventura por el mes de Setiembre. Otra 
por el mes de Noviembre en la parroquia de San Gil. 

EJERCICIOS TODOS LOS VIERNES DEL AÑO. 

Por la tarde.—A. Nuestro Padre Jesús Nazareno en la iglesia de San 
Antonio Abad.—Idem.—A Nuestro Padre Jesús de las Tres Caidas en la 
parroquia de S. Isidoro.—Por la noche.—A Nuestro Padro Jesús del Gran 
Poder en la parroquia de San Lorenzo.—Idem.—Al Señor de los Desam-
parados en su capilla, parroquia del Salvador.—Idem.—Al Señor de la 
Exaltación en la parroquia de Santa Catalina.—Por la tarde.—Al Sagra-
do Corazon de Jesús en la iglesia de Religiosas de la Encarnación todos 
los primeros viérnes del mes.—Por la noche.—Al Señor de las Siete Pala-
bras en la parroquia de San Vicente. 

EJERCICIOS TODOS LOS SABADOS. 
Por la tarde.—A Nuestra Señora dol Valle en la parroquia de San An-

drés 
IGLESIAS DONDE SE CELEBRAN MISAS DE LA VIRGEN, LLAMADAS DE AGUI 

NALDOS: PRINCIPIAN EL 16 DE DICIEMBRE HASTA EL 2 4 . 
Parroquias de la Magdalena, San Gil, Santiago, San Vicente, San Isi-

doro. San Julián y S. Martin: iglesias de San Juan de Dios, San Antonio y 
Angel. Por la noche se celebran en ios mismos dias ejercicios de las 
jornadas de la Santísima Virgen en las iglesias siguientes: parroquias de 
San Isidoro y San Julián, Magdalena, San Martin é iglesia de San Juan de 
Dios y capilla de S. José. 

IGLESIAS DONDE SE CELEAAN MISAS Á HORAS FIJAS. 

Catedral, desde el amanecer hasta las doce á todas boras. Sagrario 
desde el amanecer cada media hora hasta las once y media. Magdalena, 
á todas horas hasta los doce. San Lorenzo á las once. S. Isidoro desde el 
alba hasta las doce, cada media hora. Salvador á las doce y una. En to-
df'-s las demás parroquias a las doce, además de la misa Pro pópulo quese 
dice en verano á las ocho y en invierno á las nueve. En las iglesias de San 
Alberto y S. Antonio desde el amanecer has ta las once cada media hora. 
El Angel á todas horas hasta las once. San Buenaventura á todas las ho-
ras nasta las doce. S. Antonio Abad á las siete, ocho, nuevo, diez, once y 
doce. Iglesia de la Universidad, á las nueve. Casa Expósitos, á las diez. 
Hospital de la Caridad, á las once, Santa Ana (Triana) á las doce. S, Juan 
de Dios, á la una y media. Las de tropa se celebran de seisá siete en ve-
rano y de once á doce en invierno. 

TABLA DE LA DISTRIBUCIÓN DEL JUBILEO CIRCULAR 
DE LAS CUARENTA HORAS. 

MARZO.—1, 2, 3, 4, Espiración.- 5, 6, 7, S. Juan Baut i« ta . -8 , 9, 10, 
- j u a n c leDios . - l l , 12, 13, S. Antonio Abad.-14, 15. 16. Iglesia de Je-
r ; r ' 7 < . !.8 ' 19> s - José.—20, 21, ¿2, 23, Cala t rava. -24, 25, 26, 27, Iglesia 
Qto \ T r i n i d a d - " ~ 2 8 > 28> 30, donde designe el Emmo. Sr. Cardenal . -31 , 
bta. Mana de Jesús. 



ABRIL.-—1, 2, Sta. María de Jesús.—3, 4, 5, S. Bartolomé.—6, 7, 3, 9, 
10, 11, Sta. Marina.—12, 13,14, S. Martin.—15, 16, 17, 18, 19, 20, donde 
designe el Emmo. Sr. Cardenal.—21, 22, 23, Caridad.—24, 25, 26, S. Mar-
cos.—27, 28 ,29, Iglesia de la Trinidad —30, S. Isidoro. 

MAYO.—1,2, S. Isidoro.—3, 4, 5, Casa de Espósitos.—6, 7, 8, Espíri tu 
Santo.—9, 10, 11, S. Juan de Dios.—12, 13, 14, donde designe el Emmo. se-
ñor Cardonal.—15, 16, 17, S. Pedro.—18, 19, 20, S.Hermenegildo.—21, 22, 
23, Encarnación.—24, 25, 26, donde designe el Emmo. Sr. Cardenal.—27, 
28, 29.— S. Julián.—30, 31, Asilo de Mendicidad. 

JUNIO.—1, Asilo de Mendicidad.—2, 3, 4, Santísima Trinidad.—5,6, 7, 
8,19, 10, 11, 12, 13, S, Antonio.—14, 15, 16, 17, 18, 19,20, 21, 22, S. Barto-
lomé.—23, 24, 25, 26, Iglesia de la Paz.—27, 28, 29, S. Pedro.—30, Ter-
ceros. 

JULIO.—1, 2, 3, Terceros.—4, 5, 6, donde designe el Emmo. Sr. Car-
dena l—7, 8,9, 10, S. Lorenzo.—11, 12, 13 Sta. C r u z . - 1 4 15, 16, S. Bue-
naventura.—17, 18, 19, Santísima Trinidad.—20, 31, 22, Magdalena.—23, 
24, 25, Santiago.—¿6, 27, 28, 29, 30, 31, Stn. Ana. 

AGOSTO.—1, 2, 3, Capilla de los Angele.?.—4, 5, 6, Sta. Maria la Blan-
ca.—7, 8, 9, S. Alberto.—10,11, 12, S. Lorenzo.- 13, 14, 15, Capuchinas. 
—16,17, 18, S. Roque.—19, 20, 21, S. Bernardo.—22, 23, 2J, Siervos do 
María.—25, 26, 27, Sta . Mar ina . -28 , 29, 30, 31, S. Leandro. 

SETIEMBRE.—1, 2, 3, Santa María de Jesús.—4, 5, 6, donde designe 
el Emmo. Sr. Cardenal.—7, 8, 9, Santa Maria de los Reyes.—10, 11, 12, 
San Isidoro.-—13, 14, 15, San Julián. -16 , 17, 18, Santa Clara:—19, 20, 21, 
22, Santo Angel—23, 24, 25, Socorro.—26, 27, 28, Hospital Central.—29, 
33, S. Lorenzo. 

OCTUBRE.<—1, S. Lorenzo. -2 , 3, 4, Sta. Maria de Jesús.—5, 6, 7, La 
O - 8 , 9, 10, S. Martin.—11, 12, 13, S. Pedro —14, 15, 16, 17, Terceros — 
18, 19, 20, S. Pedro de Alcántara.—21, 22, 23, 24, Socorro.—25, 26, 27, 
S. Vicente.—28, 29, 30, S. Gil.—31, Omnium Sanctorum. 

NOVIEMBRE.—12, Omnium Sanctorum.—3, 4, 5, S. Alberto.—6, 7, 8, 
9, 10, 11, S. üdelonso.—12, 13, 14, S. Antonio Abad.—15, 16, 17. S, Beni-
to.—18, 19, 20, S. Román.—21, 22, 23, 24, S. Clemente.—25, 26, 27, Santa 
Catalina.—28, 29, 30, S. Andrés. 

DICIEMBRF.-1, 2, 3, Salvador ,~4, 5, 6, 7, S. Nicolás .-8, 9, 10, II, 
Sta. Iglesia Catodral,—12, 13, 14, 15, Magdalena.-16, 17, 18, 19, La O.— 
20, 21, 22, 23, Salvador.—24, 25,26, 27, S. Juan Bautista.—28, 29, 30, 31, 
S. Buenaventura. 

ALMANAQUE PORTUGUES. 

MARZO.—Luna llena á las 3 y 3 ms de la mañana en Virgo. Vario ñu-
tes.— Dia 13.—Cuarto menguante á las 9 y 44 ms . de la mañana en Sagi-
tar io. Nubes y vientos.~Dia 20.—Sol en Aries. Primavera.—Dia 21.—Lu-
na nueva á las 3 y 24 ms. de la mañana en Aries. Buen tiempo.-— Dia 29. 
—Cuarto creciente á las 6 y 9 ms. de la mañana fen Cáncer. Lloviznoso. 

ABRIL.—Dia 5.—Luna llena á la 1 y 47 ms. de la tarde en Libra. Vien-
tos.—Dia 12.—Cuarto mengúate á las 5 y 15 ms. de la mañana en Capí i-
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eornio. Vario, nubes.—Dia 19.—Luna nueva á las 6 y 28 ras. de la tarde 
en Aries. Nuves ó lluvias.—Dia 20.—Sol en Tauro.—Dia 27.—Cuarto cre-
ciente á las 11 y 12 ras. de la noche en Leo. Buen tiempo. 

MAYO.—Dia 4.—Luna llena á las 10 y 24 m?. cíe la noche en Escorpio. 
Buen tiempo— Dia 11 —Cuarto raengoante á la 1 y 47 ms. de la tarde 
en Acuario. Buen tiempo, vientos.—Dia 19 —Lunanueva á las 10 y ^ m s . 
de la mañana en Tauro. Vario, nubes.—Dia 21. Sol en Géminis. Dia 
27. Cuarto creciente á las 12 y 26 ms. del dia en Virgo. Buen tiempo. 

JUNIO.—Dia 3.—Luna llena á las 5 y 51 ms. de la mañana en Sagita-
rio. Revuelso. vientos.—Dia 9 —Cuarto menguante á las 12 y 1 min, de la 
noche en Piscis. Nubes.—Dia. 18.—Luna nueva á la 1 y 53 ms. de la ma-
drugada en Gémisis. Revuelto, vientos. Eclipse anular de Sol invisible• 
—Dia 21.—Sol en Cáncer. Estío,—Dia 25. Cuarto creciente á las 10 y 9 
minutos de la noche en Libra. Vario, nubes. 

JULIO.—Dia 2.—Luna llena á l a 1 de la tarde en Capricornio. Vientos 
húmedos Eclipse parcial de Luna invisible.—Dia 9.— Cuarto menguan-
te á las 12 y 33 ms. del dia en Aries. Buen tiempo, calor.—Dia 17.—Luna 
nueva á las* 4 y 51 ms. de la tarde en Cáncer. Buen tiempo, vientos.—Dia 
23.—Sol en Leo. Canícula.—Dia 25.—Cuarto creciente á las 5 y 15 ms. de 
la mañana en Escorpio. Buen tiempo.—Dia 31.—Luna llena á las 8 y 41 
ms. de la noche en Acuario. Calor. 

AGOSTO.— Dia 8.—Cuarto menguante á las 3 y 48 me. de la mañana en 
Tauro. Buen tiempo, calor.—Dia 16.—Luna nueva'á las seis y 26 ms. de 
la mañana en Leo. Vientos secos y calor .—Dia 23.—Cuarto creciente á 
las 10 y 59 ms. de la mañana en Escorpio, Buen tiempo. Sol en Virgo. 
Dia 30. Luna llena á Jas 5 y 45 ms. de la mañana en Piscis. Revuelto, 
vientos. 

SETIEMBRE.—Dia 6.—Cuarto menguante á las 9 y 34 ms. de la noche 
e-n Géminis. Vario, nubes.—Dia 14.—Luna nueva á las 6 y 34 ms. da la 
tarde en Virgo Revuelta,, lluvias.—Dia 21.—Cuarto creciente á las 4 y 
36 ms. de la tarde en Sagitario. Buen tiempo.—Dia 23.—Sol en Libra. Oto-
fio.—Dia 28.—Luna llena á las 5 y 9 ms. de la tarde en Aries. Nubes. 

OCTUBRE.—Dia 6.—Cuarto menguante á las 4 y 56 ms. de la t a rde en 
Cácer. Lloviznoso. — Dia 14 —Luna nueva á las 4 y 43 ms. de la mañana 
en Libra. Lluvias ó revuelto.'—Dia 20.—Cuarto creciente á las 11 y 18 mi-
nutos de la noche en Capricornio. Neblinoso —Dia 23.—Sol en Escorpio.— 
Dia 28.—Luna llena á las 7 y 38 minutos de la mañana en Tauro. Buen 
tiempo. 

NOVIEMBRE.—Dia 5.—Cuarto menguante á las 12 y 19 ms. del dia en 
Leo. Nubes, lluvias y frios.—Dia 12.—Luna nueva á las 4 y 33 ms. de la 
tarde en Escorpio. Lluvias.—Dia 19.— Cuarto creciente á las 8 y ¡1 mi-
nutos de la mañana en Acuario. Neblinoso, frió.—Dia 22.—Sol en Sagita-
rio.—Dia 27.—Luna llena A la 1 y 17 ms. de la madrugada en Géminia. 
Revuelto. 

DICIEMBRE.—Dia 5.—Cuarto menguante á las 6 y 10 ms. de la mañana 
en Virgo. Nubes, frios.—Dia 12. - L u n a nueva á las 3 y 26 ms. de la ma -
ñaña en Sagitario. Buen tiempo Eclipse total de Sol invisible —Dia 18. 
—Cuarto creciente á las 8 y 6 ms. de la noche en Piscis. Chubascos ó tor-
menta.~\)ja 22.—Sol en Capricornio. Invierno.—Dia 26.—Luna llena á 
las9de la noche en Cftncer. Lluvia. 
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T A B L A 
DB LAS HORAS A QUE SALE Y SE PONE LA LUNA EN EL AÑO DE 1871, 

M A R Z O . 

Abreviaturas: M, m a ñ a n a . - T , tarde.—N, noche. 

ABRIL. 

Dia s . 
Sale. 

H. M. 
Se pone. 
H. M. 

Dias. Sale. 
H. M. 

Se pone. 
H. M. Dias. 

Sale. 
H. M. 

Se pone. 
H. M. 

1 12 28 M 2 29 M 12 12 18 9 46 23 7 30 8 33 
2 1 18 T 3 22 13 10 31 24 7 58 9 30 
3 2 14 4 11 14 1 26 M 11 22 25 8 28 10 27 
4 3 15 4 57 15 2 29 12 19 26 9 1 11 24 
5 4 19 5 39 16 3 25 1 21 T 27 9 38 12 19 
6 5 25 6 17 17 4 14 2 26 28 10 20 
7 6 32 N 6 51 18 4 56 3 31 29 11 7 1 13 M 
8 7 40 7 24 19 5 32 4 34 30 12 0 2 3 
9 8 49 7 57 20 6 5 5 36 31 12 58 2 50 

10 9 58 8 31 21 6 34 6 36 
11 11 9 9 6 22 7 2 7 35 N 1 

1 2 OT 3 33 M 11 10 10 21 6 27 8 20 N 
2 3 3 4 11 12 1 26 M 11 12 22 6 58 9 18 
3 4 10 4 48 13 2 Ì7 12 16 23 7 33 10 14 
4 5 19 5 21 14 3 0 1 21 T 24 8 13 11 9 
5 6 30 5 53 15 3 37 2 25 25 8 57 12 0 
6 7 42 N 6 26 16 4 9 3 27 26 9 48 12 48 
7 8 55 7 1 17 4 38 4 27 27 10 43 
8 10 •8 7 40 18 5 5 5 26 28 11 42 1 31M 
9 11 20 8 23 19 5 31 6 25 29 12 45 2 9 

10 12 26 9 13 20 5 59 7 23 30 1 49 T 2 45 

MAYO. 

1 2 56 T 3 18 M 12 1 40 12 18 23 7 42 10 45 
2 4 5 3 49 13 2 13 1 21 T 24 8 35 11 29 
3 5 16 4 21 14 2 42 2 22 25 9 32 12 9 
4 6 30 4 55 15 3 10 3 20 26 10 32 12 44 
5 7 45 N 5 31 16 3 36 4 18 27 11 35 
6 9 0 6 13 17 4 2 5 16 28 12 39 1 17 M 
7 10 12 7 2 18 4 30 6 13 29 1 44 T 1 48 
8 l t 18 7 58 19 5 0 7 11 30 2 52 2 18 
9 12 13 9 0 20 5 34 8 8 N 31 4 3 2 50 

10 10 6 21 6 11 9 4 
11 1 OM H 13 22 6 54 9 57 
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J U N I O . 

Dias. 
Sale. 
H. M. 

Se pone. 
H. M. Dias. 

Sale. 
H. M. 

Se pone 
H. M. Dias. 

Sale. 
H. M. 

Segone. 
H. M. 

1 5 17 T 3 24 M 11 1 14M 1 14 T 21 7 26 10 9 
2 6 33 4 2 12 1 41 2 13 22 8 26 10 46 
3 7 48 4 47 13 2 7 3 10 23 9 27 11 19 
4 8 59 N 5 41 14 3 34 4 8 24 10 99 11 50 
5 10 2 6 42 15 3 3 5 5 25 11 32 12 19 
6 10 55 7 49 16 3 35 6 2 26 12 37 12 48 
7 11 38 8 58 17 4 11 6 59 27 1 43 T 1 20 M 
8 12 15 10 6 18 4 52 7 53 28 2 54 1 55 
9 12 46 11 12 19 5 39 8 43 N 29 4 7 2 36 

10 12 14 20 6 30 9 ¿9 30 5 21 

J U L I O . 

6 34 T 
7 42 
8 41 N 
9 10 

10 11 
10 45 
11 16 
11 43 
12 10 
12 37 

3 24 M 12 1 5M 2 58 23 10 29 10 51 
4 20 13 1 36 3 56 24 11 33 11 21 
5 25 14 2 11 4 52 25 12 40 11 53 
6 35 15 2 50 5 47 26 1 50 T 12 30 
7 47 16 3 35 6 39 27 3 1 
8 56 17 4 25 7 27 28 4 13 1 13M 

10 2 18 5 21 8 ION 29 5 22 2 4 
11 4 19 6 20 8 48 30 6 25 3 4 
12 4 20 7 21 9 21 31 7 18 4 12 

l 3 T 21 8 23 9 53 
2 1 22 9 25 10 22 

AGOSTO. 

8 3 N 5 23 M 12 1 30 M 4 33 23 12 51 11 9 
8 41 6 34 13 2 18 5 22 24 2 I T 11 56 
9 14 7 43 14 3 12 6 7 25 3 9 12 51 
9 43 8 49 15 4 11 6 47 26 4 12 

10 11 9 51 16 5 12 7 23 27 5 8 1 54 M 
1C 38 10 52 17 6 14 7 55 N 28 5 55 3 2 
11 6 11 51 18 7 18 8 25 29 6 36 4 13 
11 36 12 49 19 8 22 8 54 30 7 10 5 22 
12 9 1 47 T 20 9 27 9 24 31 7 41 N 6 30 
12 47 2 44 21 10 33 9 55 

3 40 22 11 41 10 29 

SETIEMBRE. 

7 34 M 6 10 42 12 34 11 1 58 4 44 
8 37 7 11 23 1 31 T 12 2 58 5 21 
9 38 8 12 9 2 25 13 4 1 5 55 

10 38 9 3 16 14 5 5 6 26 
11 36 10 1 1M 4 2 15 6 11 6 56 N 



Dias. 
Sale. Se pone. 

Dias. II. M. H. M. 

16 7 16 7 25 
17 8 24 7 56 
18 9 34 8 30 
19 10 43 9 8 
20 11 54 9 53 

1 7 33 N 8 24 M 
2 8 3 9 24 
3 8 38 10 23 
4 9 17 11 21 
5 10 43 12 17 
6 11 50 1 9 T 
7 11 45 1 56 
8 12 43 2 39 
9 3 18 

10 1 44 M 3 52 
11 2 28 4 24 

1 7 55 N 10 8M 
2 8 42 11 2 
3 9 34 11 51 
4 10 30 12 36 
5 11 29 1 15 T 
6 12 30 1 50 
7 2 23 
8 1 33 M 2 52 
9 2 38 3 22 

10 3 44 3 51 

1 8 21 N 10 32M 
2 9 18 11 14 
3 10 18 11 50 
4 11 18 12 22 
5 12 20 12 52 
6 1 20 T 
7 1 24 M 1 48 
8 2 29 2 18 
9 3 37 2 52 

10 4 50 3 ¿9 
11 6 6 4 14 
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Diag. 
Sale. 

H. M. 
Se pone. 
H. M. 

21 1 2 T 10 45 
22 2 6 11 44 
23 3 3 12 49 
24 3 52 
25 4 33 1 58 M 

OCTUBRE. 

12 3 52 4 55 
13 4 59 5 24 
14 6 7 5 55 
15 7 17 6 28 N 
16 8 29 7 5 
17 9 42 7 49 
18 1-0 54 8 38 
19 12 1 9 37 
20 1 1 T 10 41 
21 1 52 11 49 
22 2 35 12 57 

NOVIEMBRE. 

11 4 53 4 23 
12 6 5 4 58 
13 7 20 5 4o N 
14 8 35 6 28 
15 9 48 7 26 
16 10 53 8 30 
17 11 49 9 39 
18 12 35 10 48 
19 1 14 T 11 56 
20 1 47 

D1CIEMB RE. 

7 22 5 7 
8 34 6 ION 
9 37 7 20 

10 29 8 32 
11 12 9 43 
11 48 10 52 
12 19 11 56 
12 47 12 58 

1 14 T 
1 40 1 59 M 
2 8 2 57 

Diag. 
1 Sale. 
1 H. M. 

Se pone 
H. M. 

26 5 9 3 6 
27 5 40 4 13 
28 6 9 5 19 
29 6 36 N 6 22 
30 7 4 7 24 

23 3 11 
24 3 43 2 3 M 
2) 4 11 3 8 
26 4 38 4 11 
27 5 5 5 12 
28 5 33 6 13 
29 6 3 N 7 13 
30 6 36 8 13 
31 7 13 9 11 

21 2 16 1 1M 
22 2 43 2 4 
23 3 9 3 5 
24 3 36 4 4 
25 4 4 5 4 
26 4 33 6 4 
27 5 11 7 3 
23 5 51 N 8 0 
29 6 36 8 5o 
30 7 26 6 47 

23 2 38 3 57 
24 3 11 4 56 
25 3 50 4 54 
26 4 33 6 50 
27 5 22 N 7 43 
28 6 15 8 31 
29 7 12 9 13 
30 8 10 9 51 
31 9 10 10 24 
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ALMANAQUE PARA 1871. 
POSICION GEOGRAFICA DE SEVILLA. 

Longitud de Savilla 0 horas, 0 minutos, 51 segundos, 2 al Este del Ob-
servatorio de San Fernando. 

Latitud 37° 22' 35" al Norte. 
ÉPOCAS CÉLEBRES. 

El presente año es de la Era Cristiana ó nacimiento de Nuestro Señor 
Jesucristo el 1871: de la Creación del Mundo, según el P. Petavio, el 5854: 
del Diluvio universal, según el mismo, el 4199: de la poblacion de España, 
el 4115: de la de Madrid, el 4040: de la conquista de Sevilla á los sar ra-
cenos, el 625: de la fundación de Roma, según Yarron, el 2623: do la cor-
rección Giegoriana, el 290: del Pontificado deN. S. Padre Pió IX, el 26: de 
la instalación de las Cortes generales y extraordinarias en Cádiz, el 62. 

CÓMPUTO ECLESIASTICO. 
Aureo número 10.—Epacta IX.—Siclo solar 4.—Indicción Romana 14. 

—Letra Dominical A.-^Y del Martirologio Romano i. 
FIESTAS MOVIBLES. 

Septuagésima, 5 de Febrero.—Sexagésima, 12 de id.—Quincuagésima, 
19 de id.—Ceniza, 22 de id.—Domingo de Pasión, 26 de Marzo.—Los Dolo-
res do Ntra. Sra., 31 de id.—Domingo de Ramos, 2 de Abril.—Resurrec-
ción, 9 de id.—Domingo de Cuasimodo, 16 de id.—Rogativas, 15 de Mayo. 
— Ascensión, 18 de id.—Pentecostés, 28 de id.—Sma. Trinidad, 4 de Junio. 
—Corpus-Christi. 8 de id.—Primera Dominica de adviento, 3 de Diciem-
bre.—Dominica entre Pentecostés y adviento, 26. 

CUATRO TÉMPORAS 
Las primeras, 1, 3 y 4 de Marzo.—Las segundas, 31 do Mayo, 2 y 3 

de Junio.—Las terceras, 20, 22 y 23 do Setiembre.—Las cuartas, 20, 22 y 
23 de Diciembre. 

CUATRO ESTACIONES. 
La Primavera, entra el 20 de Marzo á las 12 y 56 minutos de la noche. 

—El Estío, el 21 de Junio á las 9 y 18 minutos de la noche . -El Otoño, el 
23 de Setiembre á las 11 y 32 minutos de la mañana.—El Invierno, el 22 
do Diciembre á las 5 y 35 minutos de la mañana. 

DIAS EN QUE SE SACA ANIMA TEN SENDO LA BULA 
DE LA SANTA CRUZADA. 

El 5 y 28 de Febrero: ol 11, 12, 19 y 31 de Marzo: el 1 y 12 do Abril y 
el 1 y 3 de Junio. 

NOTAS, 
I. Por concesion apostólica dada en Roma ol día 2 de Abril de 1866, 

por Nuestro Santísimo Padre Pió IX, que actualmente gobierna la Iglesia, 
se dignó Su Santidad prorogar por el término de diez años, que se han de 
contar desda el fin de la concesicn última el privilegio anteriormente 
concedido, para que todos los fieles estantes y habitantes en el terri torio 
español, inc usos los dominios de América, puedan comer carnes saluda-
bles (guardando la forma dei ayuno) en los dias de Cuaresma, y en los do 
vigilias-y abstinencia que ocurran en el discurso del año; á escepcion del 
Miércoles de Ceniza, de los Viernes de Cuaresma, del Miércoles, Jueves, 
Viernes y Sábado de la Semana Santa ó Mayor, de toda esta misma se-
mana (menos el Domingo de Ramos) con respecto á los eclesiásticos, 

GUIA. 5 
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Anal menta de la Vigilia de la Natividad de N. S. Jesucristo, de Pente-

costés, de la Asunción de la Beatísima Virgen Maria y de los Bienaven-
turados Apóstoles S. Pedro y S. Pablo; advirtiendo que para usar de este 
privilegio es necesario tener, además de la Bula de la Santa Cruzada, el 
Indulto Apostólico para el uso de carnes, de la limosna ó estipendio que 
á la categoría y utilidades de cada cual corresponda, 

II. A petición del gobierno español so ha dignado ordenar nuestro San-
tísimo Padre Pió IX por decreto de 2 de Mayo de 1867 que desde 1.® de 
Enero de 1868 queden suprimido; todos los dias de misa y fiestas de los 
segundos dias de Pascua de Resurrección, de Pentecostés y Navidad, y so 
traslandan al domingo inmediato las tiestas de la Natividad de la Virgen 
y de S. Juan Bautista, y solo se conserva en cada diócesis la fiesta de su 
pat rón. 

Queda también consignado que la iglesia no impone como fiesta la del 
Jueves y Viernes Santo, en los cuales se t rabaja como en los dem¿s dias 
ordinarios, sin perjuicio de llenar los fieles el piadoso deber de asistir á 
los Divinos oficios y guardar el debido recogimiento. 

III. El precepto de ayuno de las vigilias de 23 de Febrero, 23 de Junio, 
9 y 23 de Agosto, 27 de Octubre y 29 de Noviembre, so traslada por Su 
Santidad á todos los Viórees y Sábados do Adviento. 

ECLIPSES. 
I. El 6 de Enero, eclipse parcial de Luna, visible en Seviila. 
Principio del eclipse á las 7 y 22 minutos de la noche. 
Medio del eclipse á las 8 y 52 minutos do la noche, 
Fin del eclipse, á las 10 y 23 minr.tos de la noche. 
El principio de este eclipsa será visible en toda Europa, Asia y Afri-

ca, en gran par te de la Australia, en una pequeña par te de la América 
septentrional, en el Estrecho de Behering, en gran parte del Océano AtláQ. 
tico, en el Indico, en el mar de la China, en parte del Pacífico y en el mar 
Polar Artico. 

El fin de eate eclipse será visible en toda Europa, Africa, y casi toda 
ol Asia, en gran par te de las dos Américas, en el Océano Atlántico, en 
el Indico, en gran parte del mar de la China y en el mar Polar Artico. 

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada do la Luna, contada desdo 
la parte austral del limbo, 0,688, tomando como unidad el diámetro de 
la Luna. 

El primor contacto do la sombra con la Luna so verificará en un punto 
del limbo de esta quo dista 50° de su vértice aust ra l hácia Oriente (vi-
sión directa). 

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto 
del limbo de esta que dista 53° de su vértice aust ra l hácia Occidente (vi-
sión directa). 

II. El 17 de Junio, eclipse anular de Sol, invisible en Sevilla. 
El eclipse principia en la tierr a á 11 horas 12 minutos G segundos, 

tiempo medio astronómico de S Fernando, y el primer lugar que lo vé se 
halla en la longitud de 112® 8' al E. de S. Fernando, y latitud 22° 16' S. 

Ei eclipso central principia en la t ierra á 12 horas 24 minutos 7segun-
tiempo medio astronómico de S. Fernando, y el primer lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 99° 14' al E. de San Fernando, y latitud 31° 27' S. 

El eclipse central á medio dia sucele á 14 horas 3 minutos, tiempo me-
dio astronómico de San Fernando, on la longitud do 149® 24' al E. do San 
Fernando, y latitud 4.° S. 
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El eclipso central termina en la t ierra á 15 horas 55 minutos 2 segun-

dos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el úitimo lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 156° 47' al O. de San Fernando, y lat i tud 
18° 15' S. 

El eclipse termina en la t ierra á 17 horas, 7 minutos, 3 segundos, t iem-
po medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 'lo ve se 
halla en la longitud de 170° 30' al O. de San Fernando, y latitud 8o 52' S. 

Este eclipse será visible en casi toda la isla do Sumatra y Península 
de Malaca, en la Australia, t ier ra de Van-Diemen y Nueva Zelanda, en 
las Islas Filipinas y en gran par te del Grande Ocèano Pacífico. 

III. Eí dia 2 de Julio, eclipse parcial de Luna, invisible on Sevilla. 
Principio del eclipse á las 12 y 2 minutos del día. 
Medio del eclipso á la una y 4 minutos de la tardo. 
Fin del eclipse á las 2 y 5 minutos de la tarde. 
El principio de este eclipse será visible en parte del Asia, on la Aus-

tralia, t ierra de Van-Diemen y Nuova Zelanda, en una pequeña p a r t e de 
las dos Arnéricas, en parte del Océano Indico, en el mar de la China, <m 
casi todo el Pacifico y en el mar Polar Antàrtico. 

El fin de este eclipse será visible en casi toda el Asia, en la Australia, 
t ierra do Van Diemen y Nueva Zelanda, en gran pa r t e de la isla de Ma-
dagascar, en el Océano Indico, en el mar de la China, en gran par te del 
Océano Pacífico y en el mar Polar Antàrtico. 

Valor de la máxima fase ó par to eclipsada do la Luna, contada des-
de la pa r t e boreal del limbo, 0,343, tomando como unidad el diámetro de 
la Luna. 

El primer contacto de la sombra con la Luna so verificará en un 
punto del limbo do esta que dista 36° de su vértice boreal hácia Oriente 
jf^;sion directa). 
6 ; El último contanto de la sombra con la Luna se verificará on un pun-

J del limbo de esta que dista 341 do su vértice boreal hácia Occidente 
f\vision directa). 

IV. El 11 de Diciembre, eclipse total do Sol, invisible en Sevilla. 
El eclipse principia en la t ierra ft 13 horas, un minuto, 2 segundos, 

tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve 
se halla en la longitud de 79" 55' al E. de S. Femando, y latitud 15*39' N. 

El eclipse central principia en la t ierra á 13 boi as, 57 minutos, 4 se-
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pr imer lugar 
que lo ve se halla en la longitud do 67° 28k al E. de San Fernando, y la-
titud 19° 5' N. 

El eclipse central á medio dia sucede á 15 horas, 35 minutos, 2 segun-
dos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 124° 
37 al E. de San Fernando, y latitud 12° 23' S. 

El eclipse centrai termina en la t ie r ra á 17 horas, 19 minutos,8 segun-
dos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 

X e s e h a l l a e n ]a longitud de 171° 43' al 0. de San Fernando, y la t i tud 
0° 27' N. 

El eclipso termina en la t ie r ra á 18 horas, 16 minutos, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la 
íongitud de 175° 42' al E. do San Fernando, y latitud 3° S. 

usto eclipse será visible en una pequeña par te de Africa, en pa r t e del 
Asia en la Australia, t ier ra do Van-Diemen é Islas Filipinas, v e n parto 
del Grande Océano Pacífico. 
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E N E R O . 
TIENE 31 DIAS.—LA LUNA 30. 

1 Dom. FIESTA. La Circuncisión del Señor. 
El alba d las 5 hasta el 14. 

2 Lún. San Isidoro, obispo y márt ir . Abrense los tribunales. 
3 Már. Santa Genoveva, virgen. 
4 Miér. Sta. Dafresa, San Aquilino y compañeros mártires. 
5 Juev. San Telesforo, papa y már t i r . 
6 Viér. FIESTA. La Epifanía del Señor. 

Absolución general en San Agustín. 
JUNA llena d las 9 de la noche, en Cáncer. B U E N TIEMPO. 

h'clipse de luna visible. 
7 Sáb. S. Julián, márt i r . Abrense las Velaciones. 
8 I)om. San Lnciano, pro. y compañeros mártires. 
9 Lún. San Julián, mártir», y su esposa Santa Basilisa, vg. 
0 Már. San Gonza)o de Amarante, confesor. 
1 Mi T. San Iiiginio, papa y már t i r . 
2 Juev. San Juan, obispo y confesor. 
3 Viér. San Gumersindo y S. Siervo de Dios, mártires. 
4 Sáb. San Hilario, ob'spo y confesor* 
JUARTO meng. d las 6 y 3 3 ms. de la maft. en Libra. VARIO. 
5 Dom. Eluulee Nombre de Jesus y S. Pablo, primer ermita 

ño y S. Màuro, abad. 
6 Lun. San Fulgencio, doctor, obi-po de Ecija y S. Marcelo, 

papa y már t i r . 
7 Már. S. Antonio Abad, cf. 

A/ solución general eñ la Merced y Trinidad. 
8 Miér. La Cátedra de S. Pedro en Roma, y Santa Prisca, 

viigen y márt ir . 
9 Juev. San Arcadio, mártir y S. Canuto, r ey y már t i r . 
:0 Viér. S. Fabian, p. y S. Seoastian, mrs. Sol en Acuario. 
ÍÜNA nueva d las 12 y 8 minutos de la noche, en Acuario. 

HIELOS Ó LLUVIAS. 
1 Sáb. Santa Inés, virgen y mártir, y S. Fructuoso y compa-

ñeros mártires. 
2 Dom. San Vicente, diácono, y San Anastasio, mrs. 
3 Lún. San Ildefonso, arzobispo de Toledo, y San Raimundo de 

Peñafort, confesor. 
M Már. Ntra . Sra. do la Paz, y S. Timoteo, obispo y mr. 
5 Miér. La Conversión de S. Pablo apóstol, patron de Ecija, y 

Sta. Eivira, virgen y mártir . 
6 Juev. S. Policarpo, ob. y mr. y Sta. Paula, viuda Romana. 
7 Viér. San Juan Crisòstomo, ob'. y doctor. 

Sáb. San Julián, ob. de Cuenca/y la Aparición do Sta. Inés, 
virgen y márt ir . Absolución general en la Trinidad. 

'UARTO creciente d las 12 y 51 'minutos del dia en Tauro. 
LLUVIAS Y NIEHI.AS. 

9 Dom. S. Francisco do Sales, obispo y confesor. 
) Lun. Santa Martina, viraren V márt i r , 
i Már. S. Pcdrr Nolasco fr . G. en la Trinidad y Murced. 
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F E B R E R O . 
TIENE 28 DIAS —LA LUNA 29. 

Miér. San Ignacio y San Cecilio, obispos y már t i r e s , y Santa 
Brígida, virgen. 

Vigilia por devocion. El alba á las 4. 
7 3¡ 2 Juev . FIESTA. La Purificación de N t r a . Sra . y San Corne-

lio el Cen tu rnn , obispo y confesor. 
B. P. en San Juan de Dios y Mínimos. 
Absolución general en la Trinidad y Merced. 

3 Viér. San Btas, ob. y mr . y el Beato Nicolás do Longobardo. 
4 Sáb. San Andrés ¿orsino, obispo y San Jo^é de Lconisa, cf. 
5 Dom. de Septuag. Sta . Agueda, virgen y mr . y los 20 m á r -

t ires del Japón. Anima. 
LUNA llena d la 1 y 3 8 r/is. de la tar. en Leo. R E V . Y TRUENOS. 
0 Lún. Sta. Dorotea, vg. y már . 
7 Mar. San Romualdo, abad y san Ricardo, Rey de Inglaterra . 
8 Miér. San Juan de Mata, fundador. 

Absolución general en la Trinidad. 
9 Juev. Sta. Polonia, virgen y m á r t i r . 

10 Viér. Sta. Escolástica, virgen y már t i r , y San Guillermo, 
duque de Aquitania, confesor. 

11 Sáb. San Lázaro, obispo. 
12 Dom. de Sexag. Santa Eulalia, v í rg . y m r . 
CUARTO menguante alas 2 y 3 6 ms. de la tarde en Escorpio. 

FRÍO Y VIENTOS. 
¡3 Lun. San Agabo, profeta , y Sta Catalina de Rizzis, virgen. 
14 Mar. San Valentín, pro. y m r . y el Beato Juan Bautis a de 

la Concepción, fundador. Absol. general en la Trinidad. 
jo Miér. San Faustino y San Jovita, hermanos már t i r e s . 
Ib Juev San Julián y 5000 compañeros már t i res . 
17 Viér. San Julián de Capadocia, m á r t i r . 

6 46; 18 Sáb. San Simeón, obispo y mr . , y S. Eladio, a r z . de Toledo. 
6 45119 Dom. de Quincuag. San Gavino, pro. y mr. , y San Alvaro 

de Córdoba, cf. Sol en Piscis. 
LUNA nueva d la I y 25 ms. de la tarde, en Piscis. 

NUBLADOS Y FRÍO. 
o 44:20 Lun. San Eleuterio, ob. y mr . 
. 2 1 M a r - San Félix, ob. y mr . Ciérranse las velaciones. 

o 41122 Miér. de Ceniza. La Cátedra do San Pedro en Antioquia, y 
San Pascasio, ob. Hoy no se puede comer carne. 

Juev. San Florencio, confesor. 
24 Viér. San Matía?, apóstol, y S. Modesto, obispo. 

Hoy no se puede comer carne. Jubileo en S. Gerónimo. 
g Sáb. s. Félix, p. y S. Cesáreo, confesor. 
~o Dom. Ide Cuar. El Beato Juan de Rivera, arz. de Valencia 

y S Alejandro, obispo. 
~7 Lun. San Baldornero, confesor. 
^UARTO crec. d las 10 y 14 ms. de la man. en Géms. NUBLADO. 
-o Mar. S. Ramón, ab. y f r . y Stos. Macario, j&iiftoo. Justo y 

Teófilo, Mártires* " ' Anima 

L 2 
7 1 
7 0 

6 59 
6 58 
6 57 

6 56 
6 55 

6 54 
6 53 

6 -2 
6 51 

6 50 
6 49 
6 47 

6 40 
6 38 

6 37 
6 36 

6 35 

6 33 

5 45 
5 46 
5 47 

5 48 
5 49 

o 50 
5 51 

5 52 

5 53 



Sol 
Sale 
h m 

6 32 

6 30 
6 29 

6 28 

6 26 
6 25 
6 23 

6 22 
6 20 
G 19 

6 18 

6 16 
6 15 

6 13 

6 12 
6 10 
6 9 
6 7 
G 6 
G 1 

6 3 

6 1 
6 0 
5 58 
5 56 

5 55 
5 54 
5 52 
5 51 

5 49 
5 47 

MARZO. U 
T I E N E 31 D I A S . — L A L U N A 3 0 . 

1 Miér. San León y compañeros m r s , y S.. Rosendo, ob. y cf. 
Témpora, El alba á las 3 y media. 

2 Juev. San Simplicio, papa y confesor. 
3 Viér. San Hemeterio y S. Celedonio, hermanos már t i res , y 

Sta. Marcia, már t i r . Témpora. 
Iloy no se puede comer carne. 

4 Sab. S. Pió 1, arz. de Sevilla, San Casimiro, rey, y S. Lucio, 
papa y már t i r . Ordenes. Témpora. 

5 Dom. II de Cuar. S. Eusebio y 9 comps. mrs . 
6 Lun. Santos Víctor y Victoriano, mrs . 
7 Már, Sto. Tomás de Aquino, doctor y Stas. Perpé tua y Fe-

licitas, márt ires . 
LUNA, llena alas i y 15 minutos de la mañana en Virgo. 

LLUVIAS CON TRUENOS. 
8 Miér. S. Juan de Dios, f r . B. P. en S. Juan de Dios. 
9 Juev. S ta . Francisca, vd. romana. 

10 Viér. Los 40 Stos. Mártires de Sebaste. 
Hoy no se puede comer carne. 

11 Sáb. La Dedicación do la Sta. Iglesia Pa t r ia rca l de Sevilla, 
y S Eulogio, pro. y m r . Anima. 

12 Dom. IIIde Cuar. S. Gregorio el magno, p a p a . Anima. 
13 Lun. San Leandro, a rz . de Sevilla, cf., S. Rodrigo y San Sa-

lomon, mrs . 
CUARTO meng. d las 9 y 5 6 ms. de la noche en Sagit. NIEBLA?.. 
14 Már La Traslación de Sta. Florentina, virgen, ías Santas 

már t i res del Vallo de Ecija, y Sta. Matilde, reina. 
15 Miér. S. Raimundo, ab., y S. Longinos, m r . 
¡6 Juev. San Agapito, obispo y confesor. 
17 Viér. S. Patricio, ob. y cf. Hoy no se puede comer carne. 
18 Sáb. S. Gabriel, arcángel y S. Braulio, ob. y cf. 
19 Dom. IVde Cuar. S. José, esposo de Nt ra . Sra . Anima. 
20 Lun. S. Niceto, ob. y cf. y Sta Fotina la Samari tana, con 

sus hijos y cps. mr?. Sol en Aries. PRIMAVERA. 
21 Mar . San Bento , abad y fundador. 
LUNA nueva d las 3 y 36 ms. de U man. en Aries. LLUVIAS. 
22 Miér. San Pablo, obispo do Narbona. 
23 Juev. San Victoriano y compañeros már t i res . 
24 Viér. S. Simeón, niño, mr . Hoy no se puede comer carne. 
25 Sáb. FIESTA. La Anunciación de N t r a . Sra. , Encarnación 

dol Hijo do Dios, y S. Dimas el Buen Ladrón. Ordenes. 
26 Dom. de Pasión. San Cástulo, m á r t i r . 
27 Lun. San Ruperto, obispo y confesor. 
28 Mar. San Sixto III, papa . 
¿9 Miér. San Segundo, má r t i r . 
CUARTO crec. alas 6 y 2 1 ms. déla m.a en Cáncer. B U E N TIEM. 
30 Juev. S. Juan Climaco, abad. 
31 Viér. Los Dolores de Nt ra . Sra. y Sta. Balbina, v rg . y m r 

Anima. Hoy no se puede comer carne. 
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Sol 
Sale 
h m 

5 46 

5 44 

5 43 
5 41 
5 40 

5 38 

5 37 
5 36 

5 34 

5 33 
5 31 
5 30 

5 28 
5 27 
b S6 
5 24 

5 23 
5 22 

5 20 

5 19 
5 17 
5 16 
5 15 
5 14 

5 12 

5 11 
5 10 

5 9 
5 7 
5 6 

A B R I L . 
TIENE 30 DIAS.—LA LUNA 29. 

1 Sáb. Sta. Teodora, v rg . y mr . Ordenes. Anima. 
Tocan las ánimas d las 9, la queda á las 10 y el alba d las 3. 

Visita general de cárceles. 
2 Dom. de Ramos. San Francisco do Paula , fundador y Santa 

Maria Egipciaca. 
3 Lun. San Ricardo, obispo y confesor. 
4 Már. San Piaton, monge. 
5 Miér. S. Vicente Ferrer, cf. Ciérranse los tribunales. 

No se puede comer carne hoy ni los tres dias siguientes. 
LUNA, llena a la 1 y 5 9 ms. de la tarde en Libra. V I E N . Y T R U E . 
6 Juev. Santo. San Celestino, p. y cf. 

Absolución general en la Trinidad y Merced. 
7 Viér. Santo. San Epiíánio, ob. y comps. mrs. 
8 Sáb Santo. San Dionisio, San Perpétuo, obispos y el Beato 

Julián do San Agustin. Ordenes. 
9 Dom. Pascua de Resurrección y Sta. Maria Cleofé, y Santa 

Casilda, virgen. 
10 Lun. S. Macario, obispo. 
11 Mar. San León el Magno, presbí tero y doct. 
12 Miér. Stos. Zenon y Víctor, mrs . Anima. Aírense lostribs. 
CUARTO menguante a las 5 y 21 ms. de la mañ. en Capri-

cornio. B U E N TIEMPO. 
13 Juev. San Hermenegildo, Rey de Sevilla, m á r t i r . 
14 Viér. S. Tiburcio y cps. mrs. y e lBto. Pedro González Telmo 
15 Sáb. Stas. Basilisa y Anastasia, mrs. 
16 Dom. Cuasimodo. Sto. Tonbio, ob. y cf. y Sta. Engracia , 

virgen y cps. mrs. 
17 Lun. S. Aniceto, p. y mr . y la Bta. Maria Ana de Jesús, vg. 
18 Már. FIESTA. S. Isidoro, arz. de Sevilla, dr., pat . de su ar -

zobispado y S. Eleuterío, ob., y su Madre Sta. Antia, mrs . 
Feria en S E V I L L A . 

¡9 Miér. San León, p. y cf. Anima. 
LUNA nueva a las 6 y 40 ms. de la tar. en Aries. L L U V . Ó T R U E . 
20 Juev. Sta. Inés de Monte-Pulciano, vg. Sol en Tauro. 
21 Viér. San Anselmo, ob. y confesor. 
22 Sáb. S. Sotero y San Cayo, papas y már t i res . 
23 Dom. S. Jorge, már t i r . 
24 Lun. S. Gregorio, ob. y cf., Iliberitano en España y S. Fidel, 

már t i r . 
25 Mar. San Marcos, evangelista y San Aniano, obispo. 

Letanías mayores. Feria en MAIREN A DEL ALCOR. 
26 Miér. San Cleto y San Marcelino, papas y márt i res . 
27 Juev S. Pedro Armengol, y Sto. Toribio. arz. de Lima, cf. 
CUARTO crec. a las 11 y 2 4 ms. de la noche en Leo. VTOS. FRÍOS. 
28 Viér. San Vidal, már t i r y San Prudencio, obispo. 
29 Sáb. S. Pedro, mr . Feria en ALCALA DE GUADAIRA. 
¿0 Dom. El Patrocinio del Señor S. José y Santa Catalina de Se-

na, vrg, Absol. general en la capilla de los Scrvitus. 

Pú-
nese 
h m 

6 23 

6 24 

6 24 
6 25 
6 26 

6 27 

6 28 
6 29 

6 30 

6 31 
6 32 
6 32 

6 33 
6 34 
6 35 
6 36 

6 3 7 
6 3 8 

6 39 

6 40 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43 

6 44 

6 45 
6 46 

6 47 
6 48 
6 49 



Sol 
Sale 
h m 

5 5 

5 4 

5 3 

5 2 

5 1 
5 O 
4 59 
4 58 
4 57 

4 55 
4 55 

4 54 

4 53 

4 52 

4 51 

4 50 4 49 
4 49 

4 48 

4 47 4 46 4 46 

4 45 
4 44 
4 44 

4 43 
4 43 

4 42 
4 42 
4 41 

4 41 

— 40 — 

M A Y O . 
T I E N E 3 1 D I A S . — L A L U N A 3 0 . 

1 Lun. S. Felipe y Santiago, aps. El alba a las 2 y 'media. 
*eria en JEREZ DE LA FRONTERA YSANLÚCAR LA MAYOR. 
2 Mar. San Félix, már t i r y San Atanasio, obispo. 

Aniversario por los difuntos -primeros mártires de la libertad 
española en Madrid. Fiesta nacional. 

3 Miér. La Invención de la Sta. Cruz, y S. Alejandro v cps. mrs . 
Feria en CAZALLA y PARADAS 

4 Jue?. La Corona de Esp3. de N. S Jesucristo, y Sta. Ménica. 
JÜNA llena a las 10 y 3 6 ms de la noc. en Escor. B U E N T I E M . 
5 Viér. S. Pió V, p. y la conversión de S. Agustín. 
6 Sáb. S. Juan Ant-port- lat inam. 
7 Dom. San Estanislao, obispo y m l r t i r . 
8 Lun. La Aparición de S. Miguel, arcángel . 
9 Mar. San Gregorio Nacianceno, ob. y dr., y la Traslación de 

San Nicolás de Bari, arzobispo de Mira. 
0 Miér. San Antonino, .arzobispo de Florencia. 
1 Juev. San Mamerto, obispo. 

JUARTO meng. a la l y 5 9 ms. de la tarde en Acuario. CALOR 
2 Viér. Sto. Domingo de la Calzada, cf. y S. Nereo y cps. mrs . 

Feria en VILLALBA DEL ALCOR y RONDA. 
3 Sáb. S. Pedro Regd . °c . y S. Juan Silenciario. F.a en OSUNA. 
4 Dom. S. Bonifacio, rnr. 

Iíoy esta descubierto el cuerpo de San Fernando. 
5 Lun. San Isidro Labrador , pat rón de Madrid y S. Torcuato, 

obispo y márt i r . Rogativas. 
6 Mar. S. Juan Nepomuceno, mr . ' y S. Ubaldo, ob. Rogativas. 
7 Miér. S. Pascual Bailón, cf. Vigilia. Rogativas. 
8 Juev. FIESTA. La Ascensión del Señor y S. Venancio, m r . y 

San Félix de Cantalicio, cf. 
9 Vier. S. Pedro Celestino, p . y cf. Feria en MANZANILLA, 
JUNA nueva alas i 0 y 2 1 ms.de la mañ. en Tauro. CALOR. 
'0 Sáb. S. Bernardino de Sena, confesor. 
:1 Lom. S. Secundino, m. y Sta. M.a del Socors, v. Sol en Géms 
2 Lun. Sta. Rita deCassia, vd. y Sta. Quiteña, vrg . v mr . 

Feria en C ARMON A. 
3 Mar. La Aparición de Santiago, apóstol. 
4 Miér. S. Robustiano, már t i r . 
5 Juev S. Gregorio VII, p. y cf., S. Urbano, p. y mr . y Santa 

Maria Magdalena de Pazzis, vrg . 
6 Viér. S. Felipe Neri, f r . y s. Eleuterio, ob. y mr . 
7 Sáb. S. Juan, p. y mr . Vigilia con abstinencia de carne. 

Visita general de carceles. 
IUARTO creciente a las 12 y 3 8 ms. del dia en Virgo. T R U E N O S . 
8 Dom. Pascua de Pentecostés, y s . Justo y S. Germán. 
9 Lun. S. Maximino, obispo. 
0 Már. S Fernando, Rey de Esp.» Feria en LORA DEL RIO. 

Hoy esta descubierto el cuerpo da S. Fernando. 
1 Miér. S ta . Petronila, v rg . Témpora. 



Sol 
sale 

h m 

4 41 

4 4 0 
4 4 0 

4 3 9 

4 3 9 
4 3 9 
4 39 

4 3 9 

4 38 

4 3 8 

4 3 8 
4 3 8 
4 3 8 
4 3 S 
4 3 8 
4 3 8 

4 3 8 
4 3 3 

4 3 9 

4 3 9 
4 3 9 

4 3 9 
4 3 9 
4 4 0 

4 4 0 

4 4 0 
4 41 
4 41 

4 41 

4 4 2 

— 41 — 

JUNIO. 
TIENE 20 DIAS.—LA LUNA 29. 

Pé-
nese 
h m 

7 1 5 1 Juev. San Segundo, m á r t i r . Anima. 
El alba a las 2 y ynedia. Feria en VILLALBA. 

2 Viér. S. Marcelino, pro. y S. Pedro Exoroista, mrs. Tómp. 
3 Sab. S. Isaac, Monge, mr . y Sta. Oliva, vg. y mr . y el beato 

Juan Grande, cf. Témpora. Anima. Ordenes. 
LUNA, llena a las 6 y 3 ms. de la mañ. en Sagitario. LLUVIAS 
4 Dora. I. La Sma. Trinidad y Sta. Saturnina, vg. y m r . y San 

Francisco Caracciolo, fundador. 
5 Lún. San Sancho, m á r t i r de Córdoba. 
6 Már. San Noberto, obispo y fundador. 
7 Miér. Santos Pedro, presbítero, Wistremundo, Walabonso, 

diácono y compañeros már t i res . 
8 Juev. FIESTA. Smo. Córpus-Christi, y S Heraclio, ob. y cf. 

Procesion general. A. G. en la capilla de los Servitas. 
9 Viér. Stos. Primo y Feliciano, mrs . 

CUARTO meng. a las 12 y 13ms. de la noc. en Pise. NUBS. CALOR. 
10 Sáb. S. Críspulo y S. Rest i tuto, már t i res y Sta . Margar i ta , 

reina de Escocia. 
11 Dom. II. San Bernabé, apóstol. 
12 Lun. S. Juan de Sahagun, cf. y S. Onofre, anacoreta . 
13 Mar. San Antonio de Padua, confesor. 
14 Miér. S. Basilio el Magno, ob., dr . y f r . Jubileo en S. Basilio. 
15 Juev. Stos. Vito y Modesto, y Sta. Crescencia, mrs . 
16 Viér. El Santísimo Corazón de Jesús y San Juan Francisco 

Ilégis, confesor y Sta. Lutgarda, v r g . 
17 Sáb. S. üainero, confesor. Eclipse de Sol invisible. 
18 Dom. III. San Ciríaco y Sts. Paula, virgen. 
LUNA nueva a las 2 y 5 ms. de la madrug. en Géms. VARIO. 
19 Lun. Santos Gervasio y Protasio, mrs . y Santa Juliana de 

Falconeri, virgen. 
20 Már. San Silveiio, papa y már t i r y San Macario, obispo. 
21 Miér. S. Luis Gonzaga, cf. y Sta. Demetria, vrg . y m r . 

ESTIO. Sol en Cáncer. 
22 Juev. San Paulino, obispo y cf. y S. Acasio, mr . 
23 Viér. Sta. Agripina, vrg . Vigilia. 
24 Sab FIESTA. La Natividad de S. Juan Bautis ta . 17 25 

A. G. en S. Agustin y S Juan de JDios. 
25 Dom. IV. San Guillermo, abad, S. Próspero, ob., S. Galica-

no, mr., cónsul Romano y Sta. Oracia, virgen. 
CUARTO creciente a las 10 y 2 1 minutos de la noche en Libra. 

VIENTOS. 
26 Lun. Santos Juan y Pablo, hermanos már t i res . 
27 Mar. S. Zoilo y compañeros már t i res de Córdoba. 
28 Miér San León II, papa y confesor. 

Vigilia con abstinencia de carne. 
29 Juev. FIESTA. Santos Pedro y Pablo, apóstoles. 

Absolución general en S. Agustin. 
30 Viér. La Conmemoracion de S Pablo, apóstol. 

GUIA. 6 

16 
16 

7 17 

7 17 
7 18 
7 18 

7 19 

7 2 0 

7 2 0 

7 2 1 
7 2 1 
7 2 1 
7 2 2 
7 2 2 
7 2 3 

7 2 3 
7 2 3 

7 2 4 

7 2 4 
7 2 4 

7 2 4 
¡7 2 4 

7 2 5 

7 2 5 
7 2 5 
7 2 5 

1 2 5 

2 5 7 
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JÜLIO. 
TIENE 31 DIAS.—LA LUNA 30. 

57 
58 

59 
59 

0 
1 

2 
3 

1 Sab. S. Secundino y S. Casto, obs. mrs. y S. Martin, ob. 
El alba á las 2 y media. 

2 Dom. Y. La Preciosa Sangre de Ntro. Sr. Jesucristo y la Vi-
sitación de Ntra Señora. Eclipse de Luna invisible. 

LUNA llena a. la 1 y 12 ms. c<e la tarde en Capricornio CALOR. 
3 Lún. La Traslación de santo Tomás, apóstol. 
4 Mar. S. Laureano, arzobispo de Sevilla, mr. 
5 Miér. Santa Filomena, vg. y mr. y S. Miguel de los Santos cf. 

A. G. en la Trinidad. 
6 Juev. S. Isaias, profeta. 
7 Viér. S. Fermin,ob. y mr.,S.Cláudioy cps. mr s .yS Odon.ob. 
8 Sáb. Sta. Isabel, viuda, reina de Portugal. 
9 Dom. VI. 8. Cirilo, ob. y mr. y S. ¿,'enon y comp. mrs. 

CUARTO meng. al as 12 y 4 5 ms. del dia, en Aries. MUCHO CALOR. 
10 Lún. Sta. Felicitas y sus siete hijos mrs. A. G. en la Merced. 
11 Mar. S. Pió I, papa y mr. y santa Verónica de Julianis, vg. 
12 Miér. S. Juan Gualberto, f r . 
13 luev. S. Anacleto, papa y mr. 
14 Viér. S. Buenaventura, ob. y doctor. 
15 Sáb. S. Enrique emp., S. Camilo de Lelis, f r . y S. Eutropio, 

mártir . 
16 Dom. VII. El Triunfo de la Sta. Cruz y Ntra . Sra. del Cármen. 

B. P. en el Carmen. 
17 Lún. Stas. Justa y Rufina, hers. vgs. y mrs. pats.de Sevilla 
LUNA nue. a las 5 y 3 ms. de la t. en Cáncer. CALOR, TRUENOS 
18 Mar. Sta. Sinforosay sus 7 hijos mrs., S. Francisco Solano, 

cor.f., santa Marina, \g . y mr. y S. Federico, ob. y mr. 
19 Miér. Sta. Aurea, vg. y mr. y santa Macrina, vg. 
20 Juev. S. Elias, prof. y f r . Sta. Librada, y Sta. Margarita, 

vírgenes y mártires. 
21 Viér. Santa Práxedes, virgen. 
22 Sáb. Sta. Maria Magdalena, penitente. 
23 Dom. VIII. S. Apolinar, ob. y mr. , S. Liborio, ob. y cf. y los 

santos Apolonio y Eugenio, mrs. Sol en Leo 
CANICULA. 

24 Lún. Sta. Cristina, vg. y mr. 
25 Mar. FIESTA. Santiago apóstol patrón de España, y S. Cris-

tóbal mr . 
CUARTO crec. a las 3 y 2 7 ms. de la man. en Escorpio. N U B E S . 
26 Miér. Señora Sta. Ana, madre de Ntra . Soñora. 
27 Juev. S. Pantaleon, márt i r y S. Aurelio, de Córdoba. 
28 Viér. S. Nazario, mr . y S. Inocencio, papa y confesor. 
29 Sáb. Sta. Marta, vg., Sta. Beatriz, vg. y 'mr. y S. Félix II, 

papa, y már t i r . 
30 Dora. IX. S. Teodomiro. már . patrón de Carmona. 
31 Lún. San Ignacio de Loyola, fundador. 
LUNA llena a las % y 53 ms. de la noche en Acuario. 

VARIO, TRUENOS 

Pé-
nese 
h m 

7 25 

7 25 
i 

24 
24 
24 

7 24 
7 24 
7 23 
7 23 

23 
7 22 
7 22 
7 22 
7 21 

21 

7 20 

7 20 

7 19 

7 18 
7 18 

7 17 
7 16 
7 16 

7 15 
7 14 

7 1 3 
7 13 
7 12 
7 11 

7 1 0 
7 9 



Sol 
sale 
h m 

5 4 
5 4 

5 5 
5 6 
5 7 

5 9 
5 9 

5 1 0 
5 11 
5 1 2 
5 13 
5 14 

5 1 5 
5 1 5 

5 16 

5 17 
5 18 

5 19 
5 20 

5 20 

5 21 
5 22 

5 23 
5 24 
5 25 
5 26 

5 26 
5 27 

5 28 

5 2 9 

— 43 — 

A G O S T O . 
TIENE 31 DIAS.—LA LUNA 30. 

1 Mar. S. Pedro Ad-vincula. El alba ci las 3. 
2 Miér. Ntra . Sra. de los Angeles, y S. Estóban, papa y mr . y 

S. Pedro, ob. Jubileo de la Porciúncula. 
3 Juev. La invención de S. Esteban, proto-márt i r . 
4 Viér. Santo Domingo de Guzman, conf. y fund. 
5 Sáb Ntra . Sra. de las Nieves, S. Emigdio, ob. y ra. y santa 

Afra, mr. Feria en ARCOS DE LA FRONTERA. 
6 Dom. X. La Transfiguración del Señor y los santos Justo y 

Pastor, hermanos márt i res . 
7 Lún. S. Cayetano, fundr. y S. Alberto de Cicilia, conf. 
8 Már. S. Ciriaco, y comps. rars. F̂  ria en CAMPILLOS. 

CUARTO menguante d las 4 de la mañana en Tàuro. V A R I O . 
9 Miér. S. Roman, rar. y S. Domiciano, ob. y conf. 

10 Juev. S. Lorenzo, diácono y rar. A. G. en la Mérced. 
11 Viár. S. Tiburcio, mr . y santa Susana, vg. 
12 Sáb. Sta. Clara, vg. y fundadora. 
13 Dom. XI. Stos. Casiano, ob. é Hipolito mrs . 

Feria en CAÑETE LA REAL. 
14 Lùn. S. Eusebio, pro. y conf. Vigilia con abst. de carne. 
15 Már. FIESTA. La Asunción de Ntra . Sra. B.P.en S Ag.Mís. 
Feria en CHUCENA, JEREZ DE LA FRONTERA. PU3RT0 SER-

RANO, PUERTO DE SANTA MARIA, SANLUCAR DE BAR 
, RAMEDA y UTRERA. 
16 Miér. Stos. Roque y Jacinto, confs. Feria en CONSTANTINA. 
L U N A nue. alas (ó y 3 8 ms. de la manen Leo. V I E Í Í . F U E R T E S . 
17 Juev. s . Anastasio, ob. Feria en AROCHE. 
18 Viér. s . Agapito, mr. , santa Elena, emperat r iz , viuda y 

santa Clara de Monte-Falcó, vg. 
19 Sáb. S. Luis, ob. de Tolosa. 
21) Dom. XII. San Joaquín, Padre de Ntra. Señora y S. Bernar-

do, abad, doctor y fundador. 
21 Lún. Stos. Bonosoy Maximiano, mrs. y Sta. Jcana Francisca 

Freraiot, viudu y fundadora. 
ì2 Mar. San Timoteo, mr . Hoy está descubierto el cpo. de S.Fer. 
23 Miér. S. Felipe Benicio, con'f. Sol en Virgo. 
CUARTO crec. á TAS 11 ¡Y 11 ms. de laman, en Escorpio. N U B . C A L . 
-4 Juev. S. Bartolomé, apostol. Feria en PALMA DEL RIO. 
25 Viér. s . Luis, rey do Francia, y S. Ginós do Arles, mr . 
26 Sáb. S Ceferino, papa y mr . 
27 Doni. XíII. El Sagrado Corazon de María Sma. y S. Rufo, ob. 

y mr, y la Transverberacion del Corazon de Sta. Teresa de 
Jesus, vg. y S. José de Calasaoz, conf. y fundador. 

28 Lún. S. Agustin, ob. y dr . 
29 Mar. La Depilación de S. Juan B a u t i s t a y «anta Sabina, vg. 

B. P. en S. Agustin. Feria en S. JUAN DEL PUERTO. 
•?0 Miér. Sta. Rosa de Sta. Maria, vg. 
LUNA llena días o y 5 7 ms. de la mañana en Piscis. V A R I O . 

Juev. S. Ramon Ñon-aato, cf. A. G. en la Merced. 
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S E T I E M B R E . 
TIENE 30 DIAS.—LA LUNA £9. 

1 Viér. S. Gil, abad y santa Verona, vg. El alba ci las 3 y Ij2' 
Feria en BORNOS y BONARES-

2 Sáb. S. Estéban, Rey d^ Hungria. Sale la CANICULA. 
Feria en MARCHEN A. 

3 Dom. XIV. San Sandalio, mr . 
4 Lúa. S. Teodoro y comps. mrs. y Sta. Rosa de Viterbo, vg. 
5 Már. S Rómulo, m r , S, Lorenzo Justiniano, ob. y santa Ob-

dulia, vg. y mr. 
6 Miér. S. Eugenio y comps, mrs. 

CUARTO meng. a las 9 y 4 6 ms. de la noche en Géms. LLUVIA. 
7 Juev. s t a . Rosalia, vg. y santa Regina, vg. y mr . 
8 Viér. FIESTA. La Natividad do Ntra. Sra. y S. Adrian, mr . 

Feria en AYAMONTE, OLIVARES y UTRERA. 
9 Sáb. S Estraton, S. Rufino y cps. mrs. y S.Gregorio de Osset. 

10 Dom. XV. El Dulce Nombre de Maria y S. Nicolás de Tolen-
tino, cfr. Feria en LA CAMPANA y LEBRIJA. 

11 Lún. Santos Proto y Jacinto, hermanos márt i res . 
12 Mar. San Macedonio y comps. márt ires . 

Feria en PUEBLA DE CAZALLA. 
13 Miér. San Eulogio, obispo y confesor. 
14 Juev. La Exaltación do la Santa Cruz. 
LUNA n. a lus 6 y 46 ms. déla tar.en Virgo. HURACANES, FRÍO. 
15 Viérn. S. Nicomedes, mr . Feria on ARACENA. 
16 Sáb. S Cornelio, papa y mr . y S. Cipriano, ob. y mr . 
17 Dom. XVL Los Dolores Gloriosos de Ntra. S.a y la Impresión 

do las Llagas de S. Francisco y S. Pedro de Arbués, mr . 
18 Lún. Santo Tomás de Villanueva, cf. 

Feria en ZALAMEA LA REAL. 
19 Mar. S. Genaro y cps. mrs., S. Félix y Sta. Constanza, mrs . 

Aniversario del destronamiento de la dinastía Borbónica. 
20 Miér. S. Eustaquio, su esposa y dos hijos mrs . y el beato 

Francisco de Posadas. Témpora. 
21 Juev. S. Mateo api. y ev. Ordenes. 

Feria en ECIJA y VILLAMARTIN. 
CUARTO crec. d las 4 y 4 8 ms. de la tar. en Sagitario. VARIO. 
22 Viér. S. Mauricio y comps. mrs. Témpora. 
23 Sáb. S. Lino, papa y Si,a. Tecla, vg. y mr. y las santas .Tan-

tipe y Polígona. Sol en Libra. Tépora. OTOÑO. 
24 Dora. XVII. Ntra. Sra. de las Mercedes. A. G. en la Merced. 
25 Lún. S. Lope, ob. y cf. Feria en BORNOS, CORIA DEL RIO 

y HERRERA. 
26 Mar. S. Cipriano, mr . y santa Justina, vg. y mr . 
27 Miér. Stoá. Cosme y Daraian, mrs. y S. Vicente á Paulo, cf. f. 
28 Juev. S. Adulfo y S. Juan, liers. mrs . y ol beato Simon de 

Rojas, cf. ' Feria en LA ALGABA. 
LUNA llena d las 5 ¡Y 2 1 ms. de la tarde en Aries. CALOR. 
29 Viér. S. Miguel, árcangel. B. P. en los Mínimos. 
30 Sáb. S. Gerónimo, doctor y f r . 
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O C T U B R E . 
TIENE 31 DIAS.—LA LUNA 30. 

1 Dom. XVIII. Nuestra Señora del Rosario y el Sto. Angel pro-
tector de España, y S. Remigio, obispo y conf. 

Ju ileo del Santo Rosario. El alba d las 4 hasta el 14. Tocan 
las Animas d las 8 y la queda d las 9. 

F e a a en SANTIPONCE. 
2 Lún. los Stos. Angeles Custodios. 
3 Már. S. Cándido, mr . 
4 Miér. S. Francisco de Asis, f r . 

Feria en ARCOS DE LA FRONTERA. 
5 Juev. S. Pl cido, y comps. mr3. y S. Froilan, ob. 
6 Viér. S. Bruno, conf. y f r . 

CUARTO meng. ¿í las 5y8 ms. de la tarde en Cáncer. B. TIEMPO. 
7 Sáb. S. Márcos, papa y conf. 
8 Domingo XIX Nuestra Sra. de Roca-Amador, S.Pedro, mr . y 

santa Brígida, viuda. 
9 Lún. S. Dionisio Areopagita, ob. y comps. mrs. y S. Luis 

Beltran, cñ \ 
10 Már. S. Francisco deBor ja , conf. 
11 Miér. Santa Plácida, mr . 
12 Juev. Nuestra del Pi lar de Zaragoza, santos Félix y Cipria-

no, mrs . y S. Seraün, cf r . 
13 Viér. S. Eduardo, Rey y conf. Feria en TRIGUEROS. 

H Sáb, S. Calixto, papa y m r . 
LUNA nue. d las 5 y 5 5 ms. de la man. en Lib. LLUV. VIENTOS. 
15 Dom. XX. Sta. Teresa de Jesús, vg. y fundadora, compatro-

r¡a de las Españas. ' I. P. en el Carmen. 
16 Lún. S Galo, abad. 
(7 Már. Sta. Eduvigis, duquesa de Polonia, v iada . 
,8 Miér. S. Lúeas, evg. Feria en GIBRALEON y VILLARRASA. 
19 Juev. S. Pedro de Alcántara, conf. y fundador. 
20 Viér. S. Feliciano, obispo. 
CUARTO creciente d las 11 y 3 0 ms. de la nocheen Capricornio 

B U E N TIEMPO. 
21 Sáb. Sta. Ursula y compañeras vírgenes y mrs . y S. Hila-

rión, abad. 
22 Dora. XXI Sta. Maria Salomé, viuda. 
23 Lún. San Servando y S. Germán, hermanos mrs. y S. Pedro 

Pascasio, ob. y mr . Sol en Escorpio. 
24 M r . S. Raía el, arcángel. B. P. en S. Juan de Dios. 
25 Miér. Santos Crispín y Crispiniano, mrs . 
26 Juev. S. Florencio, mr . 
27 Viér. Los santos Vicente, Sabina y Cristeta, mrs . de Avila. 
28 Sib. S. Simón y S Judas Tadeo, apóstoles. 
LUNA llena á las 7 n 50 ms. de la mañana en Tauro. LLUVIA. 
29 Dom. XXII. S. Narciso, obispo y mr . 
30 Lún. S. Marcelo el Centurión, y S. Cláudio y comps. mrs . 
31 Már. San Quintín, m r . 

Vigilia. 
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N O V I E M B R E . 
TIENE 30 DIAS.—LA LUNA 29. 

1 Miér. FIESTA do Todos los Santos. El Alba á las 5. Abso-
lución general en S. Agustin. 

2 Juev. La Conmetnoi ación de les Fieles Difuntos, y S. Victo 
riano, obispo y rar. Jubileo en todas las parroquias. 

3 Viér. S. Hermengaudio, obispo. 
4 Sáb. S. Cárlos Horroraeo, ob. y conf. 
5 Dora. XXIII. El Patrocinio de Ntra . Sra. y S. Zacarías, pro-

feta, y santa Isabel, padres del Bautista. I. P. oyendo la 
Misa Mayor. 

CUARTO ineng. á las 12 y 31 ms. del día en Leo. LLUVIAS Y V I E N . 
6 Lún. S. Severo, ob. y rar., y S. Leonardo, ab conf. 
7 Már. S. Florencio, ob. y oonf. 
8 Miér. S. Severo, y sus t res hermanos már t i res . 
9 Juev. S. Teodoro mr. 

10 Viér. S. Probo, ob. y S. Andrés Avelino, conf. 
11 Sáb. S. Martin, obispo y cfr. 
12 Dom. XXIV. S. Martin, papa y már t i r y S. Millan, abad. 
LUNA nueva d las 4 y 4 5 ms. de la tarde en Escorpio. N O V E S . 
13 Lún. S. Diego de Alcalá, S. Estanislao de Koska, y S. Homo-

bono, corifs. 
14 Már, S. Serapio, rar. y S. Lorenzo, ob. 7. P. en la Merced. 
15 Miér. S. Eugenio I, arzobispo de Toledo, már t i r . 
16 Juev. S. Rufino, y coraps ms. 
17 Viér. S. Gregorio Taumaturgo, obispo, santa Gertrudis> vir-

gen, y santos Acisclo y Victoria, hermanos ms. 
18 Sab. S. Román, már t i r . 
19 Dom. XXV. S. Crispin, mr. ob. de Ecija, y santa Isabel, reina 

de Hungría, viuda! 
CUARTO creciente d las 8 y 2 3 ms. de la mañana en Acuario. 

LLUVIAS. 
20 Lún. S. Félix de Valois, fundador. A. G. en la Trinidad. 
21 Már. La Presentación da Ntra , Sra. , y los santos Honorio, 

Eutiquio y Estéban, ms. 
22 Miér. Sta. Cecilia, virg. y mr. Sol en Sagitario. Tercer ani-

versario de la gran manifestación republicana en Sevilla. 
23 Juév. S Clemente, papa y mr . Se ganó Sevilla el año 1248. 

Hoy está descubierto el cuerpo de S. Femando. 
24 Viér. Sta. Flora y santa Maria, vírgenes y mrs . y S. Juan de 

la Cruz, conf. 
25 Sáb. Sta. Catalina de Sena, vg. y mr . 

Absolución general en la Trinidad y Merced. 
26 Dom. XXV. Los Desposorios do Nt ra . Señora, y S. Pedro Ale-

jandrino, obispo y m r . 
27 Lún. Santos Facundo y Primitivo, márt i res . 
LUNA llena dla\ y 2 9 ms. de la mad. en Géminis. BUEN TIEM. 
28 Már. S. Gregorio III, papa y conf. 
29 Miér. S. Saturnino, mr . 
30 Juev. S. Andrés, apóstol. 
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D I C I E M B R E . 
TIENE 31 DIAS.—LA LUNA 30. 

1 Viér. S. Eligió, obispo y conf. y Stas. Candida, mr . y Nata-
lia V(}# El alba á las o. 

2 Sáb'. Stas. Bibiana y Elisa, vgs. Ciérranse las velaciones. 
3 Dora. I de Adviento. S. Francisco Javier, apóst .de las Indias. 
4 Lún. Sta. Bárbara , vg. y m r . y S. Pedro Crisólogo, obispo, 

doctor y conf. 
5 Már. S Sabas, abad y conf. 

CUARTO menguante d las 6 y 2 2 ms. de la mañana en Virgo. 
FRÍOS Y NIEVES. 4 

6 Miér. San Nicolás de Bari, arzobispo de Mira, conf. 
7 Juev. S. Ambrosio, ob. d r . Vigilia por devocion. 
8 Viér. FIESTA. La Purísima Concepción doNt ra . Señora, pa-

trona de España y de sus Indias. 
Jubileo en las iglesias de la advocación de Nía. Señora. 

9 Sáb. Sta. Leocadia, vg. y mr . Vigilia. 
10 Dom. II de Adviento. S. Carpóforo, arzobispo de Sevilla, san 

Abundio, diácono y mr . , santa Eulalia, vg. y mr . y san Mel-
quíades, papa . 

11 Lún. S. Damaso, papa y cfr . Eclipse parcial de Sol invisible. 
12 Már. S. Donato y compañeros már t i res . 
LUNA nueva á las 3 y 28 ms. de laman. en Sagitario. V. FRÍOS. 
13 Miér. Sta. Lucia, vg. y m r . 
14 Juev. La Traslación de la san ta Casa de Loreto, y S. Nicasio, 

obispo, y compañeros mrs. 
15 Viér S. Valeriano, ob. Vigilia. 
16 Sáb. S. Eusebio, ob. y mr . y S. Rufino y comps.mrs . Vigilia. 
17 Dom. III de Adviento. S. Lázaro, ob. y mr . 
18 Lún. La Espectacion de Ntra . Señora. 
CUARTO creciente álasS y 18 ms. de la noche en Piscis. N I E V E 
19 M^r. S. Nemesio, mar . 
20 Miér. Santo Domingo de Silos, conf. Témpora. 
21 Juev. Santo Tomás, apóstol. Ordenes. 
22 Viér. S. Flav ano, mr . y S. Demetrio y comps. már t i res . 

Témpora. Vigilia. Sol en Capricornio. INVIERNO. 
23 Sáb. Santa Victoria, vg. y mr . Témpora. Vigilia con abs-

tinencia de carne. Visita general de cárceles. Ciérranse 
los Tribunales. 

24 Dom. IV de Adviento. S. Gregorio, pro. y m r . 
25 Lún. FIESTA. La Natividad de Ntro. Sr. Jesucristo, y santa 

Anastasia, m á r . B. P. en S. Juan de Dios y Mínimos. 
26 Már. S. Esteban, proto-márt i r . 
LUNA llena á las 9 y 11 ms. de la noche en Cáncer. 

LLUVIAS Ó NIEVES. 
27 Miér. S. Juan, apóstol y evangelista. 
-8 Juev. Los Stos. Inocentes, mrs. 
^9 viér. Santo Tomás Cantuariense, ob. y mr . 
¿0 Sáb. La Traslación de Santiago, apóstol. 
31 Dom. San Silvestre, papa y cf r . 
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AGENDA DE BUFETE. 

SISTEMA DECIMAL. 

EL METRO ES LA DIEZMÍLLONÉSIMA PARTE DE UN CUADRANTE DE MERIDIANO 
Y LA BASE DEL SISTEMA MÉTRICO. 

MULTIPLOS USUALES. DIVISORES USUALES. 

Miriámeíro ó sean 
Kilómetro (1) » 
Hectómetro » 
Decámetro » 
Metro. 

Metro, unidad longiludinal. 
Metro. 
Decímetro ó 
Centímetro 

10,(00 metro?. 
1,000 metros. 

100 metros. 
10 metros. Milimetro 

sea 
» 
» 

1 llO de metro. 
11100 de metro, 

i 11,000 de metro. 
Diezmilímetro » ljl0,000 de metro 

Área, cuadrádo de diez metros por cada lado y unidad de medidas 
superficiales. 

Hectárea 
Decárea 
Área 

100 áreas. 
10 áreas. 

Area 
Hectárea 
Centiarea 

1110 de área. 
1x100 de área . 

Litro, volumen de un decímetro cúbico y unidad pa ra líquidos y áridos 
Litro. 
Decilitro » 
Centilitro » 

1,000 litros. 
100 litros. 
10 litros. 

Kiiólitro » 
Hectólitro > 
Decálitro » 
Litro. 
Gramo, peso en el vacío de un centímetro cúbico de agua destilada á la 

tempera tura de 4.° s'O del termómetro centígrado, y unidad de peso. 

ljlO de li tro. 
1(100 de litro. 

Kilógramo (2) » 
Hectógramo » 
Decágramo » 
Gramo. 

1,000 gramos. 
100 gramos 
10 gramos. 

Gramo. 
Decigramo 
Centigramo 
Miligramo 

1 ilO do gramo. 
1[100 de gramo. 

1 [1000 de gramo. 

( ) Múltiplo mas u~ual para espresar las distancias; pero cuando se 
t r a ta de la distancia entre dos ciudades, cada cual en diferente estado, se 
expresa en miriámetros. Por ejemplo, se dice: de Madrid á Aranjuez hay 
41 kilómetros; de Madrid á París 127 miriámetros. También se usan los 
miriámetros para las distancias celestes. 

(2) Múltiplo mas usual para expresar los pesos. 
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CORRESPONDENCIA DE LAS PESAS Y MEDIDAS ANTIGUAS CON LAS DEL N U E V O 

SISTEMA, Y VICE-VERSA. 

Pesas y medidas antiguas. Su equivalencia con las métricas 

La legua de 20,000 pies geométricos 5 kilómetros, 555 metros . 
La vara . . . . 836 milímetros. 
El pié.. 279 id. 
La pulgada J3 íd.« 
La l inea , , 
El quintal 46 kilógramos. 
La arrob a 1 1 l e g r a m o s , 502 gramos. 
La libra 4 ü 0 gramos. 
La onza 28 gramos, 755 miligramos. 
El adarme 1 gramo, 797 miligi amos. 
El tomin.. * . ! 599 miligramos. 
El grano 50 miligramos, ó 5 centigramos. 
El luíate!'. . 205 miligramos. 
El grano de id 57 miligramos, 4 décimos de mili-

gramo. 
La libra médica 315 gramos. 
La arroba de vino ó cántara de Cas-

tilla 16 litros, 13 centilitros, 3 décimas 
de centilitro. 

La arroba de aceite 12 litros, 56 centilitros, 3 décimas 
de cen ílitro. 

El cahíz de granos 666 litros. 
La fanega da id 55 litros. 
Id. id. superficial 0'6440 hectáreas . 
Vara cuadrada 0l0070 áreas. 
Pie cuadrado 0'0776 metro cuadrado. 

Pesas y medidas métricas. Su equivalencia en las antiguas 
El kilómetro 1,196 varas, 1 pie, 5 pulgadas y 8 

líneas. 
El metro 1 va r a , 0 pies, 7 pulgadas, 0 líneas 

y 74 céntimos de línea. 
Elkilógramo 2 libras, 2 onzas, 13 adarmes. 
El gramo ¿o granos y 3 centésimos de grano. 
El centigramo 20 centé irnos de grano. 

Sde vino. . 1 cuartillo, 3 copas, 93 centésimos 
d¿ copa. 

de aceite. 1 libra, 3 panillas, 96 centésimos 
de panilla, 

de grano. 865 milésimas de cuarti l lo. 
tíl hectólitro de granos 1 fanega, 9 celemines, 2 cuartillos, 

486 milésimas de cuartillo. 
APROXIMADAMENTE. 

El kilómetro es un poco menos que 
la 5.a pa r te de la legua. 

El metro es algo mas que la v a r a y 
i&edia tercia. 

El kilógramo es un poco mas que el 
doble de la l ibra. 

E* litro es un poco menos que el 
cuartillo. 

GUIA. 7 



grano. 
El quintal 50 kilógramos. 
La arroba, 10 id. 
La libra, 1(2 id. 
Media libra, 200 gramos. 
Una cuar ta , 100 id. 
Media cuar ta , 50 id. 
La onza, 30 gramos. 
El adarme, 2 id. 
La vara, el metro. 
Media vara, 1[2 id. 

el grano. 
El centigramo la quinta parte del 

El gramo es veinte veces mas que La tercia, 2 decímetros. 
La cuarta, 1 decímetro. 
La pulgada, 1 centímetro. 
La linea un milímetro. 

PARA. ACEITE. 

La arroba, 1 decilitro. 
La libra, litro. 
La cuarta, un decilitro. 

GRANOS. 

La fanega 1 heetólitro. 

CLASIFICACION DE LAS PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTRICO DECIMAL 
CUYO USO SE PERMITE SEGUN EL DECRETO DE 19 DE JUNIO DE 18(37. 

Doble decámetro.—Decamet o.—Medio decámetro.—Doble metro.— 
Metro.—Medio metro.—Doble decímetro.—Decímetro. 

50 kilógramos.—20 kilógramos.—10 kilógramos.—5 kilógramos.—2 
kilógramos.—1 kilógramo.—£00 gramos—200 gramos.—100 gramos.— 
50 gramos.—20 gramos. —10 gramos.—5 gramos.—2 g ramos . - I gramo. 
—5 decigramos.—2 decigramos —l decigramo.—5 centigramos.- 2 con-
lígramos.—1 centigramo.—5 miligramos.—2 miligramos.—1 miligramo. 

Doble decàlitro.—Decàlitro.- Medio-decálitro.—Doble-litro.—Litro.— 
Me lio litro. —Doble decilitro.—Decilitro.—Medio decilitro —Doblo-centi-
litro.—Centilitro. 

Heetólitro.— Medio-hectólitro.—Doble-decálitro.—Decáiitro.— Medio -
decálitro.—Doblo-litro.- Litro.—Medio-litro.—Doble decilitro. — Decili-
tro.—Medio decilitro.—Doble centilitro. - Centilitro. 

EQUIVALENCIA DE LAS PESAS Y MEDIDAS ANTIGUAS DE LA PROVINCIA 
DE SEVILLA CON LAS MODERNAS. 

Para contribuir á la resolución de todas las dudas, aun á trueque de 
repetir lo ya dicho, copiamos a continuaron la tabla de equivalencias de 
pe sis y medidas antiguas de esta provincia con las modernas qne so ha 
hecho circular por el Gobierno civil en el Boletín oficial, para que se 
atengan á.ellas los ayuntamientos. 

Medidas longitudinales. 

Mecidas ponderales. 

Medidas de capacidad para líquidos. 

Medidas de capacidad para áridos. 
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1 metro,—1 vara, 7 pulgadas y 805 milésimas de línea. 
1 kilógramo,— 2 libras, 2 onzas, 12 adarmes y 409 milésimas de 

adarme. 
1 litro de líquilo,—2 cuartillos y 043 milésimas de cuartillo. 
1 a r ro ta de líquido,—15 litros y 66 centilitros. 
1 litro de éranos,—878 milésimas de cuartillo. 
1 fanega de granos,—54 lit os, 70 centilitros. 
1 área,—143 varas cuadradas y 115,32» millonésimas de vara. 
La fanega superficial de 8,507 13/lfi varas cuadradas,—59 áreas, 44 cen-

tiáreas, 77 decímetros cuadrados y 82 centímetros cuadrados. 
La aranzada de 6,806 i / i varas cuadradas,—47 áreas, £5 centiáreas, 

77 decímetros cuadrados y '¿9 centím.tros cuadrados. 

SISTEMA MONETARIO-

Con arreglo al decreto de 19 de Octubre do 1868, el sistema monetario 
nacional lo constituirán las monedas quo á continuación se expresan, y 
que deben acuñarso con arreglo á las prescripciones del mismo decreto: 

UNIDAD MONETARIA.—La peseta, moneda efectiva equivalente á ICO 
céntimos. 

Monedas de oro.—Do 100, 50, 20, 10 y 5 pesetas. Permiso en feble con 
relación al peso de las primeras 1 milésima; de ías segundas 1 id., de las 
de 20 y 10 pesetas 2 Id., y 3 de las do 5. Escediendo la falta de 1¡2 por 100 
al p rmiso de feble no será legal el curso de la moneda. 

De plata.—De 5, 2 y 1 peseta, 50 céntimos de peseta y 2 id. id. Permi-
so de feble 3 ms. por las primeras, de las de dos pesetas y de una 5 milé-
simas; do las de 50 es, 7 milésimas y de las ce 20 es. 10 m . Si la falta 
escede del 5 por 100 del permiso, la moneda no tendrá curso legal. 

Monedas de bronce.—De 10, 5, 2 y 1 céntimo de peseta. Estas mono-
das no tendrán curso legal entre particulares en cantidad que esce la do 
cinco pesetas, pero se admitirán sin limitación en las cajas públicas. 

Sistema antiguo. 

En la actualidad circulan del sistema antiguo : as siguientes monedas: 
D¿ oro.—De 320 reaies (80 pesetas) de lOu (25 id.) de 80 (20 id.) de 40 

(10 id.) de 21 y V4 (5 y 32 cénts.) y de 20 (5 pesetas.) _ 
De plata.—De 20 rs . (5 pesetas.) De 10 rs. (2 pesetas 50 cénts.) De o 

reales (1 peseta y 25 cénts. Do 2 y V. (62 cénts.) De 2 rs. (oO cénts.) De 
1 real (25 cénts.) 

De bronce.—De 5 cénts de escudo (medio real), 2 y V2 cénts. de ídem 
(74 de real) 1 céntimo de escudo (décima par te de real) y V2 céntimo de 
escudo (vigésima par te do real). Además circulan monedas da á 2 cuar-
tos, de á cuarto y el ochavo. 



PESAS. 
TABLA, para la reducción de kilógramos y gramos d sus equivalentes 

en arrobas, libras, onzas, adarmes y céntimos de adarme. 

Kilógs. Gramos. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
50 

100 
200 
400 
500 
600 
800 

1, 000 
5, 000 

10, 000 

Arrobas. Libras. Onzas. 

» 
1 
l 
1 
2 

10 
21 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

1 
3 
6 
1 
1 

W 

1 

Adarmes. 

» 
1 
1 
2 
2 
3 
3 
4 
5 
5 

11 
7 

15 
14 
6 

13 
13 
12 
14 
12 

Cts. de ad. 

55 
11 
67 
22 
78 
34 
89 
45 

1 
56 
82 
64 
28 
56 
20 
84 
12 
40 » 

Tabla de las equivalencias entre el real, el escudo y la peseta. 
Cuartos. Reales. Escudos. Pesetas . 

Il2 0 06 cdnts. 0'006 mils. O'Ol cénts 
l 0'12 » 0*012 » 0'03 » 
2 0*2 4 » 0'024 y> 0'06 » 
3 0'J6 » 0'03ó » 0'09 » 
4 0'48 > 0*048 » 0*12 » 
5 0,60 » 0,060 » 0*15 » 
6 0*72 » 0,072 » 0'18 » 
7 0*64 » 0'084 » 0*21 » 
8 6*93 » 0'079 i> 0'24 » 
8 y \\2 1 real » 0,100 » 0*25 » 
9 1*06 > 0,106 » 0*27 > 

10 1' 13 y> 0*118 » 0'30 » 
11 1*30 » 0*130 » 0*3.1 » 
12 1*42 » 0*142 » 0*36 » 
13 1*50 » 0*150 » 0*39 » 
14 1*62 > 0*162 » 0*42 » 
1 5 1*75 » 0*175 » 0 45 » 
1 6 1*87 » 0*187 » 0*48 » 
17 » 0*200 » 0'50 
18 2*12 » 0*212 » 0 5 3 » 



Cuartos. Reales. 
19 2 2 4 
20 2'36 y> 
21 2'48 » 
22 2'60 >> 
23 2'72 
24 2'84 » 
25 2'9ó » 
25y li2 3 » 
26 3'06 » 
27 3'1S » 
28 3'30 » 
29 3'42 » 
30 3'54 » 
31 3-66 » 
32 3'78 » 
33 3'90 » 
34 4 » 

Escudos. Pesetas. 
0,224 » 0'56 » 
0 '2o6 » 0'59 » 
0'248 » 0'62 » 
0'2fi0 » 0'65 » 
0'272 » 0'68 » 0'284 » 0'71 » 
0'296 » 0'74 » 0'30o » 0'75 » 

0'77 » 0'306 » 0'75 » 
0'77 » 0'318 > 0'80 » 

0'330 » 0*?3 » 
0'3«2 » 0'87 » 
0'354 0'90 » 
0'3dd (.•'93 » 
0'378 0'96 » 
0'390 0'98 » 
0'400 1 peseta, 

MEDIOS DE COMUNICACION Y TRASPORTE. 

TELÉGRAFO. 
Calle de San Acasio núm. l.° Condiciones del servicio.—Los telé-

gramas privados qu6 se entreguen en las estaciones telegráficas, es ta-
rán escritos de una manera legible en caracteres romanos, en cualquiera 
clase de papel y en cualquiera de los idiomas siguientes: español, f r an -
cés, italiano, portugués, inglés ó alemán, sin raspaduras ni enmiendas 
que no estén salvadas; no podr« n contener combinaciones de p a l a d a s ni 
construcciones inusitadas, prohibiéndose el empleo de eifras ó claves re -
servadas. Todo despacho privado cuyo contenido sea contrario á las le-
yes ó parezca inadmisible por razones de seguridad publica ó de buenas 
costumbres quedará sin curso. 

A la cabeza del texto deberá ponerse la dirección, empezando por el 
nombre y senas del destinatario, bien esplícitas, de manera que no dé 
lugar á duda; punto de destina, y en caso de que este no tuviese es ta -
ción telegráfica, se consignará antes el nombre de l a q u e h a d e encar-
garse de remitir el te légrama por correo. El nombre de la estación espe-
didora, la fecha hora y minutos del depósito se trasmiten de oficio. 

Todo espedidor puedo franquear la respuesta que pida á su corres -
ponsal. En este caso deberá escribir despues del testo y antes de la firma 
la indicación R. P. que se cuenta por dos pa labras para la tasa del des-
pacho primitivo y dicha indicación designará por sí sola ser respuesta 
pagada por diez "palabras. Si la r spuesta tuviere menor numero de pa-
labras que las pagadas, la diferencia quedará á favor de la administra-
ron: si tuviese mas, la diferencia deberá abonarse, según tarifa, por el 
QU0 presente la contestación. Toda respuesta presentada despues del pla-
zo oo ocho dias, se considerará como un nuevo despacho, cuya tasa abo-
nará el que lo presente. 

Los tolégramas pueden dirigirse á varios destinatarios en una misma 
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localidad: estos telegramas se tasan como uno solo; pero se abonarán á 
a administración, como derechos de copia, t an tas veces 200 ms. de es-
cudo como destinatarios haya, menos uno. 

El espodidor de un telegrama tiene la facultad do recomendarlo. En 
este caso; el espedidor deberá consignar la palabra recomendado antes 
de la dirección. La estación dest inataria t r a smi t i t á por telégrafo al 
mismo espedidor la ieproducciou íntegra de la copia enviada al destina-
tario, seguida de la indicación de la hora de entrega y del nombre ó car-
go de la persona en cuyas manos so haya verilicado éste: también so 
avisar* al espedidor, si la entrega no hubiese podido efectuarse espre-
sando las causas que lo hayan impedido. 

IsTo se admite despacho que contenga mas deoien p a l a b r a s . - S e cuen-
tan como palabras, todas las contenidas en el despacho, escepto los guio-
nes, paréntesis y signos de puntuación; poro no se admiten puntos sus-
ponsivos. Las palabras subrayadas y las que escedan de siete sílabas, so 
cuentan por dos. 

Las cantidades numéricas escritas en cifras se contarán por t an t a s 
palabras cuantas veces contengan cinco cifras; mas ot ra palabra por 
el exceso cuando éste no llegue á cinco. Los puntos, comas con que se se-
paren estas cifras, bien pa ra expresar decimales ó para dividir canti-
dades, así como las líneas de división en los quebrados, se contarán por 
una cifra. Las señales de marca se espresarán por palabras. Toda inicial 
ó cifra numérica se contará por una palabra.—El secreto d é l a corres-
pondencia es observado rigurosamente.—Si el espedidor lo solicita, pue-
de detenerse la trasmisión de un despacho ó suspenderse la entrega en su 
destino avisando oportunamente. Los despachos so ent regarán grat is 
á los destinatarios, y on caso de ausencia de éstos, á los individuos a luí 
tos de su familia, á sus dependientes, criador ó patronos, no habiendo 
persona designada pa ra ello, y recogiéndose el correspondiente recibo de 
los interesados. 

El precio de trasmisión do los despachos desde cualquier estación á 
o t ra en ia península es de 400 milésimas de escudo (4 rs ) por cada 10 pa-
labras é fracción de ellas, concediéndose grat i i cinco pa lab ras pa ra la di-
rección y firma. Los sellos so hallan de venta en una espedenduría si tua-
da en la misma estación. 

Se pueden dirigir despachos á los pueblos para los cualo3 no haya lí-
nea telegráfica, remitiéndolos á la estación mas próxima con el fin de 
que desde esta vayan por correo. 

Los despachos dirigidos á poblaciones españolas que disten 3 ó menos 
de 3 kilómetros de una estación telegráfica se remit i rán á sus des t inata-
rios por los ord nanzas sin que sea necesario pagar sobre tasa por el t r a s -
por e: los despachos deben llevar en su dirección, á mas de la estación 
destinataria, el punto de destino. 

Las empresas do vías férreas están-autorizsdas pa ra admit ir despa-
chos privados con las mismas condiciones que les estaciones oficiales y 
pa ra trasmitir los; pero para este fin deben celebrar un contrato con el 
Estado. 

Servicio extrangero.—Hé aquí los precios que tienen los despachos es-
pedidos desd'' España pa ra cada uno de los Estados que se expresan á 
continuación: 

Para Francia y Mónac^, despacho sencillo ó de 20 palabras, 1G reales, 
aumentando 8 reales mas per cada diez palabras 0 fracción de ellas. 
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Para Argelia y Túnez, 20 palabrás, 40 reales, y 20 reales mas por ca-

da 10 palabras ó fracción de ellas. 
Los despachos para Córcega se dirigirán por el correo do Marsella. 
Para Portugal, 20 palabras, 12 reales, y 6 por cada 10 palabras ó 

fracción de ollas.—Para Itaia, 28 y 14 respectivamente.—Para los Esta-
dos-Pontificios, 30 y 15.—Para Holanda, 30 y 1 5 . - P a r a Austria, 34 y 17. 
—Para Badén, 26 y 13. - Para Baviera. 26 y 13.—Para Bélgica, 26 y 13. 
—Para Hannover, 32 y 16.—Para Sajonia y Nassau, 30 y 15.—Para W u r -
temberg y Hohenzoliern, 38 y 19.—Para Schleswig y Holstein, 32 y 16.— 
Para Meclembourg y Schw ring, 30 y 15.—Para Prusia , 30 y 15 — Para 
Luxemburgo, 24 y 12.—Para Corfú, 46 y 2 3 . - P a r a Dinamarca, 36 y 18.— 
Para Suiza, 26 y 13.—Para Suecia, 46 y 23.—Para Noruega, 44 y 22.— 
Para Servia y Mo'do-Valaquia, 38 y 19.—Para Grecia, 50 y 25.—Para 
Egipto y Trípoli, 80 y 40.—Para la India Británica, 114 y 7?.—Para Mal-
ta, 46 y 23. 

Gran Bretaña.—Putii LÓDdres 34 y 17.—Demás estaciones de Ingla-
terra , Escociaé Irlanda, 38 y 19 —Para Jersey, 34y 17.—Para Aurigny 
y Guernesey; la anterior tasa mas 0,^80 ras. por correo.— Para la Rusia 
Europea, 52 y 26.—Para el Cáucaso, 64 y 32.—Para la Siberia, 1.a región, 
],84 y 42: 2.a región, 116 y 58.—Para la China hasta Kiakhta , 116 y 58; 
desde este último punto van correos abonándose 5 reales —Para la T u r -
Quia Europea 50 y 25.—Para la Turquía Asiática 1.a < ategoría, 66 y 33, 
para la 2.a 82 y 41.—Para la India, 1.a categoría, 422 y 211; 2.a id , 440 y 
220; 3.a id., 454 y 227. 

Via Lisboa —Tarifa para telégramas 2 ) palabras: Lóndres, 13 pese-
las 50 céntimos—Gran Bretaña, 14 id. 50 id.—Aden, 6"¿ id 50 id.—Inddia 
(Bombay) 75 id. 50 id. 

Estaciones al Oeste de Chittagong (1.a categoría) 75 pesetas 50 cénti-
mos.—Al Este de id. (2.a categoría) 89 id. 50 id. 

En los despachos que se dirijan para la Alemania del Norte, 6 pesetas 
50 céntimos más, á part i r de Lóndre-s: Badén, 7'50, Baviera 7'50, Bélgi-
ca 4, Dinamarca 8, Luxemburgo 5, Noruega 9'50, Países Bajos 5, Suecia 
11 y Wutemberg 7 50 

Las estaciones de la India se encargan da remit ir por correo y me-
d ian te s reales los despachos que se dirijan para Singapore, Australia, 
China, Islas Filipinas, etc. 

Para la Persia, 134 y 67 
Para la Habana (Via Brest) por lo palabras 16 escudos 260 milésimas. 

Por cada palabra adicional 1 escudo 640 milésimas. Para Nueva-York 
l ' escudos por cada 10 palabras y 1 escudo 500 milésimas por cada p a -
labra adicional. 

DIVISION DE FERRO CARRILES DE SEVILLA. 

finí fi.Gl'nasi c a l ' e do Zaragoza núm. 19.—Lineas que comprende.-Cóv-
uooa a Sevilla, 131 kils. Sevilla á Jerez y Cádiz, 159. Córd ba á Málaga, 
kiiór + P l l l 0 S á G r a n f l l i a > 135. Utrera á Moron y Osuna, 69. Total 1401 
truccion°S ' l 0 S C L , a l e s ' 7 7 5 e s t á n e n explotación y el resto en cons-

S evii? r txn® c e n Cambien á la división las líneas de Mérida á Sevilla y de 
mena - lva< e s t a s d o s e n construcción y las de Granada áGuadix y Al-

Murcia á Guadix y Granada; Osuna á Casariche: Marchena á Ecija, 
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y otras de menor importancia, cuyos proyectos lian sido examinados y 
remitidos para la aprobación del GoDierno. 

Personal.—Véase la sección así t i tulada. 

INSTRUCCIONES PARA LOS VIAJEROS. 

Advertencias.—Los relojes de las líneas férreas se rigen por el tiempo 
medio, lo cual hace que con frecuencia se nallen discordes con los de las 
poblaciones, que por lo regular se arreglan por el meridiano. 

En todas las estaciones debe haber Botiquín. Está prohibido todo pri-
vilegio en favor de las empresas de Iraspot^tes en la entrada, permanen-
cia y circulación en las dependencias de las estaciones. El sitio designa-
do d cada viajero tendrá por lo menos 45 centímetros de ancho, 65 de 
fondo y un metro y 45 centímetros de a l tu ra , medida desde el asiento. 

Billetes.—Cinco minutos antes de la hora se cierra el despacho de bi-
lletes. Los niños de t res á seis años pagan medio asiento: los mi l i tares 
y marineros que viajan en cuerpos, pagan la cuarta par te , y mitad do 
asiento los que pasan con licencia ó viajan por asuntos del servicio; pero 
deben presentar el pasaporte. 

Los compartimientos reservados se piden y pagan en la estación una 
hora antes de la salida del t r en . 

Quince minutos antas de la hora se cierra el despacho ^"equipajes 
en las estaciones principales y cinco en las intermedias; se abren una ho-
r a antes; cada billete dá derecho al t raspor te gratui to de 2 1^2 ar robas 
de equipaje ó sean 30 kilógramos. 

El equipaje presentado despues de la hora paga el precio de los encar* 
gos y va en el t ren inmediato. 

OMNIBUS PARA LAS LÍNEAS FÉRREAS.—Media hora antes de U salida 
de los trenes, parten ómnibus de las estaciones centrales, establecidas en 
las plazas de la Libertad y de San Francisco, p a r a las estaciones ue la 
plaza de Armas y del prado de San Sebastian. Los precios de la conduc-
ción de pasageros y equipajes, se indican en la tar i fa oficial de carruages 
de alquiler que insertamos al hablar de estos. Los coches del Tram-vía 
salen también puntualmente de la plaza de San Francisco, conduciendo 
pasageros á las estaciones y visceversa. Precio del asiento, 2 rs . 

Los DESPACHOS CENTRALES, donde los viajeros pueden tomar billetes y 
despachar toda clase de encargos, equipajes y tomar coches que les con-
duzcan á las estación s, se encuentran: el de la línea do Cádiz, plaza dé la 
Libertad núm. 13: et de la línea de Córdoba, plaza de la Libertad, n.° 2. 

Según el reglamento de policía p a r a al servicio de pátios y muelles do 
la estecion de Sevilla del f e r ro - can i l de Córdoba, se prohibe al público la 
entrada en el recinto de la línea.— Tarifa para los mozos de cordel.— 
por la conducción de todo bulto, cuyo peso no esceja de 25 kilógramos, ó 
por el desempeño de una comision cualquiera, 2 reales. Por todo equipa-
ge ú objeto queesceia de dicho peso y no pase de 50 kilógramos, 4 reales; 
siempre que csceda de 50 kilógramos, el precio será convencional. 

FERRO-CARRIL DE MÉRIDA A SEVILLA. 

Oficinas.—Calle de Jesús núm. G.—Horas de despacho, de diez de la 
mañana á cuatro de la t a rde . 
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FERRO-CARRIL DE SEVILLA A JEREZ Y CADIZ. 

DIRECCION DE EXPLOTACION EN SEVILLA, OFICINAS HUERTA QUE FUÉ DE 
BORBOLLA EN EL PATIO DE VIAGEROS DE LA ESTACION, PRADO DE SAN SEBAS-
TIAN. HORAS DE DESPACHO DE NUEVE Y MEDIA DE LA MAÑANA A CINCO DE 

LA TARDE. DESPACHO CENTRAL DE BILLETES Y EQUIPAJES, 
PLAZA DE LA LIBERTAD, NÚM. 13 . 

Véase la sección de Personal. 
Sevilla.—li^L estación está situada en el prado de San Sebastian y es 

depr imerà clase. Hay restaurant.—Dos Hermanas. (14 k.) Estación de 
tercera clase,— Utrera. (17 k.) Estación de segunda clase. Hay reposte-
ría.—Las Alcantarillas (12 k.) Estación rura l .—Las Cabezas. (12 k.) 
Estación tercera cíase. Hay repostería y servicio de ómni us ,—Lebri-
">a. (17 k.) Estación de segunda clase. Hay repostería y servicio de óm-
nibus.— El Cuervo. (11 k.) Estación rura l . Jerez ele la Frontera. (20 k.) 
Est cion do primera claso. Hay repostería. Un t ranwia conduce á los 
pasajeros á la ciudad á 2 rs . asiento. Paerto de Santa Maria (15 k.) 
Estación de torcera clase. Hay repostería y servicio do carruajes .— 
Puerto Real. (9 k.) Estación de segunda clase. Hay repostería.— Troca-
dero. Estación de mercancías.—San Fernando. (14 k.) Estación de se-
gunda ciase. Hay repostería.—Cádiz. (11 k.) Estación de pr imera clase. 
Hay repostería y servicio de ómnibus,—Longitud total de la vía 159 k . 

TARIFA DE PRECIOS, 

DE SEVILLA. Á CÁDIZ. 

ESTACIONES. 

Empalme. . - . 
Sevilla 
Do? Hermanas. . 
Utrera 
Las Alcantarillas. 
Las Cabezas . . 
Lebrjja 
El Cuervo. . . . 
Jerez 
J to . de Sta. María 
Puerto Real. . . 
San Fernando. . 
2 ;

a aguada. Punti. 
Cádiz. . 

CLASES. 
1. a 2.a 3. a 

)) » » » » » 
2 75 2 » 1 ¿5 
9 » 6 75 4 » 

16 50 12 25 7 50 
21 75 16 25 9 75 
27 » 20 25 12 25 
34 50 25 75 15 50 
39 75 29 75 18 » 
4S 50 36 50 22 » 
61 75 4l 75 25 » 
65 75 44 75 27 » 
66 » 48 25 23 » 

» » » » » » 
72 75 53 » 31 75 

DE CADIZ Á SEVILLA. 

ESTACIONES. 

Cádiz 
2.a aguada. Puntl . 
San Fernando. . 
Puerto Real, . . 
Pto.de Sta. María 
Jerez 
El Cuervo. . . . 
Lebrija 
Las Cabezas. . . 
Las Alcantarillas. 
Utrera 
Dos Hermanas. . 
Sevilla 
Empalme. . . • 

1.a 
CLASES. 

» » 
2 25 
6 To 
9 50 

11 75 
22 » 
33 50 
38 75 
46 25 
51 25 
57 » 
64 60 
70 » 
72 25 

2.a 

» » 
1 75 
5 » 
7 75 
9 50 

16 25 
23 75 
27 75 
33 25 
37 » 
41 25 
46 50 
51 25 
53 » 

3. 

» 
25 » 
50 » 

» 
14 25 
16 50 
20 » 
22 25 
24 75 
28 » 
30 77 
31 75 

ota. En las estaciones de la línta se facilitan billetes al precio de 2 
cales uno á las personas que deseen en t r a r en los andenes para esperar 

ü Q e sPedir viageros. 

GUIA. 8 
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FERRO-CARRIL DE CORDOBA A SEVILLA 

DIRECCION DE LA. EXPLOTACION Y OFICINAS EN LA ESTACION 
SITUADA EN LA PLAZA DE LOS MÁRTIRES DE LA LIBERTAD, ANTES DE ARJONA. 
IIORAS DE DESPACHO DE NUEVE Y MEDIA DE LA MAÑANA Á CINCO DE LA 

TARDE. DESPACHO CENTRAL DE BILLETES Y EQUIPAGES, 
PLAZA DE LA LIBERTAD, NÚM. 2. 

Véase sección de Personal, 
ESTACIONES.—Sevilla. La estación en la plaza de los Mártires de la Li-

bertad: es de primera clase.—Empalme. (4k.) Aquí empalma la línea de 
Córdoba con la de Cádiz.—La Rinconada. (6 k.) Apeadero.—Ere-
nes (9 k.) Estación de tercera c l a s \ Hay ómnibus para Cantillana. 
— Tocina. (13 k.) Estación do tercera clasc. Hay parador y res taurant . 
Carmona ó Guadajoz. (5 k.) Estación rural de tercera clase. Hay gón-
dolas y diligencias para Carmona.—Lera del Rio. (15 k.) Estación de se-
gunda clase. Ha"- r e s t au ran t .—Peñaf lor . (18 le.) Estación de tercera eia~ 
se .—Palma del Rio. ( i . k.i Estación do terc3ra clase: empieza la provin-
cia de Córdoba.—Hay comunicaciones con Ecija.—Hornachuelos. (10 k . ) 
Estación de tercera clase.—Posadas. (9 k.) Estación do tercera clase.— 
Almodóvar. (9 k ) Estación de tercera clase.— Villar rubia. (9 k . ) E t a -
cion rural.— Córdoba. (12 k.) (130 k . de Sevilla.) Estación de primera 
clase. Continúa la línea pa ra Madrid y Málaga. 

TARIFA DE PHECIOS, 

DE SEVILLA Á CÓRDOBA DE CÓRDOBA Á SEVILLA. 

Sevi'la. . . . 
Empalmo. . . 
Rinconada.. . 
Brenes. . . . 
Tocina. „ . . 
Carmona. . . 
Lora del Rio. . 
Peñaflor. . . 
Pa lma. . . . 
Hornachuelos . 
Posadas . . . 
Almodóvar. . 
Villarrubia. . 
Córdoba. . . 

» » » » 

5 50 
9 75 

15 50 
18 25 
24 75 
33 » 
35 » 
39 7 
43 75 
48 » 
52 » 
57 75 

» » 
» » 
4 » 
7 5 

11 75 
13 75 
18-50 
24 75 
2(5 75 
29 75 
32 75 
30 » 
39 » 
43 25 

ESTACIONES. 

Córdoba. . 
Villarrubia. 
Almodóvar. 
Posad s. 
Hornachuelos 
Palma. . . 
Peñaflor. . 
Lora del Rio. 
Carmona. . 
Tocina. . . 
Brenes. . . 
Rincón da. . 
Empalme. . 
Sevilla. . . 

1 . a 
CLASES. 

» » 
5 75 

10 25 
11 25 
18 50 
23 50 
25 25 
33 » 
40 25 
42 50 
48 50 
52 50 
55 50 
57 75 

o a 3.£ 

» » 
2 75 
4 75 
6 50 
8 50 

10 50 
11 50 

» 
25 » 

» 
75 » 

» 
Nota. En las estaciones de la línea se facilitan billetes al precio de 2 

reales uno á las personas que de3ee entrar cu los andanas á esperar ó á 
despedir viajeros. 
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FERRO-CARRIL DE UTRERA A MORON. 

Tarifa para viajeros. 
DE 1 A 1 a i ;'-2 3 a 

Y VICE-VERSA. | clase. | clase, clase. 
'Coronil. . . • 9 50 6\ 75 4 50 

Morón. . . Jíímpalme. .. . 10 00 7 25 5 00 
(u t rera . . . • 20 00 U 50 9 50 
Moron. . . . 9 50 6 75 4 50 

Coronil . . ¡Empalmo. . . 1 50 1 25 0 75 
.Utrera, . . . 10 50 7 75 5 25 
'Empalme. . . 8 50 6 25 4 25 

U t r e r a . . . ¡Coronil. . . . 10 50 7 75 5 25 
Moron. . . . 20 00 14 50 9 50 
Arahal. „ . . 7 00 5 25 3 50 

Empalmo. Paradas. . . . 10 00 7 25 5 CO 
Marchena. . . 14 00 10 25 G 75 
Empalme. . . 7 00 5 25 3 50 

Arahal . . Arahal. . . . 00 2 25 1 50 
,Marchena. . . 7 00 5 25 3 50 
'Empalmo. . . 10 00 7 25 5 00 

Paradas. . ¡Arahal. . . . 3 03 2 25 1 50 
'Marchena. . . 4 00 3 00 2 00 
Empalme. . , 14 00 10 25 6 75 

Marchena. Arahal. . . . 7 00 5 25 3 50 
Paradas. . . . 4 00 3 00 2 00 

F E R R O C A R R I L D E C O R D O B A A M A L A G A 

TRENES CON DIRECCION A 
CÓRDOBA. 

ESTACIONES. 

M á l a g a . . 
C a m p a n i l l a s 
Los R e m e d i o s 
C á r t a m a . . 
P i z a r r a . 
A l o r a . . . 
B o g a n t e s . . 
D o b a d i l l a . 
f u e n t e P i e d r a 
Ea Roda. . 
C a s a r i c h e . . 
P u e n t e Geni l . 
A « u i l a r . . 

Montiila. . 
Í,er>nan N u ñ e z 
, ? r r e s C a b r e r a . 

Córdoba 

PKECIO Dtí LOS 
ASIENTOS. 

1.a 2 a 3.a 

» » 
5 5 1 

9 » 
14 75 
18 50 » » 
27 75 
33 50 
39 25'29 
45 75 
50 50 
56 25 
66 50 
69 75 » » 
82 » 
93 50 

» » 
2 50 
4 » 
6 75 
8 50 » » 

12 75 
15 25 
18 » 
2 i 75 
23 » 
25 75 
30 25 
31 75 » » 
37 25 
42 50 

TRENES CON DIRECCION A 
MALAGA. 

ESTACIONES. 

Córdoba. . . 
Torros-Cabrera 
Fernán Nuñez. 
Montilla. . . 
.Aguiiar . . 1 

Puente-GeniL . 
Casariche. . . 
La Roda. . . 
Fuen'o Piedra. 
Bobaiiha. . . 
Bogantes. . • 
Alora. . . • 
Pizarra . . • 
Cártama. . . 
Los Remedios. 
Campanillas. . 
Málaga . . . 

PRECIO DE LOS 
ASIENTOS. 

1.a 2.a 3.a 

» » 
11 75 

» » 
24 25 
2 7 75 
37 50 
43 75 
48 » 
54 25 
60 §5[45 
66 50;50 
75 75! » 

» » 5 6 
79 »|59 
84 75 
88 25 
93 50 

» 
9 
» 

18 
20 
28 
32 
36 
40 

» 
49 » 
» 

12 75 
17 » 
28 
22 
24 
27 55 
30 25 » » 
34 50 
36 » 
38 75 
46 25 
40 25 
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LÍNEAS, CARRETERAS Y CAMINOS QUE PARTEN DE SEVILLA. 

Las líneas férreas á Córdoba, Madrid, Málaga, Utrera, Moron, Osuna 
y Cádiz. La antigua carretera de Madrid y la de Extremadura, los cami-
nos vecinales de San Juan de Aznalfarache, Rinconada, Alcalá ^el Rio, 
Tamartsuillo, La Algaba y Granja Modelo, y las veredas y cordeles que 
se expresan en la descripción de Sevilla. (Véase el índice y la descripción 
de la provincia medios de comunicación.) 

FERRO CARRIL DE CORDOBA A MADRID. 

TRENES DESCENDENTES. 
PRECIO DESDE MADRID 

ESTACIONES. 1. a 3 a 

Madrid . . , » » » 
Getafe. . . . 6 25 5 00 3 00 
Pinto. . . . 9 25 7 25 4 50 
Valdemoro. . 12 0J 9 25 5 75 
Ciempozuelos. 15 (0 12 75 7 25 
Aranjuez . . 21 75 16 75 10 50 
Castillejo . . 28 25 22 00 13 50 
Villasequilla. . 32 25 25 00 15 25 
Huerta . . . 37 Ou 28 75 17 75 
Tembleque. . 44 50 34 50 21 25 
Villacañas . . 55 00 41 o: 25 25 
Quero. . . . 59 50 46 25 28 25 
Alcázar. . . 65 25 50 50 31 00 
Argamasilla. . 76 75 59 50 36 50 
Manzanares. . 87 25 67 75 41 50 
Valdep ñas. . 99 50 7/ 25 47 25 
Sarita Cruz, . 105 75 82 00 50 25 
Almuradiel. . 113 25 87 75 53 75 
Ventas de Cár. 117 50 •91 25 56 00 
Santa Elena. . 123 25 95 50 58 75 
Vilches. . • 130 75 101 50 62 25 
Linares . . • 135 25 104 75 64 25 
Bacza. . . • 139 25 107 75 66 25 
Javalquinto. . 145 25 112 75 69 00 
Mengíbar. . . 148 50 115 00 70 5(i 
E^peluy, . . 150 50 116 75 71 50 
V. de la Reina. 154 50 119 75 73 50 
And újar . . . 160 25 121 25 76 25 
Arjonilla. . . 
Marmolejo. . 

163 00 12 o 25 77 50 Arjonilla. . . 
Marmolejo. . 165 50 128 25 78 75 
Villa del Rio . 171 25 132 75 81 50 
Montoro. . . 175 75 136 25 83 50 
p jd ro Abad. . 179 75 139 ¿5 85 50 
•^arpio. . . . 181 75 141 00 86 50 
Vi lia franca. . 183 50 142 25 87 25 
A (colea . . . 190 25 147 50 90 50 
Córdoba. . . 194 50 150 75 92 50 

TRENES ASCENDENTES. 
IDEM DESDE CÓLINORA. 

ESTACIONES. ' 1 . a 2 . a 3. ll 

Córdoba. . . » » » 
Alcolea. . . 5 50 3 75 2 50 
Villafranca. . 11 00 8 75 5 25 
Carpió. . 13 25 10 25 6 50 
Pedro Abad. . 15 50 12 00 7 50 
Montoro. . . 19 50 15 00 8 25 
Villa del Rio . 24 00 18 50 11 50 
Marmolejo. . 29 50 23 00 1 4 00 
Arjonilla. . . 31 75 24 75 15 25 
Andújar. . 34 50 26 75 16 50 
V. déla Reina. 40 25 31 25 19 25 
Espeluy. . . 44 00 34 25 21 00 
Vlenjíbar. . . 46 75 36 25 22 25 
Javalquinto. . 49 75 38 75 23 75 
Baeza. . . . 56 00 A 2 50 26 75 
Linares. . . 59 50 46 25 28 25 
Vilches . . • 64 25 50 00 30 75 
Santa Elena . 71 50 55 25 34 0 0 

Ventas de Cár. 77 00 59 75 36 75 
Almuradiel. . 81 50 63 25 38 75 
Santa Cruz. . 89 00 69 00 42 25 
Valdepeñas. . 95 50 74 00 45 50 
Manzanares. . 107 00 83 25 51 00 
Argamasilla . 118 00 91 50 56 25 
Alcázar. . . 129 50 100 25 61 50 
Quero. . . . 135 75 105 25 64 50 
Villacañas. . 141 75 110 00 6 7 5 0 
Tembleque. . 150 25 116 50 7 1 5 0 
Huerta . . . 158 00 122 50 75 25 
Villasequilla . 162 50 126 00 77 25 
Castillejo. . . 1HÓ 50 129 00 7 9 0 0 
Aranjuez. . . 173 50 134 50 82 5 > 

Ciempozuelos. 180 00 139 50 85 50 
Valdemoro. . 183 25 142 00 87 00 
Pinto. . . . 185 75 144 00 88 25, 
Getafe. . . . 189 00 146 50 89 75 
xMadrii , . . 191 50 150 75 92 50 
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El despacho central de Madrid, está en la calle de Alcalá núm. 30.— 

Los relojes dé la línea se arreglan por el meridiano de Madrid.—Los 
despachos de billetes se cierran cinco minutos antes de la salida de cada 
tren.—Hay establecidas fondas en las estaciones de Madrid, Alcázar, 
Andújar y Córdoba. 

TRENES DE BOSADILLA A ANTEQUERA Y VICE-VERSA. 
Tarifa.—De Bobadilla á Antequera y vice-versa, 8 rs . en primera, 6 

en segunda y 3 rs. 75 cénts. en tercera. 
CORREOS 

CONDICIONES DEL SERVICIO PAR A ESPAÑA, BALEARES, CANARIAS Y PRESIDIOS 
DE AFRICA. 

(Administración en Sevilla calle de S. Acasio, núm. 1.) 
Cartas. Espedicion diaria entra casi, todos los pueblos algo impor-

tantes do la Península. 
Franqueo; es obligatorio por medio de sellos, que se espenden en to-

dos los estancos. El que recibe la carta por el cartero, le paga un cuarto 
excepto por los periódicos y cartas del extrangero. Las no franqueadas, 
ó que lo sean insuficientemente, quedan sin curso hasta que los interesa-
dos, á quienes se avisa, subsanen la falta. 

Certificados —La carta se pondrá en sobre independiente lacrada. 
Además del franqueo, un sel o de dos reales cualquiera que sea su peso. 
La carta se entregará á mano en la administración, recogiendo un recibo. 
Hade ser recibida por la misma, persona á quien está dirigida, la cual 
extraerá la carta cortando por un costado el sobre; pondrá en éste bajo 
su firma, recibí sin fractura, para entregarla al carnero, y firmará tam-
bién en un libro que éste le presentará. 

Está prohibido incluir en las cartas ninguna especie de moneda ci al-
haja; las que se encuentren quedan á beneficio del Estado. 

Interior de las poblaciones.—(Véase la tarifa); no se abona el cuarto 
del cartero. 

Lista.—Las cartas de los que no tienen apartado, se pouen en lista; 
pero no se entregan sin identificar la persona por meiio de la cédula de 
vecindad. 

Muestras ds comercio.—Se admiten si van con faja ó de modo que 
puedan ser inspeccionadas, y sin mas escrito que el sobre. El precio del 
franqueo es la mitad del de las car tas . 

Efectos de la deuda pública.—Se certifican solamente en los puntos 
de las líneas servidas por conductores de r,úmero, El pliego que los con-
tenga, llevará en su parte esterior una nota de ellos, que se confrontará 
en la administración con el interesado antes de cerrarlo. Además presen-
tará este cuadro facturas iguales firmadas, especificando la clase, série, 
lecha, numeración, valor nominal, número de cupones, con la residencia 
y señas de sabitacion del que entrega y del quo ha de recibir; una de 
cuyas facturas se ie devolverá en el acto con la conformidad de la Admi-
nistración. El remitente puede hacer la entrega por ante notario que lo 
acompañe.—El Estado no reintegra caso de pérdida. 

Alhajas —Se portean dentro de la Península en las líneas donde hay 
conductores de número; franqueándolas, certificándolas y asegurándolas, 
con estas condiciones: 

Su valor no escederá do2,000 rs. vn. é irán en caja de madera ó metal 
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que no p a s e m a s d e u n a l i b r a ni pase do 22 c e n t í m e t r o s d e l a r g o , 14 d e 
anclio y 14 do alto. El franqueo á doble precio que las cartas; el certifi-
cado, lo mismo; y el seguro en sellos, á razón do 3 por 100 del valor se-
ñalado que en caso de pérdida so abonará. La reclamación, en este caso, 
habría ,.e hacerse anti s de terminar olañodel seguro. La Administaacíon 
dá al remitente un recibo. 

Correspondencia oficial.—Las autoridades y funcionarios públicos á 
quienes está declarado el dereciiode franquicia oficial, marcarán en el 
sobre con tinta el peso del pliego y lo ontregarán en la Administración 
con factura duplicada. 

Apartado.—-Las personas que quieran apartar su correspondencia 
pagarán por trimestres, semestres ó anualidades, siempre adelantadas, 
7 escudos el mínimuu y 14 el máximun. 

Impresos—Los periódicos pagan 4]céntimos por pliego, siendo preciso 
llevar el papel blanco para timbradlo pliego á pliego á la Administración 
económica. 

El despacho do apartado está abierto desde las sieto hasta las doce 
del dia, y de siete a ocho de la noche. 

La odcina de certificados está abierta desde las siete á las ocho do la 
mañana, doce á dos ce la tarde, y de cuatro de la tarde á ocho de la 
noche. 

Los carteros reparten á las ocho y media de la mañana, doce de idem 
y siete de la noche. 

Los buiones de los estancos, so recojen á 1 s seis y treinta minutos 
de la mañana y dos de ia tarde. Se encuentran on los estancos situados 
en ¡as cali s y plazas quo á continuación se expresan: 

Callo de las Armas, Piacentines, Conde de Barajas, Baños, Santa Ma-
ria la Blanca, Comuneros, Maese Rodrigo, Génova, Mendez Nnñez, S. Pa-
blo, Vinuesa, Agricultura, Venera, San Marcos, Larga, (Triana) y San 
Jorg^, (idem). Plazas de la Encarnación, Pan, Maldonados y Salvador. 
Puertas de la Macarena, Carmona y Triana. 

Buzones en los ferro-carriles.—Puedo depositarse en ellos cartas an-
tes de la salida de los ti enes correos. 

En el buzón de la principal se admiten cartas hüsta media hora antes 
de la señalada para la salida de ios correos de la administración, siendo 
d -adver t i r que, por las exigencias del servicio, los coches salen de las 
oñcinns una hora antes de la señalada para la salida de los trenes. 

POSESIONES ESPAÑOLAS.—P ra las Islas Canarias.—Salen losdias 1 y 
1G; de cada mes.— Franqueo y certifica os, como para la Península. 

Cuba, Puerto Rico, Santo Domingo, Méjico, Santiago de Cuba y de-
más Antillas.—Salen los días 14 v29 do cada mes.—Franqueo: (véase la 
tar ifa) 

Manila é Islas Filipinas.— Sálenlos dias 5 y 21 de cada mes.—Fran-
queo; (véase 1 tarifa). 

Islas de Fernando Póo, Annobony Coriseo. Salen los dias 6, 14, 21 
y 29 —(Véase la tarifa). 

TARIFA 
para el franqueo obligatorio de la correspondencia dirigida al interior 
de las poblaciones, en la Península é Islas adyacentes y d las posesio-

na españolas de Ultramar. 
PARA EL INTERIOR DE LAS POBLACIONES 

Las car tas para el interior de las poblaciones, sea cualquiera su peso 
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y dimensión, se franquearán fijando en el sobre un sello do Un cuartillo 
de real. 

L03 periódicos, obras, impresos y li tografías, cerrados con faja, quo 
no contengan otro signo manuscrito que el sobre, sean presentados por los 
autores, editores, impresores ó particulares, serán franqueados, sea 
cualquiera su peso, fijando un sello de 10 milésimas de escudo.—Equivale 
á 3 mrs. y un céntimo de real. 

PARA LA PENINSULA, BALEARES Y CANARIAS. 
La car ta que no eseeda de 10 gramos, se franqueará fijando en el so-

bre un sello de medio real.—Los 10 gramos equivalen á poco menos de 
6 adarmes. La que esceda do 10 gramos y no pase <ie 20. Un real, y asi 
sucesivamente, aumentando un sello de 50 milésimas por ca la 10 gramos 
ó fracción de ellos. 

Los periódicos (1) de todas clases, cerrados con f¿ja y que no con-
tengan otro signo manuscrito que el sobre, presentados por las empresas 
ó por los particulares se t imbrarán al respecto ;e 4 milésimas de escudo 
por 4 páginas ó menos de impresión, ó tres escudos por ¡0 kilógramos de 
paso, a voluntad de los interesados.—11 kilógramos 502 gramos es el 
equivalente de la arroda. 

Las obras por entregas sin encuadernar, imoreso3 do todas clases , li-
tografías y grabados, aunque acompañen á paródicos, que estén cerra • 
dos con faja y no contenga otro signo manuscrito que el sobre, ya sean 
presentados por los autores, editores ó particulares, se frasquearán fi-
jando en la faja sello i por valor de 1 milésimi de escudo por cada 5 g r a -
mos ó fracción de ellos.—19 gramos 770 milésimas de gramo equivalen 
á 11 adarmes. 

Los libros (2) encuadernados á la rústica, cerrados con faja que no 
contengan otro signo manuscrito que el sobre, sean presentados por los 
autores, editores, libreros ó particulares, se franquearán fijando sello3 
por valor de 2 milésimas do escudo por cada 5 gramos ó fracción de 5 
gran os .—Doble precio del cálculo anterior. 

Los libros encuadernados en pasta, me lia pasta, y presentados con las 
mismas condiciones, so franquearán rajando sellos por valor de 3 milési-
mas de escudo por cada 5 gramos ó tracción de 5 gramos.— Triple precio 
del primer cálculo. 

Las mués iras de comercio, sin valor, cerradas con faja , que no con-
tengan otro signo manuscrito que sus números y el nombre del comer-
ciante, se tranquearán á la mitad del porte de las cartas , ó sea fijando se-
llos por valor de 25 milésimas de escudo por cada 10 gramos ó fracción 
ue lo gramos.— Un cuartillo de real. Ya hemos dicho el equivalente de 
los lo gramos. 

Los periódicos, impresos, libros y muestras de que se ha hecho refe-

,0) Se entiende por periódico, para los efectos de esta tarifa, toda 
Publicación que bajo un título fijo sale á luz en períodos determinados 6 
"yer tos , no escediendo de ocho piiegos del tamaño del papel soltado ó su 
equivalente. 

(-) Se entiende por l ibróla publicación qua al presentarse al f r an -
queo escediese de los ocho pliegos, antes referidos, ó se encuentre cosida 

e n c u a d e r n a d a á la rúst ica, ó en pasta ó media pasta. 
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rencia, que e 3 i é n cerrados de forma que no puedan reconocerse ó con« 
tengan en su interior signos manuscritos, serán considerados como 
cartas. 

Las cartas, pliegos ó cualquiera otro paquete certificado, l l evará 
además de los sellos que correspondan á su franqueo, uno de 200 milési-
mas de escudo, sea cualquiera su peso, —2 reales. 

PARA CUBA Y PUERTO-RICO. 
Por buques españoles.—La carta sencilla que no esceda de 10 gramos 

se franqueará, fijando en el sobre sellos por valor de 100 milésimas de 
escudo, por 10 gramos,—1 real. 

La que esceda de 10 gramos y no pase de 20, 200 milésimas de escudo, 
por 20 gramos —2 reales. 

Y así sucesivamente aumentándose 100 milésimas porcada 10 gramos 
de peso ó fracción de ellos. 

Los periódicos con las condiciones referidas anteriormente, se t imbra-
rán al respecto de 15 pesetas por cada 10 kilógramos. Los 8 escudos son 
80 rs., y ,9 kilógramos 661 gramos y 953 milésimas de gramo corres-
ponden d 21 libras castellanas. 

Las obras, impresos y litografías, con las condiciones ya dichas, se 
franquearán fijando sellos por valor de 2 milésimas de esculo por cada 5 
gramos ó fracción de 5 gramos.—Equivale d 2 céntimos de real. 

Los libros encuadernados á la rustica, con las expresadas condiciones, 
se franquearán Ajando sellos por valor de 3 milésimas do escudo poi- cada 
5 gramos ó fracción de 5 gramos.—3 céntimos de real. 

Los libros encuadernados en pasta ó media pasta, con id., se franquea-
rán fijando sellos por valor de 4 milésimas de escudo por cada 5 gramos 
ó fracción de 5 gramos. 4 céntimos de real. 

Las muestras de comercio, sin valor, se franquearán á la mitad del 
porte de las cartas, ó sea fijando sellos por valor de 50 milésimas de es 
cudo por 10 gramos ó fracción de 10 gramos.—Medio real. 

Las cartas ó pliegos certificados, llevarán además de los sellos que 
correspondan á su franqueo, otros por valor de 4Ü0 milésimas de escndo 
cualquiera que sea su peso.—4 reales. 

Via de Inglaterra.—La carta sencilla que no esceda de 10 gramos, so 
franqueará fijando sellos por valor de 400 milésimas de escudo.—4 rea 
les por algo menos de 6 adarmes.—La que esceda de 10 gramos y na pase 
de 15, 800 milésimas de escudo.—8 reales por algo mas de 11 adarmes. 
—Y así sucesivamente aumentándose sellos de 400 milésimas por cada 
10 gramos. 

PARA FILIPINAS Y LAS ISLAS DE FERNANDO POO, ANN030N 
Y CORISCO. 

En bugues españoles ó estrange?°os.—La carta sencilla, que no esceda 
de 10 gramos se franqueará fijando en el sobre selles por valor de 200 
milésimas de escudo por 10 gramos.—2 reales por algo menos de seis 
adarmes. 

La que esceda de 10 gramos y no pase de 20, 400 milésimas do escudo 
por 20 gramos.—4 reales por algo mas de 11 adarmes, y así sucesiva-
mente aumentando 200 milésimas por cada diez gramos. 

Los periódicos con las condiciones ya referidas, se t imbrarán al res-
pecto de 15 escudos porcada 10 kilógramos.—150 reales por algo mas de 
21 libras. 
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Las obras sin encu ademar, y los domás impresos y litografías con las 

condiciones ya espresadas, se franquearán Ajando sellos por valor de 4 
milésimas de escudo por cada 5 gramos ó fracción de 5 gramos.—5 cénti-
mos de real. 

Las muestras de comercio, sin valor, con las condiciones ya referidas, 
se franquearán á la mitad del precio de las cartas, ó sea lijando sellos al 
respecto de 100 milésimas de escudo por cada 10 gramos ó fracción de 
ellos.—1 real por algo menos de 6 adarmes. 

Las cartas ó paquetes certificados, llevarán además de los sellos que 
correspondan á su franqueo, otroj por vaior de 400 milésimas de escudo 
sea cualquiera su peso.—4 reales. 

RESUMEN de la tarifa para el franqueo y porte de la correspondencia 
entre España y varios de los mas importantes paises .extrangeros, 
con arreglo d los tratados vigentes. 

Tipo de peso de la carta sencida 10 gramos. 
FRANQUEO VOLUNTARIO.—Para Austria se pondrá á cada carta senci-

lla sellos por valer de 2 reales 75 céntimos. La carta no franqueada, pa-
gará 3 reales 75 céntimos.—Austria (vía Italia) 3'25 id. y 4 reales res-
pectivamente.—Alejandría (vía Prusia) 375 id. y 4475 id.—Bélgica 2'25 
id. y 3'50 id. Belgrado 2'75 id. y 3'75.—Dinamarca 3'25 id. y 4 75 id.— 
Estados Unidos del Norte de América (via Prusia) 4*25 id. y 5 ' 2 5 í d . ~ 
Egipt.o inferior y central 4'75 id. y 6'10 id. Francia y Argelia 1'50 idem 
y 2'10 id.—Grecia é Islas Jónicas (via Prusia) 4*25 id. y 5'50 id.—Idem. 
Alejandría y Túnez (vía Italia) 3'75 id. y 4 id.—Holanda 3'25 id. y 4'75 
id.—Inglaterra 2 id. y 4 id.—Italia via de tierra y via de mar (obiigato-
rioj 4'25 id. y 1 id.—Noruega 3'25 id. y 5'25 id.—Principados Danubia-
nas 3'25 id. y 4'25 id.—Prusia 2'75 id. y 3'75 id.—Rusia 3'75 id. y 5'25 
id.—Suecia 3'50 id. y 5 id.—Suiza 2 id. y 2 id.—Turquía 3'75 id. y 4 
75 id. 

FRANQUEO OBLIGATORIO.—América del Sur y Paises extranjeros do 
Ultramar (via inglesa) 4 reales y 4 respectivamente.—Brasil, Confedera-
ción Argentina y Uruguay (via portuguesa 3'50 id. y 4 id.—China Urga y 
Pekin, Kalgan y Tien-Tsin 8'25 id. y 4 id.—Estados Pontificios (via Italia 
y hasta la frontera solamente^ voluntario 2'50 id. y 4 id.— Méjico (via 
«icios buques españoles) 2 id. y 4 id.—Portugal 4'25 id.—Paises con los 
que no hay convenios 4 id. 

Notas. —Las cartas certificadas para Francia y Bélgica, se franquearán 
obligatoriamente, llevando sellos por doble valor que el designado para el 
franqueo de las ordinarias de igual peso. Las recibidas de Francia y Bél-
gica no pagan en España porte alguno. 

También es obligatorio el franqueo de las cartas certificadas para 
los paises que indica la tarifa. Puede obtenerse aviso del recibo de una 
carta certificada para Prusia y Estados de la unión postal alemana, en-
tregando separadamente un sello de unreal. Para igual a^iso de Suiza 
se entregará uno de seis cuartos. Desde 1.° de Julio de 1867 puede obte-
nerse igual aviso de Portugal, abonando sellos por un real. 

Para las cartas certificadas con destino á Inglaterra, será del mis-
mo modo obligatorio su franqueo, y además de los sellos que por él 
íes corresponda, llevarán uno do cuatro reales, cualquiera que sea su 

GUIA. 9 
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ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE CORREOS DE SEviLLA.—Persowa?.— 

V é a s e l a secc ión a s í t i t u l a d a . 
VAPORES. EMPRESAS DE NAVEGACION. 

Sres. Vinuesa y compañía, despacho calle de Vinuesa, número 6. 
—Linea de Sevilla á Marsella.—Vapores Andalucía, Estremadura, Va-
lencia, Numancia y Vinuesa. 

Sres. Segovia, Cuadra y compañía despacho calle de San Isidoro 
núm. 9.—Linea de Sevilla a Marsella. Vapores Genil, Bétis, Barro. Gua-
dalete, Guadiana y Guadaira. 

Sres. M. Saenz y compañía, despacho calle Guzman el Bueno núm. 2. 
—Linea de Sevilla a Lóudres. Vapores Velazquez, Murillo y Zurbarán. 

B. José María lbarra, despacho calle de ¡san José núm. 5.—Línea de 
Sevilla á Bilbao. Vapores Italica, Luchanay Vasco-Andaluz. 

B. Juan Fandiño, despacho calie de la Aduana núm. 31.—Carrera de 
Galicia y de la costa del Norie do la Península. Vapores Buenaventura, 
Apostoi, Perseverancia, Capricho, Amalia, Monarca y Nom Plus Ultra. 
—Vapores procedentes de Gioraltar, en combinación con los vapores in-
gleses de la compañía Jhon Hall Júnior y compañía, de Lóndres. Vapores 
Alegría, Elisa y Adriano. 

Compañía internacional de navegación por vapor.—Línoa de Sevi • 
lia á Marsella, D. Juan Cunningham. Despacho, Guzman el Bueno 2. Va-
pores Góngora, Moratin, Carpió y Vivar. 

J>. Aniceto Garcm.—Aduana 42.—Entre Sevilla y Sanlúcar de Bar-
raméela.—Vapor Victoria. Viage casi diario en invierno, y en verano 
viajes redondos diarios de ida y vuelta. El Victoria está acondicionado 
para remolques. 

Sres. Martínez hermanos, Catalanes núm. 60.—Carrera del Norte. 
Vapores Victoria, Galicia y Buró. 

Las citadas empresas anuncian los viajes con anticipación, por carte-
les y en los periódicos de la plaza.—Admiten cargas y pasajeros. 

MEÚSAGERIAS, DILIGENCIAS, GÓNDOLAS, GALERAS. ETC. 
SERVICIO DE TRASPORTES DE D. JOSÉ AJA.—Plaza de la Libertad n.° 2 , 

despacho central de los ferro-carriles de Córdoba á Sevilla y Málaga y de 
las líneas de Madrid, Alicante y Zaragoza y principalmente entre todas las 
de España. Postas Sevillanas. Servicio de diligencias entre Sevillay Bada-
joz por Mérida, en combinación con las de Caceres y Trujiilo y principa-
les poblaciones de las provincias ¿e Estremadura.—Servicio de ómnibus. 
—Salen pa ra ia estación de Córdoba a la salida de todos los trenes, con 
media hora de anticipación á la de la partida de cada tren, y en la misma 
oficina se espenden los billetes y se facturan los equipajes y encargos: 
asimismo á la llegada de los trenes tanto en la estación de la línea do 
Córdoba como en la de Cádiz se hallarán los espresados carruajes —Ser-
vicio de trasportes. 

JOSÉ LOPI Z, ANTONIO VILLETA É HIJO Y RAFAEL Y A Ñ E Z . — C o s a r i o s e n -
t r e Sevilla, Cáuiz y los Puertos, por el tren, y de Sevilla á Sanlúcar por 
los vapores y por el tren: trasportan toda clase de encargos. 

Tienen la oficina en Sevilla, callo Genova, núm. 45 —En Cádiz, calle 
San Fernando, núm. Ib, y en Sanlúcar, caile de Santo Domingo núm. 6. 

AGENCIA DE TRASPORTES de D. Juan Sauz plaza de la Constitución 2 0 . 
OFICINAS DE TRASPORTES, caile liioja, núm. 3, á cargo de D. Nicolás 

Angulo.—Se admiten encargos y espediciones de toda especie para Jerez, 
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Puerto y demás puntos de la carrera hasta Cádiz: igualmente para Ma • 
dina, Chiclana, Veger y Arcos. 

FRANCISCO L A cosario diario por ferro-carriles y vapores, de Sevi-
lla á Sanlúcar de Barrameda. Jerez de la Frontera, Puerto de Santa Ma-
na , Puerto Real, Isla de San Fernando, Cádiz y vice-versa. 

Sevilla, calle Mercaderes nóm. 33.—Sanlúcar, p 'aza de la Constitu-
ción.—Jerez, calle Larga, núm. 2.—Puerto de Santa María, calle Larga, 
núm. 135.—Puerto Real, calle Real, núm. 39.—San Fernando, calle Real. 
—Cádiz, plaza do las Nieves, núm. 1. 

EMPRESA DE DILIGENCIAS L A V I C T O R I A . — E < t a empresa tiene estable-
cido un servicio diario á Huelva. Su administración, á cargo de don Boni-
facio Galan, está situada ea la calle de Tetuan, núm. 45, esquina á la 
plaza de la Libertad. 

SALAS Y R E C U E R O . — E m p r e s a d e t r a s p o r t e s e n t r e Sevilla y todos l o s 
Puertos.—Oficina en Sevilla, c a l l e d e Tetuan, n ú m . 45. 

CARRUAJES DE ALQUILER.—Los puntos de paradas de los coches de 
alquiler son los siguientes: plazas del Dnque de la Victoria, Pacífico y de 
la Libertad. 

Hó aquí las tar i fas y los artículos del reglamento publicado por la Al-
caldía en 1.° de Setiembre de 1870, q u e m a s interesan al público. 

TARIFA NÚM 1. 
Carruajes de un caballo con dos ó cuatro asientos.—Por carreras. 

—Poruña hasta 30 minutos, aunque se invierta menos tiempo, condu-
ciendo una ó cuatro personas, de dia ó de noche, 1 peseta 50 céntimos. 

Por horas.—Por cada una indistintamente en viajes por el interior de 
la ciudad ó del rádio de las afueras, con igual número de personas, de dia 
ó de noche, 2 pesetas. 

TARIFA NÚM. 2. 
Carruaje de dos caballos con cuatro asientos.—Por carreras.—Por 

una hasta 30 minutos, aunque se invierta menos tiempo, conduciendo 
desde una á cuatro personas, de dia ó de noche, 2 pesetas. 

Por horas.—Por cada una indistintamente en viajes dentro de la po-
blación ó del rádio de las afueras, con igual número de individuos, de dia 
ó de noche, 3 pesetas. 

TARIFA NÚM. 3. 
Brercks, familiares, góndolas y toda clase de carruajes de mas de 

cuatro asientos.—Por carreras.—Por una hasta 30 minutos, aunque se 
invierta menos tiempo, conduciendo desde una á t an tas personas como 
asientos tenga el carruaje , según el número fijado en la matrícula, 2 pe 
setas 50 céntimos en carruajes de ocho asient¿3 y dos 6 tres caballos; y 
3 pesetas en ios de mas de ocho asientos y dos 6 mas caballos. 

Por horas.—Pov cada una indistintamente en viajes dentro de la po-
blación o del rádio de las afueras, con uno ó mas individuos, 3 posetas 50 
céntimos en carruajes de ocho asientos y dos ó tres caballos; y 4 pesetas 
en los de mas de ocho asientos y dos ó mas caballos. 

Rorasientos.—Por cada uno indistintamente en viajes por el interior 
»e la ciudad ó del rádio de las afueras , 50 céntimos en carruajes de ocho 
asientos y dos ó t res caballos; v 50 céntimos en los de más de ocho asien-
tos y dos ó mas caballos. 

servicio de ferro-carriles.—Los carruajes que se hallen autorizados 
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por el Gobierro de la provincia llevarán un tarjeton do metal, expresan-
do el númoro de autorización que le corresponda, y la designación de per -
tenecer al servicio público del ferro-carri l , sujetándose tanto estos, co-
mo todos los de alquiler que concurran á la conáucc on de viajeros, á la 
siguiente 

TARIFA NÚM. 4. 
Por el asiento de un viajero, 50 céntimos de peseta.—Por los menores 

de ocho años, 25 id.—No se exigirá retribución alguna por los niños que 
se lleven en brazos. 

Equipajes.—Los sacos de noche, sombrereras, cestas y otros objetos 
de poco volúmen y peso que no lleven consigo los viajeros en el c a r rua j e 
25 cents. 

Por cada baúl, cofre, maleta ó bulto de cualquiera forma que sea, cu-
yo peso no exeda de 25 kilógramos, 50 id. 

Por los bultos que excedan de este peso hasta 50 kilógramos, una 
peseta. 

Los que tengan mayor peso que el señalado anteriormente ó un exce-
sivo volámen, quedarán sujetos á ajustes part iculares. 

En los anteriores precios se entiende comprendida la carga y desear 
ga de los equipajes. 

Quedan exentos de pago los bultos pequeños que se lleven á mano y no 
incomoden á los demás viajeros. 

Art. 7.° Si por virtud de convenio se ocuparen estos carruajes por 
mas personas que las que puedan contener, según ei número de sus asien-
tos, so abonaran 25 céntimos de peseta por individuo en cada servicio. 

Art . 8." En los diasde feria podrán los dueños de carruajes do plaza 
exigir doble cuota, y la mitad mas de la fijada en cada servicio durante 
las horas extraordinarias, ó sea desde las doce de la noche á las seis déla 
mañana . 

Art . 9.° Cuando los coches salgan del rádio fijado en esto reglamento 
pero no extral imiten el término jurisdiccional de ia poblacion, podrá exi-
girse hasta 50 céntimos de peseta sobre cada uno de los precios estable-
cidos en la respectiva tar ifa . El mismo aumento tendrá por cada hora 
cuando acompañen cadáveres á los cementerios públicos, ó den viajes á 
aquellos lugare«. 

Art . 10. Cuando se tome un carruaje por horas se pagará siempre la 
primera, aunque no sirva todo este tiempo, pero las siguientes, si hubie-
re fraccionas de minutos, se abonarán por cuartos de hora, contando el 
principiado como concluido. 

Art . 11. Fuera de los casos anteriormente expuestos no podrán au-
mentarse los precios de tarifa i; i aun por razón do lluvia, hora ú otra 
circunstancia extraordinaria . 

Art . 12. No se exijirá pago de derechos á los niños menores de siete 
años, y cuando sean dos, se reputarán por una sola persona, si el menor 
excediese de tres años, no pasando de siete, 

Art . 13. Los carruajes do plaza, permanecerán en los puntos de 
pa rada desde las siete de la mañana á las oDce de la noche, en los meses 
de Mayo á Setiembre inclusive, y en los restantes del año desde las nue-
ve de la mañana hasta igual hora de la noche, hallándose obligados los 
conductores, mientras permanezcan on ellos, á alquilar sus carruajos al 
primero que los solicite, y á colocar en el lado izquierdo del pescante un 
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banderín con la inscripción SE ALQUILA. ínterin no estén ocupados, así co-
mo al terminar cualquier servicio. 

Art. 19. Se considera como límite de la ciudad para los efectos de las 
tarifas de este reglamento, las rondas y trayectos que conducen á cada 
uno de los puntos siguientes: 

Por la puerta de la Macarena, la v e n t a de la Concepción.—Por las de 
C ó r d o b a y el Sol, la v e n t a de la Trinidad.—Por ias de Osario y de la Car-
ne, hasta la parte posterior del Perneo y los límites del Barrio de San 
Bernardo —Por la de Carmona, h a s t a la Cruz del Campo.—Por la de San 
F e r n a n d o , h a s t a la estación del ferro c a r r i l de Cédiz y venta de Eritaña. 
—Por la de Jerez, h a s t a esta misma venta.—Por la de Triana, has ta los 
ultimes límites de d icho barrio —Por la Real, h a s t a la estación del f e r r o -
carril de Córdoba.—Y por las demás de la población las rondas exteriores 
de la misma. 

Art. 20. Es obligatorio á los dueños de carruajes prestar gratis el 
servicio á los dependientes de la autoridad para la conducción de heri-
cos ó enfermos en la calle, pero solo hasta dejarlos en la casa de socorro, ó 
establecimiento á que sean llevados en primer término. 

Art . 21. Encaso de ser necesario el cambio de algún caballo ó dei 
carruaje, se tomará el cochero el tiempo preciso para verificarlo, si bien 
cobrando solo lo que corresponda á prorata por el tiempo de servicio 
efectivo. 

Art. 22. Los cocheros tendrán derecho al pago anticipado del alqui-
ler cuando conduzcan personas á los teatros, bailes, conciertos y otras 
diversiones públicas, por la imposibilidad de detenerse en las avenidas de 
los edificios donde se verifican estos espectáculos. 

Art. 24. Las caballerías tendrán la agilidad y robustez precisas para 
marchar al trote, mayor celeridad que podrá exijir el público en los pun-
tos de poca concurrencia. 

Art. 26. Los conductores de Jos carruajes están obligados á alquilar-
los á los viajeros por carrera? ó por horas indistintamente, según lo de-
seen, dando siempre preferencia al primero que lo solicito. 

Art. 27. En la zaga de cada carruaje por la parte exterior, se es-
tampará ácosta del dueño con caracteres árabes de color rojo, de cua-
renta y seis milímetros de alto y doce milímetros de grueso, el número 
con que esté registrado en la matrícula, reproduciéndose en los faroles 
que llevarán encendidos de noche. 

Art. 28. Los dueños y conductores de los carruajes de que se trata, 
tienen el deber de fijar en el interior de los mismos, y en el sitio mas vi-
sible un ejemplar de la tarifa respectiva, y de llevar consigo otro ejem-
plar de este reglamento con la obligación de presentarlo al público cuan-
do ocurra alguna duda, asi como á los dependientes de la autoridad quo 
se lo exijan. 

Art 20. Los cocheros serán atentos y usarán de buenes modales con 
el público, teniendo el deber de servir á los que ocupen el carruaje sin 
limitación de tiempo. 

( Art. 30. No podrán sin embargo los cocheros admitir en sus carruajes 
a 'Os que con embriaguez ú otros excesos promuevan escándalos, ó se pro-
pasen de algún modo en contra de las sanas costumbres. 
. ,A r t- 31. Los cocheros pondrán mucho cuidado en reconocer el carrua-
i® t a ? l u ego como resulte vacío, con el objeto de averiguar si queda den-
tro alguna cosa por olvido. 



Art. 32. Los objetos que se dejen por descuido en los carruajes serán 
entregados por los cocheros al gefe de la Guardia popular, para que se 
devuelvan, con intervención de esta Alcaldía, á su legítimo dueño. 

Art. 34. Los cocheros entregarán á los que ocupen sus carruajes una 
tar je ta con el número de la matrícula, nombre del dueño y sitio de la 
cochera, anotando en ella la hora de la partida. 

Art. 35, En el interior de cada carruaje se establecerá un tirador pa-
ra que los cocheros detengan la marcha, cuando acomode asi á los 
caminantes. 

Art. 36, No se permitirá el ejercicio de cochero mas que á los indivi-
duos de reconocida aptitud para desempeñarlo, sin riesgo alguno, prohi 
biéndose en todo caso á los jóvenes menores de diez y ocho años, y á los 
de edad avanzada. 

Art. 38. Cada cochero llevará un cuaderno rubricado por la Alcaldía 
á disposición de los viajeros, á fin de que puedan sentar las quejas que 
adviertan en el servicio. En el mismo cuaderno se anotarán las penas 
con que se castiguen estas faltas. 

Art. 40. LO-Í carruajes particulares de alquiler no podrán situarse á 
disposición de los transeúntes en la vía pública, ni acudir sin un prévio 
ajuste á los muelles de los vapores ó estaciones de ferro carriles, y á las 
puertas de los teatros y demás edificios, en que se celebren conciertos, 
bailes ú otros espectáculos, mientras no se sometan sus dueños á lag con-
diciones de este reglamento. 

Art. 4i. Toda persona tendrán derecho á quejarse ante la autoridad 
ó sus delegados de la infracción de los artículos anteriores para proce-
der á lo que corresponda en justicia. 

Art . 42. No podrán negarse los cocheros á comparecer ante la auto-
ridad en caso de ser requeridos para ello, por los que ocupen los car rua-
jes. Ninguna retribución será abonada por esta carrera, si se estima fun-
dada la reclamación contra los conductores. 

Además de los carruajes áque se refiere la anterior tarifa hay otros 
con destino al servicio público, que así por su elegancia y riqueza como 
por el lujo de sus accesorios, en nada ceden á los de uso particular. Estos 
coches no concurren á las paradas y se ajustan en sus cocheras á precios 
convencionales. 

TRAM-VIA SEVILLANO. 

Construido en 1870, Tiene su despacho central en la calle de las Sier-
pes, núm. 95. Los coches parten de la plaza de San Francisco para las 
estaciones de las líneas férreas media hora antes de la salida de los t re • 
nes. Precio de cada asiento, 2 rs . 

ESTABLECIMIENTOS DONDE SE ALQUILAN CARRUAJES. 

Véase el indicador de industrias, etc. 
ESTABLECIMIENTOS DONDE SE ALQUILAN CABALLERIAS. 

Véase el indicador de industrias, etc. 
PUPILAGES DE CABALLERIAS. 

Véase el indicador de industrias, etc. 
MANDADEROS. 

Según lo dispuesto en las Ordenanzas municipales, todos los que se 
dediquen á este ejercicio deben inscribirse en la matrícula abierta en el 
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Ayuntamiento; llevar constantemente en un sitio visible una chapa de 
metal, con el numero de matricula y abstenerse de jugar en los sitios pú-
blicos y ocupar las aceras. Los puntos ele parada de los mandaderos son 
en la actualidad los siguientes: Aduana.—Alfalfa.—Campana.—Cerrillos 
de la Orilla del Rio.—Conde de Barajas.—Encarnación. —Estaciones de las 
lineas férreas. Feria (Montesion).—Adriano. —Plaza de San Francisco.— 
Salvador.—Santa Catalina.—San Pablo.—Los precios délos mandados son 
convencionales. 

COSARIOS. 

Hé aquí los mesones, paradores y posadas donde se hospedan los cosa-
rios que vienen periódicamente á Sevilla de los pueblos que se espresan á 
continuación: 
Alanís.—Mesón del Rincón, Alhón-

diga 52. 
Alcalá de Guadai ra.—Mesón del Cor 

reo Viejo. Lanuza 2. 
Alcalá del Rio.—Mesón de la Cruz, 

plaza de la Encarnación 37. 
Algodonales.—Mesón de S. Antonio, 

Lineros 12. 
Alhaja.—Mesón de la Imágen, Calvo 

Asencio 2 y Aranjuez 3. 
Alicante.—Parador de Estremadura, 

Castilla 163. 
Almacén de la Plata.—Mesón de la 

Cruz, Encarnación 37 y Mesón de 
la Feria, Feria 131. 

Almendralejo.—Mesón Nuevo, Casti-
lla 63. 

Alosno.—Mesón de Palencia, Bayo 
na 15. 

Almonte.—Mesón del Cármen, San 
Jacinto 42. 

Aracena.—Mesón de la Encarna-
ción, p. de la Encarnación 9 y de la 
Imágen, Calvo Asencio 2 y Aran-
juez 3. 

Arahal —Mesón de San Felipe, San 
Felipe 11. 

Arcos de la Frontera.—Mesón del 
Zapatillo, Alcuceros 12, y Mesón 
de S. Antonio, Lineros 12. 

Aznalcázar. ~ Mesón de la Palma. 
Moratin 14, y do la Concepción, 
Castilla 7. 

Azuaga —Mesón del Soldado, Alhón 
diga 45. 

Badajoz y su provincia.—Parador 
<le Extremadura, Castilla 163. 

oenaocaz.—Mesón de S. Antonio, Li-
neros 12. 

Bodonal.—Parador de la Encarna-
ción, Encarnación 9. 

Bollullos.—Mesón de Palencia. Ba-
yona 15. 

Bornos—Parador del Sol, Justicie-
ro 6. 

Burguillos.—Parador del Ancora, 
Ancora 37. 

Cáceres y su provincia.—Parador de 
Estremadura, Castilla 163. 

Cádiz.—Génova 45, Iíioja 3, Merca-
deres 33, Tetuan 45. 

Camas.—Mesón de Palencia, Bayo-
na 15. 

Campana.—Mesón de la Cruz, En-
carnación 37. Mesón del Soldado, 
Alhóndiga 45, Mesón del Paraiso, 
Alhóndiga 49, Mesón de San Feli-
pe, San Felipe 11. 

Campillo.—Mesón déla Cruz, Encar-
nación 37. 

¿antillana.—Mesón del Rincón, Al-
hóndiga 52. 

Carmona.—Parador de la Beata, 
Ortiz de Zúñiga 10, Parador del 
Correo Viejo, Lanuza 2. 

Carrion.—Mesón de la Palma, Mora-
tin 14, Mesón de Palencia, Bayo-
na 15. 

Castilleja.—Mesón de la Palma, Mo-
ratin 14. 

Castillejo.—Mesón de Palencia,Bayo-
y a 15. 

Casiillo de las Guardas.—Mesón de 
las Bocas, Castilla 3, Mesón de la 
Concepción, Castilla 7. 

Cazalla.—Mesón de la Cruz, Encar-
nación 37, Mesón del Soldado, Al-
hóndiga 45, Mesón del Paraiso, 
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Alhóndiga 49, Mesón dél Rincón, 
Alhóndiga 52 y Mesón de Cartuja, 
Alhóndiga 48. 

Ciudad Real y su provincia.—Mesón 
de Extremadura, Costilla 163. 

Coria del Rio.—Mesón de la Palma, 
Moratin 14, Parador de San Pa 
blo, S. Pablo 34, Mesón del Elefan 
te, Harinas 30. 

Coronada.—Parador del Ancora, An-
cora 37. 

Corte Concepción.—Mesón Nuevo, 
Castilla 63. 

Dos-Hermanas.—Mesón del Zapatillo 
Alcuceros 12. 

Ecija.—Mesón de la Cruz, Encarna-
ción 37, Mesón de la Beata, Ortiz 
de Zuñiga 10, Mesón del Correo 
Viejo, Lanuza 2. 

Encina Sola.—Parador de la Encar-
nación. Encarnación 9. 

Escacena.—Mesón de la Palma, Mo-
ratin 14. 

Esparragosa.—Mesón de la Cruz, En-
carnación 37. 

Estepa.—Parador del Sol, Justicie-
ro 6. 

Estremadura.—Parador de Estrema 
dura, Castilla 163. 

Fregenal.—Mesón Nuevo,Castilla 63, 
Parador de la Encarnación, p. de ia 
Encarnación 9. 

Fuente de Cantos.—Parador del An-
cosa, Ancora 37, Mesón de las Bo-
cas, Castilla 3. 

Fuentes de Andalucía.—Mesón de la 
Cruz, Encarnación 37, parador de 
Encarnación, Encarnación 9. 

Fuentes de León.—Parador de la En-
carnación, Encarnación 9. 

Galaroza.—Parador de la Encarna-
ción, Encarnación 9. 

Gibraleon.—Mesón de Patencia, Ba-
yona 15. 

Grajuela.—Mesón del Paraíso, Al-
hóndina 49. 

Granada.—Mesen del Lobo, Justicie-
ro 11. 

Grazalema.—Mesón de San Antonio, 
Lineros 12, Mesón del Lobo, Justi-
ciero 11. 

Guadalcanal.—Mesón de la Cruz, 

Encarnación 37, Mesón del Solda-
do, Albóndiga 45, Mesón del Paraí-
so, Alhóndiga 49, Mesón del Luce-
ro, Agricultura 9. 

Guillena.—Mesón de San Antonio,Li-
neros 12. 

Higuera (La).-Mesón de la Cruz, 
Encarnación 37, Me3on Nuevo, 
Castilla 63. 

Higuera la Real.—Mesón do la En-
carnación, Encarnación 9. 

Higuera del Fresno.—Mesón Nuevo, 
Castilla 63. 

Hinojos —Mesón del Cármen, San 
Jacinto 42. Mesón de las Animas, 
San Jacinto 28. 

Huelva.—Parador de San Pablo, San 
Pablo 34, Mesón del Cristo de 
Afuera, Arfe 22 (Carretería.) 

Huevar.—Mesón de la Cartagenesa, 
Aranjuez 4. 

Jabugo.—Mesón de la Encarnación, 
Encarnación 9. 

Jerez de la Frontera.—Génova 45, 
Rioja3, Mercaderes 35, Tetuan 45. 

Jerez de los Caballeros.—Parador de 
la Eucarnacion, Encarnación 9. Pa 
rador del Ancora, Ancora 37. 

Lebrija.—Mesón de Palencia, Bayo-
na 15. 

Lucena.— Mesón del Cármen, S. Ja-
cinto 42. 

Llerena.—Mesón del Soldado, Alhón • 
diga 45. Mesón del Paraiso, Al-
hóndiga 49. Mesón del Lucero, 
Agricultura 9 

Mairena del Alcor,—Mesón de la 
Cruz, Encarnación 37. Mesón do la 
Cartagenesa, Aranjuez 4. 

Malpartida.—Mesón de la Cruz, En-
carnación 37. 

Mancha (Pueblos de la).—Mesón de 
Estremadura, Castilla 163 

Manzanilla.—Parador de Jesús Ma-
ría, Moratin 23. Mesón de las Ani-
mas, San Jacinto 28. 

Marchena. Parador de la Beata, 
Ortis de Zúfiiga 19. 

Minas del Pedroso.—Mesón de la 
Cartagenesa, Aranjuez 4. 

Moguer.—Mesón del Cristo de Afue-
ra, Arfe 22 (Carretería). 



Montellano.—Mesón de la Alfalfa, 
Alfalfa 4. Mesón del Lobo, Justi-

' ciero 11. 
Monte Rubio —Mesón do la Cruz, En-

carnación 37. 
Moron.—Mesón do la Cruz, Encar 

nación 37. 
Osuna.—Mesón de la Encarnccion, 

Encarnación 9. Mesón del Sol, Jus 
ticiero ó. Mesón del Lobo, Justicie-
ro 11. 

Palacios (Los) —Parador de la Bea-
ta, Ortiz de Zúñiga 10 

Palma (La).—Mesón do la Palma, 
Moratin 14. Parador de San Pablo, 
San Pablo 34. 

Paradas.—Mesón de la Alfalfa, Al-
falfa 4. Parador del Correo Viejo, 
Lanuza 2. 

Paterna del Campo —Mesón de Pa-
lencia, Bayona 15. 

Pedroso.—Mesón de la Cartagenesa, 
Aranjuez 4. 

Pilas.—Mesón do la Cruz, Encarna-
ción 37. 

Puebla de Cazalla.—Mesón do la Al-
falfa, Alfalfa 4. 

Puebla junto á Coria.—Mesón del 
Elefante, Harinas 30. 

Puente Genil.—Mesón de la Alfalfa, 
Alfalfa 4. 

Puertos. - Gdnova 45. Rioja 3. Mer 
caderes 33. Totuan 45. 

Quintanar.—Mesón del Rincón, Al-
bóndiga 52. 

Salamanca.—Mesón de Estremadu 
ra, Castilla 163. 

Salvatierra.—Mesón Nuevo, Casti-
lla 63. 

San Juan del Puerto.—Mesón de las 
Animas, San Jacinto 28. Mesón de 
la Cruz, Fncarnacion 37. 

S a n l ú c a r de B a r r a m o d a . — G é n o u a 

45, Rioja 3, Mercaderes 33, TE-
tuan 45. 

Sanlúcar la Mayor.—Mesón do San 
Antonio, Lineros 12. Parador de 
San Pablo, San Pablo 34. 

Segura de León.—Mesón de la Encar-
nación, Encarnación 9 

Trigueros.—Mesón de Palencia, Ba-
yona 15. Mesón del Cristo Afuera, 
Arfe 22. 

Ubrique.-Mesón del Zapatillo, Al • 
cuceros 12. Mesón de San Antonio, 
Lineros 12. Parador del Sol, Justi-
ciero ó. 

Utrera.—Mesón de Palencia, Bayona 
Valencia.—Mesón do Estremadura, 

Castilla 163. 
Valverde del Camino.—Mesón de la 

Cruz, Encarnación 37. Parador de 
la Beata, Ortiz de Zúñiga 10. 

Verlanga.—Mesón do la Cruz, En-
carnación 37. 

Villalva.—Mesón de Cartuja, Alhón-
diga 48. Parador de Jesús Maria, 
Moratin 23. Mesón de Palencia, 
Bayona 15. 

Villa luenga— Mesón del Lobo, Jus-
ticiero, 11. 

Villamanrique.—Mesón de las Ani-
mas, S. Jacinto 28. 

Villamartin.—Mesón del Zapatillo, 
Alcuceros 12. 

Villarrasa.—Parador de S. Pablo, 
S. Pablo 34. 

Villarrubia de S. Juan.—Mesón de 
la Cruz, Encarnación 37. 

Viso del Alcor.—Mesón de la Cruz, 
Encarnación 37, Mesón del Sol, 
Justiciero 6, Parador do la Beata, 
Ortiz de Zúñiga 10. 

Zafra.—Parador del Ancora, Anco-
ra 37. 

GUIA. 10 
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PARTE DESCRIPTIVA. 
ARZOBISPADO DE SEVILLA. ( l ) - E n 23 de Noviembre de 1248 fué restau-

rada esta sede apostólica por el rey D. Fernando III. Confina el arzobis-
pado por el Norte con las Sierras de Cazalla y Aracena; por el Sur con 
los pueblos de la diócesis de Cádiz que se hallan próximos al Guadalete; 
por el Este con los de la diócesis de Málaga y ios de la Vicaría de Estepa, 
y por el Oeste con Portugal, el rio Guadiana, que lo divido de la misma 
nación, y el Océano Atlántico. El siguiente estado determina la estension 
de la 

M E T R O P O L I D E SEVILLA. 

Diócesis Pueblos Idem en Parroquias Id. en 
que en cada cada en cada cada 

comprendo. Provincias. provincia diócesis. provincia. diócesis 

Cádiz. . . . Cádiz. . . . 16 16 24 24 
Canarias. . . Canarias. . . 34 31 34 34 
Ceuta Ceuta . . . . 

[Cádiz. . . . 
1 
9 

1 2 
10 

2 

Málaga. . . . 'Granada. . . 
Málaga. . . 

r Cádiz. . . . 

1 
117 

16 

137 1 
127 
24 

138 

Arzobispado de 
Sevilla. . . . 

,Córdoba. . . 
.Huelva. . . 
'Málaga. . . 
^Sevilla. . . 

1 
86 
6 

90 

199 
1 | 

86 
6 

134 

251 

Tenerife. . . . Canarias. . . 56 56 59 59 
De las 251 parroquias que comprende el Arzobispado de Sevilla, 3 son 

rurales, 111 de entrada, 46 de primer ascenso, 59 de segundo idem y 32 
de término. El número de pilas bautismales es de 262. Su poblacion 
741,196 habitantes, correspondiendo de ellos á la provincia de Cádiz 
149,523, á l a d e Córdoba 2,253, á la de Huelva 147,887, á l a d e Málaga 
20,767, y á la de Sevilla 42ü,766. En 1860 cxistian en la provincia de 
Sevilla 1,123 individuos pertenecientes á los institutos religiosos, 1,081 
eclesiásticos y 654 dedicados al culto. Se hallan enclavadas en su territo-
rio las jurisdicciones exentas de la Vicaria de Estepa, Abadía de Oliva-
res, los pueblos de Alcolea del Rio, Lora del Rio y Tocina, sujetos á la ór-
den de S. Juan, el Vicariato apostólico de Carrion de los Céspedes, y los 
pueblos do Villanueva del Ariscal, Villamanrique, Benazuza y Guadal-
canal que correspondan al Priorato de San Márcos de León. 

El Arzobispado se divide en los 34 Arciprestazgos siguientes: 1.° Alcalá 
de Guadaira, 2.w A.monaster la Real, 3.° Aracena, 4.° Arahal, 5.° Arcos 
de la Frontera, 6.° Aznalcázar, 7.® Bornos, 8.® Campillos, 9.° Cantillana, 
10 Carmona, 11 Cazalla de la Sierra, 12 Constantina, 13 Ecija, 14 Huelva, 
15 Jerez de la Frontera, 16 Lebrija, 17 Lepe, 18 Marchena. 19 Moguer, 
20 Moron, 21 Niebla, 22 Osuna, 23 La Palma, 24 Paterna del Campo, 25 
Puebla de Guzman, 26 Puerto de santa Maria, 27 Sanlúcar de Barrameda, 

(1) Véanse las secciones Religiosa y Eclesiástica. 

j 
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28 Sevilla. 29 Trigueros, 30 Utrera, 31 Valverde del Camino, 32 Villa-
martin, 33 Zahara, 34 Zalamea la Real. En la sección eclesiástica se ex-
presan los pueblos que comprende cada uno de los Arciprestasgos de la 
provincia de Sevilla. 

CAPITANÍA, GENERAL DE ANDALUCÍA Y EXTREMADURA. ( 1 ) — C o m p r e n d a 
las provincias de Sevilla, Cádiz, Córdoba, Huelva, Badajoz y Cáceres.— 
Está mandada por un teniente general, á cuyas inmediatas órdenes se 
baila un Mariscal de Campo, Segundo Cabo del distrito y una sección del 
cuerpo de Estado Mayor, cuyo jefe es un Coronel. En cada provincia hay 
un gobernador militar. Además las provincias de Badajoz y Cáceres, 
constituyen la división de Extremadura, regida por un Mariscal de Cam-
po, y la parte de la provincia de Cádiz fronteriza á Gibraltar, toma el 
nombre de Comandancia general del Campo de Gibraltar, y está desem-
peñada por otro Mariccal de Campo. La capital del Distrito Militar es 
Sevilla, en donde radican las dependencias superiores, como son: Coman-
dancia General Subinspeccion do Artilieria, Dirección Sub-inspeccion de 
Ingenieros; Intendencia Militar, Gefatura do Sanidad militar, Auditoría 
de Guerra, Subdelegacion Castrense y las Comandancias de la Guardia 
Civil y de Carabineros. 

Hay en el distrito, en la par te del territorio de Andalucía, las plazas 
fuertes de Cádiz y Tarifa, y los castillos denominados de Isabel segunda, 
Santa Catalina, Sancti-Potri y Puntales, en Cádiz, y los fuertes de 
Santiago é Isla Verde, en Algeciras. En la parte de Extremndura, las 
plazas fuertes de Badajoz, Olivenza y Valencia de Alcántara, y el castillo 
de Alburquerque. 

En Sevilla, ademas de los cuarteles que se expresan en la Sección 
Militar, existen los establecimientos militares siguientes: Maestranza de 
Artillería, á cargo de un Coronel; Fundición y Pirotecnia, también á cargo 
de Gefes de igual graduación. Para la descripción, detalles y personal de 
las mencionadas dependencias y de los establecimientos militares citados, 
vease Sección Militar. En cada capital de provincia hay una comision 
denominada de la reserva, á cuyo cuidado se hallan los individuos de 
tropa que constituyen ésta y que se encuentran en sus casas. Hay un es.-
tablecimiento de remontaren Córdoba. Por término medio la fuerza de 
todas armas é institutos del ejército que se hallan en esto distrito, se 
compono de 12,01)0 hombres, no inclusa la segunda reserva que solo pue-
do ser llamada á las armas por una ley. El ramo de Guerra tiene arren-
dada la dehesa denominada de Pálmete (Torre Blanca), para ejercicios 
militares. La poblacion del distrito militar es de 2.108,310 habitantes; 
correspondientes á las provincias de Badajoz 403,735, á la de Cáceres 
293,672, á la de Cádiz 401,700, á la de Córdoba 358,657, á ¡a de Huelva 
176,626 y á la de Sevilla 473,920. 

AUDIENCIA DEL TERRITORIO (2).—Sevilla es la capital del Territorio 
de la Audiencia de su nombre, quo fué constituida definitivamente por 
célula de! emperador Cárlos V, en 10de Enero de 1556. 8u jurisdicción 
se extiende á las provincias de Cádiz, Córdoba, Huelva y Sevilla. Tiene 
do superficie próximamente 1,109 leguas cuadrada?, que ocupan 417 pue-

(1) Véase Sección Militar. 
(2) Para el personal de la Audiencia y los juzgados, inclusos los de 
'illa, véase la sección do Administración de justicia. 
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bl os y multitud de aldeas y lugares: el número de ayuntamientos ascien-
oiend'e á 296. La poblacion del territorio es de 1.410,903 habitantes, de los 
cuales corresponden á la provincia de Cádiz 401,700, a la de Córdoba 
358,657, á la de Huelva 176,626 y á la de Sevilla 473,920. Hay un Registro 
de la Propiedad en cada uaa de las cabezas de los partidos judiciales, 
cuyo número asciende á 48. Hó aquí los nombres y clasificación por cate-
goría de cada juzgado. 

JUZGADOS DEL TERRITORIO. 
PROVINCIA BE CÁDIZ.—-Juzgados de Algeciras (de término). Arcos de la 

Frontera (de ascenso). Cádiz (de término): dos juzgados; el de Sta. Cruz 
y el tie S. Antonio. Orazalema (de entrada). Jerez de la Frontera (de tér-
mino): se halla dividido en dos distritos; el de Satiago y el de S. Miguel. 
Medina Sidonia (de entrada). Olvera (de entrada). Puerto do Sta. María 
(de término). S.Fernando (de término). Sanlúcar ^e Barrameda (de as-
censo. S. Roque (de ascenso). 

PROVINCIA DE CÓRDOBA.—Aguilar (de entrada). Baeza (de ascenso). 
Cabra (de entrada). Castro del Rio (de entrada). Córdoba (de término). 
Fuente Ovejuna (de entrada). Hinojosa (de entrada). Lucena (de ascenso). 
Montilla (de entrada). Montoro (de ascenso). Posadas (de entrada). Pozo 
Blanco (de entrada). Priego (de entrada). Ranilla fde entrada). Rute (de 
entrada). 

PROVINCIA DE HUELVA.—Aracena (de ascenso). Ayamonte (de entra-
da). Huelva (de término). "Valverde del Camino (de ascenso). Palma (de 
entrada. 

PROVINCIA DE S E V I L L A . - Carmona (do término), 36,996 habitante-, 
Carmona, la Campana, Mairena del Alcor y el Viso. Cazalla (de ascenso) 
29,748 habitantes; Alanís, Almadén de la Plata, Cazalla de la Sierra Cons-
tantina, Cuadalcanal, Navas de la Concepción, Pedroso, Real déla Jara y 
San Nicolás del Puerto. Ecija (de término) 35,634 habitantes. Ecija,Fuen-
tes de Andalucía y la Luisiana. Estepa (de ascenso) 27,962 habitantes. 
A.guadulce, Badolatosa, Casariche, Estepa, Gilena, Herrera, Lora de Es-
tepa, Marinaleda, MatariedonJa, Pedrera y Roda. Lora dtl Rio (de en-
t rada) 22,284 habitantes. Alcolea del Rio, Brenes, Cantillan», Lora del 
Rio, Peñaflor, Puebla de los Infantes, Tocina, Villanuevp, del Rio y Villa-
verde del Rio Marchena (de ascenso) 29,C30 habitantes. Arahal, Mar -
chena y Paradas. Moron (de ascenso) 36,795 habitantes. Algámitas, 
Coronil, Montellano, Moron, Pruna y Puebla de Cazalla. Osuna (de ascen-
so) 28,462 habitantes. Corrales, Lentejuela, Martin de la Jara, Osuna, 
Rubio, El Saucejo y Villanueva de San Juan. Sanlúcar la Mayor (de as-
censo) 31,676 habitantes. Albaida, Aznalcázar, Aznalcollar, Benacazon, 
Carrion de los Céspedes, Castilleja del Campo, Castillo de las Guardas, 
Espartinas, Huevar, Olivares, Pilas, Ronquillo (El), Salteras, Sanlúcar 
la Mayor. Umbreto, Villamanrique y Villanueva de Ariscal. SEVILLA 
151.920 habitantes (véase la descripción especial). Utrera (do ascenso) 
44,190 habitantes. Alcalá de Guadaira, Cabezas de San Juan, Lebrija, Dos 
Hermanas, Molares, Utrera, Villafranca y los Palacios. 

JUZGADOS DE S E V I L L A . — { D e término).—Los puntos que determinan 
esta division, en cuanto se refieren al casco de la ciudad, Jos constituyen 
dos líneas que parten,.la una en dirección de Norte á Sur desde la puer ta 
de la Macarena á el Alcázar, á todo lo largo del padrón, ó sea la calle qne 
dividida en secciones se llama de San Luis y Bustos Tavera: sigue por las 



de la Alhóndiga, Justiciero, San Isidoro, Prim, Marmolejo, D. Remondo, 
plaza de la Giralda y plaza del Triunfo. 

La otra empieza en la P. de Arjona, y continúa de O. á E. por las ca-
lles de las Armas, Campana, Plata, Plaza de Villasis, Ui ivorsidad, la 
Encarnación, Calvo Asencio, San Pedro, Agricultura, Plaza de Ponce, ca-
lle de la Luna y puer ta del Osario. 

Abreviaturas, par, pares, imp., impares; cor., correlativos; P., plaza 
a accesorio. 

Juzgado 1 ."del Salvador.— Circunferencia del distrito.—Puerta de 
Jerez, derecha; San Gregorio, id. Plaza de la Contratación, id. calle do 
Mañara, Plaza de la Constitución, Sierpes, Sta. María de Gracia, Plata, 
Plaza de Villasis, Universidad. Plaza de la Encarnación, Calvo Asencio, 
San Pedr-i, Agricultura, Alhóndiga, Plaza de San Leandro, Imperial, San 
Estóban, Puerta da Carmona, Barrio de San Bernardo y Ancas rústicas, 
Collacion do la parroquia de la O., del barrio de Triana y su prédio rús-
tico.—Pueblos agregados.-— Bollullos de la Mitacion,Castilleja de la Cues-
ta, Gerena, Gines y Mairena del Aljarafe. 

Comprende las calles y plazas que á continuación se espresan: Aba-
des, Acetres, Adelfa, Agricultura 2 á 10 par . Aguilas, Agujas. Aire, Al-
caicería, Alcuceros, Alfayates, Alfalfa, Alfarería, Alfaro, Albóndiga 79 á 
93a imp. y 22 á 1118a par. Alianza, Almonacid, Alonso el Sábio, Alta, 
Amistad, Angeles, Aranjuez, Archeros, Argote de Molina, Arguelles P. 6 
á 36® cor. Armenta, Azofaifo, Ballestilla,Bamberg, Bartolomé S., Bateho-
jas, Bernardo S., Bolsa, Boteros, Bruna, Buen Saceso, Bien Viage, Caba-
llerizas, Calceta, Calvo Asencio 2 á 20* par . Callao, Campamento,- Cam-
pana el 1.a Canarios, Candilejos, Caraballo, Cárceles,Carne,Castilla, Cava 
61 al 147 impar. Cedaceros, Celinda, Cerragería, Céspedes, Clementes . , 
Cofia, Colon, Compañía, Competencia, Comuneros, Constitución, P. de la, 
1 á 36 cor. Consuelo, Conteros, Contratación, 1 á 5 cor. Correo Viejo, Co-
vadonga, Cruces, Cruz, P. de Sta. Culebra?, Cuna, Curtidores, Curtidu-
rías, Chapina, Chapinoros, Chicarreros,Chorro, Dados, Descalzos, Diame-
la, Diana, Doncellas, Dormitorio, Dos Hermanas, Elvira, P. de D.n, Em-
pecinado, Encarnación, 18 á 31 cor. Encisos, Enramadilla, Ensaiaderos, 
Escorpio, Espronceda, Estóban S , 1 á 9 imp. y 2.a á 56 par . Estrella, 
Fabiola, Faisanes, Farnesio, Fernando S., Florentin, Francos, Galindo,Ga-
lleaos, Gallinato, Gandesa, GarciPerez, Gaseo, Génova 1.a á 57 imp. Gi-
ralda, P. de la, Gloria, Golfo, Gorgoja, Goyeneta, Gran Capitan, Grego-
rio S. 1 á 11 imp., Guardamino, Guzmanel Bueno, Herbolarios, Huestes, 
Ildefonso S., Imperial 2a y 4a, Isidoro S.. Itálica, Jacinto S., 2 á 112 par . 
Jamerdana, Jerez. Jorge S., José S.,Jovel!anos, Juan S.. Justiciero, Lagar, 
Lanuza, Leandro P. de S., 8 á 14cor., León, Levies,Limones, Lineros, Lirio, 
Lope de Rueda, Luchana, Luzara, Maese Rodrigo 9 y 11, Magallanes, Ma-
nara 1 y 3, María de Gracia 7 á 17a imp , Mariana de Pineda, Mariscal. 
Mármoles, Marta Sta., Mazarredo, Medinaceli, Mendizálal P., Mercade-
res, Mercenarias P., Mesón del Moro, Mezquita, Miranda, Monardes,Mon-
tana, Morería, Mozas, Mulatos, Nardo, Nuevo Mundo, Odreros, Oropesa, 
Ortiz do Zúñiga, Pajaritos, Pan P., Pasión, Patrocinio, Pedro P. de S., 3 á 
» cor,, Perla, Pescaderías P. Pilotos, Pimienta, Placentines, Plata 1 á 7a 

imp. Porta-Cceli, Porvenir, Prim, Procurador, Rastro, Refinadores, R«i-
£oso. Remondo, Requena, Retiro, Rodrigo Caro, Roldana, Salvador P., 
ra o i !}a' SeSovias, Sierpes 1 á 113a imp., Sieto Revueltas, Sixto Cáma-
ra, ¡soledad, Susona, Tello, Tentudia, Teresas, Tintes, Toqueros, Tor-
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ralva, Triunfo, Universidad 1 á 3 imp., Veintena, Velador, Venerables, 
Verde, Victoria, Viia, Vidrio, Villasis 1 y 2, Vinatería, Vírgenes, Zamu-
dio, Zurradores P. — Pueblos agregados: Bollullos de la Mitacion, Casti-
lleja de la Cuesta, Gerena, Ginés y Mairena del Aljarafe. 

Juzgado 2.° de la Magdalena.—Circunferencia del distrito.—Plaza 
de Arjona, derecha; Armas, plaza del Duque de la Victoria, Campana, 
Sierpes, plaza de la Giralda, plaza del Triunfo, Manara, plaza de la Con-
tratación, San Gregorio, á la puerta de Jerez, Resolana, Carretería, Ba-
ratillo, Cestería, Humeros, Coílacion de Santa Ana, en Triana.—Pueblos 
agregados: Alcalá del Rio, Bormujos, Camas, Castilblanco, Castilleja de 
Guzman, Rinconada y Valencina. 

Comprende las calles y plazas que á continuación se espresan: P. de 
Abastos de Triana, Acasio, Adriano, Aduana, Aduanilla, Alba, Albuera, 
Alemanes, Almansa, Almirantazgo, Altozano, Ancora, Antón de la Corda, 
Ardilla, Arena!, Arfe, Arflan Arjona 1 á 3 cor., Armas 2 al 66 par, Aro-
mo, Atarazanas, Atocha, Aureola, Aurora, Azucena, Badajoz, Bageles, 
Bailen, Barca, Barcelona, Bayona, Bétis, Bilbao, Blasco de Gara y, Boni-
faz, Cádiz, Camelia, Campana 3 á 11 imp., Carbón Carreteros, , Castillo 
jos, Catalanes, Cava 1 á 59 imp. y 2 á 150 par, Cepeda, Cuco, Cisne, 
Constitución P. de la, 37a á 41* cor., Contratación 6 y 7, Corzo, Dársena, 
15 y 18, Desengaño, Diego S., Dos de Mayo, Duarte, Duende, Duque de la 
Victoria P. de la, 1 á 7 cor., Eliodora, Eloy S.. Encomienda, Evangelista, 
Febo, Flota, Fortaleza, Galera, General Castaños, Geni!, Génova, 2 á 52a, 
par , Gimios, Godinez, Gravina, Gregorio S., 2 á 22a par, Harinas, Herrera, 
Horno, Jacinto S. Ia á 101 imp., Jazmin, Joaquín S , Juan de Burgos, Juan 
Romero, Julio César, Justa Sta., Laguna. Laureano S., Leca, Libertad 
P. de la, Liñan, Locomotora, Lombardos, Lonja, Lugo, Madrid, Maese Ro-
drigo 1 á 7 imp. y 2 á 44 par, Magdalena, Magnolia, Malhara, Manteros, 
Manzana, Manara 5 á II imp. y 2 á 14 par., Marcial S., Mareantes, 
Maria Niño, Mártires déla Libertad, Matute, Mendez Nuñez, Molviedro 
P., Moratin, Monsalves, Murillo, Museo P. del, Nazareno, Numancia, 
Narcisos, Navas, O'Donnell, Olavide, Otumba, Pablo S-, Pacífico, P. 
de!, Palenque, Paraiso, Pavía, Pedro Mártir, Pedro del Toro, Pelay 
Correa, Piñones, Pobres, Pópulo, Puerto, Pureza, Quiró*, Rábida, Re-
yes Católicos, Rioja, Rocío, Rodo, Roque S., Rosario, Rosas, Rositas, 
Ruiseñor, Sacra Familia, Sacramento, Salado, Santas Patronas, Sastres, 
Sauceda, Segura, Sierpes 2 á 112 par., Tejares, Tetuan, Tiritores. Tirso, 
Tomás Sto., Toneleros, Torneo, Torrijos, Trastamara, Troya, Tulipán, 
Ulloa, Valenci*, Valladares, Varílora, Velarde, Velazquez, Verbena, Ve-
subio, Vinuesa, Vitoria, Vizcaínos.—Pueblos agregados. Alcalá del Rio, 
Bormajos, Camas, Castilblanco, Castilleja de Guzman, Rinconada y Va-
lencina. 

Juzgado "i.0 de San Vicente.-Circunferencia del distrito.—Puerta 
de la Macarena, derecha; San Luis, San Marcos, Bustos Tavera, plaza de 
los Terceros, Agricultura, San Pedro, plaza de la Encarnación, Universi-
dad, plaza de Villasis, Plata, Santa María de Gracia, Campana, plaza del 
Duque de la Victoria, Armas, plaza de Arjona.—Pueblos agregados: Al-
gaba, Burguillos, Garrobo, Guillena y Santiponce. 

Comprende las calles y plazas que á continuación se espresan: Agri-
cultura 1 á 29 imp. Alameda de Hércules, Alcalá, Alcázares, Aicoy, Afa-
faqueque, Alhóndiga 2 á 20 par. Amapola, Amargura, Amor do Dios, Am-
paro, Ana Sta., Andrés, Angostillo, Antolinez, Antonio, S., Aponte, Apo-
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sentadores, Arguijo, Argüelle9 P. 1 á 5 cor , Arjona 4 á 8 cor. Armas 1 á 
59 imp. Arrayan, Arte, Atienza, Baena. Bancaleros, Baños, Bárbara, Bar-
co, Basilio S., Bautista, Bazan, Becas, Blanquillo, Blas S., Bustos Tavera 
1 á 39 imp. Cabarrús, Calatrava, Caldereros, Calderón, Calvo Asencio 1 
& 13 imp. Campana 2.a á 16 par, Cantabria, Cañavereria, Capuchinas, 
Cardenal, Cármen, Carpió, Castellar, Castellón, Cervantes, Cid, Ciegos, 
Cincinato, Clavijo, Coliseo, Compás de San Juan de Acre, Conde de Bara-
jas, Confitería, Correduría, Crédito, Cronista, Cruz Verde, Cuba, Chur-
ruca, Dalia, Dama, Daoiz, Dársena, 1 á 13imp. y 2 á 36 par, Delgado, Due-
ñas, Duque de la Victoria P. del, 8 á 17 cor. Encarnación 1.a á 17 cor. y 
35 á 3&a cor., Escoberos, Escuderos, Eslaba, Espejo, Espinosa, Espíritu 
Santo, Estudiantes, Europa, Feijóo, Felipe S., Feria, Flaudes, Francisco 
de Paula S., Fresas, Garfio, Garzo, Gavidia, Gerona, Gil P. de S.. Goles, 
Gordillo, Govantes Bizarron, Guadalquivir, Guadiana, Heliotropo, Her-
nán Cortés, Hidalgo, Hita, Hombre de Piedra, Hospicio, Huerto, Inocente, 
Inquisición, Jesús, Jimenez de Cisneros, Laurel, Lealtad, Lepanto, Lerena, 
Lista, Lorenzo, P. de S., Lucero, Luis S., 1 á 111 imp., Lumbreras, Maca-
rena 11 á 25a imp. Maldonado, Malpartida, Maravillas, Marco Sancho, 
Marcos P. de S., 1 á 8 cor , María Coronel, María la Blanca, María do 
Gracia 1 á 5 imp. y 2 á 16 par., Martin P. de S., Martínez Montañés, Ma-
ta, Medina, Mendigorría, Mendoza Rios, Menjíbar, Mercurio, Miguel San, 
Mina, Misericordia, Molino, Montalvan, Morgado, Moro, Niño Perdido, 
Njrte , Olivo, Orfila, Oviedo, Pachecos, Palacios, Palmas, Palomas, Pane-
citos, Parras, Pedro P. de S., 1 y 2, Pedro Miguel, Pedro Niño, Peral, Pes-
cadores, Pizarro, Plata 2a á 10 par, Pozo, Pozo Santo, Prada, Puente de 
Alcolea, Quesos, Quevedo, Quintana, Quintin S-, Recreo, Regina, Relator, 
Reposo, Res, Roelas, Rosal,Rubens, Rufina, Rull, Saavedra, Sagunto, Ta-
lavera, Tarifa, Teide, Teodosio, Terceros 1 á 9 cor., Tinajas, Tomillo, 
Topete, Torrejon, Torres, Trajano, Union, Universidad 2 á 18 par , Val-
derrama, Valdés, Venera, Vicenta S., Viejos, Villasis P. de, 3 á 8 cor. Vi-
riato, Vulcaco, Yuste —Pueblos agregados: Algaba, Burguillos, Garrobo, 
Guillena y Santiponce. 

Juzgado 4.°, de San Iloman.—Circunferencia del distrito.—Puerta 
de Carmona, San Estéban, Imperial, Plaza de San Leandro, Alhóndiga, 
Plaza de los Terceros, Bustos Tavera, San Marcos, San Luis, Pumarejo, 
Puerta de la Macarena, Barrio de la Macarena, y prédio rústico, Barre-
zuelo, San Roque y término rural hasta el arrecife de Madrid por los ca-
ños de Carmona.—Pueblos agregados: Almensilla, Bienes, Coria del 
Rio, Gelves, Palomares, Puebla Junto á Coria, San Juan de Aznalfarache 
y Tomares. 

Comprendo las calles y plazas que á continuación se expresan: Acei-
tuno, Adelantado, Agustín S. P., Alcántara, Alerce, Alhóndiga 1 á77 
imp.. Almudena, Andueza, Arapiles, Arrebolera, Arroyo, Artemisa, Aza-
1ran, Benito S., Berenguela, Bosque, Bustos Tavera, 2 á 32 par, Butrón, 
Calería, Campo de los Mártires, Carranza, Céfiro, Cenicero, Cetina, Cla-
vellina, Concepción, Conde Negro, Córdoba, Corinto, Duque Cornejo, En-
ema, Enladrillada, Ensenada, Espada, Esperanza, Esteban S., 11 á 49 
¡rap., FadriqueD., Flechas, Florencio S., Gallos Gijon, Guadalupe, Huer-
tas, Imperial 1 á 47 imp., Iniesta, Isabel, P. de Sta., Jaira, Jáuregui, Jil-
ean S., Juzgado, Lanza, Leandro, P. de S.. 1 á 7 cor., Leoncillos, Licto-
res, l ira, Lobo, López Pintado, Lucia Sta., Luis S. 2 á 140 par, Luna, 
^uz, Macarena 1 á 9a, imp. y 2 á 6 par. , Macasta, Mallen, Marcos P. de 
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S., 9 á 14 cor., Marina Sta., Marteles, Matahacas, Monederos, Monte* 
mar, Monte Rey, Moravia, Mosqueta, Muñoz Torrero, Naranja, Navar-
ros, Oriente, Osario P., Padilla, Paula Sta., Pelicano, Peñuelas, Pilar, 
Pilatos P. Pinto, Ponpeyo, Ponce P., Primitivo S., Pumarejo P., Roca-
redo, Resolana, Rubios, SacrificioP., Salinas, Salud, Sánchez de Castro, 
Santiago, Santo Tutelar, Sebastian S., Socorro, Sol, Sorda, Tenorio, Ter-
ceros P., 10 á 23 cor., Torre-blanca, Torrijiano, Valle, Valme, Vergara, 
Verónica, Via Crucis, Pueblos agregados. Almensilla, Brenes, Coria del 
rio, Gelves, Palomares, Puebla Junto á Coria, San Juan de Aznalfarache 
y Tomares. Haciendas, Benaburque, Buena Esperanza, Caridad, Canta-
lobos, Charco Redondo, Gordilio, Hernán Cebolla, Hoyos, Miradores, Ro 
jas, Rosario, Santa María, Santa Bárbara, Val-de-Zorros. Cortijos: Cu-
chillero, Higueron, Judío, Madera, Palmar, Poco Aceite, Ronquillo, Ter-
cia. Molinos, Fraile, Jara Chica, Jara Grande, Pico, Santa Teresa. Case-
ríos; De Torre blanca, Casillas de San Pablo. Ventas: Buenavista, Concep-
ción, Cruz del Campo, Escalera, Escalones, Gatos, San Lázaro, San Ono-
fre, Torre-blanca, Trinidad. Huertas: Ahorcada, Albarrana, Alcantarilla, 
Alcantarilla Quebrada, Almena, Almés, Arbol gordo, Bachillera, Basu-
rero, Barcola, Buenavista,Buron, Camino, Capuchinos, Carranca, Casca-
jea, Caiilon, Cofradía, Corza, Cisneo alto,Cisneo bajo, Cielos, Coja, Cons-
tanza, Cordobesa, Colesitas, Cerezos, Fontanilla, Florida, Fontanar, Fla-
menco chica, Flamenco grande, Garuchena, Gato, Guano, PÍospital, Hierro, 
Huracan, Haza, Inglesa, Imágen, Lérida, Miradores, Mulatilla, Meadero, 
Montañesa, Nueva, Pajaritos, Pintada, Papa-china, Peligro, Portada,Pal-
ma, Palmilla, Rosario, Ratón, Ranillas, Santa María, Santa Catalina, San-
Francisco, San Pagés, San Gregorio, Sumidero, Saetillo, Sular, San Láza-
ro chica, San Lázaro grande, Soldado, SauGerónimo, Sol, Solana, San Gil, 
Tesorero, Trespuertas, Trinidad, Torrejon. Hospitales: Militar, Central, 
San Lázaro. 

DISTRITO UNIVERSITARIO.—El distrito Universitario de Sevilla (]) 
comprende las provincias de Badajoz, Cádiz, Córdoba, Iluelva, Sevilla y 
las Isla3 Canarias. La poblacion es de 2.051,674 habitantes, de los cuales 
corresponden 403,735 á la de Badajoz; 401,700 á la de Cádiz; 237,036 á las 
Canarias; 358,657 á la de Córdoba; 176,626 á la de Huelva, y 473,920 á la 
de Sevilla. En él existen los institutos da instrucción pública que á con-
tinuación se espresan: Universidad de Sevilla con las facultades de de-
recho, ciencias y filosofía y letras. En estas tres facultades el Estadocos-
tea la enseñanza del derecho civil y canónico y de las asignaturas do la 
tercera hasta la licenciatura; y en ¡asegunda hasta el bachillerato inclu-
sive. La provincia costea las á ignaturas del doctorado en derecho civil 
y canónico, en filosofía y letras y en derecho administrativo, y ' la licen-
ciatura en ciencias. Bajo * 1 patronazgo también de la Diputación provin-
cial se han establecido en Sevilla, la Escuela del Notariado, la Facultad 
libre de Medicina, la de Farmacia y la Escuela de Veterinaria. Final-
mente; dependiendo de este distrito Universitario se cuentan: una escue-
la profesional libre en Iluelva; una Escuela de Veterinaria en Córdoba (ofi-
cia!); la Facultad de Medicina en Cádiz (ofician; otra Escuela de Veteri-
naria, libre, en La Palma (provincia de Huelva); otra de Comercio, libro, 

(1) Véanso las secciones do Instrucción pública y Personal. 
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en Canarias; otra do Bellas Artes, en Cádiz; otra de Derecho, libre,en Oa-
narias;ot,ra de Derecho y de Medicina en Córdoba; los Institutos provincia-
les de 2.a enseñanza de Sevilla, Córdoba, Jerez, Huelva, Badajoz y Lagu-
na (Canarias); los Institutos locales de 2.a enseñanza do Cádiz, Las Pal-
mas (Gran Canaria), Cabra, y Osuna; Institutos locales libres de Algeci-
ras, Sta. Cruz (Canarias) y Don Benito (Estremadura); las Escuelas Nor-
males de maestros y maestras de Sevilla y la enseñanza de practicantes 
y matronas también en Savilla. Además existen eu la provincia de Se-
villa las escuelas públicas de que hablaremos en la sección especial de este 
ramo. 

COMANDANCIA, DE MARINA. ( 1 ) — L a comandansia de marina de Sevilla 
es de primera clase. Su jurisdicción abarca la provincia marítima de Se-
villa. La provincia marítima de Sevilla empieza desde el Puntal (cerca 
de Bonanza) hasta Tocina. En el rio Guadalquivir tiene los pueblos de 
Coria del Rio, la Pnebla, Gelves, San Juan de Aznalfarache, la Algaba, 
Alcalá del Rio, Brenes, ¿antillana y Tocina; en estos últimos cinco puntos 
hay barcas pana badear el rio. Desde Tocina hasta el puente de Triana, 
no puede navcgarse sino con embarcaciones de poco porte y calado, pues 
el rio por esta parte está sin canalizar, y su fondo por la misma razón 
tiene muchas alteraciones que hacen imposible el paso de otra clase de 
buques. El principal inconveniente" marítimo quo existe para entrar en el 
Guadalquivir es la barra de Sanlúcar, que es de piedra y su profundidad 
próximamente, á pleamar, de tres brazas y media en las mayores ma-
reas por el sitio del paso de las embarcaciones; además se encue tran en 
la desembocadura del rio Guadalquivir por la parte de Levante los esco-
llos denominados Riseta de Cambray. la Reza, el Banquete, el Pallero, la 
Galonera y Salmedina; á la de Poniente ol bajo de la Torre Juan Pú y el 
Picliaco. 

La Bandera de la provincia tiene centro encarnad') y faja amarilla 
por sus cuatro lados. No existen astilleros de guerra ni particulares en el 
territorio que comprende la comandancia; pero en las playas y barrancos 
de todos sus puertos so han construido embarcaciones de todo gónero y 
con especialidad en Sevilla donde se han votado al agua vapores. En la 
actualidad se está construyendo en Sevilla un dique y varadero en los Re-
medios, banda de Triana. 

PROVINCIA DE SEVILLA. 

La provincia da Sevilla es de primera clase; so encuentra situada al 
Sur de la Península entre los 36° 9'32" y 38° 5' y 27" de latitud y entre 
0o 58' 12" y 2o 37* 15" de longitud occidental del meridiano de Madrid. 
Su estension es de 442'40 leguas cuadradas de 20 al grado: (2) en kiló • 
metros equivalen á 13,714*40; en hestáreas á 1,371*440; y en fanegas á 
2.129,706, de las cuales están en producción 1.540,833 y 1[4. 

Confines y límites.—La provincia confirma por el N. con la de Badajoz, 

(!) Véase la sección marítima y fluvial. 
<2) Estas leguas son de 5,565*552 metros, ó sean 19,934*120 piés, 

GUIA. 11 



- 82 -
por ei E. con la de Córdoba, por el S. con la de Málaga y Cádiz, y por el 
O. con el Occéano y la provincia de Huelva. Su limite O. empieza en la 
desembocadura del Caño de las Rositas: sigue pasando al E. de Nuestra 
Señora del Rocío, de Hinojos, de Alcalá, de la Alameda, do Chucena y do 
Carrion délos Céspedes; corta los arroyos Caraucon y Chardachon, y si-
gue al E. do Escacenadel Campo; continúa despues por el O. de Aznalcó-
itar y el Madroño; se inclina al E. cruzando por encima del Castillo de las 
Guardas; corta la Ribera del Huesna, y con dirección al N. E. p sa al 
E. de Santa Olalla y Cala á buscar el rio Culebrin, cuyo curso sigue hasta 
su nacimiento. El límite N. principia en este punto, y marcha hácia el 
E. por el S. de Una, de Fuente del Arco, de Valverde, de Llerena y de 
Azuaga, hasta encontrar el confín de la provincia de Córdoba en la sierra, 
inmediata. El límite E. parte de esta Sierra, sigue por junto fi Peñaflor 
que queda con su término para Sevilla, atraviesa el Guadalquivir, dejan-
do á Palma y su término para Córdoba: avanza por el límite anterior 
de ambas provincias hasta mas arriba de Miragenil; encuentra al rio Ge-
nil y sigue el curso de este hssta Benamejí; en donde termina. El límite 
S. arranca en la orilla izquierda del Génil y continúa por el N. O. de Aií-
manes, Rincón, Alameda, Fuente de Piedra, Sierra de Yeguas, Jeva, Al-
márgen y Cañete la Real, quedando todos estos pueblo-jpara la provincia 
de Málaga: adelanta luego por las cavernas del rio Corbones, dirigiéndo-
se ai O. por el N. de Alcalá del Vallo entre Olvera y Pruna, el Arroyo, 
Montellano y rio Guadaiete, y por entre los pueblos deMontellanoy Puerto 
Serrano; sigue despues por el N. de Villatnartin, tocando la torre arrui-
nada de Gibalbin y se dirije ei arroyo Romanino, por el cual corre hasta 
encontrar el brazo Oriental del Guadalquivir, cuyo curso acompaña hasta 
el caño de las Rositas, punto de donde habia partido. 

Topografía.—El sistema geológico y geognóstico de la provincia de 
Sevilla, puede dividirse en tres secciones: primera, terrenos cristalinos y 
silurianos determinados por las regiones montuosas pertenecientes á las 
Sierras Morena y de Ronda, con los accidentes naturales á estos terrenos. 
Segunda sección: terrenos terciarios, constituidos por las colinas de Car-
mona y Castilleja de ia Cuesta que pertenecen á la p i r te superior d» los 
mismos. Tercera: llanura sobre cuyo horizonte geognóstico so levantan 
los dos grupos de colinas ya citados con un desnivel de 1 G00 metros en 
las mesetas de la Sierra. La llanura constituyo la base í.rincipal de la 
provincia do Sevilla y sus terrenos corresponden generalmente á los ter-
ciarios en sus diferentes secciones desde los depósitos arenáceos superio-
res á la arenisca de Fontainebleau, hasta la arcilla plástica. 

Hidrografía.—YA rio mas considerable que atraviesa la provincia de 
Sevilla es el Guadalquivir, llamado Bcetis por los fenicios y romanos y 
Guad-el quivir por los árabes. Está considerado con dos di versos oríge-
nes. Ei Guadalquivir cruza la Andalucía de E. á 0. inclinándose al SO, 
desde la villa de Lora del Rio hasta su desembocadura en el mar por San-
lücar de Barrameda. Riega una cuenca r e 1.605 leguas cuadradas y reci-
be directa ó indirectamente cuarenta y dos ríos y riactiuelos. 

Minas.—Las hay de carbón en Villanueva del Rio, de hierro en el Pe-
droso de plata en Constantina y Guadalcanal, y do cal en Moron. Además 
se encuentran en el territorio mármoles, cobre y plomo. 

Aguas minerales.—Las mas notables son salinas y se hallan en las 
cercanías del monasterio del Tardón. En la villa de Marchena existen 
unos baños sulfurosos poco usados. En la Campana hay un manantial do 
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a g u a s c a l i z a s y m e t á l i c a s de c o b r e m u y útiles en la curac ión de las ú l c e -
las . Eo [toda bay otro que destruye maravillosamente l a s e n f e r m e d a d e s 
de la vejiga. EnSevilla merecen mencionarse las aguas del pozo llamado 
('el polvero que existo on la plaza de los Mártires do la Liber¡ad: sa reco-
miendan para los padecimientos del estómago. 

Clima y lluvias.—VA descuaje* de los terrenos y la corta de los bosques 
y grandes arbolados han alterado considerablemente la envidiable tem-
pera tura de Andalucía. Las sequía« son frecuentas. El barómetro sa man-
tiene durante casi todo el año en 27 pulgadas. 

Vientos.—El que reina con mas insistencia es el levante ó solano quo 
cau.-a estragos en la salud y en las plantas. 

Enfermedades.—Con el carácter endémico puedo decirse quo no SJ ob-
servan ningunas; solo en algún otro pueblo so presentan en ciertas épo-
cas del año flobre.9 intermitentes, e'ecto do los miasmas pantanosos que 
exhalan las aguas estancadas por causa de las avenidas del Guadal-
quivir. 

Agricultura.—Terrenos de regadío y secano, se dedican en general 
á la iabor y al cultivo de viñas y olivares; los pastos son abundantes y 
hay mucho monte alto y bajo. Las principales producciones consisten en 
trigo, cereales de todas clases, semil as, aceite, vino, legumbres, horta • 
lizas, frutas, algo.lon, cáñamo, lino, seda, tabaco, alfalfa, muchos árboles 
y arbustos que dan maderas y frutos, corcho, coscoja que cria la grana 
keruces, varias especia; do mimbres, palmitos, espadaña, bayunco, zu-
maque, plantas medicinales y colorantes aun de la zona tórrida, añil, 
chiri noya, plátanos de América, caña dulce y batatas. So. cria ganado 
caballar, asnal, cabrío, de cerda, lanar y vacuno. Véanse los datos es-
tadísticos que publicamos mas adelante. 

Los últimos datos estadísticos recogidos directamente sobre cultivo y 
proiuccion, arrojan las siguientes cifras: Se siembran de trigo 158,835 
hectáreas, que producen 1.599,588 liectólitros de grano: de cebada 5^,110 
hectáreas, que dan 074,918 hectól tros. De maiz 2,445 que dan 45,714. De 
garbanzos, 8,364, qae dan 82,334. De olivare?, 134,833, que dan 1.254,090 
arrobas do.aceite y 96,081 de aceituna para comer; y de viña 7,125 quo 
dan vino por valor de 6 millones de reales. El valor da la naranja quo 
se recolecta asciendo a 3.246,566 rs. ; y por último, sa recolectan 184,899 
liectólitros da habas, 1.69o,686 de hortaliza y 100,000 arrobas de patatas. 

Hay salinas en los partidos da Utrera, Moron y Osuna. Una sección 
de agr icul tura en la Junta dé Agricultura, Industria y Comercio entiende 
en todo lo referente á este ramo. 

Comercio.—Véase la Sección Comercial de Sevilla. 
Aduana.-»-En esta provincia no existe mas que la Aduana marít ima 

de Sevilla, que como de primera clase está habilitada para el comercio 
universal de importación, cabotage y admisión de géneros de algodon. 
Además de la oficina central se despachan mercancías en el muelle y en 
la estación del ferro-carril de Cádiz. 

Industria.—(Y6ase la Sección Industrial de Sevilla.) En la provincia 
se encuentran fábricas da aguardiente, cerveza, chocolate, fideos, algo-
dón, bayetas, cordoncillos, curtido?,' hilazas, jabón, paños y demás telas 
( « 1-ma, telares de hilo y seda, ebanistería, petacas, cristales, loza, velas 
de cora y sebo, tabacos, da cañones, de fusiles, de moneda, estract.o de 
OÍ'OZÚZ, lagares, molinos de aceite y harineros, alfarerías, hornos de cal, 
ladrillos y tejas, tintes, herrer ías y íundiciones, etc., etc. 
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Ayuntamientos.—Comprende la provincia 99 ayuntamientos según 

resulta del siguiente estado que expresa también la riqueza y poblacion 
de cada uno de ellos, según los datos del año económico anterior. Además 
hay muchas aldeas y caseríos. 

AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA DE SEVILLA.—SU POBLACION Y RIQUEZA 

IMPONIBLE. 

1 RIQUEZA 
Ayuntamientos. Pobla- TOTAL. Ayuntamientos . Pobla-

c i o n . Pesetas. cion. 
Aguadulce. . . 1,401 57,005 Cazalla de la 
Alanís. . , . 2,438 141,233 Sierra. . . . 7,268 
Albaida. . . . 392 42,820 Constantina.. . 8,618 
Alcalá de Gua-

42,820 
Coria del Rio. . 4,509 

daira. . . . 7,880 564,000 Coronil. . . . 4,268 
Alcalá del Rio . 2,6(17 260,053 Corrales . . . 1,937 
Alcolea. . . . 2 036 198,860 Dos-hermanas . 5,050 
Algaba. . . . 2,920 184,063 Ecija 27,216 
Algámitas. . . 720 60,569 Espartinas. . . 736 
Almadén de la Estepa. . . . 9,G98 

Plata. . . . 1,044 61,630 Fuentes de An-
Almensilla. . . 653 54,700 dalucía. . . 6,900 
Aralial. . . . 9,620 547,905 Garrobo. . . . 394 
Aznnlcázar. . . i, 345 391,720 Gelves. . . . 1,029 
Aznalcóllar. . . 2,184 181,878 Gerona. . . . 1,700 
Badolatosa. . . 2,488 

2,561 
100,000 Gilena 2,415 

Benacazon. . . 
2,488 
2,561 148,550 Gines 965 

Bollullos de la 
148,550 

Guadalcanal. 5,441 
Mit.acion. . . 1,248 164,448 Guillena. . . . 1,754 

Bormujos. . . 828 82,260 Herrera. . . . 4,502 
Brenes. . . . 1,560 103,825 Huévar. . . . 1.080 
Burguillos. . . 466 43,235 Lebrija. . . . 10,989 
Cabezas de San 

43,235 
Lentejuela. . . 268 

Juan. . . . 4,493 259,888 Lora de Estepa. 885 
Camas 986 111,168 Lora del Rio. . 7,519 
Campana.. . . 3,971 394,770 Luisiana. . . . 1,518 
Cantillana. . . 4,834 326,903 Mairena del Al-
Carmona.. . . 2C,074 2.874,388 cor. . . . 4,479 
Carrion de los 

2C,074 2.874,388 
Mairena del Al-

Céspedes. . . 2,101 58,808 jarafe . • . 872 
Casariche. . . 2,627 192,875 Marchena. . . 13,714 
Castilblanco.. . 1,970 468,520 Marinaloda. . . 1,313 
C a s t i l l e j a de 

1,970 
Martin (!e la Ja 

Guzman. . . 129 13,255 ra 1,157 
C a s t i 1 l e j a del Molares. . . . 509 

Campo.. . . 368 67,865 Montellano. . . fr',018 
Castillera do la 

43,010 
Moron 17,130 

Cuesta. . . . 1,301 43,010 Navas de la Con 
17,130 

Castillo de las 
43,010 

Cepcion. . . 1,295 
Guardas. . . 3,653 117,950 Olivares y Eii 

RIQUEZA 
TOTAL. 
Pesetas. 
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Ayuntamientos . 

che . . . 
Osuna.. . 
P a l o m a r e s . 
P a r a d a s . . 
P e d r e r a . . 
Pedroso . . 
Peñaf ior . . 
P i las . . . 

lia. . . 
Puebla de los In 

f a n t e s . . . 
P u e b l a j u n t o 

C o r i a . . . 
P r u n a . , . . 
R e a l de la Jar 
Rinconada. . 
Roda. . . . 
Ronqui l lo . 
Rubio. . . . 
S a l t e r a s . . . 
S a n J ú c a r l a M 

y o r . . . . 

Pobla-
cion. 

RIQUEZA 
TOTAL. 
Pesetas. 

2,392 
17,873 

405 
1,666 
1,540 
2,718 
2,318 
2,990 

125,958 
1.599,030 

97,138 
408,140 
95,335 

151,350 
180,675 
181,278 

5,056 368,878 

2,350 127,778 

2,009 
3,605 

572 
1,603 
1,643 

981 
1,501 
1,091 

317,633 
250,153 

25,000 
286,108 
198,750 
42,828 
6?, 873 

181,433 

3,726 416,693 

Ayuntamientos . 

y San 

San Nicolás del 
Puerto. . . . 

Santiponce. . . 
Saucejo. . . . 
S e v i l l a . . . . 
Tocina. 
Tomares 

Juan. 
Umbrete. . 
Utrera. . 
Valencina. 
Villafranca y los 

Palacios. . 
Vil lama nriquo 
Villanueva de S. 

Juan. . 
Villanueva 

Ariscal. 
Villanueva 

Rio. . . 
Villaverde 

Rio. . . . 
Viso del Alcor 

del 

del 

dei 

Pobla-
ción. 

360 
1.414 
3,405 

118,298 
1,339 

951 
1,863 

13,895 
1,356 

4,593 
2,456 

1.961 

1,800 

739 

1,148 
5,131 

RIQUEZA 
TOTAL. 

Pesetas. 

23,525 
76,460 

198,825 
7.118,184 

65,493 

72,438 
94,593 

1.659,478 
150,643 

221 673 
128,065 

66,010 

47,312 

232,415 

117,38o 
112,315 

Número total de los habitantes de la provincia, 473,920 -Riqueza 
total porque contribuye la misma, según los datos relativos al año eco 
nómico anterior por lo que se refiere a la propiedad rústica y urbana y 
á la ganadería, 36.517,015 pesetas, debiendo advertirse que estas cifras 
dilleren algún tanto de la suma total de las cantidades designadas en el 
anterior estado á cada uno de los pueblos, por las rectificaciones que se 
han hecho despues de la publicación de aquel. 

Estadístico.—La. poblacion de la provincia de Sevilla, según el último 
censo, es de 473,920 habitantes. Clasificación por sexos: 243,506 varones y 
230, 414 hembras! por estado civil: varones: solteros 140,640: casados, 
89,326: viudos, 13,531: hembras: solteras 121,681: casadas, 84,721: viudas, 
24,012. Resúmen ds ambos sexos por estado civil: solteios 291,830: casa-
dos, 174,047: viudo?, 37,443. Estudiando el movimiento de poblacion en 
los años de 1857 á 1860, resulta que tuvo nn aumento en dicho periodo do 
10,434 almas. El número de bautismos en 1861 fue de 18,137; el de casa-
mientos 3,760, y e l d e defunciones li,278. De los 18,437 niños nacidos, 
16,500 eran legítimos y 1,637 ilegítimos, siendo la relación de los prime-
ros con la poblacion de 1 por 29, la do los s gundos 1 por 290, y la de los 
segundos con los primero.* 1 por 10. 

La provincia ce Sevilla ocupa el sestolugar entro las de España en ór-
den á la poblacion; el doce en órden á estension superficial: el veintidós so-
guilla densidad de su pob'ación, (es de 97'74 por kilómetro cuadrado). 

. Riqueza.—Ya hemos dicho que la riqueza total imponible de la pro-
vincia asciende á 36.517,015 pesetas 607 milésimas. Esta suma se descom-
pone en las siguientes, según los dato s señalados eomo base para el ami-
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Uaramiento y reparto en el año económico de H69 á 1870. Riqueza rus-
tica 8.663,904 escudos 209 milésimas. Riqueza urbana 4.162,683 escudos 
582 milésimas. Riqueza pecuaria 1.034,414 escudos 816 milésimas. 

Contribuyentes y cuotas. Héaquí el número de contribuyentes de la 
provincia, según oí importe de sus cuotas y conforme á los datos ya cita-
dos, Contribuyentes por menos de un escudo 637. De I á 2 escudos 11,623. 
De 2 a 3 escudos 6,591. De .3 á 4 escudos 4,993. De 4 á 5 escudos 4,324. De 
r. a 10 oscudos 10,711. De 10 á 20 escudos 9.099. De 30 á 5 ) escudos 4,039. 
De 5u á 100 escudos 3,794. De llO á 20J escudos 2,35R. Do 200 á 400 es-
cudos 1,546. De 400 á 6'0 escudos 587. De 60) á 800 oscudos 277. De 
800 á 1,000 escudos 180. De 1,000 PSCU-IOS para arriba 404. Total do cuo-
tas y de contribuyentes 74,242. Adviértase que esta escala sufre algunas 
aunque no sensibles alteraciones á consecuencia do! reparto del décimo 
del cupo. 
RESUMEN del número y clase de los terrenos, casas y ganados de esta 

provincia, formado con vista de los parciales de cada pueblo: 
TERRENOS. 

CLASES Fanegas Número 
DE CULTIVO, del marco de Producto Bajas. Liquido 

— real. árboles. total. 
Bajas. 

imponible 
Rs. es. Rs. es. Rs. es. 

Regadío. 

Hortaliza y lo-
gumbres . . . 4,84874 69,595 8.101,052 5.633,813 2.457,239 

Arboles frutales 
4,84874 69,595 8.101,052 5.633,813 

sin otra siem-
ora 22,371 802 3.425,872 2.272,202 1 153.620 

Jardines 43% » 7,644 764 6,88) 

Secano. 
27,26374 70,397 11.534,568 7.916,829 3.617,739 

Secano. 

Trigo, cebada y 
semillas. . . . 772,471% » 201.340,058 157.961,399 43.375,659 

Viñas 16.9087, 16.495,375 5 667,801 3.983,112 1.694,689 
Olivares 209,5267, 10.466,325 67 099,297 38.483,497 28.615,800 
Pastos 296,515 » 4.235,916 848,057 3.337,859 
Alamedas y so-

4.235,916 848,057 3.337,859 

tos 80 21,463 95,150 13,340 81,810 
Monte alto y ba-

95,150 13,340 81,810 

jo 175,0837, 478,931 7.274,060 2.778,889 4.495,171 
Eras y canteras. 3,779 » » » » 
Higueras de tu-

na. pitale?,ca-
ñaverales. . . 1487, » 61,018 32,852 23,166 

Pinar 3,457 6,733 790,504 304,848 •185,656 
Total de secano. 1.477.569% 27.478,8 <7 ¿86.573,804 2 '4.4u8,994 82.164,810 
Total de regadío 27,2637* 70,397 11.534,568 7.916,829 3.617,739 

Total general. 1.504,83^74 27.549,234 298.108,372 212.325,823 85.782,549 
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FINCAS URBANAS. 

Destinadas á habitación den 
tro del casco del pueblo 

Id. de labor en el canapo 
II. á alguna industria. 
Exentas temporalmente. 
Id. perpètuamente. . . 

Total. . . 

N ú m e r o 
de 

lincas. 
Prod ne to 

total. 

Bajas 
porhuecos 
y reparos. 

Producto 
líquido. 

63,956 
4,307 
2,127 

443 
653 

47.930,201 
1.694,550 
3.250,910 » 

» 

11.971,220 
484.579 

1.570,622 » 
» 

35.959,041 
1.210,071 
1.680,288 » 

» 
71,477 52.875,821 14.026,421 38.849,403 

GANADERÍA. 

TJSOS Y OB.TETOS. 
A QUE ESTA DESTINADA. 

A usos industriales. 

Vacuno 
Caballar y yeguar. 
Mular 
Asnal 

N ú m e r o 
de 

cabezas. 

i 

: : : : : :; 
A la labor. 

Vacuno 
Mular 
Yeguar y caballar. 
Asnal 

A granger ta. 

Vacuno 
Caballar y yeguar. 
Mular 
Asnal 
Lanar estante . . 
Idem transhumante 
Cabrío 
De cerda. . . . 
Colmenas . . . » 
Palomares. . . . 

Total. 

412 
877 
244 

3D,297 
9,05* 

15,865 
9,705 

16,864 
6,428 

258 
2,435 

247,0^7 
993 

110,960 
39,378 
32,901 
3.385 

Producto lí-
quido anual 
por cabeza. 

Idem total, 
de todas 

claees. 

;;45,08) 

32,392 
8; 733 
9,357 

2.273,827 
662,703 

1.133,334 
296 149 

611,602 
377,426 

7,661 
52,246 

1.587,546 
4,965 

908,501 
83,647 

157,070 
3,958 

8 971,122 

lientas estancadas. (I) En la provincia de H ^ l a u í 
nistracioues subalternas de rentas dependientes do la principal. He aquí 

(t) Véasela Sección Administrativa. 
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los nombres de los pueblos en que se encuentran. Alcalá de Guadaira, 
Aralial, CantiPana, Cazalla, Carmona, Constantina, Cabe zas de San Juan, 
Eeija, Estepa, Fuentes do Andalucía, Lebrija, Lora del Rio. Marehena, 
Moron, Osuna, Sanlúcar la Mayor y Utrera. 

Medios de comunicación. - Actualmente se hallan en esplotacion las 
lineas férreas do Sevilla áCórdoba y Madrid, y Sevilla á Cádiz, y la de 
Moron á Utrera y Osuna: además se encuentran en construcción las líneas 
de Mérida á Sevilla; de Huelva á Sovilla y de Carmona á su esta-
ción en la línea de Córdoba; la dé circunvalación de la ciudad, y en pro -
yectos las do Alcalá de Guadaira á Sevilla; de Eeija á id. y otras. 

Carreteras.—Las construidas son las siguientes. De primer órden: de 
Madrid á Cádiz la parte comprendida entre los límites do esta provincia 
con las de Oórdora y Cádiz; de Alcalá de Guadaira á Huelva por Sevilla, 
Sanlucar la Mayor y la Palma; la parte comprendida entre Alcalá y el 
límite de la provincia de Huelva. El primer trozo de la de Ecija á IJbri-
que y el primero de las Cabezas de San Juan á Yillamartin. De segundo 
órdcn: de la Cuesta de Castilleja á Badajoz por Fuentes do Cantos; la 
parto comprendida ontre su punto de empalma con la de Huelva y el lí-
mite de esta provincia con la de Balajoz. DJ tercer órden; de Santa Ola-
lla á Fregenal. De Guadajoz á Carmona. 

Carreteras provinciales construidas.—De Constantina á Palma; el 
trozo de Aznalcollar á la carretera de Huelva (15 kilómetros, 19ñ me-
tros). De Sevilla á la Granja modelo (0,873). Importaron estas obras 
775,571 rs 26cént. 

Caminos vecinales construidos en la provincia.—Be Huévar á la car-
retera de Huelva (5 k. 514 m.) Pontón del Tamarguillo á Itálica Isabelina 
(5 le. 2¿7 m.) Da Sevilla por la Rinconada á Alcalá del Rio (10 k. 307 m.) 
De Camas por Castilleja de Guzman y Valencina á Salteras (7 k. 307 ms.) 
De Sevilla á S. Juan de Aznalfarache (3 k. 877 m.) Brenes á la estación 
del ferro carril de Córdoba (543 m.) Ginés á la carretera de Huelva (200 
m.) Sevilla á la Algaba (5 k. 374 m.) Umbrete á la carretera de Huelva 
(200 m.) De Marehena a su estación en el ferro-carril (505 m.) De Para-
das á su estación en el ferro-carril (1 k . 322 m.) De Arahal á su estación 
en el fero carril (304 m.) De San Juan de Aznalfarache á la Puebla junto 
á Coria (9 k . 705 ms.) Estas obras se han costeado con fondos provincia-
les, importando sus presupuestos 3.603,326 rs. 95 cént. Total importe de 
las carreteras y caminos vecinales 4.378,898 rs. 21 cent. 

Hay además varias voredas y cordeles que atraviesen el término de 
Sevilla. 

Peones camineros: para la conservación y vigilancia de los caminos 
hay en cada legua un peón caminero que ademas de las obligaciones del 
servicio tiene la de impedir que se construya sobro la vía ni en treinta 
varas á uno y otro lado, sin que antes haya trazado la alineación el in-
geniero, como así mismo que se es ablezca on la del camino ningún cober-
tizo ni puesto fijo ó ambulante sin permiso. Los peones camineros deben 
dar ayuda y asistencia gratuita á los viajeros en el caso de qEo les ocur-
ra alguna desgracia. 

DIVISION POLÍTICA.—No habiéndose publicado todavía la división 
territorial para elegir diputados á Córtes como exige la ley electoral 
vigente, solo podemos decir que la que se hizo de esta provincia para la 



elección de los Diputados constituyentes fué la que á continuación Sé 
expresa: 

DIVISION DE DISTRITOS ELECTORALES. 
La provincia de Sevilla se divide en los tres distritos que á continua-

ción se expresan: 
1.°—Sevilla con los pueblos de sus juzgados y los del de Sanlúcar la 

Mayor. So eligen 5 diputados. La capital se divide en secciones. En los 
pueblos cada ayuntamiento constituyo una sección. 

2.°—Lo componen los pueblos de los distritosjudiciales de Moron, Mar-
chena, Osuna y Utrera. Se elijen 3 diputados. Cada ayuntamiento consti-
tuye una sección. 

3.°—Lo componen los pueblos de los distritos judiciales de Ecija, Car-
mona, Cazalla, Estepa y Lora del Rio. Se elijen 3 diputados. Cada ayun-
tamiento constituye una sección. 

DISTANCIAS DE SEVILLA K LOS PUEBLOS DE LA PROVINCIA. 
De Sevilla á Aguadulce 16 leguas (88*880 ks.), á Alanís 14 (77,770), á 

Albaida 3 (16'665), á Alcalá de Guadaira 2 (11*110), á Alcala del Rio 2 
(11'110), á Alcolea del Rio 7 (38,885), á la Algaba 1 (5,555), á Algáraitas 
10 (55'550), á Almadén de la Plata 10 (55'550), á Almensilla 2 (11 MIO), á 
Arahal 7 (38'885), á Aznalcázar 5 (27*775), á Aznalcóllar 5 (27 775), a Ba-
dolatosa 20 (111*110), á Benacazon 4 (22 220), á Bollullos 3 (16*664), á Bor-
mujos 1 y 1|2 (8*332), á Brenes 4 (82*222), por la via férrea 22 ks.; á Bur-
guillos3 (16*605), á Camas \\2 (2*777), á CantillanaS (27,775), á Carmona 
6 (33*330), por la via férrea 41 ks.; a Carrion de ios Céspedes 4 (22*229), á 
Casariclie 19 (105*545), á Castilblanco 5 (27*775), á Castilleja de la Cuesta 
1 (5*555), á Castilleja del Campo 5 (27*775), á Castilleja de Guzman 1 
(5 555), á Castillo de las Guardas 9 (49*895), á CazaUa de la Sierra 12 
í 66'660), á Constantina 12 (66*660), á Coria del Rio 2 (11*110), al Coronil 8 
(44*449), por la via férrea 45 ks.; á Corrales 17 (94*435), á Dos-Hermanas 
2 (11*110), por la via férrea 14 kils.; á Ecija 15 (83,325), á el Garrobo 5 
(27*775), á Espartinas 2 (11*110), á Estepa 17 (94*435), á Fuentes do Anda-
lucia 11 (61*105), á Gelves 1 y l\i (8,332), á Gerena 4 (22*220), á Gilena 17 
(94*435), á Ginés 1 y 1|2 (8*332), á Guadalcanal 15 (83,325), á Guillena 3 
(16*665), á Herrera 18 (99*990), á Huévar 5 (27*775), a La Campana 10 
(55*5501, á Lantejuela 12 (66*660), á La Roda 19 (105*545), á Las Cabezas 
8 (44*440) por la via férrea 55 ks , áLebrija 10 (55'550) por la via férrea 
52 ks., á Lora de Estepa 18 (99l990), á Lora del Rio 9 (49,995), por la via 
férrea 56 ks., á Los Palacios 5 (27*775), á Luisiana 12 (66'660), a Marclie-
na 9 (49*995), á Mairena del Alcor 4 (22*220), á Mairena del Aljarafe 1 y 
ll2 (8*332), á Marinaleda 18 (99*990), á Martin de la Jara 17 (94*435), á 
Molares 6 (33*330), á Monte!laño 10 (55'550), á Moron 10 (55*550), por la 
via férrea 62 ks., á Navas de la Concepción 18 (99*990), á Olivares 9 
(49,995), á Osuna 14 (77*770), á Palomares 1 y \\2 (8*332), á Paradas 8 
(44*440), á Pedrera 17 (94*435), al Pedroso 10 (55*550), á Peñaflor 12 
(68*660) por la via férrea 75 ks., á Pilas 6 (33*330), á Pruna 15 (83*325), 
á Puebla de Cazalla 11 (61*105), á Puebla de los Infantes 14 (77*770), á 
Puebla junto á Coria 2 y 1¡2 (13*887), á Real de la Jara 12 (66*660), á Rin-
conada 1 y lj2 (8*332) por la via férrea 12 ks., á Ronquillo 8 (44*440), al 
Rubio 15 (83*325), á Salteras 2 (11*110), á San Juan de Aznalfarache 1 

á Sanlúcar la Mayor 3 (16*665), á San Nicolás del Puerto 15 
325), áSantiponca 1 (5*555), á Saucejo 17 (94*435), á Tooina 6 (33*330), 

GUIA, 12 



por la via férrea 35 ks., á Tomares 1 (5'555) á Umbrete 5 (27'775), á Utre-
r a 5 (27'775), por la via férrea 31 ks., á Valencina 1 y l\2 (8'332), á Villa-
franca 5 (27 4775), á Villamanrique 7 (38*885), á Villanuova del Ariscal 
2(11*110), á Villanueva del Rio 7 (38'885), á Villanueva de San Juan 15 
(83'325), á Villaverde del Rio 4 (22'220), al Viso del Alcor 5 (27'775). 

PARTIDOS JUDICIALES en que so divide la provincia. (Váaso Audiencia 
del territorio y División judicial.) 

DIPUTADOS PROVINCIALES.—Según el decreto de 29 de Setiembre de 
1870 la provincia de Sevilla elije 47 diputados provinciales en esta 
forma: 

Partido judicial de Carmona.—"i diputados por otros tantos distri-
tos.—Primer distrito.—Viso del Alcor. Comprende los pueblo* del Viso y 
de Mairena del Alcor.—Segundo distrito.—1.° de Carmona.—Tercor dis-
trito; 2.* de Carmona. 

Partido judicial de Cazalla de la Sierra.— 3 diputados.—Primer 
distrito.—Cazalla de la Sierra.—Cazalla de la Sierra y Pedroso.—Segundo 
distrito.—Guadalcanal.—Alanís, Guadalcanal, Real dé la Jara y Alma-
den de la Plata.—Tercer distrito.—Constantina.—Constantina, San Ni-
colás del Puerto y Navas. 

Partido judicial de Ecija.—i diputados.—Primer distrito.—1.° de 
Ecija.—Las parroquias do Santa Cruz y San Juan.—Segundo distrito.— 
2.° de Ecija —Comprende las parroquias de Santa Maria, Santa Bárbara 
y Campo y San Gil.—Tercer distrito.-3.* de Ecija.—Comprende la par-
roquia de Santiago.—Cuarto distrito.—Fuentes de Andalucía.—Fuentes 
de Andalucía y la Luisiana. 

Partido judicial de Estepa.—3 diputados.—Primer distrito.- Roda.— 
La Roda, Caisariche, Badolatosa, Pedrera, Aguadulce.—Segundo distrito. 
—Herrera.—Herrera, Gilena, Lora de Estepa y Marinaleda.—Tercer dis-
trito.—Estepa.—Estepa. 

Partido judicial de Lora del Rio—2 diputados.—Primer distrito.— 
Lora del Rio.—Lora del Rio, Puebla de los Infantes y Peñalior.— Segundo 
distrito.—Cantillana.—Cantiílana, Villanueva del Rio, Tocina, Villaverde 
del Rio y Alcolea del Rio. 

Partido judicial de Marehena.—3 diputados.—Primer distrito.— 
ArahaL—Aráhal.— Segundo distrito.—1.° de Marehena.—Tercer distrito. 
—2.® de Marehena. 

Partido judicial de Moron.—4 diputados.—Primer distrito,—1.° de 
Moron.—Segundo distrito.—2.° de Moron.—Tercer distrito.—Puebla do 
Cazalla.—Puebla de Cazalla y Coronil.—Cuarto distrito.—Montel'.ano.— 
Montellano y Pruna. 

Partido judicial de Osuna.— 3 Dipitados.—Primer distrito.—1.° do 
Osuna.—Segundo distrito.—2.° de Osuna.—Tercer distrito.—Saucejo.— 
Saucejo,Corrales, Lantejuela, Martin da la Jara y Viilanuevade San juam 

Partido judicial de Utrera.—4 Diputados.—Primer distrito.—Alcalá 
de Guadaira.—Alcalá de Guadaira y Dos-hermanas.—Segundo distrito.— 
1.° de Utrera.—Comprende los cuarteles l.°,3.°, 4°, 5.°, 6.°, y 7.° de Utre-
ra y el pueblo de los Molares.—Tercor distrito—2.° de Utrera.—Com-
prende los cuarteles 2.° y 8.° de Utrera y las villas de las Cabezas de San 
Juan y los Palacios.—Cuarto distrito.—Lebrija.—Lebrija. 

Partido judicial de Sanlúcar la Mayor.—i Diputados —Primer dis-
trito,— Sanlücar la Mayor.—Sanlúcar la Mayor, Villanueva del Ariscal, 
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Umbrete, Espartinas y Benaeazon.—Segundo distrito.—Olivares.—Oliva-
res, Castillo do las Guardas, Ronquillo, Aznalcollar, Albaida y Salteras.— 
Tercer distrito.—Pilas.—Pilas, Carrion de los Céspedes, Castilleja del 
Campo. AznalcSzar, Villamanrique y Huevar. 

PARTIDO JUDICIAL DE SEVILLA.—15 Diputados.—Los 4 partidos judicia-
les de Sevilla se dividen para este efecto en 15 distritos: 12 la capital y 
3 los pueblos a saber: 

Primer distrito.—Parroquia de la Magdalena; dos secciones: 1.A Toda 
la parroquia de la Magdalena.—2.a Toda la parroquia de San Miguel, la 
de San Andrés y de la de San Vicente las siguientes calles: Bailen núme-
ros 15 a 57 impares y 46 a 62 pares modernos, Ulloa, Armas, Gravina, 
Garzo, Monsalves, Museo (plaza del), Cepeda, Goles, Pedro del Toro, Ar« 
joña, Sacramento, Dama, Res, Alfaqueque, Cincinato y Cisnaros.—Elige 
un diputado provincial. 

Segundo distrito.—Sta. Ana; una sección: Toda la parroquia de San-
ta Ana.—Un diputado. 

Tercer distrito.—La O; dos secciones: l , a Las calles correspondientes 
á la ayuda de parroquia de la O.—2.a Para las elecciones de diputados 
provinciales, comprende este distrito los pueblos de la Rinconada, Casti-
lleja de Guzman, Almensilla y Camas. De la parroquia del Sagrario, las 
calles do Adriano 1 al 69 impares y 2 al 64 pare3 y 59 y 61 de la calle San-
tas Patronas, Almansa, los números 34 y 23, Alba, Ancora, Aureola, Ar-
fe, Atarazanas, Aurora, Circo, Desengaño, Dos de Mayo, San Diego, Ge-
neral Castaños, Malhara, Nazarenos, Pavía, inclusa la calle Techada, Ro-
do, Toneleros, Valflora, Velarde, Vinuesa 1 al 47 impares, el 2 de la ca-
lle de la Laguna y el 3G de la de Harinas, Aduana y Castillejos.—Un di-
putado. 

Cuarto distrito.—San Vicente; dos secciones: 1.a Todas las calles de la 
pairoquia de San Vicente, excepto las que se citan en el primer distrito. 
—2.a Todas las calles de la parroquia de San Lorenzo, excepto las que se 
citan en el distrito siguiente:—Un diputado. 

Quinto distrito.—San Martin; dos secciones: I a Toda la parroquia de 
San Martin; y de la de San Lorenzo, la Alameda de Hércules del número 
9 »1 31 impares y la calle de Santa Ana.—2.a Toda la parroquia de Om-
nium Santorum, excepto las calles que se agregan para el distrito si-
guiente.—Un diputado. 

Sesto distrito.—San Gil; dos secciones: 1.a Toda la parroquia de San 
Gil.—2.a De la parroquia de Omnium Sanctorum, las calles de la Amargu-
ra, Arrayan, 1 al 21 impares y 2 á 3) pares, Bancaleros del 15 al 41 im-
pares y 18 á62 pares, San Blas, 5, 7 y 9 impares y 2 al 14 de la calle de-
Lucero y las calles de Mercurio, Palacios, 7 á 41 impares y 12 á66 pares, 
Cruz Verde, plaza de Calderón, Feria del 67 al 153 impares y 44 á 138 pa-
res, Gardo, Guadiana y Molino. Déla parroquia de San Julián las calles 
de Alcantara, San Julián, Moravia, Muro de Córdoba, Rubios, del 1 al 13 
impares y 36 á 44 pares, Duque Cornejo 19 al 29 impares y 30 á 38 pares, 
Huertas del 1 al 17 impares y del 2 al 14 pares, Hiniesta 41, 26 y 28 mo-
dernos, Lira 7 al 13 impares y 10 al 24 pares.—Un diputado. 

Sétimo distrito.—Santa Lucía; cuatro seccionas: 1.a Todas las calles 
oe la parroquia de Santa Lucía.—2.a Todas las calles de la parroquia do 
Santa Marina.—3.a Todas las calles da la parroquia de San Marcos y ade-
mas las nombradas del Juzgado, Pelícano, Macasta, 17 á 27 impares y 22 
a pares, Morera, Naranja, Sorda, 2 al 22 pares de la parroquia de San 
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Julián.—4.a Toda la parroquia do San Román, excluyendo las calles En-
ladrillada, menos los números 58 á 70 paros correspondientes á la antigua 
callo del Perro las de Sánchez de Castro y dé la Espala.—-Un diputado, 

Octavo distrito.—San Podro; cuatro secciones: 1.a Todas las calles de 
la parroquia de San Pedro.—2.a Todas las calles de la parroquia de San 
Juan Bautista y de la de San Román, las calles de la Espada, Sánchez de 
Castro y Enladrillada, excepto los números 58 á 70 pares que formaban la 
antigua calle del Perro.—3.a Toda la parroquia de San Ildefonso y de la 
del Salvador, las calles de Lanuza, excepto los números 15 á 25 impares y 
14 al 30 pares, que formaban la antigua calle del Peladero y los números 
27 á 31 impares y 32 y 36 pares, que correspondían á la plaza de Mendiza-
bal: Ortiz de Zúñiga, los números 1, 3, 4 y 5 modernos, Celinda, Bote-
ros, 1 al 19 impares y 6 modernos, Alcaiceria, D. Alonso el Sabio y 
Aranjuez.—4.a De la parroquia deSantiago, las calles de Leoncillos, Ara-
piles, 2, 4 y 6, Imperial, del 1 al 13 impares y las calles de la Ensenada, 
Lanza, y de la parroquia de Santa Catalina toda la collacion, excepto las 
calles que se segregan para unirlas al distrito siguiente.—>Un diputado. 

Noveno distrito.—San Bernardo; tres secciones: 1.a Tola la parroquia 
de San Bernardo.—2,a Toda la parroquia de San Roquo.—3.a De la pa r -
roquia de Santa Catalina, las calles del Muro dol Valle, el número 3 mo • 
derno. Puerta del Osario, 1 á 17 impares y 2 a 8 pares, Bombas, Mataha-
cas, 39 a 43 impares y 18 a 22 pares modernos, Gallos, Luna y Azafran del 
1 al 37 impares y 2 a 12 pares.—Un diputado. 

Décimo distrito.—Sagrario; dos secciones: 1.a Do la Parroquia del Sa-
grario la antigua plaza de Aduana, hoy incorporada a la calle de este 
nombre, Alfolí, Almirantazgo, Atocha, Badajoz, Bayona, Barcelona, Bil-
bao, Cádiz, Carbón, Catalanes, Constitución (plaza), Contratación, Duen-
de, Fernando (San), Génova, Gimios, Gran Capitan, Gregorio (San), Ha-
rinas, Jerez, Laguna, Libertad (plaza), Lonja, Maese Rodrigo, Manara, 
Madrid, Manteros, del 15 al 25 impares y 12 a 28 pares, Manzana, Maria-
na de Pineda, Miranda, Mendez Nuñez, del 11 al 21 impares y 12 a 16 pa-
res, Murviedro (plaza), Numancia, Palenque, Piñones,Quirós, Roldana, Ro-
sas, Rositas, Tetuan, Tintores, Tomás (Santo), Triunfo (plaza), Valencia, 
Vitoria, VinuesH, los números no comprendidos en el tercer distrito, Viz-
caínos, y Zaragoza del 17 al 43 impares y 18 a 82 pares.—2.a De la par -
roquia del Sagrario, las calles del Aire los números no comprendidos en 
el distrito undécimo; Alemanes, Attenza, Alfayates, Alcazar, Argote de 
Molina, los húmeros no comprendidos en el siguiente distrito; Bateojas, 
Bonifaz los números 1, 3 y 5 modernos, Colon, Comuneros, los números no 
comprendidos en el distrito undécimo; Consuelo, Conteros, Chapineros, 
Chorro, Elvira, (plaza de doña), Estrella, el número 2, Fabiola los nú-
meros no comprendidos en el distrito siguiente, Francos, id.id.,Florentin, 
Giralda (plaza de la), Gloria, León, Mercaderes, los números no compren-
didos enel distrito undécimo; Mesón del Moro, Marta (Santa), Naranjo 
(patio de los), Placentines, los números 45, 47 y 49, Pimienta, Remondo 
(don), Rodrigo Caro, Susona, Venerables y Vida.—Un diputado. 

Undécimo distrito.—Salvador; dos secciones.- l.d Toda la parroquia del 
Salvador, menos las calles comprendidas en el octavo distrito.—2.a Toda 
la parroquia de San Isidoro y el Sagrario, las calles siguientes: Sierpes 
101 al 113 impares y 100 a f l 12 pares, Ch carreros, Mercaderes 35 a 81 
impares y 44 al 94 paros, Francos 33 al 73 impares y 42 a 62 paros, Bam_ 
berg, Bruna, Guzman el Bueno, Mazarredo, Argote de Molida 7 al 31 im. 
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parea y 10 a 34 pares, Abades, Aire 2 a 22 pares, Fabiola 2 y 4, Estrella 
los números 5, 7, 2, 4 y 6 modernos, Veintena, Comuneros 1 a 47 impares 
modernos, Segovia, Angeles y Placentínes, excepto los números 45, 47 y 
49.—Un diputado. 

Duodécimo Distrito.—San Bartolomé; cinco secciones: 1.a Toda la par« 
roquia de San Bartolomé.-2.a Toda la parroquia de Santa Cruz.—3.a To-
da la parroquia de San Nicolás.—4.a Toda la parroquia de San Esteban y 
toda la de Santiago, excepto las calles que se segregan para el octavo 
distrito.—5.a Toda la parroquia de Santa María la Blanca.—Un diputado. 

Total de colegios 12.—Id. de secciones, 31.—Id. de diputados provin-
ciales, 12. 

Ademas de la división que precede, comprende el partido judicial de 
Sevilla los tres siguientes distritos, correspondiendo a cada uno elegir un 
diputado, según lo dispuesto en el artículo 20 de la ley provincial de 20 
de agosto de 1870. 

13.e distrito. —Coria del Rio.—Comprende los pueblos de Coria del Rio, 
Palomares, Puebla junto á Coria, Gelves, Bollullos do la Mitacion, To-
mares y San Juan de Aznalfarache. 

14.0 distrito.—Alcalá del Rio.—Comprende los pueblos de Alcalá del 
Rio, Castilblanco, Burguillos, Brenes, Guillena, Garrobo y Gerena. 

15.° distrito.—Castilleja de la Cuesta.—Comprendo los pueblos de la 
Algaba, Santiponce, Valencina, Gines, Castilleja de la Cuesta, Bormujosy 
Mairena del Aljarafe. 

Los nombres de los señores diputados se indican en Sevilla, Sección po-
lítica y administrativa. 

Instrucción pública.—Véase la sección de este título. 
Beneficencia.—Hay hospitales en Alcalá de Guadaira, Aral, Cantilla-

na, Carmona, Cazalla, Constan tina, Cóna del Rio, Coronil, Ecija, Este-
pa, Guadalcanal, Lebrija, Lora del Rio, Marchena, Moron, Paradas, Pue-
bla de los Infantes, Puebla junto á Coria, Sanlúcar la Mayor, Sevilla y 
Utrera. 

Ferias.—Las mas notables qne se celebran en la provincia son la3 si-
guientes: Abril 18, Sevilla.—Idem 25, Mairena.—Id. 29, Alcalá de Gua-
daira,—Mayo 1.° Sanlúcar la Mayor.—Idem 3, y Agosto 15, Cazalla de la 
Sierra.—Mayo 13, Osuna —Id. 30, Lora del Rio.—Agosto 15, Utrera.— 
Idem 16, Constantina.—Setiembre 2, Marchena.—Idem 8, Utrera.—Idem 
10, Lebrija.-Idem 12, Puebla de Cazalla.—Idem 21, Ec \K-Octubre 1, 
Santiponce. 

PUEBLOS PRINCIPALES DE I A PROVINCIA DE SEVILLA.. V I ) - Alcalade Gua-
daira.—villa situada en buen terreno y o n escelentes condiciones hi-
giénicas. Su principal industria es la panadería, por lo que se le dá 
también el nombre de Alcalá de ios Panaderos. A corta distancia de Al-
calá se hallan; el Viso del Alcor, situado en un terreno llano y pédrego 
so Mairena del Alcor, villa muy antigua próxima á la carretera de Ma-
drid: Dos Hermanas, villa con estación en la línea férrea de Cádiz. Debe 
^sitarse en Alcalá las ruinas da 3u famoso castillo, y algunas hacien-
das del término desde donde se divisan magníficos paisages. 

Cabezas de San Juan.—Villa á ocho leguas de la capital; ol clima 

(?) Al escribir esta sección hamos tenido presente la Guia del señor 
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frío, pero sano. Aunque como sucede en casi todos los pueblos do Andalu-
cía, la agricultura es su principal medio de subsistencia, tiene también 
alguna industria. Estación en la línea férrea de Sevilla á Jerez y Cádiz. 
En esta villa s« proclamó la Constitución política de la Monarquía Espa-
ñola formada por las Córtes en 1812, por el general Riego, quo siendo 
entonces comandante, se puso al frente de las tropas destinadas á la es-
pedicion de América, dando el grito que fué acogido con entusiasmo por 
«1 país entero. D. Fernando Quiroga, que á la sazón se encontraba en San 
Fernando, secundó á Riego; otros muchos siguieron su ejemplo, y Fernan-
do VII, á pesar de su cariño por el régimen absoluto, no pudo eximirse 
de aceptar el mencionado Código. 

Carmona.—Ciudad, cabeza de partido judicial, situada en una al tura 
y rodeada de fértil vega que circunvalan trece pueblos. So publican en 
ella dos periódicos, La Sinceridad y El Grito, y tiene teatro. Su caserío 
es bueno y la poblacion numerosa según puede verse por el estado que 
publicamos en otro lagar. Su industria es de alguna consideración,y en el 
término se cultivan olivares y viñas y se recolectan granos en abundan-
cia, hortalizas y frutas . Tiene montes, chaparrales y jarales, etc. T a n -
bien en esta poblacion se gestiona para construir una vía férrea que la 
ponga en contacto con la de Córdoba, en la cual tiene estación á 14 kiló-
metros de distancia. 

Cazalla de la Sierra.—Cabeza de partido judicial: villa situada en la 
Sierra Morena. Sus alrededores son deliciosos, y debe visitarse la ermita 
de la Virgen del Monte, la Garganta y Cartuja. Las aguas son abundantí-
simas y esquisitas. 

Constantina.—Silla situada en el centro de la misma sierra; fué fun-
dada por Constantino, emperador, y suelen encontrarse vestigios ó ins-
cripciones que recuerdan la dominación romana. Desde la altura en que 
se asienta se divisa un horizonte estenso de país montuoso, pintoresco y 
variado* 

Ecija.—Ciudad cabeza de Juzgado. Se ignora la época de su fundación 
y conserva inscripciones y antigüedades romanas. Fué uno de los conven-
tos jurídicos en que dividieron á España los romanos y también colonia 
con el nombre de Augusta Firme. Se alza en una cañada á orillas del Ge-
nil, sobre el que tiene un puente. A causa de los escesivos calores con 
que se deja sentir la canícula en aquel puebio, es llamado la sartende An-
dalucía. 

Estepa.—Villa cabeza de partido judicial. Se cree que fué erigida en 
r e c u e r d o de la antigua y memorable Astepa, cuyas ruinas se descubren 
aun junto al Genil. Siendo aliada de los cartagineses y adversaria de los 
romanos, la sitiaron estos 200 años antes de J. C. Los moradores, faltos 
de recursos para continuar la encarnizada lucha, inspirados sin duda por 
el heróico ejemplo de Sagunto, amontonaron sus riquezas en la plaza, y 
hombres y mugeres se arrojaron á las llamas. La Biblioteca Nacional 
conserva algunas medallas de esta antigua ciudad. Estepa es título de 
marquesado y ocupa una alta colina dominando su fértil y dilatada cam-
piña. 

Lebrija.—Villa á dos leguas del Guadalquivir, diez de Utrera y encla-
vada en el término jurisdiccional de esta Villa: la recomienda la hermo-
sura dd su cielo, la bondad de las t ierras y la salubridad del clima. Se 
construyó sobre los cimiento de la antigua Nebrisa de los romanos. Tiene 
estación en la línea férrea de Sevilla á Jerez y Cádiz. Lebrija ha sido pá-
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tria de eminentes varones, entre ellos el célebre humanista Antonio Juan 
Diaz de Solis, descubridor del Rio de la Plata y otros. En la iglesia mayor 
hay una escultura de Alonso Cano, (legran mérito. 

Lora del Rio.—Villa importante, cabeza del partido judicial del mis-
mo nombre, con estación en la vía férrea de Sevilla á Córdoba. Se en-
cuentra en la falda de Sierra Morena, á la derecha del caudaloso Guadal-
quivir. En lo eclesiástico depende do la órden de San Juon de Jerusalen, 
cuya cruz tiene por armas. Las tierras de su término son llanas,muy fér-
tiles y abundan en aguas, algunas de ellas medicinales. Desde su castillo 
sedescubren famosas vistas. 

Marehena.—Villa, cabeza del partido judicial del mismo nombre, do-
nada en 1509 por el rey don Fernando el Católico, a don Rodrigo Ponce de 
León. 

Moron.—Villa, cabeza del partido judicial del mismo nombre; unida 
al ferro-carril de Cádiz por una línea férrea que termina en Utrera y debe 
prolongarse en dirección opuesta hasta empalmar con la de Córdoba á 
Málaga.Se encuentra á media legua de la márgen derecha dei Guadaira 
entre cuatro cerros. La campiña está cubierta de olivares que producen 
riquísimos aceites; recolecta semillas do todo género y en el término hay 
preciosos mármoles. Sus armas son un caballo blanco ensillado, con las 
riendas cortadas, en campo rojo y corona por timbre. 

Osuna.—Villa, cabeza del partido judicial de su nombre, situada en 
la falda fie un cerro en forma circular y al principio de una llanura espa-
ciosa. Ocupa el sitio de 1* ciudad ó colonia germánica urbanorum, céle-
bre por los sucesos de César contra ios Pompeyos, y mas aun, por haber 
nacido en ella el famoso Evrando, alférez de la legión 13, llamada ursao-
nense y que en tiempo de Trajano obtuvo el honor de ceñir 29 coronas. 
Su término es abundantísimo en granos y semillas de toda especie, vino, 
aceite, ganado y plantas distintas. Lleva por armas un castillo y sobre 
la puerta una ventana, á la que están encadenados dos osos. Se provee 
de aguas potables do un solo manantial, cuya entrada se abre en la plaza 
de la Merced, y que es notable por el acueducto de piedra que le prece-
de, abierto á pico en una estension de mas de 200 pasos. 

Sanlúcar la Mayor— Ciudad, cabeza del partido judicial del mismo 
nombre, situada en la parte mas elevada de un frordoso valle, cuyas 
tierras atraviesa el Guadiamar. Disfruta de bellísima situación topográ-
fica por la estencion de su horizonte y lo pintoresco de sus vistas: es ad-
mirable la puesta del Sol observada desdo el sitio que se llama el Balcón. 
Para la administración eclesiástica pertenece esta ciudad á la abadía vere 
nullius de Olivares. 

Utrera.—Villa, que dá nombre al partido judicial de que es cabeza. 
Está situada en el contln meridional de la provincia, en un inmenso valle 
que riega el rio Salinas. Utrera es una de las poblaciones mas iicas de 
E s p a ñ a ; tiene buenas iglesias, grandes alamedas, cuartel do caballería 
y do milicia y estación en la línea férrea de Sevilla á Jerez y Cádiz. Una 
línea férrea une á esta villa con la de Moron. Deben visitarse en las bóve-
das de la iglesia de Santiago, donde se conservan, algunas momias muy 
notables. 

Merecen t a m b i é n c i t a r s e l a s v i l l a s de la Campana, G u a d a l c a n a l , Her-
rera, C a n t i l l a n a , Arahal, Coronil, Pruna y Benacazon. 
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SEVILLA. 
H e s e ñ a h i s t ó r i c a . 

La índole especial de este trabajo nos obliga á prnscindir de una mul-
titud de investigaciones eruditas áque se entregan los historiadores, para 
consignar solo aquellos datos de utilidad, que, en abreviado resumen, 
ofrezcan, por órden cronológico la historia de nuestra hermosa capital. 
El origen deerta es desconocido, si bien no han dejado de emitirse aven-
turadas apreciaciones. Rolo en una verdad parece han convenido todos; y 
es en su antigüedad ramotísima. Las primeras huellas que pueden ser-
vir de base para precisar los hechos se encuentran en los tiempos de la 
dominación de los Romanos, quienes la consideraban como la principal 
ciudad de la Bética; Estrabon, Mela y Plinio ponderan el osplendor que la 
distinguía: en ella se establecieron numerosas familias ilustres de Roma, 
y aquí también residían el procurador augustal del comercio del Guadal-
quivir y el procurador de los montes Marianos. Los grandiosos monu-
mentos cuyas reliquias se ofrecen todavía á la afanosa mirada do los hom-
bres estudiosos, nos dicen cuanta eran la magnificencia y poderío de la 
ciudad querida de César, durante el peiiodo á que nos hemos referido. 
En el ailo de 411 fué presa de los vándalos silingos; en 419 la ocuparon los 
godos y en 420 los vándalos d, Galicia; estos vencieron á los romanos y 
pasaron á recorrerlas Baleares, volviendo sobre Sevilla y otros pueblos 
que arruinaron en 429, y al dirigirse Genserico á la Mauritania, empeza-
ron do nuevo las hostilidades entre suevos y romaoos, hasta que por úl-
timo, dominando ya definitivamente los godos la ocupó en 441 el rey Bo • 
chila. Amalarieo, en opinion de muchos, fué el primer rey godo que puso 
la córte en Sevilla, si bien otros afirman que este hecho no fué hasta el 
reinado de Theudis. En los años 590 y 619 se celebraron en Sevilla dos 
concilios presididos el primero por San Leandro y el segundo por San Isi-
doro, cuyas obras constituyen uno de los monumentos mas esclarecidos de 
la literatura hispano latina del tiempo de los godos. 

Invasión de los árabes.—Llamados los árabes por el traidor D. Opas, 
con el objeto de que le ayudaran al encumbramiento de 9u familia conci-
ben sus ambiciosos planes de conquista, y Muza llega á las puertas de 
Sevilla, en 712, logrando rendirla despues de un mes de rigoroso sitio. 
Muza delegó el mando enlsab para seguir hacia !a Lusitania, y un mo-
tín que causó á los árabes la pérdida do algunos hombres, mereció á gran 
par te de los habitantes de Sevilla el ser pasados á cuchillo. Por aquol 
entonces y para reponer las bajas ocasionadas en el vecindario á causa 
de esta bárbara medida, se entregó la ciudad á varias tribus árabes del 
Yemen. Abd el Aziz se instaló definitivamente en Sevilla con su esposa 
Egilona, viuda del desdichado rey que perdió su cetro en las márgenes 
del Guadalete. Asesinado de órden del Califa en 715, la junta de caudi-
llos eligió á Ayub para sustituirle, siendo el primer acto do gobierno do 
este trasladar su residencia á Córdoba. Sevilla quedó reducida á un go-
bierno aunque importantísimo, y en el empadronamiento de tribus y bal-
díos que hizo Abul Iíhatar fué adjudicada con su distrito y el de Niebla á 
los de Hemena: Abmec dispuso en Sevilla en 1144 la gran lucha religiosa 
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Que trajo lacaida de los almorávides y precipitó la de todos los musul-
manes de Occidente.Sevilla fué tomada por los almoades que la domina-
ron 102 años. En 1.° de Junio de 1211 llegó el emir el Mumenin Mohamed-
el-Nar á esta ciudad con un ejército cuya presencia aterrorizó á todos los 
princip s cristianos: estos se apercibieron á la defensa, derrotándole en 
las Navas de Tolosa, (16 da Julio de 1212) á consecuencia de cuyo desas-
tre despues de haber desahogado su resentimiento contra los caudillos 
andaluces, repasó el estiecho. El desórdtn llega por esta época á su mas 
alto grado y Cid Abú Abdalá, hermano del emir de los musulmanes, ve 
ya dispararse sobre su territorio al mora vita Elamar, rey de Granada, 
como auxiliar del castellano. Don Pelayo Pcrez Correa, gran maestre de 
Santiago, llega á las mismas murallas de Sevilla: las fortalezas avanza-
das quedan en su poder y se formalizó el sitio (1248). Don Ramón Boni-
faz aparece con sus naves sobre el Guadalquivir; en 20 do Mayo queda 
interceptado el barrio de Triana, rompiéndose las comunicaciones al em-
paje de las naves dispuestas al efecto. El vecindario, desauciado de so-
corro y acosado por el largo asedio, se prepara á capitular; y el venco -
dor impone á los que quisieron permanecer, casi las mismas condiciones 
que Muza impuso á io^ cristianos en 712. El 23 de noviembre de 1248, se 
entregaron á Fernando III el Santo las llaves de la ciudad; las tropas la 
ocuparon, asegurando las fo talczas y oí rey se aposentó en el alcázar. 
Asi terminó en Sevilla la dominación musulmana á los 536 años de ha-
berse establecido. 

Sevilla despues de la reconquista.-—La emigración de los árabes obli-
gó á San Fernando á poblar do nuevo la ciudad, adjudicando á sus vasa-
llos, li re de todo tributo, la hacienda de aquellos., con lo cual pronto se 
presentó fuerte y populosa. Muerto San Fernat do el 30 de Mayo de 1252, 
cuando preparaba una espedioion al Africa, entró á sucederle Alfonso, 
apellidado el Sá'oio: y este rey, decidido protector de las ciencias, esta-
bleció escuelas de latin y árabe. En 1282 celebró Córtes para t ratar de 
la guerra céntralos musulmanes, y se presentaron tumultuosas en ra-
zón del disgusto con que fueron oidas las proposiciones del soberano, es-
pecialmente por su hijo don Sancho. Sevilla se mantuvo por Alfonso en 
los disgustos que, dc^pue^ sobrevinieron, valiéndole este hecho la distin-
ción que por su fidelidad otorgó el rey al concederle por escudo la ma-
deja entro las palabras NO DO. Sucedió a D. Sancho, Fernando IV, a este 
Alfonso XI, quien en 1330 ajustó paces con los moros. Este rey celebró 
Córtes en dicho año y Sevilla tuvo voto y asiento en ellas por su digni-
dad, conservando el antiguo título de reino. Sucedió a Alfolso XI don 
Pedro I de Castilla, que, llamado por unos justiciero, por otros cruel, le-
gó a las edades futuras la memoria de su rectitud oscurecida por los 
abusos de autoridad a que frecuentemente le conducían las pasiones y la 
violencia de su caracter indómito. Entre los muchos atentados, que mas 
tarde han ofrecido abundante pasto a los novelistas, se refieren el come-
tido contra su hermano D. Fadrique, muerto a su presencia en el Alcá-
zar de Sevilla (1358), y el asesinato de doña Juana de Lara. Doña María 
Ue Padilla murió en esta ciudad en 1361, y en las Córtes que al año si-
guiente tuvo D. Pedro, declaró que aquella había sido su muger legítima 
por haberse casado con ella clandestinamente mucho antes que la reina 
coila Blanca viniese a España.-Valiéndose el bastardo D. Eririquo de la 
K t n . l ¡ ! d a d d e haber ido su hermano a celebrar Córtes a Burgos, entró 

nía, que, recordando los desmanes de su antecesor, le dispensó una 
GUIA, 13 
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acogida entusiasta. Pero como en aquellos tiempos do instabilidad y des-
óiden toda estaba sometido a la ley de mudanzas repentinas, I). Pedro, 
que se retiraba fujitivo a Portugal, logró rehacerse y entrar de nuevo 
victor ioso en la ciudad de San Fernando. 

EL terrible desenlace que en los campos de Montiel tuvo la lucha fra-
tricida entre D. Enrique de Trastamara y el espose de doña María de Pa-
dilla t ra jo a esta capital al primero, quien pasó al poco tiempo a Toledo 
si Lien visitó a Sevilla despues en varias ocasiones como sus sucesores 
D. Juan I y D. Enrique 111; esta último para organizar numerosos ejérci-
tos y armadas poderosas contra Granada y Portugal.—Las reyertas 
ocurridas en 1392 entro les partidos representados por Alvar Perez de 
Gozman y Pedro Ponce, y los amigos y deudos del conde de Niebla, pro-
movieron la cóleia de D. Enrique, que hizo ajusticiar a mil hombres. El 
Arceaianode Sevilla fué también arrestado en 1395, como autor y pro-
mcvedor de les excesos cometidos contra los judíos, 

A esta ciudad acudieron los embajadores de Granada solicitando y con-
siguiendo renovar la tregua establecida entre ambos reinos. 

Sevilla fué la pr¡¡xera poblacion de España que tuvo reloj, el cual se 
puso en 6 de Julio de 1400, y en 1505 so estableció la Universidad. Los re-
yes católicas tuvieron su córte Hasta 1478 en esta ciudad, cuya impor-
tancia, amenguó la conquista de Granana. El 10 de Agosto de 1519 partió 
de aquí Fernando de Magallanes, para el descubrimiento del estrecho a 
que dió su nombre. El tíia 3 de Marzo de 1526 se celebraron las bo • 
das del emperador D. Carlos y Doña Isabel, hermana del rey de Por-
tugal, ccn la pompa que correspondía a la encumbrada alcúrnia de los 
consortes. En la parroquia do Santiago so conserva capa ó manto 
que el emperador llevó en las velaciones. Sevilla llegó durante el reina-
do de Felipe II al mas alto grado de esplendor, hasta el punto do que sus 
comerciantes, según el historiador Ilomev, imponían la ley á Veracruz y 
Puerto Bello, mientras afluían á su puerto los productos de Flandes, In-
glaterra é Italia. 

Dos avenidas del Guadalquivir le causaron inmenso daño en 1595 y 
1626: esta última arruinó sobre tres mil casas y produjo multitud de 
victimas, y el terrible azote de la peste vino á diezmar el vecindario en 
1649. Sevilla representó un papel importantísimo en la gloriosa y herói-
ca lucha que Ja nación española sostuvo para conservar su independencia 
al principio del siglo XIX: en 1820 juró la Constitución. En 11 de Abril do 
1823 recibió á Fernando VII, que con motivo de la invasión francesa se 
trasladó á esta capital acompañado de toda su familia, del gobierno y 
las Cortes: estas durante su residencia eu Sevilla celebraron sus cesiones 
en la iglesia del ex colegio de San Hermenegildo que es la parte del edifi-
cio cuartel de infantería señalado con el núm. 2 en la calle de las Pal-
mas que forma ángulo con la del Hospicio. El Congreso funcionaba des-
do el dia ¿3 cuando se le anunció que el Consejo de minitros, de acuerdo 
con el de Estado, había resuelto, en vista de la necesidad de poner á sal-
vo al monarca que se tiasladara á Cádiz. El rey se negó á ello, y enton-
ces las Córtes en sesión del dia 11 de Ji nio pusieron en interdicho la au-
toridad leal, nombrándose una regencia solo pata la traslación a Cádiz. 
A las seis de la tarde del dia 12 salieron de Sevilla D. Fernando y su fa-
milia, siguiendo al golierno dos batallones de milicia naciona'. 

Los desórdenes acaecidos despues y los desmanes á que so entregaron 
algupos, dieron causa á la espantosa catástrofe de la voladura del polvo-
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rin establecido en la inquisición, ocurrida el 13 do Junio del dicho año de 
1823, y en donde perecieron muchas personas que habían id<> al mismo en 
busca de municiones. Dos ó tres días mas tarde so dirigió á Sevilla el ge-
neral López del Baño; mas la ciuiad le cerró las puertas, si bien esto 
alarde do resistencia fué ineficaz para impedir la marcha de las tropas, 
que entraron despees do un ligero fuego. Ningún suceso de gran impor-
tancia que le afecte exclusivamente 'registra la historia de esta ciudad 
desde aquella época hasta la focha. Diremos solo que. agitada como to-
do el país por las revueltas políticas, la han conmovido acontecimientos 
do este género ea ios años do 1834, 35, 38, 43 en que la bombardeó el ge-
neral Van-Halen, 48, 54. 56 y 57. Sobre estos hechos no creemos oportu-
no hacer por hoy comentarios, pues están demasiado recientes para que 
so hayan olvidado sus detalles. El 7 de Mayo do 1848 entraron en Sevilla 
los iníantes duques de Montpensier, que se hospedaron provisionalmen-
te en el Alcázar, trasladándose mar tarde al suntuoso palacio do 
San Telmo. 

En 1862 visitó á Sevilla Doña Isabel II, que entonces ocupaba el trono 
de España, del cual fue demeada por el alzamiento de Setiembre do 
1868. 

El 19 de Setiembre de dicho año, el pueblo y la guarnición de Sevilla, 
confundidos en una sola y gonorosa aspiración, secundaron el grito de li-
bertad, que el 18 habia resonado por primera ver. en Cádiz y su bahía; 
Sevilla tuvo la gloria do so: el segundo pueblo re España que rompió con 
heróico esfuerzo las cadeoas del despotismo al echar por tierra el der-
ruido alcazar de lo pasado, cimentando antes que nadie el edificio del por-
venir sobro la base racional y firmísima de los derechos individuales. Nos 
atrevemos á decir que esta es la página mas brillante de la historia de 
Sevilla: en ella leerán las generaciones venideras, quo si Cádiz levantó 
con la invicta marina el pendón de la libertad, Sovilla, haciendo por me-
dio do su Junta revolucionaria en la noche del 19 de Setiembre, la dec'a-
racion d !• s derechos del hombre, reivindicó para esto su dignidad, hizo 
la revolución de las ideas y colocó á España ante los atónitos ojos del 
mundo á la altura de los pueblos mas celebres por sus grandes hechos en 
f a v o r - del perfeccionamiento humanitario. 

Blasón.—Esta ciudad adoptó por armas en conmemoracion de su re-
conquista, la imagen de San Fernando en su trono, con la espada desnuda 
en la mano derecha, y un glob > en la izquierda, y ias de San Isidoro y San 
Leandro á los lados, orlándolos castillos dorados, leones rojos 'sobre plata 
y co ona al timbre. Al rey Alfonso el Sábio se debe la empresa de una 
madeja anudada con e! lema de No / o, m moría de su fidelidad en el a ' -
zamientode casi todas las ciudades y provincias del reino. 

Títulos.—Sevilla goza los de muy noble, muy leal, muy heróica é in-
victa; el primero concedido por el Santo rey; el de muy leal por el roy 
D. Juan II en 1444; el tercero por D. Fernando VII, y el cuarto por doña 
Isabel II. Tiene la ciudad tratamiento de Excelencia y su Ayuntamiento 
los honores de Capitan General. 

Sevillanos célebres. Tarea difícil, ó poco menos que irrealizable sería 
citarlos á todos; pero no por eso dejar mos de recordar á los siguientes: 
Las Santas pat roñas Justa y Rufina, que padecieron el martirio en 287; el 
Santo rey Hermenegildo, que lo padeció asimismo en 587; los Santos arzo-
bispos y compatronos Isidoro y Leandro; San Adulfo, San Juan y Santa 
Aurea, hermanos; San Florencio y Santa Flora; y el glorioso m írtir del 
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Japón Luis Sotolo. Los royes D Enrique II y D. Fernando IV, hermano 
bastardo el primero del rey Don Pedro, asi como los infantes Don Fadri-
qne, maestre de Santiago, y Don Tello, señor de Vizcaya; Doña Leonor de 
Guzman, madre de estos dos y de aquel monarca, y favorita del rey Don 
Alonso XI; la reina Doña Juana Manuel, esposa de dicho Don Enrique; la 
horóica Doña María Coronel, vanamente requerida do amores por I). Pe-
dro; la hermosísima Doña María de Padilla; el almirante Jofre Tenorio; 
el conde de Niebla, inmortídizado por Don Juan de Mena en >us Tres-
cientas•; sus insignes descendientes Don Juan y Don Enrique de Guzman, 
primero y segundo duques de Medina Sidonia, célebres por su3 proezas 
contra los moros y por sus contiendas con la casa de Arcos; los esclarecí 
dos miembros do esta, Don Manuel Ponce de León, llamado el Valiente, y 
Don Rodrigo Ponce do León, egregio Marqués de Cádiz, tan memorable en 
la historia de la reconquista espacola; las muníficas y piadosas Doña 
Guiomar Manuel y Doña Catalina de Ribera; Juan do Monsalve, tan dig-
no de loa por su vaior como por su memorable respuesta á la gran Reina 
Católica; los ilustres adelantados de la noble casa de los Afanes de Rive-
ra, y muy especialmentelos marquesas de Tarifa Don Fadrique y Don Fer-
nando, y el duque de Alcalá, de este último nombre, pertenecientes á ella; 
el cardenal Don Juan Cervantes; el arzobispo Don Diego de Deza; ¡os ve-
nerables Fernando do Contreras y Fernando de Mata; el Obislo de Chia-
pa, Bartolomé de las Casas; el Arzobispo de Valencia, Beato Juan de Ri-
vera; el admirable Don Miguel de Manara; el inolvidable Veinticuatro Don 
Diego Ortiz Melgarejo; el insigne orador Sagrado Fr. Fernando de Sine 
tiago, el no menos céíebre predicador y maestro de espíritu Fr . Pedro d-
Valderrama y el Padre Fr Juan Bernal, á quien tantos cautivos debie-
ron su redención; el famoso Mateo Vázquez,Secretario del Rey Felipe ll;el 
profundo matemático Juan Hispalense y los s ;bios cosmógrafos Alonso de 
Santa Cruz,Simón de Tovar y Pedro de Medina; el almirante Don Antonio 
Ulloa, que tomó parto con Don Jorge Juan y los académicos franceses en 
las importantes investigaciones de la comision que pasó al Ecuador en 
1735; los almirantes D. Lu:s de Córdoba y Don Cayetano Valdé?; el cékbre 
general Don José Carrillo de Albornoz. Duque de Montemar, conquistador 
de Oran y de Nápoles, y el no menos ilustro Don Jaime de Guzrran, Mar-
qués de la Mina, que conquistó A su vez Saboya y Niza; los Vi reyes que 
respectivamente fueron de Navarra y de Nueva España, Don Diego Caba-
llero de Illescas y Don Antonio Bucareli y Ursua; la gloriosa defensora do 
Oran, Doña Mariana de Velasco; el heióico c¡pitan de artillería D. Lui-: 
Daoiz;¡os esforzados mártires de nuestra independe! cia D. José González y 
Don Bernardo Palacios; D.Francisco Saavcdia, sábioministro y presiden-
to que fué de la Junta Suprema de Gobierno en la memorable guerra de 
la Independencia; Don José Mendoza Rios, notabilísimo marino, que tan 
eminentes servicios prestó á los navegantes con sus cartas, admiradas en 
toda Europa; el almirante Espinosa Tollo; Don Gerónimo Ortiz de Sando-
val, Conde de Mejorada, y Don Ykuel Espinosa, conde del Aguila, céle-
br> s por su erudición y p'>r sus servicios eu el municipio sevillano; Lope 
de Rueoa, ilustre actor y uno de los fundadores de la comedia española; 
Mateo Alemán, famoso autor de la vida del Picaro Guzman de Alfara-
che. Los insignes poetas Fernando de Herrera, llamado el Divino, Juan 
de ta Cueva, Juan de Jáuregui, Baltasar do Alcázar, Gutierre de Cetina, 
Francisco de Medra.no, Juan de Salinas, Pedí o de Quirós, Diego Jimenez 
Enciso, el P. Die.^ode Ilojeda, Don García de Salcedo y Coronel, Miguel Cid 
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y Francisco do Rioja; las poetisas D a Feliciana Enriqnez de uuzman, Do-
ña Ana Caro, D.u Valentina Pinelo y Sor Gregoria Francisca: los escritores 
Juan de Mal-Lara, Francisco do Medina, Diego Girón, Gonzalo Argoie de 
Molina, P a b l o de Espinosa, Luis Peraza, Pedro de Mexia, Francisco López 
de Goraora, Fernando de la Torre Farfan, el Abad Gordillo, el P. Juan de 
Pineda, el Maestro Alonso de la Serna, Donjuán Lucas Cortés, Don Fran 
cisco Morobelli, y el Padre Fernando Valderrama que escribió bajo el 
pseudónimo de Don Ferrain Arana de Varílora; el insigne analista de esta 
ciudad Don Diego Ortiz de Zúñiga; el erudito bibliógrafo Don Nicolás An-
tonio; Gerónimo Carranza, lamoso en la destreza da la espada y por su 
tratado de esgrima; Pedro Fernandez do Andrada, que alcanzó también 
gran fama por su perfección en el arte de la Gineta y las obras de equita-
ción que escribió; los sábios médicos Nicolás Monardes, y Bartolomé Hi-
dalgo de Agüero; el no menos célebre cirujano Francisco Diaz, inventor 
déla uretrotomia interna; Don l uis Germán fundador de la academia Se-
villana de Buenas Letras; el ¡iocto anticuario D. Diego Alejandro de Gal-
vez; Don Juan Ramírez de Bustamante, poeta, polígloto, y notable ade-
más por muchas circunstancias de su vida, y haber alcanzado la edad de 
129 años; Don Tomás González Carvajal, concenzudo traductor de los 
Salmos en metro español; Don Pedro Manuel, Don Francisco Monsalve, 
Don Gabriel Torr< s de Navarra y Don Nicolás Maestre, ilustres Deanes de 
esta Catedral; el Arcediano Don Mateo Vázquez de Leca, célebre por su 
borrascosa juventud y posteriores virtudes; el Canónigo Don Justino de 
Neve; el eruditoP. Manuel Gil, no menos célebre como repúb'ico; el ins-
pirado vate y sábio humanista y crítico Don Alberto Lista; Don Félix Jo-
sé Reinoso, no menos recomendable coma estadista y publicista que como 
literato y poeta; Don Gabriel Alvarez de Toledo, Don José Vaca de Gua-
rnan, Don José Roldan, Don José María Bianco y Don Francisco de Castro, 
también distinguidos vates; Don Manuel María del Marmol, apreciablo 
escritor y poeta; Don Nicolás Wiseman, Car denal Arzobispo de West-
minster y Primado de Inglaterra; Don Justino Matute, diligentísimo con-
tinuador de Ortiz de Zúñiga; Don Félix González de León, laborioso y en-
tusiasta encomiador de las artes y tradiciones de su pátria. Los pintores 
Juan Sánchez de Castro, patriarca do la Escuela Sevillana, Gonzalo Diaz, 
Alejo y L'iis Fernandez, Antonio Ardan, Lu':s do Vargas, Juan y Agustín 
del Castillo, Pedro de Villegas Marmolejo, Don Pedro N'uñez de Villavi-
cercio y Juan Simen Gutierrez; Sebastian Gómez y Juan Pareja, conoci-
dos por los Mulatos; Francisco Pacheco, no monos célebre como < scritor y 
poeta; Herrera el Viejo y el Mozo, Antolinez, Roelas, Varela, Martínez, 
Esquivel y Bejarano; los pintores y grabadoies Lucas Valdes y Matías de 
Arteaga; los escultores Juan Martínez Montañés, Pedro Roldan y su hija, 
conoci la por la Roldana, Pedro Duque Cornejo, Bernardo de Gijon, Geró-
nimo I-Iernandez, Pedro Delgado, Benito Hita del Castillo y D. Blás Molner; 
losarquitcctos Geber, que constr uyó ia Giralda, Diego Riaño y Benito Mo-
dales; el músi o Francisco Guerrero, y por último los dos inmortales a r -
tistas que tanta gloria han dado á ¡a pintura española: Hita, Diego Vo-
jazquez do Silva, el admirable pintor de la naturaleza, y Bartolomé Este-
ban Murillo, el sublime pintor de la luz y del cielo. 

Los pueblos de la provincia han producido también notabilísimos va-
rones, y entre ellos debemos mencionar á los egregios emperadores Tra-
S h A d

T
r i a n o y Teodosio, y al poeta Silio, hijos de la autigua Itáiica: al 

cote ore Juan de Castellanos, a u t o r de las Elegías de Varones ilustres da 
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Indias, h i jo de A l a n i s ; al escritor dramático D. C r i s t ó b a l de M o n r o y y 
Silva, hijo de Alcalá de Guadaira; á. S. Gregorio Osethano, hijo de Alcala 
del Rio; al venerable ó insigne misionero Sebastian de Momoy, hijo del 
Arahal; á San Teodomiro, al leal Martin López de Córdova, maestro de 
Calatrava; al docto arcediano Rodrigo de Santáella, fundador do la Uni« 
Tersidad sevillana, y al ilust re general D. Manuel Freyre, vencedor de San 
Marcial, hijos do Carmona: al gran escritor dramático y novelista Lui-5 
Yelez de Guevara,al profundo jurisconsulto y leputado ostadista y litera-
to D. Joaquín Francisco Pacheco, naturales de Ecija: al célebre gramático 
Antonio de Nebrija; al famoso navegante Juan Díaz Sotis, descubridor del 
Rio de la Plata, y al clásico escritor de artillería Luis Collado, hijos de 
Lsbrija: á varios de los valerosísimos Porces de León, señores é lujos de 
Marchena: á S. Arcadio; al gran Duque de Osuna D. Pedro Teilez Girón, 
virey de Ñapóles; al inspirado poeta D. Manuel Maria de Arjona, y á su 
hermano D. José Manuel, último y dignísimo Asistente do Sevilla, y á la 
poetisa doña Teresa Guerra, hijos do 0>una: al docto escritor médico 
Alonso López Cornejo, hijo de Sanlúcar la Mayor, y finalmente, al famo-
so Abate Marchena, y al doctísimo historiador y anticuario é insigne 
vate Rodrigo Caro, hijos de Utrera. 

Creemos asimismo deber consignar en este sitio los nombres de algu • 
nosotros varones ilustres, que si bien no vieron la primera luz en Sevilla, 
ni en su provincia, ?e hallan de tal modo identificados con su historia, 
sus letras ó su i artes, que deben considerarse como hijos suyo^ adopti-
vos. Citaremos entre ellos como los principales: al Sa to rey Fernando 
III que arrancó esta ciudad al dominio sarracénico, la dió sabios y pro-
tectores fueros, fijó en ella su córte y la legó sus venerandas cenizas; á 
su hijo el rey Don Alonso X, á quien tan leal se mostró Sevilla, como tes-
tifica el blasón con quo la nonró; Don Pedro I de Castilla, tan variamente 
juzgado y de quion puede decirse que hay una tradición en cada calla y 
en cada edificio de la metrópoli andaluza; los insigms Garci Porez de 
Vargas, Pelay Pere?. Correa, Lorenzo Suarcz Galliiato, y el Almirante 
Bonifaz, que tan dignamente secundaron al rey San Fernando en la re-
conquista de esta ciudad; el heróico Don Alonso Perez de Guzman, el 
Bueno, cuyos restos reposan en el inmediato monasterio de S. Isidio dol 
Campo, por él fandado; los arzobispos S Laureano, D. Gonzalo de Mena, 
1). Rodr igo de Borja (despues Pontífice Alejandro VI), D. Diego de Anaya, 
Fray Pedro de Tapia, y I) Agustin y D. Ambrosio de Spínola; D. Fernan-
do Colora, hijo dignísimo del inmortal descubridor del Nuevo Mundo; el 
gran Cervames, cuya maternidad disputó por tanto tiempo Sevilla y cuyo 
incomparable Quijote empieza á sospecharse que en ella fué engendrado; 
el sacerdote Alonso Morgado, primer historiador de Sevilla; el humanista 
y teólogo insigne Benito Arias Montano; el doctísimo canonigo Francisco 
Pacheco, tio del célebre artista así también llamado; el humilde Herma-
no Toribio do Velasco, benéfico patrocinador de la infancia desvalida; el 
Dacano de la Audiencia D. Francisco da Bruna; los Asistentes de Sevilla 
D. Diego de Merlo, el Conde de Barajas, 1). Pedro López de Lerena y Don 
Pablo Olavide; el sábio geroriimiano Fray Fernando de CevaUos; les Dea-
nes D. Fabián de Miranda y D. Manuel Lop^z Cepero; el esclarecido his-
toriador P. Gabriel de Aranda; el docto escritor Don Juan Agustin Cean 
Bermndez, que tanto contribuyó á dar á conocer las glorias artísticas da 
Sevilla; el malogrado Don Juan Colom y Colom, no menos merecedor de 
loa por análogos desvelos: les pintores Mateo Paroz Alesio, Francisco 
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F r u t e t . Podro de Moya, Pedro de Campaña, a n t e enyo Descendimiento se 
extasiaba Murillo, Pablo do Céspedes también poeta y arquitecto, y Juan 

•de Valdes Leal, cuyos terribles lienzos pintados para la iglesia de la Ca-
ridad, no pueden contemplarse sin admiración y espanto; el escultor Tor-
riggiano, los arquitectos Martin Gainza y Antonio Florentin, y finalmen-
te, esos astros del ciclo de las bellas artes españolas que so llaman Luis 
de Morales, Francisco de Zurbarón y Alonso Cano. 

Carácter y costumbres —Los sevillanos son c.e carácter franco y co-
municativo, y conservan en toda su pureza los rasgos déla caballerosidad 
que tanto enalteciera á los españtles. Su desprendimiento raya á una al-
tura increíble. Los sentimientos religiosos se hallan fuertemente arrai-
gados en este pueblo y se traducen en la ostentación de las ceremonias 
del culto > en 1a riqueza y suntuosidad de sus innumerables templos. Los 
hijos de este pais tienen imaginación vivísima, esquisita sensibi.idad y 
carácter alegre, bromista y decidor; esto influyo en la prontitud con quo 
conciben una idea, la vehemencia con quo la sienten y la expresan y la 
rapidez con que perciben las relaciones de lo.-i objetos; de ello nace su es-
tilo hiperbólico, lleno do metáforas, do agudezas, de inimitables chistes, 
cuya gracia realza la exageración del lenguaje y hasta la defectuosa ma-
nera do pronunciar que tanto distingue á los andaluces, ¡ju aptitud para 
la poesía, la pintura y las bellas artes, sobre ios estudios abstracto?, es 
indisputable. 

Dos palabras sobre el sexo bello. Las exageraciones de escritores fin 
conciencia han calumniado á la muger andaluza atribuyéndole cualidades 
que está muy lejos da poseer, como las de un carácter varonil ageno á la 
delicadeza de la misión santa qué debe llenar al lado del hombr e. Verdad 
que aun no so atiende con el empeño que en otros países al cultivo de su 
inteligencia; pero en cambio la sinceridad de su cariño, su ternura como 
hija, como esposa y como madre, su laboriosidad, prudencia y esmero en 
la educación de sus hijos y en el gobierno de la familia, sus afectuosos y 
tiernos cuidados, su honradez, su sensibilidad y sus relevantes virtudes, 
le prestan un atractivo, un encanto indefinible que aquilatan lo estraor-
dinario de su belleza, la flexibilidad de su airoso talle, la soltura, gracia 
y agilidad en los movimientos, la energía de sus pasiones y la dulzura de 
su lenguaje. 

DESCRIPCION DE SEVILLA-

Según las mas acreditadas observaciones, Sevilla está situada, toman-
do por punto de comparación la ordla del rio, muy próvimo al «ángulo S. 
O. del palacio de San Telmo, á los 37° 22l 32", 7 latitud N. y á los 0°,12' 
18" longitud E. del Meridiano de San Fernando. Su día mayor es de ca-
torco horas, treinta y dos minutos y veintiocho segundos. Su mayor cre-
púsculo dura una hora cincuenta y siete segundos. Se halla elevada sobro 
el nivel del mar 322'07 piés castellanos. 

Clima. El termómetro Reaumur oscila en el estío entre los 23° y 25°. 
Sube no obstante á 28, 20 y 34° en los rigores de la canícula, entendiendo -
se siempre á la sombra y al aire libre. En el invierno la temperatura 03 



por término medio de 8 á 12° sobre cero, descendiendo algunas mañanas 
frías á 0. El barómetro marca en tiempo muy llu v;oso veintinueve pul-
gadas y cincuenta y cuatro centímetros. Los vientos que soplan con mas 
constancia son el O. y el S. O. Los cambios de temperatura son muy rápi-
dos y frecuentes, especialmente en las estaciones medias. El cielo apa-
rece por lo regular sereno, y es tan hermoso y de tari trasparente azul, 
que el pincel mas inspirado lucharía inútilmente al queror reproducirlo 
en todo su esplendor y brillantez. 

Salubridad.-— Las enfermedades que predominan en Sevilla son las 
mismas de tcdos los grandes centros de poblacion: con caracter endémi-
co no se conoce ninguna. En 1649 Sevilla fué víctima de una desoladora 
epidemia. En 1800 la diezmóla liebre amarilla y en 1833, 1834, 1854, 1855, 
1856 y 1365 el cólera morbo asiático. 

Término municipal.—YA área del término de Sevilla mide próxima-
mente tres leguas cuadradas y contiene 26,140 aranzadas de 425 estadales 
da 16 varas cuadradas cada uno: equivalen en el sistema decimal á 12,420 
hectáreas, 15 áreas y 26 centiáreas. Linda con los términos de la Rinco-
nada, empezando en la orilla del rio cerca de la hacienda de los Comen-
dadores; con el de Carmona per el olivar de la hacienda de Torre Palma: 
con el de Alcalá de Guadaira junto á un arroyo que divide la dehesa de 
Matamoros mirando al olivar de la hacienda de San José; con la villa de 
Dos Hermanas en el sitio de Puente Horadada, y con la Algaba, Santipon-
ce. Camas, Salteras, Castilleja de la Cuesta, San Juan de Aznalfarache y 
Tomares, sirviendo de límite entre estos últimos pueblos el cauce del 
rio nombrado ¡Vl̂ dre Vieja del Guadalquivir: el lado izquierdo (do Nor-
te á Sur) corresponde á la ciudad, y el dereoho á los citados pueblos. 

Campiña.—-Rodéala una estensa llanura uestinada á viñas, cortijo?, 
haciendas, caseríos y dehesas; abundan los naranjos, limoneros y toda 
suerte «le árboles frutales; la campiña en general liana y en gran parto 
arcillosa; los terrenos de escelente calidad, sobresaliendo los situados á 
las márgenes del río: como de regadío solo se conocen las tierras destina-
das á huertas y naranjales. Las dehesas son de monte bajo y secano. 

Extensión: recinto.—VA primitivo de la poblacion mide tres y media 
legua» dividida en dos zonas, una iuteiior constituida por la ciudad, y 
otra exterior paralela, formada por los arrabales. 

Caminos —Parten de Sevilla, además de las dos líneas férreas que se 
dirigen á Córdoba, Madrid y Cádiz y tier.cn sus estaciones en la plaza do 
Armas y Prado do San Sebastian respectivamente, la antigua carretera 
de Madrid que sale por la puoita de Carmona, la de Estremadura por 
Triana, y los caminos de San Juan de Aznalfarache, Rinconada, Alcalá 
del Rio, ia Algaba é Itálica Isabelina. Además hay en el término de Se-
villa las siguientes veredas y cordeles.—Vereda llamada de Pálmele. 
Empieza por la parto Este déla ciudad entre las haciendas de olivar lla-
madas Zoiaica y de la Trinidad. En la venta de ia Calera se le agrega un 
ramal ó cordel que entra del camino de Carmona. Continúa con dirección 
al O. E , atraviesa el arrecife do Madrid, sigue por el molino de Judea en 
donde se divide; se dirije por el Norte al abrevadero del Juncal, conti-
nuando el otro ramal á las veredas de G u a d a i r a y al lado de San Juan 
de los Teatinos. — Vereda nombrada r¡el Juncal. Arranca de la cañada 
real quo viene do Estremadura en el término de la Rinconada; entra en 
el do Sevil'a por los Espártales y va al Juncal, donde entra la otra que 
viene de San Jncm de los T> a tinos.— Vereda nombrada délas Ericlas. Es 
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un ramal que se desprende de la cañada real que viene de las Islas en el 
término de Bormujos, entrando en el de Sevilla por la venta de Nicolás, 
de donde pasa á Triana.— Vereda nombrada de Cartuja. Se desprende 
de la cañada real en el término de Salteras al sitio del Polvillo, y se diri-
jo á Sevilla por el de Saniiponce á l a Cruz de Cartuja y á Triana — Vereda 
de San Onofre. Es un ramal de la cañada real que viene do Cantillana, 
en cuyo término se separa, y atravesando el rio por el vado,pasa por Bre-
nes, cortijo de Casaueaga a San Onofre, donde se reúne con la siguiente. 
Vereda de San Lázaro. Se separa de la cañada real en el término de 
Alcalá del Rio, se dirije por el vado á la Rinconada, hacienda de San Fe-
lipe y tierras del cortijo de Tercia á la venta de San Onofre, donde se 
reúne con la anterior, y unidas continúan a San Lázaro) y ¿venta do la 
Concepción, donde vuelven á dividirse,pasando una al matadero de Sevi-
lla por Capuchinos, la Trinidad y barrio de San Roque, y la otra por 
fuera del Blanquillo y orilla del rio. El ferro-carril de Córdoba corta es-
tas dos últimas veredas.— Vereda camino de Majarancones de San Ge-
rónimo. Par te Tel convento de San Gerónimo á la hacienda de Ilaznal-
cebolla, y despues de a t ravesar el ferro-carril se pierde entre los cami-
nos de San Gerónimo, Cantiílana y Alcalá.— Cordel de Cartuja. Se di-
rije á la encrucijada de los cuatro caminos, al sitio del cortijo del Conde 
y varias huertas. 

Riadas.—La celeridad con que á causa de las grandes lluvias cuelen 
aglomerarse en el Guadalquivir enormes masas de agua arrojadas á su 
álveo por las vertientes de Sierra Morena y Sierra Nevada, hace que, no 
encontrando aquollas fácil salida por impedirlo el desnivel del rio, las 
inflexiones desús márgenes y a veces la resistencia ofrecida, por los vien-
tos S. O., se estiendan á uno y otro lado de la vía fluvial, inundando la 
campiña, los alrededores de Sevilla y los barrios extramuros. Con el ob-
jeto de impedir que la parte de la poblacion situada bajo el nivel del rio 
sufra la misma suerte, se cierran los husillos, y entonces sucede que acu-
mulándose las aguas llovedizas en las calles mas bajas so convierte en 
un inmenso lago gran parte de la ciudad. 

Puentes y alcantarillas.—El número de obras de este género que 
existen en los alrededores de Sevilla asciende é cuarenta y ocho, con-
tándose entre ellas algunas muy considerables, si bien entro todas des-
cuella el hermoso 

Puente de Triana.—La primera piedra para la construcción del mag-
nífico puente de hierro que Sevilla tiene sobre el Guadalquivir, se colocó 
el dia 12 de Diciembre de 1845. Esta suntuosa obra se verificó teniendo en 
cuenta el sistema seguido en el Carrousell de Paris, y por consiguiente no 
se hizo uso de la madera; consta de tres arcos do 43 metros 464 milí-
metro de luz cada uno, y además un arco marinero de sillería para la co-
municación y para facilitar en las riadas la salida de las aguas. Su ele-
vación es de cinco piés sobre la línea mayor de riada conocida; y la a l tura 
total desde las mareas bajas al piso, de 13 metros. El puente tiene 
de ancho 11 metros y 169 metros 79 centímetros d9 longitud. La rampa 
del lado de Triaría sigue en línea recta hasta su terminación, y tiene dos 
escaleras laterales, una que da paso á la plaza de abastos de aquel bar-
rio, y la otra á la calle llamada del Bétis. El costo del puente ascendió á 
nueve millones v medio, v su construcción terminó el 23 de Febrero de 
1852. 

ARRAB/aEs.—Lo? Humeros.—Está situado este bajrio junto al sitio 
GUIA. 14 
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donde se alzaba la Puerta Real. En él existía el arsenal da los árabes; 
tiene dos plazas y cinco calles con 130 edificios. En sus inmediaciones se 
encuentran la estación de la línea férrea de Córdoba, el campo de Marte 
la fabrica de gas y la fundición de IOJ señores Portilla. Se ha incorpora-
do en parte á la ciudad por el derribo de las murallas, y en él se han la-
brado y siguen labrando muchos edificios que mejoran su aspecto y au-
mentan su importancia. 

La Macarena.—Tiene nueve calles con 145 edificios, entre ellos el 
hospital de las Cinco Llagas, vulgo de la Sangre. Se comunica con la ciu-
dad por la puerta del mismo nombre y postigo de la calle de Linos. 

San Roque y la Calzada.—Entre las puertas del Osario y de Carmo-
na. Consta de cuatro plazas y sobra 350 edificios, ventas y huertas . Se co-
munica con Sevilia por las calles donde estuvieron las puertas del Osario 
y de Carmona, y por un postigo abierto últimamente. 

San Bernardo.—Juntoá la estación de la línea férrea de Sevilla á Je-
rez y Cádiz, sobre la que tiene un puente. Tiene doce calles y 170 casas. 
En sus alrededores están la fundición de artillería, ia fábrica de cápsu-
las,el matadero y el cuartel de caballería. 

La Carretería, Resolana y Baratillo.—Aunque estos barrios han 
quedado unidos á la ciudad desde que se verificó el derribo de la puerta 
del Arenal, continuarán todavía mucho tiempo considerándose como ar -
rabales; se estienden desde las inmediaciones del sitio donde estuvo la 
puerta de Jerez hasta los muros de la cárcel del Pópulo. Tienen una nu-
merosa poblacion y en ellos se encuentran el hospital de la Santa Cari-
dad, la maestranza de artillería, el parque, la plaza de toros, y multitud 
de almacenes de hierro, guarnicionería, bacalao, aceitunas y estableci-
mientos donde se venden jarcias y otros efectos. 

La Cestería.—Mas arriba del Baratillo: tiene diez y ocho calles y 150 
edificios, entre ellos la cárcel y el antiguo cuartal de milicias. 

Triana.—Situado á la derecha del Guadalquivir. Daremos una idea 
aproximada de la importancia de esto populoso barrio con decir que tiene 
setenta calles mas de 1,200 edificios y un vecindario mas numeroso que el 
de algunas capitales de provincia. En su recinto se encuentran do3 parro-
quias, otras iglesias, una gran plaza de abastos, muchas posadas, alfa-
rerías, hornos de tejas y ladrillos y multitud de establecimientos de dis-
tinto género. So comunica con Savilla por el magnífico puente de hierro 
de que nos ocupamos en otro sitio. 

PUERTAS.—Sevilla tuvo hasta hace poco quince puertas, pero este nú-
mero ha variado por la demolición de muchas de aquellas y el rompí* 
miento de la muralla por vario3 sitios. En ia actualidad y despues de 
liaberse derribado en 1868 las puertas de Triana, San Fernando, Osario y 
Carmona, se encuentran en el recinto las siguientes: 

Postigo de calle Linos.—Sa llama así por estar abierto en la muralla 
frente de la citada via. 

Puerta de laMacarena.—Está situada al N. de la ciudad y dá salida 
al barrio del mismo nombre, al hospital central, al de San Lázaro, al ce * 
menterio de San Fernando y al camino de la Rinconada. Su nombre, s e -
gún la opinion mas común, se deriva del do una infanta mora: otros dicen 
que de una hija de Hércules. Por ella entró en 1358 el infante don Fadr i -
quo cuando Yino á recibir la muerte de mano de los maceros del rey don 
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Pedro, y es fama que sus amigos quisieron detenerle sin conseguir su in-
tento. Es la mayor de todas y se reedificó en 1723 y 1795. 

Puerta de Córdoba.—Es baja y pequeña. Tiene un castillo donde la 
tradición afirma que recibió la muerte San Hermenegildo. 

Puerta del Sol.—Denominada así por ser la primera á quien hieren los 
rayos del rey del día; cercada olla parece hubo un templo gentílico dedi-
cado á dicho astro. Es espaciosa y se reedificó en 1595. 

Postigo del Aceite.—Se renovó en 1573 y está situado frente á. la calle 
del Almirantazgo. 

PLAZAS NOTABLES. 

Plaza de San Bartolomé.—En la casa núm. 3 nació el insigne D. Mi-
guel de Mañara, fundador de la Caridad. 

Plaza de Calatrava.—En ella y en una casa que ya no existe, nació el 
célebre capitan do artillería don Luis Daoiz, uno de los héroes del Dos de 
Mayo tZel808 en Madrid. Recuérdalo una lápida de mármoi colocada en 
el lado que mira á Poniente en la fachada de una casa con la cual linda-
ba por su espalda la en que nació Daoiz. 

Plaza de la Constitución ó de San Francisco.—Se encuentra sepa-
rada de la de la Libertad por el Ayuntamiento y en la confluencia de las 
calles de las Sierpes, Cárceles, Chicarreros, Tundidores, Génova, Tin-
tores y Manteros. Es cuadrilonga y por los lados N. S. y E. tiene por-
tales sostenidos por columnas los del último y por arcos los primeros, 
mandados construir por el asistente Arjona en 1833. En ella existen la 
Audiencia y las Casas Capitulares, y era el lugar donde se celebraban 
los torneos, cañas, máscaras y funciones de toros, así como los inolvida-
bles autos de fé. Estos se hacían con el mayor aparato y suntuosidad. 
Traían la víspera en procesion solemne la Cruz, que por lo regular era 
una del claustro de San Pablo, pintada de verde, que se colocaba en un 
altar ricamente adornado, y aquella noche hacia la guarda y vela la 
comunidad de dicho convento. Al mediar la noche sa cantaban los maiti-
nes, y á la mañana siguiente la misa. Seguidamente venia el tribunal con 
los reos; se leían las causas y se cumplían las condenas con arreglo á sus 
inhu-nanos fallos. El último do estos vergonzosos actos se veriücó el 13 
de Abril de 1660. En esta plaza se celebraban antes las justicias, primero 
en un pilar de mármol .junto á una ventana de la Audiencia, después en 
las horcas levantadas en el centro de la plaza. En 1283 estuvo expuesta 
en ella por veinticuatro horas la ensangrentada cabeza del Alcalde 
mayor Fernán Nuñez, mandada colocar allí por el rey D. Alonso el 
Sábio. 

Plaza del Buque de la Victoria.—En el fin de las calles de las Armas, 
de las Palmas y de Trajano é inmediata á la Campana. Existe en ella el 
palacio de los Duques de Medina de Sidonia, tan suntuoso en lo antiguo, 
que Felice II al verlo, preguntó «si era aquella la casa del señor del lu-
gar.»—-También se vé en esta plaza la casa délos condes de Viliapineda, 
la suntuosa situada al S. en que estaba el círculo Mercantil y que fué 
de los Solises, de cuyo progenitor se cuenta el suceso inmortalizado por 
el insigne Calderón en su comedia famosa El médico de su honra; por 
ultimo la de los Tallos, donde se supone vivió el heróico Sancho Ortiz de 
las Roelas, inmortalizado á su vez por el gran Lope de Vega en su céle-
bre Estrella de Sevilla. 
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Tiene un bonito paseo rodeado de árboles y asientos de m á r m o l con 

espaldares de hierro. En ella se han celebrado justas y otras fiestas por 
el estilo. Fuá teatro de sangrientas liues, durante las contiendas de los 
Medina Sidonia y Arcos. 

Plaza de la Libertad (vulgo Plaza Nueva).—Su forma es de paseo, 
consiste en un paralelógrarao de 150 metros de longitud por 90 de latitud. 
En su área existia el magnífico convento, casa grande de San Francisco á 
cuyo recuerdo va unida la tradición de ia famosa aventura del rey don 
Pe tro, conocida por la del Agua de San Francisco, y la de otra qu« se ha 
hecho universal, merced al génio de Tirso que la inmortalizó en su Con-
vidado de Piedra y, según la cual, se supone haber existido en la iglesia 
de este convento el sepulcro del Comendador Ulloa, que tan importante 
papel juega en la ultima terrible aventura que la misma tradición a t r i -
buye á D. Juan Tenorio. 

Plaza dil Museo.—Situada entro las calles da las Armas, Narcisos y 
Monsalves, en parta del terreno que ocupaba la huerta del ex convento 
de la Merced. En su centro y frente del Museo se eleva la magestuosa 
estátua de Murillo, cuya descripción haremos en la par te monumental y 
ar t ís t ica . 

Plaza de Ponce.—Es notable por alzarse en ella el palacio de los 
duques de Arcos, de aquel ilustra apellido y ser cuna del insigne marqués 
de Cádiz perteneciente á este linage y cuyo nombre llava la plaza. 

Plaza de Santa Cruz. - Carca de las monjas Teresas. Tiene ua bonito 
pasoo. En 8 da Abril de 1859 se colocó en ella con gran suntuosidad una lá-
pida destinada á recordar que en aquol sitio reposan las cenizas de Bar-
t j lomá Esteban Murillo. 

Plaza del Triunfo.—Entre el Alcázar, la Catedral y el Consulado. Es 
notable por estar en ella el Alcázar y por el monumento levantado allí 
en el mismo sitio en quo se concluyó la misa que estaba celebrando el Ca-
bildo Catedral lamañana de l . 0 le Noviembre da 1755 en que aconte-
ció un gran terremoto. Tiene árboles, asientos y candelabros. Además 
merecen citarse las plazas del Pacífico (antes da la Magdalena), la do 
Pílalos en que se encuentra el palacio de los Duques de Medina-celi, y la 
del Salvador. 

PASEOS.—Sevilla está rodeada, por decirlo así, de jardines, do los 
cuales son alguno? muy bellos. Citaremos como dignos de visitarse los 
paseos cuyos nombres indicamos á continuación, y algunos de los cuales 
embellecen estátuas de mármol, casas rústicas, estanques y otras cons-
trucciones propias de estos sitios da recreo. Paseo de la Puerta de Je-
rez, de Cristina y dala Orilla del Rio, inmediatos al palacio de San 
Telmo, Las Delicias en ol límite Sur del Ultimamente nombrado y los 
jardines de la Puerta de Carmona. 

Además de los jardines públicos hay otros muchos dentro y fuera de 
la capital que merecen ser conocidos, sobresaliendo entre todos los de los 
Duques de Montpensier que tienen la galantería de abrir sus puertas al 

Súblico en varias ocasiones al año, y los del Alcázar, llenos de recuerdos 
istóricos, y en los cuales aun se respira la mol i cío de que supieron ro-

dearse los reyes en quienes so reflejaron con mayor pureza las costum • 
bres orientales. 

Alameda de Hércules.—Dícese que antiguamente era un pantano don-



de se recogian las aguas de la poblacion, y aun agreganotros que la cru-
zaba el rio que, entrando por la Barqueta, salia por la calle de la Sierpes, 
plaza de San Francisco, calle de Tintores y Laguna; poroesto noestá ave-
riguado. En 1574 se plantearon en ella varias hileras de árboles y se le-
vantó el piso fijando asientos de piedra y manipostería. En el costado del 
Sur existen dos altas y antiquísimas columnas, sobre las cuales se coló -
carón en dicha año dos estátuas romanas, una de Hórcules y otra de Julio 
César de gran mérito y perfección. En los pedestales do estas columnas se 
leen inscripciones relativas á la época en que se hizo la obra. En el pedes-
tal alto de 1a estátua de Hérculos se lee lo siguiente: SENATUS POPULUS 
QÜE HISPALENSIS. En el de la estátua de Julio César hay otra inscripción 
que ya no puede leerse. En el plinto de una de las columnas se lee este 
nombre: VIRINIUS: cuya palabra ha dado bastante que calcular á los ar-
queólogos sobre si las estátuas eran del tiempo de los romanos ó mas anti-
guas. Según entendidos escritores no se conocen en España canteras que 
puedan producir columnas del tamaño de las que nos ocupan, lo cual hace 
creer que vinieron de otros países, como opina la tradición. En este pa-
seo se celebran las veladas de San Juan y San Pedro. A continuación de 
la Alameda por el N. está la antigua plaza do Belen quo hoy lleva t am-
bién el nombre de Alameda. En este sitio existe la Iglesia de Nuestra Se-
ñora de Balen, delante de la cual se levantaba una cruz donde se dice fuá 
quemada viva, por órden del rey don Pedro el año de 1367, doña Urraca 
Osorio, por ser madre de Juan Alvar de Guzman, que contra él se había 
revelado. La venganza régia cayó sobre la infeliz señora, y esta pereció 
en unión de su criada la heróica Leonor Dávalos. 

RELOJES PÚBLICOS.—El número de estos asciende á quince y se encuen-
tran situados en los edificios que á continuación se expresan: En la ciu-
dad.—Ayuntamiento, Catedral, Audiencia, Universidad, San Pablo, San 
Marcos, San Lorenzo, Fábrica de Tabacos y plaza de abastos en la En-
carnación. Afueras.—Palacio de San Tolmo, Capilla del Puente, Cartu-
ja, Fundición de artillería y Presidio. Los del Ayuntamiento y Santelmo 
se iluminan de noche, para cuyo fin tienen las esferas trasparentes. En 
general se rigon por el tiempo medio.—En la calle de Bonifáz esquina á la 
de las Sierpes, está la esfera de un reloj eléctrico, montado por el enten-
dido relojero Sr. Carvajal, y el mismo laborioso constructor de relojes 
tiene á la puerta de su establecimiento (Sierpes 106) otro reloj público. 
Finalmente, obra del mismo artífice es el notable reloj que se colocó en 
Setiembre del año de 1869 en una suntuosa casa qu*> se ha labrado en 
la plaza del Duque de la Victoria.—Relojero del Municipio, véase el 
personal de los servidores del Ayuntamiento en la sección política y ad-
ministrativa. 

FIESTAS PÚBLICAS, VELADAS Y ROMERÍAS.—Descripción del Corpus y 
Semana Santa.—Véase la Sección religiosa. Carnaval.—El núcleo de la 
animación reside en la Plaza de la Libertad. Toda ella está iluminada por 
el gas, ofreciendo caprichosos juegos de luz. Dos músicas tocan en ella 
por la tarde y noche, contribuyendo á la diversión de los concurrentes. 
A l r e d e d o r de la plaza se establece el paseo de carruajes y caballos que 
se vé muy concurrido. 

Feria de Sevilla.—Se celebra en el mes de Abril durante tres dias con-
secutivos. El real está situado en el estenso prado de San Sebastian, jun-
to á la estación del ferro carril que so dirije á Cádiz. La animación que 
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d u r a n t e el p e r í o d o mencionado r e i n a en aqnel para je , e s indescriptible. 
El vecindario, aumentado por un número considerable de naturales y ex-
tranjeros, se establece aquellos dias en la improvisada ciudad formada 
por diferentes calles de tiendas de campaña vistosamente adornadas. Du-
rante la feria bay corridas de toros, funciones escogidas en los teatros y 
otras diversiones. 

El Jueves.—Con tal nombre, por celebrarse en este dia de cada sema-
na, se conoce la feria de que toma su denominación una calle do la parrof 
quia de Omnium Sanctorum y que se vé siempre muy concurrida por in-
dividuos de todas clases de la sociedad. En ella se espenden efectos usa-
dos, pájaros, loza, flores y multitud de objetos eterogeneos. 

Feria de caballerías.-En las afueras de la puer ta del Osario so ce-
lebra tres veces á la semana una feria en que con la intervención de 
los corredores de cuatro-peas se venden y cambian toda clase de caba-
llerías. 

El Boquete.—Así se nombra un mercado que se establece los miérco-
les y sábados en las inmediaciones del Perneo, para la venta de ropa usa-
da y objetos desechados. 

El Rastro.—Es otra féria de ganado lanar que se celebra todos los 
años en los tres dias de Pascua de Resurrección, situándose en las afue-
ras de la muralla por el sitio que ocupó la puerta de la Carne. La cos-
tumbre de comprar en ella corderos para los niños hace la venta muy 
considerable. 

VELADAS Y ROMERÍAS.— Veladas de San Juan y San Pedro.—Se cele-
bran en el estenso paseo de la Alameda de Hércules, que para estas fes-
tividades se adorna ó ilumina de un modo vistoso. 

Velada de Santa Ana.—Tiene lugar en Triana los dias en que se ce-
lebra la fiesta de la patrona de aquel barrio. El puente y los malecones 
so adornan con mástiles y banderas, iluminándose con farolillos de colo-
res. Se disparan multitud de fuegos artificiales y se establecen infinitas 
tiendas en las orillas del rio y avenidas del puente, que es uno de los si» 
tios mas concurridos. 

Hay además las voladas del Córpus, de la Virgen de los Reyes, San 
Antonio y San Lorenza, que se celebran las dos primeras en las Gradas 
de la Catedral, la segunda en la calle de San Vicente, y la última en la 
del Conde Barajas. 

Romería del Rocío.—Por la Pascua de Pentecostés, en el término de 
la villa de Almonte. Los vecinos de Triana llevan el Sin pecado, ó sea un 
estandarte conducido en un carro con un rico templete. Concurre mucha 
gento en caballos y carros. 

Feria de Santiponce.—Se celebra en la villa do este nombre, en los 
primeros dias de Octubre. El célebre pintor Bejarano ha dejado un colo -
sal cuadro de esta romería, obra de un mérito relevante. Llamábale su 
testamento. 

Romería de Torrijos.—Dura los cuatro domingos de Octubre. Los ro> 
meros van en carretas vistosamente engalanadas y los domingos por 
la tarde acude una inmensa concurrencia al barrio de Triana para ver-
los entrar. 

Consolacion de Utrera.—Se celebra el 8 de Setiembre en Utrera, vi-
lla rica y populosa, situada á 31 kilómetros do Sevilla por la via férrea. 
Esta romería es muy popular, y para facilitar la concurrencia se dispo-
nen trenes especiales. 
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ESTADÍSTICA.—Sevilla ocupa el tercer lugar entre las capitales de pro-

vincia en órdeff\á su poblacion, precediéndole Madrid y Barcelona. El 
número de sus vecinos asciende á 30,330, y el de los habitantes (censo de 
1800) á 118,298, que clasificados por sexos resultan 59.357 varones y 
58,941 hembras. La clasificación por estado civil dá el siguiente resulta-
do: varones solteros, 35,918; casados, 20,030; viudos, 3,409. Hembras: sol-
teras, 31,800; casadas, 18,743; viudas, 8,398. Resúmen de ambos sexos: 
solteros, 67,718; casados, 38,773; viudos, 11,807. 

El número de casas que forman la poblacion es de 12,041; el de las 
calles 578. Existen además 49 plazas, 43 barreduelas, 18 paseos, 11 mer-
cados públicos, entre permanentes y eventuales, y 42 luentes. (1) 

Riqueza.—La. riqueza líquida imponible de Sevilla, conforme á los 
datos que sirvieron para el repartimiento del año económico de 1870 á 
1871, es de 7.118,184 pesetas,debiendo entenderse que nos contraemos á la 
propiedad rústica y urbana y á la ganadería.jLos siguientes da fes amplían 
esta noticia para que pueda apreciarse de una manera exacta. 

RIQUEZA URBANA. 
Pesetas. 

Casas destinadas á habitación 
dentro del casco de la 

ciudad y sus arrabales. . 
Casas destinadas á la labor 

del campo 
Idem idem á la industria. . . 
Idem idem exentas temporal-

mente 
Idem idem perpétuamente. . 
Censos sobre suprimidos arbi-

trios 

12,041 Su producto valuado en 6.101,262 

199 
43 

75 
187 

62,187 
39,187 

37,200 » 

70,210 

importe do la riqueza 
6.319,046 

Su producto valuado en 575,436 

Total de edificios 12,545 urbana 
RIQUEZ/. RÚSTICA. 

Fanegas de tierra contribuí-/ 
bles, 14,349, 7 celemines, 3 
cuartillos y 2 estadales quel 
equivalen a 9,240 hectáreas,' 
54 áreas y 57 centiáreas. .. 

Arboles frutales, olivar idem] 
idem 207,540 i 

Fanegas de tierra destinadas} 
á pasto 273. . . . 

Cepas, 20,000 
RIQUEZA PECUARIA. 

Cabezas de ganado de todas 
clases 67,634 Su producto vnluado en 232,702 

. R i q u e z a l íqu ida t o t a l , 7 . 1 1 8 , 1 8 4 

0 ) Véase Servicios públicos. 
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•rt ; Contribuyentes y cuotas.—Según los referidos datos, hay en Sevilla 
el número de contribuyentes que se espresan á continuación conforme á 
las cuotas que pagan. De 25 céntimos a 1 peseta, ninguno: de 1 a 5 pese-
tas 15. De 5 a 10, 27; de 10 a 20, 89; do 20 a 30, 251; de 30 a 40, 327; de 
40 a 50, 342; de 50 a 100, 1083; de 100 a 200, 1081; de 200 a 3 0, 508; do 
300 a 500, 442; de 500 a 1,00'J, 397; de 1,000 a 2,000, 185; de 2,000 a 5,000, 
52; de 5,000 arriba, 11. Total de cuotas y de contribuyentes, 4,810. 

REPARTIMIENTO. 

Resúmen del reparto individual formado por la Comisioa especial de 
evaluación y repartimiento de Sevilla, para el año económico de 1870 á 
1871, del cupo para el Tesoro, premio de cobranza y partidas fallidas que 
tiene que pagar esta ciudad por la contribución inmueble, cultivo y gana-
dería, á los tipos de gravamen señalados por la superioridad, sobre la ri-
queza imponible. 

Riqueza imponible que resultó del amillaramiento aprobado por la ad-
ministración económica de la provincia en el año económico de 1868 á 1869, 
6 950,009 pesetas. Idem reconocida por este distrito en el repartimiento 
anterior (1869 á 1870) 6.970,400 pesetas. Idem que resulta en el actual 
año económico por la cual se hace el repartimiento (1870 á 1871)7.118,184 
pesetas. 

Clasificación de la riqueza porque se hace el reparto. 

Hacendados forasteros. Vecinos y colonos. 

/Rúst ica. . . 34,370 523,848 
\Hurbana. . . 407,296 5.802,682 

K i q u e z a , jPecuar i a . . . 2,173 230,522 
( C o l o n i a l . . . » > 57,286 

Total parcial. . 503,839 6.614,345 

Total general 7.118,184 pesetas. 

• Cupo de contribución para el Tesoro al 17,42 por 100 sobre la anterior 
riqueza 1.239,957 pesetas. Aumento por lo repartido de menos en años 
anteriores, 2 pesetas 70 céntimos. Recargo de 1 por 100 sobre dicha ri-
queza por premio de cobranza y partidas fallidas, 71,181 pesetas 84 cénti-
mos. Total líquido del reparto, 1.311,142 pesetas 54 céntimos. Sale gra-
vada la riqueza por dichos conceptos al 18*42 por 100. 

ASOCIACIONES. 

Centro Mercantil.—Tvene por objeto proporcionar instrucción, va -
limiento, utilidad y recreo á todos los individuos pertenecientes á las di-
versas categorías del comercio. Atendiendo preferentemente al primero de 
les fines indicados hanestablecido cátedras délas asignaturas que a conti-
nuación se espresan. Contabilidad mercantil, francés, inglés, aritmética, 
algebra, reforma de letra, gramática teoría y practica y aritmética, geo-
grafía ó historia y gimnasia. Además se dan en el Centro conferencias do-



minicales consagradas á t ra tar temas de general interés. (Véase la sección 
de personal). Calle de la Cuna r.úm. 68. 

Asociaciones obreras.—En la iglesia del cx-convento de Sta. María la 
Real celebran sus reuniones las sociedades do varios gremios, asociados 
para todos los fines de la actividad humana. 

Clubs.—Se han establecido varias sociedades patrióticas de carácter 
político, con el nombre de Clubs, y celebran sus reuniones en la Real,en la 
Alameda de Hércules y en otros puntos. 

Casino.— La mas antigua de las sociedades de esta especie es la 
que se conoce con este nombro y se halla instalada en la plaza del 
Duque de la Victoria núm. 9. So fundó en 1844. Para ser sócio de número 
es indispensable .'residir en Sevilla y ser admitido en votacion secreta. 
Los forasteros á quienes se facilitan billetes de presentación, son acogidos 
en esta, como en las demás sociedades de su misma especie, con una 
galantería que honra á los sevillanos. El Casino suele dar cada año 
algunos bailes, á los que concurren lo mas distinguido de la sociedad de 
Sevilla. 

Círculo de Labradores y Propietarios.—Se fundó en una casa de la 
plaza del Duque de la Victoria, trasladándose mas tarde á la de la calle 
de las Sierp s núm, 52, que se halla bien alhajada. Se dan billetes de pre-
sentación. 

Nuevo Circulo.—Gon este título fundaron un nuevo casino varios so-
cios que se separaron del Círculo Mercantil. Se encuentra en la plaza de 
la Libertad núm. 18. Se dan billetes de presentac/ou á ios forasteros. 

Centro de Recreo Sevillano.—Se halla establee/do en la. casa de la 
plaza de la Libertad num. 3: se organizó en 1862, y recientemente ha 
experimentado notables mejoras, encontrándose exornqtfo con gran lujo 
y mucho gusto. Se facilitan billetes de presentación á los forasteros. Tio-
ne una escogida biblioteca, y se dan bailes con alguna frecuencia. 

Circulo de Artesanos y Artistas.—Esta sociedad e3tá compuesta, co-
mo su titulo indica, de artesanos y artistas. Se encuentra situada en la 
calle del Angel núm. 16. 

Círculo de la Amistad fundado en 1869 en la casa calle del Rosa-
rio núm. 10. 

Casino del Príncipe D. Alfonso. Sa fundó en 1870 y se halla estable-
cido en la callo de Rioja, núm. 24. Tiene por objeto según sus Estatatos, 
servir de ponto de reunión á todos los que, cualesquiera, que sean sus opi-
niones politicas, deseen el advenimiento al trono de D. Alfonso da Borbon 

Casino Mercantil y Agrícola. Fundado en 1870, se instaló en uu 
ediílcio elegante que lleva el núm. 33 en la calle de la3 Sierpes. Está com-
puesto principalmente de comerciantes, propietarios y agricultores. So 
facilitan billetes á los transeúntes presentados por sócios según las pres-
cripciones reglamentarias. 

Circulo Imperial. Fundado en 1870 en el piso principal del café del 
mismo nombre. 

Círculo Universal. Fundado en 1870 en el piso principal del café y res-
taurant del mismo nombre. 

Tertulia Progresista democrática. Calle de Catalanes núm. 32. Esta 
soeiodad se fundó on el año de 1870 inaugurándose el 30 de Enero. 

Casino republicano federal. Plaza del Duque de la Victoria nú-
mero 5 Esta sociedad dedicada á instruir al pueblo en el ejercicio de los 
derechos y en la práctica de los deberes. So instaló" en ela&o de 

GUIA. 15 
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1870, inaugurándose poeo despues las conferencias dominicales que viene 
consagrando á la propagación pacifica del credo republicano federal. 
Los jueves tienen lugar discusiones políticas, y diariamente hay cátedras 
instructivas y clases de varias enseñanzas útilesi 

ESPECTÁCULOS PÚBLICOS.— Teatro de San Fernando.—Situado en la 
calle de Tetuan sobre el solar del edificio que fué hospital del Espíritu 
Santo: las obras terminaron en 1847: la fachada principal, sencilla pero 
de buen gusto, se eleva sobre un espacioso auden. Este coliseo, despues 
de las grandes reformas que experimentó en 1865, es por su elegancia y 
riqueza en el exorno, uno da los primeros da España. 

Teatro de Rioja.—Se construyó este coliseo en 1865, en la plaza de 
Pumarejo, inaugurándose el 17 de Diciembre del mismo año, con un éxito 
lisonjero. 

Teatro de Lope de Rueda.—Calle del Amor de Dios, núm. 23: inaugu-
rado en 1868. 

Coliseo Sevillano.—Callo de Rioja. Se inauguró esto teatro en 1870. 
Variedades.—Cafó contante, calle de Bayona. 
La Alegría.-Gafé cantante, plaza de San Pedro. 
Plaza de Toros.—Situada extrasmuros á la márgen izquierda del 

Guadalquivir, en el barrio del Baratillo, y entre los de ta Carretería y 
Cestería. La Maestranza do Caballería construyó en 1760 esto hermoso 
circo que aún está sin concluir: pinedo contenar de 12 á 14,000 personas y 
el redondel os el mayor que se conoce en España. 

Escuelas de baile.—Varios establecimientos de esto género existen en 
Sevilla, pero I03 principales son dos: uno situado en la callo de Trajano 
núm. 10, y el otro en la de Tarifa núm. 1: los dos son bastantes espacio-
sos y en ellos se dl»n con frecuencia bailes del pais con todos sus acceso-
rios característicos y á los cuales concurren muchos estranjeros deseosos 
de conocer unas costumbres que van desapareciendo á impulsos de la mo-
derna civilización. 

Circos Gallisticos.—Hay varios en la poblacion, pudiendo citarse en-
t re otros los quo se encuentran situados en la calle de la Inquisición núme-
ro 2 y en la del Moro núm. 7. Sa entra por una módica retribución y las 
riñas ó quimeras se verifican los aias festivos. 

MERCADOS.—Véase su descripción y personal asignado en la sección do 
Servicios públicos. 

FONDAS RESTAURANTS Y CAFÉS.—Los viajaros encontrarán 'en Sevilla 
esto ramo á tanta altura como en cualquiera da las primeras capita-
les del estranjero: puade juzgarse de la importancia de las principa-
les fondas por la siguiente reseña. (Véase fondas en el indicador de la 
industria, etc). 9 

FONDA DE LONDRES, 
Lóndres en que última-

mente se han introdneido muy notables y costosas se encuentra en la 
magnifica Plaza Nueva ó sea da la Libertad, y por consiguiente en sitio 
céntrico inmediato á edificios dignos de ser visitados por los forasteros, 
y del punto de partida de los ómnibus que hacen viajes á las estaciones 
de las líneas férreas. El local es do considerable estension, pues lo com-
ponen varias casas unidas, y en nada desmerece de las proporciones que 
deben tener las fondas de su clase ea una do las primeras capitales do 
España. 



s o ¡ En el órden, disposición y adornos de I03 cuartos, so lia consultado no 
m i o la comodidad de ios huéspedes, sino también la clase del estableci-

^nto; por lo tanto en sus salones y gabinetes, en sus cuartos de dormir 
^ aseo, no echarán nadado menos las personas de buen tono, ni aquellas 

más delicado gusto, Las habitaciones son independientes, y muclias do 
iías dan vista á la Plaza de la Libertad, circunstancia que aumenta su 

mérito. Las hay también para familias. 
La asistencia es puntual, y se manifiesta en todo el servicio esa escru-

pulosidad, ese de?eo de complacer que tanto agrada en los establecimien-
tos de este género. Hay suscricion á los periódicos de la capital, de Ma-
drid y de otras ciudades, y se reciben diarios italianos, ingleses y france-
ses. Los intérpretes de la fonda son don Manuel Bazan, don Pascual Ros y 
don José Robles. Se habla inglés, francés, italiano y español. La mesa 
redonda se sirve todas las tardes á las cinco en punto: también se sirven 
comidas á cualquier hora para dentro y fuera de la casa. 

FONDA DE I A D R I D . ? y - s ~ ? ? 
tuada, próxima á la pía 

za del Pacífico, donde hay parada de carruajes de alquiler, inmediata 
á la plaza de la Libertad, de donde parten ómnibus para las líneas far-
reas, y cerca de los sitios mas notables de la ciudad*. El edificio es mag-
nífico por sus proporciones, y desde que en él so estableció la fouda ha 
esperimentado muchas mejoras, ensanchándose notablemente por la su-
cesiva incorporacion de otros edificios. Tiene excelentes luces, y las ha -
bitaciones están perfectamente amuebladas. Hay varios Datios, pero el 
principal, convertido en un espacioso jardín, merece meffiionarse por el 
esquisito gusto conque está dispuesto; le rodea una estensa galería por 
sus cuatro lados; una de ellas sirve de salón de descanso y salón do lec-
tura, donde se encuentran todos los periódicos de la capital, los princi-
pales de Madrid y otros muchos extrangeros; hay también piano; los tros 
lados restantes se hallan bien adornados, y en ellos so ve el indicador do 
los cuartos con los nombros de las personas que los ocupan, el llamador, 
la oficina ó despacho central y la conserjería. Entre el salón de descanso 
y la galería do baños está el espacioso comedor. La fonda tiono cien cuar-
tos distribuidos en los diferentes cuerpos en que se divide el edificio para 
uno y mas individuos y de diversas categorías, á las cuales so amoldan 
los precios; todos están exornados según su clase, pero en general, son lu-
josos y en muchos el mobiliario y los acesorios son lo bastantemente ri-
cospara satisfacer á las personas de la mas alta posicion. Escusado nos 
parece advertir qua en una fonda de estas proporciones el servicio es muy 
esmerado; baste decir que para que nada echen de menos los que la favo-
recen se ha construido una casa de baños en el piso bajo, á espaldas del 
comedor, y que tatfibien se comunica con la calle del Aromo, via situada 
entre la de San Pablo y la de Moratin: los veinticuatro cuartos ó depar-
tamentos para los bañistas se ven alrededor de una gran plataforma, y 
descendiendo por una escalinata se estienden á lo largo de un frondoso 
jardín; gon cómodos, con hermosas tinas de mármol, y los hay para una 
y mas personas. En el verano hay nevería: el servicio de carruajes es de 
lu-)o y los precios cómodos. En esta fonda se han hospedado muchas pe r -
sonas notables, entre las cuales pueden citarse: el rey viudo de Portugal; 
o príncipe marroquí Muloy-el-Abbas, el embajador inglés Sir Crapton; 
el Excmo. Sr. marqués de ía Vega de Armijo, ex-miaistro de Fomento y 
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do la Gobernación; los Sres. generales Serrano y Zabala, Extno. Sr. mar -
qués de Benamejí, conde de ia Peña del Moro, marqués de Alcañices, 
príncipe Victor do Austria y otros personages. 

GEAN CAFÉ Y RESTAURANT 
T T T V T T T T P D O A T ^in e m ^ a r s ° de 1 u e h a c e tiempo contaba 
U l i X V J j j L t U r l i j Sevilla con soberbios establecimientos de 

' este género, el que nos ocupa es tan nota 
ble que llamó on alto grado la atención del público al inaugurarse en 
1869, siendo objeto de unánimes elogios. El suntuoso local se ha formado 
3 niendo cinco casas cuya área mido mas de 1.322 metros cuadrados, y 
reconstruyéndolas con arreglo al plano levantado despues devisitarlos 
restaurants y cafés mas notables de Europa. Sus dos fachadas, tanto la 
correspondiente á la calle de las Sierpes que es la principal, como la de la 
calle de Tetuan, enriquecidas ambas con mármoles y bien decoradas, son 
elegantes, revelando desdo luego delicado gusto artístico. 

El café, que, como hemos visto, constituye un pasage entro las dos 
vias mas concurridas de Sevilla, consta de un gran rectángulo, cuyo pa -
vimento cubren losas de esquisito mármol do Carrara; de esta costosa 
mataría son las columnas pareadas con basas también de marmol, que 
determinan los cuatro departamentos en quo aparece dividido "el estenso 
salón, y que avaloran las liudísimas pinturas que cubran los tochos y fr i-
sos, una osbelta fuente, lujosos espejes del mas delicado gusto y un mos -
trador verdaderamente artístico. 

Del café, siguiendo en dirección á la calle da Tetuan, so pasa á la pas-
telería, perfectamente dispuesta y en la qua hay un cómodo gabinete das-
tinado á las señoras y á las personas que, asistiendo á las representacio-
nes del teatro da San Fernando, deseen se les sirva coa mayor celeridad. 
Al lado do la entrada del café por la calle de las Sierpes, hay otra donde 
sa encuentra la repostería al estilo de Lardy en Madrid: y en el lado opues-
to también en el piso bajo un departamento del testaurant construido en 
1870: tanto este departamento como el de la pastelería á que nos referi-
mos antes, son independientes d-1 cafó, si bien hay puertas de comunica-
ción con ol mismo y tienen, para que el público pueda subir al piso supe-
rior sin pasar por aquel, dos escaleras revestidas de mármol, con zócalos 
do mosáico de Noya; para el servicio especial del cafó hay en el mismo 
otra lujosa escalera. 

El piso principal lo ocupa el restaurant propiamente dicho y el billar. 
En este todo el mobiliario es lujoso y elegante, con particularidad las 
mesas del último sistema, salidas de los talleres da Barth?lemy, célebre 
constructor bilbaíno, establecido hace muchos años en París. Dal restau-
rant es lo mas notable el gran comedor donde pueden servirse comidas do 
mas de cien cubiertos, y en cuyos aparadores so encuentran ricas bajillas 
de plata Chrístoíle y do porcelana, tan lujosas y elegantes quo segura-
mente no la tienen mejor en los hoteles mas renombrados. Este servicio 
lo completan la excelente cristalería do Bacarat y suntuosos candelabros 
de bronca y centros de mesas. 

Hay otro comedor es tenso para reuniones numerosas, y á cuyo mobi-
liario no tendrán nada que reprochar los mas exigentes: siguen luego 
abriéndose en una galería otros muchos salones do familia, cada uno do 
los cuales tiene un bonito aparador y todos los muebles construidos «ad 
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hoc,» a s í c o m o a p a r a t o s de bronce de g u s t o a n t i g u o p a r a el a l u m b r a d o . 
Las puertas tienen ventiladores; los retretes son del sistema que ahora so 
emplea en puntos de gran concurrencia, y en una palabra, todo está con-
cluido con una pulcritud, un esmero y tal empeño de prevenir hasta el 
menor deseo del público, que no deja nada que desear. 

Por ultimo, para garantir los intereses del público, y que los consu-
midores puedan cerciorarse siempre que gusten de que no satisfacen mas 
que el valor de los artículos, hay una oficina de reclamaciones, al uso de 
los hoteles estranjcros. 

División política.—(Véase provincia, división política.) 
División judicial.—(Véase Audiencia del territorio y juzgados.) 
División eclesiástica.—(Véase sección eclesiástica, división parro-

quial.) 
DIVISION MUNICIPAL. 

Para el desempeño de los servicios confiados al Ayuntamiento, se ha-
lla dividida la ciudad en ocho distritos, sirviendo de base las circunscrip-
ciones judiciales en esta forma. El partido del Salvador so divide en dos 
secciones, escepto la demarcación de Triana que forma un solo distri to. 
El de la Magdalena se divide en otras dos, esceptuándose por la razón ya 
dicha la par te do Triana que le corresponde. El do Sau Vicente se divide 
en otras dos; el de San Román constituye una sola y otra el barrio do 
Triana. Hó aquí ahora la circunferencia do cada una de las demarca-
ciones. 

Primer distrito.—Comprende parte de la circunscripción judicial del 
Salvador.Principia en la callo de Jerez y continúa en dirección á la de Sta. 
Maria la Blanca, por las aceras derechas de las calles de San Gregorio, 
Contratación, Mañara, Triunfo, Giralda, Alemanes, Génova, Constitu-
ción, Chicarroros, Chapineros, Pajaritos, Bamberg, Prim, Carne, S. José 
y Santa Maria la Blanca. Comprende además el barrio do San Bernardo 
y sus prédios rústicos. 

Segundo distrito.—También pertenece al partido del Salvador. Em-
pieza en la calle de Sta. Maria la Blanca y continúa en dirección á los ca-
ños de Carmona por las aceras derechas de las calles de Santa Maria la 
Blanca, San José, Carne, Prim, Bamberg, Pajaritos, Chabineros, Chicar-
reror, Constitución, Sierpes, Santa Maria de Gracia, Plata, Villasis, Uni-
versidad, Encarnación, Calvo Asencio, S. Pedro, Agricultura, Albóndiga, 
San Leandro, Imperial y Safi Esteban. Comprende además el barrio de 
San Bernardo y sus prédios rústicos. 

Tercer distrito.—Cómprenle par te del distrito judicial de la Magda-
lena. Principia en la P. do Arjona y continúa en dirección á la callo do los 
Reyes Católicos por las aceras derechas do las calles Armas, Duque do la 
Victoria, Campana, Sierpes, Rioja y San Pablo. Comprende además el 
barrio de la Cestería, la acera derecha de la calle do Adriano y las afue-
ras entre la P. de Arjona y la calle da los Reyes Católicos hasta, la orilla 
del rio y el arrabal de los Humeros. 

Cuarto distrito.—Como el anterior está constituido por una sección 
del de la Magdalena. Empieza ea la c. de los Reyes Católicos y continúa 
en dirección á la Jerez por las aceras derechas de las callos de S. Pablo, 
Rioja, Sierpes, Constitución, Génova, Alemanes, Giralda, Triunfo, Maña-
ra. Contratación y San Gregorio. Comprende alemás el barrio de la Car -
retería inclusa la plaza de toros, la acera izquierda de la de Adriano, y 
los paseos existentes desde San Telmo al puente de Triana. 
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Quinto distrito.—Consta de una, secc ión del j u d i c i a l de San V i c e n t e . 

E m p i e z a en la puerta de la Macarena y sigue con dirección al Blanquillo 
por las aceras doroclias de las calles de San Luis, Pumarejo, San Márcos, 
Bustos Tavera, Terceros, Agricultura, San Pedro, Calvo Asencio, Encar 
nación (incluso el mercado), Universidad. Villasis, Plata, Campana, Du-

ue de la Victoria, Trajano, Alameda de Hércules (considerándola di vi-
ida por el salón del centro) y Topete. o¡ 

Sesto distrito.—Corresponde al judicial de S. Vicente. Da principio en 
el Blanquillo y sigue en dirección á la P. de Arjoaa por las aceras dera-
chas de las calles de Topete, Alameda de Hércules, Trajano, Duque de la 
Victoria y Armas. 

Sétimo distrito.—Lo constituye el judicial de San Román. Da principio 
en I03 caños de Carmona y continúa en dirección á la Pta. de la Macarena 
por las aceras derechas de las calles do San Eátéban, Imperial, San Lean-
dro, Albóndiga, Terceros, Bustos Tavera, San Márcos, Pumarejo y San 
Luis. Comprendo además los barrios de la Macarena, San Roque y la Cal -
zada con sus pródios rústicos. 

Octavo distrito.—Comprendo todo elbarr io de Triana con sus pró-
dios rurales, desde las aguas del Guadalquivir, correspondiendo la colla-
ción de la O. al partido judicial de. Salvador y la de Sta. Ana al de la 
Magdalena. 

DIVISIÓN ESPECIAL PARA EL SORTEO DE LOS MOZOS DESTINADOS AL REEM-
PLAZO DEL E J É R C I T O . — P a r a este fln se divide la ciudad en seis distritos; 
cada uno de los cuales comprende las parroquias que so espresan á conti-
nuación. 

Distrito de San Román.—S. Román, S. Roque, Sta. Catalina, San ia-
go, S. Marcos, Sta. Marina, S. Julián, Sta. Lucía. 

Distrito de Omnium S&nctorum.—OmnmmSanctorum, S. Gil, S. Juan 
Bautista, S. Martin y S. Andrés. 

Distrito de San Vicente.—Vicente, Sta. María Magdalena, S .Lo-
renzo, S. Miguel, 

Distrito de Triana.—Sra. Sta. Ana. 
Distrito dd Sagrario.—Sagrario, Sta. Cruz, Sta. María la Blanca,San 

Bernardo. 
Distrito del Salvador — Salvador, S. Isidoro, S, Nicolás. S. Bartolomé 

S. Estéban, S. Ildefonso, S. Pedro. 
E'i la División, eclesiástica do Sevilla se verá las calles que compren-

de cada parroquia, 
DIVISIÓN DE SEVILLA PARA LA ELECCIÓN DE CONCEJALES.—La ciud-d de 

Sevilla debe elegir 44 concejales; para este objeto se divida la poblacion 
en 12 distritos que son 103 mismo< designados para la elección de d iputa-
dos provinciales. En la página 90 hemos indicado las calles que compren 
de cada uno de ellos; aquí añadiremos solo el número da concejales qua 
deban nombrar. El primer distrito elige 4 concejales. El segundo 3. El te r -
cero 4. El cuarto 3. El quinto 2. El sesto 4. El sétimo 2. El octavo 6. El 
noveno 2. El décimo 4. El undécimo 6, y el duodécimo 4. 

ALCALDES DE BARRIO .—Cada demarcación municipal se halla dividida 
en cuatro alcaldías de barrio. 

El Alcalde da barrio es el custodio y protector inmediato de los 
vecinos de la demarcación que lo está confiada. A su CJIO y cuidado que-
dan la seguridad de las personas y sus bienes, la pas y la tranquilidad de 
los mismos en general y la de las familias en particular; sin que por ello 
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ó por su mal entendido y excesivo celo se inmiscue on sus negocios priva-
dos ó rencillas de'familias. 

Los Alcaldes de barrio ejorcen vigilancia sobre "la policia, la higiené 
y la salubridad de los alimentos. Llevan un cuaderno ó libro en el cual 
inscriben á to las las personas de uno y otro sexo que habiten en sus de-
marcaciones respectivas. 

No deberá inscribir en el registro ni considerar como vecino á persona 
alguna que al pretenderlo no acompañe cédula del Alcalde de barrio de 
la demarcación de que proceda en que se expresen las circunstancias 
exijidas en el artículo 24 del reglamento que determina las funciones de 
los Alcaldes. Queda á su vez obligado á suministrar la correspondiente 
cédula á los vecinos de su demarcación que se trasladen á otra, toman-
do razón en el registro de esta traslación. 

SERVICIOS PÚBLICOS. 

MERCADOS.—La Albóndiga.—Situada en la p l a z a á que d á n o m b r e . 
Este edificio, cómodo y espacioso, fué constru ido p o r ios árabes d u r a n t e 
su dominación; t iene un g r a n p a t i o , y á la d e r e c h a una série de a r c o s y 
bóvedas ba jas íormando un g r a n número de cal les,donde se h a c e el m e r c a -
do de granos . H a y local p a r a las of icinas y as is tencia de la a u t o r i d a d , h a b í 
tacion p a r a el a lcaide y espaciosos a l m a c e n e s . E l municipio t iene una-
com'sion de su seno (véase el personal del A y u n t a m i e n t o ) p a r a q u e ins-
peccione l a s operac iones , y a d e m á s sostiene un a l c a i d e y 30 medidores-
L a s h o r a s do m e r c a d o son dosde las diez de la m a ñ a n a h a s t a l a s dos de la 
tarde los dias no fer iados: si o c u r r e n dos seguidos, solo se c e l e b r a uno. 
Personal: v é a s e el do las dependencias del m u n i c i p i o en la sección p o -
l í t i c a y a d m i v i s t r a t i v a . 

Matadero.—Situado extramuros, cerca del barrio de San Bernardo.El 
edificio, que fué construido en el siglo XVI, es espacioso y contiene to-
das los oficinas necesarias para el uso á que se destina. El servicio se 
hace por contrata, siendo de cuenta del contratista la limpieza, conser-
vación y reparación de utensilios y el pago do los dependientes, con de-
recho a los tajos y menudos que espende al público á los precios designa-
dos en una tarifa que debe estar de manifiesto en los puestos de las plazas 
de abastos. 

En este matadero existió una escuela práctica de toreo. Empleados en 
el Matadero, (véase el personal de las dependencias del municipio en la 
sección política y administrativa.) 

El abasto de carnes se^hace por subastas á la hoja que so verifican 
los jueves en el matadero. Los que mas beneficio ofrezcan son preferidos 
para la matanza en el dia inmediato al de la subasta siguiendo los demás 
hasta el otro jueves. Etá prohibida la entrada y venta en esta ciudad 
de las caines de ganado lanar, vacuno y ¡cabrío que no haya sido muerto 
en el matadero público. Esceptúanse solo los cabritos y corderos lecha-
les; pero estos no podrán venderse por libras sino por cuartos. Está prohi-
bida la venta de carne sin la parte de hueso que le corresponda. 

Perneo.—Mercado de cerdos, situado extramuros cerca del barrio de 
S. Roque. 

Plaza de abastos de la Encarnación.—Situada casi en el centro geo-
métrico do la capital, á la desembocadura do las calles de Regina, Ve-
nera, Universidad, Compañía, Dados, Aranjuez, Calvo Asencio y Coli-
seo. Se construyó por los arquitectos Don Melchor Cano y Don Salustiano 
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A r d a n á z en 1833,siendoasistente de Savilla el Sr. Arjona, á quien tantas 
mejoras debe esta hermosa poblacion. El mercado que nos ocupa perte-
nece en parte al Ayuntamiento y en parte á varios particulares: su figu-
ra es rectangular, y mide ciento noventa varas por los lados mayores, y 
sesenta y cuatro por los menores, rodeándola cuatro calles espaciosas. 
Tiene tres puertas de entrada en cada uno de los primeros y una en los 
segundos, formadas con arcos do medio punto, adornados con pilastras, 
cornisas y puertas de hierro. El esterior es sencillo y se ve adornado con 
las referidas puertas, ciento veinte ventanas, cornisas y pretil. El inte-
rior está distribuido en tres calles espaciosas en las dos pirecciones de 
longitud y latitud, dejando en el centro una plaza en que existe una fuen-
te de mármol. Dsta plaza de abastos, que tiene en sus galerías, además 
de las antedichas cuarteladas 108 cajones donde se espende chacina, reco-
ba y bebidas, es la primera de España. 

Plaza de la Feria.—Se denomina así la que existe en el barrio del 
mismo nombre entre la parroquia de Omnium Sanctorum y las calles de 
la Feria, Amargura, Arrayan y Bancaleros. 

Plaza del Postigo del Aceite.—Con el fin de ovitar al público que vive 
en los barrios inmediatos á la Catedral, la molestia que le ocasionaría 
dirigirse desdo tan larga distancia a la Encarnación para proveerse de 
los artículos de primera necesidad, se establece todas las mañanas en la 
plazuela que existe junto al Postigo del Aceite y calle de la Aduana, 
un mercado bien surtido, que se levanta así que pasan las horas de la 
venta. 

Plaza de abastos dé Triana.—Se halla situada en el barrio del mis-
mo nombre, entre la orilla derecha del Guadalquivir, ccn cujo magnífico 
puente se comunica por medio de una escalinata de piedra, y las calles 
de San Jorge y de Castilla. Su figura es reciangular de dosciento noventa 
pies de longitud y doscientos veiuticinco de anchura: en la distribución 
interior se asemeja á la de la Encarnación. 

El Jueves.—Feria de caballerías.-El Rastro.—Véase en Sevilla Fé-
rias. 

INCENDIOS.—No hay compañía do bomberos; pero se ha creado una 
brigada deoperarios municipales dirigida por el Arquitecto municipal y 
cuyo personal es el siguiente: El ayudante del arquittecto, el aparejador 
de los carros y ios dos sobrestantes del mismo servicio, un maquinista, 
un ayudante y todo3 los obreros que perciben jornal del Municipio, du-
rante las horas do dia, y los peones camineros durante las de noche, por 
110 poder separarse de su distrito en las horas de sol según reglamento. 
Hay 3 bombas y un bombín; de estas una es aspirante é impelento y las 
otras solo impelentes; 20 carros para la conducción del agua El depósito 
de estos útiies, está en los almacenes del Excmo. Ayuntamiento, cono-
cidos por la Lonja del Ba calao. 

SEÑALES DE FUEGO.—Sagrario, 1 campanada.—Sta. Cruz, S . Bernardo, 
Sta, María la Blanca, S. Bartolomé y S. Nicolás, 2 . - S . Ildefonso, S. Es-
téban, 8. Roque, Sta. Catalina y Santiago, 3.—S. Román, S. Márcos, San 
Julián y Sta. Lucia, 4.—Sta. Marina, S. Gil y Omnium Sanctorum, 5.— 
S. Martin, S. Andrés, S.Juan de la Palma y S. Pedro, 6.—S. Isidoro y el 
Salvador, 7. - Sta. María Magdalena y S. Miguel, 3.—S. Lorenzo y S Vi-
esnte, 9 . - Sta. Ana y la O, 10. 

AGUAS POTABLES.—Se provee do aguas Sevilla de lós manantiales nom-
brados Tomares, fuente del Arzobispo y Caños de Carmona. Estos, que 
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son los principales, fueron construidos por los romanos y luego fueron 
restaurados. El caudal de aguas que posee el municipio, no se puade fijar 
ínterin no terminen las obras del acueducto y se forme una estadística 
exacta. El sistema de cañerías es de hierro, plomo y barro. Existe un de-
pósito principal en los Caños de Carmona. Hay en esta ciudad 167 arcas 
correspondientes al Municipio, pues aunque hay muchas mas, ostas son 
esclusivamente de particulares. Las personas quo deseen obtener agua pa-
ra sus fincas, la solicitan del Excmo. Ayuntamiento. El propietario tiene 
derecno (ya celebrado el contrato) á que se le dé agua en el arca donde 
so t a concedido. Los partícipes deben dar los avisos de la falta de agua 
en la oficina del arquitecto de la Ciudad. Si las descomposiciones ocurren 
en la cañería general, el municipio se hace cargo de las obras, pero si 
en las particulares, son de cuenta del propietario, quien puede ocupar á 
los trabajadores que tenga por conveniente. Personal asignado á este ser-
vicio; véase el de las dependencias del municipio en la sección política y 
administrativa. 

F U E N T E S PÚBLICAS.—Existen en Sevilla 4 3 fuentes públicas, y se en-
cuentran en los puntos que se expresan á continuación: 

Afueras de la ciudad.—P. de S. Aqustin, calles de Almonacid, Arre-
bolora, S Bernardo, Oriente, D. Fadrique, Prado de S. Sebastian, Rastro, 
Reeare lo, Stas. Patronas, Bétis, Puerta de Córdoba y Postigo del Aceite. 
—Total, 14. 

Dentro de la ciudad.-'Alameda de Hércules, Plazas de Calatrava, 
Mendizábal, Murviedro, Constitución, Alfaro, Encarnación, San Lorenzo, 
Sun Leandro, Sta. Lucía, Pacífico, Argüelles, Museo, Piiatos, Pumarejos 
Salvador, Jimenez de Ci3neros, Cinci: ato y Duque de la Victorio; calle, 
de San Luis, Sta. María la Blanca, Contratación, Peñuelas, Goles, Rubios, 
Almirantazgo, dos en la de la Feria y Agricultura Total, 29 

Toman agua del nacimiento llamado de la Fuente del Arzobispo las 
pilas de la Alameda, Puerta de Córdoba, calle de liubios, y una de las dos 
do la calle de la Feria; del nacimiento de Tomares la de calle dol Bétis y 
del nacimiento de Alcalá de Guadaira, (Caños de Carmona) las res-
tantos. 

A L U M B R A D O P O R GAS.—La fábrica de ga* se halla establecida en la 
plaza de los Mártires de la Libertad; las oficinas, situadas en la misma, 
están abiertas desde las diez de la mañana hasta las cuatro de la tarde. 
Además para ma ^or comodidad del público se reciben los avisos durante 
las horas espre>adas y desde la Oración hasta las nueve de la noche, en la 
calle de San Eloy núm. 45, donde hay operarios de continuo para ejecu-
t a r las composiciones por cuenta de los interesados. El precio del gas es 
de dos reales el metro cúbicc; los contadoies se venden ó se alquilan ex-
clusivamente por la empresa; pero se comprueban y sellan por el encar-
gado de la autoridad; el precio del alquiler de un contador es do tres rea-
les de una á t re3 luces, y en adelante según el número do estas. 

Alumbrado publico por gis.—Para la vigilancia del alumbrado por 
este sisiema que cuonta 2844 farolas, tiene el municipio un inspector fa-
cultativo, un celador, y los serenos y guardias populares. (Yéaso la sec-
ción de! Personal. 

S E R V I C I O F U N E R A R I O . — Cementerios.—E&y en Sevilla tres cementerios 
Que son: el de San Fernando ó sea el principal, situado al N. de Sevilla, 
cerca dol hospital de San Lázaro, el de San José en las afueras del barriq 

G U I A , 1 6 
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de Triana y el de ios canónigos en donde estuvo el de San Sebastian. En 
el primero hay suntuosos mausoleos y magníficos panteones. 

Enterramientos,—Los del cementerio de San Fernando se dividen en 
las clases queá continuación se expresan. Sepulturas individuales de pri-
mera clase, por diez años, 32 escudos. De 3.a clase p , r diez años, i6 escu-
dos. Ademas de los indicados precios se abonan 12 rs. mas por cada sepul-
tura ilo las dos clases anteriormente mencioi adas, por gastos de enterra-
miento. Sepu turas comunes por cir.co años y sin opc¡on á renovar, 2 es-
cudos. El terreno para construir panteones, se adjudica á perpetuidad á 
10 escudos vara cuadrada. Zanjas ó fosa común. Los pagos se hacen anti-
cipadamente en las oficinas del municipio. En el cementerio de Sari José 
(Triana) no hay mas que dos clases de enterramientos; la fosa y los ni-
chos. EJ precio do estes es el de 80 reales. Antes de la inhumación de los 
cadáveres, debo entregarse á los capellanes ó encargados de los cemen-
terios una papeleta del médico que exprese el padecimiento que produje-
ra la defunción, nombre, etc. etc. Si no se renueva el pago de los dere-
chos á los diez años, respecto de las sepulturas individuales, se exhuman 
los restos, trasladándolos á la fosa común. 

Corredores de pompas fúnebres.—Existen varios que disponen los 
funerales, proporcionan dependientes para vestir los cadáveres, re-
parten papeletas y facilitan aparatos para las salas mortuoria?, y fé-
retros hechos de todas clases. (Y6a.se e\ indicador de profesiones, in-
dustrias, etc.) 

Conducción é inhumación de cadáveres de pobres.—De este servicio 
está encargada una empresa, según contrato celebrado con el Ayunta-
miento. Los interesados, para hacer uso del derecho que les otorga este 
contrato, deben presentar al contratista del servicio una papeleta del 
cura de ¡a parroquia respectiva en que se declare que son pobres do so-
lemnidad. La misma empresa, que tiene sus oficinas en Ja callo de los 
mármoles número 1.°, cuenta con todos los dependientes y elementos ne-
cesarios para ser vir ai público en este ramo, como aparatos, féretros, 
carros, etc., etc. 

B A Ñ O S PÚBLICOS.—Además de las casas de baños que se citan en el 
indicador de profesiones, artes, industrias, etc.. se establecen baños 
públicos durante el periodo que se fija anticipadamente, en las orillas 
del Guadalquivir, en los sitios de los Remedio?, San Telmo, Barqueta, ni-
güenta y en los Humeros, en cuyos puntos se bañ.n las personas sin re-
tribución alguna, y hay seis buzos para socorrer a aquellas, cuya vida 
corra peligro. Los dueños de los cajones no podi'án exigir per el servicio 
de baños retribuciones superiores á las qi-e se establecen en la siguiente 
Tarifa.- Cuota míxima individual por cada baño.—Puente de Triana. 
— En los de preferencia ó de familia, pudiendo bañarse hasta seis perso 
ñas, 0 reales. En los de primera clase, conteniendo cuantos quepan sin 
molestia, 1 real y 50 céntimos cada individuo —En los de segundald. idem 
un real.—San Telmo y Puerta de San Juan.—En los de este sitio que 
pertenecen á una sola clase, 1 real. Se admiten gratis en 'os inferiores de 
cada sitio, á los indigentes que por determinadas circunstancias, á juicio 
de la autoridad, no puedan bañarse en vallas, acreditándolo con u. a ér-
den expresa de ta alcaldía. 

F I J A C I Ó N D E ANUNCIOS—Hay una empresa que tiene contrafado este 
servicio con el municipio, y á Ta cual deben recurrir necesariamente los 
que deseen fijar avisos en los sitios públicos, pues no se permite hacerlo 
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fino por esto conducto, y según los precios señalarlos por una tar i fa . La 
oficina de fijación se encuentra en la calle del Cardenal núrn. 12. 

Para telégrafos, ferro-carriles, correos, mandaderos, c a r rua j e s da 
alqui'er y diligencias, véase medios de comunicación y trasporte. 

S E G U R I D A D P Ú H L I C A . — Oefe del negociado en el fiobiei no de la provin-
cia, ex convento de San Pablo.—Del servicio de vigilancia están encar • 
gadós un gefe, 8 agentes de primera clase y 107 de segunda. Situación 
de las oficinas, horas de despacho y personal, véase la sección así t i tu-
lada. Para los fines de este servicio so halla dividida la ciudad en dos 
distr i tés á saber .—Livisicn de la ciudad para el servicio de vigilancia. 
—Para la situación de las oticinas, horas de despacho y personal, véase 
la sección que lleva este título. 

P R I M E R D I S T R I T O . — C o m p r e n d e los distritos judíenles del Salvador y 
Magdalena ó sean ei 1.° y el 2.°. (Véase la división judicial). 

Puntos de, parada de los guardias.—Plaza del Pan, plaza de la 
Encarnación, plaza de Mendizabal, calles de Jorez, de Santa Maria la 
Blanca, de San Pablo Vinuesa y Campana. 

S E G U N D O D Í T T R I T O . — C o m p r e n d e los distritos judiciales de San Vicen-
te y San Román ó sean el 3.® y 4.° (Véase la división judicial). 

Puntos deparada de los guardias.—Plaza del Duque, calle de los Ba-
ños, Vista alegre, Relator, Feria, Encarnación, Europa, Peso del Carbón, 
Calzada, puerta del Osario, Santa Catalina, San Román, plaza d3 Puma-
rejo, puer ta de la Macarena. 

R E G L A S D E L R A M O D E VIGILANCIA.—Los forasteros que lleguen á las 
posadas, fondas, casas de huéspedes y paradores, presentarán sus docu-
mentos al dueño de la casa y éste los incluirá en el par to que dá diaria-
mente al jefe de vigilancia. Los que traten de avecindarse están ob'iga-
dos á presentanse en el término de 24 horas con la cédula do vecindad en 
e1 ayuntamiento pa ra que les empadronen. Si el documento se les ha es-
jtraviado darán parte para la resolución conveniente. Para obtener li-
cencia decuso de escopeta y caza los vecinos de la capital, presentarán 
las cumplidas, si las tienen, en el Gobiern'> de la provincia, y al no tener-
las Harán una reclamación ai señor Gobernador en papel del sello nove-
no, y dicha autoridad dará la órden, previo los oportunos requisitos, pa-
va su espedid'm. Los vecinos de los pueblos de la provincia presentarán 
licencia cumplida, ó solicrud al Sr. Gobernador, informada por el co-
mandante del puesto de la Guardia civil do ¡su domicilio, y con esto re-
quisito se espide en la sección del Gobierno dedicada al ramo de vigilan-
cia. Las cédulas de vecindad se facilitarán en esta misma sección. 

Los que t ra ten de avecindarse deben acudir con esto objeto al Ayun-
tamiento y presentar la cédula del punto de que procedan. Todos los pa-
dres de familia ó hijos mayores de 25 años que ejerzan alguna profesion 
ó industria están obligados por ley de 8 de Jnnio de 1870 a obtener anual-
mente una cédula de vecindad sin la que no podrán ejercer ninguna clase 
de derechos. El documento expresado se facilita en el municipio donde se 
abonará por cada cédula 18 reales. A los pobres que acrediten esta cua-
lidad se les facilita gra t i s . Todos los vecinos deben inscribirse en el pa -
drón del Alcalde de barrio correspondiente ó la demarcación donde ha-
biten y al cual han de pedir pase cuando trasladen sudomicilioáotro dis-
tr i to ó á distinta casa dentro del mismo. 

G U A R D I A P O P U L A R . — ( V é a s e la sección de personal.) La ciudad so 
halla dividida para el servicio de este cuerpo en 34 demarcaciones, Los 
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puntos de parada, se conocen por un castillo de hierro que se halla 
fijo sobre el muro en los sitios públicos, donde deben encontrarse los 
guardias. 

G U A R D I A , P O P U L A R DE CABALLERÍA.—(Véase la sección de personal.) 
Los guardias están encargados de hacer cumplir los bando de policía en 
los paseos esteriores, ronda do la ciudad y acueducto. 

SERENOS.—(Véase la sección de personal.) Los serenos so dirigen á sus 
puntos en verano á las diez de la noche, y en invierno a las nueve. Las 
ciudad se divide para este servicio en cinco distritos. Los serenos 
destinados á cada uno de ellos se reúnen diariamente para la revista 
y recibir la órden en los puntos siguientes, Primer distrito, Casas Ca-
pitulares. Segundo distrito, patio descubierto de la escuela de párvu-
los de los Menores. Tercer distrito, Amor de Dios 51. Cuarto distrito, 
en el mercado de la Feria. Quinto distrito, al pié de la Torre del reloj 
del puente. 

P A R T I D A R U R A L . - Fué creada en 1870 para velar en el término muni • 
cipal de Sevilla por la seguridad de las personas y las cosas. Consta de 
un jefe, on cabo, 20 hombres de catallería y ocho de infantería. El ayu-
tamiento abona el sueldo del jefe y de 4 plazas montadas y el resto do los 
gastos es de cuenta de los labradores y propietarios del término. 

AGRICULTURA. 
La Diputación provincial tiene máquinas agrícolas que facilita con 

ciertas condiciones á los agricultores. Para la junta de agricultura, in-
dustria y comercio véase la sección de Personal. Constructores de má-
quinas agrícolas, (Véase Constructores de mrquinas eu el indicador de 
profesiones.) 

INDUSTRIA. 
Sin embargo de que en el indicador del comercio y de la industria da-

mos noticia de casi todos los establecimientos industriales que existen en 
Sevilla, diremos que, aunque paulatinamente, va prosperando este im-
portante ramo de la riqueza pública. Hay excelentes fábricas de tegidos 
seda, hilo, algodon y lana; y existen también de loza, do jabones taba -
eos, de cañones, gas, pianos, cañerías, prolustos cerámicos, loza ordi-
naria, naipes, cartones, sombreros, lampisterías, velas de sebo, almidón, 
fósforos, curtidos, aguardi ntes, tapones de corcho, cerveza, bebidas ga-
seosas, azúcar refinada, tinta de imprenta, pastas finas para sopas, es-
tracto de regaliz, sombrillas y paraguas, sillas, albayalde, fieltros para 
sombreros, cartulinas, azulejo', fund cion de lotra de imprenta, choco-
late y otras muchas que seria largo enumerar. 

La industria minera se halla regularmente desenvuelta, y entre otras 
minas las del Pedroso son las mejor montadas y en las que la esplotacion 
es mas perfecta; las hay de carbón de piedra, cobre, hierro, plomo, y 
plata. 

S E C C I Ó N D E I N D U S T R I A D E L A J U N T A DE A G R I C U L T U R A , I N D U S T R I A Y C O -
M E R C I O Véase personal. 

Entre los establecimientos industriales notables, citaremos la fábrica 
de loza de la Cartuja, la de tabacos, la do capsulas, la de cañones, la 
furidieion de hierros de los Sres. Portilla, y la do chocolates de la Compa-
ñía Americana, establecida en Torre-Blanca. 

Enseñanza de dibujo, mocclado y su reproducción para aplicaciones 
a las ar tes industriales. Instrucción pública. 
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UP A "D HPTT T A Fábrica de producios cerámicos situada 
I J A n , I I . 8 A extramuros do Sevilla, propiedad de su 

C ' fundador el Excmo. Sr.- U> Cárlos Pick-
raan, que desde hace cuarenta y ocho años figura en ef^pomercio de esta 
ciudad bajo la razón social de Pickman y C.a, siendo sus sócios actuales 
sus hijos D. Ricardo y D. Guillermo. 

Este establecimiento ocupa el ex-monasterio de la Cartuja , cuyo edi-
ficio compró el Sr. Pickman en 1839, para el objeto á que está destinado 
y es uno de los mas notables que se conocen en su clase. Por su posicion 
aislada al frente de Sevilla sobre la márgen derecha del Guadalquivir, en 
la vega de Tnana , descuella en pintoresca perspectiva con sus grandes 
construcción« s, eievados hornos, altas chimeneas de sus máquinas de va -
por, que representan una fuerza de 140 caballos, torre, reloi, capilla, ele-
gantes miradores y huertas, formando un bellísimo conjunto que desde 
gran distancia llama la atención del viajero; al cual ofrece magníficos 
puntos de vista dignos de la fama de que Sevilla goza, por pasar la línea 
férrea de Córdoba á 300 metros de distancia de este edificio y descubrir-
se desde él la Catedral con su esbelta Giralda, la torre del Oro, el puen-
te de Hierro, las grandes fundiciones de los Sres. Portilla hermanos y 
Wite y de D. Manuel Grosso, fábrica del gas y otra infinidad do edi-
ficios y bellos panoramas que tanta nombradia prestan á nuestra hermo-
sa ciudad. 

Poco diremos de la calidad y mérito de los producios de la Car tu ja , 
pues por nosotros hablan ios entusiastas elogios de la prensa, tanto na-
cional como extranjera y los premio que se le han concedido en cuantas 
Exposiciones se han celebrado de muchos años á esta par te ;porque les se-
ñores Pickman y Comp.a, volviendo por el buen nombre de nuestro pais 
concurren á todas alcanzando triunfos tan elocuentes como los obtenidos 
en 1862 en Lóndres, y en 1867 en Paris, donde reunidos los productos mas 
notables del mundo civilizado, fueron calificados los suyos de exelentes, 
obteniendo principales medallas, y habiendo logrado que en los mas cé-
lebres museos de Europa figuren también sus productos. Tan respetables 
garantías de mérito, justifican la predilección con que solicita el público 
las manufacturas de la Cartuja, que no solo surte á innumerables pobla-
ciones de España sino que exporta para paises remotos donde son muy 
buscadas, como entro nosotros, por su consistencia, elegante forma, lim-
pieza, tersura , corrección en el dibujo, viveza de colores y buen gusto en 
la ornamentaoion. 

El régimen de fabricación que se sigue en este Establecimiento es el 
mismo de las fábricas inglesas, habiendo reemplazado á los primitivos 
operarios ingleses, los hijos de este pais que hoy ocupan todas sus depen-
dencias, donde se han adiestrado en este arte. 

La fábrica de Car tuja , por cuanto queda dicho, merece s r visitada 
por los forasteros y aficionados á la industria, pudiendo servir de recurso 
para emplear una mañana en recorrer sns estensos talleres, hermoso 
salón do muestras y almacenes donde se encuentra reunida una cantidad 
de loza en millones de piezas que no se habrá visto ni aun en Fábrica 
alguna estranjera, no exigiéndose mas formalidad para conseguir la entra-
da en la Fábrica que obtener permiso do sus dueños ó encargados que 
siempre conceden con la amabilidad que les distingue. 
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FÁBRICA DE CERVEZA 
Palmasnurn. 12, en 

Sevilla. Uno (h los establecimientos industriales, mas considerables, en-
t r e los de su clase, que existen en Sevilla, es la fábrica de cerveza de 
D. Juan Wit tman, establecida en esta capital, calle de las Palmas. Fun-
dada hace muchos años, pudo acl imatarse gracias á la excelencia de sus 
productos y á los esfuerzos, con que procuraron sus dneños adquirir un 
crédito de verdadera solidez. Algunas de las fabricaciones de esta espe-
cie que se han establecido en España, á semejanza de lo que sucede en 
muchas del extranjero y particularmente en Inglaterra, suelen atender 
con mayor coi stancia mas bien á conseguir por resultado de sus trabajos 
el aumentar el*volumen de la cerveza que á perfecciotar el método de 
confección. Con este fin se emplean mult i tud de procedimientos, mas pe r -
judiciales que lucrativos, y que nasta hoy ni aun so i an ensayado en la 
fabrica que nos ocupa El Sr. Witt.mann, conociendo todos los inconve-
nientes propios de esos sistemas, dirige «le continuo sus esfuerzos á mejo-
r a r la calidad de los productos, y no perdonando para ello diligencia ni 
estudio alguno, ha tenido el gusto de ver recompensado su buen deseo 
con la benévola acogida que. el público le ha dispensado. En efecto, si la 
excelencia de un género cualquiera ha de apreciarse por la mayor ó me-
nor aceptación que alcance entre los consumidores, preciso es confesar 
que, el de que nos vamos ocupando, reúne las mejores cualidades, pues la 
fabrica del Sr. Wi t tmann no solo aba-tcce una gran par te de los estable-
cimientos de bebidas, calés, casinos, etc., etc. de 1a capital, y si ive dia-
r iamente numerosos pedidos de los particulares, sino que, ensanchando 
el círculo de sus relaciones, exporta grandes remesas para otras provin-
cias y abastece á muchos pueblos. Para mayor comodidad do los que se 
sur tan de este establecimiento, y áf in de que á la buena calidad de 'os 
productos vaya unida la doble recomendación de la equidad en los valo-
res, se espenden aquellos á distintos precios, siendo de adver t i r que esto 
consiste, no en que la cerveza varíe en su clase, pues toda es igaal y se 
confecciona con el mismo esmero, sino en la diferencia en los envases; 
las botftlias que se fabrican al año representan una cantidad considera-
ble y so?i grandes y chicas; se venden al por mayor y menor, ofreciéndo-
se reba jas importantes en el primer caso' Los consumidores pueden ha -
llar aun mas ventajas devolviendo las botella^ vacias, en cuyo caso se les 
reintegra su valor según la ta r i fa establecida por e! fabricante, cuya cir-
cunstancia ofrece una r.ueva economía no despreciable. Para el esterior 
so espende también la cerveza por arrobas, en barriles perfectamen-
te acondicionados de modo que no saf ra la mas ligera alteración. Por úl-
timo, la fábrica ha perfeccionado el servicio cuanto le e ra posible y sir-
ve sus productos á domicilio pa ra lo cual sala diariamente y á diversas 
lloran del edificio en que se halla instalada, un carruaga construido á pro-
pósito p a r a atender á los pedidos que se hagau. 

COMERCIO. 

El comercio ha progresado lo mismo qne la industria, habiendo con-
tribuido á ello en gran pa r t e la aper tura do las líneas férreas de Córdoba 
á Sevida y de Sevilla á Jerez y Cádiz, cuya explotación aumenta como 
es natural la concurrencia y la animación de los morcados. Los principa-



— ni -

les artículos de exportación, son: naranja, aceite, plomo, cobre, loza, Cor-
chos destinados p'in< ipalmente á Inglaterra, Francia y Bélgica, y aceite, 
aceitunas, garbanzos y pastas, para Cuba y Puerto Rico. La importación 
consiste en hilazas, hojas de lata, quicalla, paños y lienzos fiaos de In-
glaterra; lencena, drogas y esptcería < e Francia; manteca y queso de 
Hamburgo; mader;; y bacalao de Suecia; cacao y palo de tinte de Améri-
ca; objetos de luio de China; azúcar, canela, pimienta y té de Filipinas. 
El comercio do cabotaje consisie principalmente en aceite de almendras 
de las Baleares; arroz y seda en rama en Valencia, p oductos químicos y 
algodon de Cataluña; losas de mármol y batatas de Málaga; suela, becer-
ro, jamones y huevos de Galicia. 

Cuerpo consular, Junta de Agricultura, Industria y comercio, han • 
queros, comerciantes, capitalistas, corredores, sociedades de crédito, 
giro, consignatarios, ele —(Vease la Sección del personal) 

A C A D E M I A C I E N T Í F I C O M E R C A N T I L D E SEVILLA.—Esta Academia fué 
fundada por el pro esor de Comercio D. Manuel Garc a Rodríguez en 21 
de Julio de 1870. 

Tiene por objeto el estudio do cuantas cuestiones interesen al comer-
cio, examinando las disposiciones del Gobierno en esta materia, propo-
niendo las reformas que crea convenientes y gestionando siempre en fa-
vor de los adelantos de este importante ramo de riqueza: la gestión y 
defensa de los intereses comerciales y el fomento de la carrera mercantil; 
la reclamación de los derochos que crea deben corresponderle, y la pro-
pagación de cuantos conocimientos científicos puedan ser útiles al co-
mercio. 

Tiene establecidas clases en la Universidad Literaria en las primeras 
horas de la noche, con el objeto de que les sócios, para quienes esclusi-
vamentese dan aquellas, puedan aprovechar las lecciones de los profeso-
res sus consocios, quienes espontánea y gratuitamente dan las clases. 

Esta Academia celebra sus sesiones todos los demingos á las seis y 
meítia de la t a r l e en el ex-convento del Angel, y su Secretaría está si • 
tuada en la caca del Presidente, calle Catalanes núm. 66 principal. 

La Academia se compone de sócios de núme.o y adictos y esta incor-
porada á ¡a Central de Madrid y en correspondencia con las demás que 
existen en la península. La representa una Junta directiva compuesta de 
un Presidente, un Vice presidente, un Tesorero, un Contador, un Biblio-. 
tecario y dos Secretarios. 

En ías sesiones privad s que celebra todos los domingos tiene confe-
rencias en las que los sócios, ya verbalment?, ya por escrito, manifiestan 
sus adelantos p; r medio de disertaciones análogas álos fines de la insti-
tución. (Véase la sección de personal). 

L A A D U A N A —Se encuentra en la calle del mi mo nombre; las horas 
de oficina son desde las nueve de la mañana hasta que concluyen los t r a -
bajos; en el muelle de sol á sol, y en la estación del ferro-carril de Cídiz 
de nueve de la mañana á las dos de la tarde y de cuatro á seis de la 
misma. 

Además del Banco y Monte de Piedad, tienen representación ó resi-
dencia en Sevilla las Sociedades de Crédito que se indican en la sección 
de Comercio, par te segunda de L A GUIA, destinada al personal. 

S E G U R O S MARÍTIMOS.—Véase la sección Marítima y fluvial. 
M O N T E D E PIEDAD.—Calle de San José núm. 17.-Junta directiva véase 

el personal, sección de Comercio. 



- 128 — 
Sucursales.—Tiene establecida una donde se admiten empeños, y se 

halla situada en la calle de Castellar núm. 47. 
Los préstamos se hacen sobre los objetos que á continuación se expre-

san: 1.a sección: La componen toda clase de alhajas.—2.a idem: Ropas he-
chas y en corte, ccbre?, mobiliarios y otros efectos.—3.a idem: Frutos del 
país.—4.a idem: Efectos públicos ó llámese papel del Estado.—5.a idem: 
Fincas urbanas centro del íádio de la capital. 

Las horas de despacho ordinario son de diez á doce y media todos los 
d ias , esceptuándose los jueves, siempre que no haya un dia festivo, que 
en ese caso es este el que se esceptúa y no el jueves. Los domingos están 
destinados esclusivamente para las operaciones de la Caja do Ahorros y 
las ventas de los empeños no abonados por sus dueños. 

Plazos de los empeños, venias y renuevos.—El máximun de los em-
peños de alhajas es el un año, el de ropas y otros efectos seis meses, y 
ios frutes del país y papel del Estado 90 dias.—Los préstamos sobre An-
cas urbanas son por dos años; pero podrán renovarse si á los intereses de 
la empresa conviniere. Se renueva todo lo demás, siempre que esté en 
disposición de poderlo hacer, abonando por cuenta del capital prestado la 
cuarta ó quinta parte . Los restos de los empeños vendidos se pagan los 
miércoles de cada semana, y los empeñantes pueden dejar de cobrar por 
término de tres años, pero por equidad se les espera un año mas. Los 
descuentos por intereses r.o se hacen hasta que se verifican los desempe-
ños ó son renovados, teniendo en esto gran ventaja los empeñantes, de 
cuya regla se exceptúan los empeños sobre fincas urbanas, que pagan 
únicamente los réditos de seis meses adelantados. Las imposiciones en 
la Caja de Ahorros pueien ser de mas ó menos entidad, según el estado 
de la Caja. 

Varios son los establecimieátos comerciales notables en Sevilla, pero 
entre ellos merecen citarse con especialidad los de que nos ocupamos á 
continuación. 

CAMINO Y HERIANOS, Ü^STSZ 
y estrangero, cade 

de Francos núms. 54 y 56. Si alguna duda se abrigara del constante desar-
rollo que esperimenta el comerciode Sevilla,la multitud de establecimien-
tos que, teniendo aquel por base, se inauguran diariamente en nuestra 
capital, vendiia á desvanecerlas. Uro de los mas notables en este género 
es el de los Sres. Camino, hermanos, situado en la calle de Francos nú-
mero 54. El edificio cuya área mide, según una descripción que de él se 
hizo á su apertura , cerca de 6,000 metros cuadrados, ocupa el lugar de 
diez casas que se han adquirido expresamente para derribarlas hasta los 
cimientos y levantar despues la que nos ocupa con las condiciones necesa-
rias para el uso á que se le destinaba. Está dividido en once grandes na-
ves de latitud proporcionada á su extraordinaria extensión, y once pá-
tios en que existen 115 columnas elegantes de mármol blanco, de diferen-
tes órdenes arquitectónicos. Todos los pátios están cubiertos por monte-
ras de cristales de diversos colores que, heridos por la luz, son de un bo 
nito efecto. La primera nave, destinada para el despacho al por monor, y 
en la cual se encuentran las doce puertas que dan ingreso al estableci-
miento,mide fobre sesenta metros de longitud y á cada uno de sus extre-
mos se distingue un magnífico espejo de gran tamaño. También está desti-
nado al mismo efecto unpátio interior cuyos mostradores tienen reunidos 

i 
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unos 40 metros. Losalmacenes bajos son interminables y están á la vista 
del público; pero no siendo estos bastantes á contener la inmensa canti-
dad de géneros allí reunida, se han construido otros en el piso principal 
y espaciosos subterráneos. Asombra ver las piezas de productos de todo 
Kéner.) que los ocupan, pues son tantas, que á pesar de la extensión de 
las galerías, no queda desocupado terreno alguno. 

Mas de cien luces distribuidas en aparatos de buen gusto alumbran el 
local durante la noche. El personal, como no podia menos de suceder, és 
muy numeroso, pues sino estamos equivocados, consta de sesenta de-
pendientes. Respecto del surtido de aquel almacén mónstruo, parece es-
cusado decir que correspondo á las proporciones de la casa siendo digno 
de su importancia por la cantidad y la calidad; allí so encuentra no solo 
cuanto pueda desearse en los artículos de mas lujo y novedad, sino fabu-
losas cantidades de los de consumo general. Una circunstancia debemos 
citar que dá una idea lisongera del interés que á I03 Sres. Camino merece 
la industria española; entre este surtido figuran, y no en último término, 
productos de todas clases de las fáoricas nacionales, representados por 
miles de piezas. Para que nuestos lectores comprendan hasta qué punto 
son exactas nuestras indicaciones respecto de las existencias da la casa 
de los Sres. Camino, bastará decir que su valor asciende á 14 ó 15 millo-
nes de reales; suma que, aun siendo profanos en la materia, nos atreve-
mos á asegurar que no es exagerada. 

En una palabra, el establecimiento que nos ocupa honra á Sevilla y 
puede figurar entre sus notabilidades, mereciendo el ser visitado deteni-
damente. 

GARCIA RAMIREZ Y COMPAÑIA. 
Establecimientos de género del reino y del extranjero, calle de Fran-

cos, núm. 45. En el mes de Setiembre de 1803 se abrió al público este es-
tablecimiento, tan notable, que fué objeto de singulares elogios por pa r t e 
de los periódicos locales, y seguramente nada será tan oportuno para 
nuestra idea de dar á conocer su importancia como referirnos á la opi-
nion de la prensa. El diario La Andalucía publicó ua estenso artículo, y 
de él tomamos los siguientes párrafos: 

Hasta una época muy cercana aun se distinguían los establecimientos 
mercantiles de Sevdla por su mezquino aspecto y por las malas condicio-
nes de los locales. Atesorábanse en ellos verdaderas riquezas: pero se ig-
noraba el ar te de presentarlas con habilidad para conseguir se fijase en 
ellas la atención de los consumidores, y este descuido en las formas, á 
que tanto atienden otros países, ha redundado en perjuicio del comercio 
y de la industria. 

El espíritu moderno vino al cabo á demostrar los inconvenientes do 
ese sistema, y á compás que la nueva cultura hallaba decidido apoyo en 
el afan con que se acometieron reformas materiales, afan que llegó A «u 
apogeo en tiempo del malogrado Sr. Vinuesa, el comercio cambió de rum-
bo bajo el punto de vista á que nos vamos refiriendo, y puso en práctica 
las innovaciones á que antes se mostrara refractario. 

Semejante cambio dió vida ostentosa á los establecimientos notable« 
qua existen en la calle de Francos á despacho de los antiguos portales. 

G U I A . 1 ? 
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Muchos temieron que circunstancias desfavorables sobrevenidas mas 
ta rde paralizaran, ese movimiento; mas por fortuna no ha sido así , y 
una prueba de que el saludable espíritu no se amor t igua , ni se extingue 
el nuevo impulso, la ofrece la inauguración del gran establecimiento á qu¿ 
aludimos aL principio de estas líneas. Los Sres. García Ramírez y compa-
ñía, reuniendo var ias Ancas han formado una sola, cuya es t ruc tura pre-
senta un local espac oso y elegante al que dan ingreso cinco puer tas , y en 
donde se hallan bien distribuidos los despachos y almacenes que contienen 
un soberbio surt ido de toda clase de telas. 

Los gefes de la casa se han hecho cargo de la estension de su empeño, 
y p a r a cubrirlo no han perdonado esfuerzo, dirigiéndose á las mas ac re -
di tadas fábricas do España y del ex t ran je ro , do las cuales procede el 
magnífico surtido que constituye sus existencias. Los centros fabriles 
españoles, los de Francia, Inglaterra, Alemania, Suiza, Prusia y ot ros 
muchos han pagado su contingente, y allí se encuentran géneros p a r a 
satisfacer todos los gustos y al alcance de todas las for tunas, desde los 
ricos tapices, cortinages y alfombras p a r a el decorado de salones, hasta 
el humilde t rage de la modesta madre de familia ó del honrado a r t e s a n o . 
Las señoras no podrían resolverse sino despues de muchas vacilaciones 
pa ra escoger un t rage ante los innumerables que allí podrán examinar , 
variados has ta lo infinito en preciosos dibujos y delicadas t intas, lo mis • 
mo pa ra paseo que p a r a bailes, pa ra sociedad y pa r a casa. 

En telas pa r a caballeros no hay menor var íe iad, pudiendo notarse, no 
sin justificada satisfacción, que ias telas de las fábricas nacionales, esco-
gidas con inteligente esmero, se confunden por su Anura y Ajeza en los 
colores, con las extranjeras . 

Encuéntranse allí grandes cantidades de tegidos de todas clases, p a -
ños, bayetas , telas de gran lujo, bordados lindísimos, y en una pa l ab ra , 
cuanto la moda y el buen gusto han hecho producir de mas notable á la 
indust r ia indígena y á la de otras naciones, conviniendo tener p r ssen te 
que todas son últimas novedade3. Finalmente el establecimiento de los 
Sres. García, Ramírez y compañía, corresponde á la impor tanciaquees to 
ramo ha tomado en Sevilla. 

SECCION ECLESIASTICA, 
(Véase la sección de Personal.) 

Abrevia turas .—P. . , plaza; imp, impares ; par., pares , a , accesorio. 
D J V I C I O N P A R R O Q U I A L D E L A C I U D A D D E S E V I L L A . ( 1 ) — L a ciudad de 

Sevilla y sus a r r aba le s se hallan divididos en 29 parroquias de término y 
una auxiliar, además de la coadjutoría de S. Bamto. Hé aquí las calles y 
placas que comprende cada una. 

Santa Ana.— Altozano, Ardilla, Arfian, Azucena, Betis, Callao, Ca-
melia, Carreteros, Cava 1 á 59 imp. v 2 á 150 par; Cisne, Corzo; Diana, 
Duarte, Evangelista, Febo, Flota, Fortaleza, Jacinto S. 1.a á 101 imp. , 
Joaquín S , Juan Romero, Leca, Lugo, Mareantes, Maria Niño, Matute , 

(I) Las calles en que no se expresan números, corresponden comple-
t a s 4 la parroquia ea que se incluyen. 
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Paraíso, Pelay Correa, Puerto, Pureza, Roció, Ruiseñor, Sacra fami l i a . 
Salado, Sastres, Torrijos, Troya, Tulipán, Valladares, Verbena, Vesubio, 
Victoria. 

San Andrés.—Amor do Dios 1 á 25 imp. y 2 á 20 par; Amparo 1 á 13* 
imp. y 2 á o par.; Andrés S , Angostillo, Árguijo, Atienza, Cabarrús, 
Cervantes 1 & 5a imp. Daoiz, Lepante, Misericordia; Moro el 10y 12; Nor-
te, Olivo, Orilla, Pasión 1 á 11 imp. y 2a á 14 par. ; Pedro Niño 1 á 11 
imp.; y 10 á 20 a par.; Plata, Pozo Santo, Union 1 á 7 imp., y 2 á 4 par . ; 
Universidad 2 a á 18 par.; Venera, Villasis. 

San Bartolomé.—Archeros, Armenia el 4; Bartolomé S., Céspodes, 
Clemente S., Curtidores, Garci Perez, José S. 21 y 23; Levies, Mercena-
rias P., Nardo, Retiro 12 y 13; Toqueros 17, 19, 24, 26 y 28 a ; Verde, Vi-
drio 13 a 31 imp. y 12 á 30 a par.; Zurradores P. 

San Bernardo.—Almonacíd, Bernardo S., Campamento, Cofia, Com-
petencia. Enramadilla, Gallinatos, Huestes, Monte-Rey, Porta-Coeli, 
Rastro, Sixto Cámara, Tello, Ton tu-dii, Valme. Poblacion rural . 

Santa Catalina.—Agricultura 15 á 29 imp. y 6 á 10 par.; Alhóndiga 
1 a á 77 imp. y 2 á 76 par.; Almudena, Arapiles 1 á 5 a imp. Argiielies p la -
za 17 á 22 a; Azafran 1 á 37 imp. y 2 a á 22 par,; Bustos Tavera 1 á 17 
imp. y 2 á 20 par ; Fei.joo, Dormitorio 1 á 7 imp Felipe S., Gallos 38 y 40a; 
Gerona 3 á 25 imp. y 12 a á 28 a par. ; Inquisición, Jáuregui, Leandro P.de 
S. el 1; Luna, Matahacas 39 á 47 a imp. y 18 á 22 par. ; Osario P. 1 á 7 
imp y 2 a 8 par ; Pinto l y 3 imp.. y 2 á 10a par; Ponce P., Quintín S., 
Santago del 1 a 23 imp. y 2 á 20 par. ; Sol Ia á 21 impar y 2a á 10 par. ; 
Terceros P. Verónica 1 a , y 3 y 5. 

Santa Cruz.—Aire 1 á 15 a imp.; Alfaro P., Cruces, Cruz P. de Sta . 
Chorro 1 á 7 imp.: Doncellas 11a á 37 imp. y 8 á 20 par.; Encisos, Fabio-
la 1 á 23 imp. y 6 á 26 par.; Jamerdana, Lope de Rueda, Mariscal, Me-
són del Moro 3, 5 y 6 al 20 par.; Mezquita, Refinadores P. 1 á 8 cor. Rei-
noso, Teresas, Venerables P. 1 ¿ 6 cor. 

San Esteban. (Incorporada á San Bartolomé )—Aguilas 25 á 35 imp. y 
22 á 28 par. ; Armenta 1 * y 3 a; Buen Viage, Calería, Encina 1 á 7 imp. 
y 2 á 10 par ; Esteban S., imperial 15 a 47 imp. 2 * y 4a; Luz, Mediaace-
li, Mosqueta el 1 a; Pilatos, Tintes, Vidrio 1 a 11 i;np. y 2 a 10 par . 

San Gil.—Adelantado, Andueza, Carranza, Contreras, Escoberos 3 a 
13 a imp. y 26 á 38; Esperanza. Fadrique D , Flechas, Gil S. P , Huerto, 
Jaira, Luis S. 77 a 111 imp. y 104 a 140 par. ; Macarena, Malpartida, Mo-
nederos, Parras, Pozo, Pumarejo 1 y 2; Resolana, Rubios 6 a 34 a par., 
Sagunto, Sebastian S. Talavera, Torre-Blanca, Torrijano, Convento do 
Capuchinos, Hospital central. Poblacion rural . 

San Ildefonso.—Aguilas 1 a 23 ira. y 6 a 20 par.; Alhóndiga 79 a 93 a 

imp. y 78 a 108 a pa¡. ; Amistad, Boteros 25 a o¿ imp. y 16 a 50 par. ; Ca-
ballerizas, Caraballoí, Correo Viejo, Descalzos, Diamela, Dormitorio 2, 4 
y 9; Espronceda, lidafonso S., Justiciero 1 a 15 imp. 19 a 29 imp. y 2 a 26 
Par.; Leandro P. de S. 8 a 14 cor.; Mulatos, Odreros el 1, Vírgenes 1 a 7 
imp. y 2 a 8 par; Zamudio. 

San Isidoro.—Aguilas 2 y 4, Alfalfa, Alta, Argote de Molina 1 a 5 
imp. y 2 a a 8 par.; Bambergel Ia y el 3a; Boteros 8a a 14 par. ; Candilejo, 
Confiterías 9 a 39 imp. y 28 a 60 par. ; Ensaladeros 1 a 9 imp. y 6 a 10a 

par.; Estrella 1, 3 y 2, Gandesa, Guardamirio í, 3 y 5, Isidoro S., Juan 
S-, 1 a 7a imp.; Justiciero el 17, Luchana, Mendizabal P. 1 a 10 cor, O íre-
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ios 3 a 11a imp. y 2 a 8 par.; Pajaritos, Perla, Pescaderías P. , Porvenir 
19 a 33 imp. y 20 a 52 par . ; Prim, Velador. 

San Juan Bautista.—Alcázares 35 a 51 imp. y 2 a 24 pa r . ; Amapola, 
Amparo 8 a 22a par . ; Aposentadores, Bancaleros Ia a 13 imp. y 2 a 16 
par., Bautista, Castellar 15a a 25 imp. y 20 a 32 par . ; Churruca 1 a 5 
imp.; j 6 a 10 par. ; Clavellinas, Dueñas, Espinosa, Espíritu Santo Ia a ¿7 
imp. y 2a a 16 par.;Feria 1 a 41 imp. y 2a a 42 par . ; Gerona el 1 y 2 a 10 
par ; Hidalgo, Hita, Inocentes, Laurel 1 a 9 imp. y 4 a 10 par. , Maldona • 
dos P., Menjibar, Moro 1 a 7a imp. y 2 a 8 par. ; Palacios 1 a 5 imp. y 2 a 
10 par . ; Pedro Miguel Ia a 17 imp. y 2 a 16 par. ; Prada, Puente do Alco-
lea, Regina 9 a 29 imp. y 28 a 46 par.; Torrejon 24 a 30 par . Viejos 1 a 7 
imp. y 2 a 8 par.; Viriato el 2. 

San Julián.—Alcantara, Córdoba, Duque Cornejo 19 a 29 imp. y 30 a 
38 par. ; Huertas 1 al 17 imp. y 2 al 14 par.; Iniosta 41 a 45 imp. y 26 a 
30a par.; Julián S., Juzgado, Lira 7 a 13 imp. y 10 a 24 par . ; Maeasta 15a 

a 27 imp.y 22 a 32a par . ; Moravia, Morera, Naranja, Pelícano, Rubios Ia 

a 13 imp. y 36 a 44 par.; Sorda 2 a z2 pa r . 
San Lorenzo.—Alameda de Hércules 1 a 31 cor.; Alcoy, Ana Santa, 

Arte, Barbara Sta., Bazan, Becas, Blanquillo, Caldereros 1 a 9 im. y 
2 a 16 par.; Cantabria, Capuchinas 11 a 29 imp. y 2a a 18 par . ; Clavijo, 
Compás de San Juan de Acre, Conde de Barajas, Crédito, Dalia, Eslaba, 
Espejo 2 a 8 par.; Flandes, Govantes Bizarron, Guadalquivir, Hernán 
Cortés, Hombre de Piedra, Lealtad, Loranzo S. P., Lumbreras, Martínez 
Montañés 23 a 35a imp. y 12 a 36 par. ; Medina, Mendigorría, Mina 2 a 20 
par, Oviedo, Palmas 23 a 157 imp. y 32 a 104a par . ; Panecitos, Pescado-
re?, Pizarro, Recreo, Reposo, Roelas, Rubens, Teodosio 55 a 103 imp. y 
30a a 76a par.; Tomillo, Topete, 1 y 3, Vicento S. 81 a 101 imp. y 54a a 95 
par . ; Yuste. 

Sxnta Lucia.—(Incorporada a San Julián) Aceituno, Arrebolera l l a 55 
imp. Corinto, Enladrillada 25 a 49a imp. y 26 a 70 par.; Huertas 19 a 39 
imp. y 16a 20 par,; Lucía Sta, Marteles, Sol 71 a 97 imp. y 94a a 132 par . ; 
Predios rústicos. 

Santa María Magdalena.—Acasio, Adriano 66 a 78 par. ; Albuara, Al-
mansa, Antón de la Carda, Arenal, Aromo, Bailen 2 a 34a par y 1 a 29 
imo. Eliodora, Eloy S., Encomienda, Galera, Genil, Godinez, Gravina 44 a 
102 par y 21 a 59 imp.; Herrera, Horno, Italica, Jazmín, Juan de Búrgos, 
Julio César, Justa Sta., Lombardos, Mrg ialena, Magnolia, Marcial San, 
Mártires de la Libertad, Mendez Nuñez 1 a 9 imp. y 2 a 10a par , , Mon • 
salves I a a 23 imp ; Moratin, Muríllo, Narcisos, Navas, O'Donnell, Olavi-
de, Otumba, Pablo S., Pacífico P. del, Pedro Mártir, Pedro del Toro 1 a 
13a imp.; Pobres, Pópulo, Rábida. Reyes Católicos, Rioja 17 a 25 imp. y 
10 a 28 par. ; Riego, Roque S., Rosario, Sacramento, Santas Patronas 1 a 57 
in?p. y 2 a 56a üar . ; Sauceda, Segura, Tetuan 1 a 37 imp. y 2 a 30 par . ; 
Tirso, Tras tamara , Velazquez, Zaragoza Ia a 15 imp. y 2a a 16 par . 

Santa Maria la Blanca.—Canarios, Doncellas Ia á 9 imp. y 2a á 6 
par . ; Dos-Hermanas, Farnesio, José S., 19, 25 y 6 á 20a par.; Maria la 
Blanca Sta., Montaña 1 y 4, Refinadores P., el'9, Retiro 1 á 11acor. 

Santa Marina.—Alcalá 33 á 39 imp.; Arrayan 23 á 27 imp. y el 32, 
Blas S., Cetina, Cronista 7 á 12 cor., Duaue Cornejo, 1 á 17 imp. y 2a á 28 
par. ; Gijon, Lucero 11, 13a y 14, Luis S., 29 á 75a imp. y 32 á i02 par. , 
Maeasta 1 á 13 imp. y 2 á 20 par . ; Marina Sta., Montemar, Pumar t jo 3 
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4 y 5*, Relator 57 á 91 imp. y 54 á 84a par. ; Rubio 2 y 4, Sorda 1 á 11 
imp. 

San Marcos.-— Bnstos Tavera 19 á 39 imp. y 22 á 32 par . ; Castellar 
27 á 65a imp. y 34 á 50 par. ; Churruca 2 y 4, Espíritu Santo 18 á 34 par. ; 
Heliotropo, Iniesta 1 á 39 imp. y 2 á 24 par.; Isabel P. de Sta., Laurel el 
2, Lira Ia á 5 imp. y 2 á 8 par.; Luis S. 1 á 27 imp. y 2 á 30 par. ; Mara-
villas, Márcos P. de S., Padilla, Paula Sta., Ia á 11 imp. y 2 á '30 par. ; 
Pefiuelas el Ia, Socorro 15 á 17a imp. y 14 á 28 par. ; Valderrama, Ver-
gara . 

San Martin.—Alameda de Hércules 55 á 101 cor.; Amor de Dios 27 á 
51 imp. y 22 á 68 par. ; Barco, Cañavereria, Castellar 1 á 13 imp. y 2 á 
18a par.; Cervantes 7 á 17 imp. y 2 á 16 par. ; Correduría, Delgado, Eu-
ropa, Feria 43 á 65 imp.; Lerena, Lista, Marco Sancho, Martin P. de S., 
Mata 1 á 7 imp., Montalban, Morgado, Niüo Perdido, Pedro Niño 2 á 8 
par. ; Quevedo, Quintana, Rufina Sta.. Ia á 21 imp ; Saavedra, Tinajas, 
Torrejon 1 á 11a imp. y 2 á 22 par. ; Viejos 9 á 15 imp. y 10 y 12, Viriato 
1 á 7 imp.; Vulcano. 

San Miguel (incorporada á S. Lorenzo) —Aponte, Armas 1 á 13 imp. y 
2 á 12 par. ; Baena, Calatrava 1, 2, 3, 7 y 8, Campana, Carpió, Duque de la 
Victoria P. del, Estudiantes, Hospicio, María de Gracia Sta., Miguel S., 
Palmas 1 á 21 imp. y 2a á 30 par. ; Pasión 16 y 18, Tarifa, Trajano, Union 
6 ^ 9 . 

San Nicolás.—Carne, José S., 1 a 17 imp. y 2a y el 4, Lirio, Marmo-
les, Montaña el 2, Soledad, Toqueros 1 a 15 imp. y 2a a 22par . ; Vírgenes 
9 a 21 imp. y 10 a 30 par. 

La O (auxiliar de la de Sta. Ana).—P. de Abastos de Triana, Alfare-
ría, Cava 61 a 147 imp.; Castilla, Covadonga, Chapina, Jacinto S. 2 a 112 
par.; Jorge S., Magallanes, NuevoMundo, Patrocinio, Procurador, Reque-
na, Tejares. 

Omnium Sanctorum.—Alameda de Hércules 35 a 54 cor ; Aléala 1 a 
31 imp. y 2 a 18 par ; Amargura, Arrayan Ia a 21 imp. y 2a a 30 pa r . , 
Bancaleros 15 a 41 imp, y 18 a 62 par. ; Basilio S., Calderón P., Ciegos, 
Cronista 1 a 6 cor.; Cruz Verde, Escoberos 2a a 24 par.; Escuderos, Feria 
44 a 176a par . y 67 a 209imp.; Fresas, Garfio, Guadiana, Lucero Ia a 9 
imp. y 2 a 12 par.; Mata el 9a y 2 a 18 par.; Mercurio, Molino, Palacios 7 
a 41a imp. y 12 a 66 par . ; Palomas, Pedro Miguel 19 a 41 imp. y 18 a 32 
par. ; Peral, Quesos, Relator 2 a 52par . y l a a 5 5 i m p . ; Rufina Sta,, 2 a 
16a par. ; Teide, Topete, 2 a 24 par. ; Torres. 

San Pedro.—Agricultura 1 a 13 imp. y 2 y 4. par.; Alcázares 1 a 33 
imp.; Arguelles P. Ia a 16 cor.; y 23 a36a cor.; Bolsa, Buen Suceso, Calceta, 
Calvo Asencio, Coliseo, Encarnación 10a a 24 cor.; Escarpín, Gorgoja, Maria 
Coronel, Morería, Ortiz de Zúñiga 7 a 17a imp. y 6 a 14 par ; Pedro S. 
P., Regina Ia a 7 imp. y 2 a 26 par. ; Santillana el 8.; Valdós, Vinatería 1 
a 15 imp.; 2 a 14 par. y el 18. 

San Román.—Artemisa, Butrón, Enladrillada 1 a 23 imp. y 2 a 24 
par. ; Espada, Gallos 2 a 36 par. y 1 a 31 imp.; Matahaeas 1 a 37 imp. y 2a 

a 16 par.; Navarros 19 a 2'.-» imp.; Paula Sta. el 13 y 32 a 40 par.; Peñue-
J»s 3 a 25 imp. y 2 a 18 par.; Pinto el 5, Sánchez de Castro, Socorro 1 a 
13n imp. y 2 a 12 par . ; S o l 2 3 a 6 9 i m p . y 12 a 92 par. ; Valle, Verónica 
7 a 25 irap. y 2 a 12 par . 

San .Roqwe.—Agastin P. de S., Alerce, Arrebolera 1 a 9 imp. y 2 a 6 
par.; Arroyo, Atanagildo, Benito S., BerenguelaDoña P., Bosque, Campo 
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de los Mártires, Cdflro. Concepción, Conde Negro, Florencio S., Guadalu-
pe, Lictores, Mallen, Muñoz Torrero, Navarro 2 y 4, Oriente, Pilar, Pom-
peyo, Primitivo S., Recaredo, Sacrificio P , Salud, Santo Tutelar, Teno-
rio, Via Crucis, poblacion rural . 

Salvador.—Acetres, Adelfa, Agujas, Alcaicería, Alcuceros, Alonso el 
Sábio, Aranjuez, Azofaifo, Ballestilla, Bonifaz 2 a 8 par. ; Boteros 1 a 23 
imp y2. a a 6 par.; Cárceles, Cedaceros, Calinda, Corragerría, Compañía, 
Confiterías 1 a 7 imp. y 2.a a 26 par . ; Culebras, Cuna, Dados, Empecinado, 
Encarnacionl a 9 cor. y 25 a 39a cor.; Ensaladeras 2 a y 4; Faisanes, 
Francos 1 a 31 imp. y 2 a 38 par . ; Galindo, Gallegos, Golfos, Goyeneta, 
Guardamino 2 y 4% Herbolarios, Jovellanos, Juan S., 2 a 6 par . ; Lagar, 
Lanuza, Limones, Lineros, Luzara, Manteros l a 13 imp. y 2 a 10 par . ; 
Mendizábal P., el 11, Mercaderes 1 a 33 imp. y 2 a 42 par.; Monar les, 
Mozas, Oropesa, Ortiz de Zúñiga 1 a 5 imp. y 2 a 4 par.; Pan P. del, Por-
venir 1 a 17 imp. v 2 a 18 par.; Rioja l a 15 imp. y 2a a 8 par . ; Salvador, 
P. del, Saotillana 1.a a 5 imp. y 2 a 6 par.; Sierpes 1.a a 99 imp. y 2a a 100 
par.; Siete Revueltas, Torralva, Universidad 1 a 5, Vinatería el 16. 

Sagrario.—Abades, Adriano 1 a 69 imp. y 2 a 64 par . ; Aduana, Adua-
nilla. Aira 2 a 22 par.; Alba, Alemanes, Alfayates, Atienza, Almirantaz-
go, Ancora, Angeles, Arfe, Argote de Molina 7 a 3'J imp. y 10 a 38 par . ; 
Atarazanas, Atocha, Aureola, Aurora, Badajoz, Bamberg, 2 a 8 par . ; 
Barcelona, Bateojas, Bayona,Bilbao, Bonifaz Ia a 5 imp.; Bruna, Cádiz, 
Carbón, Castillejos, Catalanes, Circo, Colon. Comuneros, Constitución P., 
Consuelo, Conteros, Contratación, Chapineros, Chicarreros, Chorro 9a y 
11 y 2 a 10 par . ; Desengaño Diego S., Dos de Mayo, Duende, Elvira Doña 
P., Estrella 5, 7, 4 y 6.; Fabiola 2 y 4,; Femando S,, Florentin S , Francos 
33 a 73 imp. y 40 a 62 par . ; General Castaños, Génova, Gimios, Giralda, 
Gloria, Gran Capitan, Gregorio S., Guzman el Bueno, Harinas, Jerez, La-
guna, León, Libertad P. de la, Lonja, Madrid, Maeso Rodrigo, Malhara, 
Manteros 15 a 25 imp. y 12a a 28a pa r ; Manzana, Mañara, Mariana de Pi-
neda, Marina, Marta Sta.. Mazarredo, Méndez Nuñez, 11 a 21 imp. y 12 
a 16 par.; Mercaderes 35 a 81a imp. y 44 a 94 par . ; Masón del Moro, el 
1 el 2 y el 4,; Miranda, Murviedro P., Nazareno, Numancia, Palenque, 
Pavía, Pilotos. Pimienta, Piñones, Piacentiues, Quirós, Remondo D., Ro -
do, Rodrigo Caro, Roldana, Rosas, Rositas, Santas Patronas 59 y 61, Se-
r v i a s , Sierpes 101a 113a imp. y 102a a 112 par. ; Susosa, T e t u a n 3 3 a 45a 

imp. y 32a a 36a par . ; Tintores. 'Tomás P. de Sto.; Toneleros, Triunfo P., 
Valencia, Vartlora, Veintena, Velarde, Venerables P., 7 y 8. Vida, Vinue-
sa, Victoria, Vizcaínos, Zaragoza 17 a 43 imp. y 18 a 82 par . 

Santiago.—Arapiles 2 a 6 par . ; Azafran 39 a 43 imp. y 24 a 32 par . ; 
Cardenal, Cenicero, Encina el 9 y 12 a 16 par.; Ensenada, Imperial 1 a 13 
imp.; Lanuza, Leandro P. de S., 2 a 7 cor.; Leoncillos, Lobo^ López Pinta-
do, Mosqueta el 3 y el 5, Navarros 1 a 17 imp ; Osario P. 10 a 20 pa r . ; 
Salinas, Santiago 25 a 45imp. y 22 a 54 p a r . 

San Vicente.—Alfaqueqne, Antolinez, Antonio S.. Arjona P., Armas 
15 a 29 imp. y 14 a 66 par . ; Bageles, Bailén 56 a 62a par. y -31 a 57 imp.; 
Baños, Barcal Blasco de Garay, Cala t rava 4 y 5, Caldereros 11 a 29a imp. 
y 18 a 46 par.; Capuchinas 1 a 9 imp.; Carmen, Castellón, Cepeda, Cid, 
Cincinato. Cuba, Curtidurías, Dama, Dársena, Espejo 1 a 23a imp. y 10 a 
40 par ; Garzo, Gabidia, Goles, Gordillo, Gravina 1 á 19 imp. y 2a a 42 
par. ; Jesús, J raenez de Cisnoros, Laureano San, Liñan, Locomotora, 
Martínez Montañés 1 a 21 imp. y 2 a 10 par . ; Mendoza Rios, Mina 
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Ia a 15a imp ; Monsalves 25 a 35a imp. y 2 a 28 par . ; Museo P., Pache-
cos, Pedro del Toro, 2 a 22 par . ; Res, Rosal, Rull, Teodosio 1 a 53 imp. y 
2a a 28 par.; Torneo,Ulloa, Vicente, S., 1 a 79 imp. y 2 a 72 par . 

En la Sección Monumental y Artística hacemos la descripción do las 
Principales parroquias y demás iglesias de Sevilla. 

C O N V E N T O S D E R E L I G I O S A S Q U E E X I S T E N E N S E V I L L A . — S a n t a Clara, 
Franciscas; Santa Inés, Franciscas Urbanistas; Los Reyes, Dominicas Des-
calzas; S. Clememe, Císter Benitas; Las Teresas, Carmelitas Descalzas; 
San Leandro, Agustinas Calzadas; Santa María de Jesús, Franciscas 
Recoletas; Socorro, Concepcionistas Franciscas; Espíritu Santo, Agus • 
tinas; Santa Paula, Gerónimas; Encarnación, Agustinas; Capuchinas, 
Franciscas. 

Conventos suprimidos.—En virtud de la reducción de conventos lle-
vada á cabo últimamente, se trasladaron las monjas del convento de las 
Mínimas al de Santa María de Jesús, las de Santa Ana al de San Leandro, 
las de la Asunción al de Nuestra Señora del Socorro, las de las Dueñas al* 
de Santa Paula, las de la Concepción á Santa Inés, las de la Real á Santa 
Clara, las de Madre de Dios á San Clemente, las de San José á los Reyes, 
y las de Santa Isabel á la Encarnación. 

E S C O N V E N T O S DE V A R O N E S E X I S T E N T E S E N S E V I L L A , Y C U Y A S I G L E S I A S 
E S T A N A B I E R T A S AL C U L T O . — S a n Benito auxiliar, de San Roque; San P a -
blo, Regina Angelorum, San Alberto, Santo Angel, Santísima Trinidad, 
extramuros; Nuestra Señora de la Paz, San Juan de D¡os, San Luis, Espí-
ritu Santo, hoy parroquia de Sauta Cruz; San Buenaventura, Nuestra Se-
ñora del Valle, San Antonio, San Pedro de Alcántara, San Diego y S. An-
tonio Abad. 

Existen por lo tanto 15 iglesias de Regulares abiertas en Sevilla al 
culto en vez de ias 33 que eran antes de la exclaustración en Setiembre de 
1835.—En el resto de la Diócesis hay 75 —Ermitas, capillas y santuarios 
en Sevilla 10 y en el resto de la Diócesis 170. 

A R C I P R E S T A Z G O S . — ( V é a s e Arzobispado y Personal). 
C U R A S D E L A S P A R R O Q U I A S . — ( V é a s e Personal). 
S E C C I Ó N P O L Í T I C A Y A D M I N I S T R A T I V A . - (Véase la sección de Personal) 
Diputados d Córtes.—(Véase Personal). 
A D M I N I S T R A C I Ó N M U N I C I P A L . — I d e m , idem. 

CIENCIAS Y LETRAS.01 

A C A D E M I A D E B U E N A S L E T R A S . — E n la Academia de Médicina y Ci-
rugía, calle de las Armas núm 10 (Véase la sección de Personal.) 

El virtuoso y docto sacerdote, D. Luis Germán y Ilivon, secundado p o j 
otras personas ilustradas, fundó esta Academia en 1751 (2) con el lauda-
ble propósito de fomentar los estudios científicos y literarios; sus e s t a tu -
tos fueron aprobados en virtud de Real Cédula de 6 de Mayo de 1752 por 
D. Fernando VI que la tomó bajo su protección, señalándole para cele-

(1 ) Véase Instrucci on pública. 
(2) D. Féliz Gonzalez de León en su Noticia histórica del origen 
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brar sesiones un salón del Alcázar. Desde aquella época siguió entregada 
á sus provechosas tareas hasta 20 de Noviembre de 1807 en que un incen-
dio ocurrido en su local, le hizo suspenderlas, sin que los acontecimien-
tos de 1808 y de los años posteriores, le permitieran volver á reanudarlas. 
Disueita estuvo hasta que sus ilustres individuos D.Manuel María del 
Mármol, D. José Ramos y D. Francisco del Cerro, llevaron a cabo su res-
tauración en 5 de Setiembre de 1820, habiendo variado desde aquella épo-
ca hasta 1850 diversas veces de domicilio y sufrido grandes alternativas 
de esp'endory abatimiento. Su actual prosperidad data del año de 1857 en 
que á la celosa iniciativa de su entonces secretario 1.® D. Fernando de 
Gabriel y Ruiz deApodaca, eficazmente secundado por varios de sus dig-
nos compañeros, se debió la regeneración de este cuerpo, renovándose sus 
discusiones literarias; convocándose de nuevo á certámenes públicos so-
bre interesantes temas; promoviéndose el ingreso de personas de recono-
cido mérito; poniéndose por primera vez en práctica la toma de posesion 
en juntas solemnes y pronunciando en ellas discursos; reformándose los 
estatutos; reconstruyéndose la bibl oteca, casi perdida por completo en 
las vicisitudes por que habia pasado la corporacion: obteniéndose que de 
los fondos provinciales se le asignara cierta suma anual para sus gastos, 
y finalmente, haciéndose en el local las obras necesarias para que la cor-
poracion y sus oficinas todas, de las cuales antes carecía, estuvieran con 
la comodidad y el decoro dobidos. La Academia, d^ba constar de un nú 
mero de sócios preeminente^ que no po Ira esceder de 10 en Sevilla y i l 
íuera de ella: ue 30 numerarios residentes todos en Sevilla y de indeter -
minado número de corresponsales. Para pertenecerá estos últimos es ne-
cesario hallarse en uno de estos tres casos: 1.° tener grado científico ó li-
terario y haber publicado algún trabajo digno de aprecio sobre los obje-
tos del instituto de la corporacion; 2.° haber escrito una obra calificada 
de notable p^r la Academia; y 3.® obtener el nombramiento de esta en 
concurso. Para ser académico do número es indispensable residir en Se -
villa y encontarse en uno de los casos anteriores. Par último, el nombra-
miento de Académico preeminente supone mas de diez años de numera -
rio, habiendo cumplido asiduamente con todas las obligaciones de tal, y 
no poder seguir verificándolo por causas agenas á la propia voluntad ó ha-
ber prestado importantes servicios á la Academia, ó reunir á un elevado 
saber la circunstancia de ocupar unaelovada posicion, ó la de ser miem-

los nombres de las calles dt Sevilla, publicada en 1839, dice en la página 
402, que esta Academia de Buenas Letras se fundó en 1769 en las casas de 
su tio D. Juan Nepomuceno de León, sitas en la calle del Puerco, hoy 
de Trajano, siendo dicho señor su primer secretario. Error evidente hay 
en todo esto, bien por efecto de un lapsus pennce del D. Juan al consignar 
el apunte de que dice tomar estos datos el D. Félix, bien por una equi-
vocación material de este al trascribir el nombre do la Academia, pues 
ni la Sevillana de Buenas Letras fué fundada en dicha fecha, sino en la 
que decimos en el texto, ni su primer secretario fué D. Juan Nepomuceno 
de León, sino el sábio Prebendado D. Diego Aleiandro de Galves, ni tuvo 
su principio en las casas de aquel, sino como también decimos arr iba, en 
la de su fundador D. Luis Germán. 

La Academia en cuya fundación sí concurrieron las circunstancias ex-
presadas por González de León, fué la de Nobles Artes, como indicamos 
en la sección Monumental y Artjstica de esta G U I A . 
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bro de ciertas Academias. La que nos ocupa celebra sus sesiones todos 
los viérnes cscepto en las épocas de vacaciones: se divide en tres seccio-
nes de las qi;e la 1.a es de l i teratura , la 2 a de ciencias filosóficas y la 3.a 

de ciencias exactas, físicas y naturales. Su presupuesto de gastos, paga-
dos como se ha dicho, de los fondos provinciales, asciende á 9,000 rs., de 
los que consagra 3,000 a premiar la mejor memoria que so le presente en 
los certámenes que al efecto convoca. La que lo sea en este año ha de su-
jetarse á las condiciones impuestas en el programa publicado oportuna-
mente. 

Academia de Medicina y Círujia. (Vease Sección Médica.) 
Colegio Médico de Sevilla. (Véase Sección Médica.) 
Co>egio de Farmacéuticos. (Véase Sección Médica.) 

A C A D E M I A DE J U S I S P R U D E N C I A Y L E G I S L A C I Ó N . — E X - C O N V E N T T O DEL A N -
GEL, calle de Rioja (Véase Ja sección de Personal.) Fundada en Marzo 
de 1847 á instan-.-ias de D. Juan Miguel de los Ríos y D. Agustín María de 
la Cuadra, fué reconocida y aprobados sus estatutos por Real decreto de 
5 de Enero de 1848. Tiene por objeto el estudio de ambas ciencias. La 
Academia sedivide en las seis secciones siguientes. 1.a de legislación civil 
y mercantil de España y Ultramar; 2.a de legislación general y part icular 
d- España; 3.a la legislación eclesiástica general y particular d.¿ España; 
4.a de legislación administrativa; 5.a de procedimientos civiles y crimi-
nales: 6.a de legislación Universal y derecho público. Celebra dos sesiones 
semanales, ocupándose en una, de las cuestiones que han sido discutidas 
en la sección que está de turno y que han pasado á la censura de la Aca-
demia. La otra se dedica á ejercicios prácticos y en especialidad á ios in-
formes en estrados. Esta corporacion consta de tres clases de Académi* 
eos: supernumerarios, que son los bachilleres admitidos á propuesta de 
tres individuos de la Acaderma: numerarios, los abogados admitidos 
con iguales condiciones y los bachilleres que, habiendo pertenecido á la 
primera y desempeñando por dos años sus cargos, presentasen dos diser-
taciones, una teórica, y otra práctica, que merezcan la aprobación de la 
Academia. Son académicos de mérito los que habiendo sido numerarios 
tres años se hallen en uno de los cuatro casos indicados en los es ta tu-
tos. Los individuos de las demás academias de Jurisprudencia y Legis-
lación del reino, legal y públicamente establecidas, son admitidos du-
rante el primer mes de su residencia en esta capital á las sesiones 
científicas. 

S O C I E D A D ECONÓMICA DE A M I G O S D E L P A Í S . — E X convento del Angel, 
calle de Rioja (Véase la sección de Personal.) 

Esta sociedad debo su origen á la real órden, fecha 18 de Noviembre 
de 1774, por la que se mandó fomentar la industria popular. En 16 de Di-
ciembre de 177?, fueron aprobados sus estatutos. El número de sócios es 
indefinido y se divide en numerarios, relevados de pago, corresponsales 
honorarios y de mérito. La sociedad usa sedo, con unainscripcion que 
dice: «Da luces siempre fiel.» Hay una sección do agricultura, otra de co-
mercio y dos de ar tes y educación. Ha fundado una biblioteca popular y 
abre concursos anuales para premiar la mejor memoria sobre temas de 
interés general. 

SOCIEDAD DE B I B L I Ó F I L O S A N D A L U C E S . — S e fundó en el año de 1 8 6 7 por 
iniciativa de varios aficionados a las antigüedades y a las buenas letras, 
con el objeto de publicar obras inéditas y reimprimir otras agotadas, es-
pecialmente de los hijos do las provincias andaluzas. Tan laudable pro-

G U I A , 1 8 
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yecto mereció unánime aplauso y decidido apoyo de propios y extraños, 
pues hoy figuran en la lista de sus cooperadores al lado do los nombres 
de distinguidos liteiatos españoles, los de esclarecidos extrangeros que 
han demostrado un amor entrañable a la l i teratura de nuestra pat r ia . 
Basta lo dicho para que se comprenda el inapreciable servicio que pres-
ta la Sociedad de Biblióflcos al da a la estampa códices preciosos y des-
conocidos que, salvados por la impr< rita ya no podran perecer, y pon en 
cío en manos de todos, libros que antes solo podian leerse en un solo ejem-
plar y en una sola biblioteca Hoy tiene en preparación esta sociedad, 
ademas de las importantes obras publicadas, las poesías de D. Félix 
J. Reinoso ilustrada? por D. Antonio Martin Villa; unas interesantes efe-
méri es sevi lanas de 1592 o 1604 anotadas por D. Antonio ¡María Fabié y 
la historia de las Comunidades de Pedro de Alcocer con prólogo y notas 
do D. Antonio Martin Camero Los sócios abonan 100 rs. de entrada y 
adquieren el derecho de tornar un ejemplar de cada obra que se publi > 
que por el costo exacto que tenga según los gastos que ocasione Los 
ejemplares que restan despues de entregados los de los sócios, se venden 
a dobie precio. Los señores que deseen ingresar, pueden dirigirse a la li-
brería calle de las Sierpes núm. 73. (Véase la sección de Personal.) 

C O N F E R E N C I A S PÚBLICAS.—Varias corporaciones, animadas del gene-
roso deseo de contribuir a generalizar la instrucción han establecido con-
ferencias q e se dan periódicamente versando sor.re diversos temas cien-
tíficos, políticos ó literarios. El Colegio Mé Meo fué el primero en inaugu-
rarlas, siguiéndo el Casino republicano que las da to os los domingos y 
despues la ha establecido en iguales dias el Centro Mencantil. La sociedad 
de Amigos de los Pobres, da asimismo en la escuela de los Menores con-
lerencias sobre temas morales y por último este año deben inaugurarse 
las dominicales en 'a Universidad literaria. 

S O C I E D A D S E V I L L A N A DE E M U L A C I Ó N Y F O M E N T O . — E x - c o n v ¿ n t o del 
Angel, calle deRioja. (Véase la sección de Personal) 

Fundada en 1843 por D. Pablo Fránckco Laverriere, con objeto de 
promover los adelamos de las ciencias, la educación primaria y el fo-
mento de la agricultura, las ar tes y el comercio. 

Se divide la sociedad en seis seccione , a saber: de Educación, de Cien -
cias y de Bellas Artes, de Agricultura, de Artes liberales, de Artes me-
cánicas y de Comercio. Los sócios son residentes, corresponsales, de mé-
rito y relevados de pago. Tiene adoptado como timbre, en campo ilumi-
nado, una matrona señalando á la parte oriental y una orla con el lema 
siguiente- «Benévola, ilustra y fomenta.» Costea clases gratuitas para la 
instrucción de adultos. 

De esta sociedad son protectores los señores duques de Montponsier. 
B I B L I O T E C A P R O V I N C I A L Y U N I V E R S I T A R I A . — E n la Universidad lite-

raria.— Ticme entrada por la calle de la Universidad y por la de Goyene-
ta.—Se puede visitar desde las diez de la mañana hasta las dos de la 
tarde, y desde 1.° de Junio d 30 de Setiembre delá 10de la mañana. Es-
cepto en estos meses, se i-bre también al público de seis á ocho do la no-
che. (Véase la sección de personal). 

Empezó la fundación y arreglo de esta Biblioteca á principios de Junio 
de 1842, habiéndose encomendado los trabajos al Sr. D. Fernando de la 
Puente,despues Carden I d e l a S . K . I . y Arzobispo de Búrgos, á quien 
se asoció D. Ventura Camacho y varios alumnos, la mayor par te de la 
Facultad do Teología. 

El Gobierno nombró Bibliotecario primero á D, Fernando de la Puentq 
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y segundo á D. Ventura Camacho, únicos individuos del Claustro que 
habian tomado p a r t e en todas las operaciones p r imi t ivas de arreglo y 
clasificación. Trasladado el pr imero al Supremo Tribunal de la Rota en 
J847, hubo un ascenso, siendo nombrado Bibliotecario pr imeroD. Ventura 
Camacbo, y desde entonces se han agregado las bibliotecas de San Acasio, 
conocida por Municipal, compuesta de los libros del Cardenal de Mendo-
za; la del Colegio Mayor de M ese Rodrigo, la de I). Alberto Lista,adqui-
rida por compra ; la de D. Pedro Sairiz de Andino, legada por su dueño; la 
de !a Escuela Industrial; la del extinguido oratorio de S. Feiipe Neri y 
o t ra , de menor número de volúmenes. También se adquirieron muchas 
obras modernas con 22,378 is . 13 maravedices que produjeron los libros 
sueltos vendidos; con 40,000 reales que el Gobierno dio po t una vez ,y con 
las cantidades que anualmente se fijan en los presupuestos general y pro-
vincial; y como se han aprovechado por el Sr. Camacho y posterioi men-
te por el Sr. Bueno cuantas ocasiones se presentaron p a r a adqui r i r bue-
nos libros por la tercera, cua r t a ó quinta pa r t e do su valor en las t e s t a -
men ta r í a s y almonedas, ha sido ta l el incremento que ha tenido esta bi-
blioteca que, t an to por el número de volúmenes, como por su organización 
y arreglo, es la te rcera de España. , 

A fines de 1867 tenia la Biblioteca, inclusos los de la sección de la Fa -
cultad de Medicina, 70,018 volúmenes. Durante el de 1868, se aumentó 
con cerca de 10,000, comprendiendo en este número los que pertenecían a 
las b 'blioíecas de la Escuela Industrial y de S Felipe, >os remit idos por 
el Gobierno, los compracos y los donados por Corporaciones y par t i cu la -
res, entre estos 311 debidos á la munificencia del doctor D. José Mar iade 
Alava, sin incluir a g u n a s obras periódicas y otras que se reciben por en-
tregas, y aun no están completas. 

Existen en el establecimiento unos 80,000 volúmenes. De estos 776 
son manuscr i tos , algunos preciosos, en vi tela con iniciales y adornos de 
oro y colores; muchos árabes que forman una rica colección, regalados 
por D. Francisco Maria Tnbino, y 260 incunables impresos en el siglo XV 
poco despues de la invención de la imprenta . Libros son estos de tal v a -
lor, que de alguno de ellos en 4.° y no muy luminosos se ha vendido hace 
poco un ejemplar en doce mil reales. 

Están colocados los volúmenes en 330 estantes, y estos en nueve espa-
ciosas naves, cuya estension total es de mil t re in ta y dos pids. Hay por 
separado un hermoso salón de lec tura de 138 piés de longitud y 23 de la-
titud, y un despacho pa r a el gefedel establecimiento Gran cantidad de li-
bros existen sin colocarse en estantes por no haberlos en la Biblioteca, 
y carecer de fondos para costearlos. 

A causa de la numerosa concurrencia de lectores que se notó al poco 
t iempo fué preciso ab r i r una espaciosa escalera, que sale á la calle de la 
Sopa hoy de Goyeneta. La Excma. Diputación Provincial ha costeado una 
soncilla, rica y[elegante por tada que dá á este sitio un aspecto decoroso. 

El público no puede e n t r a r sin licencia en las naves donde están colo-
cados los libros; pero tiene el herme so salón de lectura en que se facilitan 
aquellos y utensilios de escritorio, incluso oí papel, tomando una medalla 
numerada que se ent rega con el l ibro, y se devuelve con éste. 

El Sr. Camacho, á cuya inteligencia é incansable actividad se debe en 
gran par te el estado bril lante de este magnífico establecimiento, se p r o -
puso hace años formar un gabinete arqueológico-numismático, y para con-
seguirlo empezó á comprar algunas monedas romanas y árabes , y a igu-
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nos fragmentos é inscripciones sacadas de las ruinas de Itálica; pero la 
próxima formacion del Museo Arqueológico hizo que se suspendiera por 
completo la admisión de estos objetos. 

Con el patriótico y laudable objeto de faci l i tará ¡as clases trabajado • 
ras que no pueden abandonar durante el cia sus talleres los medios de 
instruirse, el gefe de bibliotecas D. Francisco Escudero y Peroso inició 
el pensamiento de abrir la provincial durante dos horas por las noches; 
y, secundada la idea con plausible celo por el bibliotecario D.Juan Josó 
Bueno y demás empleados á sus órdenes, púsose en práctica desde el año 
pasado tan útil reforma con general aplauso de cuantos se interesan por 
el progreso do la ilustración y de la cultura. 

Con la prudente distribución de los escasos fondos asignados á esta bi 
blioteca para material se han verificado en el último año considerables 
mejoras. Por medio de una bomba se ha subido agua á una navo de la 
biblioteca, ya para la limpieza ordinaria, y a p a r a el caso da un incendio; 
se ha aumentado y renovado gran par te de les utensilios y se ha prepa-
rado lo necesario jpara el servicio nocturno. 

A instancia de D. Juan J. Bueno han pintado gratis los retratos de ilus-
tres sevillanos varios artista?; y otras personas particulares, amante^ de 
las glorias hispalenses, se han brindado á costear otros. Ya decoran los 
muros los siguientes: 

Fernando de Herrera, regalado por D. Manuel C. Bejarano; Francisco 
de Rioja, Juan de la Cueva y Pedro Mejía, por D. Francisco Caballero 
Infante y Zuazo; Lope do Ruedu, por D. Josó Chaves; D. Nicolás Antonio 
por los individuos pertenecientes al cuerpo de bibliotecarios, que prestan 
sus servicios en este establecimiento; Francisco Pacheco, por D. Tomás 
de la Calzada; Nicolás Monardes, por D. Francisco C. Bejarano: Mateo 
Alemán, por D. Francisco Miranda; el cardenal Wiseman, por D. José 
García; D. Félix J. Reinoso, por D. Teófilo Martínez, D. José Aivarez 
Surga, D. Francisco Barrera y D. José Sierra; y D. José Blanco White, por 
D. Manuel Wssel de Guimbarda. Otras personas han ofrecido hasta el 
número de 28, y es de esperar que siguiendo La* demás invitadas tan no-
ble ejemplo, pronto se forme una coleecion abundante y magnífica. El 
Sr. Duque de Montpensier costea un gran retrato de Cervantes encomen-
dado al distinguido pintor D. Eduardo Cano. 

B I B L I O T E C A C O L O M B I N A . — h n la galería del patio de los Naranjos 
déla Catedral. Puede visitárselos dias no festivos desde las ciez de 
la mañana á las dos y media de la tarde.— (Véase la sección de Per-
sonal.) 

Don Fernando Colon, hijo do nuestro primer almirante, el intrépido 
marino Cristóbal Colon, fundó este magnífico establecimiento en el barrio 
de los Humeros, afueras de la puerta Kcal y sitio que despues ocupó et 
colegio de S. Laureano, donde actualmente existe un almacén do gra-
nos. D. Fornando llevó á tanto su amor á las letras y su d- seo de difun-
dirlas qua, una vez propuesto á erigir un establecimiento grandioso, no 
perdono sacrificios ni fatigas, aprovechando su alta posícion social, sus 
riquezas y continuos viajes á ambos continentes; así es, que reunió mas 
de 20,000 volúmenes de todo lo mejor que hasta aquella época se conocía, 
legrando formar una coleccion de libros raros y preciosos que Pedro Ma-
gia y otros han calificado como la mas insigne del mundo. A ella agregó 
la de su padre, y no satisfecho aun de su obra, quiso terminarla, para lo 
cual formó por sí mismo los índices de todos los libros y extracto de su 
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contenido, con el laudable objeto de remit ir estos cuadros á todos los es-
tablecimientos del reino, para que, conocedores de su tesoro, pudiesen 
utilizarlo. El fundador, por último, hizo quo su biblioteca, mas antigua 
que la dei Escorial, fue&e un depósito de todos los conocimientos huma-
nos de la antigüedad y de su tiempo, enriqueciéndola con todas las obras 
célebres ya impresas, ya manuscritas que pudo haber. Las preciosida-
des que allí se conservan, así en manuscritos como en libros raros im-
presos, son innumerables: multitud de obras inéditas, verdaderamente 
rescatadas de manos profanas, constituyen un tesoro inestimable que 
consultan con frecuencia y gran provecho los amantes de la buena l i te-
ra tu ra y de Ja ciencia. La biblioteca, Lamida Colombina por el ape-
llido de su fundaüador, posee varias obras escritas en ricas vitelas y 
en pergamino con sorprendente perfección é i lustradas con lindísimas 
miniaturas del mejor gusto que son conocidas como verdaderas pro-
ducciones ar t ís t icas . Entre todos sus libros llaman la atención del pú-
blico los cuadernos de navegación y de cálculo, que el i lustre genovés 
llevaba en su primor viaje por el Ocáano Atlántico, en par to escritos y 
anotados de puño y letra de Cristóbal Colon. Recientemente se ha in -
troducido una importantísima mejora en el establecimiento, gracias al 
celo, merecedor do alto encomio, de su bibliotecario D. José Fernandez 
Veiasco, quien guiado de su buen deseo y sin repasa r en la magnitud de 
la empresa, dedicóse & la búsqueda de fondos para construir una soberbia 
estantería que en pocos años hemos visto levantarse al impulso de su in-
cansable actividad y del laudable entusiasmo con que lo secundaron los 
duques de Montpensier y var ias corporaciones y particulares Hé aquí la 
lista de la- personas que costearon los estantes y cuyos nombres creemos 
deber consignar en este sitio corso muestra de la consideración que mere-
cen. Doña Isabel de Borbon II. Los duques de Montpensier, 4. El Carde-
nal Arzobispo que fué de esta diócesis, don Manuel Joaquín Tarancon, 1. 
El Cabildo eclesiástico en sede vacante de 1862, 1. Diputación Provincial, 
5. Ayuntamiento de Sevilla, 2. El comercio de esta ciudad 2. La Maes-
t ranza de caballería, 2. D. Tomás do la Calzada, 1 D. Fernando de Ga-
briel y Ruiz de Apodaca, 1. D. José Maria Ibarra, 1. El marqués de Ca-
briñana, 1. El conde de Luque, ¡. D. José González Perez, 1. D. José Lo • 
pez de Ecala, 2. D. José Lamarque de Novoa, 1. D. Juan Cunnigham, 1. 
D. Manuel de Robles y Elias, 1. E¡ marqué^ de la Granja, 1. Además; el 
bibliotecario Sr. Fernandez reunió el importe de un estante con la cesión 
que á su instancia hicieron varios eclesiásticos de la retribución que les 
cqrrespondia p.>r misas que el mismo señor le- encargara . 

La Excma. Diputación lia costeado la magnífica escalera de piedra y 
la portada de mármol que embellecen el establecimiento. 

En uno de los t res salones existe una coleccion de re t ra tos de arzobis-
pos de Sevilh?, y en el frente principal, un San Fernando pintado por Mu-
rillo: en el segundo otra galería de retratos de hijos celebres de Sevilla, 
entre los cuales ¡«e distinguen los de Covarrubias, D Diego Ortiz de Zú-
higa, autor de los anales de e>ta ciudad, Francisco Pacheco y otros. Sien-
do concejales de este municipio D. Pedro Ildefonso García de Leaniz y 
D; Juan José Bueno, en el año 1851, propusieron, al Excmo. Ayuntamiento 
que costease los re t ra tos de los sevillanos ilustres \ a ra colocarlos en la 
biblioteca Colombina, y completar la pequeña coleccion que entonces ha-
bía. Acordóse así y la'corporacion municipal comisionó á los proponen-
tes para llevar á cabo el intento, encargándose los retratos á pintores se • 
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Villanos, y estos, sin excepción, se brindaron á hacerlos gratuitamente, 
costeando el Ayuntamiento las molduras. Posteriormente ha seguido el 
bibliotecario señor Fernandez 1« patriótica conducta iniciada por ei mu-
nicipio á instancia de los Sres. Leaniz y Bueno, y de este nudo se ha for-
mado la preciosa ccdeccion de retrates á que acabamos de referirnos. 

En este salón, y ocupando el testero principal, se halla un hermoso 
cuadro que represanta á Cristóbal Colon, obra notable de Emilio Lasall^ y 
regalo del último rey de Francia, Luis Felipe. Donativo del mismo mo-
narca son varios libios, que por una idea delicada se custodian en el pr i -
mer estante costeado por su lujo el Duque de Montpensier y la esposa de 
este doña Maria Luisa Fernanda. El otro salón es el que ocupa la estante-
ría nueva, en cuyos remates, y sosteniéndolos peqneñas ménsulas,se des-
tacan varios bustos de los varones mas ilustres que en las ciencias, las 
letras, las artes ó las armas han florecido en España. En el testero princi -
pal de este departamento se vé un gabinete cuadi angular, con rica y ele-
gante estantería de cedro y en el de enfrente, sobre la puerta de entrada 
se va á colocar una rica lápida de mármol con un globo terráqueo, las ar-
mas de D. Fernando de Colon y una leyenda en quo conste que este varón 
ilustre fué el fundador de la biblioteca. Por último, en este establecimien-
to, y dentro de una elegante urna, se conserva la espada de Fernan-Gon-
zalez que llevó á la conquista con San Fernando el famoso Garci-Peroz de 
Vargas; la acompaña un tarjeton de madera en que se leen las siguientes 
estrofas: 

De Fernan-Gonzalez fui 
De quien receví el valor, 
Y no le adquirí menor 
De un Vargas á quien serví. 

Soy la octava maravilla 
En cortar moras gargantas; 
No sabré io decir cuanta-', 
Mas sé que gané á Sevilla. 

B I B L I O T E C A , P Ú B L I C A D E L P A L A C I O A R Z O B I S P A L . — F s t a Biblioteca fué 
fundada el año 1792 por el Excmo. Sr. D. Ildefonso Márcos de Llanes, 
Arzobispo de Sevilla. Se componia de uno? 10,500 volúmenes y sobre 50de 
manuscritos. En 1869 se incautó de ella el Estado destinando SU3 libros á 
la biblioteca provincial y á la colombina. 

B I B L I O T E C A D E L S E M I N A R I O . — E s t a Biblioteca es bastante rica en obras 
de Teología y en cuantas deben servir de estudio y consulta para, los que 
cursen la carrera del sacerdocio. 

B I B L I O T E C A S P A R T I C U L A R E S . — E n la imposibilidad de ocuparnos de 
todas las bibliotecas particulares de alguna imp rtancia que existen en 
Sevilla, citaremos las siguientes: 

Biblioteca del Excmo. Sr. Buque de Montpensier.—Esta biblioteca es 
notabilísima, no ya tanto por el número de volúmenes, aunque serán bajo 
este aspecto bastante raras las de particulares que puedan equiparár-
sele, sino especialmente por las muchas joyas tipográficas, científicas y 
literarias que atesora. 

Biblioteca de 1 limo. Sr B. José Maria de Alaba y Urbina.—CaWe de 
las Sierpes núm. 73. De buera gana daríamos una estensa noticia de esta 
magnífica coleccion de libros y manuscritos, si la naturaleza de nuestra 
Guia y el uso á que se destina lo permitieran. Compónesede trias de nue-
ve mil volúmenes, notables no solo bajo el punto de vista literario, sino 
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considerable número de ellos bajo el tipográfico. Como es fácil de suponer, 
la l i teratura é imprenta española de todas las épocae, en particular 
desde el siglo XV en adelante, ocupan el primer lugar en esta rica colec-
cion; lo cual quiere decir, que no faltan en ella los frutos mas sobresa 
lientes de las letras antiguas y de la Europa moderna. No tememos ase-
gurar que en esta provincia y acaso en Andalucía, no hay biblioteca par-
ticular que le iguale, y que muchas de las públicas lo son inferiores, si no 
en el número en la calidad é importancia de los libros y ediciones que ha 
logrado reunir el Sr. Alava. 

La coleccion de los manuscritos es tan interesante como la de los im-
presos. Citaremos como prueba el de las poesías de Gutierre de Cetina, 
el del P. Galeas, escritor en prosa, poeta y pintor de iluminación do esta 
ciudad, el de Fray Hernando de Talavera, confesor de la Reina Católica; 
el autógrafo de Argote de Molii a, algunos manuscritos que disfrutó el 
analista Zúñiga, y otros que se refieren á nuestras antiguas Córtes. 

Concluiremos este artículo, diciendo que la estantería, obra de talla 
ejecutada en esta ciudad, es digna de la riqueza literaria que encierra, y 
objeto notable, aunque moderno, de la coleccion de obras de ar te que 
también posee el Sr. Alava. 

Biblioteca de D Juan José Bueno.— Calle de la Venera núm. 18. 
Consta de unos 3,000 volúmenes. Contiene algunos incunables y do letra 
gótica impresos en la aurora del a r te tipográfico, porcion de libros raros 
y curiosos, y ediciones olzevirianas y manuscritos estimables, entre los 
cuales figuran: 

Manuscritos.—Crónica de Enrique IV, por Enriquez del Castillo, de 
letra de 1480.—Filis, poema en octava rima, inédito, de autor desconoci-
do.—Historia de la vida del Buscón, por Quevedo; copia primorosísima de 
letra del amanuense del autor, quien la mandé sacar para obsequiar en 
1624 al duque de Medina-Sidonia —Poesías de Fr. Lu s de León. Algunas 
inéditas.—Varias poesías do diferentes autores. Copia de un manuscrito 
de: siglo XVII.—Relación histórica del príncipe D. Cárlos, por un español 
contemporáneo.—Vida de Felipe II, por Antonio Perez.- Dias geniales, 
por Rodrigo Caro.—Proceso del P. Frcilan Díaz, confesar de Cárlos II.— 
Apología del emperador Solimán, en vitela con preciosísimas orlas ilumi-
nadas por Julio Clovio, príncipe de los pintores de este género, al estilo 
rafaelesco. 

Impresos.—Sevillana Medicina, por Juan de Aviñon, publicada por 
Monardes, en Sevilla 1545.—Refranes o pLOverbios en romance, que coli-
gió el comendador Hernán Nuñez, Salamanca.—Crónica de D. Juan II. 
Pamplona, 1590.—Crónica de Aragón, Valencia 1524, y otras muchas edi-
ciones raras y de extraordinario valor histórico y literario. 

Posee el Sr. Bueno además, una gran coleccion de estampas grabadas 
por los célebres art istas Marco Antonio, Van Ostade, Rembrant, Durero, 
Della Bella, Volpato, Morhgon, Masson, Betellini, Vill, Drevet, Porporati , 
Le Bas, Folo, Blot, Bartolczzi, Callot, Carmona, Selma y otros. 

Finalmente, los curiosos pueden examinar una coleccion de facsímiles 
de firmas d e hombres i lus tres y o t r a de au tógrafos , de I03 c u a l e s no tamos 
los de Felipe II, J u a n II, Cárlos V, Conde-duque de Olivares, el Duque de 
Alcalá, Mal-La ra, Padre Juan de Pineda, D. Luis de Góngora, Valdés, 
Jovellanos, Salinas, Argote de Molina, Napoleon, Rousseau, Silvio Pelli-
co, T h i e r s , C u v i e r , Beaumarchais , P a ' d e s ú s , Lamartine, D u m a s , Balzac, 
Scribe, Víctor Hugo, Ronconi Berryer, Heredia, Voltaire, Lista y Rey-Tí noA 
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Biblioteca de D. Manuel Andérica. Calle del Amor de Dios núm. 16. 

La biblioteca de D. Manuel Andérica es notable por lo selecto de las obras 
que atesora. Hay en ellas volúmenes do las imprentas Plantinianas,Bar-
bón y Elzeviriana, encontrándose entre los de esta el gran Diccionario gre-
co-latino de Juan Scapula. También hay libros en letra gótica, el mas 
antiguo de 1497 y el mas moderno de 1567. Todos están perfectamente 
conservados. 

Manuscritos en pergamino: Existe en esta librería, una Biblia del año 
1366;parte de las obras de Terencio y Frontino que parecen escritas co-
mo (i principios del siglo XV, y un libro bastante curioso, en fólio de pe-
queño volumen, con varios dibujos, titulado: «Avisopara cuerdos»: obra 
al parecer como de flr¡es del siglo XIV. Dobe mencionar e entre los ma-
nuscritos un tomo en fólio en abultado volúmen denominado Librería de 
Comercio, escrito por D. Vicente Martínez Gómez, tío carnal de D. Ma 
nuel Andérica. Se hace mérito de este libro, aunque moderno (está escrito 
en 1793), por la relevante idea que da de la laboriosidad, talento y primor 
de su autor, pues su obra es muy notable hasta paleográiieamente consi-
derada. 

Por último; figura en esta librería un ejemplar de la historia de Espa-
ña por Lafuente, con les retratos bien ejecutados de todos los reyes de 
España; especialidad que dá k ese ejemplar el primer lugar entre todos 
los de esa historia, y por esta circunstancia lo mencionamos. 

Biblioteca de D. Francisco de Paula Caballero Infante y Zuazo.— 
Calle de la Union 4 ó plaza del Duque de la Victoria núm. 7.—Esta re-
ciente Biblioteca consta ya de mas de dos mil volúmenes y varios manus-
critos estimables sumamente raros, pertenecientes á los siglos XIII, XIV 
y XV; y aunque en número es ¡nfeiior á otras, supera á muchas en la ca 
lidad é importancia de sus ediciones, figurando enire ellas las siguientes 

Manuscritos—Comentarios Psalmorum.—Siglo X I I I . — Dos "libros do 
horas. Una Biblia. Comentarios de las Decretales y la colección de Fueros 
de Aragón, siglo XIV. Epístolas de San Gerónimo, siglo XV. Varias obras 
inéditas de Rodrigo Caro. Doctrina física y moral de príncipes, por 
Francisco Gurmendi, dirigido al duque de I erma, siglo XVII. Coleccion do 
diferentes cosas pertenecientes á la memorable antigüedad, por Antonio 
Sanmartín, siglo XVIII; es notable por el trabajo caligráfico. Original 
manuscrito de Varflora do su obra Compendio histórico de Sevilla, siglo 
XVIII. 

Arabes.—Un Coran con su cartera de tafilete regalado por el Alcaldo 
de Tetuan al Gobernador de la misma ciudad. Otro, que comienza en el 
versículo 147 de la Sura 4 a del Coran y concluye en el final de la 5.a, co-
jido en la toma de Joló. 

Impresos —Coleccion de leyes de 'os Reyes Católicos, 1486. Valerio de 
las historias romance de Di^go Rodríguez Almella, Múrcia 1487. Ordena-
miento de Montalbo,Burgos 1488. Librode Consolacion de Boecio,t/aducido 
al castellano por Fr . Antonio Ginebreda, Tolosa de Francia 148?. Los cinco 
libros de Séneca, traducidosen castellano, Sevilla 1491. Flavio Joseplio,-us 
obras traducidas por Alfonso de Falencia, Sevilla 1492. Regimiento de los 
Príncipes, por Fr. Gil de Roma, Sevilla 1494. Las Donas, Barcelona 1495. 
Leyes del Estilo, Seviha 1497. Las trescientas de Juan de Mena, y la Co-
ronación del marqués de Santillana, 1499. Boeabulista arábigo del Padre 
Alcalá, Granada 1505. Suma de tedas las crónicas del Mundo, Valencia 
JplO. Las Décadas de Tito Libio, por Fr. Pedro de la Vega, Zaragoza 
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1520. Ilnstres Mugeres, por Bocacio, Sevilla 1528. Cárcel de Amor, por 
Diego de San Pedro, Toledo 1537. Aviso de Cazadores y de Caza, por Pe-
dro Nuñez de Avendaño, Alcalá de Henares 1543. Pedro Mejía, Sevilla 
1547. Grandezas de España, por Pedro de Medina, Sevilla 1549. De las 
Cosas memorables da España, por Lucio Marineo Ciculo, Alcalá 1539. Se-
villana Medicina, por Monardes, 1545. Palinodia délos Turcos, por Díaz 
Tanco, Orense 1547. Alfaveto de Varones Ilustres, por Cedeño, Medina del 
Campo, 1551. Cancionero del Almirante, Valladolid 1552. Crónica de don 
Alonso X y D. Fernando IV, Valladolid 1554. Obra3 de Garcilaso, por 
Fernando de Herrera, Sevilla 1580. Algunas de sus obras por el mismo, Se-
villa 1582. El Dante, traducción de Pedro Fernandez Villegas, Burgos 1515. 

Be caballería.—-Amadis de Gaula, Venecia 1533. Florisel de Niquea, 
primera y tercera parte, Evora, gótico. Sergas de Espiandian, Zaragoza 
1577. Lisuarte de Grecia, Zaragoza 1587. Caballero del Febo, las cuatro 
partes , Zaragoza 1617 y 1623. 

Otras obras importantes —Lágrimas de Angélica, por Baraliona de 
Soto, Granada 1586. Libro de la Montería, por Argote de Molina, Sevilla 
1582. Crónica del Cid Iiuy Diez, Burgos 1593. El Conde Lucanor, por Ar-
gote de Molina, Madrid 1613. Arte de la pintura,por Pacheco, Sevilla 
1649. Santos de Jerez, por el Padre Martin Roa, Sevilla 1617. Antiguo 
principado de Córdoba, por el mismo, Córdoba 1636. 

Contiene además esta biblioteca unos trescientos volúmenes que t r a -
tan de Numismática y Arqueología correspondientes al númeroso y muy 
notable gabinete de Medallas que posée el espresado Sr. Infante. 

Deben citarse también las bibliotecas de D. Francisco de Borja Palo-
mo, D. Fernando de Gabriel y Ruiz de Apodaca y D. José Maria Asencio, 
notable la primera por los muchos volúmenes de ediciones raras y curio-
sas así españolas como latinas, que cont ienda segunda por lo muy com-
pleta que es en cnanto á obras relativas a Sevilla ó impresas en ella, por 
los interesantes libros militares que encierra y por la copiosa coleccion 
de poesías líricas españolas, antiguas y modernas, que la avaloran; y la 
tercera por poseer el famoso, inédito y por tanto tiempo perdido Libro 
de descripción de verdaderos retraros de ilustres y memorables varones 
debido al habilísimo lápiz y docta pluma del célebre pintor y poeta, na-
tural de esta ciudad Francisco Pacheco, y por el gran número de edicio-
nes de las obras de Cervantes y los curiosos libros d 1 siglo de oro de 
nuestra l i tera tura que en ella existen. 

También son notables las librerías de D Francisco Rodríguez Zapata, 
D. José Lamarque de Novoa, D. José de Vera, limo. ¡ár. Marqués de 
Aguiar, D. Antonio Martin Villa, D. Antonio Sendra, D. Francisco Caba-
llero Infante y D. José Fernandez Espino. 

D. Francisco Collantes y otras personas poseen libros antiguos de r a -
ro mérito. 

Biblioteca de la Academia de Medicina y Cirugía.—Armas núm. 10. 
—Se conceptúa como una de las mas importantes de la capital, y es 
lástima que la Academia no facilite á los hombres estudiosos su exámen, 
pues do seguro seria muy visitada. 

Bibliotecas militares.—Algunos de los institutos militares, como los 
de Artillería é Ingenieros, tienen bibliotecas, y entre ellas figuran algu-
nas que cuentan con numerosos volúmenes que se refieren á la historia 
de los diferentes cuerpos y á todo3 los conocimientos relacionados con 
estos ramos. 

G U I A . 19 
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A R C H I V O D E INDIAS.—Situado en el magnífico edificio de la Casa Lonja 

cuya descripción hacemos en la sección monumental y artística. (Véase 
la sección de Personal.) 

La circunstancia perjudicial para los intereses del Estado y para la 
historia, de encontrarse diseminados en multitud de oficinas y dependen-
cias los papeles y documentos relativos á la conquista, ocupacion y dere-
chos de España á sus antiguas posesiones de América, sugirió, durante el 
reinado de D. Cárlos III el o-ortuno pensamiento de retirarlos de la Se-
cretaria de Nueva España y Perú, contaduría general y escribanía de cá-
mara del Supremo Consejo de Indias, secciones de Ultramar d9 todos los 
ministerios, Juzgado extinguido de arribadas en Cádiz, archivos de Si-
mancas y del tribunal de la ca.-a de Contratación de Indias de Sevilla y 
demás oficinas donde se hallaban dispersos para reunirlos en un solo pun-
to, formando con ellos un archivo general por separado del de la penín-
sula, Al efecto fué designada Simancas en 1778; pero habiendo impertido 
grandes dificultades llevar adelante el proyecto, mandóse por real órden 
en 1781 que el real archivo de Indias te constituyese en la Casa Lonja de 
Sevilla, para lo que fué comisionado el inquisidor y canónigo de la Santa 
Iglesia Catedral D. Antonio de Lara. Ocupóse este señor, mientras las de-
pendencias del Estado le remesaban los papeles, de preparar el piso prin-
cipal del suntuoso edificio, principiando la obra en Marzo de 1785 y con-
cluyéndola en 1788 Adornó la preciosa escalera revistiendo sus paredes 
de labores y jaspes riquísimos; unió todos los salones altos interiores en 
los tres lados N. E. y S., y construyó una estantería riquísima de caoba 
con cajones de cedro, perteneciendo su forma al órden dórico y rematando 
en una muy ancha cornisa adornada de metopas, tríglifos y medallones 
con geroglíflcos de armas, escudos, embarcaciones, etc. Posteriormente se 
cerraron los intercolumnios de las galerías altas para depositar en ellas 
los paquetes que ya no tenían colocacion; y mas tarde se ha construido, 
con objeto de conservarlos, una modesta estantería que desdice mucho 
de la que hizo labrar el canónigo Lara . Los legajos, que se acercan en 
número á 50,000, están colocados por separación de las once audiencias 
en que teníamos divididas nuestras Américas, incluyendo la de Filipi-
nas, cuyo negociado perteneció al Supremo Consejo de Indias en unión 
con los de las audiencias de Santo Domingo, Méjico, Guatemala y Gua-
dalajara á la secretaria de Nueva España, así como los de las do Pana-
má, Lima, Santa Fó de Bogotá, Charcas, Quito y Cnile á la secretaria del 
Perú. Cada audiencia tiene divididos sus documentos en eclesiásticos y 
seculares, y estos subdivididos en tantos ramos como son las autorida-
des, corporaciones y particulares que los han motivado, según el órden 
de sus fechas, y por úitimo, á continuación de los legajos de las audien-
cias y bajo el epígrafe de indiferentes están colocados aquellos que, 
siendo de asuntos generales para todas las posesiones do América, no 
pueden destinarse á audiencia detarminada. En la actualidad se está dan-
do á luz en Madrid, una obra que publica documentos qne se custodian en 
el archivo de Indias, y hacen relación al descubrimiento y conquista del 
nuevo mundo. 

En el archivo de In ias se custodia y conserva, como jova de gran 
precio, una solicitud escrita de puño y letra de Cervantes. El inmortal 
autor del D. Quijote pretendía del rey en ese documento, se le concediera 
uno de los cuatro oficios que por aquel entonces habia vacantes en Indias. 
El rey dispuso que la solicitud pasara á los Sres. del Consejo de Indias, y 
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estos pusieron al pié el siguiente decreto: «Busque por acá en quo se le 
haga merced. Madrid á 6 de Junio de 1590.» De este documento se han sa-
cado copias fotográficas. Para examinar esta y otras preciosidades y sa-
car de ellas copias ó apuntes, es indispensable obtener el permiso por me-
dio de una órden que deberá comunicarse por el ministerio de Ultramar, 
de quien depende el archivo. Puede visitarse este, desde las nueve de la 
mañana á la una de la tarde. (Véase la descripción do la Lonja en la sec-
ción Monumental y Artística.) 

A R C H I V O M U N I C I P A L . — S i t u a d o en las casas capitulares. El abandono 
en que por muchos años estuvo este archivo, bacia que fuesen desconoci-
dos casi por completo los documentos dignos de gran estima que en él ec-
sisten. El Ayuntamiento, obrando con laudable celo, dispuso se verificara 
un arreglo general y consignó en &u presupuesto una partida para el 
sueldo de su archivero, cuya plaza se proveyó por oposicion. (Véase la 
sección de Personal.) 

A las personas que deseen hacer investigaciones curiosas, les recor-
daremos el Archivo del Cabildo Catedral, el de la Academia de Buenas 
Letras, Sociedad Económica de Amigos del Pais y Sociedad de Emula-
ción y Fomento, donde se encuentran las eruditas ó importantes memo-
rias presentadas por los socios, y los de la Caridad, Audiencia y Capita-
nía General, así como los de las parroquias. 

P E R I Ó D I C O S Q U E S E P U B L I C A N E N S E V I L L A . — l a Andalucía-—Diario 
político, fundado en 1857.—Director, D. Francisco Maria Tubino.—Se pu-
blica diariamente.—Inserta con oportunidad telegramas, noticias de Ma-
drid, correspondencias de las demás provincias, del extranjero y Ultra-
mar , revistas de l i teratura, viages, artes, ciencias, industria ó intereses 
materiales; una coleccion escogida de novelas debidas á la pluma de 
acreditados autores, y por último, noticias mercantiles de las principales 
plazas de la península, del extranjero y nuestras posesiones de Ul t ramar . 
—Admite anuncios á precies convencionales.—Los señores suscritores 
pueden insertar gratis tres veces un anuncio en la cuar ta plana que no 
esceda de doce líneas, y si excediese tendrá de rebaja un 30 por 100.— 
Condiciones de la suscricion.— En Sevilla, por un mes llevado á domici-
lio, 10 rs.—En provincias, t r imestre 38.—Extranjero y Ultramar, 70. ! 
Su redacción y administración se hallan en la calle de los Monsalves, n. 1. 

El Porvenir.—Diario político.—Empezó su publicación en 1847.- Sale 
todos los dias, escepto los siguientes á los de fiesta.—Su Director y pro-
pietario, D. Ramón Piñal.—La redacción y administración se hallan esta-
blecidas en la calle de las Sierpes núm. 20.—El precio de la suscricion 
os el do 10 reales mensuales en la capital, y 38 por t r imestre fuera de 
Sevilla. 

Boletín Oficial de la provincia.—Abraza todas las leyes, órdenes y 
disposiciones emanadas del Gobierno Supremo, y las dictadas por las au-
toridades de la provincia.—Su despacho se halla en la c dle de Monsal-
ves núm. 4, redacción de LA ANDALUCÍA.—Sale todos los dias;, escepto los 
lúnes. 

Boletín Eclesiástico del Arzobispado.—Se publica ordinariamente 
cuatro veces en cada mes, y por extraordinario cuando lo dispone el se-
ñor Arzobispo.—Se redacta por el presbítero D. José Garcia Angulo.— 
La suscricion se hace en la librería de D. Francisco Alvarez, calle de Te-
tuan núm. 25. Su precio es el de 15 rs . por tr imestre, dentro y fuera de 
la capital. 
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El fio Clarín.—Periódico político satírico.—Sale á luz semanalmen-

te, con caricaturas. Administración P. de San Francisco núm. 7.—Precio 
de la suscricion en Sevila. un mes 4 rs., tres meses 11 rs . 

La Revolución Española.—Diario político.—Administración, calle 
Zaragoza, núm. 50 —Sevilla, un mes 8 rs ; tres meses 28. 

Las Novedades.—(Edición de Sevilla.) - Diario político.—Administra-
ción, calle de Herbolarios núms. 8 y 19.—En Sevilla, 10 rs. al mes y 40 
trimestre fuera. 

El Oriente.—Periódico católico y monárquico, cuyo lema es Religión, 
Patria, Rey.—Precio de suscricion: en Sevilla, un mes 8 rs. En provin-
cias 10.—Administración ó imprenta, calle de Placentines núm. 2. 

El Espirilismo.—Revista quincenal espiritista.—En Sevilla, seis me-
ses 10 rs.; fuera 12.—Se suscribe en la librería de los Hijos de Fé, calle de 
Tetuan núm. 35. 

El Hispalense —Periódico do intereses generale?, ciencias, artes y li-
teratura.—Se publica cuatro veces al mes.—En Sevilla 4 rs. al mes. 
Fuera 5 rs. al mes y 14 el trimestre.—Administración, calle do Murillo 
núm. 6. 

La Libertad.—Diario republicano democrático federal.—Se publica 
todos los dias escepto los lunes.—En Sevilla, 6 rs. al mes. Fuera, 20 rs . 
trimestre.—Administración, calle de Murillo núm. 6. 

La Revista Administrativa y Mercantil —Se publica por entregas 
de á 7 pliegos, dedicado el primero á la par te doctrinal, proyectos de 
loy, dictámenes, etc., y los cinco restantes á la parte legislativa de Ad-
ministración y comercio.—Precios: 25 rs. trimestre, 48 semestre y 95 al 
año . -So suscribe calle de Francos número 62 y en la de Cádiz nú -
mero 3, 

La Verdad Católica.— Revista semanal científico-literaria contra el 
protestantismo y eco de la Sociedad de la Juventud católica.—4 reales 
al mes en Sevilla y 5 íuera.—Administración, callo de Bilbao, núm. 2. 

El Anunciador de Sevilla.—Diario de intereses generales y de anun-
cios.—Se publica todos los dias, escepto los lunes.—4 reales al mes en 
Sevilla y 15 el trimestre fuera.—Redacción y administración, calle de 
Moratin 5. 

Revista Arqueológica Sevillana.—Periódico mensual, órgano de la 
Sociedad Arqueológica y del Centro Numismático de Sevilla.—Precio de 
suscricion, 12 rs. por 12 números. La correspondeucia se dirigirá á don 
Manuel L. Almonte, calle de Alcuceros núm. 3. 

El Eco Nacional.—Diario político pr<gresista-democrático.—Redac-
ción y administración, calle do Catalanes núm. 32.—Precios de suscricion 
en Sevilla 10 rs. al mes, 38 el trimestre fuera. 

La Luz.—Revista mercantil Sevillana, quincenal, órgano del Centro 
Mercantil do Sevilla.—Se publica los días 15 y 30 de cada mes.—Precio 
déla suscricion: por un mes, 3 rs. un trimestre 8; un semestre 15; un 
ario 24, pago adelantado.—Administración, calle Lineros 2. 

L I B R E R Í A S . — ( V é a s e e i I n d i c a d o r d e l comercio y l a industria.) 
S U S C R I C I O N k P E R I Ó D I C O S E X T R A N G E R O S . — D . Rafael Tarascó, Sierpes 

71.—Señores hijos de Fé, Tetuan 39. 
S U S C R I C I O N A N O V E L A S . — S e r o r e s hijos de Fé, Tetuan 3 9 . — D . José Pe-

queño, Marco-Sancho 15. 
S U S C R I C I O N k L E C T U R A . — D . Rafael Valdaraque, Gallegos 52.—Hijos de 

Fé, Tetuan 39. 
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INSTRUCCION PUBLICA. 
UNIVERSIDAD LITERARIA. 

Calle del mismo nombre y calle de Goyeneta núm. 8. 
Véase la sección de Personal.—Se fundó en el coiegio de Maese Ro-

drigo, á petición de la Ciudad y solicitud del benemérito Arcediano de es-
ta Iglesia, Rodrigo de Santaella, en virtud de real cédula de 22 de Febre-
ro de 1502, y por bula de S. S expedida en 12 do Julio de 1505, obtuvo 
concesion para quo en ella se leyesen las ar tes y ciencias sagradas y pro-
fanas. Suprimida la compañía de Jesús, so separó del citado colegio pa-
r a establesersedefinitivamente en el gran edificio que ocupaba aquella 
institución. Desde entonces ha pasado por mil vicisitudes; pero la jus ta 
importancia que desde 1845 se ha concedido al ramo de instrucción públi-
ca, los progresos realizados por los sucesivos planes de estudio que, aun-
que imperfectos, establecieron varios adelantos y apreciables mejoras en-
vueltos en graves inconvenientes, han dado nuevo s e r á la Universidad li-
t e ra r ia de Sevilla que hoy cuenta con buenos gabinetes de Física, Quími-
ca, Mineralogía, y Zoología, y un jardin botánico. La magnífica biblioteca 
provincial de quo hablamos en otro sitio, se encuentra instalada en el 
mismo edificio. 

Estudios.—Las facultades que so cursan en 1» Universidad de Sevilla, 
son las de Derecho hasta el Doctorado en el Derecho Civil y Canónico y 
Administrativo; Filosofía y Letras, hasta el Doctorado inclusive; Ciencias 
hasta la Licenciatura, y la carrera de Notariado. 

I N S T I T U T O P R O V I N C I A L D E S E G U N D A E N S E Ñ A N Z A . — (Situado en la calle 
del Amor de Dios).—Declarada libre la segunda enseñanza se cursa ofi-
cialmente en este instituto, donde, previo el pago de la matrícula, y 
conforme á lo que determinan las prescripciones vigentes, pueden exami-
narse de cualquiera de las asignaturas que comprende los que las ha -
yan cursado privadamente. Hay un buen gabinete de historia natural y 
un gimnasio establecido, este último en el ex-convento de Santa Ana. 

En el mismo Instituto se dan las enseñanzas decomercio, la de agrimen-
sores y la de dibujo lineal geométrico, de arquitectura, máquinas y ador-
no para modelos aplicables álas ar tes y oficios: las clases de la última 
son por la tarde. La matr ícula es gratui ta para los alumnos en general; 
pero aquellos que la deseen con afectos académicos, tendrán que sufr i r 
para el ingreso un exámen de las materias que comprende la primera en-
señanza al tenor de lo dispuesto por la ley vigente de instrucción pública 
y pagarán veinte reales de matrícula. 

Los alumnos de ambas clases habrán de ser presentados á la inscrip-
cion por sus padres, maestros ó personas autorizadas quo los abonen. 

Escuela de Medicina, establecida en su propio local ex-convento de 
Madre de Dios, Calle de San José. 

Creada por mandato dé la Junta revolucionaria en Octubre de 1868, 
se inauguró en 6 de Diciembre del mismo, año; y, publicado el decreto-ley 
de 14 de Enero de 1869 se ha atemperado á sus prescripciones y á las de 
los decretos posteriores, siendo desde entonces un instituto sostenido por 
la diputación provincial. 

El gobierno, en órden de 1 d e Junio de 1869, aprobó la organización 
de esta escuela, y el Regente del Reino, en decreto de 3 de Agosto si-
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guíente, declaró que los grados conferidos en ella, tienen exactamente 
igual validez que los de las escuelas oficiales. 

En este instituto se observan las mismas reglas que en los estableci-
mientos costeados por el Estado, dándose á la enseñanza mayor amplifi-
cación; pues hay cátedras de enfermedades sifilíticas, de la piel, de ojos, 
y de histología, para cuyo estudio so ha traido de Inglaterra un magnífico y 
costoso gabinete. También tiene ya formado completamente el de mate-
ria médica; y fomenta los de anatomía comparada y humana, normal y 
patológica. 

En el año se esplican dos cursos escolásticos de cinco meses, á contar 
de 1.° de Setiembre y 1.° de Febrero, debiendo haber lección todos los días 
no fostivos. 

Los alumnos pagarán iguales derechos de matrícula que en los estable-
cimientos oficiales y 2,000 rs. por los giados do Licenciado y Doctor, de 
los cuales, mil se aplicarán al fomento de los gabinetes. 

La organización especial de está escnela en la par te material y en ór-
den á los estudios, la ilustración de sus profesores y la emulación que en 
ellos y los alumnos se descubre, la colocan ya en un lugar muy superior á 
lo quo estamos acostumbrados á ver en nuestros institutos de medicina. 

Clase de Italiano.—Enseñanza libre y privada. En la Universidad. 
Escuela libre de Farmacia.—En la Universidad Literaria.—Habiendo 

acordado la Exma. Diputación provincial en sesión del 29 de Setiembre del 
año próximo pasado acceder á la petición hecha por varios profesores de 
establecer en esta capital una escuela libre de Farmacia y con la auto-
rización del Ilustrísimo Sr. Rector de este distrito Universitario, fué 
inaugurada esta el dia 13 de Noviembre del mismo y abiertas sus clases 
el siguiente de la inauguración dándose en la misma la enseñanza de to-
das las asignaturas pertenecientes é dicha facultad según tiene estableci-
do el gobierno en el plan de estudios vigente para las escuelas oficiales. 
El nombro de los Sres. profesores con expresión de las asignaturas que 
cada uno esplica, se indicará en la seccionn de personal. 

E S C U E L A , L I B R E B E V E T E R I N A R I A D E S E V I L L A . — E s t a b l e c i d a e n e l e x -
convento de Sta. Ana, calle GovantesBizarron.—Este establecimiento tan 
útil y necesario para la provincia y las limítrofes, fué fundado por la 
Excma. Diputación de Sevilla que lo costea, en 26 de Octubre de 1869 y 
declarado por decreto del Regente del Reino en 26 Setiembre de 1870 
y por el Sr. Rector de esta Universidad Literaria como comprendido en 
el decreto de 14 de Enero de 1869 y circular del 14 de Setiembre del mis-
mo año. Tiene todas las dependencias necesarias y la enseñanza so da 
en toda su estension. Se halla á cargo de los profesores veterinarios de 
primera clase D. Enrique Fernandez Vázquez que desempeña el primer 
curso y a su cargo están las asignaturas que comprende como son, ana-
tomía general, anatomía descriptiva y exterior del caballo: D. Rafael Ji-
ménez- Vázquez; segundo curso, que comprende fisiología é higiéne; don 
Juan Bautista Alvarez Moreno, tercer curso, farmacología y arte de re-
cetar , patología general y especial, torrapóutica y policía sanitaria; 
cu»rto curso, a cargo de D. Miguel Muñoz D&na, ar te de herrar y nocio-
nes de forjado, patología quirúrgica, operaciones y vendages, obstetri-
cia, derecho veterinario comercial, medicina legal, historia crítica de 
las diferentes partos que constituyen el estudio de la veterinaria; quinto 
curso, á cargo de D. Enrique Fernandez y D. Rafael Perez, el primero 
desempeña las asignaturas de física, química, historia natural y el se-
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gnndo las de agricultura y zoolotegnia. Además hay clínicas diarias para 
toda clase de animales domésticos gratui tas de diez á doce de la mañana, 
asistiendo á ellas todos les profesores referidos. También está en proyec-
to para cuando la Diputación facilite fondos, establecer un magnífico pi-
cadero con todos los adelantos de la época, conforme á los croquis de los 
mejores de Europa: en él se encontrarán caballos domados para dar lec-
ciones á la altu escuela de equitación de que tanto se carece en esta ca-
pital, y profesores délos de mas crédito: además habrá en el estableci-
miento cuadras de clínicas quirúrgicas y médicas higiénicas con palafre-
neros inteligentes para el cuido délos animales, todo á precios sumamen-
te arreglados. 

Enseñanza libre de Maestros de obras, aparejadores y agrimenso-
res.—Las clases y la secretaría se hayan en el Museo Provincial. 

I N S T I T U T O LOCAL D E OSUNA.—Las condiciones de ingreso y matrícula 
son las mismas prescritas para los estudios de segunda enseñanza en esta 
clase de establecimientos. 

S E M I N A R I O CONCILIAR.—Plaza de Maese Rodrigo. (Véase la sección de 
Personal.) Está autorizada por el Gobierno provisional la continuación 
do los Seminarios. 

Para ingresar en el de Sevilla, es preciso que el aspirante reúna los 
siguientes requisitos: Primero, ser hijo de legítimo matrimonio y tener 
de doce á catorce años de edad. Segundo, presentar una solicitud al 
Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de la Diócesis por su secretariado Cáma-
ra , en que se exprese el nombre y apellido del aspirante, los de sus pa-
dres y el pueb.o de su natuialeza y vecindad; acompañará á esta solici-
tud la partida de bautismo. Tercero, el mismo ha de ser examinado de 
las materias de instrucción primaria y rudimentos de la gramática lat i -
na. Los seminaristas pagan la pensión anual de 2,200 rs. Cada alumno 
interno debe llevar el mobiliario y las prendas que espresan las notas que 
se facilitan en la secretaría. 

E S C U E L A D E B E L L A S A R T E S . — S u p r i m i d a por el Gobierno en 1 8 6 9 se es-
pera que la restablezca la Diputación Provincial. 

E S T U D I O S E L E M E N T A L E S D E B E L L A S ARTES.—En el Museo Provincial 
y depende del Instituto provincial (Véase la sección de Personal.) Se 
enseña dibujo de figura, lineal, de adorno, modelado y vaciado de ador-
no, aritmética, álgebra y geometría propia del dibujante. 

E N S E Ñ A N Z A D E MATRONAS.—Secretaria de la Universidad.—Las aspi-
rantes á matronas que por primera vez hubieran de matricularse, nece-
sitan: i.° Ser casada ó viuda. Las casadas presentarán licencia de sus 
maridos autorizándolas para seguir los estudios; y las viudas justifica-
rán ese estado. Unas y otras acreditarán esas circunstancias con docu-
mentos legalizados, y su buena vida y costumbres con certificación de sus 
respectivos párrocos.—2.® Haber recibido con aprovechamiento la pr i -
mera enseñanza elemental completa, lo cual ha de comprobarse por me-
dio de un exámen que han de sufrir en la Escuela Normal de maestras. 
Los derechos de matrícula para cada semestre son 20 rs. 

E N S E Ñ A N Z A D E P R A C T I C A N T E S —En la secretaría de ia Universidad.— 
Los requisitos para la inscripción son: 1.° Ser aprobado en un exámen 
especial de las materias que comprende la primera enseñanza elemental 
completa, que se celebrará en la Escuela Normal de Maestros.—2.° Satis« 
íacer 2 escudos en papel de matrícula por cada semostre. 
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E S C U E L A , D E M O D E L A D O Y R E P R O D U C C I Ó N I N D U S T R I A L . — E x convento de 

Santa Ana, callo de Govante3 Bizarron.—El objeto de esta escuela es ins-
t ru i r á los artesanos á fin de que sus manufacturas revelen los conoci-
mientos artísticos é industriales que son indispensables así para el em-
bellecimiento de aquellas como para su confección mas adecuada y eco-
nómica. 

Estas enseñanzas se fundaron en 1803 por su actual director en el 
ex-convento del Angel bajo los auspicios de la Sociedad Económica de 
Amigos del Pais y da la de Emulación y Fomento. 

En el año do 1866 fueron subvencionadas, por la Excma. Diputación 
Provincial, con la cantidad do 1,000 escudos; habiendo continuado con la 
misma subvención nasta el presente curso, para el cual tiene acordado 
dicha Excma. corporacion costear las referidas ensenanzas, establecién-
dolas, provisionalmente en el ex-convento de Santa Ana, donde se encuen-
t r a hoy. Secciones en que se dividen estas enseñanzas. 

Secciones teóricas,—1.a Ejercicios geométricos elementales.—2.a Com-
posiciones geométricas.—3.a Elementos de delincación ornamental y a r -
quitectónica.—4.a Dibujo aplicado ó objetos útiles.—5.a Ejercicios de de-
lineacion do animales.—6 a Id. do modelado estatuario y ornamental . 

Secciones prácticas.—1.a Restauración de calcos—2.a Moldería en 
general.—3.a Reproducción de obras artísticas.—4.a Ensamblage.—5.a 

Aplicación de la escultura á las artes útiles. 
Desde el dia 1.® de Enero de 1871, estas enseñanzas se ampliarán con 

la instalación de los ocho siguientes 
Talleres.—\De carpintería en general, con aplicación de la escultu-

ra.—2.° Da moldería, aplicada á vanas artes y oficios, comprendiendo 
tres clases de moldes: 1.a para calcar, con barro ó porcelana, vasos, fi-
guras y adornos: 2.a para vaciar estos, de yeso, cera ó resinas; y 3.a para 
calcar, con pastas calizas ó yesosas, cómestiblesó de papel, y sus análo-
gas, objetos de estatuaria y ornamentación.—3.° De manufacturas en 
marfil, hueso, concha, nácar y otras materias preciosas para res taura-
ción da muebles antiguos y aun confeacíon de otros semejantes—4.° Da 
tornería, como auxiliar del anterior, y da la ebanistería, platería y sus 
análogos, y como productor de mil objetos qne constituyen ramos impor-
tantes de la i idustria y del comercio.—5.° De cartonería con aplicación de 
la moldería, galvanoplastia, tornería, colorido, dorado, barnices y todo 
lo concerniente á lo mas selecto de este ramo.—6.° De vaciado de es ta-
tuar ia y ornamentación con yeso ó escayola. - 7 . ° De calcos do estátuas y 
adornos con barro.—8.° Do colorido y adorno, aplicado á los dos ante-
próximos. 

Estos talleres so regirán por reglamentos especiales, cuyas bases or-
gánicas han sido aprobadas por la Excma, Diputación Provincial. 

COLEGIOS DE SEGUNDA E N S E Ñ A N Z A Y P R E P A R A T O R I O S P A R A E L E S T U D I O 
D E C A R R E R A S E S P E C I A L E S . — S a n Fernando. Colegio de primera claso de 
sogunda enseñanza, calle de Rodrigo Caro núm. l.° 

San Liego.—Colegio do segunda enseñanza, plaza de los Maldonados, 
núm. 1. 

Nuestra Señora de la Soledad.—Colegio preparatorio de carreras es-
peciales y primera enseñanza, calle de las Palmas núm. 27. 

San Leandro.—Calle de Maese Rodrigo núm. 9. 
C L A S E S G R A T U I T A S E S T A B L E C I D A S P O R L A S S O C I E D A D E S P A T R I Ó T I C A S . — 

Las sociedades sevillanas de Emulación y Fomento y Amigos del Pais 
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tienen establecidas, además de una escuela de adultos, clases gra tui tas 
de las materias que correspondan á la segunda enseñanza. 

COLEGIO D E H I Ñ A S N O B L E S D E L E S P Í R I T U S A N T O . — E n el convento y 
plaza del mismo nombre.—Fundado en 1715 por el Arzobispo de Sevilla 
D. Manuel Arias. Tiene la dotacion fija de 12 plazas, que se proveen en 
niñas pobres de conocida nobleza, mayores de siete años y menores de 
diez, que permanecen en el colegio hasta cumplir diez y seis. En esta 
época si quieren ser religiosas en el convento, de vida común, se le facili-
t a el doto. Hoy se administra el establecimiento por el Sr. Arzobispo, y 
tiene pingües rentas. 

B E A T E R Í O D E L A S A N T Í S I M A T R I N I D A D . — En la plaza de Santa Luoía. 
—Lo fundó en 1720 la Madre Isabel de la Santísima Trinidad, y tiene 
por objeto educar y sostener á niñas huérfanas. 

INSTRUCCION PRIMARIA. 
Los siguientes datos estadísticos demuestran el estado de instruc-

ción de los 118,293 habitantes do Sevilla: Varones.—Saben leer solo 
1,496; leer y escribir, 26,054; ni leer ni escribir, 31 ;8u6.— Hembras, 
—Saben leer solo, 2,685; leer y escribir, 15,632; ni leer ni escribir, 
40,624.—Resumen de los datos relativos á ambos sexos: saben leer y 
no escribir, 4,182; leer y escribir, 41,687; N I L E E R N I E S C R I B I R , 72,430. La 
relación de los individuos que se encuentran en este caso, con la pobla-
ción, es desconsola lora, pues resulta ser de 61'23 por 100. 

.TUNTA P R O V I N C I A L D E I N S T R U C C I Ó N P R I M A R I A . — ( V é a s e la sección de 
Personal).—La secretaría se encuentra establecida en el ex-convent^ de 
San Pablo. Despacha los dias no festivos, de diez de la mañana á las cua-
t ro de la tarde. La Junta celebra en el mismo local sesiones ordinarias ca-
da ocho dias, sin perjuicio de las extraordinarias de exámenes y oposi-
ciones y de las que tienen por objeto ocuparse de asuntos urgentes. 

E S C U E L A N O R M A L DE M A E S T B O S . — E n el ex-convento de Sta Ana calle 
de G.>vante3 Bizarron —(Véase la sección de Personal.) Para ingresar se 
necesita tener bu»na conducta; conformidad de los padres, tutores ó en-
cargados; no padecer enfermedad contagiosa, y demostrar conocimientos 
de primera enseñanza, que se comprobarán en un exámen. 

Las oposiciones á las escuelas públicas vacantes en la provincia se de-
ben celebrar en los meses de Junio y Diciembre; y el Tribunal se compo-
ne de dos individuos de la Junta de Instrucción Pública, designados por 
ella, dos profesores de la Escuela Normal, un maestro de escuela pública, 
el inspector y un catsdrático del Insiituto. 

E S C U E L A N O R M A L D E M A E S T R A S . — E n la calle de Riego.—Las aspi-
rantes á esta carrora presentarán por sí, ó por delegado, los documen-
tos siguientes: 

1.° Su fé de bautismo. 2.° Un certificado de buena conducta, expe-
dido por el cura párroco de su domicilio y visa lo por el alcalde, y otro del 
facultativo, en que la aspirante acredite no padecer enferme lad conta-
giosa. 3-° Autorización del pidre, tutor ó encargado, para seguir los es-
tudios.—4.° Fe de casada si lo fuese Dichos documentos se presentarán á 
la Directora de la citada escuela. Los tribunales de prueba de curso y de 
reválida se componen de los mismos profesores déla escuela. El Tribunal 
para oposiciones á las escuelas de niñas, se constituye si hay vacantes en 

G U I A . 2 0 
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los meses de Junio y Diciembre, y lo componen los individuos de la Junta 
superior, la Directora de la Escuela Normal do Maestras, un profesor de 
la de Maestros, un Maestro y una Maestra de la capital y el inspector. 
Las aspirantes al ingreso en la escuela, deben, además de presentar di-
chos documentos, sufrir examen de doctrina, lectura, escritura, gramá-
tica, aritmética y ejercicio de costura. Derechos de matr ícula 4 escu-
dos. Las jóvenes que deseen matricularse en asignaturas sueltas, podrán 
verificarlo, presentando los documentos mencionados: las que se hallen en 
este caso, pagarán dos escudos por cada una de las asignaturas en que se 
matriculen. 

J U N T A LOCAL D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A . - ( V é a s e la sección de Per-
sonal.) 

E S C U E L A S P Ú B L I C A S COSTEADAS P O R E L M U N I C I P I O . - — ( V é a s e la sección 
de Personal).—Practica agregada á la Normal, de Niños, ex-convento 
de Pasión, calle de Santa María da Gracia.— Practica agregada d la Nor-
mal, de Niñas, calle de las Armas.— San Fernando', en S. Jacinto, Tria-
na; de niños, niñas y párvulos.—Santas Justa y Rufina: en los Menores, 
de niños, niñas y párvulos.—Santa Florentina: ex convento do Santa 
Maria la Real, calle de San Vicente; de niñas.—San Hermenegildo: en 
los Toribios, ae niñas y párvulos.—San Roque: caite de ios Tintes, nú-
mero 15; de niños y niñas.—San Rafael: en el Asilo de Mendicidad; de 
niños,—San Juan Bautista: calle de Velarde (Carretería^, elemental de 
niños. San José: calle de Velarde (Carretería) de niñas. San Antonio: 
ex-convento de Santa Maria la Real, calle de San Vicente; elemental do 
niños.— Pumarejo: en la plaza del mismo nombre; de adultos.—San Esté-
han: iglesia del mismo nombre; de párvulos.—San Bernardo: calle del 
Campamento núm. 5, de niños. 

Requisitos para el ingreso en escuelas públicas costeadas por el Mu-
nicipio.— Los interesados deoeu recurrir al señor Alcalde ó á los seño-
res visitadores respectivos,con una papeleta del alcalde de barrio, en don-
de conste la pobreza de los padres y la edad del que lo solicite, que debe 
ser de tres á seis años para el ingreso en la de párvulos, seis a doce pa-
ra las elementales y de doce en a leíante para las de adultos. El señor Al-
calde admite también alumnos para Ja Escuela práctica normal. P a r a 
las demásescuelas públicas solo admiten ios presidentes ó representantes 
de las sociedades, corporaciones ó personas que las costean. 

E S C U E L A D E L A C A S A DE A R R E P E N T I D A S . — E l piadoso instituto d é l a s 
Arrepentidas, establecido en el ex convento de Santa Isabel, sostiene una 
escuela para la onseñanza gratuita de niñas que pueden ingresar desde la 
edad de 6 año3. 

A C A D E M I A S D O M I N I C A L E S P A R A L A E N S E Ñ A N Z A D E L A D O C T R I N A C R I S -
T I A N A Y P R I M E R A L E T R A S Á L A S N I Ñ A S P O B R E S D S E S T A C I U D A D Y SUS A R -
R A B A L E S . — S e fundaron en el año 1858 por los Sres. Duques de Montpen-
sier, reservándose el título de protectores que ejercen constantemente 
con sus donativos especiales. La enseñanza se dá todos los domingos en el 
locat designado ácada una de las escuelas a las tres de la tarde, bajo la 
dirección de capellanes y señoras que se dedican á esta obra piadosa. Las 
escuelas fundadas, según el órden de antigüedad, son las siguientes: Do 
Pumarejo; en la escuela de párvulos. De los Menores- en el edificio dol 
mismo nombre. De San Bernardo; sn la parroquia de este nombre. De 
Santa Maria de Gracia; en la iglesia de este nombre. Al frente de la 
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asociación que rige las escuelas S9 encuentra la Sra. D.a Candelaria R. 
de Vázquez. 

E S C U E L A S P R I V A D \ S DE N I Ñ O S Y N I Ñ A S Y E S C U E L A S P Ú B L I C A S D E L A 
PROVINCIA.—(Véase la sección de Personal.) 

E D U C A C I Ó N FÍSICA.—Gimnasio elemental, establecido en la calle de Ta-
rifa núm, 1.—Su fundador D. José García y Barraca. Este acreditado esta-
blecimiento se halla dispuesto de la manera mas conveniente, reuniendo 
muchas máquinas y aparatos que proporcionan un desarrollo general y 
completo. 

SECCION MILITAR. 
(Véase la sección de Personal.) 

F Á B R I C A S , C U A R T E L E S Y D E M Á S E D I F I C I O S M I L I T A R E S . — M a e s t r a n z a de 
artillería de Sevilla.—Se encuentra situada ea la Resolana frente á la 
torre del Oro, contigua al hospital de la Caridad y fué construida en 1783; 
su fachada es seccilla pero magestuosa. Hay espaciosos talleres de ca r -
pintería y herrería para la construcción de cureñas, armones, avantre-
nes, afustes, carros y demás objetos del servicio de la artillería y para 
la recomposicion del armamento; buenas y espaciosas cuadras, hermosos 
y cómodos almacenes. En la parte alta se encuentran grandísimos salo-
nes con estantes y armeros muy bien construidos, y en elios, perfecta-
mente colocadas toda clase de armas, como fusilas, carabinas, tercerolas, 
mosquetes, pistolas, sables y lanzas, etc. En otros se encuentran montu-
ras. atalages y toda especie de equipos. 

Existen en esta estab'eciraiento dos máquinas de vapor, diez y ocho 
fraguas, me líos mecánicos necesarios para las distintas laboras y un mu-
seo.—Personal, véas * el del cuerpo do <ir illería en la sección respectiva. 

El Parque.—Está situado entra la maestranza de artillería y la ori-
lla izquierda del Guadalquivir; es un edificio de planta baja, sencillo y 
bonito. En el parque hay jardín y en sus ángulos cómodos almacenes.— 
(Personal. véa=¡e el cuerpo de Artillería en la sección respectiva.) 

Fundición de artillería. Este establecimiento situado en el barrio de 
San Bernardo, extramuros de la ciudad, fué fundado por JuaL Morel en 
1563, y vino fancionando bajo su dirección y la de otros fundidores con el 
carácter de particular; pero <*on el objeto de surtir de artillería al Rey, 
hasta 1634 en que pasó definitivamente á ser propiedad del Estado. El edi-
ficio aparece dividido en dos a as, por un gran patio que antiguamente 
fué calle y á cuyos extremos se ven las puertas de entrada. Los talleres 
montados son los siguientes: molinos y lavadero de t ierra; talleres de afi-
no y fundición de hierro; talleres de moldería y fundición de artillería de 
bronce; talleres de máquina Je centrar, barrenar, tornear y rayar las 
piezas; taller de fundición de torales y piezas de corto calibre: de afino de 
cobre y de reducción d e l a c á s c j r a metálizada; fundición de proyectiles, 
talleres de grabar, de carpintería y herrería; sala de reconocí mientos;la-
boratorío de química y talleres de ladrillos refractarios para reparar los 
hornos. Hay además cuadras y almacenes, y existen tres hornos de r e -
verbero para fundir piezas de 35,500 kilógramos de cabida cada ULO. 
También posee otros hornos de 17,000, 10,000 y 8,500 kilogramos respec-
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tivamente para torales y piezas pequeñas; otro'de afino, dos de tiro para 
granos de logon, cinco cubilotes para proyectiles y cureñas de hierro; 
cuatro fraguas, dos estufas para recocido de moldes y un precioso mu-
seo.—(Personal, véase el del cuerpo da artillería en la sección respec -
t i v a ) 

Pirotegnia militar.—Esta, fábrica para la construcciod de cápsulas 
y chimeneas para fusiles da percusión, cartuchería de armas portát i -
les y cuantos fuegos artificiales necesita el cuerpo de artillería se halla 
situada en la Enramadilla, en parte del terreno que servia de escuela 
práctica ai mencionado cuerpo á un extremo del barrio de San Bernardo 
y á 1,264 varas de la ciudad. Un recinto almenado, de manipostería, con 
una verja de hierro que le dá ingreso, contiene en su interior los varios 
edificios que constituyen el establecimiento. 

Principióse á construir este de nueva planta en 18 de enero de 1847 
y terminó en 1848; el edificio principal es rectangular de 231 pies de lar-
go (64'3c5 ms.) por 96 de ancho (26'719 ms.) y 36 de elevación (10'031 
ms.) En su piso bajo están las oficinas de dirección y detall, el taller de 
estopines fulminantes y el de cápsulas, la máquina de construir balas de 
presión, el taller de cartuchos metálicos y una máquina de vapor con sus 
calderas; por la parte posterior está el laboratorio para la preparación 
do fulminante; en la superior se halla el taller de construcción de chi-
meneas y paralelos al edificio y á 42 piés de distancia (11'703 ms.) hay 
otros siete, y entra unos y otros y la parte principal corren macizos de 
t ierra de 16 piés de ancho (4'495 ms.) para evitar que en caso de volar 
alguno de aquellos se propague el incendio. Las mencionadas barracas se 
destinan á cargar las cápsulas, para el empaste, al graneo, para hacer 
la mezcla, á secar la pasta y almacenar las cápsulas. El perímetro de 
todo el edificio Mida 780 varas (652'006 ms ): el total costo de esta fué de 
1.726,368 rs., habiéndose hacho posteriormente mayores gastos por los 
sucesivos ensanches que el desarrollo dado á la fabricación ha idohacien« 
do necesarios. 

En otro edificio se hallan las oficinas de contabilidad y en otro el mu 
seo, el taller de construcción de cartuchería y fuegos artificiales y di • 
ferentes hornos para fundir plomo y otros metales y preparar los mix-
tos fundidos. Existe además un gran tinglado en que se encuentra el ta-
ller de laminar cobres y estirar aceros con su máquina de vapor; varios 
hornos para fundir y afinar el cobre y para caldear las planchas de este, 
y tres pares de cilindros laminadores, así como cilindros para estirar el 
acero. Por último; hay un laboratorio químíco, taller de carpintería, 
polvorín y los almacenes necesarios, existiendo asimismo una escuela 
central de pirotacnia, donde cierto número de cabos y artilleros reciben 
una instrucción que los haca aptos para ocupar las plazas de maestros 
de mixtos de las maestranzas y parques de artillería ó de artificieros de 
los regimientos del arma y que dura tres años para los primeros y dos 
para los segundos.—(Personal, véase el del cuerpo do artillería en la 
sección respectiva. 

Cuarteles y otros edificios militares.—Cuartel ¿e San Hermenegildo, 
calle de las Palmas, para un batallón de infantería y una batería de a r -
tillería rodada.—Cuartel de la Gavidia, plaza de Calatrava, para un ba-
tallón de infantería.—Cuartel del Cármen, calle de los Baños, para un 
regimiento de infantería.—Cuartel de San Francisco de Paula, Alameda 
de Hércules, para una batería de artillería rodada.—Cuartel de I03 Ter-
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coros, para un batallón do infantería .- Cuartel de Carabineros en la ca-
lle de los Lombardos.—Cuartel de la puerta de Triana, para un escua-
drón de caballería.—Cuartel de la Trinidad, para tres baterías de a r t i -
llería rodada.—Cuartel de la Carne, para tres escuadrones de caballería. 
—Cuartel do la Cava en Triana, para partidas sueltas.—Edificio situado 
en la calle de Jesu«, para la dirección y demás dependencias y oficinas 
del cuerpo de ingenieros militares.—Edificio de la Contratación, para el 
arresto de oficiales encausados.—Hospital miiitar-, para 400 enfermos -
Polvorín de Torreblanca para tener almacenada fuera de la localidad la 
pólvora necesaria para ios usos de ia guarnición.—Cuartel de la Guardia 
civil, calle de Bailen. 

DIVISION MARÍTIMA Y FLUVIAL, 
(Véase Comandancia de Marina y sección de Personal.) 

BAJOS.—Navegando desde el fondeadero del puerto de Sevilla en de-
manda de Sanlúcar de Barrameda. se encuentra el ba;o de los Gordales, 
que se pasa á baja mar con catorce p :és: el del Copero con catorce, el de 
la Magdalena con veinte, el de la Pita con quince, el de la Isleta con 
veinte, y luego se encuentran los del Mármol, la Mora y los Jara fes, quo 
son bajos de mucha mas agua que los anteriores: hay diferentes cabezos 
en el rio, pero tienen paso para las embarcaciones por levante ó poniente, 
según su situación. Entran en el puerto buques hasta con diez y ocho piés 
do calado. 

PRÁCTICOS.—Se ha dispuesto que todos los buques de cabotage, sean 
cualesquiera su porte y matrícula, estén exentos de tomar práctico en 
todos los puertos de España, y lo mismo los barcos extranjeros que ten-
gan menos do 80 toneladas.—Los prácticos del puerto de Sevilla acompa-
ñan hasta Sanlúcar á los barcos que noestán compren iidosen estas escep-
cionnes, y de Sanlúcar á Sevilla pilotean á los mismos. L03 prácticos do 
Sanlúcar les diríjen al pasar la barra. 

BANDETRA.—La de la matrícula de Sevilla es centro encarnado y fa ja 
amarilla por sus cuatro lados. 

VIGÍA.—Hay un vigía en la torre del Oro costeado por las empresas 
de los vapores de este comercio, para que cuando los divise, lo anuncie 
con estas señales: los de los Sres. Segovia, Cuadra y Compañía con una 
bola de hierro negra con faja encarnada y un gallardete del mismo co'or 
y las iniciales de la empresa; la de los Sres. Vinuesa y Compañía con una 
bola blanca; los de don José Ibarra con otra de ocho cascos,cuatro encar-
nados y cuatro blancos, y un gallardete con el nombre de la compañía. 
Los de I). Juan Cunningham con una bola encarnada y los de la compañía 
Butler con una bola mitad negra y mitad blanca. 

PUERTO.—El puerto comprende el espacio que separa el puente de 
Triana del arroyo Tamarguillo; su entrada ofrece algunas dificultades 
por los bajos y tornos; pero como ya hemos dicho, hay prácticos encar-
gados de guiar á los buques que por su calado pudieran correr peligro de 
narar El fondeadero es seguro, y coaviene tomar precauciones cuando 
se esperan grandes avenidas que por lo regular son casi instantáneas por 

I 
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la celeridad con que so aglomeran grandes masas de agua. Debe advert ir-
se que á la entrada N dol Canal Fernandino, próximo á la Huerta llama • 
da de la Compañía, se encuentra sumergida una goleta cuyo palo tr in-
quete vela. 

MUELLE.—Estuvo frente do la puerta do San Juan, hasta que el Ca-
b i ldo Ec les iás t ico c o n s t r u y ó uno junto á l a torra del Oro p a r a d e s c a r g a r 
la piedra destinada á la construcción de la Catedral. A este ha sustituido 
un magnífico muelle que sa e3tiende desda el puente hasta frente á los 
Remedios. 

Junta inspectora y administrativa del muelle.—[Yéase la sección de 
Personal.) 

C A R G A , Y DESDARGA.—Todas las operaciones referentes al puerto,mue-
lle, carga y descarga, están basadas en lo que previenen las ordenanzas 
generales de la Armada para la policía do los puertos. Los matriculados 
de mar tienen el esclusivo derecho de hacer la descarga de las mercan-
cías mientras estén á flote, según la ley de aguas, dictada por el minis-
terio de Fomento. Sobre los muelles la carga y descarga son enteramente 
libres. 

M A Q U I N A S P A R A BUQUES.—Se construyen en el establecimiento de los 
Sres. Portilla, plaza de Armas. 

Comandancia y demás dependencias de Marina, empresas de nave-
gacion, consignatarios, seguros marítimos, etc.—(Véase Personal me-
dios de Comunicación y trasporte ) 

BENEFICENCIA -SANIDAD.-MEDICINA. 

(Véase la sección de Personal.) 
H O S P I T A L D E L A S C I N C O L L A G A S , V U L G O D E L A S A N G R E . — ( A f u e r a s d e l a 

puerta de la Macarena.)--En la sección artística y monumental hablare-
mos de este establecimiento y de su magnífica iglesia bajo el punto de 
vista artístico, distribución interior y demás circunstancias relativas a l 
edificio; conviene ahora que nos hagamos cargo da su objeto y organiza-
ción administrativa. Por la -reuniO:i da varios hospitales de carácter pú-
blico que había en la ciudad, se halla destinado á la asistencia de los en • 
ferinos de padecimientos curables en ambos sexos y casa/da dementes, 
siendo admitidos en el acto los vecinos de la capital y pueblos do la pro-
vincia, y on caso urgente los procedentes da cualquier punto de la penín-
sula. Respecto álos dementes, para los cuales se empezó en 1868 á cons-
truir un manicomio en la huerta del hospital, solo sa verifica el ingreso á 
virtud de espediente qua se instruye en la secretaría da la Diputación 
Provincial, á que se une la certificación del profesor que haya asistido 
al pacienta, el dictamen da uno da los módicos titulares y los informes 
del cura párroco, jefa do seguridad pública y ¡a declaración do un pa-
riente. Además da estos enfermos se admiten en el Hospital de la Sangre á 
personas acomodadas, para las que hay dapartamontos distinguidos ó in-
dependientes, siendo sus camas y servicio on un todo distintos dol de los 
pobres. La retribución qua sa abona por este servicio es de 12 reales la 
estancia. (Véase Personal.) 

H O S P I T A L D E S A N LAZARO.—(Afueras de la ciudad cerca del cemente-
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rio de San Fernando.)—Se halla situado extramuros y á la parte N. de 
la ciudad, dentro del terri torio de la parroquia de S. Gil. La fundación de 
esta casa, destinada al socorro de los elephantiacos, se atribuye por la 
tradición y algunos historiadores á D. Alonso el Sábio y do ningún modo 
á Felipe III, como indican otros. En los documentos de su archivo no Se 
conservan las primitivas constituciones por haberse estraviado;pero hay 
otras que so refieren á las ordenanzas que ficieron é ordenaron don 
Enrique IV, é los Reyes de Castilla é de León sus progenitores. El edifi-
cio se construyó sobre lag ruinas de la torro que alzaron dos hermanos 
árabes llamados los Gausines, que hoy sirve para las campanas, habién-
dose descubierto en la pequeña habitación á la izquierda do ia entrada de 
la iglesia, una especie de mina con dirección á la ciudad, que corresponde 
descubrir é investigar á los arqueólogos. El templo so compone de tres 
naves, y debió estar en lo antiguo lujosamente decorado, como lo den 
muestran algunos restos de pinturas en las paredes de la capilla mayor, 
anteriores acaso al siglo XVI y que se ha tenido cuidado de dejar des-
cubiertas para que las examinen los aficionados al arte. Desde la funda-
ción de este hospital hasta el año de 1854 en que so centralizó en la Be-
neficencia provincial, se venia administrando por un mayoral mam-
pastor, de nombramiento Beal, cuyo destino ora muy codiciado, por las 
franquicias y privilegios de que gozaban sus servidores.—(Véase Per-
sonal.) 

H O S P I T A L D E L S A N T O C R I S T O DE LOS D O L O R E S , ( V U L G O D E L Pozo S A N T O . ) 
—Plaza del mismo nombre.—Est-! establecimiento es conocido con ol se-
gundo nombre por hallarse situado en la plaza así llamada. Se debe su 
origen á las beatas do la orden tercera de San Francisco llamadas Marta 
de Jesús y Beatriz de la Concepción, ayudadas de la benéfica señora doña 
Ana Trujdlo que las dió todo su caudal: la fundación se hizo en la calle de 
la Venera en 1680, y desde allí pasó en 1682 á la citada plaza. El edificio 
es bueno, aunque no muy espacioso; sus habitaciones altas y bajas son 
claras, ventiladas, y las enfermas se encuentran asistidas con una asidui-
dad digna del mayor elogio. El objeto de este Hospital es la asistencia y 
curación de mugeres impedidas. La administración de este benéfico insti-
tuto, está á cargo de las beatas de la orden tercera que forman comuni-
dad, elegiendo cada dos años los destinos de Madre Mayor y demás oficios 
de la Comunidad. 

C A S A D E E X P Ó S I T O S . — C a l l e de laCunanúm. 13.—La fundó en 1 5 5 8 el 
limo. Sr. Arzobispo de Sevilla D. Fernando Valdés, pero su situación ha 
mejorado considerablemente en los últimos años, no solo durante la ad -
ministración de una sociedad de señorasque la tuvo á su cargo, sino tam-
bién en td tiempo do las actuales juntas. Permanecen en esta casa los ni-
ños desde su nacimiento hasta la edad de seis años en que pasan al hos-
picio, entregándose la mayor parte á las amas externas, que son vigila-
das por las Sras. Presidentas é Inspectoras designadas al efecto en cada 
parioquia. Además del establecimiento central hay cinco hijuelasen otros 
tantos pueblos de la provincia, que soa Carmona, Cazaila, Moron, Osuna 
y Utrera. (Véase Personal.) 

HOSPICIO P R O V I N C I A L . — S e halla en el ex-convento de San Luis, de la 
Compañía de Jesús y en la que hasta 1840 fué casa de locos. Todos los 
puebios de la provincia pneden enviar pobres al Hospicio, acudiendo á la 
Diputación provincial con el nombramiento que hacen las municipalidades 
respectivas, siendo precisa la circunstancia de ser pobres, huérfanos 6 



mayores de 70 años. Los niños permanecen en la casa, donde aprenden 
oficio, hasta La edad de diez y ocho año?, y las niñas hasta que contraen 
matrimonio, ó consiguen una colocacion que asegure su subsistencia. Hay 
en el establecimiento talleres de zapatería, que surte al público, y de sas-
tre, además de la instrucción primaria y de la música para ambos sexos 
enqne se instruye á los que presentan mejor disposición para el estudio uel 
a r t e . (Véase Personal.) 

E S T A B L E C I M I E N T O S M U N I C I P A L E S D E B E N E F I C E N C I A . — Asilo de Mendici-
dad de San Fernando —Está situado ea el edificio que fué hospital del 
Cardenal en la calle del mismo nombre, y para acogimiento de las an -
cianas y adultas hay una casa auxiliar en la calle de Sintiago núm. 10, 
que fué hospital de las Bubas, bajo la advocación de San Cosme y San Da-
mian. Su dirección y administración están á cargo de una junta compues-
ta de cinco individuos, en virtud de nombramiento de la municipalidad, 
siendo este cargo honorífico y gratuito. El régimen interior del estableci-
miento está á cargo de las hermanas de caridad de San Vicente de 
Paul. Una de dichas hermanas regentea la academia de las niñas, en la 
cual se enseña á leer, escribir, doctrina cristiana, rudimentos de la a r i t -
mética y todas las labores p/opias de su sexo, dedioándo e algunas á la 
música de órgano y canto llano, para ocupar plazas de cantoras y orga-
nistas en los conventos de religiosas, en que con dicho objeto es nec saria 
su admisión: otras, según su aptitud, asisten á las clases de normalistas 
para dedicarse á la enseñanza elemental. Para cubrir las necesidades del 
Asilo cuyo presupuesto escede de los recursos que puede facilitarle el mu-
nicipio, se establecieron en 1869 con autorización del Gobierno rifas quin-
cenales, cuyos billetes cuestan 50 céntimos de peseta (2 rs.) Hay estable-
cidos dentro del edificio talleres de tegidos y de sastrer ía , elaborán-
dose en el primero mucha parte do los lienzos quo son necesarios en la 
casa, y en el según io la ropa de los asilados. Do la casa auxiliar est .n en-
cargada tres hermanas de la congregación de San Vicente. (Véase Per-
sonal.) 

C A S A S D E SOCORRO.—Existen tres: la primera en el hospital de San 
Juan de Dios, calle de Gallearos. La segunda en Triana, calle Larga; y la 
tercera, en el Asilo de Mendicidad de San Fernando, calle del Cardenal. 
(Véase Personal.) 

Las casas de socorro tiene por objeto:—!.0 La inmediata prestación 
de los primeros auxilios á cualquiera persona acometida de accidente en 
la vía pública.—2.° La cura por primera intención de las heridas que á 
mano airada ó accidentalmente ocurran.— 3.° La asistencia on la enfer-
mería de aquellos lesiados que por su gravedad no puedan ser t raslada-
dos al hospital ó á sus casas despues de socorridos, sin compromiso de su 
vida.—4.® La primera visita facultativa en el domicilio de cualquier ve-
cino en casos urgentísimos y cuando no encuentre otro facúltativo.—5.® 
El servicio de consulta pública diaria para pobres. 6.° Facilitar las ca 
millas para la traslación de enfermos ó heridos.—7.°La administración de 
la vacuna. (Reglamento orgánico de 20 de Ag'sto de 1870.) 

J U N T A S P A R R O Q U I A L E S D E B E N E F I C E N C I A Y A U X I L I A R E S D E S A N I D A . — 
Existen en caria parroquia tantas como sean los curas párrocos de la 
misma: su misión ei socorrer las enfermedades accidentales, conducir á 
los establecimientos generales ó provinciales á los pobres de sus respec-
tivas demarcaciones, proporcionar á los menesterosos on el hogar domes-
tico los alivios que reclamen sus dolencias, ó una pobreza inculpable; ges-



tionar tanto la admisión do los párvulos ó adultos pobres en las escuelas 
gratuitas, como la enseñanza de oficios ó artes a los jóvenes necesitados 
y difundir el beneficio de la vacuna entre las familias indigentes. Con el 
carácter de auxiliares de la junta municipal de sanidad pueden practicar 
visitas domiciliarias á las casas de vecindad y dictar las medidas oportu-
nas para mejorar ?us condiciones higiénicas y que se cumplan los demás 
propósitos del servicio sanitario. (Reglamento de 20 de Agosto de 1865.) 
Los presidentes de estas juntas son los curas párrocos; los demás indivi-
duos los nombra la municipalidad, y se renuevan cada dos años al mismo 
tiempo que el Municipio. 

B E N E F I C E N C I A , PARTICULAR.—Hospi ta l de Ntra. Sra. de la Paz ó sea 
San Juan de Dios.—Calle de Gallegos.—El objeto de este hospital es re-
coger á los pobres enfermos. Lo fundó en 1543 D. Diego de León, en el si-
tio que ocupa la Lonja do los Mercaderes, con el nombre de hospital de la 
Cruz y de las Tablas, y en 1573, en virtud del convenio que celebró con el 
capitan Hernando de Vega, lo trasladó el mismo D. Diego de León al pun-
to en que se halla, dotándolo con rentas en juros. No so ha centralizado 
este establecimiento por una cláusula de su fundación, en la cual se pre-
viene que si se mandase extinguir la hospitalidad, queden dueños de los 
bienes Jos religiosos que entonces sean ó fueren en lo sucesivo de la reli-
gión hospitalaria. (Véase Personal.) 

Hospital de Venerables Sacerdotes.—Se encuentra situado en la calle 
de Encisos (antes de la Jamerdana), y lo fundó en 1627 la hermandad de 
Nuestro Padre Jesús Nazareno, con el objeto de asistir á todos los sacer 
dotes pobres, ancianos desvalidos, enfermos y peregrinos: se estableció 
primero en la calle de las Palmas, desde donde pasó á la ermita de San 
Blas y de allí al lugar donde hoy se encuentra. La hermandad, cuyo her-
mano mayor es el Arzobispo, consta de tres estados; regular, eclesiásti-
co y secular. (Véase Personal.) 

H O S P I T A L D E S A N BERNARDO.—(Vulgo de los Viejos.)—Está situado en 
la calle de este nombre y lo fundaron en 1355 unos virtuosos sacerdotes 
sevillanos, para sustento y regalo de la venerable ancianidad, y honrada 
vejez. La administración está á cargo de una corporacion compuesta de 
veinte y seis sacerdotes seculares y cuatro capitulares del Cabildo Ecle-
siásticos. Para la admisión en este hospital, es neoesario haber cumplido 
60 años; ser natural de la ciudad, persona honrada y pobre vergonzante. 
La admisión ó nombramiento se hace por los hermanos individual y al-
ternativamente, pero en igualdad siempre son preferibles los parientes de 
los hermanos. Los admitidos permanecen, cualquiera que sea el estado de 
su salud; no se les prohibe salir de paseo; se les asiste, y en fin, se les da 
sepultura. (Véase Personal.) 

H O S P I T A L D E L A CARIDAD.—(Véase la sección de Personal y la par te 
monumental y artística.)-La Hermandad asiste y sepulta á los conde-
nados a muerte, entierra a los sacerdotes que mueren privados de razón, 
a los ahogados y a los que fallecen abandonados. Tiene ademas un depar-
tamento especial con veinte plazas ocupadas por transeúntes y convale-
cientes que se 1 ama í.l Hospicio, y otro para asistir a los tísicos y can-
cerosos que no ofrecen esperanza de curación. También se dedica a faci-
litar cartas de Caridad y algunos socorros a los pobres que justifican te-
ner que trasladarse a otro punto ó tomar baños, llegando a seiscientos 
anualmente el número de estos socorros. El dia 14 de Setiembre y cuand0 
hay inundación ú otra calamidad pública, se distribuyen por la Hermanm 
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dad de la Santa Caridad, limosnas de pan. La traslación de los enfermos 
a los demás hospitales, se hace con todo esmero por este piadoso institu-
to, en sillas de mano y camillas que están siempre disponibles., Para in • 
gresar en el bien regido hospital de la Caridad, deben dirigirse las solici-
tudes al hermano mayor efectivo. 

H O S P I T A L D E S A N José.—Calle de Catalanes núm. 1 7 . — V é a s e la sec-
ción de Personal.—Fundado en 1750 por D. Bartolomé de Urbiüa, en vir-
tud de real Provision espedida por ol rey D. Fernando V. con el objeto de 
curar a los hermanos enfermos de la Orden Tercer 'a. Este instituto reli-
gioso continua administrando y rigiendo el establecimiento que nos ocu-
pa. (Véase la esplicacion del Plano de Sevilla por D. Manuel Alvarez Be-
navides y López, tomo II pag. 77.) 

A S O C I A C I A C I O N D E B E N E F I C E N C I A DOMICILIARIA.—F'undada por inicia-
tiva de Doña María Luisa Fernanda, duquesa de Montpensier, en 10 de Fe-
brero de 1849. Se dedica al socorro y protección de los indigentes, aten-
diendo con especial solicitud a la asistencia de los enfermos que no in -
gresan en los hospitales; a remediar esas desgracias que no salen a la su-
perficie de la sociedad y que quizas por permanecer ocultas envuelven raa' 
yor suma de terribles padecimientos. Para satisfacer mas cumplidamen-
te un fin tan santo, la ascciacion se divide en tantas secciones como par -
roquias tiene Sevilla, dirigida cada una por una mesa compuesta de pre-
sidenta, vice-presidenta, secretaria, vice-secretaria y visitadora. La jun-
ta general de gobierno esta presidida por la fundadora, como protectoia y 
presidenta de la asociación, y consta de la vice presidenta, tesorera, se-
cretaria general, las dos vice secretarias y las presidentas y secretarias 
de las juntas de parroquias. Los elementos con que la asociación cuenta 
pa ra llenar el objeto de su instituto, son los donativos de la fundadora, 
de las demás señoras que la componen y de otras personas piadosas, el 
producto de las rifas que celebra en la feria y el de varios espectáculos 
que suelen darse en su beneficio. (Véasq Personal.) 

C A S A D E ARREPENTIDAS.—Ex-conven to de Sta. Isabel. En este conven-
to reside la Congregación de Hijas de María Santísima de los Dolores le-
galmento autorizada. Esta Congregación, compuesta do señoras de hon-
rada vida, que tuvieron la suficiente abnegación para desprenderse de 
los mas respetab.es lazos de familia, tiene á su cargo el moralizar y en-
señar cristianamente á las jóvenes que, habiendo abandonado sus debe-
res, se entregan á la prestitucion; pero que en el día do su arrepentí-
miento quieren volver á recobrar en cuanto es posible, los derechos que 
la sociedad les negara. 

Puede ingresar en este caritativo asilo toda jóven, que con volun-
tad de enmendarse, buena salud y edad desde 12 á 28 años se presente á 
solicitar acogida en la portería del mencionado edificio. 

También hay una sección separada de jóvenes, que por circunstancias 
especiales quieran llevar una vida de recogimiento y retiro. Se les asis-
te con distinción, y su ingreso y permanencia está pendiente según el in-
forme y necesidades de la interesada, y de la apreciación que la Superio-
ra pueda hacer con sujeción al ieglamento, que tiene para el fin in-
dicado. 

Con la separación debida, y dirigida por la misma Congregación de 
Hijas de Maria Santísima de los Dolores, hay una escuela gratui ta de 
niñas pobres en las que son admitidas desde la edad de seis años sin li-
mitación alguna. Cuenta hoy con un muy crecido número de alumnas y 
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su instrucción es por todo el tiempo que quieran recibirla, empezando 
por los primeros elementos hasta ponerlas en aptitud de sufrir exámen 
superior. 

Sociedad de amigos de los pobres. (Oficinas calle de Gravina núm. 16). 
Fundada en 1869 por iniciativa particular con el benéfico objeto que indi-
ca su título. Ka establecido una cocina económica que facilita por precio 
muy módico alimento muy nutritivo. 

SECCION MÉDICA. 

Además de la Junta provincial de Sanidad, Comision de Sanidad mar í -
tima, Subdelegados, Secciones científicas de los establecimientos de Bene-
ficencia, Casas de Socorro, Junta Municipal de Sanidad, médicos titulares 
y otras corporaciones de que se da noticia en la sección de Personal, 
existen las siguientes: 

E S C U E L A L I B R E D E M E D I C I N A Y CIRUGÍA.—(Véase Instrucción Pú-
blica.) 

A C A D E M I A D E M E D I C I N A Y CIRUGÍA.—Calle de las Armas número 10. 
La Secretaría despacha desde las once de la mañana á las tres de la ta r -
de.—Fundada en 1697 por una reunión de facultativos, fueron aproba-
das sus ordenanzas por el Consejo de Castilla en 1700: la protegió y dotó 
Felipe V y en 1736 se reformaron aquellas. Hubo una época en que ad-
quirió tal fama de competencia é ilustración, que sus informes y memo-
rias eran leido.s con avidez y respetados, no solo en España, sino en el 
extranjero. Está encargada de la inspección de las provincias de Sevilla, 
Córdoba, Cáceres, Badajoz y Huelva. Los objetos de su instituto son cui-
dar de la salud pública, hacer el concienzudo estudio de las epidemias, 
administrar gratis la vacuna y responder á las consulta? médico-legales. 
Posée una rica biblioteca. Se divide en las siguientes secciones: de sani-
dad y de higiene pública, de policía de la facultad de medicina legal, de 
topografías, de vacunación, de aguas minerales y de subdelegaciones. 

C O L E G I O MÉDICO.—Calle de las Armas núm. 10. Celebra sesiones en la 
calle de San José, ex-convento de Madre de Dios, Escuela de Medicina.— 
Fundado en 1854 fueron aprobados sus estatutos en 1856 —Este Colegio, 
representante de la clase módica, tiene po? objeto fomentar sus intereses 
morales y materiales promoviendo al mismo tiempo el progreso de la cien-
cia y procurando el exacto cumplimiento de sus deberes en los que la 
practican. 

G A B I N E T E M É D I C O - H I D R O T E R A P I C O D E L D R . D . L U I S G Ó N G O R A , C A L L E D E 
LOS B A Ñ O S NÚM. 8, SEVILLA.—Ent regada por espacio de mucho tiempo la 
hidroterapia en manos del empirismo, ha sido mirada con desdén por los 
hombres de la ciencia, hasta que someti la á un juicioso exámen pudo 
adquirir el convencimiento de su verdadera utilidad. A par t i r de estos 
trabajos cuya gloria corresponde en su mayor parte al Dr. Fleury, la 
hidroterapia dejó de ser una panacea, y entró á formar un recurso mas 
en el arsenal terapéutico; recurso precioso, capaz por sí solo de com-
batir enfermedades rebeldes á todos los demás medios de que la ciencia 
dispone, y útil en multitud de casos como eficaz auxiliar de las medi-
caciones usuales. La hidroterapia racional, la hidroterapia científica no 
debe, pues, confundirse con el conjunto empírico de absurdas prácticas, 
útiles unas veces y perjudiciales otras que constituían la antigua hidro-
terapia empírica. Guiada por la esperimentacion y fundada en las nocio-
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nes fisiológicas y patológicas, la hidroterapia racional pone en juego los 
procedimientos cuya utilidad ha sancionado la esperiencia llevando como 
máxima de conducta la de proporcionar siempre beneficios al enfermo, 
sin comprometerle en temerarias tentativas que puedan agravar su si-
tuación en vez de mejorarla. El testimonio irrecusable de los hechos ha 
llevado la convicción á todos los ánimos, y no hay práctico en las nacio-
nes en que se halla generaliza la hidroterapia que no recurra á ella, ni 
autor que 110 la incluya entre los mas poderosos agentes de que la cien-
cia dispone para combatir en sin número de enfermedades contra las cua-
les se estrellan los recursos comunes de terapéutica; son, pues,innegables, 
los beneficios que este medio puede proporcionar á multitud de estados 
morbosos; como es indisputable su suprema eficacia en algunos como las 
congestiones crónicas del hígado y del bazo, las enfermedades de. la ma 
triz, las pérdidas seminales involuntarias, la incontinencia nocturna de 
orina, las escrófulas, Ia3 enfermedades de las articulaciones, los reuma-
tismos crónicos, contra los cuales no posée la ciencia medio alguno de 
acción tan seguro como la hidroterapia con los variados recursos de que 
dispone. 

El gabinete fundado y dirigido por el Dr. Góngora, ilustrado catedrá-
tico de la facultad médica de Sevilla y Director de las aguas minerales de 
Marmolejo, reúne todas las aplicaciones que hasta ahora se hallan ad-
mitidas en este ramo de la ciencia. Chorros de diferentes formas, que 
funcionan á una presión máxima de atmósfera y media, susceptible de 
graduarse á voluntad; chorros en lluvia, en círculos ó capilares, en co-
lunia, ascendentes,oblicuos, horizontales, escoceses, etc.; baños de asien-
to de agua corriente; de vapor simple y medicamentoso, de aire caliente, 
de ácido carbónico; aparatos de inhalación de gases y de líquidos pul ve 
rizados. 

El tratamiento hidroterápico puede verificarse en cualquier época 
del año. 

Horas de consulta, de una á tres todos los días. 
D I S P E N S A R I O C L Í N I C O O F T A L M O L Ó G I C O A C A R G O D E L D R . D . V I C E N T E C H I -

R A L T . C A L L E D E B A Y O N A N Ú M . 4 . — L a creación del establecimiento de que 
vamos á ocuparnos, ha venido á pres ta r un verdadero servicio á la huma-
nidad y á la ciencia; pues si por una parte se observa frecuentemente que 
operaciones quirúrgicas verificadas con singular acierto se malogran en 
su resultado definitivo por falta de una asistencia sometida á la inspec-
ción inmediata y directa del profesor cuyos afanes contrarían de este mo-
do hechos extraños á su voluntad, las mas de las veces consumados sin 
su conocimiento, por la otra no puede exigirse al operador, por hábil que 
sea, la satisfacción de alhagüeñas esperanzas, sino en tanto en cuanto los 
enfermos se coloquen y mantengan en ciertas condiciones, variables á c a -
da momento según los casos, muy difíciles de hallar en casas part icula-
res, é imposibles en fondas, en hospederías, donde ni aun siquiera puede 
hallarse el reposo necesario para los enfermos. Hé aquí por qué los p ro-
fesores de mas fama en el extranjero y aun en las primeras capitales de 
España, han establecido bajo su vigilancia clínicas de las especialidades 
a que se dedican tanto como garantía para su crédito, cuanto en beneficio 
de los pacientes que á él confian la estincion de sus dolencias abandonando 
para ello sus hogares é imponiéndose penosos sacrificios. 

Guiado por los mismos laudables propósitos, mucho mas justificados 
tratándose de las delicadas operaciones de los órganos de la vista, el Doc-



tor Chiralt quo se ha distinguido en estas consolidando una reputación 
honrosa en seis años de práctica en Sevilla, ha establecido en su propia 
casa un dispensario clínico oftalmológico con dos gabinetes de consulta y 
curación; uno de ellos para la asistencia gratuita do los pobres: tiene ade-
más una espaciosa y bien alumbrada sala de operaciones y departamen-
tos dormitorios para recibir en ellcs á los enfermos de los ojos que, nece-
sitando sufrir operaciones graves, deséen ser operados y asistidos en casa 
del profesor, donde se les recibe y considera como á miembros de la fa-
milia. 

Nada de cuanto higiénica ó quirúrgicamente puede conducir á la per-
fección del resultado operatorio se ocha de menos en este establecimiento 
clín.co, cuidándose con igual esmero de reunir las mayores comodidades 
posibles, y de evitar el lujo inútil quo se nota en algunos establecimientos 
análogos del extranjero, el cual constituye solo un dispendio mas para el 
enfermo. 

E S C U E L A , D E FARMACIA.—(Véase Instrucción Pública,) 

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
(Véase Audiencia del Territorio y Personal.) 

C A U C E L PÚBLICA.—Establecida en el ex-convento del Pópulo calle do 
Almansa.—Las horas establecidas para ver los presos qne no están inco-
municados, desde fuera de los golpes, son las siguientes: en verano de 
nueve á diez y media de la mañana, y de cuatro á cinco y media de la 
ta rde , y en invierno de nueve á diez y media por la mañana y de tres á 
tres y media por la tarde. Para la inspección del establecimiento hay 
una Junta de Cárceles. (Véase Personal ) 

P R E S I D I O P E N I N S U L A R D E SEVILLA.—Creado en 1 8 3 8 y establecido en 
el ex-convento de San Agustín, barrio de San Roque. (Véase Personal.) 

Comunicación de penados con personas libres.—La Ordenanza del 
romo prohibe que ningún penado hable con personas libres, si bien auto-
riza la alteración de aquel mandato, en el solo caso de que á juicio del 
Comandante, dé algún confinado talos pruebas de arrepentimiento y cor-
rección. que se le crea digno de hablar durante corto tiempo con su fa-
milia. Estas comunicaciones se efectúan á presencia del capataz de guar-
dia y de el cabo de rastrillos, y á una distancia de tres metros que media 
éntrelos rastrillos, para impedir que los penados reciban bebidas espi-
rituosas ó armas ofensivas 

Ocupación de penados en talleres y obras exteriores.—El Municipio 
y otras corporaciones suelen ocupar h loJ confinados en obras públicas, 
prèvio permiso de la Dirección general, y con la retribución que se de-
signa oportunamente, quedando la mitad en beneficio del Estado: una 
cuarta par te se entrega á los penados, y la otra se impone en la Caja de 
ahorros, hasta el dia en que obtienen su licencia. Hay además en el esta-
blecimiento los siguientes talleres permanentes: de carpintería, zapate-
r a , y tegidos. Eventuales: de petacas, espartería, herrería, cordelería, 
alpargatas, jauleros, guarnicioneros, cesteros, canasteros y medieros, 



- 166 -
COLEGIO DE ABOGADOS.- (Véase la sección de Personal.)—Esta ilustre 

corporacion debe su origen á las instancias de varios abogados de Sevilla, 
que con noticia de haberse reunido an colegio los de Madrid solicitaron 
establecer uno en esta ciudad como agregado ó incorporado al de Madrid, 
lo que les fué concedido por Felipe Y en 18 de Noviembre de 1706* Desde 
entonces ha brillado siempre á gran altura por los eminentes juriscon-
sultos que se distinguieron en su seno, y de los cuales algunos llegaron 
por sus especiales méritos á ocupar los mas altos puertos en la goberna-
ción dol pais. 

Archivo general de protocolos de instrumentos públicos de los cuatro 
distritos judiciales de Sevilla. Calle de S. José, ex-igiesia del mismo nom-
bre. Este archivo mandado establecer por ley de 8 de Enero de 1869 com-
prende los archivos de las 24 notarías de esta ciudad, mas los correspon-
dientes á los 4 juzgados de esta capital. Horas de oficina de 10 de la ma-
ñana á 4 de la tarde. (Véase Personal.) 

SECCION MONUMENTAL T ARTISTICA. 
EDIFICIOS Y ESTABLECIMIENTOS NOTABLES. 

Al escribir esta sección tomamos por base el erudito trabajo publica-
do en el diccionario del Sr. Madoz, y las no menos eruditas obras de los 
señores Colon, Amador de los Rios, Cean, Bermudez, González de León y 
otros muchos. El Sr. Gómez y Aeeves nos ha facilitado también curiosas 
noticias artísticas, y suyas son las que al hablar de las parroquias da-
mos respecto de varones ilustres y de personas notables. (1) 

CATEDRAL.—-Este suntuoso templo so encuentra situado al Sur de Se-
villa: empezó á construirse en 1403 por acuerdo del Cabildo de esta Santa 
Iglesia, y por desgracia se ignora el nombro del arquitecto que trazó su 
distribución admirable, si bien se conocen los de otros artífices cuyo t a -
lento supo l levará cabo el proyecto. La iglesia forma una manzana ro-
deada de espaciosa lonja á la que se sube por dos lado3 por gradas, en -
contrándose los restantes al nivel del pavimento de las calles que la cer-
can: de trecho en trecho se alzan trozos robustos de columnas antiguas y 
modernas, enlazados algunos todavía por gruesas cadenas. La arquitec-
tura ojival, la germana, la greco-romana, la arábiga y la plateresca, 
parece se esforzaron por acumular sus mas sublimes rasgos, en este mo-
numento que dejó concluido en 1519 Juan Gil de Ontañon: la planta de este 
edificio es cuadrilonga; su longitud de E. á O. 398 pies (110'896 metros), 
y su latitud de N. á S. 291 (81*083 metros). Tiene nueve puertas, tres al 
O., una al S., dos al E. y tres al N. La que se halia en medio de las del 
O. es la principal y está situada á los piés de la nave mayor. Entrando 
por ella a la derecha se encuentra la de San Miguel, llamada así por es-
t a r situada frente al colegio del mismo nombre. La del S., sobre la cual 
se vé el magnífico reloj que rige las funciones del culto, se llama de San 
Cristóbal. De las del E. la primera, continuando en la misma dirección, es 

(1) Los fotógrafos Sres. Leygonier, Ortiz, Sierra Payba, Masón, Rei-
noso y otros, tienen colecciones de vistas de los monumentos mas notables 
de Sevilla. 
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conocida por la de la Campanilla, y la segunda se denomina de los Palos. 
La primera al N. es la del Lagarto ó de la Granada: frente al reló está la 
del patio do los Naranjos; mas abajo la dol Sagrario, y por último, la 
del Bautisterio. La puerta principal, la de San Cristóbal y la del patio 
de los Naranjos no están concluidas, y encima de las otras se ven muchas 
estátuas y relieves, obras de gran mérito de Lope Martin. Las naves de 
esta iglesia ton cinco: la del centro ó principal consta de ocho bóvedas, 
además del cimborio y de la Capilla Real que esta colocada á l a cabeza 
del templo, aunque fuera del cuadrilongo. Contiene 36 columnas com-
puestas de lindas palmas. El ornamento de las 68 bóvedas es muy senci-
llo, esceptuando las cuatro próximas al cimborio y al respaldo del Altar 
Mayor, en las cuales se ven algunos lindísimos fodages góticos: en las de-
mássolo se notan resaltos en los pilares, arces y cimbras en los marcos 
do las ventanas, en los nichos y en los graciosos calados de los andenes 
que dan vuelta á la nave principal, al crucero y á las terceras naves. 
El pavimento es de grandes losas de mármol negro y blanco, habiéndose 
sentado la última el 26 de enero de 1793. El costo del embaldosado ascen-
dió á 2.329,561 i s y 31 maravedís. 

Capilla Mayor.—La Capilla Mayor corresponde á lo magestuoso del 
templo: el magnífico retablo es de arquitectura gótica y de la madera 
incorruptible llamada a'erce: lo trazó Danchart en 1482; es el mayor que 
se conoce en España. Se halla en el centro de la iglesia, mas elevado que 
ol resto de ella, y está consagrado á la Virgen, bajo la odvocacion de la 
Sede. Lo concluyó Juan Bautista Vazquez. El ornato es do lo mas delicado 
en su genero: los misterios de la religion están representados por muchas 
estátuas, casi de tamaño natural, y algunas de ellas debidas al cincel de 
Jorge Fernandez Alemán. Todas fueron pintadas y estofadas por Alejo 
Fernandez. El tabernáculo es de plata y una de las mejores obras de Fran-
cisco Alfaro. Las verjas, que son de mérito y pertenecen al gusto pla-
teresco, fueron construidas por Fr. Francisco de Salamanca la situada 
frente del coro, y las btras dos por Sancho Muñoz y Juan Llepe: los púl 
pitos están enriquecidos con lindas esculturas que representan a los Evan-
gelistas y pasages del Apocalipsis. La Sacristía de esta capilla está á la 
espalda del Altar Mayor: es de figura cuadrilonga, y su techo forma un 
rico artesonado; hay en ella tres lienzos de Alejo Fernandez, á saber: la 
Concepción, la Natividad y la Purificación y otro cuadrito que se atribuye 
al divino Morales. En el muro posterior del Altar Mayor y frente á la 
Capilla Real, hay varias pinturas, entre ellas una tabla de Céspedes que 
representa á la Virgen del Pozo. 

El Coro.—Ocupa el espacio de la cuarta y quinta bóveda de la nave 
de enmedio. La reja la diseñó Sancho Muñoz (1519) y pertenece al mismo 
gusto plateresco. Contiene en sus fríseos iigurasde reyes y patriarcas. La 
sillería es gótica, y consta de 127 asientos. Sobre los postiguillos que es-
tán á los lados del sillón del Prelado hay dos excelentes cuadros del r a -
cionero D. Diego de Vidal el viejo. El bellísimo facistol lo ejecutó en 1570 
Bartolomé Morel. No son menos dignos de mencionarse los libros destina-
dos al rezo, por la magnificenc a de sus adornos y sus lindas miniaturas 
ejecutadas por Luis Sanchez en 1416. Los dos soberbios órganos colo-
cados entre las columnas de la cuarta bóveda, fueron construidos: el de 

epístoia, por don Jorge Bosch, y el del Evangelio por don Agustín 
Berdalonga: los adornos son detestables. En el respaldo del coro, frente 
a la entrada principal, se ven entre otras obras de bastante mérito, dog 
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relieves de mármol de Génova, y en el a l t a r un euadríto en cobre de Pa-
checo. 

Capillas.—Son treinta y siete y algunos otros altares que los 'ocupan 
el ámbito del Tembló. Hé a^ul lo mas notable que en ellas se advierte. 

Capillas junto d la puerta de los Palos ó ae la tone.—A derecha ó 
izquierda de esta puerta hay dos altares con verja: las pinturas del pri-
mero son de Antonio Ruiz, discípulo de Arflan, que las ejecutó en 1504, y 
las del otro de Alonso Vázquez: tochas son tablas. 

Capilla del Pilar.—Tieno varias pinturas notables y es dotacion de 
Francisco Pinelo Jurado, primer juez de la casa contratación do esta 
ciudad. 

Capilla de los Evangelistas .—Las nueve tablas del altar las pintó en 
1555 Hernando Sturmio. 

Capilla de las Doncellas.—En ella existe una hermandad que admi-
nistra varias dotaciones para doncellas pobres, las cuales concurren con 
los cofrades á la función de la Natividad (8 de Setiembre) recibiendo das • 
pues la carta de adjudicación do su dote. 

Capilla de 1 a Asunción.—YA notable cuadro de la Virgen es de Cárlos 
Marata. 

Sobre la puerta que dáa l patio de los Naranjos hay una pintura de 
Murillo. 

Capilla de Belen.—El admirable cuadro que representa á Nuestra Se-
ñora, es de Alonso Cano. 

Capilla de San Francisco.—El lienzo del retablo es tenido por una de 
las mejores obras de Herrera el mozo. El de San Ildefonso es de Valdós 
Leal. 

Capilla de Santiago.—Se encuentra en ella un magnífico lienzo del 
canónigo Juan de las Roelas, que representa al indicado Santo, y un cua-
dro de Valdós, con San Lorenzo. 

Capilla de Scala.— El retablo es de bastante mérito así como el se-
pulcro que se mandó hacer don Baltasar del Rio, obispo de Scala. 
Otras varias piezas destinadas ó oficinas corresponden ai órden dórico y 
jónico. 

Capilla del Baptisterio.—Aquí se vé el famoso lienzo de Murillo, ob-
jeto de admiración de propios y extraños, en el que se representa á San 
Antonio de Padua. Sobre este cuadro existe otro de la misma mano maes-
tro, con el bautismo da Cristo; en los muro3 una Concepción de Pacheco, 
y Santas Justa y Rufina, de Zurbarán. 

San Clemente —Esta capilla es el Sagrario y puede verse su descrip-
ción con esta nombre en las parroquias. 

Capilla de Nuestra Señora de la Piedad.—Está situada en el lado 
occidental: la pintura es de Roelas, y fué dotada por los caballeros 
Jácomes. 

Capilla de la Visitación.—Las tablas que en ellas se admiran son del 
sevillano Villegas Marmolejo. Tiene una bellísima escultura de Gerónimo 
Hernández que representa á San Gerónimo. 

Retablos dios lados de la puerta principal.- El cuadro del que está 
al lado del Evangelio, es de Alfonso Miguel Tobar, discípulo de Murillo,y 
de éste el Angel que se vé en el del lado de la epístola. 

Pasada la puerta de San Miguel está un pequeño Retablo con rejas que 
contiene varias pinturas de Luis de Vargas de un mérito extraordinario, 
especialmente el nacimiento. 



— 169 — 
Capilla de San Laureano.—Fué la primera que se edificó en esta 

Iglesia, y la dotó el arzobispo don Alonso de Exea, que en ella tiene su 
sepulcro. 

Capilla del Cristo de Mar acaibo.—Las tablas del a l tar mayor son de 
las pinturas mas antiguas que existen en Sevilla. Las ejecutó Juan Sán-
chez de Castro. 

Capilla de San José.—FA cuadro de los desposorios está firmado por 
Valdés Leal. 

Capilla de San Hermenegildo.—La imágen t i tu lar es obra del insigne 
Martínez Montañés. Fué dotada por el cardenal arzobispo de Sevilla don 
Juan de Cervantes, cuyas cenizas reposan en un suntuoso y bien ejecuta-
do mausoleo. 

Capilla de la Antigua.—Aseguran algunos que la imágen de esta se-
ñora estaba en la mezquita de los moros: es notable el sepulcro del Car-
denal Hurtado de Mendoza, construido hace tres siglos y medio por Mi-
guel Florentin. 

Altar de la Gamba.—A la derecha de 1 a puerta de San Cristóbal está, 
otra capilla dedicada al misterio de la Concepción, y en ella se vé el ad-
mirable cuadro de Luis de Vargas representando la ascendencia terrenal 
de Jesús: se destaca sobre todo una pierna de la figura de Adam, que dió 
nombre al cuadro. 

Capilla de Santo Tomé —Sirve de entrada á la 
Sacristía de los Calces.—Pertenece á la arquitectura gótica; en la 

primera existe el famoso crucifijo de Juan Martines Montañés, que estuvo 
en La Cartuja, y está además enriquecida con varios cuadros entre los 
que sobrosalen los do Zurbarán y el do Stas Justa y Rufina del insigne 
pintor Goya. En la segunda se distinguen, entre otros lienzos, el re t ra to 
original de la beata Dorotea hecho por Murillo, un S. Juan de Zurbarán, 
y un Ecce-Homo de Morales. 

Capilla de San Andrés.-— Propia de los Condes de Cifuentes; sa ven 
en ella los sepulcros de los fundadores, coronados por sus estátuas. Hay 
una tabla de Alejo Fernandez que representa la Adoracion de los 
Reyes. 

Sacristía Mayor.—Corresponde su arquitectura al género plateresco, 
en algunas partes al compuesto y en lo general cargadísima de adornos: 
en sus muros están un S. Leandro y un S. Isidoro, de Murillo, y en el al-
tar mayor un Descendimiento, de Campaña. 

Entre las riquísimas alhajas quo se conservan en la Sacristía mayor 
merecen mencionarse con especialidad: la snntuosa custodia de plata que 
principió en 1580 y concluyó en 1587 Juan de Arfe; el tenebrario, obra sin 
rival en su género, ejecutada por Bartolomé Morel. Voluminosas piedras 
preciosas de estraordinario valor; el gran viril cubierto de pedrería; 
otro mayor construido en Roma; una cruz ejecutada por Francisco Meri-
no; una naveta ó incensario de oro; innumerables alhajas destinadas al 
culto; el hermoso relicario que, según tradición, fué hallado en el se-
pulcro de Censtantino; otro lignum crucis de extraordinario mérito, 
porque en el globo sobre que descansa se ven perfectamente determina-
das con buril todas las provincias; losriquí imos ornamentos que se usan 
en las grandes festividades; las Tablas Alfonsinas; las llaves que Axataf 
entregó á San Fernando; una cruz íabricadacon el primer oro que t ra jo 
Cristóbal Colon de América; un viril que se usa en las festividades de-

4 Santísimo Corpus Christi, inmaculada Concepción y el Triduo de Carnal 
G U I A . 2 2 
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Val; tiena mas da mil y trescientos diamantes, y dos perlas magníficas» 
que costaron mil quinientos duros, con otra infinidad de piedras precio-
sas; un pedazo de ia mesa Eucaristica, guardado en un relicario; una es-
pina de ia corona de Nuestro Señor Jesucristo; un cáliz do piedra ágata 
donde celebraba San Clemente, y otras muchas preciosidades, Desde el 
patio que hay en esta capilla, su sube á la gran habitación llamada el 
Tesoio, porque en ella sy conservaban las riquezas que en efectivo tenia 
en oiro tiempo el Cabildo. 

Capilla de Santa Ana.—Frente al retablo hay una tabla firmada por 
Juan Nuñez, que representa una Piedad. 

Capilla de la Purificación ó del Mariscal.—Las tablas del a l tar son 
de Campaña y en ella está ia entrada para la contaduría mayor y la 
puer ta del ante Cabildo. 

Contaduría mayor.—El techo está adornado con casetones de elegan-
te forma. Exista en ella un cuadro de Muriilo que representa á San Fer-
nando, do¿ de Pablo de Céspedes, á saber, el sacrificio de Abrahan y 
Santas Justa y Rufina, y una Virgen pintada por Juan Jacinto Guerra, 
discípulo uei primero. 

¿ala Capitular.—Es bellísima; en su arquitectura se observan los ór-
denes dórico y jonico; su figura es elíptica y abraza una circunferencia 
de 135 pies (37 516 ms.) con 50 de largo fl3k93l ms ) 34 en su mayor lati-
tud y 42 de elevación f l l '703 ms.) Su traza la hizo Diego Riaño y la eje-
cutaron Hernán Ruiz y Juan Mijares: este la concluyó en 1580, rodeada 
de asientos de piedra; sobra la silla de la presidencia está ui.a pintura en 
cobre de Francisco Pacheco, y encima de la puerta de entrada, frente al 
cuadro de San Fernando, se halía eL retrato del infante Cardenal D. Luis 
de Borbon: la adornan la soberbia Concepción de Manilo, y ocho alegorías 
notables pintadas por Pablo de Cespedes, entre el primero y segundo 
cuerpo arquitectónico. 

Capilla situada a la derecha de la puerta de la Campanilla. El re-
tablo es de Gonzalo Díaz. 

Capilla de la Concepción grande.—En esta capilla inmediata á la 
Real, colocó el Caoilao en 152 j ios huesos de los caudillos que acompaña-
ron a S. Fernando en la conquista de Sevilla Estas reliquias fueron t ras-
ladadas en 1654 á la sacristía délos Cálices, por haber hecho el Cabildo 
donacion de ia capilla á Gonzalo Nuñez de Sepúlveda, que dotó la fiesta y 
octava de ia Purísima en mas de 150,000 ducados. En 1810 fué sepultado 
en esta capilla el c^nde de Cabarrús, ministro de Hacienda del rey in t ru-
so José Napoleon, que entonces dominaba en España. 

Capilla Real.—Esta es la obra mas grande de la Basílica; per tenece 
en parte á la arquitectura romana, con fantasías platerescas, y la trazó 
Martin de Gainza.Suestension es de 81 piésde largo (224569 ms.)por 59 de 
ancho (16,341;, elevaudose 190 (52'941J hasta el remate de 1 linterna; el 
arco de entrada mida 87 piós de al tura f24'241) tiene 12 estátuas de pie-
dra que representan reyes del Viejo Testamento del tamaño natural , t r a -
zadas por Pedro Campaña (1553; y ejecutadas por Lorenzo de Yao y otro 
llamaüo Campos. Ezte arco esta cerr ado hasta lacurnisa por una rica y 
robusta reja ue hierro, en cuyo rem ite se ve al Santo Rey á caballo, ma-
yor que el natural rec.biendo las llaves de Sevilla que la entrega Axa-
t if. A la derecha e izq ierda de ia entrada se encuentran los sepulcros de 
D. Alonso X y de la reina Doña Beatriz, que fueron renovados en el año do 
1863. EQ el altar mayor se venera la imagen de Ntra . Sra. de los Reyes; 
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al pió del mismo altar y resguardado por una baranda do bronco, se ha-
lla el a l ta r y urna de plata con adornos a la romana, donde se conserva 
el cuerpo de San Fernando. Fué costeada por Felipa V, y á sus costados 
se encuentran dos puertas que flan entrada al panteón existente debajo 
del presbiterio. En él se ve un altar con la imágen de la vírcen que el 
Santo Rey llevaba á las batallas en el arzón de su caballo; allí fué sepul-
tado el 31 de Diciembre de 1808 el cadáver del conde de Florida Blanca y 
en 1864 el del infante D. Folipi, hijo de los duques de Montpensier. Hé 
aquí los nombres de las personas mas notables, cuyas cenizas reposan en 
la Capilla Real. En la suntuosa urna de plata, el incorrupto cuerpo del 
Santo Rey D. Fornando III de Castilla y de León. En los sepulcros l a te ra -
les descansan los restos de D. Alonso el Sábio y de su madre dona Beatriz 
de Susana, e*posa de D. Fernando.— En el panteón de lt Capilla.—La 
Reina doña María, el infante D. Fadrique de Tras tamara , los infantes don 
Podro y D. Alonso de Castilla, el infante de España D Felipe de Orleans y 
Borbon. En la Capilla Real se encuentra el p°ndon que forma lo que so 
1/ama cuartel general, y la espada de San Fernando que se saca en pro-
cesión el dia de San Clemente. El cuerpo del conquistador de Sevilla ha 
sido trasladado cinco veces: la primera desd« el sitio en que se le dió se-
pultura al magnífico sepulcro construido en 1279 de orden de su hijo don 
Alonso; la segunda en 1432, ñor el derribo dé la antigua Canilla; la ter-
cera cuando en 1543 pasé á la d9 San Clemente; la cuarta para t r a s l ada r -
lo á la nueva Capilla Real, y la quinta en 1729 para ponerlo en la urna en 
que se halla. 

Capilla de San Petíro.—Sn retablo, de gusto greco-romano, es uno de 
los mejores de la Catedral; contiene nueve exeelentfls lienzos de Zurba-
rán. La sobresaliente reía la construyó fray José Cordero. 

Capilla de Ntra. Sra. de la Granada.—La imágen es de Juan Bau-
t is ta Vázquez. 

Vidrieras —Los cristales pintados de las 93 vidrieras merecen elogios 
de los inteli?antes. 

El patio de los Naranjos, cuyas dimensiones son 455 piés de longitud 
por 3^0 de ancho, lo ocunó la gran mezquita erigida por el moro José 
Abn-.Tacob. En el centro hay una esoaciosa fuente v repartidos con si-
metría gran número de Naranjos. En él se enterraba á los pobres qne re-
cocía la Caridad, y por este concento á los ajusticiados, ñor lo cual fueron 
sepultados allí los sevillanos don .Tosó González v don Bernardo Palacios, 
que murieron en el patíbulo el 9 de Enero de 1811, por no querer mani-
festar á las autoridades francesas los nombres de las pwsnnas q e so ha-
llaban en comunicación con el Gobierno esoañol establecido en Cádiz. En 
1815 se mandó colocar una lánida en este s i ' i oy otras dos en pa r ro -
quias de San Ildefonso y Omnium Sanctorum, donde fueron bautizados, 
para perpetuar la memoria d-? este rasgo heroico. A este pátio so entra 
tana bien por la Puerta del Perdón, qne es uno de los mas bellos restos de 
la arquitectura árabe que se conservan en Sevilla. 

Biblioteca Colombina.—En este establecimiento, dependiente hoy del 
Gobierno que en nombro de la Nación se incautó de él en 1869, y cuya des-
criocion hacemos en la sección de Ciencias y Letras, además de un mag-
nífico cuadro pintad* por Emilio Lasalle, que representa á Cristóbal Co-
lon y fué regalado por Luis Felipe, y de un San Fernando, de Murillo, se 
conservan dos colocciones de pinturas: la primera es una galería de re-
tratos de arzobispos de la diócesis de Sevilla, y la segunda otra galería 



— 172 — 
de retratos de esclarecidos españoles, en su mayor par te hijos i lustres de 
Sevilla. Todos estos cuadros, apar te del mérito artístico que recomienda 
á algunos, tienen un valor histórico indisputable que acrecen los datos 
"biográficos que contienen las leyendas puestas al pié de cada uno. (Véase 
Personal.) 

La Giralda.—Con este nombre es conocida la esbelta torre de la Ca-
tedral , por la gran estátua de la Fé, que sirve de veleta giratoria. Fué 
construida por el moro Huever ó Herver, que algunos creen inventor del 
á 'gebra, dándose principio á las obras el año l,0ti0 de la era crist iana. 
En sus cimientos se enterraron cuantas reliquias de los héroes del cris-
tianismo encontraron los sarracenos, así como multitud de lápida«, ins-
cripciones y monumentos romanos. La al tura de su primer cuerpo es de 
250 piés (69'659 ms.), y hasta el año de 1396 terminaba en un chapitel de 
azulejos, sobre el cual descansaban cuatro grandes bolas doradas que fue-
ron derribadas por un huracan el dia 24 de agosto de dicho año. En 1569 
se le añadieron cuatro cuerpos, siendo la a l tu ra total en el dia 350 piés 
f97'522 ms.) Su elevación y el mérito de su arquitectura, la colocan en el 
número délos monumentos mas celebrados de la antigüedad. 

El 17 do Julio de 1400 so co'ocó en esta tor e el primor reloj de c a m -
pana que se conoció en España, asistiendo al acto el rey don Enrique III. 
A mediados del siglo XVIII fué sustituido por el que hizo el religioso lego 
franciscano f ray José Cordero, obra de singular valía por la exactitud con 
que funciona y la belleza de su construcción; la campana es la misma que 
la del anterior. Hay en el primer cuerpo veinticuatro campanas pa ra los 
usos religiosos. La mayor, llamada Santa María (vulgo la Gorda), costó 
diez mil ducados y se subió en 1588. Luis de Vargas pintó los frescos cu-
yos restos se perciben aun en la par te exterior de la torre . 

El Monumento.—Esta magnífica y suntuosa obra que se levanta todos 
los años para las ceremonias del Jueves y Viernes Santos, tiene 120 piés 
(33,436 ms.) de elevación. La trazó en 1545 y la concluyó en 1554 misei 
Antonio Florentin: entonces tenia solo tres cuerpos y terminaba con una 
cruz que en 1561 fué reemplazada con un calvario, cuyo Crucifijo, asi co-
mo las figuras que representan los ladrones, profetas y demás, son colo-
sales. En 1624 se aumentó el cuarto cuerpo y en el año 1863 fué res taura-
do completamente. 

PARROQUIAS. 

(Véase la sección de Personal.) 

El Sagrario.—Situado en el ángulo Noroeste de la pa r te Norte del gran * 
edificio Catedral, can puerta á este templo además de la que tiene el Oes-
te en la calle del Gran Capitan y la que da salida al patiode lós Naranjos. 
E« una capilla de la Catedral con la advocacien de San Clemente. Trazó 
la planta Miguel de Zumarraga: consta de tres cuorpos de arqui tectura 
dórica, jónica y corintia: el templo es una nave de 121 piés de largo 
(22'715 ms.) 64 de ancho (17*833 ms.) y 83 de a l tura (23*126 ms.) Debajo 
del pavimento hay una gran bóveda que servia de enterramiento común 
y en la parte alta del crucoro se halla el de los Arzobispos da Sevilla. El 
Altar Mayor se encontraba en la capilla de los Vizcaínos del convento de 
San Francisco, y es de las mejores obras de Pedro Roldan y Francisco de 
Rivas; el cuadro del Descendimiento es muy notable: la es tá tua de San 
Clemente que hay en el mismo a l ta r es del célebre Cornejo. L03 muros 
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laterales de la sacristía del Sagrario son da la mezquita y su alicatado 
es de mérito. 

Salvador.—-Esta iglesia parroquial se halla situada en la plaza del 
mismo nombre; sobre el área que ocupa tuvieron los árabes su segunda 
famosa mezquita: el l.°de Diciembre de 1674 se colocó la primera piedra 
y se conciuyó en 1712. En el derribo del antiguo templo se encontraron 
tres diversos cimientos hechos en tiempo de Tiborio, Teodosio el Grande 
y los sarracenos. La iglesia consta de t res naves, en su mayor p a n e de 
piedra. En el crucero hay una elevada y airosa media naranja, con her-
mosa linterna, adornada desde hace poco con cristales de colores: la fa-
chada, de un solo cuerpo del mismo orden, está adornada con pilastras 
que se elevan hasta el cornisamento, y en los espacios que dejan se distin-
guen tres puertas de grandes dimenciones. El Altar Mayor es obra deCa-
yotano Acosta, discípulo de Churriguera. Las efigies mas notables son la 
de San Fernando, de Montañés, las de San Hermenegildo y San Luis, y so-
bre todo la de San Cristóbal, también de Montañés. 

De la parroquia de San Miguel, fueron trasladadas á la del Salvador 
en 1868 las efigies do la hermandad de Nuestro Padre Jesús de la Pasión 
y María Santísima de las Mercedes, siendo entre estas la mas notable la 
del Señor, ejecutada por Montañés; es admirable y se dice que su autor 
se hacia llevar en una silla de manos á un sitio por donde pasaban los co-
frades conduciéndola procesionalmente en la semana Santa, esperando 
verla andar, según el dicho de los historiadores. 

EQ la nave del Evangelio hay una puerta que dá comunicación al pátio 
de los Naranjos y en este se vé la Capilla del Señor de los Desamparados 
cubierta de infinidad de milagros de oro y plata y cuadros. En eí mismo 
pátio está la torre que se dice construida con los sillares de la antigua 
mezquita y en ella una incripcion romana. 

San Andrés.—Iglesia parroquial situada en la plaza del mismo nom-
bre, donde los moros tuvieron una mezquita. Suprimida en 1868 se abrió 
nuevamente al culto en 1869. Tenia algunas tablas de Pedro do Villegas 
Marraolejo. lienzos de Valdés y dos imágenes de la Virgen de la Concep • 
cion y Nuestra Señora del Valle, de Montañés. Al clero de esta parroquia 
perteneció el gran poeta Herrera, que vivió en ella en 1547, y en una ca-
sa antigua falleció el brillante poeta lírico D. José María Roldan, quien de-
jó inédita una sapientísima exposición del Apocalipsis. 

San Bartolomé. - Iglesia parroquial que da nombre á la plaza en que 
se halla; erigida en 1484 despues de la expulsion de los judíos por los re-
yes Católicos, en él sitio donde aquellos tuvieron una sinagoga: tiene t res 
naves y dos puertas; su arquitectura es jónica. El retablo y la escultura 
de Nuestra Señora de la Alegría son de bastante mérito. En esta Iglesia 
fué bautizado el dia 3 de Marzo de 1627 don Miguel de Mañara, fundador 
de la Caridad, 

Santa Catalina.—Iglesia parroquial situada en la calle del mismo 
nombre y en el mismo terreno en que los romanos levantaron un magnífi-
0 0 templo ledicado á uno de sus ídolos, y en que los moros tuvieron una 
gran mezquita, cuya atalaya sirve de torre. Suprimida en 1868 se abr¡ó 
nuevamente al culto en 1869. La estátua de la t i tulares de Gijon. en 1586 
v . l v i a en esta parroquia el escultor Juan Bautista Vazquez, que concluyó 
e l a l tar mayor de Ja Catedral. 

San Gil.—iglesia parroquial situada en la plaza del mismo nombre; 
mezquita. Tiene tres naves; la capilla mayor y sus puertas de órden 
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gótico. Las efigies del Señor y la Virgen de la cofradía de la Esperanza, 
de que tan entusiastas devotos son los macarenos, son de Roldan. En esta 
Iglesia fué bautizado el venerable padre Fernando de Contreras. 

San Ildefonso.-'Iglesia parroquial, situada en la plaza del mismo 
nombre. Fué fundada por los godos, y los Arabes tuvieron en el la una mez-
quita. Tiene tros naves y dos puertas: á los lados de la fachada hay dos 
torres de cuatro cuerpos. Existe un fresco notable, que se cree pertenece 
á los primeros tiempos de la Escuela Sevillana En esta iglesia se enterró 
en 1710 el pintor flamento Cornelio Schut; vivió en la calle del Tiro, hoy 
de la Alhóndiga, el pintor Pablo Legot: en eata parroquia se veló Alonso 
Miguel de Tovar, y en el acta de d'cha ceremonia aparece como testigo 
el gran pintor don Diego Yelazquez de Silva. 

San Isidoro.—Iglesia parroquial, en la plaza del mismo nombre. En 
este punto hubo una mezquita. Tiene tres naves y tres puertas. El S. Isi-
doro del al tar mayor es el mejor cuadro de Juan de las Roelas: posee un 
cuadro de Campaña que representa á San Antonio Abad y otros de Muri-
ilo, Valdés, Tortorelo, Juan Simón Gutierrez y el Mulato; un Simón Ciri-
neo de Gijon, y una Santa Catalina de Roldan el Viejo. 

San Julián.—Iglesia parroquial, en la plaza del mismo nombre. Des-
pue* de la conversión de Recaredo, fué Catedral con el título de Santa 
Jerusalen, y en ella se celebraron los dos primeros concilios que hubo en 
Sevilla. Fué también iglesia mozárabe y mezquita. En el testero de la 
nave del Evangelio, a l tar de la Virgen do los Dotores, hay ocho tablas 
con pasages do la vida de la Virgen, que se dice son de Alejo Fernandez. 
El cuadro del santo t i tular se atribuye á Francisco Varéis. En la nave de 
la Epístola está un S»n Cristóbal colosal pintado en 1424 por Juan Sán-
chez de Castro, cuya firma se lee en letra gótica. Esta pintura fué retoca-
da en 1828, arrebatándole la restauración gran parte de su mérito. En es-
t a iglesia está enterrado el catalan Mosen Pedro de Tours, que condujo á 
Sevilla en el año 1380 'a imagen de la Virgen que se venera bajo la advo-
cación de la Inhiesta, (Inhiesta quiere decir retama) hallada en los mon-
tes de Cataluña. 

San Juan Bautista (vulgo de la Palma).—Iglesia parroquial en la 
plaza del mismo nombre. En el mismo sitio tuvieron un templo los roma-
nos, y algunos creen que despues fué mezquita. Suprimida esta parroquia 
en Í8f;8 se rehabilitó nuevamente para el culto en 1869. Las imágenes de 
la cofradía de Nuestro Padre Jesús del Silencio y María Santísima de la 
Amargura pasaron á la iglesia de la Misericordia y con ellas el notabilísi-
mo San Juan Evangelista de Benito Hita del Castillo, y las efigies del Se-
ñor y la Virgen debidas al inspirado génio de Roldan. Una tabla -epresen-
tando á San Jorge, de la escuela flamenca; una virgen invistiendo á un 
santo, escuela cíe Pacheco, y un San Pedro, copia de Rivera, que existían 
en esta iglesia, pasaron al Museo provincial donde se encuentran. 

Vivió en esta feligresía el sábio doctor Bartolomé Hidalgo de Agüero. 
Junto á la puerta de esta Iglesia habia una lápida con una inscripción a r á -
biga en letras de relieve: fué llevada al Museo. 

San Lorenzo.— Iglesia parroquial situada en la plaza del mismo nom-
bre, donde los romanos tuvieron un templo. Consta de tres naves y dos 
puertas. El altar mayor, de órden corintio, es bastante bueno, con co-
lumnas en el primer o y segundo cuerpo, y rolieves do asuntos de la v i -
da del Santo, de Juan Martínez Montañés. Son del mismo escultor una 
imágen de Jesús Crucificado y el Cristo con la Cruz al hombro, l lamado 
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del Gran Poder. Los cuatro Evangelistas de las pechinas se atribuyen ¿ 
Lúeas Valdés. Entrando por la puerta de la plaza principal á la izquier-
da está el retablo de la Anunciación: el cuadro está Armado por Pedro 
Villegas Marmolejo, cuya firma vó también en la tabia que se encuen-
tra á los piés de la nave del Evangelio y representa á la Virgen con el Niño: 
delante de este a l tar está sepultado este célebre pintor. Pasada la capi-
lla oel gran Poder, volviendo al coro, se encuentra el altar de Nuestra 
Señora ue Rocamador, obra antiquísima de tamaño colosal que manda-
ron pintar los mozáiabes, ¡¡egun el Abad Gordillo: al lado derecho y en el 
intradós de los arcos hay otros írescos dignos del estudio de los inteligen-
tes. Junto á la puerta grande del lado del Evangelio sobre el fuste de una 
columna, se distingue el busto de una virgen con el Niño, de estilo bizan-
tino; y en una capilla cerrada ton verja que se halla en la mayor al lado 
de la Epístola hay un cuadro firmado por Francisco Pacheco, que repre-
senta una Concepción. En esta iglesia están enterrados el sábio poeta y 
humanista Francisco de Medina y el presbítero D. Juan Ramírez, que vivió 
121 años, hizo varios viajes á Amcrica, dor.de aprendió siete idiomas in-
dios, se casó cinco veces, teniendo cincuenta y un hijos; se ordenó de sa-
cerdote á los 99 años, y murió de resultas de una caida. 

La Magdalena (vulgo San Pablo).—El templo del convento de San 
Pablo, que era de IO.N religiosos dominicos, y que está situado en la calle 
del mismo nombre, sirve hoy de parroquia, bajo la advocación de Santa 
María Magdalena. Magnífico en su traza y de órden corintio, este templo 
tiene su entrada por un largo compás, en que se hallan las capillas de las 
hermandades de Monserrate y Quinta Angustia. No nos es fácil compen-
diar en un ligero apunte todas las bellezas artística que encierra este 
templo que necesitaría para su descripción ma>or espacio: pero basto 
decir que la media narania, las cornisas y los pilares de la nave ma>or y 
cruceio, están pintados al fresco, con santos de la Orden, adornos y el 
apostolado de figuras algo mayores que el natural, varias de las cuales 
son de D. C,emente de Torres y Lucas Valdés. Las mejores obras de esto 
autor son los frescos que están en los brazos del crucero, y recuerdan, el 
del lado del Evangelio, la entrada triunfante de San Fernando en t s t a 
ciudad; y en el testero de enfrente otro con la representación de un auto 
de fé, que luó borrado y tiene un deterioro considerable. En esta parro-
quia murieron los escultores Juan Martínez Montañés, Luis de Figueroa 
y Pedro de Ocampo y el doctor D. Manuel Maria del Mármol. 

San Marcos.—Iglesia parroquial situada en la plaza del mismo nom-
bre; fué mezquita, y de esta solo se conserva la torre, que es de las mas 
altas de Sevilla; á ella según la tradición, subía con frecuencia Miguel 
Cervantes de Saavedra. Suprimida esta parroquia en 1868 se abrió nue-
vamente al culto en 1869 Seis cuadros pintados por Arteaga, represen-
tando la vida de la virgen que había en este templo, pasaron al Mu-
seo, donde se encuentran. El Santo t i tular es de Pedro Roldan el Mo-
zo. En esta iglesia están enterrados Pedro Roldan ef Viejo y Pedro Rol-
dan el Mozo. Vivió en su feligresía la célebre escultora doña Maria Ig-
nacia de Roldan. En la calle del Conde nació el poeta Francisco Antonio 
de Ri >ja. 

Santa Marina.—Iglesia parroquial que contenia algunas esculturas 
y lienzos de mérito; fué devotada por un horroroso incendio el dia 2 de 
Febrero de 1864. Suprimida definitivamente en 1868, la feligresía se unió 
A la de San Julián, pero volvió á abrirse al culto en 1869. Et\ ella existia« 
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los restos de Pedro Megía, cronista ó historiador célebre. Nació en esta 
parroquia el doctor Juan de Salina? y el escultor Pedro Duque Cornejo: 
murió en la misma el escultor Bernardo de Gijon. * 

San Martin —Iglesia parroquial del mismo nombre. Consta de una so-
la y espaciosa nave cerrada de bóveda de piedra: su estilo gótico: tiene 
dos puertas. El Altar Mayor es de buen gusto, y de bastante mérito la 
imágen de la Divina Maestra, así como las do San Pedro y San Pablo eje-
cutadas por Montañés: en los intercolumnios existen dos cuadros, que se 
dice fueron los primeros que pintó Francisco Herrera el Viejo. La Virgen 
de los Dolores y el San Juan Evangelista son de Montañés: termina el Al-
t a r Mayor con un Crucifijo del mismo autor. Es muy notable el cuadro 
de la escuela de Valdés que representa á Jesús con la cruz al hombro. A 
los piés del templo está enterrado D. Diego Ortiz de Zúñiga, autor de los 
Anales de Sevilla. Vivieron en esta parroquia el Almirante Pedro Carrillo 
y el pintor Juan de Valdés Leal. 

San Nicolás.—Iglesia parroquial situada en la plaza del mismo nom-
bre. Sobre su área tuvieron los romanos* el suntuoso templo de Hércules. 
Hay una imágen de San Cipriano, estilo de Montañés. En esta feligresía 
vivió y acaso nació el famoso escritor Mateo Alemán, autor del Picaro 
Guzman del Alfarache. Do esta iglesia eran patronos los marqu ses del 
Loreto. Suprimida la parroquia en 1868 se incorporó su feligresía á la de 
San Isidoro, pero volvió á abrirse en 1869. Hay ¡.en ella pinturas no-
tables 

Omnium Sanctarum.— Iglesia parroquial situada en la plaza del mis-
mo nombre. Aquí tuvieron los romanos el templo llamado el Panteón; 
fué reedificada por D. Pedro Ide Castilla, y mandada suprimir en 1868, se 
cerró incorporándose la feligresía á la de San Gil, pero volvió á abrirsn a l 
culto en 1869. 

Había algunos cuadros de Francisco Varela y de Francisco Reina. Uno 
del primero representaba á Jesús amarrado á la columna. Sobre los mu-
ros de la torre por la parte exterior hay varios frescos. En esta iglesia se 
conservaba el famoso pendón verde que dió nombre al motin de 8 de Ma-
yo de 1521, por el cual se hicieron horrendos castigos y nasta el año 20 
de este siglo se conservaron las escarpias en que fueron colocadas las ca-
bezas de los gefes de la asonada. En esta feligresía vivió el dulce poeta 
Rioja. En el siglo XVI el erudito marqués de la Algaba, que vivia en esta 
colíacion, reunía en su casa solariega á los literatos y artífices que por 
entonces florecieron en Sevilla. 

San Pedro.—Iglesia parroquial en la plaza del mismo nombre. Los seis 
relieves del al tar mayor, pertenecientes á la vida del Santo titular, son 
de Pedro Delgado. En un retablo se vé el famoso cuadro de Roelas que 
representa á San Pedro de Advíncula. Conserva algunas tablas muy mal 
retocadas de Campaña y es notorio que aquí fué bautizado el inolvidable 
pintor D. Diego Velazquez de Silva el 6 de Jumo de 1599. En la casa núme-
ro 1.° de la calle del Coliseo, nació D. Jaime de Guzman Spinola, segu-
do marqué- de la Mina, conquistador de Niza y de Saboya; fué su padrino 
un pobre de solemnidad. El almirante don Cayetano Valdés y Florea, na-
ció en la casa núm. 7 de la antigua calle de la Imagen, que hoy lleva su 
nombre. En 4 de Abril de 1810 murió en una casa «a derribada en la pla-
za de la Encarnación D. Francisco Cabarrús, conde de Cabarrús, ministro 
del Rey intruso José Napoleon L En S. Pedro está sepultado el poeta Bal-
tasar de Alcázar. 
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San Román.—Iglesia parroquial que dá nombre á la plaga donde se 

halla situada. En la capilla del Sagrario hay una pequeña estátua de la 
Purísima ejecutada por Montañés, y al mismo autor se atribuye la del 
t i tular. Et pulpito es hermoso. 

Santiago el Mayor (vulgo el Viejo).—Iglesia parroquial en la calle 
del mismo nombro, situada sobre el área que ocupé el bellísimo templo 
de Vénus durante la dominación romana. Suprimida esta parroquia en 
1868 S3 cerró la iglesia, pero volvió á abrirse al culto en 1869. 

Una tabla escelente de la escuela alemana con la vida del Señor, 
fué trasladada al Musoo donde se encuentra. El cuadro del Santo t i tular 
es de Mateo Perez de Alesio. Aquí se conserva la capa pluvial que so 
puso Carlos V cuando fué coronado emperador. En esta parroquia, se-
gún noticia publicada por don Antonio Gómez Azeves, vivió en 1660 Bar-
tolomé Estéban Murillo, y en 1620 el famoso Almirante don Fadrique de 
Toledo Osorio, vencedor de los holandeses en los mares de las Indias Oc-
cidentales, conquistador de la bahía de Todos los Santos. El 21 de Oc-
tubre de 1743 murió en la casa núm. 37 el no menos célebre é intrépido 
Almirante don Manuel López Pintado, que por su valor y pericia, prestó 
eminentes servicios á la patria. Véase Ja descripción de la casa de los 
marqueses de Villapanés y el catálogo de las calles notables. 

San Vicente.—Iglesia parroquial en la plaza y calle del mismo nom-
bre: en 420 fué saqueada por el rey vándalo Gunderico; tiene tres naves y 
tres puertas. Se conservan buenas estátuas, un Descendimiento del r a -
cionero Cano, que según otros es do Pedro Delgado, y lienzos de Morales, 
Varela, los Herreras y de la escuela de Alberto Durero. En esta iglesia 
se bautizaron los famosos marinos el almirante don Antonio Ulloa y el 
capitan de navio don José Mendoza Rios. Un altar plateresco que hay en 
la capilla es de Pedro Villegas Marmolejo. 

Santa Cruz.—La antigua iglesia de este nombre lué derribada en 
1810. En ella se bautizaron los poetas don Diego Ximonez Encisos y don 
José María Blanco, el doctor Manuel Marra de Mármol y el Cardenal a r -
zobispo que fuéde Westminster don Nicolás Wissmany Strange. se enter-
ró en esta iglesia el célebre pintor Bartolomé Estéban Murillo en 1682. La 
parroquia del mismo nombre se encuentra hoy en la iglesia del ex convento 
de clérigos menores donde hay varias pinturas do Palomino. 

Santa María de las Nieves (vulgo la Blanca).—Iglesia parroquial si-
tuada en la plaza del mismo nombre; fué sinagoga y al reedificarla la 
cubrieron totalmente de follajes de yeso d9 muy mal gusto. Suprimida 
esta parroquia en 1868 so cerró la iglesia, incorporándose la feligresía á 
la de Santa Cruz, pero volvió á abrirse al culto en 1869. Un Ecce-Homo 
en tabla del divino Morales, una Cena del primer tiempo de Murillo y una 
Piedad en talla, original de Luis de Vargas que existían en este templo, 
se encuentran actualmente en la iglesia de los Menores. En Santa María 
la Blanca hubo otros lienzos de los mas notables de Murillo, quo hoy se 
conservan en la Acá emía do Nobles Artes do San Fernando en Madrid. 

San Roque.— glesia parroquial en la calle Ancha del arrabal del mis-
mo nombre. Consta de tres naves, sostenidas por bellas columnas de m á r -
mol rojo; la torre es graciosa. En este templo, costeado en 1759 por el 
ilustrísimo Cabildo, hay algunos altares de razonable mérito, habiéndose 
trasladado á él, de pues de la exclaustración de los religiosos, la imágen 
del Cristo de San Agustia quo suele sacarso procesionalmente en las épo-
cas do calamidades. 

G U I A . 
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San Bernardo — Iglesia parroquial situada en el arrabal del mismo 

nombre. Corresponde á la arqui tec tura greco romana. El cuadro del j u i -
cio final es de Herrera el viejo, y las estátuas de San Miguel, la Fé, 
San Agustin y Santo Tomás, de la Roldana. El lienzo de la Cena que 
está en la Sacristía es de Varela, y de don Blas Moiner la escultura del 
t i tu la r . 

Santa Ana.—Iglesia parroquial situada en el barrio de Triana, al fin 
de la callo Larga. Según los historiadores fué construida en los años de 
1276 al 128Ü, y aun cuando sufrió algunas modificaciones en tiempo de don 
Pedro I, en el siglo XV y la última en el pasad j , conserva su forma primi-
t iva que es del estilo gótico. Se halla distribuida en t res naves de mas de 
40 metros de longitud, que la forman robustos pilares para sustentar las 
bóvedas. A esta iglesia se incorporó la antigua de S. Jorge, primera en el 
barrio y que se hallaba en el castillo donde tuvo su origen el tribunal de 
la Fé, Curiosas inscripciones se ven en este templo, así como el recuerdo 
de sevillanos ilustres que habitaron en el mencionado barrio y que so ex-
presan muy detalladamente en un precioso libro del Sr. Matute y Gavi-
ria que so t i tuia «Aparato para escribir la historia de Triana.» Él re ta -
blo es uno de ios mejores de Sevilla. Pertenece al gusto plateresco y está 
soberbiamente ejecutado, componiéndose de t ras cuerpos con varios com-
partimientos divididos por columnas; en ellos hay quince tablas con asun-
tos de la vida de Santa Ana, do lo mejor que se conserva do Pedro Cam-
paña, que las pintó en 1548. También es suyo el cuadro de la Asunción 
del remate y el San Jorge á caballo en el centro del segundo cuerpo. El 
basamento ostenta cuatro bajos relieves con los evangelistas y las e s t á -
tuas de San Pedro y San Pablo y los dos Juanes, atr ibuidas á Pedro Del-
gado. En el idclio principal, aumentado posteriormente, se veneran las 
imágenas de ia Santísima Virgen, Santa Ana y el niño Jesús en medio. Soa 
de vastir y del gusto antiguo, indicando la probabilidad de que pertenez-
can á la época de la fundación del templo. En la capilla mayor hay otros 
dos retablos iguales, de sencilla y elegante arqui tectura , con columnas 
corintias; tiene un cuadro de la Piedad, de Campaña, y un San Miguel 
de Varela. Desgraciadamente esto cuadro so halla mal retocado. En el 
lado dal Evangelio hay una Virgen da los Remedios, estilo de principios 
del sigio XVI atribuida A Alejo Fernandez que estuvo en Sevilla desde 15;J8 
á 1525, y del cual es ia Virgen de la Rosa que so conserva á la espalda 
del coro. El San Cristóbal de figura gigantesca, recuerda á Sánchez de 
Castro. El retablo con la Concepción, San Sebastian, San Andrés, San 
Blas y San Gerónimo son de Campaña, y suyas son también las tablas de 
ia capilla de San Francisco que representan la impresión de las llagas, 
San Pedro, San Pablo, San Gerónimo y ia degollación del Bautista y lasdo 
la capilla de San Antonio con las transfiguración, San Cristóbal, San Jo-
sé, San Matías y San Roque y las del a l ta r del Rosario con San Nico-
lás, El Bautista, San Bartolomé y San Juan Crisòstomo. Es lindí-
simo el nacimiento pintado en el basamento del a i tar do la capilla de 
San Francisco. En la que está á los piés del lado de la epístola hay pin-
tu ras del siglo XVI y mas allá el retablo de Santa Catalina con San Blas, 
San Benito, Santa Polonia y Santa Lucía, do lo mejor quo pintó Frute t 
en 1548. En el clero de esta igl esia han figurado siempre personas de sa-
ber y de virtud, entre las que se cuenta el célebre historiador de Sevilla 
Rodrigo Caro. 

Nuestra Señorade la 0.—Iglesia parroquial situada en el mismo bar -
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íio. En esta iglesia se ven una Sacra Familia, de Simón Gutierrez y una 
aparición de Cristo, de Estéban Márquez. 

I G L E S I A S D E C O N V E N T O S . — & M Benito.—Monasterio déla érden de San-
to Domingo de Silos, camino de la Cruz del Campo: 'en él tuvo su morada 
Fr. Benito de Laserna. 

Deben visitarse los restos de los templos de C a r t u j a , á la orilla iz-
quierda del Guadalquivir y del monasterio do San Gerónimo á un cuarto 
do legua de Sevilla. 

Monte Sion.—Situado en la calle déla Feria. El templo, aun cuando 
no está concluido, es de los mas bellos de Sevilla.—Actualmente está 
cerrado al culto. 

San Antonio.—Situado en la callo de San Vicente: tiene una magnífl 
ca escalera y una cúpula con primores platerescos, quo en su género es 
lo m e jo r quo so encuentra en esta capital. 

San Alberto.—ha iglesia, situada en la calle Alta, no es de mal gusto, 
y de sus riquezas artísticas solo le rostan un San Miguel Armado por Pa-
t e c o , algunos cuadros atribuidos al mismo, y las efigies de Santa Ana, 
s a n Alberto y Santa Teresa, obras de Alonso Cano, do quien es también 
el hermoso lienzo que representa la c^lle de la Amargura . 

El Angel. —En la caile del mismo nombre.—Conserva un Crucifijo de 
Montañés y las es tá tuas de San Rafael y el Angel de la Guarda, de don 
Blas Molner. En esta iglesia se han hecho grandes obras, costeándose un 
nuevo y elegante retablo 

La Trinidad.—Este convento fué erigido en las afueras de la ciudad, 
frente á la puerta del Sol, sobre el á r ea que ocuparon Ja curia romana, 
cárceles y palacio del presidente. Tin medio del templo, una escalera de 
mSrrno encarnado da entrada á la cárcel en que sufrieron el mart i r io las 
santas Justa y Rufina, y aun se conserva la columna á que fueron a m a r -
radas. En 1868 se acordó cerrar esta iglesia al culto. 

San Lws.—Noviciado de Jesuítas, situado en la callo del mismo nom-
bre. La iglesia es de figura ochavada; su arqui tectura de órden compues-
to con adornos platerescos, y en su media naranja está embutido un Lig-
num Crueis. Aun se conservan aleunas es tá tuasy cuadros de excelentes 
autores, enno son las de Pedro Duquo Cornejo; y en las bóvedas se ven 
bellísimos frescos de Domingo Martinez. La fachada es grandiosa, aun-
que no de muy buen gusto; se levanta sobro al tas gradas y es del mis-
mo género arquitectónico, con columnas solomónicas; tiene una sola 
puerta y dos torres que hacen bonito juego con la media naranja y l in te r -
na del templo. 

Universidad.—Su iglesia: calle del mismo nombre.—Este magnífico 
templo corresponde á la valentía y buen gusto con que los jesuítas, á que 
perteneció, labraron sus casas. Hizo la t raza el renombrado Herrera, si 
bi en algunos la atribuyeron al célebre jesuíta Bartolomé Bustamante. Es 
de escolante arquitectura dórica con medias columnas en la parte del c ru -
cero; la planta es una cruz latina sobre una nave de 46 113 va ras de l a r -
go (38'731 ms.) y 14 de ancho (13*901 ms.) elevándose su linterna, en que 
se reúne la hermosura con las mas exactas reglas del ar te , á 40 varas y 
2(3 (33'993 ms.) El retablo mayor, obra del acreditado Alonso Matías, so 
comoono do dos cuerpos: tiene un extraordinario mérito. En él dejaron: 
Roelas, los soberbios cuadros que representan l'a Circuncisión y la Alo-
raoion de los Reyes; Juan Varela, un Nacimiento; Pacheco, una Anuncia-
ción, y Alonso Cano, un San Juan Bautista y un San Juan Evangel is ta . 
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Enriquecen el tabernáculo un Niño Dios f tabla) de Roela?, y cuatro está-
tuas, dos colosales San Podro y San Pablo y otras dos de tamaño natural 
San Ignacio de Loyola y Sari Francisco de Borja, todas de Montañés. En el 
pilar del arco del presbiterio, lado del Evangelio, se colocó la gran p lan-
cha de cobre que cerraba el sepulcro de Francisco Huarte de Mendicoa; 
es una obra admirable. Al lado derecho del cruc ro se halla un San Fran-
cisco Javier, de Roelas. El retablo del a l t a r de este lado tiene nueve cua-
dros de Francisco Pacheco; el zócalo once pinturas pequeñas del mismo 
Cano y el maitirio do San Cosme y San Damian, de escuela sevil lana. So-
bre el retablo de que vamos hablaLdo hay otro buon cuadro también de 
osc'ie'a sevillana que representa á Jesusea la cruz, y una Virgen de Be-
len (barro) estilo de Torrijiano: en el nicho de la antigua puer ta un Jesús 
en la cruz de Montañés, y los cuadros, la Vision de la Trinidad por San 
Cayetano, y San Luis Gorizaga, ambos estilo de Roelas. El zócalo dol a l t a r 
del crucero en el lado do la epístola contiene catorce imágenos, seis do 
ellas de tamaño natural, una Virgen de Bdea y un San Damian, obras to-
das buenas, aunquede autores dosconoci los. En la sacristía se encuentran 
una Concepción y diez imágenes; estas de madera y do tamaño natural ; 
son obras quo se califican ventajosamente. El medallón de piedra ¿bajo 
relieve) de la portada principal, fué ejecutado por Torrijiano. En los bra-
zos del crucero están los sépulcros dol célebre Arias Montano y D. Lorenzo 
Suarez de Figueroa, gran maestre do Santiago; ambos son do mármol 
blanco con algunas molduras negras. También están en el mismo t e m -
plo los magníficos sepulcros de piedra de los Per-Afanos de Rivera y los 
de Doña Catalina de Rivera, D. Fnrique, Adelantado mayor de Andalu-
cía, así como el de sus padres, y por último, ios de Doña Mariana de Ve-
lasco, Arguijo, Rodrigo Caí o, Lista y el P. C 'ballos. La plancha de co-
bre que contiene la figura de D. Fadrique Enriquez es soberbia. El 3 
de Noviembre de 1868 fueron trasladados á osta iglesia en unión con 
otros los restos del sabio Rodrigo Caro, por causa del derribo de la 
iglesia parroquial de San Miguel, donde fué e n t e n a d o aquel insigne» va -
ron en 1647. 

Los departamentos interiores de la Universidad atesoran también mu-
chas preciosidades artísticas. Las mas notables son los cuadros que indi-
camos en seguida: Despacho del Sr. Rector.—El San Gerónimo, do Lucas 
Cranach; t res cuadros do la escuela sevillana y dos de escuela española; 
una Anunciación y un San Gabriel, los dos en cobre, de Pacheco.— Cama • 
ra Rectoral,—Siete cuadros buenos, tres de escuela italiana, dos de la 
española y dos de la sevillana; uno de estos, quo representa al Padre 
Eterno, ofrece la manera de Alonso Cano. El re t ra to del escritor D. Ni-
colás Antonio, por Wandick. El Santo Domingo, de Zurbarán, y una Con-
cepción, escuela del mismo profesor. La Vision do San Imacio, de Roelas. 
Cuatro cuadros de Herrera ol viejo, á saber: San Agustín, San Gerónimo, 
San Ambrosio y San Gregorio; y de Rubens, la Virgen con el Niño y San 
José. Por último, en la secretaría general hay un cuadro bueno de Esté-
ban Márquez, quo representa el Pasage dol Evangelio: Sinite párvulos 
ve ñire ad me: otro con los Reyes Magos, copia de Rubens, y dos, la Ado • 
ración de los Pastores y San Millan, que no esrán clasificados poro quo son 
buenos. 

Convento de San Clemente el Real.—Al final de la callo de Govantos 
Bizarron.—Fundado por S. Fernando en el mismo sitio que ocupaba un ri-
co alcázar de primavera de los reyes moros; ha sido on todos tiempos ob-
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jeto de gran predilección de parto de los monarcas. El a l t a r mayor es da 
Montañés: el San Juan Bautista es de Gaspar Nuñez Delgado; en el pres -
biter.o se encontraba el retrato quesecreia ser original de San Fernando y 
cuyo paradero se ignora. Hay varias esculturas de Cano y de Roldan: en 
la capilla mayor existe el régio sepulcro de doña Maria de Portugal , 
madre de Alfonso XI, y los de los infantes de Castilla; en el coro bajo 
están sepultabas las infantas doña Leonor y doña Berengueia, monjas de 
este monasterio. 

Convento de Santa Isabel.—De monjas Sanjuanistas, situado en la 
plaza del mismo nombre: sirvió de hospicio de niñas. Se fundó en 1490, 
y suprimido en 1868 se instalaron las monjas en el de la Encarnación. La 
iglesia es de las mas notables entre las de los conventos de la capi ta l . 
Tiene obras de Montañés y de las escuelas de Murillo y Roelas. 

Convento de Sta. Clara.—En la calle de Govantes Bizarron.— Fundado . 
en 1289 por la reina Doña Maria, en las casas que fueron palacio del In-
fante don Fadriquo, y aun se conserva en la huerta la ciegante torre a ra -
besca mandada levantar por este príncipe en 1252. El a l ta r mayor tiene 
relieves de Cano. La Santa t i tular, el San Juan Bautista, el San Juan 
Evangelista y el San Francisco son de Montañés. En un sepulcro de már-
mol que está en el coro, so conservan los restos mortales del sapientísimo 
obispo de Silos D. Fr . Alvaro Pelaez, conocido por Pelagio. En el costado 
de la epístola hay un retablo con ocho pinturas do Pacheco, que represen-
tan Apóstoles y Evangelistas. 

Convento de San Leandro.—En la plaza del mismo nombre.—Son be-
llísimos los retablos de San Agustín, San Juan Evangelista y San Juan 
Bautista. Estos últimos y sus efigies son de Montañés. En este convento 
yacen las cenizas del doctor D. Nicolás Monardes. 

Convento de Santa Inés.—En la calle de doña Maria Coronel.—Lo fun-
dó doña Maria Fernandez de Coronel, tan perseguida por el rey D. Pe-
dro I, y cuyo cuerpo se conserva incorrupto on el coro bajo, descubrién-
dose cada año el diado Santa Inés. Hay tres esculturas de Montañés y a l -
gunos retablos de buen gusto. 

Convento de Santa Paula.—Convento de religiosas Gerónimas en la 
calle de este nombre.—Una sencilla portada de ladrillos cortados dá in-
greso á un gran pátio ó jardín, cuyo costado derecho lo forman las pa re -
des del templo, y los restantes, las habitaciones del capellan, torno y de-
más oficinas del convento. La puerta de la iglesia, fotmada también de 
ladrillos cortados, es una de las mejores obras del reinado de los católi-
cos monarcas doa Fernando y doña Isabel, siendo notable que está sepa-
rada del muro dál templo. Se compone de un arco de forma ojival, ador-
nado con bellísimos azulejos y florones en que se representan las armas 
de los citados reyes, flechas, yugos y otros objetos. El templo es do una 
sola nave; los altaros de buena arquitectura, conteniendo bellísimas está-
tuas de Alonso Cano. En ei interior del monasterio so conservan los mejo-
res alicatados del siglo XVI que hay en Sevilla, no solo en las habitacio-
nes, sino también on las galerías y suntuosos pátios. 

Convento de Madres de Dios.—En la calle del mismo nombre.—Supri-
mido os 1868, pasaron las monjas al de San Clemente. Tenia buenas pin-
turas de Valdés y do Vargas y esculturas de Gerónimo Hernández, Pedro 
Delgado y Montañés, y una escultura en mármol en la por tada. Llama-
ban la atención de los amantes de las ar tes , dos estátuas pequeñas deSan 
Pedro y San Pablo, que se atribuyan á Torrijiano, y un niño de Lúeas Rol-



- 182 -
clan. Aun se conserva la iglesia, cuyo artesonado es notabilísimo, y en 
ella existe un altar con cinco tabla.', de la escuela de Luis de Vargas, y 
una Virgen, tabla del siglo XV. Otra pintura alemana de la misma épo-
ca, representando una Piedad, pasó al Museo. 

CAPILLAS.—Existen muchas en Sevilla que encierran preciosidades 
artísticas, como la de Carretería, donde se encuentra instalada ia her-
mandad de las Tres Necesidades que posee magníficas efigies, algunas 
ejecutadas por artistas tan célebres como Roldan, Cornejo y Molner, y 
la Capilla del Seminario, antes Colegio de Maese Rodrigo, que se fundó 
por los años de 1505, y cuvo a l ta r mayor contiene diez y sois tablas t a n 
antiguas como notables, siendo la principal una Virgen de la Rosa que 
está en el centro. Todas se atribuyen á Juan Sanchez de Castro,así como 
una Virgen que hay en el zaguan del edificio y que está desfigurada por 
las restauraciones. 

OTROS EDIFICIOS NOTABLES.—El Alcázar.—Este monumento de que se 
enorgullece Sevilla, se encuentra situadoen la plaza del Triunfo al S. SE. 
de la Catedral. Se creo que fué fundado por Ab ia-Lasis, aunque otros opi-
nan que no hizo mas que ampliarlo en 1182. El rey I). Pedro I lo aumen-
tó y restauró en 1353. in t raspasar el muro de circunvalación estableci-
do por los árabes. Estendíase este desdo lo que entonces era entrada prin-
cipal, hoy arco do la Plata, al torreon de la plaza de Santo Tomás, si-
guiendo por la acora donde están los almacenes del Cabildo Catedral á la 
puer ta de la Montería. Aquí formaba un ángulo que n a rectamente á la 
del p4tio de las Banderas, y rodeándolo, continuaba por la calle que lla-
man postigo del Alcázar, Huerta del Retiro, quo entonces no era pa r te 
del palacio, á los miradores de los jardines. Desde aquí iba á buscar el si-
tio en que mas tarde se labró la puer ta de San Fernando, siguiendo por 
delante de la Fábrica de Tabacos á la puerta de .Jerez, que lo ora del Al-
cázar: desde este punto proseguía á la torre del Oro, la cual no tenia mas 
que esta entrada, torciendo al postigo del Carbon, para venir á la puerta 
de la Casa de Moneda v buscar el arco de la Plata, de donde part imos. 

Pueden observarse todavía en algunos puntos los restos do este muro. 
La puerta principal está hoy en el nátio ó plaza do la Montería y tiene 
una preciosa fachada de estilo árabe. 

Del salon do Embajadores no es posible dar una idea, no ya exacta, 
poro ni aun aproximada; es un cuadro do doce varas por lado (10'031 m.): 
las hojas de las puertas son de alerce y se cree estuvieron en el primiti-
vo palacio. En el testero de la sala y en el centro de las paredes colate-
rales hay dos columnas de exquisito iaspa, en las que descansan tres a r -
cos con preciosas labores y calados: ios moros de este salon desde el suelo 
hasta la media naranja, se hallan cubiertos de azulejos y labores de 
estuco, de inestimable precio y cuyos brillantes colores mezclados con el 
oro, le dan una admirable grandiosidad. A la mitad de la a l tura tiene 
cuatro lindos balcones y sobre olios una série de medallones con lo-? r e -
tratos de reye« y reinas españolas desde Chindasvinto hasta Felipe III.|La 
grandiosa media naranja es de singular hermosura, y tanto que ha dado 
motivo á que se le llamo !a sala de la media naranja . En 03te sitio I03 
ballesteros del rey D. Pedro hirieron de muerte á su hermano el gran 
maestre D. Fadriaue. Las demás piezas del Alcázar no carecen de mérito. 
El piso altores en "su mayor par te mo lerno, del tiempo da Cárlos V, y solo 
pueden decirse antiguos los artesonados de las piezas que dan al jardín, 
una de ellas del tiempo délos árabes, toda cubierta de labores, y las cinco 
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habitaciones que se encuentran encima de la portada principal que están 
primorosamente adornadas con arabescos. Debo visitarse el retablo y 
altar do azulejos, donde oraba Isabel la Católica, ejecutad por Nicolás 
Francisco Italiano. 

Lns jardines en que están los baños de la célebre doña Maria Padilla, 
son muy espaciosos y dispuestos de un modo conveniente, aun cuando 
creemos que ías ultimas o^ras ejecutadas en ellos alterarían su forma 
primitiva, porque son interiores en poesía, comodidad y decencia a los 
üel Generalife. En los referidos baños de doña María Padilla se ha des-
cubierto recientemente una galena subterránea muy notable y digna de 
estudio. En sus paredes hay pinturas al fresco y una do ellas aparece 
iirmada por EL (¿allego en 1530. 

Palacio de San Teimo.—créximo á la fábrica de Tabacos y á orillas 
del Guadalquivir, se encuentra este ediücio, residencia de los Sres. Duques 
de Montpensier. Su situación en medio de los mejores jardines y paseos 
de la ciudad, lo convierte en una mansión agradable que disfruta de en-
cantadoras vistas, no soio del rio y barrio de Triana, sino basta de las 
vegas y pueblos que rodean á Sevilla. Este gran ediiicio fué seminario do 
mareantes, como recuerda una lápida que está en su lachada. Se compo-
ne de dos cuerpos de arquitectura con pilastras que suben hasta el teja-
do, y cuyos espacios se ocupan, an el bajo con ventajas y en el alto con 
balcones colocados á igual uistaneia, teniendo en cada uno de sus ángulos 
una torre ó mirador cubierto con agujas y pararayos. Su portada, que 
mira ai Sur, es de piedra, y aun cuando prot usa mente decorada y cou al-
gunas estatuas, no puede citarse como un modelo do buena arquitectura, 
porque se resiente de ios caprichos y ojataseas de que estau cubiertas las 
obras del siglo XVIi y del pasaao. Jtíl pátio principal es cuadrado con ar-
cos sobro pilares do ladrillos: en el centro se ha formado un pequeño jar-
din de buen gusto. Frente á la puerta principal s¿ halla la bella iglesia,y 
á la derecha la hermosa escalera de jaspes encarnados. Describir la mag-
niflcencia con que están exornados todos y cada uno de los departamen-
tos, sería obra demasiado extensa para una reseña de estas dimensiones; 
baste decir que los Duques han atesoraao allí innumerables preciosidades 
artísticas, que constituyen muchas de sus habitaciones en neos museos. 
Una elegante verja rodea al palacio que jLiene una espaciosa y muy lucida 
galería, cubierta de cristales en el prolongado jardiu, de cuyas bellezas 
apenas podríamos dar idea. 

Casas Capitulares.—Situadas en la plaza de la Constitución: se dió 
principio á la obra en 1556, y se ignora quien fuese el autor del proyecto. 
La parte quo mira a la caile de Genova consta de dos cuerpos. En el pri-
mero hay cuatro pilastras perfectamente talladas, colocadas dedos en 
flus, dejando cada pareja un espacio en que se ven las columnas de Hércu-
les con el PLUS ULTRA , las armas de la casa JE Borgoña y dos medallones 
con bustos. En el centro un arco revestido do follaje, determina la puer-
ta; eísta es de dos hojas con relieves y delicados frisos. Cuatro columnas, 
guardando simetría con las pilastras del mismo cuer po, forman ol segun-
do: están labradas con esmero y contienen en sus espacios dos bustos de 
guerreros. Sobre la puerta del centro sa ostentan las armas do la ciudad 
y las del cabildo eclesiástico. A ia izquierda do esta fachada y formando 
escuadra, se vé otra de igual forma. El primer cuerpo es de seis pilas-
tras, sobro las que descansan otras tantas columnas corintias, que com-
ponen el segundo, cou cuatro ventanas que dan luz á las piezas en quq 
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só encuentra el archivo. Aquí se conoce ostensiblemente que el edificio no 
está concluido. El frente quo da á la plaza y mira al Este, tiene los mis-
mos cuerpos: el primero causa la admiración de los inteligentes por la 
riqueza do sus detalles, y el se,rumio arranca desde el cornisamento con 
seis pedestales y otras tantas columnas adornadas de relieves, y en los 
intercolumnios cinco ventanas, unas con pilastras y otras con columnas, 
adornando la del centro un bellísimo arco. Sóbrelas principales columnas 
hay otro cornisamento bastante bueno. Los medallones con las armas de 
Sevilla y los niños que existen fuera de ellos se atribuyen á Berruguete. 

La suntuosa Sala Capitular, es cuadrilonga, con cuarenta piés do largo 
(H'146 ms.), y veinticinco de ancho (7'302 ms.) Su pavimento y el del 
vestíbulo están cubiertos de lujosos mármoles. El techo de la Sala de Se-
siones está formado por una magnífica bóveda de piedra con csquisitas 
labores y molduras que lo dividen en treinta y seis recuadros ocupados 
por estatuas de los reyes de España. En los medios puntos que reciben 
el artesonado, hay buenos relieves que representan á San Fernando y los 
Santos Arzobispos Leandro é Isidoro, las virtudes teologales y cardinales 
y otros asuntos alegóricos. Alrededor del friso se ven dos inscripciones 
latinas tomadas de Salustio y del Exodo. A la espalda de este edificio se 
ha levantado una gran fachada por la parte que corresponde á la plaza 
de la Libertad, toda de piedra: en el ángulo opuesto al en que existe la 
parto antigua, se construye otro pabollon igual á aquel de cuya descrip-
ción nos hemos ocupido en primer término. Una vez concluida la obra, 
será difícil hallar unas casas consistoriales que aventajen en magnificen-
cia y riqueza artística á las de Sevilla. 

Hospital de las Cinco Llagas (vulgo de la Sangre).—Afueras do la 
puerta de la Macarena.—Aunque en una sección especial nos ocupamos 
duplicadamento del importantísimo ramo do la beneficencia, y en ella en-
contrará el lector cuantas noticias necesite referentes al mismo, habla-
remos aquí de algunos edificios destinados á hospitales, concretándonos 
al punto Je vista monumental y artístico. El primero de ellos os el hos-
pital de ias Cinco Llagas, conocido vulgarmente por el de la Sangre, que, 
como dice uno do nuestros mas eruditos escritores, aun sin estar conclui-
do, es una de las me jores fabricas de Sevilla, y por su traza uno de los 
mas grande* establecimientos de Europa. La primera piedra se colocó en 
12 de Mayo de 1546 y á mediados'dei siglo XVI concluyó AsenciodeMaeda 
la sección labrada, existiendo cuentas en el archivo de la casa con la fir-
ma P.° Ros.0 quo podrá decir Pedro Rosendo ó Pablo Rosendo. Dicha 
sección fué como la mitad del trazado, y hasta el año 1842 no se continuó 
la obra, invirtiéndose en ella un legado cuantioso 'del Sr. D. Vicento de 
Torres y Andueza. Posteriormente se ha construido otro patio, costeado 
por la Beneficencia, faltando todavia otros dos, lo quo indica la magnitud 
dol pensamiento. Son notables la fachada principal que mira al Sur y la 
de Poniente, formadas de piedra de las canteras del Puerto y cuya deco-
ración es uniforme. La primera tiene 200 varas de estension (lo7'181 ms.) 
y 183 la segunda (152'971 ms.), componiéndose de dos cuerpos, dórico y 
jónico, sentado aquel sobro un zócalo quo rodea el edificio: euarenta y 
cuatro pilastras resaltadas dividen el muro en espacios iguales con ven-
tanas demasiado pequeñas, adornadas convenientemente. La imposta 
es una elegante moldura, perfectamente diseñada, donde arranca el cuer-
po alto. Este es mas rico en ornamentación y tiono columnas de buenas 
proporciones, ocupando los espacios igual número de ventanas, poro d<̂  
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taayor altura, que adornan columnitas y un frontispicio. Sobre la cornisa 
superior se eleva una ligera balaustrada que ha desaparecido por el 
abandono en que estuvo el hospital antes de centralizarse la Benefi-
cencia. La portada consta de cuatro columnas dóricas en el primer cuerpo 
y de dos jónicas en el segundo^ cor. ornacitias en el centro, todo de mar-
moles. Su construcción fué en época posterior, pero no desmerece del mé-
rito do la fabrica, conteniendo en el arquitrabe una inscripción latina que 
expresa la dedicatoria y los fundadores. En el oratorio, situado en el piso 
segundo, se halla una preciosa tabla antigua con una lindísima Virgen de 
la Rosa, y en el crucero de la» satas del Cardenal, San Cayetano, Espíritu 
Santo y Nuestra Señora del Oármen, un altar que tiene en el frontal una 
tabia de Roelas. En la huerta del hospital se ha empezado á construir un 
manicomio. (Véase la sección de Beneficencia.) 

Iglesia del Hospital.—En el centro del primer pàtio y atravesando el 
espacioso vestíbulo que se forma de arcos y columnas pareadas, está el 
magnífico templo, que como dice el Sr. Cean Bermudezen el opusculo que 
dedicó á su descripción, sigue en mérito á nuestra Basílica. La portada, 
de dos cuerpos y de los mismos órdenes, dórico y jónico, es muy bella, y 
el poco resalte y elevación dedos torrecitas que están á los estremos, en 
las que se añadió un órden compuesto, las hace mas uniformes con el 
todo, produciendo mejor efecto. En ol frontispicio hay colocadas tres fi-
guras de mármol, grandemente ejecutadas, y que si no son de Torrigiano, 
revelan a uu gran maestre: representan la Fe, Esperanza y Caridad; esta 
última agrupada con graciosos niños. El interior del templo es magnífi-
co, en forma de cruz latina. El retablo mayor es de buena arquitectura, 
y sus tres cuerpos de los órdenes de la gi-aco-romana, tienen adornos de 
columnas. Las pinturas se atribuyen por unos al estilo de Vargas y por 
otros al de Varela, y llaman la atención de los inteligentes. En este 
templo se han reunido los cuadros de los demás hospitales centralizados, 
siendo los mas notables: de Roelas, la venida del Espíritu Santo sobro 
los apóstoles, una apoteosis de San Hermenegildo y el Calvario; de tur -
barán, cclio santas de cuerpo entero, con riquísimos trages y paños deno-
table valentía; de Juan del Castillo, el Niño, pintado sobre tabla en la 
puerta del Sagrario del altar mayor; de Estéban Márquez, el Salvador, 
un Apostolauo y la Virgen; de Francisco Monedes Osorio, una Santa Cata-
lina; de Ramirez, un San Gregorio, y de Bernardo Germán, un gran lien-
zo firmado con el Nacimiento, de figuras al natural, y que es la mas su-
perior de las obras de este artista. El resto del edificio corresponde á la 
magnificencia del exterior, y á estar concluido tendría diez pátios. 

Hospital de San Lázaro.—En la iglesia, sobre la escalera que dá su-
bida al pulpito, se han descubierto en el muro los restos de un fresco que 
tal vez sea una de las pinturas mas antiguas de su género que existen en 
Sevilla, pues se cree ejecutada antes del siglo XVI. 

Hospital de la Caridad. —Este edificio, donde se dc-dica una institu-
ción sut lime á la práctica de las ideas que mas enaltecen al hombre, se 

baila stablecido extramuros de Sevilla, entre los postigos del Carbón y 
del Aceite dando frente á la Torra del Oro, y en parte del terreno qua 
ocupóla famosa Atarazana de Sevilla. El hospital es muy espacioso y 
Ja iglesia es de una sola nave de graciosa arquitectura. En el retablo ma-
yor hay un gran medallón que representa el Santo Entierro de Cristo, 
obra en que Pedro Roldan dió á conocer su talento y extraordinaria habi-
hdad. Eu este templo y fuera de él, se conservan algunas de las ma s ex * 

GUIA, 2 4 



- 186 -
ceíentes creaciones de Murillo y Valdés; del primero son, el cuadro de 
las Aguas, el de la Encarnación, el Niño, el de San Juan de Dios y un San 
Juan pequeño. Del segundo dos lienzos que tienen por objeto recordar lo 
efímero de las grandezas terrenales. En la sacristía y en otros departa-
mentos, hay varias obras do gran mérito. La magnífica visión de San Ca-
yetano que está en el presbiterio es de Pablo de Céspedes. La misma igle-
sia contiene los restos del venerable fundador de la Caridad: en los pá-
tios principales hay dos estátua de mármol de mucho gusto y esquisito 
mérito, que representan la Misericordia y la Caridad. En ia sala donde ss 
celebran las sesiones, existen dentro de una urna de cristal, la espa-
da que ciñó en vida el señor don Miguel de Mañara y Vicentelo de Leca, y 
el cubierto de que se servia mientras residió en el hospital con los po 
bres, á cuyo servicio se dedicó conardienteamor. En este sitio existe den-
tro de un cuadro rodeado de primorosa moldura dorada, la solicitud es-
crita de puño y letra de Bartolomé Estéban Murillo, el insigne maestro 
de la escuela sevillana pidiendo ser admitido como hermano de la Cari-
dad. (Véase la sección de Beneficencia.) 

El Consulado ó Casa Lonja.—Este edificio, uno de los mas notables 
que enriquecen á Sevilla, se halla situado al S. de la Catedral. Se encuen-
tra aislado y le cerca una ancha lonja rodeada de gruesas columnas y á 
la cual so sube por varias gradas. Fué construido de órden de Felipe II, 
para que en él se verificasen las transacciones mercantiles que tenían 
lugar en los alrededores de las puertas de la Catedral y aun en el mismo 
templo. Lo trazó el nunca bien celebrado Juan Herrera, y de su cons-
trucción estuvo encargado Juan de Mijares. Su planta es cuadra-
da, coa 200 piés (55 727 ms.) de ancho en cada frente y 63 de alto 
(17'554 ms.) hasta el antepecho que lo termina. Consta de dos cuerpos 
de arquitectura toscana; sin otro adorno que unas pilastras que dividen 
cada fachada en once espacios. En los frentes del cuerpo inferior hay ven-
tanas y tres puertas. Todo el edificio está coronado per una balaustra-
da de piedra, y sobre las pilastras asientan pedestales cuadriláteros que 
sostienen gruesas bolas de la misma materia, escepto en las de las esqui-
nas donde hay unapúámide grande y pesada, que se duda estuviera mar-
cada en el plano de Herrera. La puerta del lado occidontal, que es la prin-
cipal; dá paso á un pequeño vestíbulo formado por dos bóvedas redon-
das, en la segunda de las cuales se halla la escalera. El patio es magnífi-
co, de 72 piés cuadrados (10l279 ras.) y 53 de elevación (16'161 ms.) for-
mado por 20 arcos redondos. En el segundo cuerpo, do órden jónico, existe 
el mismo número de arcos y c-dumnas que en el anterior, si bien mas 
delgadas y con pedestales; termina todo con otra ba austrada como en 
el anterior. Para la instalación del Archivo de Indias se cerraron los ar-
cos altos. Una hermosa galería de 25 bóvedas rodea el patio. Todo el 
piso bajo está cubierto de baldosas de mármol blanco y negro, y en el 
centro del patio se eleva una fuente con la estátua de Colon. La oscale-
ra es do ricos jaspes de Cabra, que cubren también los costados hasta 
el nivel del piso superior, y al frente del segundo descanso existe un 
templete de órden jónico. Diez arcos sostienen el artesonado compuesto 
de multitud de rosetones cuadrados que encierran otros tantos florones 
de exquisito diseño: en medio está la linterna y la cierra una bóveda cir-
cular sostenida exteriormente pur un gracioso cuerpo corintio de ocho 
columnas muy airosas. El vestíbulo superior es digno del edificio: cons-
ta de ocho arcos que reciben cuatro semicírculos y ©n ellos estriba la 
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magnífica bóveda formada por casetones: en el cerramiento se ven las ar» 
mas de España esculpidas en piedra. La segunda escalera que eonduce á 
las azoteas es de lo mismo y está montada completameute al aire siendo 
de admirable mérito. (Yease la descripción del archivo de Indias.) 

Palacio Arzobispal.—Situado al E. de la Catedral.—Está levantado 
sobre las casas que en el repartimiento señaló el Santo Rey á su confesor 
don Remondo. Su fachada forma un ángulo casi frente á la Giralda. Tiene 
dos puertas, una al E. y otra al S. La de este lado, que es la principal, 
presánta una gran portada de estelo plateresco, pero de mal gusto; sus 
cuatro columnas pareadas están llenas por completo de follage, y sobre 
su cornisamento hay otras cuatro que forman el segundo cuerpo. En la 
cornisa se apoyan dos estátuas de alegorías eclesiásticas. Ambos cuerpos 
están adornados de pilastras, y en sus espacios grandes balcones. En la 
parte baja se hallan las oficinas del provisorato, otras de la curia ecle-
siástica y la cárcel, denominada la Parra, para individuos dependientes 
del Prelado. La escalera, de mármoles y jaspes, es verdaderamente her-
mosa, y está exornada con catorce pinturas del célebre profesor D. Juan 
Espinar. En el piso principal se encuentra el gran salón donde se expo-
nen los cadáveres de los arzobispos, y entre las buenas pinturas que lo 
engrandecen se hallan las ejecutadas en el artesonado por el pintor sevi-
llano Antonio Mohedano. En sus paredes se ven cinco apóstoles, obra de 
Juan de Zamora. En este palacio estuvo alojado el mariscal Soult, mien-
tras permaneció,„en Sevilla. (Véase la sección Eclesiástica.) 

Fabrica de Tabacos.—Situada en la calle de San Fernando*—La traza 
do este suntuoso edificio, se debe al arquitecto Wandembourg, que la di-
rigió hasta el año 1725, y la continuó y concluyó en 1757 D. Vicente Ca-
talan y Vengoechea. Su área es un cuadrilonga, de 662 piés de longitud 
(184'45o ms.) y 524 de latitud (146'004 ms.) La fachada principal mira al 
N. y en su centro está la portada que es dedos cuerpos del órden com-
puesto. La puerta y el arco que la constituye son bastante proporciona-
dos y se ven relieves alusivos al obieto de la fábrica; entro ellos los bus-
toa de Cristóbal Colon y Hernán Cortés. El segundo cuerpo consta de 
cuatro medias columnas y dos pilastras, guardando la forma del primero 
y sostenien lo el cornisamento desde donde se eleva un frontispicio trian-
gular y sobre él una estátua colosal que representa la Fama. En la cor-
nisa están dos leones sosteniendo un escudo de armas reales. El todo del 
edificio es del órden dórico y su altura de 60 piés (16'718 ms.) Cada frente 
está dividido en 24 espacios; al extremo del principal existen los depar-
tamentos habitados por los jefes. En los que miran al N. y S. se levantan 
32 pilastras que desde el zócalo so elevan hasta tocar la cornisa sobre 
la cual se asienta el antepecho que rodea del edificio. En los de E. y O. se 
hallan 28, y cuatro de ellas almohadilladas sostienen ocho pirámides que 
forman simetría con las de los ángulos, adornados con ocho leones. El in-
terior consta de espaciosas habitaciones, dilatados talleres y grandes pa-
tios, con arcos sostenidos por columnas de mármol. El número de los pri-
meros asciende á 28; la rodea un gran foso, sobre el cual se vé todavía 
un puente levadizo. Costó su construcción 37 millones de reales. A las ce-
losas gestiones de la corporacion municipal so debe que derribada la mu-
ralla que antes corría por la calle de San Fernando, y sustituida con una 
elegante verja, puedan examinar los transeúntes este magnífico edificio 
que antes se hallaba oculto á las investigadoras miradas de propios y ex-
traños. (Véase la sección Administrativa.) 



ta Audiencia.—Este edificio, en que reside el tribunal del territorio, 
se encuentra en la plaza de la Constitución, vulgo de San Francisco. 
Dentro del vestíbulo se ven tres arcos sostenidos por columnas de már-
mol pareadas con fuertes y elegantes rejas de hierro. Los clrustros ba-
jos y altos los constituyen arcos moldurados que descansan en esbeltas 
columnas, cerrados con balcones y puertas de cristales. En los dos caer-
pos del edificio se hallan las salas de invierno y verano, suntuosamente 
adornadas algunas de ellas. Tiene una magnifica sala de abogados. La 
escalera de mármol es hermosa. (Véase la sección Administración de 
justicia.) 

Casa de Moneda.—Plaza de la Aduana. Con este nombro so conoce el 
edificio donde estuvo la casa de Moneda suprimida en 1869 y que desde el 
ano 1319 en que se concedió su creación, según consta de antiguos pri 
vilogios, ocupó el mismo sitio, que es una parte del antiguo alcázar, co-
nocida por el Adarve del infante de Molina. En el reinado de don Cárlos 
III, tan fecundo en mejoras y obras de utilidad pública, se renovó este 
edificio, dándole nueva forma y la pórtala que hoy tiene. En el contraste 
se conservaban los pesos mas notables de la ciudad que fueron montados 
por Francisco Miguel Guerrero. 

Aduana.—Situada en la plaza de su nombro; se construyó on 1537 
en una de las naves de las famosas y antiguas atarazanas, cuya área to-
mó la ciudad á censo por corresponder al Alcázar. El 1? de Mayo do 1792 
fué destruida por un incendio y la reedificación tuvo lugar en tiempo de 
Cárlos IV. Las dos fachadas son del órden compuesto con pilastras, cor-
nisas y áticos. Los almacenes son muy espaciosos y cómodos. (Véase la 
sección Administrativa.) 

Casa de Püatos.—Este hermoso edificio, propio del señor duque de 
Medinaceli, se encuentra situado en la plaza de Pilatos, entre las calles 
Imperial y do Caballerizas: ocupa una estension de 98,000 piés cuadrados 
superficiales Pretenden algunos que emprendió esta soberbia obra el ade-
lantado don Pedro Enriquez en 1500, y que el nombre de esta casa provie-
ne de su semejanza con la que se cree fué habitada por Pilatos y de la 
circunstancia do haber servido la cruz de jaspe existente á un lado de 
la puerta principal, de punto do partida para un \ia crucis que termina-
ba en el Humilladero de la Cruz del Campo. La magnífica portada es de 
mármol y termina como toda ia fachada por un cuorpo de arquitectura 
con antepecho que dá vuelta á una estensa azotea. 

El revestimiento do las galerías es un precioso alicatado de azulejos 
do relieve de muy distintos dibujos y colores, y al rededor hay colocados 
en ménsulas de pielras veintiún bustos de parsonages ilustres do la anti-
güedad. Una hermosa fuente do alabastro con cuatro delfines en el su-
biente y una gran taza, sobre la que descuella un busto de Jano, adornan 
el centro de este pátio. En los ángulos del frente hay dos colosales está-
tuas de Palas de mucho mérito; los escudos ostentan un trabajo tan pre-
cioso que nadie se cansa de examinarlo. La capilla es admirable por su 
estructura, por sus alicatados y por sus lindos calados y arabescos. 

La efigie de la Pureza es buena, así como un lienzo del beato Juan de 
Rivera. Son muy notables también los alicatados y el soberbio artosonado 
cubierto de oro del salón llamado del Pretorio. Hay otro salón digno de 
visitarse; tiene fuente y saltador en medio, alicatados de azulejos y pre-
cioso artesonado. En los cuatro frentes del jardín principal, se ¡distinguen 
cuatro galerías sostenidas por columnas de singular mérito, muchos bus-
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tos y estátuas que forman el encanto de cuantos los examinan, aunque el 
tiempo ha causado en estas preciosidades sensibles daños. Se dice que en 
el jardín se perdieron, vertidas de la urna que las contenia, por curio-
sidad ó descuido, las cenizas de Trajano. Una soberbia escalera adornada 
con ricos alicatados y primorosos arabescos, conduce al piso principa!, 
cuya media naranja es una maravilla del arte. Los techos de las habita-
ciones ocupadas por las oficinas son magníficos, y fueron pintados al tem-
ple por Pacheco. 

Casa de los Taveras.—Situada en la calle de Bustos Tavera; en ella 
estuvo el tribunal de la Inquisición desde 1626 á 1629: hoy la ocupan los 
marqueses de Moscoso. Es célebre esta casa por haberla habitado La Es* 
trella de Sevilla ó sea doña Estrella de Tavera, y decirse haber ocurrido 
allí el lance que refiere la comedia de Sancho Ortiz: aun se conserva la 
puerta del jardín por donde parece que la esclava dió entrada ai rey don 
Sancho y el sitio en que ladió muerte su amo Bustos Tavera: existe tam-
bién la ventana por donde dicen hablaba doña Estrella con Sancho Ortiz 
de las Roelas. 

Casa de los marqueses de Villapanés.—Una do las ca^as mas notables 
que encierra Sevilla por la solidez, severidad y magnificencia de su cons-
trucción es la de los marqueses de Villapanés, en la calle de Santiago nú-
mero 3?. En el año 1742 fué labrada por el Almirante López Pintado, 
marqués de Torreblanca de Aljarafe, cuyo título y cuyos bienes poseen 
hoy sus sucesores los marqueses do Villapanés. Aquel célebre marino, 
quo tanto se distinguió en el cerco de Barcelona, y que logró apresar, 
mandando la flota de Nueva España, varios buques de piratas argelinos 
cardados de oro, ora muy aficionado á la arquitectura y probó sus gran-
des conocimientos en ella, labrando varios edificios notables, con que en 
riqueció sus mayorazgo?, entre ellos la casa de que hablamos, que eligió 
para su morada y en la cual murió, aun antes do concluirla, en octubre 
de 1745 Puede asegurarse que en la edificación do esta casa, se adelantó 
á su época, uniendo á la incomparable solidez y á la severidad de las 
construcciones antiguas, la esbeltez y la gallardía délas construcciones 
de hoy. En sentir de los peritos en la materia, no hay en Sevilla casa 
alguna que esté labrada con mayor solidez que esta La escalera, mon-
tada al aiee, que tanto celebra Madoz en su Diccionario geográflco,_ es 
magnífica y no es posible hermanar mas la magestad y la belleza. Ha sido 
pintada con esquisito gusto por el Sr. Diaz, pintor heráldico. Los mar-
queses de Villaoanés han hecho en esta casa en los últimos años un porti-
co suntuoso y otras grandes mejoras y la han decorado con tal riqueza y 
gusto, que es en la capital una de las mas celebradas. 

Palacio de los duques de Alba.—En la calle de las Dueñas: el mérito 
del revestimiento de algunas galerías y habitaciones hacen do este edifi-
cio un monumento precioso para la historia del arte. 

Torre del Oro.—Esto hermoso monumento de la antigüedad, situado 
sobre la márgen izquierda del Guadalquivir y que recuerda las construc-
ciones del b*jo imperio, parece labrado para la defensa de la entrada del 
r i°. Se hallaba en comunicación directa f.on la fortaleza del Alcázar, por 
mG;Üo de la gran muralla que la enlazaba con la de la puerta de Jerez, y 
aislada desde que se derribó el muro en 1821, presenta un esbelto poliedro 
sobre la base de un dodecágono. El primero de los tres cuerpos lo ocupan 

s oficinas de la capitanía del puerto, el segundo guarda la misma forma 
arquitectónica, y el tercero, que se cree sirvió en otro tiempo de faro, 
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está cubierto de un cupulin revestido de azulejos. Habiéndose hecho al-
gunos desmontes para la construcción dél nuevo muelle, se ha descubierto 
una gran parte del cuerpo inferior que con el tiempo habia desaparecido 
bajo inmensas capas de tierra: su forma es desde entonces mas elegante. 
Esta torre figura mucho en la historia de D. Pedro I de Castilla, pues le 
sirvió paraguardar en ella sus riquezas, y de morada á doña Aldonsa Co-
ronel en 1358. 

Torre de la Plata.—SQ halla situada junto al Postigo del Carbón, y 
entre los edificios construidos en las antiguas atarazanas. Es muy pare-
cida á la del Oro, y se ignora el objeto de su construcción. 

MONUMENTOS PÚBLICOS.—Varios son los monumentos públicos que exis-
ten en Sevilla, aunque ninguno se refiere á la historia moderna. El mas 
notable entre todos es la 

Estatua de Murülo.—Faé costeado este monumento por una suscricion 
nacional y se encuentra en la plaza del Museo, llamada así por el de pin-
tur s que en ella exista. La magnífica e.státua que representa á Murillo, 
es debida á don Sabino Medina, y so fundió en Paris por los Sres. Eck y 
Durand. Pesa cuarenta y cinco quintales castellanos (2'070 kls.) y tiene 
catorce pies de altura (3'50l ms.); es obra que basta para acreditar al 
Sr. Medina, FÍ no hubiera dado á conocer su privilegiado talento en otras. 
El pedestal, diseñado por el arquitecto don Demetrio do los Rios, se com-
pone de tres cuerpos; el primero sirve de basamento á los demás: el so-
gundo es solamente decorativo, y el tercero es el pedestal de la estátua. 
Este se asienta sobré una estensa grada de mármol rodeada de una ele-
gante y sencilla baranda de hi rro: con -ta do 85 piezas, quo pesarán 620 
quintales, y en su totalidad de rico mármol de Carrara, donde fué 
construido por los artistas Sres. Giusepe Venelli, Antonio Leaniparoli y 
Federico Giemigulani. El costo total del monumento ascendió á unos 
340,000 rs. (1) 

Monumento dedíca lo á la memoria de los soldados españo1 es que 
murieron en Sevilla d consecuencia de la guerra de Africa.—Interpre-
tando el municipio hispalense los sentimientos del pueblo sevillano, quiso 
pagar un ostensible tributo de admiración y respeto á la memoria de los 
que sacrificaron sus vidas en pró de la pátria defendiendo el honor na-
cional allende el Estrecho. Con esto fin patriótico dispuso la construc-
ción de este monumento, que felizmente ejecutó, despues de trazado por 
el arquitecto titular don José do La Coba, el distinguido artista D. José 
Frápoli; se alza en el cementerio de San Fernando sobre el terreno donde 
reposan las cenizas da los soldados que fallecieron en Sevilla durante los 
años di 1859 y 1860 á causa de las heridas que recibieron en la última 
guerra con Marruecos. La obra es do estilo greco-romano: su composi-
ción elegante y esbelta, delicados sus pormenores, y llama la atención, 
por su mérito, el bajo relieve que al pié de la pirámide representa la 
Victoria, simbolizada por una amazona con casco y en actitud do cororar 
al león de Castilla-

(1) Para mas noticias, puede consultarse la obra escrita y publicada 
por don Francisco María Tubino, coa el título de «Murillo, su época, su 
vida y sus cuadros,» y la «Corona poética» dedicada al célebre pintor con 
motivo de la inauguración do la estátua. 
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El Triunfo.—Esto monumento es una graciosa columna quo sostiene 

un templete, dentro del cual hay una imagen de la Virgen. Fué erigido 
en conmemoracion de un gran terremoto que ocurrió en 1755 á las diez 
de la mañana Se encuentra en el paseo del Triunfo. 

MUSEOS.—Al llegar á esta parte de nuestro trabajo, desearíamos dis-
poner de espacio suficiente para hacer la historia de la escuela sevillana, 
cuna de tantos artistas ilustres: nuestro deseo se ve sin embargo limita-
do por otras exigencias. Por esta razón, remitiendo al lector á la obra 
que, con el título do «Murillo, su vida, su época y sus cuadros,» publicó 
el Sr. Tubino en el año de 1864, y á la «Sevilla Pintoresca», del Sr. Ama-
dor de los RÍOS, diremos solo qno ha tenido la fortuna de abrir las puertas 
de la gloria á innumerables y esclarecidos ingenios, cuyos nombres re-
cuerda Sevilla con orgullo mientras sus inimitables concepciones arran-
can gritos de entusiasmo al mundo en:ero; Murillo, Zurbal an, Roelas,Sa-
rabia, Pacheco, Herrera, Vclazquez, Valdés, Villegas Marmolejo, Mora-
les, Cano, Roldan, Montañés y otros c¡en, bebieron en ella la inspira-
ción qne mas tarde les debia señalar á la admiración de los apasionados 
al arte. 

Museo provincial.—Se halla situado en el ex-convento do la Merced, 
plaza del Museo, y en él se encuentran reunidos ¡os lienzos de múchas 
comunidades, y otros procedentes de los pueblos de la provincia: el museo 
así formado, es sin duda uno de los mas ricos de Europa. El edificio recibe 
el nombre de «Museo Provincial» y en él se hallan establecidas la Co-
misión de monumentos y la Academia de Bellas Artes. Los cuadros 
de Murillo, figuran en la antigua iglesia transformada en un salón prin-
cipal, y entro ellos descuellan en primera línea, la Inmaculada Con-
cepción, Anunciación de la Virgen, otra Concepción, otra idem, otra idera, 
la Virgen sentada con el Niño en la fsida, San José y el Niño, la Virgen 
de la Servilleta, la Crucificacion, Dessendimiento, S. Agustín, S- Buena-
ventura y San Leandro, San Francisco de Asis, San Antonio con el Niño 
Jesús, San Félix de Cantalicio y el Niño Jesús, Santo Tomás de Villanue-
va, Santas Justa y Rufina, San Juan Bautista en el desierto y la Adora-
ción de los pastores. 

Nos seria imposible enumerar uno por uno los preciosos cuadros de 
indísputablo mérito quo allí existen, y que se expresan en el catálogo del 
establecimiento. Citaremos, sin embargo, entre otro?, la Apoteosis 
del Santo Tomás de Aquino, de Zurbarán: el martirio de San Andrés, do 
licenciado Roelas; el Calvario, la calle de la Amargura, la Asunción y la 
Concepción, do Valdés Leal: la Apoteosis de San Hermenegildo y la de San 
Basilio, de Herrera ol Viejo: la última cena de Jesús, de Céspedes: las Anll 
mas, do Alonso Cano: la Anunciación, el Nacimiento, la Adoracion de los 
Keyes, la Coronacion y Visitación, de Castillo; y la Batalla de Clavijo, 
de Juan Varela. De la escuela italiana recordamos los lienzos pintados 
por Francisco Frutet; y de la flamenca el Juicio final, por Martin de Vos. 
Las esculturas que posee este Museo están conceptuadas como las mejores 
de España. Entre todas sobresale por el lujo de mérito que en ella resalta 
la que representa á S. Gerónimo, ejecutada por Torrijiano, de la cual de-
cía Cean Bermudez con razón que era admirable en todos sus detalles. 
Ka los patios del edificio se encuentran preciosos restos do la antigüedad 
como fracmentos extraídos de las ruinas de Itálica con los cuales, y los 
demás que se reúnan en la provincia se formará en breve un museo a r -
queológico, cuyas obras están pendientes. 
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G A L E R Í A , D E LOS D U Q U E S D E M O N T P E N S I E R . — L O S Sres. Duques de Mont-

pensier, cuyo acendrado amor á las bellas artes se manifiesta de continuo 
por sucesivos rasgos de protección en favor del mérito poseen una mag-
ulfica galería en laque figuran cuadros de las distintas escuelas como 
p u e d e juzgarse por el catálogo razonado que se na impreso. Nosotros, 
aunque con sentimiento, tenemos que limitarnos á la siguiente indi-
cación: 

De la escuela antigua.—Una Piedad de Morales; varios santos de 
Her:era el Viejo; el retrato de Velazquez, la Adoracion de los Reyes, la 
Anunciación, la Circuncisión y un Nacimiento de ZurbaráD; un boceto 
de Valdés Leal, la Virgen de la Faja, San Juan bautizando á Jesús y 
San José con el niño en los brazos, de Murillo; varios paisajes de Fru-
tet y algunas pinturas de Morieses y de Goya. 

Pintores ecctranjeros.-UnoL Sacra Familia del Piombo; on retrato 
por Tiieoto Copuli, un cuadro de Rubens, un San Pedro y un San Pablo 
de Frutet y un cuadro de costumbres de Van Ostado. 

Escuela moderna.—Catalina de Médicis, cuadro de origen francés, el 
gabinete del alquimista, unas ninfas por Lehmanu, un cuadro de Le-
leux, el salón de embajadores de la Alhambra por Mayor y la galería 
de retratos de los duques de Montpensier. 

Españoles contemporáneos.—Un San Sebastian de Tegeo, Jura del 
Príncipe de Asturias, por Rivera; los retratos de los Duques de Bailen y 
de Valencia, por López; los cruzados on Jerusaleo, por Villamil; un co-
lumpio, por Bécquer; tíos muchachos jugando á las cartas, por Escacena; 
el jardín de amor, por Díaz do la Peña; la vida de San Antonio, por Ca-
brál Bejarano; los retratos de Fernando Vil y Mana Cristina, por Ma-
drazo, y otros muchos. 

G A L E R Í A D E LOS H E R E D E R O S D E L E X C M O . S R . D . M A N U E L L Ó P E Z C E P E R O . 
—(Plaza de Alfaro núrn. 7).—Esta galería es la mas rica que hay en Se-
villa despues de la del Museo provincial; pues tiene mas de mil cuadros, 
áiendo con justicia tan celebrada dentro y fuera do ia capital, que así los 
naturales como los extrangeros la visitan detenidamente, merced á la 
fina galantería con que los dueños reciben á cuantos desean conocerla. 

De pintores españoles.—Hay de la escuela sevillana: de Murillo: un 
Ecce homo, un Niño pastor, dos San Francisco de Paula de cuerpo en-
tero, un San Antonio, el boceto del Martirio do San Pedro Arbues, los de 
las aguas y pan y poces que existen en el hospital de ia Santa Caridad, y 
el de una Vírgen con el Niño repartiendo pan, que pintó para la casa do 
Venerables Sacerdotes, la Magdalena, la Dolorosa, el Salvador, el Naci-
miento, la Concepción, lienzo pequeño con varios grupos de Angeles, y 
otro con el mismo asunto, pero de tres varas. Una cruz do las que pintó 
para la enfermería de Capuchinos y algunos otros lienzos que también se 
le atribuyen. De varios do sus discípulos hay también muchas ob as. De 
Zurbarán una Virgen do la Merced, una Concepción firmada, la Degolla-
ción o el Bautista, unos Cartujos, dos mártires, dos que representan pasa-
jes de la vida de San Luis Bertrán y un Niño de la Espina. También había 
un Crucifijo que fué donado por escritura pública al convento de Concep-
cionistas, junto á San Juan de 1a Palma, p -r los herederos del Sr. López 
Cepero, con cláusula de que, si algún día dejaba de dárselo culto, pasáraá 
la Catedral, donde hoy se encuentra en la capilla del Bautismo, frente al 
célebre San Antonio de Murülo. De Pacheco, Jesús con la Cruz acuestas, 
firmado: el tránsito de San Alberto con cuatro retratos en la parte info^ 
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frior de la tabla, también Armado, y algunos retratos pequeños que se le 
atribuyen. De Pablo de Céspedes, una Concepción; babia otro del mismo 
autor, representandoá la Virgen y al pió un niño saliendo de un pozo, mas 
este cuadro se encuentra hoyen la Catedral detrás del Altar Mayor, fren-
te á la capilla de San Fernando, por haber siio donado también por escri-
tura pública porsu3 dueños, aunque en nombre del Sr. López Cepero, que 
fué Canónigo y Dean de dicha Santa Iglesia. De Castillo, maestro de Muri-
11o, hay también una Anunciación. De Luis de Vargas, ocho tablas, cua-
tro de ellas al claro oscuro y una Sta. Inés. De Pedro de Campaña, otras 
cuatro tablas. De Valdós Leal, las cabezas de San Juan y San Pablo y el 
retrato de fray Bartolomé de las Casas. Habia del mismo autor seis án-
geles, mas se hizo donacion de ellos, por la escritura citada, y están colo-
cados en el Sagrario de la Basílica al lado del Altar Mayor. De Herrera el 
viejo, la Venida del Espíritu Santo, Armada, y un San Gerónimo. Do Her-
rera el mozo, un San Buenaventura y un Santo fraile. De Varela, una 
Concepción, Armada. Do Antolinez, hay varios. De Villavicencio, una Vir-
gen. De Roelas, un Nacimiento con retratos de familia, un Santiago y un 
Niño Jesús. De Cornelio Schut, una Concepción. 

Escuela granadina.—De Alonso Cano, un Crucifijo magnífico, dos 
Santa Teresa, un San Juan de Dios, un San Antonio abocetado, un Padre 
Eterno, un San Juan y un dibujo, estudio para un retablo. De Juan de 
Sevilla, un Cardenal y un Obispo, Armados. De Atanasio Bocanegra, un 
Crucifijo. 

Escuela castellana.—Del divino Morales, una Piedad, un Señor con la 
Cruz á cuestas y un magnífico Ecce Homo. De Teodoro Ardemans, una 
Virgen del Rosario, firmado. 

Escuela Valenciana.—De Vicente Macip, Juan de Juanes, tres tablas 
unidas que representan la escena del Calvario: otro3 atribuyen estas 
obras á Joan de Mabeuso, con bastante fundamento. De Rivera, una Pie-
dad y el Martirio de San Lorenzo. 

l)e escuelas extrangeras. -De Rembrant, un Descendimiento. Do AN-
drea del Sarto, un retrato. De Correggio, una Virgen do Belon. De Guido 
Reñí, Adán y Eva arrojados del Paraíso y una Virgen de Belen. De Elisa-
betba Sirani un Ezce-Éomo, firmado. Del Dominiquino, una Piedad. De 
Kubens, cuatro tablas que representan á los cuatro Santos Padres de la 
Iglesia latina. De Lúeas Cranak, una Virgen, firmado. De Salvator Rosa, 
un paisaje. De Peregrino Tibaldi, el boceto del Martirio de San Lorenzo 
que pintó por órden de Felipe II y se encuentra en el centro del retablo 
principal del Escorial. De Sebastian del Piombo un Señor con la Cruz. Hay 
ademas obras de otros célebres autores como el Greco, Go.ya, Ticiano, de 
quien hay un cuadro con las cabezas de las tres Marías, de tamaño na-
tural. De Velazquez, á quien so cree pertenece un cuadro de cortas di-
mensiones con conejos y cuines. De Lucas Jordán también hay uno, las 
virtudes. De algunos autores menos conocidos, existen cuadros firmados. 
Por último, hay de Bejarano varios angeles, y de Esquivel algunos após-
toles y evangelistas. 

Hay también en esta galería algunas esculturas de Torrigiano, Cano, 
la Roldana, Ramos y otros, así como algunas antigüedades de verdadero 
Mérito artístico. 

Coleccion del limo. Sr. D José Maria de Alava y Urbina.—Sierpes, 
73.—Se distingue esta coleccion, no por el crecido número de objetos, si-
oo por su valor artístico y su conservación. Ni se limita á uno do los ór-

G U I A . 2 5 
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denes de las Bellag Artes, como ordinariamente acontece, sino que abraza 
la pintura, la escultura y el grabado. Las tablas, entre las cuales hay 
algunas de no escaso mérito y antigüedad, alcanzan lugar preferente en 
la parte que se refiere á las pinturas do esta coleccion; en la escultura 
dos cabezas de Pedro Roldan y una Virgen de tamaño natural atribuida 
á A. Cano; finalmente en el grabado ejemplares bien conservados de la es-
cuela clásica romana. 

G A L E R Í A D E D. P E D K O G A R C Í A D E LEANIZ.—Calle de O'donnell, 42.— 
Una de las galerías particulares mas numerosas es sin duda la que per-
teneció á dicho señor. Contieno obras escelentes de casi todos los grandes 
maestros de las escuela sevillana y granadina y de muchos de las es 
trangeras. Es visitada esta coleccion por las personas inteligentes, quo 
obtienen do sus dueños una amable acogida. 

C O L E C C I O N D E D. M A N U E L ANDÉRICA.—Calle del Amor de Dios n. 16.— 
Corto es el número de cuadros que posee D. Manuel Andérica; pero debo 
recomendarse su exámen á los amantes del arte, porque en esta coleccion 
figuran obras de Castillo, Cristóbal López, Luis de Vargas, Tovar, Sasso-
ferrato, Ricci, Salvator Rosa, Stern, Valdés Leal, Murillo y algunas otras 
de regular mérito aunquo de autores desconocidos. 

G A L E R Í A D E D. Í Ü A N B. OLIVAR.—Palacio de Berwik y de Alba, calle 
de las Dueñas.—Cuadros mas notables.—Murillo'. Un San José con el Ni 
flo Jesús en los brazos, de su época media.—Un descanso do la Vírg. n con 
Jesús dormido, acompañándole San José y San Juan; de su última épo-
ca y delicadísimo en color y estilo; es conocido por la perla de Murillo.— 
San Gerónimo imitando á Rivera.—La Concepción (boceto.) 

Pacheco (Francisco): Una Concepción con el retrato del Dr D. Geróni-
mo do Herrera, en el ángulo inferior do su derecha; y en el opuesto la vis-
ta de Sevilla con la Giralda, y en primer término la torre del Oro; está 
firmado el año de 1624. Es considerado como de us mejores obras. 

Roelas (Juan de las): Una sagrada familia; San José con Jesús que le 
conduce de la mano izquierda y á su derecha la Virgen; un rompimiento 
do gloria brillante y unos Angelo? de riquísimos tonos, ticando instru-
mentos.—Otros dos cuadros con estudios de Angeles. 

Luis de Morales (llamado el Divino): La Virgen con Jesús muerto en 
sus brazos al pié de la cruz, pintado on tabla: 

Cano (Alonso): Una Magdalena dormida; cuadro de tan buen color y 
luz, que se vé de relieve. 

De escuela de Mutillo hay un S. José, de Antolinez.—De Villavicencio, 
una Concepción. -Da Meneses, un San Nicolás y S. Francisco Javier.—Do 
Simón Gutierrez, un Ecce-homo; y de Tobar, Santa Rosalia con el crucifi-
jo en la mano izquierda, y un ángel que la corona con rosas; este cuadro 
es délos mejores de este autor. 

De Iriarte cuatro paisaies, y de Enrique do las Marinas, dos marinas, 
representando una de ellas la vista de Gibraltar.—De Salvator Rosa, 
otras dos marinas; siendo la una un arsenal iluminado por el sol y dos 
magníficos floreros, deArellano. 

Juan Breughel {llamado de terciopelos): dos países; uno representa 
la pesca milagrosa; y el segundo es ed bautizo del Kuuuco de la reina de 
Candaoea, porS. Felip diácono. Estn cuadro se tiene por lo mejor de es-
te autor. 

Roger Vander Weyden: Una tabla quo representa al Señor con alga-
nos judíos y Pilatos; siendo este retrato del pintor Van-Eyok. 
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Hay un Nacimiento y Adoracion, pintados en cobre que parecen de Ru-

bens, y algunos de Rivalta, Germán, Arflan, Pareja, Andrés Perez, Cris-
tóbal Lopez y otros. 

Son dignas do mencionarse por su gran riqueza las galerías de los se-
ñores Romero Balmaseda, Larrazábal, Saenz, Olmedo, Wiliams y Caña-
veral. 

C O L E C C I O N D E D. J O S É R O L D A N , calle del Amor de Dios, 3 8 . El señor 
Roldan posee una preciosa coleccion de pinturas modernas y antiguas, 
contándose entre estas una do Murillo y una Virgen de Villavicencio. 
Además enriquecen el notable estudio do este profesor escelentes grabados 
de los mejores autores y grabadores, una vista de Sevilla al temple por 
Diez y las mejores cromolitografías que se han publicado hasta hoy. 

G A B I N E T E S NUMISMÁTICOS .—Diferentes son los aficionados que han reu-
nido colecciones man ó menos numerosas, á saber: 

D. Francisco Mateos Gago, Pro., calle de las Cruces, núm. 2.—Su mag-
nífica coleccion es una de las mas ricas y notables de Sevilla, pues la au-
mentó durante su permanencia en Roma. 

D. Francisco de P. Collantes, calle de Argote de Molina núm. 32, que 
también ha enriquecido su gabinete con recientes hallazgos en nuestra 
provincia. 

D. Francisco Caballero Infantey Zuazo, plaza del Duque de la Victoria 
núm. 7. La mas rica coleccion de Sevilla en monedas de oro. 

D. José Maria Angulo, Pro., calle do las Peñueias, núm. 19, gabinete 
no menos notable. 

D. José M. de Vera, calle del Amor de Dios, nnm. 33: antiguo aficiona« 
do cuya coleccion debo ser bastante curiosa. 

D. Ignacio Fuenmayor, calle del Carbón, casa de la Moneda, departa-
mento núm. 13, posee una coleccion bastante numerosa de monedas co-
loniales y castellanas. 

D. Marcos Pinto Parra, Pro., cal e Rodrigo Caro, núm. 10. 
D. Felipe Ramos de la Torre, calle Francos, coleccion que, aunque 

nueva, prometo ser muy notoble. 
D. Ignacio Galindo, calle de Rositas núm. 6, tiere una nueva co-

lección. 
Ademán de las colecciones antes citadas tiene D. Eduardo Sánchez, ca-

lle de San Pablo núm. 79, acaso la mas numerosa de todas, por sus re-
cientes adquisiciones, estando dedicado á la compra y vanta de medallas 
antiguas que ofrece á los aficionados por los precios que señala en sus ca-
tálogos la obra de Mr. E. Cohen. 

Antigüedades.—Muchas son las personas que en Sevilla poseen co-
leccionan y adquieren antigüedades; pero en la imposibilidad de citarlas 
todas, indicaremos los nombres de las que mas asiduamente contribuj-en, 
guiadas por su amor á las artes, á salvar do la destrucción verdaderas 
Preciosidades. D. Manuol Wiliams, D.Juan José Bueno, D. Francisco Ma-
teos Gago, D. Manuel Urzaiz, D. Eduardo Cano, D. Francisco Collantes, 
I' José Maria Irureta Goyena, D. Francisco Collantes, D. José María 
A^ensio, D. Manuel Almonto, D. Manuel de Robles y Elias, D. Alejandro 
^auseli, D. Juan Bautista Vivaldi y D.Antonio Vega. (1) 

(1) Ya se comprende que no pretendemos dar un católogo completo: 
inauguramos e3to año esta sección y la iremo3 adicionando eon los nom-
bras quo despues sepamos deban incluirse en ella. 
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ALREDEDORES DE SEVILLA. 

I T A L I C A . — A poco mas de una legua de la capital se encuentran las 
ruinas de la antigua Sancios, Itálica, quo cantaron tantos poetas iiustres 
y el divino Rioja. Su misma destrucción, que es aun un arcano para los 
anticuarios, presta á este desolado y desierto pueblo una nombradla es-
traordinaria, atrayendo las visitas do cuantos viajeros acuden á Sevilla. 
La constante solicitud de la Comision de Monumentos y de la Diputación 
arqueológica, secundada poderosa y eficazmente por la ilustrad a-Diputa-
ción de la provincia, ha salvado estos restos venerables de la devastación 
y la ruina, dotando una plaza de guarda para su custodia y promovien-
do varias escavacionas, principalmente en el anfiteatro, en que se han 
puesto de manifiesto hermosas gal rías dando por resultado descubrir la 
arena. Además del anfiteatro, merecen visitarse los restos de las Ther 
mas, y otros edificios y lo que ha po íido salvarse del mosáico llamado 
pátiode las Musas. El guarda de las ruinas, quo es un veterano, sirve á 
los viajeros de cicerone. 

San Isidoro del Campo.—La iglesia del ex-monasterio de S. Isidoro del 
Campo, do 1a órden de San Gorónimo, es otro de los monumentos que de-
ben visitarse. Pertenece en parte á los últimos tiempos del arte ojival y 
forma dos naves; una que era la iglesia de los monjes y otra la del pue-
blo, porque sirvo de parroquia á ia villa de Santiponco. La primera tiene 
un altar muy notable, arreglado á los órdenes de la arquitectura greco-
romana, con estátuas y relieves do estraordinano mérito, debidos áJJuan 
Martinez Montañés, que representan á San Gerónimo, San Isidoro, el pre-
cursor, San Juan Evangelista, la Santísima Virgen y varios asuntos de 
su vida. El coro tiene buena sillería, y en una tribuna el órgano. A los 
lados del altar mayor y on grandes nichos que decoran las paredes, es-
tán los sepulcros de su glorioso fundador Don Alonso Perez de Guzman el 
Bueno y sumuger, representados en estátuas arrodilladas, y sus restos 
descansan en dos bóvedas al pié de los sepulcros. La otra navo do la igle-
sia es mas moderna, y no tiene igual mérito. En ella se conservan los se-
pulcros de doña Urraca Osorio, que fué quemada en la Alameda de Sevi-
lla como recuerda su inscripción, y el de otros individuos de la familia 
de Guzman. La sala de capítulo, que aun se conserva, es de buenas pro-
porciones, conteniendo un apostolado en grandes cuadros, copias do los 
que están en los altares del Escorial: la sacristía corresponde á la gran-
deza del edificio. Lástima es que se mire con tanto abandono este monas-
terio. A la entrada del primer claustro hay muy buenos frescos des-
trozados por manos sacrilegas; recuerdan una época muy remota del 
arte pictórico. 

Como complemento de esta sección, nos parece oportuno hablar antes 
de cerrarla de varias corporaciones quo tienen íntima relación con las 
materias á que se refiere. Tal es en primer término la 

A C A D E M I A D E B E L L A S A R T E S D E P R I M E R A CL\SE.—En el Museo pro-
vincial. (Véase Personal).—Faé fúndala, como todas las demás de la Na-
ción, por decreto de 31 de Octubre do 1849, no teniendo por lo tanto nada 
de común con la que, con el título de Academia de Nobles Artes de S*nta 
Isabel, existia a la sazón en Sevilla, ni mucho menos con las que, reduci-
das á la enseñanza de discípulos, y no con el carácter de cuerpos delibe-
rantes ni consultivos, existieron antes en esta ciudad. Así lo demuestra el 
hecho do que la Academia de Pintura fundada por Murillo en la Casa-
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Lonja,[,é inaugurada en 1.° de Enero de 1660, ge extinguió poco mas ó me-
nos al mismo tiempo que la vida de su insigne fundador: el que durante 
cerca de un siglo no se tenga noticia de que volviera á crearse estableci-
miento alguno de este género, hasta que en ló de Junio de 1769, reunidos 
varios artistas y aficionados abrieron otra Academia de Pintura en casa 
del erudito don Juan Nepomuceno González de León, sita en la calle del 
Puerco, hoy de Trajano; y el que, llegado esto á conocimiento del célebre 
protector de las bellas artes en esta ciudad, don Francisco de Bruna y 
Ahumada, coadyuvase el pensamiento de difundir su enseñanza, obte-
niendo primero en 1771 una ayuda de costa para dicha academia, del iey 
don Cárlos III, y despaes en 1775, quetomsndola este completamente ba-
jo su protección se transfórmasele particular en oficial y se le asignara 
la suma de 25,000 reales anuales, dándomele ei título de «Real Escuela de 
Nobles Artes,» con el cual continuó hasta 1840, que íué erigida en Aca-
demia de Nobles Artes de Santa Isabel, y así vivió hasta el 8 de Febrero 
de 1850 en que fué declarada disuelta á consecuencia del decreto arriba 
citado, inaugurándose la actual Academia de Bellas Artes do primera 
clase. 

Esta conserva como donacion hecha en 1835 á la Real Escuela de las 
Tres Nobles Artes, por don Joaquín María Cortés, director de pintura que 
habia sido de ella, un libro manuscrito que perteneció á la primera aca-
demia de pintura fúndala por Murillo, y que contiene sus constituciones, 
la lista de los pintores reunidos para costear sus gastos y dar sus ense-
ñanzas y otros documentos relativos a la misma, y en cuyas paginas 
existo la firma del príncipe de nuestros pintores. Este libro fué antes del 
señor don Francisco de Bruna, según manifiesta el erudito don Juan 
Agustin Cean de Bermudez, en su Carta sobre el estilo y gusto de la pin-
tura sevillana (1). 

En el dia solo dependen de esta corporacion los estudios elemontales ó 
séase el dibujo de figura, el lineal y de adorno, y la aritmética y geome-
tría. (Véase Instrucción pública.) Los gastos de la Academia y sus 
enseñanzas están sostenidos por la Diputación provincial y Ayuntamiento, 
contribuyendo la primera con tres quintas partes y el segundo con las 
dos restantes del total importe del presupuesto que cada año presenta la 
corporacion. 

S O C I E D A D P R O T E C T O R A , D E B E L L A S ARTES.—Ex-convento del Angel, 
calle de Rioja.—Fundada en 1869, por iniciativa privada, con el patrióti-
co objeto que su título indica. Celebra exposiciones, otorga premios, y 
adquiere obras de arte, destinando á este fin el producto de las cuotas y 
donativos de sus miembros. Los sócios artistas que presentan sus obras 
en las exposiciones, y los que exponiéndolas son premiados, reciben las 
distinciones especiales, y disfrutan délos beneficios que marcan los Esta-
tutos. 

E S C U E L A P R O V I N C I A L D E B E L L A S ARTES .—En esta escuela se daban las 

(1) Tanto los datos en virtud de los cuales rectificamos las equivoca-
das especies que han venido corriendo respecto del origen de esta Acade-
mia y del de la de Buenas Letras, como otros relativos á la parte literaria 
y artística de esta obra, á la sección militar, á la titulada «Distinciones 
oe la Nación» y á otras, los debemos al señor don Fernando de Gabriel y 
Ruiz de Apodaca. 
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enseñanzas de pintara, escultura y grabado; pero fué suprimida por el 
Gobierno en 1869. 

E S T U D I O S E L E M E N T A L E S D E B E L L A S A R T E S . — ( V é a s e Instrucción pú-
blica.) 

C O M I S I O N D E M O N U M E N T O S H I S T Ó R I C O S Y ARTÍSTICOS.—En el Museo.— 
Tiene por oojeto la conservación de los monumentos históricos y artísti-
cos que existen en la provincia, y además se considera como cuerpo coa-
sultivo. (Véase la sección de Personal.) 

Museo A R Q U E O L Ó G I C O —Fué creado, como los demás de la Península, 
por decreto de 2) de Marzo de 1867, para la conservación de los objetos 
pertenecientes á la antigüedad, á los tiempos medios y al renacimiento, 
que sirvan para esclarecer el estudio de la historia, dei arte ó de la in-
dustria. Al entrar en prensa esta parte de la GUIA , no se ha veridcado la 
instalacioudefinitiva del Museo, v muchos objetos quo deben figurar en 
él se hallan depositados en el edificio que o*jupa < 1 Museo provincial (ex-
coavento de la Merced), bajo la custodia da la «Comision de Monumentos 
históricos y artísticos.» 

S O C I E D A D ARQUEOLÓGICA .—Fundada en 1870 por individuos que perte-
necieron á la Diputación en Sevilla de la suprimida Academia de Arqueo-
logía. Tiene por objeto según su título indica fomentar el estudio de las 
antigüedades y vigilar por la consorvacion do los monumentos históricos. 
Celebra sus sesiones en ol ex-convento del Angol. 

C I R C U L O NUMISMÁTICO .—Callo do Alcuceros núm. 3.—Este Círculo es-
tá administrado por D. Manuel L. A'monte, individuo de la Sociedad Ar-
queológica, quo lo protege y tiane por objeto proporcionar la vanta de me-
dallas antiguas entre los aficionados sin ninguna mira de lucro. Publica 
mensualmente una Revista Arqueológica que á la vez sirve de órgauo á 
la Sociedad antes citada. El Círculo está preparando el catálogo general 
de medallas de las colonias, municipios y antiguos pueblos de España 
ilustrado con láminas perfectamente grabadas. 

P L A Z A S Y CALLES N O T A B L E S D E SEVILLA. (I) 

Hay en esta capital muchas plazas y calles que por sus edificios, por 
los recuerdos de ciertos hechos acaecidos en ellas y otras circunstancias, 
constituyen otros tantos monumentos artísticos ó históricos, merecedores 
de que el viajaro ó el curioso los visite. Por eso creemos oportuno citar en 
esta sección algunas de osas vias, advirtiendo que no pretendemos dar un 
catálogo completo, sino señalar solo las mas notables. 

PLAZAS. 
Plazas de S. Bartolomé, Calatrava, la Constitución, Duquo de la Vic-

toria, Libertad, Mu3eo, Ponce, Santa Cruz y el Triunfo. 
(Véase lo que acerca do estas plazas se dice en la Descripción de Sevi-

lla,, páginas 107). 
C A L L E S . 

De Abades.—En algunas casas se encuentran subtemineos do cons-
trucción antiquísima, que se atribuyen á los árabe3 y son dignos de un 

(1) Muchas de las indicaciones quo hacemos on esta sección se refle-
jen á noticias adquiridas por D. Antonio Gómez Azeves. 
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detenido estudio, principalmente las galerías que tienen su entrada por la 
casa que lleva el núm. 16. 

De la Agricultura.—En la casa núm. 1, vivieron sucesivamente el 
ilustre Capitan general de la Armada, D. Juan Ruiz de Apodaca, conde 
del Venadito, virey quo fué do Méjico, á su regreso de América en 1823; 
el docto gefe do Escuadra y Académico de Buenas Letras de esta ciudad 
don Francisco de Hoyos, desdo 1825 á 183S; y eí eminente literato, crí- ' 
tico y poeta don Alberto Lista, desde 1844 á 1846. A la sazón tenia e«ta 
casa su entrada por la calle de doña María Coronel, llevando en ella des-
de 1845 á 1868 el núm. 10 de gobierno. 

De las Aguilas.—En la casa núm. 18 nació el heróico patricio D. José 
González, fusilado con su compañero D. Bernardo Palacios por no querer 
revelar los nombres de los que como ellos se hallaban en inteligencias con 
el Gobierno español legítimo á fla de cooperar á sacudir el yugo de la 
dominación francesa en la época de la guerra de la Independería. 

Le los Alcázares.—En la casa núm. 5 vivió el sábio D. Juan de la Sal 
y Aguayo, obispo de Bona. La casa núm. 6 dió márgen al nombre que lle-
va la calle, pues dicho odiílcio fué do la íamilia de esto apellido y á laque 
perteneció el festivo poeta Baltasar de Alcázar. 

Le Arguijo.—En olla vivió el célebre poeta sevillano don Juan do 
Arguijo. 

De las Armas.—Entró por ella el rey San Fernando cuando la con-
quista, y terminaba en la puerta de Goles ó Real, derribada de órden del 
Municipio. En la casa núm. 6 do esta calle vivió durante su emigración, 
el General mejicano Miramon, Presidento que habia sido de la República 
de Méjico, y que años despues, vuelto á su país, murió fusilado en Queré-
taro con el desgraciado emperador Maximiliano. 

Dt Bancaleros.-En la casa núm. 23 murió en 1827 el notable poeta 
sevillano D. Francisco de Paula López de Castro. 

De Batehojas.—En ella se supone nació el batidor de oro, y despues 
célebre representante y autor dramático Lopo do Rueda. 

De Bustos Tavera.— Existe en olla la casa marcada hoy con el núm. 23 
que, en opinion de algunos, vivieron los señores de aquel apellido, céle-
bre por haberla habitado doña Estrella Tavera, llamada La Estrella de 
Sevilla, y haber acaecido en este edificio el suceso que refiere la comedia 
de Sancho Ortiz de las Roelas. 

Del Candilejo.—En esta calle tuvo lugar ol suceso que tanto han co-
mentado los novelistas. Fué el caso quo una noche del año de 1354, el rey 
don Pedro I de Castilla pasaba por ella y hubo de encontrarse con un 
ladrón, á quit>n dió muerto por haberle conocido. Hallé lajusticia el cadá-
vor, y pidiondo información a los vecino?, una anciana que habitaba en la 
calle, y quo se asomé con un candil al ruido do las espadas, afirmó que 
indudablemente habia sido el rey el autor del homicidio, pues aunque iba 
disfrazado lo habia conocido porel ruido que al andar hacían sus rodillas. 
Esta averiguación la hizo el Alcaide Mayo; de Sevilla Martin Fernandez, 
7 cuando el rey vió lo quo do ella resultaba, mandó hacer merced á la 
anciana. Como era costumbre ponerlas cabezas do los delincuentes en el 
lugar donde cometían sus crímenes D. Pedro dispuso que se colocara en 
la callo que hoy so llama del Justiciero, una imágen do su cabeza escul-
pida en piedra, como si quisiera pagar un tributo de respeto á la justi-
cia. La cabeza permaneció en su sitio hasta 1600, en que se sustituyó por 
él busto que hoy existe. 
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Le Castellar.—En la oasa núm, 40 que dió nombre á esta calle y que 

fuá de los condes de Castellar, se crée nacieron el rey D Enrique II y su 
infortunado hermano el infante D. Fadrique, Maestre de Santiago, her-
manos bastardos del rey D. Pedro I. 

Le Catalanes.—En esta calle ocurrió el célebre hecho del pobre negro 
que, oyendo escarnecer la Inmaculada Pureza de la Virgen, se vendió 
para costear con el producto de su venta una luncion de desagravio á la 
excelsa Madre del Salvador del mundo. Una cruz erigida en el mismo 
lugar del suceso perpetuaba su memoria, habiendo desaparecido hace 
pocos años. 

De Cervantes.—En la casa núm. 12 nació el analista de Sevilla D. Die-
go Ortiz de Zúñiga, y en la núm. 17, murió el profundo humanista don 
A l b o r t o Lista. 

Leí Coliseo.—Nació en la casa quo lleva el núm. 1 el célebre general 
marqués de la Mina, conquista ¡or de Saboya y Niza y entendido escritor 
militar. 

Le los Comuneros.—Se cree estuvo en ella un circo romano El 6 de 
Julio de 1589 fué muerto en esta calle el comendador de Sancti Espíritu 
en Portugal, D. Vicente Corro. 

Leí Conde de Barajas.—Reca&Tda al Asistente de Savilla, conde de 
Barajas, que rea izó el pensamiento de las obras mas importantes de la 
Alameda vieja, hoy de Hércules. 

Leí Conde Negro.—Vivió en esta calle y en su núm. 34 el negro Juan 
de Valladolid, nombrado por los Reyos Católicos juez de los de su color, y 
tan respetado y bien quisto de todos que se lo llamaba el Conde Negro, do 
donde quedo este nombre á la calle. Su busto, do barro cocido, se conser-
va en la fachada de la casa. 

Le Contreras.-Narió en ella en 1170 el venerable Fernando de Con-
treras, célebre por la abnegación con que so dedicó á la redención de cau-
tivos, pues llegó el caso de quedar en rehenes por ellos. Murió en 1546 y 
está enterrado en la Catedral. 

Le Encisos.—Vivió en ella el cólobre poeta sevillano D. Diego Jimenez 
de Enciso. 

Leí Escarpín.—En esta estrecha y tortuosa calle fué alevosamente 
asesinado, en la noche del 6 de Mayo de 1630, el célebre Veinticuatro de 
esta ciudad D. Fernando Melgarejo, incansable en sostener los fueros y 
prorogativas del Municipio sevillano. 

Le Fabiola — En la casa núm. 5 nació el insigne Cardenal Wisiman. 
Le Feijóo.—En ella nació el venerable Fernando de Mata, 
Le Génova.—Fué cedida por el rey SanFernando á los genoveses, 

Contra los cuales se amotinó el pueblo en 1270, resultando muertos y he-
ridos por ambas partes. Al regresar D. Alonso Perez de Guzman de su 
espedicion contra los portugueses, satisfizo á los individuos de aquel gre-
mio imponiendo una contribución, con cuyos productos so resarcieron de 
los perjuicios. 

Ló Gordillo.—Vivió y murió en ella el escritor de antigüedades sevi-
llanas del mismo nombro. 

Le la Gorgoja.—En el núm. 8 nació el inmortal pintor don Diego Ve-
lazquez de Silva. 

De Govantes Bizarron.—En la huerta del convento del mismo nom-
bre existe la torre de D. Fadrique. 
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De Hernán Cortés.—Estuvo en ella antiguamente la casa de los des-

cendientes de aquel conquistador. 
Leí Justiciero.—Véase del Candilejo. 
De San Luis.—En la casa núm. 4 l'alleció el concienzudo pintor sevi-

llano Andrés Melchor de Sarabia. En esta calle, junto á la iglesia de San-
ta Marina, refiere la tradición que habitaba la hermosa doña Maria de 
Padilla, y que pasando por este sitio el rey D. Pedro, una de las veces 
que entró por la puerta de la Macarena, hubo de verla en uno desús bal-
cones, resultando de aquí los ruidosos amores que nos cuenta la historia. 
Consta que aquella dama poseyó casa en esta parroquia por herencia de 
los Hinestrosas. 

De Manara.—En un rincón de esta calle se dice tuvo efecto el dtsafío 
entre Sancho Ortiz y Bustos Tavera, quedando este muerto. 

De los Marmofe?.—Existió aquí un templo dedicado á Hércules de que 
se conservan aun en la casi núm. l.° que forma esquina con la calle del 
Aire, tre3 columnas parecidas si no iguales á las que sustentan las está-
tuas en la Alameda de Hércules. 

De la Montaña.—Alzase en ella la casa que servia de apeadero á la 
gran isabel la Católica en las temporadas que solía pasar con las religio-
sas del inmediato convento de Madre de Dios y con el cual comuaicaba 
dicaa casa por medio de un túnel y un arco. 

De Mulatos.—Vivió en esta calle el inspirado poeta Juan de la Cueva. 
De San Pablo.—En la calle núm. 20 nació, según tradición, Barcolomé 

Eatéban Murillo. 
De las Palmas.—En el ex-colegio de S. Hermenegildo (hoy cuartel de 

infantería) núm. 2, celebraron sus sesiones las Córtes cuando vinieron á 
Sevilla en 1823 acompañando al rey Fernando VII. 

De Santa Paula.— Está en ella la casa que hizo célebre el inmortal 
Cenvantes en su novela: La Española Inglesa: dicha finca pertenece á 
los marqueses de Castromonte y en 1652 la habitó el Veinticuatro do Se-
villa D.Juan Lara. 

De S.Pedro Mártir.—Vivió en esta calle en 1716 el Almirante don 
Juan Francisco Justiniano. 

De Reinoso.—Vivió en ella la célebre Susona, hermosísima hebrea 
que descubrió la conspiración fraguada por los de su raza para rebelarse 
contra el yugo de los inquisidores. 

De Santiago.—Se encuentra en ella la magnífica casa número 37 de 
los marqueses de Villapanés de que hablamos en otro sitio. En la misma, 
falleció el 21 de Octubre de 1745 el ilustre marino don Manuel de Almo-
nacíd López Pintado, primer marqués de Torreblanca del Aljarafe á cu-
yo mando estuvo la escuadra que bloqueó á Barcelona en 2 de Febrero de 
1713. También se ve en la misma calle la casa de vecindad llamada 
Corral del Conde, mayor por sí sola que muchos pueblos, pues la habi-
taban sobre 4,000 personas. 

De las Sierpes.—Toma este nombre, según respetables autores, del 
apellido de unos caballeros que la habitaron. Corren sobre ella muchas 
consejas inverosímiles ó ridiculas. Según otros se llama así por un mesón 
que habia en la misma calle con el nombre de las Sierpes. 

J>e Santa Teresa.—En l a c a s a f r e n t e al c o n v e n t o de las Teresas, nú-
mero 8, vivió los últimos años do su vida B a r t o l o m é Estéban Murillo, y 
según d o c u m e n t o a n t i g u o citado por el erudito González de León, murió 
en ella el 3 de Abril de 1682. Otros opinan, sin embargo, que falleció en 

GUIA. 26 
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la ca.sa plaza de Alfaro núm. 2, y en cuyo zaguan se vé una lápida con 
una inscripción que así lo;indica, Como la índole de esta obra no se aviene 
con la discusión á que pudiera dar motivo esta divergencia de parece-
res, los consignamos ambos, cumpliendo nuestro propósito y dejando ín-
tegra la cuestión, que, dicho sea de paso, no creemos haya datos hasta 
hoy para resolver de una manera definitiva. 

De Ulloa.—En la casa núm. 1 nació el ilustre y sábio marino don An-
tonio Ulloa. 

De Yaldés.—En el núm. 4 nació el valeroso marino de este nombre, 
Regente que fué del Reino en 1823. 

De Velazqvez.—En la casa núm. 6 murió la eminente actriz doña Jo-
sefa Valero; recordándola así una lápida colocada en el zaguan del men-
cionado edificio. 

De Zaragoza.—En su casa núm. 66, se hospedó la egregia doctora de 
las Españas ¡santa Teresa de Jesús, cuando vino á Sevilla y hasta tanto 
que dejó establecido el convento de su órden, conocido por Las Teresas, 
en la calle que lleva el nombre de su fundadora, 

Patio de Banderas del Alcázar.—Esie patio, que, aunque conocido 
conocido con el nombre de tal, es un tránsito público, merece ser colocado 
entre los sitios célebres de esta ciudad, por ser tradición que en el atrio 
que le dá entrada por la plaza del Triunfo y ante la imágen de la Con-
cepción debida á Antonio uel Rincón, pintor de los Reyes Católicos, á que 
ha sustituí.io el actual retablo, fué á prosternarse el gran Cristóbal Colon 
al prepararse para el viajo en que descubrió un Nuevo mundo, así co-
mo á tu regreso para ofrecerle las primicias de su portentoso descubri-
miento. 

Pátio de los Naranjos.—Es también un tránsito público y digno de 
mencionarse aquí, porque como decimos al tratar de la Catedral, descan-
san en él los restos de ios infortunados y heróicos patricios l>. José Gonza< 
lez y D. Bernardo Palacios. 

P I N T O R E S , E S C U L T O R E S Y A R Q U I T E C T O S . (Véase sección de Personal.) 
G A B I N E T E F O T O G R Á F I C O D E D . J O S É S I E R R A PAYVA.—Calle del Lagar de 

la Cera, núm. 16.—Entre los principales gabinetes fotográficos de Sevilla 
se cuenta el del Sr. Sierra Payba que en pocos años ha realizado nota-
bles adelantos. Merced á un estudio constante y á las prolijas investiga-
ciones hechas en varios viajes al extranjero, ha logrado, no sin trabajo, 
asimilarse los conocimientos que tan marcadas diterencias han ido esta-
bleciendo en sus producciones sucesivas. En sus talleres, aparte del buen 
método y del órden que revelan práctica é inteligencia, se advierte ver-
dadero lujo de los elementos necesarios y aun de ios que pueden conside 
rarse como supérfluos; abundan cuantos aparatos se conocen hasta el día 
para los diversos sistemas fotográficos. 

En este gabinete se hacen retratos de todas clases desde los microscó-
picos hasta los de mayores dimensiones; pero en ios que mas se advierten 
los adelantos conseguidos por el Sr. Sierra Payba son en los de tamaño 
natural. 

El Sr. Sierra Payba se recomienda par la incansable actividad con que 
procura introducir en su gabinete toda clase de mejoras: pues además de 
ocuparse do los numerosos trabajos con que el público le favorece, se 
dedica á la fabricación de productos químicos que se emplean en las di-
versas operaciones de la fotografía: su almacén da efectos fotográficos 
está perfectamente surtido y eu él encontrarán los aficionados todo lo quo 
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puedan apetecer así de esos mismos productos, como de máquinas, pren-
sas y cuantos útiles necesiten, ya para instalar un nuevo gabinete, ya 
para tenerlo constantemente surtido. 

El Sr. Sierra, dando una nueva muestra de su incansable aplicación, 
ha publicado un formulario para toda clase de procedimientos que presta 
un buen servicio a los fotógrafos, por cuya razón ha merecido una acogida 
lisongera. 

NOMENCLATOR 
DE LAS CALLES Y PLAZAS DE SEVILLA. 

Esplicacion de las abreviaturas.—C., calle.—P., plaza.—Prta., puer-
ta.—Par , parroquia. (Con esta indicación se espresa la parroquia a que 
corresponde cada calle, determinando la división por casas cuando perte-
nece á dos ó mas feligresías.) Juz., juzgado — (A esta sigue la división 
judicial, con los mismos detalles relativamente que la de parroquias.)— 
Cor., correlativos.—Imp., imparos.—Par., pares.—Habiéndose numerado 
últimamente la ciudad por el sistema de asignar todos los números pares 
á los edificios de una acora y los impares á los de otra, es indispensa-
ble advertir en la división de calles por parroquias y distritos judiciales 
cuando cor/esponden á una zona solamente pares ó solamente impares ó 
unos y otros con la debida claridad, y paia esto sirven las dos últimas 
abreviaturas.)—*1, accesorio. 

Por último, en la división judicial de las calles se expresa si corres • 
ponden al 1 a l 2.°, al 3.° ó al 4." distrito; pero como los juzgados son mas 
conocidos por los nombres que los distinguen que por sus respectivos nú-
meros de órden, espresamos en seguida la correspondencia de aquellos 
con estos para resolver todo género de dudas. 

El juzgado 1.° se denomina del Salvador. 
El » 2.° » de la Magdalena. 
El » 3 • » de San Vicente. 
El » 4.° » de San Román. 

Sevilla (inclusos los arrabales), tiene 580 calles. 49 plazas y 43 barre-
duelas.—Total, 672 vias públicas, cuyos nombres se expresan á conti-
nuación: 

A. 
ABADES.—De la c. de Prim á la de Comuneros. Par. Sagrario. Juzg. 1." 
ABASTOS (P. de).—Triana.—Del Altozano á la c. de Castilla. Par. de la O. 

Juzg. 2 o 

ACASIO, S . — D e la calle de O'Donnell á la do las Sierpes. Par. Magdalena. 
Juzg. 2.° 

ACEITUNO.—Entre la Prta. del Sol y la de Córdoba. Par. Sta. Lucía. 
Juzg. 4.° 

ACETRFS .—De la c. de la Cuna á la de la Ballestilla. Par. Salvador. 
Juzg. l.° 

ACUEDUCTO.—Da los Cafto^ de Cannona hasta frente de las tapias de la 
huerta del Retiro. P. S. Estevan y Sta. Maria la Blanca. Juzg. 1,° 

ADELANTADO .—Da la c. do la Resolana al campo. Par. S. Gil. Juzg. 4.° 
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ADELFA.—Barreduela en la e. de la Cuna. Par. Salvador. Juzg. 1.® 
ADRIANO .—De la c. del Ancora á la de la Marina. Par. 1 á 69 imp. y 2 á 

64 par. Sagrario. 66A78 par. Magdalena. Juzg. 2.° 
ADUANA.—De ia c. del Carbón á la del Almirantazgo. Par. Sagrario. 

Juzg. 2.° 
A D U A N I L L A . — S i n salida en la calle del Almirantazgo. Par. Sagrario. 

Juzg. 2.° 
A G R I C U L T U R A . — D e la P . de Argüelles á la c. de la Alhóndiga. Par. 1 á 13 

imp. y 2 y 4. S. Pedro. 15 á 29 imp. y 6 á 10 par. Sta. Catalina. Juzg. 
1.a al 29 imp. al 3.° y 2 á 10 par. al 1.® 

AGUILAS.—Déla c. del Justiciero a la P. do Pilatos. Par. 1 á 23 imp y 6 á 
20 par. s. Ildefonso. 25 á 35 imp. y 22 á 28 par. S. Esteban. 2 y 4.San 
Isidoro. Juzg. 1.® 

AGUJAS.—De la c, de Francos á la de Mercaderes. P. Salvador. Juzg. 1.® 
A G U S T Í N (S. P.)—De los Caños de Carmona á la c. de Recaredo. Par. San 

Roque. Juzg. 4 ® 
AIRE.—De la calle de Abades á la de Faviola. Par. 1 á 15 imp. Sta. Cruz. 

2 á 22 par. Sagrario. Juzg. l.° 
A L A M E D A D E H E R C U L E S . - D e la c. de Trajano á la de Topete. Par. 1 á34 

cor. S. Lorenzo. 1 á 54 cor. Omnium Sanctorum. 55 á 101 cor; San 
Martin. Juzg. 3.° 

ALBA.—De la c. de Varflora á la del Ancora, par. Sagrario. Juzg. 2.® 
A L B U E R A . — D e la c. de la Rábida á ia Oriila del Rio. Par. Magdalena. 

Juzg. 2.® 
ALCAICERIA .—De la p. del Pan á lac, de Ensaladeros. Par. del Salvador. 

Juzg. 1.® 
ALCALÁ.—De la c. de Bancaleros á la de San Luis. Par. 1 á 21 imp. y 2 á 

á 18 par. Omnium Sanctorum. 33 á 39 imp. Santa Marina. Juzg. 3.® 
A L C A N T A R A . — D e la c, de las Huertas á la de Santa Lucía. Par. S. Julián. 

Juzg. 4.® 
A L C A Z A R E S . — D e la p. de San Pedro á la c. del Bautista. Par. 1 á 33 imp. 

S. Pedro. 35 á 51 imp. y 2 á 24 par. San Juan de la Palma. Juzg. 3.® 
ALCUCEROS .—De la p. del Salvador á c. Lineros. Par. Salvador. Juzg. l.° 
ALCOY.—De la c. de Hernán Cortés á la de Mina. Par. San Lorenzo. 

Juzg. 3.° 
ALEMANES .—>De la c. de Placentinos á la del Gran Capitan. Par. Sagrario. 

Juzg. 2.® 
ALERCE.—De la c. de Lictores al Prado. Par. San Roque. Juzg. 4.® 
A L P A Y A T E S . — D e la c. de Colon á la de Mercaderes par*. Sagrario. Juzg. 1 
A L F A L F A . — D e la c. del Justiciero á la p. de Mendizábal. Par. San Isidoro. 

Juzg. l.° 
ALFAQUEQUE .—Do la c. de San Vicente al muro. Par. San Vicente. 

Juzg. 3.° 
A L F A R E R Í A . — D e la c. de San Jacinto á la de Magallanes. Par. de La O. 

Juzg. 1." 
ALFARO , P.—De la de Sta. Cruz á la de Lope de Rueda. Par. Santa Cruz. 

Juzg.1 ° 
ALHÓNDIGA .—De la c. de los Boteros á la p de los Terceros. Par. 79 á 93a 

imp. y 78 á 108a par, San Ildefonso. Ia, á 77 imp. y72 al 76 par. Santa 
Catalina. Juzg. 1 á 77 imp. al 4.®79 á 93a imp. y 22 á 108a par., al l.®2 
á 20 par al 3.° 

ALIANZA.—Barreduela en la c. de Rodrigo Caro. Par . Sagrario. Juzg. 1.® 
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ALMANSA .—De la c. del Pópulo á lade Genii. Par. Magdalena. Juzg. 2.° 
ALMIRANTAZGO .—I)e la c. del Gran Capitan al postigo del Aceite. Par. 

Sagrario. Juzg. 2.® 
ALMONACID .—De la iglesia de San Bernardo al Prado. Par. de S. Bernardo. 

Juzg. l.° 
ALMUDENA.—Barreduela en la calle de la Alhóndiga. Par. Sta. Catalina. 

Juzg. 4.° 
ALONSO EL SABio.~Dela c. de Dados á la de Lanuza. Par. Salvador. Juz-

gado 1.° 
ALTA.—De la c. de S. Isidoro á la de Argcte de Molina. Par S. Isidoro. 

Juzg. 1.° 
ALTOZANO .—Del puente de Triana á la c. de San Jacinto. Par. Santa Ana. 

Juzg. 2 o 

AMAPOLA.—Barreduela en la c. de Churruca. Par. San Juan Bautista. 
Juzg. 3.° 

AMARGURA .—De la p. de Calderón á la c. del Relator. Par.Omnium Sanc-
torum. Juzg. 3.° 

AMISTAD.—Barreduela de la c. de las Aguilas. Par. S. Ildefonso. Juzg. 1.° 
AMOR DE DIOS .—De la c. de la Union á la del Torrejon. Par. 1 á 25 imp. y 

2 á 20 par. S. Andrés. 27 á 51 imp. y 22 al 68 par. San Martin. Juz-
gado 3.° 

AMPARO.—De la p. del Pozo Santo á la c. do los Viejos. Par. 1 á 13A imp. 
y 2 á 6 par. S. Andrés. 8 á 22a par. San Juan Bautista. Juzg. 3.° 

ANA, SANTA . - De la Alameda de Hércules á la c. de S. Vicente. Par. Lo-
renzo. Juzg. 3.° 

ANCORA.—Do la c. de Adriano al rio. Par. Sagrario. Juzg. 2.° 
ANDRES , P. DE S.—De la iglesia á la c. de Cervantes. Par. S. Andrés 

Juzg. 3.® 
A N D U E Z A . - De la Barbacana á la Prta. r,e la Macarena frente al hospital. 

Par. San Gil. Juzg. 4.° 
ANGELES .—De la c. de Abades á la de Comuneros. Par. Sagrario. Juz-

gado 1.° 
ANGOSTILLO .—De la c. de Daoiz á la p. de S. Andrés. Par. San Andrés. 

Juzg. 3.® 
ANTOLINEZ .—Sin salida en la p. de Calatrava. Par. S. Vicente. Juzg. 3.° 
ANTON DÉLA C E R D A . — D e la c.del Pópulo á la de las Santas Patronas, 

Par. Magdalena Juzg. 2.° 
ANTONIO, S.—De lae. de Alfaqueque al campo. Par. S. Vicente. Juzg. 3.° 
APONTE.—De la c. de las Palmas á la de Trajano. Par. S. Miguel. Juz-

gado 3 0 

Ap0SEsTAD0RES.-Delac.de los Viejos á la do la Feria. Par. S. Juan 
Bautista. Juzg. 3.° 

ARANJUEZ.—DE la p. de la Encarnación á la c. de Santillana. Par. Salva -
dor. Juzg. 

ARAPILES.—Barreduela en la c. de Leoncillos. Par. LÁ 5A imp Santa 
Catalina. 2 á 6 par. Santiago. Juzg. 4 ° 

ARCIIERO3 —De la c. de Sta. Maria la Blanca á la c. Verde. Par. S. Bar-
tolomé. Juzg. 1.® 

ARDILLA .—De la Cava al campo. Par. Sta. Ana. Juzg. 2.® 
ARENAL.—De la c. del Pópulo á la de Adriano. Par. Magdalena. Juzg. 2.° 
ARPE.—Da la c. del Ancora al postigo del Aceite. Par. Sagrario. Juzg. 2.® 
ARFIAN.—De la c. de la Pureza á la delBetis. Par. Sta. Ana. Juzg. 2.® 



ARGOTE DE MOLINA..—Da la c. da Conteros á la de Bamberg. Par. 1 á 5 
imp. y 2a á 8 par. S. Isidoro. 7 & 39 imp. y 10 á 38 par. Sagrario. Juz -
gado 1.° 

ARGUIJO.—Do la c. de la Universidad á la de la Venera. Par.de S- Andrés, 
Juzg. 3.° 

ARGUELLES, P.—De la e. do la Agricultura á la de la Vinatería. Par. IA á 
16 cor. y 23 á 36a cor. S. Pedro. 17 á 22a cor. Santa Catalina. Juzg. IA 

á 5 cor. al 3.°, 6 á 36a cor. al 1 
ARJONA, P.—De la c. de las Armas á la de Goles. Par. S. Vicente. Juzga-

do 1 á 3 cor. al 2.a. 4 á 8 cor. al 3.° 
ARMAS.—De la p. de Arjona á la del Duque de la Victoria. Par. 1 á 13 im-

par y 2 á 12 par. S. Miguel. 15 á 59 imp. y 14 á 66 par. S. Vicente. 
Juzg. I á 59 imp. al 3.° y 2 al 66 par al 2.* 

ARMENTA.—De ia c. del Vidrio á la de los Tinte3. Par. 1.A á 3a S. Este-
ban. El 4 S. Bartolomé. Juzg. 1.° 

AROMO.—De la c. de S Pablo á la de Moratin. Par. Magdalena. Juzg. 2.° 
ARRAYAN.—De la p, de Calderón á la c. de S. Luis. P. Ia á 21 imp. y 2a á 

30 par. Omnium S-.nctorum. 23 a 27 imp. y si 32 Sta. Marina. Juz-
gado 3.° 

ARREBOLERA.—Do la p. de Doña Berenguela á la Prta. del Sol. Par 1 á 9 
imp. y 2 á 6 par. S. Roque. 11 á 55 imp. Sta. Lucí-i. Juzg. 4.a 

ARROYO.—Barrio de S Roque. Par. S. Roque. Juzg. 4.° 
ARTE —De 1a c.de las Lumbreras a la de Govantes Bizarron. Par. S. Lo-

renzo. Juzg. 3.° 
ARTEMISA.—De la c. de Pinto á la del Valle Par. S. Román Juzg. 4.° 
ATANAGILDO.— De la c.de Líctoresal Prado. Par. S. Roque. Juzg. 4.° 
ATARAZANAS, P.—De la c. del Dos de Mayo á la Torre del Oro. Par. Sa-

grario. Juzg. 2.° 
ATIENZA.—Bar.eduela en la c. del Olivo. Par. S. Arjdrés. Juzg. 3.° 
ATOCHA.- De la c. do Tintores á la de la Laguna. Par. Sagrario. Juzg. 2 0 

AUREOLA,—De lac. de Adriano á la del Ancora. Par. Sagrario. Juzg. 2." 
AZAFRAN.—De la c. de Santiago á la de Navarros. Par 1 á 37 imp. y 2a 

á 22par. Sta Catalina. 39 a 43 imp. y 24 a 32 par. Santiago Juzg. 4.° 
AZOFAIFO.—Sin Salida en la c. de las Sierpes. Par. Salvador. Juzg. 1.® 
AZUCENA.—En la c. de la Cava. Par. Sta. Ana. Juzg. 2.° 

B 

BABAJOZ.—De lac. de Zaragoza a la p. d é l a Libertad. Par. Sagrario. 
Juzg. 2.° 

BAENA.—De la p. de Calatrava a la c. de las Palmas. Par. S. Miguel. Juz-
gado 3.® 

BAGELES.—De la c. de la Locomotora á la P. de Blasco de Garay. Par. S. 
Vicente. Juzg. 2 0 

BAILEN.—De la c de S. Pablo á la de las Armas. Par. 56 á 62a par y 31 á 
57 imp. S. Vicente: 2 á 54a par y 1 á 29 imp. Magdalena. Juzg. 2.c 

BALLESTILLA.—DO la c. Goyeneta á la del Lagar. Par. Salvador. Juz-
gado 1.° 

BAMBERG.—De la c. de la Estrella á la de Abades. Par. IA y 3 S. Isidoro. 
2 á 8 par. Sagrario. Juzg. l.° 

BANCALEROS.— De la p. de los Maldonados a la de Calderón Par. Ia a 13 i op. 
y 2 a 16 par. s . Juan Bautista. 15 a 41 ira o. y 18 a 62 par. Omnium 
Sanctorum. Juzg. 3.° 
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BAÑOS.- De la p. de Calatrava a la c. de Goles. Par. S. Vicente. Juzga-
do 3.° 

BÁRBARA.—De la Alameda de Hércules a la c. de las Palmas. Par. San 
Lorenzo. Juzg. 3.° 

BARCA.—l e la c. de la Locomotora a la de la Dársena. Par. S. Vicente. 
Juzg. 2.° 

BARCELONA.—De la p. de la Libertad á c. de Tintores. Par. Sagrario. Juz-
gado 2.° 

BARCO.—De la c. de la Cañaverería á la Alameda. Par. S. Martin. Juzg 3.° 
BARTOLOMÉ.—P. de SM de la c. Levies á la de Céspedes. Par. S. Bartolo-

mé. Juzg. 1.° 
BASILIO S.—Barreduela en la c. del Relator. Par. Omnium Sanctorum. 

Juzg. 3 0 

BATEIIOJAS.—De la p. de la Constitución á la c. de Florentin. Par. Sagra-
rio. Juz. 1.° 

BAUTISTA.—De la c. de Gerona á la de la Feria. Par. S. Juan Bautista. 
Juzg. 3.° 

BAYONA.—De la c. del Gran Capitan á la de Vinuesa. Par. Sagrario. Juz-
gado 2.° 

BAZAN — De la c. del Guadalquivir al Campo. Par. S. Lorenzo. Juzg 3.° 
BECAS.—De la c. délas Palmas á la de las Lumbreras. Par. S. Lorenzo. 
Juzg. 3.° 
BENITO S.—De la c. de Oriente á la c. de Lictores. Par. S. Roque. Juz-

gado 4.° 
BERENGUELA. D.A—P. de la c. de Recaredo á la de la Arrebolera. Par. San 

Roque. Juzg. 4 0 

BERNARDO S.—En el barrio del mismo nombre: de la alcantarilla al Pra-
do. Par. S. Bernardo. Juzg. l.° 

BETIS.—Del Altozano á la c. del Puerto Par. Sta. Ana. Juzg. 2 • 
BILBAO. - De la p. de la Libertad á ia c. de Cádiz. Par. Sagrario. Juzg. 2.® 
BLANQUILLO.—De las Lumbreras al campo. Par. S. Lorenzo. Juzg. 3.° 
BLAS S.—De la c. de Pedro Miguel á la del Lucero Par. Sta. Marina. Juz-

gado 3.° 
BLASCO DEGARAY.—De la c. del Torneo á Ja de la Dársena. Par. S. Vicen-

te. Juzg. 2.° 
BOLSA.—Déla c. de Santillana á la p. de S Pedro. Par. S. Pedro. Juzg. I.® 
BONIFAZ.—De la c. de las Sierpes á la de Manteros, Par. Ia á 5 imp. Sa-

grario. 2a á 6a par. Salvador. Juzg. 2.° 
BOSQUE.—De la c. de Lictores al campo de los Mártires, Par. S. Roque. 

Juzg. 4.° 
BOTEROS.—De la c. de Lanuza á lap. de S Ildefonso. Par. 1 á 23 imp. y 

2a á 6 par. Salvador. 25 á 59 imp. y 16 á 50 par. S. Ildefonso. 3a á 14 
par. S. Isidoro. Juzg. 1.° 

BRUNA.—De la e. de las Cárceles á la p. de la Constitución. Par. Sagra-
rio. Juzg. 1.° 

BUEN SUCESO .—Barreduela en la c. de Ortiz de Zúfiiga. Par. S. Pedro. 
Juzg. l.° 

BUEN VIAJE .—De la c. de S. Estéban á la del Vidrio. Par. S. Estéban Juz-
gado 1.® 

BUSTOS TAVERA .—De lap. de los Terceros á la de S. Márcos. Par 1 á 17 
imp. y 2 á 20 par. Santa Catalina. 19 á 39 imp. y 22 á 32 par. S. Már-
cos. Juzg. 2 al 32 par. ai 4a y 1 al 39 imp. al 3.® 
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BUTRÓN.—De la c. del Sol á la del Vallo. Par. S. Román. Juzg. 4.* 

c. 
CABALLERIZAS.—De S. Ildefonso á la p. de Pila tos. Par. S. Ildefonso. Juz-

gado 1.° 
CABARRÚS.—Barreduela en la e. de la Misericordia. Par. S. Andrés. Juz-

gado 3.* 
CÁDIZ —De la c. de Bilbao á la de Catalanes. Par. Sagrario. Juzg. 2 . ° 
C A L A T R A V A P.—De la c. del Hospicio á la de los Baños Par. 1 , 2 , 3 , 7 y 

8 S. Miguel. 4 y 5, S. Vicente. Juzg. 3.° 
CALCETA.—De la p. de S. Pedro á la del Buen Suceso. Par. S. Pedro. Juz-

gado 1.° 
CALDEREROS.—De la p. do S. Lorenzo al muro. Par. 1 á 9 imp. y 2 á 16 

par. S. Lorenzo 11 á29a imp. y 18 á 46 par. S. Vicente. Juzg. 3.° 
CALDERÓN P . — D e la c. de la Feria á la do la Amargura. Par. Omnium 

Sanctorum. Juzg. 3.° 
CALERÍA.—Sin salida en la c. Imperial. Par.S. Estéban. Juzg. 4* 
CALVO ASENCIO.— De la p. de la Encarnación á la p. do S. Pedro. Par. San 

Pedro. Juzg. 1 a 13 imp. al 3.°2a a 20a par. al 1.° 
CALLAO.—De ia c. de Castilla á la de Nuovo Mundo. Par. Sta. Ana. Juz-

gado 1.° 
CAMELIA.—De la Cava al Campo. Par. Sta. Ana. Juzg. 2.° 
CAMPAMENTO.—Del Tagarete á la Enramadilla. Par. S. Bernardo. Juz-

gado 1.° 
CAMPANA.—Déla c. de Sta. Maria de Gracia ála p. del Duque de la Vic-

toria. Par. S. Miguel. Juzg. El 1 al 1.° Del 3 al 11 imp. al 2.° Del 2a al 
16 par. al 3.° 

CAMPO DE LOS MÁRTIRES.—De la Calzada al Campo. Par. S . Roque. Juz-
gado 4.° 

CANARIOS.—Sin salida en la c. de Sta. María la Blanca. Par. Sta. Maria 
la Blanca. Juzg. 1.° 

CANDILEJO.—De la c. de la Alfalfa á ia del Justiciero. Par. S. Isidoro. 
Juzg. 1.° 

CANTABRIA.—De la p. de S Lorenzo á la c. de Capucbinas. Par. S. Lo-
renzo. Juzg. 3.° 

CAÑAVERERIA.—De la c. del Barco a la de la Mata. Par. S. Martin. Juz-
gados.0 

CAPUCHINAS.—De lap. de Calatrava a la de S. Lorenzo. Par. 1 a 9 imp. 
S. Vicente. 11 a 29 imp. y 2a a 18 par. S. Lorenzo. Juzg. 3.° 

CARABALLOS.—De la c. de Boteros a la de las Aguilas. Par. S. Ildefonso. 
Juzg. 1.° 

CARBÓN.- De la c. de la Aduana a la de las Atarazanas. Par. Sagrario, 
Juzg. 2.• 

CÁRCELES.—De la c. de Mercaderes a la de las Sierpes. Par. Salvador. 
Juzg. i.® 

CARDENAL.-—De la p. de S. Leandro a la c. de Santiago. Par. Santiago. 
Juzg. 3.° 

CARMEN.—De la c. del Espejo a la del Rosal. Par. S. Vicente. Juzg. 3.° 
CARNE.—Do la c. del Justiciero a la de S. José. Par. S. Nicolás. Juzg. 1.® 
CARPIÓ.—De la c. de la Campana a la de Tarifa. Por. S. Miguel, Juzg. 3.® 
CARRANZA.—De la c. de la Resolana a la do D. Fadrique. Par. S. Gil. 

Juzg. 4.* 
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CARRETEROS.—De la e. de la Pureza a la de la Verbena. Par. Sta. Ana. 

Juzg. 2.° 
CASTELLAR.—De la p. de S. Marcos a la o. de Lista. Par. 1 al 13 imp. y 

2 a 18a par. S. Martin 15a a 25 imp. y 20 a 32 par. S. Juan Bautista 
27 a 65a imp. y 34 a 50 par. S Márcos. Juzg. 3.® 

CASTELLÓN.—De la p. de Arjona a la c. del Alfaqueque. Par, S. Vicente. 
Juzg. 3.° 

CASTILLA.—De la c. del Callao al Campo. Par. La O, Juzg. I.6 

CASTILLEJOS. —De la c. de Vinuesa a la de Bayona. Par. Sagrario. Juzg. 2.® 
CATALANES.—De la c. de Manteros a la de Zaragoza. Par. Sagrario. Juz-

gado 2.° 
CAVA.—De la c. de Tejares al Campo. Par. 1 a 5 imp. y 2 a 150 par.Sta. 

Ana. 61 a 147 imp. La O. Juzg. 1 a 59 imp. y 2 a 150 par. al 2.° 61 al 
147 imp. al 1.° 

CEDACEROS.—Sin salida en la c. de Santillana. Par. Salvador. Juzg. 1.* 
CÉFIRO.—De la c. de Oriente a¿la de Lictores. Par. S. Roque. Juzg. 4.° 
CELINDA.—Barreduela en la c. de Boteros. Par. Salvador. Juzg. 1.® 
CENICERO.—Barreduela en la c. del Azafran. Par. Santiago. Juzg. 4.3 

CEPEDA.—De la c. de las Armas a la de Bailen. Par. S. Vicente. Juzg. 2.° 
CERRAGERIA.—De la c. de la Cuna a la de las Sierpes. Par. Salvador. 

Juzg. 1.® 
CERVANTES.—De la p. de S. Andrés a la de S. Martin. Par. 1 a 5a impar. 

S. Andrés. 7 a 17 imp. y 2 a 16 par. S. Martin. Juzg. 3.® 
CBSPBDES.—De lac. de Sta. Maria la Blanca a la de S. Clomente. Par San 

Bartolomé. Juzg. 1.° 
CETINA.—De la c. de S Luis a la de Montemar. Par. Sta. Marina. Juz-

gado 4.® 
CID.—Do la p. de Jímenez de Cisneros a la c. de Alcoy. Par. S. Vicente. 

Juzg. 3.° 
CIEGOS —De la c. de Queso al muro. Par. Omnium Sanctorum. Juzg. 3.* 
CINOINATO P. - De la c. de S. Vicente a la del Cid. Par. S. Vicente. Juz-

gado 3.® 
CIRCO.—Circunferencia de la p. de Toros. Par. Sagrario. Juzg. 2.° 
CISNE.—De la c. de la Verbena a la Cava. P&r. Sta. Ana. Juzg. 2.° 
CLAVELLINAS.—Sin salida en la c. de Butrón. Par. S. Juan Bautista. Juz-
gado 4.® 
CLAVIJO.—Sin salida en la c. Compás de S. Juan de Acre. Par. S. Lorenzo. 
Júzg. 3 o 

CLEMENTE, S.—De la p. de Curtidores a la c. de Refinadores. Par. San 
Bartolomé. Juzg. l.° 

CÓFIA. —De la c. de S. Bernardo a la de Almonacid. Par. S. Bernardo. 
Juzg. 1.® 

COLISEO.—De la p. de la Encarnación a la c. de los Alcázares. Par. S. Pe-
dro. Juzg. 3 ® 

COLON.—De la p. déla Constitución a la c. de los Alemanes. Par. Sagra-
rio. Juzg. l.° 

COMPAÑÍA.—De la p. de la Encarnación a la c. de Goyeneta. Par. Salva-
dor. Juzg. l.° 

COMPÁS DE S. JUAN DE ACRE.—De la c. de Govantes Bizarron a la de Men-
digorría. Par. S. Lorenzo Juzg. 3.® 

COMPETENCIA.—Del Campamento a la fundición de artillería. Par. S.Ber-
nardo. Juzg. l.° 

GUIA. 27 
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COMUNEROS.—De la p. de la Giralda a la c. de Fabiola. Par. Sagrario. 

Juzg. l.° 
CONCEPCIÓN.—Sin salida en la p. de S. Agustín. Par. S. Roque. Juzg. 4." 
CONDE DE BARAJAS —De la Alameda de Hércules a la p. de S. Lorenzo. 

Par. S. Lorenzo. Juzg. 3.° 
CONDE NEGRO.—De la c. de Guadalupe a la de Tenorio. Par. S. Roque. 

Juzg. 4.° 
CONFITERÍAS.—De la p. del Pan a la c. de la Alfalfa . Par. 1 a 7 imp. y 2a a 

26 par. Salvador. 9 a 39 imp y 28 a 60 par. S. Isidoro. Juzgado 3.° 
CONSTITUCIÓN, P . — D e ¡a c. de las Sierpes á la de Genova. Par. Sagrario. 

Juzg. 1 á 36 cor. al 1.° y 37a al 41a cor. al 2.° 
CONSUELO.—Barreduela en la c. de Rodrigo Caro. Par. Sagrario. Juzg. 1.° 
CONTEROS.—De c. Francos á la de Alemanes. Par. Sagrario. Juzg. 1.* 
CONTRATACIÓN.—De la c de Mafiara á la de S. Gregorio. Par. Sagrario. 

Juzg. 1 á 5 cor. al 1.° y 6 a 7 al 2.u 

CONTRERAS.—De la c. del Pozo á la do S. Gil. Par. S. Gil. Juzg. 3.* 
CÓRDOBA.—De la puerta de Córdoba á la c. de Corinto. Par. S. Julian. 

Juzg. 4.° 
CORINTO.—De la puerta del Sol á la c. de Córdoba. Par. Santa Lucía. 

Juzg. 4.° 
CORREDURÍA.—De la c. del Torrejon á la de la Feria. Par. San Martin. 

Juzg. 3.° 
CORREO VIEJO.—De la c. de la Carne á la de las Vírgenes. Par. S. Ildefonso. 

Juzg. l.° 
CORZO.—En el camino que conduce do la Cava á los Tejares. Par. Santa 

Ana. Jazg. 2.° 
COVADONGA.—De la c Alfarería á la Cava. Par. La O. Juzg. L.° 
CRÉDITO.—De la c. de las Lumbreras á la de la Lealtad. Par. S. Lorenzo. 

Juzg. 3.° 
CRONISTA.—Barreduela en la c. de Alcalá. Par. 1 á 6 cor. Omnium Sanc-

torum. 7 á 12 cor. Sta. Marina. Juzg. 3.° 
CRUCES.—De la c. de Encisos á la de las Doncellas. Par. Santa Cruz. Juz-

gado 1.° 
CRUZ VERDE .—Déla c. de la Feria á la de Bancaleros. Par. de Omnium 

Sactorum. Juzg. 3.° 
CRUZ, P. DE STA .—Par. Sta. Cruz. Juzg. 1." 
CUBA.- De la c. de Res á la de Mendoza Rios. Far. S. Vicente. Juzg. 3.° 
CULEBRAS.—De la p. del Salvador á la do S. Francisco. Par. Salvador. 

Juzg. 1.° 
CUNA.—De la p. do Villasia á la del Salvador. Par. Salvador. Juzg. L.° 
CURTIDORES, P.—De la c. Verde al campo. Par. S. Bartolomé. Juzg. l.° 
CURTIDURÍAS.—De la c. de S. Vicente al muro. Par. S. Vicente. Juzg. 1.° 

CH. 
CHAPINA.—De la c. Castilla a la de la Alfarería. Par. La O. Juzg. 1.° 
CHAPINEROS.—De la c. de Francos a la de Mercaderes. Par. Sagrario. Juz-

gado 1.° 
CHICARREROS.—De la c. de Mercaderes a la p. de la Constitución. Par. 

Sagrario. Juzg. l.° 
CHORRO.—De IA c. de los Venerables al muro. Par. 1 a7 imp. Sta. Cruz. 

9a y 11 y 2 a 10 par. Sagrario. Juzg. l.° 
CSURRUCA.—De la c. de Maidonados a la de Espinosa. Par. 1 a 5 imp. y 

6 a 10 par. S. Juan Bautista. 2 a 4 par. S. Marcos. Jazg. 3.° 
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D. 

DADOS.—De la p. de la Encarnación á c. Lineros. Par. Salvador. Juzg. 1.° 
DALIA.—De lac. de! Hombre de Piedra Á la de Roelas. Par. S.Lorenzo. 

Juz^. 3 0 

DAMA.—De la c. de Jesús ¿ la de Gordillo. Par. S. Vicente. Juzg. 3.* 
DAOIZ.—De la c. de Orflla á la p. de S. Andrés. —Par. S. Andrés. Juzg. 3.g 

DARSENA.—De la p. de ¡a Locomotora á la de Blasco de Garav. Par. San 
Vicente. Juzg. 1 á 13 imp. y 2 á 36 par. al 3.° El 15 y el 18 al 2.° 

DELGADO.—De la c. del Amor de Dios á la Alameda do Hércules. Par. San 
Martin. Juzg. 3.° 

DESCALZOS.—De la p. de Argüelles á la c. de la Alhér.diga. Par. S. Ilde-
fonso. Juzg 1.° 

DESENGAÑO.—De la c. del Dos de Mayo á la do Varflora. Par. Sagrario. 
Juzg. 2.° 

DÍAMELA.—Barreduela en la c. del Correo Viejo. Par. S. Ildefonso. Juz-
gado 1.® 

DIANA - De la Cava á la c. de Hortalezas. Par. Sta. Ana. Juzg. 1.° 
DIEGO, S —De la c. de Arfe á la de VarHora. Par. Sagrario. Juzg. 2.° 
DONCELLAS.—De la c. de Sta. Maria la Blanca á la de las Cruces. Par 1.a 

á 9 imp. y 2 ,a á 6 par. Sta. Maria la Blanca. 11 á 37 imp. y 8 á 20 par. 
Sta. Cruz. Juzg 1.° 

DORMITORIO.—Do la p. de Argüelles Á la c. de la Alhóndiga. Par. 1 á 7 
imp. Sta. Catalina. El 9a, el 2 y el 4 S. Ildefonso. Juzg. l.° 

Dos DE MAYO.—De la c. de Velarde á la de Arfo. Par. Sagrario. Juzg. 2.° 
DOS-HERMANAS.—Barreduela en la c. de Sta. Maria la Blanca. Par. Santa 

Maria la Blanca. Juzg. 1.® 
DUARTE.—De la c. del Bétis á la de la Pureza. Par. Sta. Ana. Juzg. 2.® 
DOENDE.—Sin salida en la c. de Jimios. Par. Sagrario. Juzg. 2.° 
DUEÑAS.—De la c. del Bautista á la de la Inquisición. Par. S. Juan Bautis-

ta. Juzg. 3.® 
DCQUE DE LA VICTORIA, P.—Déla c. de las Armas á la de las Palmas. 

Par. S. Miguel. Juzg. 1 á7 cor. al 2.®, 8 á 17 cor. al 3.° 
DUQUE CORNEJO.—De la c. de S. Luis á la de S. Julián. Par. 1 á 17 impar 

y 2.a á 28 par. Sta. Marina. 19 á 29a imp. y 30 á 38 par. S. Julián. 
Juzg. 4.° 

E. 
ELIODORA.—De la c. de la Raveta á la de la Ravetilla. Par. Magdalena. 

Juzg. 2.® 
ELOY, S.—Déla Campana á la c. de Bailen. Par. Magdalena. Juzg. 2.° 
ELVIRA D.a, P.—De la c. de la Vida á la de la Glo ia, Par. Sagrario. Juz-

gado 1.° 
EMPECINADO —Barreduela en la c. de la Alcaiceria. Par. Salvador. Juz-

gado 1.° 
ENCARNACIÓN, P.—De la c. de Dados á la de Regina. Par. 1 á 9 cor. y 2o á 

39a cor. Salvador. 10a á 24 cor. S. Pedro. Juzg. 18 á 34 cor. al 1.« y Ia 

á 17 cor. y 35 á 39a cor. al 3.° 
ENCINA —De la c. de la Calería a la de Navarros. Par. 1 a 7 imp. y 2 a 10 

par. S. Estéban. El 9 y 12 a 16 par. Santiago. Juzg. 4.° 
ENCISOS.—De la c. de Sta. Maria la Blanca a ia de Jamerdana. Par. San-

ta Cruz. Juzg 1.® 
ENCOMIENDA.—De la c. de Velazqucz a la p. de la Magdalena. Par. Mag-

dalena. Juzg 2.® 
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ENLADRILLADA.—De S. Roman a la p . do Sta. Lucía . P a r . 1 a 23 i m p . y 2 

a z4 par. S. Roman. 25 a 49a imp. y 26 a 70 par. Sta. Lucía. Juzg. 4.° 
ENRAMADILLA.—De la c. del Campamento al Prado. Par. S. Bernardo. 

Juzg. 1.® 
ENSALADEROS.—De la c. de la Alcaiceriaa la p. do la Pescadería. Par. 1 

a 9 imp. y 6 a 10a par. S. Isidoro. 2.a y 4. Salvador. Juzg. 1.° 
ENSENADA.—Barreduela en la c. Imperial. Par. Santiago. Juzg. 4.° 
ESCARPÍN.—De la c. de la Bolsa a la de la Calceta. Par. S. Pedro. Juz-

gado 1.® 
ESCOBEROS. —De la c. de la Feria a la de P a r r a s . P a r . El 1 y 2 . a a 24 par. 

Omnium Sanctorum. 3 a 13a imp. y 26 a 38 par. S. Gil. Juzg. 3.° 
ESCUDEROS.—De la c. del Relator a la de Quesos. Par. Omnium Sanctorum. 

Juzg. 3.° 
ESLABA . -Delap.deS.Lorenzoalac .de Govantos Bizarron. Par. San 

Lorenzo. Juzg. 3.° 
ESPADA.—De la c. del Sol a la Enladrillada. Par. S- Roman. Juzg. 4.a 

ESPEJO. —De la c. de Martínez Montañés a la de S. Antonio. Par. 1 a 23a 

imp. y 10a 40 par. S. Vicente. 2a 8 par. S. Lorenzo. Juzg. 3.° 
ESPERANZA.—De la c. de D. Fadrique a la de Torrijiano. Par. S. Gil. 

Juzg. 4 ® 
ESPINOSA —De la c. de Castellar a la p. do Churruca. Par. S. Juan Bau-

tista. Juzg. 3.° 
ESPÍRITU SANTO.—DO la c. del Bautista a la de Castellar. Par. IA a 27 

imp. y 2a a 16 par. S. Juan Bautista. 18a a 34a par. S. Marcos. Juz-
gado 3.® 

ESPRONCEDA.—Barreduela m la c. de Boteros Par. S. Ildefonso. Juzg. 1.® 
ESTEVAN, S.—De la p. de Pilatos a la c. de Oriente. Par. S. Estéban. Juz-

gado 1 a 9 imp. y 2a a 56 par. al 1.°; 11 a 49 imp. al 4.® 
ESTRELLA.—De la c. Alta a la de Argote de Molina. Par. 1 y 3 imp. y el2 

S. Isidoro; 4, 5, 6y, 7. Sagraiio. Juzg. 1.® 
ESTUDIANTES.—De la c. de las Palmas a la de las Armas. Par. S. Miguol. 

Juzg. 3.® 
EUROPA.—De la c. de Lerena a la del Amor de Dios. Par. S. Martin. Juz-

gado 3.° 
EVANGELISTA.—De la Cava al Campo. Par. Sta. Ana. Juzg. 2.® 

F. 
FABIOLA.—De la c. del Aire a la de Encisos. Par. 1 a 23 imp. y 6 a 26 par. 

Sta. Cruz. 2 y 4. Sagrario. Juzg. l.° 
FADBIQUE, D.—De la Calzada de la Macarena al campo. Par. S. Gil. Juz-

gado 4.® 
FAISANES.—Barreduela en la c. de Mercaderes. Par. Salvador. Juzg. 1.® 
FARNESIO.—De la c. do S. José a la de Fabiola. Par. Sta. Maria la Blanca. 

Juzg. 1.® 
FEBO.—De la c. del Evangelista al campo. Par. Sta. Ana. Juzg. 2.® 
FEIJOÓ.—De la c. de S. Felipe a la de Gerona. Par. Sta. Catalina. Juz-

gado 3.° 
FELIPE, S.—De la c. do D.a Maria Coronel a la de la Agricultura. Par 

roquia Sta. Catalina. Juzg. 3.® 
FERIA.—De la c. de Regina a la Resolana de ia Macarena. Par. 1 

a 41 imp. y 2a a 42 par. S. Juan Bautista. 43 a 65 imp. S. Martin. 44 
a 176a par y 67 a 209 imp. Omnium Sanctorum. Juzg. 3.® 
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FERNANDO, S. - Do la c. de Maesa Rodrigo al prado de S. Sebastian. Par. 
Sagrario. Juzg. 1.° 

FLANDES.—De la c. de Panecitos a la de Sta. Ana. Par. S. Lorenzo. Juz-
gado 3.° 

FLECHAS.—Barreduela en la c. de S Sebastian. Par S. Gil. Juzg. 4.® 
FLORENCIO, S.—De la c. de Oriente a la de Mallen. Par. S. Roque. Juz-

gado 4.* 
FLORENTIN.—De la c. de Bateojas a la de Colon. Par. Sagrario. Juzg. l.° 
FLOTA.—De la c. del Rocío a la de la Verbena. Par. Sta. Ana. Juzg. 2.° 
FORTALEZA.—De la c. de Troya a la del Puerto. Par. Sta. Ana. Juzg. 2.® 
PBANCISCO DE PAULA, S.—De la c. de las Palmas a la de P.ubens. Par. San 

Lorenzo. Juzg. 3.° 
FRANCOS.—De la p. del Pan a la c. de Placentines. Par. 1 a 31 imp. y 2 a 

38 par. Salvador. 33 a 73 imp y 40 a par. Sagrario. Juzg. 1.® 
FRESAS.—Barreduela en la c. do Topete. Par. Omnium Sanctorum. Juz» 

gado 3.° 
G. 

GALERA.—Déla c. Adriano á la de Almansa. Par. Magdalena. Juzg. 2.® 
GALINDO.—Barieduela en la c. del Porvenir. Par. Salvador. Juzg. I.® 
GALLEGOS.—De la p. del Salvador a la c. de las Sierpes. Par. Salvador. 

Juzg. 1 ® 
GALLINATOS.—De la c. de S. Bernardo a la de Almonacid. Par. S. Bernar-

do. Juzg. l.° 
GALLOS.—De la c. del Sol a la de Navarros. Par. 38 y 40* Sta. Catalina. 

2 a 36 par y 1 a 31 imp. S. Roman. Juzg. 4.° 
GANDESA.—Barreduela en la c. de Prim. Par. S. Isidoro. Juzg. 1.® 
GAKCI-PEREZ.—De la c. de S. Clemente a la de Mercenarias. Par. S. Bar-

tolomé. Juzg. 1.® 
GARFIO.- De la c. de Palacios a la Alameda de Hércules Par. Omnium 

Sanctorum, Juzg. 3.® 
GARZO.—Déla c. de S. Vicente a la de Res. Par. S. Vicente. Juzg. 3.® 
GAVIDIA — De la p. de Calatravaa la c. de Antolinez. Par. S. Vicente, Juz. 

gado 3.® 
GENERAL CASTAÑOS.—De la c. de S. Diego a la de Velarde. Par. Sagrario-

Juzg. 2.° 
GENIL.—De la c. do Adriano a la de los Reyes Católicos. Par. Magdalena. 

Juzg. 2.® 
GENOVA.—De la p. de la Constitución a la c. del Gran Capitan. Par. Sa-

grario. Juzg. Ia a 57 (todos los impares) al 1.', 2 al 52a (todo? los pa-
res al 2 ® 

GERONA. - De la c . del Baut i s ta a la do los Terceros. Par. El 1 y 2 al 10 
par. S Juan Bautista. 3 a 25 imp. y 12A a 28a par. Santa Catalina. 
Juzg. 3.® 

GIJON.—De la c de 3. Luis a la de Macasta. Par. Sta. Marina. Ju*g. 4.® 
GIL S., P.—De la o. Escoberos a la de S. Luis. Par. S. Gil. Juzg. 3.® 
GIMIOS.—De la c. de Tintores a la de Vizcainos. Par. Sagrario. Juzg. 2.® 
GIRALDA, P.—De la c. de Placentines a la p. del Triunfo. Par. Sagrario 

Juzg. 1.° 
GLORIA.—De la c. de los Venerables a la p. do D.A Elvira. Par. Sagrario. 

Juzg. l.® 
GODINEZ.—Barreduela en la c de la Raveta. Par. Magdalena. Juzg. 2.® 
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GOLES.—De la p. de Arjona a la calle de Alfaqueque. Par. S. Vicente. 

Juzg 3.° 
GOLFO.—Barreduela en la c. de Lanuza. Par. Salvador. Juzg. 1.* 
GORDILLO.—De la c. de Jimenez de Cisneros a la de las Armas. Par. San 

Vicente. Juzg. 3.° 
GORGOJA.—De la c. de Ortiz de Zúñigaa la de la Vinatería. Par. S. Pedro. 

Juzg 3." 
GOYENETA.—De la c. de Dados a la de la Cuna. Par. Salvador. Juzg. 1.® 
Gov ANTES BIZARRON.—De la c. de Eslava al convento de S. Clemente. 

Par. S. Lorenzo. Julg. 3.® 
GRAN CAPITAN. -De la c.de Génova á la del Almirantazgo. Par. Sagrario. 

Juzg. 1.° 
GRAVINA.—De la c. de S. Pablo a la de las Armas. Par. 1 a 19 imp y 2a a 

42 par. S. Vicente. 44 a 102 par. y 21 a 59 imp. Magdalena. Juzg. 2.® 
GREGORIO, S.—De la p. de la Contratación a la c. de Maase Rodrigo. Par-

roquia, Sagrario. Juzg. 1 a 11 imp al 1 y 2 a 22a par. al 2.° 
GUADALQUIVIR.—De ia c. de Govantes Bizarron al campo. Par. S. Loren-

zo. Juzg. 3.® 
GUADALUPE.—De la c. de Recaredo a la del Conde Negro. Par. S. Roque. 

Juzg. 4.® 
GUADIANA.—De la c. de la Feria a la del Garfio. Par. Omnium Sanctorum 

Juzg. 3.® 
GUARDAMINO.—De la c. do Lanuza a la pu de Mendizábal. Par. 2 y 4a Sal-

vador Ia. 3 y 5. S, Isidoro. Juzg. 1.® 
GUZMAN EL BUENO.—De la c. de Abades a la de Comuneros. Par. Sagrario. 

Juzg. 1 0 

H. 

HARINAS.—De la c. de Gimios a la do Vinue3a. Par. Sagrario. Juzg. 2.® 
HELIOTROPO.—Barreduela en lac de Castellar, Par. S. Marcos. Juzg. 3.® 
HERBOLARIOS.—De la p. dal Pan a la de Ensaladeros. Par. Salvador. Juz-

gado, 1.® 
HERNÁN CORTES.—De la c. de Pescadores a la de Govantes Bizarron. Par. 

S. Lorenzo. Juzg. 3.° 
HRRERA.—De la c. de S. Eloy a la de Bailen. Par. Magdalena. Juzg. 2.® 
HIDALGO —De la c. de Menjíbar a la de Castellar. Par. S. Juan Bautista. 

Juzg. 3.® 
HITA.—Barreduela en la c. de Aposentadores. Par. S, Juan Bautista. 

Juzg. 3.® 
HOMBRE DE PIEDRA.—De la Alameda de Hércules a la c. de Govantes Bi-

zarron. Par. S. Lorenzo. Juzg. 3.® 
HORNO.—De la p. de Godinez a la c. de Catalanes. Par. Magdalena. 

Juzg. 2.® 
HOSPICIO —De la c. de las Palmas a la p. de Calatrava. Par. S. Miguel. 

Juzg. 3.* 
HUERTAS.—De la c. de S . Julian a la de Sta. Lucía. Par. I a 17 imp. y 2 A 

a 14 par. s . Julian 19a 39imp. y 16 a 20 par. Sta. Lucía. Juzg. 4.° 
HUERTO.—Do la p. de los Escoberos a la calzada de la Macarena. Par. S. 

Gil. Jozg. 3.® 
HUESTES.—De la c. del Campamento a la de Valmes. Par. S. Bernardo. 

Jazg. l.° 
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I. 

ILDEFONSO S., P.--DO la c. do Boteros ala de Caballerizas. Par. S. Ildefon-
so. Juzg. 1.° 

IMPERIAL.—De la p. de S. Leandro a la c. de S. Estéban. Par. 1 a 13 imp. 
Santiago. 15 a 47 imp. y2a y 4a par. S. Estéban. Jnzg. 1 a 47 imp. al 4," 
y 2a y 4aal l.° 

INHIESTA.—De la e. de Vergara a la de Duque Cornejo. Par. 1 a 39 imp-
y 2 a 24 par. S. Márcos 41 a 45a imp. y 26 a 30A par. S. Julián. Juz. 

gado 4.® 
INOCENTES.—De la c. del Puente de Alcolea a la de Valderrama. Par. San 

Juan Bautista. Juzg. 3.' 
INQUISICIÓN.—De la c. de las Dueñas a la de Bustos Tavera. Parroquia 

Sta. Catalina. Juzg. 3.u 

ISABEL. Sta„ P.—De la c. de Sta. Paula a la de Vergara. Par. S. Marcos. 
Juzg. 4.® 

ISIDORO, S.—De la c. de Francos a la de Prim. Par. S. Isidoro. Juzg. 1.® 
ITALICA.—De lá c. deOkDonnell a la de ia Encomienda. Par. Magdalena. 

Juzg. 2.® 
J. 

JACINTO, S.—Del Altozano al Tardón. Par. 1 a 101 imp. Sta. Ana. 2 a 112 
par. La O. Juzg. Ia a 101 imp. al 2.® y 2 a 112 par. al 1.® 

JAIRA.—De la c. de Carranza a la de Torrigiano. Par. S. Gil. Juzg. 4.® 
JAMERDANA.—De la c. de Encisos a la de Venerables. Par. Sta. Cruz. 

Juzg. 1.® 
JÁUREGUI.—De la p. de Poncea la del Osario. Par. Sta. Catalina. Juzg. 4.® 
JAZMÍN.—De la c. de la Galera a la de las Sras. Patr-mas. Par. Magdalena. 

Juzg. 2y 
JERÉZ.—De la p. de Maese Rodrigo ala de Pilatos. Par. Sagrario. Juzg. 1.® 
JESÚS.—De la c. de las Armas a la de I03 Baños. Par. S. Vicente. Juzg. 3.° 
JIMENEZ DE CISNEROS —De la c. de Jesús ala de S.Vicente. Par. S. Vicente. 

Juzg 3.° 
JOAQUÍN, S.—De la Cava al Campo. Par. Sta. Ana Juzg. 2.® 
JORGE, S.—De la p. del Altozano a la c. del Callao. Par. La O. Juzg. 1.® 
JOSÉ, S.— De la c. de la Carne a la de Sta. Maria la Blanca. Par. 1 a 17 

imp. el 2a y el 4 S. Nicolás. 21 y 23. S. Bartolomé: el 19, 25 y 6 a 20a 

par. Sta. Maria la Blanca. Juzg. 1.® 
JOVELLANOS.—Do la c. de las Sierpes a la de Tetuan. Par. Salvador. 

Juzg. l.° 
JUAN, S —De la c . de Boteros a la p . de Mendizábal . P a r . 1 a 7* i m p . San 

Isidoro. 2 a 6 par. Salvador. Juzg. 1.® 
JUAN DE BURGOS.—De la c. de S. Eloy a la do Monsalves. Par. Magdalena. 

Juzg 2.® 
JUAN ROMERO.—Sin salida en la de S. Jacinto. Par. Sta. Ana. Juzg. 2.® 
JULIÁN, S. - De la c. de Moravia a la de las Naranjas. Par. S. Julián. 

Juzg. 4.® 
JULIO C E S A R . - D e la c. de los Reyes Católicos a la do la Rábida. Par. 

Magdalena. Juzg. 2.® 
JUSTA, STA .—De la p. del Pacifico a la c. de Murillo. Par. Magdalena. 

Juzg. 2.® 
JUSTICIERO.—De la c. de Boteros a la de Prim. Par. 1 a 15y 19 a29 imp.y 

2 a 26 par. S. Ildefonso. El 17 S. Isidoro. Juzg. 1.® 
JUZGADO.—De S. Julián a Sta. Lucía. Par. S. Julián. Juzg. 4.® 
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LAGAR.—De la c. de Lineros a la de Cuna. P. Salvador. Juzg. !.• 
LAGUNA.—De la c. de Vinuesa a la p. do Murviedro. Par. Sagrario. Jai-

gado 2 .° 
LANUZA.—De la c. de Ortiz de Zúñiga a la de la Alcaicería. Par. Salva-

dor. Juag. 1.° 
LANZ.A—Déla c. Imperial á la de Santiago. Par. Santiago. Juzg. 4.® 
LAUREANO S.—De la p. de Arjona á la de la Locomotora. Par. S. Vicente. 

Juzg. 2.* 
LAUREL.—De la c. de Castellar á la p. de Maldonados. Par. 1 á 9 ímp. y 

4 á 10 par. S. Juan Bautista. El 2 S. Márcos. Juzg. 3.® 
LEALTAD.—Da la c. del Crédito á la de Tópate. Par. S. Lorenzo, Juzg. 3.° 
LEANDRO P. DE S.—De la c. de la Alhóndiga a la c. Imperial. Par. El l Sta. 

Catalina. 2 a 7 cor. Santiago. 8 a 14 cor. S. Ildefonso. Juzg. 1 a 7 cor. 
al 4.° y 8 a 14 cor. al 1.° 

LECA.—De la c. de la Pureza a la p. de la Sacra Familia. Par. Sta. Ana. 
Juzg. 2.° 

LEÓN.—De ia c. de Génova á la de Batehojas. Par. Sagrario. Juzg. 1.° 
LEONCILLOS.—De la p. del Osario á la c. del Azafran. Par. Santiago. Juz-

gado 4.° 
LEPANTO.—De la p. del Pozo Santo á la c. de Pedro Niño. Par. S. Andrés. 

Juzg. 3.° 
LERENA.—De la c. de Morgado á la p. de Europa. Par. S. Martin. Juz-

gado 3.° 
LEViES.-Delac.de S. José á la de S. Bartolomé Par. San Bartolomé. 

Juzg. 1.° 
LIBERTAD, P . DE LA—De la de la Constitución á la c. de Vitoria. Par. Sa • 

grario. Juzg. 2.° 
LICTORES.—De la c. de S. Benito á la de Mallen. Par. S. Roque. Juzg. 4.° 
LIMONES.—De la c. de la Cuna á la de las Sierpes. Par. Salvador. Juz-

gado 1.° 
LINEROS.—De la c. de Dados á la p. del Pan. Par. Salvador. Juzg. 1.° 
LIÑAN.—De S. Laureano á la p. de la Locomotora. Par. San Vicente, 

Juzg. 2.° 
LIRA.—De la c. de la Inhiesta vuelve á la misma. Par. IA á 5 imp. y 2 á 8 

par. S. Marcos. 7 á 13 im. y 10 á 24 par. S Julián. Juzg. 4.° 
LIRIO —De la c. de las Aguilas Á la de Toqueros. Par. S. Nicolás. Juz-

gado 1.° 
LISTA.—De ia c. de Torrejon á la de los Viejos. Par. S. Martin. Juzg. 3.° 
LOBO.—De la c. de Santiago á la del Azafran. Par. Santiago. Juzg. 4.° 
LOCOMOTORA P.—De la c. de Liñan á la de Bageles. Par. S. Vicente. Juz-

gado 2.° 
LOMBARDOS.—De la c. de Tetuan á la de Mendez Nuñez. Par. Magdalena. 

Juzg. 2.° 
LONJA.—De la c. del Gran Capitan Á la p. de Sto. Tomás. Par. Sagrario. 

Juzg. 2.° 
LOPE DE RUEDA.—De la p. de Refinadores á Sta. Cruz. Par. Sta. Cruz. 

Juzg. l.° 
LÓPEZ PINTADO.—Barreduela en la c. de Santiago. Par. Santiago. Juz-

gado 4.° 
LORENZO P. DE S.—De la c. del Conde de Barajas á la de Caldereros. Par. 

S. Lorenzo, Juzg. 3.0 
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LUCERO.—De la c. do S. Blas á la dé Alcalá. Par. IA á 9 imp. y 2 á 12 par. 
Omnium Sanetorum. 11, 13a y 14 Sta. Marina. Juzg. 3.° 

LUCHANA.—De la c. Confiterías á la de S. Isidoro. Par. S. Isidoro. Juz-
gado 1.° 

LUCIA STA .—De la p. del Pelícano á la puerta del Sol. Par. Sta. Lucia. 
Juzg. 4 0 

LUGO.—De la c. del Bétis á la deia Pureza. Par. Sta. Ana. Juzg. 2.° 
Luís S.—De la p. de S. Marcos a la puerta de la Macarena. Par. 1 á 27 

imp. y 2 á 30 par. S. Marcos. 29 ft 75a imp. y 32 á 102 par. Sta. Mari-
na. 77 á 111 imp, y 104 á 140 par. S. Gil. Juzg. 1 á 111 imp. al 3.° y 2 
á 140 par. al 4.° 

LUMBBERAS.—De la c. de las Palmas al Blanquillo. Par. S. Lorenzo. Juz-
gado 3.° 

LUNA.—De la p. do Jáuregui á la del Osario. Par. Sta. Catalina. Juzg. 4.° 
Luz.—Barreduela en la c. de S. Estéban. Par. S. Estelan. Juzg. 4.° 
LUZARA.—De la c. de la Vinatería á la de Boteros. Par. Salvador. Juz-

gado 1.° 
M. 

MACARENA.—De la c. de Torreblanca á los talleres del ferro-carril. Par. 
S. Gil. Juzg. 1 a 9a imp. y 2 á 6 par. al 4.° 11 á 25a imp. al 3.° 

MACASTA.—De la c. de Gijon á la de S. Julián. Par. 1 á 13 imp. y 2 á 20 
par. Sta. Marina. 15a á 27 Imp. y 22 á 32a par. S. Julián. Juzg. 4.® 

MADRID.—D J la c. de Bilbao á la de Zaragoza. Par. Sagrario. Juzg. 2.® 
MAESE RODRIGO.—De la c. de Sto. Tomás á la de S. Fernando. Par. Sa-

grario Juzg. I á 7 imp. y 2 á 44 par. al 2.°, 9 y 11 al 1 
MAGALLANES.—De la c. Castilla á la de la Alfarería. Par. La O. Juzg. 1.® 
MAGDALENA.—De la c. de S. Pablo á la misma, por delante de la parro-

quia ae la Magdalena. Par. Magdalena. Juzg. 2.° 
MAGNOLIA.—De la c. de las Stas. Patronas á la orilla del Rio. Par. Mag-

dalena. Juzg. 2.° 
MALHARA.—De la c. de S Diego á la de Varfiora. Par. Sagrario. Juzg. 2.® 
MALDONADOS P.—De la c.. do la Feria á la de Espinosa. Par. S. Juan Bau-

tista. Juzg. 3.° 
MALLEN.—Do la c. del Céfiro á la de Via Crucis. Par. S. Roque. Juz-

gado 4.° 
MALPARTIDA.—De la c. del Relator á la del Pozo. Par. S. GiL Juzg. 3.° 
MANTEROS.-DG la c. de Jovellanos á la p. de la Constisucion. Par. 1 á 13 

imp. y 2 á 10 par. Salvador. 15 á 25 imp. y 12A á 28' par. Sagrario. 
Juzg. 2.° 

MANZANA.—De la c. de Harinas á la de Atocha. Par. Sagrario. Juzg. 2.® 
MAÑARA —De la p. del Triunfo á la de Sto. Tomás. Par. Sagrario. Juzg. 1 

y 3 al 1 ®; 5 á 11 imp. y 2 á 14 par. al 2.» 
MARAVILLAS.—De la c. de Castellar á la do Valderrama. Par. S. Marcos, 

Juzg. 3 0 

MARCIAL, S.—De lac. de Julio César á la de la Rábida. Par. Magdalena. 
Juzg. 2.° 

MARCO SANCHO.—Do la c. del Tcrrejon á la de la Mata. Par. S. Martin. 
Juzg. 3.° 

MARCOS, P. DE S.—De la c. do Bustos Tavera á la de S. Luis. Par. San 
Mareos. Juzg. 1 á 8 cor. al 3.° y 9 al 14 cor. al 4 0 

MAREANTES.-Déla c. del Bétis a la de la Pureza- Par. Sta. Ana. Juz-
gado 2.° 

GUIA. 28 
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MARIA CORONEL D.a—Do la de S. Pedro a la c- de la Inquisición. Par. San 

Pedro, ¿uzg. 3.° 
MARÍA LA BLANCA, STA.—De la c. de S. José a la del Retiro, Par. Santa 

Maria la Blanca. Juzg. 3.° 
MARÍA DE GRACIA, STA.—De la C de Tarifa a la de las Sierpes. Par. San 

Miguel. Juzg. 1 a 5 imp. 2 a 16a par. al 3.°, 7 a 17a imp. al 1.® 
MARIANA DE PINEDA —De la c de S. Gregorio a la de Miranda. Par. SA 

grario. Juzg. 1 0 

M A R Í A NIÑO.—De la Cava al campo. Par. Sta. Ana. Juzg 4 .° 
MARINA.—Desdo frente al puente de Triana hasta la torro del Oro. Par 

roquia. Sagrario. Juzg. 2.° 
MARINA, STA.—Barreduela en la c. de S . Luis. Par. Sta. Marina. Juzg. 4.° 
MARISCAL.—De la c. de las Doncellas á la p. d, los Refinadores. Par. San-

ta Cruz. Juzg. 1 0 

MARMOLES.—De la c. del Aire á la de la Soledad. Par. San Nicolás. Juz-
gado 1.° 

MARTA, STA.—Sin salida en la p de la Giralda. Par. Sagrario. Juzg. 1.® 
MARTELES.—De la c. del Sol á la Enladrillada. Par. Sta. Lucía. Juzg. 4.® 
MARTIN, P . DE S.—De la c. de Cervantes á la de Saavedras. Par. S. Mar-

tin. Juzg. 3.° 
MARTÍNEZ MONTAÑÉS .—De la c. do los Baños á la p. de S. Lorenzo. Par. 1 

á 21 imp. y 2 a 10 par. S. Vicente. 23 a 35a imp. y 12 á 36 par. S. Lo-
renzo. Juzg. 3.° 

MÁRTIRES DE LA LIBERTAD, P.—De la c. de la Rábida á la estación del 
ferro-carril de Córdoba. Par. Magdalena. Juzg. 2.° 

MATA.—De la c. de Sta. Rufina á la del Garfio. Par. 1 á 7 imp. S. Martin. 
El 9a y 2 a 18 par. Omnium Sanctorum. Juzg. 3.° 

MATAHACAS.—De la c. del Sol á la p. del Osario. Par. 1 á 37 imp. y 2a á 
16 par. S, Roman. 39 a 47a imp. y 18 á 22 par. Sta. Catalina. Juz-

gado 4.° 
MATUTE.—De la c. de S. Jacinto al campo. Par. Sta. Ana. Juzg. 2.° 
MAZARREDO.—Barreduela en la c. de Guzman el Bueno. Par. Sagrario. 

Juzg. 1.° 
MEDINA.—Barreduela en la c. de Roelas. Par. S. Lorenzo. Juzg. 3.° 
MEDINACELI.—De la c. Imperial á la de S. Estévan. Par S. Estéban. 

Juzg. l.° 
MENDEZ NUÑEZ.—De la P. del Pacífico á la de la Libertad. Par. 1 á 9 im-

par. y 2 á 10a par. Magdalena. 11 á 21 imp. y 12 á 16 par. Sagrario. 
Juzg. 2.° 

MENDIGORRIA.—De la c. de Pizarro á la de S. Antonio. Par. S. Lorenzo. 
Juzg. 3.° 

MENDIZABAL, P .~De la c. de Ensaladoros á la de la Alfalfa. Par. 1 a 10 
cor. S Isidoro. El 11. Salvador. Juzg. 1° 

MENDOZA RÍOS.—DA la c. de Res á la del Cármen. Par. S. Vicente. Juz-
gado. 3.° 

MENJIBAR.—GIN Salida en la c. de la Feria. Par. San Juan Bautista. Juz-
gados.0 

MERCADERES .—De la p. del Salvador á la c. de Conteros. Par. 1 á 3 3 im-
par y 2 a 42 par. Salvador. 35 a 81A imp. y 44 a 94 par. Sagrario. 
Juzg. 1.° 

MERCENARIAS , P—De la c. de Toqueros á la de S. Bartolomé. Par. San 
Bartolmé. Juzg. 
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MERCURIO.—Barreduela en la c. del Lucero. Par. Omnium Sanctorum. Juz-
gado 3.° 

MESÓN DEL MORO —De la c.de Comuneros ála de Encisos. Par. El 1, el 2 
y el 4 Sagrario. 3 y 5 imp. y Gá 20 par. Sta. Cruz. Juzg. 1.° 

MEZQUITA.-De la p. de Refinadores á la de Sta. Cruz.—Par. Sta. Cruz. 
Juzg. l.° 

MIGUEL, S.—De la del Amor de Dios á la de las Palmas. Par. S. Miguel. 
Juzg. 3.° 

MINA.—De la c. del Teodosio á la de S. Vicente. Par. IA á 15a imp. S. Vi-
cente. 2 á 20 par. S. Lorenzo. Juzg, 3.° 

MIRANDA.—De la c. de la Contratación á la de la Roldana. Par. Sagrario. 
Juzg. l.° 

MISERICORDIA.—De la c. de la Venera á la p. del Pozo Santo. Par. S. An-
drés. Juzg. 3.° 

MOLINO.—De la c. del Garfio á la de Sta. Rufina. Par. Omnium Sanctorum. 
Juzg. 3,° 

MOLVIEDRO, P.—De la C del Palenque a la de la Laguna. Par. Sagrario. 
Juzg. 2.° 

MONARDES.—Barreduela en la c. de Gallegos. Par. Salvador. Juzg. 1.A 

MONEDEROS.—Do la c. de Jaira á la de la Esperanza. Par. S. Gil. Juz-
gado 4.° 

MOMSALVES.—De la c. de Riego á iap. del Museo. Par. IA á 23 imp. Mag-
dalena, 25 a 35a imp. y 2 a 28 par. S. Vicente. Juzg 2.° 

MONTALVAN.—De la c. de la Cañaverería a la da la Mata. Par. S. Martin. 
Juzg. 3.° 

MONTAÑA.—De la c. de la Soledad á la de S. José. Par. el2. S. Nicolás. 1 
y 4 Sta. Maria la Blanca. Juzg. l.° 

MONTEMAR.— Da la c. de Cetina a la de Macasta. Par. Sta. Marina. Juz-
gado 4.° 

MONTE-REY.—Do la c. de San Bernardo al campo. Par. S. Bernardo. Juz-
gado 4.° 

MORATIN.—Do la c. de Mendez Nuñez a la de Zaragoza. Par. Magdalena. 
Juzg. 2.° 

MORAVIA.—Da ¡a c. del Juzgado á la de San Julián. Par. S. Julián. Juz-
gado 4.° 

MORERA—De la c. d3 Macasta á la de Córdoba. Par. San Julián. Juzgado 
4.° 

MORERÍA.—De la c. de la Gorgoja á la p. de Argüelles. Par. San Pedro. 
Juzg 1 0 

MORGADO.—De la c. del Amor de Dios á la de Lerena. Par. San Martin. 
Juzg. 

MORO.—De la p. del Pozo Sto. á la de Regina. Par. I á 7a imp. y 2 á 8 
par. S. Juan Bautista. El 10 y el 12 S. Andrés. Juzg. 3.° 

MOSQUETA. Déla c. de S. Estéban á la de Navarros. Par. El 1 S. Esté-
ban. El 3 y el 5 Santiago. Juzg. 4.° 

MOZAS.—Sin salida en la c. de las Sierpes. Par. Salvador. Juzg. L.° 
MULATOS—De la p. do S. Ildefonso a la c. de las Aguilas. Par.S. Ildefonso. 

Juzg. 1° 
MUÑOZ TORRERO.—De la c. de Pinto á la de Arrebolera. Par. S. Roque. 

Juzg. 4.° 
MURILLO.—De la p. del Pacífico á la c. de S. Pablo. Par. Magdalena. 

Juzg. 2.° 
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MURO DEL AGUA .—De la c. de la Vida $ la del Chorro. Par. Sagrario. 
Juzg. 1.® 

MUSEO, P.—De lac. del Sacramento Á la de las Armas. Par. S. Viconte. 
Juzg. 2.° 

N, 
NARANJA.—De lac. de Macasta á la de las Huertas. Par. S. Julián. Juz-

gado 4 0 

NARCISOS.—De la p. del Museo á la de Bailen. Par. Magdalena. Juzg. 2." 
NARDO.—Barreduela en la p. de los Curtidores. Par. S. Bartolomé. Juz-

gado 1.° 
NAVARROS.—De la c. de Santiago á la de S. Estéban.Par. 1 a 17 imp. San-

tiago. 19 á 29 imp. S. Román. 2 y 4. S. Roque. Juzg. 4.° 
NAVAS.—De la c. de S. Pablo a la de Catalanes. Par. Magdalena. Juz-

gado 2.° 
NAZARENOS —Sin salida en la de Arfe. Par. Sagrario. Juzg. 2 ® 
NIÑO PERDIDO.—De la c, Cahavercría a la Alameda de Hércules.—Par. S. 

Martin. Juzg. 3.° 
NORTE, P.—Del Angostillo a la c. de Daoiz.—Par. S. Andrés.—Juzg. 3.° 
NUEVO MUNDO.—DO la c. del Callao a la de la Alf irería. Par. La O . Juz • 

gado 1.° 
NUMANCIA.—De la p. de la Libertad a la c. de Tintores. Par. Sagrario. 

Juzg. 2.° 
O. 

O'DONNELL.—De la c. Campana a la p. del Pacifico. Par Magdalena. Juz-
gado 2.° 

ODREROS —DO la p. de Mendizábal a la c. de Boteros. Par. 3 a 11A imp. 
y 2 a 8 par. S. IsMoro. El 1 S. Ildefonso Juzg. 1.® 

OLAVIDE.—De la c. de O'Donnell a la de S. Eloy. Par. Magdalena. Juz-
gado 2.° 

OLIVO.—De la p. del Poso Santo al Angostillo. Par. S. Andrés. Juzg. 3 0 

ORFILA.—De la p. de Villasis a la c. de la Venera. Par. S. Andrés. Juzga-
do 3 .° 

ORIENTE.—De la c. de S. Estéban al Címpo. Par. S.'Roque. Juzg. 4.° 
OKOPESAI— Sin salida en la c. de la Cuna. Par. Salvador. Juzg. 1 
ORTIZ DE ZÚÑIGA .—De la c. de Cedaceros a la p. de Arguelles. Par. 1 a 5 

imp. y 2 a 4 par. Salvador. 7 a 19a imp. y 6 a 14 par. S. Pedro. Juz-
gado 1 0 

OSARIO, P.—De la c. de Matahacas al Muro. Par. 1 a 7 imp. y 2 a 8 par. 
Sta. Catalina. 10 a 20 par. Santiago. Juzg. 4.° 

OTOMBA.—De la c. de Mendez Nuñes a la de las Navas. Par. Magdalena. 
Juzg. 2.° 

OVIEDO.—Sin salida en la Alameda de Hércules. Par. S. Lorenzo. Juzga-
do 3.° 

P . 
PABLO, S. --DO la p. del Pacífico a la c. da los Reyes Católicos. Par. Mag-

dalena. Juzg. 
PACHECOS.—De la c. do Antolinez a la p. de Calatrava. Par. S. Vicente. 

Juzg 3.° 
PACÍFICO, P . DEL.—De la C. de los P o b r e s a la de Mendez Nuñez . P a r . M g-

dalona. Juzg. 2.° 
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PADILLA.—Barreduela en la c. de S Luis. P. S. Márcos. Juzg. 4.° 
PAJARITOS.—De la c. de Francos a la de la Estrella. Par. S. Isidoro. Juz-

gado l.° 
PALACIOS.—De la c. de la Feria a la del Gardo. Par. 1 a 5 imp. y 2 a 10 

par. S. Juan de la Palma. 7 a 41a imp. y 12 a 06 par. Omnium Sancto-
rum. Juzg 3.° 

PALENQUE.—De la p. de Molviedro a la c. de Zaragoza. Par. Sagrario. 
Juzg. 2.° 

PALMAS.—DE la p. del Duque de la Victoria a lac.de las Lumbreras. Par. 
1 a 21 imp. y 2° a 30 par. S. Miguel 23 a 157 imp. y 32 a 104a par. San 
Lorenzo. Juzg. 3.° 

PALOMAS.—De la c. del Relator al Blanquillo. Par. Omnium Sanctorum. 
Juzg. 3.° 

P A N , P . DEL .—De la c. do Lineros a la deFrancos. Par. Salvador. Juzg. 1 0 

PANECITOS. De la c. délas Palmas a la de Flande3. Par. S.Lorenzo. 
Juzg. 3.° 

PARAÍSO.—De la Cava al Campo. Par. Sta. Ana. Juzg. 2.° 
PARRAS..—De la c. del Relatora la de Escoberos. Par. S. Gil Juzg. 3.° 
PASIÓN.—De la p. de Villasís a la c. de Sta. Maria de Gracia. Par. 1 a 11 

imp. y 2A a 14 par. S. Andrés. 16 y 18. S. Miguel. Juzg. 1 0 

PATROCINIO.—De la c. Castilla al Campo. Par. La O. Juzg. 1° 
PAULA, S T A . . — D é l a p.de S . Marcosá la c. Enladrillada. Par. Ia a 11 imp. 

y 2 a 30 par. S. Márcos. El 13 y 32 a 40 par. S. Román. Juzg. 4.° 
PAVÍA — De la c. del Dos de Mayo á ia del Ancora. Par. Sagrario. Juz-

gado 2.° 
PEDRO S. P . — D e la c. de Calvo Asencio a la p. de Argüelles. Par. S- Pe-

dro. Juzg. 1 y 2 al 3.° y 3 al 6 cor. al 1.° 
PEDRO MÁRTIR S.—De la c. de Bailen á la de Gravina. Par. Magdalena 

Juzg. 2 0 

PEDRO MIGUEL.—DO la p. de Ma^onados á la c. de Alcalá. Par. Ia a 1 7 
imp. y 2 a 16 par. S. Juan Bautista. 19 á 41 imp. y 18 a 32 par. Om-
nium Sanctorum. Juzg. 3.° 

PEDRO NÍÑO —De Ja c. dol Amparo á la de S. András. Par. 1 a 5 imp. y 
10 a 2ua par. S. Andrés. 2 a 8 par. S Martin. Juzg. 3.° 

PEDRO DEL TORO .—De la c. de Bailen a la de Gravina. Par. 1 a 13A imp. 
Magdalena 2 a 22 par. S. Vicente. Juzg. 2.® 

PELAY CORREA .—De la c. de la Verbena á la de Troya. Par. Sta. Ana. 
Juzg. 2.° 

PELICANO.—De la c. del Juzgado á la de Santa Lucía. Par. San Julián. 
Juzg. 4.° 

PEÑUELAS.—De la c. de Bustos Tavera á la de San Román. Par. El 1 San 
Márcos. 3 a 25 imp. y 2 a 18 par. S. Román. Jnzg 4.° 

PERAL .—Do la c . Q u e s o s ai m u r o . P a r . O m n i u m S a n c t o r u m . J u z g . 3 . ° 
P E R L A . — C e la c . de P r i m . a la do la C a r n e . P a r . S. Is idoro. Juzg . 1 0 

PESCADERÍAS, P.—Déla c. do Confiterías a la de el P o r v e n i r . Par. S. Isidoro. 
Juzg. 1.® 

PESCADORES — Do la c. de las Palmas a la de Hernán Cortés. Par. S. Lo-
renzo. Juzg. 3.° 

1 ILAR.—De la c. de Oriente a la de Mallen. Par. S. Roque. Juzg. 4.° 
I ILATOS—De la c. de las Aguilas a la de S. Estéban. Par. S. Estéban. 

Jnzg. 4.° 
PILOTOS.—De la c. de Jerez á la de la Marina. Par. Sagrario. Juzg. 1.° 



- 222 -
PIMIENTA.—Del Alcázar á la c. de la Gloria. Par. Sagrario. Juzg. l.° 
PINTO.—De la p. del Osario á lac. de Artemisa. Par, 1 y 3 imp. y 2 a 10a 

par. Sta Catalina: el 5 S. Román. Juzg. 4.° 
PIÑONES.—De la c. de Atocha a la de Quirós. Par. Sagrario Juzg. 2.® 
PIZARRO.—De la c. de Bazan á la de Mendigorría. Par. S. Lorenzo. 

Juzg. 3.° 
PLACENTINES.—De la c. de Francos á la p. de ¡a Giralda. Par. Sagra-

rio. Juzg. 1.° 
PLATA.—De la p. de Villasis a la c. de Sta. Maria de Gracia. Par. S. An-

drés. Juzg. 1 a 7a imp. al 1.° y 2a par. a 10a al 3.° 
POBRES..—De la p. del Pacifico á lac. de S. Eloy. Par. Magdalena. Juzg. 2.° 
POMPEYO. —De la c. de Rocaredo al campo. Par. S. R)que. Juzg. 4.° 
PONCE, P. DE.—Da la c. do los Terceros a la deJáuregui. Par. sta. Catali-

na. Juzg. 4.° 
PÓPULO.-De la c. de los Reyes Católicos a la de Adriano. Par. Magdalena. 

Juzg. 2.° 
PORTA-ÜOELI.—De la c. Competencia ai campo. Par. S. Bernardo. Juz-

gado 1.° 
PORVENIR.—De la c. de Culebras á la de Luchana. Pau. 1 á 17 imp y 2 

á 18a par. Salvador. 19 a 33 imp. y 20 a 52 par. S. Isidoro. Juzg. 1.® 
Pozo.—De la c. del Relator á la de S. Luis. Par. S. Gil. Juzg. 3.® 
Pozo SANTO, P.—De lac. de la Misericordia a la del Amparo. Par. S. An-

drés. Juzg. 3.® 
PRADA..—Baneduela en la c. de Pedro Miguel. Par. S. Juan Bautista. 

Juzg. 3.® 
FRIM.—De la c de la Carne á la de Argoto de Molina. Par. S. Isidoro. 

Jazg. 1° 
PRIMITIVO, S.—De la c. de Recaredo á la de Conde Negro. Par. S. Roque. 

Juzg. 4.® 
PROCURADOR.—De la c. de Castilla á la de la Alfarería. Par, La O. Juz-

gado 1.° 
PUENTE DE ALCOLEA.—De la c. de Churruca á la de Clavellinas. Far. San 

Juan Bautista. Juzg. 3.° 
PUERTO —De la c. del Betis á la Cava. Par. Sta Ana. Juzg. 2.® 
PUMAREJO, P.—De la c. de S. Luis ala de Torrcblanca. Par. 1 y 2 S. Gil. 

3, 4 y 5a Sta. Marina. Juzg. 4° 
PUREZA.—Del Altozano a la c. de Troya. Par. Sta. Ana. Juzg. 2.° 

Q 
QUESOS.—De la c. de la Feria á la ue Ciegos. Par. Omnium Sanctorum. 

Juzg. 3.° 
QUEVEDO.- De la c. de Pedro Niño a la p. de S. Martin. Par. S. Martin. 

Juzg. 3 ® 
QUINTANA.—De la e. de Torrejon a lude la Feria. Par. S. Martin. Juz-

gado 3.° 
QUINTÍN, S.—Barreduela en la c. de la Inquisición. Par. Sta. Catalina. 

Juzg. 3.® 
QUIRÓS.—De la c. de Pifiones a la del Palenque. Par. Sagrario. Juzg. 2.® 

R. 
RÁBIDA.—De la c. de los Reyes Católicos a la p. de los Mártires de la Li-

bertad. Par. Magdalena. Juzg. 2.° 
RASTRO.—Detrás del cuartel de caballería frente al Matadero. Par. San 

Bernardo. Juzg. 1.° 
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RECAREDO.—Do la p. do S. Agustín a la do D.a Berenguela. Par. S. Roque. 
Juzg. 4.° 

RECREO.—De la Alameda de Hércules a la c.de las Palmas. Par- S. Lo-
renzo. Juzg. 3.° 

REFINADORES. P. DE LOS.—De la c. del Mariscal al campo. Par. 1 a 8 San-
ta Cruz. El 9 Sta. Maria la Blanca. Juzg. 1 fc 

REGINA.—De la p. de la Encarnación a la c. del Bautista. Par. Ia a 7 imp. 
y 2 a 26 par. S. Pedro. 9 a 29a imp. y 28 a 46a par. S. Juan Bautista. 
Juzg. 3.° 

REINOSO.—De lac. de los Venerables ala de Lope de Rueda. Par. Santa 
Cruz. Juzg. t.° 

RELATOR.—Do la Alameda de Hércules á la c. de S. Luis. Par. 2 a 25 par. 
y Ia a 55 imp. Omnium Sanctorum. 57 a 91 imp. y 54 a 84a par. Santa 
Marina. Juzg. 3.° 

IlEM0ND0D . -Delac.de Segovias a la p. de la Giralda. Par. Sagrario. 
Juzg. 1.° 

REPOSO.—En la c. de Govantes Bizarron. Par. S. Lorenzo. Juzg 3.° 
REQUENA .- Sin sal ida en la c. de la A¡farería. Par. la O. Juz. 1.° 
RES. —De la c. de las Armas a la del Cármen. Par. S. Vicente. Juzg. 3.* 
RESOLANA.—De la Puerta de la Macarena á los talleres del ferro carril. 

Par. S. Gil. Juzg. 4.° 
RETIRO.—De la p. do Refinadores a la de Cuitibores. Par. 1 a 11A cor. 

Sta. Maria la Blanca. 12 y 13 S. Bartolomé. Juzg. 1.° 
REYES CATÓLICOS.—De la c. de S. Pablo a la de la Marina. Par. Magda-

lena. Juzg. 2.° 
RIEGO. —De la c. de las Armas a la de S. Eloy. Par. Magdalena. Juz. 2.° 
RIOJA. De la c. do las Sieroes a la p del Pacíf ico. Par. 1 a 15a imp . y 2 a 

a 8 par. Salvador. 17 a 25 imp. y 10 a 58 par. Magdalena. Juzg. 2.® 
Rocío.—De la c. de la Pureza a la de la Flota. Par. Sta. Ana. Juz-

gado. 2.° 
RODO.—De la c. de Varflora a la del Dos de Mayo. Par. Sagrario. Juzg. 2.° 
RODRIGO CARO.—De la c. de los Comuneros a la de Venerables. Par. Sa-

grario. Juzg. 1.° 
ROELAS.—En la c. del Hombre de Piedra. Par. S. Lorenzo. Juzg. 3.° 
ROLDANA.- De la c. deS. Gregorio á la de Miranda. Par. Sagrario. luz-

gado 1. 0 

ROQUE S . ~ D O la C de S Eloy á la de Bailen. Par. Magdalena. Juzg. 2.° 
ROSARIO.—De la c. de Tetuan á la de Mendez Nuñez. Par. Magdalena. 

Juzg. 2.° 
ROSAL.—De la c. de S. Vicente á la de S. Antonio. Par. S. Vicente. Juz-

gado 3.° 
ROSAS.—De la do Zaragoza á la p. de Murviedro. Par. Sagrario. Juz-
p gado 2 ° 
ROSITAS.—De la c. de Zaragoza á la p. de Murviedro. Par. Sagrario. Juz • 

gado 2.° 
*WBENS.—De la c. del conde de Barajas á la de Cantábria. Par. S. Loren-
R

 2 o- Juzg. 3.° 
RUBIOS—De la p. de Pumarejo á la c. de Córdoba. Par. Ia a 13 imp. y 36 

a 44 par. S. Julián. 6 a 34a par. S. Gil. 2 y 4 Sta. Marina. Juzg. 4° 
RUFINA, STA.—De la c. de la Correduría á la p. de la Mata. Par. Ia a 21 

imp. s . Martin. 2 a 16a par. Omnium Sanctorum. Juzg. 3.° 
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RUISEÑOR.—Do la c. de S. Jacinto a la de Matute. Par. Sta. Ana. Juz-
gado 2.° 

RULL.—Barreduela en la c. de S. Vicente. Par. S. Vicente. Juzg. 3.° 
s. 

SAAVEDRAS.—De la p. do S. Martin a la c. de Lista. Par. S. Martin. Juz-
gado 3.° 

SACRA FAMILIA .—De la iglesia de Sta. Ana ala c. déla Verbena. Par. San-
ta Ana. Juzg 2.° 

SACRAMENTO.—De la p. del Museo a la c. de S. Roque. Par. Magdalena. 
Juzg. 2.° 

SACRIFICIO.—De la c. de Mallen al campo. Par. S. Roque. Juzg. 4.° 
SAGUNTO.—De la c. de Parras a S. Gil Par. S. Gil. Juzg. 3.° 
SALADO.—De la Cava al campo. Par. Sta. Ana. Juzg. 2.® 
SALINAS.—De la c. del Lobo al muro. Par. Santiago. Juzg. 4.° 
SALUD.—Detrás de la iglesia do S. Roque. Par. S. Rcque. Juzg. 4.° 
SALVADOR P.—De la c. do Alcuceros a la de Mercaderes. Par. Salvador. 

Juzg. 1.* 
SÁNCHEZ DE CASTRO .—Barreduela en la c. Enladrillada Par. S. Roque. 

Juzg, 4.a 

SANTAS PATRONAS . - De la c. de los Reyes Católicos a la de Adriano. Par. 
1 a 57 imp. y 2 a 56a par Magdalena. 59 y 61 Sagrario. Juzg. 2.° 

SANTIAGO.—De la p. de Poriee á la c. de los Navarros. Par. 1 a 23 imp. y 
2 a 20 par. Sta. Catalina. 25 á 45 imp. y 22 a 54a par. Santiago. Juz-
gado 4.° 

SANTILLANA.—Déla c. de la Bolsa A la de Cedaceros. Par. IA á 5 imp. 2 a 
6 par. y el 10 Salvador. El 8 S. Pedro. Juzg. l.° 

SANTO TUTELAR .—De la c. de Recarodo al Campo de los Mártires. Par. 
S. Roque. Juzg. 4 0 

SASTRES.—De lac. del Bétis á la de la Pureza. Par. Sta. Ana. Juzgado 
2.° 

SAUCEDA.—De la c. de S. Eloy á la de Monsalves. Par. Magdalena Juz-
gado 2.° 

SEBASTIAN S.—De la c. de S. Luis á la de Torre Blanca. Par. S . Gii. Juz 
gado 4.° 

SEGOVIAS —Da la c. do Abades á la do Argote de Molina. Par. Sagrario. 
Juzg. 1.° 

SEGÜRA.-De l a c . d e Trastamara á la de la Marina. Par. Magdalena. 
Juzg. 2.° 

SIERPES.—De la c Campana a la p. de la Constitución. Par. Ia a 99 imp. 
y 2a a 112 par. Salvador. 101 a 113a imp. y 102 a 112 par. Sagrario. 
Juzg. 1 a 113a (todos los imp ) al 1 y 2 al 112 (todos los pares) al 2.° 

SIETE REVUELTAS.—De la c. de D. Alonso el Sábio á la p. del Pan. Par. 
Salvador. Juzg. 1.° 

SIXTO CAMARA.—De la c. de S . Bernardo á la de Competencia. Par. San 
Bernardo. Juzg. L° 

SOCORRO.—De S. Román ¿ la p. de S. Márcos. Par. 1 á 13a imp. 2 y 12 
par. s . Román. 15 y 17a imp. y 14 a 23 par. san Márcos, Juzg. 4.° 

SOL.—De la c. de los Tareeros á la de Sta. Lucía. Par. IA a 21 imp. y 2 a 
10 par. Sta. Catalina. 23 a 69 imp. y 12 a 92 par. S. Román. 71 a 97 
imp. y 94a a 132 par. Sta. Lucía. Juzg. 4.° 

SOLEDAD.—De la c. de la Carne á la de Fabiola. Par. S. Nicolás. Juzg. l.° 
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SORDA.—De la c. de Macasta á la de Rubios. Par. 1 a 11 imp. Sta. Marina 

2 a 22 par. S. Julián. Juzg. 4.° 
SÜSONA.—De la p. de de D.a Elvira al muro. Par. Sagrario. Juzg. 1.® 

T. 

TALAVERA.—De la c. del Pozo á la de Parras. Par. S. Gil. Juzg. 3.® 
TARIFA.—De la c. de Sta. Maria de Gracia á la p. del Duque de la Victo-

ria, Par. S. Miguel, Juzg. 3.° 
TEIDE.—Barreduela en la c. de Quesos . Par. Omnium Sanctorum. Juz-

gado 3.° 
TEJARES.—Detrás de la c. de Castilla. Par. La O. Juzg. 2.° 
TELLO.—De la c. de Almonacid á la de Competencia. Par. S. Bernardo. 

Juzg. l.° 
TENORIO.- De la c. del Conde Negro a la do Recaredo. Par. S. Roque. Juz-

gado 4.° 
TENTUDIA.—Do la Enramadilla a la c. de las Huestes. Par. S. Bernardo. 

Juzg. l.° 
TEoDosio.- De la c. de los Baños a la del Guadalquivir. Par. 1 a 53 imp, y 

2a a 28 par. S. Vicente. 55 a 103 imp. y 30a a 76a par. S. Lorenzo. Juz-
gado 3.° 

TERCEROS, P . DE LOS.—De la c. de Sta . Cata l ina a la de Bustos T a v e r a . 
Par. Sta. Catalina. Juzg. 1 a 9 cor. al 3.° y 10 a 23 cor. al 4.° 

TERESAS.—De la c. de Encisos á la p. de Sta. Cruz. Par. Sta. Cruz. Juz-
gado 1 

TETUAN.—De la c. de Rioja á la p. de la Libertad Par. 1 a 37 imp. y 2 a 
30 par. Magdalena. 39 a 45a imp y 32a a 36a par. Sagrario. Juzg. 2.° 

TINAJAS.—De la c. de ia Cañavereria a la do Marco Sancho. Par. S. Már-
tin. Juz. 3.° 

TINTES.—Da la c. de S. Estéban á ia p. de Zurradores, par. S. Estéban. 
Juzg. 1.° 

TINTORES.—Da la c. de Vizcaínos a la de Atocha. Par. Sagrario. Juzg. 2.° 
TIRSO.—Barreduela, en la c. de la Raveta. Par. Magdalena. Juzg-. 2.° 
TOMAS, Sto.—De la c. de la Lonja á la del Carbón. Par. Sagrario.Juzg. 2." 
TOMILLO.—Da la c. del Reposo a Ja de Topete. Par. S. Lorenzo. Juzg. 3.° 
TONELEROS-De la c. del Ancora á la de Varílora. Par. Sagrario. Juzg. 2.° 
TOPETE.—Déla Alameda de Hércules al Campo. Par. 1 y 3 S. Lorenzo. 2 

a 24 par. Omnium Sanctorum. Juzg. 3.3 

TOQUEROS.—De la c. de S. José á la p. de las Mercenarias. Par. 1 a 15 
imp. y 2.a a 22 par. S. Nicolás. 17 y 19 y 24, 26 y 28a S. Bartolomé. 
Juzg. 1.° 

TORNEO.-De la Estación del ferro-carril de Córdoba al Patin de las Da-
mas. Par. S. Vicente. Juzg. 2.° 

TORRALVA.—Barreduela en la c de Limones. Par. Salvador. .Tuzg. 1.° 
ToRur BLANCA.—De la p. de Pumarejo el Muro. Par. S. Gil. Juzg. 4.° 
TORREJON.—De la c. de 1a Feria á la del Amor de Dios. Par 1 a 11a imp. 

y 2 a 22 par. S. Martin. 24 a 30a par. S. Juan Bautista. Juzg. 3.° 
TORRES.—De la c. de Quesos a la de Escoberos. Par. Omnium Sanctorum. 

Juzg. 3.° 
TORRIJXA.NO.—De la Resolana de la Macarena a la c. de la Esperanza. 

Par. S. Gil. Juzg. 4.° 
J ORRIJOS.—De la c de la Pureza a la de Pelay Correa. Par. Sta. Ana. 

Juzg. i.» 
GUIA, 29 
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TRAJANO.—De la p. del Duque de la Victoria a la Alameda de Hércules. 

Par. S. Miguel. Juzg. 3.° 
TRASTAMARA—De la c de los Reyes Católicos a la p. de los Mártires de 

la Libertad. Par. Magdalena. Juzg. 2.° 
TRIUNFO.—De la c. de Mañara a la p. de la Giralda. Par. Sagrario. 

Juzg. 1.® 
TROYA.—De la c. del Bátis a ia de la Cava. Par. Sta. Ana . Juzg. 2.® 
TULIPÁN.—De la c. del Puerto al Campo. Par. Sta. Ana. Juzg. 2.° 

ü. 
ULLOA.—De la c. de las Armas a la de los Monsalves. Par. S. Vicente. 

Juzg. 2.° 
UNION.—De la c. de Daoiz a la do Trajano. Par. 1 a 7 imp. y 2 a 4 par. 

S. An Jrés. El 9 y el 6 S. Miguel. Juzg. 3.® 
UNIVERSIDAD.—Do la p. de la Encarnación á la c. de la Cuna. Par. 1 á 5 

imp. Salvador. 2a á 18 par. S. Andrés. Juzg. 1 a 3 imp. al 1.® y 2a al 
IS par. al 3.® 

V. 
VALDERRAMA.—De la c. de las Maravillas á la de Inocentes. Par. San 

Márcos Juzg. 3.® 
VALDés.—Barreduela en la c de Calvo Asoncio. Par. S. Pedro. Juzg. 3.° 
VALENCIA —De la p. de la Libertad á la c. de Catalanes. Par. Sagrario. 

Juzg. 2 0 

VALLADARES —Sin salida en la c. de S. Jacinto. Par. Sta. Ana. Juzg. 2.° 
VALLE.—De la c. do Butrón ai muro. Par. S. Roman. Juzg. 4.° 
VALME.—En la acera del Campamento. Par. S. Bernardo. Juzg. 4.5 

VARFLORA.—De la c. de Arfe a la de Velarde. Par. Sagrario. Juzg. 2.° 
VEINTENA.—De la c. de Don Remondo a la de Abades. Par. Sagrario. 

Juzg. 1.° 
VELADOR.—De ia c. de Luchana a la do Prim. Par. S. Isidoro. Juzg. 1.® 
VELARDE.—De la c.del Ancora a la del Dos de Mayo. Par. Sagrario. 

Juzg. 2.° 
VELAZQUEZ.—De la c. de S. Aeasio a la de Rioja.Par. Magdalena. Juzg. 2.® 
VENERA.—De la p. de la Encarnación a la c. de Orilla. Par. San Andrés. 

Juzg. 3.° 
VENERABLE?.—En la c. do la Jamerdana. Par. 1 á 6 cor. Sta. Cruz. 7 y 8 

Sagrario. Juzg. 1 0 

VERBENA. —De ia c. de S. Jacinto á la de Troya. Par. Sta. Ana. Juzg. 2.® 
VERDE.—De la c. de Céspedes Á la de Curtidores. Par. San Bartolomé. 

Juzg. 1.° 
VERGARA.—De la p. do S. Marco3 á la c. de Sta. Isabel. Par. S. Marcos. 

Juzg. 4.° 
VERÓNICA.—De la p. del Osario á la de Córdoba. Par. Ia el 3 y el 5 San-

ta Cata ina. 7 á 25 imp. y 2 á 12a par. S Roman Juzg. 4.° 
VESUBIO.—De la c. de la Pureza á la p. de la Sacra Familia. Par. Sta. Ana. 

Juzg. 2.° 
VIA CRUCIS.—De la Calzada á la c. de Mallen. Par. S. Roque. Juz<?. 4.° 
VICENTE, S. De la c. de las A r m a s á la del Guadalquiv ir . Par . 1 á 79 i m p . 

y 2 á 72 par. S. Vicente. 81 a 101 imp. y 54a á 93 par. San Lorenzo. 
Juzg. 3 0 

VICTORIA, P.—De la c. de la Cava á la de la Verbena. Par. Santa Ana. 
Juzg. 1.® 
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VIDA..—-De la p. de D.® Elvira al muro. Par. Sagrario. Juzg. 1.° 
VIDRIO.—De la e. de S. Esteban Á la de Escuderos. Par. 1 a 11 imp. y 2 

a 10 par. S. Esteban. 13 a 31 imp. y 12 á 30 par. S. Bartolomé. Juz-
gado 1.° 

VIEJOS.—De la c. del Amparo á la de Viriato. Par. 1 á 7 imp. y 2 á 8 par. 
San Juan Bautista. 9 a 15 imp. el 10 y el 12. S. Martin. Juzg. 3.° 

VILL ASIS, P.—De la c. de Orilla a la de la Plata. Par. S. Andrés. Juzg. 1 
y 2 al 1.® y 3a a 8 cor. al 3.° 

VINATERÍA.—De la p. de Arguelles á la c. de Boteros. Par. i a 15 imp. 2 
14 par. y el 18 S. Pedro, el 16 Salvador Juzg. 1.® 

VINUESA.—De la c. del Gran Capitan á la de Arfe. Par. Sagrario, Juz-
gado 2.® 

VÍRGENES.—De la c. de las Aguilas a la de Toqueros. Par. 1 a 7 imp. y 2 
a 8 par. S. Ildefonso. 9 a 21a imp. y 10 a 30 par. S. Nicolás. Juzg. l.° 

VIRIATO.—De la c. del Amparo a la de los Viejos. Par. 1 a 7 imp. S. Mar-
tin. El 2 S. Juan Bautista. Juzg. 3.° 

VITORIA.—De la p. de la Libertad a l a c. de Zaragoza. Par. Sagrario. 
Juzg. 2.° 

VIZCAÍNOS.—De la c. de Tintores á la de Vinuesa. Par. Sagrario. Juzg. 2.° 
VULCANO.—De la c. de la Mata á la Alameda de Hércules. Par. S. Martin. 

Juzg. 3.° 
Y. 

YUSTE.—De la c. del Reposo á la de la Lealtad. Par. San Lorenzo. Juz» 
gado 3.° 

Z, 
ZAMUDIO.—De la c. de S. Ildefonso a la de S. Leandro. Par. S. Ildefonso. 

Juzg. 1.® 
ZARAGOZA.—De la c. de Tintores á la de S. Pablo. Par. Ia á 15 imp. y 2a 

a 16 par. Magdalena. 17 a 43 imp. y 18 a 82 par. Sagrario. Juzg. 2.® 
ZURRADORES.—De la c. de los Tintes a la del Retiro, tar. S. Bartolomé. 

Juzg. 1.® 
PLAZAS DE SEVILLA Y SUS ARRABALES INCLUSAS EN EL INDICADOR GE-

NERAL.— Asustin, San.—Alfaro.—Andrés, S. —Argüelles.—Arjona.—Ata-
razanas.— Bartolomé, San.—Berenguela, D.a—Calatrava.—Calderón — 
Cincinato.—Constitución.—Cruz, Sta.—Curtidores.—Duque de la Victoria. 
•"-Elvira, D.a—Encarnación.—Giralda.—Ildefonso, San.—Isabel, Sta — 
Leandro, S in.-Libertad.—I oronzo, San.—Maldonados — M reos, San.— 
Mártires de la Libertad —Martin, San.—Mendizabal.—Mercenarias.— 
Murviedro.—Museo.—Norte.—Osario.—Pacíflco.—Pan.—Pedro, S.—Pes-
caderías.-Pilatos.—Ponce.— Pozo Santo.— Pumarejo.—Refinadores. — 
Sacrificio.—Salvador.—Santa Cruz.—Terceros. — Triunfo.—Villagis. — 
Zurradores. 

BARREDUELAS. 

Adelfa.—Almudena.— Amapola.—Amistad.—Atienza.—Basilio, San.— 
Buen Suceso.—Cabarrús.—Canarios.—.Celinda.—Ceniceros.—Consuelo.— 
Cronista.—Diamela.—Dos hermanas.—Empecinado.—Ensenada —Espron-
ceda. —Faisanes.—Flechas.— Fresas.— G ili'ndo.— Gandesa.— Godinez.— 
Golfo.—Heliotropo —Hita —López Pintado.—Luz.—Marina, Sta.—Marta, 
M,a.—Mazarredo.—Medina.—Monardes.—Nardo.—Prada.—Quintin, S.— 
Rull.—Sánchez de Castro.—Teide.—Tirso.—Torralva.—Valdés. 



BARRIOS EXTRAMUROS. 
Las calles y plazas que a continuación so expresan están comprendidas 

en el callejero general que precede: 
CALZADA.—Alerce, Atanagillo, Benito S., Bosque,Campo de los Márti-

res, Céfiro, Florencio S., Líctores, Mallen, Oriente, Pilar, Sacrificio, Via-
Crucis. 

CARRETERÍA.—Adriano, Almansa, Alba, Ancora, Arfe, Atarazanas, 
Aureola, Aurora, Circo, Desengallo, Diana, Diego San, Dos de Mavo, Ge-
neral Castaños, Malara, Nazarenos, Pavía, Rodo, Toneleros, Yarflora, 
Velarde. 

CESTERÍA.—Albuera, Almansa, Antón de la Cerda, Arenal, Arjona, 
Galera, Geníl, Jazrnin, Julio César, Magnolia, Marcial San, Marina, Pó-
pulo. Rabida, Reyes Católicos, Santas Patronas, Segura, Tr^stamara. 

HUMEROS.—Bajeles, Barca, Blasco de Garay, Dársena. Laureano San, 
Locomotora, Torneo. 

MACARENA.—Adelantado, Andneza, Carranza, Esperanza, Fadrique 
Don, Jaira, Monederos, Resolana Torrijiano. 

BERNARDO, SAN.—Almonacid, Bernardo San, Campamento, Cofia, 
Competencia, Enramadilla, Gallinato, Huestes, Infanzones, Monte-Rey, 
Porta Celi, Rastro, Sixto Camara, Tello, Tentudia, Valme. 

ROQUE S.—Agustín San, Arroyo, Berengueia Doña, Conde Negro, Con-
cepción, Guadalupe, Pompeyo, Recaredo, Arrebolera, Sslud, Santo Tute-
lar. Tenorio. 

T R I A N A —Abasto?, Alfarería, Altozano, Ardilla, Arfian, Azucena, Bé-
tis, Callao, Camelia, Carreteros, Castilla, Cava, Cisne, Corzo, Covadonga, 
Chapina, Diana, Duarte, Evangelista, Febo, Flota, Fortaleza, Jacinto San, 
Jorge San, Juan Romero, Leca, Lugo, Maria Niño, Magallanes, Mareantes 
Matute, Nuevo Mundo, Paraíso, Patrocinio, Pelay Correa, Procurador, 
Puerto, Pureza, Requena, Rocío, Ruiseñor, Sacra Familia Salado, Sas-
tres, Tejares, Torrijos, Troya, Tulipán, Valladares, Verbera, Vesubio , 
Victoria. 

Como complemento necesario del anterior Nomenclátor, y á fin do 
que pueda el público encontrar resueltas cuantas dudas se susciten con 
motivo de las variaciones introducidas al verificarle la nueva numera-
ción, se publica en seguida un Catálogo de las vías cuyos nombres varia-
ron en 1868 por haberse incorporado las callas que los llevaban á otras 
y otro de las calles que variaron de nombres. 

CALLES QUE HAN DESAPARECIDO POR UNIRSE A OTRAS 
CUYOS NOMBRES HAN TOMADO. 

NOMBRES ANTIGUOS. NOMBRES MODERNOS. 

A B C que se unió con la de Bailen. 
Aceite » » con la de la Aduana. 
Angel » » con la de Rioja. 
Basilio (San). . . » » con la del Relator. 
Bodegones. . . . » » con la Cuesta del Osario. 
Bombas » con la P¡¡ de Jáuregui. 
Cadenas » » con la de la Union. 
Calabazas . . . . » » con la de las Aguilas. 



NOMBRES ANTIGUOS. NOMBRES MODERNOS. 

Caño Quebrado. 
Catalina fSta). 

qus se unió con la de la Feria. 
» » con la de la Albóndiga y plaza do los 

Terceros. Quedó el nombre de Al-
hóndiga. 

Que-Caza » / » con la do Confiterías y Luchana. 
dó el nombre de Confiterías. 

Ciprés » » con la de Argote de Molina. 
Compás de la Laguna. » » con la de Atocha. 
Cristo » » con la de Jesús. 
Escobas » » con la de Mercaderes. 
Espinóla » » con la de las Palmas. 
Gever » » con la de Almansa. 
Isidoro (P. deS.). . » » con la del Velador. 
Jamerdana. . . . » » con ia de Encisos. 
Lechera » » con la de Navas. 
Linos » » con la de la Feria. 
Menores » » con la de Comuneros. 
Monte Pió. . . . » » con la de Argote de Molina. 
Muro del Osario. . » » con la del Muro de los Navarros. 
Perafan de Rivera . » » con la de San Luis. 
Perro » » con la Enladrillada. 
Techada » » con la de Pavía. 
Tiro » » con la de la Alhóndiga. 
Tundidores. . . . » » con la de Colon. 

CALLES QUE HAM VARIADO DE NOMBRES 
NOMBRES ANTIGUOS. NOMBRES MODERNOS. 

A B C Bailen 
AbadGoriiillo Gordiilo. 
Aceite Aduana. 
Aduanilla Alfolí. 
Almirante Espinosa Espinosa. 
Almirante Ulloa Ulloa. 
Almirante Valdés Calvo Asencio. 
Alonso Min<?o Magallanes. 
Alonso Tello Tello. 
Angel Rioja. 
Angostillo de S. Andrés. . . . Angostillo. 
Antonio (San) Farnesio. 
Asistente Arjona Mártires de la Libertad. 
Basilio (San) Relator. 
Bodegones Porvenir. 
bombas Jáuregui. 
Borceguinería Comuneros. 
Boticas Palacio?. 
Cabeza del Rey Don Podro. . . . Justiciero. 
Cabrahigos Cid. 
Cadenas Union. 
Calabazas Aguilas. 
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NOMBRES ANTIGUOS. NOMBRES MODERNOS. 

Calatrava Topete. 
Calzada de la Cruz del Campo. . Oriente. 
Cantarranas Gravina. 
Cantillana Santil lana. 
C a ñ o Q u e b r a d o F è r i a . 
Caños de Carmona Oriente. 
Catalina (Santa) Albóndiga-Terceros. 
Caza Conflterías-Luchana. 
Ciprés Argote de Molina. 
Clara (Santa) t Gobantes Bi arron. 

S Se ha divid ido en cuatro calles dis-
Compás de San Clemente. . . tintas con los nombres de Yuste, Re-

poso y Tomillo. 
Compás de la Laguna "Atocha. 
Conde Castellar. 
Corona Lanuza. 
Corral delRey ( Prim. 
Corral de la Reina ( 
Cristo J e s ú s - . 
Cuesta del Rosario Porvenir. 
Duque Duque de la Victoria. 
Escobas', i ' . ' . « Mercaderes. 
Espinóla, , , , E ^ t 
Espíritu Santo (P.) Bautista. 
Féria (P. de la) Calderón. 
García de Vinuesa Vinuesa. 
Gerónimo (San.) Amansa ' 

/ ' S e lian dividido en dos calles, con 
Gradas de la Catedral los nombres de GranCapitan y Alamo-

( nes. 
Huevos 
Infanta Isabel. . Libertad 
Infante D. Fernando Mendizábal. 
Infante D. Felipe Calatrava 
Infantes. . p"?nte d e A l c o l e a ' 
Isidoro. Velador. 
Jamerdana Encisos. 
Juan de la Palma (San) . . . . Bautista. 
Lechera N a v a s -
Linos Feria. _ 
Madre de Dios Montana. 
Menores Comuneros. 
Mesones! ' . ! ' . '. Justiciero. 
Monte Pió Argote de Molina. 
Muro de San Antonio Antonio. 
Muro de la Barqueta Blanquillo. 
Muro de 'a Pta. de la Carne. . . Retiro. 
Muro de la Pta. de Córdoba. . . Córdoba. 
Maro de la Pta. Real Goles. 



NOMBRES ANTIGUOS. 
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NOMBRES MODERNOS. 

Muro de la M carena Macarena. 
Muro de los Navarros Navarros. 
Muro del Osario Navarros. 
Muro del Sol Conoto. 
Muro del Valle Verónica. 
Museo Cepeda. 
Naranjo Méndez Nuñez. 
Nazareno Nazarenos. 
Necios Salinas. 
Negro Quintana. 
Palacio Arzobispal, P Giralda. 
Pedro (San.) Agricultura. 
Peladero Lanuza. 
Perafan do Rivera S. Luís. 
Perro Enladrillada. 
Príncipe D. Alfonso Arguelle?. 
Príncipe Mariana de Pineda. 
Puerta Real (P. de la) Arjona. 
Quebrantahuesos Orilla. 
Raveta Moratin. 
Ravetilla Otumba. 
Rodrigo Ponce do León (P. f1e D.) Ponce. 
Santo Rey Sixio Cámara, 
Techada Pavía. 
Tiro Alhóndiga. 
Tundidores Colon. 
Vázquez de Leca Leca. 
Vicente (P. de S.) Jiraenez de Cisneros. 
Vicente (P. chica de S.) . . . Cincinato. 

CASAS DE VECINDAD, CORRALES Y COTARROS QUE EXISTEN E N LA CIUDAD, 
CON EXPRESION DE LOS QUE TIENEN NOMBRES PROPIOS, CALLES EN QUE 
SE ENCUENTRAN Y NUMEROS DE GOBIERNO QUE OCUPAN. 

Corrales: del Acabóse, Competencia 10.—Aciprés, Flota 11 .—Agua, 
Céspedes 15.—Agua, Oriente 53.—Ahorcado, Navarros 2.—Alfalfa, Alfal-
fa 19.—Andueza, Cid 9.—Antonio San, Piñones 2.—Antonio San, Azafran 
35.—Antonio ,San, Porvenir 32.—Antonio, San, San Vicente 78—Anto-
nio, S , S Felipe 10.—Antonio, S.,Macasta 6 —Angeles, Azafran 25.—Ani-
mas, Sta. Maria la Blanca 44.—Animas, Fresas.—Anima?, Res 37.—Ani-
mas, Relator 19.—Arcos Verdes,Compás de San Juan de Acre 9.—Aromo, 
Cava 60 —Azofaifo, Castilla 133.—Azofaifo, Cava 128. 

Corrales: de Ballejo, Pureza 40.—Bárbara, Sta., Alameda de Hércules 
98.—Barquilleros, Recaredo 37.—Barilla, Valme 6.—Barilio, Escuderos 
2.—Banco, Morgado 15.—Baños, Torneo 25 . -B• ños, Bétis 59.—Belen, 
Reposo 3.—Beatos, Duque Cornejo 1 .--Beaterío, Palmas 60 —Benito, San, 
Topete 12 —Bolera, Conde Negro 46.—Bolire, Valmes 6.—Bonilla, Sorda 
3.—Bucarely, Mallen 19.—Bullón, Cuitidurías 1.—Bullón, Teodosio 83. 

Corrales: de los Caballeros, Horno 2.—Cabañas, Levíes 4.—Caldereros, 
Puente de Alcolea 4.—Clavijo, Esperanza 3.—Canas, Conde Negro 3.— 
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Campillo, Torri.jauo 25.—Campanilla, Castilla 143—Candela, Gijon 1.— 
Casa-grande, Castilla 109.—Casa-grande, Viejos 3.—Caridad, Mallen 22. 
—Carouja, Recaredo 75.—Cartuja, Fresas 4. —Cármen, Cármen 2. —Car-
denala, Torrijiano 4.—Gartaya, Pelay Correa 17.—Cencerra, Alerce 7.— 
Cerca-hermosa, Alfarería 30.—Ciegos, Atocha 24.—Ciegos, Arrayan 21.— 
Convento de Mínimas, Cava 94.—Convalecencia, D. Fadrique 39.—Con-
cepción, Alcalá 4.—Concepción, Concepción 15.—Concepción, Comuneros 
26.—Conde, Santiago 33.—Corujo, Doña Berenguela 3.-Cojo, Campamen-
to 19.—Coáseo, Coliseo 7.—Corraíillo, Parras 13.—Corona, Castilla 92.— 
Cura, Conde Negro 8. -Cureña, S. Bernardo 54.—Cruz, Piñones 11.—Cruz, 
Amor de Dios 48.—Cruz, Santa Lucía 19.—Cruz, Troya 5. 

Corrales: de los Dados, Dados 11.—Diablo, Cronista 2.—Diego, don,San 
Jacinto 96.—Dos puertas, Carreteros 3.—Duende, Ruiseñor 3.—Dulce, 
Concepción 17. 

Corrales: de la Encarnación, plaza de la Encarnación 8. —Encarnación, 
Cava 11J.—Estrella, Guadalquivir.—Estrella, Conde Negro 50.—Esquível, 
Oviedo 1.—Era del Prado. S. Bernar o 51. 

Corrales: de las Flores, Dos hermanas 6.—Flores, Bomba 32.—Fla-
menco, Adelantado 10. 

Corrales: de Galan, Valme 4.—Galeano, Amparo 12.—Gallego, Jaira 4. 
Cotarros: de la Gallega, S. Jacinto 9.—Ganso, Peladero.—Gatos, Calatra-
va 1.—Granero, Escobero 22—Granero, Alameda 36. 

Corrales: de la Habaailla, Alameda 87.— Higuera, Castilla 131.—Hon-
do, Castilla 29. Hondillo, Buen Suceso 4 —Hormiga, Cava 64 —Horno del 
Cabañil, Oriente 39.—Horno quemado, Oriente 51.—Horno quemado, Fé-
ria 144 —Horno del Rincón, Competencia 1.—Horno del Callejón, Compe-
tencia 3. 

Corrales: del Indiano, Recaredo 69.—Inválidos, Cava 21.—Inhiesta, 
Lira 7. 

Corrales: del Jardinillo, Crédito 14.— Jardinillo, Alcalá 1. - José, San, 
Gimios 26.—José, San, Sauceda 7.—José, S., Lista 15 —José, S., Feria 172. 
—José, San, Pelay Correa 59.-Judíos, Castilla 80.— Jue^o de la Pelota, 
Estudiantes 7.—Juego de bolas, Quesos 46.—Justa, Santa, Campamento 
29.—Juan Vicente, Cava 79 —Juan Romero, San Jacinto 3. 

Corrales; Largo, calle de la Feria 128.—Leones, Cava 51. 
Corrales; de la de Madera, Larga 17 —Macóles, San Bernardo 10.— 

Marchena, Rositas 10.—Maravilla^, Carmen.-Mármol, Resolana 8.—Ma-
ría Illane-', Oriente 41.—Merced, Bailen 37.—Mercedes, Vallo 15.—Men-
saque, San Jacinto 56.—Miradores, Coliseo 1. —Misas, Castillejo 109 -
Montañés, Crédito 5—Montaño, C iva 20—Moral, Inocentes 4.—Mo-
rera, Morera 7.—Morera, San Jacinto 77.—Mosca, Febo 6.—Mosca, Dár-
sena 18. 

Corrales: de la Niebla, Conde Negro 42.—Nuevo, Campo de los Márti-
res 19.—Nuevo, Lictores 15.—Nuevo, plaza del Santo Tutelar 4.—Nuevo, 
plaza del Santo Tutelar 9.—Nuevo, Peral 39.—Nuevo, Medina 2.—Nue-
vo, Butrón 19.—Nuevo, Escoberos 14.—Nuevo, Lira 7.—Nuevo —Mone-
deros 5.—Nuevo, Naranja 7.—Nuevo, Pelay Correa 59.—Nuevo, Ruise-
ñor ¡0,— Nuevo, Castilla 112.—Nuevo, Oropesa 5. 

Corral; de la O, Castilla 55. 
Corrales; del Padre D. Juan, Castilla 94.—Padre Santo, Castilla 86.— 

Palomas, Sol 86.—Platero, Castilla 154.—Panecitos, S. Roque 24.—Pane-
citos, Panecitos 2.—Parra, Monsalves 25,—Parra, San Jacinto 39.—Pas-



tora, Clavellinas 11.—Pasión, Lumbreras 5.—Patricio, Santo Rey, 5 — 
Peluquera, Calatrava 14.—Pepino, Santa Rufina 12.—Pevidai, Rebolera 
51.—Penitencia, Verbena61.—Precio fijo, Huertas25.—Pilar, Pilar.—Pol-
vorista, Castilla 117.—Portugués, Campamento.—Portugués, Siete Re-
vueltas 23. 

Corrales; de la Reolina, Carreteros 9.—Rincón, Pelay Correa 11.— 
Rincón, Chapina 1.—Rosario, Troya 4. 

Corrales; de Saenz, Castilla 14.—Sánchez, Cava 14.—Santiago, San-
tiago 33.—Salguero, Lugo 8.—Segovia, Carbón 23. 

Corrales; de la Tarasana, Verbena 66.—Trapero, Castilla 136,—Tio 
Gallina, Sta. Maria la Blanca 29.—Tio Huerta, Muro de la Carne 1.—Tri-
nidad, S. Jacinto 5.—Trinidad, Galera.—Toro, Montalvan 8.—Turrones, 
Raveta 6. 

Corrales; Verde, Castilla 21.—Versas, Resolana 12.—Villar, Castilla 
73.—Vírgenes, Leoncillos 6. 

SECCIÓN POLÍTICA Y ADMISTRATIVA.—(Véase la sección de Personal.) Di-
putados á Córtes. (Vease Personal.) 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.—Idem, idem. 

GUIA NECROLOGICA. 
Movidos por el consejo de muchas personas inauguramos este año 

una nueva sección en la Guia, donde ya que no podamos expresar los 
nombres de todas y cada una de las personas que fallezcan en Sevilla 
por ser trabajo quo requeriría muchas páginas, incl uiremos los de las 
mas notables por órden de fechas en esta forma. Mes y dia en que tuvo 
lugar el sepelio; ocupacion que tuvo en vida la persona, y parroquia en 
que falleció. 

1870. 
ENERO.—Dia 2. Don Manuel Pous y Ojeda, Médico, Sagrario.—Dia 4. 

D. José Martin, labrador, Sagrario.—Dia 5. D. Pedro Sánchez, relojero, 
Sagrario.—Dia 6. D. Juan Parra y Ramos, farmacéutico, S. Lorenzo.— 
D'a 12. D. José León y Jimenez, labrador, Santiago.—Dia 13. D. Juan 
Martin de Castro, coronel retirado, S. Nicolás.—Dia 15. D. Francisco 
Cuartero, retirado, S. Román —Dia 20. D Francisco Si^ianes, comercian-
te, Sagrario.—D. Diego Pinto, propietario, Omnium Sanctorum. D. José 
de Juan, médico, hospital central.—Dia 22. D. Miguel Baquero, presbíte-
ro, S. Isidoro —Dia 23. D Antonio Sánchez de la Cotera, abogado, Mag-
dalena. D Manuel Jimenez, del comercio, Salvador.—Dia 25. D.Francis-
co Muela Gil, del comercio, Sagrario.—Dia 27. D. Juan P. Lamárque,pro-
pietario y comerciante, Sagrario —Dia 28 D. Ildefonso Puigdendola, del 
comercio, S. Martin. Dia 31. D. Pascual de las Veneras, empleado, S. Isi-
doro. D. Matías Vargas, escribano, Sagrario. 

FEBRERO.—Dia 5 . D. José Mancebo, labrador, Sagrario.—Dia 6. D. José Gómez de Castro, juez jubilado, San Bartolomé. D. Manuol Janin, agri-
mensor, Santa Catalina.—Dia 7. D. José Valladares, empleado, San Vi-
cente. D. Diego Moron, empleado, San Gil. D. Josó Fernandez, empleado, 

GUIA. 30 
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San Lorenzo.—Dia 8. D. Miguel del Pino y Ginesy, propietario, Sagrario. 
—Dia 10. D. Miguel Fernandez, comerciante, San Juan Bautista.—Dia 14. 
D. Adolfo Tieft'er, empleado, S. Vicente.—Dia 16. D. José Perez, prtsbíte-
ro, Sagraiio.—Dia 17.—D. Francisco Ramos y de Paz, empleado, Salva-
dor. Dia 1S. D. José Sánchez y González, cura párroco, San Andrés.— 
Dia 27. D. Mariano Cadenas, propietario, Magdalena. D. Manuel de Ville-
gas, del comercio, Sagrario. D. Salvador Marín, agrimensor, Santa Ca-
talina. ' 

MARZO.—Dia 2. D. Eduardo Fernandez, empleado, San Lorenzo.—Dia 
5. D. Tomás Garamendi, estudiante, S. Vicente.—Dia 13. D. Juan de la 
Peña y Ruiz, propietario, San Isidoro. D. Fernando Pechamiel y Guido, 
propietario, O. Sanctorum.—Dia 14. D. Manuei Montano y González,pro-
pietario, Sagrario —Dia 29. D. José M Córdoba y Crespo, empleado Sal-
vador. 

ABRIL.—Dia 4. D. José Aguiar y Fernandez, empleado, San Vicente — 
Dia 6. D. Gustavo Lartigue y Fani Cadilon, ingeniero.—Dia 7. D. José Ca-
bañes Peralta, capitan de caballería, S. Ildefonso.—Dia 8. D. Manuel Del-
gado Rodríguez, empleado, Sagrario.—Dia 15- D. Bernardo Jimenez Rin-
cón, presbítero, Sagrario —Dia 16. D Miguel Campos y Santos, propie-
tario, Magdalena.—Dia 21. D. José M. Zayas y Sergeant, propietario, Sa 
grario.—Dia 23. D. Tomás Gutierrez y García, del comercio, Salvador.— 
Dia 25. D. Manuel Fernandez y González, del comercio, Salvador.—Dia 26. 
D. Pedro Rodríguez Corripio, propietario San Isidoro.—Dia 28. D. Maria-
no Quirol y Bello, propietario, San Estéban.—Dia 29. D, Juan Rojas y 
Tinoco, empleado, Sagrario.—Día 30. D. Manuel Alonso Conde Lagares, 
escribano jubilado, San Vicente. 

MAYO.—Dia 1.° D. Antonio M. Asudo y Boiz, bachiller en artes, San 
Román. D. Juan Suarez y Castuera, propietario, San Isidoro.—Dia 3. Don 
Manuel Gutierrez Fernandez, del comercio, Salvador.—Dia 4. D. Francis-
co Carrera y Martelo, del comercio, Magdalena.—Dia 5 D. JOS<Í M Ba-
quero y González, empleado, O. Sancforum Dia 9. D. Manuel B anco y 
Tusa!, empleado, Magdalena.—Dia 10. D. Manuel Vicente y López de Te-
jada, cesante, Magdalena.—Dia 15. D Antonio Cid do la Paz Bo.-.illa, ala-
rife, San Marcos.—Dia 16. D. Antonio García de la Reguera, exclaustra-
do, San Miguel.—Día 20. D. Manuel Sandon de Alba, del comercio Salva 
dor.—Dia 22. D. Jacinto Rivera y Silva, horticultor, San Julián. D. José 
Alvarez G;»rcia, empleado, Santa Catalina. D. Carlos Antonio Pickman y 
Pickman, del comercio, Santa Ana—Dia 24 D. Manuel de Varga- y Tino-
co, corredor, Salvador.—Dia 27. D. Manuel Caballero y Vargas, emplea-
do, San Lorenzo. 

J Ü N I o.—Dia 1 . ° D. Modesto González y Ruiz, empleado, Magdalena.— 
Dia 2. D. Baldomero Ordoñez Vergara, empleado, San Juan Bautista — 
Dia 4. D. Eduardo Govantes Sarabia, propietario, Santa Cruz.—Dia 6. 
D. José Laite y Ortega, cesante, San Lorenzo.—Dia 10. D. Manuel San-
che-'; Delgado, profesor de instrucción primaria, San Roque. D. José Pe-
drognez y Lineros, empleado, Sagrario.—Dia 13. D. Alejo Gómez de Mo-
ra, presbítero, San Ildefonso.—Dia 14. D. Juan José Martínez López, in-
térprete, Sagrario.-Día 15. D. Juan Alvarez de los Corrales, profesor,San 
Martin.—Dia 16. D. José Sierra y González, capitan retirado, hospital mi-
litar —Dia 18. D. Francisco Veíez y Laborda, presbítero,Santa Lucia. Don 
Ramón Felipe Soldevilla y Roche, doctor en leyes, San Vicente.—Dia 19. 
D. Antonio Poderoso Zambrano, cesante, San Juan Bautista. D. Pablo Ba-
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rillas y Gómez, del comercio, San Isidoro.—Dia 2 ). D. Antonio García y 
Ruiz, propietario, San Miguel—Dia 21. D Antonio ltiaño García, indus-
trial, San Vicente. D. José Rautenstrauck Giovanelli, del comercio, Sa-
grario —Dia 22. D. Juan Bautista Rodríguez Cardoso, cura párroco, 
San Bartolomé.—Dia 23 D. Manuel Sorrentini y Giorgi, propietario, Sa 
grario.—Dia 24. D. Manuel Rodríguez de Leda, empleado, San Roque. Don 
Romualdo Gómez Jimenez, militar retirado, San Vicente.—Dia 25. Don 
Manuel Pino y Jimenez, propietario, Santa Catalina.—Dia 26. D. Juan de 
Dios Moreno Vázquez, empleado, Sagrario. 

JULIO.—Dia 1.° D. Francisco Gutierrez de la Madrid, del comercio, 
Salvador.—Dia 2. D. Antonio Romero y Sarmiento, maestro de obras,San 
Román.—Dia 12. D. Manuel M. Navarro y de Calo, abogado, Santa Cruz, 
l'ia 15. D. Antonio de Feria y Capitan, presbítero, San Juan Bautista.— 
Dia 16. D. Vicento Gaico y Avella, labrador, San Roque.—Dia 18. D. Ra-
món Escobar Suarez, presbítero, Santa Catalina. D. José Gonzale?, reti-
rado, San Estéban. D. Francisco Lerdo de Tejada San Román, propieta-
rio, Santa Cruz.—Dia 22. D. Francisco Osuna y Adame, músico, Sagrario. 
—Dia 23. D Manuel Bartolomé García y García, propietario, Santiago.— 
Dia 2-i. D.Juan Lorenzo Gómez y Lavin, comandante retirado, Magda-
lena.—Dia 25. D. José M. López, propietario, San Vicente. 

AGOSTO.—Dia 1.°: D. Felipe San Martin Fernandez, del comercio, San 
Martin.—D. Manuel Manfredi y Goicoechea, empleado, Sta. Cruz.—Di 5. 
D. Valentín del Toro Ruifernandez, propietario, Santa Cruz.—Dia 9. Don 
Francisco Orosco y Melgarejo, presbítero, S. Lorenzo.—Dia 10. D. Cárlos 
Sarmiento Justiniano, propietario, Santa Cruz.—Dia 12.—D. Antonio 
Buey y Delgado, médico, S. Isidoro.—Dia 13. D. Mariano Curtier de Be-
nito, profesor de música, S. Lorenzo —Dia 12. D. Antonio del Pino y Váz-
quez, presbítero, S. Isidoro. D. Bartolomé Lacoba y López, propietario, 
San Pedro.—Dia 16. D. Antonio Fernandez Martagón, empleado, S. Juan 
Bautista.—Dia 19. D. Francis.o de los Santos Perez, empleado, San Mi-
guel.—Dia 21. D. Sabino Cast.añon y Cañal, del comercio, San Isidoro.— 
Dia 22. Exorno. Sr. D. Felipe Alvarez de Sotomayor Perez, mariscal de 
campo, San Lorenzo.—Dia 24. D. Antonio Mendez Croux, comandante re-
tirado, San Vicente.—Dia 25. D. José Perez Rodríguez, empleado, San 
Martin.—Dia 29. D. Mariano León Sotvlo Vallejo, escribano, Caridad. Don 
Pelegrin Gil Fontmells, empleado, Sagrario. 

SETIEMBRE.-Dia 6. D. Francismo Romero y Soto, escribano cesante, 
San Juan Bautista.—Dia 11. D. José Trigo y" Ortega, propietario, San 
Bernardo. D. He.tieterio Diaz Liaño, empleado, San Lorenzo.—Dia 13. Don 
Vicente Castaños y Monet, coronel retirado, Sagrario. Día 14. D. Pablo 
Faroso y López, propietario, hospital centra!.—Dia 15. D. Rafael García 
Calvento, propietario, Magdalena.—Oia 17. D. Francisco Navarro y Me-
sa, capitan graduado. San Gil.—Dia 19. D. José Maria Lepe y Fernandez, 
notario, S. Isidoro.—Dia23. D. Víctor Marín y Mora, empleado, S. Mar-
tin.—Dia 24. D. Francisco Rabasa y Paso, empleado. S. Vicente.—Dia 29. 
D. Sinforiano Mateos Andrada, capitan graduado, S Vicente. 

OCTUBRE.—Dia 2. D. Vicente Sánchez Toresano, del comercio, S. Mar-
t l n- D. Manuel Jimenez Bueno, empleado, S. Miguel.—Día 4. D. Francis 
co Mareheria y Moreno, empleado, Sagrario.—Dia 5. D. Alonso Romero y 
^'arin, profesor de instrucción primaria, S. Lorenz<\—Día 8. D. Antonio 
^menez Placer Echevarría, capitan graduado, S. Vicente.—Dia 10. Don 
Enrique Buisson y Nolivos, comerciante, Sagrario. D. Manuel de Torres 
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y Diaz, cesante, S. Juan Bautista. D. José Maria López Romero, del co-
mercio, Santa Catalina.—Dia 13. D. Juan García y Villoud, empleado, 
Magdalena. D. Francisco de P. Adriansens García, jubilado, Sagrario.— 
Dia 16. D. Prudencio Martínez y Galafe, médico, Sagrario.—Dia 19. Don 
Manuel Maria Mendez y Creus, propietario, S Martin.—Dia 22. D. Ma-
nuel Nuñez Pórtela, fabricante, S. Juan Bautista.—Dia 24. D. Juan Martí-
nez Muñoz, latrador, S. Vicente —Dia 25. D. Mariano Valdenebro y Ollo-
qui, empleado, Magdalena.—Dia 29. D. Manuel Ortega Florencia, fotó-
grafo, S. Lorenzo. D. Antonio Coca y García, cesante, Sagrario.—Dia 30. 
1). Baltasar de la Torrn y Torre, comandante retirado, S. Román. 

NOVIEMBRE.—Dia 1.® D. José Aceves García, del comercio, Sagrario. 
—Dia 3. D. Manuel Izquierdo y Castro, propietario, Salvador. D. Manuel 
de Jesús García y Rodríguez, comerciante, S. Roque.—Dia 7. D. Rafael 
de Zafra y Vincent, ingeniero, Sagrario D. Cárlos Alvarez y Soto, aboga-
do, Sagrario.—Dia 8. D. José Morales Iglesias, presbítero, S. Martin. Don 
Julián Ortega Rodríguez, del comercio, S. Pedro.—Dia 9. D.a Amalia de 
Orleans y Borbon, hija de los Duques de Montpensier. D. Nicolás Pineda 
y Diaz, del comercio, S. Marcos.—Dia 10. D. José García Leconte, escri-
bano, Magdalena.—Dia 12. D. Manuel García Cáceres, exclaustrado, hos-
pital.—Dia 13. D. Antonio Grande y Galea, del comercio, Sagrario.—Dia 
14. D. José García Morales, or anista, hospital.—Dia 15. D. Antonio Es-
cudero y Peroso, abogado fiscal, S. Lorenzo.—Dia 17. D. José Sánchez y 
López, empleado, S. Lorenzo. D. José González Moreno, militar retirado, 
Magdalena. D Enrique de la Barrera Góngora, militar retirado, S. Vi-
cente —Dia 19. D. Francisco Fernandez Labra, empleado, S. Lorenzo. Don 
Ambrosio Sanz Crespo y Piquero, empleado, Sagrario.—Dia 24. D Ro-
que Ortuño y Puche, administrador de la Aduana, Santa Cruz. D. Joaquín 
Acosta y Robledo, notario, Magdalena.—Dia 28. D. Ruperto del Castillo 
García, comandanto do infantería, parroquia castrense. 

DICIEMBRE.—Dia 2. D. Eugenio Saiz Pardo, del comercio, O. Sancto-
rum —Dia 3. D. Manuel Curado y Caro, presbítero, S. Ildefonso. —Dia 4. 
D. Manuel García Tapial y Tomati, cesante, S. Lorenzo.—Dia 9. D. Ma-
nuel Martinez de Nicolás, del comercio, Salvador. D. Juan Manuel de la 
Mata Márquez, intendente general, S. Andrés. D. Nicolás Maria Arespa-
cochaga Bertendona, empleado, Sagrario.—Dia 11. D. Ramón Zarralde y 
Escofet, teniente coronel, Magdalena. D. Vicente Peña y Caballero, del 
comercio, S. Roque.—Dia 12. D José López de Illanay Carrillo, capitan 
de la Gaardia civil, S. Lorenzo.—Dia 13. D. Zacarías Monje y Gómez, del 
comercio, Sagrario.—Dia 14. D. Tomás Llaguno y Romero, abogado, San 
Vicente.—Dia 15. D. Francisco Campos y López, cesante, Santa Catalina. 
D. Juan de la Cambra y Cambra, propietario, Magdalena.—Dia 18. Don 
José Fernandez y Romero, del comercio, S. Lorenzo.—Dia 19. D. José Rui 
y Castaños, Pro., canónigo de la Catedral de Sevilla, Sagrario.—Dia 20. 
—D. Antonio Moreno y Varela, jubilado, Magdalena.—Dia 23. D. José Ro-
mero y Rodríguez, corredor, Santa Marina. D. Francisco García Iglesia, 
empleado, Sagrario.—Dia 30. D. José Mendez y Velazquez, propietario, 
S. Marcos.—Dia 31. D. Agustín Palazuelos Fernandez, del comercio, San 
Román. D. Agustín Sánchez Matamoros, propietario, O. Sanctorum. Don 
Manuel de los Palacios Jimenez, empleado en el hospital militar. 
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ANUARIO 
DE 

ADMINISTRACION PROVINCIAL. 
1871. 

La memoria administrativa publicada en el año de 1870 dejaba en-
trever la esperanza de que, regularizándose al cabo la vida económica, 
terminada la crisis financiera y obteniendo con la exactitud debida los 
ingresos, pudiera desenvolverse un plan fructuoso de reformas é innova-
ciones útiles despues de cumplir las obligaciones que con el carácter de 
perentorias é ineludibles gravan los presupuestos y reclaman una aten-
ción preferente. Mas por dasgracia esas esperanzas tan legítimas hánse 
visto defraudadas por el concurso de innumerables contrariedades que 
se enumerarán en este ANUARIO. 

La reseña de los actos administrativos realizados en el año de 1870, 
es por tanto la historia de una lucha tenaz y constante entre las necesi • 
dades de los pueblos y de los servicios provinciales y la falta de recur-
sos pecunarios; es la descripción de una agonia prolongada indefinida-
mente; la reseña de los esfuerzos supremos hechos entre zozobras conti-
nuas para que no quedaran abandonados y desatendidos ramos tan im-
portantes para el bienestar y la cultura de las localidades todas, como 
la beneficencia, la instrucción, la agricultura y las obras públicas: es en 
fin la enumeración de un catálogo interminable de conflictos graves y de 
reclamaciones hechas para salvarlos. 

Esta vez como las anteriores, el capitulo que abarca todo el interés del 
periodo á que s»í contrae esta memoria es el que se refiere á los recursos 
destinados á satisfacer las cargas provinciales, razón por la que le conce-
demos el primer lugar en el A N U A R I O . 

PRESUPUESTOS, 
RECURSOS. 

En evitación de repetir frases y conceptos que mas detalladamente 
se expusieron en la memoria administrativa de 1869, puede darse aca-
bada idea del estado económico del cuerpo provincial en el periodo quo 
comprende esta resoña con decir que por desgracia ha sido exactamente 
el mismo en que se encontraba al espirar el año econó nico anterior; la 
misma esca ez abrumadora do recursos; la misma incertidumbre en los 
ingresos; las mismas apremiantes necesidades y los mismos obstáculos 
financieros, si bien estos fueron graduándose en proporcion geométrica 
hasta el punto de obstruir todos los caminos que, en circunstancias menos 
adversas, facilitan una espansion racional y prudente á la iniciativa en 
mejoras y reformas útiles. Muchas, infinitas innovaciones se ofrecieron 
a cada paso recomendándose como eficaces motivos para fructuosos 
adelantos; mas al intentar formularlas el ánimo desmayaba ante la im-
potencia: al buen deseo contestaba la falta de fondos: á los conatos de 
abandonar resueltamente el uso forzado de paliativos para salir del dia 
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se oponían las arcas provinciales casi siempre exaustas. Pensar en vas-
tos planes de reformas era un delirio y gracias si fué posible garantir el 
cumplimiento de aquellos deberes, de aquellas obligaciones mas sagra-
das escatimando algo de lo necesario, á costa de verdaderos sacrificios, 
para que no se extinguiese el impulso dado á varios ramos con gran pro • 
vecho para ¡os intereses generales. 

Y aun para esto se requirieron extraordinarios esfuerzos sin que por 
ello dejara de ser la situación tan comprometida que ya en Enero del 70 
hubo de manifestarse á la superioridad el estado aflictivo de la Diputa-
ción provincial por falta de fondos con que atender á las cargas inexcu-
sables de primer órden como los establecimientos de Beneficencia y re-
clamando se adoptasen medidas prontas y eficaces para que la Hacienda 
pública entregara las crecidas sumas que adeudaba á. la provincia por 
recargos sobre las contribuciones y por intereses de las inscripciones de 
la Deuda: en este documento se pedia asi mismo que las Cúrtes decidieran 
sobre los medios con que habían de cubrirse en lo sucesivo los presupues-
tos provinciales y muuicipales. 

Tales reclamaciones no dieron el resultado apetecido y en Febrero 
llegaron los apuros á un extremo tal que parecía imposible salvarlos: los 
servicios y obligaciones provinciales se hallaban en un atraso lamenta-
ble: los establecimientos benéficos, agotados todos sus recursos, carecían 
absolutamente de medios para atender á las primeras necesidades de los 
acogidos en ellos: á las peticiones á la superioridad para que la Hacien-
da abonase los atrasos de que antes se ha hecho mérito, contestaban las 
ór enes para que ingresara en el Tesoro el importe de todos los recar-
gos del trimestre corriente y prohibiendo se a (tonase nada por los atra-
sados sino en virtud de las consignaciones que hiciera el centro directivo 
cuando se cobrase el impuesto personal de tan difícil realización, y por 
último se dejó sentir la necesidad imperiosa de acoptar espedientes ex-
tremos para impedir á todo trance la desorganización administrativa y 
que se convirtiera en un hecho el escándalo anunciado todos los dias co-
mo una amenaza abrumadora de cerrarse los Hospitales lanzando inhu * 
manamente á 'a calle á los enfermos y á los infelices niños expósitos. 

En tan duro trance y como primera providencia se acordó según se 
dirá en el capítulo correspondiente, concederles autorización para le-
vantar fondos pignorando el papel del Estado y billetes de Banco que te-
nían en sus arcas. Al propio tiempo se ofició al Sr. Gobernador pidién-
dole encarecidamente y con la mayor urgencia un suplemento dé los 
fondos de patronatos para el Hospicio con cualidad de reintegrarlo la 
provincia o de que se le computase en los años sucesivos por cuenta de 
los sobrantes de los mismos patronatos que corresponden por la ley á 
aq,uel establecimiento. Se reclamaron 20.000 duros aplicados ya á la Di-
putación por recargos sobre contribuciones en semestres anteriores; mas 
como todo esto conducía eclo á salir de la crisis por breves dias para en-
trar en otra bien pronto y lo que importaba era normalizar la gestión 
económica, se convocó á todos los ayuntamientos para que por medio de 
delegados asistiesen á una reunión que debía celebrarse en esta capital 
para convenir en los medios de atender en lo sucesivo á las cargas pro-
vinciales y munic pales. Poco despues votaron las Córtes la ley de ar-
bitrios municipales y provinciales; pero, esto no obstante, el indicado acio 
tuvo lugar el dia 21 de Febrero y nada puede dar idea exacta de su im-
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portancia y de su? resultados como la reproducción testual del acta le-
vantada por la Secretaria de la Diputación: dice así: 

«Abierta ia sesión, el Sr. Gobernador manifestó que los trastornos y 
convulsiones políticas por que venia atravesando el país habian traído la 
Hacienda pública á un estado deplorable que hacia inminente la bancar-
rota que las Córtes y el Gobierno se proponían evitar á todo trance sa l -
vando la honra y el crédito nacional aunque fuera á costa de los mayo-
res sacrificios; que para conseguirlo el Gobierno luchaba con grandes di-
ficultades,'pero dispuesto á vencerlas todas por medio de las economías 
lúe empezaba á realizar, el arreglo do los servicios públicos y la regu-
larizaron de los impuestos dejaba entrever ya la esperanza de alcanzar 
el resultado á que se aspiraba; que las vicisitudes de la Hacienda debian 
reflejarse en el estado económico de los municipios ligados como estaban 
con ella en el sistema rentístico, llegando sus apuros hasta el extremo 
de amenazar on conflicto por fartarles ya medios así como á las provin-
cias para satisfacer las mas perentorias obligación s: que temerosa la 
Diputación de que, prolongándose situacicn tan angustiosa, llegara á 
desorganizarse la administración provincial y municipal sobreviniendo 
la anarquía y pereciendo con ella la revolución, ademas de instar ai Go-
bierno para la pronta solucion de las cuestiones que sostenían la crisis 
financiera, creyó conveniente llamar á comisiones de los Ayuntamientos 
para conferenciar con ellas y deliberar sobre los medios de ocurrir á los 
gastos locales en tanto las Córtes determinaban la manera definitiva 
de facerlo; que la Asamblea Nacional, persuadida como el Gobier-
no, de la necesidad de dotar á las provincias y á los pueblos de r e -
cursos con que levantar sus cargas, se habian apresurado á votar la ley 
en que se autorizan y quo debería publicarse en breve, la cual responde á 
las necesidades de los pueblos dándoles ámplias facultades para procu-
rarse dichos recursos por medio de imposiciones directas ó indirectas 
con entera independencia del Estado y consultándose en cada uno los me-
dios especiales de la localidad; que en este caso y aun cuando habian va-
nado las circunstancias n ediante la formación de dicha ley, no era ocio-
sa la reun on qne se celebraba puesto que con noticia de los téi minos en que 
aquella estaba concebida podría discutirse la forma mas espedita de lle-
gar á efecto aquellas de las dispos;ciones q̂  e habian de tener inmediata 
aplicación, y oyendo también S. S. y la Diputación á los representantes 
de los municipios sobre los demás asuntos de que creyeran conveniente-
tratar para el mejoramiento de los intereses morales y materiales de 

pueblos, coadyuvaran á la realización do las medidas que con tal 
°bjeto se propusieran y estuvieran en sus atribuciones, ó inspirándose 
e n las necesidades y deseos de los Ayuntamientos, trasmitirlos con su 
apoyo al Gobierno supremo de la Nación: q<ie por lo tanto y altamente 
satisfecho así como los demás individuos del cuerpo provincial de la be-
névola acojída que habia tenido en los municipios su llamamiento espe-
raba que los señores comisionados les diesen las gracias en su nombre y 
Apusieran cuanto juzgasen oportuno al bien de la provim'ia.» 
, «Acto continuo se leyó la ley recientemente votada por las Córtes so-
bre arbitrios provinciales y municipales, según aparece en el Diario de 
Cas Sesiones y, terminada la lectura, el Sr. Vice presidente manifestó el 
apuro en que la Diputación se encontraba por falta de recursos con que 
^brir los gastos; expuso las causas que habian motivado la crisis econó-
n^ca por que atravesaba el pais, las reclamaciones dirigidas al Gobierno 
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para que se adoptasen medidas radicales á fin de salvarla y su satisfac-
ción al ver que, atendíüas por las Córtes, estas, en su sabiduría, habían 
dictado una ley que, consagrando la autonomía del municipio le permitía 
arbitrar recursos con qne hacer frente á ios servicios locales y provincia-
les con separación de los del Tesoro público; elegir en un estenso círculo 
los mas convenientes en cada distrito, ya por el sistema de reparto, ya 
por el de imposición directa sobre el disfrute de aprovechamientos co-
munes, ó en retribución de serv'cios especiales ó sobre frutos y produc-
ciones del pais. Entró S. S- en varias consideraciones importantes acerca 
de los principios políticos y económicos en que se fundaba dicha ley y so-
bre las ventajas que debían esperarse de su planteamiento si se consul-
taban las condiciones particulares de cada pueblo, principalmente bajo el 
punto de vista de la descentralización, pues que tendía á asegurar al mu-
nicipio una vida propia. Hizo ver la necesidad y conveniencia de ponerla 
desde luego enejeeucion en todos los pueblos que se encontrasen atra a-
dos por no haber podido cobrar los impuestos de capitación y el personal 
á fin de completar sus débitos á favor del Tesoro y subvenir álos gastos 
provinciales y municipales. Excitó álos comisionados de los ayuntamien-
tos á que hiciesen las observaciones que estimaran oportunas sobre la 
manera de facilitar el planteamiento de la ley y también sobre las mejo-
ras que pudieran realizarse en sus distritos, indicando entre ellas la 
apertura de canales de riego para aumentar la producción agrícola utili-
zando además las aguas en la industria fabril. Llamó la atención sobre la 
falta que hacia un código rural y la organización de la guardería de los 
campos á fin dequa, garantida la seguridnd de ¡as personas y de las pro-
piedades se esparciese en ellos la poblacion mejorando el cultivo, exten-
diéndolo á nuevas producciones y elevando á muy alto grado la prosperi-
dad del pais.» 

«Los comisionados de varios pueblos expusieron á su vez el conflicto en 
que se encontraban y que se había agravado con la retención de los re-
cargos sobre las contribuciones territorial é industrial hecha por el Te-
soro; pues no siendo posible la cobranza del impuesto personal, carecían 
de recursos con que pagar hasta la manutención de los presos, viéndose 
muchos ayuntamientos en la precisión de sostenerlos con su peculio los 
concejales, agregando algunos que si la nueva ley permitía buscar re-
cursos desde luego á los que se hallaran en este caso, como habian de 
tarjar en obtenerse no sabían el modo de ocurrir entretanto á las nece-
sidades de los municipios » 

«El Sr. Gobernador les contestó que procediendo con actividad á plan-
tear ios arbitrios convenientes como era de esperar lo hicieran los Ayun-
tamientos en su celo y patriotismo, podrían allegarse recursos dentro de 
pocos dias y salir del apuro en qne estaban, contando cou que él por su 
parte y la Diputación por la suya se hallaban dispuestos á prestarles su 
apoyo v eficaz ccopeiación para conseguirlo.» 

«Los comisionados dei Ayuntamiento de Sevilla manifestaron el consi-
derable atraso tn que se hallaban los servicios y obligaciones de su car-
go; que en la imposibilidad de repartir y cobrar en las poblaciones los im-
puestos personales y los repartos directos, la corporaciori municipal se 
proponía establecer desde luego arbitrios sobre los productos del pais; pe-
ro gravándolos con derechos módicos á fin de hacerlos menos sensibles, y 
que se prometía obtener at menos las cantidades necesarias para atender 
á ios gastos y servicios mas urgentes mientras un estudio mas detenido 
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de la ley y de la capacidad tributaria de la poblacion permitía la adop-
ción de un plan definitivo para levantar en los años sucesivos las cargas 
provinciales y municipales.» 

«El Sr. Vicepresidente hizo de nuevo uso de la palabra así como otros 
señores diputados celebrando la previsión y propósito del Ayuntamiento 
de esta capital, encareciendo á ios comisionados la imperiosa necesidad 
de que los demás de la provincia se ocuparan á su ejemplo y sin levantar 
mano de este importante asunto; bien que quedando en libertad de escojer 
en unión con los asociados, de entra los arbitrios que autorizaba la ley, los 
que cada municipio juzgase menos gravosos y de mas espedita realiza-
ción.» 
s «Todos en general se manifestaron dispuestos á recomendarlo así á 
sus respectivas municipalidades añadiendo muchos que como era difícil 
exigir la contribución personal habría que recurrir al medio de reparti-
miento vecinal ó al establecimiento de arbitrios con que cubrir los gastos 
comunes con arreglo al primer artículo adicional de la nueva ley.» 

«Y como algunos indicaron que existían en sus pueblos plantones do 
apremio expedidos por la administración económica y por los débitos de 
dicho impuesto que se negaban á pagar los contribuyentes, c a u s a n d o por 
tanto un gravamen ai ayuntamiento sin resultado para la Hacienda, el 
Sr. Gobernador, confiando en que las municipalidades cumplirían con aibi-
trar sin dilación los medios de enjugar sus descubiertos enfavor del Teso-
ro, clreció dirigirse al Gobierno por telegrama en el mismo dia pidiendo 
ordenara se alzasen los referidos apremios » 

«Finalmente y reconociendo los representantes de los municipios la 
conveniencia de establecer una buena policía para fomentar la agricul-
tura, aumentar la poblacion de los campos y abrir así nuevos y exten-
sos horizontes á todas las industrias, la Diputación acordó elevar una 
exposición á las Córtes con objeto de que se active la formación del códi-
go rural que está en proyecto y también para que se organice la guarde-
ría rural en términos que sea una verdadera garantía de soguridad y 
protección tant> para las personas como para las propiedades.» 

«Invitados los concurrentes por el Sr. Gobernador para que expusie-
sen lo que creyeran oportuno sobrs estos ú otros asuntos y no verificán-
dolo ninguno, S. S., despues de manifestar su complacencia por el buen 
espíritu que á todos animaba en favor de la causa nacional y exortándo-
los de nuevo á que escitaran el patriotismo de sus convecinos con los fines 
anteriormente indicados, dió por terminada la sesión.» 

Apenas veniflcada la reunión á que se refiere el anterior documento, 
fué promulgada la ley de arbitrios municipales que en el mismo so cita 
y, considerando el cuerpo provincial de suma urgencia el ponerla en eje-
cución en las poblaciones donde no se había hecho ó no podia hacerse efec-
tivo el repartimiento del impuesto personal ni procederse á su esaccion 
y donde por consecuencia de esto la Hacienda se hacia cobro de los recar-
gos sobre las contribuciones directas privando á los municipios de esto 
ingreso; á fin de cubrir el déficit que por esta causa resultaba en los pre-
supuestos municipales, se determinó escitar á aquellos por medio de una 
circular para que planteasen dicna ley encargándoles procediesen en es-
te grave asunto con la mayor actividad, dando cuenta de las medidas que 
adoptasen en unión ccn los asociados. 

Antes de que terminase el plazo marcado en la ley de 19 de Julio da 
1869 para la liquidación de los créditos contra el Estado y conviniendo á 

GUIA. 31 
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loa intereses de la provincia practicar las oportunas gestiones para rea-
lizar los que la misma tiene en su favor por diversos conceptos acordó 
dar poder á dos personas competentes avecindadas en Madrid para que 
en su nombre y representación promoviesen las liquidaciones, reconoci-
mientos y pagos da los créditos ignorado» de cualquier clase contra el 
Estado quo correspondiesen al cuerpo provincial, autorizando á los ex-
presados individuos para que efectuasen cuantas diligencias fuesen nece-
sarias hasta conseguir el cobro; pero entendiéndose que para la percep-
ción y entrega de los valores, sumas ó efectos en que el Estado verificase 
el pago, la Diputación habria de apoderar especialmente persona ó per-
sonas que, asociadas a las deque antes se trata y en unión de ellas reci-
bieran los indicados valores, sumas ó efectos. En su consecuencia se pasó 
certificación de este acuerdo al Sr. Gobernador de la provincia para que 
se sirviera otorgar el poder ante el notario; mas al propio tiempo y pa-
ra los efectos conducentes se determinó exigir á los apoderados que ex-
tendieran un acta notarial comprensiva de las condiciones bajo las cuales 
se obligaban y comprometían á verificar la liquidación de los referidos 
créditos, por ¡os cuales habria de abonárseles el 18 por 100 de las sumas 
que recaudaran expresándose además que no estaban comprendidos en su 
comision aquellos para cuya liquidación se hubiese apoderado antes á 
tra persona ni tampo los que tenia la provincia por los recargos sobre 
lo impuesto de consumos en los pueblos en que fué arrendado por la Ha 
cienda. 

PRESUPUESTO GENERAL 
DE GASTOS TÍ INGRE30S DE LA PROVINCIA DE SEVILLA. 

1870 A1871. 

g a s t o s . 
GASTOS OBLIGATORIOS. 

(Todos los guarismos expresan escudos.) 
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.—Sueldos do los empleados de la Diputa-

ción, 22,175- Gastos de material de oficinas, 5,400. Archivo y depositaría 
de la provincia, 3,400. Sueldos de empleados y dependientes de comi iones 
especiales, 2,725. Material de las mismas, 1,481. Arquitecto provincial y 
delineantes, 2,800.—Importe total de este capítulo, 37,981 escudos. 

SERVICIOS GENERALES.—Quintas, 3,300. Bagajes, 12,000. Boletín ofleid, 
400. Elecciones, 2,000. Calamidades públicas, 4,000.—Importe total de 
este capítulo, 21,700 eses. 

OBRAS PÚBLICAS —Conservación y reparación de fincas provinciales, 
1,400 es2s. 

CARGAS.-Pensiones, 996. Obligaciones ó contratos, 8,000.—Total de 
este capítulo, 8 , 9 9 6 eses. 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA.—Junta provincial del ramo, 5 , 1 9 0 . Instituto de 
£.a enseñanza, 2 4 9 0 6 ' 0 3 0 . Escuelas normales, 8 , 6 5 9 . Inspector provincial 
de 1.A enseñanza, 1 , 600 . Academia de Bellas Artes, 9 , 7 5 5 . Biblioteca pro-
vincial, 2 , 4 0 0 . Museo provincial, 4,087.—Importe total de este capítulo, 
56,597 eses. 060 ms. 
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BENEFICENCIA..—Hospitales, 127,946*360. Casas de misericordia, 
96,053'060. Casas de Expósitos, 87,403*676.-Total de este capítulo, 
311,403 eses. 036 ms. 

C O R R E C C I Ó N P Ú B L I C A . — C á r c e l e s , 9 , 0 4 6 * 1 0 0 . 
IMPREVISTOS.—Para cubrir los gastos de esta clase, 20,000. 

GASTOS VOLUNTARIOS. 
CARRETERAS . - Construcción de carreteras, 195,350. 
OBRAS DIVERSAS.—Subvenciones para auxiliar la construcción de obras, 

45,000. 
OTROS GASTOS.—Se asignan para objetos de interés provincial, 1 5 , 7 3 8 

escudos 

TOTAL GENERAL del presupuesto de gastos, 7 2 3 , 2 1 1 eses. 1 9 6 ms. 

i n g r e s o s -
Recargos sobre contribuciones, 575,000. Ingresos por los establecimien-

tos de instrucción pública, 16,382. Id. por los establecimientos de Benefi-
cencia, 125,483*192. Arbitrios especiales sobre objetos no determinados en 
la ley de presupuestos, 6,392 eses. 

TOTAL GENERAL de ingresos presupuestados, 723,257*192. 

IMPUESTOS. 

Varios pueblos de la provincia liabian aducido quejas acerca de los 
perjuicios que se les irrogaban de repartirse los gastos provinciales sobre 
la base do la contribución territorial é industrial tomando íntegro el im-
porte de ambas en razón á que, no entrando los hacendados forasteros 
mas que con las dos terceras partes de sus utilidades en los repartos ve-
cinales, los contribuyentes en los pueblos donde hay mas riqueza perte-
neciente áforasteros salían mas gravados que los otros: Considerando fun-
dadas estas observaciones y, visto que el reglamento dictado on 20 de 
Abril de 1869 nada establece respecto de este puuto, se acordó exponerlas 
al Gobierno á fln de que, como ampliación al mencionado reglamento y en 
evitación de los perjuicios de que se quejaban los municipios, ordenase que 
al distribuir las diputaciones el déficit de sus presupuestos, dedugesen de 
los cupos de la territorial en cada pueblo la tercera parte de las cuotas 
correspondientes á los hacendados forasteros que no tienen casa abierta 
en ellos. 
. También se dirigió al Gobierno otra exposición haciendo presente que 

S1 no habia de gravarse con esceso insoportable la riqueza territorial por 
gastos municipales era necesario so llevase á efecto la circular de 12 de 
Setiembre de 1870 por la que so limita á un 25 p . g de la contribución del 
Tesoro la cuota que se le reparta por aquel concepto; pero como no fuese 
bastante eso recargo en muchos pueblos para cubrir dichos gastos y te-
niendo por lo tanto que apelar á los arbitrios sobre consumos, para 
hacer estos efectivos liabia que autorizar á los ayuntamientos para 
exigirlos á la introducción do las especies, única manera posible en su 
concepto de recaudarlos y que por lo tanto debia reformarse en tal senti-
do la circular de 8 de Junio de 1870, modificándose también la de 12 de 
Setiembre del mismo año, y aumentándose el 30 p . § el tipo que en ella 
S o Aja. 
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AYUNTAMIENTOS. 

Durante muchos años ha dado motivo á no pocas complicaciones entre 
diversas localidades y á innumerables litigios la inesactitud de la demar-
cación do términos y límites entre pueblos de esta provincia y entre es-
tos y los de otras. Verificar según los casos lo fuesen exigiendo una rec-
tificación definitiva que extinguiera el germen de interminables cuestio-
nes, era una necesidad apremiante y se ha procurado atenderla con el 
interés debido. Así, pues, se ofició á la Diputación de Huelva con el ob-
jeto de conseguir se pusiese de acuerdo con la de Sevilla para des1 indar 
los términos del Ronquillo y Sta. Olalla como diligencia indispensable pa-
ra resolver mas tarde sobre la pertenencia de ciertos terrenos cuya pro-
piedad se atribuían ambos ayuntamientos. En el mismo dia y por causas 
análogas se dispuso proceder al deslinde de los términos de Burguillos y 
Villaverde del Rio. 

El ayuntamiento de Carrion de los Céspe les p"omovió un espediente 
para que se ampliase su término municipal y la Diputación acordó tener-
lo en cuenta para cuando en cumplimiento del decreto de 24 de Noviem-
bre de 1868 se forme el plan de division de la provincia en distritos mu-
nicipales. 

P ira aclarar las dudas ocurridas entre los ayuntamientos de Sanlúcar 
la Mayor y Aznalcóllar sobra el límite de sus respectivos términos, há-
cia el sitio de la dehesa del Palmar, se determinó practicar un deslinde 
con presencia de antecedentes y asistiendo comisiones de ambas munici-
palidades con sus peritos bajo la presidencia de un diputado provincial 
comisionado al efecto, adoptando igual medida para dirimir otro litigio 
de igual índole pendiento entre las villas de Gel ves y Bollullos de la Mi-
tacion. 

TERRENOS DE PROPIOS. 

Las cuestiones relacionadas con los bienes de propios son de inmensa 
trascendencia para los pueblos hasta el punto de que el porvenir de mu-
chos de ellos depende sin duda alguna del criterio con que se resuelvan 
los asuntos de esta índole; por eso, hoy mas que nunca, la administración 
está en el caso de no aventurar fallos que comprometanesa riqueza obran-
do con la necesaria circunspección para no producir males irreparables 
y en esta linea de conducta debían inspirarse los acuerdos tomados en 
espedientes que afectaban al caudal de propios de varias localidades. Se 
declaró sin efecto el repartimiento de la dehesa boyar de Guadalcanal he-
cho en el año de 1868, permitiéndose sin embargo á los que en el de 69 ha-
blan sembrado que recogieran sus mieses prévio el pago de 2 rs. por fane-
ga de tierra y fué declarado sin efecto un deslinde de terreóos de propios 
del Castillo de las Guardas al sitio de los Cotos disponiéndose la ejecución 
de otro con asistencia del ingeniero agrónomo y de una comision del cuer-
po municipal. 

MEDIOS DE COMUNICACION. 

Público es que la Diputación apreciando la inmensa importancia que 
para el fomento del comercio y demás ramos de la riqueza tiene la facili • 
dad en las comunicaciones, sin cuyo requisito no solo seria imposible alen-
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t a r la realización do las empresas que elevan la producción al nivel délas 
necesidad&s públicas redimiento los tributos que los países pobres pagan al 

extrangero, sino que concluirían por cerrarse los mercados nacionales an-
te la imposibilidad de sostener la competencia, la diputación repetimos 
acogió con vivo interés cuantos proyectos se iniciaron eu años pasados, 
para construir líneas férreas que cruzaran en varias direcciones el t é r -
mino de la provincia. Atendiendo mas á sus buenos deseos que á los re-
cursos de qué pudiera disponer votó subvenciones respetables; pero al lle-
gar la crisis económica ft la altura que se indica en el capítulo consa-
grado á los presupuestos hallóse por una parte en la imposibilidad de f a -
cilitar las cantidades ofrecidas á las compañías constructoras y por o t ra 
con las reiteradas exigencias de estas que tenían á su vez que cubrir obli-
gaciones contraid s sobre la garantía dol acuerdo de la Diputación. Llegó 
el casode que una de las empresas, la de la línea de Moron á Ut re ra ,ma-
nifestase la posibi ídad de verse competida á suspender la esplotacion por 
falta de fondos hasta para adquirir carbón de piedra, y el cuerpo provin-
cial comprendiendo que estaba moralmente obligado á salvar el conflicto 
evitando al par un contratiempo ocasionado á gravísimos perjuicios pa-
ra pueblos tan importantes como U rera, Moron y Osuna, buscó y halló 
la manera conciliar el medio apetecido con la penuria crónica de sus a r -
cas, facilitando a la empresa documentos sobre los cuales podia levantar 
fondrs equivalentes á la subvención votada. 

Sometido á la Diputación un proyecto para construir una línea férrea 
desde esta ciudad á la de Huelva por D. Guillermo Sundhein y Giese pi-
diendo se declarase esta obra de utilidad pública; considerando que las 
bases de la nueva legislación de obras públicas contenidas en el de-
creto de 14 de Noviembre de 1868 no se oponen a que se construyan dos 
ó mas vías en la misma dirección y por el mismo ó diferente trazado; 
el cuerpo provincial acordó informar al Sr. Gobernador que en su concepto 
procedía la declaración solicitada. 

De igual modo y fundándose en atendibles razones apoyó y recomendó 
como procedente la declaración de utilidad pública de la línea ferrea pro • 
yectada, y empezada á construir por D. Cárlos Lamiable entre Sevi-
lla y Huelva y subvencionada anteriormente por esta Diputación pro-
vincial. 

Haciendo manifestado el Gobierno que la conservación de las carrete-
ras provinciales quedaba á cargo de las provincias por haber dejado de 
prestar servicios generales despues de construidas las líneas férreas, se 
encargó al director de caminos informase acerca de las que se encontra-
ran en este caso y, resultando ser tan solo la de Utrera á Lebrija, el cuer-
po provincial acordó incautarse do ella para impedir se destruyera por 
completo, sin perjuiio de resolver si habiado quedar á cargo de la provin-
cia ó ponerse al de los pueb'os interesados. 

El ayuntamiento del Pedroso habia resuelto invertir el 80p .gde l pro-
ducto de la venta de los bienes de propios en acciones del ferro carril de 
Sevilla á Mérida, y atendido que la construcción de este cami no es da vi-
tal importancia para aquella localidad, la Diputación resolvió informar 
favorablemente para que el Gobierno aprobase dicho acuerdo, siempre 
que la compañía concesionaria otorgase la oportuna escritura garant i -
zando con los valore3 de la vía el capital y el interés mismo de un 6 p . g 
anual. 

Se dió órden al director de caminos para que estudiase y formara el 
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proyeoto de uno que debe dirigirse desde Utrera á Mo ntellano por el Co-
j»onil. 

QUINTAS. 

Tan luego como se insertó en la Gaceta el decreto de 21 de Mayo se-
ñalando el cupo de hombres que correspondía á cada provincia para el 
reemplazo del ejército en el año de 1870 y dando reglas para la distribu-
ción de los cupos á las distintas localidades asi como para el ingreso de 
los quintos en caja; teniendo presentes la Diputación las reclamaciones 
hechas por varios Ayuntamientos con objeto de que se rebaje del número 
de mozos sorteados los que resulten haber fallecido; conociendo por una par -
te las dificultades que ofrece parael cumplimiento del articulo 18 de la ley 
de reemplazos en cuanto á la exclusión délos mozos fallecidos, exceptuados 
ó indebidamente alistados al hacer-e el reparto el tomarse por base en 
vez del número de mozos sorteados el año anterior el de los que han sido 
en el presente y atendiendo por otra el notable perjuicio que se infería á 
algunos pueblos de no verificarse aquellas deducciones, so determinó 
consultar por telégrafo al señor ministro de la Gobernación á fin de que 
en igual forma resolviese lo procedente con la celoridad que el cargo 
exigia. 

El ministro contestó en efecto manifestando que ya no podría a l t e r a r -
se el cupo de la provincia ni eran atendibles las reclamaciones hechas so-
bre la baso de la derrama pasado el periodo de la rectificación del alista-
miento. En su consecuencia y con arreglo a lo dispuesto en la ley do 
reemplazos se acordó practicar la distribución del cupo de 1283 hombres 
señalado á esta provincia por el decreto de 21 de Mayo entre los pueblos 
de la misma y en proporcion al número de mozos sorteados que ascendía 
á 4,776 según la demostración siguiente: 

Número de mozos consignado en el estado que pasó el Sr. Goberna-
dor á la Diputación en 3 de Mayo conforme á las actas de corteo 4,398. 
Fueron de aumento como incluidos en el sorteo supletorio hecho en esta 
ciudad, 400 mozos y 2 mas que por el mismo concepto se incluyeron en 
Alcalá de Guadaira. Total 4,780. Fueron baja 4 mozos corno abono hecho 
en razón de competencia entre varirvs pueblos y quedaron como to ta l 
líquido para base del repar to los susodichos 4,776. Egecutado el repar to 
con arreglo á esta base resultó gravada la unidad con 0'26,863 cien milé-
simas, designándose ft cada pueblo el número de enteros y decimas que 
le tocaban en esta provincia. 

INSTRUCCION PÚBLICA 

La supresión de la Escuela de Bellas Artes de Sevilla privó inespera-
damente á muchos jóvenes de los medios de conquistarse con su ingenio 
un porvenir bril lante añadiendo nuevos timbres á las glorias a r t í s t icas 
de esta ciudad llamada por tan justos t í tulos en otros tiempos la Ate-
nas del mediodía: tanto por que no pudo ser indiferente el eu8rpo p r o -
vincial á un hecho que arrebataba á Sevilla poderosos elementos de cul-
tu ra , cuanto por que, según se dijo en el ANUARIO anterior, creyóse en el 
deber de contribuir á que se conservasen las honrosas tradiciones de la 
Escuela á que diera inestinguible fama el nombre insigne de Bartolomé 
Estéban Murillo, acordó en 1869 que continuaran las enseñanzas superio-
res en la Escuela estableoida en el Museo provincial y en 1870 resolvió 



- 247 -
declarar para que estas enseñanzas produjesen efectos académicos, que 
el citado establecimiento de instrucción ar t ís t ica se costeaba exclusiva-
den te con fondos provinciales. 

Se continuó abonando la subvención de 400 escudos á un alumno pen-
sionado para el estudio de la carrera industrial on la Escuela de Barce-
lona; se le otorgaron al mismo jó ven y á otro que estudiaba la misma 
carrera patrocinado también por la Diputación las sumas necesarias pa-
ra la toma de título, y se dispensó del pago de derechos de matrícula á 
Varios alumnos aprovechados del Instituto de 2.a enseñanza. 

En el mismo deseo de alentar al mérito y más cuando lo enaltece cir-
cunstancias tan atendibles como la fal ta de medios de fortuna, inspiró la 
resolución de abonar á una alumna de la Normal de maestras la cantidad 
necesaria para tomar el títuio, y pensionar á otra con una suma mensual 
Por t j d o el año académico de 1869 á 1870 como premio á la aplicación 
que con notable aprovechamiento habían manifestado ambas en sus res-
pectivos estudios. 

Con el objeto de significar á varios ilustrados catedráticos de la Es-
cuela de Medicina de Sevilla el aprecio y la consideración que al cuerpo 
provincial merecían los servicios prestados por dichos profesores á la 
enseñanza con tanto celo como desinterés resolvió dispensarles del pago 
de los derechos que á la Diputación pudieran corresponder por los gra-
dos de doctor que ibaná tomar en la misma Escuela; pero los interesados, 
obrando con un desprendimiento plausible, despues de significar su g ra -
titud por la distinción, renunciaron la dispensa para aumentar el mate-
rial y enseres do enseñanza. 

Vacantes la cátedras de legislación comparada y filosofía del derecho 
y derecho internacional en los estudios del Doctorado en la facultad do 
Derecho civil, así como la de derecho mercantil y legislación de aduanas 
en el doctorado de la ca r re ra de derecho administrativo, cuyas cátedras 
costea el cuerpo provincial, ésto nombró para desempeñar la primera 
al Dr. D. Fernando Belmonte; para la segunda al Dr. D. Antonio Benitez 
de Lugo; para la tercera al Dr. D. Pedro de Lavin y Olea y como resulta-
ba vacante la cátedra de historia de la Iglesia que venia desempeñando 
el Sr. Benitez de Lugo, sa confirió su desempeño al Dr. D. Francisco Mi-
randa ó l t u r b e . 

Se accedió á la continuación por el curso dol70 al 71 de la clase de gim-
nasia establecida por la Diputación en el Instituto prouincial y se solicitó 
del Gobierno la creación oficial de una cátedra de agricultura en el mis-
*no establecimiento. 

Continuando la série de resoluciones adoptadas para ciar á la enseñan-
za toda la estension posible en la Escuela Normal de maestras, se aumen-
tó la dotacion de personal de este importante establecimiento con una 
Plaza de ayudante de la clase de labores. 

Al tomar la Diputación sobre sí el sostenimiento de nuevos institutos 
de instrucción pública tocó el inconveniente de no contar con edificios 
adecuados para instalarlos y ya se dijo en los ANUARIOS anteriores que 
Para subvenir á esta necesidad se habían pedido al Gobierno varios lo-
cales propiedad del Estado que reunían las condiciones apetecidas. En 
yirtud de estas diligencias se concedió en usufructo por órden del Regen-

fecha 4 de Marzo el ex-convento de Madre de Dios con exclusión de la 
iglesia para que en él se establecieran la Escuela de Medicina, la Casa 
de Maternidad y la de Expósitos y aceptada la cesión en el mencionado 



concepto, se dispuso indicarlo así al administrador económico para que 
se practicara un nuevo aprecio por el arquitecto que designase dicho 
funcionario con el fin de fijar separadamente el valor de la fábrica y el 
del área que ocupase el edificio; verificado lo cual la Diputación comisio-
naría individuos de su seno para que se entregaran de aquel y otorgasen 
la correspondiente escritura. A la comision de contabilidad provincial se 
cometió el encargo de proponer la forma en que definitivamente debiera 
adquirirse el ex-convento de Madre de Dios y verificado el aprecio que 
resultó ser de 89,952 escudos comprendiendo el área y todo el edificio con 
todas sus deoendencias entre ellas el llamado apeadero de los Reyes 
Católicos, y excluida tan solo la iglesia, conforme la Diputación con el 
valor señalado confirió poder á tres Srss. Diputados para que tomasen 
posesion de la fihca. 

A consecuencia de una instancia de los alumnos de la facultad de cien-
cias y con arreglo á lo dispuesto en las circulares del ministerio de Fo-
mento fechas 21 de Agosto y 14 de Setiembre de 1869 se fijaron los dere-
chos de matricula de esta y de las demás enseñanzas que costea la Dipu-
tación en cantidades iguales á las que se exigen en la enseñanza oficial 
devolviéndose a los alumnos el exceso que hubiesen satisfecho en el curso 
del 69 al 70. 

Se aprobó el nombramiento de D. Antonio Marsella para decano de la 
Escuela libre de Medicina y Cirujía, hecho por el claustro de profesores 
del referido instituto; fueron aprobados tres reglamentos que el mismo 
había hecho para el régimen y gobierno de la Escuela, para el de las clí-
nicas establecidas en el hospital central y para el anfiteatro y clases do 
anatomía y se abonaron de fondos provinciales los 6,462 escudos 213 mi-
lésimas que importaron las obras ejecutadas á fin de establecer en las 
apetecibles condiciones las referidas clínicas. Además acordó ia Diputa-
ción crear con destino á las mismas, cuatro plazas pensionadas de prac-
ticantes, ó alumnos internos de la Escuela de Medicina. Esta deberá 
reintegrar á la provincia en los años sucesivos de los gastos que durante 
el primero imponga esta reforma á los fondos públicos. 

Para ofrecer nuevos y honrosos alicientes a la aplicación de las alum-
nas de la Escuela Normal de maestras, se votó con cargo al capítulo res-
pectivo ía cantidad necesaria para los premios que sa adjudicaron á las 
mas sobresalientes. 

La escuela profesional de veterinaria solicitó que se le concediera en 
el ex-convento da Sta. Ana un departamento para instalar las clases 
con cuyo motivo se acordó: 1.*—Reiterar la petición quo de dicho edificio 
so tenia hecha al Gobierno con destino á la escuela normal de maestros y 
á la enseñanza de modelado y reproducción industrial y 2.°—Facilitar á 
la de veterinaria la parte del edificio que hubieso disponible puesto que 
ya no lo ocupaba la escuela elemental de industria y agricultura supri-
mida en el mismo año por la Diputación que la costeaba. Ea cuanto á la 
Escuela de medicina y cirijía fué definitivamente instalada en el ex con-
vento de Madre de Dios asignánuosele espacio bastante para establecer 
con toda amplitud un magnífico salón de actos, secretaría, cátedras, 
museo anatómico, biblioteca y demás dependencias, con arreglo a la 
distribución que del edificio hizo el arquitecto provincial, levantando pa-
ra ello un plano en que se marcaba la parte que debia reservarse y se ha 
reservado en efecto para la Casa de Expósitos y Casa da Maternidad, y 
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a t r a p a r t e que debía derribarse para mejorar las condiciones de la fábri-
ca y acomodarla á su nuevo destino 

La entrega de los departamentos que le fuero i asignados se hizo á la 
Escuela de medicina por una comisiou de la Diputación con asistencia 
del arquitecto provincial, extendiéndose un acta enla cual se expresaba 
que el edificio, en la sección de que s ; t ra ta , quedaba al exclusivo cargo 
de la Escuela, pe o habiendo de intervenir el cuerpo provincial en todas 
las obras y modificaciones que se hicieran comí responsable que es pa ra 
la Hacienda de la totalidad dei exconvento. 

A su vez, D. Manuel Gutierrez Caín presentó un proyecto para e s t a -
blecer en el ex convento de Sta Ana, las clases teór.co-práctieas de mo-
delado y reproducción industrial que hace años vienen protegidas por 
fondos provinciales y se dispuso conceder como subvención con tal propó-
sito para todos los gastos que se ocasionara i incluyendo la retribución del 
personal, la suma de 5,000 pesetas, con lo que habia de darse tanto la en-
señanza teórica como la práctica en el curso corriente sin perjuicio de 
que, terminado este, y en vista de su resultado y teniendo en cuenta las 
ventajas que ofreciera la proyectada traslación de dichas clases al edi-
ficio de la Academia de Bellas Artes, se Ajara su presupuesto defi-
nitivo. 

Habiendo acordado la Escuela de Veterinaria dar enseñanza gra tui ta 
á dos alumnos designados por el Cuerpo provincial, este resolvió indicarlo 
al director del hospi io para que designase dos de los acogidos en aquel 
instituto piadoso q <e demostrasen aptitud para dicha profesión. 

La mayor par te de las provincias de Esdaña están pi ivadas de esta-
blecimientos donde los ciegos reciban el inapreciable beneficio de la ea-
señanza de la lectura y e?cr.tura y,considerando una obra humanitaria al 
Par que civilizadora satisfacer esta necesidad en Sevilla, con motivo de 
Una proposicion hech I por el profesoc D. Francisco Baudin y B^a á la 
Sociedad Económica de Amigos del País á fin de crear una clase con dicho 
objeto, seresolvió instalarla en la liscue'a Normal do maestros encargando 
A la Junta do instrucción púbüca da la provincia que da acuerdo con el di-
rector de dicha Escuela, oyendo al citado profesor y asegurándose de la 
aptitud de ésto formulase el oportuno proyecto y lo remitiera con el p re -
supuesto de gastos necesarios para la instalación y sostenimiento de di-
cha clase. 

Fué satisfactoriamente acogila una instancia suscrita por varias Se-
ñoras en representación de la Sociedad de Escuelas dominicales do Sevilla 
yi Ce acuerdo con el deseo que en ella fe manifestaba, se rogó al señor 
Gobernador suspendiera la subasta anunciada del local que fué iglesia de 
P-ision donde se encuentra instalada una de aquellas clases, solicitándose 
a ' propio tiempo del señor ministro de Hacienda cediese dicho edificio con 
e l ol jeto indicado. 

El proyecto iniciado por el cuerpo de farmacéuticos para crear en Se-
villa una escuela libre de farmacia, venia á completar el vasto plan que 
al declararse libre la enseñanza concibiera la Diputación para abrir en 
esta provincia nuevos y extensos horizontes á la instrucción pública, y 

su consecuencia el caerpo provincial no solo acogió el pensamiento con 
j.enevolencia, sino que dispuso patrocinar al nuevo instituto en la misma 
r°rma que ya lo habia hecho con los anteriormente creados cubriendo con 
8us fond s el presupuesto de instalación. 

Se accedió á una solicitud de la Sociedad de Amigos de los Pobres fa -
G u u . 32 



ciütándole en el ex convento de Madre de Dios la parte conocida con el 
nombre de «Apeadero <ie Isabel la Católica» á íin de que instalara en ella 
la escueta y benéficos institut s que pensaba organizar; pero adoptán-
dose las medidas oportunas para la conservación de cualquier resto mo-
numental ó artístico quo pudiera encontrarse en aquel departamento. 

En el año anterior habia ampliado la Diputación considerablemente 
los estudios que se cursan en la Universidad Literaria de Sevilla, mas 
aun no quedó satisfecho su i uen deseo, púas queria que en esta escuela 
de tan honrosas tradiciones en la historia do las ciencias y las letras se 
diese la enseñanza de todas las facultades que teni.m cátedra en ella con 
toda la extensión posible, y realizando su anhelo acordó últimamente que 
también se ampliaran liaste el doctorado los estudios en la facultad de 
Ciencias y en la sección de derecho administrativo de la de Derecho. 

INSTRUCCION PRIMARIA. 

En el año de 1859 se cr ó una nueva escuela pública en el barrio de 
San Bernardo de esta ciudad, y tanto esta como otras dos quo estaban va-
cantes en Moron y en Carena, so proveyeron por opo^icion verificada en 
Enero da 1870. Por concurso se proveyeron además las escuelas do ni-
ños de la Puebla junto á Coria, Luisiana, Real de la Jara, Villanueva y 
S.Juan, Lora de Estepa y Castilleja del Campo, y las de niñas de Huevar, 
Coripe, Madroño y una do ias de Cazalla. Finalmente, por traJacion se 
proveyeron las clases do niños de Garena, Bollullos, Santiponce, Aguadul-
ce, Guillena, y Alcalá del Rio, y la de niñas de Casariche. 

Durante el año de 1870 ha continuado la Junta de instrucción pública 
las vivas gestiones iniciadas dura ato los años anteriores para aume t a r 
el número de las escuelas tío p rvulos, mejorar lo; locales destinados á 
clases de instauccion primaria, completar ó mojorar el material de estas 
y conseguir se satisfagan los sueldos a los profesores como una de'las 
obligaciones mas preferentes da las consignadas en los presupuestos. 

Pero el actom^s i m p u t a ito do la Junta fué la exposición dirigida á 
las Córtes Constituyentes á nn de qua adoptasen medidas para hacer efec-
tivas las disposiciones declaiando obligatoria la primera enseñanza. Aun 
no podemos incluir en este anuario la estadística de concurrencia á las 
escuelas públicas en el año de 1870 porque estos datos no pueden reun rse 
hasta el mes de Enero; mas los relatin«>s al año de 18c,9 acusaban tal di-
ferencia entre los niños que debían a istir y ,os que acudían en busca del 
pan de la inteligencia que, alarmada la Junta, se creyó en el caso de p o* 
curar remedio al punible indiferentismo de los padres cuya ignorancia 
privaba a los hijos del desarrollo intelectual tan necesario para los altos 
fines de la vida como el desarrollo físico. Movida po r t a l propósito re-
dactó y envió á la Asamblea Constituyante la exposición antes citada y 
que so hallaba concebida en los siguientes términos: 

A LAS CÓRTES CONSTITUYENTES DE LA NACIÓN ESPAÑOLA. 

La Junta de Instrucción primaria de la provincia de Sevilla acuda 
respetuosa á las Córtes Constituyentes para suplicarlas que, fijando su 
consideración en la neceada 1 de hacar cumplir el artículo 7 0 do la Ley 
de instrucción pública da 9 de Setiembre de 1857, puesto nuevamente en 
vigor por Decreto de 14 de Octubre de 1868, cuyo artículo declara obli-
gatoria la primera enseñanza elemental para todos los españoles, se sir-



Van a loptar me líos mas eficaces y saguros p ira conseguir el general 
y exacto cu mp i miento le este deber, que los que señalan el a r t . 8.° da 
la menciona a ley de 1857,1a ley de Instrucción primaria de 2 de Ju-
nio de 1868 y el reglamento dado por su ejecución en 10 del mismo mes 
y ai o. 

No serla osada la Junta á distrae? de sus árduas tareas á las Córtes 
Constituyentes si no estuviese persuadida da que todos lo3 males que 
siente esta provincia tienen origen en la falta de instrucción primaria do 
sus hijos; á que es de urgente necesidad combatirla y vencerla; y por úl-
timo, a que los medios señalados por las leyes con el propósito de alcan-
zar este íln son do t do punto estériles ó ineficaces. En et'ecto, el Censo 
formado en 1860 demuestra que solo una cuarta parto de los habitantes 
de esta provincia sabían leer y e cribir en aquella época; y la Junta que 
Por todos los medios que estáu á su alcance ha procurado formar cabal 
¿j'iicio en la materia,y que timeel íntimoconvencimiento de que no ha me-
jorado la instrucción primaria bajo el punto de vista de la concurrencia 
do ios niños á las escuelas públicas durante el decenio que ha t ranscurr i -
do dos!e 1860 hasta hoy, deduce que tampoco ha debido de adelantar pa -
so alguno la instrucción goneral do nuestro pueblo e.a el mismo periodo. 
Cuyo resultado era tanto menos de esperar, cuanto que la obligación de 
dar la primera enseñanza á los niños de arabos sexos estaba en vigor 
desde la ley do 1857, la cual también señala los medios que deban em-
plearse contra los padres y tu ores negligentes: peno la Janta isrnora si 
alguna vez han llegado estos á ponerse en práctica. Por el contrario, una 
larga experiencia enseña que por razones do todos con cidas, los Ayun-
tamientos y Juntas do instrucción primaria <le los pueblos, á quienes es-
tá confiada la vigilancia de las escuelas, ó so a impotentes á aplicar eí 
remedio, ó cuando tratan de hacerlo, se estrellan sus disposiciones en el 
obstáculo insuperable qae opo te el general abandono ccn qoe especial -
mente la clase monos acomodada mira el cumplimiento del deber de edu-
car á los hijoí. Por lo cual la amonestación carece de eficacia; y si por 
Ventura un Alcalde celoso pretenda hacer efectiva la multa, ó pone á 
fiesgosu persona y bienes,ó concita contra sí los odios y las mala* pasio-
nes de una gran parto de sus administrados. Así es que los hombres mas 
a'entados, y ios que se distinguen por su celo del bien público, y los que 
ost^.n siempre dispuestos á manrenar el imperio de ¡as leyes, cansados do 
Qchar inútilmente un (Jia y otro di» coi l t indiferencia y abandono de 

' n estro pueblo, y temerosos da su daño, descuidan la vigilancia de las 
escuelas, ó reusan aplicar los medios coercitivos que señalan las ley ?s; y 
rntre tanto el mal adquiere mayores prooorciones, la igno ranci? sigue su 
triunfante carrera, las doct inas mas absurdas y falaces,adquieren crédi-
to y Drocólitos, la moralidad decae, el respeto á las personas y las cosas 
se piar de, huye la riqueza la miseria extienda y multiplica sus raices, y 
últimamente nos apartamos cada vez mxs da las nació ías civilizadas de 
Europa y de las sorprendentes conquistas y adelantos que en las ciencias 
y las artes ha hacho el si.»,lo XIX. 

. En estas consideraciones, amarga fruto de una larga y costosa expe-
riencia, sa funda la Junta para decir que son estériles los ;medios em-
pleados pa ra cumplir el art . 7.° do la Ley do 9 do Setiembre de 1857,y 
P ; ira suplicar á las Córtes que sa dignen de adoptar otros nuevos. Si, co • 
)n > ¡a Junta < spera, el Cuerpo soberano de la Nación s» digna de acojer 
c°n benevolencia esta súplica, tieno la seguridad de que sobre no dejarse 
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esperar largo tiempo el remedio, ha de ser el mas eficaz y acertado par a 
dar principio á una nueva era de ilustración y ventura. Sevilla 14 de 
Marzo do 1870. -(Siguen las firmas.) 

CIENCIAS Y LETRAS. 

Atendida la utilidad de la obra titulada Esplicacion del plano de Se 
villa, como libro de consulta y teniendo presente que obras de este géne-
ro no pueden publicarse por lo general sin que se auxilien los esfuerzos 
do los editores por las corporaciones públicas, se acordó subvencionar el 
libro mencionando con la suma de 200 escudos destinándose 16 ejempla-
res do él á las bibliotecas y á los archivos de los pueblos cabeza de pa r -
tido en la provincia. 

So asignó á D. Antonio Sánchez Moguel la suma necesaria pa ra que 
pasara á Madrid á completar sus investigaciones sobre la vida y escritos 
del célebre Doctor sevillano Rodrigo Caro, asignándosele así mismo al so 
ñor Moguel una pensión mensual durante el tiempo que con dicho objeto 
permaneciese en la capital de España. 

Se adquirieron y entregaion A la Junta de instrucción pública de la 
provincia para su distribución á las escuelas públicas, cinco ejemplares 
de la coleccion caligráfica publicada por el editor D. Cárloi Santigosa y se 
votó una suma en calidad de subvención para que se imprimiera la obra 
histórica escrita por D. José Velazquez y Sane-hez con el título de «Anales 
do Sevilla de 180u á 1869.» 

Concediendo la verdadera importancia que todos los hombres i lustra-
dos atribuyen a la arqueológica por los servicios que presta esclarecien-
do puntos históricos del may^r interés, se otorgó un subsidio á la Sociedad 
Arqueológica sevillana á fin de que realizara ciertas investigaciOL.es en la 
villa de ia Lantejuela sobro el sitio que ocupara la antigua y célebre 
Munda que 3e presumía fuese en los alrededores de aquel pueblo donde 
se habian encontrado monedas pertenecientes á la primera época del Im-
perio Romano. La Diputación no tardó en tenor motivos para felicitarse 
por su acuerdo pues ha dado motivo á una série de estudios, de cuya 
magnitud da la medida el siguiente 
INFORME LEIDO EN JUNTA, PÚBLICA, QUE CELEBRÓ LA SOCIEDAD ARQUEOLÓ • 

GICA SEVILLANA EL 2 4 DV. NOVIEMBRE DE 1870, CON ASISTENCIA DE DOS 
SEÑORES DIPUTADOS PROVINCIALES; DANDO CUENTA DE LOS DESCUBRI-
MIENTOS ARQUEOLÓGICOS, HECHOS POR VECINOS DE LA LANTEJUELA. 
La Dirección del Círculo numismático Sevillano, tuvo noticias de que 

el Cura Párroco de la Lantejuela, había remitido á un anticuario do esta 
Ciudad, una medalla Romana de la Série Consular, procedente de los des-
cubrimientos que acababan de hacerse en las inmediaciones do dicho pue-
blo; c u y a medalla era aplicable á la familia AEMILIA señalada con el 
número 4 tan. 1 a del Tesaurus Morellianus. 

Inmediatamente se comunicó esta ocurrencia al limo. Sr. D. José Fer-
nandez Espino, Presidente de la Sociedad Arqueológica de la provincia, 
manifestándole que el descubrimiento, según rumor público, consistía en 
millares de medallas contenidas en vasos do cobre, y que también habian 
ido encontradas ruinas de edificios antiguos, y una inscripción, que lo3 

^rabajadores dividieron en varios trozos al arrancarla, todo da grande irn 
* ortancia, pues llegaban algunos hasta el punto de suponer que hacia ro-

erencia á la célebre Munda. 
P 
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El ilustrado Sr. Presidente de la Sociedad Arqueológica, creyendo 

prestar un verdadero servicio á la ciencia y á las glorias nacionales; dió 
á este asunto toda la atención debida, acudiendo sin pérdida de tiempo 4 
la Excma. Diputación Provincial, participándolo el descubrimiento de las 
citadas ruinas y las noticias que de ellas llegaban; esponiondo la conve-
niencia de que, personas entendidas, acompañasen á una comision de in 
dividuos de la Sociedad, encargada de reconocer las escavaciones y de 
informar de un modo esacto, acerca de la verdadera importancia del des-
cubrimiento recogiendo á la vez la inscripción que se decia encontrada, 
para esponerla en el Museo de la Provincia. 

Nuestra celosa Diputación, comprendiendo la utilidad do la visita, de-
signó inmediatamente á su arquitecto t i tular D. Francisco de P. Alva-
rez para que acompañase á la Comision do la Sociedad, de la que quiso 
formar par te el Illmo. Sr. Gobernador de la Provincia, quion no llegó á 
realizar su propósito, por las perentorias atenciones del servicio, comu-
nicando sin embargo sus órdenes a los Comandantes de los puestos de la 
Guardia Civil de Marchena y de Osuna, para que auxiliasen la espedieion, 
acompañando dos individuos del Cuerpo á ios encargados de hacer las in-
vestigaciones. 

La Comision compuesta de los Sócios que suscriben, se trasladó a la 
villa de Osuna, donde se decia de público, que estaban muchos do los ob-
jetos encontrados; y avistándose con su digno consocio el_ Sr. D. Domingo 
de Silos Estrada, individuo correspondiente de la Academia de la Historia; 
obtuvo de sus lábios la noticia do que varios vecinos de la Lantejuela le 
habian enagenado algunas medallas Romanas del Imperio y una sola de 
la sério consular, llamada de familias. 

Ai mismo tiempo puso de manifiesto una de las dos piedras grabadas 
que habia adquirido y que consistía en una ágata de eolor oscuro, con un 
guerrero des udo, parecido á la estatua do Marte representada en las 
medallas del Imperio, teniendo en la mano derecha la espada corta de ¡os 
Romanos y en la izquierda un escudo levantado siendo notable esta figu-
ra, por la corrección del dibujo que recuerda el arte griego. 

Respecto á la inscripción, dijo ol Sr. Estrada ^ue tenia noticias de 
ella y también los señores D. Juan Lasarte y D. Juan Miguel Martin, to-
dos corresponsales de Ja Sociedad Arqueológica, y que forman una comi-
sion permanente en Osuna, presidida po^ ol primero, uno de los numismá-
ticos mas antiguos de la Provincia, donde goza envidiable fama como ju -
risconsulto. 

Los informes de otras personas respetables do la misma villa estuvie-
ron contestes en que la mayor parte de las medallas encontradas eran 
de Augusto y Tiberio, iguales ó parecidas a las ya descritas; si bien sa -
bian que otras distintas se habian remitido á Marchena y á varias pobla-
ciones; pues los vecinos de la Lantejuela, se ocupaban hacia tiempo de 
enagenarlas. Algunos aseguraron que en el mismo dia un Sr. Ingeniero 
acompañado de do-« alumnos del Instituto, visitando las escavaciones, re-
cogieron t res medallas y varios objetos cariosos, entre ellos una losa con 
inscripción que, colocada en la bolsa del carro quo los conducía, tuvieron 
la desgracia de perder como á una legua de O^una; y por último que un 
trabajador poseia dos proyectiles (grandes) de plomo, cuyo diseño se 
acompaña en cróquis. 

Con e s t o s a n t e c e d e n t e s s e d i s p ú s o l a C o m i s i o n h d e s e m p e ñ a r s u c o m e -
t i d o e n la m a ñ a n a d e l S á b a d o 12 d e l c o r r i e n t e , m e r e c i e n d o p a r a e l l o u n 
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seria'ado obsequio al Sr. D. Buenaventura Galvan, Diputado Provincial 
del Distrito, que cedió para la travesía el carruaje de su propiedad, lle-
vando su galantería hasta el estremo de 110 tomar parte en la escursion, 
con el objeto tío que pudiera hacerse mas comodo el viaja. Consigna-
mos aquí este rasgo da delicada cortesanía, como débil muestra de gra • 
titud y reconocimiento. 

Atravesando la fértil campiña de es par te da Andalucía y hácia el O. 
de la Villa do Osuna, de que dista sobre 13 kilómetros, ostá el Cortijo de 
Consuegra pertr.neciente al Sr. D. Manuel Cepeda y Alcalde. Alejándose 
como 200 metros de su caserío, uno de los mejores da la llanura, se ofro 
ce á la vista del vi joro por la par te del camino de la Lusiana, colonia 
fundada por el Sr. D Carlos III, un pequeño promontorio que los n a t u -
rales del país conocen por el Cerro de la Camorra. 

La subida á esta eminencia es suave y empieza en las inmediaciones 
del camino, desc triéndose dasde su base un risueño paisaje que se limita 
al E. por la sierra de Estepa, su poblacion y la inmediata da Qilena; la 
vi! 1 a de Osuna en que descuella la torre de su colegiata y el edificio do 
la universi ad, levantado sobro los cimientos del antiguo castillo á es-
persas del ilustre D. Juan Tel'ez Girón, cuarto Conde de Ureña; termi-
nando el panorama con los elevados picos da otra sierra, donda por sus 
tintes mas oscuros, que no borra la distancia, so advierte una vejetaci n 
mas vigorosa. 

El citado Cerro de la Camorra, cuyo nombra lleva desda muy ant i -
guo, forma un espacio casi circuí r, que comprende como 25 fanegas de 
superficie, según el cálculo que hizo la Oomision; elevándose la cúspide 
25 métros sobre el nivel de la parte mas baja del terreno que es la de O., 
donde sigue el camino de la Luísiana Cercada este promontorio, cruza 
un arroyo poco caudaloso y que actualmente se halla seco, asegurando el 
guarda ó capataz del cortijo da Consuegra, anciano de mas de 60 años, 
que hasta hace muy pooo tiempo se conservaban ruinas corno Hel estribo 
de un puente que iba en la dirección de una via Romana. Da esta existan 
restos visibles, pero no pudieron examinarse por falta da tiempo 

Tan luego como empieza la suave pendiente que circuye la o'ina, sa 
observan construcciones antiguas, seguramente < a un recinto cercado, 
cuyos fragmentos tienen tres, cuatro y cinco métros de lonjitud y una 
corta elevación sobro la superficie, formando entra sí un emplazamiento 
oblongo que contendrá sobra dos fanegas de tierra. Son mas visibles y 
continuados les crestones de la fábrica hácia la par te del S. presentando 
el área algún declive cero», de la muralla, lo que indica que osto espacio 
formó un vacio en tiempos remotos, qua sa h 1 llenado con elemontos da 
construcción envueltos en tierras, acumulados allí por desmoliciones ó 
cualquiera otro cataclismo, teniendo notable aumento las canales y redo-
blones de tr-ja Romana. 

En la parte E. y casi á la subida, lny un espacio, pequoño para re-
saltato ó cubo da la muralla, do forma cuadrangular y que mida 4 mé-
tros de largo por 2 de ancho y 1'50 de elevación en su par te mas a l ta , 
pareciendo una fuente por la construcción imperrneabl > del suelo, si bien 
no se observan caños ni otro sitio para salida de las aguas. La figura 
da esta construcción va también señalada y su fábrica, así como la de 
los trozos da muralla, es de mampostoria moñuda, t rabada con una soli-
dez estraordinaria. 

A la distancia de 15 métros próximamente y en la dirección de los res-



tos y a d e s c r i t o s , h a y o t r o trozo , cas i c u b i e r t o por la t i e r r a ; p e r o e n c u -
yo in ter ior puede o b s e r v a r s e c o m o una g r a n ca f i er ia t e n i e n d o la p a r t e 
de c u r v a q u e a u n e x i s t e y quo c o n s t i t u i a el c a n o n ó b ó v e d a , t a n p y r a y 
acabada corno si s e h a l l a s e rec i en c o n s t r u i d a . 

Examinados estos dos trozos se fija la vista en los fragmentos de ma-
teriales de barro cocido que contiene ol terreno, do todas formas y apli-
cables á las construcciones romanas. También se observan algunos hue-
sos humanos (muy pocos) y varios cuellos, asas y pedazos de ánforas, de 
que no se hizo previsión, porque r;o ofrecían utilidad positiva. Una parte 
de los espresados objetos, denunciaban su reciente ro tura , sí bien otros 
aparecían quebrados de mas antiguo. Es tal la abun iancia de estos ma-
teriales, que aun cuando aseguró el sirviente del cortijo que habia reco-
jido y se veia próximo al caserío de un gran mont n que pa ra conducirlo 
hizo necesarias41 carretadas, todavia podrían cargarse centenares de 
carros de lo que existe en la superficie. Ladrillos de distinto tamaño yjes-
pesor, loset .s cuadradas de varias formas, grandes piezas de comisas y 
las cubiertas ó tejas, con las marcas á nombre de los fabricantes, la-
drillos deforma circular están allí revueltos: asegurando el capataz, co-
mo efectivamente sucedió, que en el pueblo do la Lantejuela, se hallarían 
en perfecto estado ue conservación. También se encontraron piezas que 
forman la cuarta parte de un círculo, indicando quo se invertían en la 
construcción de pilares, colocándose por tendeles alternados, de una en-
tera y cuatro trozos, para sil mayor solidez. Estos la trillos son de dos 
clases, una con 18 y otra con 20 centímetros de radio y ambas con 45 mi-
límetros de grueso. 

i as escavaciones practicadas en el mes próximo pagado por vecinos de 
la Lantejuela, van en dirección de la caida del Cerro, hácia la pai te de O. 
y aun cuando estaban ya cubiertas, se conocían por la tierra removida y 
por que en sus inmediaciones era mayor el número do trozos de mato-
nales; manifestando el capataz,que se habia de-'cubi rto una gran cañería 
formada con muros le ladrillos y cubierta, la que destruyeron los t raba-
jadores r cojiendo los materiales. Quo i-e encontró un basamento de pie-
dra, formado de varios sillares como 0'60 en cuadro, recojido en el corti-
jo y un capitel grande que los ve inos de la Lantejuela condujeran tam -
bien á su pueblo. 

Es indudable, según lo quo allí se observa, que el Cerro de la Camor-
ra, sirvió de asiento á un gran pueblo, como se justifica por la abundan-
cia do elementos de construcción y de otros usos q ie en él adviertan en 
todas direcciones: pero corrobora ma s esta i lea el informe del sirviente 
del cortijo de que resulta: 

Q a e c o m o á d i s t a n c i a de 1 . 0 0 ) m e t r o s y y a e n la l l a n u r a , c e r c a do un 
pozo , f u e r o n h a l l a d o s n a c e t r e s a ñ o s d o s s e p u l c r o s c u b i e r t o s coa g r a n d e s 
p i e d r a s que t a m b i é n recojió, con ten i endo uno, r e s to3 h u m a n o s de p r o p o r -
cionas m u y a v e n t ' j a d a s y u i baso do b a r r o á ¡a c a b o c o r a y el o t r o v a r i o s 
objeto3 y un e s q u e l e t o m a s p e q u e ñ o , s in q u e cons to so h a y a n h e c h o e s -
c a v a c i o n e s p o s t e r i o r e s en a q u e l s i t i o . 

Que el Cerro del Villar, en la deiiasa contigua, conservaba reatos co-
mo de una especie da torre, de sóiida construcción q -o servia de descanso 
á los pastores para guarecerse da las lluvias y del rigor de las esta-
ciones, cuya obra fué destruida haca pocos años para aprovechar los 
materiales. 

Y por último que hácia ol E. del Carro habia unos baños (thermas) quo 
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también hizo demoler, encontrando la cañería formada por un gran tubo 
de plomo, como de dos metros y la continuación por ladrillos; siendo fre-
cuente hallar monedas, la mayor parte de plata en todo el te; reno. 

El citado capataz ofreció A la Comision tres medallas de cobre, una 
mal conservada, que parece el medallón de Gades núra. III de la tabla 
XXVI según la descripción del P. Fiorez, y dos medianos bronces del im-
perio, pertenecientes á Domicianoyá Trajano, reversos comunes. 

El reconocimiento de este sitio se creyó terminado por entonces; em-
prendiendo la Comision su viaje al pueblo de la i antejuela, avistándose 
con el Juez municipal y el secretario de su Ayuntamiento D. José Berra-
quero, uno de los empleados de su ramo mas probos y entendidos de la 
provincia. Sus informes fueron casi los mismos que ya se tenían, agre• 
gando únicamente que en el hallazgo de las monedas antiguas habian in • 
tervenilo tres vecinos del pueblo, acaso los mas pobres de fortuna. Reu-
nidos dichos señores á la Comision, pasó esta á las casas del Alcalde, en 
cuya puerta, por no haber edificio consistorial, se habia fijado el Cima-
sio hallado en el Cerro de la Camorra, que es de piedra oscura, habién-
dolo suplemantado en la p r te inferior con mampostaría, para formar un 
cómodo asiento. 

Buscados los vecinos que tenían conocimiento del hallazgo, ninguno 
de los tres estaba en su domicilio, n i aunen la poblacion manifestando 
sus familias que ya habian vendido la.s monedas y las piedras grabadas al 
Sr. D. Domingo de Silos Estrada y á otras personas en distintos pueblos 
de la Provincia. Solo la mugar del que indudablemente ha» ia sido el ver-
dadero descubridor de las ruinas, conservaba algunas medallas. En las 
tres casas habin gran porcion de materiales, algunos aprovechados p i -
ra formar solerías y las paredes de una cuadra. Entre ellos, y en dos 
casas, estaban los trozos de la anhelada inscripción, principal objeto 
del viaje. 

Desgraciadamente la inscripción no ha ecsistido y lo mismo el señor 
cura de la Lantejuela, que todos los que pretendieron encontrar letras 
en unas grandes piezas de arcilla cocida y de estraordinaria dureza, so 
han equivocado. Se t r a t a do trozos de cornisa que en una de sus caras 
tienen labores simétricas, pera toscas, las que indudablemente se pusie 
ron para adherirlas con mas solidez al morte:o como manifiestan los de-
talles. 

Y es fundado este inicio, mediante á que otros la Irillos que se re-
cojieron en el Cerro, tenian timbien rayas muy pronunciadas, en forma 
do estrias hechas con los dedos de los que los construyeron, para pro-
curar mayor adhesión al mortero. Las es p lie aciones de la citada muger 
convencieron á la Comision de que, si no todas,una gran parte de las me-
dallas encontradas, estaban eu vasijas del barro acaso algunas délas án-
foras que quedaron tr i turadas en el Cerro de la Camorra como una co-
sa valadí y que no cegó la vista codiciosa de los descubridores, como el 
brillo de los denarios Romanos. ¡Quien sabe si también desaparecerían 
al rudo golpe de la piqueta algunos objetos muy apreciablas y dignos de 
estudio! 

Lo que no ofrece duda es que en las medallas, abundaban las de Au-
gusto y Tiberio, ya descritas, y también algunas de este último con el 
reverso de cuádriga; conservándose todavia en el pueblo, en poder de una 
persona que no pudo encontrarse, una de Augusto, con un Lagarto según 
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decían las mugeres y que debe ser la de AEGIPTO CAPTA, en que se co-
nocen algunas variedades. 

Aun cuando el capataz del Cortijo de Consuegra aseguró que el se-
ñor D. Manuel Cepeda tenia dada órden para que no se hicieran nue-
vas escavaciones, la Comision recomendó á las Autoridades de la Lante-
juoh que si por cualquier incidente se alzaba esta prohibición y conti-
nuaban los descubrimientos, cuidasen de recojer las inscripciones que 
se encontraran, poniéndolas en seguridad y dando aviso al Sr. G -berna-
dor de la Provincia, si bien gratificando espléndidamente á los t r aba ja -
dores que las presentasen, a costa de la Comision, con el objeto de que no 
quedara en olvido, pasando á manos particulares, acaso imperitas, un 
di scubrimiento que debe ser de mucha importancia, como lo fué indu-
dab'omente la antigua poblacion enclavada en el Cerro de la Camorra. 

Hecha, siquiera sea ligeramente, la descripción topográfica del t e r -
reno, (y A reserva de entrar en mas profundas consideraciones sobre el 
pueblo cuyos restos acaban de descubrirs J; lo que efectuará la Comision 
en otro informe luego que pueda hacer un detenido estudio del asunto) 
conviene ocuparte del proyectopara las esploraciones que hayan de prac-
ticar-e en lo sucesivo y quo son tanto mas interesantes y necesarias, 
cuanto que personas muy entendidas sospechan que se ha encontrado la 
célebre Munda Ponpeiana. 

Sin que pretenda la comision emitir hoy opiniones que acaso necesi-
taría rectificar mañana, y con la formal protesta de ocuparse otra vez 
de este asunto; puede asegurar que por la figura del terreno, representa-
da en el adjunto plano, y por sus accidentes particulares, ese ámbito fué 
el asiento de un gran pueblo que ecsistió en la época romana. Sus vesti-
gios no pueden pasar desapercibidos á la vista de viajero menos inteli-
gente. y los fragmentos tri turados de materiales de construccionen bar-
ro cocido y de piezas de uso doméstico, acumulados allí, indican que esa 
poblacion fué rica y poderosa. 

La suave pendiente que media entre la cúspide de la eminencia y la 
planicie que le sirve de ascenso, asi como la estensa vega que la circuye, 
permiten estab'ecer trabajos en cualquiera e«cala que se estimen nece-
sarios, á cielo abierto y sin temor de que los temporales ni el t rasporte 
de tierra entorpezcan las operaciones. 

Una espesa capa fabrica la por los siglos, cubre misteriosamente an-
tigüedades de gran mérito no esploradas por el hombre; pero tse inmen-
so volúmen puede trasportarse fácilmente y con notable economía, ess 
tableciendo vaciadores cuidadosamente dispuestos, y que en nada perju-
dicarán ft l->s terrenos de inferior nivel que lo reciban; por lo que sus 
dueños, viendo que no se menoscaban su3 intereses, contribuirán á que 
se realice una esploracion verdaderamente notable y de la mayor im-
portan ia. 

, Como la existencia de grandes y numerosas edificaciones en aquel 
Jitio, á lo menos durante la época á que se refieren las medallas recien-
temente encontradas es indudable, su demolición, ya se verificara por 
abandono <;e los pobladores, ó por el duro y estremo sistema de la con-
quista que hasta se llevó en los siglos antiguos al incendio y á la devas 
'ación; no es posible, prudencialmente pensando, que los arrasamientos 
merantan radicales que hayan borrado hasta el último detalle material 
( l e las construcciones, borrando á. ia vez la planta de la poblacion en ge-
neral y la part icular correspondiente á las casas y edificios públicos en 
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detallo. Esto so comprueba con la conservación y hallazgo de los objetos 
examinados y las demoliciones verificadas en los últimos años, de que la 
comision se ha ocupado anteriormente. 

En el convencimiento espuesto, los t rabajos de investigación habrán 
de disponerse de la manera siguiente Suponiendo que los ejes pr incipa-
les de la planta del pueblo siguieran la dirección de N. á S. ó de E. á O 
una línea t ra versai <ie N. E. á S. O., ó sea á los 45 grados del cuadrante 
que á voluntad so elijiera, forzosamente había de a t r av e sa r de un modo 
oblicuo cuantoá su paso se hal lara . Dispuesta una caja á cielo abierto, 
en d reccion conforme á la teoría espuesta habrá de continuar de un 
extremo á otro, sin cambio de dirección, hasta descubrir cuanto se en-
cuentro á su paso. La espresada caja, partiendo desdo el nivel inferior y 
punto que se elijiera, pero siempre en sentido ascendente con suave inc i -
nacion, facilitaría la salida de las aguas y el descanso de los carrillos de 
mano ó boquetes aplicados al t rasporte de la t iorra hasta el sitio donde 
hubiera de depositarse. La latitud de esta caja é inclinación del talud 
que á los cortes se diera, puede fijarse en el acto de la escavacion, cono-
cida ia consistencia del terreno y, entonces se dispondrá conforme al ca-
rác te r que presente, y mediante la a l tura que resulte entre la planta de 
la caja y la superficie. 

Hecho este t rabajo que deba llamarse base fundamental de laesplora-
cion, y sean cuales fueren los descubrimientos que á su paso se ob 
tengan, no debe abandonarse hasta llegar al punto de arr ibada. Por él 
han de conocérselas calles, plazas y en detalle la distribución de los pre-
dios que corte y caso de que pudieran reunirso bastantes recursos pa ra 
seguir las investigaciones laterales que marquen los muro?, seria á la 
vez de gran recomendación para el objeto que los amantes de la Arqueo-
logía se proponen. 

La Comision, por tanto, estima el espuesto sistema de esploracion, el 
mas eficaz y económico; hecho el primer t raba jo forzosamente se han de 
obtener resultados positivos en la proporcion y número de las fundacio-
nes que indudablemente existen, siquiera sea á la al tura de algunas hi-
ladas de labor sobre las plantas de t i e r ra , esto es como fábrica. Para 
la práctica de estos trabajos y como objetos auxiliares, á mas do los 
brazos que en ellos se invi rtan y mater ia l trabajo, se exige así mismo 
el establecimiento de barracones donde se alberguen los operarios, se cus-
todien las herramientas y sitio seguro en que depositar los objetos im-
portantes que resulten, como son estátuas, columnas y menaje incorrupto 
que aun pueda conservarse intacto, por virtud de la mater ia de que se 
componga. 

La Comision, que no se forja ilusiones exajeradas, se abstiene hoy de 
manifestar todo su pensamiento respecto á la importancia de las ruinas 
de que se ocupa, limitando por tanto su esperanza, á descubrir como 
anteriormente deja dicho, siquiera sea la planta baja dé lo que allí se 
hubiera edificado. 

Sin embargo, discurriendo con el criterio de lo posible y mediante la 
elevación que presenta el Cerro de la Camorra, i sería estraño que en 
vez do herir el pico la planta baja de aquellas construcciones, tocase el 
esplorador con un segundo ó tercer cuerpo? Eso sería una notable sor 
presa, no esperada según la conjetura espuesta; pero factible, por las 
razones que siguen. 

Sabido es, por los que conocen la historia de la Arquitectura, que 
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las construcciones romanas merecieron el privilegio do fandarse con la 
mayor solidez y muy poco combustible, como se estudia en los monu-
mento de Roma y aun sin salir nuestra pà t r i a , en el municipio Ital icen-
se. Observando, pues, la techumbre hallada en la Camorra, se conven-
ce el investigador de que no pudo emplearse en o t ras cubiertas que 
las incombustibles por su escesivo peso, grande estension y grueso, y 
preparación especial en su paramento inferior, p a r a ser enchufada en 
morteros preparados al efecto. Otro raciocinio se permit i rá la Comision, 
fundado en un dato que obra en su mano. ¿Las proporciones de la vitola 
qua presenta el ladrillo de construcción y otros materiales, se pudo dar 
para lijeros y débiles muroá que no hubieran de resist ir , hablando 
en lenguage vulgar , al empuje de las bóvedas, cualquiera que fuese 
la forma que tuviesen las cubiertas ó pisos intermedios? Es evidente 
que no. 

Luego no seria infundado esperar , conforme á los datos espuestos, que 
si el ar rasamiento, ya se verificara por demoiicion ó por ot ra causa, no 
fué tan radical como se ha supuesto antes; siguiendo el curso de la inves -
tigación, en vez de herir el pico la planta baja, con lo cual la comision 
quedaría satisfecha, se detuviese en algún cuerpo superior al que se de-
sea conocer. Las consideraciones quo se desprenderían de este hallazgo, 
si hubiera la fortuna do obtenerlo, las deja la Comision al buen cri ter io de 
los Arqueólogos y de la i lus t rada Diputación de la provincia que favore-
ciendo á la Sociedad en sus esploraciones, ha contribuido á que se fije la 
vista en un descubrimiento que, atendidas las calamitosas circunstancias 
que a t ravesamos , hubiera pasado desapercibido, relegando á las genera-
ciones f u t u r a s la solucion del problema histórico que envuelve mis ter io-
samente el Cerro de la Camorra; problema que ha hecho discurr i r mu-
cho á la Comision y que no se a t reve á resolver hoy sin un exámen de te-
nido, como cumple á vues t ra i lustración y á loque exije el estudio filosó-
fico de la Historia. 

La Comision, por último, pide á la Sociedad que el presente informe, 
modificado de la manera que en su superior criterio juzgue conveniente 
hacerlo, se traslade al Sr. D. Manuel Cepeda y Alcalde, propietar io del 
terreno denominado el Cerro de la Camorra, escitándolo á contribuir a i 
patriótico y levantado pensamiento de la esploracion propuesta , de la 
manera quo puede hacerlo, que es concediendo su permiso para las esea-
vaciones, lo que si bien causa un pequeño sacrificio á sus intereses, le 
conquistará el aprecio y estimación de cuantos sienten la t i r su pecho 
por las glorias de la pà t r i a . Sevilla 18 de Noviembre de 1870.—Francis-
co Collantes.—Francisco de P. Alvarez.—Antonio M. Ariza. 

El Sr. Rector de la Universidad l i te rar ia de Sevilla recordó á la Di-
putación que ésta habia votado en ol año de 1862 la suma de 20,000 rs . 
para el monumento que se proyectaba erigir a la gra ta memoria de los 
insignes literatos D. Félix JoséRemoso y D. Alberto Lista y como quie-
ra quo la escasez de fondos y la fa l ta de pa r t ida á que asignarlos impe-
dían cumplir inmediatamente dicho acuerdo se determinó incluir la ex-
presada suma en ol presupuesto adicional de este año económico para 
poder facili tarla dentro del mismo. 

BELLAS ARTES. 

Vistos los informes emitidos por respetables profesores de música 
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que constituyeron tribunal de exámen pa ra apreciar las facultades y 
disposiciones pa ra el canto que mostrase D. Eduardo Camero y Carroso, 
por- quien se solicitaba el patronazgo de la Diputación con objeto de se-
guir dicha carrcra art ís t ica en Italia, y atendido que el dictámen de los 
maestros era en alto grado favorable, se otorgó la protección pedida si-
guiendo la-< tradiciones de la Diputación que había manifestado el into • 
rés que le inspiraba el adelanto de ias Bailas Artes pensionando á otros 
dos jóvenes para estudiar en el conservatorio de Paris. 

Fue acogido con aplauso el proyecto de la biputacion de Barcelona pa • 
r a la celebración periódica de exposiciones de Bellas Artes y á fin de que 
Sevilla ocupase un lugar digno ea eilas y repor tara los beneficios que na-
tura lmente habian de producir estos concursos alentado el génio y of re -
ciendo el noble estimulo da jus tas recompensas, se resolvió invi tar á la 
Academia de esta capital pa ra que remitiese á Barcelona las obras que 
creyese dignas de figurar en ias exposiciones y que se publicara el p r o -
g r a m a de éstas en el Baletin Oficial de la provincia. 

La Diputación votó la sama necesaria para la publioacion de las com-
posiciones mas notables del pianista D. Rafael Cebreros pensionado por 
el cuerpo provincial en el Consai vatorio de Paris, y sabedora de que el 
alumno pensionado también en el Conservatorio imperial i). Fernando 
Palatin habia obtenido el primer premio en el gran concurso de violinis-
t a s allí celebrado, votó asi mismo la suma necesaria para quo, volvien-
do á España pudiera presentarse á la escuela de müsica de Maurid. 

Con noticia de no hallarse debidamente custodiadas a gunas preciosi-
dades ar t í s t icas que atesora el ex-convento de San Isidoro del Campo en 
Santiponce desde que se suprimió el correccional de mugeres qua en él 
habia, acordo oficiar al Sr. Gobernador manifestándole la necesidad de 
adoptar algunas medidas con objeto de ponerlas á cubierto de toda sus-
tracion ó deterioro haciendo extensivas dichas medidas si fuara posible 
á las obras de a r t e existentes en la iglesia de dicho convento: en cuanto 
á las primeras, »e indicaba que S. S. podría nombrar un comisionado que, 
de acuerdo con la administración económica de la provincia y con la co-
mision de monumentos históricos y artísticos ó la Sociedad Arqueológica, 
tomase las precauciones que el estado del edificio requería á fin de pre-
servar las preciosidades citadas de la destrucción, contando con que el 
cuerpo provincial estaba dispuesto á facili tar los fondos que al efecto se 
requiriesen. 

Respecto de I03 objetos existentes en la iglesia y sus dependencias, 
correspondiendo según parece á la casa de Madina-Sidonia el derecho de 
patronato de dicho templo y siendo ésta la única parroquia del pueblo, se 
signific >ba la conveniencia de que la autoridad civil oficiara al Sr. Gober-
nador eclesiástico del Arzobispado y al representante de dicha casa para 
que por un delegado del primero y con asistencia do un representante de 
la segunda así como también de un miembro de la Academia de Bellas Ar-
tes y del Alcalde del pueblo se formara un inventario detallado de todas 
las obras de a r te que hubiese en el templo y sus dependencias; cuyo in-
ventario podría archivarse en la casa Ducal y un duplicado en el archivo 
del Arzobispado, sacándose tres copias para la Acaaemia, el archivo par -
roquial y el del Ayuntamiento. 

BENEFICENCIA. 
El estado de los establecimientos provinciales de beneficencia conti-
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nuó siendo tan precario como en el último ejercicio administrativo por la 
irregularidad ó falta de sus naturales ingreso: antes de cerrar las puer-
tas de estos piadosos institutos, la diputación tuvo que apurar todo gé-
nero de recursos y sacrificios facilitando á las Juntas respectivas los me-
dios de salvar tan penosa crisis. Una de esas medidas fué au tor izar la 
negociación de los cupones é intereses de láminas vencidos y no abonados 
por el Tesoro; mas no siendo esto bastante y agotadas casi las fuentes 
del crédito fué preciso autorizar también á la Administración de la hos-
pitalidad provincial para que tomara varias sumas á préstamo pigno-
rando la cantidad necesaria de los títulos de la deuda qua posós, sin per-
juicio de dar cuenta de los términos y clausulas con que concertase la 
operación antes de verificar esta. « 

En iguales términos fué autorizada la administración de la casa de ex-
pósitos pa ra tomar un préstamo dando en garantía billetes del Banco de 
Sevilla que posée aquel instituto piadoso, y habiéndose manifestado des-
pues por 1a Junta administrativa del mismo el estado precario de las hi-
juelas por falta de fondos, así como la conveniencia de enagenar dichos 
billetes, se le autorizó para ello siempre que no hubiesen d ; sufrir mas 
quebranto que el de 7 ú 8 por 100 ó esperar en otro caso hasta ver si ve-
rificada la junta de accionistas de aquel establecimiento de crédito, po-
dían cambiarse los billetes con menos ó con ninguna poidida. 

No tardó el Hospicio en sentir los mismos apuros que la hospitalidad 
y la casa de expósitos, y en vista de qua el Gobierno,a pesar da las vivas 
y constantes reclamaciones que so le dirigían no facilitaba las cantidades 
que tenia recaudadas por recargos provinciales, se pidió al Gobernador 
dispusiese ia devolución de una «urna quo, procedente de patronatos y en 
la cual >enia par te el hospicio, existia depositada en billetes del Banco 
da Sevilla en a tesorería de Hacienda pública á fin de pignorarlos para 
facilitar recursos á dicho establecimiento. 

Frecuentemente venían remitiendo los jueces de primera instancia de 
la provincia reos condenados en procesos seguidos por los mismos, ó pre-
suntos reis que, padeciendo eaagenacioa mental, debían ser observados 
en el departamento do dementes del hospital de las Cinco Llagas; mas 
era el «aso que este edificio dista mucho de tener las condiciones da una 
casa de reclusión ni de curación de alienados, y en tal concepto el Cuer-
po provincial creyó debia manifestarlo así á los jueces pa ra eludir las 
ftsponsabilidades que de otio modo hubiese contiaido aceptando con sus 
inconvenientes üna custodia para la que no tenia medios. Estos hechos 
s n embargo, acusaban la existencia de una necesidad apremiante que no 
l evaba visos de sar satisfecha con la brevedai conveniente, pues nada 
anunciaba la próxima construcción de los manicomios regionales á que 
se ieflero la ley de beneficencia; y para estudiar si era posible atender 
provisionalmente al menos con medios propios á lo que exigían los senti-
mientos humanitarios y los progresos científicos, sa encargó á una comi-
sión inspeccionase el manicomio empezado á construir detrás del hospi-
tal proponiéndola manera de utilizar las secciones concluidas mientras 
el Gobierno procedía á erigir el establecimiento de ese género con que 
deben ser dotadas las provincias andaluzas y extremeñas. 

Evacuado el dictámen, feé informado el cuerpo provincial de que la 
sección indicada no podia servir para la reclusión de dementes furiosos; 
Pero sí para los pacíficos y convalecientes siempre se circuyera de una 
tapia de 12 piés de a l tura y uno y medio de espesor que impidiese la co-
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municacion de los alienados con el exterior por las ventanas del edificio. 
El espacio intermedio entre este y la cerca podia dedicarse á plantacio-
nes que ofrecieran ocupacion y recreo á los reclusos y conforme la Dipu-
tación con este dictámen ordenó al arquitecto provincial hiciese el presu-
puesto de dichas obras incluyendo el de una galería con cubierta de ciuk 
sostenida con pilares de hierro que pusiese en comunicación al manico • 
mió con el hospital. Estas obras quedaron hechas en el año de 1870. 

A fin de satisfacer razonables y equitativas consideraciones, so dis-
puso proveer una plaza de practicante que habia vacado en la sección de 
cirujía del hospital central, por examen que se verificó ante un tribunal 
compuesto leí director de la hospitalidad, el profesor decano y el c i ru ja -
no primero, anunciándose con anticipación en el Boletín Oficial de la pro-
vincia y periódicos de la capital. 

Con noticia da que en el manicomio de Sn Baudilio de Llobregat se ad-
mitía á los demenles pobres abonándose cinco reales por cada estancia, se 
determinó que la comisioi respectiva, oyendo á la Junta administrativa 
de los hospitales propusiera lo conveniente para la traslación á aquel 
establecimiento de los alienados que hubiese en el central procedente.- do 
otras provincias, costeándose por sus respectivas diputaciones los gastos 
de conducción y las estancias que devengaran en su nueva residencia. 

Como ciertas innovaciones aun siendo útiles encuentran á menudo ré-
moras que solo so vencen con el tiempo no era de ext rañar que el im-
portante ramo de beneficencia dejara bastante que desear en algunos 
pueblos; y con el fin de organizarlo debidamente se puso mano en su dia 
á esta empresa mas difícil d e ' o que á primera vista pudiera creerse 
pues en unas partes había que luchar con intereses creados y en otras 
con la falta de ciertos elementos: ios trabajos no fueron estériles pero 
quedaban por resolver en algunas localidades cuestiones do interés que 
la provincia deseaba zanjar, y una de ellas tuvo solucion equitativa con 
motivo del espediente promovido por el ayuntamiento de Fuentes de An-
dalucía sobre el estado del nospital de la Caridad que existe en aquella 
villa. De las actuaciones resultaba ignorarse la fundación de dicho insti-
tuto piadoso; qu^¡ la hermandad á cuyo cargo se hallaba, carecía de t í -
tulo para administrarlo sin tener siquiera conocimiento de si poseía bie 
nes constando solo pertenecerle una lámina de la deuda intransferible del 
3 p . g por la que no cobraba intereses; comprobad ) asi mismo que el hos-
pital se sostenía tan solo con una limosna que daban los albaceas testa-
mentarios de D.a Dolores Escalera y Pena y que el establecimiento se 
encontraba en mal estado, la Diputaciou estimó que el hospital de la Ca-
ridad se hallaba comprendido en el caso á que se refiere el ar t . 2.° del re-
glamento de 6 de Julio de 1853 según el cual, para considerarse como 
particular un establecimiento do beneficencia e.s indispensable que cum-
pla el objeto de su fundación ó el que haya tenido de tiempo inmemorial; 
que pueda mantenerse exclusivamente con sus Ion los y que su adminis-
tración se halle confiada á corporaciones autorizadas ai efecto ó á pa-
tronos designados por el fun ador, circunstancias que no concurrían en el 
de que se t r a t a : ¡-iendo de notarque desde el año d<; 1866 se hallaba termi-
nado el espediente para su clasificación siendo declarado municipal, se 
acordó confirmarle en este carácter y resolver en su consecuencia qne el 
ayuntamiento de Fuentes de Andalucía se incautase del local, enseres, 
archivo, bienes y rentas que le correspondieran con encargo especial de 
instruir diligencias en averiguación de los que permanecieran ocultos y 
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de organizar el servicio para la buena dirección y administración del be-
néfico instituto que se le confiaba. 

SALUD PÚBLICA.. 

Tan luego como se tuvo noticia de haberse d clarado en Burdeos la 
viruela epidémica, se dirigió un oficio al Sr. Gobernador manifestándole 
que la Diputación esperaba de su celo adoptase las medidas oportunas á 
fin de evitar se importase á la provincia, bailándose dispuesto el cuerpo 
provincial á auxiliarle para tal objeto con cuantos medios estuviesen á 
su aleance. 

Mas decisivas fueron gus resoluciones al llegar la funesta nueva de 
que la flobre amaril la hacia hacia extragos en varios puertos españoles 
del Mediterráneo, pues no solo abrió el capitulo de calamidades públicas 
para subvenir á los sacrificios impuestos por las precauciones adoptadas 
con objeto de garant i r la salud pública en esta provincia, sino que al sig-
nificar al Sr. Gobernador esta resolución y la confianza de que haria en 
este sentido cuanto exigian la ciencia y la experiencia adquirida en ca-
sos no menos deplorables, le significó que en su concepto era indispen-
sable, primero: situar inmediatamente en Bonanza la sección sanitaria 
establecida en la Horcada para impedir entrasen en el rio los buques de 
mala ó sospechosa procedencia; segundo; hacer salir del rio á los que se 
encontrasen en este caso vigilándolos hasta que lo verificasen p a r a evi-
t a r que sus tr ipulantes saltasen á t ier ra y se comunicaran con la pobla-
ción; tercer ; que debiendo ser extensiva á los pueblos de la provincia 
las medidas sanitarias que se ad< ptasen, no se permitiera llevar á ellos 
ningún efecto procedente de puntos infestados y que del mismo modo que 
los que se dirigieran á esta capital so depositaran en los lazaretos. Por 
último; se acordó decir al Sr. Gobernador, que si bien la Diputación es-
taba pronta á satisfacer los gastos que con tal motivo se ocasionaran, 
como carecía de fondos pa ra hacer frente á este y á los demás servicios 
provinciales por no entregarle el Gobierno cantidad alguna á cuenta de 
dos millones de reales próximamente que adeudaba por recargos á las 
contribuciones en años anteriores á pesar de las repetidas reclamacio-
nes hechas al soñor ministro de Hacienda, esperaba que el Sr. Goberna-
dor las apoyase gestionando con el gobierno para que faci l i tara las m a -
yores cantidades posibles, atendida la urgencia y la gravedad del servi -
cio que las reclamaba. 

AGRICULTURA. 

Suprimida la Granja Modelo y generalizada la convicción de ser ne-
cesario el auxilio de la ciencia para separar la industria que constituyo 
'a base de la riqueza nacional de la funesta senda que hasta hace poco 
ha seguido y susti tuir la rutina pernisiosa por el cultivo racional, se 
Qxpuso al Gobierno la conveniencia de crear en el Instituto Provincial de 
segunda enseñanza una cátedra de agr icul tura retribuida con fondos del 
Estado, eonflandolaal ingeniero agrónomo D. Eduardo Abela,Secretario de 
la Junta de Agricultura, Industria y Comercio. 

Como los años anteriores, contribuyó la provincia con un premio de 
400 escudos á las c a r r e r a s de caballos verificadas en el año de 1870 como 
naedio que contribuye eficazmente al fomento de la cria caballar. 



— 264 — 
Habiéndose presentado la langosta en e' término de la villa de Gua-

dalcanal se autorizó á aquel Ayuntamiento para hacer uso de la pres-
tación personal con objeto de extinguir la plaga encargándole adoptase 
las medidas necesarias sin dilación algnna para impedir se desarrollase 
y propagase á otros pueblos. 

Anunciado el próximo desestancamiento del tabaco, y teniendo en 
cuenta las excelentes condiciones que el clima y el suelo de estazonaoíre • 
cen para la aclimatación de aquella planta, así como la conveniencia, 
mas aun, la necesidad de fomentar el ramo mas importante de produc-
ción y riqueza de las provincias andaluzas, se acordó solicitar permiso 
del Gobierno para hacer un ensayo del cultivo del tabaco en el término 
de esta ciu lad, destinando á este efecto tres ó cuatro aranzadas de te r -
reno, á íln de facilitar por este medio la introducción de la nueva indus« 
tr ia caso da que llegara á decretarse la susodicha reforma administra-
t iva ya que por desgracia la agricultura se desenvuelve todavía entre 
nosotros dentro de un estrecho círculo En la solicitud se expresaba que la 
siembra deberla hacerse con intervención de la administración económi-
ca á la cual sa le entregaria la cosecha que se recolectase si al verificar-
la no se hubiese decretado el desestanco. 

EXPOSICION PERMANENTE. 

La Junta de Agricultura, Industria y Comercio de Sevilla concibio el 
oportuno pensamiento da establecer en esta capital una exposición per-
manente de productos naturales que á la vez que fuese un medio pa ra 
darlos á conocer facilitando las transacciones, y estimulando á los pro-
ductores con una competencia digna á majorar aquellos, constituyera un 
centro de contratación mercantil. 

Laindisp rtable conveniencia del proyecto recomendado bajo diversas 
formas por la prensa periódica, el habersa escogido con buen tino para 
ponerlo en práctica el magnífico edificio de la casa Lonja que de esta mo-
do se reintegraría en el destino qua sale asignara al construirlo para 
honra del ar te arquitectónico, la seguridad da qua por este medio se con-
tribuiría á levantar á la debida al tura la importancia de Sevilla como 
plaza comercial, amen de otras razones no menos atendibles decidieron 
á la Diputación á patrocinar decididamente la plausible idea costeando 
con sus fondos la construcción de estantes y subviniendo á los gastos ne-
cesarios para realizar una empresa de cuya extension y utilidad daremos 
cabal idea reproduciendo la comunicación que autorizada por el señor 
Vice-presidente de la Junta y por el Secretario se pasó á los directores de 
la prensa perióiica a fin de que prestaran su concurso al proyecto. Dice 
así el mencionado documento: 

JUNTA DE AGRICULTURA INDUSTRIA Y COMBRCIO DE LA PROVINCIA 
DE SEVILLA. 

Acordada por esta Junta la instalación de una Exposición permanen-
te de productos naturales en el local de la Casa-Lonja, y patrocinado es • 
te pensamiento por la Excma. Diputación provincial, que tiene ya conce-
didos los recursos necesarios á tal objeto, tengo el gusto do anunciar á 
V. la próxima realización de dicho proyecto, que podrá inaugurarse en 
principios de la primavera próxima. 
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No entra en el énimo do esta Corporacion la aper tura de brillante 

concurso ni de fastuoso certámen; lo cual exigiría la inversión de fon-
dos mas oonsiderables. Modestas sus aspiraciones y limitándolas á lo 
que considera de mayor necesidad para los productores y comerciantes 
de esta provincia, su propósito se dirige á la formacion de un mostrua-
rio de productos lo mas completo que posible fuere, con ei fin de que los 
comerciantes puedan hallar en él mas fácilmente lo que convenga á sus 
negocios y los productores cuenten con este sencillo medio de exhibi-
ción, llamado á favorecer eficazmente la salida y mejor colocacion de 
sus producciones. De tal modo, es soguroque acercándose las clases di-
chas, y haciéndose mas frecuentes é íntimas sus mutuas relaciones ha de 
establecerse por la costumbre, lo que la conveniencia no ha logrado an-
tes; el establecimiento de un centro de contratación general, que tan im-
portante es para Sevilla cuando ningún mercado existe de esta índole. 

La importancia de este resultado es obvia por demás, y se evidencia 
desde luego en la existencia de este mismo edificio de Casa-Lonja, cuya 
construcción debe nuestra metrópoli á la exclusiva iniciativa del interés 
privado. Si posteriormente, circunstancias diversas han producido el ale-
jamiento de los comerciantes de su antiguo centro, y la aplicación del 
edificio á objetos distintos, fácil es concebir que esto no disminuye el va-
lor utilitario del pensamicuto primitivo. Lo que en esto se percibe aun 
es, los períodos de decadencia comercial que Sevilla ha atravesado, los 
cuales hasta se revelan en sus actuales condiciones; poro obvio es que 
cuando su riqueza productora aumenta y cuando la viabilidad facili-
ta la amplitud de su mercado deben surgir nuevos medios de pros-
peridad, entre los cuales son muy importantes los que contribuyen 
a aumentar las transacciones, ácuyo fin se dirigen eficazmente mu-
chos de los recursos adoptados por las naciones que marchan al 
frente del progreso y de la civilización. A este número pertenecen en 
grado principalísimo las exposiciones de productos, no solo promoviendo 
estímulo entre los productores, sino como interesante medio de anunciar 
el producto mismo y de poner en contacto al consumidor con el produc-
tor. Satisfaciendo tales condiciones, la Exposición permanente proyecta-
da es de esperar que corresponda á su fin esencialmente comercial favo-
reciendo la contratación y siendo acaso el mas fecundo paso que per-
mita en el porvenir introducir entre nosotros la útil institución de los 
Dokcs. 

Si del órden do consideraciones esclusivas á los resultados de la expo-
sición, se pasa á reflexionar sobre las consecuencias raas generales del 
centro de contratación que se aspira á constituir por su medio, son aun 
mas evidentes las ventajas que puede reportar este pensamiento, tanto á 
las clases comerciales, como á las que en todos conceptos representan al 
capital. De una parte, en dicho centro, habrán de tener cabida, como 
también la Junta se propone de los negociosde Bolsa, sea de efectos públi-
cos, de empresas ó particulares, con lo cual tanto ha de favorecerse la 
verdad y publicidad que interesa en esta clasede asuntos á los negocian-
tes de buena fé, en una plaza do la importancia mercantil de Sevilla. De 
°tra parte , al capital territorial, lo mismo que al radicante en fincas ur -
banas, podrá serle dado concurrir ventajosamente á los negocios del 
centro comercial, por el sencillo medio, que facilitará la Corporacion, de 
*Uar anuncios de ventas, y demás operaciones que se consideren conve-
nientes; sin que en esto, una vez establecida la costumbre, pueda presu« 

GUIA, 3 4 
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luirse ni penuria en los ofertantes, ni falta de demanda que fuera per ju-
dicial al justo valor de la finca anunciada. Y si á lo dicho se agrega la 
utilidad que á todos puede reportar la existencia de un centro donde todo 
valor pueda contratarse; donde todos los productos, de esta como de 
otras zonas, puedan observarse, y donde en fin, tales observaciones se 
consigan unidas al precio de cada calidad y cuantas noticias el productor 
quiera exhibir, se comprende la posibilidad de alcanzar á una estadística 
importante, grande estímulo para el desarrollo de nuestra producción y 
provechosa multiplicidad é incremento en los negocios comerciales. 

Tal es el bosquejo del pensamiento que esta Junta acaricia, y que con 
decidido empeño se propone intentar: mas adelante tendré el honor de co-
municar á V. todos los detalles reglamentarios del proyecto. Si V.„ señor 
director, lo juzga no como imperfectamente queda espresado, sino eu 
todas las consecuencias de su trascendental objeto, que es como ha sido 
concebido, esta Corporacion habrá de quedarle reconocida, porque se sir-
va prestarle apoyo en las columnas de su apreciable periódico, abiertas 
siempre para todo loque se dirige al desarrollo de los intereses do nues-
t ra provincia.» 

El Ylce-presidente, Pedro García de Leaniz.—El Secretario, Eduardo 
Abela y Sainz de Andino. 

SEGURIDAD PUBLICA. 

Por la Regencia del reino se expidió en Junio de 1870 una órden decía -
rando que las provincias de Cádiz, Córdoba y Huelva no se hallaban en 
el caso de contribuir á los gastos de la cárcel de Sevilla y en su conse-
cuencia, la Diputación acordó manifestar al Sr. Gobernador, que custo-
diándose solamente en dicho establecimiento los procesados por los cua • 
t ro Juzgados de primera instancia de la capital y ios detenidos en el de-
pósito municipal, no trayéndose á ella los presos en las cárceles de los 
demás partidos judiciales de la provincia cuando sus causas vienen en 
apelación ó en consulta á la Audiencia, nada debía satisfacer por t&l con-
cepto el presupuesto provincial por que de otro modo saldrían perjudica-
dos los pueblos de dichos partidos siendo sin duda esta 1a razón que ha 
tenido el Gobierno para eximir de tal obligación á las demás provincias 
del territorio judicial cuyos presos permanecen igualmente en las cárce-
les de sus respectivos juzgados. Que esto no obstante, tan luego como se 
plantease el proyecto de ley sobbe reforma del poder judicial presentado 
por el ministro de Gracia y Justicia en 8 de Junio último y autorizado 
por las Córtes tendría que arreglarse en otra forma el régimen económi-
co de las cárceles de las capitales donde residiesen las Audiencias; pues 
habiendo de conocer estas según él artículo 276 con intervención del ju -
rado de las causas por delitos graves y en juicio oral de aquellos á que 
estén señaladas penas superiores a la de presidio correccional y otras, 
tendrian que venir á ellas los reos procedentes de todos los pueblos del 
territorio. En este caso habria que dividir en tres partes los gastos de 
personal y material de las mismas cárceles; una por la prisión de Au-
diencia, otra por la de partido y otra por la de depósito municipal, pa-
gándose la primera por los tondos de las cuatro provincias del territorio 
con arreglo á su poblacion, la segunda por el Ayuntamiento de la capital 
y los de los pueblos pertenecientes á sus cuatro juzgados, y la tercera 
por el Ayuntamiento de la capital exclusivamente: en cuanto al sumí-
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nistro de los presos, cada provincia ó cada partido deberia abonar las es-
tancias que devengasen los que procedieren de sus pueblos y que entre 
tanto este arreglo no se verificare, la Diputación creía que los Ayunta-
mientos de Sevilla y pueblos de sus cuatro juzgados eran los obligados 
solamente á sufragar los gastos de la expresada cárcel. 

Mas adelante y en virtud de la ley ya citada, la Diputación de Córdo-
ba preguntó qué suma deberia consignaren sus presupuestos con destino 
á la reforma de la cárcel de Audiencia de Sevilla y hubo necesidad de 
manifestarle las causas que habían impedido hasta aquella fecha su de-
signación; mas al propio tiempo, en vista de las dificultades que se pre-
sentaban por parte del clero para ceder el convento de religiosas de San 
Clemente la Real donde se proyectaba instalar aquel establecimiento, se 
ordenó al arquitecto provincial que coq toda premura formase el ante-
proyecto para la construcción de una cárcel de Audiencia en el punto 
mas conveniente y con capacidad para el máximun de presos que por 
término medio se calcule hayan do custodiarse en ella. 
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SEGUNDA PARTE. 
PERSONAL. 

D I S T I N C I O N E S D E L E S T A D O . 

CATALOGO ALEABÉTICO. 
DE LOS GRANDES DE ESPAÑA Y TITULOS RESIDENTES E N S E V I L L A . 

DUQUE. 
Excelentísimo soñor 

Duque- de Montpensier, D Antonio 
Maña de Orieans y Borbon. 

MARQUESKS. 

Los señores: 
Marquesa de Aguiar, lima, señora 

doña Marta do Iloiag y Martínez 
de Velasco de Diez do Bulnes. 

Marques de Albento, D. Ricardo de 
Ro^s y Porres. 

» de Arco-Hermoso, don Eduardo 
Ruiz del Arco. 

» del Buen Suceso, D. Fernando de 
la Rocha, conde de los Andes. 

» de Campo Ameno, D. Rafael Ve-
lazquez Gasteiú y Angulo. 

» de Casa Ramos, D. Manuel Perez 
Junquitu y Gómez de Barreda 

» de Castillera del Campo, Excelen-
tísimo Sr. D. García de Porres y 
Castillo, Ponce de León, conde de 
las Atalayas. 

» de (terrezuela, D. Pedro de Vargas 
Machuca y Lora. 

Marquesa de Cubas, Excma. señora 
doña Blanca Fernandez de Córdo-
ba y Alvarez de Bohorques de 
Lasso de la Vega, condesa de Ca-
sa Galindo. 

Marqués de Esquivel, D. Francisco 
de Medina y Esquivel. 

» de Gandul, D. José Pacheco y 
Aragón. 

J> de Gaviria. D. José Gaviria y 

Gutierrex, conde de Buena-Espe • 
ranza. 

Marqués de la Granja, Excmo. se-
ñor D. Juan Antonio Luis O'Neil y 
Castilla, marqués de Caltojar y 
Valdeosera, conde de Benajiar . 

» de Grañina, D. Francisco Javier 
de Cárdenas, conde Gomara. 

Marquesa de Iscar, doña Dolores 
Cansino y Galarza Ramírez de Ki-
vera . 

» del Loreto, doña Nicolasa dol 
Campo y Arturo de Capotillo. 

Marqués de Marchelina, D. Ale-
jandro Romero Cepeda. 

» del Moscoso, Excmo. Sr. D. Joa-
quín Arias de Saavedra y Araoz. 

» de la Motilla, D. Miguel Angel 
Desmaissieres y Fernandez da San-
tillan, marqués de Valenciua, con-
de de Torralba. 

» del Nervion, Excmo. Sr. D. F r a n -
cisco Armero y Diaz, Grande de 
España. 

» de Palomares de Duero, Excelen • 
tísimo Sr. D. Antonio Vinent y de 
Gola. 

* de la Puebla de Ovando, D. P a u -
lino Fernandez de Córdoba y Vera 
de Aragon. 

» de Rivas de Jarama, D. Rafael 
Manso y Santa Cruz. 

» de la Reunión de Nueva España, 
D. Francisco Javier Guajardo y 
Venegas. 

» del Saltillo, Excmo. Sr. D. Anto -
DIO Rueda y Quintanilla, conde del 
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Romeral, vizconde de la Fuente 
de Doña Mari a 

Marqués de San Gil, Excmo. sef.or 
I). José Halcón y Mendoza. 

» de Tablantes, Excmo. Sr. D, José 
de Solís y Jácome. 

» de Torrenueva, D. José de la 
Lastra y Diaz de Lavandero. 

» de Tous, Excmo. Sr. D. Rafael 
Chaves y Manso, marqués de la 
Cueva del Rey, condo de Casa-
Chaves. 

Marquesa de Villafuerte, Doña Ma-
ría Juana Madariaga de Ponce de 
León. 

» de Villafranca del Pítamo, Doña 
Carlota de Céspedes Manuel, mar-
quesa de Carrion de los Céspedes. 

Marqués de Villapanés, Excmo. se-
ñor D. Juan Antonio de Est rada y 
Sepúlveda, marqués de Casa-Es-
t rada y Torreblanca del Aljarafe, 
Grande de España. 

» de Villarreal de Puraliena, Don 
Miguel Ir ibarren y Ortuño. 

» de Villavilviestre, D. Cayetano 
Trechuelo y Osman. 

CONDES. 

Los señores: 
Condesa del Alamo, Doña Josefa Ma-

ría de ios Dolores Boza y Parreño 
de Arjona. 

Conde de Bagaes, D. Bernardo Losa-
da y Pas tor . 

* de Casa Alegre, Don Miguel Des-
maissieres y Far iña . 

> de Casa Galindo, Excmo señor 
O Andrés Lasso de la Vega y 
Quintanilla, marqués de Cubas. 

* de Castillera de Guzman, Exce-

lentísimo Sr. D. Fernando Rodrí-
guez de Rivas. 

Conde de los Corbos, D Isidoro Juan 
Nepomuceno de Vargas. 

» de Guadalete, D. José Malia Váz-
quez y Alcalá. 

» de las Lomas, Excmo. Sr. D. Mi-
guel Porcel y Bernuy. 

» de Luqui, Excmo. Sr. D. Cristó -
bal de Guzman y Fernandez de 
Córdoba Benavides y Narvaez. 

Condesa de la Mejorada, Doña Inés 
Ortiz do Sandobal y Montalvo de 
Arias de Saavedra . 

Conde de Miraflores de los Angeles, 
D. Francisco Javier de Torres y 
Auñon. 

Condesa de Monteagudo, Doña Ma-
ria del Rosario Romero y Pas t r a -
n i . 

Conde de Montelirios, D. Alejandro 
Aguado y Ramos do Lara . 

» de Niebla, D. Alonso Alvarez de 
Toledo y Caro. 

Condesa de Peñaflor de la Arga-
masilla, Doña Maria de los Dolo • 
res Villasis de Halcón. 

Conde del Peñón de la Vega, Don 
José Ruiz Soldado y Gómez de Mo-
lina. 

Condesa de Torrecuellar, Doña Jo-
sefa Pe r r e t y Colomo. 

Conde de Villapineda, D. José Ca-
valeri y Maestre . 

BARONES. 
Los señores: 

Barón de Horts de Heymersheim, 
D. Manuel de Ureta y Torres . 

» de Tormoye, D. Rafael de Vargas 
I Machuca y Gironda. 

GENTILES HOMBRES DE CAMARA CON EJERCICIO. 
Los señores: 

Rxcrno. Sr. Marqués del Moscosso. 
Conde de Montelirios. 
D> Cayetano Rivera. 
tíxcmo. Sr. D. Fernando Halcón 

Mendoza, 
^ c m o . s r . D. Antonio Latour. 
u- Antonio Arias de Saavedra 

Cárdenas. 

D. Manuel Cabello y Gatica. 
» Autonio de Valdecañas y Ucles. 
» Felipe Solís y Campuzano. 
» Miguel Velarde y Menendez. 
Excmo. Sr. Conde de Castilleja de 

Guzman. 
D. Hipólito Obregon y Diaz. 
Excmo. Sr. Marqués de la Granja, 
Marqués de Marchelina. 
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D. Miguel de Carvajal y Mendieta.jD. José de Checa y Ossorno. 
Marqués de Gaviria. » José Maria Angulo y Gallego. 
Marqués de VUlarreal de Purullena. Excmo. Sr. Marqués de Villapanés. 
Excmo. Sr. D. José Freuller y Al- Excmo. Sr. D. Joâquin Auñon y Leon 

caiá Galiano. Orbaneja. 
Conde de Peñaüor de la Argamasi- D. Fernando de Gabriel Ruiz de 

lia. Apodaca. 
Conde de la Mejorada. » Fernando Armero y Peñaranda. 
Marqués de Castilleja del Campo, » Pedro Porre3 y Castiilo. 

MAYORDOMOS DE SEMANA, 
jD. Rafael Arias de Saavedra y Cár-
j denas. 

CABALLEROS DE LA INSIGNE ORDEN DEL TOISON DE ORO. 
Los Excmos. Sre3. Duque de Montpensier y D. Ferna. do Maria de Or-

leans y Borbon. 
ORDEN DE CARLOS III. 

Los señores: 
Excmo. Sr. Conde de las Lomas 

GRANDES CRUCES. 

Los Excmos. Sres. 
Duque de Montpensier. 
D. Fernando Maria de Orleans y 

Borbon. 

Sr. D. Ignacio Chacón. 
» Angel Jácome. 
» Luciano Bertrand. 

Comendadores ordinarios. 
Excmo. Sr. D. Gonzalo Segovia. 

» Antonio Maria de Orleans y Bor-'llmo. Sr. D. Felix M. Travado. 
bon. 

» Luis Felipe de Orleans y Borbon. 
» Luis de la Lastra y Cuesta, Arzo-

bispo de Sevilla. 
Conde de Luque. 
Marqués de San Gil. 
D. José Ramon Makenna. 
Marqués de las Torres de la Presa 
Marqués del Saltillo. 
D. Francisco Javier Caro y Cárde-

nas. 
Comendadores de número. 

Excmo. Sr. D. Francisco Javier Ca-
vestany. 

Excmo. Sr. Marqués de Moscoso. 
Excmo. Sr. D. Antonio de Latour. 
Excmo. Sr. D. Bernardo Cortés 

Miralles. 
Excmo. Sr. D. Fernando Alcon y 

Mendoza. 
Excmo. Sr. Conde de Castilleja de 

Guzman. 
limo. Sr. D. José Fernandez Espino. 
limo. Sr. D. Manuel de Bedmar. 
Sr. D. Miguel Carvajal y Mendieta. 
Sr. D. Cárlos Pareja y Alba. 

Sr. D. Ramón Maurv. 
:» Genaro Guillen y Calomarde. 
» Eusebio Taraocon. 
» Hipólito Obregon. 
» Fernando Guezala. 
» Antonio Valdecañas. 
» Gabriel Sánchez de Alarcon. 
» Luis Negron y Fernandez de Cór-

doba. 
» Manuel Podio y Valero. 
» José de Hoyos. 
» Enrique Godinez. 
» Rafael de Góngora. 
» José Veiazquez y Sánchez. 
» Antonio Guerrero y Macias. 
» Adolfo Rodríguez de Palacios. 
» Manuel Espejo. 
» Angel Zafra. 
» Cayetano Lcigonier. 
» Augusto Manuel do Quesada. 
» Edmundo Noel. 
» Adolfo Brantot, 
» Augusto Boué. 
» Francisco Chatelier. 
» Andrés García Gómez de la Serna. 
» León Games. 
» Enrique Chacón y Santerbas. 
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Sr. D. Ricardo Pickman y Pickman. 
» Antonio Ferrer y Matías. 

Caballeros. 
Excmo, Sr . D. Cáríos Pickman y Jo 

nes. 
Sr. D. Domingo Rolo. 
» Miguel Bethencourt Sortino. 

ORDEN AMERICANA DE 
GRANDE3 CRUCES. 

Los Excmos. señores: 
Duque de Montpensier. 
Marqués de Tous. 
» de San Gil. 
» del Moscoso. 
Conde de Castilleja de Guzman. 
> de las Lomas. 
Marqués de Palomares. 
D. Juan José Gonzalez Nandin. 
» Fernando Halcón y Mendoza. 
» Juan Domínguez Sangran. 
» Agustín Armero y Peñaranda. 
» Ignacio Vazquez. 
> Francisco Javier Cavestany. 
» Antonio Latour. 
» José Freuller Alcalá Galiano. 
» Mario dé la Escosura. 
» José Larrazába!. 
» José Ramon Makenna. 
» Gabriel do Torres Jurado. 
» Antonio Abad Alfau. 
» Bernardo Cortés y Miralies. 
» Gonzalo Segovia. 
» Joaquin Auñon y Leon Orbaneja 
* Antonio Serrano. 
» Benito Ulloa y Rey. 
» José Lopez de Ecala. 
» Rafael Laffilto y Laffitte. 
» Rafael A riza y Espejo. 
» José Gonzalez Perez. 
» Pedro Gonzalez y Gutierrez. 
» Cárlos Pikman y jones. 

Comendadores de número. 
Los señores: 

D. Antono Godinez y Cea. 
» Pedro Borrajo de la Bandera. 
» José Fernandez de Roda, 
» Lorenzo Taviel de Andrade. 
» Miguel Arenas. 

Sr. D. Miguel Arenas. 
» Bartolomé Camerano. 
» Laureano R. da las Conchas. 
» Luis Mackenna. 
» José Tomaseo de Novoa. 
» José Martinez Amaya. 
» Juan Jorge Auñon. 

ISABEL LA CATOLICA. 
D. Miguel Bethencourt Sortino. 
» Ramon Maury. 
» Antonio Guerrero y Macias. 
» Ignacio Chacon. 
'» Antonio Parias y Guerra. 
» Enrique Vidal. 
» Diego de Leon Sotólo. 

Comendadores. 
Los señores: 

D. Miguel de Carvajal y Mendieta. 
» Manuel Maria Munilla. 
» José Velazquez y Sanchez. 
» Fernando Guezala. 
» José Maria Cisneros de Lanuza. 
» Manuel Gonzalez Rojas. 
« Luis Boué. 
» Cristóbal Ruiz Canela. 
» Bartolomé Camerano. 
» Hipólico Obregon. 
» José Miura y Fernandez 
» Leon Gamez. 
» Augusto Manuel de Quesada. 
» José Calderón y Cubas. 
» José Odenas. 
» José Elias Fernandez. 
» Genaro Guillen v Calcmarde. 
» Rafael Lasso de la Vega y Amo. 
» José Antonio Wals . 
» Manuel Vega. 

Caballeros. 
D. Adolfo Rodriguez de Palacios. 
» Manuel Alvaiez-Benavides y Lo-

pez. 
• Kafael Molero de la Borbolla. 
» Manuel Melero y Pizarro. 
» José Martinez Amaya. 
» José Rodriguez y Gil. 
» José Vargas Machuca y Garcia de 

I Leaniz. 
I 
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ORDEN MILITAR DE SAN HERMENEGILDO, 

Caballeros. 
Excmo. Sr. D. Gabriel de Torres y 

Jurado. 
D. José Bores y Sabatier. 
» Rafael Gómez de la Torre y Val-

parda. 
» Benito Vera y Girón. 
» José Molero 
» Cárlos Gómez y Romera. 
> JoséTomaseode Novoa. 
» Hipólito Obregon y Diaz. 
» Gregorio Gonzalez de Salazar y 

Ortiz. 
» Juan de Dios de Córdoba y Govan-

tes. 
» Manuel de Castro y Ruiz del Arco. 
» Ramon de Ossa y Giralde. 
» Francisco Espinosa y Zuleta, 
» Luis Suaroz de Negron y Fernan-

dez de Córdoba. 
« Ramon Suarez de Negron y Fer -

nandez de Córdoba 
» Fernando de Gabriel y Ruiz de 

Apodaca. 
< Antonio de Valdecañasy Uclés. 
» Juan Maestre y Lobo. 
» Luis Ruiz y Digueri. 
» Luis Hermosa y Santiago. 
» Cárlos Diaz Moreno é Izquierdo. 
» Luis Sangran y Ramírez. 
» Victoriano Iglesia y Gutierrez. 
» Manuel Herrera y Ojeda. 
» Leon Gamiz. 

CABALLEROS GRANDES CRUCES DE LA ORDEN DEL MEAITO MILITAR. 

Grandes Cruces. 
Los Excmos. señores: 

Duque de Montpensier. 
D. Antonio de la Iglesia. 
» Bernardo Surga Cortés y Mi ra-

lles. 
» José Ramón Mackenna. 
» Antonio Jacome. 
Marqués de San Gil. 
D. Juan Muñoz. 
» Luis Bassols. 
» Manuel Laserna. 

Caballeros con cruz y placa. 
Los señores: 

D. Juan Domínguez Sangran. 
» Fernando Guezala. 
» Angel Jácome. 
» Francisco Ossori o. 
> Miguel Barón. 
» José Muñoz. 
» José Aizpurua. 
» Pedro Ugarte. 
» José García Manfredi. 
» José Maria Cisneros de Lanuza. 
» Angel Fernandez. 
» Narciso Sánchez Barriga, 
» José Jaquetot. 
» Enrique Vidal. 
» José Diaz Tinoco. 
» Antonio Pasaron y Lastra. 
» Pedro ABx y Banaehe. 

Los Excmos. señores: 
D. Antonio Jácome. 

ID. Manuel Laserna. 

Cruces de primera clase. 
Los señores: 

D. José Garcia Angulo. 
» Francisco Pagés del Corro. 
» Juan Cunningham. 
» Joaquín Goyeneta. 
» Rafael Alvarez Anitúa. 
» Antonio Marsella. 
» Miguel de Bethenoourt y Sortino 
» Félix José Carrogio. 

ORDEN CIVIL DE BENEFICENCIA. 
I). José Gonzalo del A güila. 
» Cayetano Aivarez Ossorio. 
» Luis Negron. 
» José Alvarez Sarga. 
» José Elias Fernandez. 
» José Muñoz del Valle. 
>> Manuel Espojo. 

Cruces de segunda clase. 
D. Antonio del Canto y Torralbo. 
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D. Antonio Maria Ariza. 
» Cárlos José Santiel. 
» Luis Justiniano y Arribas. 
» Isidoro Muro. 
» Manuel Melero. 

D.Gregorio Estéban del Rio. 
» Manuel E jpejo. 
» José Garcia de la Concha. 
» ManuelValenzuela. 
» Antonio Martinez. 

ORDEN DE DAMAS 

Las Excmas. sonoras: 
Duquesa de Montpensier. 
D.a Cristina de Orleans y Borbon. 
» Maria de las Mercedes Orleans 

Borbon. 
Marquesa viuda de Moscosso. 
» del Saltillo. 
» del Moscosso. 

NOBLES DE ESPAÑA. 

Condesa viuda del Aguila. 
D.a Matilde Trechuelo de Schelly. 
Marquesa de Cubas. 
» viuda del Nervion. 
D.a Joaquina Miranda de Vallejo. 
» M 'ria Eduvigis Vigil de Cas-

tillo. 
Marquesa de Tablantes. 

CABALLEROS DE LAS CUATRO ORDENES MILITARES EXISTENTES 
EN SEVILLA: 

CABALLEROS DE CALATRAVA. 
Los señores: 

limo. Sr. D. José Diez de Búlnes y 
Solera, marqués de Atfuiar. 

D. Fernando de Checa y Osorno. 
» Antonio Gómez do Barreda y Gó-

mez de Barreda. 
Excaao. Sr. D. Gabriel de Torres Ju-

rado. 
Excmo. Sr. D. Ildefonso Nuuez de 

Pra ¡o. 
CABALLEROS DE ALCÁNTARA. 
Los señores: 

D. Mariano Desmaissieres y Fernan-
dez de Santillan. 

» Fernando de Gabriel y Ruiz de 
Apodaca. 

limo. Sr. D. José Diez de Tejada y 
Urbina Daoiz. 

D. Juan de Pareja y Pareja. 
CABALLERO DE MONTESA. 

Excrao. Sr. D. Juan José Gonzalez 
Nandin. 

CABALLEROS DE LA INCLITA ORDEN MILITAR DE SAN JUAN DE JERU-
SALÍN, RESI0ENT£S EN SEVILLA 

DIGNIDAD. 

Excmo. Sr. Duque de Montpensier, 
Comendador mayor de Araron en 
la érden de Calatrava. 

DECANO. 

limo. Sr. D José Diez do Bulnes y 
Solé'a, marqués de Aguiar, Caba-
llero de Calatrava. 

CABALLEROS DE SANTIAGO. 

Los señores: 
D. Ramón Rull y Castaños. 
» José de Checa y Ossoruo. 
» Rafael Halcón y Villasis. 
Marques de la Motilla. 
» de la Puebla de Ovando. 
D. Eduardo Halcón y Villasis. 
» Juan Jorge Auñon y Lesaca. 
» José Velazquez Gastelú y Angu-

lo. 

Los señores: 
Excmo. Sr. D. José Freuller y Alca-

lá Galiano. 
Hmo. Sr. D. Félix Maria Travado. 
Nmo. Sr. D. José Diez de Tejada y 

Urbina Daoiz. 
GUIA. 

D. José Lamarque do Novoa. 
» Sebastian Garcia Pego y Canubio. 
Excrao. limo. Sr. D. Bernardo Cor-

tés y Miralies. 
Excmo. S. Conde de Castilleja de 

Guzman. 
35 
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Excmo. SP. D. Francisco Javier Ca-

vestany. 
Excmo. Sr. D. Juan Domínguez San-

gran. 
Excmo. Sr. D. Joaquin Aufion yLeon 

Orbaneja. 
D. Miguel de Carvajal y Mendieta 
» Fernando de Gabriel y Ruiz de 

Apodaca. 
» Antonio Godinez. 
» Enrique Godinez. 
» Francisco Parra y Ramos, Pro. 
» Juan Jorge Auñon y Lesaca. 
» Manuel Marron, Pro. 
» Manuel Bascones. 
» Lorenzo Taviel de Andrade. 
» Francisco de Paula Osorno. 

D. Francisco de Orejuela. 
» Rafael de Cózar. 
» José Brunet. 
» Rafael Laffite. 
» Rafael Morelo de la Borbolla. 
» Rafael Sancho. 
» José Fernandez Santa Cruz. 
Marqués de Torrenueva. 
D. Francisco Muruve. 
» José Comesaña. 
» Ignacio Martinez Azcoitia. 
» Pedro Mon.tes y Sor eia. 
» Cárlos Manuel Calonge. 
» Antonio Valdecarias y Uclés. 
» Francisco de Alvear y Ward. 
» Manuel Espejo. 
» Rafael Lasso de la Vega y Amo. 

MAESTRANZA DE CABALLERIA 

La Maestranza ele Caballería, cuyos individuos pertenecen á la noble-
za, es tar. antigua como la reconquista de la ciudad. En sus ordenanzas se 
lee que, res taurada Sevilla por el Santo Rey, la nobleza se reunió y se 
dedicó á fomentar los ejercicios ecuestres. Sus justas y torneos fueron 
muy celebrados, y á ellos concurrieron, tomando pa i t e activa, varios Be-
yes. Despues de algunas vicisitudes, se reorganizó el 163J, imprimiendo 
sus reg.as. En 1729, concedió Felipe V á sus individuos, entr« otros pri-
vilegios el uso de aniíorme, y dispuso que sus hermanos mayores fueran 
siempre personas reales: recientemente se ha concedido a los señores 
maestrantes el uso de una condecoracion exclusiva para este Cuerpo. 

Jefe y Hermano Mayor. 
(Vacante.) 

Teniente de Hermano Mayor. 
Sr. Marqués de la Motilla. 

Fiscal. 
Excmo. Sr. Marqués de Tablantes. 

Diputados 
Excmo. Sr. D. Fernando Halcón y 

Mendoza. 
Excmo Sr. Conde de Casa-Galindo. 

Secretario. 
Sr. ex teniente D. Miguel de Carva-

jal y Mendieta. 
Ex-Tenientes. 

Sr. Conde de Peñaflor. 

•Sr. D. Miguel de Carvajal y Men-
dieta. 

Excmo. Sr. Marqués de Villapanés. 

Archivero. 

Sr. Conde de Montelirios. 
Clavero. 

Excmo. Sr. Marqués del Moscoso. 

Diputados del Teniente. 
Sr. Conde de Luque. 
Sr. D. Antonio León y Villalon. 

Capellanes. 

Sr. D. Manuel de Medina y de Me • 
dina. 

Sr. D. Manuel Marron y Aguilar. 
Sr. D. Sebastian Herreros y Espi-

nosa. 
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Caballeros montrantes 

en Sevilla. 

Luis 

D 

Los señores: 
Excmo. Sr. Duque de Montpensier. 
Ëxcmo. Sr. D. Ibernando Maria de 

Orleans y Borbon 
Excmo Sr. D. Antonio Maria 

de Orleans y Borbon. 
Marques de Rivas. 
D. Joaquín Gómez de Barreda. 
Marqués de Gandul. 
D. A l v a r o Pacheco y Aragon. 
D. Manuel Gómez de Barreda y Va-

rona. 
» Joaquín Jileóme. 

Excmo. Sr. D. Ildefonso Nuñez de 
PJ ado. 

Antonio Arias de Saavedra y 
Araoz. 

» Manuel de Castro y Ruiz del 
Arco. 

Marqués de Esquivel. 
Excmo. Sr. Marqués de la Granja. 
Excmo. Sr. Marqués de Tous. 
Conde de la Mejorada. 
D Antonio Arias de Saavedra y Cár-

denas. 
» Nicolás Maestre y Lobo. 

Excmo. Sr marqués de Castilleja. 
D. José Cepeda y Alcalde. 
» Juan Maestre y Lobo. 

Comle del Alamo. 
O. Pe 1ro de Porros y Castillo. 
Marqués decampo Ameno. 
Marqués de Marchelina. 
Conde de Villapineda. 
Excrnc. Sr. Marqués del Saltillo. 
D. Mariano Desmaissieres y Fernán -1 
CABALLEROS MAESTRAKTES DE LA 

residentes dez de Santillan. 
» Juan Pedro Velazquez Gastelú. 
» José Velazquez Gastelü. 
» Capitolino Lopez de Moria. 
» Rafael Halcón y Villasis. 
» Fernando de Gabriel y Ruiz de 

Apodaca. 
limo. Sr. D José Diez de Tejada y 

Urbina Daoiz. 
D. Francisco Javier Caro y Cárde-

nas. 
» Manuel Suarez de Urbina. 
» Eduardo Halcón y Vidasís. 

Marqués de la Reunion de Nueva 
España. 

D. Rafael Guajardo y Venegas. 
» Joaqnin Leon y Sotelo. 
» Antonio de Torres y Quintanilla. 

Excmo. Sr. D. Juan Domínguez San-
gran. 

D. José Sánchez Arjona y Boza. 
» Antonio de Valdecañas y Uclés. 
» Pedro Solis y Lasso de la Vega. 
» Antonio Gómez de Barreda. 

Excmo. Sr. D. Antonio Jácome. 
Marqués de A^co Hermoso. 
D. Francisco Espinosa y Zuleta. 
» José Angulo y Gallego. 

Marqués de Alventos. 
Excmo. Sr. D. José Freuller y Alca-

lá Galiano. 
Conde de Casa Alegre. 
D. Santiago Freuher y Quirós. 
» Andrés Freuller y Quirós. 
» Francisco Pacheco y Nuñez de 

Prado. 
» Francisco de P. Guajardo y Tor-

res. 
EE SEVILLA RESIDENTES EN 

LOS PUEBLOS DE LA PROVINCIA. 
Carmona. 

Los señores: 
D. Ildefonso Romero y Auñon. 
» Juan Antonio Ponce de Leon y 

Caro, conde de Cantillana. 
» Ramon Ponce de Leon y Caro. 
» José Ponce de Leon y Caro. 

Ecija. 
Los señores: 
Fernando de Vargas y Ramirez. 

D. José Cabrera y Bernuy. 
» José Maria de la Puerta 'y Gra-

gera. 
Guadalcanal. 

Sr. D. Antonio Maria Franco y Ro-
mero. 

Lebrija. 

Sr. D. Diego de Soto y Tejero. 
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Lora del Rio. D. Antonio Villalon y Villalon. 

Osuna. Los señores: 
D. Miguel Montalvoy Coronel. 

» Nicolás Coronel y Calvo. 
» Manuel Coronel y Calvo. Palma del Rio. 

Sr. D. Juan Calvo de Leon y Coronel. 
Utrera. 

Sr. D. Pedro Solls y Arias de Saa-

Sr. D. Manuel Cepeda y Alcalde. 

Moron. 
Los seúores: 

D. Juan de Dios Estrada y Sepúl 
veda. vedrà . 

CABALLEROS MAERTRANTES DE LA DE RONDA RESIDENTES 
EN SEVILLA 

CABALLERO MAESTRANTE D E L A DE ZARAGOZA, RESIDENTE 
EN SEVILLA. 

limo. Sr. D. José de Búlnes y Sclera, marqués de Aguiar. 
BABAILERO MAESTRANTE DE LA DE VALENCIA, RESIDENTE 

EN SEVILLA. 

Sr. D. Diego de Leon y Muñoz-Cobo. 

LEGION DE HONOR DE F R A N C I A . - Oficial.—Exorno. Sr. D. Antonio de 
Latour., - Caballeros.—i-'xcmo. Sr Conde de Castilleja de Guzraan, Sr. Don 
Fernando de Gabriel y Ruiz de Apodaca, Sr. Conde du Roscoat (Cónsul de 
Francia). 

N I S A N T F T I A R DE T Ú N E Z . — Comendador.—Sr. D. Miguel de Bethen-
court, v Sortino.— Oficial —V xcmo. Sr. D. Antonio de Latour. 

O R D E N DE ALBERTO EL VALEROSO, DE S A J O N I A . — Caballeros—Sr. Don 
Antonio Merry, Sr. D. Miguel Velarde. 

ORDEN DKL AGUILA ROJA, DE P R U S I A . — Caballero.— Sr. D . Antonio 
Mcrry. 

O R D E N DE SAN MAURICIO, DE LLALIA —Comendador.—Exorno Sr. DON 
Antonio de L a t o u r . - Caballeros — Sr. D. Jorge Francisco Rossi, Sr. Lon 
Carlos Pikman y Jones. 

R E A L RÍ ILUSTRE ÓRDEN DE FRANCISCO I DE I AS DOS SICII.IAS.— Comen-
dador.—SV. D. José Fernandez Espino.-— Caballeros.—Sv. D. Ramon Fer-
nandez Parren -, Sr. D. José Enmarque de Novoa. 

PONTIFICIA ÓRDEN MILITAR DEL SANTO SEPULCRO, DE J E R U S A L E N . — 
Caballeros.—Sr. D. Antonio del Canto y Torralbo, Sr. D. José Lamarque 
de Novoa, Sr. D Antonio Palacios, Sr. D José Gabriel Tovia, Sr. D. Ma-
nuel Portillo y Herrera. 

O R D E N MILITAR DE NUESTRO SEÑOR JESUCRISTO, DE P O R T U G A L . — G R A N -
des cruces.—Excmo. Sr. D. Gabriel de Torres Jurado, D. Bernardo Cortés 
v Mirai les.—Comendadores —Excmo. Sr. D. Antonio ríe Latour, Excmo. 
Sr. D. Antonio Serrano.—Caballeros—T>. Antonio Meneaque, D. Cárlos 
Pickman y Jones. 

Los señores: 
Marqués de Motezuma. 
D. Alejandro Linares. 

D. Juan Francisco Monti y Monsa-
grat i . 

y> Juan Alonso San Miguel. 

CONDECORACIONES ESTRANGE RAS 
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O R D E N DE SAN B E N I T O DE AVIS, DE P O R T U G A L . — Comendador.—Don 

Gabriel de Torres Jurado. 
ORDEN DE N T R A . S R A . DE LA CONCEPCIÓN DE V I L L A VICIOSA, DE P O R T U -

GAL.— Comendador — Excmo. Sr. D. Antonio de Latour. 
ORDEN DEL SALVADOR, DE G R E C I A . — Oficial.—Excmo. Sr. D Antonio 

de Latour. 
ORDEN ECUESTRE DE STA. ROSA DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS — C o -

mendador.— Sr. D. Antonio Masferrer. 
EX SENADORES.—EX-DIPUTADOS.—.TEFES DE ADMINISTRACION.—FVÉASO 

la sección política y administrat iva. 

INSTRUCCION PÚBLICA. 

UNIVERSIDAD LITERARIA. 

Calle de la Universidad y calle de Goyenetx 8. 
(Véanse las páginas 149 y 179.) 

CLAUSTRO G E N E R A L DE DOCTORES DE LA UNIVERSIDAD L I T E R A R I A 
DE S E V I L L A . 

Doctores en Sagrada Teología.—Señores, D. Francisco García Game-
ro, D. Estébin Moreno Labrador, D. Francisco de P. Monís, D. Juan Cam-
Pelo, D. Juan F. Muñoz, D. Tomás de la Fu nto, D. José Mateos Gago, don 
José Gonzalo del Aguila. D. José Maria Márquez, D. Francisco Astorga, 
D.Felipe Ruizy Lopez, D. Francisco Mateos Gago, D. Luis Escrbiano y 
Morales, D. José Rafa l Buiza y Bus'amante, D. Joaquín García, D. Cle-
mente Iba.rra, D. Anacleto Longué, D. Joaquín Alcaide y Molina. 

En leyes.—Señores, D. Joaquín Biñalet y Menchaca, D. José Maria Tre-
villa, D. Rafaei Criado, D.Juan Nepomuceno Escudero, D.Ramon de Beas 
y Dutari, D. Jo:<> Maria Molina,D Juan Felipe Q:;iroga, D. José Maria Cla-
ros, D. Miguei González do Andia, D. Francisco Ester, D. Fernando Mar 
tinez Conde, D. Manu: 1 Laraña, D. Manuel Escudero, D José Maria Már-
quez, D. Francisco Alvarez Dura", Excmo. Sr. D. Leopoldo Augusto do 
Cueto, D. Diesro Maria G u e r m o , D. Andrés Gutiérrez Laborde, D. Manuel 
Tran blet, D. Fermín de la Puente y Apecechea: marqués de Campo Ame-
no, Excmo. Sr. D. Bartolomé Velazquez Ga^telú. Excmo. Sr. D Salvador 
Bermudez de Castro, D. Junn Dorronsoro, D José María Rincón, D. Nico-
lás Bastida, D. Agapito Llórente, D. José Maria Carm vali, limo. Sr. Don 
Manuel de Bedmar, D. Antonio Trujillo, limo. Sr. D. José Maria de Alava, 
D. 1 naeio Cepeda, D. Manuel de Campos y Oviedo, D. José Moron y Foncé, 
I). Fracisco Sierra de Sánchez, D. Manne! de Robles, D. José M. Ramos, 
L. Ventura Camacho, D. José Maria Villanueva, D. Ambrosio Domínguez, 
O. Leon Carbonero y Sol, D. Manuel Retamar, D. Francisco Arboleya, Don 
Sebastian Herrero y Espinosa, D. José María Delgado, I). José Maria Rive-
ra, D. Trinidad Cabello, )>. Luis Maria Moreda, D Bernardo de Soria, Don 
Manuel Lopez de Rodas, D. José Maria Ruíz y Lopez, D. !Manuel Moyano, 
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D. José Maria Ibarra, D. Eusebio Gonzalez de Andia, D. Francisco Bor* 
j a Palomo, D. Diego de Leon Soteio, D. José Elias Fernandez, monseñor 
Marcial de Avila, D. Juan José Bueno, D. Fernando Vida, D. José Alvaro, 
Excmo. Sr. D. Manuel de Lara y Cárdenas, D. Juan Manuel do Quinta, 
D. Luciano Escalante, D. Máximo Fernandez Reinoso, D. Pedro de la 
Puente y Ap^cechea, I). Tomás de la Fuente, conde de Odio, D. Juan Mo-
riano, D. Felipe Moriano, Excmo. señor conde de Casa Chaves, D. Rafael 
Villagran, D. Leonardo García de Leaniz, D. Miguel Hue y Gutierrez, Don 
Juan do Dios Montesinos, limo. Sr. D. José Diez de Tejada y Urbina Daoiz, 
D. Antonio Valverde, D. Clemente Fernandez, D. José Marzan y Cuadra, 
D. Jo-é Maria Lopez Romero, D. Dionisio de Silva, D. Antonio Alvarez 
Osorio, D. Francisco Pagés del Corro, D. Miguel de Lamadrid, D Manuel 
Gadeo, Excmo. Sr. D. José Freuller, D. José de Hoyos, D. Francisco Teo-
domiro Lopez Cepero, D. Luis Ponce de Leon. D. Mariano de la Paz Gómez, 
D. Fernando Colon y Beneito, D. Rafael Lafflte, D. Gonzalo Segovia y Ar-
dizone, D. Francisco Miranda é Iturbe, D. Pedro Lavin y Olea, D. Vicente 
Rodríguez Garcia. D. Alejandro Benito y Avila, D.Celestino Gonzalez San-
tos, J). Eduardo Carruana y Torres, D. Emilio Galzusta e Ibarra, I). José 
Rios y Rivera, D. Juan Pedro Morales, D. José Conradi y Pineda, D. Fran-
cisco Rosales y Tiirnendoux, D. Fernando Belmonte v Clemente, D. Anto-
nio Picar o y Paul, D Manuel Be 'mar y Escudero, D. Francisco Caballero 
Infante y Su^zo, D. Roberto Gonzalez Irigoyen, D. José Sierra y Zapatin, 
D. José Prieto y Gareia, D. Antonio Ortiz y Castaños, D. Manual Sierr a y 
Gato Duran, D. Luis Ascarza de la Torre, D. Cárlos Eugenio Ortiz, D. Jo • 
sé Ignacio Angulo Heredia, D. Jofé M. Tobia Fernandez, D. Luis Macías 
Ortiz de Zúfiisra, D. Anton o Altau v B a r d t , D. Manuel Jorga Cartaya, Don 
Rafael Gonzalez Anleo, D. Rafael Gracia y Panejo. D. Francisco Hernán-
dez Gonzalez. D. Joaquín A'caide y Molina, D. Salvador Barazona y Can-
dau, D. José Joaquín Camuñas y Ramírez. 

En Medicina.—Señores, D. Joaq; in Palacios, D. Fernando Santos y 
Castro, D. Fernando Vida, D. Antonio Colon y Onorio, D. Juan José Janer, 
D. Antonio Rivera, D.. Joaquín Ballesteros, D. Antonio Machado, D. José 
Moreno, D. Antonio Fernandez, D. F lipe Sánchez, D. Cayetano Alvarez 
Osorio, D. José Sánchez. D. Antonio Miguel, D. Juan Lopez de Ochoa. Don 
José Ruiz y Gutierrez, D. Federico Rubio y Gali, D. Rafael Ariza y Espe-
jo, D. Manuel Porrua y Valazquez. D. Antonio S'lado y Moreno, D. Ja -
vier Laso de la Vaga, Ò. Manuel Pizarro y Jimanez, D. Antonio Sánchez 
Rivera, D. Jo3é Teo loro Muñoz, D. Ja intò Zaì o y Mimro, D. Ramon de 
la S^ta y Lastra. D. Isidoro Diaz, D. Francisco Gómez, D. Gabriel Teja 
da, D. Dominga Ferreira, D. Luis Góngora y Joanico, D. Diego Perez de 
Baños, D. Vicente Chiralt y Selma, D. Pedro Fuertes, D. Juan Velasco y 
Cabezón. D. Francisco Rodríguez y Jimenez y D- Rafael Tuñon y Lara. 

En Farmacia.—Sves. D. Jacinto Montells y Nadal, D. José Fernandez 
Muñoz. 

En filosofía y letras.—Sres. D. Francisco Felipe Mensayas, D. Fernan-
do Santos y Castro D. Antonio Colon y Osario, D. Francisco García Porti-
llo, D. José Fernandez Espino, D. Francisco Rodríguez Zapata , l lustrí-
simo Sr. D. José Diez de Tejada y Urbina Daoiz, D. Joaquín Alcaide, D n 
Federico de Castro, D. Bartolomé Beato. D. Saturnino Fernandez de Ve-
lasco, D. Francisco Caballero Irfante y Suazo. D. Antonio de la Barrera y 
Sánchez, D Luis Ascarza y de la Torre, D. Rafael Alvarez Sánchez Sur-
ga, D. José Bermejo y Castilla, D. Delfín Muñoz y Ortiz, D. Francisco Milla 
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y González, D. Rafael Bocanegra y González, D. Ignacio Manrique y Ma-
fiez, D. Manuel Carbonero y Sol y Meras D. Manuel Espinosa é Inés. 

PERSONAL DE LA UNIVERSIDAD. 

Reclor.—Sr. Dr. D. Federico de Castro.— \ice-rector.—limo. Sr. Doc-
tor D. José Maria de Alava y Urbina. 

FACULTAD DE DERECHO. 
Decano interino.—Sr. Dr. Manuel de Campos y Oviedo. 

PROFESORES 

Primer año de derecho romano.— Dr. D. José Maria de Alava.— 
Segundo de Derecho romano.—Dr. D. Francisco de B. Palomo.—Le-
recho civil español.—Dr. D. Manuel del Amor 1 araña.—Derecho poli ti' 
co y administrativo.—Dr. D. Manuel de Campos y Oviedo.—Economía 
política.—limo. Sr. D. José Diez de Tejada y Urbina.—Derecho canónico.— 
Dr. D. Ramón de Beas.—Derecho mercantil y penal.—Dr. D. José Millet. 
—Ampliación del Lerecho civil.—limo. Sr. D. Manuel de Bedmar.—Dis-
ciplina eclesiástica.—Dr. D. Francisco Arboleya.— Teoría de los procedi-
mientos.—Dr. D. Andrés Gutierrez Laborde.—Práctica forense. Doctor 
D. Andrés Gutierrez Laborde. 

PROFESORES DEL DOCTORADO. 

Filosofía del Derecho y Derecho internacional.-—Dr. D. Antonio Beni-
tez de Lugo. Historia déla Iglesia — Dr. D. Fiancisco Miranda.—Legis-
lacion comparada.—Dr. D. Feruando Belmonte. 

SECCIÓN DE DERECHO ADMINISTRATIVO. 

Periodo de licenciatura.—Asignatura de Hacienda pública, Dr. Don 
Francisco Alvarez de Aranda.—Derecho político comparado, Dr. D. Ma-
nuel Sierra y Gato.—Legislación de Aduanas, Dr. D. Pedro Lavin y Olea. 

PERIODO DE DOCTORADO. 

Filosofía del derecho, Dr. D. Antonio Benitez de Lugo.—Derecho 
mercantil y legislación de Aduanas Dr. D. Pedro Lavin y Olea —Historia 
y exámen crítico de los principales Estados, D, Bernardo Estéban Ro-
dríguez. ' 

A U X I L I A R E S PERSONALES. 
Dres. D. José Moron y Ponce, D. Roberto González Irigoyen, D. Luis 

Asearza de la Torre, D. Francisco Rosales Limiendoux, D. José Ignacio 
Menendez, D. Antonio Alfau y Basolt, D. Juan P. Morales. D. José Gonzalo 
Grieto, D, Manuel Bedmar y Escudero, D. Antonio Ortiz y Castaños. 

FACULTAD DE FILOSOFIA Y LETRAS. 
Decano interino.—Sr. doctor don Antonio Colon. 

, PROFESORES. 
Lengua griega.—Dr. D. Antonia Colon —Literatura española.—Ilus-

trisicuo Sr. Dr. D. José Fernandez Espino.—Metafísica.—Dr. D. Federico do 
Castro.—Lengua hebrea.—Ledo. D. José M de Torrejon.—Literatura 
9riega y latina.—Dr. D. Joaquín Alcaide.—Historia universal.—D. Bar-
tolomé Beato. 
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SUPERNUMERARIO. 

Estudios críticos sobre autores griegos.—Dr. D. Saturnino Fernandez 
de Velasco. 

AUXILIARES DE CÁTEDRAS VACANTES. 

Geografía.—Dr. D. Antonio Casermeyro.—Historia de España.—Doc • 
tor D. Kafael Bocanegra.—Lengua arabe.—D. Rafael Alvarez. 

PROFESORES DEL DOCTORADO. 

Estética—Dr. D. Saturnino Fernandez de Velasco.—Historia de la Fi-
losofa.— Dr. D. Francisco Escudero y Perosso. 

AUXILIARES PERSONALES. 

D. Francisco Franco y D. Teófilo Martinez. 
F A C U L T A D DE C I E N C I A S . 

Decano interino.—Sr. D. Fernando Santos de Castro. 
PROFESORES. 

Historia natural.—Dr. D. Antonio Machado.—Física.—Dr. D. Fer-
nando Santos de Castro.— Química.—Dr. D Juan Campelo.—Álgebra su-
perior. D. Emilio Márquez.— Geometría analítica. —Joaquín Riquel-
m ¿ . - G e o g r a f í a . - D r . D. Antonio Casermoiro. (Auxiliar). 

PERIOOO DE LA LICENCIATURA.— Cálculo diferencial é integral.—Don 
Joaquín Riquelme.—Mecanica racional.—D. fcmilio Márquez.—Geome-
tría descriptiva.—D. Juan Talavera —Geodesia.—D. Rafael Cisneros.— 
Fluidos incomparables.—D. José San Martin.— Química inorgánica.— 
D. Rafael Caro .— Química orgánica.—D. Pascual Vicen¿.— Organo-
grafía y fisiología vegetal.—D. Eduardo Abela. — Fitografía y geo-
grafía vegetal.—D. Euuardo Abela.—Zoología y vertebrados.—Ledo. Don 
Luis Mendez Loret —Zoología y invertebrados.—D. Luis Mendez Loret. 
—Mineralogía é geodesia.— D. F ancuco Prioto. 

PERIODO DE DOCTORADO. 

Las asignaturas están á cargo de los mismos señores que desempeñan 
las cátedras de la licenciatura. 

AUXILIARES PERSONALES , 
Don Eduardo Abela, D. José del Castillo y Ordoñez, D. Francisco Fon-

seca. 
EESEÑANZA LIBRE DEL N O T A R I A D O . — P r i m e r año.— Ledo. D. José Ru-

bio y Gali.-— Segundo año.—Ledo. D. Miguel Corona y Pece. 
RECTORADO.—El Sr. Rector dá audiencia diaria desde las diez de la 

mañana hasta las tres de la tarde. 
SECRERARIA GENERAL.—Se halla abierta desde las diez do la mañana 

hasta las cuati o de la tarde, en todos los dias del año, á escepcion do los 
de fiesta entera y los domingo . El S cretario y los oficiales, reciben en 
dichas horas á las personas que necesiten enterarse del estado de sus 
asuntos. 

SECRETARIA GENERAL. 
Secretario.—D. José Perez Martin.—Oficial 1 .°—D. Blas • Enrique Ji-
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menez ,—Oficial £.°—D. Rafael Bocanegra .—Oficial^ . 0 — —Oficial 4.° 
—D. Antonio Rodríguez Cor tés .—Auxi l iar 1.°—.....".—Auxiliar 2 . ° - D o n 
Andrés de los Santos .—Auxi l iar 3.°—D. Gonzalo Blanco y Carbonay. 

DEPENDIENTES. 

Conserje.—D. Juan Delgado.—Bedel 1.°—D. Joaquín Gutierrez.—Bedel 
2.°—D. Manuel Perea,—Bedel 3.e—D. Eugenio Luis Trigo.—Portero.—Don 
José González. 

ESCUELA DE MEDICINA Y CIRUJIA DE SEVILLA. ENSEÑANZA LIBRE. 
En su propio local ex-convento de Mádre de Dios, calle de San José¿ 

(Véase la pagina 149.) 
Director, Dr. D. Antonio Marsella. Vice director, Dr. D. Antonio Rive-

ra y Ramos. Depositario, Dr. D. Jacinto Zaido y Mingo. Secretario, Doc-
tor D, José Moreno Fernandez. Vice secretario, D. Pascual Vineent.— Ca-
tedráticos.—Dr. D. Rafael Ariza y Espejo, anatomía general é histología, 
é historia de la medicina, en dos cursos distintos—Dr. D. Manuel Porrua y 
Veiazquez, anatomía descriptiva, primer curso.—Dr. D. Antonio Salado y 
Moreno, l . ° y ¿ . u i d . — D r . D. José Moreno Fernandez, íisioiogia, dos id.— 
Dr. D. Manuel Pizarro y Jimenez, higiene pub.ica y privada, en dos id.— 
Dr. U. Javier Laso, patología general y su eiiuica y otfulmologia, dos i i .— 
Dr. D. Antonio Sanenez Rivera, anatomía, patológica y medicina legal, 
dos id.—Dr. D. Jacinto Zaldo y Mingo, patología medica, dos id.—Doctor 
D. José Teodoro Muñoz, terapéut ica , mater ia médica y a r t e de r ece t a r , 
dos id.—Dr. D. Antonio Marsella, patología qui rúrgica , dos i d . -Doc to r 
D. Antonio Salado y Moreno, anatomía quirúrgica, uno id.—Dr. D. Caye-
tano Alvarez Osorio, operaciones, sus egercicios y vendajes, uno id.—Doc-
tor D. Antonio Rivera y Hamos, partos, enfermedades de mugeres y niños 
y sus clínicas, dos id.—Dr. D. Luis Góngora y Joanico, enfermedadesde la 
piel y su clínica, uno id.—D Pascual Vineent, toxicologiay análisis quími-
co, aplicado á las ciencias medicas, dos id.—Dr. D. Domingo Fe r reha , clí-
nica médica, dos id.—Dr. D. Gabriel Tejada Vidal, id, quirúrgica, uuo id . 
-7EI mismo señor, siüiiogralia y su clínica, uno id.—Dr. D. Federico Ru-
bio y Galí, clínica quirúrgica, dos id.—Dr. D. Márcos Romero Dascalzo, 
director de trabajos anatómicos.—D. Manuel Morales y Gutiei'rez, ag re -
gado, bibliotecario.—D. Ricardo Rodero, id., conservador de loa ga»me-
tes.—D. Rafael Tuñon, id.—D. Manuel Martínez, id.— D. Angel Moreno 
Muían, conservador preparador.—D. Antonio Acosta, D. Juan de la Rosa 
y D. Leandro Valenzuela, alumnos disectores.—D. Antonio López, D. To-
más Merlin, D Guillermo Gómez Nieto y D. Cristóbal García, alumnos 
internos alectos a las clínicas.—D. José Maria Rojas, oficial de la Secre-
taría.—D. Andrés de los Santos y D. Luis Fernandez, bedeles. 

Las clase* teóricas, la Secretaría y los gabinetes, museos y biblioteca 
en ¿u propio local, calle do San José; las p rac t i casen el hospital central , 
donde se han construido apropósito, salas de clínicas y un magnífico y 
grandioso depar tamento anatómico, con anfi teatro, salas de disección, 
da maceraciones y operaciones, ventiladas y con luz extraordinar ia . 

ESCUELA LIBBE DE FARMACIA, 

En la Universidad literaria. (Véase la página 150.) 
hecano y director, D. Jacinto Montells.»—PROFESORES.—Materia far-

GUIA. ' 3 6 
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macéulica mineral y animal, Dr. D. Jacinto Montells.—Materia farma-
céutica vegetal y reconocimientos de plantas y productos, Ldo. D. Igna-
cio Vives.—Farmacia quimico-inorganica, Ldo D. Emilio Mateos — 
Farmacia químico organica, Ldo. D. Miguel González, Srio.—Práctico 
de operaciones farmacéuticas, Ldo. D. Juan P a r r a . - A n á l i s i s química 
aplicado a la farmacia é historia de la misma, Dr. D. José B. Muñoz. 

ESCUELA LIBRE DE VETERINARIA. 
Ex convento de Santa Ana, calle de Govantes Bizarron. 

(Véase la página 150.) 
Director, D. Miguel Muñoz.—Profesores.— Primer curso. Anatomía 

general, anatomía descriptiva y exterior del caballo, D. Enrique Fernan-
dez Vázquez.—Segundo curso. Fisiología é higiene, D. Rafael Jimenez 
Vázquez.—Tercer curso. Farmacología y ar te de recetar, patología 
gene/al y especial, terapéutica y policía rural , D. Juan Bautista Alvarez 
Moreno.—Cuarto curso. Arte de herrar y nociones de forjado, patología 
quirúrgica, operaciones y vendajes, obstetricia, dereoho veterinario co-
mercial, medicina legal, historia crítica de las diferentes partes que cons-
tituyen ei estudio de la veterinaria, D. Manuel Muñoz Dana—Qui ito c u r -
so. D. Enrique Fernandez y D. Rafael Perez de Alamo: el primero de-
sempeña las clases de física, química é historia natural, y t i segundo, las 
de agricultura > zoolotecnia. 

INSTITUTO PROVINCIAL DE SEGUNDA ENSEÑANZA 
(Amor de Dios 26.—Véase la página 149.) 

Director.—Dr. D. Joaqu n de Palacios y Rodríguez.— Vice-director.— 
Dr. D. Francisco García Portillo.—Secretario.—Dr. D. José Gonzalo del 
Aguila. 

CATEDRÁTICOS DE ESTDDIOS GENERALES.- -Lat in y castellano.—Dr. don 
José Gonzalo del Aguila.—Latin y castellano.—Ldo. D. José M. Rojo.— 
Geografía.—Dr. D. Joaquín do Palacios y Rodríguez.—Historia univer-
sal.—Dr. D. Joaquín de Palacios y Rodriguez.—Matemáticas.—Dr. don 
Francisco García Portillo. — Historia de España —Dr. D. Joaquín de Pala-
cios y Rodríguez.—Matemáticas.—Ldo. D. José Sanjujo.—Retórica y 
poética.—Dr. D. Francisco Rodriguez Zapata.—Psicología, lógica y etica. 
—Dr. D. Vicente Rodriguez Garc ia . -F í s i ca y química.—D Rafael Esbrí 
y Hermoso —Historia natural —Dr. D Jacinto Montells y Nada .—Fisio-
logía é higiene.—Dr. D. Jacinto Montells y Nadal.—Francés.—D. Manuel 
Le Roux. 

ESTUDIOS DE APLICACIÓN.— Inglés.—D. Gaspar Quintil de Elias. — 
Práctica de contabilidad.—D. Ramón F rnandez Parreño.—Aritmética 
mercantil.—D. Ramón Fernandez Parreño.—Economía política, y Dere-
cho mercantil.—Dr. D. M ximo Fernandez Reinoso.—Geografía fabril. 
—Dr. D. Máximo Fernandez Reinoso.—Dibujo lineal, etc.—D. J aquin 
Guichot. 

SECRETARIA.— Oficial contador de la secretaria —D. Manuel Ibot y 
Asme — Oficial 1.°—D. David Jimenez Ortega.— Oficial 2.°—D. Luis Lo-
reto y Perchet.—Biblotecario archivero.—D. Um^cio Conde y Luque.— 
Ayudante conservador de los gabinetes de ¡física, química é historia 
natural.—D. Estique Muñoz y Cañete,—Disecador del gabinete de his-
toria natural.—D. Joaquín Garcia Delgado y Otero. 



DEPENDIENTES.—Bedel conserje.—]) Manuel Bermejo.—Bedel 1.°— 
B. Antonio Rodríguez y Domínguez —Bedel 2.°—D. Manuel Pardo y Gon-
zález.—Bedel 3.°—D. Alonso Franco y Rodríguez. 

ESCUELA, LIBRE DE ARTES Y OFICFOJ.—En el Insti tuto provincial de 2.a 

enseñanza. 
Por iniciativa del señor director y p-ofesores del Inst i tuto se ha crea 

do esta Escuela g ra tu i t a , encargándose de las clases los mismos ca tedrá -
ticos sin remuneración alguna. 

Asignaturas. - P r i m e r año. Rudimento? de ar i tmét ica y geometr ía 
plana, tres lecciones semanales, á las cinco y media de la noche, profesor 
don Francisco García Portillo. Dibujo lineal y de adorno lección diar ia , á 
las seis y media de la noche, don Joaquín Cuichot.—Segundo año. Nocio-
nes de física t res lecciones remanales, á las cinco y media de la noche, 
don Rafael Esbrí. Id. de Historia na tura l especialmente de Geología y 
Mineralogía, t res lecciones semanales, á las cinco y media de la noche, 
don Jacinto Moatells. Dibujo de a rqui tec tura , lección diaria, á las seis y 
media de la noche, don Joaquín Guiciiot.—Tercer año. Nociones de me-
cánica industrial , t res lecciones seraaiales, á las cinco y media de la no-
che, don Rafael E^brí. Id. de química aplicada, t res lecciones semanales, 
á las cinco y media de la ta rde , don Rafael Caro. Dibujo de ar tes , oficios, 
maquinas, etc., lección diaria , á las s ;is y media de la noche, don Joaquín 
Guichot. 

I N S T I T U T O LOCAL D E OSUNA. 

Director, don Manuel Merry y Colon.— Vice-dírector, don Antonio Fer-
nandez García.—Secretario, don Miguel de la Iglesia y Diego. 

Catedráticos propietarios. -D. Manuel Merry y Colon, don Antonio 
Fernandez García, don Miguel do la Iglesia y Diego, don Gervasio López 
de Medrano y don Antonio López Muñoz. 

S E M I N A R ' O CONCILIAR. 

(Plaza de Maese Rodrigo, 7 Véase la página 151) 
Rector, doctor don Manuel González y Sánchez, canónigo penitencia-

rio .—Director esp ritual, don Juau Antonio López, P r o . — A d m i n i s t r a -
dor, don Andrés Serapio Vázquez, Pro. Presi en e de antiguos, doctor 
don Antonio Ruiz Cabal, P ro .— Id .de filósofos y secretario, Ledo don Fran-
cisco Fernandez y Sánchez, Pro .—Idem de humanistas, don José Manuel 
Vizcaíno y Moya, Pro. 

Catedráticos de latm y humanidades.—Primer año, don F r a n c i s c o d e l 
Castillo, Pro.—Segundo id., don Pedro Nieto, Pro — Tercero ycuartoid., 
d o c t o r , don Antonio Fernandez, Pro. 

Catedráticos de filosofía.—Primer año, doctor don Joaquín García, 
Pro .—Segundo id., Ledo, don José Camacho, Pro.— Tercero id., don José 
Manuel Vizcaíno, Pro. 

Catedráticos de teología.—Primer año, Ledo don RicardoOrtiz de Ur-
tarán, Pro., fundamentos de religión y lugares teológicos —Segundo, 
tercero y cuarto id., doctor don Antonio Ruiz Ca val, Pro., instituciones 
tcolégico-dogmáti'as: historia y disciplina eclesiástica, doctor don José 
forres y Padilla, Pro.: señor rector, teología moral.— Quintoysesto idem, 

doctor don Ramón Mauri canónigo, lect,oral, Sagrada Escri tura: doctor 
don José Torres Padilla, Pro. , patrología y orator ia sagrada .—Sét imo, 



— 284 — 
o 

doctor don Antonio Lopez y Porras, Pro., disciplina del Concilio de T r e n t 
ypart. icular de España. 

Catedrático de Cánones.— Primero y segundo año, Ldo. don Antonio 
Flores Pro., instituciones canónigas y decretales. 

Catedrático de lengua hebrea y griega,doctor don Francisco Mateos 
Gago, Pro. 

Catedráticos de teología. Carrera abreviada.—Primero y segundo 
año, señor rector, dogma: don José Gonzalez Castro Pro., moral: ca te-
drático de l i tur j ía , don José Ruiz y García Pro.: id. de canto llano, don 
Antonio Lora, Pro. 

Bibliotecario, don José Gonzalez Castro. 
EGCUFCLA. ELEMENTAL DE BELLAS ARTES. 

D E P E N D I E N T E DEL INSTITUTO PROVINCIAL. 
(En el Museo. (Véanse las páginas. 151 yl97^ 

Horas de despacho en la Secretaria de diez á tres. 
Director, don José Roldan y Martínez, 
ENSEÑANZAS ELEMENTALES.— Profesores.—Dibujo de figura, don José 

Roldan y Martínez.—Idem lineal y de adorno, don Vicente Esquivo!.— 
Modelado y vaciado de adorno, don Leoncio Bagl ie to .—Ari tmét ica y 
Geometría propias del dibujante, don Antonio Padura, como sust i tuto. 

Ayudantes.—Dibujo de figura, don Manuel Cabral y Aguado y don 
Antonio Mensaque y Alvarado.—Dibujo de adorno, don Manuel Freyne 
y Roino3o.—Modelado y vaciado de adorno, don Nicolás de la Barrera y 
Adriansens. 

EMPLEADOS — Oficial de secretaría, don Cárlos Ordoñez y Rodríguez. 
—Escribiente, don Miguel Ruiz y Ruiz.— Conserge general del es'ableci-
miento donde se halla el Museo, don Franciscode S iles Reina —Vice-con-
ser ge general, don Francisco Cabral y Aguado. 

ESCUELA DE MODELADO Y REPRODUCCIÓN INDUSTRIAL —Calle de Go-
vantes Bizarron, exconvento de Sta. Ana. (Véase la pagina 152.—Direc-
tor, D. Manuel Gutierrez Cano—Profesor , ayudante general, D. Manuel 
Gutierres Reyes.—Profesor secretario general, D. Manuel Hiraldez Acos-
t a . — A y u d a n t e oficial 2.° de taller, D. Francisco Diaz.—Id. Id. 3.°, don 
Emilio Pizarro.— Id. Id. 3.° y conservador, D. Valerian Bracho. 

COLEGIO DE SEGUNDA ENSEÑANZA Y PREPARATORIOS PARA EL 
ESTUDIO DE CARRERAS ESPECIALES. 

SAN FERNANDO.—Colegio de primera clase de segunda enseñanza 
completa, calle de Rodrigo Caro núm. \.—Director, Licenciado D. José 
Martin Perez. 

SAN DIEGO. —Colegio de segunda clase, plaza de los Maldonados nú-
mero 1.—Director, doctor D. Francisco García Portillo, Pro. 

CLASES ESTABLECIDAS POR LAS SOCIEDADES ECONÓMICAS DE AMIGOS DEL 
PAÍS Y DE EMULACIÓN Y FOMENTO EN EL EX-CONVENTO EEL ÁNGEL 

CALLE DE R I O J A . 
(Véase Ciencias y letras.) 

CLASE3 ESTABLECIDAS POR EL CENTRO ¡MERCANTIL PARA LA ENSEÑAN-
ZA DE sus socios. (Calle de la Cu-a núm. 68.) 

Contabilidad mercantil, profesor D. Fernando Rojas, lección diaria de 
nuove á diez de la noche.—Francés ó inglés, D. Miguel Vega alternadas, 
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curso de la mañana de ocho á nueve. Id. de noche de diez á once.—Arit-
mética y Algebra, D. Juan Maria Chiclana diaria de ocho á nueve d é l a 
mañana.—Reforma de letra, gramática teórica y praáct ica y ar i tmét ica , 
IX Francisco Domínguez, diaria de ocho á nueve de la mañana.—Geogra-
fía é historia, D. Antonio Pozzi lunes, miércoles y viernes, de ocho á nue -
ve de la noche.—Gimnasia, D. Ramón García Barraca, diaria de nueve 
á diez de la noche. 

Además se celebran conferencias dominicales. 

I N S T R U C C I O N P R I M A R I A . 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.— Presidente, D. José 
Márquez García.— Vocales, don José María de Alava, don José Gonzalo del 
Aguila, tres diputados provinciales, don José M. Mellado Ponce, don N a r -
ciso Suarez y don José Alvarez Surga. 

La secretar ía establecida en el ex-convento da San Pablo, despacha 
los dias no festivos de diez de la mañana á cua t ro de la t a rde . 

Secretario, don Angel de V e r a O f i c i a l , don Ma íuol de la Cruz.— Es-
cribiente 1.®, don Ramón de la Cruz.— Idem 2 0 don Antonio Cumplido. 

La Junta celebra sesiones ordinarias cada ocho dias sin perjuicio de la 
extraordinarias de exámen, y de las quo tienen por objeto ocuparse de 
asuntos urgentes. 

Inspector de 1.a enseñanza, D. Francisco Romero y Romero. 
ESCUELA NORMAL DE MAESTROS. (Er,-convento de Santa Ana, calle Go-

vantes Bizarron. (Véase la página 153.) 
Profesores.—Director, d">n Juan Arcenegui: Aritmética, Sistemas y 

métodos de enseñanza y Algebra —Segundo maestro, don Andrés Mance-
bo: Pedagogía, geometría y dibujo lineal, Geografía é Historia, Industr ia , 
Comercio y Agricultura—Tercer maestro, don juán Antonio Gallego, Fí-
sica é Historia Natural y Gramática.— Maestro Regente de la práctica, 
don Rafael Ganzinotto: Lectura y Escritura, teoría y práctica.—D. Vi-
cente Rodríguez: Moral y Religión. 

ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS. (Calle de Riego.) 
Directora, doña Belen Peña.—Segundas maestras, doña Aurora Zam-

brano y doña Ana Arizmendi — Profesor, don V cente Rodríguez, Pro., 
( iauxil iar) ayudanta delabores&oM Maria do Jesús Venegas. 

JUNTA LOCAL DE PRIMERA ENSEÑANZA. (En el Ayuntamiento.) 
Presidente, don Manuel San Migue l . - Vocales Secretarios,don Eugenio 

Enrique de Cáceres.—Don Cavetano Ester. Vocales, don Manuel Carrasco 
Pr>o., don Cárbs Moron, don José Maria Sopeña, don Pablo de las Cagi-
gas, don José Dóvega Romero, don José Rubio y Galv, don Juan González 
Alvarez, don José Morales y Gutierres, don Fernando Pera l ta y Sánchez, 
'Ion Antonio Alvarez y don Antonio Sánchez Castilla. 
ESCUELAS PÚBLICAS COSTEADAS POR EL'EXCMO. AYUNTAMIENTO.—PERSONAL 
&E LAS MISMAS Y EDIFIOIOS QUE OCUPAN. (Véase la página 1 5 4 . ) 

Práctica normal de maestros.—Ex-convento de Pasión, calle de 
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Santa Maria de Gracia.—De Niños. Regente.—D. Rafael Gansinotto. 
Maestro axiliar, don Juan Mangas. 

Práctica normal de maestras calle de las Armas.—De niñas. -Re-
gente, doña Peregrina Palacios —Maestra auxiliar, doña Adelaida Bar-
rilaro. 

San Fernando.—San Jacinto (Triana) —De niños.—D. Francisco 
Javier Antil lano.—Ayudantes, don José Duran, don Manue' Fonseca y 
don Antonio Castilla.—De niñas, en el mismo editicio.—Directora, doña 
Concepción PevQyra.—Ayudantes, doña Tomasa de Silva, doña Carmen 
Fonseca y doña Maria Leí va.—De párvulos.—Director, don Francisco 
Reyes y Per<z.—Directora, doña Mercedes Franzon. 

Santas Justay Rufina.—En los Menores, calle de los Comuneros— 
De niños.—Director, don José Moreno y Campos.—Ayudantes, don Anto-
nio Moreno y Escobar y don F r a n c i s o Camero.—De niñas, en i 1.—Di-
rectora, doña Cármen Castilla.—Ayudante, doña Rafaela Castillo.—De 
párcu/os.—Directora, doña Pilar Sánchez. 

Santa Florentina.- Calle de San Vicente, ex-convento de Santa Maria 
la Real.—De niñas.—Directora, doña Dolores Ortega.—Ayudantes, doña 
Juana Beltran y doña Gracia de las Heras. 

San Hermenegildo —En los 1 oribios — De niñas.—Directora, doña 
Piiar Gómez.—Ayudante, doña Carolina Herrera.—De párvulos.-Di 
rector, don Antonio A. Castañeda. 

San Roque.—CaMe de los Tintes 15 (barrio de S. R q u e ) . — De niños. 
—Director, don Antonio Sánchez Morales.—Ayudante, don José Antonio 
Fernandez.—De niñas. — Directora, doña Josefa Diaz.—De párvulos.— 
Director, don Juan Maria Santos. 

San Rafael. Asilo de M mdicidad.—De niños.—Director, don Antonio 
Fernandez y Gutierrez —Ayudantes, don Manuel González Rimirez y don 
Benito García de los Santos 

Carretería, calle Velarde. Escuela de San José, de niñas.—Directora, 
doña Asunción Rodríguez de Molina.—Ayudantes, doña Ana Tabora y do-
ña Juana Rodríguez Molina. 

San Juan Bautista, calle Velarde. (Carrete ia).—Elemental de ni-
ños.— Director, don José Godoy y Lorenzo.—Ayudaute, don Diego García 
de la Vega. 

San Antonio.—Ex-convento de Santa Maria de los Reyes, calle de 
San Vicente.—Elemental de niños. — Director, don Rafael Tapia y Bindy. 
—Ayudantes, don Cristóbal Tapia y don José Maria Domínguez. 

San Bernardo.—Elemental de niño , calle del Campamento 5.— 
Director, don José Perez y Márquez —Ayudante, don Francisco Al-
magro. 

ADULTOS.—Escuela situada en el Pumarejo.—Plzzz del mismo nom-
bre.—Director. don Manuel de la Cruz y Fernandez. 

ESCUELAS PUBLICAS DE FUNDACION FARTICULAR 

Pias de la Purísima Conaepcion..—Callo de San Luis núm. 17.—Pro-
fesores, don Joié ;.iaria b'oroandez, don Luis Rivero y don Baldomero 
Pe/ez.—Director y administrador, don José Maria Perez.—Patrono, el 
Diocesano. 

Escuela elemental del Hospicio.—En el establecí miento do oste nom-
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bre.—Establecida y costeada por la Excrna. Diputación provincial.— 
Profesor, don Manuel Delgado. 

RELACION GENERAL DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE PRIMERA 
ENSEÑANZA EXISTENTES EN ESTA CAPITAL-

ESCUELAS DE VARONES. 

Superior pública. 
Ganzinotto, Rafael. Escuela práctica 

ISormal, ex-convento do Pasión, 
calle de Santa Maria de Gracia. 

Elementales públicas. 
Antillano, Francisco J. Cava 52. 
Fernandez, Antonio. Santiago 18. 
Fernandez, José Maria. San Luis 27 
Godoy y Lorenzo, José. V: lardo 4. 
Moreno, José. Meson del Moro. 
Perez Márquez, José. Campamento 

6. 
Rivero, Luis. San Luis 17. 
Tapia y Bindy, Rafael . Ex convento 

de Santa Maria la Rea!, calle de 
San Vicente. 

Párvulos, públicas. 
Castañeda, Antonio Abad. Pumare-

jo 6. 
Perez, Baldomero San Luis 27. 
Reyés, Francisco, Cava 52. 
Santos, Juan Maria. Iglesia de San 

Estéban, calle de este nombre. 
Le adultos. 

Cruz, Manuel de la. P. de Pumarejo 
2. 

Escuelas privadas. 
Alva, Joaquín. Rodrigo Caro 1. 
Arjona, Manuel. Alta 2. 
Ciaveria, Juan Antonio. Pa lmas 27. 

Domínguez,Francisco. Argote de Mo-
lina 21. 

Eguiluz, Antonio. San Leandro 8. 
Galvez, Bernardo. Martínez Monta-

ñez 19. 
Garoia Zarco, José. Espinosa 5. 
Gordillo, Luís. Alhóndiga 91. 
Gutierres, Juan. Pópulo 39. 
Jaén, José Rioja 14. 
Leal Ruiz, José. Maese Rodrigo 9. 
López, Ignacio. Medinaceti 3. 
Lora y Avila, Manuei. Justiciero 18. 
Lucena, José. Catalanes 66. 
Mena, Diego Nicasio. Abades 22. 
Muntion, Pablo. Inquisición 5. 
Muñoz, Manuel. Castilla 26. 
Orta, Francisco de P. Alcázares 1. 
Otárola, Agustín. Toqueros 4. 
Palas y Luna, Juan. San Bernardo 

32. 
Pedrosa y Martin, Federico. Sacra-

mento 13. 
Pedrosa, Federico. Ex convento de 

San Alberto. 
Portillo, Fernando. Europa 8. 
Quiornan, Ricardo. Jimios 21. 
Bazo, Narciso del. Pinto 8. 
Roda, Manuel Pureza 84. 
Romero, Francisco. Vinuesa28. 
Rueda, Francisco Banealeros 46. 
Ruiz Cortegana, José. Comuneros 
Sánchez, Antonio. Armas 28. 
Vázquez, Manuel. Bustos Tavera24 . 
Sociedad de Emulación y Fomento, 

Rioja, ex convento del Angel. 
ESCUELAS DE HEMBRAS. 

Superior. 
Palacios, Peregrina Armas, esquina 

á la de Riego. 
Elementales públicas, 

Castilla, Cármen. Comuneros 62. 
Díaz, Josefa. Pumarejo 2. 
Qomez, Pi lar . Tintes 15. 

Ortega, Dolo es. Ex-convento de la 
Real, calle de San Vicente. 

Pereira, Concepción. (San Jacinto.) 
Cava b'¿. 

Rodriguez de Molina, Asuncion. Ve-
larde 2. 

Escuelas privadas. 
Abeza, Josefa. Alonso Tello 3. 
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Alberdi, Josefd. Ballestilla 2. 
Alberni, Ana. San Felipe 18. 
Benjuínea, María del Cármon. Arjo-

na 3. 
Borrero, Maria del Rosario. San Isi-

doro 8. 
Blanco, Rosa. Jimios 21. 
Cortés, Amparo. Sta. Teresa 13. 
Cuenca, Rosario. Comuneros 35. 
Cruz, Maria de la Salud. Velador 5. 
Fernandez, Amalia. Orfila 13. 
Fernandez, Maria del Cármen. Car-

denal 4. 
Flores, Carlota. Palacios 4. 
Gameto, Carmen, San Bernardo 30. 
Garcia, Leocadia. Mercaderes 53. 
García, Rita. Pureza 57. 
Garcia López, Francisca. Placenti 

nes 29. 
Gordillo, Leocadia, Torralba 1. 
Gutierrez, Maria. San Roque 3. 
Gutierrez, Salvadora y doña Fran-

cisca. Palmas 38. 
Jiaienez, Amparo. Bustos Tavera 

¿4. 
Lavilla, Encarnación. Competencia 

15. 
Martínez, Dolores. Relator 20. 
Martínez, Antonia, Relator 5. 

Martin, Catal ina. Ballestilla 12. 
Mesa, Dolores. Espinosa 3. 
Morí,la, Franoi?ca. Velador 10. 
Ocboa, Josefa. Cataianes 43. 
Padilla, Luisa. Moratin 4. 
Pastor, Angeles. Orflla 11. 
Perez y Rico, Joaquina. Betis 60. 
Pulido, Dolores. Pureza 49. 
Reyes, Emilia. Boteros 11. 
Rio, Dolores. Herrera 9. 
Roda, Pastora. Cava 39. 
Sábio, Cármen. Paru citos 9. 
Salas, Cármen. Pureza 57. 
Sánchez Peña, Dolores. Vidrio 6. 
Sánchez, Pilar. Comuneros 62. 
San Juan, Carmen. Govantes Bizar-

ron 5. 
Sandllano, Juana San Gregorio 8. 
Sevillano, Dolores. San Jorge 28. 
Solares, Maria. Siete Revueltas 12. 
Soler, Ernestina. Sto. Tomás 14. 
Tabora, Casilua. Pureza 22 
Zambrano, Cármen. San Luis 41. 

Párvulos. 

Sánchez, Pilar. Menores 4. 
Santolino, Candelaria. San Bernardo 

30. 

ESCUELA DE LA CASA DE ARREPENTIDAS.—(Ex-convento de Santa Isa-
bel.) - E n la Casa de Arrepentidas, de que es directora doña Dolores 
Márquez de Osorno, hay una escuela para la enseñanza gratui ta de 
niños. 

ESCUELAS DE TAQUIGRAFÍA, don Enrique Mayo, Encomienda 12 don 
Francisco Maria Baudin. Martinéz Montañés 3. 

ESCUELAS DE SORDOS-MUDOS, don Francisco M. Baudin, Martínez Mon-
tañés 3. 
MAESTROS QUE DESEMPEÑAN LAS ESCUELAS PUBLICAS Y PRIVADAS 

QUE H ¿N LA PROVINCIA DE SEVILLA, EXCEPTO LA CAPITAL 

PARTIDO JUDICIAL DE ALCALÁ DE GUADAIRA —Alcalá de Guadaira, 
don A n t o n i o Hurtado, don J o s é Maria Muñoz, don Fernando Garcia de 
Castro, doña Dolores Mora, doña Iniesta Vázquez, doña C mcepcion Ga-
lindo, doña A g u i l a López —Dos-Hermanas, don Tomás Guerra, doña Ma-
ria Josefa Fernandez.— Mairena, don José Maria Dana, doña Dolores Pa-
lacios.— Viso del Alcor, don Manuel León B o r r e g u e r o , d o n Manuel Caste-
llano, don Rafael González Brios, doña Dolores B a i b i n . 

PARTIDO JUDICIAL DE CARMONA. — Campana, don Francisco Calle de la 
Cueva, don Manuel Castelé, doña Vicenta Rey, don Francisco Calle de la 
Cueva.— Carmona, don Francisco Gómez Saquino, don Fernando Barre-
ra, don Marcial Garcia, doña Gracia Perez, doña Gracia Montero, doña 
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Basilisa Francos, doña Josefa Gil Nogales, doña Ana Rodríguez, don Anto-
nio Rodríguez, don José Legaspi, don Francisco Rodríguez, doña C á r -
men Alcon, doña Dolores Antepasos, doña Franc i sca Cumplido, doña 
Josefa Ispa. 

PARTIDO JUDICIAL DE CAZALLA.—Alatl is , don Juan A Fernandez, doña 
Amadora Viera —Almadén , don Francisco Román y López, doña Josefa 
Dáva los—Gaza l la , don Antonio del Pino Atirióles, don Félix Piñero y 
Perez, doña Amalia Retigal, dofta Juana López, doña Concepción del Pi-
no .—Constant ina , don Francisco Calderón, don José Luna y Alvarez, do • 
ña Concepción de ios Reyes, doña Amalia Roig .—Guadalcanal , don Fe -
lipe García y Díaz, don José Muñoz, don Juan de la Cruz T r igue ros , doña 
María Francisca del Rio, doña Ana Maria de Luque.—Navas, don José 
Brey, doña Reyes Casillas.—San Nicolás, don Antonio Zamora y doña Pu-
rificación San Juan. 

PARTIDO JUDICIAL DE E C I J A . — E c t j a , don Antonio Alonso, don Antonio 
L a o n e n , don Francisco de P. Hormero, don Pedro N. Brabo, doña Joa -
quina Hornero, doña Sabina Gareia, doña Eloísa Alarcon, doña Teresa 
de J. Villoslada, doña Patrocinio Jimeaez, don Rafael Ortega, don Juan 
Narvaez, don Francisco de P. Morales, don Francisco Vellosillo, don J o a -
quín Fernandez, don José María Mendez, don Antonio Muñoz, doña Rosa-
rio Ramírez, doña Francisca de P. Ballesteros.— Fuentes de Andalucía, 
don Manuel Vilches, don Francisco de P. Fernandez, doña Mercedez V a -
lenzuela, doña Encarnación Medina.—Luis iana , don Juan Maria Román, 
doña Jesús Reina.—Callada Real, don Joaquín Bascon, doña Gracia T a -
mariz.— Campillo, 'oña Angeles Cornejo. 

PARTIDO JUDICIAL DE LORA DEL KIO.—Alcolea del Rio, don Rafael Gó-
mez Caro, doña Manuela del Pino. — Cantillana, don Diego Infante , don 
Sinforiano Moríllo, doña J u a u a C . Fresné.—Lora del Rio, don Juan Gó-
mez Calle, don Manuel Muñoz, don Felipe Oliveros, doña Jesús González, 
doña Mercedes El ía3 .—Peña/ lor , don Cecilio Orti, doña Dolores BUZOD, 
don Antonio Aseucio.—Puebla de los Infantes, don Francisco Huelva , 
doña Salud G. Escandon.— Villanueva del Rio, don Rafael rodr íguez , do-
ña Vic tonana Pastor.— Villaverde, d o n j u á n Manjaron, doña Maria G. 
Campos — Tocina, don Pedro Colago, doña Dolores Ortiz. 

PARTIDO JUDICIAL DE ESTEPA.—Aguadu lce , don Juan García de la Ve-
ga, doña Dolores Montano.—Badolatosa, don Luis Orellana, doña Isabel 
Jimenez.—Córcega, don Manuel Cano.—Casariche , don Pablo Martin Lo-
zano, doña Cármen Parrado.—Estepa , don Manuel Cantos, don Antonio 
Gal vez, don Andrés Arjona, doña Francisca Lavado, doña Asunción Tien-
da.— Güeña, don Francisco Pedrosa, doña Cármen Galvez .—Herrera , 
don Joaquín López Misa, doña Angeles Moreno.—Lora de Estepa, don Ma 
nuel Nieto, doña Maria Chacón .—Marina leda , don Baltasar Perez, doña 
Ana Alcázar .—Matarredonda , don Manuel Torres .— Pedrera, don Ma-
nuel Blanco, doña Cármen Arévalo.—itoeto, don Rafael Cordero, doña 
Inés Jordán . 

PARTIDO JUDICIAL DE M A R C K E N A . — Arahal, don José Maguil la , don 
Manuei García Vázquez, doña Carolina Lara, doña Carlota Ramos .—Mar-
chena, don Eduardo Rodríguez Villanueva, don Eligió Maria Gavidia, 
doñ* Nieolasa Moreno, doña Luisa Sánchez, doña Adela del Toro, doña 
Dolores R o d r í g u e z . - P a r a d a s , don CárlosCrespo, don Mariano Banjumea, 
doña Juana Nuñez, doña Albina Bascon. 

PARTIDO JUDICIAL DE MORÓN.—Algamitas, don Cristóbal Alvarez, do-
GUIA. 3 7 
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ña Francisca Cabrera.—Coronil , don Francisco de Vargas, doña Bella Fe-
ria.— Montellano, don Francisco Miranda, don Ildefonso Maclas, doña 
Cármen Mateos. Moran,don José Maria Benitez, don José Palomino, doña 
Dolores Auguita, doña Consolacion Portillo, doña Giaeia Peña, don Anto-
nio Luque Méndez, doña Encarnación Alcalá, doña Dolores Romero, don 
Antonio Aguado.— Coripe, don Francisco Barroso, doña Rosario González. 
Pruna, don oristobal Rodríguez, doña Josefa Martin.—Puebla de Caza-
lia, don Domingo Sánchez, don José Asencio, doña Joaquina Budia, doña 
Josefa Roquet. 

PARTIDO JUDICIAL DE OSUNA.—Corrales , don Juan Martin, doña Ma-
nuela Quintani l ia .—Lantejuela, don — M a r t i n de 
la Jara, don Eraclio Perez, doña Cármen Pifia.—Osuna, don Antonio P . 
Buzón, don Gerónimo Vilches, don Teodosio Perez, doña E<crella Guzman, 
doña Concepción Ramírez, doña Teresa Alfaro, doña Dolores Benitez, 
doña Emilia P a l a c i o s . - R u b i o , don doña Catalina 
Cordon. —Saucejo, doña Francisca Sánchez, don Francisco Serrano. — Vi 
llanueva de San Juan, don Emilio Olloqui. 

P A R T I D O JUUÍCIAL DB SANLUCAR LA MAYOR.—Albaida , don José M a r -
t í n e z . — A z n a l c á z a r , don Melchor Garcia, doña Juana N a v a r r o . — A z n a l 
collar, don Pedro Gómez del Castillo, doña Florencia Marabel. — Henaca-
zon. don Antonio G. Escandon, doña Manuela Fernandez.— Carrion ele 
los Céspedes, don Ramón Barrancon, doña Dolores Ramos.— Castilleja del 
Campo, don Valentín Mira.— Castillo de las Guardas, don Luis Melen lez, 
doña Maria Soledad Garcia .—Madroño, don José de Luque, doña Isabel 
Roldan. —Espartinas, don José Claro Garcia, deña Concapci n Rodrí-
guez.— Huevar, don Eieuterio Sigler, doña, Antonia Avilés.— Olivares,don 
Juan Francisco Franco, doña Fermina Cordero.—Pilas, don Juan Gordi-
11o, doña Isabel Suarez.—Ronquil lo, dori José Campo Cordero y doña Con-
cepción Alarcon.—Salteras, don Manuel Camacho, doña Dolores Ramos.— 
Sanlúcar, don Francisco Lledó. doña Dolores Pacheco.— Umbrete, don Ma-
nuel Roig, dona Maria Josefa Romero.— Viüamanrique, don Miguel Ara-
güete, doña Rita Acosta.— Villanueva del Atiscal, don Juan Carmona, 
doña Bárbara Carmona, doña Eduarda Márquez . 

PARTIDO JUDICIAL DE SEVILLA.—Alcalá, don . . . , doña Dolores 
Maldoaado.—Algaba, don Juan á Molina, doña Peregrina Ser rano , don 
Miguel S in tado.—Mmensí l la , don . . . . , doña Concepción Pa rd iñas . 
—Bollullos, don José Maria Araujo, doña Cármen Sánchez .—Bormrf jo , 
don Manuel Cano,doña Juana Rosal.—Brenes, don Manuel Rodríguez Gon-
zales, doña Josefa Comesaña.—Burgui l los , don Marcos Sánchez, doña 
Teresa Fernandez.— Castilleja de la Cuesta, don Faustino Alvarez, doña 
Ana Maria de Castro.—Camas, don Baltasar Hornero, doña Angeles Al-
varez.— Castilblanco, don Manuel González Guerrero, doña Maria Barre-
ra .— Castilleja de Guzrnan, don Manuel Rodríguez Avila.— Coria del 
Rio, don Francisco Gómez, uoña Salud Silva.— arrobo, don. . . . .— 
Gerena, don Eduardo Palacios, doña Dolores Sandier. — Gelves, don José 
Jimenez Lorite, doña Rosario Serrano.—Gines, don Manuel Sousa, do-
ña Milagros Pardiñas. — Guillena, don Ricardo Ro lriguez Calderón, doña 
Angeles Garc ía .—Pajanosa , don Antonio Sánchez Gil .—Mairena del Al-
jarafe, don José Coronado, doña Nicolasa Ricton.—Palomares, don E n r i -
que L.axe, doña Rafaela Salafranca.—Puebla junto a Coria, don Antonio 
Casaus, doña Magdalena F e r r e r . — R i n c o n a d a , don José Maria de Góngo-
r a y doüa Josefa Baquero.—Santiponce, don José González Martínez, do-
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ña Josefa S. García.—Tomares, don Antonio J. Rodríguez, doña Casimira 
Casado.—San Juan de Aznalfarache, don Antonio Vaca, doña Andrea 
Patiño.— Valentina, don Antonio Zamora y doña Mariana Carmona. 

PARTIDO JUDICIAL DE UTRERA.—Cabezas de San Juan, don Ignacio 
Ojeda, doña Cármen Muñoz.—Lebrtja, don José de Fuentes, don Pascual 
Alba, doña Inés Fernandez, doña Juana Morales, doña Josefa Aguilar.— 
Molares, don Julián Pimentel, doña Seborina Gómez.— Utrera, don Anto-
nio Asencio, don Francisco de Paula Ruiz, doña Ana Maria Cortés, doña 
Josefa Maria Cortés, don Francisco Fernandez Virué3. — Villafranca, don 
José Ruiz López y doña Matilde Fernandez. 

SOCIEDADES DE RECREO. 
(Véase la página 113.) 

CASINO SEVILLANO.— Plaza del Duque de la Victoria núm• 9 —Pre-
sidente, Kxcmo. Sr. don Ildefonso Nufiez de P r a d o , — D i r e c t o r e s . — S r . 
Marqués de Sales; 2.° Sr. Marqués de laPuebla'de Obando; 3.°Sr. Conde de 
Villapineda.— Contador, don Antonio Valverde.— Tesorero, don Mariano 
Pereira.—Secretarios, 1.® don Fernando Laserna; 2.° don Manuel Laraña y 
Ramírez. 

CIRCULODELA.BRADORES YPROPIETARIOS.—Cal le de las Sierpes número 
52.—Presidente, Sr. Conde de Villapineda.— Vice-presidente, don Manuel 
Lcon y Villalon.—Secretario, don Enriqu» Ternero y Benjumea.— Tesore~ 
ro, don Gonzalo Segovia y Ardizonq .—Contador, don José Maria Lamas. 
— Conciliarios, don José Villa y del Villar, don Pedro Parias, don Manuel 
Laraña y Ramirez, don Cárlos de Vargas. 

CENTRO DE RECREO SEVILLANO.—Plaza de la Libertad núm. 18 —Pre-
sidente, don Florencio Payela. Vice-presidente, don Manuel San Miguel.— 
yocal).®, don Luis Garc ia .— Id . 2.°, don José Las t rucc i .— Id . 3.°, don 

JuanSuarez Flores.—Id. 4.°, don José Martínez Movellan. — Tesorero, don 
Andrés de los Santos. — Contador, don José Cebreros.—Secretario 1.°, don 
Manuel Za f r a .— Id . 2.°, don José Arrcyo. 

CASINO DE ARTISTAS.— Calle de Rioja núm. 16.—Presidente, don José 
Agüero de la Vega.— Vice presidente, don Pedro Garcia Chave — Vocal 
l - , don Ignacio Bellido.—Id. 2.°, don JoséNuñez Fernandez.— Id . 3.°, don 
Augusto Manuel de Q u e s a d a . — I f . 4.°,don Antonio Abril.—Secretario 1.°, 
<jon Antonio Rodríguez Real .— Id . 2.°, don Rodrigo de Quirós.— Con¡ador, 
don José Moreno.— Tesorero. don Juan de Mata y Mejía. 

CENTRO MERCANTIL—Cal le de la Cuna núm. 68 —Presidente, don 
Simón Martínez .— Vicepresidente, don Gonzalo Segovia.- Contador, don 
^edro Figueras.— Tesorero, don Manuel Casades.— Vocales, don Aniceto 
j a rc i a , don Luis Alonso, don Juan Artiñano, D. Aurelio Orduña, D. Manuel 
^a r t inez y Fernandez, don José Moreno, don Justo Perez deVera, don José 
ballesteros, don Juan Ruiz, don Vicente I. Guzman, don Manuel Reyes, 
«on Manuel Jimenez Martinez, don Laureano R. de las Conchas, don Vi-
ente Aceña, don Víctor Garcia Gastón, don Manuel del Corral. 

TERTULIA PROGRESISTA DEMOCRÁTICA.—(Véase el apéndice.) 
CASINO REPUBLICANO F E D E R A L . — P l a z a del Duque de la Victoria nú-

mero 5.—Presidente, don Francisco de Paula del Castillo.— Vice-presi-
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dentes, don José Garcia Gner ray don Yictor Garcia Gastón.— Vocal 1.°, 
don Joso Perez Stela.—Id. 2.°, don Manuel Rodríguez Germán.— Id. 3.*, 
don Manuel Semprum.—Id. 4. , don Genaro Gómez.—Id. 5.°, don José 
Calcaño.—/d. 6.*, don Vicente Adrián.— Id. 7.°, don Florencio Payela.— 
Tesorero,don José Odena.—Contador, don Juan Illanes.—Secretarios, don 
José de Velilla y Rodríguez, don Manuel Perez Crespo, y don Manuel 
González. 

CASINO DEL P R I N C I P E DON ALFONSO.—(Véase el apéndice.) 
CASINO MERCANTI L Y AGRÍCOLA.— Cafe de las Sierpes núm. 3 3 . — P r e -

sidente, don Tomas de la Calzada.— Vice-presidente, don Domingo Fer -
reira.— Conciliarios, don Leandro Catalina, don Federico Soto, don Víc-
tor Momprivat, don Juan Talavera, don Pedro Monsalves, don JoaqumGa-
llardo.—Secretario, don Rafael Alvarez Anitua. 

JUNTA DIRECTIVA DÉLA SOCIEDAD DE CARRERAS¡DE CABALLOS EN SEVILLA. 
—En el Casino Sevillano plaza del Duque de la Victorianúm 9.—Pre-
sidente, Excmo. Sr. don Ildefonso Nuñez de Prado. — Vice presidente don 
Juan José de Zayas.—Director 1.°, señor Marqués de la Puebla de Ovan-
do — Id . 2,°, Exorno. Sr. don Francisco Javier Caro.—Id. 3 don Eduardo 
Romero Valvidares.—Contador, don Antonio Valvorde y Cambra.— Teso-
rero, Sr. Marqués de Sales.—Secretarios, don José Torres Diez de la Cor-
tina, don Ignacio Vázquez y Rodríguez. 

SECCION MONUMENTAL Y ARTISTICA. 
ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE PRIMERA CLASE DE SEVILLA. 

E N EL MUSEO.—HORAS DE DESPACHO EN LA SECRETARÍA, DE DIEZ A T R E S . 
(Véase la página 196.) 

Presidente. 
Sr. D. Miguel de Carvajal y 

dieta. 
Consiliarios. 

1. 

Men-

Excmo. Sr. Conde de Casa-Ga 
lindo. 

2.® Sr. Conde de Peñaflor de la Ar-
gamasilla. 

3.° Sr. D. Fernando de Gabriel y 
Ruiz de Apodaca. 

Académicos de número. 
Los señores: 

D. Antonio Colom y Osorio, Secreta-
rio general. 

» Julian Benjamín Williams. 
limo. Sr. D. Manuel de Bedmar, Bi 

bliotecario. 
D. Joaquin Domínguez Bécquer. 
» Manuel de Campas y Oviedo. 

D. Angel de Ayala y Urbina, Teso-
rero. 

» Antonio Freyre . 
» José Roldan y Martínez. 
> Francisco Javier de la Borbolla. 
» Juan José Bueno. 

Excmo. Sr. D. Juan Nepomuceno 
Domingues Sangran. 

D. Leoncio Baglieto. 
limo. Sr. D. José Maria Ibarra. 

» » »José Fernandez Espino. 
D. Antonio Mensaque. 
» Andrés Cortés. 
» Antonio Canto y Torralbo. 
» Manuel Portillo y Navarre te . 
» Manuel Cabral y Aguado. 
> Manuel Portillo de Ávila y Her-

rera . 
» Francisco de p. Alvarez. 
» Manuel Gutierrez Cano. 
» Ignacio Alcon y Mendoza. 
» Francisco Escudero y Peroso. 
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ESCUELA ELEMENTAL DE BELLAS ARTES. 

(Véase Instrucción pública.) 
COMISION DE MONUMENTOS HITÓR'COS Y ARTISTICOS 

DE LA PROVIN IA DE SEVILLA. 
(En el Museo, plaza de este nombre.) 

Presidente. 
Sr. Gobernador de la provincia. 

Vice-presidente. 
limo. Sr. D. José Maria de Alava y 

Urbina. 
Vocales. 

Los señores: 
Emmo. y Excmo Sr. D. Luis de la 

Las t r a y Cuesta. 
D. Demetrio de los Rios. 

D. Fernando de Gabriel y Ruiz de 
Apodaca. (Depositario.) 

» Antonio de Latour. 
» Claudio Boutelou. (Secretario.) 
» Eduardo Cano. 
» Joaquin Domínguez Bécquer. 
» Francisco Mateos Gago. 
» Antonio Colon y Osorio. 
» José Roldan. 
» Eduardo Garcia Perez. 

El Jefe de la Sección de Fomento. 
El Jefe da Bibliotecas y Archivos. 
El Arquitecto provincial. 

Cunserge general del Museo y la Academia, y oficial de la Secretar ía 
delaComision de Monumentos, don Francisco do Sales Reina. 

Vice-consergegeneral, don Francisco Cabrai y Aguado. 
PINTORES. 

Alonso y Morgado, Antonio. P. de 
Ponce 13. 

Aragón y Romero, Manuel. Geno-
va 28. 

Arango y Pallares, Manuel (Res-
taurador ; Armas 10. 

Barreda, Manuel. P. de Pilatos 1.° 
Barrera, Nicolás de la. P. de San 

Leandro 4. 
Barron, Manuel. Aire 11. 
Benito, Gabriel . Palacios 52. 
Cabral y Aguado, Manuel. Mu-

seo 1.° 
Cabral y Aguado, Juan. Museo 1.° 
Cabral y Aguado, Francisco. Mu-

seo 1 *® 
Cano, Eduardo. T ra j ano 13. 
Canto Torralbo, Antonio del. Re-

yes Católicos 3. 
Cortés, Andrés. Espíritu Santo 14. 
Chaves y Ortiz, José de. Santa Ana 

16. 
£>iaz Va lera . José. S. Benitos 6. 

Domínguez Bécquer, Joaquín. Po-
tio de Banderas 4. 

E ler, Federico. Zaragoza 9. 
Freine y Reinoso, Manuel. Correo 

Viejo 3. 
López, Antonio. Bustos Tavera 2. 
López Acuña, Miguel. Bautista 4. 
Lucena, Manuel. Carpió 7. 
Mensaque, Antonio. Encisos 33. 
Millan y Velasco, Manuei. Alcai-

cería 9. 
Pera l ta , Francisco. Santi l lana 5. 
Pe ra l t a y Pino, José. Alfarer ía 48. 
Roldan y Martínez, José. Amor de 

Dios 26. 
Roldan y Garzón, José. Amor de 

Dios 26. 
Vega y Marrugal . José de la. Ala-

meda de Hércules 52, 
Vega y Marrugal , Pedro. Segó, 

vias 8. 
Velez v Carmona, Manuel. Cru-

ces 6, 

Astorga, Gabriel. Pa lmas 97. 
Baglieto, Leoncio. Capuchinas 7. 
Esquive!, Vicente. Museo 1.® 
Gutierrez Cano, Manuel. Govantes 

Ex-convento de San« 
ESCULTORES 

Bizarroo, 
t a . Ana. 

Ortiz, José Maria . Plaza de la Cons-
titución 20. 
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ARQUITECTOS. 

Alvarez, Francisco. San Eloy 21. 
Fernandez, Joaquín. Laguna 26. 
Galiano, Manuel. Feria 1. 
Garcia Perez, Eduardo. Sta. Ana 3. 
Portillo de Avila y Herrera , Ma-

nuel. Alcalá 15. 

Portillo, Manuel. Tra jano 33. 
RÍOS, Demetrio de los. Teodosio 44. 
Talavera de la Vega, Juan. Mon-

salves 18. 
Villar y Bai Ili, Manuel. Pedro del 

Toro 20. 
SOCIEDAD PROTECTORA DE LAS BELLAS ARTES. 

Salón de Exposición permanente en el Alcázar, patio de Carlos V. 
Secretaria calle del Castellar núm. 40. 

(Véase el Apendice.) 
SOCIEDAD ARQUEOLOGICA. 

Ex convento del Angel. 
Presidente, limo, señor don José Fernandez Espino. — Vice presidente, 

señor don Fernando de Gabriel y Ruiz de Apodaca. — Censor, señor don 
Francisco Mateos Gago, Pbro.— Vice censor, limo, señor don Félix Maria 
Travado.— Contador, señor don André> Cortés.— Depositario, señor don 
José Maria de Vera..—Secretario 1.°, señ r D. Antonio Maria Ariza.—Se-
cre ta r io 2.°, señor don Ignacio Fuenmayor. 

CLASES. 
NUMISMÁTICA, PALEOGRAFÍA E INSCRIPCIONES .—Presidente, señor Ga-

go.—Secretario, señor don Francisco Collantes de Teran. 
ARTES Y MONUMENTOS—Presidente, señor don Antonio del Canto y 

Torralvo.—Secr,tario, señor don Bmito Laure t . 
ÉTICA Y LITERATURA —Presidente, señor don Gonzalo Segovia y Ar-

dizone.— Secretario, señor don Manuel Gómez Zarzuela. 
GEOGRAFÍA E HISTORIA.—Presidente, señor don José Maria Bandarán. 

—Secretario, señor don José del Villar y Sai chez. 
CENTRO NUMISMATICO. 

Calle Alcuceros num. 3. 
Administrador don Manuel L. Belmonte. 

SECCION MÉDICA 
H I G I E N E . — S A M T . D A D . — F A R M A C I A -

(Véase la página 163.) 
JUNTA PROVINCIAL DE SANIDAD.—Presidente, Sr. Gobernador civil.— 

Vicepresidente, don Federico G «.rcia de Leaniz, diputado provincial. — Vo-
cales, don Antonio Navarrete, don Joaquin Palacios y Rodríguez, don Isi-
dro Vázquez y don Isidoro Carvajal , médicos.—D. Rsmiscio Campos y don 
Antonio Fabié, farmacéuticos.—D. Francisco Balsa, veterinario.—D. Ma-
nuel Portillo do Avila, arquitecto.—D. Joaquin Goyeneta, propietario.— 
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D. Basilio del Camino, comerciante.—D. Ma nuel Groso, industrial.—Sem 

ñor Alcalde 1 0 de es ta ciudad.—Comandante de Marina de este puerto, 
don Joaquín Sosvilia, don S.gundo Huidobro, don Emilio Mateos, don Ra-
món Sota y Lastra y Sr. Administrador de la Aduana.—Secretario, don 
Victor •ano Fernandez y Acebedo, oficial dei Gobierno civil.—Odeinas, en 
el Gobierno civil. 

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD.—Presidente , don José Morales y Gu-
tierrez.— Vocales, don Juan de Mata Castro, don Francisco Baiza, don 
Lorenzo Hernández, don Antonio Marsella y don Antonio Rivera.—Secre-
tario, don Cayetano Alvarez Osorio. 

COMISION DE SANIDAD MARÍTIMA.—(Véase Sección Marítima y flu-
vial.) 

ACADEMIA DE MEDICINA Y CIRUJIA. Calle de las Armas número 1 0 . — 
La Secretaria despacha á la una de la t a rde (Véasa página 163.) 

Junta de gobierno de la Academia. — Presidente, Excmo. Sr. Minis-
tro de la Gooarnacion.— Vicepresidente, don Amonio Navar re te y Sán-
chez.—Secretario de gobierno, don Minuel Jimenez del Castillo.—Secre-
tario de correspondencia estranjera, don Antonio Saladar y Monforte.— 
Bibliotecario y Archivero, don Rafael Mejia del Castillo. 

Señores académicos de número.—Don Antonio Navar re te y Sánchez, 
dos Fernando Santos de Castro, don Manuel María Jimenez del Castillo, 
don Antonio Salazar y Monforte, don Joaquin Palacios y Rodríguez, don 
Manuel Perez Martínez, excelentísimo señor don Antonio Serrano, dou 
José Teodoro Muñoz, don Antonio Machado, don Rafael Mejia del Castillo, 
don Juan Nuñez y Kodriguez, don Juan Velasco y Cabezón y don José R. 
Izquierdo. 

SUBDELEGADOS.—Sevilla.—Primer distrito.—T>. Manuel Garcia Mon-
talban, de medicina y cirujia; don Fernando Balboa, de farmacia; don 
Francisco Balza, de veter inar ia .—Segundo distrito.—D. Antonio N a v a r -
rete, de medicina y cirugía; don José Bernardo Muñoz, de f a rmac ia ; don 
Lorenzo Jimenez Perez, de veter inar ia —Tercer distrito.—D. José Moro-
lo Fernandez, do medicina y ciruj ia; don Juan de Mata Castro, de fa r -
m a c i a . - Cuarto distrito— D. Jacinto Zaldo y Mingo, de medicina y ciru-
j a ; don Emilio Mateos, de farmacia; don Antonio Fernandez Silva, de ve-
ter inar ia . 

Carmona.—D. Juan José Rodríguez, de medicina y cirujia; don Joa -
quín Rodríguez Palacios, de farmacia ; don Juan Burraco y La ra , de ve -
ter inaria . 

Cazalla. -D. Rafael González Rojas, de medicina y cirujia; don Pedro 
Gascón Gil, de farmacia; don José Silva Carrera, de ve te r inar ia . 

Estepa.— D. Pedro Marrón Alanís, de medicina y ciruj ia; don Agustín 
Cornejo Nieto, de farmacia; don Francisco Rodríguez Muñoz, de ve t e r i -
naria. 

Ecija.—D. José de Gaivez y Peña, de medicina y ciruj ia; don Juan Co-
mieda Rodríguez, de fa rmacia ; don José María Giles Ontiveros, de ve te -
rinaria. 
. Lora del Rio.—D. Manuel López Morillas, de medicina y c i ruj ia ; don 
Inocencio Romero, de farmacia; don Tomás de Gan Cubero, de veter i -
naria. . 
f Marchena.—D. José M. Sañudo, de medicina y c i ruj ia ; don José Mon 
t e r o Sousa; de fa rmacia ; don Diego Muñoz y López, de ve t e r ina r i a . 

Aforon.—D. José Espinosa y Ruiz, do medicina y c i ruj ia ; don Antonio 
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Ceballos Jiraenez, de farmacia; don Antonio Castillo Pina, de veteri-
naria. 

Osuna.—D. Antonio M. Recerra, de medicina y ciruiía; don Nicolás 
Lucena, de farmacia; don José Puro Jimenez, de veterinaria. 

Sanlúcar la Mayor.—D. José M. Delgado, de medicina y cirujía; don 
Cái los Auriera, de farmacia; oon Antonio Pacheco Sousa, de ve ter i -
naria. 

Utrera.—D. Serafín Quintero y Garzón, de medicina y cirujía; don 
Juan M Fernandez, de farmacia; don Miguel Aquino, de veterinaria. 

COLEGIO MÉDICO D E SEVILLA.. Calle de las Armas número 1 0 . — J U N T A 
DIRECTIVA.—Decano, don Antonio Rivera Ramos.— Vice decano, don 
Federico Rubio.—Primer consiliario, don Rafael Ariza.—Segundo con-
siliario, don Andrés Vázquez.—Tesorero, don Jacinto Zaldo y Mingo.— 
Secretario de gobierno, don Manuel Porrua.—Secretario de correspon* 
dencia, don Antonio Sánchez de Rivera.—Diputado primero, don F r a n ' 
cisco Rodríguez y Jimenez.—Diputado segunio, don José Moreno Fer-
nandez. 

Señores que ademas de la Junta directiva componen el Colegio Mé' 
dico.-—V). Juan José Morera, dou Joaquin Maria Doy y Burgos, don Joa-
quin Palacios y Rodiiguez, don Vicente Franco y Gue ra, don Domingo 
Ferreira, don Francisco Angel y Angel, don José Garcia de la Concha, don 
Andrés Vázquez y Garcia, don José Teodoro Mufioz de las Cagijas, don 
Javier Lasso de la Vega, don Manuel Baños y Jimenez, don Antonio J. 
Reyes, don Domingo Garcia Sánchez, don Francisco Rodríguez y Jimenez, 
don Fornando Rodriguen y Garcia, don Manuel Garcia Montalban, don 
Diego Perez de Baños, don Rafael Lasso de la Vega, don Fernando Santos 
de Castro, don Cayetano Alvarez Osorio, dou Antonio Marsella, don Félix 
Escobar, don Leandro Garcia de Tajada, don Pedro Fuertes, don Cárlos 
Montemar, don Manuel Porrua, don Ramón Estéban Ferrando, don Isi-
doro Vázquez y don Ramón de la Lastra y Cuesta. 

ESCUELA LIBRE DE MEDICINA Y CIRUJÍA.—(Véase Instrucción pú-
blica.) 

SANIDAD MILITAR.—fVéase Sección militar.) 
SECCIONES CIENTÍFICAS DE LOS HOSPITALES, CASAS DE SOCORRO, ESTA-

BLECIMIENTOS DE BENEFICENCIA Y MÉDICOS TITULARES.—(Véase Sección de 
beneficencia.) 

MÉDICOS FORENSES, MÉDICOS DEL PRESIDIO Y DE LA C Á R C E L « — ( V é a s e 
Administración de justicia,) 

MÉDICOS QUE EJERCEN LA FACULTBD EN SEVILLA: 

Alvarez Osorio, Cayetano. Moro 12. 
Alvarez, Manuel. Bancaleros 28. 
Ba lesteros, Joaquin. Lepanto 9. 
Baños y Jimenez, Manuel Manara 9. 
Barí oso, José. Bamberg 4. 
Boutin, Santiago. Jáuregui 40. 
Calvo, José. Sao Luis i6. 
Caso, Joaquin. CoJiseo 11. 
Cuadra, José M. Feria 33. 
Chiralt, Vicente. Bayona 4. 
Delgado, Juan. San Pablo 47. 
Diaz, Isidoro. Correduría 5. 

Doy, Joaquín Maria. Don Remondo 1. 
Escobar, Félix. Terceros 8. 
Ferreira, Domingo. Doña Maria Co-

ronel 12. 
Franco, Vicente. San Pablo 14. 
Fuertes y Domínguez, Pedro. Sao 

Miguel 10. 
Gallardo, José San Juan 2. 
García, Domingo. Socorro 8. 
Garcia de la Concha, José. B a i l e n 2J-
Garcia Montalban, Manuel. Cas tü l a 

53. 
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García Otero, Joaquín. Génova 37. 
Gavidia, José Maria. Bancaleros 38. 
Gómez, Francisco. Castellar 49. 
Góngora, Luis. Baños 8. 
Jimenez del Castillo, Manuel. Santa 

Ana 5. 
La Rosa, Adolfo. (Alcázar) Patio del 

Apeadero. 
Lasso, Francisco Javier. Cervantes 

2. 
Lasso, Rafael. Horno 1. 
Limón, Manuel. Santiago 8. 
Lopez del Baño, José. Espíritu Santo 

32. 
Macias, Manuel. Armas 43. 
Manzanares, Joaquin, Alcázares 33. 
Marsella, Antonio. Alta 7. 
Mensaque y Alvarado, Joaquin. Gra-

vina 5íS. 
Montemar, Cárlos. Mendez Nuñez 14. 
Moreno Fernandez, José. Leon 6. 
Morera, Juan José. Cantarranas 66. 
Moron, Cárlos. Calceta 8. 
Muñoz, José Teodoro. Vinaterial3. 
Navarrete, Antonio. Candilejo 5. 
Palacios Salaíranca, Matías. Gravi-

na 45. 
Palacios/Joaquín. Madrid 1. 
Palacios, Dionisio. Venera 13. 
Perez Baños, Diego. San Luis 5. 

Perez Carrera, Manuel, San Vicente 
18. 

Perez Martínez, Manuel. Venera 11. 
Pizarro y Gimenez, Manuel. Plaza de 

San Martin 3. 
Porrua,Manuel. Govantes Bizarron 2. 
Kiver^, Antonio. Orilla 9. 
Roby, José Maria. Daoiz 15. 
Rodi iguez, Francisco. San Luis 99. 
Rodríguez y Garcia, Fernando. La-

nuza 34. 
Rodríguez y Jimenez, Francisco. San 

Eloy 42. 
Romero y Carrero, Enrique. Santa 

Maria la Blanca 16. 
Rus y Bernal, Manuel. Alcázares 35 
Kubio, Federico. Pedro Niño 1. 
Salado y Quesada, José. Cid 7. 
Salazar, Antonio. Colon 33. 
Sánchez, Gerénimo, Herrera 6. 
Sánchez Delgado, Jo3é. Castellón 7. 
Serrano, Antonio. Manara 1.® 
Tejada, Gabriel. Feria 50. 
Sopeña, José. Larga 54. 
Sota y Lastra, Ramon de la. Toque-

ros 7. 
Tuñon, Rafael. Baños 8. 
Vázquez, Andrés. Monsalves 9. 
Velazco, Juan. Espíritu Santo 13. 
Zaldo, Jacinto. Piñones 8. 

MEDICOS HOMEOPATAS. 

Angel Francisco. Sta María la Blan-
ca 21. 

Ariza, Rafael. Cuna 12. 
Báxeres, José. Martínez Montañés 1. 

Fernandez, Gabriel. San Vicente 33. 
Salas, Armengol. Orilla 11. 
Santos, Femando. Juan de Burgos 9. 

Chiralt, Vicente. Bayona 4. 
MÉDICOS OCULISTAS. 

|La Rosa, Adolfo. (Alcázar.)Patio del 
Apeadero. 

FARMACÉUTICOS. 

Arenas, Antonio. Feria 91. 
Balboa, Pedro Ramón. Alhéndiga 10. 
Baiboa, Fernando. (Regente de la 

Oficina de la viuda de Carrillo.) 
San Estéban <¿3. 

Borges, Antonio. Conde Barajas 25. 
Gábrera, Antonio. Justiciero 14. 
Campelo, Gabriel. San Pablo 59. 
Zámpelo, Felisa. (Regente D. Ramón 

Chacón.(Venera 15. 
GUIA. 

Campos, Remigio. Salvador 28. 
Coya, Enriqne. Calvo Asencio 12. 
Cuadra, José Maria de la. Feria 33 
Delgado, Joaquin. San Jacinto 29. 
Domínguez, Juan. San Jorge 8. 
Escudero, Manuel. S. José 21. 
Gracia Delgado Otero, Antonio. Gé-

nova 37. 
González, Miguel. Tetuan 20. 
Huarte, Fernando. Relator 45.. 

35 



— 298 — 
Mata Castro, Juande.Comuneros54. 
Mateos y González, Emilio. Armas 

60. 
Mellado Ponce, José. Argote de Mo-

lina 5. 
Molero, José. San Marcos 3. 
Montelis, Jacinto. Encarnación 34. 
Moreno, Antonio. Sierpes 45. 
Muñoz, Bernardo. Sta. Maria de 

Gracia 4. 
Naranjo, Antonio. Francos 11. 

Palacios, Jo;é. Pereza 48. 
Parras y Gómez, Juan. Palmas 52. 
Peñaranda, José San Luis 91. 
Rodríguez, Juan Ramon, San Vicen-

te 35. 
Viuda de D. Miguel Espinosa. (Re-

gente D. Antonio Maria Fabié.) 
Bailen 6. 

Viuda de D. Antonio García Rodrí-
guez, Gran Capitan 26. 

OFICINAS DE FARMACIA EN QUE SE EXPENDEN MEDICAMENTOS 
HOMPEO ATICOS. 

Coya, Enrique. Calvo Asencio 12. 
Escudero Manuel. San José 21. 
Garcia Delgado y Otero, Antonio. Génova 37. 
Mata y Castro, Juan. Comuneros 54. 
Mellado Ponce José. Argote de Molina 5. 

Los hospitales Central y Milita", tiene cada uno su botica y son re -
gentes de estas; del central don pablo Lallana, del militar don Domingo 
Hernández. 

VACUNA.—Se administra gratis por la Academia de Medicina y Ciru-
jía, Armas 10, cuya Corporacion avisa al público anticipadamente. 

AGUAS MEDICINALES.—Las llamadas del Polvero se encuentran en un 
edificio que existe en el trayecto comprendido entre el sitio donde estu-
vo la puerta Real y la plaza de los Mártires de la Libertad. 

DENTISTAS. 

Centeno, Luis. P. S. S. Francisco 17. Segura, Manuel. Cuna 36. 
Centeno, Antonio. Bonifaz 5. Valenzuela, Manuel. Sierpes 36. 
Garrido, Ignacio. P. S. Lorenzo 2. Valero, José. Feria 59 

SECCION ECLESIASTICA. 
ARZOBISPO.—Emmo. Sr. D. Luis Presbítero Cardenal de la Lastra y 

Cuesta, del título de San Pedro Advíncula Arzobispo de Sevilla, Caballero 
Gran Cruz de la Orden Española de Cárlos III. 

FAMILIARES DE su EMINENCIA.— Secretario, doctor don Victoriano Gui-
sasola, Dignidad de Arcipreste de esta Santa Iglesia.—Id particular, 
doctor don Francisco Cabero canónigo de id.—Mayordomo limosnero, don 
Francisco Cabero.—Caudatario, doctor don ) uis Rubín de Oelis y Gutier-
res, pro.—Cruciferario, don Ramón del Peral, pro. 

OFICIALES LE LA SECRETARIA DE LA CAMARA ARZOBISPAL.—Oficial 
mayor, don José Garcia Angulo, cura del Salvador.—Id.segundo, don Jo-
sé Vidal y Cruz.—Id tercero, don Rodrigo Sayago, Capellan del Monas-
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terio de Sta . Clara .— Id . cuarto, don Manuel Jimenez, Beneficiado de San-
ta Maria Magdalena. 

TRIBUNAL ECLESIASTICO METROPOLITANO. 

En el Palacio Arzobispal.— Provisor y Vicario general, doctor don 
Ramon Màuri, canónigo lectoral de esta Santa Iglesia.—Fiscal interino, 
doctor don Fernando Martínez Conde, capeilan real de la de San Fernan-
do de dicha Santa Iglesia.—Notario primero mayor de relaciones, doc-
tor don Francisco de B. Palomo. 

Oficio primero y de gobierno.—Notario mayor, don Francisco de 
P. Mart ínez.—Oficial primero, don José Fernandez.— Id . segundo, don 
José Arroyo Lopez. 

Oficio segundo.—Not ario mayor, don Ramon de la Miyar y Dumont. 
—Id. oficial mayor, don Ramon Rojas.— Id. segundo, don Inocencio Mon-
toto. 

JUZGADO DE LA SANTA IGLESIA.—Juez, doctor don Ramon Màuri.—Fis-
cal, don Francisco Martínez Conde.—Notario mayor de relaciones, don 
José Montoto. 

Oficio primero y de gobierno.—Notario mayor, don Joaquin Alvarez . 
—Notario oficial primero, don José de la Torre.— Id. segundo, don Cár-
los Alvarez y Soto. 

Oficio segundo. -Notario mayor, don Miguel Alvarez .—Ofic ial ma • 
yor, i¡oa Joaquín Pardo.—Id segun lo, don José Alvarez. 

Notarios receptores ó de diligencias.—D. Francisco de P . Aivarez,don 
José Muela, don Ramon Valladolid y don Antonio Manfredi. 

JUZGADO DK T E S T A M E N T O S . — J u e z , doctor don Ramo I Màuri.— Fiscal, 
doctor don Fernando Martínez Conde. 

Dependientes del juzgado —Notario mayor, don Joaquin Alvarez.— 
Id. oficial mayor, don Manual Montero de Espinosa .— Id . id. segundo, 
don Cirios Ramírez Ortega. 

Notario mayor del archivo general eclesiástico, don Joaquin de Tor res 
y Ubeda. 

Procuradores de los tres juzgados.—D. Jo3é Saavedra, don Tomás da 
Luis, d>n Juan Maria Romero, don Manual Coloralo, don José Maria P á r -
raga, don Juan Bautista Delgado y don Antonio Rodríguez. 

Alguacil eclesiástico. —Alguacil mayor da la dignidad arzobispal, don 
José Saavedra.— Alguacil teniente, don Joaquin Pardo. 

CÁRCEL ECLESIÁSTICA.—Establecida en el mismo palacio Arzobispal, 
conocí la vulgarmente coa el nombre de La Parra.—Alcaide, don Anto-
nio Filpo. 

VISITADORES GENERALES DEL ARZOBISPO.—Para las iglesias del casco 
de osta capital doctor don Juan Nepamucano Escudero, canónigo doctoral 
de esta S in ta Iglesia. Para las iglesias de los pueblos da esta Diócesis, 
don Antonio González Cienfue^os, canónigo honorario de la misma. 

Contador de visita delcascode la capital.— D. Rafael Orosco. 
Contadores dz los pueblos de la Diócesis.—D. Rafael Sancho, don José 

Maria Roncales y don Pedro Montoto. 
COLECTURÍA GENERAL DE MISAS — Colector general, don Antonio de 

Plores.—Contador, don Manuel Oviedo.-»'Tesorero, don Pascual W b e r t . 
ADMINISTRADOR D É L A DIÓCESIS.—D. Mariano Calderón. 
VISITADOR GENERAL DE CONVENTOS DE RELIGIOSAS^Y BEATERÍOS — D o n 

I 
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Antonio Rodríguez Montero, magistral de esta Santa Iglesia.— Secretario, 
don Manuel Caldera, pro. 

AJUSTADOR DE CONGRUAS.—D. José Saavedra y Ciebra, Alguacil ma« 
yor del Arzobispo. 

AGENTE DE PRECES EN ROMA.—D Ramón de la Miyar y Dumont. 
ARQUITECTO DEL ARZOBISPADO.—D. Manuel Portillo y Navarrete.— 
ÍDEM HONORARIO, don Manuel Portillo de Avila y Herrera. 
Comision para la instrucción de espedientes sobre capellanías cola-

tivas de sangre y otras fundaciones piadosas.—Presidente, Sr. doctor 
don llamón Mauri —Vocales, Sres.: don Francisco Parra, y Ramos, canó-
nigo de esta Santa Iglesia, don Antonio González Cienfuegos, doctor don 
Fernandez Martínez Conde, licenciado don Diego de Alba y Herencia. Las 
oficinas déla comision están situadas en las habitaciones bajas del pala-
cio Arzobispal. 

JUNTA DE LA DIOCESIS PARA LA REPAR ACION DE TEMPLOS 

En el palacio Arzobispal.—Presidente, el Emmo. y Rmmo. Sr. Carde-
nal Arzobispo de esta Diócesis y por delegación, el Sr. Provisor, canóni-
go de esta Santa Iglesia.—Vocales. Dean de dicha Santa Iglesia, don Do-
mingo Rolo, canónigo de la mis na. El Fiscal de la Audiencia.—El Regi-
dor síndico del Ayuntamiento do esta capital —D. Demetrio de los Rios 
individuo de la Comision do Monumentos históricos y artístioos.—D. José 
de la Torre, Secretario. 

SUBDELEGACION KCLESIASTICA CASTRENSE.— Vicario, don Francisco 
Portilla.—Notario, don Antonio Raigada.—Capellan castrense de lapla 
za, don Antonio Navarro. 

CABILDO ECLESIASTICO. 

En la Catedral.—SEÑORES DIGNIDADES.— Dean, limo. Sr. Dr. D. Cris-
tóbal Ruiz Canela.—Arcipreste, Dr. don Victoriano Guisasola.—Arcedia-
no, licenciado don Fernando Olmedo.—Chantre, don Cayetano Fernandez. 
—Maestrescuela, licenciado don Ensebio Tarancon.--Tesorero, Dr. don 
Manuel Marrón.— Capellan mayor de S. Fernando, limo. Sr. Dr. don 
Manuel Alvarez. 

SEÑORES CANÓNIGOS.—D. Genaro Guillen y Calomarde, licenciado don 
Domingo Rolo, don Rafael Rivero, do3tor don Juan Nepomuceno Escude-
ro, Doctoral', don Antonio Benito Gordon, don Ramón José Castilla, don 
Miguel Arenas, don Francisco Parra y Ramos, d ctor don Ramón Mauri, 
Lectoral: don Manuel Jimenez, don Santiago Garcia Santa Olalla, licen-
ciado don Tomás Jiménez Blasco, doctor don Antonio Rodríguez Montero, 
Magistral: don Celestino del Parque, don Francisco Cabero, don Manuel 
González y Sánchez, penitenciario: don Felipe Ruiz, don Gerónimo Pagés, 
dou Domingo Arroquia, don Joaquín Portal y don Evaristo de la Riva. 

S R . CANÓNIGO HONORARIO.—D. A n t o n i o González Cienfuegos. 
MAESTRO DE CERFMONIAS — D . José Maria Ruiz. 
SEGUNDO MAESTRO DE CEREMONIAS.—D. Diego Rodríguez. 
SRES. BENEFICIADOS. ~D. Manuel Duran, don Nicolás Sánchez, don Jo-

sé S i m o , don Manuel Cabrera, don Antonio Lora, don Rafael del Rey, don 
Diego Rodríguez Mancilla, don Antonio Pifia, don Ramón del Peral, don 
Rafael Fernandez, don Ricanl j Lagares, don Marcos Pinto, don C l a u d i o 
Amorin, don Podro J. Campillo, don José Maria Ruh, don Evaristo G a r c i a 
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de Torres, maestro de Capilla: don Buenaventura Iñiguez, don Juan Bau-
tista López Manjon, don Leoncio Martin y don Luis Felipe Ortiz. 

CONTADURIA DEL C ABILDO ECLESIASTICO. 

En la Catedral . — Contadores Mayores, don Rafael R i v e r o y don Geró-
nimo Pagés —Ofic ial , don José Gamis* —Secreta rio, don Domingo Rolo, 
canónigo. — Oficial déla Secretaría, don Antonio del Agu i l a . - -Arch iv i s -
tas, don Manuel Marrón y don Felipe Ruiz.— Oficial, don Antonio Garcia. 

JUNTAS DE PATRONATOS DEL ILMO. CABILDO CATEDRAL. 

Don Domingo Rolo, don Rafael Rivero, don Juan Nepomuceno Escude • 
ro, don Miguel Arenas, don Antonio González Cienfuegos.—Secretario, don 
Antonio del Aguila. 

CAPELLANES DE LA REAL DE SAN FERNANDO 
Capellán Mayor, limo. Sr. D. Juan Manuel Alvarez, p ro .—Cape l la -

nes Re iles, don Rafael de Gón?ora, pro . , don Francisco Rodríguez Z a p a -
ta. pro., don José Barragan y Duran, uro. , don Gabriel Garijo, pro. , don 
Antonio Cansino, pro., don Fernando Marti ' iez Con le, p ro . , don Nicolás 
de Lor a, pro., Licenciado don Diego do Alba v Herencias. 

EMPLEADOS Y MINISTROS PRINCIPALES.— Contador,don Emiglio Se r r a -
no Divila —Sacr is tan mayor ymaestro de ceremonias, don Antonio de 
la Peñ i, pro.— Sochantre, don Antonio Gil de T e j a d a — O r g a n i s t a , don 
Hamrn Miret. 

SEMINARIO CONCILIAR.—Véase Instrucción publica. 
ARCIPRESTAZGOS DEL ARZOBISPADO DE SEVILLA. 

Alcalá de Guadaira, don Joaquin Naran jo .—Almonas ter la Real, 
Huelva, don Juan Manuel Mar t in .—Aracena, Huelva, doi Francisco Gil. 
—Arahal, Sevilla, don Francisco Mauri .—Arcos de la Frontera, Cádiz, 
don Pedro Espinosa y Risar t . — Aznalcázar, Sevilla, don José Maria Ada-
me.— Bornos, Cádiz, don Joaquin M >reno. — Campillos, Cá liz, don Geró-
nimo Becarra y Fernandez.—Canti l lana Sevilla, don Francisco Ga l l a r -
do.— Carmona, Sevilla, don Francisco da Paula Fernandez.— Constanti • 
na. Sevilla, don Antonio Fernandas Garc ia .—Eci ja , Sevilla, don Diego 
Rodríguez.—Huelva, Huelva, don Bartolomé Fe- re i ra .—Lebr i ja , Sevilla, 
don Fernando Ortiz.—Lepe, Huelva, don Francisco Campos .—Marchena, 
Sevilla, don Antonio Vallecillo.— Moguer, Huel a, don Joaquin Cabrera.— 
Moron, Savilla, don Francisco Rodríguez.-A'Ve&Za, Hualva, don Domingo 
Hernández Par^a —Osuna , Savilla, don Tomás Jimenez P a s t o r . — P a l m a 
(La) Huelva, don Joaquin Sierra.— Paterna del Campo, Hue lva , D. Ma-
riano Rivera.— Puebla de Guzman, Hualva, don Blas Romera .—Puer to 
de Sta. Maria, Cádiz, don Francisco Espejo y Bor rego .—Sanlúcar de 
Barrameda, Cádiz, don José Far iñas —SEVILLA.el Sr. Provisor y Vicario 
general.— Trigueros, Huelva, do^ José Portal.— Utrera, Sevilla, don Joa-
Q'iin Márquez Zapata.— Valverde del Camino, Huelva, don Juan Morales. 
Villamartin, Cádiz, don Enrique Ros.—Jerez de la Frontera, Cul iz , 
don Eduardo Valverde .—Zahara , Cádiz,don Manuel González.—Zalamea, 
Suelva, don Juan Carva ja l . 

SRES CURAS DE LAS PARROQUIAS DE LA PROVINCIA DE SEVILLA. 

ARCIPRESTAZGO DE ALCALA. DE GUADAIRA.—DO segundo ascenso. Al-
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cala de Guadaira,—Santiago, don Joaquín Naranjo: id. don Juan Griñón 
y Berrocal. San Sebastian, don Alonso Forras y Castillo y don Juan Teno-
rio Perez.— Viso del Alcor, don Pedro Alvarez.—.De primer ascenso. 
Mairena del Alcor, don José González y González y don José Enrijua Caba-
llo.—Da entrada. Gandul (rural), don 

ARCIPRESTAZGO DEL ARAHAL.—De segundo ascenso: don Francisco de 
P. Roldan, don Francisco Mauri, don Diego Tapia; Teniente don Antonio 
Lozano. 

ARCIPRESTAZGO DE AZNALCAZAR.—Da primar ascenso. Pilas, don Jo-
sé Posada.—Da entrada. Aználcázar, don Antonio Mon?e.—Bollullos de 
la Mitacion, don Joaquín Alcaide y Palma.—Rurales.—Gelo, don Manuel 
Fernandez.—Quema, don Manuel Parea. 

ARCIPRESTAZGO DE CANTILLANA.—D3 segundo ascenso. Cantillana, 
don José Lozano y don Francisco Gallardo.—Da primer ascenso. Castíl • 
blanco, don Anastasio Ramos.—De ent rada Brenes, don Manuel Sabio. 
— Villanueva del Rio, don Antonio Calvo.— Víllaverde, don Antonio Na-
ranjo. 

ARCIPRESTAZGO DE CARMONA.—Da segundo ascenso. Campana, don 
Francisco González y don Juan A. R ulriguez.—Carmona. San Bartolomé, 
don Juan A. Fernandez; San Blas, don Pedro Carranza y Herrera; Sa i Fe-
lipe, don Luis Pastor y Parar, Santa Maria, don Sabastian G)maz Mañiz 
y don José Cadenas; San Pedro, don José de S i las y don Francisco de P . 
Diaz; Santiago, don Diego Sánchez García; Salvador, don Mariano Fe r -
nandez —Rural. Moncloa, don Juan A. Duran. 

ARCIPRESTAZGO DE CAZALLA.—De segundo ascenso. Cazalla, don To-
más Alberni y Cabrera y don Andrés Villarroya y Cano.—Da entrada. 
Alanís, don Manuel Santareu.—Almadén de la Plata, don Manuel Do-
mínguez.— Real de la Jara, doa José Pizarro.—San Nicolás del Puerto, 
don Antonio Maria Murillo. 

ARCIPRESTAZGO DE CONSTANTINA.—De segundo ascenso. Constanti-
na, don Antonio Fernandez García, don Alejandra Gamaz y d¡)n Juan Ma-
nuel Carrero y Cmo.—Da entrada. Navas de la Concepción, don Nar-
ciso Navarro.—Pedroso, don Francisco Martínez Reina .—Peñaf lor , don 
José Ariza y Nieto. — Puebla de los Infantes, don Juan Noguera. 

ARCIPRESTAZGO DE ECIJA —Da término. Luisiana, don Inocencio Ve-
lasco.—Campillo, don — Cañada Rosal, don Fran-
cisco Cañete.—De segundo ascenso. Ecija, Santa Bárbara, don Marcial 
Perez; Santa Cruz, doa Francisco Fuentes, don Juan García Criado, y don 
Sebastian Bicerra; San Gil, don José Ballesteros; San Juan, don Diego 
Rodríguez Jimenez; Santa Maria, don Manual Rodriguaz y don José Os-
tos y Espada; Santiago, don Juan Santos Henares, don Antonio Abad Que-
ro y don Lorenzo Eusebio Rodríguez.—Da entrada. Fuente Carreteros, 
don Francisco González. 

ARCIPRESTAZGO DE LEBRIJA.—De segundo ascenso. Lebrija, don Fer-
nando Ortiz don José Maria Ferrero y don Francisco Javier Sarrano. 

ARCIPRESTAZGO DE MAROHENA.—Da segundo ascenso. Fuentes de An-
dalucía do i Miguel Pomar, don Blas Larrea y don Juan García.—Mar-
chena, don Evaristo Motoursi y Muñoz, don Manuel Carrera y doa Anto-
nia Vallecilio. Da primer ascenso. Paradas, don Antonio Acosta y Bo 
badi la y don José Garcia Alcalde. 

ARCIPRESTAZGO DE MORON.—De segundo ascenso. Moron, don Fran-
cisco de la Cruz Rodriguaz, don Rafael Frias y Domínguez, don José Maria 
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Cota y don Joan Carvájal.—Da primer ascenso. Montellano, don Manuel 
Gallardo y Andrade y don Sebastian Becerra y Fernandez.—De entrada. 

Coripe don Nicolás Padilla y Duran. 
ARCIPRESTAZGO DE OSUNA.—Do segundo ascenso. Osuna, don Cárlos 

Máznelo, don Francisco Sierra, don Tomás Jimenez y don Eutimio Hol-
gado.—De primer ascenso. Puebla de Cazalla, don José Maria Cazalla. 
—De entrada. Corrales, don Francisco de Paula Chavero.—Lantejuela, 
don Francisco de Mora.—Martin de la Jara, don Juan Gordillo.—Rubio, 
don Pedro José Jimenez.—Saucejo, don Ildefonso Diaz.— Villanueva de 
San Juan, don Joaquin Martagón. 

ARCIPRESTAZGO DE PATTRNA.—Cast i l le ja del Campo, don Ramon Paz. 
—Buévar, don Pedro Garcia y Garcia. 

ARCIPRESTAZGO DE SEVILLA —Curas de las parroquias de Sevilla. 
Santa Ana, curas propios, don Miguel Mijares y don Manuel Adalid: 

coadjutores, don José Maria Labrador y don Francisco Otero.—La O, 
(auxiliar de Santa Ana), coadjutor, don Antonio Crespo.—San Andrés, 
cura, don José Camacho.—San Bartolomé, cura, don José Telío y Lobo. 
—San Bernardo, cura propio, don José Maria Morales.—Santa Catali-
na, don Domingo Sánchez.—Sania Cruz, cura propio, don Antonio Lopez 
—San Estéban, (unida á la de San Bartolomé), teniente, don José Mon-
tes.—San Gil, don Serapio Vázquez, coadjutor don Manuel Rodrí-
guez.—Sa» Ildefonso, cura propia, don Manuel Ratamar . — San Isi-
doro, don Estanislao Bohorques, ecónomo. — San Juan Bautista, 
cura propio, dan Juan Manuel Reina . -San Julian, cura propio, don 
Antonio Ruiz Quirós.—San lorenzo, cura propic, don Francisco de P. 
Serrano.—Santa Lucia, (unida a la de San Julian), cura propio, don An-
tonio Buiz Quirós.— Santa, Maria Magdalena, curas propios, don Fran-
cisco Luque y don Antonio Fernandez Cabrera.—Santa Maria la Blan-
ca, cara ecónomo, don Antonio Filpo.—Santa Marina, cura propio, don 
Juan Bautista Solís.—San Marcos, cura propio, don Juan Bautista Solls. 
—San Martin, cura propio, don Luis Barba.—San Miguel, (en la do San 
Lorenzo), cura propio, don Manuel Torices.—San Nicolás, cura propio, 
don Agustín Sánchez Torres.- Omnium Sanctorum, curas propios, don 
Bernardino Lobo y don Joaquin Garcia Sánchez.—San Pedro, cura pro-
pio, don Juan Manuel R ina.—San Roman, cura propio, don Francisco 
Garcés Losada.—San Roque, cura propio, don Leonardo Rodríguez.—Sal • 
"»ador, curas propios, don José Maria Perez Barrera, don Ricardo Ortiz 
de Urtarán y don José G. Angulo, ecónomo .—Sagrario, curas propios, 
don Antonio Montero, don Francisco Lopez, don Benito Moro y don Juan 
Antonio Lopez .—Santiago, cura t don Agustin Romero, ecónomo.—San 
Vicente, curas propios, don Félix J. Carrogio y don Rafael de Alva y Na-
vajas. 

En la Sección monumental y artistica hemos hecho la descripción de 
las parroquias é iglesias de Sevilla. 

De primer ascenso. Algaba, don José Granados.—Coria del Rio, don 
Joaquin Mellado.—De e n t a d a . Alcalá del Rio, don Juan Fraguero.—Al-
***ensilla, don Francisco Ramirez.—Aznalcóllar, don José Maria Fernan-
dez —Benacazon, don José Maria Adamez.—Bormujos, don Sebastian 
^ecerra.—Burguillos, don Juan Leon Nogales.—Camas, don Ecequiel 
pantana.—Espartinas, don Manuel Roa .—Garrobo, don Miguel Melgare-
jo.— Gelves, con José Morillo.—Gerena, don Benito del Castillo y don Do-
mingo Hernández.—Gines, don Manuel Damas .—Guillena, don Estéban 
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Rivera.—Afaireña del Aljarafe, don Manuel Ru¡z.~Palomares , don Vi-
cente Garcia .—Puebla junto a Coria, doa Rafael Vellosdio.—Rinconada, 
don Manuel de Carcoba.—Salteras, don Manuel Bajara no.—5a» Juan de 
Aznalfarache, don Francisco Sánchez.—Santiwnce, don András López. 
— Tomares, don Manuel Juárez.— Valentina, don Antonio Miravent.-— 
Umbrete, don Juan Maria ue Toro. 

ARCIPUESTAZGO DE UTRERA.—UE segundo ascenso. Utrera, Santa 
Maria, don Pe^ro Ruiz, don Manuel Reimujo y Espinóla, don Diego Rome-
ro y don Joaquín Márquez.—Da primar ascenso. Cabezas de San Juan, 
don José de Guerra y Soto, don Eduardo Tortees.—Córonil. don Francis-
co Garcia.—Dos-Hermanas, don Antonio Rodríguez Salado y don Juan 
Tarancon.—Los Palacios, don Bernaruino González y don Manuel Perez. 
—De entrada. Molares, don F'elix Maria Dominguez. 

ARCIPRESTAZGO DE ZAHARA.—Algamitas , don Joaquin Martagón.— 
Pruna, don Sabastian Hernández y Andrade. 

ARCIPRESTAZGO DE ZALAMEA —Castillo de las Guardas, don Jo3é Be-
nitez ,—Modroño, don Juan García,—Ronguillo, don José Gómez. 

JURISDICCIONES EXENTAS.— Vicaría de Estepa.—De segundo ascenso. 
Estepa, Santa Maria, don Joaquin Teilez; San Sebastian, don Antonio 
Aguilar.—De entrada. Aguadulce, don Juan ue Aiiás —Badalatosa, don 
Francisco de P. Arjona. — Casariche, don Miguel González.—Herrera, don 
Mariano Jimeno.—Corcoya, don Juan ixieto.—Lora de Estepa, don Ilde-
fonso Ales .—Marinaleda, doa Juan José Humanes —Güeña, don Rafael 
Jimenez.—Pedrera, don Lorenzo de Rivas.—Ruda, dou Manuel Carrero. 

ABADÍA DE OLIVARES —De segundo ascenso.—Olivares, don Isaías AL' 
Varez Barrera.—Sanlúcar la Mayor, Santa María, don Rafael Morgado 
y Miñana; San Eustaquio, don Manuel Campos; San Pedro, don Manuel 
Jimenez Blanco.—De entrada. Atbaida, don Euseüio Onega.—Castilie' 
ja de la Cuesta, Santiago, don Miguel de Puya; Concepción, doa An-
tonio Ramón Reina y Carretero .— Castilleja de Guzman, don Miguel 
Robledo. 

ÓRDENES MILITARES.—Pueblos sugetos á la órden de San Juan.— 
término.—Alcolea del Rio, vacante.—Lora dei Rio, don Manuel Cabeza. 
— Tocina, don Manuel García Jimenez.— Villanueva del Ariscal, vacan-
te.—rueblos pertenecientes al Priorato de San Márcos de León.—De p r i ' 
mer ascenso. Villamanrique, don Gabriel Vallejo.—De entrada, Bena-
zuza, don Joaquín Calderón de la Barca.—De segundo ascenso. Guadal-
canal, Santa Maria, vacante; San Sebastian, don Francisco Mercnant; 
Santa Ana, vacante. 

SEÑORÍO P A R T I C U L A R . — V i c a r i o Apostólico.—De entrada. Carrion de 
los Céspedes, don Manuel Caraballo. 

BENEFICENCIA. 
BENEFICENCIA PROVINCIAL. 

ESTABLECIMIENTOS PROVINCIALES DE BENEFICENCIA.—Al írente de to-
dos los establecimientos de Beneficencia de carácter provincial, se bail3 

la Diputación Provincial, de la cual dependen, y en cuya secretaría ha? 
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una sección especial del ramo. (Véase Sección política y administra-
tiva.) 

HOSPITAL PROVINCIAL.—(Véanse las páginas 158 y 184 .—Secc ión ad-
ministrativa.—Director, do i Domingo Ferreyra—Secretario contador, 
don Andrés Cortés. —Depositario, don Manuel Amores —Oficial primero, 
don Francisco Callantes de Terán.—Id. segundo, don Antonio Maria Ari-
ta..—Escribientes, don Ramón de la Calle y don Manuel del Castillo.— Co-
brador, don José Camaño.— Portero, don Tomás Rivera. 

Sección científica.—MédicodecJ.no, don Francisco de P. Gómez.—Mé-
dico primero en el Hospital central, don Pedro de Fuertes y Domínguez. 
—Médicos agregados,don Antonio Salado, don Manuel Po r r íu .—Ciru ja -
no primero de número, don Diego Perez de Baños —Ciru jano segundo de 
número, don Gabriel Tejada . — Cirujano agregado, don Isidoro Diaz.— 
Médicos de entrada para el servicio de guardias, don Manual Morales 
y Gutiérrez y don Ratael Tuñon y Lara.—Profesor de farmacia, don P a -
blo Lallana.—Practicantes mayores: De medicina, don Antonio Díaz.— 
De cirujía, don Estéban Caballero.—De farmacia, don Rafael Gómez y 
Caro.—Hay además trece practicantes de número y dos supernumera-
rios. 

Sección religiosa.—Capellanes, don Máximo Fernandez y don Juan 
García, presbíteros. 

HOSPICIO PROVINCIAL.—Sección administrativa.—Director, don To-
más de la Calzada.—Secretario contador, don José Mellado Ponce.—De* 
positario, don Segundo Huidobro.— Oficial primero, don Antonio Carquet. 
—Id. segundo, don José Jimonez Castro—Escribientes, don Fernando 
Ruiz y don Antonio Carvajal . 

Sección científica. — Médico, don Joaquín Maria Doy .— Cirujano, don 
Francisco Perez Martínez .Enfermero mayor, don Bruno Paredes—Prac-
ticante, don José Valero.—Maestro de primeras letras, don Manuel María 
Delgado.—Auxiliar, don José Maria Baquero. 

HOSPITAL DE SAN LAZARO.—F Véanle las páginas 158 y 185).—Sección 
administrativa.—La3 Hermanas de caridad de San Vicente de Paul.—Ca-
pellán, don Manuel Ojeda. 

Sección científica —Médico cirujano,don José María Roby y Beltran. 
HOSPITAL DEL POZO SANTO.—S.ccion administrativa.— Las Hermanas 

de la Caridad.— Capellan, don Juan José Nieto, Pro. 
Sección científica.—Médico cirujano, D. Jaaqnin Ballesteros. 
CASA PROVINCIAL DE EXPÓSITOS.—SECCIÓN administrativa.—Director, 

don Luis Romero Valviiares. -Secretario contador, don Manuel Latorre. 
— Vocal depositario,don Juan Vázquez Rodríguez.— Oficial^ don Enrique 
Xi f ra .—Auxi l iar , don Antonio Fernandez.—Escribiente, don José López 
y López. 

Sección cient' fica.— Médico cirujano, don Francisco Rodríguez.— 
Practicante,don Manuel del Olmo. 

Sección eclesiástica.— Capellan, don Francisco Robles Pardo. 
Hijuelas.—Auxiliares de la administración central.—Ecija, don 

Rafael Onega.—Moron, don Francisco Angulo Topete — Osuna, don Víc-
tor Montero.— Utrera,ion José González de la Peña.—Carmona, don José 
f iaría Diaz.—Cazalla,don José Chacón González.—En las mencionadas po-
blaciones hay inspectores auxiliares para el mejor servicio. 

GÜIA 3 9 
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BENEFICENCIA MUNICIPAL. 

ASILO DE MENDICIDAD¿DE SAN FERNANDO.—Calle del Cardenal. (Véase 
la página 160.) 

Junta directiva y administrativa.—Director, don José Buiza y Men-
saque.—Secretario contador, don luán Francisco Muñoz.—Depositario, 
don Bernabé López. — Vocales, don Francisco Pagés del Corro y el señor 
cura de la parroquia de Santiago. 

Los empleados que hay en el establecimiento, son: 
Oficial único encargado en los trabajos de la administración y con-

taduría, don Juan N. Collantes de T e r a n . - Celador primero del depar-
tamento de varones encargado en la vigitancia de los talleres, don ¡Ni-
colás Alvarez Jimenez. — Celador segundo, don Manuel de Andrés y Gar-
cía.— Otro id., don Manuel Fernandez.—Profesor de música encargado 
de la ensenanza ae los jóvenes que componen la banda que hay en el 
establecimiento, don Antonio Palatin. — Id. de instrucción primaria, don 
Antonio Fernaudez y Gutierrez.—Maestro de los talleres de calzado, en-
cargado en el de varones, don Manuel Martínez.—Encargado en el de 
hembras, don Antonio Guerrero. 

Médico cirujano, don Manuel Jimenez del Castillo. 
Capellanes de varones, don Francisco del Castillo.—De niñas, don 

Cristóbal Perez .—Deancianas, don Pablo José Paez. 
C A S A S D E SOCORRO.—Casa de socorro de San Juan de Dios —Estable-

cida en el hospital del mismo nombre —Facultativo encargado, don Fer-
nando Rodríguez.—Practicantes, uon Manuel Castro y don Luis Balda-
raque. 

Casa de socorro de Tria na.—Establecida en la calle Larga.—Facul-
tativo encargado, don Manuel Montaiban.—Practicantes, don Manuel 
Bakontin y uon Miguel Galan y Carrillo. 

Casa de socorro del Asilo de mendicidad de San Fernando.—Esta-
blecida en el edificio del mismo nombre.—Facultativo encargado, don 
Manuel Jitnenez del Castillo.—Practicantes, don José González y León 
y don Juan de ios Santos Pozo y del Pozo. 

Los facultativos directores de las Casas de Socorro están encargados 
interinamente del servicio de higiene en los mercados públicos. 

BENEFICENCIA PARTICULAR-

HOSPITAL DE LA. CARIDAD.—(Veanse las páginas 161 y 185) —CABILDO 
DE GOBIERNO DE LA HERMANDAD EN EL AÑO DE 1871 .—Hermano mayor, 
don Miguel de Carvajal y Mendieta.—Teniente 1.°, don Francisco de Bor-
ja Palomo.—Idem 2.°, don Andrés Parladé y S. de Quirós. Tesorero, don 
Apolinar Rodríguez.—Secretario 1 d o n Pablo Delgado.—Contador, r on 
Estéban Ruiz Mantilla.—Prioste, don José Gabriel Tovia.—Celador, don 
José María Dávila.—Secretario 2 don Evaristo Hué y Gutierrez.-Con-
siliario letrado, don Manuel M. de Zafra.—Agente mayor, don José Maria 
Borje.—Voto3 perpétuo , señor marqués de Rivas y don Francisco de 
Paula Arbolella.—Consi iarios eclesiásticos, don José M. Vidal y don Be-
nito Mor i, Pros.—Consiliarios seglares, don José Buiza y Mensaquc, don 
Manuel Márquez déla P ata, señor marqués de Sales, don Fernando Gan-
zinotto. don Julián de Flores, don Francisco Javier de la Borbolla, don 
Calisto Faz y Domínguez, don José Sobrino Ibañez, don Lorenzo Manteca 
de la Cueva, don Francisco Fernandez y Gavidia.—Facultativos, don Ra-
fael Lasso de la Vega y don Manuel Baños. 
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HOSPITAL DE S . J U A N DE DIOS. ( V é a s e l a p á g i n a 1 6 1 . ) ( C a l l e G a l l e g o s ) . 
—Administrador, donFrancisco de P. Romero. 

HOSPITAL DE VENERABLES SACERDOTES. ( V é a s e l a p á g i n a 1 6 1 . ) ( C a l l e d e 
la Jamerdana. )—Adminis t rador , don Juan Nepomuceno Escudero, canó-
nigo. 

HOSPITAL DE LOS VIEJOS. (Véasé la página 161.) (Calle del mismo nom-
bre.)— Administrador, don José Maria Fernandez, Pro. 

HOSPITAL DE S. JOSE. Calle Catalanes núm. 17. (Véase la página 162.) 
A cargo de la órden tercera. — Capellan, don Francisco de P. Carrillo.— 
Administrador, don Manuel Noriega y Mier. 

CASA DE ARREPENTIDAS. (Véasé la página 162.) (Ex-convento de Santa 
Isabel.) —Directora, doña Dolores Márquez de Onoro. 

ASOCIACIÓN DE BENEFICENCIA DOMICILIARIA DE S E Ñ O R A S . — ( V é a s e l a p á -
gina 161.) Junta directiva.—Fundadora,y presidenta perpètua, laExcma. 
¡Sra. D.A Maria Luisa Fernanda de Borbon, duquesa de Montpensier.—Sò-
da protectora, ¡a Excma Sra. D.A Isabel de Orleans y Borbon, condesa de 
Paris.— Vice-Presidentas\ 1.a, Excma. señora marquesa del Moscoso; 2.a , 
señora doña Maria Martínez de Tejada, viuda do Moreno Santa Maria.— 
Secretaria general, Excma. señora doña Amalia G. Nan iin de Cavestany. 
— Vice-secretaria general (vacante.) 2.a, señora doña Isabel 
Guillelmi de Peñalver. 

Presidentas de parroquias.—S. Andrés, señora doña Teresa Oroña 
viuda de Prieto.—Sta. Ana; señora d< ña Ana Tejada Castro.—San Barto 
lome, señora doña Dolores Merry de Willians —S m Bernardo, Sra. doña 
Dolores Pinto.—Sta. Catalina, señora doña Natividad Fernandez.—Santa 
Cruz, señora doña Soledad Espinosa, viuda de Cortina.—San Estéban, so 
ñora doña Felisa Campelo. - San Gil, Sra. doña Maria Naranjo.—San Il-
defonso, señora doña Joaquina Calzada de Munilla.—San Isidoro, señora 
doña JulianaCiria, viuda de Rasilla—San Juan Bautista, señora doña 
Josefa Navarro de Primo.—San Julian, señora doña Maria Saenz de Pe-
ralta.—San Lorenzo, señora doñaCármen Cavaleri.—Santa Lucia, seño-
ra doña Manuela Peralta.—Magdalena, señora doña Isabel G. de Noel.— 
San Márcos, señora doña Trinidad Gamero.—Santa Marina, señora doña 
Maria Moreno de Naranio.—Santa Maria la Blanca, señora doña Dolores 
Alvarez.—San Martin, Excma. señora doña Maria Willians de Primo.— 
San Miguel, señora doña Antonia Cavaleri.—San Nicolás, señora doña 
Rafaela Colon de Vargas.—Ntra. Sra. de la O, señora D.a Concepción Pe-
reira de Reyes.—Omnium Sanctorum, Excma. Sra. doña Carmen Haro, 
viuda de Ramírez.—San Pedro, Sra. doña Ana Murtinez, viuda de Jime-
ne?,.—San Roman, señora doña Joaquina Barnil de Segura.—San Roque, 
señora doña Candelaria Gonzalez Pinto.—Sagrario, señora doña Cárraen 
Somera, viuda de Kith.—Salvador, señora doña Dolores Sierra de Cande-
bat.—Santiago, señora condesa de Villapineda.—San Vicente, señora do-
ña Isabel Guillelmi de Peñalver. 

Médicos y sangradores.—Primer distrito.—Sagrario, Sta.Cruz,S. Ni-
colás.— Facultativo, don José Gallardo, S.Juan 2.—Sangrador, don Ra-
mon Rojas, Génova 24. 

Segundo distrito.—S. Gil, Santa Marina, Omnium Sanctorum.—Facul-
tativo, don Francisco Rodríguez, San Luis 99 .—Sangrador , don Antonio 
Gómez, Feria 71. 

Tercer distrito.—S. Pedro, Sta. Catalina, San Marcos, Santiago, San 
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Roque. Facultativo, don Isidoro Diaz, Correduría Sangrador, don 
Francisco Moreno, Alhóndiga 13. 

Cuarto distrito.—Santa Lucía, San Julián, San Marco?, San Juan Bau • 
tist-í, San Martin,—Facultativo, don José Maria Gavid.a, B '.ncaleros 38. 
—Sangrador, don José Barrado, Campana. 

Quinto distrito.— San Ildefonso, San Bartolomé. Santa Maria la Blan-
cr, San Estéban, San Bernardo.—Facultativo, don Isidoro Carvajal, Ba-
ños 16.—Sangrador, don José Barrado, Campana. 

Sesto distrito.—San Miguel, San Lorenzo, San Andrés, San Vicente. 
—Facultativo,don José Maria Gavidia, Banca.eros 38.—Sangrador , don 
Miguel Mingor?nce, Caldereros 28. 

Sétimo distrito.—Magdalena, Salvador, S. Isidoro.—Facultativo, don 
Santiago Boutin, Bonbas 13.—Sangrador, don Ramón Rojas, Génova 24. 

Octavo distrito.—Sta Ana. Ntra. Sra. de la O—Facultativo, don Ma-
nuel Garcia Montalvan, Cí-stilla 53 .—Sangrador, don 

ASOCIACIÓN SEVILLANA DE AMIGOS DE LOS POBRES — F u é f u n d a d a e n e l 
año de 1868 por D. Agustín Maria de la Cuadra.—Se halla establecida en 
el departamento del que fué convento de religiosas de Madro de Dios, 
que sirvió de apeadero á I abel la Cató ica, en la calle de la Montaña. Su 
único y esclusivo fin es el ejercicio de la caridad bajo todas sus formas, 
con prohibición de otro alguno por muy noble que sea. El número de sus 
socios es ilimitado, distinguiéndose en activos, contribuyentes y bienhe-
chores.—Ha establecido la cocina económica ea la cual se expenden ra-
ciones de sopa y cocido, perfectamente preparadas, al módico precio do 
un real, y á medio la media ración supliendo la sociedad la considera-
ble deferencia de gasto.—Entre los muchos proyectos «la grande impor 
tancia que la ocupan deben mencionarse el ostablecimienta de una far-
macia y de un pequeño hospital para las enfermedades d é l o s ojos que 
dirijirá el Sr. D. Vicente Chirait. 

Su Junta directiva la componen los señores siguientes:—D. Agustín 
Maria de la Cuadra Presiden te.—Don Domingo Domínguez, Vice-presi-
dente—D. Antonio Pozú y don José Sanchiz Secretarios.— Vocales, don 
José Maria Ledesma y Romero, censor; don Luis Perey.'a y Lavin biblio-
tecario; don Pedro Ibañez, don Agustín Boca, don Antonio Borja, don Ma-
nuel san Miguel, don Manuel Gutierrez Cano, don José Godoy, don Luis 
Góngora y don Manuel Isidro Vinet. 

COMERCIO. 
Junta de Agricultura, Industria y Comercio.—(Véase el Indice.) 

CUERPO CONSULAR EXTRANJERO RESIDENTE EN SEVILLA. 
SRES. CÓNSULES. 

De Bélgica.—D. Isidoro Van-Monte-
nacken. Oriente 93. 

» Estados Unidos de América.— 
D. Alejandro Jourdan P. de la 
Libertad 10. 

De Francia.—Sr. Conde du Roscoat. 
Mendez Nuñez 13. 

» Guatemala.— D. Fernando Co-
lon. Fabiola 15. 

» Holanda y Países Bajos.—Von 
Enriquo Campagne. Moratin 26. 
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De Inglaterra.—Don Manuel Wil-
liams. Miranda 4. 

> Italia.—D. Jor e Francisco Ros-
si. Abades 13. 

» Méjico.—D. Josó de la Portil'a. 
Reyes Cató icos 10. 

» Nicaragua.- D. Enrique Adame 
y Muñoz. Moratin 7. 

» Países Bajos —(Véase Holanda 
y Paises B jos ) 

» Prusia.—(V6&m Ru^ia y Prusii.) 
» República Argent. na. - D . José 

Gabriel Tovia. Acetres 7. 
» República del Sal vador.—D. Jo 

sé Lamarqua de Novoa. Ancora 
21. 

De Rusia y Prusia, Alemania del 
Norte.—D. Antonio Merry. Aba-
des 31, 

» Suiza.—D. José Frápoli. Marina 
3. 

» Uruguay.—D. Marcelino Martí-
nez. Mendez Nuñez 11. 

De Venezuela. —D. Manuel Tovia. 
Alta 10. 

SRES. VICE CÓNSULES. 

Del Brasil.—D. Bernardo Toresano. 
San Tsidor o 4. 

» Dinamarca.—D. Federico Edsr. 
Zaragoza 9. 

» Estados Pontificios.—Y). Manuel 
Le Roy. Aire 8. 

» Noruega. — (Vease Suecia y No 
ruei-a.; 

» República de Honduras.—Don 
Antonio Masferrer. Arg;te de 
Molina i. 

» República Argentina.—D. San-
tos Alonso. Pajaritos 13. 

» Suecia y Noruega.—D. E 'mun-
do Noel. Reyes Católicos 27. 

» Portugal —D. Juari Gastón Noel 
Reyes Católicos 27. 

CORREDORES DE LONJA.—D. José Martínez Az oitia, don Francisco J. y 
Luque, don Ignacio Martínez Ascoitits. y don Diego Merino, Santa Maria la 
Blanca 34. 

ADUANA —En la calle del misma nombre.—Horas de oficina: en la ad-
ministración, desde las nueva de la mañana hasta que concluyen les tra-
bajos. Eu el muaMe de sol á sol; y en el ferro-carril <le Cádiz desde las 
nueve do la mañana ha-ta las do3 da la tarde, y desde las cuatro á las 
seis. 

Administrador, vacante.— Interventor, don Angel Pereyra.— Vista 
1.°, don José Veiascó.— Id. 2.5, «Ion Salusti mo Rubín.—Id. 3.°, don Ma-
nuel Dionisio López.—Id. don Rafael Cuadrillero — A u x i l i a r 1.°, don 
Manuel Pavía.—Id. 2.ü, don Cesar Rodríguez.—Oficial 1.°, don Juan Ru-
bio.— Id. 2.°, don José Gutierrez.— Id. 3.°, don Miguel Barón.—Id. 4.°, 
don Rafael Varo.— Id. o.°, don Federico Rod.iguez —Alcaide, don Ma-
nuel Sobrino.—Marchamador, don Josó García. —Inspector de ferro car-
rilesdon Tadeo Gamarra. 

CORREDORES DE ADUANA. (En la misma).—D. Aniceto Garcia, don Juan 
Real, don Juan Fandiño. don Angel F. Aldecaa, don Filomeno Aparicio, 
don Roberto Linch, don Cayetano Vázquez, don Manuel de Mena, don Ma-
nuel Feliu, don Manael Garcia Torres y don Manuel Rodríguez. 

CORREDOR DE BUQUES Y AGENTE DE ADUANA .—D. B . V e r d o t , A d u a -
na 23. 

SOCIEDADES DE CRÉDITO. 
BANCO DE SEVILLA. 

Calle Alta num. 4. 
JUNTA DE GOBIERNO.—Directores, don Juan Alvarez Nuñez, don Eduar 

do Aguirrevengoa y don Francisco Javier Barroso, 



— 310 — 

Consiliarios.—D. Antonio Machado, don Manuel Liendo, don José de la 
Helguera. don Rafael Rodríguez Artoloítia, don Cárlos Mancha, Excelen-
tísimo señor don Gabriel de Torres y Jurado, don Pedro Forgas y Puig» 
don Juan González Alvarez y don Leopoldo Bilbao. 

Suplente — D. José Maria Ga?o. 
Sec etario.— O. José Maria Cuadrado y Angulo. 
Tenedor de libros.—O. Casimiro Martínez. 
Cajero.—D. Pedro Fi<íu?ras. 
CRÉDITO COMERCIAL.—Consejo de Administración.— Presidente, don 

Luis do Cuadra.—Consejeros Excmo. Sr. Conde de Castilleja de Guzman. 
—D. Manuel Romero Balmaseda.—D José Maria Adalid.—D. Simón de 
Oñativia.—0. Juan Cunningham.—Director, don Manuel de Le-R)y.—Se» 
cretario interino, don Antonio Pozzi. 

COMPAÑÍA, DEL GUADALQUIVIR.—SUS oficinas calle de Zaragoza núme-
ro 21.—Directores. don Antonio León v Villalon, don Jacobo López Cepero 
y don Francisco Maria Abaurrea. — Secreario contador, don Alejandro 
Clause'ls Mariné.— Tesorero, don José Maria Illana y Coronado.—Depen-
dientes, don Manuel Carrer i, y don José Maria Lorca. 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA BE AHO *ROS.—(Véase la pág ina 127.) Cal le 
de San José número 17.—Las horas de despacho son de diez de la mañana 
A dos y media de la tarde todos los dias, ésceptu"»ndose los jueves, siem-
pre qué no haya día festivo entre semana, que en ese caso es este el que 
se esceptúa y no el jueves. Los domingos están destinados esclusivamente 
para las operaciones de la Caja de Ahorros, sin perjuicio de recibir y pa-
gar todos los dias hábiles da la semana, y para la venta de los empeños 
abandonados por sus dueños. 

Junta directiva.—Director, don Tom^s de la Calzala v Rodríguez.— 
Sub-director primero, don Manual Andérica. — Idem segundo, don José 
Maria Párraga.— Vocales, don José Maria Dávila, don jacobo López Ce-
paro.— Tes >rero depositario de alhajas y ropas, ñon José Garcia y Po-
los.—Secretario contador. don Cristóbal Muñoz y Guardia. 

Junta consultiva .—Presidente, don José Doy y Calle.— Vocales, don 
Ramón Garcia, dor( Miguel Daza, don Jo>e Martínez Leca de Movellan,don 
Antonio Abril —Empleados en contaduría además de! Sr. Contador.— 
Oficial único, D. José Maria Bmdarán. —Jefe de sección D. Adolfo Gon-
zález.—Jefe de negociado encarga lo en la sucursal establecida en la ca-
lle de Cnstelar núm. 47, don Baldomero Suria .—Escr ib ien tepr imero , don 
Pedro D az y Prieto.— Idem segundos, don Cayetano Ladrón de Guevara , 
don Antonio José de Luqua, don Manual Martínez, ion Francisca Chacón 
yLara y don Máximi Suriá —Empléa los en tesorería; ademas del Sr. Te-
sorero. — Primar cajero, don José de Fuertes.—Segundo idem, don Pablo 
Ballesteros.—Tasador de alhajas, don Agustín Castro Palomino.— 
Ayudante de idem, don Laonardo C istro y Morea; Tisador de ropas y 
otros efectos, don J-ian Guzman.— \lmacenes. Guarda almacén, don 
Juan Guzman.— Escribiente de idem,, don Francisco Otero.—Mozo de id•> 
don José Maria González .— Portero, don Antonio Infantes. 

D E ' . E G \ C I O V DEL BANCO DE ESPAÑA .—3. Eloy 7.—(Véase Sección Poli' 
tica y administrativa.) 

SOCIEDAD ANÓNIMA.— Gas de Sevilla.—Oficinas calle de S. Eloy 45 y 
la fábrica Plaza da los Mártires de la Libertad.—Consejo de Administra • 
don, D. Juan P. Lacave. D. José Maria Vera, D. Gonzalo Segovia y Ardi-

zone, D. Bernardo Toresano y D. José Gil.—Ingeniero director, D, Adol'0 
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H. Hascelden — Tenedor de libros, D. José Antonio Gaeta .—Empleado¿ en 
ta contabilidad, D. Rafael Rodríguez,D. José María Cap,tan y D. Enrique 
Hidalgo.—Contramaestre D. Pedro Pollerín —Cobrador , D. Juan Lespes. 

LA HÉTICA.—Compañía de seguros mutuos contra incendios, fuego del 
cielo, y las esplosijnes del gas para alumbrar. Calle de Abades núm. 13. 
D. Francisco Rossi. 

LA PATERNAL —Caja general de imposiciones, seguros mutuos sobre 
la vida. Calle de Abades núm. 13. D. Francisco Rossi. 

LA UNION.—Compañía general Española anónima de seguros á prima 
fija contra incendios, sobre la vida y marítimos. Representante en Sevi-
lla, don Miguel Neira, Barcelona 6. 

EL FÉNIX ESPAÑOL.—D. Julián Gómez, Zaragoza 46. 
CRÉDITO HIPOTECARIO.—D. Enrique Adame. Morat'in 7. 
EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS.—Compañía general de seguros mútuos 

sobie la vida: caja general de ahorros, formacion de capitales, dotes ren-
tas vitalicias, redención del servicio de las armas. Representante en Se-
villa don Miguel Neira, Barcelona 6. 

LA URBANA.—Compañía de seguros contra incendios, el rayo y esplo-
siones dal gas y de los aparatos de vapor. Uepresentantes en Sevi l la , s e -
ñores Muñoz y compañía, Campana 3. 

COMPAÑÍA DE SEGUROS MUTUOS COXTRA INCEDIOS .—Vinater ía 2 . 
BANQUEROS. 

Banco de Sevilla. Alta 4. 
Bouisset, Emilio. Aduana 21. 
Cahil, White y Bekc. San Fernando 

17. 
Calzada, Tomás de la. Pajaritos 14. 

Cunningham y C.a Juan. Guzman el 
Bueno 2. 

J. P. Laca ve y C.a, Amor de Dios 9. 
Noel y C.a. Reyes Católicos 27. 
Segovia, Gonzalo. La¿una 20. 

C O M E R C I A N T E S C A P I T A L I S T A S 

del 

Bue-

Aceña y C.a, P. de Villasia 5. 
Bouisset. Emilio. Aduana 21. 
Cahil, Wni t y Beck. S. Fernandol7. 
Caleaño, José. San Pablo 41. 
Calzada, Tomás de la . Pajaritos 14. 
Cusermeiro, Pedro. Arfe 3. 
Catalina, Leandro. (Almacén 

Rey.) Reyes Católicos 25. 
Camino hermanos . Francos 54. 
Conradi, Cárlos. Castilla 18. 
Cunnigham y C.a, Guzman el 

no 2. 
fariñas, Andrés Lonja 10. 
Comez, Julián. Zaragoza 46. 
Hijos de D. Zacarías Monje. Abades 

41. 
Huidobro,Pedro Luis. Encarnación 36. 
lb¿-rra, José Maria. San José 5. 

r . Lacave y C.a, Amor do Dios 9. 
¿amarque y C.a, Ancora 19. 
Jjac Leod y C.a Gravina 49. 
Martínez, hermanos y C.a Catalanes 

Miguel Diez é hijo. Desengaño 4. 
Monasterio, Francisco. Placentines 

24. 
Mouipribat, Víctor. Guzman el Bue-

no 9. 
Noel y C.a Reyes Católicos 27. 
Odena, José. Harinas 18. 
Oñativia, Simon. Catalanes 22. 
Pastor, Claudio. D.a Maria Coro-

nel 8. 
Peña y Primo. Conteros 2. 
Pando, José. Abades 19. 
Perez Blanco, Gaspar. Santa Maria 

la Blanca 13. 
Santa Cruz, Francisco do P. Ancora 

1 3 / 
Santos Alonso é hijo. Pajaritos 13. 
Segovia, Gonzalo. Laguna 20. 
Segovia, Cuadra y C.a San Isidoro 9. 
Tovía y Toresano. San Isidoro 3. 
Tovía hermanos, José G. Acetres 7. 
Vinuesa y C.a Viuesa 6. 
Viuda do Adalid. Placentines 27, 
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Navieros, empresas de navegación y consignatarios, véase la sec-
ción m a r í t i m a y fluvial. 

Giro para la mayor parte de los pueblos de España desde cantidades 
pequeñas.—D Andrés Fariña. Lonja 10. 

Cambio dá toda clase de monedas, inclusas lasextrangeras, y papel. 
—D. Agustin Roca y Prats, Mercaderes 45. 

CORREDORES DE FINCAS. 

Carrion, Anastasio. Catalanes 35. 
Gutiérrez, Francisco. Santiago i 0 

Sánchez García, Antonio Lanuza 4, 
CORREDORES DE GRANOS. 

(En la Albóndiga.) 
Barrera, Juan. Albóndiga. 
Bernai, José. San Felipe J.° 
Burgos, José. En la Albóndiga. 
Cartaya, Antonio. Castilla. 
Cartaya, Ricardo. Aihóndiga. 
Fuentes, José. Cava 49. 
Humanes, Gerónimo. P. de los Ter 

ceros. 
López, José. F. de los Terceros. 
Mellado Ruiz, José. En la Aihón-

diga. 

Mellado, Juan Antonio. Idem. 
Mora, José. Castilla. 
Mora, Juan. Idem. 
M >ra, Manual. Idem. 
Navarro, Vicente. Castilla. 

CORREDORES DE GANADOS. 
Aguilera, Antonio Pinto 24. 
Bazo, Manuel. Recaredo 48. 
Campos, Juan José. Sol 27. 
Griado Camaño, Manuel. P. de San 

Gil 8. 
Flor, José de la. Cava 24. 
Gutierrez, Juan. Rebolera 6. 
Mesa, José. Recaredo 35. 
Reina, Eugenio. Juzg ido 1.° 
Tirado, Manuel. Betis 48. 
Vázquez, Francisco. Santa Paula 30, 

VILLA DE MADRID. Calle de Francos núm. 29. 
A Reyes y C.a.—Al ocupar-
nos en la parte descriptiva 

de los (stablecimientos comerciales mas notables cometimos una omisión 
involuntaria que debemos reparar en este sitio mencionando honrosa-
mente la casa á que se reíiere el epígrafe da este articulo por cierto; y 
que nuestros lectores hallarán justificada con esceso esta escepcion, pues 
os trata del establecimiento que dió la pauta en Sevilla do ciertas refor-
mas exigidas en este ramo por l.»s adelantos verificados en to ios ios de-
mas da la riqueza. Muchos años hace, cuando el comercia da telas perma-
necía oscuro, estacionario en Sevnl-i y agano al espíritu de progreso, 
La Villa de Madrid lompió la rutina deplorable instalándose ostento-
samente en un magaíricj.ed;íicio y da tal eficacia fué en ejemplo que 
des.lo entonces data el estimulo que p iso á pa-io ha llevada á Savilla á 
ser la primera ent e Lts plazas mercautilss por sus ricos bazares de feé-
neros del reino y extrangero. 

La ehga:.cia y excelentes condiciones del que nos-ocupa le conquista-
ron merecida fama entro los de su cía.,o y para responder a t radiciones 
tan lisongeras sus actuales dueños ios Sres. A. Rayes y C.a acaban de ha-
cer una r.,'fo.'ma radica , que, e.noelleciendo el edificio redundí en prove-
cho de sus favorecedores, los cuales pueden examinar á su sabor el inago* 
table surtid.;, mercod á la riqueza de luz que proporcionan once patios 
convenientemente distribuidos. Aparte del primor despacho que, de igua-
les dimenciones que la fachada, corre paralelo á esta, hay otros alfom-
brados para las señoras que son servidas coa esquisita galantería y otro 
para caballeros. 

En cuanto al surtido haremos notar quopara renovarlo casi por cotU' 
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pleto se realizaron eo 1870 las existencias, sustituyéndolas con una pro-
visión riquísima de cuanto el buen gusto puedo exigir en toda clase de te-
gidos así para el bello sexo como para caballeros y niños, ecsistencia 
que por constantes remesas so mantiene siempre a la altura del crédito 
del establecimiento y de las oscilaciones de la moda. Dichase está que no 
solo cuenta el público con hallar en los géneros de La Villa de Madrid 
las condicionas de bondad y de novedad, sino ia no [menos apreciable de 
la gran economía que permiten ¡as grandes adquisiciones al per mayor; 
circunstancia muy digna d i aprecio cuando los Sras. A. Meyas y G.a no 
solo han tenido tacto para llenarlo* deseos de las clasesafortunadas, sino 
que han procurado hacer lo mismo respecto de las mas modestas consul-
tando cou gran tino sus necesidades, sus gustos y sus intereses. 

Véasa pues si un establecimiento que por talas circunstancias se dis-
tingue merece recomendarse corno decíamos al principio del artículo 
mencionándolo entre los mas notables de la capital. 

» 

CIENCIAS Y LETRAS. 
(Véase la página 135.) 

INDIVIDUOS CORRESPONDIENTES EN SEVILLA, DE LAS ACADEMIAS DE MADRID. 

Ls la Äcademia Espanola. 
limo. Sr. D. José Fernanden Espino. 

Le la Academia de la Historia. 
limo. Sr. D. José Maria de Alava y 

Urbina. 
Emmo. Sr. D. Luis de la Lastra y 

Cuesta. 
Sr. D. Demetrio de los Rios. 
» »Fernaudo de Gabriel y Ruiz 

de Apodaca. 
Excmo. Sr. D. Antonio de Latour. 
Sr. D. Juan José Bueno. 
» » Vicente Rodriguez y Garcia. 

Sr. D. Francisca Escudero y Peroso. 
» » Antonio Sánchez de Moguel. 

Le la Academia de Nobles Artes 
de San Fernando. 

Sr. D. Demetrio do I03 Rios. 
» » Claudio Boutelou. 
» » Joaquín Domínguez Bécquer. 
» > Francisco Mateos Gago. 
» » Antonio Goiom y Osorio. 
» » Eduardo Cano. 
» » Francisco Escudero y Peroso. 

De la Academia de Ciencias exactas, 
físicas y naturales. 

Sr. D. Antonio Machado. « » José Velazquez y Sánchez. 
MIEMBROS DEL CONGRESO INTERNACIONAL DE ARQUEOLOGÍA PREHISTÓRICA. 

Sr. D. Antonio Machado.—Sr. D. Francisco Maria Tubino. 
A C A D E M I A D E B U E N A S L E T R A S . 

Calle de las Armas núm. ÍO.—Celebra sus sesiones los Viernes. 
(Véase la página 135.) 

Vice-director, Sr. D. Fernando de 
Gabriel y Ruiz de Apodaca. 

Censor, Sr.D. Francisco G. Portillo» 
40 

Junta de gobierno. 
Lirector, limo. Sr. D. José Fernan-

dez Espino y Bernal. 
GUIA. 
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Secretario 1.°, Sr. D. Ventura Ca-
macho. 

Idem 2.°, Sr. D. Eduardo García Po 
rez. 

Bibliotecario, Sr. D Fernando San 
tos de Castro. 

Depositario, Sr. D. Antonio Navar 
rete y Sánchez. 

MESAS DE LAS SECCIONES. 

1. a —Li tera tura . 
Sr. D. José Fernandez-Espino, presi-

dente perpètuo. 

Sr. D. Juan José Bueno, secretario. 

2.a—Ciencias filosóficas. 
Sr. D. Manuel de Campos y Oviedo, 

presidente. 
» > Francisco Pagés del Corre, se-

cretario. 

3.*—Ciencias exactas, físicas 
y naturales 

Sr. D. Antonio Machado, presidente 
» » Luis Ruiz y Digueri, secreta' 

rio. 

ACADÉMICOS DOMICILIADOS EN SEVILLA POR ÓRDEN DE ANTIGÜEDAD. 

P reeminentes. 
Sr. D. Antonio Navar rete y Sanchez. 
» » Manuel Maria Jimenez. 
» » Francisco Rodriguez Zapata, 
» » José Mariado Alava y Urbina. 
» » José Femandez Espino y Ber-

nal. 
» » Fernando de Gabriel y Ruiz 

de Apodaca. 
» » Francisco Escudero y Peroso. 
» » Ventura Camacho y Carbajo. 
> » Juan José Buono. 
» » F'ernan lo Sautos de Castro. 

Numerarios. 
D. Manuel Laureano Diosdado. 
» Anto io Colorn y Ossorio. 
» Juan Nepumuceno Escudero. 
» Manuel de Campos y Oviedo. 
> Antonio Naranjo y Gutierrez. 
» Joaquín Domínguez Bécquer. 
» Antonio Machado. 
» Manuel Perez Martínez. 
» Joaquín de Palacios y Rodriguez. 
» Luis Ruiz y Digueri. 

Excmo. Sr. D. Antonio de Latour. 
D. Antonio Gómez Aceves. 
» Francisco de Paula García Por-

tillo. 
» Victoriano Guisasola. 
> Cayetano Fernandez. 
» Francisco Pagés del Corro. 
» Eduardo García Perez. 
» Francisco Maria Tubino. 
» bemetrio de los Ríos. 
» Luis Vidart. 
» Federico Amores y Sousa. 
» José Rafael de Góngora. 
» Vicente Chiralt y Selma. 
» Jjsé Maria Aseusio (electo.) 
» Juan Bautis.a Solí« (electo.) 
» GonzaioSegovia y Ardizone (elec-

to. 
» Francisco Caballero Infante y 

Suazo (electo.) 
» Viconte Rodriguez y Garcia (elec-

to.) 
» Ramón de la Sota y Lastra (elec-

to ) 
» Joaquín Alcaide y Molina (elec 

to.) 

ACADFMIA DE MEDICINA Y C I R U J Í A . — V é a s e (Sección Médica.) 
COLEGIO MÉDICO DE S E V I L L A . — f V é a s e Sección Médica.) 

S O C I E D A D D E B I B L I O F I L O S A N D A L U C E S . 

(Véase la página 137.) 
Componen actualmente esta sociedad los Sres. que á continuado* 

se expresan: 
Sr. Duque de Montpsnsier.—Sra. Condesa de Paris . -Sres . D. JOSÉ 
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Maria de Alava.—D. Pascual de Gayan gos.—D. José Maria Asensio y 
Toledo.—D. Francisco de H. Palomo.—D. Mariano Pardo de Figueroa — 
D Jaan Eugenia Hartzembaoh.—D. Antonio de Latour.—n. Cayetano 
Alberto da la Barrer* —D. Joaquin la Palacios y Ito Iriguez.—D. Anto-
nio Garcia D ;lgado (Vero.—D José Maria Fernandez Espino.—D Ma-
nuel Ma na Asenlo v Tall io.—f). Fernando de Gabrial y Rniz de Apo-
daca.—VilÜam Stirling Maxwell.-Bart.—F^ederie Villiam Cosens. Esq. 
—Robert S. Tumor.-Esq.—\ír . Adolfo Federico Schack.—I). Manuel de 
Bedmar.—D. José Fernandez y Velasco. —D. José Lamarqua de No?oa.— 
D. Jo,se di Hoyos.—D. José de Buiza y Measaque.—D. Vicente Tovia.— 
D. Gonzalo Segovia y Ardizone.—D. Manuel Urzay.—D. Modesto de Cas-
tro.—D. Manuel Andérica.—D. Mariano Zabalburu.—D. Antonio Char-
lain —D. Manuel Laraña—D. Francisco Portillo, Pro.—D. José Rojo.— 
B. Leoca lio Lopez.—D. • duar lo Cano.—D. Francisco de Toledo.—D. José 
Garcia y Guerra —D. Mannei de la Cueva.—D. Joaquin Emilio Guirhot.— 
D. Narciso J. Suarez.—D. Fernando Baños.—Mr. Maisonneuve et comp.— 
D. Lu s Vi ' rt.—D. Francisco Collantes,—La Biblioteca provincial de Se-
villa.—D. José Maria Montoso.—D. Cayetano de Ester.—D. Gregorio Cru-
zada Villaamil — 0 . Ramon Sanjuanena y Nadal. —D. Felicia o Ramirez 
de Arellano.—D. Eduardo de Mariategùi —D. Francisco Mateos Gago, 
Pro.—D Frane seo Escudero y P .rosso.—D. Alejandro Groizard.—Don 
Frane sco Asenjo Barbieri.—D. Juan José Diaz. — D. Francisco de Orejue-
la y Placer.—D. José Escudero de la Peña.—D Caye tano Roseli — D. An-
tonio Colon y Osorio.—D. Juan Manuel Alvaro?, Pro — D. Federico Rubio. 
—D. Antonio Maria Fabié.—D Rafael Laffit.te v Castro.—D. Juan José 
Bueno.-George Tì^knor.-Esq.—Venerable Aroh leacon Cburton.—D. An-
t o n i Cánovas del Cas ilio.—D. Pedro Salvá.—D. Leopoldo Augusto de 
Cueto.—D. Fermin déla Puente y A ez^ch a — D . Antonio Sendras y 
Ganibino. — Academia Sevillana d' B' enas Letras.—Centro del recreo Se-
villano.—D. Francisco Pa»é* del Corro.—D. Pedro Muñoz Arenillas.—Mar-
qués de Casn Loring.—D. Ramon doCampoamor —D. Salvador Gonzalez 
Montero.—Di'que de Veraguas.—D Francisco Caba l l eo Infante—Ma-
nuel Cerdá. D. Gonzalo Alvarez Espino —D José da Buln^s y Solera.— 
D. Juan Mariana y Sanz.—D. Antonio Picando —El Casino Sevillano.—Don 
Ricardo Herodia.—D. Manuel Nori^ga —D. Javier de Laon Bendicho.— 
D.Antonio Fernando Ga eia.—D. José Salvá.—D. Antonio de la Puente 
Bassave.—D. José de Palacio y Vitery.—D. Antonio Mar in Camero.— 
La Escuela libre de Medicina de Sevilla,—D. N. de Acba.—<D. Juan Ro-
dríguez.—D. Pelro Borrajo de la Bandera.—D. Francisco Maria Tubino^ 

S O C I E D A D E C O N Ó M I C A D E A M I G O S D E L P A I S . 

Ex-convento del Angel, calle de Rioja.—(Véase la página 137.) 

JUNTA DE GOBIERNO.—Presiden te, don Pedro Garcia de Leaniz.— Vice-
presidente, don Pedro Forgas y Puig.—Censor, pon Francisco Diaz Parra. 
presbítero.--Vice censor, don - Contador, don Antonio 
Maria Ariza (reelecto).— Tesorero, don Cárlcs J. Sentiel, id —Secretario 
archivero, don Francisco Collantes, id .— Vice secretario archivero, don 
Emilio Casajuana. 
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CLASES. 
AGRICULTURA..—Presidente, don Antonio Navarrete y Sánchez.—Se-

cretario, don Manuel Gareia Rcdriguez. 
ARTES. — Presiden e, don Antonio del Canto y Torralbo, reelecto . -Se-

cretario, don Manuel Gutiérrez Cano. 
COMERCIO.—Presid nte, don Matías Ramos CalQnge, reelecto.— Secre -

tario, limo. ¿?r. don Félix M. Travado. 
EDUCACIÓN.—Presidente, limo. Sr. don José Fernandez Espino.—Secre-

tario, don José Godoy y Lorenzo. 
E N S E Ñ A N Z A S P C P U I A R F S G R A T U I T A S D E L A S S O C I E D A D E S FCOFLIÓ . 

M I C A S D E A M I G O S B E L P A I S Y D E E M U L A C I O N Y F O M E N T O . 

{Ex contento del Angel calle de Rioja.) 
Comision mista de enseñanzas. — Presidente, limo. Sr. D. José Ferran-

dez Espino —Vice-presidente, don Cárlos José Sentiel —Depositario, don 
Antonio M. Ariza.—Secretario, don José Sanchiz y Pascual.— Vocales, don 
José Godoy y don Enrique Mayo. 

Programa de las asignaturas.—Instrucción primaria elemental y 
superior, profesor don Jnsé Godoy y Lorenzo.— Matemáticas, don José 
Sanchiz y don Rafael Calmarino. — Dibujo lineal, don Fernando Po tillo. 
—Idioma francés, don Gonzalo Blanco.—Id. ingles, (primer corso), don 
Enrique Mayo. 

S O C I E D A D S E V I L L A N A D E E M U L A D I O N Y F O M E N T O 

(Véase la pagina 138.) 
JUNTA DIRECTIVA.—Director, don Pedro Forgas y Puig.—Vice-direc-

tor, don Antonio Maria Ariza.- Censor, don Luis Géngora y Joanico.— 
Secretario 1.°, don José Sanchiz y Pascual.— Id. 2.°, don Fernando Por-
tillo. 

JUNTA DE GOBIERNO — Director —D. Pedro Forgas y Puig.—Vice di-
rector, don Antonio Maria Ariza.— Censor, don Luis Géngora y Joanico. 
— Vice-censor, don Enrique Mayo y Vela.— Tesorero, don Francisco Ja-
vier Varela.— Contador, don Manuel Jimenez del Castillo.— Secretario 
1.°, don José Sanchiz y Pascual.—Id. 2.°, don Fernando Portillo. — Con-
servador, don Joaqnin Rivera. 

Presidente de la clase de Educación.—Don José Godoy y Lorenzo— 
Id Ciencias, don Agustín Maria de la Cuadra.—Id. Agricultura, don Ig-
nacio Vázquez.—Aries liberales, don Manuel Gutierrez Cano.—Id. Mecá-
nicas, ( on Ricardo Pilcman.—Id. Comercio, don Matías Ramos Calon.je. 

DIRECTORES HONORARIOS PERPETUOS.- D. Pedro Ibañez y D. Cáríos 
J. Sentiel. 

SECCIONES DE LA CORPORACION. 
EDUCACIÓN.—Presidente, don José Godoy y Lorenzo.— Vicepresidente, 

don Gonzalo Blanco.—Secretario, don Antonio Ricardo. 
CIENCIAS Y BELLAS. ARTES.—Presidente, don Agustín Maria de la Cua-

dra.— Vice presidente, don Luis Géngora.—Secretario, don José Solares. 
AGRICULTURA.—Presidente, don Ignacio Vázquez.— Vace-presidtnte, 

don Fernando Portillo.—Secretorio, don Pedro Romero. 
ARTES LIBERALES.—Presidente, don Manuel Gutierrez Cauo.— Vice' 

presidente, don Juan Martínez Cano.—Secretario, don Manuel Gutierrez 
Reyes. 
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ARTES MECÁNICAS.—Presidente, don CárlosPickman.— Vice presiden-
te, don Ricardo Pickman.—Secretario, don JoséS&nchiz Pascual. 

COMERCIO.— Presidente, don Matías Ramos Calonge.— Vice-presidente, 
don don Francisco Javier Varela.—Secretirio, don Enrique Mayo. 

BIBLIOTECAS 
Director de las bibliotecas y archivos públicos de Sevilla —Doctor don 

Francisco Escudero y Poroso, gcfo de segundo grado (primera categoría) 
del cuerpo de archivos y bibliotecas. 

BIBLIOTECA PROVINCIAL Y UNIVERSITARIA —En la Univers idad: puede 
Visitarse de die¿ de la mañana á dos de la tarde y de seis á ocho de la 
nocha, y en los meses de Junio á Setiembre, solo do siete á diez de la ma-
ñana. Tiene también entrada por la calle de Goyeneta. 

PERSONAL. 
Segunda categoría, segundo grado, Dr. D. Juan José Bueno y Le-

Roux.—Tercera categoría, primer grado, Ldo, D. Andrés de los Santos y 
Jiménez.— Tercera cafeg ría, segundo grado, D. Agustín de la Paz Bue-
no.— Trcera categoría, tercer grado. Dr. D. Fernando Belmonte.—Por-
tero, D. Juan Atiriera. Id. 2.°, D. Manu i González. 

BIBLIOTECA COLOMBINA.—Bibliotecario, Oficial 1.°, Ldo. D. José Maria 
Fernán lez de Velasco --Ayudante, D. Nicolás de la Fuente. 

BIBLIOTECA DEL SEMINARIO CONCILIAR —hiblio.ecario, D, José Sánchez 
Castro, presbítero. 

ARCHIVOS. 
AP.CHIVO DE INDIAS.-Puede visitarse desde las diez de la mañana á 

las tres de la tarde.—Archivero, don Francisco de P. Juárez.— Oficial 
1.°, don Ramón Modet y Riglos.—la. 2.°, don Melquíades Valdenebro.— 
Id, 3.U, don Francisco Delgado y Muñiz.—Portero, clon Vicenie Bellon. 

A C A D E M I A C I E N T F I C O M E R C A N T I L D E SEVILLA. 

(Eucovento del Angel) 
JUNTA DIRECTIVA.—(Véase la página 127 ) 

Presidente honorario, don Ramón Fernandez Parreño.—Vice presi-
denta, don Agustín López del Baño.—Tesorero, don Adrián Alegría.—Con-
tador, don Miguel García Rodríguez.—Bibliotecario, don Joaquín Román. 
—Secretarios, don Isidoro Sánchez García y don José Antonio Fernandez* 

Esta Sociedad tiene establecidas para sus miembros la» siguientes cá-
tedras que desempeñan otros sécios: 

Aritmética y Algebra, don Enrique Rodríguez Duran.— Gramática 
castellana y geografía, don José Antonio Fernandez.—Aritmética^ mer-
cantil, don Justo de Alcain.—Francés é inglés, don Manuel Garcia Ro -
dríguez.— Caligrafía, don Isidoro Sánchez Garcia. 

ADMINISTRACION MUNICIPAL. 
AYUNTAMIENTO DE SEVILLA. 

Alcaldes,"-1.0, Sr. D. Laureano R. de las Conchas.—2.°, Vacante —3.°, 
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Sr. D. Gonzalo M a c h u c a . — S r . D. Antonio Boyar.—5.*, Sr. D. Enrique 
Coya.—6,°,SP. D. José Alvarez Sarga.—7 Sr. D. Miguel Mensaque.— 8.®, 
Sr. !) José Morales y Gutierre*.—9.°, Sr. D Manuel García Alonso. 

Regidores.—Sres. D. Antonio Rivera, don Félix Escobar, don Antonio 
Rodríguez Merino, don Julián de Alava, don Fernán o Peralta, d >n Pedro 
Lavin, don losé Vicente, don Manuel Valeárcol, don Pedro de Vega, <lon 
Juan Jimenez Martínez, don S ^gun lo Huí lob o, don Ignacio Aspe, don Ig • 
nació Vázquez y Rodríguez, don Emilio Bla co, don Matías Palacios Sa-
lafranca, don Basilio del Camino, don Francisco López Ro don Ra non 
Hoyuela, don Manuel Martínez Herrero, dan Matías Diaz Plata, don Joa-
quín Fernandez, don 1 irique Alegría y don Antonio Cordon. 

Procurador síndico.— Sr. D. Pedro de Vega. 

COMISIONES EN QUE SE DIVIDE EL MUNICIPIO. 

Be hacienda.—Sres. Bojer, presidente; Vega, Jimenez, Alegría y Ca-
mino. 

De policía urbana.—Sres. Valcárcel, presidente; Palacios, García, 
Alonso y Hoyuela. 

De Albóndiga.—Sres. Coya, presidente; Cordon, Vázquez y Mar-
tínez. 

De Matadero y perneo.—Sres. Machuca, presidente; V zquez, Jime-
nez, Hoyuela, Rodrigaez Merino, Asp >, Alegría, Día/. Plata y Blanco. 

Pl^za principal de abastos.—Sres. Morales y G itierrez, presidente; 
Ro Iriguez Merino, Alegría, Gircia Alonso y M irtinez. 

Id. de la Feria —Sres Vicenta, presidente; Bianco y López Ro la. 
Id. del Postigo del Aceite —Sres. Alonso, PRE-i lenta; AS.JO y Fernandez. 
Id. de Triana.—Sres. Valcárcel, presi lente; Cordun y Vázquez. 
De obras públicas y trnato.—Sres. Morales, Gutiérrez, presidente; 

Peralta, Fernandez, Vic nto, Aspe, Blanco, Martínez y Boyer. 
De asuntos jurídicos.—Sres. Alvarez Surga, presidente; Peralta, Ve-

ga, López R i la y Morales y Gutiérrez. 
De Milicia ciudadana —Alcaldes da barrio y negoc'os especiales. Se-

ñores Vicente, presidente; Jimenez, Diaz Plata, Asp? y Cordon. 
De quintas.—Sres Morales y Gutierrez, presidente; Pala ños, Diaz 

Plata, Al agria y Vázquez. 
De elecciones.—Sres. Morales y Gutierrez, presidente; Vega, Vázquez, 

Jimenez, Lavin y Blanco. 
De higiene pública, servicio médico y casas de socorro—Sres. Alva-

rez Surga, presidente; Rivera, Palacios y Escobar. 
De registro civil y estadística.—Sres. Valcárcel, presidente; Martí-

nez, Rodríguez Merino y Hoyuela. 
Inspectora de la secretaría.—Sres. Alvarez Surga, presidente; Vega 

y Alegría. 
De feria de Sevilla.—Sres. Vega, presidente; Vázquez, Diaz Plata,Pa-

lacios y Fernandez. 
Diputación del toril.—Sres. Morales y Gutierrez, presidente; Váz-

quez, Palacio, Vega y Blanco. 
Ecónomo —Sres. Peralta y como sustituto el Sr. Camino. 
Interventor de fondos de propios.—Sr. Martínez Herrero. 
Vocales de la sub dirección de Sanidad Marítima.—Sres. Palacios y 

Blanco. 
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Visitador del beaterío de la Santísima Trinidad.—Sr. Martínez Her-
rero. 

Vocales de la Junta de evaluación y repartimiento de la contribu-
don de inmueb'es.—Sres. Alava, Vázquez, Jiménez y Martínez Herrero. 

Id. déla Administración délas obras del rio.—Sres. Camino y Fer-
nandez 

Vocal de la de venta de bienes nacionales.—Sr. Vega. 

S E C R E T A R Í A Y DEPENDENCIAS DEL AYUNTAMIENTO. 

Secretario interino. 
D. José Garcia Barraca. 

Oficial mayor. 
D. José García Barraca, Hacienda. 

Ge fes de Sección. 
D. Francisco Jimenez del Castillo, 

Instrucción pública, policía ur-
bana, guardia popular y se 
renos. 

» Nicolás María Sancho, Asuntos 
jurídicos, beneficencia, sanidad, 
higiene pública y servicio mé 
dieo y estadística. 

» Mariano Caro y Ganzinotto, obras 
públicas y ornato. 

» Ignacio del'Valle, quintas, elec 
ciones, registro civil y censo de 
poblacion. 

Oficiales primeaos. 
D. Antonio Maria Valdés, contabiii" 

dad. 
» José Antonio Escobar, hacienda. 
» Lucio Delgado, gobierno, asuntos 

especiales, alcaldes de barrio. 
» Fé ix José Moreno, agregado á la 

secretaría. 
» Manuel Martínez de Pinillos, be-

neficencia y sanidad. 
Maestro relogero. 

D. José Maria Carvajal. 
Oficiales segundos. 

Diego Orel lana. 
> Anto iio Maria Oviedo. Registro. 
» Manuel Romero Arroyal. 
> José D. Maesa. 

D. Rafael déla Vega. 
Escribientes. 

D. Ignacio Fuenmayor. 
» Elias Fernando Garcia. 
» Antonio José Valdés. 
» José del Castillo. 
» José Fernandez Carrasco. 
» Teodorairo Manfredi. 
» Juan Garcia 
» José de Castro. 

Depositario. 
D. Emilio González Reinoso. 

Médicos encargados en el servicio 
municipal. 

fVéase Casas do Socorro.) 

Escribanos de actuaciones. 
D. Fernando Sen ra. 
» Ildefonso Valdivia. 

Guarda-almacén. 
D. Juan Sivianes. 

Alguaciles de Secretaria. 
D. Manuel Alanís. 
» Tiburcio Fernandez. 
» Manuel Gallardo. 

Porteros. 
D. José Fernandez. 
» Francisco Delgado, 
» José Rojas. 

Conserge de las Gasas Capitulares. 
D. Francisco Delgado. 

DIRECTORES DE LA RESTAURACIÓN DE LA FACHADA MONUMENTAL DE LAS 
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CASAS CAPITULARES.—Director de la parte de arquitectura, don Deme-
trio de los Rios.—Director de la de escultura, don . . . 

ARBITRIOS MUNICIPALES. — Oficial de la seciion, don Ram n Crespo.— 
Oficial, don Lázaro Alegría. — Oficial ¡jefe de investigaciones don Venta-
ra Aspe.—Auxil iares , don José Roldan y don Manuel de Moya.—Oficia-
les cobradores, don Francisco Elarza, don Rafael Martínez y don Bi l lo -
mero Martínez.—Fiel recaudador del Matadero, dan Rafael Lacambra. 
— Conserje del perneo, don Felipa Reneros. —Sargento gefe de la ronda 
de á pié, don Ignacio García.—Cabo gefe de ia ronda de a pié, don Maria-
no Morales. 

ARCHIVO MUNICIPAL.—Encargado provisional, don Ricardo Morales. 
—Auxiliar, don Eulogio Santolalla. 

SECCIÓN DE VIGILANCIA POBLICA.—Encargado en la misma, don Cle-
mente Marcilia.—Auxiliares, don Ricardo Martinez, don Miguel Rivero 
y don José Valiente. 

Qefe del cuerpo de serenos y de la Guardia popular.—D, Francisco 
Fernandez Olivar. 

Gefe de la Guardia municipal de caballería.—Y). Manuel Haro Ma -
chuca. 

ALUMBRADO PUBLICO.—Inspector facultativo del alumbrado público 
por gas, don Juan de Mata Castro. 

MERCADOS PÚBLICOS.—Alcaide de la Albóndiga, D. Domingo Moreno. 
— Conserje del Perneo, D. Felipe Reiieros. 

MATADERO PUBLICO.—Alcaide, don Ramón Trhtan.—Inspector de car-
nes, don Lorenzo Jimenez.—Encerrador, don José Muñoz. - Fiel roma-
nero. don Pedro Ruiz.—Fiel recaudador, don Rafael Lac<mbra. 

CEMENTERIOS PÚBLICOS . — Interventor del de San Fernando, don Ma-
nuel Urrea. Capaaz, don Ricardo López.—Portero, don José Osuna Fer-
rer.—Interventor del cementerio de San José (Triana), don Antonio 
Pecó. 

OBRAS QUE SE EJECUTAN POR A D M I N I S T R A C I Ó N . — A r q u i t e c t o , d o n M a -
nuel del Villar y B a i i l y — A y u d a n t e ae arguitecto, don Francisco Escu-
dero y Sánchez.—Delineante, don Angel Romero.—Sobrestantes, don 
Antonio Sandino y don Juan Barrera.— Calafate de husillos, don Manuel 
Ruiz 

Proveedor de bagajes, don Joaquin Machuca, Polay Correa 39. 

A L C A L D E S D E B A R R I O D E E S T A C I U D A D . 

Habiendo hecho dimisión de sus cargos algunos alcaldes de barrio, no 
se han nombrrdo aun lo< que han de sustituirles, y pur tal causa nos ve ' 
mos en la necesidad de suprimir esta noticia. 

A L C A L D E S Y S E C R E T A R I O S D E L O S A Y U N T A M I E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A D E S ¿ V I L L A 

Aun no se han elegido los Ayuntamientos al terminarse la GUÍA y es-
ta cii cunstancia impide Lien á pesar nuestro que publiquemos este año 
los nombres de todos los alcaides y regidores de los Ayuntamientos de los 
pueblos de la provincia. 

Agente de Ayuntamientos, don Luis Perez Centurión, Navas 4. 
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DIVISION MARITIMA Y FLUVIAL. 
(Véase la página 157.) 

I OFICIALES) GENERALES DE LA ARMADA SIN MANDO RESIDENTES EN S E -
VILLA.—Vece almirante, Excmo. Sr. Marqués de San Gil, exento de ser-
vicio.— Contra almirante, Sr. D. Francisco Osorio, exento del servicio. 

COMANDANCIA DE LA PROVINCIA.DE 1.A CLASE Y CAPITANÍA DEL PUERTO 
DE SEVJLLA.—Establecida en la Torro del Oro.—Horas de oficina, de sol á 
sol. 

Comandante de Marina y capitán de Puerto, el capitan de navio de 
primera clase, don Francisco de Briones é Interian. — Segundo comandan-
te de Marina y capitan de Puerto, el capitan de fragata, don Antonio 
"Winthuysen y Mariindz de Baños.—Ayudante de Marina y capitan de 
Puerto, el teniente de navio de la Armada, don Emilio Garcia y Fernan-
dez.— Escribiente déla Comandancia de la clase de p¿iisanos, don Joa-
quín Sánchez de Vargas.—Escribiente de la Capitanía de la clase de id , 
don Antonio Mariño y Morales. 

JÚZGADO DE MARINA.—Presidente, el comandante de la provincia.— 
Asesor, don Joaquin López —Escribano , D. iLdefonso Calderón. 

SUBDIRECCION DE SANIDAD MARÍTIMA.—Subdirector, el Alcalde presi-
dente.— Médico visitador de naves, don Joaquin Caso.—Secretario-, don 
Isidoro Carvajal.— Vocales, don Manuel Groso, don Matias Palacios y don 
Emilio Blanco. — Oficial, don José M. Maestre. 

Las oficinas están situadas en la secretaria del Ayuntamiento. 
La Dirección de Sanidad se halla establecida en Bonanza. 
JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE SEVILLA Y DEL RIO GUADALQUIVIR.— 

Creada por decreto de 25 de Noviembre de 1871. Oficinas en la casa 
Lonja. 

Presidente, el Sr. Gobernador civil de la provincia.—Vice-presidente, 
el Excmo. Sr. D. Ge nzalo Segovia.—Secretario, don Alvaro Pareja y Va-
rona.—Vocales natos, el comandante de Marina, el Ingeniero gefe de las 
obras don Jaime Font, Diputados provinciales don Pedro García de Lea-
nís y don Angel Ayala, concejales don Basilio del Camino y don Joaquín 
Fernandez, y por la sección de comercio de la Junta de Agricultura, In-
dustria y Comercio don Víctor Garcia Gastón y don Juan Cunnigham.—Vo-
cales elegidos por el comercio: navieros, Excmo. Sr„ D. Gonzalo Sego-
via, don Manuel Espaliu; comerciantes don Leandro Catalina, don Anto-
nio Olmedo, don Andrés Fariña, donjuán Pedro Lacave, don Pedro Perez 
Tovia y don Simón Martinez. Una sección de esta Junta quo la forman 
los dos navieros y seis comerciantes elejidos por el comercio, administra 
el servicio de los muelles. Sus oficinas en la casa Lonja y Torre del Oro. 

EMPRESAS DE NAVEGACIÓN POR VAPOR.—(Véaso Medios de comunica-
ron y trasporte.) 

C O N S I G N A T A R I O S N A V I E R O S . - A R M A D O R E S . 

Compañía del Guadalquivir, Zarago- Garcia, Aniceto. Aduana 42. 
za 21. Ibarra é hijos, José Maria. San Jo-

Cunningham, Juan. Guzman el Bue- sé 5. 
no 2. Márquez,Manuel Maria. Vinuesa^O. 

GUIA 41 



Martínez hermanos, Catalanes 60. 
Monpribat, Víctor. Guzaian el Bue-

no 2. 
Monasterio, Francisco. Placentines 

24. 

Morquecho, Pedro. Bétis 64. 
Segovia, Cuadra y compañía, S. Isi 

doro 9. 
Soto, Ricardo. Marmolejo 11. 
Vinuesa y compañía, Vinutsa 6. 

C O M P A Ñ I A S D E S E G U R O S M A R I T I M O S . 

Lloyd Sevillano.—Representante, don Manuel Espalíu, calle de Vi-
nuesa 6. 

Compañía general española.—D. Manuel Le-Roy, Aire 8. 
Lloyd Barcelonés.—D. Ramón Galindez, Tetuan 34. 
El Lloyd Andaluz,—-D. Andrés Fariñas, Lonja 10. 
La Union.—D. Miguel Neiras, Barcelona 6. 

COMPAÑÍA, DEL GUADALQUIVIR .—(Véase Sección Comercial.) 

ADMINISTRACION DE JUSTICIA. 
A U D I E N C I A D E S E V I L L A . 

SITUADA EN LA PLAZA DE LA CONSTITUCION, VULGO DE SAN FRANCISCO. 

Para la descripción del edifìcio, véase la parte Monumental y Artís-
tica. 

Presidente, limo. Sr. D. Benito Ulioa y Rey. 
SALA PRIMERA QUE CONOCE DE LO C I V I L . — P r e s i d e n t e , Sr . D. R o q u e 

Lillo y Cienfuegos.—Magistrados, Sr. D, José Fernandez de Rodas.—So-
ñor D. Celestino Martínez del Rio.—Sr. D.Mariano Blanco Aritmendi.— 
Sr. D. Francisco de Paula Fábregas del Pilar. 

SALA SEGUNDA QUE CONOCE DE LO C R I M I N A L . — P r e s i d e n t e , S r . D . G r e -
gorio Rosalem.—Magistrados, Sr. D. Ramon Crooke.—Sr. D. Juan de la 
Vega Ballesteros.—Sr D. Antonio Leon Romero.—Sr. D. Francisco do P. 
Aurioles.—Sr. D. Enrique Elias.—Sr. D. José Primo Martínez. 

Fiscal, Sr. D. Manuel Garcia del Campo. 
Teniente fiscal, D. Victoriano Hernández de Quesada. 
Abogados fiscales, D. Leon Teruel.—D Antonio Meca y Cid. 
Secretario de Gobierno, D. Manuel Kreisler Buhigas. 
Relatores.—D. Antonio Freire.—D. José Maria Aguilar.- D. Pablo Del-

gado y Pallares.—D José Cisnero3 y Aguilar, sustituto de D, Manuel de 
Andérica.—D. José Góngora y Hoyo, sustituto de D. Antonio Delgado.— 
D.Julian Lopez Camacho, sustituto de D. Francisco de Escudero. 

Escribanos de Cámara.—D.Cárlos García Leconte.—D. Bernabé Asen-
sio.—D. Francisco Ordoñez y cacores.—D. Manuel Gutiarrez, sustituto do 
D. Antonio Solano.—D. Gaspar Ramírez Arellano, sustituto de D. Antonio 
Cossio.—D. Alejandro Riaño, sustituto de D. José Lopez Ontanar. 

Tasador repartidor, D. Manuel José Sánchez.—Canciller registrador, 
D. juan Calderón.— Recaudador de costas, D. Manuel Casado. 

Horas de despacho y Audiencia, do once de la mañana á tres de la 
tarde. 
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C O L E G I O D E P R O C U R A D O R B 0 . 

Decano, D. José Maria Pàrraga.—Secretarlo, D. Torcuato Perez y Ro-
driguez. 

PROCURADORJIS. 
Amoscótegui de Saavedra, Luis. La-

guna 23. 
Caballero de Vargas, Juan. San 

Eloy 3. 
Colorado, Manuel. Génova 38. 
Chacon, Pedro. Catalanes 30. 
Delgado Gironda, Manuel. Vizcai-

nos 14. 
Domínguez Bécquer, Manuel. Mora-

tin 11. 
Fernandez Garcia, Manuel. Moratin 
, 31. 

Fernandez, Francisco de P. Mendez 
Nuñez 1. 

Fernandez y Delgado,Ventura. Mer-
caderes 25. 

Garcia y Delgado, Mariano. Bateho 
jas 7. 

Gonzalez de Bernedo, Joüé. Catata 
nes 27. 

González, José. Acetres 8. 
Montero y Santos, Manuel. Colon 

,31. 
Morillo, Juan José. Morgado 4. 
Palacios, Joaquin. Damas 7. 
Párraga, José Maria. P. de la Cons-

titución 22. 
Perea, Joaquin. Rosario 3. 
Perez y Rodriguez, Torcuato. Co-

lon 1. 
Perez de Baños, Francisco. Colon 

12. 
Piniella, José Maria. Rosario 9. 
Rus, Gonzalo. Colon 13. 
Sánchez del Campo, Gonzalo. Rosi-

tas 9. 
Velez Bracho, Cayetano. Alhóndiga 

76. 
Velilla, José. JovelIanos9. 
Voisin, Estéban. Batehojas 8. 

D I V I S I O N J U D I C I A L D E S E V I L L A . 
La division judicial de la capital es la que se designa en la seceion ti-

tulada Audiencia del Territorio. (Página 76.) 
P E R S O N A L D E L O S J U Z G A D O S D E P R I M E R A I N S T A N C I A 

D E L A P R O V I N C I A D E S E V I L L A . (1) 

PROVINCIA DE SEVILLA. -Carmona, T.—J., don Manuel Jimenez de los 
g'os, P., don Francisco Mora.—Cazalla, A.—J., don José Maria Vázquez 
Pobadura. p., don Juan Lopez Monroy.—Ecija, T.—J , don Francisco Ca-
racciolo Mauri. P., don Jo3é de Miura —Estepa, A. —J , don Enrique Ruiz 
^respo. P., don José Maria Saliva y Bengoecñea —Lora del Rio, E —J., 
don Francisco Orellana y Fernandez. P , don Diego Muñoz R?piso.—Mar-
i lena, A.—J., don José Maria Lopez. P. , don Juan Revuelto y Abril —Mo-
ron, A.—J., don Eduardo Bazaga. P . don Ramon Santaella.—Osuna, A.-J., 
don Francisco Fantoni y Roldan. P., don Mamerto González.—Sanlúcar 

Mayor, A.—J., con Andrés de Hoyos. P., don Isidro Ros —SEVILLA; dis-
J r i t o del Salvador 1.° J., don Felipe Granado. fAlfayate 1 / ) P. don 
^ a r d o Saavedra. (Plaza de la Libertad). Secretario, don Antonio Castro 
G>atehojas 6.)—Distrito de la Magdalena 2.° J.,don Manuel Sánchez Guer-
t,er>o (S. Eloy 16.) P., don José del Villar (Susona 4.) Secretario, don Juan 
^stevarena (Ballestilla 1.)—Distrito de S. Vicente 3.° J , don José Maria 
GUERRERO (Eiiodora \.) P., don Manuel Grajales (Madrid, fonda de las Es-
l í a s . ) Secretario, don Hipólito del Castillo (Tundidores 5 . ) -Dis tr i to de 

(1) La inicial J. quiere decir Juez de primera instancia; P., Promotor 
«sea!; T., de Término; E., de Entrada; A., de Ascenso. 
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S . R o m a n 4 . °J . , don Antonio Garijo Lara (Lonja 12.) P., don Antonio 
Gabaldá (Moratin 17.) Secretario, don Juan del Pino (Catalanes 34.)— 
Utrera , A.—J., don Juan Maria Gonzalez Chocano. P., don Juan José Lobo 
y soto . 

> MÉDICOS FORENSES DE SEVILLA. 

Distrito del Salvador, don. . .—De la Magdalena, don 
—De San Vicente, don José Moreno Fernandez — De San Roman, don 
Cárlos Montemar. 

JUZGADO ESPECIAL DE MARINA .—(Véase Sección Marítima.) 
JUZGADOS ESPEOIAI.ES DE LA. CAPITANÍA GENERAL DE INGENIEROS MILI * 

TARES Y DE ARTILLERÍA .—(Véase Sección Militar.) 
TRIBUNAL ECLESIÁSTICO METROPOLITANO Y JUZGADOS DE LA SANTA IGLE-

SIA Y DE TESTAMENTOS . - (Véase Sección Eclesiástica.) 
REGISTRADORES DE LA PROPIEDAD. 

PROVINCIA DE SEVILLA. 

Alcalá, don Enrique Bermudez.—Carraona, don Francisco de P. Car-
rion.— Cuzalla, don Rafael Cornelio.—Ecija, don Saturnino Vil lasana.— 
Estepa, don Rafael Honorato.—Lora del Rio, don Marcelino Barona.— 
Marchena, don Miguel Legaey.—Moron, dou Félix Cantalicio Prat.—Osu-
na, don Pedro Martin Varela.—Sanlúcar la Mayor, don Ildefonso Perez 
Junquitu.—Sevilla,don Víctor Salinas.Callo de Juan de B ú r g o s n ú m . 12. 
—Utrera , don Juan Manuel de Quinta. 

ESCRIBANOS DE ACTUACIONES EN LOS CUATRO JUZGADOS 
DE PRIMERA INTANCIA DE SEVILLA. 

JUZGADO PRIMERO.— Distrito del Salvador.—D. Antonio Castro, Secre-
tario, Bateojas 6 , - D . Eduardo Gonzalez Mora, Manteros 21.—D. Maria-
no Gutierrez, Armas , 6.—D. Manuel Carrion, P. de S. Francisco39.—Don 
Miguel Bravo Ferrer, Mendez Nuñez 12.— D. José Guillon, Catalanes 24. 
—D. Emilio Bormas, Otumba 20. 

JUZGADO SEGUNDO.—Distrito de la Magdalena.—D.Juan Estevarena. 
Secretario, Ballesti l la 1.°—D. Fernando Senra, Zaragoza 26.—Don Ilde-
fonso Valdivia, Conteros 25.—D. Florencio Payela, Vizcaínos 44.- D.Jo-
sé Reyes y Salles, Acetres 3.—D. Manuel José de Zafra, Piñones 7. 
—D. José Gutierrez Perez, Jimios 50.—D. José Fernandez Santa Cruz, 
Cádiz 1. 

JUZGADO TERCERO.—Distrito de San Vicente.—D. Hipólito del Casti-
llo, Secretario, Tundidores 5.—D.Josó Luis Guerra, Limones 7.—D. José 
Gonzalez Leon, Zaragoza 34.—D Manuel Maria Escudero, Herrera 17.— 
D. Fernando Ganci rotto. Vizcaínos 24 —D. Francisco Ruiz Toranzo, Ro-
sar io 11.—D. José Gabriel Rodríguez, Rosario 11.—D. Manuel Aguilar y 
Valcarcei, Vizcaínos 26. 

JUZGADO CUARTO.—Distrito de San Roman.—D. Juan del Pino, Secre-
tario, Catalanes 34.—D. Francisco García Perez, Sauceda 4.—D. Manuel 
Moya, Ballestilla 1.—D. Emilio Estevarena, Atocha9.—D. Manuel Naran-
jo, Escobas 7 0 . - D. José Naranjo Miura, Escobas 7u.—D. José M. Lastruc-
ci, Zaragoza 54.—D. Ricardo Rubio, Sauceda 1. 

JUECES MUNICIPALES DE LA PROVINCIA DE SEVILLA 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO DEL S A L V A D O R . — S e v i l l a -
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—huez, don Domingo Pacheco, San Pedro Mártir 12.—Secrcetario, don 
Miguel Iñiguez y San Juan — Bollullos de la Mitacion, L. D. Cándido Rive-
ro Castaño —Castilleja de la Cuesta, L. D. Antonio Rodriguez Silva.—Ce-
reña, L- D. Luis Acuña Gonzalez.—Gines, L. D. Juan Peregrin Sanchoz.— 
Mairena del Aljarafe, L. D Francisco Farfan Asian. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO DE LA MAGDALENA.— 
Sev i l la .—Juez , don José Antonio Forreras, Manteros 22 — Secretario, don 
Francisco de Vega —Alcalá del Rio, L. D. Manuel Garcia Correa.—Bor-
mujos, L. D. Andrés Gordillo Vázquez.—Camas, L. D. Juan Francisco Lu-
que.—Castilblanco, L. D. Antonio Gal ves Comesaña.— Castilleja de Guz-
man, L. D. Jsidoro G.ilindo Palomar.—Rinconada, L. D. Feliciano Duran. 
—Vaiencina, L. D. Manuel Delgado y Fernandez. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO DE SAN V I C E N T E . — S e v i -
l l a .—Juez , don Manuel Monti, ex-convento de la Asunción.—Secretario, 
don Francisco Góngora.—Algaba, L. D. Diego José Romero . -Gui l l ena , 
L. D. Manuel Romero Palacios.—Burguillos, L. I). Julián Rubio y Rubio. 
—Santiponce, L. D. Francisco Velazquez y Gonzalez.—El Garrobo, D. Ra-
fael Clemente Arjona. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO DE SAN R O M A N , — S e v i l l a . 
—Juez, don Pedro Miura y Olmedo, Catalanes 3 .—Secre ta io , don Joaquin 
Pardo—Gelves. L. D.Juan Diaz Gonzalez.—Palomares, L. D. Manuel 
Vázquez Matigazon.—Puebla junto á Coria, L. D. Francisco Pineda de la 
Fuente.—Brenes, D. Antonio Moran.—Coria, L. D. Manuel Suarez Jime-
nez.—San Juan y Tomares, L. D.v José Fernandez Payan.—Almensil la, 
L. D. Juan Ramos Mendoza. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE MORON .—Moron, L. D. Joeé Bol ior-
ques Merino.—Algámita, L. I). Enrique Calera.—Coronil, L. D. Fernando 
Calero Mateo.—Montellano, L. D. Fernando Ramos Medina.—Pruna, L. 
D. Juan Pe'.aez Gamero.— Puebla de Cazalla, L. D. Juan Bohorques 
Merino. 

JUZGADO DE P R I M E R A INSTANCIA DE M A R C H E N A . — M a r c h e n a , L . D o n 
Juan Tornero y Benj ume».—Arahal, D. José Manuel Sánchez.—Paradas, 
L. D. José Bascon Parri l la . 

JUZGADO DE P R I M E R A INSTANCIA DE LORA DELRIO—T o r a d e l Rio , L . D o n 
Rafael Fernandez Garcia.—Alcolea, L. D. Teodomiro Recuero.—Cantilla-
na, L. D. José Olavarrieta.—Peñatlor, D. Juan del Rosal.—Puebla de los 
Infantes, L. D. Antonio Santana y Algarrada.—Tocina, L. D. Teodomiro 
Rodi iguez.—Villanueva. del Rio, L. L>. Manuel Ruiz Cuenca.—Viilaverde, 
L. Pg Joaqnin Comesaña Sarmiento . 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CARMONA .—Carmona, L . D. P e d r o 
Maria Bugalla! v Villar.—Campana, L. D. José Dana Atoche.—Mairena 
del Alcor, L. D Matías López Coscios.—Viso del Alcor, L. D. Ramou Ji-
ménez Cadenas. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTEPA .—Estepa , L. D. Juan B a u -
tista Martin Gonzalez.—Aguadulce, L. D. Juan Maria Fernandez y Fer-
nandez.— Badolatosa, L. D. Pedro Fernandez de Santaella y Moreno.—Ca-
'"jariche, L. D. Francisco Cano Morales —Gilena, L. D. Gerónimo Holgado 
Jerez.—Herrera, L. D.Bartolomé Jimenez Borrego.—La Roda, D. Anselmo 
fuentes .—Lora de Estepa. L. D. José Garcia GalPgo.—Marinaleda, L. 
IL Ramón Aires Gómez.—Pedrera, L. D. Antonio José Lasarte y Torres. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIADE SANLUCAR LA M A Y O R . - S a n l ú c a r la 
M a yor , L. D. José Perez Mondez.—Aznalcázar, L. D. Vicente Tijera.—Be-
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nacazon, D.Juan Santana.—Carrionde los Céspedes, D, José Rivera.—Cas-
tillo delasGuardas, L D.Francisco Díaz Sánchez.—Esoartinas, L. D Fran-
cisco Javier Peralta.—Aznalcóllar, L. D. Manuel Tassara Mendoza — 
Huevar, L. D. Manuel Laffon Romero.—Olivares, L. D. José Méndez Ur-
rutia.—Pilas,L. D. Ramón délos Reyes Rodríguez.—El Ronquillo, D. Vi-
cente Nogales.—Salteras, L .D.Juan Perez Cortés.—Villaruanrique, L. 
D. Francisco Cabrillan López.—Albaida, L. D. Pedro Rojo y Rojo.—Vi-
llanueva del Ariscal, L. D. Manuel Bernaldez Acosta.—Umbrete, L. don 
Antonio Salado Pichardo.—Caslilleja del Campo, L. D. Vicente Rodríguez 
Hurtado. 

JUZGADO DE P R I M E R A INSTANCIA DE U T R E R A , — U t r e r a , L . D. A n t o n i o 
Márquez Zapata.—Las Cabezas, L. D. Francisco Villalva Chacón.—Lebri-
ja, L. D. Andrés Gil de Ledesma.—Los Palacios y Villafranca, L. D. Ra-
món Mulgarijo Muñoz.—Los Molares, L. D. Domingo Bueno Morillas.— 
Alcalá de Guadaira, L. D. José Casado Cabello.—Dos Hermanas, D. Ma-
nuel Valera Gómez. 

JUZGADO DE PRIMERA ISNTANCIA DE C A Z A L L A . — C a z a l l a , L . D. C á r l o s 
Gómez.—Alanis, L. D. J. Nanclares.—Almadén, D. José Gabino Rincón.— 
San Nicolás del Puerto, L. D. Juan Alvarez Barragan.—Guadalcanal, don 
Leonardo Castello.—Pedroso, L. D. Antonio Rivero Navarro.—Real de la 
Jara, L. D. Damian Moreno.—Navas de la Concepción, L. D. José García 
León.—Constantina, L. D. José Luis Fajardo. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE O S U N A . — O s u n a , L . D. A n i c e t o d e 
la Puerta y Zayas.—Corrales, L. D. Bartolomé Padilla Jimenez.—Martin 
de la Jara, L. D. Juan Ramón Aguilar Moreno.—Lentejuela, L. D. Anto-
nio de Rojas Jimenez.—Saucedo, L. D. Pablo Larqué Garrido.—Villanue-
va de San Juan, D. Francisco Linero Barrera.—El Rubio, L. D. Manuel de 
la Rubia. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE E C I J A . — E c i j a , Dr. D . J o s é A n t o n i o 
Armesto Torrija.—Fuentes de Andalucía, L. D. José Conde y Aguilar.— 
La Lusiana, L. D. Manuel Berdugo Rios. 

F I S C A L E S D E L O S J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S D E L A P R O V I N C I A 
D E S E V I L L A , 

Juzgado de primera intancia del distrito del Salvador.—Sevilla, 
licenciado don Manuel Sánchez Pizjuan.—Bollullos de la Mitacion, don 
Francisco Romero Machuca.—Gastiíleja de la Cuesta, don Francisco Or-
tiz Camacho.—Gines, don Juan Peregrin Sánchez.—Serena, don Bernar-
dino Mateos Falantes.—Mairena del Aljarafe, don Joaquín Gavino Vela. 

Id. id. de la Magdalena•—Sevilla, licenciado don José Sierra Zapatin. 
—Alcalá del Rio, don Manuel Zambrano García —Bormujos, don Manuel 
Perejon Vázquez.—Cama?, don Francisco Leal Rodríguez.—Castilblanco, 
don Antonio Galvez Come9aña.—Castilleja de Guzman, don Juan Arellano 
y Zauro.—Rinconada, don Francisco Roda Becerril.—Valencina, don Ma-
nuel Ramos Fernandez. 

Id. id. de San Vicente »-Sevilla, licenciado don Marcial Molina y Ar-
jona.—Algaba, don Andrés Millan Moreno.—Guillena, don Estéban Rodrí-
guez Garcia.—Burguillos, don Cipriano Vera y Marín —Santipoace, don 
José Antonio Castillo y Garcia.—El Garrobo, don José Guillen. 

Id. id. de San Román.—Sevilla, licenciado don Leopoldo Pabon de Fe-
derico.—Gel ves, don Francisco Jimenez y Marin.—Brenes, don José Jime-
nez de las Heras.—Palomares, don Cárlos Sanguino Vela.—Puebla junto ¿ 
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Coria, don Antonio Martin López.—San Juan y Tomares, don Manuel Vi-
llalobos.—Coria, don Manuel Suarez do la Mora.—Almensilla, don Ma-
nuel López Romero. 

Id. ae Moron.—Moron, don Diego Villaion González.—Algámitas, don 
Josó Menacho Varea.-Coronil, don Antonio Zambiano.—Montellano, don 
Pedro Sancliez y Sánchez.—Pruna, don Bartolomé Delgado Vera.—Puebla 
de Cazaila, don Francisco Vidaurreta Gerena. 

Jd.de Marcliena.—Marchena, don Manuel Ternero y Montero.—Pa-
radas, don Raíael Hodriguez Morente.—Arahal, don Josó Calderón Cam-
pillo. 

Id. de Lora del Rio.—Lora del Rio, don Lorenzo Sánchez y Troya.— 
Alcolea, don Francisco Montero Sánchez.—Cantillana, don Joso M. de Rue-
da y Cabezas.—Peñaíior, don Gregorio López.—Puebla de los Infantes, 
don Pedro Guerra Morgado.—Tocina, don Antonio M. Liñan.—Villanuo-
va del Rio, don Lorenzo Ruiz Zapata.—Viüaverde, don Antonio M. da 
Kivas. 

Id. de Carmona.—Carmona, licenciado don Lorenzo Bugallal y Villar. 
—Campana, don Laureano Daza.—Mairena dtl Alcor, don Juan M. Car-
mona.—Viso del Alcor, don Isaias Jimenez León. 

Id. de Estepa.—Estepa, doh Josó González López.—Aguadulce, don Mi-
guel Haro Mata.—Badalatosa, don Francisco Morales Santaella.—Casa-
riche, don Francisco López Soria.—Gilena, don Josó Moreno Granado.— 
Herrera, don Francisco Rodriguez Muñoz.—La Roda, don Julián de Cace-
res Rastrero.—Lora de Estepa, don Antonio Caro Mateos.—Marinaleda, 
don Frvncisco Valderrama y Gómez.—Pedrera, don Gregorio Vallet y 
Muñoz. 

Id. de Sanlúcar la Mayor.—Sanlúcar la Mayor, don Josó Mesa y Mo-
reno.— Asnalcázar, don Andrés Colchero y Parra.—Aznalcollar, don Juan 
Vázquez Dominguez.—Benacazon, don José Sánchez Morenida.—Carrion 
de los Céspedes, don Francisco Arenas Perez.—Castillo de las Guardas, 
don José Millet Cordero.—Espartinas, don José Castaño Aguine.—Hué-
var, don Josó Rosauo Ponce.—Olivares, don Josó Delgado Román.—Pilas, 
don Juan Delgado y Toro.—Ronquillo, don Manuel Vázquez Senchez.—Sal-
teras, don Manuel Ramos y Jimenez.—Villamanrique, don Francisco Már-
quez Ruiz.—Albaida, don Gregorio de Gelo y Geio —Viilanueva del Aris-
^al, don Antonio Silva Bernaldez.—Umbrete, don José de la Rosa Silva.— 
Oastilleja del Campo, don Manuel Luquez Díaz. 

Id. de Utrera.—Utrera, licenciado don Braulio Ruiz y Ruiz.—Las Ca-
be zas, don Leonardo Castro Garcia.—Lebrija, don Pedro Garcia Ledesma. 
"-Los Palacios y Viliafranca, don Meliton Martínez Montes.—Los Mola-
res, don Manuel Rincón Marchena.—Al cal a de Guadaira, don Vicente Be -
boc y Sauchez.—Dos-Hermanas, don JoséLeanizde la Rosa. 

Id. de Cazaila,—Cazaila, don Francisco Mangiano Ballestero.—Ala-
n*s, don Amadoro Cámara.—Almadén, don Manuel Rosa Ortiz.—San Ni-
colás del Puerto, don Ventura López Rocho.—Guadalcanal, don José Bar-
ragan Palacios —Pedroso, don Manuel Garcia Gallego.—Real de la Jara, 

Manuel Paloma.—Navas de la Concepción, don José Garcia Galvez.— 
L°nstautina, don juan Aivarez Romana. 

Id. de Osuna.—Osuna, don José Recio Moreno.—Corrales, don Diego 
^eyes Pedrera.—Martin üe la Jara, don Francisco Morillo y Morillo.—' 
lantejuela, don José M. Barraquero.—Saucejo, don Cários Mitchel Gon-
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zalez.—Villanueva de San Juan, don Francisco Recio Nieto.—El Rubio, 
don Francisco Fernandez Mendez. 

Id. de Ecija.—Ecija, don Antonio Centeno Ruiz.—Fuentes de Andalu-
cía, don José M. Llera.—Luisiana, don José Tamariz Lopez. 

J U N T A D E C A R C E L E S . 

Presidente, señor Gobernador civil de la provincia.—Vice presiden-
te, un magistrado.— Vocales, un diputado provincial y un concejal. Vi-
sitador,, don Manuel de la Torre.—Médico cirujano, don Joaquín Balles-
teros.— Arquitecto, don Francisco Alvarez.— Vecinos contribuyentes, don 
Matías Bamos Calonge y don Roberto González Español.—Presbítero, don 
José Rafael de Góngora. 

EMPLEADOS EN LA CÁRCEL DEL POPULO.—Alcaide, don Antonio Escobe-
do y Sociat — Ayudante, don José Maria Blanco.—Médico, don Joaquín 
Ballesteros.—Capellan, don Manuel Escobedo .—Sangrador, don Ignacio 
Garrido Sánchez.— Porteros, Francisco González, Basiiio García, Santia-
go Caballero, Antonio Tirado y José de Acá.—Inspectora , Martina Ro-
driguez. 

P R E S I D I O P E N I N S U L A R D E S E V I L L A . 

Creado en 1838 y establecido en el ox-convento de San Agustín, barrio 
de San Roque, afueras de la puerta de Carmona. (Véase la página 165.) 

JUNTA ECONOMICA DEL PRESÌDIO.—Presidente, señor Gobernador de la 
provincia.— Vocales, dos diputados provinciales.—Comandante del Presi-
dio, don Juan Manuel Rodríguez.—Mayor de id., don Antenio Varcárcel y 
García.—Capellan de id., don Francisco Conde y Pulido.—Médico cirujano, 
don Matías Palacios Saiafranca.—Vocal secretario, don Eugenio de Hoyos 
Limón, oficial del Gobierno oncargado del negociado. 

EMPLEADOS DEL PRESIDIO.—Comandante, don Juan Manuel Rodríguez. 
-—Mayor, don Antonio Valcárcel García .—Ayudante 2.°, don Félix Már-
quez Garcia.—Id. 3.°, don Lucio Serrano Ortiz —Furriel, don Manuel Acos-
ta.— Capataz de oficinas, don José Bamisa.—Otro, don José Bascones.— 
Capataces de brigada, don Simon Fernandez, don Luis Bárcenas, don José 
Gutierrez, don Jesus Diaz, don José Casanova, don José Candil y don Fran-
cisco Molina.— Médico, don Matías Palacios Saiafranca.—Capellan, don 
Francisco Conde y Pulido. 

COLEGIO DE ABOGADOS. 
J U N T A D E G O B I E H N O P A R A 1 8 7 1 . 

Decano. 
limo. Sr. Dr. D Manuel de Bedmar 

y Aranda. 
Diputados. 

Dr. D. Andrés Gutierrez Laborde. 
» José M. Márquez y Sánchez, 

(Tesorero.) 

Dr D, Diego de León Sotelo y del 
Aguila, (-Secretorio contador.), 

D. José Perez y Solares. 
» Sebastian Garcia Pego y Canubio. 
» Rafael Salvatella y Bodriguez. 
» Evaristo Hué y Gutierrez. 
» José Garcia Guerra. 
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INDIVIDUOS DEL COLEGIO. 

Abaurre y Mesa, José Maria. Pal 
mas 39. 

Alvarez y Alba, Manuel. Tintores 
16. 

Alvarez Anitúa de Letona, Rafael 
Estrella 1. 

Alvarez y Soto, Juan do Dios. Tinto-
res 16. 

Alvarez Aranda, Francisco. Vizcaí-
nos 34. 

Amores y Sousa, Angel. Olavide 3. 
Arboleya, Francisco de P. Horno 3. 
Argana y Hoyal, Francisco. San Vi-

cente 4. 
Asencio y Toledo, JoséMaria. O'Don 

nell 18. 
Ascarza v Latorre, Lois. Laguna 12. 
Azcona, Diego. Catalanes 29. 
Baños. Fernando. Vizcaínos 34. 
Baron y de Cea Bermudez, Enrique. 

S. Andrés 6. 
Bedmary Aranda, Manuel. Dr. Ro 

sario 19. 
Bomtez de Lugo, Antonio. Pedro del 

Toro 6. 
Boutelou y Soldevilla, Claudio. Ar-

cheros 17. 
Bueno y Lerroux, Juan José. Venera 

18. 
Burgos y Bécquer, Manuel de. La 

guna 12. 
Cadenas y Cadenas, Isidoro. Moratin 

16. 
Calle, Manuel Maria de la. Bateojas 

18. 
Calleja. Francisco Alvaro. Atocha 

28. 
Campos y Oviedo, Manuel de. Santa 

Maria de Gracia 6. 
Campos y Perez, Joaquin de. Cata 

lañes 29. 
Camuña y Ramírez, Jose Joaquin. 

Catalanes 37. 
Cantisan y Cotano, Francisco. Cata 

lañes 29. 
Carrion y Ruiz, Antonio. Vinuesa 

12. 
Castro y Fernandez, Federico. ALCÁ 

zares 27. 
Cohello, Miguel. Harinas 3. 

G U I A . 

Colon y Benito, Fernando. Dr. Fa-
biola 15 

Conradi y Pinedo, José. Rosario 19. 
Corona y Peces, Miguel. Zaragoza 

60. 
Crooke y Carrasco. Ramón. Vir¿e-

nes 7. 
Cuadra, Agu«tin Mari t, de 1 a. Cata-

lanes 47. 
Escalera y Pafrararda, Ramón. Im-

perial 29. 
Delgado y Payares, Pablo. Olavide 1 
Doy y Burgos, José P. de S. Ildefon-

so 5. 
Escribano y García, Luis, Abades 27. 
Escribano y Arjona, Miguel. Mana-

ra 1. 
Estéban, José Maria. Sierpes 12. 
Fernandez y Delgado, José Maria. 

S. Francisco do Paula 5. 
Fernandez Maldonado, Manuel. Mon-

salves 2. 
Fernandez deLanda, Francisco. Ca-

raballo 6. 
Ferrer y Cuadra, Manuel. Vizcaínos 

31. 
Ferreras y Rocha, José. Gran Capi-

tan 14. 
Franco y Lozano Ricardo. Vizcaínos 

34. 
Gadeo,José. Jesús 16. 
García Pego y Canubio, Sebastian, 

Harinas 11. 
García do Lsaniz, Leonardo. Bilbao 

4. 
García de la Mesta, Joaquin. Viz 

caí nos 34. 
García Pego 'y Canubio, Domingo. 

Harinas 11. 
García Pego ó Isunza, Bonifacio. Ha-

rinas 11. 
García Guerra, José. Vizcaínos 27. 
García del Rio, Eduardo. Vizcaínos 

34. 
Gil y Cabrera, José Maria. Descal-

zos 12. 
Gómez do Orozco y Burgos, Nicolás. 

Sta. Maria de Gracia 5. 
Gómez Imas, Manuel. Mendez Nuñez 

21. 
42 
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González y Gutieriez, Leopoldo. Ca-
talanes 21. 

González Coronado, Bernardo. Ato-
cha 25. 

González Romero, Francisco. Aran-
juez 2. 

González Irigoyen, Roberto. Mén-
dez Nuñez 16. 

González y Gutiérrez, Pedro. Cata-
lanes 21. 

González Janer, Josó. Doña Maria 
Coronel 12. 

Guerrero y Valvidares, José Maria. 
Barco 3. 

Guerrero y Gamero, Benito. Encar-
nación 25. 

Gutierrez Laborde, Andrés. Catala-
nes 29. 

Herrera y Cabrera, José. Amor de 
Dios 33. 

Hue y Gutierrez, Evaristo. Catala-
nes 29. 

Ibot y Azme, Manuel. Laguna 12. 
Jimenez y Salas, Mariano. Vizcaínos 

31. 
Jimenez y Garcia,Bla3 Enrique. Pe 

drodel Toro 18. 
Laraña, Manuel del. Amor Santa 

Maria de Gracia 5. 
Laraña y Ramírez, Manuel. Santa 
Maria de Gracia 5. 
Lavin y Olea, Pedro. Alta 4. 
León Soteio, Diego de. Atocha 28. 
León Sotelo, José de. Pópulo 35. 
León, Antonio. Arguijo 1. 
Liaño y Camacho, Joaquín. Vizcaí-

nos 34. 
López Azme, Manuel. Laguna 12. 
López Lacarra, Enrique. Laguna 12. 
Luque y Beas, Josó. Vizcaínos 37. 
Macias y Ortiz de Zúñigá, Luis. San 

Vicente 13. 
Manrique y Mañez, Antonio. Zara-

goza 60. 
Márquez, Josó Maria. Amor de Dios 

20. 
Márquez Garcia, José. Moratin 18. 
Martínez Pain, Miguel. Navas 22. 
Megias y Dherbes. Antonio. Bautista 

18. 
Menendez, José Ignario. Méndez Nu-

ñez 16. 

Mendez y Alcalde, Josó. Mendez Nu-
ñez 16. 

Miura y Fernandez, José. Socorro 
14. 

Miura y Olmedo, Antonio. Catalanes 
29. 

Molina y Velazquez, Eduardo. Lista 
10. 

Molina y Arjona, Marcial. Espejo 9. 
Molina y V^lazquaz, Domingo. Lista 

10. 
Montells y Raya, Jacinto. Badajoz 3 
Monti y Elizalde, Manuel. Aire 20 
Montoto López, José. Levies 11. 
Morales Contrera, Antonio. Trajano 

27. 
Morales y Gutierrez, José. Catala-

nes 21. 
Morales y Alonso, Juan Pedro. Za-

ragoza 41. 
Moron y Villegas, Manuel do Jesús. 

Bosario 19. 
Vloron y Ponce, José. Rosario 19. 
M >ron y Villegas, Manuel de Jesús, 

Rosario 19. 
Moya, Antonio. Lerena 1. 
Muñoz Quesada, José Maria. Tetuan 

16. 
Navajas, Juan Nepomuceno. Hari-

nas 5. 
Navarrete y Arenton, Josó María. 

Candilejo 5. 
Nuevo y Ponce, José. Aduana 25. 
Ortiz, Miguel Calisto. Rioia 17. 
Pardo y Garcia, José. Acetres 1.° 
Pardo y García, Hipólito. Acetres 1.° 
Pareja, Alvaro. Palio de la Contra-

tación 1.° 
Pereira y Lavin, Luis. San Pedro 

Mártir 7. 
Perez y Solares. José, Harinas 5. 
Perez Martin, Josó. Universidad 3. 
Pineda, Angel. Rosario 19, 
Podio y Perez de la Mata. José. Juan 

de Burgos 9. 
Ponce de León Higuera, Luis. P. de 

Morviedro 4. 
Prieto y Garcia, José Gonzalo. Rosa-

rio 19. 
Quintas y Romero, Felipe de. P. del 

Pacífico 5. 
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Ramírez Arellano, Manuel. Mana-
ra l .° 

Rebollar, Federico. Dueñas 3. 
Recio y Ri vero, José. S. Luis 108. 
Rey y González, Miguel dei. Teodo-

sio 5. 
Rio, Luis del. Catalanes 46. 
Roda y Rodríguez, Franci co. Armas 

48. 
Rédenas, Salvador. Catalanes 47. 
Ro Iriguez de la Borbolla, Pedro 

Vizcaínos 27. 
Rodríguez, Bernardo Estéban. Ala-

meda 15. 
Rodríguez y García, Vicente. Lero-

na 4. 
Rolo Angulo, Domingo. Atocha 28. 
Romero y Romero, Antonio. Hor-

no 3. 
Rubio y Gali, José. Harinas 3. 
Ruiz Crespo, Fnrique. Amparo 6. 
Ruiz Cortegana, Joaquín. S. Jor-

ge 19. 
Ruiz Heredero, Adolfo. Vizcaínos34. 
Saborido. Francisco de P. Sta. Ma-

ría de Gracia 5. 
Saenz y Saenz, José. Vizcaínos 25. 
Saenz y Lunar, Antonio iosé. Vizcaí-

nos 25. 
Saldo de la Barrera, Joaquín. Viz-

caínos 34. 
Salvati la y Rodríguez. Rafael. San-

ta María de Gracia 5. 
Sánchez Castilla, Antonio, Horre 

ra 9. 
Sánchez Pizjuan,Manuel. Vinuesa 12. 

Secada, José de la. Teodosio 43. 
Sierra y Zapatin, Francisco de P. Vi-

drio 9. 
Sierra y Zapatin, José. S. Andrés 6. 
Sierra y Gato, Manuel. Gobantes Bi-

zarron 3. 
Solievilla, Ramon Fo'ipe. Leonci-

o s 3. 
Suarez, Narciso Joaquin. Vizcaínos 

31. 
Tavera y Zabala, Miguel. Sta. Ma-

ria de Gracia 6. 
Tejero y Cepúlveda, José. Catala-

nes 46 
Tirado, Francisco de Paula. Piño-

nes 10. 
Valdelomar y Pineda, Francisco. Ja-

vier. Zaragoza 21. 
'Valoarcel, Joaquin María. Atocha 

28. 
Valverde y Cambra, Antonio. Te-

tuan 18. 
Velazquez Gastelu y Zapata, José. 

Armas 48. 
Velilla y Rodríguez, José. Vizcainos 

27. 
Vera y Arboleya, Angel. Horno 3. 
Villagran ó Izquierdo, Rafael. Men« 

dez Nuftez 16. 
Villalva de Rivera, Mariano. Mo-

ro 8. 
Zafra, Manuel María. Patio de Ban-

derag 3. 
Zaldo de la Barrera, Joaquin. Viz-

cainos 34. 
Oficial de la Sacrat«ria, recaudador de los fondos del Colegio do Abo-

gados. D. Fmilio Morete. 
Portero mayor con ol cargo de la Biblioteca, D. Manuel Martínez de 

Reina. 

C O L E G I O D E N O T A R I O S P Ú B L I C O S D E L T E R R I T O R I O D E L A A U D I E N C I A 

DE SEVILLA. 

Celebra sus Juntas en la calle de Manteros núm. 3. 
J U N T A D I R E C T I V A . 

D. Pedro de Vega. Decano. 
> Ildefonso Calderón, Censor 1.° 

* Antonio Valvordo. Censor 2.° 

Don Joaquín Ruiz Cortegana, Teso-
rero . 

» José Fernandez. Sta. Cruz.Secre-
tario. 
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NOTARIOS PÚBLICOS CON PROTOCOLO EN SEVILLA. 
Abril, Antonio. Mercaderes 53. 
Amoscótegui de Saavedra, José. Ge-

nova 36. 
Bermudcz, Fernando. Catalanes 34. 
Calderón, Ildefonso. San Eloy 44. 
Carrasco, José Maria. Catalanes 24. 
Castro, Antonio Maria. Bateojas 6. 
Fernandez Santa Cruz, José. Cádiz 

1 ° 
Gonzalez de Andia, Eusebio. Bautis 

ta 18. 
Moliní, Nicolás de. Colon 5. 
Navarro, Juan. P. de la Libertad 8. 

Palacios, Antonio de. Sauceda 4. 
Rodriguez, José Maria. Colon 34. 
Rodriguez de Palacios, Adolfo. Ar-

mas 6. 
Ruiz Cartagena, Joaquín. Velador 14 
Sanchez de Niova, Francisco. Ace-

tres 8. 
Valverde, Antonio. Tetuan 18. 
Vega, Pedro. P. de la Constitución 

39. 
Verger, Jo«é. Monteros 8. 
Villagran, Miguel. Luehana 20. 

N O T A R I O S D E L O S J U Z G A D O S D E L A P R O V I N C I A D £ S E V I L L A . 

Carmona.—D. Juan Maria Ceoreros, Carmona.—D. José de Siles y 
Rodríguez, id.—D. Diego Díaz Martijiez, id —D. Joaquin Viñan, i.L—Don 
Antonio Garay, Campana.—D. Antonio Ricardo Alvarez, Mairena del Al-
cor. —D. Juan Maria Mateos, Viso del Alcor. 

Cazaila déla Sierra.—Y). Jo*é Ramírez Chacón, Cazaila.—D. Francis-
co Salustiano Mancha, id.—D. Francisco de P. Muñoz, Constautina.—Don 
Juan Miguel Ruiz, id.—D. José Antonio Calleja, Guadalcanal.—D. Manuel 
Garcia Valencia, Pedioso. 

Ecija.—D. Mariano Reina Heredia, Ecija.— O.José de los Reyes Delga-
do, id.—D. Manuel Garcia de Soria, id.—D. Josó Muñoz Vera, id.—0. An • 
gel Diaz Mendoza, id.—D. Román Ortiz y Ortiz, id.—D. Cayetano de Cár-
denas, Fuentes do Andalucía.—D. José Trigueros y Rivera id. 

Estepa —D.José Muñoz Piquer, Estepa.—D. José Maria Prieto, id.— 
D. Florencio Marín Rodríguez, id.—D. Juan Cantizan, id.—D. Josó Jorge 
Jordán Herrera. 

Lora del Rio.—D. Pedro Lopera Cano, Lora del Rio —D. Manuel Bra-
vo Muñoz, id.—D. Josó Maria León y López, Alcolea del Rio.—D. Fran-
cisco Artal y Rivas, Cantillana. — D. Josó Maria Salvago, Puebla do los 
Infantes. 

Marchena.- D. José Salvago Garcia, Marchena.—D. Juan Manuel Ca-
ballo?, id.—D. José Maria Vargas, id.—D. Miguel Agustín Montero, id.— 
D. José Maria Roldan, A rabal.—D. Rafael Roldan y Lama, id.—D. Luis 
Sánchez, id.—D. Matías Pompa«, Paradas. 

Moron.—D. Francisco Caballos, Morón —D. Francisco Alvarez Fer-
nandez, id.—D. Josó Ramos Calderón, id.—D. Francisco Vincent, id.—Don 
Francisco Perez do las Cuevas, Pruna.—D. Cristóbal Sánchez Cortés, 
Monteliano.—D. Joaquin Sánchez Villarroei, Puebla de Cazaila.—D. Josó 
Mateos Roldan, Coronil. 

Osuna.—D Leonardo Recio Reyes, don Antonio Hidalgo Domínguez, 
don Félix Padilla Lobo y don Elíseo Castello Calvo, Osuna. — D. Manuel 
Villarreal, Saucejo. 

Sanlúcar la Mayor. —D. Diego Ramos Robles, Sanlúcar la Mayor — 
D. Eduardo Barrera Moren.», id.—D. José Maria de la Fuontr, Castillo 
do las Guardas.—D. Antonio Castaño, E^partina.—D. Manuel Bencano Ca-
ballero, Olivares.—D. Joaquin Garcia de la Mesta, Pilas.—D. Antonio de 
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Torres, Salteras.—D. Joaquin María Izquierdo, Villanueva.—D. Manuel 
Muñoz Quesada, Villamanrique. 

SEVILLA.—Salvador—T). Eusebio Gonzalez de Andía, don Pedro de Vo-
sa y Bazo, don Juan Maria Navarro, don Ildefonso Calderón, don José M. 
Carrasco y don Adolfo Rodriguoz de Palacios. . 

ID.—Magdalena.—D. José Maria Amóstegui de Saavedra, don Mi-
guel Villagran, don Francisco Sanahez da Nieva, don Joaquin Ruiz Cor-
tegana y don José Fernandez de Santa Cruz. 

ID.—San Vicente.—D. Nicolás deMoliní, don Antonio Maria de Castro, 
don Antonio Palacios y don Antonio Valverde.—D. José Maria Agudo, Al-
gaba. 

ID. -San Roman.—D.José Maria Verger, don José Maria Montoto,don 
Fernando Bermudez, don Antonio Abril y don José Maria Rodríguez.— 
D. Francisco de P. Cantón, Puebla junto á Coria.—D. Juan José Lopez, 
Coria del Rio.—I). Antonio Maria de la Calle, San Juan do Asnalfa-
rache. 

Utrera — D. Francisco de Paula Garcia, don Diego Guerra Tamariz, 
don José Moliní y Govart v don Antonio Campo Redado. —D. José Maria 
Rodríguez Pernia, Cabezas de San Juan.—D. Antonio Antúnez Molendezy 
don Francisco Maria Perez, Lebrija.—D.Francisco Guillen, Villafranca y 
los Palacios.—D. Rafael del Pino y don Antonio Gutiérrez de Alba, Alcalá 
de Guadaira.—D. Miguel Parra Ramos, Dos Hermanas. 

A R C H I V O G E N E R A L D E P R O T O C O L O S 

DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ESTE DISTRITO NOTARIAL. 

En la ex-iglesia de San Jose, calle del mismo nombre. 
Notario archivero.—D. Adolfo Rodríguez de Palacios.— Oficial 1.°— 

D. Francisco de Paula Jurado y Jurado.- Id. 2.°—D. Trinidad Jurado y 
Sarmiento.—Id. 3.°—D. Julian íriarte y Abadía.—Id. 4.°—D. Baldomoro 
Navarro. 

Horas de oficina de diez de la mañana á cuatro de la tarde. 
E<te aichivo. mandado crear por ia ley de S de Enaro de 1869, com-

prende los archivos do las 24 Notarías doesta ciudad, mas los da las cor-
respondientes á los cuatro juzgados de 1.a instancia del distrito de la 
misma. 

SECCION MILITAR. 
C A P I T A N I A G E N E R A L D E A N D A L U C I A Y E X T R E M A D U R A . 

(Callo de las Palmas, núm. 5.) 
Capitán General, el Excmo. Sr. Teniente General don José Ramón 

Mackenna. Despacha desde las diez do la mañana á las cuatro de la tarde. 
R. recibe diariamente á las once.—Segundo Cabo, el Excmo. Sr. Ma-

riscal de Campo don Manuel Lasernu. 
r Sección del cuerpo de E. M.—Gefe, el coronel don Hipólito Obregon y 
«Jiai.—Segundo gefe, el teniente coronel don Pedro Falces.— Capitanes, 
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don Rafael Lacace, don Salvador Rivero y don Trinidad Roy .—Tenientes, 
don Plácido do la Cierva, don Rafael Gómez do la Torre y don Enrique 
Aguilera. 

Sección de a 'Chivo,—Los documentos y certificaciones se piden por 
instancias dirigidas al Excmo. Sr. Capitan General. 

Oficial primero, don Marcelino Blanco.— Oficiales segundos, don Pe, 
dro Lope* Villalon y don Tomás Martínez de Morentin.-0/Sc¿aZ tercero-
don Florencio Villarreal. 

Ayudantes de campo del Excmo. Sr. Capitan General.-Los coman-
dantes don Santiago Parrilla, don Justo Urquiza y don Luis Mackenna 

Ayudante de Campo del Excmo. Sr. Segundo Cabo.—El capitan don 
Manuel Delgado. 

O F I C I A L E S G E N E R A L E S S ¡ N M A N D O R E S I D E N T E S E N S E V I L L A 

Capitan General de ejército.—Excmo. Sr. Duque do Montpensier. 
Mariscales de Campó.—Los Excmos. Sres. D Bernardo Surga Cortés 

y Miralles, don Gabriel de Torres Jurado, don Felipe Alfau, don Antonio 
de la Iglesia y Smitn, don Juan Muñoz y don Antonio Jácome. 

Brigadieres.—Los Sres. D. Angel Jácome, don Miguel Barori y Padi-
lla, don José Muñoz y Perez de Granados, don Juan Domínguez Sangran, 
don Pedro María Ugarto, don Angel Fernandez Dozal, don Cleto Angulo, 
don José Aizpurua y don José García Manfreli. 

T R O P A S ¥ E S T A B L E C I M I E N T O S D E L D I S T R I T O (1) 

INFANTERÍA. 

REGIMIENTO DE GERONA NDMERO 22.—Coronel, don Fernando Lias 
Rey.—Primer batallo'-. Teniente coronel don Fulgencio Gavilá.—Coman-
dante don José Taiasac.—Secundo batallón. Teniente coronel don Rafael 
Losada.—Comandante don Juan Luque.—Tercer batallón. Comandante 
don Angel Carrasco. 

REGIMIENTO DE LA CONSTITUCIÓN N U M . 29.—Coronel don Faustino Gó-
mez Fontela.—Primer batallón. Teniente coronel don Isidoro Mercado. 
—Comandante don Ang3l Lorenzo de Castro.—Segundo batallón. Tenien 
te coronel don Eduardo Infanzón.—Comandante don Joaquín M.a Sahagun. 
—Tercer batallón. Comandante don Mariano Montero. 

REGIMÍENTO DE MALAGA NUM . 40. — Coronel don Enrique Vidal y Cros. 
—Primer batallón. Teniente coronel don Rafael Díaz Tinoco —Coman-
dante don José Martínez Amaya.—Segundo batallón. Teniente coronel 
don Adolfo Cortijo.—Comandante don Pedro Chaves.—Tercer batallón. 
Comandante don Emilio Diaz. 

(1) La frecuencia con que varían do algún tiempo á esta parte los 
cuerpos de Infantería y Caballería del distrito, asi como los gefos que los 
mandan, nos impiden consignar los nombres de estos en lo que toca á los 
regimientos existentes fuera de Sevilla. Baste, pues, expresar en este si-
tio, que además de los cuerpos de dichai armas que constan en el texto 
y son los que guarnecen á esta capital, existen en el distrito los de infan-
tería, Mallorca núra. 13, Albuera núm. 26, Luchana núm. 28 y que hay 
comisiones provinciales do la reserva do Infantería y Caballería en todas 
las capitales de provincia. 
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COMISION PROVINCIAL DE LA RESERVA DE S E V I L L A . — G e f e e l c o m a n d a n -
te don Ramón Alaman. 

C A B A L L E R I A . 

REGIMIENTO DE MONTESAG.® DE LANCEROS —Coronel don Narciso SÁN-
chez Barriga —Teniente coronel don José Maria Chacón.—Comandantes 
don Máximo Izquierdo, don Manuel Pintado y don Domingo Garcia Bor-
dallo. 

REGIMIENTO DE LA PRINCESA 2 . ° DE HÚSARES.— Coronel don José Ja-
quetot.—Teniente coronel don Josas Oñoro.—Comandantes don Gabriel 
friones, don José Teran y don Juan Menut. 

ESTABLECIMIENTO DE REMONTA DE CÓRDOBA —Primer gefe, el coronel 
don Joaquin Sancristóbal.—Segundo gefe, el teniente coronel don José San-
doval. 

COMISION PROVINCIAL DE RESERVA DE SEVILLA —GE/E , e l t e n i e n t e c o -
ronel don Manuel de la Prada. 

A R T I L L E R I A . 

Comandante General Sub-inspector, el Excmo. Sr. Mariscal de Cam " 
po don Luis Bassols. 

Oficinas, calle de los Monsaives núm. 27. Despacha de diez de la ma-
laria á tres de la tardo. Recibe todos I03 dias á las once de la mañana. 

Secretario, el comandante don Narciso Morales. 
SEGUNDO REGIMIENTO A P I É . — Coronel, don Gregorio Anchoriz .—Pri-

mer batallón.—Primer gefe, el teniente coronel don Salvador de Castro. 
Segundo gefe, el comandante don Juan Agudelo.—Segundo batallon.— 

'imer gefe, el teniente coronel don Lutgardo Aram ndi.—Segundo gefe 
el comandante don Luis Eytier, 

SEGUNDO REGIMIENTO MONTANO.— Coronel, don Juan de Dios de Córdo-
ba.—-Teniente coronel, don Antonio Valdecañas Uclés. — Comandantes, 
don 

Joaquín Sangran, dou Cárlos Díaz Moreno y don Victoriano Iglesias. 
MAESTRANZA DE SEVILLA. (Véase la página 155.)—Director, el coronel 

don Francisco Espinosa y Zulueta.—Subdirector, el teniente coronel don 
Ramón Juárez de Negron.—Ge fes de. taller, ios capitanes don Jacobo de 
León y don José Aguirre. 

FUNDICIÓN DE BRONCES DE SEVILLA . (Váaso la página 1 5 5 . ) — Director, 
coronel don Ramón de Ossa.—Subdirector, el teniente coronel don Luis 

^uu y Digueri.—Gef±s de taller, el comandante don Manual Herrera y los 
CaPitaue3 don Augusto Placencia y don Pedre Garcia de Paredes. 

PIROTECNIA MILITAR DE SEVILLA . (Véase la página 156. ) —Director, 
®1 coronel don Manuel Castro.—Subiirector, el teniente coronel don 
Luis Hermosa.—Gefes de taller, los capitanes don Francisco Lerdo y don 
Federico Amores. 
_ ESCUELA P R A C T I C A . — G e f e del detall, el teniente coronel don Ismael do 
*x\v&.<—Auxiliar, el capitan don José Saavedra. COMANDANTES DE ARTILLERÍA DE LAS PLAZAS. 

Sevilla, el coronel director de la Maestranza —De Cádiz, el coro-
®®ldon Joaquin Enriie.— De Algeciras, el teniente coronel don Juan Cour-
p-^De Tarifa, el capitan don José do Arcos.—De Badajoz, el coronel 
u°n Fernando Márquez de la Plata . 
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INGENIEROS MILITARES. 
Oficinas de la Dirección Subinspeccion, calle de Jesús, núm. 21.—Horas 

de despacho, de diez de la mañana á tres de la tarde. 
Director subinspector del distrito, el brigadier don Antonio Pasaron y 

Rodríguez. 
COMANDANCIA, DE BEVILLA.—Comandante, el coronel don León de Ga-

miz y Castillo.—Gefe del detall, el coronel teniente coronel don Ignacio 
Halcón y Mendoza.— Maestro mayor de fortificion de 2.a clase hono 
rario de 1.a, don Maouel Raquejo y Acosta.—Ingeniero de obras, el co-
mandante capitan don Alfredo Ramón Carboneli.—Delineante, don Anto-
nio Boza y Carrera.—Interventor, el comisario de Guerra don Cárlos 
Araujo.—Pagador y encargado del parque, el oficial 2." do Administra -
cion militar, don Juan Rodríguez Gómez. 

COMANDANTES DE INGENIEROS DE LAS DEMÁS PLAZAS DEL DISTRITO. 

COMANDANCIA DE CÁDIZ.—Comandante, el coronel don Pedro Lubelza 
y Martínez de San Martin. 

COMANDANCIA DE BADAJOZ —Comandante , el coronel don Andrés Brull 
y Sinués. 

COMANDANCIA DEL CAMPO DE GIBALTAR. — Comandunte, el teniente co-
ronel comandante don Eduardo Alvarez Garcia. 

GUARDIA CIVIL. 
(Cuartel, calle de Bailen.) 

El cuarto tercio de la Guardia civil que cubre eí scrvicio en la parte 
de Andalucía so halla distribuido en la forma sigu'ente: 

Córdoba, tres compañías do infantería y un escuadros do caballería-
Sevilla, tres compañías de infantería, 68 hombres do caballería y 61 

caballos. 
Cádiz, tres compañías de infantería, 53 hombres de caballería y 51 

caballos. 
PLANA MAYOR,— Coronel primer gefe, don Antonio Conti y Galiano.— 

Coronel teniente coronel segundo gefe, don Antonio González y González. 
—Coronel teniente coronel comandante de la provincia, don Manuel Vi-
llacarnpa y del Castillo.—Comandante capitan del primer escuadrón, 
don Tomás Pietas y Rivera.—Capitan teniente cajero de provincia, don 
Pedro Viso y Cabello.— Comandante graduado capitan teniente habili-
tado, don Antonio Martínez Pérez. — Capitan teniente alferez cajero di 
la provincia, don José Forreira Hornandez. 

C A R A B I N E R O S D E L R E I N O . 

(Cuartel, calle de los Lombardos.) 
La fuerza dedotacion de esta Comandancia es de un comandante, dos 

capitanes, cuatro tenientes de infantería y uno de caballería, dos a l f ^ 
reces, dos sargentos primeros, cinco segundos dd infantería y uno de ca-
ballería. trece cabos primeros de infantería y uno de caballería; seis ca" 
bos segundos do i llantería y uno de caballería; ciento cincuenta carabi-
neros de infantería y diez y siete de caballería; tres cabjs do mar y die* 
y ocho carabineros de ídem quo tripulan tres barquillas en el rio Guada1^ 
quivir; dos matronas y un maestro armero. Esta fuerza practica el 
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vicio del instituto en esta capital y por los pueblos de la provincia au-
mentándose ó disminuyéndose según las atenciones de dicho servicio. 

Además tiene su residencia en esta capital un corone' gefe del distrito 
que lo componen las Comandancias de Granada, Malaga, Cádiz, Huelva y 
la que recibe nombre de esta capital, teniendo de secretario un capitan. 

P L A N A MAYOR DEL DISTRITO.— Coronel gefe, don Pedro Félix y Bona-
che.—Comandante de ejército capitan secretario, don Gregorio González 
de Salazar. 

P L A N A MAYOR DE LA COMANDANCIA.— Coronel graduado teniente co-
ronel de ejército comandante gefe de la misma don Benito de Vera y 
Girón.—Capitan de ejército teniente ayudante, don Benito Castrejon y 
García —Teniente de ejército alferez habilitado, don Benito Ruiz y Mat-
tinez.—Segunda compañía de veteranos residen e en esta capital.— Co • 
mandante de ejército capitan de la misma, don Bartolomé Moleros y 
Sánchez. — Capitan de ejército teniente, don Valeriano Carrillo é Hi-
dalgo. 

C O M A N D A N C I A S G E N E R A L E S . 

DEL CAMPO DE GIBRALTAR.—Comandante general, el Excmo. Sr. Ma-
riscal decampo, D. Juan Nepomuceno Sarvet. — Secretario,el comandante 
don Nicolás Sánchez Miró. 

DE E X T R E M A D U R A . — Comandante general, el Excmo. Sr. Brigadier 
don Ruperto Salamero.— Secretario, el comandante don Tomés Gómez de 
XJGScICCI 

G O B I E R N O S M I L I T A R E S D E P R O V I N C I A . 

SEVILLA.—Gobernador, el Excmo. Sr. Segundo Cabo —Oficinas, plaza 
de Santo Tomás, ex-colegio del mismo nombre.—Secretario, el coman-
dante don Ignacio García Vesga. 

CÁDIZ.—Gobernador, el Excmo. Sr. Brigadier don José Merelo.—Se-
cretario, el comandante don Vicente Izquierdo. 

HUELVA.—Gobernador, el jefe de la Comision de reserva de infan-
teria. 

CÓRDOBA.—Gobernador, el brigadier don José Grassos.—Secretario, 
el capitan don José Domínguez. 

BADAJOZ.—Gobernador, el Sr. Comandante general de la division de 
Extremadura.— Secret irto, el comandante don Tomás Gómez de Le-
saca. 

CÁCERES.—Gobernador, el jefe de la Comision de reserva do infante-
ría.—Secretario, el capitan don Rafael Hurtado Mendoza. 

G O B I E R N O S M I L I T A R E S D E P L A Z A . 

S E V I L L A . —Gobernador, el Excmo. Sr. Segundo Cab o.—Sargento ma~ 
yor, el teniente coronel don Ignacio Larra. 

CÁDIZ.—Gobernador, el que lo es militar de la provincia.—Sargento 
'mayor el teniente coronel don Francisco García. 

CASTILLO DE SAN SEBASTIAN DE C Á D I Z . — G o b e r n a d o r , el c a p i t a n don 
Manuel Fernandez. 

CASTILLO DE SANTA CATALINA DE C Á D I Z . — G o b e r n a d o r , el c a p i t a n don 
José Maroti. 

CORTADURA DE SAN F E R N A N D O . — Comandante, el capitan don José 
Garcia. 

GUIA 43 
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CASTILLO DE PUNTALES.—Comandante, el teniente don José Se-
bastian. 

CASTILLO DE SANOTI-PETRÍ.—COMAWC&MTE, el t en iente don Nico lás 
Ruiz. 

ALGECIRAS.—Gobernador, el Exorno. Sr. comandante general del 
campo de Gibraltar.- Sargento mayor, el comandante don Fra Í Í C Í S C O 

Saenz. 
TARIFA.—Gobernador, el coronal don Gregorio Izaguirre. Sargento 

mayor, el comandante don Joaquín Trugillo. 
ISLA VER.DE. — Comandante, el teniente don José Campos. 
LINEA DE GIBRALTAR.—Comondante, vacante. 
BADAJOZ .-Gobernador, el comandante general de la división de Ex 

trema \ura.—Sangento mayor, el comandante don Julián Rosas. 
ALCANTARA.—Gobernador, el comandante don Francisco Domínguez. 
VALENCIA DE ALCANTARA.—Comandante, el teniento don Juan Alva-

rado. 
CASTILLO DE A L B U R Q U E R Q U E . — Comandante, el teniente don Ildefonso 

Martínez. 
SUBDELEGACION ECLESIASTICA CASTRENSE, 

Vicario, don Ramón Mauri.—Fiscal, don Francisco García Portillo.— 
Notario, don Antonio Ra gada.— Capellan castrense de la plazade Sevi • 
lia don Antonio Navarro. 

JUZGADO DE LA CAPITANIA GENERAL. 
Presidente, el Excmo. Sr. capitan general .—Auditor, el señor don 

Andrés García Gómez de Laserna-—Fiscal, don Joaquín González Choca-
no.—Escribano, don Miguel Bravo Ferrar. 

INTENDENCIA MILITAR. 
Oficinas, calle de la Laguna núm. 18.—Horas de despacho desde las 

nuevo de la mañana á las cuatro de la tarde. 
Intendente de ejército, Sr. D. Augusto Seguí.— Sub-intendente gra~ 

duado interventor. Comisario de guerra de primera clase, segundo je • 
fe de la intervención, don José Martin Bedia.—Secretario de la inten-
dencia, el comisario de guerra, don Comisario de guer-
ra de primera c'ase, inspector de provisiones y utensilios, don José Fer-
nán lez Floranes.—Id. id., inspector del Hospital militar y de revista de 
cuerpos, don Cárlo* Ara. jo y Fernandez. 

S A N I D A D MILITAR 

Las oficinas SÍ hallan en la plaza de San Andrés núm. G. 
Jefe del distrito, inspector, don José Camerino y L inares— Id . local 

del hospital, sub insnector de segunda clase, don Juan López Ochoa.— 
Médico de revista, id. id , don Ventura Sanjurjo Montenegro.—Id. idem 
id, id. don Lorenzo López Burillo.—Farmacéutico mayor del hospital, 
don Ignacio Vives y Nogues.—Médico auxiliar, segundo ayudante gra-
duado, don Cárlos Montemar. 

Médicos de cuerpos.—Spgundo de artillería, médico mayor supernu-
merario, don Rafael Mejias del Castillo.— Caballería, Húsares déla 
Princesa, primer ayudante, don Jcsé Carbonell y Xamar.— id. Mon-
tesa, médico mayor supernumerario don Antonio Serrano y Borrego. 
—Infantería de Gerona, primer ayudante médico, don Gerónimo Ro* 
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mero.—Id. id. primer batallón, id., id. don Joaquín Mora no do la Te-
jera.—Id. de Málaga, primer batallón, id., id. don Pedro Gómez Gonzá-
l e z . — i d . segundo id., id. id , don Victoriano Casaseca. 

DIVISION POLITICA 
Y A D M I N I S T R A T I V A . 

E X - S Ü N A E O R E S R E S I D E N T E S E N S E V I L L A 

Los Excmos. Señores: Emmo. Sr. Cardenal D. Lui? de la Lastra y Cues-
ta, Arzobi po de Sevilla.—Conde de Castillejo da Guzman—Conde de 
L'ique.—Marqués de San Gil.—Conde de Casa Galindo.—Marqués doCas-
tilleja del Campo.—Marqués del Saltillo —Marqués de la Granja.—Mar-
qués do Viilapanés.-D. Ignacio Vázquez.—D. Agustin Armero y Peña-
randa.—D. Joaquín /vuñon y Leon Orbaneja —L). Juan José Gonzalez Nan-
d'n.—I). Ildefonso Nuñez de Prado y Armenta. — D. Manuel Carrasco. 
E X - D I P U T A D O S R E S I D E N T E S E N S E V I L L A C O N E X P R E S I O N D E L A S 

P R O V I N C I A S P O R D O N D E F U E R O N E L E G I D O S . 

PORLA DE SEVILLA.—Los señores: limo. Sr. D. José de Bulnesy Solera. 
—D. Lorenzo Hernández.—D. Pedro Lu s Iluidcbro.—D. Francisco de P . Ar-
boloya. —D. Antonio Torres Quintanil la.—I). Luis de la Cuadra.—D. Fran-
cisco Javier de Oavestany.—D. José Fernandez Espino.—D. Miguel do Za-
yas y Trigueros.— Conde de Peñatfor de la Argamasiila.—D. Tomás de la 
Calzada y Rodríguez.—D. Francisco Javier Caro y Cardenas. —D. Manuel 
de Bedmar y Aranda—D. Francisco de Paula Candan.—D. Fernando de 
Gabriel y Ruiz de Apodaca.—D. Pablo Benjumea y Perez de Seoane.—Don 
lorenzo Domínguez.—D. Federico Rubio y Gali.—D. Francisco de Paula del 
Castillo.—D. Manuel Pastor y Lauderò.—D. Luis del Rio y Ramos —Don 
Adolfo de la Rosa.—D. Juan José Hidalgo.—D. Manuel Carrasoo. 

_ POR OTRAS PROVINCIAS.—LOS señores: D. Antonio María Fabié. por 
ficante.—Conde del Alamo, por Badajoz.—D. Gcnzaio Segovia, por Cór-
doba.—D. Nicolás Gómez Gonzalez, po;' Huelva.—D. José Freiiller y Alca-
'á Galiano, por Málaga.—D. Benito Ulloa y Rey, por Oronso.—D. Enri-
que Taviel de Andrade, por Toledo. 

G E F E S S U P E R I O R E S D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 

Excmo. é limo. Sr. D. Francisco Javier Cavestany.—Excmo. ó Ilustrí-
^o Sr. D. Mariano de la Escosura.—limo. Sr. D. José Fernandez Espino. 

G E F E S S U P E R I O R E S H O N O R A R I O S D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 

"xctno. éllvno. Sr. D. Joaquín Auñon. — limo. Sr. D. Francisco Cervero 
Valdes.—limo. Sr. D. José Maria de Alava.—limo. Sr. D. José Diez do 

Miada y Urbina Daoiz —limo. Sr. D. Tomás Arderías.—Excmo. señor 
Mariano de la Escosura. 

G E F E S U P E R I O R D E H A C I E N D A P U B L I C A H O N O R A R I O . 

limo. Sr. D. Félix Maria Travado. 
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M I N I S T R O H O N O R A R O D E L T R I B U N A L M A Y O R D E C U E N T A S . 

limo. Sr. D. Manuel de Bedmar.—limo. Sr. D. José María de Ibarra. 
M I N I S T R O H O N O R A R I O D E L T R I B U N A L D E G U E R R A Y M A R I N A . 

limo. Sr. D. José de Bulnes y Solera, marqués de Aguiar. 
C O N S E G E R O C E S A N T E D E L S U P R I M I D O C O N S E J O D E E S P A Ñ A 

É INDIAS. 
Excmo. é limo. Sr. D. Bernardo Cortés y Miralles. 

G E F E S D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L , 

Excmo. Sr. D. Ignacio Vazque?.—Excmo. Sr. Conlo de Casa Galindo — 
Sres. D. José Primo de Rivera.—D. José Elias Fernandez.—D. Manuel Po • 
dio y Valero.—D. Francisco Muñoz.—D. Gabriel Sánchez Alarcon.—Don 
Manuel Garcia Sánchez.—D. Antonio Martin Villa.—D. Antonio Machado 
y Nuñez.—D. Juan Sánchez Mendoza.—D. Lorenzo Taviel de Andrade.— 
D. Justo Lozada. 

E X G O B E R N A D O R E S D E P R O V I N C I A 

Excmos. Sres. D. Francisco Javier Cavestani, don Ignacio Vázquez,don 
Joaquín Auñon y Oi'baneja, don Mario de la Escosura. limos. Sres. don 
Féliy M.a Travado, d m Antonio Machado y Nuñez. Sres. don Francisco 
Muñoz, don Manuel Podio y Valero, don José Primo de Rivera, don Ga-
briel Sánchez de Alarcon y don Manuel Cabello y Gatica. 

G E F E S H O N O R A R I O S D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 

Sres. D. Miguel de Carvajal y Mendieta.—D. Miguel Bethencourt 
y Sortino.—D. Máximo Fernandez Reinoso.—D. Juan José Bueno.—D. Jo-
sé Calderón y Cubas.—D. Antonio Guerrero Macías.—D. Antonio M.a Ari-
za.—D. Manuel de la Vega.—D. Pedro Montés y Sorela.—D. Joté Velaz-
quez y Sánchez. 

G E F E H O N O R A R I O D E A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A P U B L I C A 

D. José García Martínez. 
G O B I E R N O D E L A P H O V I N C F A 

Ex convento de San Pablo.—Horas de despacho, de diez de la mañana 
d las tres de la tarde. 

Gobernador, Sr. D. Pedro Manuel de Acuña. 
Secretario, D. Bartolomé Camerano. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO Y DISTRIBUCIÓN DE NEGOCIADOS. 

Oficial dt primera clase de Administración civil, don Isidoro Mu-
ro y Cerezo. Tiene á su cargo la sección ¡primera que comprende los si-
guientes negociados. Ayuntamientos con todas sus incidencias —Eleccio-
nes de diputados á Cértes, provinciales y municipales.—Espectáculospú-
blicos —Reemplazo del ejército y fuerza ciudadana.—Dirección de la sec-
ción de órden público. 

Oficial de tercera clase de Administración civil, D. Luis Gómez Cen-
turión. Tiene á su cargo la sección segunda que comprendo los siguientes 
negociados: 
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Cumplimiento de los acuerdos de la Excma. Diputación provincial.— 
Arbitrios municipales.—Construcciones civiles.—Alineaciones.—Indeter-
minados.—JBoletín oficial.—Administración local. 

Oficial de cuarta clase de Administración civil, D. Victoriano Fer-
nandez. Tiene á su cargo la sección tercera que comprende los siguientes 
negociados: 

Beneficencia y sanidad.—Patronatos.—Calamidades públicas.—Policía 
urbana.—Comunicaciones. 

Oficial de cuarta clase de Administración civil, D. Antonio Verdeses. 
— Sección de órden público bajo la dirección del oficial primero. 

Oficial subalterno de Administración civil, D. Eugenio de Hoyos Li-
món. Tiene a su cargo la sección cuarta que comprende los negociados s i -
guientes: 

Establecimientos penales.—Sociedades en grado de apelación.—Perso-
nal del Gobierno. 

CUERPO DE ORDEN PÚBLICO. 
Don Antonio Verdeses, oficial de Administración civil y encargado del 

negociado de órden público en el Gobierno de la provincia.—Auxil iares 
del mismo negociado, don Félix Vecclu y González —D. Pedro Cíota y 
González.— D. Manuel Gómez. 

SERVICIO DEL MISMO CUERPO E N LA POBLACION. 

Ge fe, D. Leandro Lago Rodríguez, calle de San Roque núm, 11.—ins-
pector de los distritos judiciales 1 °y2.° , don José Zamora Rodríguez, Plaza 
de Arjona núm. 2 .— Idem de los distritos 3.°y 4.°, don Fernando Gutierrez, 
calle de San Vicente núm. 70. 

SECCIÓN DE FOMENTO. 
» 

Se encuentran situadas las oficinas en el piso bajo del ex-convento de 
San Pablo.—Horas de despacho, de diez de la mañana á las cuatro de la 
tarde, 

Ge fe, D. Manuel Lara Martin.— Oficiales, don José Hermosa, don Al-
fredo Raygada, don Juan Gutierrez de Tov-^r, den Rafael Zambrano, y 
don Vicente Castaños.—Auxil iares, don José Sánchez Valledor, don Lo-
renzo Rico Pedrajas, don Josa Belmar y Luquo y don Cárlos Abrines. 

Secretario de la Junta de Instrucción publica, D. Angel Vega y Ar-
boleya.— Oficial de la misma, don Manuel de la Cruz.—Escribientes, don 
Ramón de la Cruz y don Antonio Cumplido 

Visitador general de veredas y cañadas, Excmo. Sr. D. Ignacio Váz-
quez. 

Visitador extraordinario de ganadería y cañadas, don Mariano Pa-
Jomino, Soleda-1 

Ingeniero de minas, don Roberto Kith. Catalanes 19.—Id. segundo, 
don Tomás Merino.—Id. tercero, don Rafael Bobadilla. 

Jngeyiiero de Montes del distrito forestal do la provincia, don Luis 
ftravo, Arguijo 6.—Ayudante, donRafael M.a Garzan. 

Fiel Almotacén, don Cayetano Val verde y Herrera Armas 11. 
JUNTA »K ACBliULTlIRl IKD16IBIA V COMEBCIO. 

Las oficinas se encuentran en la Casa Lonja.—Horas de despacho, de 
diez á tres de la tarde.—Se reúne todos los meses en sesión ordinaria — 



— 342 — 

Presidente.—Sr. Gobernador de la provincia.— Vice-presidente, don Pa-
dro García do Leanis.— Vocal secretario, don Eduardo Abela y Sainz de 
Andino. 

SECCIÓN DE AGRICULTURA. 

Vice presidente, Excmo Sr. D. Ignacio Vázquez, visitador general de 
veredas y cañadas.—Vocees, don Josó Antonio Camargo, don Manuel 
García Peña, don Ignacio Vázquez y Rodríguez, don José Garrido y 
Melgarejo, don Francisco Javier Caro, don Joaquín Palacios y Rodríguez, 
don Francisco Balza, don Jaime Foat, ingeniero jefe da caminos; don Luis 
Brabo, ingeniero jefe de montes. 

SECCIÓN DE INDUSTRIA Y COMERCIO. 
Vice-presidente, don Victor García Gastón.— Vocales, don JuanCunin-

glian, don Ricardo Soto, don D)mingo de la Partili , don Cirios Pickman, 
don Cayetano Ester, don Pedro de la Cuesta, corredor de Lonja, don Ro-
berto Kith, ingeniero jefe de minas, don Manuel Lara; jefe de fomento. 

EMPLEADOS DE LA JUNTA DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, Y COMERCIO. 

Jefe, el vocal secretario don Eduardo Abela y Sainz de Andino.—Ofi-
cial, don Alvaro Pareja .—Auxi l iar , don Manuel de Pierrad.—Id. don An-
tonio Lopez Azme.—Conserge, don Gregorio Lopez. 

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE PATRONAT03 DE SEVILLA. 
(Calle de la Misericordia núrn. 8.) 

Administrador, don Federico Garciajde Leanis-—Oficial 1. , don Adul-
fo de Carvajal y Jimenez.—Id. 2.°, don Francisco Saenzde Sta. Maria. 
—Auxiliar, don JuariN. Carquet.—Escribiente, don Francisco Cabellos. 
—Portero, don Santiago Ferreras. 

COMISION PROVINCIAL DE ESTADÍSTIC L. 
(Ex-eonvento de San Pablo.) 

Presidente, Sr. Gobernador de la provincia.— Vice-presidente, don 
Antonio Aris egai.— Vocales, Sres. Jefa da la administración económi-
ca; Secretario del Gobierno civil de la provincia; Diputado provincial, don 
Leopoldo Bilbao; Consejal de este ayuntamiento, don José Vicente; el 
Ingeniero jefe de caminos, canales y puertos, don Jaime Font; id. id .de 
minas, don Roberto Kith; id. id del distrito forestal, don Luis Brabo; 
Eclésiástico, don José Gonzalo del Aguila; Abogado, don Blas Enriq- o 
Jiménez; Profesor de medicina, don Vicente Chiralt; individuo de la 
sociedad de Amigos del Pais, don Fernando Santos de Castro; individuo de 
la Junta de Agricultura, don Cirios Pickman; Catedrático de la Univar-
si la 1, don José Maria Millet; Inspector de instrucción primaria, don Fran-
cisco Romero y Romero; mayor contribuyente por territorial, don Ba-
silio del Camino; id. id. por id., el marqués deCasa Gaviria; id. i l. por 
subsidio, D Pedro Luis Huidobro; id. id. por id., don Francisco Lopez 
Barrios; Capitan del puerto; Jefe de la sección do Fomento, don M muel 
Lara; don José Pòdio y Perez, limo S. D. José Difz <ie Tejada, don Pas-
cual Vincent, don José Perez Martin, don Fernando de Gabriel y Ruiz 
de Apodaca, don Fernando Belmonte, don .Jos^ Alvarez Surga. - Vocal 
secreta-'io, el oficial del negociado, don Vicente Castaños y Zurita.—Auxi ' 
liar, don Cárlos de Abrines. 
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DIVISION DE FERRO. CARRILES. 

Oficinas, calle do Zaragoza núm. 19. 
Lineas que comprende.— (Véase la página 55.) 

INSPECCIÓN FACULTATIVA.—Ingeniero gefe, D. Luis Grancian, -Sevilla. 
—Ingenieros: D. Antonio de Palacios, Málaga; D. Serafín Iriarte, Sevilla. 
Ingeniero mecánico, D. Enrique Roman y Correa.—Ayudantes: I). Anto-
tonio Galvez y Saez, Sevilla; ü. Leopoldo Elias de Arce, Granada; don 
Ricardo Moreno, Puente Geni); D. Rafael Contreras, Posadas; D. Vicente 
Guillen, Córdoba; D. Miguel Gómez Lauderò, Antequera; í). Cesáreo An-
drade, Sevilla; D. Baltasar Hernández Málaga. 

INSPECCIÓN ADMINISTRATIVA Y MERCANTIL.—Inspector gefe de 1.A clase, 
D. José Maria Molina, Málaga.—Inspector especiat de 1.a eluse, D. An-
drés Fernandez de Rivero.—Comisarios: D. Justo González, Cádiz; D. Jo-
se M. Custodio, Sevilla; D. Jose Ayaia y Quintanilla, Lora; D. Ignacio 
Silva, Málaga; D. José M. Alderete, Granada; D. Francisco García, Cór-

doba; D. Servando Mendiolagaitia, COrdoba. 
F E R R O - C A R R I L D E C O R D O B A A S E V I L L A . 

Dirección de la explotación en Sevilla.—Oficinas en la estación, plaza 
de los Mártires de la Libertad.—Horas de despacho, de diez de la mañana 
á las cinco de ¡a tarde. 

Ingeniero director gefe de la explotación. D. Alberto Levi-A_l vares.— 
Secretario de la Dirección, D. PedroR.de Sierra.—Gefe déltráfico y délo 
contencioso, 1). José Alvarez Surga.—hmpleado principaldel tráfico y de 
lo contencioso, U. Rafael Osorno.—Agente comer ci al y encarg adodelputr 
f-o, D. Francisco de P. Bernis.—Empleado de reclamaciones, D. Emilio 
^asajuana.—Ingeniero de la vía, D. Luciano Bertrand.—Gefe del alma" 
cen general, D. Fernando de BataUler.—Gefe de de estudios, D. Arturo 
Uathouis.—Ingeniero del material y de la tracción, D 
—Gefe del movimiento, D. Augusto Boue.— Emp eado principal del 
movimiento, D. LuisPerrior.—Gefe de la contabilidad general e inter-
vención, D. Adolfo Bramtot.—Sub-gefe de la contabilidad general, don 
Eduardo Schmith.—Empleado principal de la intervención, D. Ceferino 
Perez'.— Cajero, D. Manuel María Fernandez. 

ESTACIONES.—Sevilla.—Està situada en la plaza de los Mártires do la 
Libertad y es de primera clase. Para las demás estaciones véase (Medios 
de comunicación y trasporte, página 58.) 

EEEXEO-CARIR*!. ME SEVEEEA. Á JEREZ Y CJLDIZ. 

Dirección de la explotación, en Sevilla.—Oficinas, huerta que fué de 
borbolla en el patio de viageros de la estación tn el prado de San Se-
bastian; calle do Infanzones frente á la estación de San Bernardo. 

Horas de despacho de diez de la mañana á cuartro de la tarde. 
Representante de la delegación y gefe de la via y obra*, I). Leoncio 

Barraut.—Secretario, D. Raiael Lobo. Gefe del servicio del material y 
tracción, D Dionisio Tremoulet.—Gefe del movimiento, D. Juan A. Lu-

- Gefe de la contabilidad 6 intervención, D. Manuel Muntaner.— 
fenedor de libros, D. Ramiro Franco .—Encargado del tráfico, D. Julián 
^omez.—Gefe de almacenes Representante de la com •> 
Patita en Cádiz, D. Francisco de P . Artacho. 
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ESTACIONES . Véase Medios de comunicaron pág 5 7 . 
Sevilla.—La estación está situada en el prado de San Sebastian y es 

de primera clase; su gefe, D. José Baca.—Hay restaurant. 
F E R R O C A R R I L D E M É R I D A A S E V I L L A . 

Oficinas, calle de Jesús núm. 6. 
J U N T A CONSULTIVA.—Presidente, D. Pedro Luis Huidobro.-- Vice pre 

sidente, D. Juan Brieba.— Tesorero, D. Tomás de la Calzada.—-Secretorio» 
D. José Irureta Goyena.— Vocales, D Gonzalo Segovia, D. Rafael Laftite, 
D. Manuel dé la Cámara, Sr. Marqués de Torrenueva, D. Basilio del Ca-
mino, D.Pedro Perez Tovia, D. Juan Pedro Lacave, D. Dionisio Moreno, 
D. Ricardo Soto, D. Simón Maitinez, D. Francisco Alonso y D. Marcelino 
Martínez. 

Ingeniero director, D. Manuel Pastor y Landero. 
F E R R O C A R R I L D E S E V I L L A A H U E L V A . 

Oficinas, callo de San Vicente núm. 8. 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.—Presidente, Sr. Marqués de Gaviria.— 

Vice-presiden te, D. Rafael Lafflte y Castro.—Secretario, D. Fernando de 
Gabriel y Ruiz de Apodaca.— Vocales, D. Tomás de la Calzada y Rodrí-
guez, D. Ricardo Soto, D Francisco Caballero Infante, D Basilio del Cami-
no y Camino, D. Antonio de Mora, D. Ernesto Deligny, D. N. Poncelet y 
D. Cárlos Lamiable. 

Ingeniero constructor y director de la explotación, don Cárlos La-
miable. 

C O M U N I C A C I O N E S 

Administración de Correos y Estación telegráfica, calle do San 
% Acasio núm. 1. 

SECCIÓN DE SEVILLA — Telégrafos.—Gefe de la sección, subinspector 
1.°, don Félix M. del Valle.—Subinspector 3.°, don Pedro M. Granero.— 
Oficial I.*, don Angelo García Peña.— Id . id., don Elio Ramón Cai bonell— 
Id. 2.3 , don Pedro Romero Bocaycua — A u x i l i a r e s , don Nicolás Martínez 
Vaquero, don Salvador Guerrero y Porta, don Ensebio Ramos do la Ines-
t a , don Antonio Arias, don Domingo Rosas y don Francisco Prieto.—Tele-
gra fistas, don Francisco Lagrú Olivar, don Angel Bravo Araoz, don José 
Paniagua, don Pedro Cañas Requena, don Alfonso Clarés, don Agustín Pa-
rejo, don Rafael García Medina, don Francisco Marti Bonneval, don Joa-
quín Martínez Aldama, don Estécan Muñoz Perez, don Gustavo Mayo 
Vela, don Juan Fuentes Gil, don Alejandro Calderón de la Barca, don Eu-
genio Estéban Diez, don Rafael Carril'o y Martos, don Teodoro Camaclio, 
don Manuel López Anaya, don Cárlo3 Flores Mallen y don Norberto Perez. 
—Escribiente, don Santos Llórente. 

CORREOS.—Subinspector 3.°, don Justo Ponce.— Oficial 2.°, don Juan 
C. Rubio — A y u d a n t e , don Ambrosio Verdeses.— Cartero mayor, don Ra-
fael Vejer.—Cartero 1.°, don Juan Ramos. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

(Ex-convento de S. Pablo.) 
Las sesiones do la Diputación deben ser públicas. 

D I P U T A D O S . — ( V é a s e el Apéndice.) 
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SECRETARIA, DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Secretario, D. Antonio López Azmq .—Oficial de la Secretaria, D. Jo-
sé ivlaria Jiraeno.—Auxiliar de la misma, D. José Criado y Acosta. 

SECCIÓN 1.A — Contabilidad provincial.—Presupuestos y cuentas de la 
provincia, servicios provinciales, bagajes y suministros.—Contador, don 
José Franco y Arenas.—Oficial , doa Manuel Larra.—Escribiente, don 
Manuel Hojas. 

SECCIÓN 2.A—Elecciones, Ayuntamientos, Ordenanzas, Obras públicas, 
Instrucción pública, Aguas.—Gefe de sección, don Manuel Melero y Pi-
zarro.— Oficial, don Leopoldo Espejo.— Auxiliar, don José Maria Ja-
re ño. 

SECCIÓN 3.A—Presupuestos municipales* servicios municipales, Pósitos 
con sus cuentas corrientes, Montes, Propios, Deslindes.—Gefe de sección, 
don Mariano Huertos —Ofic ia l , don Joaquín Guzman.—Auxil iar , don 
Eduardo Sánchez de Nieva.—Id don Joaquín Ortiz y Rodajita.—Éscri • 
biente, don Enrique Pueyo. 

SECCIÓN 4.A—Contribuciones, Quintas, Milicias ciudadanas, Minas, In-
determinado.—Gefe de sección, don E lu*rdo Espejo .—Auxi l iar , doa 
Francisco Camero. —Escribiente, don Alvaro Pareja. 

SECCIÓN 5.A-Cuentas municipales, corrientes y atrasadas, cuentas de 
Pósitos atrasadas.—Gefe de sección, do.i Diego Perez Martin.—Oficial , 
don José del Rey.—Id. don Cárlos Mancha.—id. don Joaquin Valearcel. 
—Escribiente, don Francisco Javier Lago.—Id. don Josó Rodríguez de 
Castro. 

SECCIÓN 6.a—Beneficencia provincial, municipal y sanidad.—Oficial, 
don Miguel Martínez Pardo: —Escribiente, don Manuel Justiniano. 

REGISTRO.—Oficial, don José María Gallardo.—Escribiente, don Ma -
nuel Gutierrez Perez. 

ARCHIVERO.—D. Manuol Espejo. 
DEPOSITARÍA. -Depositario, don Rafael García Adorno.—Auxiliar , don 

Fermín García Sotero.—Meritorio, don Francisco Javier Jioaeno. 
PORTERÍA.—Conserge, don Manuel Cárdeno.—Portero, don Rafael 

Alonso.—Idem, don Fernando Gutierrez.—Ordenanza, don Lorenzo Rue-
da.—Portero de la depositaría, don Emilio Farrugia,—Id. de l'í sección de 
contabilidad, don José Salazar.—Ordenanza supernumerario, don Basi-
lio de Juan Viado. 

JUNTA DE OBRAS PUBLICAS.—Presidente, Sr Gobernador de la provin-
cia.— Vocales, dos diputados provinciales; D. Jaime Font, ingeniero gefe 
de la provincia; D. Francisco Alvarez, arquitecto provincial; L>. Julio Me-
relo y D. Juan Ramírez, ingenieros de caminos, canales y puertos; D. Ra-
fael Cisneros, director da carroteras provinciales; el gefo de Fomento, vo-
cal secretario. 

OBRAS PÚBLICAS PROVINCIALES Y M U N I C I P A L E S . - A r q u i t e c t o de la pro-
vincia, don Francisco de P. Alvarez.— Delineantes, don Pedro Romero y 
don Eustaquio Guitard. 

DIRECCIÓN DE CAMINOS PROVINCIALES.—Director, don Rafael Cisneros. 
—Ayudante, don Jo^é Ayala.— Delineante, don Josó de la Vega.— Paga-
dor, <ho\i José M. Cebreros.— Sobrestante, don Francisco Toro.—Escri-
bientes, don Manuel Perez y don Manuel García.—Portero, don Francisco 
Escacena. 

GUIA 44 
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ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE SEVILLA« 

Ex-convento de San Pablo.—Horas de despacho, de diez de la mañana 
á las cuatro de la tarde. 

Gefe de la Administración, D. Gabriel Sánchez Alarcon. 
SECCIÓN ADMINISTRATIVA.—Gefe déla sección, don Nicolás Benedicto* 

—Id. de negociado, den Joaquín Montemayor.— Oficial de primera 
clase, don Fernando Montilla — Id. id. letrado, don Bernardo Estéban lio 
driguez.—Id. de segunda clase, don Apolinar Santana.—Id. de tercera 
clase en comisioti, don Luis M. Moreno, don Rafael Osuna y don Manuel 
Sánchez Pauleto—Id. de cuarta clase, don Juan Garrido y don Eugenio 
Gil y Zubizarreta.—Id. de quinta clase, don Nicanor González.—Aspiran-
tes de primera clase d oficial, don Manuel del Castillo, don Luis Garrido, 
don Tomás Vedegaiu, don Jacinto Rodríguez, don José Fernandez Flora-
nes, don Emilio Toril y don José García Olmo.—Id, de segunda clase, don 
Florencio Martin Aragonés, don A.igusto Taberner, don José M. Arellano, 
don Manuel Carriazo, doa Eugenio Diaz Asjuilar, don Benito M. Eguiluz, 
don Pablo Juárez y don Francisco López García.— Escribientes, don José 
Sánchez Barriga, don Fernando Ramírez, don Hipólito do Hoya, don José 
Maria Escriu y don Antonio Perez. 

Notario de la Administración, don Ildefonso Calderón. 
Administrador subalterno de Propiedades, don Antonio Benltez. 
RAMO DE ESTANCADAS. — Guarda almacén de efectos, vacante; interi-

no don Rafael Osuna. - Auxiliar, don Filomeno Fernandez —Fiel del Al-
folí, don Rafael Dominguez.—Pesador, don Joaquín Compostigo. 

ADMINISTRADORES SUBALTERNOS DE LA PROVINCIA.—D. C a m i l o B e l l o c , 
Alcalá de Guadaira.—D. Fernando Soriano, Arahal.—D. Juan Ortiz, Canti-
llana.—D. Francisco J. Caro, Constantina.—D. Francisco Ruiz Sánchez, 
Carmona.—D. Rafael Alvarez de Toledo, Cazalla.—-D. José M. Vidal, Le-
brija . -D. Juan de la Guerra, Lora dei Rio.—D. Fernando Espinosa, Mar-
chena.—D. Nicolás Loza, Sanlücar la Mayor.—D. Eugenio Muñoz del Po-
zo, Utrera.—D. Pablo Hidalgo, Ecija.—D. José M. Castro, Osuna.—D. Pe-
dro Diaz, Estepa.—D. Nicolás Osuna, Moron.—D. Juán Tortolero y Car -
mona, Fuentes de Andalucía.—D. José Valcarcel y Surga, Las Cabezas. 

INTERVENCION. 
Gefe, don José García Martínez.— Oficiales, do i Antonio Luna y Gol-

mayo, don José M, Luna, don Lorenzo Rojo, don Dionisio Estevan, don Fe-
lipe Santiago Lacarra, don Antonio Llanunc, don Sebastian Pujáis Orti-
goy, don José López Delgado, don José Saenz Sta. Maria, don Ignacio Pohl 
y Argolejo y don Manuel Ramírez.—Aspirantes, don Leopoldo Benedicto, 
don Juan López Carrero, don Eduardo Lizarralde, don José Casajús, don 
José Antonio González Perez, don José Carmona, don Francisco Pierat y 
don Bonifacio Maza (en comision).—Auxiliares pira los trabajos de cor-
poraciones civiles, don Antonio María González y don Antonio Maria Cor 
rales. 

CAJA. 

Horas de despacho de nuevo o tres.—Los días do arqueo se cierra á las 
dos. , 

Gefe, don Manuel de Espejo y Martin de la Peña. —Cajero, don Fran-
cisco Ortiz Cosgaya .—Auxiliar 1.°, don Manuel Rubio Lahería .—Id. 2> t 
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don Manuel Rubio Martínez.—Oficiales, don José Delgado y don José Ca-
sajús.— Escribientes, don Ricardo Ortiz, don Francisco Clauael, don Ro-
gelio Toril y don Cárlos Calderón. 

GIRO MUTUO DEL TESORO. 
Las oficinas se hallan situadas en el ex-convento de San Pablo. 
Se gira para los puntos de la península ó islas Baleares donde ha-

ya administración de Rentas Estancadas con el descuento de un dos por 
ciento. 

Se admiten giros desde una peseta hasta mil. 
Delegados del señor gefe de Caja en el negociado, don José Carmona y 

don Eduardo Lartundo. 
Horas de despacho, de nueve de la mañana á una de la tarde. Los 

dias 8, 15, 23 y último de cada mes, que son de arqueo en caja, de nueve 
á doce. 

HABILITADOS. 
Del clero,don Pascual Wert.—Generales de cuartel y geíes y oficiales 

de reemplazo, don Gumersindo Zamora.—Clases pasivas, don Clemente 
Covés y don Francisco Ortiz Cosgaya.— Audiencia y Jueces, don Felipe 
Quintas. — Universidad, don José Maria Márquez.—Gobierno de Provin • 
cia, don Rafael Adorna.—Administración Económica, don Jacinto Rodrí-
guez.— Estanqueros, don Luis Perez Centurión. 

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES. 
(Delegación del Banco de España en Sevilla.) 

(San Eloy 7.) 
La recaudación de contribuciones se verifica por el Banco de España. 
Delegado principal, Excmo. Sr. D. Mario de la Escosura.—Interven-

tor, don Cilisto Retana. — Ofizial primero, don Manuel Calero.—Auxi -
tiar, D. José Maria Sánchez. 

CLASES PASIVAS. 
Las revistas de lo? individuos de clases pasivas, tienen lugar en los 

Primeros dias do Enero y Julio de cada año. P.»ra cobrar necesitan los 
Uiteresados exhibir su fé de vida en papel común autorizada por el se-
ñor juez municipal visada por el Alca de ó comisario. Solo la no-
eesitan los que no cobren por sí y los pensionistas y exclaustrados en todo 
caso. 
COMISION ESPECIAL DE EVALUACION Y REPARTIMIENTO DE LA 

CONTRIBUCION TERRITORIAL. 
(Oficinas ex convento de San Pablo.) 

Presidente, D. Gabriel Sánchez Alarcon.— Vocales, D. José Antonio 
y&Us y Brú, don Francisco Sánchez de Nieva, don Manuel Tovias Valera, 
don Pablo delgado Pallares, don Ignacio Vázquez y Rodríguez, don Ma-
nuel Martínez Herreros, don Julián de Alava y Urbina y don Juan Jimenez 
Martínez. 

EMPLEADOS —Secretario, don Joaquin Sierra y Vera .—Oficial prime-
don Cárlos Toledo Ladrón de Guevara.—Idem segundo, don Emilio 

bizarro y García.— Investigador, doa Ffancisco Huertas y San Feliu. 
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—Escribientes, don José Morales López, don Manuel Poderon y Espejo 
y don José Garaero Gómez .—Portero, don Manuel Ortega. 

JUNTA DE VENTAS. 
(Catalanes 34.) 

Presidente, limo. Sr. Gobernador civil.— Voe^Zes, don Gabriel Sán-
chez Alai'con,gefe de la Administración Económica; don Pedro GarciaLea-
niz, don Pedio Vega, regidor del Excmo. Ayuntamiento; don José López 
de Hcala, mayor contribuyente; don José Bermudez, Comisionado de ven-
t« s y Secretario. 

FABRICA DE TABACOS. 
Calle de San Fernando. (Véase la pág. 187.) 

Horas de oficina en la Administración de ocho y media do la mañana 
á cuatro de la tarde. 

Administrador gefe, don Antonio de Peralta.—Contador, don Fran-
cisco de P. Austria — A y u d a n t e primero, don Joaquín del Carmelo y Del-
gado. — Ayudante segundo, don Alonso Alvarez.—Depositario pagador, 
don Manuel R. Yev^ev .—Ayudante primero, don Federico de Alíoiaguir-
ro y Jaudenes.—Ayudante segundo, don Antonio Martin Lanza.— Ofi-
cial primero, don Mariano de Altolagutrre y Jaudene?.—Oficial segun-
do, don Fernando Alcega.—Oficial terc-ro, don Francisco Moreno y Ro-
seyó —Escribiente primero, don Luis Montero.—Escribiente segundo y 
don Gabriel Perez.—Escribiente tercero, don Manuel Adriansens.—Escri-
bano,don José Amoscótegui de Saavedra. 

CONTRATA, PARA EMPAQUETAR A MAQUINA TABACOS PICADOS, RAPIÍ Y 
POLVO .— Concesionario general, don Benito Barriga.— Representante en 
Sevilla, don José Belda y Pinero. 

ESTANCOS. 
Arjona, José. Calle de la Alhóndiga. 
Barrera, Joaquin. San Clemente. 
Bell, Concepcion. Sta. Ana (Triana) 
Bianco, Joaquin. Uciversidad. 
Bru, Josefa. Palmas. 
Carrillo, Ramona. Genova. 
Cércoles, Antonio. Pta.de Jerez. 
Guero Lsgunero, Josefa. Sta. Maria 

do Gracia 
Ghia. Manuel. San Bernardo. 
Diaz Fernandez, José. Gran Capitan. 
Dominguez, Juana. Jimios. 
Fernandez, Carmen. Amargura. 
Garc-ia, Ana. Oriente. 
Garcia Carvajal, Josefa. San Pablo. 
Gomez, Antonio. Santa Catalina. 
Gonzalez, Gerónima. Armas. 
Gntierrea, Rita. Alamoda de Hércu 

les. 
Heivandez, Concepcion. Feria. 
Hidalgo, Rosario, San Roman. 

Leon, José. Altozano (Triana). 
Lopez, José. Regina. 
Lopez, Maria. Patrocinio (Triana). 
Lopez, Mariana. San Estéban. 
Lopez, Dolores. San Bernardo. 
Manzano, Francisca. Maestranza. 
Marte], José. San Marcos. 
Martinez, Juan. Sierpes. 
Martiriez, Tomás. San Julian. 
Mateos, Juana. Piaza del Salvador. 
Moreno, Juan. Mendez Nuñez. 
Naranjo, Antonia. Plaza de la En-

camación. 
Nogués, Antonio. Sierpes. 
Noriega, José. Plaza dei Pan. 
Ortiz, Rosario. Alfalfa. 
Ortiz, Josefa. Tetuan. 
Osuna, Maria. Calzada de la Maca-

rena. 
Perez, Dolores. Baños. 
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Pérez, Concepción. Conde de Bara-

jas. 
Ramírez Arellano, José. Presidio. 
Real, María da la Ooncopcion. Santa 

María la Blanca. 
Rcinoso, Juan. Plaza délos Maldona-

dos. 
Reyeros, Angel. Reyes Católicos. 
Keyes, Ana. San Jacinto (Triana). 
Rayes, Manuel. Puerta del Osario. 
Rivero, Ramona. Dados 
Rodríguez, Dolores. Sierpes. 
Rodríguez, María del Carmen. San 

Acasio. 
Rojas, José. Puerta de la Macarena. 

Saenz, José. Cañavereria. 
Sanchez, Antonio. San Roque. 
Sanchez, María Dolores. Govantes 

Bizarron. 
Segura, Amalia Betiz (Triana). 
Sierra, Manuel. Castilla (Triana). 
Toro, Ti imdad del. Boreeguinería. 
Torres, Lorenzo. Maese Rodrigo. 
Tortosa, Ramon. Adriano. 
Tristan, Amparo. Venera. 
Tristan, Reyes. Placentinas. 
Valera, Paz. Alonso el Sabio. 
Valle, Teresa. Maese Rodrigo. 
Velazco Vizcaíno, Manuel. S. Pedro. 

Papel sellado y efectos de giro.—3e vendan en los estancos del Salva -
vador y Sierpes. 

L O T E R I A S . 
Administrador general de Loterías de esta provincia y principal de la 

del núm. 2.302, don Santiago Vasco y Sarria, Campana.—2.303, don Anto-
nio Guerrero, Cerragería.— 2 31)4, don Jo.,é Domínguez, Gran Capitan.— 
2.305 don José María López, Tatúan.—2.315, don Manuel de ia Vega, 
Sierpes 102.—2.341, don Enrique Luis.—2 312, don José Fernandez Cueto, 
callo do la Universidad.—2.313, don Antonio Romero, San Pablo. 

C O M I S A R I A D E M I N A S D E L E S T A D O 
Se encuentra establecida en la calle de la Aduana núm. 48., v en las 

oficinas se despacha diariamente desde las diez do la mañana á las tros 
de la tarde. 

Los que deseen adquirir azoguos, necesitan hacer el pedido por escri-
to, en papel de á 2 reales al limo Sr director general de propiedades y 
derechos del Estado, acompañando á la instancia el recibo de haber pa-
gado la contribución. 

En el mismo establecimiento se encuentran lo? cobres dol Estado de 
las minas de Rio Tinto. 

PERSONAL.—Cow'sariode las minas del Estado en Sevilla, don Pedro 
Pagés .—Interventor, don Pedro Ruíz Cortegana.—Guarda almacén, 
don Rafael León y Caso. — Oficjal, don Francisco Moreno. 

P A T R I M O M O D E L A C O R O N A . 
ALCAIDÍA DE LOS ALCÁZARES ÓE SEVILLA.—PATIO DE BANDERAS. 

Alcaide, don José Fernandez de Toran.—Interventor, don Luis Escu-
dar y Peroso.—Escribiente, don .losó Gavarron y Negris.— Director de 
Pinturas, don Joaquín Domínguez Baquer.—Restaurador , don Francisco 
Contreras y Muñoz.—Procurador, don José Parraga.--iVo¿«r¿o, don Po. 
dro Vega. — Conserje, don José Sainz Obregon. 

COTO DEL LOMO DEL GRULLO. 
Celador, don Francisco Amigo y Prada y cuatro guardas. 

O F I C I N A D E O B R A S P U B L I C A S D E L A P R O V I N C I A D E S E V I L L A . 
Se hallan establecidas en la calle de Cervantes núm. 8. Horas de ofici* 

na, desdo las diez de ia mañana a las cuatro de i a tarde. 

» 



- 350 -

PERSONAL FACULTATIVO.—Ingeniero,jefe, don Jaime Font y Escoál.— 
Id. primero, don Juan Ramírez.— Id. segundo, don Enrique Riquelme — 
Id. id., don Francisco do Federico.—Ayudante primero, don Juan Pelayo 
Id. segundo, don Feliz Pelayo.—12. tercero, don Lorenzo Ruiz Lopez.— 
Id. id., don José Galvez. Id. cuarto, d n Angel Maria Prados.—Id. id. de 
Manuel Rajo.—Id. id., don José Sanchiz.— Id. id., don Manuel Sieres.— 
Id. id., don Serafín Fernandez. — Id. id., don Nicolás Gonzalez.—Sobres-
tante, don Miguel Donas.—Id., don Antonio Moron.—Id., don José Lopez. 
—Id. don Joaquin Lopez Rincón.—Id., don Mariano Martinez.—Id-, don 
Santos Garcia. — Delineante, don Victoriano Montero. 

PERSONAL ADMINISTRATIVO.—Palacio»- ayudante, don José Otón.— 
Escribiente primero, don Federico Salva.—Id. segundo, don Antonio Váz-
quez.— Id. tercero, don Manuel Garcés .—Guarda almacén, don José Per-
tierra. 

APÉNDICE. 
E R R A T A S . 

Página 175, línea 17, dice que D. Juan Ramírez vivió 121 años y debe de • 
cir 129. 
Página 179, línea 6, dice que la Cartuja está en la márgon izquierda del 
Guadalquivir, debiendo decir en la margen derecha. 
Página 297. Farmacéuticos; dice Gracia Delgado y debe decir García 
Delgado. 

VECINDARIO—Página XXXV, Astorga y Miranda, Francisco: dice Dean 
de la Catedral .y debe decir Canónigo. 

I N C L U S I O N E S . 
IGLESIA DE LA UNIVERSIDAD.—Además de los restos de varones ilus • 

tres que se ha manifestado desansan en ella, yacen también allí, los 
del insigne reconquistador de Gibraltar Alonso de Arcos. 

SEVILLANO* CÉLEBRES. 
Deben añadirse: D. Pedro Alfonso, hijo de Alonso Perez de Guzman el 

Bueno, asesinado villanamente á la edad de 12 años ante los muros de 
Tarifa, para obligar, aunque en vano, á su heróico padre á rendir aque-
lla plaza; el P. D. Teodomiro Ignacio Diaz de la Vega, tan virtuoso como 
docto, y de cuyas Meditaciones escritas para el uso de la Casa de Ejer-
cicios de S Felipe Neri, decía Lista que producían un efecto verdadera-
mente dramático; y el célebre compositor de música, gran autor y can-
tante incomparable Manuel Garcia, padre de la no menos célebre artista 
Madama Malibran. 

A los hijos notables de los pueblos de la provincia deben añadirse asi-
mismo: D. Cándido Maria Trigueros, presbítero, escritor eruditísimo y 
estimable poeta natural do Carmona; y el P, Francisco de Alvarado, que 
tanto renombre alcanzó bajo el seudónimo de El Filosofo Rancio, con que 
publicó sus notables escritos, y el hábil y entendido artesano Diego López 
de Arenas, autor del célebre Compendio de la Cirpin'ería de lo Blanco 
y tratado de Alarifes, naturales de Marchena. Por último, deben au-
mentarse á los que sin haber nacido en Sevilla ni [en su provincia, pue-

/ 
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den considerarse como hijos suyos adoptivos: el Pontífice Silvestre se 
gundo, que se educó en las escuelas árabes de esta ciudad, y los Arzobis-
pos D. Fernando Valdés y D. Manuel Arias, que tantos beneficios sem-
braron en ella; debiendo además desaparecer do entre ios sevillanos céle-
bres propiamente dichos, y pasar a contarse entre los adoptivos el sábio 
anticuario y restaurador de la Biblioteca Colombina D. Diego Alejandro 
de Galvez, y el conocido pintor Sebastian Gómez, llamado el Mulato de 
Murillo, que fueron naturales aquel de Priego y este de Granada. 

DISTINCIONES DEL ESTADO.—Grandes de España y títulos, reciden-
tesen Sevilla.—Marquesa viuda do Casa Ramos, la Sra. D.a Eloisa Gó-
mez de Barreda.—Marquesa viuda del Moscosso, la Excma. Sra. Doña 
Maria de los Dolores Araoz.—Marquesa viuda de ¡a Motilla., la Exce-
lentísima Sra. Doña Francisca Creus.—Marquesa viuda del Nervion, la 
Excma. Sr. Doña Josefa Díaz.—Condesa viuda del Aguila, la Excelentí-
sima Sra. Doña Maria del Rosario Desmaissieres y Fernandez de Santillan 
—Condesa viuda de Villacreces, la Sra. D.a Elvira Nuñez de Prado y 
Virués de Segovia. 

CONDECORACIONES.—Gran cruz de Cirios III, Excmo. Sr. D. Pedro 
Luis Huidobro. 

Caballero de la órden militar de Calatrava, Sr. Barón de Tormoye. 
Orden civil de Beneficencia. Cruz de terceraclase, Sr. Barón de Tor-

moye. 
Orden de Isabel la Católica. —Comendador, D. Julián Gómez. 
PINTORES.—D. Antonio López, restaurador. Bustos Tavera 2. 
SOCIEDAD PROTECTORA DE BELLAS ARTES .—Junta Directiva.—Presi-

dente, D. José Maria Asensio y Toledo.— Vicepresidente, D. José Domin-
go Irureta Goyena.— Tesorero, D. Gonzalo Segovia y Ardizone.— Vocales, 
D. Andrés Parladé, D. Francisco Caballero Infante, D. José Lamarque de 
Novoa, D. Edmundo Noel, D. Manuel Burgos y Massa, D. Eduardo Cano 
y D. Gumersindo Jimenez Astorga.—Secretarios, D. Cayetano de Ester y 
D. Victorino Urzaiz. 

DIVISION DE LA PROVINCIA DE SEVILLA PARA LA ELECCION 
DE DIPUTADOS A CORTES. 

DISTRITO DE SEVILLA .—Pobiacion del d i s t r i to , 153,292 h a b i t a n t e s . 
Magdalena.—Hoto el partido judicial de la Magdalena, menos lo 

agregado al de Sanlúoar la Mayor y lo.? pueblos de Alcoloa del Rio, Can-
tillana y Tocina, del partido de Lora del Rio. 

<S. Vicente.—Todo el partido judicial de S. Vicente y los pueblos de 
Villanueva del Rio y Villaverde del Rio, del de Lora del Rio. 

S. lloman.—Todo el partido judicial de S. Román 
Salvador.—Todo ei partido judicial do el Salvador. 
DISTRITO DE ESTEPA.—Pobiacion del distrito, 37,923 habitantes. 
Todo el partido judicial de Estepa y los pueblos de Loá Corrales, Mar-

tín de la Jara, El Rubio, El Saucejo y Villanueva de San Juan del do 
Osuna. 

DISTRITO DE MARCIIENA.—Población del distr i to , 37 ,253 h a b i t a n t e s . 
, Todo el partido judicial de Marchena, menos el Arahal, todo ol partido 
do Osuna. 

DISTRITO DE MORON.—Población del d i s tr i to , 38,032 h a b i t a n t e s . 
Todo el partido de Moron, ol pueblo do la Lantejuela del de Osuna y 

Los Molares del do Utrera. 
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DISTRITO DE UTRERA..—Poblacion del distr i to 43,590 h a b i t a n t e . 
Todo el partido judicial de Utrera, minos Alcalá de Guadaira, DoS-

Hermanas y los Moíaros. También forma parte do este distrito electoral 
El Aralial del partido de Marchena. 

DISTRITO DE ECIJA .—Poblacion del distr i to 39,420 habi tantes . 
Todo el partido de Ec;ja y la campiña del de Carmona. 
DISTRITO DE CARMONA,—Poblacion del distr i to 42,610 hab i tantes . 
Todo el partido de Carmona menos la campiña y los pueblos de A ca-

lá do Guadaira y Dos-Hermanas, del de Utrera. 
DISTRITO DE CAZALLA DE LA S I E R R A . - P o b l a c i o n del d i s tr i to 41,936 h a b i -
tantes. 

Todo el partido de Cazalla de la Sierra y los pueblos de Lora dol Rio, 
Peñaflor y Puebla de los Infantes do Lora del Rio. 

DISTRITO DE SANLUCAR LA MAYOR.—Poblacion del distr i to 39 ,853habi-
tantes. 

Todo el partido de Sanlúcar la Mayor y los pueblos de Coria, Puebla 
junto á Coria, Palomares y Bollallos de la Mitacion, del do la Mag<talen 
de Sevilla. 

DIPUTADOS PaOVIWCIALES. 
Al entrar en prensa esto apéndice, no se ha constituido daflnitivamen-

te la Diputación provincial elegida en los dias 2, 3 y 4 de febrero último 
y por consiguiente solo podemos indicar á continuación los nombres de los 
candidatos que obtuvieron mayoría por los diversos distritos. 

Carmona, D. Manuel Jimenez León, D. José Márquez García, D. Pe > 
dro García de Leaniz.—Cazalla, D. Pedro González Gutierrez. Guadal-
anal, D. Antonio Barragan.—Constantina, D. Agustín Roca.—Ecija, don 
Manuel García Peña, D. José Verdeja, D. Juan Carrero Faulet.—Fuentes, 
D. Fernando Llera.--Roda, D. Leopoldo González Gutierrez.—Herrera, 
D. José Gabriel Machuca.—Estepa, D. Antonio Arístégui.—Lora del $¿o, 
D. Antonio Parias.,— Cantillana, D. Federico García de Leaniz.—Marche-
noi, Arahal, D. Antonio Pedregal, D. Manuel Aguiiar Diosdado, I). Jo-:é 
Ternero Montero.— Moron, D. Andrés Villalou Torres, D. Agustín Marzo 
Feo.—Puebla de Cazalla, D. Francisco Bonorquez.— Montellano, D. José 
Corbacho R-ñna. Osuna, D. Gabriel Dabois Hida'go, D. Manuel Galvan 
Zzya.— Saucejo, fHa salido un republicano cuyo nombre ignoramos.)— 
Utrera, Alcalá de Guadaira: D. Francisco Sánchez Nieva, D. Diego Seda, 
D, Juan Piquera.—Lebrija, D. Podro García Ledesma.—Sanlúcar, don 
Fernaado Silva.—Olivares, D. Mariano Pereira y Poreira.—Pilas, D .To-
más de la Calzada. 

TERTULIA PROGRESISTA DEMOCRÁTICA.—Hemos esperado h a s t a el día 
9 do Febrero para poder publicar la junta d recta que ha de elegir este 
circulo político en el año de 1371; mas no habiéndose verificado las eleccio-
nes solo póde nos decir que la quefuneionaba'en dicha fecha es la siguiente: 

Presidente, D. Pedro Fergas y Puig.— Vice-presidente, I). Pedro Fon-
cuebas.— Vocales, D. Joaquin Casanovas, D. José González Perez. D. F 0 ' 
lipe Alvarez Sotomayor, D. José Tomaseoy Novoa, D. Auto ¡io Machado, 
D. Rafael L iffitro y Castro.—Contador, D. Ricardo de Sato.—Tesorero, 
I). Domingo Domínguez.—Secretario, D. Matías Díaz Plata. 

E X C L U S I O N E S . 
Se ha disuelto la sociedad titulada Nuevo Círculo. 
La junta directiva del Casino del Principe Alfonso ha dimitido 7 

aun no se ha nombrado la que ha de sustituirle. 
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INDICADOR GENERAL 
D E L C O M E R C I O , D E L A I N D U S T R I A , 

DE PROFESIONES Y ESTABLECIMIENTOS. 

A. 
Abacerías. 

Alcim, Fra¡,cisco. Feria 111. 
Aleones, Guillermo. Muertas 35. 
Alvarez, Maria. Feria 121. 
Amores, José María, Pescadería 42 
Amores, Manuel, Amargar?. 6 y 8, 
Arce y Compañía. P. S. Martin 4. 
Baez;;, Amparo. Cava 
Bajuelo, Antonio Sorda 22. 
Bajuelo, Domingo. San Gregorio 1.° 
Barquín, Joaquín. Atocha 7. 
Barquín, Manuel. Castellar 34. 
Bermejo, Antonio. Calvo Aseneio 4 
Burgos, Francisco. S. Jacinto 33. 
Bustamante, Víctor. S. Estéban 5. 
Calderón, José. Alcalá 2. 
Campelo, Nicolás. Stas. Patronas 8 
Cañado, Miguel. S. Estéban 16. 
Carreras, Francisco. Aduana 2. 
Castillo, Santiago. Feria 130. 
Celis, Federico. Justiciero 19. 
Celis, Aquilino. S. G cgorio 9. 
Conradi, hermanos, Regina 26. 
Cordero, A rcario. Cako Asoncio 1G. 
Correa, Bartolomé. S. Jo?é 14. 
Cruz, Cármen. Santiago 33. 
Domínguez. José. Giralda 4. 
Pando Monlbrte, Antonio. Sol 42. 
Fernandez, Manuel. Correo Viejo 16. 
Fernandez, Felipe. Vida 13 
Fonseca, Juan. Bancaleros 53. 
Puente, Juan de la. Enladrillada 40. 
Fuente, Fra icisco de la. Feria 116. 
Gabar, Juan. Aguilas 13. 
Gallardo, José. S. Luis 124. 
Gallego, Joaquín. Sta. M.a la. Blan-

co. 13 
Garcia, Felipe. Almirantazgo 14. 
García, Manuel. Garfio 3. 
García, Josó. Competencia 17. 

GUIA. 

García, Pedro. Cava 128. 
Gómez. Andrés. Li cores 8. 
González, Teodoro. S. Jacinto 12. 
González, Pedro. Gallos 19. 
Gardillo, Francisco. Evangelistas 27. 
Guerrero, Antonio. Pureza 5. 
Guerrero, Juan, Sta. Lucia 5. 
Gutiérrez, Juan. S. Lr¡is 39. 
Gutiérrez, Fernando. Murillo 14. 
Gutíerrez, Juan Antonio. Viriato 7. 
Jimenez, Juan Marjuel. S. Julián 19. 
Lavides, Melchor. S. Esteban 39. 
Lobato, Francisco. Atocha 9. 
López, Juan. Alameda 45. 
López, Manuel. Honbre de Pie-

dra 15. 
Macías, José. Teodosio 30. 
Maclas, Juan A. Atocha 13. 
Mantecón, Manuel. Plaza do San 

Roque 9. 
Martin, Ignacio. Cañaveroría 24. 
Martínez, José. Ortiz de Zúñiga 12. 
Martínez, Romualdo. Feria 169. 
Martínez, Marcelino. Teodosio 67. 
Mauriño, Blas. Competencia 15. 
Misa, José. R solana Macarena 9. 
Molinero, Matías. Luchana 2. 
Montoto López, José. Levies 11. 
Morales, Pedro. Calvo Asencio 8. 
Moreno, Gregorio. Venera 7. 
Nieto, Lorenzo. Aguilas 2. 
Nogales, Domingo. Calvo Aseneío 12. 
Olmedo, Antonio. S. Vicente 77. 
Pardo, Juan. Relator 25. 
Peña, José. D.a Berenguela 9. 
Perez Garzo, José. Oriente 5. 
Perez, Manuel. Sta. María la Blan-

ca 54. 
Perez, Silvestre. D. Fadrique 41. 
Perez, Juan. Aranjuez 7. 
Perez, Saturnino. Feria 106. 

|Perez, Rafael. Torneo 9. 



II. 

Poleo, Manuela. Garfio 21. 
Prieto, Antonio. Alfalfa 10. 
Prieto, José. Baños 11. 
Pulido, Antonio, s . Eloy 2. 
Quijano, Francisco. Pozo 37. 
Ramírez, Sebastian. P. de S. Lean-

dro 2. 
Retamar, José. D. Fadrique 33. 
Revueltas, Antonio. Adriano 8. 
Revueltas, Ramon. Cuna 74. 
Rivas, Gaspar. Oriente 1 y 3. 
Rodriguez, José. S. Jacinto 60. 
Rodríguez, ManueL Vizcaínos 48. 
Rodriguez, José. Gran Capitan 42. 
Rodriguez, Celestino. Tintores 15. 
Rodriguez, ManueL Castilla 117. 
Roman, M. de Gracia. Sta. Maria la 

Blanca 36. 
Romero, Fernandez Antonio. Encar 

nación 25. 
Ruesgo, Mariano. Cava 121. 
Ruiz, Victoriano. Ancha de S. Ber-

nardo 37. 
Ruiz, Manuel. Feria 174 
Ruiz, Francisco. S. Estéban 34. 
Ruiz, Juan de Dios. Lagar 7. 
Ruiz, Santiago. Sierpes 72. 
Ruiz, Manuel. Baños 34. 
Saenz, Juan Manuel. Espejo 30. 
Saenz, ManueL Parras 28. 
Sánchez, Maria. Bancaleros 36. 
Sánchez, Antonia. Recaredo 25. 
Sautos, Feliciano. Espinosa 11. 
Sarmiento, Fernando. S. Estéban 28. 
Silva, Félix. Sol 108. 
Sosa, Francisco. Confiterías 13. 
Valdés, José. Oriente 71. 
Valle, Antonio. S. Jacinto 13. 
Vázquez, Ramon. Baños 9. 
Vega, Gaspara de. P. S. L renzo 11. 
Vega, Manuel de la. Colon 18. 
Vicente, Pedro. Campamento 27. 
Villanueva, Ricardo. Santiago 7. 
Vizcaínos, Juan. S. Jorge 19. 

Abanicos y Paraguas. 
Gil y Montes Manuel.Mercaderes26. 
Rodriguez Francisco. Regina 14. 
Aceite de oliva y petróleo. (Alma 

cenes de) 
Caloro, José Laureano. Mercaderes 

6 y 8. 

González, Manuel, San Jorge 11. 
Hijos de D. Miguel Diaz. Dados 20. 
Huidobro, Pedro L Oriente 81. 
Peña Cipriano de ia, Agricultuia 3 

Aceitunas (almacenes donde se 
aliñan.) 

Ambas, Bernardo. Varflora 3. 
Galina, Manuel. Varíiora 20. 
García, Pedro. Velarde 26. 
García, Manuel. Dos de Mayo 16. 
López Barrios, Francisco. Tonele-

ros 5. 
Matienzo José M., Alameda de Hér-

cules 50. 
Molina, Antonio. Dos de Mayo 40. 
Orihuela, Pedro. P. Mártires de la 

Libertad 22. 
Perez, Juan. San Diego 21. 
Serrano, José. Reyes Católicos 14. 
Serrano, Mannel/Varíiora 6. 
Sosa, Bruno. Cava 23. 
Susillo, José. Varflora 12. 
Susillo, Manuel. Alameda de Hércu-

les 48. 
Valenzuela, Manual. Varflora 9. 
Vega Antonio de la. Aduana 26. 
Zamora, Cárlos. Velarde8. 
Administradores de particulares. 

De D. Andrés Parladé. D. José Elias 
Farnandez. Vizcaínos 42. 

Del conde de Villa de Sta. Ana, don 
Angel Barrera. P. dePilntos 1.° 

De la conuesa de Montijo, D. Nicolás 
Orosco. P. de las Mercenarias 1 .* 

Del duque de Berwik y Alba, D. Ma-
nuel Sánchez Caballero. Dueñas3. 

Del Duque de Fernau-Nuñez, D. Ma-
riano Cadenas. Moratin 16. 

Del Duque de Medina Celi, D. Angel 
Barrera. P. de Pilatos 1.° 

Del Duque de Osuna, D. Manuel Re-
cio de Hipóla. P de Ponce 13. 

Uel Marqués de Guadalcázar, D.Ma-
riano Cadenas. Moratin 16. 

Del Marques de Valle hermoso, don 
Manuel M.a Esquivias. GovanteS 
Bizarron 21. 

Adornos, vaciados en pasta, yeso y 
barro cocido. 

Pelly, Josó. Lombardos 3. 



m. 

Perroux, Armand.Cava 136. 
Agencia general de negocios. 

Suarez Cappa y C.a. Génova 13. 
Viuda de González Pinto. Rosario 4 
Agencias para colocacion de cria-

dos. 
Paez, José. Manteros 12. 
Paez, Manuel. Manteros4. 

Agrimensores. 
Acosta, Antonio. Rull 2. 
Alvarez, José. San Gil 7. 
Arellano. Manuel. Relator 21. 
López, Francisco M. San Jacinto 79. 
Romero, Pedro. Rosario 8. 

Alb arder os. 
Cubas, Felipe. Alhóndiga 13. 
Fernandez, Manuel. Calvo Asen-

oio 1.® 
Franco, José. San Felipe 18. 
Garcia, Gabriel. Alhóndiga 38. 
Guillen, Antonio. Castilla 12. 
Guillen, Marcos. San Jorge 20. 
Lara, Rafael. Callao 5. 
Maldonado, Joaquin. Castilla 30. 
Rodriguez, Antonio. Castilla 59. 

Albéitares y herradores. 
Ralsa, Francisco. Ancora 4. 
Roto, Pedro. Alhóndiga 41. 
Carranza, José. Callao 6. 
Escribano, Rafael. Reyes Católi-

cos 1.° 
Estibes, Antonio. Oriente 29. 
Fernandez, Antonio. Terceros 18. 
Fernandez, Manuel. Macarena 11. 
Fernandez Vázquez, Enrique. Tari-

fa 1.« 
Gil Ramírez, Manuel. Velarde 5. 
Giraenez, Lorenzo. San Estévan 52. 
Marques, Rafael. Alhóndiga 34. 
f o n , José. Castilla 172. 
Morales, Manuel. San Jacinto 62. 
' erez del Alamo, Ralael. Adriano 14. 
Valdivias, José. Encarnación 14. 

Almidón, fábricas de. 
°agigas, Pablo de las Betis 35 y Pu-

rezas?. 

Calcaño, José. San Pablo 41. 
Olivera, José. Rastro 41. 
Olivera, José. Castilla 66. 
Renquet, Manuel. San Luis 57. 

Alpargateros y Abarqueros. 
Alperi, Manuel. Calvo Asencio 10. 
Chamorro, Juan. Alhóndiga 21. 
Maldonado, Joaquin. Castilla 30. 

Aparatos para alumbrados. 
Edwrad, Eduardo. Cerrageria 31. 
Lastortres, Francisco. Chicarreros 

4. 
Ramirez, Antonio. Cerrageria 33. 
Sociedad anónima para el alumbrado 

por gas. San Eloy 45. 
Tejada, Rafael. Cerrageria 7. 
Ysaura, Cristina. Génova 16. 
Aparatos y efectos de fotografía. 

Sierra Payba, José, Lagar de la Ce-
ra 16. 

Aparejadores. 
Alvarez Sánchez, Francisco. Verga-

ra 1. 
Bravo, José. San Luis 88. 
Roldan, Manuel. Sta. Rufina 21. 

Armas blancas, (Fábricas de) 
Cruz, José de la. Oriente 73. 
Eward, Eduardo. Cerrageria 31. 
Gutierrez, Manuel. San Luis 120. 
Roldan, Pedro. Alfalfa 27. 
Homero, Joaquin. San Luis 114. 

Armeros. 
Aragón, Marcelino. Odreros 8. 
Carvajal, José. Tintores 3. 
Martínez, Manuel. Zaragoza 76. 
Ojed», José. Jimios 10. 
Ibañez, Julián. Adriano 42. 

Arquitectos 
(Véase la sección Monumental y 

ar tí stic a.) 
Aserrar maderas {Talleres de) 

Beauchi, Julio. Sierpes 30. 
Gómez, Antonio. Alameda 1. 
Vázquez González, hermanos, Cala-

trava 6. 



IV. 

Azogar Espejos (Fábrica de) 
Beauchi, Julio. Sierpes 30. 

Azúcar. Refinadores y almace-
nistas. 

Compañía Americana Industrial Se-
villana. Cruz del Campo y Duque 
de la Victoria 1. 

Díaz, Manuel. Reposo 1 
Peña y Primo. Dos do Mayo 6. 

Azulejos y Mosáicos. 
González y Soto. O'donell 30. 
Soto, Marmol. Alfarería 75. 

B. 

Bacalao, (Almacenistas ele) 
Casormeiro, Pedro. Arfo 3. 
González Santa Cruz, Pedro. Ancora 

33. 
López Barrios, Francisco. Ancora 5. 
Muñoz y compañía, Ricardo. Arfo 7 

y 9. 
Baile, (Maestros de) 

Barrera, Manuel. Trajano 12. 
Delgado, Manuel. Trajano 12. 
Francoaeti, Sílverio. Tarifa 1. 

(Baños, Casas de) 
Gutiérrez, Podro. Oriente. 
Rcndon, Dolores. Jesús 12 
Sánchez, Antonio. (Fondado Madrid) 

Mendez Nuñez 2. 
Tourné, Joaquín. (Cafe de Iberia) 

Sierpes 99. 

Barberos. 
Alcaide, Rafael. Baños 18. 
Alvarez Isaías. Tetuan 25. 
Andrés, José. Cuna45. 
Aparicio, Santiago. Encarnaron 29. 
Arce. Antonio. Alfalfa 20. 
Aro, José. Dados 3. 
Arribas, José. Harinas 32. 
Aurriora, Antonio. Ortiz do Zuñida 

3. 
Barrera, José. Chapineros 3. 
Beni ez, Manuel. S in Luis 136, 
Berrocal, Juan. Trajano 5. 

Borja, José. Justiciero 16. 
Borgo, Francisco. Encarnación 36. 
BvUtin, Tomás. Alemanes 7. 
Boza, Miguel. Venera 11. 
Calderón, Francisco. Misericordia 6. 
Calvo, José. Comuneros 45. 
Candil, Manuel. San Vicente 78. 
Cànova, José. Armas 47. 
Carrasco, Baltasar. San Pablo 37. 
Castro, Joaquín. Vírgenes 4. 
Diaz, Antonio. Conteros 22. 
Daza, Antonio. Mendez Nuñez 3. 
Fajardo, Francisco. Piaza de S. Mar-

cos 4. 
Fuentes, Antonio. San Jacinto 78 y 

Caba 50. 
Gallego, Juan Manuel. Regina 28. 
Gaícia, Baltasar . Albóndiga 8, 
García, José. Carpio 13. 
García, Manuel. Harinas 28. 
Gómez, Manuel. Lanuza 6. 
Granja, Juan de la . San Jacinto 51 
Guerrero, Juan. Mur ilio 24. 
Guiierrez, Ramon. San Luis 79. 
Hidalgo, Justo. Argüeiles 2. 
Jurado, Manuel. Plaza de la Mata 8. 
Lara, Manuel. Corredurías . 
Leon, Antonio. Alhóndiga8. 
Leon, Antonio. Castilla 22. 
Leon, Miguel. Garfio 22. 
Lo¡.cz, Amonio. Busto Ta vera 2. 
Lopez, Casimiro. Recaredo 7. 
Marco, José. / ltozano 3. 
Márquez, Antonio. San Gil 12. 
Martin, José San Pablo 15. 
Mendez Manuel. Placentiues 6. 
Mendoza, José. R -lator 37. 
Mesa, Francisco. Sta. María la Blan-

ca 48. 
Montero, José. Gobantes Bizarron 20. 
Moreno, Francisco. Albóndiga 28. 
Muñiz, Antonio. Castilla 63. 
Nieto, Juan. Recaredo 27. 
Parado, Pascual. Comuneros 21. 
Parrado, José. Santa Maria de Gra 

cía 7. 
Peinado, Cándido. Adriano 36. 
Perez García, Francisco. Mante ros 

16. 
Perez, Magin Aponte 10. 
Pozo, Francisco. Castil a 36. 
Prieto, Francisco. Campana 10. 
Rodríguez, Jo.ié. San Bernardo 39 . 



V. 

Rodríguez, Francisco. Plaza Mendi 
zábal 7. 

Romero, Ramon. Encarnación 37 
Ruiz, Juan. Feria 93. 
Ruiz Ortiz, Manuel. Génova 23. 
Sábater, Francisco de Juan. Cava 

129. 
Sánchez, Joaquín. Vinuesa ¿1. 
Sierra, Juan J. Santa Maria la Blan 

ca 4. 
Suarez, Antonio. Tintores 11. 
Temprano, Antonio. Feria 67. 
Torre, José de la. San Jorge 26. 
Valero, Joaquín. Feria 153. 
Vega, Mi uel de la. Jimios Ia. 
Vera, José. Justiciero 7. 
Villar, Pablo. Feria 72. 

Batidores ó Batihogsros. 
Cantarono, Joaqnin. Correduría 42. 

Blondas (Fa bricas de) 
Rodríguez, Damian. Francos 44. 

Bollerias. 
Calvillo, Luisa. San Estóban 8. 
Cordon, Antonio. Sierpes 82. 
Domínguez, Francisco. San Luis 12. 
María, Manuel. Cura 40. 
Mur.oz, Manuel. Regina 6. 
Nieto, Eduardo. Catalanes 50. 
Nieto, Fernando. Encarnación 12. 
Nieto, Jose Encarnación 12. 
Nieto, Rafael. Cerrageria 21. 
Ruiz, Simon. Limones 9. 

Boteros. 
Diaz, Juan. San Jorge 36. 
Fernand z, Vicente Castilla 68 
Leon Sotelo, José. Castilla 72. 
t-eon Sotelo, Jo-é. Boteros 23. 
I-oon Sotelo, Manuel. Boteros 22. 
Sotelo, Gerónimo. Alhóndiga 27. 

Botillerías ó tiendas de helados. 
Gar^astazu, Martin. Sierpes 76. 
Sánchez, Antonio. (Fonda de Madrid) 

Mende« Nufiez 2. 
Botinercs. 

Fernandez, Juan. Vinuesa 9 
L oPrz, Joaquin. Gran Caoitan 6. 

Moreno, Dolores. Vinuesa 1. 
Botones de metal. 

Viuda de Royan é hijo. Sierpes 62. 
Bragueristas é instrumentos de ci" 

rujia. 
Aguilar, José M. Sierpes 18. 
Espina, Juan. Dados 6. 
Megias, José. Génova 27. 

Bridas, Bocados y monturas. 
Gutierrez Solana, Manuel. Sierpes 

88. 

Broncistas. 
Cordero, Fernando. Adriano 3 y 5. 
Cueto, Salvador. Adriano 37. 
Gutierrez, Pedro. Adriano 16. 
Sironis, Carlos. Ancora 3. 

Bugías esteáricas. 
Carreño, José. Sierpes 108 y Luna 3. 

Caballerías (Establecimientos 
donde se alquilan.) 

Gómez, Antonio. D.a M.a Coronel 6. 
Marin, Andrés. Moratin 2. 
Soto, Jcsé de. Aduana 11. 

Caballerías. (Pupilage de.) 
Góngora, Rafael. Cabarrús 4. 
Molina, Sebastian. San Pedro Már-

tir 17. 
Zayas, Antonio. Castellón 12. 

Cafés. 
Bordallo,'viuda de. Café de la Cam 

pana. Campana 9. 
Bordallo,viuda de. Café de la Plaza 

Nueva.. Plaza de la Libertad 20. 
Cansellero, José. Cafó de los Empe-

radores. Sierpes 89. 
Caso, José. Café de ios Lombardos. 

Tetuan 33. 
Doch y Pulini. CaféSuizo. Sierpes 35. 
Frápoli, Jo*é. Café y restaurant Uni-

versal. Sierpes 46. 
González, Ramón. Argüelles 5. 
Laguna y Gran les, Francisco. Café 

de San Fernando. Gécova 14. 



VI. 

Piñera, viuda de. Café del Arenal. 
Vinuesa 32. 

Tierno, Crisanto. Caíé de Iberia. 
Sierpes 99. 

Cal y yeso. (Fábricas de.) 
Alvarez, Santos Juan. Vergara 1. 
Concha, José. Alfaqueque 7. 
García, Francisco. Teodosio 101. 
Gea, José. Vidrio 4. 
González, . Rosario. Plaza Jáuregui 

22. 
Jiménez, José. Plaza de Jáuregui 3. 
Marques. José. D.a Berenguela 2. 
Martin, Francisco. Vinatería 8. 
Muela, Juan M. Mina 14. 
Navarro, Santos. Mata 18. 
Ojeda, Joaquín. Feria 146. 
Peña, Amparo. Rioja 4. 
Perez, M.a de los Ángeles. Ponce 18. 
Pikman y C.a Cartuja. 
Romero, Eusebio. Sol 14. 
Romero, Francisco. Rubio 42. 
Ruiz Lutgnrdo. Stas. Patronas 27. 
Vicario, Juan. Caldereros 29. 
Zamora, Manuel. San Jacinto 50. 

Caldereros. 
Ambrosini, Timoteo. Feria 39. 
Caputo Promoli, José. Alcaiceria 12. 
Domarco, Miguel. Vinuesa 33. 
Ferrazano, Salvador. Feria 58. 
Sangredo, Domingo. Siete Revuel-

tas 25. 
Tejada, Rafael. Cerrajería 7. 
Calzado, f Véase zapaterías.) 

Camas de hierro, (Fábricas de.) 
Pando y Hacha. Reposo 16. 
Perez, hermanos. San Vicente 81 y 

Plata. 
Perez. Narciso. Tintores. 
Saenz y C.% Juan. Génova 15. 
Camas. (Establecimientos donde se 

alquilan.) 
Crespo, Gabriel. Daoiz 1.® 

Camisas, cuellos y corbatas, 
Barthe, Emilio. Tetuan 43. 
Cabo, Joaquín. Sierpes 105. 
Clamagirand, José Sierpes 83. 

Clement, hermanos. Sierpes 71. 
Cobos, Valentín. Sierpes 103. 
Gely, hermanos y compañía. Sierpes 

34. 
Riehemond, Guillermo. Cuna 56. 
Viuda de Topete ó hijos. Sierpes 57. 

Carbon animal. 
Castillo y C.a, Manuel. Vinuesa 6. 

Carpinteros. 
Alvarez, Manuel. Cerrageria 5*0. 
Andrés, Juan. Bancaleros 54. 
Ariza, Juan Miguel. Harinas 14. 
Arroyo, francisco. San Vicente 48. 
Baena, Juan. Zaragoza 20, 
Bejarano, José. Méndez Nuñez 5. 
Calderón, Rafael. Adriano 59. 
Camino, Joaquín. Armas 40. 
Cansino Francisco. Vizcaínos 15. 
Carrillo, José. Levies 4. 
Concha, Manuel. Res 17. 
Cuadra, José. Gravi na 86. 
Fernandez Ruiz, José. Bayona 6. 
Fernandez. Manuel, Cabarrús 7, 
Fuentes, Joaquín. San Jacinto 75. 
Flores, Felipe. Fabiola 7. 
Floi-es, José M. Bamberg 6. 
Florido, Francisco. Amor de Dios 19. 
Galea, Manuel. Colon 25. 
Garcia, Manuel. Bailen 1.® 
Garcia, Luis. Palmas 91. 
Gómez, José. Confiterías 7. 
Gonzalez, Antonio. Argoto de Molina 

37. 
Jimenez, Antonio. Feria 26. 
Lopez, Manuel. Daoiz 4. 
Machado, Juan M. Feria 43. 
Martínez, Hipólito. Boteros 14. 
Medina, José. Feria 47. 
Merino, Juan. Adriano. 51. 
Monturiol, Manuel. Ortiz de Zúñi-

ga 7. 
Moreno, Antonio. Meson del Moro 1. 
Ojeda, Juan. Abades 5. 
Ordoñez, Francisco. Castilla 35. 
Parada, Antonio. Tetuan 19. 
Parras, José. Feria 45. 
Peña, Francisco de la. Boteros 31. 
Perez, José A. Rull 4, 
Quiroga, Juan. Cuna 35. 
Ramos, Francisco. Regina 23. 
Rodríguez,Félix. Vizcaínos 40. 



VII. 

Roldan, José. Alameda de Hércu-
les 18. 

R'ibin, José. Buen Viage 4. 
Santamaría, José. Confiterías 10. 
Segura Castro, José. Comuneros 58. 
Senra , Francisco. Conteros 23. 
Solís, Antonio. Zaragoza 25. 
Suarez, Joaquín. Gravína 39. 
Ter rones , José. Feria 12. 
Terrones , José. Feria 22. 
Toro, José de. Almirantazgo 2. 
Torres, Antonio. Armas 47. 
Valdivieso, Juan. Fabiola2. 
Veliya, José. Adriano 22. 
Ibañez, José. Mendez Nuñez 6 y 17. 

Carruages (Constructores de) 
Bartolesi, Manuel. Rodrigo Caro 15. 
Campo, Miguel. Pópulo 12. 
Coello, Juan A. Pavia 12. 
Uñan, Cándido. Pópulo 49. 
Morales, Leocadio. Ancora 29. 
Palomo, Joaquín. Dos de Mayo 36. 
Rodríguez, Francisco. Adriano 58. 
Serrano, Francisco. Pópulo 19. 
Soler, Francisco. Plaza de Jáuregui 

26. 
Soto, Manuel. Adriano 46. 

Carruages (Paradores de) 
Rordallo, Juan. Castilla 163. 
Diego, Juan A. de. Acera del Ancora 

37. 
Revueltas, José. Ortiz do Zúniga 10. 
Soto, José. Justiciero 6. 

Carruages (Establecimientos donde 
se alquilan.) 

A3a y compañía. Galera 37. 
Alfalfa, Ignacio. Bayona. 
Alvarez, Antonio. Estudiantes 9. 
Cadenas, Francisco. Mesón del Mo-

ro 6. 
Zámpelo, Gabriel. Tarifa 1. 
^iaz. Manuel. Alemanes 35. 
^an Félix, Miguel. Jimios 19. 
r'arquez, Diego. Palmas 60. 
Wauriño, Manuel. V i l las i s7 . 

Manuel La. Torrejon 3. 
Rodríguez, Antonio. Vizcaínos 22. 
Vázquez Manuel. Encomienda 18. 

José de la. Bailen sin numera. 

Iglesias, Dolores. Alfalfa 19. 
Carruages (Constructores de) 

Amaya, Joaquín. Alfaqueque 21. 
Huete, Carlos. Mercenarias 1. 
iglesia, Julián. Lumbreras 10. 
Ledesma, Francisco. Valdés 34. 
Mandeman, José Teodoro. Trajano 

19. 
Valle, Antonio del. Amor de Dios 17. 

Cartones y cajas (Fábricas de) 
Conradi, Nicolás. Salud 2. 
Garrido, Mariano. Francos 69. 

Cedaceros y Cesteros. 

Adema, Próspero. Dados 8. 
Garcia, Juan. Alcaiceria 40. 
González Perez, Angel. Enladrillada 

39. 
Mellado, Juan. Conteros 5. 

Capillos (Fábricas de) 

Romero, José. Plaza de Mendizábal 
2. 

Silva, Josefa. Sol 85 

Cera (Blanqueador de) 
Martínez, José. Confiterías 16. 

Cera sin labrar (Almacenas de) 
Viuda de Carranza. Mercaderes 31. 

Cerveza, (Fábricas de 

C. Derkinder y Uzalú. Universidad 6. 
Wittmann, Juan. Palmas 12. 

Cervecería. 
González Iglesias, Manuel. Campana 

6. 
Cintas, (Mercaderes de) 

Aguilar, Antonio. Alcaiceria 38. 
Macias, Antonio. Alcaiceria 4. 
Marin, Pablo. Francos 12. 
Pedregal, Joaquín. Gallegos 4. 
Uiuñuela, Juan. San Luis 108. 
Zorzano, Marcelino. Francos 17. 

Cofreros. 

Chaparro. Antonio. Lanuza 5. 
Matesan, Francisco. Gónova 9. 



vin. 
íluiz, José. Vinuesa 7. I 

1 Coloreros. 
Alvarez, Antonio. San Pablo 39. * 
Alvarez, Antonio. Rioja. 
Carreré, Juan. Mercaderes 42. ( 

Leon, Juan. Universidad 6. ' 
Montero, Joaquín. Alcázares 9. 1 

Ojeda, Francisco. Altozano 7. 1 

Patron, Pedro. Plaza de San Francis 1 

co 34. 
Rivarola, Antonio. Comuneros 26. 
Viuda de Bautista. Cuna 21. 

Confiteros. 
Asencio, Manuel. Relator 41. 
Ayala, Manuel. San Jacinto lo. 
Baena, Asunción. Dados 17. 
Caro, Isabel. Campana 1¿. 
Carroño, Francisco. Armas 49. 
Costero, Miguel. San Luis 109. 
Delage, Gregorio. Cuna 53. 
Gonzalez, Carmen. San Pablo 27. 
Gonzalez, Manuel. San Esteban 19. 
Grilo Halio, Luis Encarnación 26. 
Jimenez, Francisco Genova 34. 
Lorenzo, Santiago. Sierpes 80. 
Lorenzo, Santiago. Agricultura 3. 
Martínez, Rosendo. Plata 2. 
Moreno, Andrés. Feria 95. 
Morquecho, José. Calvo Asencio 8. 
Muñoz, Manuel. Correduría 51. 
Noriega, Manuel. Alonso el Sábio 

24. 
Olmedo, Carlos. Vinuesa 15. 
Olmedo, Juan. Santa María la Blan-

ca 2 . 
Perez, Rafael. Placentines 49. 
Reyes, Juana de los. San Jacinto 34. 
Sanchsz, Juan. Mercaderes 21. 
Sierra, José. San Lorenzo 1. 
Suar. z, José. Al fa i fa 2. 
Unzalu, Antonio. Palmas 12. 
Valdivieso, Manuel San José 20. 
Viuda ue A D g e í . San Pablo 75. 

Cordeleros, estereros y sogueros. 
Alonso, Ramon. San Pablo 16, 
Alonso, José. Rioja 25. 
Asencio. Cayetano. Cuna 50 
Diaz, José. San Jacinto 21. 
Diaz, Manuel. Castilia 117. 

Domínguez, Manuel. Cerragería 13. 
Fernandez y Velez, Domingo. Oriente 

33. 
Gandul, José. D. Fadrique 5 y Reso-

lana 2. 
García Baiao, Joaquín. Callao 7. 
García, Francisco, Recaredo 40. 
Garcia, Joaquín. P. de S Marcos 1.° 
García, Juan. San Jacinto 70. 
Gómez, Gabriel. Correduría 20. 
González Manuel. Castilla 33. 
Macias, Antonio. Cerrajería 30. 
Macias, José. Sierpes 19. 
Mensaque, Miguel. San Jacinto 85. 
Perez, Félix. Cuna 49. 
Perez, Joaquina. Alfalfa 1.° 
Perez, Manuel. Cava 113. 
Quirós, Francisco. Confiterías 48. 
Rangel y Ariza. T e t ' a n 1.° 
Regaña, León. Castilla 162. 
Ruiz, Vicente. Placentines 5. 
Ruiz, Francisco. Correduría 18. 
Ruis, Francisco. San Estovan 17. 
Ruiz, José. San Jacinto 9. 
Ruiz, Joaquín. San Ja ciato 35. 
Ruiz, José San Jacinto 43. 
Sánchez, Jesús. Alfalfa ó. 

Cordoneros y galoneros. 
Blanco, García. Mercaderes 17. 
Carrera, Francisco. Mercaderes 5. 
Fernandez, Manuel. Francos 14. 

) Lozano, Federico. Agujas 8. 
Perez, Tomás. Sierpes 42. 
Rodri uez, Apolinar. Mercaderes 1L 
Romero, Francisco Ignacio. Line • 

ros 19. 
Tova, Anselmo. Salvador 7. 
Viuda de Alperiz é hijo. Dados 30. 

Cristal. 
(Véase Loza, cristal, etc.) 

Cuberos y toneleros. 
Ambas, Bernardo. S. Diego 4. 
Anta, Antonio. Ancora 35. 
Centeno, José. Salvador 26. 
Delgado, Manuel. General Castaño 2. 
Diaz, Manuel. Cuna 7?. 
Fernandez, Manuel. Castilla 129. 
García, Pedro. Velarde 26. 
García, Manuel. S. Diego 6. 
González, Antonio. Alcaicería 19. 



González, Manuel. Callao 8. 
González, Ipólito. Aguilas 14. 
Molina, Antonio. Dos de Mayo 38. 
Orihuela, Pedro. Pza .de los Mártires 

de la L iber tad 22. 
Ortega, Antonio. S. Jacinto 18. 
Pérez, Juan. S. Diego 21. 
Sánchez, Jesús. Alfalfa 3. 
Sánchez, Miguel. Feria 83. 
Valenzuela, Juan. Feria 62. 

Cuchillos y navajas. 
(Véase Armas blancas.) 

Curtidos, almacén y tienda de. 
Agüero, José de. Siete Revueltas 35' 
Alvarez y Santos. Nicolás. Sta. Ma-

ría de Gracia 3. 
Cabello, José. Alfalfa 17. 
Carrera, Joaquín. Salvador 31. 
Deu y compañía, Rafael. Alcaice-

ría 23. 
Estéhan, Francisco. Pescadería 46. 
Perrera Ramón. Ensaladeros 10. 
Fernandez, José. Sierpes 6. 
García, Diego Adriano 27. 
Márquez José. Pza. Mendizábal 5. 
Moreno Mar, Francisco. Lanuza 16. 
Ogeda, Manuel. Confiterías 9. 
Préfumo, Sei'Afin. Confiterías 18. 
Saenz, Aniceto. Sierpes 16. 

Curtidos (fábricas de). 
Acosta, José M. Plazuela del Nar 

do 4, 
Conradi, Nicolás. Salud 2. 
Checa, hermanos José. S. Luis 32. 
García , Hermanos. S. Antonio 9. 
Gely, pablo. Alameda de Hércules 

60. 
Gómez, Manuel. Duque Cornejo 22. 
Gómez, Agustín. Sta. Paula 32. 
Géngora, Rafael. Sta.. Ana 52. 
Kith, Roberto. Plazuela del Nardo 3. 
Manzano, Antonio. Valderramas 19. 
Márquez, José. P . de los Navarros 1.® 
Márquez, Bernardo Huertas 27. 
Muñoz, Francisco. Relator 15. 
Pacheco, Nicolás, Inocentes 1 y 3. 
Viuda de Fernandez. S. Luis 32. 

Chamarileros. 
^anoche, Pedro. Ensaladeros 24. 

GUIA. 

IX. 

Diaz, Encarnación. Alcaicería 22. 
Fernandez, Dolores. Lanuza 25 
Herrera, Manuel. Pza. Meodizábal 

27. 
Lorite, José. Ensaladeros 3. 
Meana, Josefa. Feria 41. 
Ramos, Vicente. Calceta 5 acceso-

rio. 
Rodriguez, Cármen. Lanuza 28. 
Rosa, Ignacio. Regina 46. 
Sanchez, José. Viriato 3. 
Seoane, Rosario. Regina 7. 
Vigo, Rafael. Lanuza 17. 

Cocolate (Fábrica de). 
Alegría,Enrique. Universidad 6. 
Compañía Americana. Torreblanca 

y Duque de la Victoria 1 
Fernandez, José. Rioja 13. 
González, Manuel. Alhéndiga 3. 
Junco, Francisco del. Universidad 2. 
Lopoz, Diego. Dados 29. 
Rodríguez hermanos y compañías, 

Dados 10. 
Sánchez Puente, Antonio. Dados 21. 
Suarez, José. Misericordia 4. 
Suarez, Matías. Vírgenes 7. 
Ibón, Domínguez. Villa3Ís 3. 

D. 

Diamantistas. 

Acabes, Manuel. Chicarreros'l 1. 
Ceballos, José M. Sierpes 104. 
Espiau, Francisco. Mercaderes 37. 
González Rojas, Manuel. Mercaderes 

35: 
Puyol y compañía. Pza. de la Liber-

tad 23. 
Viuda de Perezy compañía. Chicai*-

reros 21. 
Dibujo (útiles para) 

Beauchi, Julio. Sierpes 30. 
Viuda de Bautista, cuna 21. 

Disecador de toda clase de ani-
males. 

Calderón, Vicente. Vinuesa 4. 
Doradores. 

Beauchi, Julio. Sierpes 35. 



X. 

Escacena, Juan. Placentines 13. 
Muíiiz, Antonio. Mercaderes 2. 
Peña, José de la. Daoiz 1.° 
Robles Pardo, Eduardo. Sierpes 24. 

Drogas (.Almacenistas dc¡) 
Bidón, Ulises. Plaza del Pan 8. 
Espinosa, Domínguez y comp. Bai-

len 4. 
Grau, José. O'Donnell 3. 
Huidobro, Pedro L. Encarnación 36. 
López Blesa y compañía. Dados 30 y 

Encarnación 34. 
Palazuelo y comp. Alonso el Sábio 

14. 
Prieto, Sebastian. Venera 15. 
Saz, luán del. Dados 4. 
Tastes é hijos, Juan. Mendigorría 8 
Droguería y tintorería al vapor. 

Tatel é hijos, Juan. Bazan y Mendi 
goría 8. 

E. 
Ebanistas. 

(Véase Muebles de lujo.) 
Efectos militares. 

Alcina, Miguel. Campana 4. 
Fresne, Francisco. Sierpes 91. 
Efectos navales (almacenista áe) 

Molina, Antonio. Dos do Mayo 40. 
Efectos, y adornos de calzado (al-

macén de) 
Saenz, Aniceto. Sierpes 16. 
Encagcs, bordados y efectos de oro. 
Romero Ruiz, Pedro. Francos 28. 

Encuadernadores. 
Blazquez Prieto, José. Pza. de la Li-

bertad 2. 
Estéban, Juan. Colon 36. 
Fernandez, José Guillermo, úéno-

va 29. 
López, Joaquina. Vinuesa 8. 
Márquez, Antonio. Génoya 5 y 7. 
Monsorrat, Salvador. Cerragería 18. 
Ruiz, Antonio. Daoiz 6. 

Ensayo de minerales y laboratorio 
químico. 

Bel, Horacio. Sierpes 97. 
Equitación (maestros de) 

Molina, Sebastian. San Pedro Mai-
tir 17. 

Rodríguez, Antonio. Pedro Niño 4 y 
Cabarrus 4. 

Zayas, Antonio. Castellón 12, 
Especería. 

Alvarez y comp. Aduana 20. 
Bajuelo, Antonio. Colon 18. 
Bajnelo, Lorenzo. Amor de Dios 36 y 

Armas 59. 
Barquin, Joaquín. Venera 1. 
Bustillo, Francisco. S. Fernando 29. 
Cajigas, PabíO de las. Pureza 33. 
Celis, Clemente. Aranjuez 6. 
Celis, Fe mando. Aranjuez 12. 
Ceballos, Francisco. Armas 37. 
Coral, Manuel del. S. Pablo 20. 
Cuevas, Máximo. Teodosio 53. 
Diaz García,Fernando. Catalanes 42. 
Diaz, Ramon. S. Jorge 16. 
Díaz de la Serna, Angel. Lineros 13. 
Diestro, Dionisio. Almirantazgo 1¡. 
Esguerra, Faustino, Castilla 67. 
Fernandez, Francisco. Venera 3. 
Fernandez del Hoyo, Antonio. Pla-

centines 9. 
Fernandez, Onofre. Armas 32. 
García, Agustín. Volarde 23. 
García, Manuel. Maese Rodríguez 

42. 
García, Manuel. Amargura 13. 
García, Santiago. Encisos 16. 
Gómez, José. S. Luis 76. 
Gómez, Francisco. S. Bernardo 29. 
Gonzalez, Juan. Pureza 32. 
Gonzales Serna, José. Encarnación 24 

y Villasís 1.® 
Gonzalez Serna, Fernando. S. Már-

cos 5. 
Guerra, Francisco. Dados 6. 
Gutierrez, Juan. Zaragoza 36. 
Gutierrez, Joaquín. Alfarería 15. 
Gutierrez, Tomás. Pza. del Pan 11» 
Gutierrez, Ignacio. S. Jacinto 44. 
Herederos de D. Fernando Garcia, 

S. Luis 105. 



XI. 

Herrera, Guillermo. Vinuesa 45. 
Herrera , Isidoro. Altozano 18. 
Laheria, Antonio. Comuneros 50. 
Lopez, Gregorio. Castilla 89. 
^aquilón, Joaquín. Correduría 1.® 
Maren, Vicente. Palmas 54 y Conde 

Barajas 5. 
Márques, Cárlos. S. Miguel 22. 
Martínez, José. Agricultura23. 
Martínez, Rosendo. P. Villasís 4. 
Martínez, Tomás. S. Estéban 56. 
Mata, Ignacio. Génova 2. 
Moreno, Francisco. Castilla 62. 
P*ndo, Luis del. Agricultura 10. 
Peñas, Vicenta. S- Jacinto 65. 
Perez, Antonio. S. Basilio 2. 
Perez, Joaquín. Viriato 1. 
Perez Tesano, Antonio. Encarna-

ción 35. 
Perez, Pedro. Correduría 56. 
Pesquerim, Félix. Placentines i 4. 
Posadas, Faustino. S. Jorge 2. 
Posadas Pablo. Pureza 64^ 
Quovedo, Antonio. Correduría 63. 
Rodríguez, José. Coliseo 8. 
Ruiz de CelSs. Antonio. Armas 55. 
Ruiz, Domingo. S. Vicente 28. 
Saenz, Ventura. S. Jacinto 88. 
Sánchez, Angel. Rioja 1.° 
Sánchez, Eusrenio. Almirantazgo 19. 
Sánchez, José- Relator 85. 
Sánchez de la Cotera, Eduardo. San 

Pablo 79. 
Sanche?, Manuel. Baños 16. 
Sánchez Puente, Antonio. Dados 16. 
S*nta Cruz, Francisco de P. Aneo-

ra 13. 
Sierra, Francisco. Dados 1° 
^erra, Cristóbal. S. Jacinto 57. 
"ena, Torcuato. Duque de la Victo 

r i a l.o 
lorre, Antonio de la. Lista 3. D 
^ z q u e z , Manuel. O'Donnell 8. 
V e l«z, Sandalio y Francisco Saenz, 
v . S. Vicente 74. 
I1 lar, Hermenegildo. Cava 25. 
R i e g a s , Vicente. S. Jorge 23. 
v'oda de D. Eusebio Garcia. Regí-
V V 9 -V l uda de Gutierrez de la Rasilla. 
v. Alcuceros 4. 
W l ° t , Miguel. S. Pablo 17. 

Estampados (fábrica de) 
Forgas y Puig, Pedro. Pza. Consti-

tución 29. 
Estampas, cuadros y espejos (mer-

caderes de) 
Beauchi, Julio. Sierpes 30. 
Calvi, Juan Bautista. Sierpes 86. 
Calvi, Fernando. Gallegos 14. 
Escobar, José. Alonso el Sábio 3. 
Manclueño, Francisco. Cuna 43. 
Millan, Francisco. Aleaicería 9. 
Peña, A. Cuna 21. 
Tronco?o, Bernardo. Cuna 33. 

Estaño (objetos de) 
Castellano, Santiago. Dados 19. 
Estucador, escayolista y ornamen-

tista en yeso, cartón y piedra. 
Pelli, José. Lombardos 3. 

F. 

Fajas é hilos torcinos (Fábricas de) 
Galvez y compañía, Francisco. Sal-

vador 5. 
Fajás y cintas ^Fábricas de) 

Barrada, Cislan. Lineros 25. 
Castillo, Juan Antonio del. O'don-

nell 13. 
Delgado, Faustino. Acetres 6. 
Garcia y compañía, Antonio. Hombre 

de Piedra 7. 
Gómez, Julián. Lineros 7 y 9. 
Ledesma, José. Valdés 2. 
Nuñez, Vicente. Lineros 29. 
Viuda de Jiménez Orrillo. Boteros 42. 

Ferreterías y alambre (Tien-
das de) 

Alvarez, José. Adriano 43. 
Diaz, José. Adriano 13. 
Garcia, Josefa. Adriano 51. 
Garcia Martínez, José. Confiterías 4. 
Grande, Antonio. Adriano 41. 
Gutierrez, Juan. Adriano 25. 
Guzman, Manuel. Vinuesa 52. 
La Orden y Moreno. Plaza del Pan 4. 
Lastortres, Francisco. Chicarreros4. 
Pando y Acha. Plaza del Pan 6. 



XII. 

Perez hermanos. Plata 10a y S. Vi 
cente81. 

Perez ó hijos. Plaza del Pan 9. 
Perez, Narciso. Tintores 37. 
Saenz y compañía, Juan Genova 15. 
Tejada, Rafael. Cerrageria 7. 
Vargas, Baldomero. Adriano 33. 
Viuda de Pino. Adriano 9. 

Fieltro para sombreros. 

Dieguez, Manuel. Enladrillada 9. 
Gil, Antonio. Santa María la Blan-

ca 24. 
Polera, José. Encarnación 4. 

Floristas con tienda. 
La Primavera. Gallegos 22. 
Saborido, Juan. Agujas 4. 

Fondas sin hospedagc. 
Aragonés, Pedro. Alonso el Sábio 20. 
Castañeda, Juan. Velazquez 6 
Castañeda, Pedro. Tetuan 17. 
Cobian, Francisco. Mercaderes 27. 
Cobos, Manual. La Union. Alonso el 

»abro 4. 
Cocer, Francisco. Estación del ferro 

carril á Cádiz. 
Diego, Juan A. de. Siete Revueltas 

i y 3. 
Dosch y Pulini. Restaurant Suizo. 

Sierpes 43 y Limones 14. 
Gutierrez, Joaquin. Regina 34. 
Lebrum, Marcelino. El Cisne. Tetuan 

11. 
Machado, Juan A. Rioja 6. 
Perez, Domingo. Sta. María de Gra-

cia 13. 
Quijano, Antonio. Manteros 13. 

Fonda en gue se da posada y de 
•k comer. 

Cabezas, Juan M. Parador de la En-
carnación Encarnación 9. 

Favola hermanos. Fonda de Paris. 
Plaza del Pacifico 1. . 

Gómez, Pedroi Fonda de Ambos 
Mundos. San Pablo 63. 

Maulini, Luis. Fonda de Europa. 
Sierpes.95 y Gallegos 19. 

Rivera, José. Parador de! Correo 
Viejo.. Lanuza 2. 

[Ricca, Antonio. Fonda de Lóndres. 
Plaza do la Libertad 10. 

Rodríguez y Urruñuela. Parador de 
San Pablo. San Pablo 34. 

Ru'z Serrano, Antonio. Fonda Espa-
ñola. Alonso el Sábio 8. 

Sánchez, Antonio. Fonda de Madrid. 
Mendes Nuñez 2. 

Scola, Andrés. Fonda de San Fernan-
do. Tintores 39. 

Fósforos (Fábricas de) 
Alvarez Luna, Manuel. Génova 49. 
Barraca, Camilo. Sol 116. 
García Jimenez, Juan. Macasta 24. 
Sarmiento, Antonio. Ortiz de Züni-

ga 7. 
Fotógrafos. 

Beauchy, Julio. Sierpas 30. 
Castillo, Francisco. Pasión 2. 
Castillo y Chavea, Francisco del. 

Sta. María de Gracia 4 
Godinez, Enrique. Union 9. 
Lopez, Ana. Velazquez 9. 
Mas.son, Luis. Almirantazgo 1. 
Ortiz, Gumersindo. San Eloy 14. 
Pabon y Gómez, José. Rioja 28. 
Pelly, José. Sierpes 112. 
Portilla, Manuel de la. Barcelona 8. 
Sacramento, Luis. Valencia2. 
Sierra Payba, José. Lagar de la Ce-

ra 16 y'villasis 8. 
Tristan, José. Sierpes 68. 
Vila, Pedro Sebastian, San Pablo 43. 
Frutos coloniales (Almacenistas de) 
Alonso, Francisco. Uni-ersidad 5. 

Campo, Eugenio del. Dados 34. 
Castillo Fernandez, Francisco. Lanu-

za 1 
Fernandez Romero, Antonio. Encar-

nación 25. 
García Ascona, Tomas. Alcuceros 6-
Laserna, Angel de. Lineros 13. 
Romero Izquierdo, Marcos. Ballesti-

lla 13. 
Vega, José de la. Calvo Asencio 1. 
Viuda de Cabello. Dados 27. 
Viuda de Cos. Alcuceros 10. 
Frutos del pais lEspeculadores en) 
Aceña y compañía. Villasis 4. 



XIII. 

Calcaño, José. San Pablo 41. 
Casanovas, Joaquin. Tetuan 34. 
Diaz Benjumoa, Salvador. Lonja 6. 
García Gastón, Víctor. Perinolas !. 
Morales, Francisco. Boteros 47. 
Odena, José. Harinas 18. 
Pando Alvarez, José. Abades 19. 
Posadas, Faustino. San Jorge 2. 
Posada, Pablo. Callao 1. 
Ruiz Quijano, Domingo. Catalanes 14. 
Sempruñ, Manuel. Pópalo 23. 
Tornero, Juan. Colinda 6. 

^Velez Pando, Ramón. Cerrageria 2. 

Fundición de letra de imprenta. 
Artoloitia, Julián. Abades 35 y Pía 

centinez 1. 
Fundición de hierro. 

Galvez y compañía. Plaza Jáuregui 
3. 

García y compañía. Reposo 16. 
Grosso, Manuel. Trastamara- 19 y 

Plaza de los Mártires da la Liber-
tad. 

Parizot, Julio. Levies 14. 
Perez hermanos. San Vicente 81. 
Portilla hermanos. La Maquinaria 

Sevillana. Plaza de los Mártires 
de la Libertad. 

G. 

Gorras. (Tiendas de.) 

Herrero, Ignacio. P. del Pan 19. 
Hidalgo, Rosario. Gallegos 17. 
Jimenez y C.a Regina 15. 
Perez, Tomás. Alcuceros 11. 
Tapia, Antonia. Gallegos 3. 
Zaldarriaga, Manuel. Gallegos 15. 

Grabadores. 
Guintor, Antonio. Sierpes 79. 
Guinter, Luis.GalIegos 16. 
López y Lorenzis, Enrique. Rioja 4. 

Guantes. (Tiendas de.) 
Cliaix, Antonio. Sierpes 77 
Chreag, Agustín. Sierpes 85. 
Gely Federico y Pablo. Sierpes 55; 
Qely, hermanos. Sierpes 34. 
Perrier, Juan. Gallegos 28. 

Guarnicioneros y talabarteros. 
Alcina, Miguel. Campana 4. 
Arocha, Benito. Vinuesa 26. 
Arocha, Kafaal. San Pablo 57. 
Casas, Francisco de. San Pablo 24. 
Fernandez, Alonso. Vinuesa 21. 
Fresne, Antonio. Sierpes SI. 
Gutierrez, José. Lanuza 10. 
Rosello, Feliciano. Vinuesa 48. 

Guitarreros. 
Soto. Manuel. Cuna 41. 
Soto y Solares, M. Cerrageria 6. 

H. 

Harinas. (Fábricas de.) 
Calzada y Minilla. Arrayan 32. 
Canalejas y C.a San Vicente 87. 

Herreros y csrrayeros. 
Aguilar, Sebastian. Estudiantes 10. 
Aguilar, Antonio. Rábida 4. 
Alvarez, José, Betis 65. 
Alvarez, Juan. Alameda de Hércu-

les 3. 
Balbontin, Santiago. Verónica 5. 
Bedolla, José. Alfalfa 25. 
Carreto, Manuel. P. Pescadería 1.® 
Carreto, Manuel. Adr iano 44. 
vrecí, José. Castilla 83. 
Cueto, Salvador. Adriano 37. 
Delgado, José. Adriano 16. 
Fajardo, Antonio. Feria 183. 
Gamero, José. Alameda de Hércu-

les 99. 
García, Antonio. Colon 23. 
García, Juan. Inhiqsta 24. 
Gordillo, Jaime. Adriano 16. 
Grada, Manuel de la. Sol 61. 
Groso, Joaquin. Pasión 6. 
Groso, herederos de. Aromo y San 

Pablo 7. 
Gutierrez, Dolores. Cerrageria 19. 
jimenez, Salvador. Vinuesa 38. 
Liñau, Cándido. Pópulo 49 
López, Francisco. Adriano 56. 
Martínez Fernandez. Adriano 56. 
Muñoz, Manuel. Adriano 52. 
Paquero, Pedro. Oriente 21. 
Reyes, Juan de los. Lanuza 22. 
Ruiz, Francisco. Bazan 2. 



XIV. 

Santo?, Fernando. Stas. Patronal 
55. 

Talaveron, José. Jauregui 30. 
Ilielo artificial. (Fábrica de.) 

Cour y C.a Feria 53. 

Hierro y acero. (Fábricas de.) 
Aspe Barthe y C.a Adriano 33. 
Compañía del Pedroso. Adrieno 67. 
García Alonso hermanos y C.a Adria -

no 1.° 
La Marque y C.a Ancora 19. 
La Orden y Moreno. P. del Pan 4. 
Pando y Aclia. P* del Pan 6. 
Ibarra, José M.a Ancors 17. 
Illanes, Juan. Encarnación 13. 

Hilo. (Fábricas de tegidos de.) 
Artolóitia, Bonifacio. Feria 51. 
Carretero, Francisco. Campana 7. 
Larios, Francisco. Alhóodiga 37, 
Lario?, Francisco M. Alcalá 14. 
Ledesma, José. Valdés 2. 
Pineda, Nicolás. Bustos Tavera 20 
Rodríguez y Marques, Miguel. Pía 

za Pan 6. 
Rosado, Joaquín. Siete Revueltas 8. 
Vargas, José. Govantes Bizarron 32 
Tristan, Manuel. Alcalá 14. 

Hojalateros y vidrieros. 
Almonte, Manuel. Alcuceros 3. 
Alvarez, Antonio. Alcuceros 18. 
Avila, José. Lanuza 7. 
Balón, Antonio. Vinuesa 50. 
Carrillo, Antonio. Alhéndiga 2. 
Cortés, Manuel. Chicarreros 19. 
Corté?, Tomás. Gallegos 23. 
Chaves, Manuel. Alcaiceria 7. 
Freitag, Antonio. Alonso el Sabio 7. 
Galiano, Manuel. Comuneros 12. 
Gallo, Eduardo Vinuesa 42. 
Gallo, Juan. Sta. M a la Blanca 5. 
Gándara, Joaquín. Alcaiceria 16. 
García, Pascual. Alonso el Sabio 17. 
Gómez, Antonio. Cerragería 4. 
Gómez, José. Cuna 54. 
Gómez, Miguel. Baños 19. 
Gonzalos, Juan. Regina 22. 
González, Juan. Altozano 17. 
González, Pedro. Cerragería 32. 

González, Manuel. Bailen 2. 
Guerra, Luis. Murillo 3. 
Luna, Joaquín, Monsnlves 23. 
Martínez, Antonio. Cuna 29. 
Mayorga, Antonio. Cuna 47. 
Morales, Narciso. Génova 51. 
Morales, José. P. del Salvador 29. 
Moran, Francisco. Feria 81. 
Moran, Francisco. Feria 108. 
Ortigosa, Francisco. Feria 54. 
Ortiz, Francisco. Lineros 23. 
Perez, Manuel. Amargura 3. 
Roble, José. Caldereros 6. 
Romero, Antonio. Sierpes 15. 
Romero, Francisco. Terceros 13. 
Venegas, José. Feria 35. 

Horchaterías ó alogerías. 
Sánchez, Sebastian. Agujas 1.° 

Hormeros. 
Casado, Manuel. Alcaiceria 25. 
Martinoz, José. Alonso el Sabio 10. 
Osuna, Manuel. Siete Revueltas 31. 

Huéspedes. (Casas de.) 
Africa, Maria P. de la Libertad 17. 
Cabezas, Isabel. P. de la Libertad 

21. 
Casado, Josefa. San Pablo 1.° 
Castañeda, Antonio. Cuna 22. 
Domínguez, Maria. San Pablo 25. 
Estrada, Rosario. Plata 6. 
Fontela, José. Madrid 4. 
Gallardo, Ana. Moratin 6. 
López, Joaquina. Victoria 1.° 
López, Maria. Velazquiz7. 
López, Isabel. O1 Donnell 24. 
Marques, Diego. Jesús 14. 
Marti, Diego. Armas 18. 
Martinez, José B. Compañía 5. 
Morales, Francisco. P. de la Liber-

tad 11. 
Moreno, José. Cuna 10. 
Peñaüor, Diego. O'Donnell 26. 
Rebasa, José. P. de la Libertad 8. 
Rivas. Germán. P. de la Libertad 5. 
Rodríguez, Francisco. P. de la Li-

bertad 13. 
Rodríguez, Manuel, P. del Pacífl-

co 3. 
Rojas, Amparo. Plata 8. 
Santos, José. Madrid 6. 



XV. 

Bules y encerados.{Tiendas 
y fábrica de.) 

Gutierrez de Solana, Manuel. Sier-
pes 88. 

I. 
Idiomas. (Profesores de.) 

Mayo y Velat, Enrique. Encomien-
da 12. 

Mr. Gilíes. Murillo 12. 
Samphol, Jaime. Sierpes 54. 

Imprentas. (Dueños de ) 
Acuña, Salvador. Colon 26. 
Alvarez, Antonio. Genova 40. 
Alvarez y C.a Tetuan 24. 
Buron, Ignacio. Herbolarios 19. 
Bustamante, hermanos. San Eloy 6. 
Girones y Orduña. Lineros2. 
Gomoz y hermanos, José. Encisos 

17. 
Hidalgo, Eduardo. Genova 30. 
Hijos de Fé. Sierpes 31. 
Izquierdo, Antonio. Francos 60 y 62. 
Mata, Antonio. Confitería 20. 
Operarios del Arte. Moratin 5. 
Otal, Antonio Zaragoza 50, 
Perié, Eduardo. Churruca 1.° 
Piñal, Ramón. Sierpes 20. 
Santigosa, Cárlos. P. de la Constitu-

ción 8. 
Tarascó, Rafael. Sierpes 73. 
Tu bino, Francisco. Monsalves 4. 
Velarde, Francisco. Murillo 6. 
Viuda de Caro é hijos. Génova 44. 

Ingenieros industriales. 
Aicain Manuel. Cárceles 6. 
Astorga, Macedonio. Palmas 97. 
Carmona, Francisco. Conde Bara-

jas 6. 
Castillo, José del. Gobante Bizarron 

13. 
Fonseca Hidalgo, Francisco. Sta. Ru-

fina 4. 
Orosso, Manuel. Cabarrus 4. 
Márques, Cayetano. Regina 25. 
JJárques, Emilio. Sta. Ana 48. 
Molina y Jimenez, Manuel. S. Pedro 

Manir 22. 
Muñoz, Entique. Riego. 

Pardo, Manuel. Feria 11. 
Prieto, Francisco. P¿a. S. Juan Bau-

tista 5. 
Román, Enrique. Gravina 44. 
San Martin y Falcon, José Rodrigo 

Caro 1. 
Valverde, Cayetano. Armas 11. 
Vincent, Pascual, Batehojas 12. 

Ingeniero agrónomo-
Abela y Sainz de Andino, Eduardo. 

Amor de Dios 1.° 
Instrumentos de cirujia. 

Aguilar José, María. Sierpe3 18. 
Megia, José. Génova 27. 

Instrumentos de música. 
Palatin, Antonio. Sierpes 69. 
Taberné, herederos de. Sierpes 93. 

J. 

Jabón duro (Fábricas de) 
Alvarez Asencio, María. Plaza de 

Mo rabia 1. 
Alvarez, Juan. Vergara 1. 
Astolfi, Antonio. Relator 47. 
Carreño, José. Luna 3. 
Compañía Americana. Torreblanca y 

Duque de la Victoria 1. 
Conradi, Juan B. Castilla 16. 
Conradi hermanos. Trastamara 17. 
Conradi hermanos. Dados 7. 
Conradi hermanos. Regina 26. 
Conradi, Juan Antonio. Dados 21. 
Conradi, Nicolás. Salud 2. 
Ester, Cayetano. Castellar 40. 
Gazan, Juan Antonio. Castilla 43. 
Jimenez, Gabriel. Hombre de Piedra 

13. 
Moreno, F'rancisco. Relator 35. 
Roque, Francisco. Alameda de Hér-

cules 30. 
Ruiz y Saenz. Feria 168. 
Santa Cruz, Juaa. Betis 50. 

Jerga (Mercaderes de) 
AICOD, José. Alcuceros 2 2 . 
Casado, Francisco. Alonso el Sábio 2 

y Lineros 21. 
¡Guzman, Manuel. Alcuceros 16. 



XVI. 

Igualada, Francisco. Alcuceros 5. 
Jerga (Telares de) 

Asorni, Antonio. Regina 21. 
López, José. Feria 13. 
López, Manuel. Regina 36. 
Márquez, Cayetano. Regina 25. 
Fardo, Manuel. Feria 11. 

Judias (Almacenistas de) 
Celis, Federico de. Calvo Asencio 3. 
Varela, Francisco S. Goyeneta. 

Juguetes de barro (Tiendas de) 
Caldera, Rafaela. Alcaiceria 5. 
Caldera, José. Alcaiceria 11. 
Jurado, Juan. San Jorge 34. 

Juguetes finos. 
Concha, Laureano, Sierpes 22. 
Diosdado, Pascual. Francos 24. 

L. 
Laboratorio químico y ensayo de 

minerales. 
Bel, Horacio. Sierpes 97, 

Ladrillos (Fábricas de) 
Fernandez, Andrés. San Jacinto 81. 
Flores, Joaquín. Evangelistas 3o. 
Lacave y compañía, Juan. Amor de 

Dios 9. 
Pelli, José. Lombardos 3. 
Peroux, Armand Cava 136. 
Vargas, Joaquín. Goles 34. 
Vicario, Juan. Caldereros 29. 
Viuda de Ojeda. Alfarería 47. 

Lampisterías. 
Ewrard, Eduardo. Cerrageiia 31. 
Calero, José Laureano. Mercaderes 6 

y 8. 
Díaz, Joaquín. Cuna 48. 
Lastortres, Francisco. Chicarrero3 4. 
Morejon, Diego. Cuna 52. 
Peña, Cipriano de la. Agricultura 3. 
Ramírez, Antonio. Cerrageria 33. 
Rouáway, Federico. Cerrageria 26. 
Sierra, Poliearpo. Cerrageriá 12. 
Sociedad anónima para el alumbra 

do por gaa. San Eloy 45. 

Tejada, Rafael. Cerrageria 5. 
Vidal, Eusebio. Bonifaz 6. 

Lana en rama (Mercaderes de) 
Acosta, José M. Plaza del Nardo 4. 
CüStnave, Augusto. San Bartolomé 

9. 
Gómez, Agustín. Santa Paula 32. 
Gómez, Manuel. Duque Cornejo 22. 
López Becerra, José, Feria 13. 
Manzano, Antonio. Valderrama 19. 
Pacheco, Nicolás. Inocentes 1 y 3. 
Pardo, Manuel, Feria 11. 
Solis Díaz, Antonio. Regina 21. 

Latía (Fábricas de tegidos de) 
Ledesma, José. Valdés 2. 
Nuñez hermanos, Vicente. Pedro Mi-

guel 14. 
Ojeda, José. Cid 28. 
Pardo, Manuel. Feria 11. 
.Santaella, Juan. Feria 7. 

Leche de cabras (Vendedores dé) 
Carrera, José. Campana 3. 
Gómez, Manuel. Plaza del Pan 20. 
Jimenez, María. Boteros 1. 
Muñoz, Bartolomé. San Juan 2. 

Leche de vacas (Vendedores de) 
Brabo, Ignacio. Lepanto. 
Caso, José. Plaza de la Libertad 3. 
Gutierrez, Francisco. Universidad 4. 

Leña (Almacenes de) 
Orozco, Agapito. Caldereros 34 

Libreros con tienda. 
Alvarez, Antonio. Génova 40. 
Baldaraque, Rafael. Gallegos 5. 
Campo, José. Génova 17. 
Fernandez, José Guillermo. Génova 

29. 
Hidalgo y compañía. Génova 30. 
Monserrat, Salvadon, Cerrageria 18. 
SantigosL, Cárlos. Piaza de la Cons-

titución 8. 
Tarascó, Rafael. Sierpes 73. 
Viuda de Fó ó hijos. Tetuan 35. 

Libros viejos. 
Bianclii, Francisco. Cardenal 1. 
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Cabrilla, Manuel. San Eloy. 
Carrasco, Pedro. Feria 14. 
Ji:r,enez, José. Feria 52. 
Hamos, José. Baena 1. 
Licores y aguardientes (Almace-

nistas de) 
^ellot, Juan José. Boteros 48. 
"ordallo, Rodrigo Sucesor de D. Ma-

nuel Díaz Obregon. O'donnell 26. 
Garcia, Fulgencio. Boteros 35 
González, D. José y D. Anastasio. Al-

ta 5. 
Olmedo, Juan. Tcrreblanca y Catala-

nes 31. 
Viuda de Galindo. Rositas 2. 
Lienzos para cuadros (Fábricas de) 
Peña, José de la. Daoiz 1. 
Quintana y compañía. Lista 5. 

Limpia botas (Salones de) 
El Lucero Brillante. Sierpes 7. 
Grau, José. O'Donnell 14. 
Vidal, Emilio. Bonifaz 6. 

Litografías. 
Gentil, Eduardo. Génova 41. 
Santigosa, Cárlos. Plaza de la Consti-

tución 8. 
Schaslter y Cisnoros. Génova 6.. 
Utrera, Enrique. San Eloy 40. 

Losas (Depósito de) 
, Camoyano, Joaquín. Dos de Mayo 28. 

Loza fina (Fábrica de) 
Pickman, Cárlos. Gallegos 21 y Car-

tuja. 
Loza, cristal y quincalla. 

Castellano, Santiago. Dados 19. 
Concha, Laureano. Sierpes 22. 
Liosdado, Pascual. Francos 24. 
Heras, Francisco. Cerrage.-ia 23. 
Lavallée, Felipe. Sierpes 11. 
Machuca, Gonzalo. Mercaderes 5 y4. 
Martínez y compañía. Catalanes 9 

Tetuan 32. 
Pastor, Fernando. Confiterías 30. 
Pickman. (La Cartuja). Gallegos 21. 
Raustentraucli, José. Alemanes 15. 

G U I A . 

Rodríguez y Delgado. Mercaderes 14. 
Tejada, Rafael. Sierpes 14. 
Ysola, Francisco. Vinuesa 17. 

Loza ordinaria (Fábricas y tien-
das de) 

Barrios, Elvira. San Elstéban 20. 
Benito, Felipe. Alfarería 21. 
Brenes, Francisco. Alfarería 14. 
Campos, Raf¿.el. Alfarería 25. 
Espinosa, José. Alfarería 33. 
Espino a, Andrés Alfarería 17. 
González, Juan. Alfarería 5, 
Montalban, Joaquín. Nuevo Mundo 2 

y Callao'31. 
Montes, José. Alfarería 22. 
Montero, Juan. Nuevo Mundo 17. 
Pino, José. Alfarería 10. 
Ramírez, Joaquín. Aifareria 56. 
Ruiz, Miguel. Feria 114. 
Vargas, José. Alfarería 4. 
Villena, Maria La O. Feria 70. 

M. 
Madera. (Almacenes de.) 

Beck, Tomás. Adriano 65. 
Acosta y Domínguez, José. Pópulo 4 

y 33. 
Cano, José. Adriano 70. 
Cansino, Francisco .de P. Jovella-

nos 6. 
Fernandez, Miguel. Pópulo 16. 
Galves, Antonio. Stas. Patronas 19. 
García, hermanos. Adriano 78. 
Gómez, Antonio. Alameda de Hér-

cules 1.° 
Gutierrez Quintana, Pedro. Adria-

no 68. 
Manes, Juan. Encarnación 13. 
López Barrios, Francisco. Reyes Ca 

tó icos 10. 
Palacios, Miguel. Adriano 72. 
Paz Doming- ez, Calisto. RoyesCató-

licos 15. 
Piñal, Ramón. Reyes Católicos 20. 
Trasellas, Federico. P. de Jáuregui 

28. 
Vázquez González, hermanos. Cala-

trava 6. 
Maestros de obras. 

Cansino, Francisco. Cid 12. 
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Escudero, Francisco. Quintana 10. 
Galí, Jacobo. Madrid 6. 
Gallego, José. Juan de Burgos 23. 
García Tapial, Joaquín. Teodosio 

101. 
Gómez Otero, José. San Pablo 61. 
Guitar, Eustaquio. Lope de Rueda 

14. 
Muela, José. Mina 14. 
Rey y Pozo, Antonio, Maese Rodri 

go 20. 
Romero, Antonio. Sol 14. 
Sanchiz y Pascual, José. Encomien-

da 12. 
Vega, Antonio. Mercaderes 33. 
Vega, José. Conde Barajas 28. 
Máquinas. {Construcción y compo 

sicion.) 
Groso, Manuel. Trastamara 19 y 

P. de los Mártires de la Libertad. 
Parissot, Julio. Levies 14. 
Pérez, hermanos. San. Vicente 81. 
Portilla, hermanos, (La Maquinista 

Sevillana.) P. de los Mártires de 
la Libertad. « 

Máquinas de coser (Fabrica y al 
macen.) 

Chaumot y Longoría. Francos 36. 
Patino, José. Siete Revueltas 14. 
Máquinas de rodear y agugerear. 

(Taller de.) 
Vázquez González, hermanos. Cala 

trava 6. 
Máquinas de aserrar. (Taller de.) 
Vázquez Gonzales, hermanoe. Cala-

trava 6. 
Marmolistas y lapidarios. 

Barrado, José. Cerragería 22. 
Barredo, José. Estudiantes 12. 
Blanco, José. Cerragería 5. 
Frápoli, José. Marina 3. 
Gómez, Andrés. Génova 31, 
Moreno, hermanos. Europa 11. 
Moreno, hermanos. Cerragería 7. 

Mesoneros. 
Agüeros, Francisco. Mesón del Lu-

cero. Agricultura 9. 

Bernal, Manuel. Meson do las Bocas 
Castilla 3. 

Bordado, Juan. Parador de la Estre-
madura. Castilla 163. 

Blanco, Rodrigo. Meson de las Pal-
mas. Moratin 14. 

Cabezas, Juan Manuel. Parador de 
la Encarnación. Encarnación 9. 

Cobos, Pedro. Ramón Blanco. Justi-
ciero 11. 

Cuevas, Francisco de la. Meson del 
Cristo de Afuera. Arfe 22. 

Diego, Juan Antonio de. Parador del 
Ancora. Ancora 37. 

'Falcon. Manuel. Meson de Cartuja. 
Albóndiga 48. 

Fernandez Gaicoya, José. Meson de 
la Imágen. Calvo Asencio 2 y 
Aranjuez 3. 

Gonzalez, Fernando. Meson de las 
Animas. San Jacinto 28. (Triana.) 

Gonzalez, Domingo. Me«cn del Za-
patillo. Alcuceros 12. 

Gonzalez, José. Meson de los Canti-
llos. Nuevo Mundo 17. 

Herrera, Nicolás. Parador de Jesú3 
Maria. Moratin 23. 

Mendoza, Manuel. Meson do la Con • 
cepcion- Castilla 7. 

Oliver, José. Meson do la Cartage-
nesa. Aranjuez 4. 

Revuelta, José. Parador de la Beata. 
Ortiz de Zúñiga 10. 

Reyes, Juan. Meson de la Alfalfa. 
Alfalfa 7. 

Rivera, José. Parador del Correo 
Viejo- Lanuza 2. 

Robles. Eduardo. Meson del Rincón. 
Alhóndiga 52. 

Rodríguez, Antonio. Meson del Car-
men. San Jacinto 42. 

Rodríguez, Santiago. Meson de Pa-
lencia. Bayona 15. 

Rosa, Juan de la. Meson del Soldado. 
Alhóndiga 45. 

Rubio, Alejandro. Meson de San Fe-
lipe. San Felipe 11. 

Sánchez, Jose Meson del Paraíso. 
Alhóndiga 49. 

Sánchez, Juan. Meson Nuevo. Casti-
lla 63. 



Soto, José. Parador del Sol. Justicie 
ro 6. 

Torre, Domingo de la. Mesón d é l a 
Cruz. Encarnación 37. 

Torre, Cosme de la. Mesón de San 
Antonio. Lineros 12. 

Urruñuela y Rodríguez. Parador de 
San Pablo. San Pablo 34. 

Udias, Manuel. Mesón de la Feria. 
Feria 131. 

Valderrábano, Rafael. Mesón del 
Elefante. Harinas 30. 

Modistas con' tienda. 
Cabalini, Juan. San Pablo 29. 
Caro, Rafaela. Culebras 2. 
Fernandez, Amparo. Francos 15. 
Nogales, Marcelo. Sierpes 20. 
Reyes, José. Sierpes 90. 
Rodríguez, Manuela. Sierpes 78. 

Modistas sin tienda. 
Jimenez, Cristina. Génova 46. 

Molduras y cuadros. (Almace-
nistas de.) 

Diaz, Isabel. Callao 7. 
Gutiorrez, Faustino. Ensaladeros 1.® 
Millan, Francisco. Alcaicerias 9. 
Muñoz, Antonio. Agujas 4. 

Molinos de Corteza. 
Conradi, Nicolás. Salud 2. 
C eca y hermanos, José. San Luis 

32. 
Góngora, Rafas!. Sta. Ana 52. 
Kith, Roberto. Plazuela del Nardo 3. 
Márquez, Bernardo. Huerta 27. 

Mosaicos de Noy a. 

Boyer, Antonio. Venera 9. 
Muebles de lujo. 

Cansino y Florido, Francisco de 
Mercaderes 50. 

Fernandez Montenegro, Jcsé. Rio\a 
10. ; 

La Vallée, G. P. Sierpes 11. 
Robles Pardo y C.% Eduardo. Sier-

pes 24. 
Rodríguez y C.a, Manuel. T e t u a n 

26. 

XIX. 

Rodríguez, Gaspar. Universidad 10. 
Rossi, Juan. Génova 47. 
Serra, José. Cuna 70. 

Muebles y efectos funerarios. 
Ballesteros y C.% Manuel. Alema-

nes 11. 
Cabello, José. Mármoles 1.® 
Lopez Martin, Antonio. Caldereros 3 

y Parroquia de San Lorenzo. 
Santa Cruz, Joaquín. Parroquia de 

la Magdalena y San Pablo. 
Muebles. (Arrendamientos de.) 

Flores, Francisco. Cerragería 24. 
Munición de plomo. (Fábrica de.) 
Sierra, Ramon de. Crédito 2. 

Música. (Pi-ofesores de.) 
Blanco, Manuel. Limones 11. 
Gómez, Eugenio, Colon 27. 
Infante, Fernando. Bustos T a v „ 

26. *** 
Noriega, Ramon. Conde 26, 
Rodríguez, Francisco J. Ab i z a r e s 

18. 

Zabala, Nicolás. P. de los T < e r c e r o s 

N. 
Naipes. (FáJjricas de ) 

Lasserre, Pedro. / ^ Q ^ 
O. 

Optica(Efectos de.) 
Bel, Horac;l0. sierpes 97. 
Gasquet, Mateo. Sierpes 12. 
Viuda d e Pañol. Tetuan 7. 

O rtopedia. (Aparatos de.) 
Aff'jilar, José María. Sierpes 18. 
A.ro, Angeleus. Vinesa 13. 

P. 
Productos químicos para fotogra-

fía y artes. 
Fastet é hijos, Juan. Mendigorría 8. 

Pan (despacho de) 
Honores, Simón. Encarnación 19. 
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Nieto, Rafael. Feria 3. 
Papel blanco y pintado (alma 

cen dé) 
Alvarez y comp., Francisco. Tetuan 

24. 
Artoloita, Julián. Placentines 1.° 
Fito, Hilario. P. del Salvador 27. 
Gil y Perez, José. Francos 1. 
Pastor, José. Cuna 61. 
Perez v Gironés, Juan. Dineros 2. 
Puig, José. Mercaderes 22. 
Romaní, hermanos. Sierpes 67. 
Viuda de Ferrer e hijos. Salvador 

24. 
Izquierdo, Antonio. Francos 60 y 62# 

Papel pintado para vestir habita-
ciones. 

Beauchi, Julio. Sierpes 30. 
Lavallé?, P. G. Sierpes 11. 

Papel para fumar (fábrica dé) 
i r e z 5 Manuel. Génova 49 ' 

Per^z Salvador. Alonso el Sáhio 22. 
ViudiQ ,& F 0 í , r e r ó bijo. P. del Salva-

dor 2 > 
Pananas V sombrillas (fabrican-

' te de) 
Colomina, José. Sierpes 64. 

Paraguas y aburnicos (tienda dé) 
Colomina y Dominga62- Sierpes 82. 
Galan, Pedro M. Sie: ;Pes 8 4 -
Paraguas y abanican (componedo-

res dé) 
Baro, José. Regina 30. 
Campos, Pedro M. Comuneras 11. 
Gil y Montes, Manuel. Mercaderes 

26. 
Gómez, Antonio. Mercaderes 9. 
Hernández, José. Cerragcría 40. 
Hidalgo, José Amargura 13. 
Rodríguez, Francisco. Regina 14. 
Rodríguez, Rafael. Génova 19. 
Rosa, Francisco. Jovellanos 3. 
Pasamaneros. fVéaS3 cordoneros. 

Pasta para sopas (fábricas de) 
Adame, Manuel. Gobantés Bizarron 

29. 

Cagigas, Pablo de las. Pureza 33. 
Calcaño, Tomás. Aranjuez 5. 
Martínez Sainz y hermanos. Casti 

Ha 32. 
Quijano, Mariano. Boteros 27. 
Ronquel, Manuel. S. Luis 57. 
Viuda de Galin. Cerrageria 27. 

Pastelerías. 
Dosch y comp. Limones 16. 
Frápoli, José. Sierpes 46. 
Garrastazü, Martin. Sierpes 76. 
Monda, Juan. Campana 14. 

Peluquerías. 
Alvarez,Isaías. Tetuan 25. 
Bon, Juan. Sierpes 41. 
Bon, Pablo. Sierpes 101. 
Conde, Antonio. Agujas 6. 
Daza, Antonio. Mendez Nuñez 3. 
Espejo, Mariano. Rioja 8. 
García Bedolla, José Carpió 8. 
García, Eladio. Tetuan 33. 
Hill, viuda de. S. Acasio7. 
Miilan,Cristóbal. Gallegos 13. 
Nuñez, Cristóbal. Mercaderes 32. 
Ochoa, Luis. Génova 12 
Padilla Romero, José. Cerragería 

36. 
Pozo, Manuel del. Manteros 20. 
Rodríguez, José. Sierpes 98. 
Villegas, José. Mercaderes 10. 

Peines (tiendas dé) 
Lamas, Joaquín. Gallegos 6. 
Tábora, José. Gallegos 9. 

Perfumería (tiendas dé) 
Castellano, Santiago. Dados 19. 
Clamagirand, José. Francos 21. 
García é hijo. Sierpes 1.° 
Olivera, Francisco. Sierpes 51. 
Pinto. Francisco. P. del Salvador 21. 
Tenreiro, Gabriel. Francos 19. 

Perfumería (fábrica de) 
Cou rt é hijo. S. Juan de Aznalfara-

che. 
García, José. Torrejon 12. 

Petacas (fábrica de) 
Aranda, Andrés. Dados 32.; 



XXI. 

Galves, Antonio. Alcaicería 2. 
Martínez y hermano, José M. Bote-

ros 5 
Piano (profesores), Veas3 Música 

(profesores de) 
Pianos (constructores y almace-

nistas) 
Baldrés, Pedro. Lumbreras 16. 
Cavayé, Luis. Traiano 14. 
Merino, Minué!. Gobantes Bizarron 

39. 
Palatin, Antonio. Sierpes 69. 
Piazza, Cayetano. P. de Jimenez Cis 

ñeros 2. 
Taberner, herederos de. Sierpes 93 

Picaderos. 
Molina, Sebastian. S. Pedro Mártir 

17. 
Rodríguez, Antonio. Cabarrus 4. 
Sayas, José. Castellón 12. 
Pimiento moli:lo (alnacenistas de) 
yega, Antonio de la. Aduana 26. 

Pintores de brochas. 
Alvarez, José. Rioja 14. 
Calderón, Vicente. Vinuesa 4. 
León, Juan. Universidad 6. • 
Macías, Eulogio. Alfalfa 21. 
Patrón, Pedro. P Constitución 34. 
Peco, Enrique. Ortiz de Zúuiga 11. 
Sánchez, Francisco. Prim 1.° 

Pintor heráldico. 
Diaz, José. Correduría 9. 

Pita (labrante de) 
Ariza, José. Castilla 25. 

Plateros con tienda. 
Aceves, Manuel. Chicarreros 11. 
Coballos, José M. Sierpes 104. 
Cuili, José. Chicarreros 15. 
Espían, Francisco. Mercaderes 37. 
González Rojas, Manuel. Mercaderes 

35. 
Lecaró, José. Chicarrero 17. 
Ramos, Juan. Mercaderes 36. 
Sánchez, Jo,-3é. Mercaderes 25. 

Sánchez, Cristóbal. Chicarreros 3. 
Plateros en portal. 

Alvarez, Manuel. P. del Pan 15. 
Camai go,fJosé P. del Pan 17. 
Degible, José. Placentines 22. 
Delgado.. Antonio. Pureza 4. 
Fernandez, Ramón. Chicarrero 7. 
García, Silverió. Gallegos 5. 
Gómez, José. Placentines 18. 
González, Antonio. Dados 24. 
Hernández, Enrique. P. de la Cons-

titución 23. 
Montan , M. Milagros. Placentines 

26. 
Olavide, José M. Mercaderes 43. 
Perez, Agustín. Mercaderes 48. 
Perez, Guillermo. Mercaderes 4. 
Perez, Serafín. P. del Pan 19. 
Pierre, Federico. Conteros 29. 
Rivera, Manuel. Feria 37. 
Rodríguez, Antonio. Colon 24. 
Sánchez, José. Chicarreros 19. 
Sánchez, Cristóbal. Chicarreros 3. 
Valdés, Jo? .. Chicarreoos 14 

Pie'no (fundicionde) 
Senoirt, A Jgusto. Céspedes 5. 

Polvora (espendedores de) 
Pino, Manuel. Albóndiga 61. 

Pólvora (fábrica de) 
Arcas y comp. Atarazanas 8. 

Polvoristas. 
Martínez Pinillos, Manuel. Colin-

da 2. 
Ponti, José. Atarazanas 8. 

Porcelanaycristal (tiendas de) 
Heras, Francisco. Cerragería 23 
Pastor, Francisco. Confiterías 30. 
Raustentraueh, José. Alemanes 15. 

Prensas de tegidos. 
Baureilon, Juan. Salinas 5. 
Gómez Lanosa, Manuel. Arrayan 5, 
Nuñez hermanos, Vicente. Pedro Mi-

guel 14. 
Prestamos (casa de) 

Amor, Manuel. Ballestilla 6. 
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Garcia de la Vega Campos Matías. 
(La Protectora). Atocha 21. 

La Bienhechora. Universidad 12. 
La Eficacia. Mármoles 4. 
La Norte Americana. Quintana 29. 
La Providad. Arguelles 27. 
Mateos, Leonardo. Orfila 5. 
Monte do piedad. S. José 17. 

Productos químicospara fotograj 
y artes. 

Tastet, Juan. Bazan 8. 

Q. 

QuincaUa(tienda de) 

(Véase Loza, cristal, etc.) 

Barredo, Atanacio. Lineros 1 y 3. 
Boncano, José. Gallego 32. 
Boutel y Wiedeo. Alemanes 13. 
Carrasco, Manuel. Sierpes 48. 
Conchas, Laureano Sierpes 22. 
Corral, León. Alcuceros 1 
Diosdado, Pascual. Francos 24. 
Espejo, José. Gallegos 23. 
Fernandez, Guillermo. Lineros 31, 
Fernandez y Martínez. Salvador 22. 
Fernandez, Ramón. Alcuceros 14. 
Fernandez, Ignacio. Lineros 15. 
García, José. Sierpes 1.° 
Garcia y Toresano. Cuna 31. 
Guinter, Antonio. Sierpes 79. 
Henck, Alberto. Alemanes 17. 
Martínez, Félix. Dados 
Martinez, Ramón. Alcuceros 13. 
Martínez, Ramón. P. del Salva-
, dor 1.° 

Moreno, Domingo. Sierpes 48. 
Ortiz, José. Salvador 11. 
Prieto, Felipe. Sierpes 16 y San Acá-

sio 2. 
Rubio, Gregorio. Lineros 11. 
Ruiz y C.Q Cuna 37. 
Sainz y Maza, Juan. Salvador 25. 
Sánchez, Angel. Alcuceros 8. 
Tejada, Rafael. Sierpes 14. 
Tenreiro, Gabriel. Francos 19. 
Vides, viuda de. Sierpes 81. 
Ulano hermanos y C.a Sierpes 26. 
Jzq.uierdo? Santiago. Gallegos 1.° 

Qita manchas. 
(Véase tintes y quita manchas.) 

R. ' 
Regaliz (Estrado de) 

Beck, Tomás. San Fernando 17. 
Noel y compañía. Reyes Católicos 27. 

Relogeros. 
Alvarez Crespo, ¿osé. Venera 4. 
Alvarez, Manuel. Campana 1. 
Bergali, José. Génova 35. 
Carvajal, José. Sierpes 106. 
Carvajal y hermanos, Manuel. Sier-

pes 96. 
Degeiln y compañía. Sierpes 111. 
Galloy, Alberto. Sierpes 49. 
Lagier, José M. Sierpes 75. 
Mendoza, Benito. San Pablo 5. 
Oliva Miranda, José Génova 26. 
Oliva, Luis. Placentines 21. 
Reyes, Manuel. CalVo Asencio 2. 
Ruiz, Federico. Plaza del Pan 18. 
Sánchez, Manuel. Sierpes 107. 
Sánchez, Pedro. Génova 4. 
Sánchez, Pedro. Plaza del Pan 17. 

Reloges (Almacenes de) 
Carvajal, José. Sierpes 106. 
Carvajal y hermanos, Manuel. Sier-

pes 96. 
Degeilh y compañía. Sierpes 111. 
Galloy, Alberto. Sierpes 49. 
González Oliva hermaneros. Chapi-

neros 10. 
Lagier, José M. Sierpes 75. 
Machuca, Gonzalo. Mercaderes 54. 
Martinez y compañía. Totuan 32. 
Oliver, José. Plaza de! Salvador 3. 

Resta urador de libros viejos. 
Garcia, Basilio. Ruiseñor 9. 

Restaurants. 
Doch y Pulini. Sierpes 43 y Limones 

14. 
Frápoli, José. Sierpes 46. 
Garrastazu y Fayola. Sierpes 76. 
xMonda, Juan. Campana 14. 

Ropa hecha (Almacenes de) 
Alonso, José. Sierpes 54. 



XXIII. 

Calzadilla, Antonio. Alcaiceria 14. 
Cruz, Juan. Catalanes 8. 
Escudero, Francisco. Francos 9. 
Escudero, Francisco. Gallegos 20. 
Gándara, Joaquin. Alcaiceria 4. 
González, Juan. Sierpes "6. 
Jimenez, Manuel. Dados z3„ 
Laborda, Santiago. Sierpes 45. 
Moreno, Antonio. Alcaiceria 3. 
Moreno, Antonio. Lineros 27. 
Muñoz, Antonio. Alcaiceria 5. 
Rivas, Teresa. Alcaiceria 20. 
Rodríguez. Antonio. Sierpes 9. 
Romay, Manuel. Sierpes 23. 
Serra, Pedro. Sierpes 70. 

S. 

Salchichón y otros comestibles 
{almacenistas de). ? 

Campo, Saturnino Campana 16. 
Gómez, Ambrosio D. Remondo 2. 
Gutieirez García, Manuel. Sta. Ma-

ría Gracia 10. 
Laguna, Luciano. Vizcaínos 18. 
Sentiel, Cárlos. Sierpes 47. 

Sangradores. 
Alcaide y Domínguez, Rafael. Baños 

15. 
Alvarez, Isaías. Tetuan 25. 
Andrades, Jua . Relator 79. 
Arias, Cesáreo. Tintores 41. 
Asencio, Francisco. P. de S. Loren-

zo 3. 
Renito, Manuel. Porvenir 50. 
tabello, Joaquín. Relator 57. 
Calderón, Francisco. Misericordia 6. 
Candil, Manuel. San Vicente 78. 
Fernandez, Juan. Gran Capitan 30 
García, Manuel. San Esteban 40. 
López, Liego. P. de S. Agustín 1. 
López, Ignacio. Conteros 4. 
Mera, Pedro. Doncellas 1°. 
Mingorance, Miguel. Caldederos 14. 
Moreno, Francisco. Alhó aliga 28. 
^ogales, Antonio. Pópulo 5. 
^'mo, Manuel Lagar 19. 
£abon, Manuel. Quevedo 4. 
jarrado, José. Cuna 24. 
£orez Camacho. Altozano i4. 

Manuel. Manteros 20. 

Quintero, José. Vinuesa 27. 
Rey, Salvador. Murillo 24. 
Rodríguez, José. Sierpes 98. 
Valenzuela, Manuel. Sierpes 36. 
Valero, José. Feria 59 
Valero, Joaquín. Feria 153. 

Sanguijuelas (espendedores de). 
Fernandez, Juan. Gran Capitan 30. 
Gómez, Manuel. Lanuza 6. 
Gonzalez, Juan Antonio. Feria 71. 
Guerrero, Juan. Murillo 24. 
Gutierrez, Ramón. San Luis 73. 
Lopez, Casimiro. Recaredo 7. 
Molina Palacios, Antonio. P. del 

Pan 14. 
Rodríguez, Antonio. P del Pan 14. 
Temprano, Antonio. Feria 67. 
Toro, José. Baños 14. 
Vega, Miguel. Jimios 12. 

Sastres. 
Alonso, José. Cbicarreros 18. 
Antolin, Salvador. Feria 74. 
Becerra, Rafael. Tintores 18. 
Bedraar, José. Francos 13. 
Breyeres, Francisco. Caldereros 3. 
Cabana, Miguel. Comuneros 5. 
Carreras, Higinio. Rioja 17. 
Castro, Manuel de. Francos 57. 
Cerezo, José María. F'eria 79. 
Cruz, Juan. Catalanes 8. 
Cruz, Vicente S. Vicente 6. 
Diaz, Antonio. Chapineros 4. 
Espejo, Antonio. S. Pablo 10. 
Esteban, José. Sierpes 12. 
Flores, Julian. Sierpes* 100. 
Galvez, Francisco. Vinuesa 16. 
Gallardo, José. Placentines 10. 
Garcia Gonzalez, Francisco. Salva-

dor 19. 
Gómez, Manuel. Chicarreros 12. 
Gonzalez, Juan. Sierpes 66. 
Gonzalez, Victor. Terceros 9. 
Hidalgo, Manuel. Armas 60. 
Laborda, San iago. Sierpes 45. 
Leon, Juan. Vinuesa 25. 
Mandueño, Francisco. Sierpes 112. 
Molina, Victoriano. Génova 32. 
Navarro, Santos. Mercaderes 29. 
Noriega, Manuel. Correduría 58*. 
„Nuevo Gonzalez, Manuel. Ortiz de 

Zúñiga 6. 



XXIV. 

Olaya, Pastor. San Jacinto 48. 
Perez, José M. S. Jorge 24. 
Peral, Francisco. Alfalfa 4. 
Perea, Manuel. Feria 82. 
Piedra, Victoriano. Francos 31. 
Pineda, llamón. Morillo 5, 
Pozo, José del. Sierpes 31. 
Rodríguez, José. Santa Maria la 

Blanca 7. 
Rodríguez, Manuel. Cerrageria 38. 
Rojas, José. Mercaderes 2ü. 
Rojas, Francisco da P. Chicarre-

ros 8, 
Rolan, Juan. Piacentines 11. 
Romay, Manuel. Sierpes 23. 
Rosa, José do la. Cárceles 8. 
Salcedo, José. P. Terceros 7. 
Sánchez, José M. Conteros 8. 
Ibañez, Andrés, Génova 4. 
Zayas, Eligió. Tetuan 10. 

Seda (Mercaderes de) 
Zapata, Alejandro. Francos 28. 

Seda (Tornos y telares de) 
Adema, Próspero. Dados 8. 
Castillo y Povea, Herederos de, Sta. 

Maria de Gracia 1. 
Martinez, Faustino. Cuna 32. 
Martínez, Faustino. Amapola I. 
Martinez, Enrique. Cuna 70. 
Martínez, Marcelino. P. del Pan y 

Atocha 15. 
Martinez y compañía. Cesáreo F. 

Dados y Alonso el Sábio. 
Valencia, José. Cuna 74. 
Ve larde, Tadeo. Guna 66. 

Silleros. 
Cueto, José. Cerrageria 28. 
Manzanero, Antonio Manuel. Confite-

rías 54. 
Manzanero, Francisco. Vinuesa 19. 
Ordoñez, José. Alonso el Sábio 16. 
Ordoñez, Manuel. Cerrageria 11. 
Rico, Manuel. Reyes Católicos 11. 
Rico, Manuel. San Pablo 22 
Utriz, Francisco. Cerrageria 15. 
Utriz, Francisco. Boteros 22. 
Vargas, Gabriel. Cerrageria 10. 
Vargas, Manuel. San Pablo 30. 
Velasco, Francisco. Colon 8. 

Sombrererías. 
\riza, José. Regina 46 y Sierpes 
Artillo, José. San Jacinto 10. 
Bunout, Juan P. Sierpes 13. 
Capusino, Manuel. Villasis 7. 
Carrion, J. Dados 18. 
Fernandez, Cárlos. Sierpes 42. 
Fernandez Carmona, Manuel. Sierpes 

58. 
Fernandez, Francisco. Amargura 9. 
Fernandez, Joaquín. Alcuceros 9. 
Fernandez Medina, Manuel. Cárceles 

4. 
Fernandez y Mendoza, Manuel. Da-

dos 6. 
Garcia, Andrés. Francos 50. 
Garcia, Felipe. Francos 7. 
Garcia y Romero, Antonio. Francos 

51. 
González, Dolores. Sierpes 83. 
Martin, JosC. Francos 34. 
Martínez, José. Dineros 10. 
Martinez, José. Feria 105. 
Mora, José :\)aria. San Pablo 30. 
Morales, Agustín. Cárceles 3. 
Moreno, José. Agricultura 5. 
Olvera, José. Lineros 17. 
Olvera, Rafael. P. del Pan 10. 
Ortega, José. Cuna 68 
Polera, José. Sierpes 59 y Encarna-

ción 13. 
Rivera, Pedro. Rioja 3. 
Ruiz, Antonio. Calvo Asencio 16. 
Sartou, Gregorio. Gallegos 8 y 10. 
Valle, Joaquín del. Francos 20. 
Vidal, Manuel. Cerrageria 34. 
Viuda de Velasco. San Isidoro 7. 
Vissieres, Alejandro. San Acasiol l . 

T. 
Tabacos (almacenistas y espende 

dores de) 
Canet y Luque. Sierpes 32. 
Caso, José, Te¡uan. 
Dosh y Puíiini. Sierpes 35. 
Garrasta^ú y Fallóla. Sierpes 76. 
Muñoz y comp. Tetuan 7 y Camp^' 

na 11. 
Muñoz, José M.a Campana 3. 
Recio, José. Gallegos 26. 
Sentiel, Cárlos José. Sierpes 47. 
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Tourné, Joaquín. Sierpes 99. 

Tahonas y hornos de pan. 
Adame, Manuel. Teodosio 73. 
Alvarez, Antonio. Becas 6. 
Carrnona, Juan. Peñuelas 15. 
Carrillo, Francisco. Huertas 10. 
Cartalla, José. Cava 82. 
Castañeda, Juan Manuel. Competen-

cia 11 
Cordon, Antonio. Stas Patronas 50. 
Cosso, José. Cava 30. 
Chaves, Manuel. Pescadores 7. 
Chaves, Fernando. Guzman el Bue-

no 12. 
Flores, Joaquín. Cava 103. 
Frairé, Antonio. S. Vicente 84. 
García, Antonio. Lira 5. 
García, Carmen. D. Fadrique 19. 
García, Juan. Macasta20. 
García, Manuel. Huertas 19. 
García, Francisco. Azafran 1. 
González, Manuel. Sta. Paula 16. 
Hidalgo, José. Pedro Miguel 7. 
Humanes, José. Juzgado 6. 
Jimenez, Antonio. Carreteros5. 
Martínez, Juan. Macasta 19. 
Mata Perez, Juan. Ponce 10. 
Mellado, Francisco. Feria 162. 
Menta, Antonio. Baños 39. 
Mesa, Dolores, Juzgado 4. 
Montes, Juan Manuel. S. Basilio 5. 
Montes, Manuel M. Pozo 23. 
Montes, Rafael. Stas. Patronas 43. 
Montero, José. Verónica 3. 
Morillo, Manuel. Aceituno 6 
Muñoz, Antonio. Torres 14. 
Nieto, Eduardo. Horno5 y Catalanes 

50. 
Nieto, José. S. Gregorio 4. 
Nieto y García, Rafael. Puente de 

Alcolea 6. 
Nogueras, José. Luna 18. 
Nogueras, José. Relator 40. 
Nogueras, José. S. Vicente 44. 
Nogueras, José. Pozo 1. 
Nogueras, José. Sol 95. 
Nuñez, Manuel. Dueñas 5. 
Grellana, Juan Antonio. S. Luis 45. 
Peña, Antonio. Sol J.9. 
Peña, José. Sta. Lucía 18. 
Peña, José. Buen Viage 16. 

GUIA. 

Peña, Francisco. Juzgado 4. 
Perez y Peña, Luis. Coliseo 6. 
Perez Carmona, Manuel. Gimios 34. 
Perez M.a Salud. Monsalves 29. 
Perez, Antonio. Baños 52. 
Pidal, José. GovantesBizarron 82. 
Piñero, Lorenzo. Santiago 31. 
Reina, Antonio. Gravina 3. 
Kivas, Manuel. Gallos 23. 
Rodríguez, José. Sto. Tomás 31. 
Rodriguez, Antonio. S. Fernando 3. 
Rodríguez, Manuel. Hombre de Pie-

dra 5. 
Rodriguez, Manuel. Malpartida5. 
Romero, Bar tolomé. Verónica 3. 
Ruiz, José. Montemar 9. 
Ruiz, Antonio. Pureza 56. 
Simón, Juan Bautista. Teodosio 54. 
Vega, Ramón. Baena 6. 
Zambrano, José. Peral 29. 

Tallista y adornista. 
Cansino, Manuel. Boteros 14. 
Cuellar, Manuel. Palacios 14. 

Tapiceros. 
Florido y Cansino, Manuel. Velaz-

quez 11. 
Lavallée, Felipe. Sierpes 11. 
Perez y cornp., Ricardo. Jovellanos 

10. 
Tapones de corcho. 

Andreau, Juan. S. Julián 3. 
Bos y comp. Sta. Ana 47. 
Calzada, Benito. Azafran 24. 
Fisher Howar é hijos. Torrejón 3. 
Carcia Gastón, Víctor. Peñuelas 1.° 
Lacave, Juan P. y comp. Amor de 

Dios 9. 
Plá, Cárlos. Ponce 19 y Santiago 5. 
Roberto hermanos, José. Santiago 

45. 
Taquigrafía, idiomas y comercio 

(profesor de.) 
Mayo y Velat, Enrique. Encarna-

ción 12. 
Tegidos (almacenes de) 

A Reyes y comp. Francos 29. 
Betuich, Juan. Francos 38. 
Camino hermanos. Franco 54. 
Soto y C." Gregorio. Francos 16. 

D 
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Tegidos de seda, lana, lino y algo-
don (Mercaderes de) 

A. Reyes y compañía. Francos 29. 
Alvarez, Martin. Feria 89. 
Barron, Atanasio, Lineros l y 3. 
Barron, Atanasio. Dados 31. 
Barron, Atanasio. San Jorge 5. 
Blasco, Llórente ySaenz. Francos ¿6. 
Burgos, Juan. Salvador 13. 
Burgos, Juan. Mercaderes 13. 
Camino hermanos. Francos 54. 
Carretero, Francisco. Campana 7. 
Chinesta, Santiago. Francos 10. 
Diaz y Pérez. Chicarreros 4. 
Espejo, José. Salvador 15. 
Forgas y Puig, Pedro. P. de la Cons-

titución 29. 
Garcia Arévalo, Pedro. Francos 2. 
Garcia, Ramírez y compañía. Fran-

cos 39. 
Garzón, Victoriano. Salvador 9. 
Gorina, Joaquín. Francos 25. 
Helguera, José de la. Mercaderes 52. 
Hernández, Gregorio. Empecinado 5. 
Hernández, Rodríguez y compañía. 

Francos 23. 
Herrera hermanos. Francos 46. 
Jimeriez hermanos, Pedro. Chapine-

ros 7. 
Maquela y Guzman. Francos 40. 
Marcos, Joaquín. San Jorge 16. 
Martinez, Casades y compañía. Da-

dos 28. 
Martinez, Aceña y Santa Cruz, Line-

ros 6 y 8. 
Martinez, Faustino. Cuna 32. 
Ortiz, Manuel. Mercaderes 18. 
Perez, Alonso y compañía. Francos 

37. 
Perez, Cayetano. Lineros 16. 
Rodríguez Casado, Francisco. Galle-

gos 25. 
Rodríguez hermanos, Julián. Fran-

cos 32. 
Rodríguez, José Maria. Altozano 11. 
Saenz, Policarpo Francos 6. 
Soto. Gregorio. Francos 16. 
Torres y Ballesteros. Francos 3. 
Zabala y Argomaniz. Francos 47. 

Tegidos de hilo (Fábricas de) 
Garcia de Arellano. Argote de Moli-

na 15. 

Sierra y compañía, Francisco. Vela-
dor 3. 

Tintes de ropa hecha, tegidos y qui-
tamanchas. 

Rourrelier, Hilario. Cuna 64. 
Diaz, José. Alameda 76. 
Garcia, José. Colon 2. 
Gómez, Manuel. Arrayan 5 y Regina 

1. 
Hernández, Manuel. Cma 62. 
Jimenez, Antonio. Alonso el Sábio 13. 
Mompan, José. Regina 40 y Alameda 

40. 
Trastet é hijos. Cerrageria 3. 

Tintorería á vapor. 
Tastet é hijos, Juan. Bazan 7, Men-

digorria 8 y Cerrageria. 
Tiradores de oro. 

Calonge, Manuel. Francos 42. 
Real, Manuel. Francos 30. 

Torneros. 
Martinez, Luis. Comuneros 7. 
Mata, Antonio. Placentines 12. 
Pujada, André3. Alcaiceria 21. 
Vicente, Manuel. Jimios 8. 

Trasportes (agentes de) 

Angulo, Nicolás. Rioja 3 
Aja, José. Pza. de la Libertad 2. 
Fernandez, Miguel. Alemanos 5. 
López y Villeta. Génova 45. 
Sanz, Juan. Pza. Constitución 20. 

Tratantes en ganadó caballar. 

Librero, Manuel. Pumarejo. 
Tratantes en cerdos. 

Morán, Francisco. Cañaverería 22. 

U. 
Utiles de Bellas Artes. 

Beauchi, Julio. Sierpes 30. 
Viuda de Bautista. Cuna 21. 

Vaciadores de armas blancas. 
Cruz, Francisco de la. Dados 13. 
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Domeng, Sebastian. Regina 13. 
Martínez, José. Castilla 64. 
Martínez, Joaquin. Encarnación 15. 
Ruiz, Joaquin. San Bernardo 6. 

Velas de sebo. (Fábricas de.) 
Alcoba, Juan. Osario. 
La Pureza. D. José Ramon dol Pando. 
Mortera, Manuel. Pavia 10. 
Velas de cera y esperma. (Fabri-

cas de.) 
Carrera, Joaqóin. Sierpes 92. 
Lei ras, Pedro. Sierpes 92-
Lot, Pablo de. Universidad 8. 
Martínez, José. Confiterías 16. 
Molero, Gerónimo. San Marcos 3. 
Muñoz, Manuel. San Pablo 8. 
Oliva Rosa, Maria de la. Gran Capi-

tan 20. 
Sarmiento, Antonio. Ortiz do Zúñi-

ga 7. 
\eloneros y latoneros 

Diaz, José. Sierpes 53. 
Diaz del Mar, Joaquín. Ce?ragería v 

Cuna. 
Vinos comunes. (Almacenistas de.) 
Amores, Manuel. Amargura 12. 
Rofarull, Juan. Velazquez 3. 
Bspejo y Camargo, Fernando. Buen 

Suceso 4. 
García, Miguel. Aguilas 12. 
García, Ramon. Universidad 4. 
Mulato, Angel. Cuna 4. 
°lmedo, Juan. Catalanes 31. 
Qui.jano, José María. Oriente 43. 
Salado y Galindo y C.a Aceite 6. 
Sierra/ Pablo Domingo. Alonso el 

Sabio 5. 
Manuel. Boteros 24. 

Z. 

Zapaterías. 
Aguilar, Juan. Sierpes 12. 
Alcalde, Juan. Dados 21. 
Alvarez, Rosario. San Luis 138. 
A varez, Francisco. Comuneros 9. 
A'varez, Juan Antonio. Agricultu-

ra 25. 

Alvarez, María Josefa. Siete Revuel-
tas 20. 

Aparcero, Manuel. Feria 85. 
Aragón, Antonio. Feria 88. 
Baca, Francisco. Sierpes 87. 
Blazquez, Andrés. Amargura 7. 
Borja, Juan José. Francos 52. 
Bousa, Antonio. Siete Revueltas 16. 
Candon, Manuel. Altozano 15. 
Caussat, Andrés. Sierpes 94. 
Centeno, Joaquin. P. del Pan 25. 
Centeno, Joaquín. Adriano 24. 
Cervera, Manuel. Feria 31. 
Controras, José. O'Donnell 5. 
Cuadrado, José. Amor de Dios 30. 
Chico Ganga, Francisco. Regina 40. 
Chico, Francisco. Peñuelas 9. 
Díaz, Joaquin. Alameda 101. 
Diez, Luis. San Luis 2. 
Dorado. Manuel. Castilla 45. 
Esguerra, José. P. del Salvador 2. 
Espinosa, Juan. Feijóo 9. 
Fernandez, Francisco. Cárceles 12. 
Fuentes, Manuel de la. Campana 5. 
Galvez, José María. Vírgenes 2. 
Gamba, Manuel. Murillo 28. 
García, Antonio. Dados 5. 
Gómez, Francisco. Conteros 20. 
Gómez Gallego, José. Placentines 

16. 
González, Dolores. Siete Revueltas 

19. 
Gordillo, Juan. Adriano 26. 
Govea. José. Génova 3. 
Guerra, Tomás Cárceles 5. 
Guivó, Ramón. Francos 8. 
Herrera, José. Relator 43. 
Herrera, Rafael. Rio.ja 8. 
Herrera, Rafael. Correduría 19. 
López, Antonio. Bustos Ta vera. 
López Fernandez, José. Cárceles 10. 
Lucas, José Antonio. San Jacinto 40. 
Luque, Rafael. P. de Pilatos 13. 
Madueño, Manuel. Castilla 41. 
Madueflo, Juan. Castilla 51-
Mallen, Francisco. Siete Revueltas 

29. 
Martínez, Francisco. Campana 8. 
Martínez, hermanos. Alcaicería 29. 
Mata Megías, Juan. Agricultura 11. 
Medina, Francisco. Sierpes 3. 
Minguez, Joaquin. Vinuesa36. 
Miramon, José. Manteros 15. 
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Morales, Andrés. Cuna 23. 
Moreno, Francisco. Sierpes 57. 
Muñoz, José. Mercaderes 33. 
Ojeda, Manuel Plata 3. 
Olivor, Diego. Zaragoza 6. 
Peralta, Joaquín. P. del Pan 29. 
Peñarrocha, Francisco. Castellar23. 
Perez, Manuel, Génova 4S. 
Pérez, Fernando. Castilla 75. 
Pino, José del. Colon 15. 
Quintero, Francisco. Pureza 6. 
Rey, Cayetano. Lagar 4. 
Reyes, José de los. Regina 27. 
Ricacho, Manuel. Comuneros 2. 
Rico, Joaquín. Stas. Patronas 37. 
Rodríguez, Cipriano. O'Donnell 6. 
Rodríguez, Francisco. Duque de la 

Victoria 2. 
Rodríguez, José. Sierpes 17. 
Ruiz, José. Sierpes 28. 
Ruiz, Manuel. Tetuan 11 
Santiago, Manuel. Vinuesa 31. 
Santos, Manual délos.Siete Revuel-

tas 18. 
Santos, Manuel. San Lorenzo 5. 

Sánchez, Francisco. San Acasio 5. 
Suarez, Francisco. Bancalero '26. 
Valdivieso, Antonio. San Jacinto 22. 
Valle, Juan del. San Jacinto 32. 
Vasallo, Nicolás. Calvo Asocio 13. 
Vega Gonzalez, Ramon. Amargura 3. 
Velares, José Maria. Siete Revuel-

tas 33, 
Viuda de Díaz. Siete Revueltas 22. 
Villalta, Miguel. San Miguel 3. 
Viuda de Bejar. Cuna 55. 
Viuda de Borja. Francos 4. 
Viuda de Veíasco. Lagar 2. 
Zapatos y calzados de todo género 

(almacenes de) 
Guixe, Ramon. Franoos 8, 
Iglesia, Miguel. Don Alonso ei Sábio 

1 1 . 
Peñarrocha, Francisco. Pza. Villa-

sis 8. 
Peñarrocha y Herrera. Sta Ana 45. 
PeñarrochaFrancisco. Castellar 

23. 
Viuda do Béjar. Cuna 5"). 

VECINDARIO DE SEVILLá. 

A . 

A. y Bazan, Juan de, retirado. Gavidia2. 
Ahascal y Manteca, Gabin \ comercio. Plaza de San Pedro 6* 
Abascal y Taponeras, Hipólito de, retirado. Reyes Católicos 1 0. 
Abascal y Cerberó, Pedro, empleado. P. de la Constitución 16. 
Abascal y Serreto, Ramon, empleado. Pópulo 17. 
Abascal Alonso, Ramon Lorenzo, del comercio. Teodosio 41. 
Abaurre y Mesa, Joaquín,del comercio. Palmas 39. 
Abaurre y Cañero, José, propietario. Palmas 39. 
Abaurre y Mesa, Jos¿, abogado. Palmas 39. 
Abaurrea, Antonio José de, cesante. Otumba 9. 
Abaurrea y Gómez, Francisco Maria, propietario. P. de Mulviedro 6. 
Abóla y Sainz de Andino, Eduardo, ingeniero agrónomo. Amor de Dios !• 
Aboza y Lopez, José Maria, propietario. Gloria d. 
Abreu y Jimenez, Francisco J., del comercio. Rioja 20. 
Abreu y Jimenez, Vicente G., del comercio y hacendado. Rioja 20. 
Abril Garrido, Antonio, notario público. Mercaderes 58. 
Abril de la Peña, Gerónimo, empleado. Cepeda 0. 
Abrines, Carlos, empleado. Feria 57. 
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Acá F., José do, empleado. Almansa 23. 
Acál y Dorado, Ventura, presbítero. Vírgenes 5. 
Acatinis de Beehe, Pedro, médico. Faisanes 2. 
Acefia y compañía, del comercio. Villasís 4. 
Aceña, Agapito, del comercio. P. de Villasís 4. 
Aceña Whit y Bech, del comercio. S Fernando 17. 
Aceña Jimenez, Angel de la, del comercio. Toqueros 5. 
Aceña Sta. Cruz, Vicente, del comercio. Lineros 6 y 8. 
Aceña Remero, Vicente, abogado. Gordillo 2. 
Acebedo y Sánchez, Gaspar A. de, propietario. Gravina 62. 
Acevcdo Jimenez, José María, presbítero. Coavento de las Capuchi-

nos 67. 
Aceves y Gómez, Vicente, labrador. Venera 8. 
Acosta, Antonio, agrimensor, Rui! 2. 
Acosta y Vas, José María, fabricante. Hombre de Piedra 4. 
Acosta y Domínguez, José, propietario. Juan de Burgos 1. 
Acosta del Rio, Francisco, empleado. Boteros 33. 
Acosta, Francisco de Paula, abogado. Govantes Bizarron 21. 
Acosta Andrade, Mariano, agrimensor. S. Vicente 91. 
Acuña. Pedro Manuel de, gobernador de la provincia. Ex-convento de San 

Pablo. 
Acuña y Romero, Vicente, abogado. Gordillo 2. 
Adalid, viuda do, del comercio. Placentines 25. 
Adalid y Cantelmi, Augusto, labrador. Placentinez 25. 
Adalid y Cantelmid, Hipólito, banquero. Placentines 25. 
Adalid y González, José Maria, banquero. Placentines 25 
Adalid González, Juan Manuel, del comercio. Lucharía 18. 
Adalid Requena y H., Mannel, párroco. Castilla 40. 
Adame Muñoz, Enrique, abogado. Moratin 7. 
Adame Sánchez, Manuel, fabricante. Teodosio 73. 
Adiego Botijolla, Ignacio, empleado. Navas 6. 
Adrián, Vicente, tipógrafo. Gerona 3, 
Adriansens y A. Francisco de P., del comercio. Soledad 8. 
Adrianser.s y Le Roux, José, del comerco. Comuneros 56. 
Adriansens, Manuel, empleado. Borceguinería 25. 
Aguiiay Rivas, Antonio, empleado. Gran Capitan 46. 
Aguila y Rivas, José Gonzalo del, eclesiástico. Amor de Dios 26. 
Aguila S., Manuel, empleado. Mercaderes 71. 
Aguilar Ruiz, Antonio, empleado. Alameda 71. 
Aguijar Montero, Arcadio, empleado. S. José 17. . 
Aguilar y E., Francisco F., retirado. P. del Pacífico 7. 
Aguilar y Toro, José Maria, ortopédico. Sierpes 18. 
Asuilar y Domínguez, José María, relator. Odreros 4. 
Aguilar Sánchez, Juan de, del comercio. S. Bernardo 9. 
Aguilar Balcárcel, Manuel, escribano. Vizcaínos 30. 
Aguilar Villar, Mariano, del comercio. Lista 5. 
Aguilar Domingaez, Miguel, labrador. Res 20. 
Aguilar Tablada, Rafael, juez de primera instancia. Pedro del Toro 16. 
Aguilera Perez, Fernando, empleado. Aranjuez 4. 
Aguirre y Subirat, Juan Francisco de, propietario. Prim 19. 
Aguirre Garzón. Manuel, empleado. P del Pozo Santo 4. 
Aguirre Perez, Manuel, propietario. P. del Pozo Santo 4. 
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Aguirrevengoa, Eduardo, propietario. Mendez Nuñez N g 
Aguado y Ramos, conde de Montecirios. Alejandro, D.Pedro INiño o. 
Agudo y Roix, Antonio Maria, profesor de instrucción primaria. Eniaan 

liada 7. „ 7 P 
Ahumada y Sánchez, Antonio, del comercio. Zaragoza 
Aix y Diaz, Juan, empleado. Daoiz 6. 
Aix Benitez, Rafael, empleado. Daoiz 6. _ 
Aizpurua, José, brigadier. Martínez M o n t a ñ e z U . 
Aja y López, José de, de l comercio. M i r a n d a 2. 
AjuriaGaliastegui, Mateo, corredor. Bailen 18. 
Ala:a Molina, Prudencio, propietario. Justiciero o. 
Alamo y Flores, Guillermo, retirado. Gravina b. 
Alanis Rivero, José, del comercio. Socorro 4. 0 
Alanis. Manuel, alguacil del Ayuntamiento, plaoentmes 
Alarcon Rus, José, del comercio. Montalvan 15. 
Alarcon Benitez, Vicente, retirado. Mármoles 7. . . , , n . . 7 o 
Alava y Urbina, limo. Sr. D. José Mana de, c a t e d r á t i c o . Sierpes ío. 
Alava y Urbina, Julián de, labrador. Ballestilla 11 ó Sierpes 
Alba y Herencia, Diegode, presbítero. Laguna 2 / . 
Alba y Tamajon, Joaquin i¡e, profesor. Res 6 . 
Alba y Navajas, Rafael, presbítero. Res 6. 
Alber y Bosoga, Enrique, cesante. Gran Capitan lo-
Alberne García. Feliciano, del comercio. S- Felipe 18. 
Alberti. Agustín, propietario. Lope de Rueda 24. 
Albín Collado, Bernardo, empleado. P. de Mendizábai i . 
Alboy, Antonio, presbítero. Venerables 8. / 
Alcain y Serrano, José Maria de, del comercio. Pópulo ~L. 
Alcain y Serrano, Manuel Maria de, ingeniero. Cárceles o. 
Acalde Martínez, José, abogado. Atarazanas 2 y 3. 
Alcántara, Juan Rafael, empleado. Sta. Ana 37. 
Alcántara Gutierrez Alvarez, Pedro, empleado. Encina ¿. 
Alcázar y Segura, Eduardo, gefe de tren. Lanza 3. 
Alcázar, Ignacio de, propietario. Jamerdana 5. 
Alcázar Castañeda, Ramón, empicado. Jamerdana o. 
Alcázar, Victoriano, propietario. Castilla 147. 
Alcega, Fernando, empleado. P. de S. Francisco 31. 
Alcoba Muñoz, Juan, fabricante. Recarcdo 35. 
Alcoba y Fas, Manuel, del comercio. Alhóndiga 106. 
Aldama y Mayo, José Maria, empleado. Juan de Burgos 10. 
Aldecoa Porras, Miguel Francisco, agente. S. Juan 6. 
Alegria, Enrique, fabricante. Daoiz 1. 
Alegría é Izquierdo, Lázaro, empleado. Catalanes 45.̂  
Alexandre y López, Vicente, del comercio. Génova25. 
Alfaroy Carrascosa, Cenon, del comercio. Franco 39 al 45. 
Al faro de La Peña. Pedro de, del comercio. Armenta 4. 
AI faro de la Peña, Santiago, del comercio. Armenta 4. 
Alfaya y Luis, José Maria, presbítero. Morgado 10. 
Alferez y Muñoz, Antonio, empleado. Génova 31. 
Alferez Bustamante, Manuel Je-sús, del comercio. Dados 30-, 
Alfonso y Gallo, Eduardo, del comercio. Vinuesa 42. 
Alfonso y Mar, José, del comercio Rioja 25. 
Algará Ordoñez, Ramón, propietario. Valdés 5. 
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Algarin yJAlgarin, Antonio, del comercio. Francos 29. 
Alix y Bonache, Pedro, coronel de carabineros. Cuna 9. 
Almenara Ferreira, Antonio, cesante. S. Estéban 20. 
Almenara, Manuel, propietario. P. del Pacífico 2. 
Almonte y Almonte, Francisco, empleado. Feria 6. 
Alonso y Bascon, Antonio, del comercio. Alonso el Sábio 8. 
Alonso de Caso, Antonio, negociante. Quirós 9. 
Alonso y Morgado, Antonio, pintor. Baños 13. 
Alonso y Arenas, Bernardo, del comercio. Pajaritos 13. 
Alonso Torres, Domingo, del comercio. S. Julián 1. 
Alonso y Losa, Francisco, del comercio. Bolsa 1. 
Alonso y Garzón, Francisco, del comercio. Francos 29. 
Alonso y Vega, F'rancisco, del comercio. Compañía 3. 
Alonso y Redondo, Francisco, del comercio. Bolsa 1. 
Alonso de Caso, Francisco, del comercio. Canarios 4. 
Alonso, Francisco, del comercio. Universidad 5. 
Alonso Vigil, Gaspar, del comercio. Abades 18. 
Alonso y Gonzolez, José, presbítero. Ponce de León 13. 
Alonso y González, Julián, cesante. Maese Kodrjgo 4. 
Alonso y Alvarez, Luis, del comercio. Cuna 63. 
Alonso y León, Manuel, empleado. Dormitorio 3. 
Alonso, Manuel, presbítero. Gran Capitan 48. 
Alonso y Domínguez, Rafael, propietario. Garzo 13. 
Alonso Mayoral, llamón, retirado. Cañaverería 42. 
Alonso Redondo, Santos, del comercio. Pajaritos 13. 
Alonso Esteves, Vicente, del comercio. Lineros 7 y 9. 
Alpe y Malavé, Antonio, propietario. Sta. Ana 29. 
Alperiz y Bustamante, José, del comercio. Calvo Asensio 10. 
Aitolaguirre, Eduardo, oficial de Administración Militar. Bailen °5 
Altolaguirre y Jaudenes, F'ederico, empleado. Casa de Moneda. 
Aitolaguirre y Jaudenes, Mariano, empleado. Casa do Moneda * 
Altolaguirre y Echevarría, Mariano, empleado. Cuna 14. 
Altolaguirre y Nuevas, Vicente, comisario da Guerra. Sacramento 
Altube y Acha, Domingo, retirado. Santiago 13. 
Altube, Domingo, retirado. Farnesio 1. 
Altube, Franci3co, propietario. Farnesio 1, 
Alvar y Ruiz, Antonio, del comercio. Francos 54 y 56. 
Alvar y Ruiz, Patricio, del comercio. Dados 28. 
Alvareda y Molinet, Ramón, fabricante. Quintana. 
Alvaredo Arias, Juan Antonio, empleado. Gravina 92. 
Alvarez y compañía. Aduana 20. 
Alvarez y compañía, del comercio. Tetuan 34. 
Alvarez, Alonso, empleado. S. Fernando, fábrica de Tabacos. 
Alvarez y Ortiz, Antonio, propietario. Argüelles 12. 
Alvarez y García, Antonio, propietario. P. do Argüelles 19 
AJvarez de los Corrales Melgarejo, Antonio, propietario. Sierpes 90 
Alvarez Udill, Antonio, profesor, Rodrigo Caro 8. 
Alvarez y González, Baldomero, del comercio. Cuna 51. 
Alvarez Medina, Benito, propietario, s. Vicente 49. 
Alvarez y de Soto, Cárlos, abogado, Manzana 2. 
Alvarez Osorio, Cayetano, médico cirujano. Moro 12. 
Alvarez y Estévez, Dionisio, del comercio. Sierpes 47. 
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Alvarez y Vega, Domingo, farmacéutico Alhóndiga 57. 
Alvarez Aranda, Francisco, propietario. P. de Argüelles 26. 
Alvarez y Diaz, Francisco de Paula, arquitecto. S. Eloy 21. 
Alvarez Macias, Frrncisco, del comercio. Artemisa 3. 
Alvarez y Mifsut, Francisco de Paula, notario eclesiástico. Comune-

ros 70. 
Alvarez Aranda, Francisco, abogado. Vizcaínos 34. 
Alvarez del Rio, Francisco ingeniero. Delgado 6. 
Alvares Perez, Guillermo, comercio. Gravina 78. 
Alvarez de la Miyar y M. Joaquin, notario mayor eclesiástico. M tnzana 2. 
Alvarez Halcón, Jorge, del comercio. Aire 3. 
Alvarez Nuíiez, José, industrial. Alfaqueque 10. 
Alvarez Falcon, José, empleado. P. délas Mercenarias 1. 
Alvarez F'ernandoj, José Maria, profesor de música. Génova 43. 
Alvarez y Astolfi, José, empleado. Chicarrero3 19. 
Alvarez Peralta, José, prepietario. Palmas 9. 
Alvarez Evrad, José María, empleado. Dueñas 3. 
Alvarez S., José Maria, oficial de Administración económica. Pacífi-

co 4. 
Alvarez Surga, José, abogado. Gravina 29. 
Alvarez y Martin, José, empleado. Santiago 18. 
Alvarez y Gil, Josó María, agrimensor. Plaza de S. Gil 7. 
Alvarez d3 los Corrales Valle, Juan Manuel, emplead >. Morgado 16 
Alvarez, limo. Sr. 0. Juan Manuel, cipellan real- Soledad 6. 
Alvarez y Medina, Juan Miguel, cesante. Segovias3. 
Alvarez Gamero, Juan, empleado. Carbor. 1. 
Alvarez Gamero, Juan, empleado. Carbón 25. 
Alvarez, Juan de Dios, abogado. P. de la Constitución 16. 
Alvarez Nuñez, Juan, propietario. Mendez Nuñez 15. 
Alvarez y García, Lucas, del comercio. Dados 16. 
Alvarez y Alba, Manuel, abogado. Tintores 16. 
Alvarez, Manuel, del comercio. Sto. Tomás 20. 
Alvarez Vizcaínos, Manuel, d.dcomercio. Velazquez 7, 
Alvarez Perez, Manuel, administrador. San Pablo 69. 
Alvarez-Benavides y Lope?, Manuel, escritor público. Cid 53. 
Alvarez, Manuel, médico. Barcelona 28. 
Alvarez Rebolledo, Manuel, propietario. Verde 1. 
Alvarez, Martin, del comercio. Feria 89. 
Alvarez y Márquez, Miguel, notario. Dueñas 3. 
Alvarez Santos, Nicolás, del comercio. Sta. Mariá de Gracia 3. 
Alvarez Jimenez, Nicolás empleado. Santiago 40. » 
Alvarez de Toledo, Rafael, propietario. Res2i. 
Alvarez Anitua de Letona, Rafael, abogado. Museo 1.° 
Alvarez y deSoto, Ramón, abogado. Manzana 2. 
Alvarez Aranda, Tomás, del comercio. Tetuan 24. 
Alvaro Calleja, Francisco, abogado. Catalanes 53. 
Alvaro Calleja, José, abogado. San Pedro Mártir 4. 
Amado Carrion, Francisco, empleado. Sol 46. 
Amadori y Berrones. Juan, cesante, Bustos Tavera 28. 
Amat y Baez, José Maria, del comercio. Rodrigo Caro 10. 
Amate Ordoñez, Juan retirado. Palmas 141. 
Ambas y Ballines, Bernardo, del comercio. Varñora 5. 
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Amérigo y Alcaráz, Federico, del comercio. P. de CalatravaS. 
Amigo y Mier, José, cesante. Esprooceda 4. 
Amor y Sabater, Manuel, del comercio. Ballestillas 6, 
Amor y Puebla, Antonio Maria, retirado. Ballestilla 6. 
Amores y Sousa, Angel, abogado. Olavide 3. 
Amores y Sou^a, Federi io, capitan comandante de artillería. Mendez¿ 

Nuñez 9. 
Amores, Manuel, propietario. Amargura 10. 
Amorin, Claudio, beneficiado. Mariscal 4. 
Amoscótegui de Saavedra F. José Maria, notario público. Génova 36. 
Amoscótegui de Saavedra, Lázaro, empleado. Estrella 5. 
Amoscótegui de Saavedra, Luis, procurador. Laguna 23. 
Andériea, Manuel, relator. Am >r de Dios 16. 
Andrés de F., Antonio de, propietario. Cantabria 5. 
Andrade F. Francisco, Antonio, propietario. Cantabria 5. 
Andrade Taviel, Antonio, jubilado. Piñones 5. 
Andrade Comesaña, Francisco, abogado. Caldereros 13. 
Andrade Linde, Juan, sangrador. Relator 79. 
Aridrades y Lopez Conesas, Francisco, propietario labrador. San Vicen-

te 59. 
And reu y Romaguera, Juan, labricante. San Julian 3. 
Anduesa, Agustin, propietario. Lope de Rueda 24. 
Angel y Angel, Francisco, médico. Sta. Maria la Blanca 21. 
Angel y Angel, José, propietario. San Pablo 49. 
Angulo y Gallego, José María, propietario. P. del Duque 14. 
Angulo, Nicolás, del comercio. Rioja3. 
Antelo Sánchez, José de, cirujano. Govantes Bixarron 17. 
Antillano, Francisco Javier, profesor de instrucción primaria. Cava 52. 
Anton Rodrignez, Eduardo, empleado. Cid 23. 
Anton de la Riva, Francisco, presbítero. Bautista 24. 
Anton Romero, Francisco, propietario. Cuna 24. 
Anton Rodríguez, Leopoldo, cesante. Guzman el Bueno 4. 
Anton de la Torre, Telesforo, fabricante. Aire 4. 
Anton Sedano, Ventura, empleado. Cid 23. 
Antonini y Arnau, Emilio, propietario. Conde de Barajas 22. 
Antonini y A,, Rafael, del comercio, Palmas 50. 
Aponte y Martínez, Francisco de, del comercio. Monardes 5. 
Aragon Romero, Manuel de, del comercio. Génova 30. 
Aragon Romero, Ramon de, del comercio. Génova 30. 
Aramburu, Teodo¡o, fotógrafo. San Gregorio 8. 
Arana Uranga, José de, propietario Laguna 10. 
Aranda y Barrera, Antonio, del comercio. Ballestillas. 
Aranda y Casarejo, Simon, del comercio. Lineros 6 y 8. 
Aranda Murua, Teodoro, fotógrafo. San Gregorio 8. 
Aranda, Vicente R., médico. Toqueros24. 
Aranda y Guerra, \ieente, módico cirujano. San Pablo 14. 
Arango y Pallares, Manuel, pintor. Armas 10. 
Araujo Fernandez, Carlos, comisario de guerra. Guzman el Bueno 18. 
Arboleya y Varona, Francisco de P., abogado. Horno 3. 
Arbonics y Gome?, Miguel de, propietario. Contratación 6. 
Arcai Carmona, Francisco de P., presbítero. Calería 12. 
Arcas y compañía, del comercio. Atarazanas 8. 

GUIA E 
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Arca y compañía, del comercio. P. de San Martin 4. 
Arce Martinez, Tomás, del comercio. Bayona 9. 
Arcenegui y Gutierrez, Juan, profesor. Rosario 2. 
Arcos Rus, Félix del, artista. Churruca 4. 
Arcos Plaza, Tomás, cesante. Espíritu Santo 4. 
A, Reyes y compañía, del comercio. Franco? 29. 
Areal Carmona, Jacinto, presbítero. Calería 12 
Arellano, José Maria, empleado. San Eloy 20. 
Arellano, Manuel, agrimensor. Relator 21. 
Arellano García, Ricardo, del comercio. Jimios 9. 
Arenal Pereira, Vicente, del comercio Santa Paula 22. 
Arenas, Antonio, farmacéutico. Feria 91. 
Arenas González, Exequiel, del comercio. P. de la Encarnación 36. 
Arenas y Fernandez, Miguel, canónigo. Angeles 5. 
Arespacochaga y Bertendona, Nicolás Maria de, empleado. Estrella 4. 
Argana y Hoyal, Francisco, abogado. San Vicente 4. 
Argelaguat, Luis. P. de Santo Tomás 7. 
Argomaniz y Martinez, Miguel, del comercio. Francos 54 y 56. 
Arias, Antonio, telegrafista. Almansa 3. 
Arias de Saavedra Araoz, Antonio, proprietario. Amor de Dios 35. 
Arias da Saavedra y Arias de Saavedra, Fernando, propietario. Bust os 

Ta vera 8. 
Arias de Saavedra y Araoz, Marqués del Moscoso, Joaquin, propietario 

Bustos Tavera ¿3. 
Arias y Sivianes, Juan de, del comercio. Duende 7. 
Arias de Saavedra, Luis, propietario. Laguna 23. 
Arias García, Manuel de, empleado. Bailen 7. 
Ar>as de Saavedra, Rafael, propietario, Bustos Tavera 23. 
Arístegui y Ponce, Antonio, propietario. Arguijo 5. 
Ariz y Saenz, Casimiro, del comercio. Prim 11. 
Ariza y Montero Coracho, Antonio, empleado. Reyes Católicos 3. 
Ariza y Campano, José, tipógrafo. Harinas 14. 
Ariza y Sancbaz, José, inuustrial. Regina 46. 
Ariza y Llavero, Juan José, eupleado. Rio.ja 25. 
Ariza y Campano, Manuel, litógrafo. Harinas27. 
Ariza Espejo, Rafael, médico homeópata. Cuna 12. 
Arjona y Cárlos, Emilio, cesante. Conde de Barajas 15. 
Arjona y Carió, Eusebio, propietario. Conde Baiajas 15. 
Arjona y Reyes, Francisco, propietario. Santo Rey 30. 
Arjona y Castaño, Francisco, presbítero. Mulatos 9. 
Arjona, Manuel Maria, rocto 1 do San Alborto. Estrella 2. 
Armero Fernandez, Agustín, propietario. P. deCincinato 1.? 
Armero y Peñaranda, Fernando, "labra lor. San Vicente 11. 
Armero y Díaz, Francisco, marqués del Nervion. Amor de Dios 4. 
Armero Peñaranda, José, jubilado. Bailen 35. 
Arpe y Caminos, Antonio de, propietario. Santa Ana 29. 
Arpe y Cansinos, Trinidad, ompleado. Santa Ana 29. 
Array García, Tomás, retirado. Vinatería 4. 
Arraya y Mesa, José, Propietario. Monsalves 17. 
Arraya Mesa, Fernando de, propietario. Santo Tomás 3. 
Arrieta y Cubillo, Enrique, del comercio. Alfalfa 22. 
Arrola ó Irazaba, José, empleado. Moratin 22. 
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Arroquia Domingo, canónigo. Zaragoza 37. 
Arroyo y Ruiz, Agustín, del comercio. Dados 14. 
Arroyo y Alcázar, Cárlos, propietario. Ancora 31. 
Arroyo Mesa, José, aboga 'o. Monsalves 17. 
Arroyo y Maillo, José, del comercio. Vida 1.® 
Arsna y Vicente, José, del comercio. Agricultura 17. 
Artaloitia y Lumbreras, Agapito, labrador. Prim 7. 
Artaloitia y Fernandez-, Bonifacio, del comercio. P. do San Ildefonso 2. 
Artaloitia, Julián, del comercio. Placentines 1. 
Artiñano, Juan Crisóstomo de, del comercio. Palmas 78. 
Aser.jo y Cáceres, Demetrio, juez, Rosario 11. 
Asensio Carmona, Antonio, empleado. Gravina 48. 
Asensio, Bernabé, escribano de Cámara. Espinosa 10. 
Asensio y Toledo, José Maria, abogado. O'Donnell 18. 
Asensio y Toledo, Manuel Maria, abogado. San Eloy 43. 
Aspe, Barthe y compañía, del comercio. Adriano 33. 
Aspe y Cansinos, Antonio de, propietario. Santa Ana 29. 
Aspe, Ignacio, propietario. Bayona 13. 
Astolfl y Mainero, Francisco, fabricante. Govantos Bizarron 26. 
Astorga Miranda, Francisco, Dean de la Catedral. San Isidoro 26. 
Asiorga y Miranda, Gabriel de, escultor. Palmas 97. 
Astorga y Tineo, Macedonio, Ingeniero. Palmas 97. 
Asurmendi, José de J., empleado. Cuna 54. 
Atalaya y Losilla, Francisco, retirado. Trajano 15. 
Atienza y Romero, ¿osó Maria, tipógrafo. Res 12. 
Aurioles Montero, Francisco de P.. magistrado. Palmas 20. 
Austria, Francisco de P,, empleado. San Fernando fábrica de tabacos. 
Avila y Bejarano, Tomás, empleado. Rositas 14. 
Ayalay Olano, Angel, del comercio. P. del Salvador 9. 
Avala y Urbina, Angel de, propietario. Mendez Nuñez 11. 
Ayala Estevanes, Antonio, abogado. O'Donell 30. 
Ayala, José, ayudante de caminos. Cid 51. 
Ayllon Puerta. Valentin, escribano. Otumba 6. 
Azada y Reyes, Francisco, profesor. Bamberg 1 0 

Ascaraz Reina, Victoriano, fabricante. Castilla 147. 
Azcarsa, Francisco deP., propietario. Santa Marta 1.® 
Azcarsa y Latorre, Luis, abogado. Santa Marta 1.° 
Azcona, Diego, abogado. Catalanes 29. 
Azcona y Moreno, Manuel, cesante. Aduana 1.° 
Azcona y Moreno, Santiago de, propietario. Aduana 1.* 
Azcoitia y Martínez, Manuel, corredor. Prim 12. 
Aznar Olmedo, Pedro, propietario. P. del Pozo Santo 6. 
Aznares y Serrano, Fabian, retirado. Calería 4. 
Azpilenete y Vergara, José Maria, propietario. Reyes Católicos 22. 

B . 
Baca y Santiago, José Maria, empleado. S. Luis 93. 
Bache y Llepe, José, profesor. Harinas 24. 
Baena Ladrón de Guevara, José M.a de, abogado y propietario. S Vicen-

te 52. 
^aglietto, Leoncio, escritor. Capuchinas 7. 
Bajón Balet, Rafael, del comercio. Francos 38. 
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Bajuelo, Antonio, del comercio. Colon 18. 
Bajuelo García, Domingo, del comercio. S. Estéban 32. 
Bajuelo y Sánchez, Lorenzo, del comercio. Armas 59. 
Bajuelo Garcia, Manuel, del comercio. Teodosio 67. 
Bajuelo Sánchez, Manuel, del comercio. S. Luis 105. 
Balbino de la Higuera, Félix, profesor de instrucción primaria. Res 37. 
Balboa y Balbuena, Andrés, presbítero. Sol 8. 
Balboa y Raigón, Fernando, farmacéutico. Prim 15 
Balboa y Argüelles, Pedro Ramón, farmacéutico. Albóndiga 80. 
Balbontin y González, Andrés, del comercio. P. del Osario 8. 
Balbontin Soroan, Antonio, del comercio. Encisos 16. 
Balbontin, Tomás, del comercio. Francos 39 al 45. 
Balbontin, Vicente, propietario. Rosario 8. 
Baldaraquo Monroy, Luis, cirujano-dentista. Monardes 3. 
Baldaraque Monroy, Rafael, del comercio. Monardes 5. 
Balmaseda y Vega, Mauricio, propietario, S. Pedro Mártir 2. 
Balmisa y Diaz, José, empleado. S. Agustin 10. 
Bal parda y del Castillo, Trinidad, abogado. P. Calatrava 3. 
Balza, Francisco, veterinario. Ancora 4. 
Ballesteros y compañía, del comercio. Alemanes 11. 
Ballesteros y Bernal, José Maria, del comercio. Francos 3 y 5. 
Ballesteros Gómez, Francisco, del comercio. Francos 54 y 56. 
Ballesteros y Sousa, Joaquin, médico. Lepanto 9. 
Ballesteros Purar, José Maria, cesante. Cronista 9. 
Ballesteros y Prada, Manuel, empleado. Gran Capitan 46. 
Ballesteros Aire, Pablo Maria, empleado. S. José 15. 
Ballesteros y Roja, Salvador, propietario. Rioja 19. 
Bandaran, José Maria, cesante, Reinoso 7. 
Baños Jimenez, Fernando, abogado. Génova 44. 
Baños Jimenez, Manuel, médico. Mañara 9. 
Baquero y Valvidare?, José Maria, empleado. Pozo 12. . 
Baquero y Aguilar, José Maria, profesor de instrucción primaria. Pozo 12. 
Baquero y Diaz de Beüjumea, Nicolás da Jesu3, del comercio. Cañavera-

ría 14. 
Baquero Diaz, Rafael, propietario Teodosio 55. 
Barba y Urbilla, Francisco de P., propietario, Hornan Cortés 4. 
Barba Cuadrado, Luis, presbítero. Marco Sancho 5. 
Barbero Mcndez, Francisco, empleado. Amor de Dios 1. 
Barbosa y Balbuena, Sebastian, empleado, Rodrigo Caro 1. 
Barbosa y Balbuena, Andrés, cura coadjutor do Sta. Catalina. Sol 8. 
Barceiro Perez, Antonio, empleado. Campo de los Mártires2. 
Bárcena Cortés, Antonio, propietario. Fabiola 6 
Bárcena y Día?, Nico'á^, del comercio. P. do la Encarnación 36. 
Bárcia Castillo, Antonio, propietario. Murillo 24. 
Barea y Carrillo. Arturo, abogado. Morería 3. 
Barea y Diaz, Podro, presbítero. Alameda de Hércules 78. 
Barnés y Balmas, Cárlos, fabricante. Sta. Paula 28. 
Barnés Dalmá, José, fabricante. Sta. Paula 28. 
Barón de Horts, Palmas 89. 
Barón de Tormoye. Calería de S. Estéban 9. 
Barón y Zea, Enrique, abogado. Angostillo b. 
Barón y Padilla, Manuel, retirado. Angostillo 6. 
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Barón y Mora, Miguel, ingeniero. Dueñas 3. 
Barquín, Joaquín, del comercio. Venera 1. 
Barquín, Manuel, del comercio. Castellar 34. 
Barraca y Muela, José Antonio, empleado. Martínez Montañés 14. 
Barrada, Cislan, del comercio. Ballestilla 4. 
Barrada, Jaime, del comercio. Ballestilla 4. 
Barras y Prado, Antonio de las, propietario. Reinoso 8. 
Barraut, Leoncio, ingeniero gefedel ferro-carril do Cádiz. Lombardos I. 
Barreda Ceballos, José Maria, del comercio. Lineros25. 
Barreda y Muñoz, José, retirado. Amor de Dios 21. 
Barreda y Viilavicensio, Manuel, hacendado. Viojos 1. 
Barrera y Hacedo, Angel, pintor. P. de Pilatos 1. 
Barrera, Antonio Vicente, del comercio. S. Bernardo 47. 
Barrera y Sánchez, Antonio de la, abogado. Plata 1. 
Barrera, Bonifacio de ia, cesante. Comuneros 45. 
Barrera y Góngora, Enrique, retirado. S. Vicente 9. 
Barrera Muñoz, José, cesante. Cardenal 8. 
Barrera y Góngora, José de la, cesante. S. Vicente 9. 
Barrera Góngora, Luis de la, propietario. Jesús 4. 
Barrera Adriansens, Nicolás de la, profesor de pintura. Caballerizas 3. 
Barrera Castellano, Rafael, propietario. Bayona 5. 
Barrera y Góngora. Rafael do la, agente de negocios. S. Vicente 9. 
Barrera y Aldana, Tomás do la. cesante. Caballerizas 3. 
Barrera y Hacedo, Angel, administrador. P. de Pilatos 1. 
Barrilaro del Valle, Cárlos, litógrafo. Quirós 10. 
Barron, Atanasio, del comercio. Bolsa 3. 
Barron, Manuel, pintor. Aire l i . 
Barron, Miguel, propietario. P. de Argüelles 25. 
Barroso Rodríguez, Francisco J., abosado. García de Vinuesa 12 
Barroso y Rodríguez, José Maria, médico. Baraberg 4. 
Barroso Rodríguez, Manuel P.. catedrático. Bayona 8. 
Barzón y Carrillo, Manuel, profesor. Aire 11. 
Basabe, Fernando F., eclesiástico. S José 12. 
Basagoitia y Sagasti, José, propietario. Lirio 5. 
Basagoitia, José Ramón, propietario. Lirio 5. 
Barco, Santiago, administrador de Loterías. Baños 37, 
Gascones Laguna, Manuel Maria, empleado. Toqueros 4. 
Basgado Moreno, Manuel, del comercio. Bustos Tavera 4. 
BTSO de las C., José, propietario. Amor de Dios 47. 
Basaton Alcaide, Miguel, propietario. S. Vicente 90. 
Bassols, Luis, general de Artillería. Monsalves 27. 
Basurso y Alcaide, Miguel, propietario. S Vicente 90. 
Batailler, Fernando, empleado. Estación del ferro-carril do Córdoba. 
Baucés Pola, Emilio empleado. Palmas 90. 
Baudin y Bea, Francisco, profesor do instrucción primaria. Capuchinas 

10. 
Baudin y Boa, Francisco. Pedro del Toro 7. 
Báxeres, José, médico homeópata. Martínez Montanés 1. 
Baylleres y Ruiz, Mariano, propietario. Vizcaínos 25. 
Bayo y Rodríguez, Antonio, propietario. Santiago 20 
j>ayoy Bru, José Antonio, propietario. Acetres 2. 

Ramírez, Miguel, propietario. Cervantes 6, 
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Bazan, Manuel, intérprete. Fonda de Ldndres. 
Bazo y Santa marina, Santiago, empleado. Rosario 12. 
Beas y Dutari, Ramón de, catedrático. Doña Maria Coronel 6. 
Beato Sánchez, Bartolomé, catedrático. Lista 1. 
Beauchy y Perón, Julio, del comercio. Sierpes 30. 
Becerra y Reyes, Juan, eclesiástico. Palmas 51. 
Beck, Tomás J , del comercio. San Fernando 15. 
Broker Perdigones, José, emp eado. Cañavereria 20. 
Be lia, Francisco Martin, oficial do administración militar. Alcázares 3 
Bedias y O, Juan, del comercio. Feria 21. 
Bedmar y Luque, José, empleado. Francos 13. 
Bedmar y Escudero, Manuel de, abogado. Rosario 19. 
Bedmar y Aranda, Manuel de, abogado. Rosario 19. 
Bejarano Centeno, S Mariano, propietario. Baños 4. 
Belda y Piñero, José, retirado. Toqueros 6. 
Belmar y Luque, Antonio, ingeniero de minas. Francos 13. 
Belmonte, Fernando, propietario. Tetuan 29. 
Bel monte y Clemente, Fernando, abogado. Universidad 1. 
Beltran Baldivieso, Juan, cesante. Patio del Asistente 8 y 9. 
Bellido, Enrique, empleado. P. de Filatos 1. 
Bellido y Guerrero, José, empleado. Rioja 16. 
Beló Sánchez, Camilo, abogado. Armas 7. 
Bolló Sánchez, Vicente, abogado. Armas 7. 
Bell ó del Rey, Vicente, abogado. Armas 7. 
Belloc del Rey, Francisco, del comercio. Aduana 48. 
Belloc, Juan José, corredor. Boteros 48. 
Beilon y Boutin, José, cesante. Aduana 7. 
Bellon, Vicente, empleado. Aduana 7. 
Benavente Infante, Manuel, comisionista. Alameda 81. 
Bencano Castillo, José, del comercio. Gallegos 32. 
Benedicto, Nicolás, empleado Casa de Moneda, departamento núm. 2. 
Benedicto, Leopoldo, empleado. Casa de Moneda. 
Benet y P., Félix, retirado. Castellón 6. 
Benitez de Lugo. Antonio, abogado. Pedro del Toro 6. 
Benítez y González, Antonio, empleado. Comuneros 57. 
Benitez y Torremocha, Joaqnin, empleado. Comuneros 57. 
Benitez, Juan Cristóbal, empleado. Daoiz 6. 
Benitez Calderón, Manuel, del comercio. Lope de Rueda 3. 
Banito, Gabriel, pintor. Palacios 52. 
Benjumea Seohano, Diego, propietario. Too losio 27. 
Benjumeay Seoane, Diego, propietario y labrador. S. Vicente 49. 
Benjumea, José, propietario. Doncellas 6. 
Benjumea y Perez Seoane, Luis, hacendado. Ulloa 1. 
Benjumea y Seoane, Pablo, propietario. Armas 20. 
Berdugo Pintado, Francisco, del comercio. P. de la Encarnación 2. 
Berdugo Fernandez, José Maria, empleado. Toqueros 4. 
Berdugo García, José, presbítero. P. de Argüelles 25. 
Berdugo y Duran, José Maria empleado. Manteros 7. 
Berdugo Muñoz, Justo, del comercio. Vinatería 22. 
Berdugo, Mariano, empleado. Boteros 41. 
Berdugo Almodovar, Rafael, cesante Chorro 3. 
Bergali y Alta, José, propietario. Génova 35. 
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Bermejo Carballo, Antonio, del comercio. Alcázares 10. 
Bermejo Carballo, Felipe, del comercio. Alcázares 30. 
Bermejo Carballo, José, abogado. Alcázares 30. 
Bermejo Alfonso, Manuel, empleado. Amor de Dios 26. 
Bermudez y Figueroa, Fernando, notario. Catalanes 34. 
Bermudez y Ocaña, Francisco, empleado. Candilejo 3. 
Bermudez Reina, José, abogado. Catalanes 34 
Bernal, Francisco de P., presbítero. Susona 4. 
Bernal y Vidal, Francisco, empleado. Herrera 4. 
Bernal, Estóban Manuel, propietario. Castilla 3. 
Bernal Bearnés, Mariano, del comercio. Moreria 1. 
Bernaldez y Martínez, Joaquín, del comercio. Dados 24 y 26. 
Bernaldez Perez, Manuel, del comercio. Lineros 18. 
Bernaldez y Perez, Miguel, del comercio. Dados 24 y 26. 
Berraldez Perez, Pedro, del comercio. Lineros 18. 
Bernárdez Aguiar, Francisco, propietario. Murillo 6. 
Bernate Pesano, Antonio, del comercio. Boteros 10. 
Bernis, Francisco de P., empleado. Cid 10. 
Bernis, Francisco de P., cesante, Cid 10. 
Berraco Muñoz, Juan F., agente de negocios. Pescadores 3. 
Bertrand, Luciano, ingeniero. Estación del ferro-carril de Córdoba. 
Besa y Martínez, Manuel, empleado. Encina 12. 
Bethencourt y Sortino, Miguel, cesante. Jesús 14. 
Betu de la Coste, Francisco, cesante. Rodrigo Caro 3. 
Betuich y González, Baldomero, del comercio. Francos 3j3. 
Betuich y González, Félix, del comercio. Francos 38. 
Betuich y C^ndau, Juan, del comercio. Francos 38. 
Betuich y González, Juan, del comercio Francos 38. 
Bidón Ulises, Agustín, del comercio. P. del Pan 8. 
Bilbao Caballero, Leopoldo, propietario. Godinez 4. 
Blanco Perez, Agustín, del comercio. Moratin 23 y 25. 
B¡anco é Illanes, Bernardo, cesante. Catalanes 47. 
Blanco Jimenez, Emilio, del comercio. Mercaderes 15, 17 y 19. 
Blanco Con al, Faustino, empleado. Conde de Barajas 12. 
Blanco Joglar, Francisco, labrador. Justiciero 11. 
Blanco, Gaspar P., del comercio. Sta. Maria la Blanca 13. 
Blanco y Carbo.nay, Gonzalo, empleado. León 9. 
Blanco Nuñez, Ignacio, cesante. Retiro 1. 
Blanco Freí re, José, propietario. Sta. Ana 33. 
Blanco González. José, del comercio. Amor de Dios 36 
Blanco, Manuel, profesor de música. Limones 11. 
Blanco, Marcelino, oficial de la sección de archivo de la Capitanía gene-

ral. P. de Calatrava 5 
Blanco Mena, Rafael, empleado. S. Luis 1. 
Blancc y Rodríguez, Ramón, dei comercio. Justiciero 11. 
Blanco González, Rodrigo, propietario. Raveta 14. 
Blasco, Llórente y Saenz. del comercio. Francos 26. 
Blasco Domínguez, Celestino, del comercio, Dados 28. 
Blasco y Dominguez. Francisco, del comercio. Francos 26. 
Blasco Dominguez, Modesto, del comercio. Francos 26. 
Bjasco Domínguez, Santiago, del comercio. Lineros 4. 
Blazquez, Adolfo, empleado. Vizcaínos 44. 
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Blazquez Jimenez, Miguel, del comercio. Francos 38. 
Blesa y Cruz, Fernando, del comercio. Mercaderes 51. 
Blesa y Cruz, Manuel, del comercio. Cuna 26. 
Bobis Oliva, José Mana, intérprete. P. de Alíaro 5 
Bocanegra y Tristan, José, del comercio. Alcuceros 11. 
Bocanegra, Rafael, empleado. Estrella 2. 
Bofaruli y Serra, Juan, del comercio. Velazquez 3. 
Bonafos y Brito, Tomás, empleado. Caldereros 20, 
Bonaplata Michel, Oscar Ramón, del comercio. Armas 35* 
Bonet Guardiola, Ceferino, empleado. Alameda 101. 
Bonilla y Salvadores, José, propietario Correduría 48. 
Bonoso García, Domingo, propietario. P. de los Terceros 23. 
Borbolla y de Echartea, Francisco J. de la, propietario. Otumba 10. 
Borbolla y M., José Maria de la, propietario. Mendez Nuñez 6. 
Bordalio Rodríguez, Juan, propietario. Castilla 163. 
Bordalio Delgado, Diego de Jesús, profesor de instrucción primaria. Cas-

ilejo 3. 
Bordalio y Rodríguez, Manuel, del comercio. Castilla 163. 
Bores Savater, José, retirado. Capuchinas 1. 
tíorges Navarrete, Antonio, farmacéutico. Conde de Barajas 25. 
Borges y Flores, José Maria, empleado. Contratación 5. 
Borges y Amaro, José Maria, alguacil castrense. Contratación 5. 
Borja y Palomo, Prancisco de, abogado. Sta Maria la Blanca 15. 
Borja Charot, Francisco, cesante. Catalanes 41. 
Borja, Morales, José, propietario. Navas 4. 
Bermas Alvarez, Eduardo, empleado. Amor de Dios 12. 
Bormas y Alvarez, Emilio, escribano. Otumba 20. 
Bormas Rodríguez, Félix, escribano. Otumba 20. 
Bormas Alvarez José de, abogado. Moratin 28. 
Borrás, Ignacio, cesante. Vírgenes 18. 
Borrás y'Corro, José Ignacio, propietario. Laguna 25. 
Bos y compañía, del comercio. Sta. Ana 47. 
Bosso y Navarro, Manuel, escultor. P. de S. Leandro 4. 
Boue, Augusto, empleado. Estación del ferro-carril de Córdoba. 
Bouisset, Emilio, del comercio. Aduana 21. 
Boutelou, y Soldevilla, Claudio, abogado. Archeros 17. 
Boutin Aguirre, Miguel, cirujano. Jauregui 40. 
Boutin Aguirre, Santiago, médico. Jáuregui 40. 
Boyer Llibert, Antonio, del comercio. Venera 9. 
Boyer y Hernández, Emilio, del comercio. Tetuan 43. 
Boza y Carrera, José, oficial 1.° de Administración Militar. Levies 11 • 
Bozano y Villar, Manuel, profesor de dibujo. Campo de los Mártires 6. 
Bramtot, Adolfo, empleado. Palmas 22. 
Bravo Araoz, Angel, telegrafista. Alemanes 39 
Bravo del Toro Gordillo, Francisco, propietario. Baños 10. 
Bravo Ferrer, José, propietario. Azafran 22 
Bravo y Arias, José, propietario. S. Luis 88. 
Bravo y Gordillo, José, propietario. S. Eloy 41. 
Bravo Cumplido, Juan, profesor de instrucción primaría. San Luis 8. 
Pravo v Barrera. Luis, ingeniero de montes. Arguijo6. 
Bravo Ferrer, Miguel, escribano. Mendez Nuñez 12. 
Bray y González, Luis, empleado. Martínez Montanés 25. 
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Brieba Cuadra, Cayo, del comercio. Dados 28. 
Brieba, Juan, propietario. Union 6. 
Brihuoga, Antonio, del comercio. Alfalfa 1.* 
Brincau, Adolfo, del comercio. Vizcaínos 46. 
Brincau Rodríguez, Eduardo, empleado. Galera 11. 
Brincau, Luis, dei comercio. Vizcaínos 46. 
Briones é Iterian, Francisco, capitan da navio. Lonja 2. 
Briones Moreno, Francisco, del comercio. Boteros 55. 
Brunet y Bonell, Francisco, propiotario. Santa Ana 33. 
Bruno de la Rocha, Juan, presbítero. Dalia 4. 
Bueno Le Roux, Juan José, abogado. Venera 18. 
Bueno Sánchez, Ramon, del come'cio. Siorpes72. 
Bueno Mateo, Ramon, retirado. Teodosio 9. 
Buiza y Mensaque, Jo3e de, propietario. Ballestilla 9. 
Bulnes Lucena, Antonio, retirado. Cañaverería 18. 
Bulnes y Solera, limo. Sr. D. José de, marqués de Aguiar, magistrado. Za-

ragoza 8. 
Bullón y C. Juan, retirado. Res 28. 
Bunout, Juan Pedro, fabricante. Sierpes 9. 
Burgos y Rodríguez, Antonio de, del comercio. P. del Salvador 13. 
Burgos Ch., Eduardo de, del comercio, liioja 28. 
Burgos de! Campo, Félix, del comercio. San Vicente 69. 
Burgos y Caro, Francisco F., jubilado. San Vicente 69. 
Burgos Lopez, José, empleado. Roldana 5. 
Burgos y Crespo, José, propietario. Maese Rodrigo 10. 
Burgos y Rodríguez, Juan de, del comercio. P. del Salvador 13. 
Burgos B , Manuel, abogado. Navas 26. 
Burgos y Masas, Manuel de, propietario. O'Donnell 15. 
Burgos Chichón, Nicolás de, empleado. Europa 3. 
Burgos y González, Prudencio, presbítero. Castellar 63. 
Burgos Morales, Rafael, propietario. Govantes Bizarron 19. 
Burgos del Campo, Ricardo de, de' comercio. San Vicente 69. 
Burqueto Coromenola, Juan, del comercio. Estudiantes 12. 
Buseta y Buseta, Juan, empleado. Vírgenes I.® 
Busnego García, Francisco, empleado. P. del Lucero 2. 
Bustamante y Morales, Vicente, dei comercio. Dados 30. 
Bustelo y González, José, retirado. Varflora 5. 
Bastillo, Francisco, del comercio. San Fernando 29. 
Buzón y A., José, empleado P. de la Libertad 3. 

G . 
Cabaleri y Maestre, José María, con le do Vi'dapineda, propietario. P. del 

Duque de la Victoria 16. 
Caballero y González, Antonio, empleado. Almansa 23. 
Caballero Infante y Zuazo, Francisco, catedrático. Duque de la Victo-

toria 7. 
Caballero, Gerónimo, retirado. San Vicente 33. 
Caballero y González, José Maria, propietario. Gravina 20. 
Caballero Vargas, Juan, procurador. San Eloy 3. 
Caballero Fiado. Manuel, profesor de instrucción primaria. Sta. Ana 23. 
Caballero Vargas. Manuel, empleado. Govantes Bizarron 49. 
Caballero, Mariano, propietario. Chorro 7. 

GUIA. F 
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Caballero, Pedro Vicente, del comercio. San Bernardo 47. 
Cabanas Sentenacb, Ramón, propietario. Lonja 4. 
Cabaye y Vié, Luis, fabricante de pianos. Trajano 14. 
Cabello León, Francisco, labrador. Encisos 27. 
Cabello García, José Maria, del comercio. Alfalfa 17. 
Cabello y Acosta, José Maria, empleado. Martínez Montañés 18. 
Cabello y Márquez, José María, del comercio. Correo Viejo 8. 
Cabello y Gatica, Manuel, cesante. Conde de Barajas 10. 
Cabero Villorejo, Francisco, canónigo. P. de la Giralda 1.° 
Cabeza y de la Torre de Trastería, Vicente Maria, propietario. P. de la 

Libertad 11. 
Cabezas, Antonio, empleado. Rodrigo Caro 22. 
Cabiedes y Fernandez, Antonio, del comercio. Macasta 11. 
Cabral y Aguado, Francisco, pintor. Museo 1.° 
Cabral y Bejarano, Juan, pintor. Museo 1.° 
Cabral y Aguado, Juan, pintor. Museo 1.® 
Cabral y Aguado, Manuel, pintor. Museo 1.® 
Cabral Bejarano, Rafael, pintor. Museo 1.° 
Cabrejo y Vargas, José, del comercio. Aranjuez 10. 
Cabrera González, Antonio, pintor. San Luis 42. 
Cabrera Diaz, Antonio, farmacéutico. Justiciero 14. 
Cabrera, Juan Bautista, presbítero. Quintana 25. 
Cabrera Tapias, Manuel, eclesiástico. Jimios 15. 
Cabrera y Paredes, Manuel, sacerdote. Sacramento 13. 
Cabrera y Castañeda, Sebastian, propietario. P. de Argüelles 32. 
Cabrera y Rodríguez, Alejandro, empleado. Palmas 13. 
Cabrera Rodríguez, Baldomero, empleado. Palmas 13. 
Cacepe y Burgos, Manuel, del comercio, Zaragoza 68. 
Cáceres Infante, Eugenio Enrique de, abogado. Guadalquivir 8. 
Cáceresy Moreno, Francisco, del comercio Conde de Barajas 21. 
Cáceres y Salazar, José de, propietario. Guadalquivir 8. 
Cáceres y Sornosa, Manuel de, presbítero. Viriato 6. 
Cadenas y Cadenas, Isidoro, abogado. Moratin 16. 
Cadenas, Mariano. Moratin 16. 
Cagigas P. Laureano, propietario. Orilla II. 
Cagigas y Castillo, Pablo de las, del comercio. Betis 35. 
Cahil WUite y Bech. San Fernando 17. 
Cala y Avila, Gabriel, exclaustrado. San Vicente 92. 
Calcarlo y Tastí, José, del comercio. San Pablo 41. 
Calcaño, Tomás, propietario. Aranjuez 5. 
Calderón de la Barca, Alejandro, telegrafista. Génova 33. 
Calderón Arce, Antonio, del comercio. Alcuceros 7. 
Calderón, Cár¿os, empleado. Cabarrus 4. 
Calderón Herrera, Casimiro, agente. Alcuceros 7. 
Calderón Sañudo, Celestino, del comercio. Mdcasta 15. 
Calderón de la Barca, Francisco, abogado. Bailen 36. 
Calderón y Cuvas, Ildefonso, notario. San Eloy 44. 
Calderón de la Rosa, José, propietario. Génova 49. 
Calderón y Rueda, José, del comercio. Alemanes 1 y 3. 
Calderón y Vázquez, Manuel, presbítero. Vergara 1.° 
Calderón Jimenez, Mariano, empleado. Jimios 36. 
Calderón y OoUoa, Mariano, propietario. Almirantazgo 9. 
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Calderón Arce, Pablo, del comercio. Alcuceros 7. 
Ca'deron y Cuvas, Seraiin, médico. San Eloy 44. 
Calero, Manuel, empleado. Aguilar 19. 
Caliani y Sautaella, Juan Antonio, retirado. San Eloy 20. 
Calvi, Fernando C., del comercio. Gallegos 12 
Calvi y Maeili, Juan Bautista, del comejcio. Sierpes 86. 
Calvo y Fuentes, Antonio, farmacéutico. San Vicente 41. 
Calvo Rubio Salazar, Antonio, abogado. Juan de Burgos 14. 
Calvo y Nuñez, José, médico. Relator 80. 
Calvo y González, José, del comercio. Sta. Ana 46. 
Calvo y Gómez, José, propietario. Caldereros 16. 
Calvo y Olasagarre, Manuel, propietario. P. de la Libertad 
Calzada y Manilla, del comercio. Arrayan 32. 
Calzada y Kodriguez, José de la, del c o m e r c i o . Argote de Molina 3). 
Calzada Rodríguez, Tomás de la, del comercio. Pajaritos 14. 
Calzado Bosch, Benito, fabricante. Azafran 24 
Calle y Montaña, Emilio, propietario y comerciante. Gravina 41. 
Calle Rgjas, Enrique de la, escultor. Lanuza9. 
Calle Escsandon, José de la, retirado. Gravina 72. 
Calle y Hérnandez, José, retirado. Gravina 41. 
Calle Fernandez, José María, empleado. Yuste II. 
Calle y Carreras, Manuel María de la, abogado. San V i c e n t e 66. 
Calle y Fernandez, Ramón de la, empleado. Govantes B i z a r r o n 46. 
Calleja, José Alvaro, abogado. San Pedro Mártir 4. 
Callejón Dominguez, José, empleado. Armas 53. 
Callón Troncoso, Miguel, maestro de obras. Zaragoza 42. 
Camacho y Carbajo. Agustín, propietario. Cervantes 11. 
Camacho, Ildefonso, cesante. Martínez Montañés 8. 
Camacho, José, p r e s b í t e r o . San Andrés. 
Camacho y Leria, José Antonio, hacendado. Espojo 4. 
Camacho, Teodoro, telegraflsta Palmas 39. 
Camacho y Carvajo. Ventura, propietario. Cervantes II. 
Cámara, Juau Manuel, propietario. Peñuelas 17. 
Camara é Ibarra, Manuel de la, propietario. Armas 15. 
Camargo, José Antonio, propietario. Espejo 4. 
Camargo José Maria, propietario. Levies 3. 
Camas, Agustín, retirado. Alemanes 37. 
Cambra y Castro, Juan, propietario Tetuan 18. 
Cambra, Manuel de la, propi uario. Cuni 20. 
Camerano, Bartolomé, secretario del Gobierno civil. Ex.convento de San 

Pablo. 
Camerino y Linares, José, inspector de sanidad militar. San Andrés 6. 
Cameselles Perez, José, propietario. San Pablo 71. 
Caminero Rubio, Gregorio, del comercio. Marcadores 28. 
Caminot hermanos, del comercio. Francos 51. 
Camino y Camino. Basilio del, del comercio. Francos 54. 
Camino Rodríguez, Elias, del comercio. Francos 54 al 56. 
Camino y Camino, Francisco del, del comercio, Francos 54 y 56. 
Camino y Camino, León del, del comercio. Francos 51 y 56. 
Camino y Camino, Manuel del, del comercio. Francos 51 y 56. 
Camoyano y Sánchez, Agustín, del comercio. Desengaño 26. 
°ampagne, Enrique, cónsul de Holanda y Países Bajos. Moratin 26. 
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Campelo Oroña, Gabriel, farmacéutico. San Pablo 59. 
Campelo y Allueva, Juan, sacerdote. Madrid 1.° 
Campelo Oroña, Manuel, abogado. Venera 17. 
Campeone Montabia, Enrique, del comercio. Moratin 26. 
Campillo y Herraiz, Pedro José, presbítero. Aduana 30. 
Campo, Ambrosio del, del comercio. Campana 16. 
Campo y Fuente, Eugenio del, del comercio. Dados 34. 
Campo Benitez, Exequiel del,, retirado. Teodosio 15. 
Ctmpo y B., Francisco Antonio del, del comercio. Campana 16. 
Campo y Perez. Joaquin. O'Donnell 29 
Campo y B. Saturnirio, del comercio. Campana 16. 
Campos y López, Antonio, propietario. Pópulo 10, 
Campos Benitez, Clemente, del comercio. Castilla 1.° 
Campos y López, Francisco de P. cesante. Rosario 10. 
Campos y Bayo, Francisco, retirado. Espíritu Santo. 
Campos y Perez, Joaquin de, abogado. O'Donnell 19. 
Campos y Rivera, José, empleado. P. de Alfaro 5. 
Campos Tinoco, José, del comercio. Butrón 13. 
Campos Labado, Juan, del comercio. Verónica 7. 
Campos Fiores, Leocadio, comisionado. Venerables 5. 
Campos y Oviedo, Manuel del, abogado. Sta Maria do Gracia 6. 
Campos y Vergara, Manuel de, cesante. Castellar 59. 
Campos y Santos, Miguel de, propietario. Pópulo 10. 
Campos y Oviedo, Remigio do. P. del Salvador 28. 
Campuzano González, Alberto, del comercio. Bruna 1." 
Camuña y Zulueta, José, abogado. Cañavereria 37. 
Camuña Alba, José, empleado. Cañavereria 11. 
Camuña Albas, Rafael, empleado. Cañaveraría 11. 
Camuñas y Velilla, Antonio, oficial de administración militar. Catala-

nes 37. 
Camuñas y Ramírez, José, abogado. Catalanes 37. 
Camuñas Ramírez, Peregrino, abogado. Catalanes 37. 
Canalejas y compañía, del comercio. San Vicente 87. 
Canavachuelo de la Feria, Luis, negociante. Cu a 15. 
Candau, Blas, propietario. Guzman el Bueno 7. 
Candau, Francisco de P., del comercio. Guzman el Bueno 7. 
Candau y Acosta, Rafael, propietario. Guzman el Bueno 7. 
Candelera de San Jnan, Manuel María, empleado. Boteros 50. 
Candelera y Garcia de San Juan, Rafael, del comercio. Calceta 6. 
Candevat Melgarejo, Antonio, del comercio. Abades 21. 
Candevat y Guzman, José, abogado. Lanuza 14. 
Canalla Alonso, Juan, cesante. Jimios 25. 
Canet y Luque, del comercio. Sierpes 32. 
Canillas Garcia, Dionisio, del comercio. Lineros 6 y 8. 
Cano, Eduardo, pintor. Trajano 13. 
Cano Calbscho, losé Maria, cesante. Alcázares 22. 
Cano M., Juan Bautista, del comercio. Siete Revueltas 22. 
Cano Orbaneja, ManueJ, retirado. Maese Rodrigo 6. 
Cansino y Florido, Antonio, capellan. Comuneros 4. 
Cansino y Patiño, Francisco de P., maestro de obras. Cid 12. 
Cansino y Florido, Francisco, propietario. Jovcllanos 6. 
Cansino Martinez, Gonzalo, empleado, ftonsalves 19. 
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Cansino y Bejines, Juan. Santiago 23. 
Cansino Rodríguez, Manuel, tipógrafo. S. Luis 8. 
Cansino Jimenez, Rafael, empleado. Correduría 50. 
Cantabrana Garzón Poncede León, José de, presbítero. S. Fernando 21. 
Cantero v S., Rafael, propietario. Alameda de Hércules 80. 
Canto y Torralbo, Antonio, propietario y pintor. Reyes Católicos 3. 
Cantón Delgado, Francisco, empleado. Parras 3. 
Cantón y Sánchez, José, presbítero. Palacios 4. 
Cañal y Villa, Cárlos, del comercio. P. de la Libertad 11. 
Cañas Ureta, Jacinto, propietario. Justiciero 23. 
Cañas Azofra, Juan, del comercio. Francos 39 al 45. 
Cañas Requena, Pedro, telegrafista. Mozas 3. 
Cañaveral Manuel de Villena, José, hacendado. Martínez Montañés 21. 
Cañete y Andrade, José María, empleado. Cañavereria 41. 
Cañizares Ruiz, Francisco, del comercio. Azofaifo 8. 
Capacete Escobar, Fernando, retirado. Jimios 3. 
Capacete y Pisorno, Fernando, propietario. Martínez Montañés 16. 
Capdevila y del Castillo, José, maestro de obras. Alfaqueque 14. 
Capitan, José Maria, empleado. P. de S. Leandro 8. 
Capote. Juan, del comercio. Sierpes 57. 
Carballé Botella, José Maria, jubilado. Tintes 13. 
Carbonell, Elio Ramón, telegrafista. Sta. Ana 29. 
Carbonell y Xaraar, José, médico militar. Cruces 7. 
Carbonero y Muñoz, Joaquín, agrimensor. Chapina 12. 
Cárdenas y Rivas del Valle, Francisco de, propietario. San Pedro Mártir 

11. 
Cárdenas Orosco, marqués de Grañina, Francisco J., propietario. Jesús 

18. 
Cárdenas y Santos, Manuel de, retirado. Catalanes 5. 
Cárdeno y Sánchez, Manuel, empleado. Otumba 9. 
Carliery Fernandez Caballero, Podro, empleado. Batehojas 18. 
Carmelo y Delgado, Joaquín de!, empleado. S. Fernando, fábrica de Ta-

bacos. 
Carmona y Luque, Antonio, propietario. Tintes 16. 
Carmona, Antonio de Jesús, presbitero. Sta. María la Blanca 21. 
Carmona y Márquez, Antonio, del comercio. Conde de Barajas 6. 
Carmona, Francisco, ingeniero industrial. Conde de Barajas 6. 
Carmona, José, empleado. Conde de Barajas 4. 
Carmona y Luque, José, propietario. P. de Curtidores 13. 
Carmona, Juan José, propietario. Calería 10. 
Carmona, Juan Manuel, propietario. Peñuelas 17. 
Carmona y Luque, Mannel, propietario. P. de Zurradores 7. 
Carmona, Ricardo, propietario. Otumba 14. 
Carmona y G , Sebastian, presbitero. Harinas 1. 
Caro Moreno, Adulto, empleado. Lanza 7. 
Caro y Moreno, Cárlos. empleado. Cruces 4. 
Caro y Moreno, Evaristo, comisionista Bustos Ta vera 35. 
Caro Sánchez, Francisco, empleado. Garzo 5. 
Caro y Cárdenas, Excmo. Sr. D. Francisco Javier, propietario. Gravina 

53. 
Caro Ganzinotto, Mariano, empleado. Gónova 44. 
Carquet y Melgarejo, Antonio, empleado. Castellar 3o. 
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Carquet y de la Vega, Juan N., empleado. Castellar 35. • 
Carranza, Juan Manuel, del comercio. Mercaderes 31. 
Carranza Bolaños, Teodoro, del comercio. Stas. Patronas 35. 
Carrasco, Ignacio, magistrado. Génova 43. 
Carrasco Rodríguez, José Maria, notario. Catalanes 24. 
Carrasco Rodríguez, Manuel Jesús, del comercio. Sierpes 60. 
Carrasco y Tarifa, Manuel R,, empleado. Palmas 88. 
Carrasco y Romero, Manuel, presbítero. Correo Viejo 4. 
Carrascosa, Agapito, del comercio. Francos 29. 
Carrascosa y GlAciano, Antonio, cesante. Alfalfa 14. 
Carrascosa, Domingo, del comercio. Francos 29. 
Caí rascosa y Jimenez, Raimundo, del comercio. Francos 29. 
Carrascosa y Jimenez, Victoriano, del comercio. Alcázares 21 
Carreño Navarro, Emilio, propietario. S. Ildefonso 3 
Carreño y Gabarro, Emilio, ingeniero. Castellar 48. 
Carreño Benavente, Enrique, perito mercantil. Conteros 23. 
Carreño y Somonte, Evaristo, propietario. Castellar 48. 
Carreño y Somonte, José, fabricante. Bautista 5. 
Carrera y Fernandez, David, del comercio. Sta. Maria la Blanca 12. 
Carrera y Fernandez, Francisco, del comercio. Aduana 2. 
Carrera, Joaquin, del comercio. P. del Salvador 31. 
Carrera Castaños, Juan, del comercio. Regina 15. 
Carrera y P., Manuel, del comercio. Rositas 2. 
Carrera y Ruiz, Manuel, empleado. Sol 67. 
Carreras Pujol, Salvador, del comercio. Velazquez 8. 
Carretero, Antonio, marmolista y propietario. Cañavereria 5. 
Carretero Ramos, Braulio, del comercio. Francos 4?. 
Carreteros, Francisco, fabricante. Caldereros 44. 
Carretero Gamero, José, fabricante. Justiciero 15. 
Carretero Gamero, Pascual, agente. Alameda 63. 
Carreteril Lúas. Rafael, propietario. Alameda 80. 
Carriazo, Manuel, empleado. Vizcaínos 28. 
Carril, Federico, empleado. Toqueros 18. 
Carril, José Maria, empleado. Vírgenes 19. 
Carrilero y Jimenez, Pedro, presbítero. Alcázares 31. 
Carrillo y Rosa, Francisco do P., presbítero. Catalanes 17. 
Carrillo y Martos. Rafael, telegrafista. Encisos 12. 
Carrillo é Hidalgo, Valeriano, capitan de carabineros. Alameda 136. 
Carrion y Varela, Anastasio, corredor. Catalanes 35. 
Carrion y Ru^z, Antonio, abogado. Catalanes 35. 
Carrion, Antonio, cesante. Socorro 9. 
Carrion y Cuesta. José, cesante. Escobas 62. 
Carrion y Ruiz, José, empleado. Catalanes 35. 
Carrion y Barreda, Manuel, escribano. Vizcaínos 32. 
Carrion y González, Pedro Maria, propietario. Siete Revueltas 9. 
Carrizo, Pedro Maria, propietario Siete Revueltas 9. 
Carroggio y Rodríguez, Agustín, profesor de instrucción primaria. Arche-

ros 6. 
Carroggio é Ibarra, Félix José, cura párroco. Armas 23. 
Carrogpio y Diaz, Juan Bautista, presbitevo. Mcnsalves 3. 
Carruana y Sánchez, Andrés, empleado. Patio de Banderas 5. 
Carruana Abela, Diego, del comercio. Aguilas 4. 
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Carruana y León, Francisco, empleado. Patio de Banderas 5. 
Carvajal y Jimenez, Adulfo, empleado. P. S. Martin 1. 
Carvajal y Mojias, Isidoro, médico. P. S. Martin 1. 
Carvajal, José, relojero. Sierpes 106. 
Carvajal Jimenez, Juan de, empleado. Palmas 16. 
Carvajal Jimenez, Manuel, cesante. Cid 13. 
Carvajal y Blanco, Mauricio, del comercio. Sierpes 96. 
Carvajal y Mendieta, Miguel ele, propietario Bailen 31. 
Casade y Bovis, Manuel, del comercio. Descalzo 5. 
Casado y Fibrero, FraDcisco, del comercio. Lineros 21. 
Casajuana, Emilio, empleado. Lerena 8. 
Casajús y Bandaran, José, empleado. Abades 23. 
Casajus Bandaran, Manuel, retirado. Encisos 5. 
Casajus y Espinosa, Patio, cesante. Encisos 5. 
Casamayor y Alcalde, Juan de, literato. Abades 27. 
Casanovas Ferran, Joaquin, propietario y del comercio. Vizcaínos 16. 
Casas y Rodtiguez, José María, eclesiástico. S. Clemente 9. 
Casas y Ortiz, José de, profesor de instrucción primaria. P. de S. Gil 5. 
Casaseca, Victoriano, médico militar. Jesús 14. 
Casaus y Tinoco, Francisco, propietario. Tintes 1. 
Casaus Velarde, Joaquin, escribano. Bancaleros 8. 
Casaus y de Peña, José, retirado. Contratación 4. 
Casaus Gil, José, propietario. Bailen 52. 
Cáscales Miraflores, Juan, del comercio. P. del Osario 4. 
Casela Martínez, Juan; propietario. Baños 6. 
Casela Cumplido, Juan Manuel, agente de negocios. Baños 6. 
Casermeyro y Casermeyro, Antonio, del comercio. Zaragoza 16. 
Caso y Escobar. Domingo, propietario. S. Vicente 61. 
Caso y Chinesta, Francisco Maria de, del comercio Lepanto 10. 
Caso y Escolar, Francisco de, presbitero. S. Vicente 61. 
Caso y Aldana, Joaquin, médico. Coliseo 11. 
Caso y Aldana. José de, propietario. Tetuan 10. 
Caso y Chinesta, Juan Maria de, del comercio. Quirós 8. 
Casos y Reynoso, Laureano, empleado. Salinas 3. 
Casos Reynoso, Mariano, empleado. Salinas 3 
Castañeda Antonio Abad, profesor de instrucción primaria. Pumarejo 2. 
Castañeda y Baena, Juan Antonio, propietario. Verbena 1. 
Castañeda y Acosta, Juan Antonio, propietario. Verbena 10. 
Castañeda.y Lora, Manuel, propietario. Lepanto 8. 
Castañeda, Matías, retirado. Hombre de Piedra 6. 
Castañedo Castañedo, Pedro, del comercio. Mercaderes 39. 
Castaño y Domínguez, Francisco, del comercio. Francos 39 al 45. 
Castaños Romero, Juan de, empleado. Feijóo 11. 
Castaños y Monet Vicente, retirado. Pimienta 12. 
Castaños Zurita, Vicente, empleado. Bailen 38. 
Castan Nobel, Francisco, del comercio. Regina 9. 
Castel Navarrete, José, del comercio Oriente 77. 
Castellano García, Agustín, del comercio. Zaragoza 62. 
Castellano Ayerbes, Benito, propietario. Conteros 10. 
Castellano, Eustaquio, del comercio. Francos 39 al 45. 
Castellanos, Ezequiel, del comercio. Amparo 4. 
Castellano y Rivas, Salvador, del comercio. Alcázares 23. 
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Castellano y Mafoglia, Santiago, del comercio . Dados 19. 
Castellote, Francisco de P., oficial de Administración Militar. Lere-

na 6. 
Castilla y Agudo, Alejandro, retirado, Relator 64. 
Castilla do Campos, Joaquin, del comercio. Reinoso 4. 
Castilla Ramón, José, canónigo. Comuneros 6. 
Castillejo y Vasallo, Manuel, propietario. Vizcaínos 52. 
Castillo y Calvo, Carlos, del comercio. Culebras3, 5 y 7 . 
Castillo Oviedo, Cayetano del, labrador. Barco 4. 
Castillo y Escobedo, Félix, sacerdote. Calatrava 3. 
Castillo y del Hoyo, Francisco de!, sacerdote. Marmoles 5. 
Castillo, Francisco de P., del comercio. Mariana de Pineda 8. 
Castillo, Hipólito del, escribano. Tundidores 5. 
¿Castillo Ordoñsz, Joaquin del, fabricante. Govantes Bizarron 13. 
Castillo y Sevilla, Joaquin, propietario. Eslava 1. 
Castillo Calvet, Joaquin del, cesante. Parras 28, 
Castillo, José del, empleado. S.Gregorio 16. 
Castillo y Puente, José, empleado. Bazan 13. 
Castillo Ordoñez, José del, ingeniero. Govantes Bizarron 13.« 
Castillo, José del, fotógrafo. Marmoles 2. 
Castillo y Fernandez, José del, presbítero. Misericordia 12. 
Castillo y Oviedo, José del, oficial primero del cuerpo de A Iministracion 

Militar. Barco 4. 
Castillo y Duran, Juan Antonio, del comercio. O'Donneil 13. 
Castillo y Cruz, Manuel de!, empleado. Pescadores 4. 
Castillo Diaz, Manuel del, propietario. Teodosio 62. 
Castillo, Manuel Maria, farmacéutico. Bailen 4, 
Castillo y Sánchez, Manuel del, del comercio. Reyes Católicos 7. 
Cantillo y Gómez, Manuel del, propietario. Francos 17. 
Castillo y Chaves, Manuel Maria del, tipógrafo. Espíritu Santo 4. 
Castillo, Manuel, empleado. Peñuelas, 
Castillo, Manuel del, empleado. Casa de Moneda. Departamento núm. 4. 
Castillo Fernandez, Mariano, empleado. Vidrio 31. 
Castillo Garcia, Patricio del, propietario. Sol 11. 
Castrejon y Garcia, Benito, capitán de carabineros. Condo de Bara-

jas 3. 
Castro y Delgado, Antonio de, empleado. Castellar 11. 
Castro y Arnoscótegui de Saavedra, Antonio Maria, escribano. Batelio-

jas 6. 
Castro y Hernández, Antonio Maria, notario público. Batehojas 6. 
Castro y Alvarez, Bsrnardo de, propietario. Quevedo 6. 
Castro Fernandez, Federico, abogado, Alcázares 27. 
Castro y Camó, Francisco de P., propietario. P. de Cincinato 2. 
Castro González, Francisco, propietario Otumba 15. 
Castro y Garidalgo, Ildefonso de, empleado. Sta. Ana 41. 
Castro y Fernandez, José de, empleado. A Imansa 11. 
Castro Terradell, Justo Gorman, propietario. Aguilas 12. 
Castro y Garcia, Manuel de, empleado. Quevedo 3. 
Castro Bermudez, Manuel de, empleado. Martinez Montañés 34. 
Castro, Manuel de, teniente coronel. Pedro del Toro 16. 
Castro Bermudez, Narciso, escribano. Martinez Montañés 34. 
Catalina Perez, Antonio, jubilado. Lirio 2. 



XLIX. 

Catalina, Leandro, propietario. Reyes Católico« 25. 
Caverò, Francisco, canónigo. P. Giralda 1. 
Cavestany Catalan, Francisco Javier, propietario. Zaragoza 24, 
Cayon Bonachea, Fermin, del comercio. Feria 33. 
Cayon Lopez, Ramon, del comercio. S. Estéban 42. 
Cea Rosa, Juan Manuel áe, hacendado. Aguilas 26. 
Ceballos y Alvarez, Félix Maria, propietario. Rioja 23. 
Ceballos, Francisco, empleado. Rioja 23. 
Ceballos y Ortiz, Francisco, del comercio. Armas 37. 
Ceballos y Romero, Grancisco de P., empleado. Rioja 23. 
Ceballos y Ortos, José Maria, diamantista. Sierpes 104. 
Ceballos Garrido, José, del comercio. P. de S. Martin 4. 
Ceballos y Romero, Manuel, teniente coronel de Estado Mayor, ftioja 23. 
Cebreros, José Maria, empleado. Sta. Mana la Blanca 13. 
Celis y Cuevas, Aquilino de, del comercio. Aranjuez 2. 
Ceíis y Sánchez, Clemente de, del comercio. Aranjuez 2. 
Celis y Sánchez, Federico de, del comercio. Calvo Ásensio 3. 
Celis y Sanchoz, Fernando de, del comercio. Aranjuez 12. 

' Celis y Celis, Francisco de, del comercio. Carbón 25. 
Celiz y Ruiz, Francisco de, dol comercio. Carbón 25. 
Celis, Sebastian de, del comercio. P. de la Encarnación 6. 
Centeno de la Rosa, Antonio, dentista. Bonifaz 5. 
Cendreras y Sánchez, Antonio, presbítero. Sta. Teresa 4. 
Centeno, Luis, dentista. P. de la Constitución 17. 
Cerda do la Cuesta, José de la, propietario. Lepanto 7. 
Cerda Morales, Manuel de la, propietario. Lepanto 7. 
Cerero y A., José, empleado. Capuchinas 9. 
Cerero y Alvarez, Luis, propietario. Alhóndiga 82. 
Cerrolaza Moreno, Juan, del comercio. Lineros 19. 
Cervantes Silment, Juan, del comercio. Alcaicería 3. 
Cervantes, Vicente, empleado. P. Pilatos 12. 
Cervera V., Francisco, hacendado. Eslaba 5. 
Ceso Pareja, Antonio, propietario. Macasta 12. 
Cia Cuenca, Luciano, empleado. Padilla 1. 
Ciaurriz, José, propietario. Sta. Maria la Blanca 31. 
Cisneros y Aguilar, José, relator. Tundidores 2. 
Cisneros y Lanuza, José Maria, retirado. Montaña 3. 
Cisneros, Rafael, director do caminos. Santiago 44. 
Claiton, Jorge, del comercio. Odreros 1. 
Clamagirán y Mota, José del comercio. Francos 21. 
Clamagiránd y Mairan, Juan, propietario y abogado. P. de Zurradores 11. 
Clamagirand y Mairan, Juan Pedro, abogado. Ballestilla 5. 
Claros y Crespo, Alfonso, empleado. Caldereros 20. 
Clarós y Crespo, Antonio, oticial de Administración militar. Caldere-

ros 20. 
Clarós y Gutierrez, Luis, cesante. Caldereros 20. 
Clausel, Bienvenido, cesante. Gerona 10. 
Clausel y Farfan, Francisco, labrador. Abades 49. 
Clau8ell y Mariné, Alejandro, empleado. Gravina 60. 
Cjlausell, Francisco, empleado. Conde Barajas 4. 
"laveria y Cordero, Juan Antonio, profesor de instrucción primaria. Pal-

mas 27. 
GUIA G 
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Ciement hermanos, del comercio. Sierpes 71. 
Clemente Moreno, Joaquín, propietario. Justiciero 12. 
Clemente Moreno, Rafael, propietario. Justiciero 12. 
Olota y González, Pedro, empleado Govantes Bizarron 38. 
Coba López, Bartolomé de la, propietario. P. de Argüelles 30. 
Cobian y Mendoza, Eduardo. Lerena 6. 
Cobian y Mendoza, Francisco de P., empleado. Espíritu Santo 20. 
Cobo y Reancho, Manuel de, propietario. Alonso el Sábio 4. 
Cobo y Perez, Pedro, propietario. Alonso el Sábio 4. 
Cobo Larilla, Valentín, del comercio. Sierpes 105 
CoboSainz, José, del comercio. Mercadeies 39. 
Cobos Caro, Pedro, propietario. Jimios 14. 
Coello, Miguel, abogado. Harinas 3. 
Coello y Nuñez, Miguel, del comercio. Harinas 3. 
Colchero y Serrano, Antonio, presbítero. Hita 4. 
Colchero Jimenez, Antonio, cesante. Hita 4. 
Colchon y Carrascosa, Dionisio, del comercio. Francos 29. 
Coloma y Ledesma, Manuel, empleado. Albóndiga 82. 
Colomina y Domínguez, del comercio. Sierpes 82. 
Colon, Antonio, propietario. Aire 16. 
Colon Osorio, Antonio, catedrático. Fabiola 15. 
Colon, Fernando, cónsul de Guatemala. F'abiola 15. 
Colom Beneito, Fernando, abogado Laguna 6. 
Colorado y Sánchez, Manuel, procurador. León 6. 
Coli, José Macario, del comercio. Retiro 6. 
Collado Rosas, Juan, del comercio. Confiterías 19. 
Collado y Cotera, Manuel, del comercio. Gran Capitan 18. 
Collantes de Teran, Francisco de P., empleado. Argote de Molina 32. 
Collantes y Ceballos, Juan, del comercio. Cuna 46. 
Collantes de Teran Caamafio, Juan N., empleado Mulatos 7. 
Collazo García Hidalgo, Antonio, presbítero, Matabacas 19. 
Comesaña y Díaz Galindo, Plácido, propietario. Vidrio 23. 
Comesaña y Toviel de Andrade, José de, propietario. Vidrio 23. 

, COmesaña y Gómez, Manuel de, cesante. O'Donnell 4. 
Compañía del utiadalquivir. Zaragoza 21. 
Compañía del Pedroso. Adriano 67. 
Compostigo, Joaquín, empleado. Almirantazgo 3. 
Concellero y G. José, del comercio. G. de Vinuesa. 
Concha y Díaz, Andrés, del comercio. Rodo 1. 
Concha Castañeda, José, maestros de obras. Res 14. 
Concha y Cobo, Pantaleon de, del comercio. Calvo Asensio 1. 
Concha y Grado, Pedro, maestro de obras. Res 11. 
Concha y Vallejo, Ramón de la, del comercio. P. del Pan 5. 
Conde del Alamo, Palmas 81. 
Conde de Dagaes. Bilbao 6. 
Conde de Casa Alegre. Cuna 3. 
Conde de Casa Galindo. Armas 44. 
Conde de Castilleja de Guzman. Catalanes 20. v 
Conde de los Corbos y de Torre Cuellar. Cuna 18. 
Conde de Guadalete. Pópulo 41. 
Conde de las Lomas. Maese Rodrigo 24. 
Conde de Luque. P. del Pacífico 7. 
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Conde de Miradores de los Angeles. O'Donnell 27. 
Conde de MonteÜríos. D. Pedro Niño 5. 
Conde de Niebla. Amparo 8. 
Conde do Peñaflor. S. Vicente 26. 
Conde del Peñón do la Gomera. P. de la Libertad. 
Conde du Roscoat, cónsul de Francia. Meadez Nuñez 13. 
Conde de Villapineda. Duque 16. 
Oonde y Luque, Ignacio, empleado. Mariscal 4. 
Condesa viada del Aguila. Teo losio. , 
Condesa viuda de Villacreces. P. de! Duqu^ de la Victoria 8 . 
Conejo, Jtian Antonio, cesante. Buen Viage 2. 
Conradi hermanos, del comercio. Garzo 19. 
Donradi Mainero, Antonio, del comercio. Campo de los Mártires 6-
Conradi y Galin, Antonio, del comercio. Castilla 20. 
Conradi y Galin, Cárlos, del comercio. Reyes Católicos 16. 
Conradi y T., Domingo, del comercio. Trastamara 17. 
Conradi y Trulla, Gerónimo, del comercio Trastamara 17. 
Conradi Patrón, José, labrador. Amor do Dios 22. 
Conradi y Pineda, José, abogado. Rosario 19. 
Conradi y Mainero, Juan Antonio, del comercio. Mártires 6. 
Conradi y Patrón, Juan, del comercio. Salud 1. 
Conradi Trulla, Nicolás, del comercio, Salud 1. 
Consellero y Gaya, José, del comercio. Bayona 10. 
Conti y Galiano, Antonio, coronel de carabineros. Bailen (cuartel.) 
Contreras y Muñoz, Francisco, escultor. Alcázar, pátiode Montería 10. 
Contreras Ferreira, Juan, maquinista. Doña Berenguela 4. 
Copete González, Jo3é, del comercio. Albóndiga 53 
Corbacho Reina, José, propietario. A l o n s o el Sábio (fonda.) 
Corbellini Hernández, Clemente, propietario. Encisos 19. 
^ordero del Rivero, Enrique Martin, propietario. Sta. Marta 2. 
Cordero y Fernandez, Fernandov del comercio. Adriano 5. 
^ordero y Flores, José, prooietario. Bancaleros 12. 
Córdoba y Govantes, Juan do Dios, coronel de Artillería. Conde Bara-
0 jas 18. 
pOrdon, Antonio, del comercio. Stas. Patronas 43, \ 
~°rdon y Perez. Pedro, profesor. Boteros 12. 
jori* y veiez, Bernabé, del comercio. Rioja 28. 
oris y y e | 0 Z í clemente, del comercio. Rioja 28. 
<jrona y Pece, Miguel, abogado. Zaragoza 60. 

-0r0nado y Sánchez, José, del comercio. Castilla 1. 

porral Prescencio, León, del comercio. A l c u c e r o s 1. 
Q^ral, Manuel del, del comercio. S. Pablo ¿0. 
Cor1"3'63» Antonio Maria, empleado. Placentines 33. 
Chales Marín, Antonio, profesor. Betis 3. 
C0p a y Tagle, Bartolomé, del comercio. S José 14. 
(v r?dor Notario, Domingo, propietario. Enladrillada 46. 
C<wln Mier, Manuel, catedrático. Olivo. 
C0 Hernández, Luis de la, abogado. Maese Rodrigo 20. 
Com y Agujar, Andrés, profesor de pintura. Espíritu Santo 14. 

l<3s y M., Bernardo, mariscal de Campo, S. Roque 15. 

2°rono García, Francisco,' del comercio. Ancha de San Bernardo 19. 
p0pPas Montalban, Manuel, empleado. Lanza 1. 



Lili. 

Cos y Sánchez, Bernardino de, del comercio. Alcázares 1. 
Coa y Rasilla, Francisco do, del comercio. P. del Salvador 30. 
Cos y Mediano, Julián de, propietario. Martínez Montañés 28. 
Cos y Venegas, Julián de, propietario. Lumbreras 11. 
Cos3on y Nash, Cárlos, módico. Mesón del Moro 3. 
Cosson y Dodd, Cárlos A. labrador. Mesón del Moro 3. 
Costa Andrada, Antonio Maria, agrimensor. Rull 2 . 
Costa y Caballero, Domingo, empleado. Bayona 13. 
Costa y Herrera, Manuel, retirado. S. Juan 3. 
Costales y Montesquieu, Severo, del comercio. Encarnación 27. 
Coto Olmo, Enrique, del comercio. Plata 5. 
Cotelo Diaz, Manuel, propietario. Oriente 93. 
Cotero Diaz, Francisco, del comercio. S. Luis 102. 
Coto Moreno, Francisco, del comercio. Plata 5. 
Court y compañía, del comercio. Feria 23. 
Court Fidel, del comercio. Feria 23. 
Coya y Pozo, Enrique, farmacéutico. Calvo Asensio 12. 
Coya y García, José, propietario. P. de Argüelles 12. 
CoyadoPerez, Pascual, del comercio. S. Diego 11. 
Cosar, Rafael de, propietario. Trajano 1. 
Creagb, Agustín, fabricante. Marco Sancho 3. 
Cremonini y Calvi, Fernando, del comercio. Gallegos 14. 
Crespo Andrada, Antonio, presbítero. Castilla 34. 
Crespo, Estóban Hilario, profesor de música. Harinas 8. 
Crespo y García Vinoesa, Pascual, del comercio. Francos 54 y 56. 
Crespo de la Kubia, Ramón, cesante. Castellar 45. 
Criado y Acosta, José, empleado. Hernán Cortés 6. 
Crooke y Santos, Ramón, magistrado. Vírgenes 9. 
Cruz Luyano, Cárlos de la, presbítero. Rosario 7. 
Cru? Fernandez, Federico de la, maestro de obras. Res 8. 
Cruz Bracho, Francisco de P., empleado. Murillo 13. 
Cruz y Moreno, Gabriel, labrador. Doña María Coronel 3. 
Cruz, José, profesor. Feria 23. 
Cruz Sanz, Juan, del comercio. Tintores 20. 
Cruz y Moreno, Juan, sastre. Catalanes 8. 
Cruz Fernandez, Manuel de la, profesor de primera enseñanza. Ar-

mas 39. 
Cuadra, Agustín de la, abogado. 'Catalanes 47. 
Cuadra, Gavino Antonio, empleado. Bailen 30. 
Cuadra y Vallejo, José Maria de la, médico. Feria 33. 
Cuadra, Luis de la, propietario. S. Isidoro 9. 
Cuadra y González, Manuel, propietario. Caldereros 36. 
Cuadrado y Angulo, Eduardo, empleado. S. Fernando 5. 
Cuadrado y Angulo, José Maria, abogado. Estrella 4. 
Cuadrillero de la Guerra, Rafael, empleado. Reyes Católicos 10. 
Cubas ó Hidalgo, Felipe, del comercio. Alhóndiga 3. 
Cubero y González, José, presbítero. Pureza 124. 
Cuder y Rosa, Francisco, propietario. Alhóndiga 50 y 52. 
Cuello Quesada, Genaro, retirado. Rubens 11. 
Cuesta j Gutierrez, Leonardo, del comercio. P. del Pan 12. 
Cuesta y Gutierrez, Luis de la, del comercio. Dados 2. 
Cuesta y Delflno, Manuel, empleado. Vergara 3. 



LUI. 

Cuesta y Perez, Manuel Maria de la, empleado. Damas 5. 
Cuesta, Pedro de la, corredor de Lonja. D. Remondo 7. 
Cuesta y Blazquez, Tiburcio Justo, del comercio. S. Fernando 37. 
Cueto, Francisco de P., retirado. Alfalfa 1. 
Cueto y Real, Francisco de P., abogado. Bolsa 6. 
Cueto y Tascon, Joaquín, del comercio. Caraballos 5. 
Cueto y F., Ramon, retirado. Juan de Burgos 8. 
Cueto Vega, Ramon, del comercio. Universidad 2. 
Cueva, Antonio de la, del comercio. Vinuesa 49. 
Cueva Pacheco, Domingo de la, del comercio. Verónica 10. 
Cueva y Gutierrez, Francisco de la, del comercio. Castellar 29. 
Cuevas y Ferrer, Francisco, del comercio Gravina 42. 
Cueva y Guerra, José, empleado. Alcaicería 18 y 20. 
Cueva Perez, José de la, del comercio. Baños 46. 
Cueva Garcia, Manuel de la, del comercio. Zaragoza 18. 
Cueva Pacheco, Mariano de la, del comercio. Teodosio 53. 
Cuevas, Máximo, del comercio. Teodosio 53. 
Cunningham y compañía, del comercio. Guzman el Bueno2. 
Cunningham, Juan, del comercio. Guzman el Bueno 2. 
Custodio y Armijo, Estanislao, módico. Sacramento 6. 

G I I . 
Chacón y B., Antonio, propietario. Muro de lo Carne 2. 
Chacón L., Pedro, procurador. Catalanes 30. 
Chacón y Rodríguez, Ramon, farmacéutico. Catalanes 30. 
Chanero y Nestare, Juan, del comercio. Francos 71. 
Chaparro y Figueroa, Manuel, agente de negocios. Caraballos 9. 
Chaumont Pierre, Miguel, ingeniero. Francos 36. 
Chaves y Ortiz, José, profesor de pintura. Sta. Ana 16. 
Chaves y Manso, Rafael, marqués de Tous. Jesús 17. 
Checa y Osorno, Fernando de, propietario. Teodosio 12. 
Checa y Osorno, José de, labrador. Zaragoza 10. 
Checa y Osorno, Manuel, propietario. Alameda 94. 
Chias Solis, Manuel, empleado. S. Bernardo 89. 
Chico y Ganga, Francisco, del comercio. Peñuelas 9. 
Chinesta, Santiago, del comercio. Francos 10. 
Chiralt y Selma, Vicente, médico oculista. Bayona 4. 
Chivero y Nuñez, José, del comercio. Dados 16. 
Chodino L., José, empleado. Mercaderes 76. 

D . 
Daguerre Dhospital hermanos, del comercio. Zaragoza 29. 
daguerre, Enrique, del comercio. Zaragoza 29. 
Dagues, Alejandro, del comercio. Victoria 1. 
Dalí y Perez, Juan, empleado. Pàtio del Leon 2. 
Damas y B., Emilio de las, del comercio. Madrid 5. 
Carpes Gil Rodas, Agustín, empleado. Comuneros 29. 
Dávalos O., Antonio, propietario. Maese Rodrigo 1. 
Dávila y Espiau, José Maria, propietario. Bautista 28. 
Daza y Espejo, Enrique, del comercio. Lirio lo. 
Daza Gorriti, José Maria, del comercio. Lirio 10. 
Daza Muñoz, Juan, litógrafo. S. Luis 60. 



LIV. 

Daza Obregon, Luis, empleado. S. Luis 60. 
Daza y Ramírez, Miguel, propietario. Cervantes 6. 
Daza y Espejo, Rafael, del comercia. Imperial 47. 
Dazabal y Diez, Félix, del comercio. Francos 54 y 58. 
De Gabril y Ruiz de Apodaca, Fernando, propietario. S. Vicente 5. 
Dekinder y Reinhard, Conrado, fabricante. Universidad 6. 
Delagey Remundero, Gregorio, del comercio. Cuna 53. 
Delamo y Alcázar, Rafael, empleado. Espíritu Santo 8. 
Delgado y Fragua, Agustín, empleado. Catalanes 32. 
Delgado y Gironda, Antonio, relator. S. Eloy 30. 
Delgado é Hidalgo, Bernardo, empleado. Universidad 3. 
Delgado Molina, Faustino, industrial. Acetres 6. 
Delgado G., Francisco, empleado. Carne 13. 
Delgado Sarria, Francisco, empleado. S. Agustín 10. 
Delgado, Francisco, conserge del Ayuntamiento. Batehojas 1. 
Delgado y Moniz, Francisco, empleado. Cuna 10. 
Delgado y Vilchos, Joaquín, farmacéutico. S. Jacinto 29. 
Delgado y Rodríguez, José, cesante. Alfalfa 15. 
Delgado Espinosa de los Monteros, José, labrador. Lonja 6. 
Delgado, José, empleado. Cañaverería 46. 
Delgado, Juan Bautista, procurador civil. Vizcaínos 1 4. 
Delgado é Ibañez, Juan, médico. S. Pablo 47. 
Delgado y Garcia, Juan Antonio, empleado. Universidad 3. 
Delgado Vellosillo, Lucio, empleado. Sol 12. 
Delgado y Gironda, Manuel, procurador civil. Vizcaínos 14. 
Delgado, Manuel Maria, profesor de instrucción primaria. Conde de Ba • 

rajas 16. 
Delgado Rodríguez, Miguel, del comercio. Mercaderes 14. 
Delgado Payares, Pablo, relator. Olavide 1. 
Delor, Pablo, propietario. Universidad 8. 
Desmasieres Fernandez, Mariano, retirado. P. del Duque 10. 
Desmasiere y Fariña, Miguel, conde de Casa Alegre. Cuna 3. 
Desmaisieres y Fernandez deSantillan, Miguel, marqués de la Motilla. Cu-

na 3. 
Deu y Juviña, Rafael, del comercio. Alcaicería 23. 
Dherbes, Antonio, abogado. Bautista 18. 
Dherve y Urrutia, Manuel, empleado. Retinadores 9. 
Diaz de Cebados, Alfonso, cegante. P. de Arjona 1. 
Diaz de la Serna, Angel, del comercio. Lineros 13. 
Diaz y Gutierrez, Antonio, del comercio. Mercaderes 74. 
Diaz y Valera, Antonio, propietario. S. Benito 6. 
Diaz P., Cayetano, propietario. Cervantes 12. 
Diaz Agnilar. Eugenio, empleado. Hombre de Piedra 8. 
Diaz de Riba, Estéban, del comercio. San Luis 54. 
Diaz Garcia, Fernando, del comercio. Catalanes 42. 
Diaz y Jimenez, Francisco, del comercio. SantilIanB 1.° 
Diaz y López, Francisco, del comercio. Gallos 5. 
Diaz Parra, Francisco, presbítero. Peiadero 20. 
Diaz Ortiz, Francisco, profesor do instrucción primaria. Amor de Dios 42. 
Diaz Hernández, Francisco de P. del comercio. Correo Viejo 12. 
Diaz Fernandez. Francisco, del comercio. Cid 33. 
Diaz y Perez, del comercio. Cbicarreros 4. 



LV. 
Diaz y Pérez, Gumersindo, artista, Palmas 68. 
Díaz González, Isidoro, médico. Correduría 5. 
Diaz Peco, Jesús, empleado. San Agustín 10. 
Diaz ele la Cuesta Rueda, Joaquín, propietario. Callao 2 y 4. 
Diaz Caamaño, Joaquín, eclesiástico. Vírgenes 28. 
Diaz Miilau, Joaquín, del comercio. Albóndiga 102. 
Diaz y Vega. Joaquín, del comercio. Santillana 1. 
Diaz Aranda, José, del comercio. Adriano 19 y 21. 
Diaz Hernández, José, empleado. Garci^ de Vinuesa 8. 
Diaz de la Vega, José, propietario. Zaragoza 78. 
Díaz Matoni, José, propietario. P. de San Lorenzo 17. 
Diaz y Olivares, José, empleado. Reyes Católicos 1.° 
Diaz Hidalgo, José, empleado. Trastamara 3. 
iuaz Valera, José, pintor. San Benito 6. 
Díaz, José, pintor heráldico. Correduría 9. 
Diaz Benjumea, José Mana, propietario. San Isidoro 5. 
Diaz Sánchez, José Mana, propietario. Alhóndiga 102. 
Diaz J. de Zendreras, José, cesante. Hombre de Piedra 8. 
Díaz Valero, Juan, del comercio. Hombre de Piedra 7. 
Diaz Rincón, Julián, cesánte. Aire 7. 
Diaz de la Vega, Julián, propietario. Navas 28. 
Díaz Catalina, Luis, del comercio. Jamerdana 9. 
Díaz Romero, Manuel, del comercio. Alhóndiga 23. 
Diaz y Diaz, Manuel, del comercio. Relator 54. 
Diaz del Pino, Manuel, empleado. Pedro del Toro 5. 
Diaz y Pinero, Manuel, propietario. Cuna 72. 
Diaz y Valera, Manuel, propietario. San Benito 6. 
Díaz Plata, Matías, del comercio. Laguna 8. 
Díaz y Luque, Miguel, del comercio. Aguilas 7. 
Díaz Millan, Nicolás, administración de loterías. Alhóndiga 102. 
Díaz F., Nicolás, empleado. San Estéban 1. 
Díaz Prieto, Pedro, empleado. San Luis 92. 
Díaz Alfonso, Pedro, del comercio. Tetuan 6. 
Díaz Simón, Pedro, del comercio. Castellar 8. 
Diaz, Pedro B., presbítero. Hombre de Piedra 4. 
Diaz Fernandez, Pedro, médico. Génova 39. 
Diaz Tinoco, Rafael, teniente coronel de infantería Cid 17. 
Díaz y Alonso, Ramón, del comercio. Tintores 1.° 
Díaz Benjumea, Salvador, del comercio. Lonja 6. 
Díaz y García, Salustiano, del comercio. Varñora 1.® 
Diego y R, Juan Antonio de, propietario. Alonso el Sabio 19. 
Dieguez y Alvarez, Francisco, del comercio. Francos 40. 
Dieguez Muñoz, Manuel, catedrático. Espinosa 1.° 
Die2 Llamazares, Felipe, del comercio. Francos 54 y 56. 
Diez de Tejada y Urbina Daoiz, limo. Sr. D. José, propietario, catedrático 

y jefe superior honorario de administración civil. Teodosio 15. 
Diez y Tascon, José Cipriano, empleado. Alhóndiga 90. 
Diez y Mas, José, empleado. Amor de Dios 66. 
Diez Cataluña, Luis, del comercio. Desengaño 3. 
Diez, Miguel, del comercio. Desengaño 4. 
Diez Canseco y Arias Arguello, Pedro, retirado. Govantes Bizarron5t. 
diestro, Dionisio del, del comercio. Almirantazgo 11. 



LVI. 

Diosdado Castillo, losé, diplomático. Carne 9. 
Diosdado Castillo, Luis, hacendado. Carne 9. 
Diosdado Galindo, Manuel, jubilado. Carne 9. 
Diosdado y León, Pascual, del comercio. Francos 24. 
Domingo y Serrá, Pablo, del comercio. Alonso el Sabio 5. 
Domingo, Pascual Maria, del comercio. Santo Tomás 21. 
Dominguez Pórtela, Domingo, propietario. Gran Capitan 48. 
Domínguez Bequer, Estanislao, empleado. Palmas 13. 
Domínguez Rodríguez, Fernando, empleado. Roelas 3. 
Dominguez de la Fuente, director de colegio. Argote di Molina 21. 
Domínguez, Francisco de P., eclesiástico. Toqueros 9. 
Dominguez Ramos, Francisco, del comercio. Callao 7. 
Dominguez Lozada, Froilan, del comercio. Fabiola 21 
Dominguez Becquer, Joaquín, pintor. Patio de Banderas 4. 
Dominguez Domínguez, José, del comercio. Pacífico 2. 
Dominguez Angulo, José, propietario. Vinatería 3, 
Dominguez J., José, propietario. Jesús 18. 
Dominguez P., José, propietario. Jesús 5. 
Dominguez, José, administrador de loterías. Gran Capitan. 
Dominguez Carrasco, Juan, farmacéutico. San Jorge 8. 
Dominguez Ruis, Luis, diamantista. Alhóndiga 41. 
Dominguez Campos, Manuel, propietario. Castellar 6. 
Dominguoz Becquer, Manuel, procurador. Moratin 11. 
Dominguez Zorrilla, Manuel, cesante. Alhóndiga 36. 
Dominguez, Rafael, empleado. Almirantazgo 3. 
Dominguez Carmona, Raíael, del comercio. Sierpes 97. 
Dominicis y Terol, Francisco, retirado. Zaragoza 12. 
Dominguez y Sangran, Juan N., brigadier y propietario. Rioja 21. 
Dosch y compañía, del comercio. Lineros 16. 
Doy y Burgos, Joaquín María, médico. Don Remondo 1." 
Doy, José Maria, abogado. P. de S. Ildefonso 5. 
Doy y Burgos, Mariano, empleado. P. de San Ildefonso 5. 
Doyega Romero, José, propietario. Bautista 12. 
Duarte Garcia, Angel, empleado. Cid 34. 
Duarte Arias, Cristóbal, empleado. Cid 34. 
Duarte, ¿osé, fabricante. Jimios 5. 
Dupla, Joaquín, del comercio. Bilbao 2. 
Duque Fernandez, Julián, del comercio. Francos 39 al 45. 
Duran Perez, Antonio, propietario. Caraballo 3. 
Duran y Hermoso, Manuel, eclesiástico. Gran Capitan 44. 
Duvernoy Doria, Federico, ingeniero. San Pedro Mártir 26. 

E . 
E. y Tascon, Joaquín, propietario. Caraballo 6. 
Ecala, José, propietario. Moratin 20. 
Eeharte y Echeveste, Adolfo, del oomorcio. Harinas 16. 
Echevarreta Fernandez Rabago, José F., propietario. Espinosa 5. 
Echezarrete y Fernandez de Rabajo, José Joaquín, propietario. P. 

Churruca 5. 
Eder y G. Cárlos Enrique, del comercio. Bambey 8. 
Eder y Gatteus, Federico, propietario. Zaragoza 9. 
Elguezabal, Juan D., eclesiástico. Comuneros 4. 



LVII. 

Eguiluz Toranzo, Antonio, profesor' da instrucción primaria. Caballo-
rizas 5. 

Eguizabal Iraola, Telesforo, empicado. P. de Mendizábai 9. 
Elias y Benito, Dionisio, propietario. Francos 18. 
Elias, Enrique, magistrado. Alcázares 69. 
Elias Fernandez y Fernandez, José, abogado. Vizcainos 42. 
Elias Morales, José Maria, del comercio. Pajaritos 3. 
Elias, Morales, Juan José, del comercio. Pajaritos 3. 
Elias Morales, Manuel, del comercio. Pajaiitos 3. 
Elizalde Royo, Ramón de, retirado. Martinez Montañés 32. • 
Elorza González, Francisco, empleado. Lope de Rueda 10. 
Encinas y Benita*, José de, empleado. Dados 32. 
Enrique y Lara, José, retirado. Encomienda 14. 
Enriquez, José Maria, propietario. Alonso el Sabio 6. 
Ervas y Saiz, Manuel, del comercio. Armas 55. 
Esbrit y Hermosa, Rafael, crtedrático. Sta. Ana 46. 
Escalera y Peñaranda, Ramón, abogado. Imperial 29. 
Esclapés y Huertas, F r a n c i s c o , presbítero. Gallos 7. 
Esclapés, Tomás F., presbítero. Gallos 7. 
Escobar y Suarez, Féiix, médico. P. de los Terceros 8. 
Escobar, José Antonio., empleado. Vinuesa 21. 
Escobar y Suarez, José, deí comercio. Alonso el Sabio 3. 
Escobar y Guerrero, Juan, del comercio. Lineros 1, 3 y 5, 
Escobar y Lozano, Juan, retirado. Encina 1. 
Escobar y Suarez, Manuel, agente do negocios. P. de los Terceros 8. 
Escobar, Manuel, empleado. Pta. del Osario 14. 
Escobar y Suarez, Ramón, presbítero. P. do los Terceros 8. 
Escobedo y Social, Antonio, alcaide de la cárcel. Almansa 23. 
Escobedo y Social, Manuel, sacerdote. Almansa 23. 
Escosura, Excmo. Sa. D. Mariano de la, delegado del Banco de España. 

San Eloy 7. 
Escribano Liñan, Francisco, pintor. Rodrigo Caro 4. 
Escribano Liñan, José, escultor Argoto de Molina 3. ¿{ 
Escribano y García, Luis, abogado. Abades 27. -}[ 
Escribano Liñan, Manuel, pintor. Argotede Molina 3. 
Escribano Arjona, Miguel. Mañara 1.° f:;, 
Escribano, Rafael, veterinario. Reyes Católicos 1.° 
Escribano y Roía, Ricardo, del comercio. Francos 25. I 
Escriu, José Maria, empleado. Bancaleros 33. • .i^.í 
Escudero y Peroso, Francisco do P., bibliotecario. Trajano 15, o K1 
Escudero y M., Francisco de P., auditor de Guerra. Trajano 15. . r-H 
Escudero Sánchez, Francisco, maestro de obras. Quintana 10. rsv >!<:H 
Escudero Aguilar, Francisco, del comercio. Gallegos 20. . i'<.\ 
Escudero, José, farmacéutico. San José 21. /¡r.v .t 
Escudero y Ategui, Juan N., eclesiástico. San José 16. x - ••>;•; 
Escudero y Ojeda, Juan N., canónigo. Venerables 8. ,) v : -: 
Escudero y Peroso, Luis, abogado. Trajano 15. 'I '.; ! -:•[ 
Escudero y Ojeda, Manuel, abogado. San José 16. • y j¿b,-.'U .;>! 
Escudero y Salcedo, Manuel Maria, escribano. Herrera l t . i nob 
Escudero, Manuel, farmacéutico. San José 21. >ba ff;'rí:'i 
Escudero y Herrera, Manuel, abogado. Herrera 11. 
Escudero y Echanon, Pedro, propietario. Laguna 24. ,;rmri v idi/-f 

GUIA. H 



LVIII. 

Esguerra Rebillas, Faustino, del comercio. Castüla 67. 
Espada, Hilario, maquinista. Galindo 8 pral. 
Espada y Tejero, José, empleado Puente de Alcolea 4. 
Espaliu Lacomba, Manuel, del comercio. Jimios 32. 
Espaliu y Lacomba, Rafael, del cornei ciò. Martínez Montañés 34. 
España y Peralta, Rafael de, del comercio. Francos 54 y 56. 
Esparragosa y Perez, José, fotógrafo. Damas 3. 
Espejo y Rivero, Adulfo, del comercio« P. del Salvador 15. 
Espejo Lopez de Ontanar, Eduardo, empleado, kull 5. 
Espejo Camargo, Fernando, labrador. Capuchinas 21. 
Espejo y Palacios, Francisco, retirado. ¡VIorgado 3. 
Espejo y Muñoz, José, del comercio. Gallegos 24. 
Espejo y Ruiz, José Rafael, del comercio. P. del Salvador 15. 
Flspejo Harnil, José, presbítero. Alameda 73. 
Espejo y Sánchez, Juan, fisca i. Cuna 30. 
Espejo y Lopez de Ontanar, Leopoldo, empleado. Gravina 31. 
Espejo y Martin de la Pona, Manuel, jefe de la caja de la provincia. Bai-

len ex-convento de San Pablo. 
Espejo y Morales, Manuel, empleado. Gravina 31. 
PZspejo y Muño?, Rafael, empleado. Agujas 6. 
Espiau, Francisco, propietario. Mercaderes 37. 
Espinosa Dominguez y compañía, del comercio. Bailen 4. 
Espinosa, Francisco, coronel director de la maestranza do arlilleria. Pía 

za del Pacifico 1. 
Espinosa Garcia, Juan Manuel, del comercio. P. del Lucero 9. 
Espinosa Baquero, Manuel, del comercio. San Estevan 31 y 33. 
Esquivel y Valladares Antonio, cesante. A.rcheros 1.° 
Esquí-ias Villalva, José, jubilado. Govantes Bizarron 21. 
Esquivias Perez, Manuel Maria, abogado. Govantes Bizairon 21. 
Estancia Garrido, Manuel, del comercio. Flandes 3. 
Esteban Rodiiguez, Bernardo, abogado. Alameda do Hércules 15. 
Esteran, Dionisio, empleado. Madrid 25. 
Esteban Diez, Eugenio, telegrafista. Teodosio 3. 
Estéban del Rio, Gregorio, cesante P. de Jáuregui 2. 
Estéban, José Maria, abogado. Sierpes 12. 
Estéban Ardila, Jo é, abogado. Sierpes 10. 
Estela Villasusa, Andrés, empleado. Vidrio 19. 
Ester y Villarmeva, Cayetano do, del comercio. Castellar 40. 
Elster y Sauri, Francisco de, del comercio. Castellar 40. 
Esteva Adriaonsens, Francisco de P., del comercio. S. Fernando 39. 
Esteva y Suarez, Julio, empleado. S. Fernando 39. 
Estevan Ardila, Eduardo, abogado. Sierpes 10. 
Estovarena, Emilio, escribano. Atocha S. 
Estevarena, Juan, escribano. Ballestilla 1. 
Estevas Martínez, Eduardo, escultor. Amor de Dios 44. 
Estevez Carmona, Fernando M., cesante. Jesus 20. 
Estrada, Francisco R., del comercio. Sta. Ana 31. 
Estrada y Gonz ilez de Sepúlve !a, marqués de Villapané3, Excmo señor 

donjuán Antonio, propietario. Santiago 37. 
Ewrard, Eduardo, del comercio. Cerrageiia 31. 

F . 
Fabié y Fernandez, Antonio Maria) propietario. Pedro del Toro 7. 



L1X. 

Fabro Garcia, José, empleado. G&rci-Perez 5. 
Fábregas del Filar, Francisco de P., magistrado. S. Eloy 9. 
Fagundi Fernandez, José, empleado. Duque de la Victoria 9. 
Fajardo Almodovar, Ricardo, empleado. Bayona 22. 
False Crespo, José, propietario. Sta Lucia 1. 
Fallóla, Domingo, del comercio. P. dei Pacifico 1. 
Fallóla, José, fondista, P. del Pacifico 1. 
Fandiño l'once, Juan, agente. Jimios 28. 
Fantoni Fierni, Julio, propietario. Arrayan 16. 
Fariña Esoolar, Andrés, del comercio. Lonja 10. 
Fayuela y Vázquez, Manuel, cesante. Teodo.'io 64. 
Fé, Fernando, del comercio de libros. Tetuan 35. 
Fé y Delgado, Tomss, del comercio. S. Pedro Má:tir23. 
Federico, Francisco de, ingeniól o Limones. 
Feliú y Frans, Manuel, agente de Aduana. Patio de Banderas 16. 
Félix y Félix, Pedro, del comercio. Murillo 9. 
Perdería y Trasellas, Manuel, propietario Jáuregui 28. 
Feria Rodríguez, Antonia prest itero. Alameda 78. 
Feria y Capitan, Antonio, presbítero. Alcázares \'c. 
Feria y Brochado, Juan, propietario. Jáuregui 7. 
Fernandez Ramos, Agustín, abogado. Dueñas 3. 
Fernandez y Castro, Alberto, propietario. S. Fernando II. 
Fernandez y Burgos, Angel, propietario. Alhóndiga 27. 
Fernandez Romero, Antonio, del comercio. Encarnación 25. 
Fernandez Garcia, Antonio, empleado Pescadores 5 
Fernandez Romero, Antonio, empleado. Palmas 48. 
Fernandez y González, Antonio, del comercio. Zaragoza 27. 
Fernandez de la Cotera, Antonio, dei comercio. Fabiola 23. 
Fernandez Rodríguez, Antonio, sacerdote Encina 2. 
Fernandez y Cabrera, Antonio cura de la Magdalena. Otumba4. 
Fernandez y Barbero, Antonio, re t i rado. Piñones 10. 
Fernandez del Hoyo, Antonio, del comercio. Placentines 9. 
Fernandez Negrete, Antonio, propietario. Sta. Maria la Blanca 10. 
Fernandez, Cayetano, canónigo. Comuneros 61. 
Fernandez Sánchez, Cárlos, del comercio. Palmas 65. 
Fernandez Martmez, Cesáreo, del comercio. P. del Pan 2 y 3. 
Fernandez Velez, Domingo, del comercio. Oriente 33. 
Fernandez Paisanas, Domingo, del comercio. Alcuceros 14. 
Fernandez y Salamanca, Eduardo, empleado. S. P^dro Mártir 6. 
Fernandez Garcia, Erodio Mari. , del comercio. Génova 4. 
Fernandez de I. del Castillo, Eugenio, eclesiástico- Capuchinas 25. 
Fernandez y OsaL, Felipe, propietario. S. Pablo 77. 
Fernandez Gallego, Félix, presbítero. Atarazanas 2 y 3. 
Fernandez, Filomeno, empleado. Contratación 3. 
Fernandez Negreta. Francisco, magistrado cesante. Mármoles 9. 
Fernandez Areño, Francisco, cesante. Valencia 2 
Fernandez, Francisco, del comercio. Venera 3. 
Fernandez y Muñoz, Francisco, de! comercio. Alcaiceria 42. 
Fernandez, Francisco Pdbio, del come; ció. Dados 24 y 26. 
Fernandez Fuentes, Francisco, agente. Sol 48. 
Fernandez Be^dugo, Francisco, dei comercio. Boteros 49. 
Fernandez Garcia, Francisco, propietario. Govantes Bizarron 1. 



LX. 
Fernandez Labra, Francisco, cesante. Govantes Bizarro! 22. 
Fernandez Oliver, Francisco, empleado. Sta. Ana 19. 
Fernandez B., Francisco, presbítero. Lumbreras 8. 
Fernandez B., Francisco, empleado. Reyes Católicos 11. 
Fernandez Gavidia, Francisco de P., procurador. Mendez Nuñez 1. 
Fernandez Venegas, Francisco, agente. Alfalfa 9. , 
Fernandez Perez, Francisco, presbítero. Argote de Molina 19. 
Fernandez y Sánchez, Francisco, presbítero. Maese Rodrigo 7. 
Fernandez de la Cruz, Francisco de P., propietario. Betis 24. 
Fernandez y Trujillo, Fructuoso, empleado. Maese Rodrigo 9. 
Fernandez, Gabriel, médico homeóoata. 8. Vicente 33. 
Fernandez y Fernandez, Gregorio, del comercio. Empecinado 5. 
Fernandez Saez, Guillermo, del comercio. Vinatería 11. 
Fernandez Castillo, Gumersindo, del comercio. Lanuza 1 y 3, 
Fernandez Monasterio, Ignacio, del comercio. Luleros 25. 
Fernandez W. y Berrueta, Ildefonso, propietario. Tetuan 29. 
Fernandez y Prieto, Jacinto, del comercio Francos 40. 
Fernandez del Castillo, Joaquín, del comercio. P. de la Encarnación 35. 
Fernandez Venegas, Joaquín, eclesiástico. Calceta 10. 
Fernandez González, Joaquín, retirado. Dueñas 3. 
Fernandez Porsé, Joaquín, empleado. Feria 32. 
Fernandez Castro, Joaquín, retirado. Bustos Tavcra 3 
Fernandez y Garay, Joaquín, profesor de instrucción primaria. Otum 

ba 4. 
Fernandez Ayaragaray, Joaquín, arquitecto. Laguna 26. 
Fernandez y Pereyra, Joaquín, del comercio. Armas 23. 
Fernandez de Floranes, José, comisario de guerra de 1.a clase. S. Fernán 

do 18. 
Fernandez Saldis, José, fabricante. Rioja 13. 
Fernandez Monasterio, José Manuel, del comercio. Lineros 25. 
Fernandez Romero, José, presbítero. Viejos 2. 
Fernandez López, José, empleado. S. Julián 6. 
FernandéZ Romero, José, corredor. Cafiavereria 20. 
Fernandez Belmonte. José, empleado. P. de S. Martin 7. 
Fernandez Antunez, José, del comercio. P„ de S. Martin 1 
Fernandez y Romero, José, propietario. Viejos 3. 
Fernandez y Romero, José, empleado. Guadalquivir 7. 
Fernandez Segura, José, eclesiástico. Sta, Ana 24. 
Fernandez, José Maria, profesor de instrucción primaria. S« Luis 27. 
Fernandez y Delgado, José Maria, abogado. S. Francisco de Paula 5. 
Fernandez'Mbr'ente, José, fabricante. Hombre de Piedra 6. 
Fernandez Solís, Jopé, del comercio. Rositas 2. 
Fernandez Martin,-'José, del comercio. García de Vinuesa 44. 
Fernande^ de Cueto(y G., José, abogado. Daoiz 19. 
Femandeztlé Cueto,'José^ empleado. Daoiz 19. 
Fernandez Venegas, José,"empleado. Calceta 10. 
Fernandez Alvaroz, José, retirado. Aguilas 29. 
Fernandez Espino, limo: Sr. D.' José, catedrático. Bilbao 2. 
Fernandez Santa •Cra^j Jo'sePAotari'o. Cádiz 1. 
Fernandez Espinosa, José, deí'comercio. Castillejos 3. 
Fernandez,, José Benito,' def comértíio.'P; de la Constitución 40. 
Fernandez de Ter án¿ Jósé^ém^leadoj'PáWo.de Banderas ?. 
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Fernandez Floranes, José, empleado. S. Fernando 21. 
Fernandez Velasco, José Maria, empleado. Gran Capitan 46. 
Fernandez y Sánchez, José Maria, empleado. Guzman el Bueno 5. 
Fernandez Acosta, José, corredor. Lirio 4. 
Fernandez Otero, José, empleado. Jesús 6. 
Fernandez Garcia, José, propietario. Teodosio 53. 
Fernandez Cueto, José, administrador de Loterías. Universidad. 
Fernandez do Rodas, José, magistrado. S. Pablo 36. 
Fernandez Maseda, José, propietario. S. Bartolomé 10. 
Fernandez del Castillo, Juan, del comercio. P. de la Encarnación 35. 
Fernandez Carrasco, José, empleado. Guadalquivir 1. 
Fernandez Negrete, José, cesante. Baños 38. 
Fernandez, José, portero ¿el Ayuntamiento. P. de S. Martin 5. 
Fernandez Arenas, Juan, del comercio. Conde do Barajas 32 y 34. 
Fernandez Gamboa, Juan, del-comercio. Recaredo 18. 
Fernandez, Juan Bautista, presbítero. Doña Maria Coronel 3. 
Fernandez Santa Cruz, Juan, escribano. Bailen 4¿. 
Fernandez Cabo, Juan, retirado. Stas. Patronis 41. 
Fernandez Velez, Lorenzo, empleado. Escarpip 6. 
F'ernanndez Romero, Luis, retirado. Sto. Tomás 29. 
Fernandez y Martínez, dei comercio. Salvador 22. 
Fernandez, Manuel Dionisio, propietario. Soledad 12. 
Fernandez Maldonado, Manuel, abogado. Monsalves 2. 
Fernandez Floranes y Cires, Manuel, empleado. Maese Rodrigo 14. 
Fernandez Vázquez, Manuel, abogado. Castellón 17. 
Fernandez Montero, Manuel, presbítero. Albóndiga 17. 
Fernandez Garcia, Manuel, procurador. Moratin 31. 
Fernandez de Cueto G., Manuel, propietario. Daoiz 19. 
Fernandez Cuelo, Manuel, médico. Daoiz 19. 
Fernandez del Castillo, Manuel, empleado. Cañavereria 53. 
Fernandez Garcia, Manuel, propietario. Teodosio 51. 
Fernandez, Manuel, empleado. Mendoza Ríos 14. 
F'ernandez C., Manuel, de! comercio. Cuna 60. 
Fernandez Sánchez, Manuel, propietario. Abades 37. 
Fernandez Castañon, Manuel, del comercio. Con teros 17. 
Fernandez y Reyes, Manuel, del comercio. Rositas 2. 
Fernandez Altillo, Manuel, eclesiástico. Bustos Ta vera 27. 
Fernandez y Tavoada, Manuel, jubilado. Alcaiceria 44. 
Fernandez Caycoya, Manuel, del comercio. Aranjuez 3. 
Fernandez Ulazorra, Marcelino, del comercio. Aire 7. 
Fernandez Reynoso, Máximo, abogado. Caraballo 1. 
Fernandez Sánchez, Máximo, presbítero Alameda de Hércules 5. 
Fernandez Medel, Miguel, cesante. Salinas 1. 
Fernandez y Trigo, Miguel, agente. Alemanes 5. 
Fernandez Palacios, Miguél, del comercio. Bayona 31. 
Fernandez Dominguez, Miguel, empleado. Lanuza 6. 
Fernandez Perez, Nicasio, del comercio. P. del Salvador 22 y 23. 
Fernandez de la Cotera, Onofre, del comercio. Armas 32. 
Fernandez de Córdoba, marqués de la Puebla de Ovando, Paulino, propie-

tario. Cervantes 9 
Fernandez y Arenas, Pedro, del comercio. Conde de Barajas 32 y 34 
Fernandez Diaz, Pedro, del comercio. P. del Salvador 24. 
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Fernandez Mármol, Rafael, eclesiástico. Miranda 2. 
Fernandez Parreño, Ramón, catedrático. Cruces 6. 
Fernandez y Vilches, Ricardo Arturo, propietario. Alta 3. 
Fernandez Pasalodos, Santiago, propietario. Universidad 12. 
Fernandez de Velasco, Saturnino, catedrático. Vinatería 7. 
Fernandez, Serafín, empleado. Génova 16. 
Fernandez Bello, Simón, empleado S. Agustín 10 
Fernandez Arenas, Tomás, del comercio. Conde de Barajas 32 y 34. 
Fernandez de la Cruz, Trinidad, propietario. Betis 24. 
Fernandez Perez, Ventura, propietario. S. José. 
Fernandez Delgado, Ventura, procurador. Mercaderes 69. 
Fernandez y Floranes, Vicente, empleado. Maese Rodrigo 18. 
Fernandez Saez, Vicente, labrador. Lerena 18. 
Fernandez Garcia, Viceute, empleado. Vizcaínos 10. 
Fernandez Acevedo, Victoriano, empleado. Génova 51. 
Ferrando, Fernando, jubilado. P. de Sta. Cruz 4. 
Ferrari Conradi, Francisco, propietario, S. Esteban 7. 
Ferrer, Bonito, labrador, Alameda de Hércules 34. 
Ferrer Benjumea, Enrique Maria, propietario. Gravina 21. 
Ferrer y Loríente, Isidro, propietario. Montaña 2. 
Ferrer y Adraso, Isidro, del comercio. P. del Salvador 24. 
Ferrer y Bosch, José, del comercio. Sierpes 5. 
Ferrer Ñegrete, José, empleado. Baños 38. 
Ferrer y Muñoz, Juan, cesante. Castellar 57. 
Ferrer y Jordán, Juan, del comercio. S- Luis 4. 
Ferrer, Manuel, del comercio. Limones 7. 
Ferrer y Bascon, Narciso, del comercio. S. Luis 4. 
Ferrera, José Antonio, abogado. Gran Capitan 14. 
Perreras Roche, Leoncio, propietario. Jimios 24. 
FerrerasCoello, Ramón, del comercio Confiterías 25. 
Forreras, Santiago, empleñdo. Misericordias. 
Ferreyra Villapol, Domingo, doctor en medicina. Doña Maria Coronel 

12. 
Ferreiro Fernandez, José, capitan. P. de la Libertad. 
Fierro de la Torre, Francisco, notario. Dalia 6. 
Filgueira Moya, Juan, empleado. P. del Lucero 1. 
Filgueras y barulls, Pedro, del comerc'o. Prim 14. 
Filpo y Gavidia, Antonio Maria, empleado Choreo 8. 
Filpo y Silva, Antonio María, presbítero. Sta. Ana 45 
Filpo y Silva, José, eclesiástico. Chorro 8. 
Fina y Calvo, Sebastian, del comercio. Arguijo 5. 
Fito y Garcia, Hilario, del comercio. P. del Salvador 14. 
Floranes, Vicente, Rodrigo Caro 14. 
Flores, Antonio, presbítero Prim. 
Flores Mallen, Cárlos, telegrafista. S Miguel 18. 
Flores y Cristóbal, Francisco, presbítero. Zaragoza 52. 
Flores Estrada Molina, Francisco de P., empleado. Bancaleros 12 
Flores Cordobés, Miguel de, maestro de obras. S. Miguel 18. 
Flores Arellano, Julián, sastre. Sierpes 100. 
Florido y Fernandez, Juan Maria, propietario. Argote de Molina 18. 
Florindo Fernandez, Antonio, abogado. Argote de Molina 18. 
Folache Inestrosa, Antonio, hacendado. Airo 14. 
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Fonseca é Hidalgo, Bernardo, labrador. Sta. Rufina 4. 
Fonseca Villa, F e r n a n d o , d e l comercio. C a l v o A s e n s i o 3 
Fonseca é Hidalgo, Francisco, ingeniero industrial. Sta. Rufina 4. 
Font é Ibaíiez, Enrique, escritor público. Colom 14 segundo. 
Font y Kscolat, Jaime, ingeniero. Cervantes 8. 
Fora y Martínez, J u a n , del comercio. Catalanes 5. 
Forjas y Puig, Pedro, del comercio. Batehojas 2. 
Fortino y Gómez, Antonio, empleado. Sacramento 1. 
Fortuno Gómez, Manuel, empleado. Comuneros 8. 
Franco y G., Francisco de F., del comercio. Espejo 1 
Franco y Arenas, Francisco, empleado. Medinaceli 3. 
Franco y Arenas, José, empleado. S. Isidoro 18. 
Franco y Pacheco, Ramiro, tenedor de labros dol ferro carril de Cádiz. 

Socorro .28. 
Franco y Guer a, Vicente, médico. San Pablo 14. 
Frapoli, José, del comercio. Marina 3. 
Freart, Serafin, ingeniero. Genova. 
Freine y Reinoso, Manuel, pintor. Correo Viejo 3. 
Freire Inglés, Antonio, Relator. Armas 12. 
Freire y Góngora, Rafael, catedrático. Armas 12. 
Fi'euiller, Excmo. Sr. D. José, propietario. Armas 1.° 
Freuiller, Santiago, abogado. Armas 1.® 
Fuenmayor, Ignacio, empleado. Calle del Carbón, casa de la moneda, de-

partamento núm. 13. 
Fuenmayor, José, cesante. Castellar 21. 
Fuenmayor y la Fuente, Pedro, retirado. Cervantes 7. 
Fuentes Romea, Antonio de, ecles.ástico. Bustos Tavera 5. 
Fuente Vi Basante, Fernando de, propietario. Campamento 49. 
Fuente y Zabalegui, José de la, presbítero. Albóndiga 73. 
Fuente y González, José de la, propietario. Alhóndiga 73. 
Fuente Fernandez, Juan de la, hacendado. Castellón 9. 
Fuentes y Zabalegui, Juan de la, del comercio. Alhóndiga 73. 
Fuentes Gil, Juan, telegrafista. Teodosio 3. 
Fuente y C., Manuel de la, propietario. Campana 3. 
Fuente y Lechuga, Nicolás de la, empleado. Ballestilla 2. 
Fuente y Herrera, Pedro de la, empleado. Aire 2. 
Fuerte Rivarola, Antonio, cesante. San Esteban 18. 
Fuerte Rivarola, José, empleado. San Estébin 18. 
Fuertes Dominguez de la Piedra, Pedro de, médico-cirujano. San Mi-

guel 10. 

a . 
G. Abreu y Jimenez, Vicente, hacendado Rioja 20. 
G. Ruiz, Antonio, del comercio. Alfaqueque 9. 
Gabaldá, Antonio, abogado. Moratin 17. 
Gadeo Subida, Manuel, propietario. Jesús 16. 
Gaeta y Salinas. José Antonio, del comercio. P. de San Martin 6. 
Gaitan y Aragón, Pedro, empleado. Pozo 4. 
^alan de la Torre, Angel, labrador. Palmas 67. 
Galán, Angel, Sacerdote. S. Bartolomé 3. 
Galán y Aguilar, Feliciano, agente. Azofaifo 4 
^alan y Castro, José Maria, empleado. Cruces 10. 
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Galan Ceballos, Nicolás, propietario. Fabiola 2. 
Galan Salas, Pedro, del comercio. Sierpes 81. 
Galan Cojo, Tomas, cesante. Sierpes 84. 
Galceran Pascual, Ramón, propietario. Abades 11. 
Gales y Fernandez, Pablo, del comercio. Misericordia 12. 
Gali Lazzaletta, Jacobo, maestro de obras. Madrid 6. 
Galiano, Manuel, arquitecto. Feria 1. 
Galin y Calmarino, José, fabricante. Cerragería 27. 
Galindo y Salado, Agustín, labrador. Laguna 14. 
Galindo Fernandez, Cristóbal, propietario. Catalanes 33. 
Galindo y Fernandez, Cristóbal, empleado. Arenal 1. 
Galindo y Salado, Ignacio, del comercio Rositas 6. 
Galindo y Salado, Juan, labrador. Zaragoza 17. 
Galindo y Salado, Manuel, labrador. Zaragoza 17. 
Galome y C., Pedro, presbítero. Cara bailo 7. 
Galvez y compañía, del comercio Salvador 5 y P. de Jáuregui 3. 
Gal vez Pardal, Antonio de, empleado. Márco Sancho 12. 
Galvez y Pernal, Antonio, propietario. Almansa 4. 
Galvez y Romero, Antonio, del comercio. Aicaieería 13. 
Galvez é Hidalgo, Antonio, del comercio. Almansa 4. 
Galvez Sánchez, Bernando, profesor do instrucción primaria. Martínez 

Montañés 19. 
Galvez Romero, Francisco, del comercio. Alcaicería 23. 
Galvez, José, empleado. Eliodora 1. 
Gallango y Sutil, Manuel, retirado. Almonacid 10. 
Gallardo Solano, Francisco, propietario. Cid 36. 
Gallardo y Sánchez, Joaquín, propietario. S Eloy 19. 
Gallardo y Cambé, José Maria, empleado. S. Luis 3. 
Gallardo Jimenez, José, médico. S. Juan 2. 
Gallardo Diaz, Juan, propietario. Conde de Barajas 19. 
Gallardo Dorado, Manuel, empleado. Cañaverería 14. 
Gallego y Cámara, Francisco del comercio. Santa Maria la Blanca 18 y 20. 
Gallego y Barona, Joaquín, del comercio. Sta. Maria la Blanca 18 y 20. 
Gallego y Millan, José, arquitecto. Juan de Búrgos 23. 
Gallego y Vázquez, Juan Antonio, profesor de la Escuela Normal, Caste-

llar 61. 
Gallego y Gallego, Pió, sub-intendente. Armas 9. 
Gamba y Ruiz, Manuel, propietario. Murillo 28. 
Garnero de Santa Maria, Francisco, labrador. S. Basilio 82. 
Gamero, Francisco, empleado. Confiterías. 
Gamero Sánchez, Francisco, empleado. P„ de Mendizábal 5. 
Gamero Gómez, Francisco, empleado. P de Mendizábal 5. 
Gamero Gómez, José, empleado. Mendizábal 5. 
Gamero, Juan, hacendado. Maese Rodrigo 11. 
Gamero Cívico y Benjumea, Juan, piopietario. Maese Rodrigo 11. 
Games López, Antonio, empleado. Alamela 63. 
Gamis, José Maria, empleado. Espíritu Santo 28. 
Gamis y Caballero, Rafael, del comercio. Francos 54 y 56. 
Gancinotto Morcillo, Fernando, escribano. Vizcaínos 24. 
Ganzinotto y Morillo, Rafael, profesor do la Escuela Normal. Ji' 

mios 7. 
Candarías y Viniegra, Leopoldo, abogado. Vida 13. 
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Gandarias y Viniegra, Manuel, empleado. Vida 13. 
Garavito y Alonso, Cristóbal, empleado. Caballerizas 5. 
Garavito Freuz, Juan, del comercio. Alcaiceria 8 y 10. 
Garay, Antonio M., propietario. Abades 39. 
úarcés, Francisco, cura párroco de S. Román. Peñuelas 14. 
Garcés y Alarás, José, abogado. Rioja 4. 
Garcés y A í m o r i ñ a , Manuel, empleado. Alhóndiga 88. 
Garcia Ramírez y compañía, del comercio. Francos 39. 
García y compañía, del c o m e r c i o . Reposo 6. 
Garcia A l o n s o hermanos y compañía, del c o m e r c i o . Adriano 1. 
Garcia hermanos, del comercio. Adriano 78. 
Garcia é hijo, del comercio. Sierpes 1. 
Garcia Ruiz, Agustín, del comercio. Bailen 54. 
Garcia Ruiz, Agustín, del comercio. Velarde 23 y 25. 

• Garcia y Tejero, Alonso, escritor público y empleado. Jimios 22. 
Garcia y Ruiz, Andrés, del comercio. Francos 50. 
Garcia y Sánchez, Andrés, del comercio- Imperial 21. 
García Peña, Angelo, telegrafista. Lanuza 6. 
Garcia, Aniceto, del comercio. Aduana 42. 
Garcia Ruiz, A n s e l m o Leonardo, presbítero. Espejo 6. 
Garcia, Antonio Fernando Jubilado. San Eloy 31. 
Garcia y Garcia, Antonio Heladio, del comercio. Alfalfa 6 y 8. 
Garcia Ruiz, Antonio, propietario. Sta. María de Gracia 10. 
Garcia Jimeno, Antonio, retirado. Gran Capitan 46. 
Garcia y Garcia, Antonio Maria, del comercio. Descalzo 5. 
García de Longoria Prat, Antonio, del comercio. Limones 8. 
Garcia Oliver, Antonio, del comercio. Hombre do Piedra 7. \ 
Garcia Chamorro, Antonio, del comercio. Trajano 29. 
Garcia Alonso, Antonio, del comercio. Jimios 20. 
Garcia Barron, Antonio, empleado. Espinosa 1. 
Garcia y Urbano, A n t o n i o , empleado. Archeros 4. 
Garcia de Castro y Mantilla, Antonio, empleado, S. Fernando 33. 
Garcia Delgado y 0:cro, Antonio, farmacéutico. Génova 37. 
Garcia Rodríguez, Antonio, empleado. Armas 10. 
Garcia de la Reguera, Fernandez, Antonio, presbítero. Armas 3. 
Garcia Fernandez, Augusto, propietario. Aire8. 
Garcia Villalta, Aureliano, propietario. Damas 3. 
Garcia do las Conchas, Aurelio, del comercio. Cabarrús 1. 
Garcia Ruiz, Bartolomé, 'el comercio. Castellar 48. 
Garcia y Garcia, Bartolomé, del comercio. Sta. Maria de Gracia 9 y 11. 
Garcia y Guzman, Basilio, empleado. Almansa 23. 
Garcia Gutierrez, Benito, agente de negocios. Muro de la Macarena 4. 
Garcia de los Santos, Benito, profesor de instrucción primaria. Queve-

do 3. 
Garcia Ruiz, Benito, notario elesiástico. San Vicente 83. 
Garcia y Garcia, Bernabé, del comercio. Francos 39 al 45. 
Garcia Romero, Bernardo, del comercio. Argote de Molina 29. 
Garcia Pego é Inzunza, Bonifacio, abogado. San Bartolomé 6. 
Garcia y López, Bruno, del comercio. Francos 39 al 45. 
Garcia Leeonte, Cárlos, escribano de Cámara. Zaragoza 7. 
Garcia y Pello, Cárlos, propietario. Calvo Asensio 13. 
Garcia Tomé, Casimiro, empleado. Patio del Asistente 4. 

GUIA I 
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Garcia Pelayo, Cesáreo, del comercio. Francos 54 y 56. 
Garcia de la Peña y Homero, Cipriano, del comercio. Francos 73. 
Garcia do la Vega, Desgracias, ael comercio. P. do la Encarnación 15. 
García Vega, Diego, profesor de instrucción primaria. Vidrio 6. 
Garcia Peña, Diego, del comercio. Adriano 27. 
Garcia Pego Canubio, Domingo, abogado. P. de Refinadores 6. 
Garcia y Sánchez, Domingo, mé iico. Socorro 8. 
Garcia Saenz, Domingo, cesante. Piñones '¿9. 
Garcia Perez, Eduardo, arquitecto. Sta. Ana 3. 
Garcia Abaurrea, Eduardo, propietario. Laguna 33. 
Garcia del Rio, Eduardo, abogado. Piñones 25. 
Garcia y Macias, Eduardo, empleado. Alhóndiga 104. 
Garoia, Elias Fernando, empleado. Molino. 
Garcia y Fernandez, Emilio, teniente de navio Reyes Católicos 14. 
Garcia, Emilio, del comercio. Govantes Bizarion 21. 
Garcia Sta. Maria, E nido, empleado. Teoiosio52. 
Garcia de Piñéiro y Asensio, Enrique, magistrado. Laguna '6. 
Garcia y Garcia, Eulogio, del comercio. Francos 37. 
Garcia Torres, Evaristo, presbítero. Gran Capitan 46. 
Garcia González, Federico, presbítero. Cervantes 5. 
Garcia de Leaniz, Federico, propietario. Rioja 8. 
Garcia y Garcia, Federico, del comercio. Velarde 23 y 25. 
Garcia Vigil, Felipe, propietario. Ortiz do Zúñiga 1. 
Garcia Márquez, Félix, propietario. San Eloy 22. 
Garcia, Fernando, médico. Peladero 34. 
Garcia Cobrella, Fernando, del comercio. Rositas 2. 
Garcia Sotero, Fermín, empleado. San Clemente 7. 
Garcia Flores, Francisco, empleado. Sierpes 112, 
Garcia A., Francisco, propietario. Castellón 15. 
Garcia Perez, Francisco, escribano. Sauceda 39. 
Garcia Tapial T., Francisco, propietario. Teolosio 29. 
Garcia Ruiz, Francisco, del comercio. Oriente 67. 
Garcia Illanes, Francisco de P., administrador do Haciendi pública. Ro-

sario 18. 
Garcia Fernandez, Fran i?co, fabricante. San Vicente 99. 
Garcia Iglesias, Francisco, propietario. Laguna 22. 
Garcia Portillo, Francisco, catedrático. Zaragoza 48. 
Garcia Giraldes, Francisco, comisionista. Sta. Paula 4. 
Garcia y Gómez, Francisco, del comercio. Pópulo 47. 
Garcia y García, Francisco, del comercio. Alfalfa 6 y 8. 
Garcia y Fernandez, Fulgencio, del comercio. Espronceda 7. 
Garcia y Delgado, Gabriel, abogado. Gravina 40. 
Garcia Azorin, Gabriel, del comercio. Alhón liga 38. 
Garcia de Leaniz, Gregorio, propietario. Catalanes 33. 
Garcia y Ruiz, Gregorio, del comercio. P. de la Libertad 22. 
Garcia Andrés, Gumersindo, del comercio. Monsalves 24. 
Garcia de ia Mata, Isidoro, propietario Sta. Maria la Blanca 33. 
Garcia Alvarez, Joaquín, oficial de Administración militar. Palacios 3. 
Garcia Abaurrea, Joaquín, propietario. Laguna 33. 
Garcia Balao, Joaquín, propietario. Monsilves 7. 
Garcia y Garcia, Joaquín, eclesiástico. Francos 50. 
arcia Dalgado, Otero, Joaquín, empleado Génova 37. 
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Garcia Tapial, Joaqnin, maestro de obras. Teodosio 101 
Garcia Alfonso, Joaquin, cesante. Recaredo 34 
Garcia de Meneses y Arellano, Joaquin, del comercio. Dueñas 3. 
Garcia Duran, Joaquin, empleado Castellar 32. 
Garcia Gómez, Joaquin, propietario. Aduana 24. 
Garcia Espinosa, Joaquin, abogado. San Jorge 7. 
Garcia é Hidalgo, Joaquin, retirado. P. de Doña Elvira 6. 
Garcia M. José, propietaria. Lista 2. 
Garcia Chamorro, José, propietario. Lista 2. 
Garcia de Velazco, José, propietario. S a. Teresa 12. 
Garcia Olmo, José, empleada. Betis 66. 
Garcia Molina, José, fabricante. Yuste 16. 
Garcia del Busto y Norioga, José, omploado. Palmas 30. 
Garcia Ruiz, José, del comercio. Doña Bereuguela 9. 
Garcia y Pello, José, empleado. Calvo Asensio 1 3. 
Garcia Zarco, José, profesor de instrucción primaria. Maldonado 5. 
Garcia Vázquez, José, empleado. Baños 32. 
Garcia Tapial, José, propietario. Maase Rodrigo 12. 
Garcia Muñoz, José, profesor de instrucción primaria. Maldonados 5. 
Garcia Erraiz, José, magistrado. Pedro del Toro 20. 
Garcia Pizarro, José, empleado Alameda 71. 
Garcia Barraca, José, secretario del Ayuntamiento. Delgado 2. 
Garcia Angulo, José, presbítero. Peñ íelas 19. 
Garcia Guerra, José, abogado. Juan de Burgos 6. 
Garcia Valdeaveilano, Joso, dal comercio. Argote do Molina 15. 
Garcia Toledo, José, propietario. Boteros 26. 
Garcia Serón y M., José, jubilado. Capuchinas 5. 
García Rodríguez, José, propietario. Oriente 19. 
Garcia y Polo, José, empleado. Calvo Asensio 13. 
García de Arávalo, José, fabricante. San Vicente 99. 
Garcia C leva, José, del comercio. Compotencia 17. 
Garcia Martínez, José, del comercio. Confiterías 14. 
Garcia de las Conchas, José, mélico. Cabarrús 1. 
Garcia Martínez, José, empleado. Bailen, ex-convonto do San Pablo. 
Garcia y Gonzalez, Jo*é, empleado. San Francisco de Paula 10. 
Garcia Ramírez, Juan José, fabricante. Castilla 48. 
Garcia Castañeda, Juan, propietario. Museo 3. 
García Gutierrez, Juan, fabricante. Macasta 24. 
Garcia, Juan Manuel, del comercio. Goyeneta 11. 
Garcia Fernandez, Juan, presbítero. Cid52. 
jarcia Olier, Juan, del comercio. Govantes Bizarron 24. 
Garcia y Garcia, Juan, del comercio. Francos 39 al 45. 
García Saz, Juan de Dios, dsl comercio. P. de la Libertad 14. 
García, Juan Manuel, empleado. Génova 5. 
jarcia Castañeda, Juan, farmacéutico. P. del Museo 3. 
Garcia Romero, Juan, propietario. P. do San Ildefonso 3. 
jarcia de Vinuesa, Justo, del comercio. Lineros 4. 
García de Laamz, Leonardo, abogado. Bilbao 4. 
^arcia Alonso, Lorenzo, del comercio. P. del Pozo Santo 3. 
jarcia y Garcia, Luis, abogado. Francos 50. 
p f c i a Benitez, Luis, del comercia. Jimios 9. 

arcia I'lancs, Luis, cesante. Vinatería 5. 
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Garcia Castrillo, Manuel, módico. Almansa 8. 
Garcia Sánchez, Manuel, abogado. Socorro 8. 
Garcia de Leaniz y Alonso, Manuel, propietario. Zaragoza 50. 
Garcia Treviño, Manuel, labrador. Lanuza 9. 
Garcia y Mesa, Manuel, cesante. Lagar 9. 
Garcia Alonso, Manuel, propietario. Canario 4. 
Garcia Cabello, Manuel, empleado. Ponce de León 13. 
Garcia Bejarano, Manuel, propietario Varrtora 1. 
Garcia Rodríguez, Manuel Jesús, del comercio. Oriente 79. 
Garcia, Manuel de Jesús, propietario. Via Crucis 6. 
Garcia Tapial del Rey, Manuel, empleado. Palmas 105. 
Garcia Montalvan, Manuel, médico. Castilla 53. 
Garcia y Almesto, Manuel, fabricante. Feria 5. 
Garcia Alonso, Manuel, del comercio. Canario 4. 
Garcia Gil, Manuel Maria, del comercio. Francos 54 y 56. 
Garcia Delgado. Manuel, propietario. Comuneros 59. 
Garcia y Garcia, Manuel, del comercio Maese Rodtigo 43. 
Garcia Cueva, Manuel, propietario. Competencia 17. 
Garcia Tapial, Manuel, jubilado. Govantes Bizarron 41. 
Garcia Peña, Manuel, retirado. Bailen 21. 
Garcia Alonso, Marcelino,del comercio. Galera 17. 
Garcia Canduela, Marcos, empleado. San Agustín 10. 
Garc;a Delgado, Mariano, procurador. Batehojas 7. 
Garcia de la Vega, Matías, del comercio. Atocha 2Í. 
Garcia Saenz, Matías, labrador. Placentines 29. 
Garcia Gutierrez, Miguel, del comercio. O'Donnell 2. 
Garcia Bodriguez, Migue', del comercio. Universidad 6. 
Garcia de Vinuesa, Modesto, del comercio. Aduana 40. 
Garcia Romero, Narciso, propietario. O'Donnell 44. 
Garcia Muñiz, Nicanor, empleado. Almansa 3. 
Garcia de Paredes y del Corral, Pedro, capitan de Artillería. San Vicen-

te 36. 
Garcia Aróvalo, Pedro, del comercio, Francos 2. 
Garcia Fernandez, Pedro, del comercio. Mercaderes 94. 
Garcia de Leaniz. Pedro, hacendado. O'Donnell 42. 
Garcia y Muñoz, Podro, presbítero. Peñuelas 3. 
Garcia y Ruiz, Peregrin, pintor. Padilla 1. 
Garcia, Plácido, del comercio. Govantes Bizarron 24. 
Garcia Medina, Rafael, empleado. Doña Maria Coronel 10. 
Garcia Adorna. Rafael, empleado. Navas 7. 
Garcia Pajés, Rafael, emplea lo. San Esteban 14. 
Garcia Rodríguez, Ramón do Jesu-, propietario. Pilar 11. 
G a r c i a Barraca, Ramón, empleado. Delgado 2 
Garcia Camba y Acosta, Ramón, empleado. San Pablo 37. 
Garcia y Garcia. Ramón, del comercio. Moratin 35. 
Garcia Rodríguez, Ramón, propietario. P. de Mercenarias 3. 
Garcia Gómez, Ramón, propietario. Cid 6. 
Garcia González, Ricardo, del comercio. Confiterías 14. 
Garcia de Leaniz. Ricardo, propietario. Royes Católicos 25. 
Garcia y García, Román, del comercio. Francos 39 al 45. 
Garcia y Martínez, Román, del comorcio. Mercaderes 15, 17 y 19. 
Garcia Delgado, Salvador, propietario. Pedro del Toro 18. 
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García, Santiago, del comercio. Encisos 16. 
García Pego y Cambio, Sebastian, abogado. Harinas 11. 
Garcia Ramírez, Sebastian, propietario. Moratin 1. 
García y Sánchez, Silvestre Manuel, propietario. Sta. Ana 38. 
Garcia Tapial y del Rey, Silvestre, cesante. Caldereros 44. 
Garcia Ascona, Tomás, del eomercio Alcuceros 6. 
Garcia y Campos, Tomás, del comercio. Cuna 31. 
Garcia de Leaniz, Tomás, propietário. Reyes Católicos 25. 
Garcia y Garcia, Toribio, del comercio. Cuna 31. 
Garcia de la Barceha. Vicente, del comercio. Dados 27. 
Garcia Gómez, Vicente, cesante. Juan de Buigos 6. 
Garcia Romero. Vicente, empleado. Almansa 34, piso 2.° 
Garcia Gastón, Víctor, propietario y del comercio. Peñuelas 2. 
Garcia Quintana, Victoriano, empleado. Sta. Ana 56. 
Garijo Lara, Antonio, juez de primera instancia. Lonja 12. 
Garijo y Garijo, Gabriel, eclesiástico. Archeros 7. 
Garrastazú y Echevarría, Isidro, del comercio. Sierpes 76. 
Garrido y CebaHos, Antonio, del comercio. Vizcaínos 1. 
Garrido y Sánchez, Ignacio, dentinta. P. de S Lorenzo 2. 
Garrido Melgarejo, José, labrador. Gravina 59. 
Garrido y Herrera, José, labrador. Gravina 59. 
Garrido y Mateos, José Ignacio, presbítero. Hospital de San Lázaro. 
Garrido y Prieto, José, del comercio. San Pablo 10. 
Garrido Garcia, José, empleado. Consuelo 5. 
Garrido, Juan, empleado. Gravina f9. 
Garrido, Luis, empleado. P. de Sta. Cruz 3. 
Garrido Herrera, Manuel, abogado. Gravina 59. 
Garrido, Manuel, propietario. .Tesus 22. 
Garrido y Martínez, Mariano, del comercio. Francos 69. 
Garrido Caballero, Pedro, cesante. P. de Sta. Cruz 3. 
Garrido Izquierdo, Víctor, del comercio. Francos 54 y 46 . 
Garro y Escacena, Enrique, del comercio. Espíritu Santo 14. 
Garza, Ramón R , propietario Reyes Católicos 18. 
Garzón y Santos. Victoriano, del comercio. P. del Salvador 9. 
Gascón y Vila, Eusebio, cesante. Correo Viejo 12. 
Oasquet, Mateo, óptico. Sierpes 12. 
Gavidia, Fernando Maria, empleado. Bancaleros 33. 
Gaviiia, José Maria, médico. Bancaleros 38. 
Gavira y Caballos, José, empleado. S. Eloy 37. 
Gaviria y Gutierrez, marqués de Gaviria, José. O'Donnell 27. 
Gayangos Sutil, Juan José, retirado. Lanuza 5. 
Gea y Valiente, José, propietario. Vidrio 4. 
Gely y Martínez, Antonio, fabricante. Archoros 11. 
Gely, Federico, propietario. Sierpes 55. 
Gely y Martínez, Hipólito, del comercio. Sierpes 34. 
Gely, Pablo, del comcrcio. Alameda d^ Hércules 60 y 61. 
Germán y Garcia, Manuel, propietario. S Luis 29. 
Gestoso y Roldan, José Maria, auditor de guerra. Dueñas 7. 
Gibaja y Bongoechea, Juan, propietario. Contratación 7. 
Gil de Monte y R., Amador, cesante. S. Estéban54. 
Gil y Marta, Antonio, del comercio. Cruces 1. 
Gil del Real, Antonio, propietario. Cardenal 12. 
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Gil Garcia, Diego, empleado. Rloio 5. 
Gil y Zubizarreta, Eugenio, empleado. S. Roque 14 
Gil y Perez, Estanislao, del comercio. Lineros 13. 
Gil y Saenz, Gregorio, propietario. Peñuela> 4. 
Gil del Rea , Joaquín, c »misario de guerra. Cardenal 12. 
Gil y Perez, José, del comercio. A'ta 1. 
(>il y Cabrera, José Maria, abogado. Discalzos 12. 
Gil y González, Josá Antonio, empleado. Rodrigo Caro 6. 
Gil Snero, Luis, del comercio. Escarpin 3. 
Gil de ¡VI. y Pouce de León, Manuel del comercio. Msna ieres 26. 
Gil y Perez, Manuel, del comercio. Francos 1. 
Gil y Madrid, Manuel, del comercio. S. Fernando 21. 
Gil Ramírez, Manuel, veterinario. Velarle 5. 
Giraldo y Gaitan, Manuel, 1 ibrador. Govantes Bizarron o!. 
Giralt y Saleta, Ventura, del comercio. Francos 29. 
Girón Barranquero, Francisco, labrador. Res 20. 
Girón y Alcalá, José, ingeniero. S. Pedro 14. 
Girón y López, Manuel, abogado. Bilbao 2. 
Gironda y Alcalá, José, propietario. P. de Argüellos 14. 
Giroult y Everdet, Cárlos, del comercio. Peñuelas 5. 
Godinez y Zea, Antonio, magistrado. Barcelona 5. 
Godinez y Cea, Enrique, fotógrafo. Union 9. 
Godoy Lorenzo, José, profesor de instrucción primaria. Velarde 4. 
Godoy Caballero, José de, profesor de instrucción primaria. Feria 122. 
Goicoechoa, Pablo de, propietario. Victoria 1 
Gómez Gallo, Agustin, del comercio. Govantes Bizarron 28. 
Gómez Diez, Ambrosio, del comercio. D. Remondo 2. 
Gomoz Platero, Aniceto, del comercio. Govantes Bizarron 45. 
Gómez J. Muñoz, Antonio, del comercio. Cuna 76. 
Gómez Aceves, Antonio, propietario. Espíritu Santo 23 
Gómez y Ariza, Antonio, dal comercio. Teodosio 45. 
Gómez Ortiz Carrillo, Benito, abogado. Otumba 5. 
Gómez Lazo, Casimiro, del comercio. S. Luis 11. >, 
Gómez Acosta, Cristóbal, propietario. Arrayan 30. 
Gómez y Gómez, Cristóbal, cesante. Alhón liga 41). 
Gómez Granado, Domingo, empleado. Matahacas 17. 
Gómez, Eugenio, profesor de música. Colon 27. 
Gómez Obregon, Evaristo, del comercio. Calvo Asensio 6. 
Gómez Perez, Fausto, empleado. Cañavereria 38. 
Gómez Armero, Felipe, propietario. Pacifico 3. 
Gómez y Toro, Felipe, empleado. Armas 57. 
Gómez Arteaga, Francisco, propietario. Dueñas 3. 
Gómez de Orozco y Burgos, Francisco, del comercio. P. de las Mercena-

rias 1. 
Gómez, Francisco de P., médico. Castellar 49. 
Gómez Muñoz, Francisco, del comercio. Moratin 15. 
Gómez y Quiñones, Francisco, empleado. Confiterías 7. 
Gómez González, Francisco, del comercio. Lineros 7 y 9. 
Gómez, Francisco, del comercio. Gravina 11. 
Gómez A., Genaro, del comercio. Ca'alanés 9. 
Gómez y Mazorra, Gerónimo, del comercio. Castellar 13. 
Gómez Jimenez y T., Gumersindo, escultor. Palmas 97. 
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Gómez de Barreda y Aguado, Joaquín, retirado. Almirante Espinosa 8. 
Gómez Chacón, Joaquín, abogado. Gravina 80. 
Gómez Palomino, Joaquín, propietario. Cava 20. 
Gómez y Machuca, José, del comercio. S Luis 47. 
Gómez de la Torre Castillo, José, propietario. P. Arguelles 11. 
Gómez Otero, José, arquitecto. S. Pablo 61. 
Gómez Perez, José, propietario. S. Pablo 61. 
Gómez J., José, ingeniero. Marco-Sancho 8. 
Gómez y Díaz, José María, propietario. Sierpes 83. 
Gómez Ruiz, José, empleado. Juan de Burgos 20. 
Go™ez y Sánchez, José Maria, empleado. P. de S. Lorenzo 6 y 7. 
Gómez Lavid, Juan, retirado. Navas 12. 
Gómez y González, Juan, presbítero. P. del Salvador 6. 
Gómez Cantero, Juan, empleado. Carbón 1 
Gómez Martínez, Juan, dol comercio. Cardenal 2. 
Gómez y M., Juan, retirado. Batehojas 3. 
Gómez Fernandez. Juan, propietario. Santiago 43. 
Gómez Lesaca, Juan, propietario. Santiago 43. 
Gómez Maroto, Julián, del comercio. Zaragoza 46. 
Gómez do la Guerra, Julián, del comercio. Lineros 7 y 9. 
Gómez Centurión, Luis, empleado. Levies 5. 
Gómez de Avellaneda, Luis, del comercio. Antón do la Celda 4. 
Gómez de la Lama, Manuel, labrador. P. del Duquo 17. 
Gómez Simón, Manuel, abogado. Gravina 1. 
Gómez de Barreda, Manuel, hacendado. Viejos 1. 
Gómez Zarzuela, Manuel, escritor. Palmas 64. 
Gómez Simón, Manuel, teniente de navio. Gravina 11. 
Gómez de la Torre, Manuel, empleado. S. José 6. 
Gómez y García, Manuel, del comercio. Espada 2L. 
Gómez Hervás, Manuel, del comercio. Universidad 16. 
Gómez Bustamante, Manuel, del comercio. Sta Lucia 2. 
Gómez de Celis Nuñez, Manuel, fabricante. Duque Cornejo 22. 
Gómez, Manuel, empleado. Ensenada 2. 
Gómez Ariza, Manuel, propietario. Teodosio 45. 
Gómez González y Perez, Nicolás, propietario. Guzman el Bueno 6. 
Gómez de Orosco y Burgos, NicoPis, abogado. Colon 22. 
Gómez do Orozco, Nicolás, abogado P. de las Mercenarias 1. 
Gómez González, Pedro, má ¡ico militar. Mendoza Rios 27. 
Gómez de Castro, Pedro, labrador. P. de Arguelles 35. 
Gómez y Jimenez, Raíael del comercio. Viriato 11. 
Gómez da Orozco, Rafael, empleado. P. do las Mercenarias 1. 
Gotuez Jiménez, Romualdo, retirado. Garzo 7. 
Gómez Terán, Segundo, del comercia. P. do la Encarnación 31. 
Gómez Saldaña, Victoriano, empleado. Tintes 15. 
Góngora y Hoyo, José, relator. Colon 22. 
Góngora, José Rafael de, capellan. Encarnación 3. 
Góngora y Joanico, Luis, médico-cirujano, Director do las aguas de Mar« 

molejo. Baños 8. 
Góngora y Dávila, Rafael de, propietario. Sta. Ana 52. 
González y Soto, del comercio. O'Donnell 36 
González Sta. Cruz y compañía , del comerc io . Ancora 33, 
González Rueda Portillo, industrial. Bayona 7. 
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Gonzalez Serna, Andrés, propietario. Encarnación 24. 
Gonzalez Coba, Antonio, propietario. Genova 49. 
Gonzalez y Gonzalez, Antonio, coronel teniente coronol de Carabineros. 

Bailen (cuartel.) 
Gonzalez Márquez, Antonio, empleado. Alhóndiga 100. 
Gonzalez Cienfuegos, Antonio, presbitero. Argote de Molina 18. 
Gonzalez Suero, Antonio, cesante. Bustos Tavera 35. 
Gonzalez Ortiz, Benito, propietario. O tumba 5. 
Gonzalez Diaz, Benito, del comercio. Encarnación 10. 
Gonzalez y Pablo, Benito, del comercio. Francos 54 y 56. 
Gonzalez Coronado, Bernardo, abogado Atocha 25. 
Gonzalez, Buenaventura, del comercio. Vizcaínos 13. 
Gonzalez Fernandez, Cárlos, empleado. Armas 25. 
Gonzalez y Gonzalez, Casimiro, del comercio. Sánchez de Castro 6. 
Gonzalez Santos, Celestino, catedrático. Descalzos 2. 
Gonzalez de Salcedo Cruz, Clemente, del comercio. Argote de Molina 24. 
Gonzalez, Domingo, del comercio. Sanchoz de Castro 6. 
Gonzalez de la Rosa, Domingo, del comercio. Alcuceros 12. 
Gonzalez de Mora, Eduardo, escribano. Capuchinas 3. 
Gonzalez Sobrino, Eduardo S., del comercio. Cid 19. 
Gonzalez Reinoso, Emilio, empleado. Bustos Tavera 35. 
Gonzalez Piñero, Enrique, médico. Lista 8. 
Gonzalez Torices, Estéoan, comisionista. P. de Arguelles 13. 
Gonzalez y Garcia, Eugenio, retirado. Juan do Burgos 21. 
Gonzalez Peña, Eugenio, del comercio Conteros 2. 
Gonzalez de Andia, Eusebio, notario. Bautista 18. 
Gonzalez da la Peña Velez, Fausto, del comercio. Cerrageria 29. 
Gonzalez Peña, Felipa, del comercio. Conteros 2. 
Gonzalez y Tirado, Fernando, propietario. S. Jacinto 28. 
Gonzalez Serna, Fernando, del comercio. P. de S. Márcos 7. 
Gonzalez, Fernando, del comercio. Sto. Tomás 20. 
Gonzalez de Rueda y Portilla, Francisco, propietario. Bayona 7. 
Gonzalez Barranco, Francisco, abogado. Bdbao 2. 
Gonzalez Alvarez, Francisco, propietario. Carne 6. 
Gonzalez de la Hoyuela, Francisco, propietario. Quirós 3. 
Gonzalez Romero, Francisco, abogado. Aranjuez 2. 
Gonzalez Ruiz, Francisco, propietario. Pureza 3. 
Gonzalez y Bohorques, Francisco de P., presbítero. Alhóndiga 75 
Gonzalez Rocha, Francisco, cesante. Ponce de Leon 14. 
Gonzalez Ceballos, Francisco, empleado. Almansa 23. 
Gonzalez Salido, Francisco, del comercio. Compañía l l , 
Gonzalez Olivera, Francisco, artista. Peñuelas 1. 
Gonzalez Garcia, Francisco, empleado. Boteros 16. 
Gonzalez y Muñoz, Francisco de P., sacerdote. Toneleros 7. 
Gonzalez y Alanís, Francisco, hacendado. S. Vicente 14. 
Gonzalez de Mendoza, Gerónimo, propietario. Dados 21. 
Gonzalez do Salazar, Gregorio, comandante capitan. Zaragoza 11. 
Gonzalez y B., Hipóiit.o, empleado. Gravina 100. 
Gonzalez y B., Hipólito, empleado. Gravina 100. 
Gonzalez y S., Jacinto, empleado. Cid 38. » 
Gonzalez y Alvarez, Jacobo, empleado. Cuna 22. 
Gonzalez Mariño, Joaquin, abogado. Callao 10. 
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González Chocano, Joaquín, flseal del Juzgado de la Capitanía general. 
Catalanes 21. 

González y González, Joaquin, presbítero Sta. Paula 11. 
González y Gutierrez, Joaquin, ingeniero. Rosario 21. 
González de Navamuel, José María, paleógrafo. Caldereros 17. 
González, José Ramón, labrador. Fabiola 16, 
González Perez, José, propietario. Estrella 5. 
González Espejo, José, del comercio. Castellar 26. 
González y Bravo, José, retirado. Imperial 19. 
González de Salcedo Cruz, José, del comercio Argote de Molina 24. 
González Alvarez, José, propietario. Fabiola 18. 
González Gómez, José, del comercio. S. Luis 58. 
González Castro, Jo3Ó María, cate IrAtico. P. de los Refinadores 3. 
González Estrada, José, cesante. Bilbao 2. 
González López, José María, presbítero Gran Caoitan 46. 
González Perez, José Antonio, empleado. P. de I03 Terceros 15. 
González Loon, José, escribano. Zaragoza 34 
González Aguilar, José María, propietario. Bustos Tavera 27. 
González Martínez de Tejada, José, propietario. Bustos Tavera 25. 
González Rodríguez, José, procurador. Monardes 4. 
González Janer, José, abogado. Doña María Coronel 12. 
González Sandoval, José, empleado. Duande 4 
González Barnedo, José, procurador, Catalanes 27. 
González Serna, José, del comercio. P. do la Encarnación 24. 
González y León, José, empleado. Caraballos 7. 
González de Laray Moreno, José, retirado. Pópulo 18. 
Gonzilez y Rios, Josd, cesante. Calvo Asensio6. 
González y Cardón, José, del comercio. P. de Arguelles 15. 
González García, José, del comercio S. Pablo 19. 
González y Fernandez, José, empleado. S.Juan 5. 
González Quijano, José, del comercio. Cuna 66 
González Marchena, José, empleado. Universidad 3. x 
González Salazar, José, cesante. Maravillas 27. 
González Pacheco, José, empleado Panecitos 9. 
Gonzalos Aguilar, José María, presbítero Ortiz de Zúñiga 17. 
González Sánchez, Juan N., propietario. Alameda 65. 
González Alvarez, Juan, retirado. P. de la Libertad 15. 
González y González, Juan, propietario. Re« 31. 
González Bríos y Gutierrez, Juan, fabricante. Hombre de Piedra 4. 
González Lázaro, Juan, del comercio. Francos 54 y 58. 
González Nandin,Excmo. Sr. D. Juan José, hacendado. Monsalves 6. 
González Calderón, Juan, canciller de la Audiencia territorial. Govantes 

Bizarron 36. 
González Quijano, Julián, del comercio. Puerta del Osario. 
González do la Rasilla, Julián, del comercio. Tintores 25. 
González y Gutierrez, Leopoldo, abogado. Catalanes 21. 
González Quijano, Lino, del comercio. Sta. Marina 2. 
González Gómez, Luis, presbítero. Matahacas 11. 
González Pruna, Manuel, empleado. Argote de Molina 25. 
González León, Manuel, presbítero. Zaragoza 26. 
^ouzalez Flores, Manuel, jubilado. Madrid 8. González de la Portilla, Manuel, retirado. Cid 29. 

GUIA J 



LXXIV. 

González Iglesias, Manuel, del comercio. Abades 15. 
González y González, Manuel, del comercio. Boteros 9. 
González Rojas, Manuel, diamantista. Mercaderes 35. 
González Monge, Manuel, retirado. Calería 6. 
González de los Ríos, Manuel, del comercio. Confiterías 37. 
González Reinoso, Manuel, jubilado. Bustos Tavera 35. 
González Liendo, Mannel, propietar io Teodosio 19. 
González Alvarez, Manuel, retirado. S. José 5. 
González, Manuel, del comercio. Vizcaínos 13. 
González, Manuel. Ccrragería 32. 
González Rendon, Manuel, empleado. Teodosio 11. 
Gonza ez y Sánchez, Manuel, canónigo y rector del Seminario. Maese Ro-

drigo 7. 
González Sánchez y Sánchez, Manuel, tasador. S. Luis 30. 
González Mart¡nez, Manuel, del comercio. Boteros 3 segundo. 
González y Campos, Manuel, del comercio. Agujas 1. 
González ae la Madrid, Manuel, hacendado. Toqueros 3. 
González, Mariano, del comercio. Vizcaínos 13. 
González y Fernandez, Martin, del comercio. Dados 12. 
González Ruiz, Miguel, presbítero. Pureza 46. 
González Andía, Miauet, propietario. Bautista 18. 
González, Miguel, farmacéutico. Tetuan 2o. 
González y Olano, Millan, del comercio. Mariana Pineda 6. 
González Ruiz, Modesto, empleado. Conde de Barajas 3. 
Gonzalos, Nicanor, empleado. Almansa 3. 

-González Gutierrez, Excmo. Sr. D. Pedro, abogado. Catalanes21. 
González del Real, Pedro, propietario. Rosario 17. 
González Moral, Pedro, propietario Gallos 19. 
González Mufioz, Pedro, empleado. P. de S. Leandro 10. 
González de la Rasilla, Fedro, propietario. Baena 2. 
González Janer, Rafael, empleado. Manteros 5. 
González y Fernandez, Rafael, cesante. Bailen 50. 
González y González, Ramón, comandante graduado. Bayona 27. 
González y Fernandez, Ramón, agente de negocios. Cabarrús6. 
González Vázquez, Ricardo, del comercio. Francos 54 y 56. 
González López, Ricardo, empleado. Imperial 9. 
González Nandin, Kicardo, abogado. Monsalves 6. 
González Español, Roberto, propietario. Fabiola 5 
González, Serafín, abogado. Alameda do Hércules 63. 
González Muela, Simón, propietario. Jáuregui 1. 
González Suero, Teodoro, del comercio. Espíritu Santo 19. 
González Crespo, Tomás, del comercio Lineros 4. 
González Quijano, Vicente, propietario. Conde de Barajas 13. 
González Garcia, Vicente, retirado. Retiro 8. 
Gordillo Romero, Juan Maria, propietario. Cantabria 6. 
Gordillo Humanes, Luis, profesor. Alhóndiga 9!. 
Gordon y Montero, Antonio Bonito, canónigo. Sto. Tomás 35. 
Gorine, Joaquín, del comercio. Batehojas 2. 
Gost y Ferro, José Maria, del comercio. Vinuesa 23. 
Goyeneta y Clarebout, Joaquín, propietario. Goyeneta 17. 
Gracian Reboul, Luis, ingeniero. Zaragoza 19. 

, Grajales, Manuel, abogado. Madrid. Fonda de las Espafias. 
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Granado y Morales, Antonio Luis, labrador. Sta. Ana 14. 
Granados, Felipe, juez de primera instancia. Alíayate 1. 
Granado Luque, Josá, propietario. Sta. María de Gracia 7. 
Granados Rodríguez, José, empleado. Pasión 16. 
Granero, Pedro María, sub inspector de telégrafos. Baíios8. 
Granja y Vidal, Antonio de la, agricultor. Confiterías 6. 
Grau y Ping, José, del comercio. O'Donnell 3. 
Gras y Bufarull, Juan, del comercio. Bolsa 12. 
Graus y Llaser, Antonio, propietario. Alhóndiga 84. 
Gregorio de Tejada, Manuel, propietario. Quevedo 9. 
Griraaud y Moreno, Santiago, profesor da metafísica. P. do la Encarna-

ción 92 
Grimarest y Aguado, Juan, propietario. Viejos 5. 
GrindayC., Cándido, empleado. Teodosio 72. 
Groso y G. Enrique, oficial de Administración Militar. P. de los Mártires 

de )a Libertad. 
Groso y Quiroga, Manuel, ingeniero. Catalanes 3 . 
Guajardo Venega, marqués de la Reunión,Francisco S., propietario. Tra-

jano 2. 
Guerra Nieto, Antonio de la, fotógrafo. Sta. Paula 4 
Guerra, Francisco de la, del comercio. Dados 6. 
Guerra y Ramot, Joaquin, cesante. Torralva 1. 
Guerra y Sánchez, Jorge, del comercio. Maese Rodrigo 8. 
Guerra y Guzman, José Luis, escribano. Limones 7. 
Guerra y Barredo. Nicomedes, del comercio. Universidad5. 
Guerra López, Diego María, abogado. Alhóndiga 98. 
Guerrero Macias, Antonio, administrador de loterías. Sierpes 38. 
Guerrero y Guerrero, Benito, abogado. Encarnación 25. 
Guerrero Rodnguz, Dámaso, del comercio. Recaredo 25. 
Guerrero Castillo, Diego, abogado. Capuchinas 23. 
Guerrero Valvidares, José María, abogado. Barco 3. 
Guerrero, José Maria, juez do primera instancia. Eliodora 1. 
Guerrero y Porta, Salvador, telegrafista. Torrejon 6. 
Guevara García, Rafael, abogado. Bayona 17. 
Guichot y Parodi, Joaquin, catedrático. Reyes Católicos G. 
Guijarro y Calle, Francisco, del comercio. Boteros 27. 
Guijarro y Calle, Mariano,del comercio. Boteros 27. 
Guillen Fernandez, Federico, cesante. Pescadores 8. 
Guillen Calomarde, Genaro, éclesiástico. Vírgenes 28. 
Guillen y Nuñez, José, empleado. Bautista 20. 
Guillen y Macias, Pedro, propietario. Sto. Tomás 23. 
Guillon de Lara, José M., escribano. Govantes Bizarron23. 
Guindos y Piquera, Santiago, empleado. P. de Sta. Cruz 7. 
Guinea y Arespacochaga, Manuel, retirado. Sacramento 7. 
Guinter Surquejo, Antonio, del comercio. Sierpes 79. 
Guinter, Luis, grabador. Gallegos 16. 
Guisado Antequera, Manuel, empleado. Espíritu Santo 4. 
^uisasola Rodríguez, Victoriano, eclesiástico. P. de la Giralda 1. 
Quitar de Torres, Eustaquio, empleado. Lope de Rueda 14. 
Quitar de Torres, Joaquin, empleado. Lope de Rueda 14. 
Quitar de Torres, José, del comercio. Lope do Rueda 14. 
buixé, Ramón, del comercio. Francos 8. 
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Gutiérrez de la Solana, Abelardo. Palmas 67. 
Gutierrez de la Solana y Bocanegra, Abelardo, del comercio. Sier-

pes 88. 
Gutierrez Laborde, Andrés, abogado. Catalanes 29. 
Gutierrez y S. Juan, Antonio, del comercio. Calvo Asensio 5 y 7. 
Gutierrez Bustillos, Antonio, del comercio. Carreteros 27. 
Gutierrez Reselló, Antonio Abad, empleado. Correduría 7. 
Gutierrez Palacios, Antonio, del comercio. Espinosa 2. 
Gutierrez Jimenez, Antonio, propietario. Govantes Bizarron 1. 
Gutierrez de la Solana, Cayetano, del comercio. Palmas 67. 
Gutierrez y Diaz, Domingo, del comercio. Dados 27. 
Gutierrez Solano, Eduardo, fabricante de hules Sierpes 88. 
Gutierrez Castañeda, Eduardo, presbítero. Alemanes 41. 
Gutierrez de la Rasilla, Enrique, propietario. S. Jacinto 6. 
Gutierrez y Anglada, Enrique, profesor de instrucción primaria. Leal-

tad 7. 
Gutierrez Solana, Enripue, del comercio. Sierpes 88. 
Gutierrez Fernandez, Estéban. del comercio. Barco 1. 
Gutierrez Herrera, Faustino, del comercio. Ensaladeros 1 y 3. 
Cutierrez, Fernando, empleado S. Vicente 70. 
Gutierrez y Hervás, Fernando, del comercio. Guardamino 2. 
Gutierrez de la Madrid, Francisco, del comercio. P. de la Encarna-

ción 30. 
Gutierrez Macareli, Francisco, agente do negocios. Santiago 1. 
Gutierrez Alcaraz, Francisco, corredor. Manteros 6. 
Gutierrez y Garcia, Francisco de P., Maestro de obras. Moro 6. 
Gutierrez S. Juan, Joaquín, del comercio. Regina 34. 
Gutierrez de la Rasilla, Joaquín, propietario. S. Jacinto 6. 
Gutierrez, Joaquín, empleado. Universidad 3. 
Gutierrez Mazorra, Joaquín, del comercio. Alfarería 15. 
Gutierrez y Rodríguez, Joaquín, propietario y hacondado. Infperíal 33. 
Gutierrez de la Rasi la, José, propietario. S. Jacinto 6. 
Gutierrez y Andreu, José Maria, escultor. Regina 44. 
Gutierrez Perez, José, escribano. Jimios 50. 
Gutierrez Mensaque, José, abogado. Fabiola 17. 
Gutierrez y Sandoval, José, ingeniero. S. Eloy 16. 
Gutierrez y Angulo, José, empleado. S. Luis 13. 
Gutierrez y Bustillo, José, del comercio. S. Fernando 2. 
Gutierrez León, Juan, propietario. Panecitos 7. 
Gutierrez y Diaz. Juan de Dios, del comercio. Correo Viejo 2. 
Gutierrez de Tovar, Juan, empleado. Maldonados 5. 
Gutierrez y Gutierrez, Juan Antonio, propietario. Adriano 7. 
Gutierrez, Juan, del comercio. Correduría 50. 
Gutierrez Rivero, Juan, del comercio. S. Luis 39. 
Gutierrez y Villegas, Lorenzo, del comercio. Cerragería 29. 
Gutierrez Ordoñez, Manuel, escribano de CAm tra. Pacífico 4. 
Gutierrez y Sánchez, Manuel, del comercio. Sta. Maria la Blanca 30 
Gutierrez de la Cueva, Manuel, del comercio. Sta. Maria de Gracia 9. 
Gutierrez y Gutierrez, Manuel, del comercio. Alhóndiga 73. 
Gutierrez Perez, Manuel, empleado. Manteros 6. 
Gutierrez Reyes, Manuel, escultor. Govantes Bizarron (Ex-convento.) 
Gutierrez Rodríguez, Manuel, propietario. Betis 38. 
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/ 

Gutierrez Cano, Manuel, escultor, Govantes Bizarron. En el ex-convento 
de Santa Ana. 

Gutierez de la Rasilla, Manuel, propietario. S. Jacinto 6, 
Gutierrez Molina, Manuel, del comercio Adriano 25. 
Gutierrez J., Manuel, del comercio. Sta. María de Gracia 10. 
Gutierrez Cueva, Manuel M , del comercio. Amor de Dios 52. 
Gutierrez A., Manuel, empleado. Manteros 6. 
Gutierrez de la Vega y Bocanegra, Manuel, propietario. P. do Espi-

nosa 6. 
Gutierrez Alvarez, Manuel, empleado. Encina 2. 
Gutierrez Jimenez, Manuel, propietario. Govantes Bizarron 1. 
Gutierrez y Gutierrez, Márco3, del comercio. P. del Pan 12. 
Gutierrez Garcia, Márcos, del comercio Castilla 1. 
Gutierrez y Gómez Jimenez, Mariano del Amparo, escribano. S. Luis 95. 
Gutierrez Alonso, Nicolás, del comercio. San Luis 92. 
Gutierrez de la Rasilla, Pedro, del comercio. Baena 2. 
Gutierrez Quintana, Pedro, del comercio. Adriano 13. 
Gutierrez Cabello, Pedro, del comercio. Lineros 7 y 9. 
Gutierrez y Castañeda, Pedro, presbítero. Alemanes 41. 
Gutierrez Rosas, Ramón, propietario. Navas 32. 
Gutierrez y Celis, Santiago, del comercio. O'Donnell 13. 
Gutierrez y Mantilla, Segundo, del comercio. San Jorge 4. 
Gutierrez y Diez, Tomás, del comercio. San Pablo 44. 
Gutierrez de Azcona, Tomás, del comercio. Alcuceros 5. 
Gutierrez y Garcia, Tomás, del comercio. P. del Pan 12. 
Gutierrez Ortega, Ventura, del comercio. S. Agustín 9. 
Gutierrez y Castañeda, Vicente, presbítero. Alemanes 41. 
Gutierrez Vidal, Vicente, fabricante. Sta. Isabel 5. 
Guzman Ranero, Agapito, empleado. S. Bernardo 4. 
Guzman y Vergara, Antonio de, propietario. Dormitorio 7. 
Guzman y Melgarejo, Antonio, empleado. P. do Curtidores 12. 
Guzman de Lara, Antonio, cesante. P. de Arjona 6. 
Guzman y Fernandez de Córdoba, conde de Luque, Cristóbal. P. del Paci-

fico 7. 
Guzman Muruve, Joaquin, empleado. Navas 26. 
Guzman Alonso, Joaquin, empleado. Pizarro 8. 
Guzman y Serrano, José, del comercio. Francos 40. 
Guzman y Medianero, José, telegrafista. Cbarruca 4. 
Guzman de la Puente, José, cesante. Antolines 1. 
Guzman Duarte, Manuel de, del comercio. Alcuceros 16. 
Guzman y Melgarejo, Rafael, empleado. Canarios 6. 
Guzman y Serrano, Vicente Y., del comercio. Francos 40. 

I I . 
Haces y Cuevas, Pedro de, del comercio. S. Bartolomé 1. 
Halcón y Villasis, Eluaflo. Altere? de navio. S. Vicente 26. 
Halcón y Mendoza, Fernando, propietario. Alcázares 6. 
Halcón Herrera, José, del comercio. Alcuceros 22. 
Halcón y Mendoza, Conde de Peñaflor, Luis. S. Vicente 26. 
Halcón y Villasis, Rafaol, capitan de Artillería. S- Viconto 26. 
Haro Machuca, J -aquin da, agente. S. Pablo 40. » 
Hascelden, Adolfo H., ingeniero. S. Eloy 45. 
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Helguera Trucio, Josóde la, del comercio. More »deres 52. 
Hellerdi Patoni, Antonio, del comercio. Teodosio 17. 
Henke y Gaertler, Adalberto, del comercio. Alemanes 17 y 1J 
Henke y Gonfler, Agustín, propietario. Alemanes 24. 
Heptener Astorga, Angel Adolfo, agente de negocios Caraballo 12. 
llera y Estevez, Salvador, del comercio. Alcaicena 3o. 
Moras Valle, Manuel de las, del comercio. Moratin 16. 
Herboso y Sánchez. Nicolás, eclesiástico. Betis 58. 
Herce y García, Vicente, del comercio. Culebras 3, 5 y 7. 
Heredia y Alvarez, Cristóbal, empleado. Argote de Molina 34. 
Herguera Peña, Lorenzo, propietario. D. Pedro Niño 10. 
Hermano y Caparion, Antonio, empleado. Boteros 45. 
Hermida Alvarez, Domingo, del comercio. O'Donnell 6. 
Hermosilla y Salas, Antonio, p r o p i e t a r i o San'illana 6. 
Hermosilla y Satas, Manuel, propietario. Santillana 6. 
Hermosa y Santiago, Luis de, comandante de Artillería. Contratación ¿. 
Hermoso, Alberto, presbítero. P. del Salvador 6. 
Hermoso Ascarza, Francisco, eclesiástico. S. Jo3é 10. 
Hermoso, José, empleado. Eliodora 1.° 
Hermoso del Campo, José María, abogado y propietario. S. José 10. 
Hernán Macedo, del comercio. S. Bernardo 9. 
Hernández Rodríguez y compañía, del comercio. Francos 23. 
Hernández y Mez, Andrés, del comercio. Cuna 32 
Hernández Merino, Eduardo, empleado. Luchana 9. 
Hernández Rubio, Francisco, marino. Abades 16. 
Hernández y Poggio, Francisco, fotógrafo. S. Eloy 47. 
Hernández, Gregorio, del comercio. Empecinado 5. 
Hernández Vázquez. José, propietario. Verbena 22. 
Hernández y Sánchez, Juan, del comercio. Mosqueta 1. 
Hernández Muñoz, Lorenzo, propietario. Jimios 9. 
Hernández Poggio, Ramón, profesor. Vid io 11. 
Hernández Poggio, Ricardo, empleado. Tintes 11. 
Hernández de Quesada, Vic'oriano, teniente ftseal. Colon 33. 
Herran y Ruiz, José Maria de la, propietario. S. Isidoro 10. 
Herran Gainza, Juan de la, propietario. Pajaritos 7. 
Herran Ruiz, Nicolás Gabriel de, propietario. Pajaritos 9. 
Herrera hermanos, del comercio. Francos 46. 
Herrera Lázaro, Alvaro, del comercio. Francos 46 y 48. 
Herrera y González, Francisco, del comercio. P. de S. Marcos 6. 
Herrera Cuesta, Guillermo, del comercio. Garcia do Vintiesa 45. 
Herrera Mantecón, Isidoro, del comercio. Altozano 8. 
Herrera y Cabrera, José María, abogado. Amor do Dios 33. 
Herrera y G., José Antonio, labrador. Gravina 102. 
Herrera Rodríguez, Juan Antonio, labrador. Gravina 102. 
Herrera Lázaro, Juan, del comercio. Francos 46 y 48. 
Herrera de Tejada, Juan, p res bíter1.-). Catalanes 16. 
Herrera Rodríguez, Juan Antonio, labrador. Gravina 102 
Herrera Geníl, Juan Antonio, labrador. Gravina 102. 
Herrera Pinero, Julián, empleado. Palmas 101. 
Herrera Gricelis, Manuel, mé lico forense. Patio del Apeadero 2. 
Herrera Gallardo, Manuel, propietario. Bailen 42. 
Herrero Ruiz, Francisco, del comercio. P. de S. Pedro 2. 
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Herrero y González, Ignacio, del comercio. Confiterías 6. 
Hervas, Bernardo Maria, magis t rado. Mendez Nuñez 15. 
Hervas, Miguel, del comercio. P. de Arguelles 2 9 . 
Hidalgo y Lobato Antonio, empleado. Vizcaínos 15. 
Hidalgo, Enrique, empleado. Atienza 3. 
Hidalgo y Perez, Francisco, del comercio. S .Francisco de Paula 6. 
Hidalgo y Neira, Luis, propietario. Juan de Burgos 1. 
Hierro y Cosío, Antonio del, del comercio. Dos Hermanas 6. 
Higuera López del Prado, Aniceto de la, abogado. Bayona 20. 
Higuera Abaurrea, José de la, abogado. Bayona 20. 
Hijos de Zacarías, Monje, del comercio, Abades 41. 
Hinestrosa Rossi, Manuel, propietar io . S. Eloy 17. 
Hinhiesta y Acosta, Santiago, del comercio. Candilejo 3. 
Hinojosa Anaya, Cristóbal, profesor de instrucción p r i m a r i a . Bancale-

ros 12. 
Hinojosa Perez, José Maria, presbítero. Bancaleros 12. 
Hinrichs, Manuel, del comercio. Batebojas 9. 
Hita y Abosa, Antonio, empleado. Imperial 35. 
Hita Jímenez, Nicolás de, labrador. Jesús 22. 
Holgado Motezuma, Josó, propietario. Jimenez de Cisneros 3. 
Hornillo y López, Pablo, presbítero. Cervantes3 . 
Hoya d é l a Barrera , Hipólito, empleado. Comuneros 18. 
Hoyos Limón, Eugenio de. Alcázares 13 
Hoyos y Mar ión, José, cesante . Maese Rodrigo 44. 
Hoyos y Corral, Josó, cesante Maese Rodrigo 44. 
Hoyos Hurtado, José Maria de, abogado. Daoiz 5. 
Hoyuela y Raulla, Manuel, abogado. Rodrigo Caro 24. 
Hoyuela, Ramón de la, propietar io. Santo Rey 15. 
Hubiera Castillo, Ramón, del comercio. P . de Argüelles 2. 
Hue y Gutierrez, Evaristo, abogado. Toqueros 11. 
Huerta Sanfeliu, Francisco, empleado. Desengaño 4. 
Huerta y Santiago, Constantino. Alta 5. 
Huertas y Soler, Francisco, empleado. Pa lmas 63. Huertas y San Feliu, Francisco, empleado. Desengaño 3. 
Huertos, Mariano, empleado. Armas 18. 
Huete y Ruiz, Antonio, del comercio. Boteros 17. 
Huete Raíz, Manuel, del comercio. Francos 26. 
Huidobro y Ruiz, Pedro Luis, del comercio. Arguijo 3. 
Huidobro Ruiz, Segundo, del comercio. Tar i fa 6. 
Humanes, Gerónimo, corredor. Gerona 21. Hurtado Ramírez, Manuel, empleado. Laurel 6. 

I . 
jbafiez Pacheco, Feliciano, del comercio. D. Fadriqae 3. 
Jbañez Gallego, Josá Maria, escribano. P. de la Constitución 35. 
Ibañez Sánchez de la Concha, Pedro, propietario. Sta. Ana 27. 
jbar ra González, José Maria. Ingeniero. S. Josó 5. 
jbarra Gutierrez, José Mar ia , del comercio. S. José 5. 
Ibarra, Santiago, del comercio. Catalanes 7. 
Jben Izquierdo, Francisco de P., ab>gado. Retiro 4. 
jbon Domínguez y Barron, Francisco, del comercio. D. Pedro Niño 11. 
Ibot y M., Josó Maria, del comercio. Armas 53,. 
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íbot y Azine, Manuel, empleado. Armas 53. 
Ibot y Azme, Manuel, abogado. Laguna 12. 
Iglesia y Mogo, Juan de la, del comercio. Cerragería 8. 
Iglesia y Romero, Juan José, propie tar io . Alcázares 20. 
Iglesia Rubio, Julián, poopietario. Lumbreras 9. 
Iglesias y Deu, Manuel, industrial . Alonso el Sabio 11. 
Iglesias y G., Miguel, del comercio. S. Felipe 13. 
Iglesias y Gómez, Pedro, fabr icante . Atocha 12. 
Igualada y Perez, Francisco, del comercio. Alcuceros 5. 
Ilustre Otero, Celestino, del comercio. Sierpes 47. 
lllana y Mier, Eduardo, empleado. Ponce de León 13. 
Illana Coronado, José Maria, empleado, Zaragoza 21. 
lllana Brunengue, Natalio, abogado. Zaragoza 21. 
Illane hermanos y compañía, del comercio. Sierpes 26. 
Illanes Padilla, Juan, propietar io. P. de la Encarnación 13. 
Imaz, Pedro Ignacio de P , propietario. Julio César 3. 
Infante y Porras, Antonio, profesor de música. S. Bartolomé. 
Infante Femando, profesor de música. Bustos Tavesa 26. 
Inflesta Rodríguez, Juan Manuel de la, del comercio. Francos 51 y 56. 
Inguanzo Huerta , Francisco, propietario. Teodosio 28. 
Ingunza y Zaldivar, Narciso de, del comercio. Pópulo 6. 
Inurria Rosado, Fernando de, propietar io . San Pedro Márt i r 8. 
Inurrisa Rosado, Ignacio, del comercio. Bustos Ta vera 14. 
Iñiguez y Telechea, Ventura , presbítero. Aire 16. 
Ipola y Súnico, Adolfo, empleado. Gnalalquiv.r 1.° 
Iraoia Rivero, Juan de, propietario. Res 29. 
Iraola Rivero, Manuel de, propietario. Res 29. 
I r ia r te y Abadia, Julián, empleado. Conde de Barajas 24. 
I r ibarr i y Ortuño, Miguel, propietario. Apeadero 4. 
I ruretagoyena, José M. de, propietar io . Triunfo 3. 
Is iarra Sánchez, Francisco, del comercio. Velador 3. 
Is iarra Sánchez, Pedro, fabricante. Velador 3. 
Isisher, Howar ó hijos, del comercio. Torre jon 3. 
Ita y Jimenez, José Miguel, labrador . Tintores 20. 
Izquierdo y García, Antonio, impresor. Francos 60 y 62. 
Izquierdo Ortiz, Benito, del comercio. Faisanes 2. 
Izquierdo de les Reyes, José R. doctor en medicina. P . de Argüelles 27. 
Izquierdo y Saenz, Marcelino, del comercio. Lineros 1, 3 y 5. 
Izquierdo y Ortiz, Santiago, del comercio. Faisanes 2. 
Izquierdo y Saenz, Tiburcio, del comercio. Lineros I, 3 y 5. 
Izusquiza Gutierrez, Rafael, del comercio San Miguel 1. 

J. 
J. D. Ferns, del comercio. Alta 3. 
J. P. Lacave y compañia, del comercio. Amor de Oios 9. 
Jácome y Manuel de Villena, Angel, brigadier de Artil lería Jimenez do 

Cisneros 1. 
Jácome, Joaquin, propietario. P. de S. Lorenzo 8. 
Jácome y Manuel de Villena, Excmo. Sr. D. Antonio, mariscal de campo. 

P . deCala t rava . 
Jaén del Rio, José, profesor de instrucción. Rioja 14. 
Jaime y del Pozo, Mariano, r e t i r ado . S ta . Ana 37. 
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Jalón Valiente, José, d-el comercio. P. de la Encarnación 25. 
Ja ra y Alvarez, Juan de la, empleado. Céspedes 9. 
Jareño Rodrignez, Josó Maria, empleado. Sto. Tomás 15. 
Jarre, Buenaventura, del comercio. S Isidoro 1. 
Jerez Sánchez, Francisco, empleado. Sta. Ana 13. 
Jerez Martínez, Manuel, módico. Venera 11. 
Jimenez hermano, del comercio Chapineros 7. 
Jimenez y compañía, del comercio. Rogina 15. 
Jimenez Moreno, Antonio, maestro de obras. Bustos Ta vera 16. 
Jimenez y Vargas, Antonio, presbítero. Alonso el Sábio 13. 
Jimenez Raya, Antonio, empleado. Dueñas 3. 
Jimenez y González, Antonio, del comercio. Espejo 1. » 
Jimenez y Blanco, Augusto, del comercio. Inquisición 6. 
Jimenez Vázquez, Basilio, del comercio. Francos 40. 
Jimenez Rincón, Bernardo, presbítero. Venerables 8. 
Jimenez Herrero, Blas, del comercio. Francos 54 y 56. 
Jimenez y García, Blas Enrique, abogado. Pedro del Toro 18. 
Jimenez Placer, Cárlo*, escritor. Museo 1. 
Jimenez Abalos, Carlos, retirado. Espejo 1. 
Jimenez y Ortega, David, empleado. Lepanto 3. 
Jimenez Roldan, Diego, del comercio. P. de Mendizabal 6. 
Jimenez de Nestares, Faustino, esclaustrado. Ensenada 7. 
Jimenez Fabelo, Florentino, abogado. Rioja 2í). 
Jimenez y Bocanegra, Francisco, propietario. P. del Pacifico 9. 
Jimenez y Salas, Francisco, propietar io. Góuova 34. 
Jimenez del Castillo, Francisco, empleado. Alameda 69. 
Jimenez Navas, José, propietario. Argote de Molina 22. 
Jimenez Perujo, José, médico. Limones 10. 
Jimenez Castro, José, empleado. Prim 8. 
Jimenez Muñoz, José Maria, cesante. Albóndiga 85. 
Jimenez y Venegas, José Maria, del comercio. Francos 46 y 48. 
Jimenez y Focales, Josó, corredor. Cardenal 16. 
Jimenez Romero, José, propietario. P. de Jáuregui 20. 
Jimenez Galocha, Juan Manuel, presbítero. Lirio 7. 
Jimenez Martínez, Juan, propietar io. Cardenal 2. 
Jimeñez y Correa, Juan, del comercio. Alcaiceria 44. 
Jimenez y Quirós, Juan, cesante. Cardenal 14. 
Jimenez Herrero, Julián, del comercio. Francos 54 y 56. 
Jimenez Blasco, Justo, del comercio. Francos 25. 
Jimenez del Castillo, Manuel, módico, Sta. Ana 5. 
Jimonez Santos, Manuel, cesante. Sta. Ana 5. 
Jimenez León, Manuel, labrador. S. Isidoro 24. 
Jimenez Maderna, Manuel, d iamant is ta . Gallegos 23. 
Jimenez González, Manuel, del comercio. P. de Arguelles 15. 
Jimenez Martínez, Manuel, del comercio. Dados 23. 
Jimenez Salazar , Manuel, canónigo. Abades 35. 
Jimenez y Salas, Mariano, abogado. Vizcaínos 31. 
Jimenez Herrero, Meliton, del comercio. Francos 54 y 56. 
Jimenez Corbacho, Miguel, ret irado. Cid 54. 
Jimenez Herrero, Pai ro , del comercio. Francos54 y 56. 
Jimenez y Naranjo, Rafael, abogado. P. do Refinadores 6. 
Jimenez Muñoz, Ramón, empleado. García de Vinuesa 8. 

GUIA. 
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Jimenez Arellano, Ricardo, del comercio. Regina 15. 
Jimenez Blasco, Tomás, canónigo Mariana do Pineda 12. 
Jimenez y Blasco, Víctor, del comercio. Francos 25. 
Jimeno Martínez, Amadeo, del comercio Universidad 2. 
Jimeno de Haces, Francisco Javier, empleado Bancaleros 2. 
Jimeno de Haces, Jacinto, empleado. Palacios 6. 
Jimeno do Haces, José María, empicado. Bp.ncalercs 2. 
Joro y Mollano, Francisco, empleado. Francos 15. 
Joardan, Alejandro, cónsul de los Estados-Unidos de América. P. do la Li-

ber tad 10. 
Juárez Talavan, Francisco, cesantn. Arguijo 4. 
Juárez Rosales, Francisco de P., empleado. Arguijo 4. 
Juárez , Manuel, presbítero. Baños 1. 
Juárez Martínez, Pablo, empleado. Res 26. 
Juárez de Negron, Ramón, tonionte coronel de Artil lería. Bailen 10. 
Junco Domínguez, Francisco del, del comercio. Universidad 2. 
Junquera y Carreño, José Maria, abogado. Martínez Montañés 23. 
Junquera y Vadillo, Marcelino Maria, propietar io. Martínez Montañés 

23. 
Junquitu y Gavin, José, abogado. Archeros 13. 
J u r a d o Noguero, José Maria, del comercio. Alameda 79. 
Jurado y Jurado, Juan do P., empleado. Armas 6. 
Justiniano y Arriba, Luis, empleado. Pilotos 5. 
Just iniano, Manuel, empleado. Puer ta de Jerez 5. 
Ju stiniano y Arribas, Rafael, empleado. Feria. 

K . 
Kith, Roberto, ingeniero do minas. Catalanes 19. 

L,. 
I.aborda, Santiago, propietario. Sierpes 45. 
Labrador Redondo, José Maria, presbítero. Betis 26. 
Lacalle y Narvaez, Miguel, propietario. Lanza 9. 
Lacambra Garrido, Manuel do, propietar io . Cuna 20. 
Lacambra y Garrido, Kafael, cesante y propietar io. Correduría 10. 
Lacarra y Muñoz, Eduardo, empleado. Retiro 6. 
Lacarra, Felipo Santiago, empleado. Casa do Moneda. 
L a c a r r a y Muñoz, Manuel, empleado. Angeles 6. 
Lacarra y España, Sebastian, cesante. Cardenal 10. 
Lacave y compañía, del comercio. Amor de Dios 9. 
Lacave, Juan Podro, del comercio. Amor de Dios 9. 
Lacavo y Jeret, Rafael, cepi ta» de E. M. S. Vicente 10. 
Lacei-da, Manuel, propietario. Matahacas 18. 
Lacomba, Juan José, propietario. P. de Cineinato 3. 
La Cruz Cuartero, Joaquín, propietario. Monardes 2. 
Ladren de Guevara y García, Rafael, abogado y propietario. Bayona 17. 
Ladrona Perez, Lorenzo, propietario. Torrejon 14. 
Lafit. y Blanco, Francisco de Asis, abogado. Palmas 94. 
Laffi t te y Lafíitte, Rafael, propietar io Tra jano 14. 
Laffi t ta y Castro, Rafael, propietar io . Catalanes 13. 
Lafuento Izquierdo, Pedro, del comercio. Argote de Molina 37. 
Lagares y Bencoret, Ricardo, presbítero. P. do Sta. Cruz 6. 
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Lagior Gómez, Josó Maria, del comercio. Sierpes 75. 
Lago, Francisco Javier, empleado. Santiago 9. 
Lago y Rodríguez, Leandro, empleado. S. Roque 11. 
Lagrú Olivar, Francisco, telograflsta. Genova 33. 
Laguillo y Uda, Rafael, propietario. S. Eloy 32. 
Laguna y Grande, Francisco, propietario. Vizcaínos 16. 
Laguna, Francisco, Génova 14. 
Laguna, Francisco, del comercio. Pacifico 6. 
Laguna y Vallejo, Josó, propietar io. Vizcaínos 16. 
Laguna, Luciano, del comercio. Vizcaínos 16. 
Laguna y Ortiz, Manuel, profesor. S Luis 25. 
Laguna P., Ramon, del comercio. Triunfo 3. 
Laguna Zaldivar, Vicente, labrador. Placentines 29. 
Laheria, Antonio, del comercio. Comuneros 50. 
Laherran y Ruiz, Nicolás Gabriel de la, del comercio. Pa ja r i to 7. 
Lallave G., Pablo, farmacéutico. Quintana 27. 
Lama y Jimenez, Joaquín, del comercio. Gallegos 8. 
Lama y Marino, José, del comercio. Santillana 2. 
Lama Fernandez, Juan, propie tar io . Rosario 13. 
Lama y Cortina, Mariano, del comercio. Dados 2. 
Lamadrid y Borjas, Eduardo, empleado. Abades 20. 
Lamarquo y compañía, del romercio. Ancora 21. 
Lamarquo deNovoa, José, propietario y del comercio. Ancora 19. 
Lamas, Josó Maria, del comercio. Aire 13. 
Lamiable, Cárlos, ingeniero. S. Vicente 8. 
La Orden y Moreno, del comercio. P. del Pan 4 
Lara y Ferrano, Francisco de, cesant.o. Sta. Maria la Blanca 52. 
Lara y Martin, Manuel, empleado. O'Donnell 24. 
Laraña y Ramírez, Manuel, abogado. Sta. Maria de Gracia 5. 
Laraña y Fernandez, Manuel, abogado. Sta . María de Gracia 5. 
Larios y Mayor, Francisco, propietario. Albóndiga 42. 
La Riva, Evaristo, sacerdote. Angeles 1. 
La Rocha, marqués del Buen Suceso, Fernando do. Bilbao 2. 
La Rosa, Adolfo, médico. Pàtio del Apeadero (Alcázar.) 
Larra, Agustin Maria de, a r t i s t a . Rodrigo Caro 7. 
Larrazabal é Ibarrondo, Josó de, propietario. Rioja 7. 
Lartundo y Velez. E lua rdo de, empleado. Lanza 7. 
Las Heras, Francisco, del comercio. Cerragería 23. 
Laserna, Excmo. Sr. D. Manuel de la, Mariscal de Campo, Gobernador 

mi l i ta r . S. Eloy 5. 
Laserre y Estratés, Pedro, propietario. S. Pablo 30. 
Laliguet Mortgat , Cristino, empleado. Encisos 3. 
Lasso de la Vega, conde de Casa Galindo, Excmo. Sr. D. Andrés, propie-

ta r io . Armas 44. 
Lasso, Francisco Javier, médico. Cervantes 2, 
Lasso de la Vega y Quintanilla, Miguel, propietario. S. Vicente 24. 
Lasso de ]a Vega v Amo, !Rafael,jpropietario. Sauceda 11. 
Lasso de la Voga Chinchón, Rafael, médico. Catalanes 54. 
Lastortres y Pra t s , Federico, comerciante. Chicarreros 4 y 6. 
l a s t r a y D.az, maraués de Torrenueva, José de la, ret i rado. O'Don-

nell 48. 
Lastra y Cuesta, Juan de la, propietario. Armas 2. 
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Lastra y Cuesta. Eramo. Sr. D. Luis de la, Cardenal Arzobispo. P . de la 
Giralda 1.a 

Lastruci Maldonado, José Maria, escribano. Zaragoza 54. 
Latorre , Manuel, propietario. Imperial . 
La Torre, Nicolás de la. Aire 4. 
Laure t y Gutierrez, Benito, empleado. S. Fernando 21. 
Lavin Piñeiro, Ignacio propietario. Armas 26. 
Lavin y Ruiz, Ildefonso, propietario. Reyes Católicos 4. 
Lavin Piñeiro, Luis, propietario. Alta 4 
Lavin Olea, Pedro, abogado. Alta 4 
Lavin Ruiz, Ildefonso, propietario. Reyes Católicos 4. 
Lázaro Chinchón, Antonio, del comercio. Sto. Tomás 19. 
Leal Kuiz, José, profesor. P. de Maese Rodrigo 7. 
Leal Cobelo, José, propietario, P de Mae?e Rodrigo 7. 
Locaros y Tisandier, Antonio, abogado. Jamerdana 1. 
Lecaros y Palomino, Antonio, del comercio. Misericordia 12. 
Lecaros y Palomino, Juan Antonio, empleado. Chicarreros 17, 
Lecaros y Palomino, José, empleado. Chicarreros 17. 
Lecaros Palomino, Rafael, empleado. Jamerdana 1. 
Leconte, Ernesto, comisionista. Mercaderes 40. 
Ledesma y Sánchez. Joaquin, del comercio. Alameda do Hércules 22. 
Leiras Rodríguez, Pedro, del comercio. Sierpes 92. 
Leivay Corrales, Fernando de, empleado. Rodrigo Caro 24. 
Leiva Cortés, José, industrial. P. de Argüelles 3. 
Leiba, Juan de, propietario. Gravina 28. 
Leiva Martínez, Manuel, maestro de obras. Jesús 11. 
Leiva y Cabe, Ramón, propietario. Gravina 28 
Le Masurier, Guillermo, del comercio. Velarde 2. 
Lemus Fernandez, Pedro, empleado. Martínez Montañés 10. 
León y Vega, Agustín, empleado. Pacifico 4. 
León Gamero, Andrés, presbítero. Inocentes 2. 
León Villalon, Antonio, propietaiio. P. Pozo Santo 5. 
León O'Donnell, Antonio, médico. Navas 5 
León Rnmero, Antonio, magis t rado. Argüi.jo 1. 
León y Cano, Antonio, empleado. Rodrigo Caro 1. 
León y León, Aurelio, labrador. Calatrava 2. 
León y Muñoz Cobo, Diego de, propietario. Palmas 49. 
León Sotelo, Diego, abogado. Atocha 28. 
León y Borreguero, Enrique,pintor. Santiago 50. 
León y García, Enrique, propietario. Conteros 15. 
León Troyano, Francisco de, abogado. Fabiola 8. 
León y Payon Francisco, del comercio. P. del Pan 2 y 3. 
León y León, Guillermo, oficial de Administración Militar. Impe-

rial 8. 
León y Sotelo, Joaquin de, propietario. Amor de Dios 18. 
León y León, José, propietario. Cid 8. 
León Sotelo, José, abogado. Pópulo 35. 
León Contreras, Jopé, abogado. Bailen 35. 
León y Gómez, José de, del comer cio. Alcuceros 22. 
León y Viacava, Luís, empleado. A. de Hércules 21. 
León y Villalon, Manuel, propietario. P. de S. A n d r é s 10. 
León y Gaiindo, Manuol, del comercio. Inhiesta 33. 
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León y Cano, Rafael, empleado. Rodrigo Caro 1. 
León y Borreguero, Rafael, del comercio. Sierpes 64. 
León y Sotelo, Vicente de, del comercio. S. Pedro Már t i r 23. 
Lepez Mavillard, José Maria, propietar io. Maesa Rodrigo 5. 
Lepo y Fernandez, José Maria, notario. Prim JO. 
Ler io de Tejada, Francisco, propietario. Jamerdana 3. 
Lerena Flores, Dionisio, empleado. Albóndiga 82. 
Lc-Roux y Fernandez, Manuel, catedrát ico. Sta. Ana 30. 
Le-Roy y Bernasqué, Manuel, del comercio. Aire 8. 
Lerva Gómez, Pedro, del comercio. Sierpes 70. 
Lespes, Juan, empleado. Amor de Dios 1. 
Lespona y Moreno, Antonio, retirado. Cruces 7. 
Lespona y Groso, Rafael, cesante. P. de Alfaro 1. 
Levi-Alvares, Alberto, director del ferro-carri l de Córdoba. San Pa-

blo 73. 
Leygonier Márquez, Cayetano, abogado. Moratin 10. 
Leygonier Aubert , Cayetano, labrador. Moratin 10. 
Leygonier, Francisco de, fotógrafo. Pátio del León 1. 
Liaño, Emilio, propietario. Coliseo 13. 
Liaño Camacho, Joaquín, abogado. Castellón 3. 
Liaño Moreno, Manuel, fabricante. Jimios 25. 
Liendo Sánchez, Manuel, propietario. Teodo>io 19. 
Liendo Cerro, Manuel, propietar io. Teodosio 19. 
Lillo y Flores, Antonio, empleado. Herbolarios 22 
Lillo y Cienfuegos, Roque, magistrado. S. Pablo 43. 
Lima, Andrés, empleado. Arrebolera 35-
Limón y Garrido, Manuel, médico c i ru jano. Santiago 8. 
Linares Ayala, Alejandro, labrador. Armas 59. 
Linares V de la Puente, Alejandro, labrador. Armas 59. 
Linares y de la Puente, Salvador, labrador. Armas 59. 
Linde y Par ra , Manuel de la, propietai io. Toqueros 17. 
Lindo y Reguera, Rafael, propietario. Cardenal 12. 
Linero Madiedo, José, empleado. Bailen 7. 
Lior.ia y Vaya, José, cesante. Boteros 13. 
Lizarra ldey Torres, Eduardo de, empleado. Correo Viejo 10. 
Lobato y Muñoz, Matías, cesante. Comuneros 13. 
Lobo y Martagón, Bernardino, c t r a de la par roquia de Omninm Sancto-

rum. Molino 11 
Lobo Hidalgo, Rafael, empleado. Génova 43. 
Loganoy Calvio, Rafael, del comercio. Francos 37. 
Lombardo, Pablo, Marina 2. 
López Blesa y compañía, del comercio. Dados 3.") y Encarnación 34. 
López Hern mdez, Adolfo, oficial de Administración Mili tar . Martínez 

Montañés 19. 
López del Baño y Diosdado, Agustin, profesor. Alcázares 8. 
López de Prado, Andrés, cesante Vidrio 8. 
López, Angel, abogado. Susona 4. 
Lope5 Lamadrid, Antonio, del comercio. P. de la Encarnación 15. 
López Brizuela, Antonio,agento. S. Pablo57. 
López Azme, Antonio, empleado. Bailen. Ex-convento de S. Pablo. 
López Fernandez, Antonio, empleado. Carbón 1. 
López Porras, Antonio, cura de Sta. Cruz. Encisos 25. 
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López Martínez, Antonio, propietario. Caldereros 5. 
López Molina. Antonio, empleado. Alemanes 21. 
López Espejo, Antonio, empleado. Sacramento 10. 
López, Antonio. Lope de Rueda 16. 
López Plata, Antonio, labrador. Castilla 166. 
López Carrascosa, Antonio, labrador. Martínez Montañés 6. 
López León, propietario. Bustos Tavera 9. 
López Mesa, Antonio, empleado. Bailen 7. 
López, Antonio, restaurador do cuadros. Bustos Tavera 2. 
López Bertodano, Augusto, cesante. Marina 2. 
López, Bartolomé, propietario. Cardenal 14. 
López, Bernabé, labrador. Cardenal 3. 
López de Moría, Capitoiino, retirado. Cervantes 10. 
López de Castro y Vázquez, Carlos, del comercio. Reyes Católicos 10. 
López y Rodríguez, Domingo, labrador, Piñones 13. 
López del Baño, Eduardo, abogado. Espíritu Santo 32. 
López Lacarra, Enrique, abogado Laguna 12. 
López Asme, Enrique, abogado. Laguna 1¿. 
López y Lorenci, Enrique, grabador. Rioja 4 
López, Félix, propietario. Castellar 7. 
López León, Fernando, propietario. Bustos Tavera 9. 
López de Roda, Francisco, propietario. Mármoles 6. 
López, Francisco Maria, agrimensor S' Jacinto 79 
López do Castro, Francisco, propietario. S. Luis ¿3. 
López Porras, Francisco, cura del Sagrario. Enciso3 25. 
López, Francisco J., empleado. Bilbao 2. 
López del Rincón, Francisco, retirado. Rodrigo Caro 17. 
López Cepero, Francisco Teodomiro, hacendado. P. de Alfaro 7 
López García, Francisco, empleado. Reyes Católicos 4. 
López Padilla, Francisco, del comercio." Gravina 35. 
Lopea Barrios, Francisco, del comercio. Moratin 30. 
López, Gregorio, del comercio. Castilla 89. 
López Fernandez, Gregorio, empleado. Lonja 1. 
López González, Ignacio, profesor de instrucción prim ría. Modinaceli 3. 
López Cepero, Jacob >, propietario. P. da Alfaro 7. 
López, Joaquin, abogado. S. Vicenta 53. 
López y Martínez, Joaquin, del comercio. Dados 12. • 
López Soriano, Joaquin, retirado. Almonacid 10. 
López Belda. Joaquín, presbítero. Hita 4. 
López Arríete, Jorsre, del comercio. Aguilas 26. 
López de Ecala y Zubiria, Excmo. Sr. D. José, propietario. Moratin 20. 
López, José Maria, propietario. Sta. Rufina 13. 
López Fernandez, José, del comercio uuardamino 1 y 3. 
López Muñoz. José, cesante. Algóndiga 36. 
López y González, José, empleado. Juan de Búrgos 21. 
López Ontanar y Corres, José, propietario. Cárceles 6. 
López Lamela, José, presbítero. Archeros 9. 
López y Guzman, José, propietario. Europa 2. 
López y Valencia, José, del comercio. Moro 3. 
López Cuadrado, José, propietario. S. Pablo 71. 
López del Baño, José, médico, rnédí'-.o. Espíritu Santo 32, 
í.opez, José Maria. Administrador de loterías. Tetuan. 
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Lopez Delgado, José, empleado. Cañaverer ía 46. 
Lopez Nuñez, José Miguel, empleado. Manara 22. 
Lopez Ramos, Jo3é, del comercio. Archeros 9. 
Lopez Leon, José, propietario. Bust09 Ta vera 9. 
Lopez Alegria, José, ingeniero. Enladrillada 15. 
Lopez Becerra, José, fabricante Feria 13. 
Lopez Fernandez, José, empleado. Castellar 19. 
Lopez Ortiz, José, propietario. Vidrio 7. 
Lopez, Juan Antonio, ret i rado. S. Vicente 87. 
Lopez Ochoa, Juan, sub-inspcctor de Sanidad Militar. S. Roque 4. 
Lopez, Juan Antonio, presbitero. Maese Rodrigo 7. 
Lopoz Espejo, Juan, empleado. Viriato 12. 
Lopez Leon, Juan, propietario. Bustos Tave ra 9. 
Lopez Vila, Juan, hacendado. Rioja 20. 
l-opez Manjon, Juan Bautista, beneficiado. Fabiola 4. 
Lopez y Iiuiz, Juan de M., labrador y propietario. Govantes Bizar 

ron 12. 
Lopez Camacho, Julián, re la tor . S. Vicente 29. 
Lopez y Villar, Julián, del comercio. Caba 25. 
Lopez Burillo, Lorenzo, medico. Venera 19. 
Lopez Ramos, Manuel, propietario. P. de Pilatos 9. 
Lopez y Montero, Manuel, propietario. Agricultura 3. 
Lopez Miranda, Manuel, propietar io. Cuna 8. 
Lopez de Roda, Manuel, del comercio. Mármoles 6. 
Lopez A., Manuel, propietario. Cid 24. 
Lopez Castellano, Manuel, propietario. S ta . Teresa 1. 
Lopez del Bano, Manuel, abogado. Espíritu Santo 32 
Lopez Asmes, Manuel, abogado. Laguna 12. 
Lopez y Valencia, Manuel, del comercio. Moro 3. 
Lopez Revilla, Manuel, cesante. Otumba 6. 
Lopez, Manuel, del comercio. Pam a rejo 2. 
Lopez y Gómez, Manuel, profesor de instrucción p r imar ia . Alfarería 5 i 
Lopez Montesinos, Manuel, del comercio. Chicarreros 4 y 6. 
Lopez Montesinos, Manuel, del comercio. Rodrigo Caro 11. 
Lopez García, Manuel, del comercio. Sto. Tu te la r 13. 
Lopez Anaya, Manuel, telegrafista. S. Pablo 71. 
Lopez Barr ios , Manuel, propietario. Correo Viejo 8. 
Lopez de Moría, iV.ariano, cesante. Amor de Dios 12. 
Lopez Suarez, Mariano, cesante. P. de S. Martin -¿. 
Lopez Acuña, Miguel, pintor. Ballestilla 4. 
Lopez Blanco, Miguel, propietario. Dados 13. 
Lopez do Rincón, Miguel, empleado. Ponce de Leon 6. 
Lopez Villalon, Pedro, oficial de la sección de archivo de la Capitanía go-

ra l . Alcázares 35. 
Lopez Sánchez. Pedro, agrimensor. Palmas 151. 
Lcpez Bago y B., Rafael, cesante. Sta. Ana 39. 
Lopez de Roda y Garcia, Ramon, propietar io. Correo Viejo 5. 
Lopez, Sebastian, sacerdote. Feria 17. 
Lopez y Vertosa, Tomás, empleado, Juan do Burgos 20. 
Lora y Arroyo, Antonio, presbi tero. Pat io de Banderas 12. 
' ora Vera Hidalgo, Rafael de, presbitero. Carne 23. 
Lora Zamora, Juan de, cesante. Comuneros 37. 
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Lora Avila, Manuel, profesor do instrucción p r imar ia . Justiciero 18. 
Lora y Rivas, Nicolas de, capellan. P. Mercenarias 1. 
Lorca y Lopez, José Maria, empleado, l inones 1. 
Lorenzo Pardo, Santiago, del comercio. Agricultura 3. 
Loreto Perchet , Luis, empleado. Correduría 33. 
Lossa y Fuenrnayor, Pedro, ret irado. Cervantes 7. 
Lossa y Fuenrnayor, Manuel, propietario. Cervantes 7. 
Losada y Pas tor , conde de Bagaes, Bernardo, re t i rado. Bilbao 6. 
Losada Vargas, Francisco, cesante. S. Eloy 48. 
Lozano, Antonio, presbítero. Alameda de Hércules 16. 
Lozano García, Diego, cesante S. Vicente 93. 
Lozauo Guillen, Ramon, eclesiástico. Virgenes 28. 
Luana y Gomez, Pedro, del comercio. Hombre de Pia l ra 2. 
Lucas y Paredes, Francisco, profesor. Vizcainos 26. 
Lucena Jimenez, Antonio, facultat ivo. Relator 22. 
Lucena, José, profesor de instrucción p r imar i a . Catalanes 66. 
Lucena, Manuel, pintor. Carpió 7. 
Lucena y Ronalis, Manuel do J., profesor de música. Hernán Cértés 1. 
Luis y Gomia, Tomás de, procurador. Vida 2. 
Lujan Ablas, Vicente, corredor. Luchaua 12. 
Luna y Golmayo, Antonio, empleado. S. Fernándo, fábrica de Tabacos. 
Luua y Herrera, Antonio, empleado. Azofaifo 3. 
Luna y Galvez, Antonio, empleado. Monardes 4. 
Luna y Zaguero, Baldomcro, empleado. Churruca 1. 
Luna, José Maria, empleado. P. del Pacifico 4. 
Luque y Pizarro, Antonio Jooé de, empleado. Sta. Ana 56. 
Luque y Gomez, Federico, ret i rado. Sierpes 32. 
Luque y Vazquez, FYanc.sco de. Párroco de la Magdalena. S. Eloy 46. 
Luque y Gomez, Francisco de P., del comercio. Velazquez 4 
Luque y Elias, Ildefonso, del comercio. Cid 34. 
Luque y Beas, Jo3é, abogado. Vizcainos 27. 
Luque Quintanilla, José de, empleado. Garzo 13. 
Luque, Juan José, del comercio. Alcázares 41. 
Luque, Juan A. empleado. Infanzones i." 
Luque y Munguia, Telesforo M., del comercio. Cid 34. 
Lynch, Roberto, agente do aduana. Aduana 15. 

L L . 

Llasina Seijo, Antonio, empleado. Aguilas 31. 
Llaguno, Antonio, empleado. Cid. 
Llamas Ariza, Jnan de, presbítero. Pedro Miguel 11. 
Llanos Colon, Cárlos, cesante. Aduana 29. 
Llano y Camacho, Joaquin, abogado Rosario 7. 
Llave, Manuel Ramon de la, labrador. Sta. Teresa 12. 
Llebenes Olmo, Ramon, labrador. Génova 3. 
Llimona Muncerda, Jaime, del comercio. Universidad 6. 
Llimona Lorca, Jaime, dei comercio. Universidad 6 
Llórente y Caraballo, Agapito, del comercio. S. Isidoro 17. 
Llórente y Mallagaray, Angel, del comercio. Francos 26. 
Llórente y Mallagaray, Feliciano, del comercio. Francos 26. 
Llórente Caraballo, Felipe, propietario. P. de la Libertad 8. 
Llórente y Gamboa, Genaro, dei comercio. Socorro 2. 
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Llórente Mallagaray, Juan, del comercio. Francos 26. 
Llórente y López, Víctor, empleado. Churruca 2. 
Llórente, Santos, empleado. San E!oy 20. 

M . 
M. y Martínez, Manuel, emp'eado. Velador 8. 
Mac-Leod y compañía, del comercio. Gravina 49. 
Macano y Sánchez, Lorenzo, profesor de instrucción p r imar ia . H u e r -

tas 29. 
Macedo Olivera, Manuel, labrador. Alfaqueque 2. 
Macias y Rosales, Joaquín, retirado. Guadalquivir 2. 
Macias y Frias, José María, abogado. S. Vísente 13. 
Macias y Barbosa, José, del comercio. Maldonado7. 
Macias Mas, José, empleado. A r c h e r o 3 1. 
Macias, Juan Antonio, del comercio. Atocha 13. 
Macias y Ortiz de Zúñiga, Luis, abogado. S. Vicente 13. 
Macias y Macias, Luis, empleado. Rodrigo Caro 1.° 
Macias Velasco, Manuel, médico. Armas 43. 
Macias Barrios, Miguel, cesante S. Miguel 5. 
Mach y Capdevila, Francisco, propietario. Correduría 32. 
Machado y Nuñez, Antonio, catedrát ico. Palmas 9. 
Machado Martínez, Juan Antonio, del comercio. Rioja 9. 
Machio Villar. Francisco, maestro de obras. Pedro del Toro 10. 
Machuca y Pereda, Gonzalo, del comercio. Mercadoros 54 y 56. 
Machuca, Joaquín, proveedor da bagajes. Pelay Correa 39. 
Machuca José, del comercio. Mercaderes 54 y 56. 
Madrid Ramírez, Juan , empleado. Boteros 11. 
Madueño y Vázquez, Luis, del comercio Sta. Maria do Gracia 4. 
Maduleno y Ulebany, Ramón, del comercio. Atocha 23. 
Maestre, José María, empleado. Duque de la Victoria 5. 
Maesa y Oliva, José Doroteo, empleado. Hombre da Piedra 6. 
Maestre y Lobo, Juan Maria, Retirado. Jesús 8. 
Maestre y Lobo, Nicolás, propietario. Jesús 8. 
Maestre y Mifsut, Vicente, cesante Duque de la Victoria 5. 
Mahojo Solares, Ramón, propietario. S. Bartolomé 26. 
Mackenna Excmo. Sr. D. José, Ramón, capitán general. Palmas 5. 
Malato y Acevedo, Angel, del comercio. Cuna 4. 
Maldonado y Raya, José, del comercio. Argote de Molina 14. 
Maldonado Galvan, Manuel, del comersio. Aguilas 6. 
Maldonado Nava ja . Manuel, del comercio. Aguilas 6. 
Mallada Martínez, Antonio, cesante. Yuste 23. 
Mallofret Moruela, Gregorio, exclaustrado. Laguna 25. 
Mancebo y Sánchez, Andrés, profesor de la escuela normal. Qiievedo 1.® 
Mancera y Sánchez, Andrés, profesor do instrucción p r i m a r i a . Martínez 

Montañés 36. 
Mancha y Arroyal , Cárlos, empleado. Atocha í . 
Mancho y Cárlos, Félix, del comercio. Teodosio 7. 
Manella y Ferrando, Juan Bautista, hacendado. Armas 56. 
Manfredi Goicoechea, Antonio, notario eclesiástico. P. da Alfaro 3. 
Mangas y Martin, Francisco, retirado. Circo 31. 
Manrique Martínez, Antonio, propietario. S. Bartolomé 2. 
Manrique Maflez, Antonio, abogado. S. Bartolomé 2. 

GUIA L 
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Manso García, Eduardo, del comercio. Feria 3. 
Manso y Escudero. Francisco, empleado. Bailen 7. 
Manso y Sta. Cruz, marqués de Rivas, Rafael, propietar io. Amor de 

Dios 2. 
Manteca Saenz, José, del comercio. Pa r ra s 28. 
Manteca de la Cueva, Lorenzo, del comercio. Pópulo 33. 
Manteca, Manuel, del comercio. Farnesio 1 -
Mantecón y Cailejo, Manuel, del comercio. Agr icu l tu ra 15. 
Mantecón Collantes, Pantaleon, del comercio. P. del Osario 7. 
Mantilla y Valder rama, Luis, propietar io. S. Eloy 17. 
Manuel de Villena, Manuel, prepietar io . Mendoza R Í 0 3 31. 
Manzanares, Joaquín, médico. Alcázares 33. 
Manzano y Alés, Francisco de S., eclesiástico P. de Arguelles 23. 
Manzano González, Juan, labrador. P. de Arguelles 23. 
Manso y Olmedo, Antonio, del comercio. Baños 29. 
Maqueda y Guzman, del comercio. Francos 40. 
Maqueda y Martínez, Juan, empleado. Aire 20. 
Maqueda López, Ramón, corre lor. Bustos Ta vera 29. 
Maqueda y Martínez, Teltno, del comercio. Francos 40. 
Maquilon, Joaquín, del comercio. Correduría 1.° 
Marabar y Rodríguez, José propietario. P. de la Libertad 23. 
Maraño V. Ramón, profesor de seguadi enseñanza. P. de la Const i tu-

ción 24. 
Marcilla Martínez, Clemente, empleado. Vizcrinos 20. 
Márcos, Antonio de, propietario. Vírgenes 19. 
Márcos Manzanares, Joaquín, propietario. Alcázares 33. 
Márcos Saenz, Joaquín, del comercio. CaHao 16. 
Márcos, Manuel, del comercio S. Isidoro 1. 
Márcos Saenz, Matías, del comercio. Callao 1 6. 
Marchetti , José, fotógrafo. Juan do Burgos 17. 
Marchito Garcia, Remig'O, empleado. Inhiesta 35. 
Maren, Vicente, del comercio. Pa lmas 54. 
Mariani Jimenez, Emigdio, presbítero. Abades 37. 
Mariani y J imeaez, Luis, escritor. Abades 37. 
Marilla Galvez, José, propietario. Vírgenes 22. 
Marín y Martínez, Pablo, del comercio. Francos 12. 
Marín y Luna, Salvador, agrimensor. Albóndiga 7. 
Marin Elias, Serafín, del comercio. Lanuza 4. 
Mariño Morales, Antonio, empleado. Almirantazgo 1.° 
Maritan y Bartolomé, Servando, del comercio. Alcuceros 10. 
Marquesa deiAguiar. Zaragoza 8. 
Marqués de Aguiar, Zaragoza 8. 
Marques de Arco-hermoso Toqueros 22. 
Marqués del Buen Suceso. Bilbao 2. 
Marqués de Campo Ameno. Toqueros 28. 
Marqués d e C i s a Ramos. Sta. Ana 6. 
Marqués de Castilleja y Conde de Atalayas. Laguna 22. 
Marqués de la Zerrezuela. Cid 32. 
Marqués de Esquive!. Pa imas 47. 
Marqués de Gandul. Murillo 2. 
Marqués de Gaviria y Conde de Buena Esperanza. O'Donnell 27. 
Marqués de la Granja. Monsalves 12. 
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Marqués deGrañina. Je3us 18. 
Marqués de Marchelina. Toqueros 22. 
Marques del Moscoso. Bastos Tavera 23. 
Marqués de la Motilla. Cuna 3. 
Marqués del Nervion. Amor de Dios 4. 
Marqué3 de Palomares. P. del Duque de la Victoria 11. 
Marqués de la Puebla de Ovando. Cervantes 9. 
Marqués de la Reunión de Nueva España. Trajano 2. 
Marqués de Rivas. Amor de Dios 2. 
Marqués del Saltillo. Rositas 16. 
Marqués do Tablantes. S. Vicente 37. 
Marqués de Torrenueva. O1 Donnell 48. 
Marqués de Toas y Conde de Casa-Chives. Jesús 17. 
Marqués de Villapanés y de Casa-Estrada. Santiago 37. 
Marqués de Villarreal de Purullena. Abades. 
Marqués de Villavelviestre. Cervantes 12. 
Marquesa de Iscar, Doña Dolores Cansino y Galarza Ramírez de Rivera. 

Conde do Barajas 17. 
Marquesa viuda del Moscosso. Amor de Dio3 4. 
Marquesa viuda do la Montiila. P. del Duque de la Victoria 10. 
Marquesa viuda del Nervion. Amor de Dios 4. 
Marquesa viuda de Casa-Ramos. S. Vicentes! . 
Marquesa de Villafuerte. Govantes Bizarron. 
Márquez Valdivia, Antonio, presbitero. Bailen 26. 
Márquez y Morales, Antonio, cesante. Alemanes 43. 
Márquez Oiaz, Antonio, del comercio. P . de Mondizabal 5. 
Márquez, Cárlos, del comercio. S- Miguel 20 y 22. 
Márquez, Cayetano, ingeniero industrial. Regina 25. 
Márquez Marin, Diego, propietario. Jesús 14. 
Márquez Carmona, Domingo, marino. Harinas 21. 
Márquez Villarroel, Emilio, catedrático. Sta. Ana 48. 
Márquez Valdivia, Francisco, propietario. Capuchinas 12. 
Márquez Carmona, Francisco, fabricante. Betis61. 
Márquez Ramos, José, propietario. Doña Barenguela l . 
Márquez Jimenez, José, del comercio. P. de Mendizabal 5. 
Márquez Garcia, José, abogado. Moratin 18. 
Márquez Sánchez, José Maria, abogado. Amor de Dios 20. 
Márquez López, Jo3é, propietario. Salinas 2. 
Marqu z Rivera, Juan, del comercio. Espronceda 4. 
Márquez do la Plata y Garcia, Manuel, retirado. Catalanes 44. 
Márquez Carmona, Manuel, propietario. Garcia do Vinuesa30. 
Márquez, Manuel, del comercio. S. Miguel 20 y 22. 
Márquez y Gallego, Manuel, labrador. Acetres 5. 
Márquez Coronado, Telesforo, presbitero. Cantabria 3. 
Marquilla, Félix, negociante. Descalzos 2. 
Marrón, Manuel, canónigo. F'aviola 8. 
Marrugal y Perez, José, del comercio. Pópulo 31. 
Marsella y Sierra, Antonio, médico cirujano. Estrella 7. 
Marsella Armas, Juan Antonio, labrador. Estrella 7. 
Marsella, Juan Bautista, hacendado. Armas 56. 
Marta Garcia y Ojeia, Cárlos, del comercio. P. de Sto. Tomás 14. 
Marta Garcia y Ójeda, Luis, periodista. P. del Lucero 9. 
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Marti Bonneval, Francisco, tebígraftsta. Pedro del Toro 10. 
Martin, Anastasio, labrador. Catalanes 58. 
M*rtin Lama, Antonio, empleado. S. Gregorio JO. 
Martin y Antequera, Antonio, cesante. Cuna 15. 
Martin Villa, Antonio, cesante. Universidad 3. 
Martin Aragonés, Florencio, empleado. Cid 9. 
Martin López, Francisco, abogado. Moratin 28. 
Martin y Bedia, Francisco, oficial primero de Adm nistrasion militar. Al 

cázares 3. 
Martin Reyna, Gerónimo, cesante. Palmas 37. 
Martin Caro, Gerónimo, del comercio. Butrón 16. 
Martin y Palma. Ignacio, labrador. Bolsa 4. 
Martin Florea, José, fabricante. Roelas 10. 
Martin Clavijo, José, retirado. Cid 54. 
Martin y Castro, Juan, coronel retirado. Vírgenes 20. 
Martin Roela, Juan, empleado. Caraballo 5. 
Martin y Palma, Juan, propietario. Campamento 9. 
Martin Bedia, Juan, negociante. Bautista 10. 
Martin Mora le da, Leoncio, presbítero. Miranda 12. 
Martin G. Pinto, Luis, propietario. Campamento 9. 
Martin y Calzada, Manuel, administrador. Rositas 5. 
Martin yGaitan, Miguel, propietario. S.Diego 13. 
Martin García, Valentín, del comercio. Calvo Asensio 13. 
Martínez Sainz y hermano?, del i omercio. Castilla 32. 
Martínez hermanos y compañía, del comercio. Catalanes 60. 
Martínez y compafua, del comercio. Tetuan 32. 
Martínez Casades y compañía, del comercio. Dados 28. 
Martínez Aceña y Sta. Cruz, del comercio Dineros 6. 
Martínez Lama, Arcadio, retirado. Capuchinas 19. 
Martínez de la Madrid, Adria n, del comercio. P. de Sta. Cruz 1. 
Martínez Vázquez, Agustín, presbítero. S. Luis 29. 
Martínez, Alonso, retirado. Recaredo 24. 
Martínez Rubio, Angel, del comercio. Catalanes 9. 
Martínez Saavedr3, Angol, retirado. Bamberg 2. 
Martínez y Alvar, Antonio, del comercio. Lineros 6 y 8. 
Martínez Perez, Antonio, comandante. Bailen (cuartel.) 
Martínez Rebolledo, Antonio, labrador. S. Bernardo 41. 
Martínez Aguilar, Bonito, empleado. Cid 41 
Martínez Vicenta, Cándido, del comercio. Catalanes 60. 
Martínez y Martínez, Casimiro, empleado. Catalanes 61. 
Martínez y Martínez, Casimiro, del comercio. P. del Pan 2 y 3. 
Martínez Lombardo, Eduardo, del comercio. Dados 28. 
Martínez y Martínez, Eduardo, cesanta. Saavedra 5. 
Martínez Vicente, Eduardo, del comercio Catalanes 60. 
Martínez y Díaz Enrique, del comercio Cuna 70. 
Martinez Herrero, Faustino, del comercio. Cuni 32. 
Martínez Ruiz, Félix, del comercio. I)ado3 24 y 26. 
Martinez y Baena, Fernando, retirado. S. Fernando 8. 
Martínez Conde, Fernando, capellan real. Piñones i3. 
Martinez de Tejada, Francisco, díl comercio. Francos 54 y 53. 
Martinez Moreno, Francisco, empleado. Cañaveraría 17. 
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Martínez Orejuela, Francisco de P., notario mayor eclesiástico. Teodo-
sio 14. 

Martínez y Sánchez, Francisco, propietario. Gallinato 5. 
Martínez Vivar Ordoñez, Francisco, agrimensor. Espinosa 8. 
Martínez y Garcia, Francisco, cesante. Gordillo 4. 
Mar t ines , Gregorio, S., del comercio. P. de S Leandro 7. 
Martínez y M., Gregorio, del comercio. Francos 38. 
Martínez Sal, Guillermo, del comercio. Eacisos 4. 
Martínez Azcoitia, Ignacio, del comercio. Batehojas20. 
Martiuez Rebolledo, Jacinto, propietario. Almonacid 11. 
Martínez de la Escalera, Joaquín, del comercio. Francos 51 y 56. 
Martínez Aldarna, Joaquín, telegrafista. Correduría 27. 
Martínez y Notario, Joaquín, propietario. Cervantes 4. 
Martiuez Maldonado, Joaquín, cesante. Mariana de Pineda 1. 
Martínez de Rivas, Joaquín, empleado. Gran Capitán 20. 
Martínez do Tejada, Joaquin, empleado. Palmas 48. 
Martínez de la Madrid, José, del comercio. P. de Sta. Cruz I. 
Martínez Muñoz, José Maria, del comercio. Francos 40. 
Martínez Baños, José, empleado. Moratin 29. 
Martínez y P., José María, del comercio. Boteros 5. 
Martínez Azcoitia. José, corredor. Cuna 57. 
Martínez Delgado, José, del comercio. S. Isidoro 30. 
Martínez Leca de Movellan, José, propietario. Odreros 5. 
Martínez Reina, José, labrador. Perla 1. 
Martínez do Quesada, José, industr ial . P. de la Constitución 40. 
Martínez, José F., propietario. Catalanes 60. 
Martínez G. de Movellan, José, propietario. Alonso el S-íbio 13. 
Martínez, José Maria, del comercio. Confiterías 16 
Martínez do Pinilíos y Vergara, José, jubilado. Ceiinda 2. 
Martínez Girmut, José, propietario. Alonso el Sábio 5. 
Martínez Fuentes, José, empleado. Rui! 2. 
Martínez Cayon, José Maria, del comercio. Ortiz de Zúñiga 13. 
Martínez Cancela, José, del comercio. S. Esteban 42. 
Martínez do la Junquera José, abogado. Martínez Montañés 23. 
Martínez y Clemares, José Elias, propietario. Justiciero J9. 
Martínez Alvarez, José, del comercio. P. de la Constitución 35. 
Martínez Vázquez, Juan, re t i rado . Argote de Moiina 33. 
Martínez Va le ra , Juan, empleado. Azofaifo 14. 
Martínez y Lorenzo, Juan, empleado. Estrella 4. 
Martínez González, Juan, empleado. Mariscal 2. 
Martínez Flores, Maní el, propietario. Cervantes 4. 
Martínez Herrero, Manuel, del comercio. Alonso el S^bio 15. 
Martínez Fernandez, Manuel, del comercio. P. de Argüelles 15 
Martínez Reina, Manuel, labrador . Perla 1. 
Martínez Morales, Manuel, médico. F a r r a s 7. 
^a r t inez Garcia, Manuel, empleado. Jimios 9. 
Martínez de Pinillos y Marsin, Manuel, pirotécnico v empleado, Colin-

da 2. 
Martínez Movellan, Manuel, empleado. Boteros 32. 
Martínez, Marcelino, del comercio. Mendez Nuñez 11. 
Martínez de la Junquera, ¿larcolino, propietar io . Martínez Monta-

ñés 23. 
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Martinez y Rebolledo, Manuel. Confiterías 19. 
Martinez Azcoitia, Manuel, corredor. Prim 12. 
Martinez Herrero, Marcelino, propietario. P. del Pan 1. 
Martinez Delgado, Márcos, del comercio. S. Isidoro 30. 
Martinez Mariano, empicado. Alameda 25. 
Martinez Pardo, Migue!, empleado. Perla 1. 
Martinez Payn, Miguel, abogado. Navas 22. 
Martinez y Martinez, Migue!, del comercio. Francos 29. 
Martínez de Nicolás, Manuel, del comercio. Galindo 1. 
Martinez Baquero, Nicolás, telegrafista. Venera 16. 
Martinez Sánchez, Pedro, del comercio. P. de la Encarnación 16. 
Martinez do la Madrid, Rafael, del comercio. Dados 2. 
Martínez Girault, Rafael, empleado. Odreros 5. 
Martinez Rubio, Ramón, propietario. Perla 1. 
Martinez Perez, Ramón, del comercio. Boteros 42. 
Martínez y Miguel, Ramón, del comercio. P. del Pan 2 y 3. 
Martinez y Vicente, Ramón, del comerci". Catalanes 60., 
Martínez Velez, Ramón, empleado. S. Miguel 18. 
Martinez, Rosendo, del comercio. Vil asís 4. 
Martinez Eguiluz, Rufino, escribano. Santiago 18. 
Martinez Suarez, Salvador, abogado. Justiciero 19. 
Martinez y Martinez, Simón, del comercio. Vinatería 16. 
Martinez de Escobar, Teófilo, profesor. R. Caro 1. 
Martinez de Morentiu, Tomás, oficial de la sección do Archivos de la Ca 

pitanía general. Martinez Montañés 10. 
Martinez Tudela, Tomás, cesante S. Julián 16 
Martinez y Fernandez, Venancio, del comercio. Francos 29. 
Martinez Rubio. Vicente, del comercio. P. del Salvador 11 y 12. 
Martos y Rodríguez, Fernando, propietario. Buen Suceso 2. 
Martos y Pórtela, José de, litógrafo. S, Roque 6. 
Martos Perez, Julián,empleado. Alhóndiga 20. 
Marzan y Murer, Joaquín, exclaustrado. Chorro 3. 
Masegosa Martinez, Agustín, propietario. Re3 39. 
Masegosa Martinez, Sebastian, propietario. Res 39. 
Masferrer, Antonio, cónsul do la república de Honduras. Argote de Mt> 

lina 1. 
Mata, Eduardo de la, comandante. S. Eloy 31. 
Mata Nuñez, Francisco, profesor de Bellas Artes. R. Caro 17. 
Mata, Ignacio, del comercio. Génova 2. 
Mata y Flores, José Manuel de, empleado. Rosario 9. 
Mata López Ruiz. Juan de, labrador. Govantes Bizarron 12, 
Mata y Castro, Juan de, farmacéutico. Comuneros 54. 
Mata y Márquez, Juan Manuel, propietario. Plata 3. 
Mata y Luque, Pedro de, empleado.. Caloría 6. 
Mata y Flores, Tenlomiro de, abogado. Rosario 9. 
Mateos Hago, Francisco, presbítero. Cruce3 2. 
Mateos Gago, Joaquín, propietario. Cruces 2. 
Mateos del Parque, Celestino, canónigo. S. Isidoro 28. 
Mateos, Emilio, farmacéutico. Armas 60. 
Mateos Ga^o, José, catedrático. Zaragoza 22 
Mateos y Jimenez, Josó María, de! comercio. Ortiz de Zúñiga 3. 
Mateos CAñero y Boliano, Manuel, abogado y propietario. Bailen 24. 
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Mateos M , Leonardo, del comercio. Orilla 5 y 7. 
Mateos Cañero y Rollano, Manuel, abogado y propietario. Bailen 2-1. 
Matezan Rodríguez, Francisco, del comercio. Caraballo 3. 
Matienzo y Trigo, José Maria, del comercio. Relator 11. 
Matoni Fuentes, Rodulfo, del comercio. Pátio dei Asistente 7. 
Matorell y compama, Juan, del comercio. S. José 4. 
Maulini, Luis, del comercio. Gallegos 19. 
Mauri y Puy, Ramón, presbítero. Fabiola 11. 
Mauriño Fernandez, Blas, propietario. Sixto Cámara 15. 
Mauiiño Fernandez, Manuel María, cesante. Mulatos 9. 
Mayo y Velat, Enrique, profesor mercantil . Encomienda 12. 
Mayo y Trigo, Francisco, empleado, Caballerizas 3. 
Mayo Vela, Gustavo, telegrafista. Sta. Aria 46. 
Mayo y Trigo, Juan, empleado. Caballerizas 3. 
Mayor y la Fuente, Pedro Juan, retirado. Cervantes 7. 
Mayorga Aguilar, José, empleado. Bailen 57. 
Mayorga y Guerra, José María, empleado. Argote de Molina 33. 
Maza, Bonifacio, empleado. Bailen 9. 
Mazcn y Conde, Antonio, del comercio P. de S. Márcos 5. 
Meana y Grande, José, empleado. Alhóndiga 75. 
Meca y Cid, Antonio, abogado fiscal. Mendez Nuñez 15. 
Medel Cano, José, médico. Bailen 44. 
Medina y Cansino, Antonio Maria, hacendado. Vida 3. 
Medina y Cansino, Cristóbal Maria de, propietario. Vida 3. 
Medina Venegas, Eduardo, empleado. Calceta 10. 
Me lina y Esquivel, marqués de Esquivel, Francisco de. Palmas 47. 
Medina Cabanas, Francisco de, abogado. Palmas 47. 
Medina García, Manuel, del comercio. Francos 54 y.56. 
Medma y L., Vicente, retirado. Martínez Montañés Í0. 
Medran Perez, Ricardo, propietario. Inquisición 15. 
Medrano, Ricardo, del comercio. Inquisición 45. 
Mejias y D'herves, Antonio, abogado. Bautista 3. 
Mejias y Mejias, José Francisco, propietario. Cervantes 1. 
Mejias Santander, José Mana, ortopedista. Génova 27. 
Mejias del Castillo, Rafael, médico militar. S. Vicente 23. 
IVielendreras y Sosa, José, empleado. S. Luis 54. 
Melindreras López, Rafael, cesante. S. Luis 54. 

elero Pizarro, Manuel, empleado. Teodosio 38. 
Meló y Calderón, Juan, empleado. Cronista 9. 
Mellado y Jaén, Antonio, profesor de música Amparo 4. 
Mellado Pablare, Antonio, propietario. Palomas 7. 
Mellado Ponce, José, farmacéutico. Argote de Molina 5. 
Mellado Rivera, Juan Manuel, corredor. Odreros 2. 
Mena, Diego, profesor do instrucción pr imaria . Abades 22. 
Mona y Chamorro, Diego N. de, propietario. Correo Viejo 7. 
Mena, Ginés José, empleado. Martínez Montañés 28. 
Mena y Marchena. Juan de, retirado. Paimas 17. 
Mena y LO'JO, Manuel, profesor. Confiterías 3. 
Mena Ulloa, Lucas, agente de negocios. Bancaleros 6. 
Monacho y Granados, Gabriel, abogado Feria. 
Menacho y Granados, José, abogado. P. de S Lorenzo 12. 
Menacho y Par ra M^teo, jubilado. P. de S. Lorenzo 12. 
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Mendaz Fernandez, Ignacio, propietario. Vinatería 12. 
Mendez y González, Antonio, cesante. (Jorre luria 28. 
Mendez Luque, Fernando, del comercio. Cerrageri-i 14. 
Mendez y Vázquez, José María, médico. Inhiesta 17. 
Mendez y García, Manuel, abogado. Sta. Ana 48. 
Mendez Romero, Rafael, del comercio. Lombardos 3. 
Mendez, Ramón, empleado. P. de Curtidores 2. 
Menendez, José Ignacio, abogado, Mendez Nufiez 16. 
Menendez Alcalde, José, abogado. Vinatería 12. 
Mendoza Vázquez, Tomás?ernpleado. Imperial 35. 
Meneses y Escobar, Antonio, cesante. Hombre de Piedra 10. 
Mensalla Domínguez, Francisco, abogado. Cantabria 4. 
Mensaque Alvarado, Antonio, pintor. Fabiola 17. 
Mensaque Alvarado, Joaquín, profesor de medicina. Gravina 58. 
Mensaque García, José, fabricante. S. Jacinto 85 
Mensaque García, Miguel, fabricante. S. Jacinto 85. 
Meran y González, Pedro, cesante. P. de la Constitución 40. 
Mercado Mateo, Manuel, labrador. Teodosio23. 
Merello y Alberti, Julio, ingeniero. Correduría 26. 
Merino, Diego, corredor de Lonja. Sta. Maria la Blanca 31. 
Merino Jimenez, Timoteo, del comercio. Lincros 4. 
Merino, Tomás, ingeniero. Génova 43. 
Merodio y González, Manuel, eclesiástico. Govantes Bizarron 48. 
Merry Gaite, Antonio, Cónsul. I). Remondo 15. 
Merry de Molina, Juan, propietario. Rodrigo Caro 14. 
Mesa Márquez, Antonio, propiotario. Recaredo 37. 
Mesa y Robayo, Manuel, cesante. Peñuelas 4. 
Mesa y Figueroa, Pedro de, retirado. Velador 7. 
Mezo González, Emilio, empleado. Bayona 3. 
Micalais Iquiesah. Salvador, del com-orcio. Sol 116. 
Mier, Francisco de P., presbítero. Lanza 3. 
Migalles, José Maria, profesor de idiomas. Alfalfa 31-
Miguez y Diaz, Antonio, del comercio. Lope de Rueda 20. 
Miguez y Diaz, José, empleado. S. Eloy 36. 
Mihuray Olmedo, Antonio, abogado. Veintena 2. 
Miura y Fernandez, Antonio, propietario. Encarnación 4. 
Miura y Fernandez, José, abogado. Socorro 14. 
Miura y Fernandez, Juan, abogado y propietario. Socorro 14. 
Miura Serrano, Luis, del comercio. Atarazanas9. 
Miera Olmedo, Pedro, abogado. Comuneros 61. 
Mijares Blanco, Migue!, cura propio de s ta . Ana. Pureza 79. 
Midan y San Miguel, José, presbítero. Hirínas 22. 
Millan y Velasco, Manu 1, pintor. Alcaiceria 9. 
Milb.t, José, catedríitico. Eliodora 1.° 
Mingo Izquierdo, José, del comorcio. Calvo Asonsio 13. 
Miranda, Angel, retirado. Lagar 15. 
Miranda I , Francisco, abogado. P. de S. Andrés 2. 
Miranda Septien, Francisco, propietario. P. de S. Andrés 2. 
Miranda y Mateo, José, propietario. Castilla 77. 
Miranda, Juan Pedro, del comercio. Santiago 25. 
Mjre tT. , Ramón, eclesiástico. Govarites Bizarron34. 
Miren y Anoria, Rafael, empleado. Rodrigo Caro 13. 
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Miyar Dumont, Ramón do la, notario. Bayona S6. 
Modet y Riglos, Ramón, archivero. Moro 4. 
Mola Bascon, Francisco, presbítero. Amparo 18. 
Mola y Rodríguez, Francisco, cósante. Angeles 3. 
Molas y García Tapial , Francisco, empleado. Reyes Católicos 22. 
Molas y Garcia Tapial, Ramón diaria, del comercio. Royos Católicos 22. 
Molero y Sánchez, Bartolomé, comandante de carabineros. Pópulo 9 . 
Malero y Salazar, Gerónimo, del comercio. Castellar 03. 
Molero y Salazar, Josó Maria, farmacéutico. Daoiz 17. 
Molero Fernandez, José, profesor de instrucción p r imar ia . Consuelo 6 
Molero y Gutiérrez, Manuel, corredor. Lanza 6. 
Molero de la Borbolla, Rafael, propietario. Lanza 11. 
Moüna Iíuiz, Cárlos, corredor. Lanza 6. 
Molina Moreno, Domingo, abogado. Lista 10. 
Modna Velazquez, Eduardo, abogado. Lista 10. 
Molina y Molina, Isidoro, cesante. Palmas 102.J 
Molina y Arjona, Joaquín, ingeniero industrial. Ci 1 20. 
Molina y Molina, Joaquín de, empleado. Teodosio 60. 
Molina Velazquez, José Ignacio, abogado. Lista 10. 
Molina Velazquez, José, abogado. Lista 10. 
Molina, José, empleado. S. Eloy 30. 
Molina y Moreno. José María, abogado. Palacios 50. 
Molina, Manuel, propietario. Castellar 2. 
Molina y Jimenez, Manuel, ingeniero industr ial . S. Pedro Márt ir 22. 
Molina Coello, Manuel, del comercio. Alhóndiga 104. 
Molina y Arjona, Marcial, abogado. Espojo 9. 
Molina Guzman, Marcial, empleado. Cid 20. 
Molinero Elizalde, Matías, del comercio. Lnchana 2. 
Moliní y Garcia, Manuel de, propietar io Piñones 12. 
Moliní y Go - a r t , Nicolás de, notario. Colon 5. 
Mompribat, Victor. del comercio Guzman el Bueno 9. 
Monasterio, Cornelio, del comercio. Placentines 24. 
Monasterio, Francisco, del comercio. Placentines 24. 
Monasterio, Ruperto, del comercio. Placentines 24. 
Monje y López, Juan José, del comercio. Cuna 51. 
Monges Gómez, Zacarías, del comercio. Abades 41. 
Monjo y Gilabert, Rafael, comisionista. Un'iversitad 6. 
Monsalve y Figueroa, Antonio, empleado. Europa 3 . 
Monsalve y Mora, Diego, propietario. Palma3 82. 
Monsalves y Silva, Juan, agrimensor. Betis 26. 
Monsalves Avendaño, Pedro, abogado Buen Suceso 4. 
Monserrat Villegas, Salvador, comisionista. Cerragerja 18. 
Mntalvan y Vera, Joaquín, fabricante. S. Jorge 31. 
Montaner y Frasqui, Pedro, labrador. Atarazanas 1. 
Montañez y Garcia, Pablo, del comercio. Aguilas 7. 
Monteils y Nadal, Jacinto, catedrático. Badajoz 3. 
Montells y Raya, Jacinto, abogado. Badajoz 3. 
Montemar Moraleda, Cárlo% médico-cirujano. Limones 13. 
Montemayor, Joaquín. P. de la Libertad 5. 
Montero y Caro, Antonio, cura del Sagrario. Roldana 7. 
Montero Daza, Emilio, del comercio. Bayona 22. 
Montero Espinosa y Garcia, Enrique, empleado. Bayona 21. 
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Montero y Gareia, Francisco, empleado. Aguilas 21. 
Montero y Perez, Francisco do P., propietario. Martinez Montañés 10. 
Montero Vega, José, labrador. Sacramento 2. 
Montero Bañes, Juan, empleado. Reinoso 4, 
Montero, Luis, empleado. Pajar i tos . 
Montero Santos, Manuel, procurador. Colon 31. 
Montero de Espinosa, Manuel, empleado. Re t i ro? . 
Montero y González, Victoriano, empleado. Pajari tos 15. 
Montes y Caro, Antonio, presbitero. Roldana 7. 
Montes y Rodríguez, Braulio, del comercio. Culebras 3, 5 y 7. 
Montes Ochoa, José Maria, presbitero. Encina 10. 
Montos y Gatierrez, José Maria, sacerdote. Correduría 52. 
Montes y Pedrinaci Juan de, labrador. Sto. Tomás 1. 
Montesinos Izquierdo, Salvador, ingeniero. S. Padro Mártir 22. 
Monti y Elizaidi, Manuel de, abogado. Aire 20. 
Montijano y Valora. Fernando, agento de negocios. Circo 7. 
Montilla y Marnon, Fernando, empleado. Patio de Banderas 5. 
Montoro y Jerez:, Francisco de P., propietario. Martinez Montañés 10. 
Montoro González, Luis, empleado. Pajar i tos 15. 
Montoto y López, José María,-abogado. Levies l i , 
Montoto y Vigil, Pedro, empleado. Calería 5. 
Mora Rodríguez, Francisco, empleado. Vírgenes 5. 
Mora y González, Francisco de, corredor. P. de los Terceros 12. 
Mora y Valle, Francisco de, comisionista. P. do los Terceros 12. 
Mora y González, José de, comisionista. P de los Terceros 12. 
Mora y Herrera, José de, cesante. Cabarrús 2. 
Mora y López, Manuel de, del comercio. Zamud io ' l . 
Mora, Manuel, cesante. Patio del Asistente 4. 
Moral y Nuñez, Francisco de P. del, propietario. Alfayates 1.° 
Moral Vela, Miguel del, del comercio. S. José l . 
Moral y Nuñez, Rafael del, retirado. Alianza 5. 
Morales y Contreras, Antonio, abogado. Tra jano 27. 
Morales y Padilla, Enrique, eclesiástico. Velador 2. 
Morales Hurtado, Francisco, del comercio. Boteros 47. 
Morales Hurtado, Ignacio, del comercio. Boteros 47 
Morales Brincau, Isidoro, del comercio. Sierpes 14. 
Morales y Gutierre«, José, abogado. Amor de Dios 38. 
Morales y García, José Maria, presbitero. Sixto Cámara 13. 
Morales Fernandez, José, presbitero. Quintana 10. 
Morales y García, José, empleado. Velador 2. 
Morales López, José, empleado llavera. 
Morales, José, del comercio. Azafrán 39. 
Morales, José, empleado. Zaragoza 4. 
Morales Alonso, Juan Pedro, abogado. Zaragoza 41. 
Morales de los Ríos y Septien, Juan, propietario, -vrgote de Molina 20. 
Morales y Diaz, Manuel, empleado. Arreboleras 37. 
Morales y Prieto, Ramón, industr ial . Castillejo 3. 
Moran y Arnau, Manuel, médico. Lirio 13. 
Morejon, Diego, del comercio. Cuna 52. 
Morelloa Aleólas, Pedro, a r t i s t a . Palmas 102. 
Moreno Varela, Antonio, jubilado. Vírgenes 15. 
Moreno y Escobar, Antonio, presbítero. Mesón del Moro 16. 
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Moreno González, Antonio, farmacéutico. Sierpes 44. 
Moreno, Antonio H.. propietario. Argote do Molina 18. 
Moreno delaRiva, Deogracia, del comercio. Francos 54 y 53. 
Moreno Román, Dionisio, del comercio. Tarifa 2. 
Moreno Rodríguez, Domingo, del comercio. Sierpes 46. 
Moreno Bustamante, Domingo, empleado. Agricultura 6. 
Moreno Tovías, Faustino, del comercio. P, del Pan 9. 
Moreno Barona, Feliciano, maestro de obras. Bancaleros 52. 
Moreno y Ruiz, Félix José, emploado. Garflo 21. 
Moreno Rodríguez, Francisco, labrador. Castilla 73. 
Moreno Díaz, Francisco, propietario. Amor de Dios 15. 
Moreno mar , Francisco, del comercio. Lanuza 16. 
Moreno S. de Tejada, Francisco, del comercio. Francos 54 y 56. 
Moreno, Francisco, empleado. Alhóndiga 26. 
Moreno Roselló, Francisco, empleado. Taodosio 1. 
Moreno Martínez, Gregorio, del comercio. Venera 7. 
Moreno de la Tejera, Joaquín, médico mili tar . Mendoza Rios 27. 
Moreno Fernandez, José, empleado. Garcia de Vinuesa27. 
Moreno y Campos, José Maria, profesor de instrucción primaria . M 

del Moro 16. 
Moreno Cappo, José, ret irado. Castellón 23. 
Moreno Fernandez, José, médico-cirujano. León 6. 
Moreno, José Maria, del comercio. Mendez Nuñez 7. 
Moreno y Romero, José, del comercio. P. del Pan 4. 
Moreno Jurado, José Maria Emilio, del comercio. Sierpe? 48. 
Moreno y Vega, Juan, del comercio Alcaiceria 28 y 30. 
Moreno, Lorenzo, del comercio. Venta de Buena Vista. 
Moreno de Arcos, Luis Maria, empleado. Sta. Maria de Gracia 2. 
Moreno Manuel, retirado. Castellón 23. 
Moreno, Márcos, del comercio. S Isidoro 1. 
Moreno Barrera, Manuel, hacendado. Gran Capitan 34. 
Moreno y González, Pedro, del comercio Celinila 5. 
Moreno, Pedro profesor da instrucción primaria . Sta. Teresa 8. 
Moreno Jurado, Ricardo, del comercio, Sierpes 48. 
Moreno Saenz, Santiago, del comercio. S. Isidoro 3. 
Moreno Jimenez, Timoteo, del comercio.,Lineros 4. 
Moreno y Romero, Venancio, del comercio. P. del Pan 4. 
Morera y Castro, Antonio, propietario., Espíritu Santo 10. 
Morera Álvarez, Juan José, módico. Grávina 66. 
Morete de León y Sotelo, Emilio, empleado Jimios 16. 
Moriano de Arco, Felipe S., hacendado. Rosario 2. 
Morilla $ Galvez, José, propietario. Vírgenes 28. 
Morilla y Castillo, Manuel, propietario. S. Pablo 42. 
Morillo do la Torre, Francisco, abogado. Colon 4. 
Morillo Garcia, Juan José, procurador. Morgado 4. 
Moro y Recio, Benito, cura de la parroquia del Sagrario. Pátio de 

Naranjos. 
Moron, Antonio, empleado. Reyes Católicos 5. 
Moron y Delgado, Carlos, médico cirujano. Calceta 8. 
Moron y Ponce, José, abogado. Rosario 19. 
Moroso y Villegas, Manuel de Jesús, abogado. Rosario 19. 
Morquecho, Pedro, naviero. Betis 64. 
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Mortera y Escobar, Manuel, propietario. Pavia 10. 
Morusi y Calzadilla, Saratin, propietario. Otumba 5. 
Mosquera González, Ricardo, abogado. P. de Curtidores 3. 
Mota, José, sangrador. Arjona 2. 
Moya y Cagigas, Antouio de, abogado. Lerena 1. 
Moya y Calzadilla, Francisco F, ingeniero industrial. Mendosa Rios 20. 
Moya González, Joaquin, propietario. Cedaceros 4. 
Moya Sanz de la Vega, Joaquin, propietario. Amparo 14. 
Moya Laso de la Vega, José, propietario. Mendoza Rios 20. 
Moya Calzadilla, José, ingeniero industrial. Mendoza Rios 20. 
Moya Rui?, José de, empleado. P. de Arguelles 13. 
Moya Laso de la Vega, Juan de, labrador. Zaragoza 86. 
Moya, Manuel de, escribano Ballestilla 1. 
Moya Vargas, Ramón, capellan. Cedaceros d. 
Muela Gil, Antonio, del comercio. P. deS ia . Cruz 4. 
Muela Gil, Francisco, del comercio. Pimienta 4. 
Muela, José de, notario. Moratin 29. 
Muela, José, maestro de obras. Mina 14. 
Muela y Guijarro, Juan Manuel, maestro de obras. Alcoy 14. 
Muela y Eloísa, Jnan Manuel, propietario. Alcoy 14. 
Munilla Sánchez, Manuel Maria, del comercio. Justiciero 26. 
Munilla, Plácido, del comercio. Bustos Tavera 33. 
Mnntada y Andrados, Antonio, médico. S. Vicenta 3. 
Muntaner, Manuel, empleado. Albóndiga 81. 
Muntion Saboride, José, profesor de instrucción pr imar ia . Inquisi-

ción 5. 
Muntion, Manuol, del comercio. Francos 39 al 45. 
Muntion y B , Pablo, ^profesor de instrucción pr imar ia . Inquisición 5* 
Muñiz y Llano, Aniceto, empleado. Socorro 14. 
Muñoz y compañía, del comercio. Tatúan 7. 
Muñoz y compañía, del comercio. Arfe 7 y 9. 
Muñoz Saez, Andrés, del comercio. Lagar 7. 
Muñoz y Diaz, Antonio, del comercio. Tetuan 14. 
Muñoz y Sierra, Antonio, del comercio. Alcaicería 5. 
Muñoz Obispo, Antonio, propietario. A. de Hércules 29. 
Muñoz Romero, Bartolomé, industrial. S. Juan 1. 
Muñoz, Bernardo, farmacéutico. Sta. Maria de Gracia 4. 
Muñoz Guardia, Cristóbal, ret i rado. S. José 17. 
Muñoz Cañete, Enrique, ingeniero. Armas 5. 
Muñoz y Perez, Enrique, abogado. Alcázares 16. 
Muñoz y Perez, Estéban, telegrafista. Teodosio 3. 
Muñoz de Rivera, Eustaquio, empleado. Amor de Dios 42. 
Muñoz, Francisco, jubilado. Monsalves 10. 
Muñoz, Francisco de P., empleado. Bautista 16. 
Muñoz Perez, Fernando, empleado Castellar 8. 
Muñoz Caballos, Francisco, del comercio. Dados 12. 
Muñoz Oíúna, Francisco, empleado. Rositas 3. 
Muñoz Quesada, José, abogado. Carne 7. 
Muñoz Granado, José, brigadier de Artillería. Gnzman el Bueno 8. 
Muñoz y Pitahaya, José Bernardo, farmacéutico. Sta. Maria de Gra-

cia 4. 
Muñoz Aceí'uno, José, empleado. Imperial 17. 



CI. 

Muñoz, José Teodoro, médico. Vinatería 13. 
Muñoz Hidalgo, ¿osé, empleado. Colon 43. 
Muñoz Torquemada, José, maestro de piroetenia. Inhiesta 5. 
Muñoz Ruiz. José María, abogado. Carne 7. 
Muñoz Alonso, José, propietario. Gallos 17. 
Muñoz, Exorno. Sr. D, Juan María, g&naral de Ingenieros. UUoa 6. 
Muñoz, Juan Francisco, propietario. López Pintado 3. 
Muñoz Marín, Juan, empleado. Viuateria 13. 
Muñoz B„ Manuel, empleado. Alcázares 27. 
Muñoz y Guerrero, Manuel, piroctémco. Laguna 4. 
Muñoz Hidalgo, Manuel, empleado. Colon 43 
Muñoz y Blasco, Mariano, del comercio. Tetuan 21. 
Muñoz y Campos, Matías, propietario. O'Donnell 25. 
Muñoz y Somolino, Rafael, escribano. Marco Sancho 14. 
Muñoz de las Cagigas, Teodoro, doctor en medicina. Vinatería 13. 
Muñoz Rus, Ventura, del comercio. Doña Maria Coronel 10. 
Murcia M., Juan, retirado. Bayona 11. 
Muriel y Sayago. Bartolomé, propietario. Argoto do Molina 23. 
Murillo y Rubio, Pablo, abogado. Pedro del Toro 7. 
Murphy y Manti, Cárlos, del comercio. Reyes Católicos 23. 
Murua y M., José, empleado. Génova 50. 
Muro, Isidoro, empleado. Madr id 5. 
Muruve y Monje, Faustino, abogado. O'Donnell 17. 

N . 
Nandin é Hidalgo, Miguel, eclesiástico. Cuna 40. 
Naranjo y Gutierrez, Antonio, farmacéutico. Francos 11. 
Naranjo y Mellado, José, propietario S. Basilio 82. 
Naranjo y Mibura, José María, escribano. Mercaderes 72. 
Naranjo Díaz, Juan, profesor de instrucción pr imaria . Abades 6. 
Naranjo, Manuel, escribano. ISscobas 70. 
Nava y Porez, José, del comercio. Mariana de i ineda 5. 
Navajas y Fernandez, Juan N., abogado. Harinas 5. 
Navallas y Custodio, José, propietario. Julio César 30. 
Navarrete y Sánchez, Antonio, médico. Candilejo 5. 
Navar re tov Angulo, Antonio, empleado. Espíritu Santo 8 
Navarre te y Are ton, Jesús, abogado. Candilejo 5. 
Navarrete y Areton, José María, abogado. Candilejo 5. 
Navarrete Hurtado, Manuel, empleado. Castellar 45. 
Navarre te y Michelena, Miguel, arquitecto. Palmas 69. 
Navarro Amat, Antonio, cesante. Aranjuez 4. 
Navarro y C., Antonio, capitan de E. M. Alfaqueque 5. 
Navarro Mesa. Francisco, ret irado. Soledad 2. 
Navarro, José Juan, esclaustrado. Julio César 8. 
Navarro de Cala, Juan Maria, notario público. Prim 5. 
Navarro Láza>o, Juan José, cesante. Aponte 4. 
Navarro y Barranquero, Julián, profesor. Amparos . 
Nava ivo y Cala, Manuel Maria, abogado. Encisos 14. 
Navarro v López, Rafael, empleado. Hombre de Piedra 19. 
Navarro Sánchez, Raymundo, ingeniero. Zaragoza 34. 
Navas y Nogueras, José, cesante. Confiterías 6. 
Navone y Canepo, Francisco, secrotario del Consulado de Francia. Gra* 

vina 82. 
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Negreta y Fernandez, Antonio, propietario. Sta. Maria la Blanca 10. 
Negrete y Fernandez, Atila, propietario Sta, Maria la Blanca 10. 
Negron González, José, labrador. Vizcaínos 16. 
Negrou y Ortiz, José, labrador. Vizcaínos 16. 
Negron y Fernandez de Córdoba, Luis, coronel de Ingenieros de la plaza, 

re t i rado y propietario. Palmas 58. 
Neira é Infante, José de, empleado. Encisos 21. 
Neira y de la Puente, Miguel de, del comercio. Barcelona 6. 
Nicolás y Gutierrez, Agapito de, presbítero. Aranjuez 12. 
Nicolás y Gutierrez, Antonio, del comercio. P. de la Encarnación 1. 
Nieto Chamorro, Estéban, propietario. S. Gregorio 4. 
Nieto, Francisco de P., propietario. Coliseo 6. 
Nieto y López, José, propietario. S. Gregorio 4 
Nieto Baquero, Juan José, presbítero. P. del Pozo Santo 2. 
Nieto Chamorro, Manuel, propietar io. S. Gregorio 4. 
Nieto y J., Manuel, presbítero. Gallegos 11. 
Nieto Almadana, Ramón Antonio, empleado. Lanza 12. 
Nieto Vargas Machuca, Ramón Francisco, casante. Lanza 12. 
Nieto y Baquero, Pedro, catedrát ico. Maese Rodrigo 7. 
Nivadual de Castro y Beltran, Luis, presbítero. Martínez Montañés 9. 
Noa y Cuesta, Francisco, émpleado. Cepeda 8. 
Noailles, Custodio José, propietario. Capuchinas 15. 
Noel y compañía. Reyes Católicos 27. 
Nsel, Edmundo, cónsul de Suecia y Noruega. Reyos Católicos 27. 
Noel, Eduardo, del comercio. Reyes Católicos 27. 
Noel, Juan Gastón, del comercio. Reyes Católicos 27. 
Noel y Barateau, Leopoldo, comerciante y propietario. Reyes Católicos 27. 
Nogales y Barriento, Domingo, del comercio. Alcázares 1. 
Nogales Calderón, Marcelo, del comercio. Sierpes 20. 
Noguerol y Sánchez, Antonio, cesante. Almansa 4. 
Noriega Vázquez, Manuel, del comercio. Sta. Maria do Gracia 6. 
Noriega, Ramón, profesor de música. Castellar 26. 
Noriega y Mavorga, Salvador, del comercio. Aguilas 21. 
Norte y Rodríguez, José, del comercio. Francos 54 y 56. 
Noval, Diego del, del comercio. Gravina 55. 
Nuevo y Ponce, José, abogado. Aduana 25. 
Nuevo y González, Manuel, propietario. Aduana 25. 
Nuevo y González, Manuel, del comercio. Orti¿ da Zúñiga 8. 
Nuñez de Prado y Armenta, Excmo. Sr. D. Ildefonso, propietario. S. José 

11» 
Nuñez Domínguez, Joaquín, del comercio. Vizcaínos 13. 
Nuñez Fernandez, José, propietario. Alcalá 37. 
Nuñez, Juan, médico. S. Luis. 
Nuñez da Mendoza, Manuel, propietario. Abades 9. 
Nuñez Pórtela, Manuel, fabricante. Pedro Miguel 16. 
Nuñez Montero, Manuel, cesante. S. Agustín 8. 
Nuñez Aguilar, Manuel, propietario. Ensenadas . 
Nuñez Pórtela, Miguel, fabricante. Pedro Miguel 16. 
Nuñez Pórtela, Vicente, del comercio. Lineros 29. 

O 
Ocaña Pantalin, José Maria, emploado. Aduana 20. 
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Ocaña y Manfredi, José Maria, empleado. Aduana 20. 
Ochoa y Paulin, Ramon, abogado. Castilla 20. 
Odena y Xuíre, José, del comercio. Harinas 18. 
O'Donnell, Antonio Leon, médico. Navas 5. 
Otlen, Clemente, del comercio. Cuna G0. 
Ojeda Ochoa, Antonio, fabricante. Cid 28. 
Ojeda y Sánchez, José Mana, profesor de instrucción primaria. Govantes 

Bizarron 52. 
Ojeda Ocüoa, José de, propietario. Cid 28. 
Ojeda Málaga, Manuel, del comercio. Conflterias 9. 
Ojeda Ochoa, Tomás, fabricante. Cid 28. 
Ojel Jaramillo, Francisco, del comercio. Espirito Santo 10. 
Olay González, Juan, del comercio. Sto. Tomás 20. 
Olay y Vega, Manuel, del comercio. Sto. Tomás 20. 
Olazabal y Diez, Félix de, del comercio. Francos 54 y 56. 
Olgado Motezisma Vázquez, José, propietario. Jímenez de CÍ3neros 3. 
Oliva Ala.a, Francisco, labrador. Ca ne 4. 
Oliva Olmo, Manuel, empleado. Navas 24. 
Oliva A„ Vicente de la, empleado. Angostillo 4. 
Olivar y Herrera, Juan Bautista, propietario. Encina 9. 
Oliver Martínez, José, profesor de instrucción primar.a. Aranjuez 4. 
Olivera de Soto, Francisco, del comercio. Sierpes 51. 
Olmedo y Lopez, Antonio, propietario. Catalanes 31. 
Olmedo y Lopez, Fernando de, prest i tero. Catalanes 33. 
Olmedo y Lopez, José, del comercio. Harinas 13. 
Olmedo y Moro, Juan de, propietario. Catalanes 33. 
Olmo, Manuel del, sangrador. Lagar 19. 
Olézaga y Cansino, Antonio de, propietario. S. Pablo 43. 
Olvera y Ruiz, Gerónimo, propietario. S. Jacinto 70. 
OHanguren, José, maestro de obras. S. Eloy 56. 
O'Neill y Castillo, marqués de la Granja, Juan A. Luis. Monsalves 12. 
Onoralo Lopez, Antonio Maria, notario. Manteros 3. 
Onorato Lopez, Manuel Maria, presbitero. Vinatería 1. 
Oñate y Rodríguez, Feliciano, del comercio, Monardes 5 . 
Oñate y Rodríguez, Manuel, del comercio. Monardes 5. 
Oñativia, Sinaoc, del comercio. Catalanes 22. 
Orbaneja y Fernandez, José, del comercio, p. de la Encarnación 1. 
Orden y Oñate, Mariano de la, del comercio. Francos 29. 
Ordoñez Rodríguez, Antonio, abogado. Mañara 2. 
Ordoñez y Rodríguez, Cárlos, empleado. Museo 1. 
Ordoñez y Cáceres. Francisco, esciibano. Vizcaínos 12. 
Ordoñez Ourubia, José, empleado. Palmas 51. 
Ordoñez Ourubia, Manuel, empleado. Palmas 51. 
Ordoñez Rivas, Pedro, del comercio García de Vinuesa27. 
Orduña Ortega, Aurelio, del comercio. Line ros 2. 
Orellana Fernandez, Diego, empleado. Gran Capitan 36. 
Orellana Fernandez, José, cesante. Gran Capitan 36. 
Orellana, Pedro, propietario. Comuneros 40. 
Ornillo, Pablo, presbitero. Cervantes 3. 
Orozco Melgarejo, Francisco, presbitero. Flandes 9. 
Orta y Gener, Francisco de P., director de colegio. Alcázares l f 
Ortega y Bazan, Federico, empleado. Lobo 10, 
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Ortega y Sánchez, José, re t i rado. Palmas 84. 
Ortega Rodríguez, Julián, del comercio. P. da la Encarnación 18. 
Ortega Florencio, Manuel, fotógrafo. Pa lmas óO 
Ortega, Manuel, empleado. Libertad 19. 
Ortega Medel, Miguel, cesante. Panecitos 6. 
Ortega Catalan. Rafael, empleado. Fabiola 20. 
Ortega Valdés, Rafael, propietario. Retiro 7. 
Ortega y Sarro, Rafael, labrador . Retiro 7. 
Ortigosa de los Rios, Manuel, ingeniero de minas. S. Fernando 9. 
Ortiz y Duque, Antonio, medico. Carbón 1. 
Ortiz Revuelta, Antonio, del comercio. Aranjuoz 6. 
Ortiz y Garcia, Antonio, del comercio Bautista 26. 
Ortiz Urtarán Guiuer, Eduardo, prosbitero. Siote Revueltas 7. 
Ortiz Cosgaya, Francisco, empleado. S. Miguel 8. 
Ortiz Garci?, Francisco, del comercio. Gavidia 5. 
Ortiz Estera, Francisco, empleado. Alameda 53. 
Ortiz, Gumersindo, fotógrafo. S. Elo/ 14. 
Ortiz y Rodajita, Joaquín, empleado. Comunorog 10. 
Ortiz y H e r v á J o a q u í n , del comercio. S. Eloy 57* 
Ortiz Septien, José, propietario. Pifiones 14. 
Ortiz, José María, oscultor. P. de la Constitución 20. 
Ortiz, Juan Josá, empleado. Toquaros 16. 
Ortiz Parez, Juan do Dios, cesante. Sta. Mir ia la Blanca 17. 
Ortiz de Lanzagorba, Julián, profesor da instrucción primaria . San Luís 

69. 
Ortiz Gutierrez, Luis Felipe, eclesiástico. P. de la Giralda 1. 
Ortiz Sánchez, Manuel, del comercio Mercaderes 18. 
Ortiz y Robles, Miguel, abogado. Rio.ja 17. 
Ortiz y Batin, Miguel, médico. Tra jano 11. 
Ortiz de la Quintana, Paulino, del comercio P. de la Giralda 2. 
Ortiz de Urtarán, Ricardo, presbítero, patio da lo i Naranjos da lá p i r ro 

quia del Salvador. 
Ortiz, Ricardo, empleado. Tra jano 11. 
Ortiz, Romualdo, del comercio. T ra jano 11. 
Ortiz Martínez, Tiburcio, del comercio. Abades 20. 
Ortiz Quijauo, Tomás, del comercio. P. de S. Pedro 3. 
Orue, Marcos Eusebio, ret i rado. Pescadores 4. 
O'Shee, Ricardo, propietario. Fonda de Madrid, Mendaz Nuñez 2. 
Osorio y Cavallido, Juan, escribano. Aduana 13. 
Osquiquilea Roncales, Manuel, empleado. Amor de Dios 20. 
Ossorno Garcia, Francisco, retirado. Alhóndiga 80. 
Osorno y Gomales, Rafael, empleado. Garzo 8. 
Ortos y Navarro, José, empleado. Sta. Ana 32. 
Osuna y Adame, Francisco J. , músico. Roldana 1. 
Osuna, Rafael, empleado. Menjibar 7. 
Otal y Vázquez, Antonio, Maria, cesante. Zaragoza 50. 
Otarola y Bravo, Agustín, profesor da instrucción p r imar ia . Toque-

ros 4. 
Otarola y Arias, Manuel, propietario Chorro 4. 
Otarola y Reynoso, Manuel, propietario. Chorro 4. 
Otoro González, Antonio, pintor. Rodrigo Caro 18. 
Otero Dorado, Francisco, empleado. S. José 17, 



cv. 
Otero Barrera , José Enrique de, cesante. Espinoga 3. 
Otero y Torres, Juan, del comercio. Monardes 5. 
Otón, José, empleado. Aguilas 6. 
Otón y Lit, Rafael, profesor de instrucción pr imar ia . Castilla 26. 
Oviedo y Velasco, Antonio Maria, empleado. Corroo Viejo 13. 
Oviedo, Cárlos Luis de, propietario. Atocha 14. 
Oviedo y Sierra, Manuel, practicante. Encarnación 34. 
Oviedo, Manuel María, empleado. Viriato 9. 
Oyanguren, José, propietario. S. Eloy 56. 
Oyuela Balbontin, Ramón, propietario. Sto. Rey 18. 

P . 
P . Viniegra, Gregorio, fabricante. Teodosio 40. 
Pablo y Romero, Felipe de, labrador. Prim 7. 
Pablo Torezano, Tomás de, del comercio. Mármoles 3. 
Pablo, V ctor de, labrador. Gandesa7. 
Pabon Ruiz, José, propietario. Aguilas 27. 
Pabon García, José, cesante. Rioja 28. 
Pabon y Gómez, José, fotógrafo. Rioja 28. 
Pabon Galindo, José, eclesiástico. Abades 35. 
Pabon, Manuel, sangrador. Qneved'o 4. 
Pacheco Aragón, Alvaro, retirado. Aguilas 20. 
Pacheco, domingo, abogado. S. Pedro Mártir 12. 
Pacheco y Bellot, Francisco, abogado. Bailen 39. 
Pacheco, Bustillo, Francisco, del comercio. Alameda 86. 
Pacheco Ordoñez, José, del comercio. Ortiz de Zúíiiga 3. 
Pacheco y Aragón, marqués de Gandul, José, hacendado. Murillo 2 . 
Pacheco Gutierrez, Ricardo, del comercio. Jimios 2. 
Pachón Lorente, José, empleado. Mercaderes 28. 
Padilla Balbontin, Antonio, industr ial . TeodosiO 50. 
Padilla Pardo, Emilio, abogado. Rull 3. 
Padura y Junquito, Antonio de, director de caminos. Otumba 8. 
Paez, José Maria, do! comercio. Laurel 6. 
Paez, Manuel, agente de negocios. Laurel 6. 
Paez, Pab o José, capellan. Bautista 14. 
Pagés del Corro, Francisco de, abogado. Vinuesa 11. 
Pagés Xicart , Gerónimo, sacerdote. Abades 29. 
Pagés, Pedro, empleado. Aduana 48. 
Paglieri y Laserra, Juan, del comercio. Herrera 2. 
Palacio Cordobés, Antonio, propietario. Torrejon 3. 
Palacio Fernandez, Antcnio de, notario. Sauceda 4. 
Palacios Santa Olaya, Dionisio, médico. Venera 13. 
Palacios y Palma, Gabriel, médico cirujano. Pureza 30. 
Palacios, Joaquín, procurador. Manteros 7. 
Palacios y Rodríguez, Joaquín, director del instituto. Madrid 1. 
Palacios y Palma, José, farmacéutico. Pureza 48. 
Palacio Fernandez, Manuel, labrador. Sauceda 4. 
Palacios y Jimenez, Manuel de los, empleado. Palmas 149. 
Palacios Salafranca, Matías, médico. Gravina 45. 
Palacios y Huget, Pedro, propietario. Govantes Bízarron 35. 
Palatin Moreno, Antonio, profesor de música. Sierpes 69. 
Palatin González, Fernando, ar t is ta . Castellar 42. 

GUIA N 
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Palazuelos y Fernandez, Agustín, propietario. Matanacas 21. 
Palazuelos y Taron, Francisco, del comercio. Alonso el Sabio 12 y 14 
Palazuelos y Taron, Pedro, del comercio. Alonso el Sabio 12 y 14. 
Palma y Cabezón, Diego de, empleado. Julio César 14. 
Palomar Castro, Manuel, presbítero. Capuchinas 15. 
Palomino I. Rodríguez, Manuel, d iamant is ta . Pozo 4. 
Palomino, Mariano, empleado. Soledad 6. 
Palomo, Francisco de Borja. abogado Sta. María la Blanca 15. 
Palomo y Aguilar, José, propietario. Santiago 6. 
Pallés, José, ingeniero. Matahacas3. 
Pando y Acha, del comercio. P. del Pan 6. 
Parido Alonso, José de, del comercio. Abades 19. 
Pando y Martínez, José Ramón del, propietario. Mulatos 3. 
Pando, Luis del, del comercio. Agricultura 10. 
Pando Martínez, Manuel de, propietario. Catalanes 56. 
Pando y Alvarez, Vicente, del comercio. Abades 19. 
Paniagua, José, telegrafista. Doña Berenguela 5. 
Pantaleon y Ortiz, Federico, propietario. O'Donno'l 32. 
Pantion Ortiz, Federico, propietario. O'Donnell 32. 
Pardo y Garcia, Hipólito, abogado. Acetres 1. 
Pardo Fernandez, Jacinto, corredor. Gravina 61. 
Pardo y Garcia, Joaquín, notario*, Catalanes 3. 
Pardo y Garcia, Joaquín, empleado. Catalanes 3. 
Pardo Garcia, José, abogado. Escarpín 3. 
Pardo Valeto, José, maquinista. Padilla 2. 
Pardo González, José, empleado. Armas 10. 
Pardo Aguilar, Juan, fabricante. Feria 6. 
Pardo y Aguilar, Manuel, fabricante. Feria 11. 
Pardo González, Manuel, empleado. Armas 10. 
Pardo y Garcia, Manuol, del comercio. Acetres 1. 
Pareda y Valdés, Jo«é, del comercio. Comuneros 27. 
Pareja y Pareja, Alvaro, empleado. Manara 14, 
Pareja, Alvaro, empleado. Contratación 6. 
Pareja y Alba, Cárlos, magistrado. Martínez Montañés 29. 
Pareja y Alva, José, abogado. Cantabria 8. 
Parejo, Agustín, telegrafista. Comuneros 62. 
Parejo Varo, Diego, propietario. Oriente 61. 
Parejo y Parejo, Guillermo, empleado. Doña Berenguela 1. 
Parias Guerra, Antonio, propietario. Mendez Nuñez 15. 
Parladé y Sánchez, Andrés, labrador. Reyes Católicos 2. 
Parladó y Sánchez de Quirós, Pablo, propietario. Julio César 1.° 
Parodi Bordá, Juan, empleado. P. de Mendiz ibal 3. 
Parque, Celestino del, canónigo. S. Isidoro 23. 
Pa r ra y Ramos, Francisco, canónigo. Placentines 47. 
Parra y Herreros, José María, procurador. P. de la Constitución 22. 
Par ra y Gómez, Juan, farmacéutico. Palmas 52. 
Par rado José, sangrador. Cuna 24. 
Pár raga , José María, procurador. P. de la Constitución 22. 
Pasca y Mata, José de la, empleado. Hombre de Piedra 6. 
Pascual y Lorente, Fermín de, agente. Vida 4. 
Pascual y Urbano, Manuel, retirado. Pescadores 3. 
Pascual y Perez, Rafael, del comercio. Lineros 2. 
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Pasos y González, Andrés, del comercio. García de Vinuesa 44. 
Pastor y Lucas, Basilio, empleado. Doncellas 5. 
Pastor Bernardes, Claudio, del comercio. Doña Maria Coronel 8. 
Pastor, Francisco, propietario. Coníiterías 30. 
Pastor Martínez, Gregorio, jubilado. Puente de Alcolea 2. 
Pastor y Botella, José, del comercio. Cuna 61. 
Pastor y Landero, Manuel, ingeniero. Jesús 6. 
Pastor y Pardillo, Manuel, capellan del Presidio. Oriente 3. 
Patiño, José, cesante. Siete Revueltas 14. 
Pau, Federico, propietario. Boteros 39. 
Paya y Paya, José del comercio. P. de S- Pedro 4, 
Payela Ferrer, Florencio, escribano. Vizcaínos 44. 
Paylleres y Ruiz, Mariano, propietario Vizcaínos 23. 
Paz, Bueno, Agustín de la, empleado. Alameda 63. 
Paz Domínguez, Calixto de, del comercio. Reyes Católicos 15. 
Pasaron y Rodríguez, Antonio, brigadier de ingenieros mil i tares. Ja-

sas 21. 
Pedregal y Sánchez, Joaquín, del comercio. Francos 12. 
Pedreguera y García. José, del comercio. P. do los Terceros 23. 
Pedrosa Martin, Federico, profosor de instrucción pr imar ia . Sacramen-

to 13. 
Pelaez Mateo, Eduardo, del comercio. Espejo 9. 
Pelaez Hernández, Simón, propietario. Espejo 9. 
Pelado, Juan, empleado. Bétis 17. 
Peluzi y Cortés, Luis, del comercio. Trajano 35. 
Pellerin, Pedro, empleado. Fábrica del gas. 
Pelli, José, estuquista. Lombardos 3. 
Peña y Primo, del comercio. Conteros 2. 
Peña y Ojeda, Antonio de la, presbítero. Fabiola 18. 
Peña y Gentil, Antonio, beneficiado. Sta Teresa 3. 
Peña y Ojeda, José de la, del comercio. Cuna 33. 
Peña y Navarro, Manuel de la, eclesiástica Alcázares 1. 
Peña y Martin, Miguel, retirado. Jesús 23. 
Peña y R., Ramón Maria, del comercio. Totuan 12. 
Peña y Fernandez, Ramón de la, del comercio, Conteros 2. 
Peñatver, José Manuel, propietario. Armas 48. 
Peñalver y Valiente, Pedro, propietario. Armas 29. 
Peñaranda y Aguilar, Francisco, propietario. S. Pablo 28. 
Peñaranda Ramos, José, empleado. P. de S. Luis 91. 
Peñaranda y Monreal, José María, profesor de farmacia. S. Luis 91. 
Peñaranda y Ramos, Ramón, farmacéutico. S. Luis 91. 
Peñarrocha y S , Francisco, fabricante. Castellar 23. 
Peñas León, Antonio de las, escultor. Torneo 23. 
Peñas y Caña, Francisco, empleado. Gandesa 5. 
Peñas Vicente, del comercio S. Jacinto 65. 
Peral Tejera, Román del, eclesiástico. P. de la Giralda 1. 
Perales Peña, Alejandro, empleado. P. de la Constitución 33. 
Perales y Sarramian, Manuel, del comercio. Socorro 4. 
Peralta, Alberto, propietario. S. Eloy 49. 
P e r a i t a , Antonio de, e m p l e a d o . S. F e r n a n d o . F á b r i c a de T a b a c o s . 
P e r a l t a y C e r v a n t e s , Antonio, p r o p i e t a r i o . Cárceles 1. 
P e r a l t a y Sánchez , F e r n a n d o de , p r o p i e t a r i o . Sauceda 3 . 
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Peral ta , Francisco Javier , propietario S. Eloy 49. 
Pera l ta , Francisco, pintor. Santillana 5. 
Peral ta y Sánchez, José María, del comercio. Santi l lana 5. 
Pe ra l t a y Pino, José, pintor. Alfarería 48. 
Pera l t a y Campos, Rafael, ingeniero industrial. Santillana 5. 
Peral ta , Ramón de, empleado. Pedro del Toro 17. 
Perea y Cordero, Joaquín de, procurador. Rosario 3. 
Pereda Ruiz, Fermin, del comercio. Manara 10. 
Pereda y Perez, Juan, del comercio. Feria 21. 
Pere>ra y Pereyra, Francisco, labrador. Reyes Católicos 23 2.° 
Pereyra y Pereira, José, propietario y labrador. Bailen 40. 
Pereyra y Lavin, Luis, propietario. S. Pedro Márt i r 7 
Pe reyra y Pereyra , Mariano, propietario. Madrid 3-
Pereyra Lavin, Rafael, propietar io. S Pedro Márt i r 14. 
Pereyra y Pereyra , Tomás, labra 'o r . Jimios 18. 
Pereyra y Sousa, Tomás, del comercio. Gravina 57. 
Perez Alonso y compañía, del comercio Francos 37. 
Perez y compañía, del comercio. Jovellanos 10. 
Perez é hijos, del comercio. P. del Pan 9. 
Perez hermanos, del comercio. S. Vicente 81. 
Perez Gutierrez, Agustín, del comercio. Imperial 27. 
Perez de Luque, Amador, del comercio. Cuna 32. 
Perez de Baños, Angel, cesante. Alhóndiga 75. 
Perez de Corano, Antonio, del comercio. P. de la Encarnación 35. 
Perez, Antonio, empleado. Gravina 17. 
Perez Moraton, Antonio, del comercio. P. de Arguelles 15. 
Perez, Baldomero, profesor de instrucción pr imar ia . S. Luis 27. 
Perez do Bustos, Benito, ret irado. Peñuelas3. 
Perez de León y Bolaños, Castulo, del comercio. Francos 40. 
Perez S. y Amat, Cárlos, propietario. Bamberg 3. 
Perez Vallejo, Cayetano, del comercio. Lineros 16. 
Perfz, Ceferino, empleado. Navas 12. 
Pere?, Cristóbal, presbítero. Vizcaínos 25. 
Perez dol Baño y Mata, Diego, médico. S. Luis 5. 
Perez Martin, Diego, empleado. Universidad 3. 
Perez Viniegra, Dionisio, del comercio. Amor de Dios 14. 
Perez Gutierrez, Domingo, del comercio. Alfalfa 2. 
Perez Jurado, Enrique, empleado. Gran Capitan 46. 
Perez Viniegra, Emeterio, propietario. Teodosio 40. 
Perez Torezano, p]zequiel, del comercio. P. del Pan 9. 
Perez Viniegia, Felipe, del comercio. Amor de Dios 14. 
Perez Fernandez, Felipe, cesante. Marco Sancho 12. 
Perez Ibarra, Felipe, l abrador . San Vicente 72. 
Perez, Francisco, del comercio. S. Isidoro 1. 
Per^z Muñoz, Francisco, propietario Boteros 39. 
Perez Nieto, Francisco, propietar io. Coliseo 6. 
Perez Martínez, Francisco, profesor de cirugía. T in tes . 
Perez Labadia, Francisco, re t i rado. Cala t rava 2. 
Perez de Baños, Francisco, procurador . Colon 12. 
Perez Mier, Francisco, propietario. Vírgenes 11. 
Perez Cobian, Francisco, del comercio. Espejo 8. 
Perez y Rivero, Francisco, del comercio. Imperial 27. 
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Parezy Lazo, Francisco, del comercio. Aranjuez 8. 
Perez Gallón, Francisco, cesante. Campo de los Mártires 20. 
Perez Ruiz, Gabriel, empleado. Bótis37. 
Perez Blanco, Gaspar, del comercio. Sta. Maria la Blanca 13. 
Perez Viniegra, Gregorio, propietario y fabricante. Teodosio 40. 
Perez Guerrero, Ildefonso, cesante. Amor de Dios 45. 
Perez Rivero, Ildefonso, profesor do instrucción pr imar ia . Boteros 11. 
Perez Viniegra, Hemeterio. fabricante. Teodosio 40. 
Perez del Baño y Mata, Joaquín, del comercio. S. Luis 5 . 
Perez de la Concha, Joaquin, labrador. O'Donnell 28. 
Perez Ibarra, Joaquin, labrador. S. Vicente 72. 
Perez Abascal, José, del comercio. Mercaderes 54 y 55. 
Perez Soiares, José, abogado. Piñones 23. 
Perez Barrera, José Maria, eclesiástico. Ballestilla 8. 
Perez Márquez. José, traficante Mañara 2. 
Perez Martin, José, secretario de la Universidad. Universidad 3. 
Perez y Márquez, José, profesor de instrucción primaria. Campamen-

to 5. 
Perez del Rio y Diaz, José. S. Luis 47. 
Perez Alfaro, josé, labrador. Guzman el Bueno 2. 
Perez Ruiz, J03é, empleado. Bétis 37. 
Perez Morales, José, cesante. Regina 29. 
Perez y Garrido, José, empleado. Castellar 31. 
Perez Ramírez, José, empleado. Amor de Dios 45-
Perez Morales, José, fabricante. Rodo 1. 
Perez Estela, José. Pilatos 1. 
Perez Cruz, Juan Antonio, propietario. Santiago 33. 
Perez Espejo, Juan, del comercio. Reyes Católicos 8. 
Perez Gironés, Juao, del comercio. Linero3 2. 
Perez y Barrera, JuanMaiia , cura párroco. Ballestilla 8. 
Perez Gallego, Juan Antonio, del comercio. P do S. Leandro 3. 
Perez López, Juan, catedrático. Maravillas 23. 
Perez y Perez Julián, empleado. Castellón 16. 
Perez y Martinez, Justo, del comercio. Francos 37. 
Perez Toresano, Lomes, del comercio. Correduría 56. 
Perez Centurión, Luis, empleado. Navas 4. 
Perez Jurado, Luis, profesor do instrucción primaria. Gran Capi-

tán 46. 
Perez Zamora, Luis G., profesor de instrucción pr imaria . Gran Ca-

pitan 46 
Perez y Perez, Luis, presbítero. Venerables 8. 
Per^z de Junquitu y Gómez de Barreda, marqués de casa Ramos, Manuel, 

propietario, Sta. Ana 6. 
Perez y Barreda, Manuel, propietario. Polonque3. 
Perez Aranda, Manuel, propietario. Amor de Dios 7. 
Perez y Fernandez, Manuel, empleado. Correduría 27. 
Perez Carrera, Manuel, médico. S. Vicente 18. 
Perez López, Manuel, del comercio. Sta. Maria la Blanca 54, 
Perez Martinez, Manuel, médico. Venera 11. 
Perez Sánchez, M nuel, labrador. Guzman el Bueno 2. 
Perez Crespo, Manuel, empleado. Manteros 9. 
Pérez y Aguilar, Manuel, retirado. Morgado 8. 
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Perez Lozano, Manuol, del comercio. Lineros 18. 
Perez y Fornandez, Manuel, del comercio. Galindo 1. 
Perez Comesaña, Manuel, cesante. Cuna 15. 
Perez Hurtado, Manuel, del comercio. Albóndiga 67. 
Perez y García, Manuel, del comercio. P. de S Leandro 3. 
Perez y Soto Mircelino, del comercio. Aranjuez 9. 
Perez y Varela, Miguel, empleado. Castellar 31. 
Perez, Norberto, telegrafista, Escobas 69. 
Pe ez, Pablo José, presbítero Santiago 9. 
Perez Tobia. Pedro, del comercio. S. Isidoro 3. 
Perez, Pedro, del comercio. Correduría 56. 
Perez Barreto, Rafael, jubilado. Mulatos 1. 
Perez y Vallejo, Rafael, del comercio. Placentines 47. 
Perez del Baño y Mata. Rafael, empleado. S. Luis 5. 
Perez del Alamo, Rafael, veterinario. Adriano 14, 
Perez y Bustos, Sabas, profesor de instrucción primaria. Espinosa 1. 
Perez y Gisbert, Salvador, del comercio Alonso el Subió 22. 
Perez y Rodríguez, Torcuato, procurador. Colon 1. 
Perió, Eduardo, editor. P. de Sto. Tomás 13. 
Perona y Mondejar, Jo3é, del comercio. Gran Capitan 16. 
Peroso y Alvar«z, Pedro Manuel, juez do primera instancia. Palmas 70. 
Perrier , J., fabricante. Gallegos 26. 
Perr ier y Chaix, Luis, empleado. Laguna 17. 
Pert ierra , José, empleado. Cervantes 8. 
Pesquerin, Félix, del comercio. Placentines 14. 
Petit y Mañez, Estéban, del comercio. Gran Capitan 16. 
Petit y Janont, Salvador, maestro de obras. Alameda 80. 
Piaza, Cayetano, fabricante y propietario. Jimenez de Cisneros 2. 
Piaza, Luis, fabricante. Jimenez de Cisneros 2. 
Picabea de Lesaca, Manuel, retirado. Buen Viage 14. 
Pickman y Yones Cárlos, fabricante y propietario. Fábrica de C a r t u j a . 
Pickman y Pickman, Guillermo, fabricante y propietario. Fábrica do 

Cartuja . 
Pickman y Pickman, Ricardo, fabricante y propietario. Fábrica de Car-

tuja. 
Piedra y Fernandez, José de la, propietario. S. Pablo 21. 
Piedra Villanueva, Luis, retirado. Bruna 6. 
Pierrra y Meana. Angel, empleado. Govantes Bizarron 8. 
Pierra y Meana, Cario', empleado. Govantes Bizarron8. 
Pierra y Meana, Francisco, empleado. Govantes B zarrón 8. 
Pierrad, Manuel de, empleado. Flandes 3. 
Pietas y Rivera, Tomás, Comandanta. Bailen (cuartel.) 
Pina Cintora, Santos, jubilado. Cardenal 18 
Pineda de la Fuente, Angel, abogado. Rosario 19. 
Pineda, Antonio José, profesor de instrucción primaria. P. deS. Gil 4. 
Pineda Garcia, Cárlos, propietario. S. Estéban 7. 
Pineda y Avilés, Diego, de! comercio. Francos 38. 
Pineda López, Juan de, fabricante. Bustos Tavera 20. 
Pineda y López, Nicolás do, del comercio. Imperial 5. 
Pineda y Diaz, Nicolás, fabricante. Bustos Tavera 21. 
Pínelo Gómez, Manuel, del comercio. Cid 27. 
Piuiella del Rio, José Maria, procurador. Rosario 9. 1 
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Pinilla Pareja, José, corredor. S. Francisco de P. 4. 
Pinillo Castro, Rafael, cesante. Segovias 4. 
Pino Vázquez, Antonio del, presbítero. Justiciero21. 
Pino y Domínguez, Cárlos, cesante. P. de los Terceros 8. 
Pino, Culos, ingeniero. Gravina84. 
Pino Madueño, Ildefonso, labrador. Soledad 2. 
Pino y Puga, José, del comercio. S. Isidoro 1. 
Pino y Domínguez, Juan Bautista del, notario. Mármoles 10. 
Pino y Losada, Manuel, empleado. Lanuza 20. 
Pino Mariterò, Manuel, presbítero. Atarazanas 5. 
Pino y Jimenez, Manuel del, del comercio. Albóndiga 61. 
Pino y Morillo, Roman Rafael, del comercio. Adriano 9. 
Pino y Gismont, Vicente del, propietario. Cruces 3. 
Pinto y Calzadilla, Francisco, del comercio, P. del Salvador 21. 
Pinto Parra, Márcos, beñefleiado. Alianza 10. 
Piña. Antonio, beneficiado. Sta. Teresa 3. 
Piilal Lopez, Emilio, empleado. Baños 40. 
Piñal y Alva, Federico, escritor. Sierpes 33. 
Piñal Martinez, Francisco, empleado. Baños 40. 
Piñal Lopez, Manuel, empleado. Baños 40. 
Piñal y Martinez. Ramon, propietario. Rioja 18. 
Piñal y Alba, Ramon, del comercio. Rioja 18. 
Pizarro García, Emilio, empleado. Moro J2. 
Pizarro Jimenez, Manuel, médico. P. de S. Martin 3 
Plá y Bernat, Cárlos, fabricante. Ponce de Leon 19. 
Plasencia, Augusto, capitan de Artillería. Cuna 3. 
Pianella», Vicente, maestro de obras. Manteros 22. 
Poderon Espejo, Manuel, empleado. Génova 51. 
Poderoso Zambrano, Antonio, cesante. Bautista 22. 
Podio Perez de Mata, José, empleado. Juan de Burgos 9. 
Podio V alero, Manuel de, cesante. Juan de Burgos 9. 
Pohl y Argolejo, Ignacio, empleado. Quintana 27. 
Poloray Bozano, F r a n c ^ g d e l comercio. D. Pedro Niño7. 
Polera y Bozano, José, ner icante . Encarnación 4. 
Polera y Bozano, Manuel, del comercio. S. Fernando 31. 
Polera Ferrerò, Teobaldo, industrial. Cañaverería 22. 
Poli Guzman Escudero, José, del comercio. Cerragería 24. 
Poly Ramírez, Joaquin, cesante. P. de S. Leandro 11. 
Polledo y Martinez, José, abogado. Pópulo 2. 
Ponce de Leon, Antonio, propietario. Govantes Bizarron 10. 
Ponce de Leon, Baltasar, propietario. Govantes Bizarron 10. 
Ponce de Leon y Galan, Francisco, presbítero. Convento Capuchinos 67. 
Ponce de Leon, José, empleado. Castellar 9. 
Ponce de Leon, Juan Manuel, propietario. Amor de Dios 7. 
Ponce, Justo, sub inspector de correos. S. Roque 6. 
Ponce de Leon, Higuera, Luis, abogado. P. de Moiviedro 4. 
Ponce de Leon y Gómez, Luis, juez. P. de Mulviedro 5. 
Ponce Quiroz, Matías, empleado. Comuneros 8. 
Ponce de Leon y Madariaga, Pedro, propietario. P. del Pacifico 2. 
Ponce de Leon y Gómez, Simon, juez cesante. P. Mulviedro 5. 
Ponti y Rueda, José, polvorista. Atarazanas 8. 
Porcel y Muralla, Angel, del comercio. P. de la Constitución 33. 
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Porcel y Bernuy, Conde de las Lomas, Miguel, propietar io. Maese 
drigo 24. 

Forres y Castillo, García de, Marqués de Castilleja. Laguna 22. 
Porres y Castillo, Pedro de, propietario. S. Vicente 39. 
Porrua, Manuel, médico. Govantes Bizarron 2. 
Por ta y Tablas, Antonio, cesante. S. Luis 10. 
Portabella y Arrizabalaga, Eduardo, del comercio. Lineros 6 y 8. 
Portal , Joaquín, canónigo. Segovias 4. 
Portilla Mañero, Domingo de la, propietario. P. de Arguelles 24. 
Portilla y Portilla, Federico de la, industrial. P. de Argüelles 24. 
Portilla, Francisco deia, propietario. P. de Argüelles 25. 
Portilla, José de la, del comercio. Reyes Católicos 10. 
Portilla, Juan José de la, empleado. S. Luis 35. 
Fortillo y Herran, Cayesano del,labrador. Tetuan 39. 
Portillo y Avila, Manuel, arquitecto. Alcalá. 
Portillo Sánchez del Villar, Rafael, empleado. Lonja 14. 
Posada Castañeda, Faustino, del comercio. S. Jorge 2. 
Posada y Uris, Francisco, propietario. Castilla 69. 
Posada y Ruiz, José, del comercio Pureza 61. 
Posada y Briz, Pablo, del comercio. Castilla 1. 
Poullot, Ernesto, óptico. Tetuan 7. 
Pous Martin, Miguel, del comercio. Doña Maria Coronal 18. 
Pous y C., Ramon, del comercio. Ponce de Leon 13. 
Povedano de Arcos, Tomás. Manteros 9. 
Pozo Lara, José M.a del, propietario. Abades 25. 
Pozzi, Antonio, del comercio. Dos-Hermanas 6. 
Prado y Garcia, Aniceto, del comercio Prim 7. 
Prado y Lopez, Antonio del, empleado. Castellón 8. 
Prados, Angel M.a, empleado. Stas. Patronas 35. 
Prado y G., José de, cesante. Encisos 33. 
Prado y Lula, José, cesante. Prim 9. 
Prado Muñoz, José del, del comercio. Espinosa 11. 
Prado y Lopez, Manuel del, empleado. Castellón 8. 
Preciado Ochoa, Pedro, propietario. S Bartolomé 24. 
Prendergast y Frias, Mariano, presbítero. Inhiesta 17. 
Prias de Leon, José, propietario. Ardilla 4. 
Prida Lagar, Francisco de la, del comercio. Bailen 22. 
Prida y Villaverde, Joaquin de la, presbítero. P. de la Giralda 3. 
Prieto y Pliego, Antonio, del comercio. Alfalfa 10 y 12. 
Prieto Navallas, Felipo, del comercio. Venerablos 4. 
Prieto Fernandez, Felipe, propietario. Gre vina 51. 
Prieto González, Francisco, ingeniero. Bautista 5. 
Prieto, Francisco, telegrafista. Alfalfa 11. 
Prieto y Garcia, JoséG., abogado. Zaragoza 14. 
Prieto y Mariscal, Manuel, presbítero Chorro 6. ' 
Prieto Oroña, Sebastian, abogado. Venera 15 
Primo Martínez, José, magistrado. P. de la i.ibertad 13. 
Primo de Rivera y S., José, cesante. Sta. Maria de Gracia 7. 
Primo de Rivera, Sixto, propietario. Sta. María de Gracia 7. 
Puello Fajardo, Enrique, empleado. Gravina 94. 
Fuello Morales, José, empleado. Pedro Miguel 12. 
Puente Apecechea, Juan de la, propietario. Comuneros 55. 
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Puente y Pellón, Manuel de la, propietario. Alonso el Sábio 7. 
Puerta y Grajera, José M.a de la, propietario. Al mirantazgo 2 . 
Pugals Ortigoy, Sebastian, empleado. Martínez Montañés 3 . . 
Puig, José, del comorcio. Mercaderes 22. 
Puig y Buch, Juan, propietario. P. deS. Andrés 8. 
Puig Maureta, Luis, cesante. Jerez 4. 
Pujalé y Gotseus, Miguel, del comercio. P. da S. Lorenzo 3. 
Pulgarin González, Policarpo, presbítero. P. de la Giralda 6 
Purat , Francisco, empleado. Conde Barajas 8. 

Q. 
Queri Herrera, Antonio, presbítero. Clavellinas 15. 
Queri y Herrera, Jgnacio, propietario. P. de Arguelles 21. 
Quesada Vázquez, Augusto, Manuel de, profesor d3 Bellas Artes. Fa -

biola lo. 
Quevedo Bastillo, Antonio, del comercio. Amor de Dios 68. 
Quevedo Pulido, Ramón, farmacéutico. S.Jos¿ 21. 
Quíjano y Perez, Bernardo, propietario. Sto. Rey 16. 
Quijano Perez, Bernanlino, del comorcio. Sixto Cámara 16. 
Quíjano y Perez, Casimiro, del comercio. Atocha 2. 
Quijano Al varado, F., del comercio. Manteros 3. 
Quijano Gutierrez, José M.a, del comorcio. Oriente 43. 
Quijano y Perez, José, dol comercio. Juan de Burgos 22. 
Quijo, Fernandez, Lucas, propietario. Baños 24. 
Quinta Galaez, Felipe ce, propietario. Pacífico 5. 
Quinta García, Felipe M.a, abogado. Pacífico 5. 
Quinta Romero, Felipa de, abogado. P. del Pacíilco 5. 
Quintana y Mazorra, Joaquín, del comercio. P. del Salvador 25. 
Quintana Galiana, Pedro, del comercio. Lista 5. 
Quintanilia, Torras, Antonio, abogado. Boteros 43. 
Quintanilla y Torres, José, abogado. Boteros 43. 
Quintano Elias, Francisco, propietario. Baños 44. 
Quintero González, ¡gnacio, empleado. Gallego 18. 
Quintero Naranjó, José. Vinuesa 27. 
Quintero y Azopardo, José, empleado. Soledad 2. 
Quintero Gómez, Leandro, del comorcio. Albóndiga 85. 
Quiroga Ortiz, Juan, propietario. Moro 3. 
Quirós y Arias de Saavedra, Rodrigo, empleado. Amor de Dios 35. 
Quirós y úrosso, Teodoro de, retirado. Bolsa 2. 

R . 
R. Ruiz, Francisco, del comercio. S. Estéban 32. 
R. Casado, Francisco, del comercio. Gallegos 25. 
Rabasa y P., Francisco, empleado. Teodosio lo. 
Rabasa Paso, José, empleado. P. de Arjona 6. 
Raigada Alfredo, empleado. S. Pedro Mártir 15. 
Ramírez y Fernandez, Antonio, empleado. R. Caro 22. 
Ramírez Ortega, Cárlos, propietario. Carne 15 y 17. 
Ramírez Izquierdo, Cristóbal, abogado. Palmas 23. 
Ramírez Ruiz, Fernando, empleado. Fabiola 10. 
Ramírez, Francisco, propietario. P. de Pilatos 1. 
Ramírez Arellano, Gaspar, escribano de Cámara. S. Vicente 15. 
Ramírez y Panduro, José, propietario. Harinas 7. 

GUIA N 
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Ramírez y Nieto, Juan José, agente de negocios. Colon 39. 
Ramírez G. Areliano, Juan Ramón, presbítero. S. Luis 49. 
Ramirez Izquierdo, Juan, ingeniero. Palmas 23. 
Ramírez Chinchón, Luis Diego, empleado. Palacios 8. 
Ramirez Cumbrera, Manuel, empleado. Cantabria 1. 
Ramirez Cárdenas, Mariano, ret irado. Catalanes 49. 
Ramirez y Ruiz, Rafael, del comercio. Campana 6. 
Ramón Salas, Alejandro, empleado. Hombre de Piedra 17. 
Ramón y Herrera, Juan, propietario. Castilla 31. 
Ramón y Tello, Manuel, retirado. A. de Hércules 27. 
Ramos Vega, Diego, cesante. Sta. Ana 42. 
R»mos y Santos, Enrique, del comercio. Cuna 60 
Ramos de la Inesta, Eusebio, telegrafista. Res 16. 
Ramos Rodríguez, Fernando, abogado. Palmas 74. 
Ramos y Antunes, Francisco R., empleado. Márco Sancho 13, 
Ramos Carretero, Isidoro, del comercio. Francos 42. 
Ramos de la Llave, José de la, hacendado. Teodosio 65. 
Ramos de Oca, José, cesante. P. de Curtidores 3. 
Ramos Gutierrez, José, del comercio. Palmas 15. 
Ramos y Algarino, Juan, empleado. Cuna 23. 
Ramos de la Llave, Luis, labrador. Tetuan 39. 
Hamos de la Llave, Manuel, labrador. Sta. Teresa 12. 
Ramos y Santos, Manuel, del comercio. Cuna 60. 
Ramos Caionge, Matías, propietario. Chapineros 6. 
Hamos y Carroño, Pedro, del comercio. Gravina 41. 
Ramos de la Llave, Ramón, labrador. Tetuan 39. 
Randes Sobrino, Patricio, empleado. Conteros 33. 
Rando García, Vicente, ret i rado. Justiciero 24. 
Rapin, Víctor, ingeniero. Govantes Bizarron 4. 
Baquejo y Acosta, Manuel, maestro de fortificaciones. Sta Ana 36. 
Rasilla Velarde, Julián de la, del comercio. Cerragería 27. 
Rathouis, Arturo, empleado. Jesús 14. 
Raustentrauch, Wenceslao, del comercio. Alemanes. 15. 
Ravé, Antonio Maria, cesante. Reyes Católicos 18. 
Raygada y B., Alfredo, empleado. P. de Maldonados 5. 
Raygada y Lope de Rueda, Antonio, notario mayor castrense. P. de Mal-

donados 5. 
Rayo Martinez, Damaso, empleado. Murillo 8. 
Razo, Narciso del, profesor de instrucción pr imar ia . Pinto 8. 
Real y Martinez, Antonio del, empleado. Palmas 80. 
Real Indurri, Juan, agente. Retiro 9. 
Real, Luis del, médico. Sta. Maria la Blanca 21. 
Real y Fernandez, Manuel dol, propietario. Matahacas 16. 
Rebollar y Miguel, Federico de, abogado. Dueñas 3. 
Rebolledo, Gabriel, procurador. Conteros 11. 
Recio, Isidoro, abogado. P. de Ponce 13. 
Rocío y Rivero, José, abogado. S. Luis 108. 
Recio de Ipo a , Manuel, administrador general del Excmo. Sr. Duque de 

Osuna en Andalucía. P. de Ponce 13. 
Recury Carazó, Cipriano, propietario. Harinas 19. 
Redondo Sta. Cruz, Benito, del comercio. Francos 54 y 56. 
Redondo, José Maria, empleado. Carbón 1. 
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Redondo Sta. Cruz, Juan, del comercio. Dados 28. 
Redondo y Fernandez, Tomás, del comercio. Francos 54 y 56. 
Redondo y Sanz, Vicente, del comercio. Lineros 6 y 8. 
Reina y Ortega, Andrés, del comercio. Pilotos 5. 
Reina y Alfaro, Francisco de S., empleado. Museo i . 
Reina y Prieto, José de, cesante. Génova 33. 
Reina Carretero, Juan Manuel, presbítero. Aposentadores 1. 
Reina Alfaro, Rafael, empleado. P. de Ar.jona 8. 
Remesá y Rodríguez, Felipe, empleado. Roldana 3. 
Remony López Bago, Alfredo, comandante de Ingenieros. Sta. Ana 39. 
Remon Carbonell y Lop°z, Elio, empleado. Sta. Ana 39. 
Reneros, Juan, del comercio. Cuna 27. 
Retamar Verdejo, Manuel, presbítero. Mulatos 4. 
Retama, Calixto, empleado. S. Vicente 19 
Revillas é Isla, Simón, del comercio. Castilla 67. 
Revueltas Gutierrez, Antonio, del comercio. Toneleros 2. 
Revueltas Martinez, Francesco, del comercio. Ortiz de Zufliga 10. 
Revueltas y Martinez, José, del comercio. Ortiz de Zúñiga 10. 
Revueltas Martinez, Manuel, del comercio. Ortiz de Zúñiga 10. 
Rey y Barroso, Angel, del comercio. Regina 27. 
Rey y Pozo, Antonio, maestro de obras. Maese Rodrigo 20. 
R,ey González, José, empleado. Teodosio 5. 
Rey y Piñal, José del, empleado. Palmas 72. 
Rey Maldonado. Juan de Dios, farmacéutico. Encisos 37. 
Rey González, Miguel, abogado. Teodosio 5. 
Rey y González, Nicolás del, capitan de infantería. Teodosio 5. 
Rey y Feria, Nicolás del, empleado. Palmas 72 
Rey Maldonado, Rafael, cesante. Castellar 53. 
Rey y Taboret, Rafael de, beneficiado. Mariscal 4. 
Rey y Pozo. Salvador, sangrador. Marillo 24. 
Rey y González, Trinidad del, capitan deE. M. Teodosio 5. 
Reyes y Díaz, Antonio, empleado. S. Jacinto 101. 
Reyes Muñoz, Antonio, del comercio Francos 29. 
Reyes Berraquero, Antonio, empleado. Palmas 141. 
Reyes Quiroga, Felipe, del comercio. S. Luis 20. 
Reyes, Francisco, profesor da instrucción primaria. Cava 52. 
Reyes y Salles, José Maria, escribano. Sierpes 90. 
Reyes y Fernadez, José Maria, empleado. Cava 52. 
Reyes Berraquero, José, agente de negocios. Alhéndiga 56. 
Reyes y Diaz, José Maria do los, floricultor. P. de las Mercenarias I. 
Reyes Sánchez, Juan, empleado. Alfalfa 7. 
Reyes Fernandez, Juan, propietario. Alfalfa 7. 
Reyes Sánchez, Manuel, empleado. Alfalfa 7. 
Reyes Rodríguez, Manuel de los, floricultor. P. de las Mercenarias 1. 
Riafrecha y Alava, Manuel, propietario. Bodegones 33. 
Riafrecha y Campos, Miguel, del comercio. P. del Salvador 11 y 12. 
Riaño, Alejandro, escribano de cámara. S. Roque 26. 
Riaño, Diego Maria, cesante. S. Roque 26. 
Riaño é Hidalgo, Eugenio, cesante. S. Roque 26. 
Riaño Mendoza, Juan, empleado. Hita 3. 
Ribal López, Luis, empleado. Navas 18. 
Ribelle de Nalda, Estéban, ingeniero. Amor do Dios 38. 
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Rica y Calvo, José, empleado. Rosario 21. 
Rico y Mellado, Joaquín, propietario. Stas. Patroaas37. 
Rico Pedraja?, Lorenzo, empleado. Universidad 6. 
Richemoni, Guillermo, del comercio. Cuna 56. 
Riduero Herrero, Antonio, del comercio. Francos 54 y 56. 
Rielova y Vega, Quintín, del comercio. Calvo Asensio 1. 
Riera y Villarla, Miguel, capellan. Prim 4. 
Riesta y Rodríguez, José, p*opietario. Garzo 11. 
Riestra Rodríguez, Juan, propietario. S. Vicente 3. 
Rincón y Cos, José Maria, propietario. Vizcaínos 29. 
Rincón y Coy, Manuel, propietario. Maeso Rodrigo 34. 
Rincón, Manuel, abogado. Patio de Montería 10. 
Riñoso González, Manuel, jubilado. Cañaverería 21. 
Rio Menendez, Celestino del, empleado. Alfaqueque 15. 
Rio, Gregorio Estéban del, retirado. Jáuragui 2. 
Rio Rodríguez, Juan Ramón, empleado. Pedro Miguel 4. 
Rio y Ramos, Luis del, abogado. Catalanes 46. 
Rioja y Perea, José Maria, agonte de negocios. Mulatos 7. 
Ríos Volado, Alonso, del comercio. Oriente 55. 
Rios Serrano, Demetrio de los, catedrático. Teolosio 44 
Rios Soto, Fernando, cesante. Farnesio 4. 
Ríos Butrón, José de los, hacendado. Sta. Ana 30. 
Ríos Villegas, Lúeas de los, del comercio. Alfaqueque 8. 
Riquelme Morales, Angelo, empleado. Teodosio 64. 
Riquelme Lain Calvo, Enrique, ingeniero. Palmas 55. 
Riquelque y García de P., Joaquín, catedrático Govantos Bizarron 9. 
Riva y Riva, Aniceto de la, dsl comercio. P. de Arguelles 31. 
Riva, Evaristo de la, canónigo. Angeles 1. 
Riva Villegas, Gaspar de la, del comercio. Oriente 3. 
Riva y Cabeza, Germán de la, del comercio. P. de la Libertad 3. 
Riva y Gil, Manuel de la, propietario. P. de Arguelles 31. 
Riva y Villegas, Manuel de la, del comercio. Almirantazgo 11. 
Rivadenayra, Cárlos L. de, sacerdote. S. Bartolomé 3. 
Rivas Delgado, Antonio, propietario. P. de Men lizabal 4. 
Rivas y Rivero, Fernando R. de, propietario Catalanes 20. 
Rivas y Carrero, Luis, empleado. Doncellas 23. 
Rivera Alvarez, Adriano, médico. AlaázaresS. 
Rivera Ramos, Antonio, médico. Orflla 9. 
Rivera y Ojeda, Antonio, propietario. Amor de Dios 19. 
Rivera Casasola, Cayetano, coronel retirado. Venera 20. 
Rivera Sala, Fernando, médico. Alcázares 5. 
Rivera Benitez, José Maria, propietaria. Amor de Dios 19. 
Rivera García, Manuel, empleado. P. de la Constitución 30. 
Rivera, Ramón, propietario. Torres 10. 
Rivero Ojeda, Antonio, propietario. Amor de Dios 19. 
Rivero Bravo, José, cesante. Trajano9. 
Rivero, José R., del comercio. Abades 39 
Rivero Benitez, José Maria, propietario. Amor de Dios 19. 
Rivero y Fueyo, José del, del comercio. Moro 2. 
Rivero Cfja, Luis, profesor de instrucción primaria. Vergara 3. 
Rivero Rodríguez, Manuel, del comorcio. V i n a r i a 20. 
Rivero Ojeda, Rafael, canónigo. Fabíola 24. 
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Ri ver ola, Francisco, propietar io. S. Estéban 18. 
Róbales, Diego, del comercio. Alfalfa 20. 
Robet Taste l , Francisco, del comercio. Govantes Bizarron 7. 
Robles Pardo y compañía, del comercio. Sierpes 24. 
Robles Pardo, Eduardo, del comercio. Sierpes 24. 
Robles Pardo, Francisco, sacerdote. Sierpes 24. 
Robles y Quesada, José, agente de negocios. Daoiz 1. 
Robles y López, José Genaro, abogado. C i r aba l lo7 . 
Robles y Elias, Manuel dé, propietar io . Cuna 5. 
Robles y González, Pedro, propietar io. Alhóudiga 47. 
Roby Beltran, José María, mélico. Daoiz 15 
Roby y Arias, Juan Bautis ta , re t i rado. Daoiz 15. 
Roby, Juan N., propietar io . Daoiz 15. 
Roca y P ra t s , Agustín, del comercio. Mercaderes 45. 
Roca Mora y García, José, empleado. S. Agustín 10. 
Roda Cadabot, Antonio, profesor . Cava 39. 
R o l a y Rodríguez, Francisco, abogado. Armas 48. 
Roda, Manuel, profesor da instrucción pr imar ia . Pureza 84. 
Ródenas, Salvador, abogado. Catalanes 47. 
Rodil Menocal, Pedro, del comercio. S ta . Ana 18. 
Rodríguez hermanos, del comercio. Francos 32. 
Rodríguez de Palacios, Adolfo, notario. Armas 6. 
Rodríguez Truj i l lo , Angel, cesante . Sierpes 61. 
Rodríguez Avila, Anionio, propie tar io . S. Jacinto 42. 
Rodrigo, Ignacio, de, propietario. S Pedro Márt i r 14. 
Rodríguez Morillo, Antonio, del comercio, Aduana 35. 
Rodríguez Garcia, Antonio, re t i rado. Hombre de Piedra 4. 
Rodríguez Merino, Antonio, sastre . Sierpes 9 . 
Rodríguez, Antonio, farmacéutico. Tetuan 20. 
Rodríguez Cortés, Antonio, empleado. Pedro Niño 9. 
Roir iguez Val verde, An el Justo, del comercio. Bolsa 9 
Rodríguez y Real, Antonio, maestro de obras. Stá . Maria la Blanca 33. 
Rodríguez y Montero, Antonio, presbítero secular. Gandesa4. 
Rodríguez Vilchas, Antonio, profesor do piano. S. Estéban 38. 
Rodríguez, Antonio, del comercio, O'D nnell 25. 
Rodríguez Perez, Antonio, labrador. Alcázares 24. 
Rodríguez y B í r n a l , Apolinar, del comercio. P. del Salvador 10. 
Rodríguez Sequedo, Benito, empleado. Alta 2. 
Rodríguez Duran. Benito, abogado. Toqueros 10. 
Rodríguez Sarco. Benito, empleado. Bailen 15. 
Rodríguez y González, Bernardo Estéban, abogado. A do Hércules 15 
Rodríguez, Bernardo, jubilado. Mercaderes 66. 
Rodríguez Huerta , Bernardo, del comercio. P r i m 2 1 . 
Rodríguez, Damian, fabr icante , Francos 44. 
Rodríguez, Diego, presbítero. Bailen 38. 
Rodríguez Mancilla, Diego, eclesiástico. Angeles 5. 
Rodríguez Molina, Enrique, empleado. Harinas 24. 
Rodríguez Sánchez, Estanislao, empleado. Santiago 24. 
Rodríguez de Rivas, Conde da Castillaja de Guzman, Fernando, p r opiata« 

rio. Catalanes 20. 
Rodríguez y Romero, Fernán lo, emploado. Herbolarios 6. 
Rodríguez Garcia, Fernando, médico. Lanuza 34. 
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Rodríguez Vázquez, Francisco, empleado. Teodosio68. 
Rodríguez Casado, Francisco, del comercio. Gallegos 25. 
Rodríguez y Rodríguez, Francisco, medico. S, Luis 99. 
Rodríguez Ontanar, Francisco, de lcnnerc io . Sisrpes 71. 
Rodríguez Muela, Francisco J., profesor de música. Alcázares 18. 
Rodríguez Jimenez, Francisco, profesor mélico. S. Eloy 42. 
Rodríguez Zapata, Francisco, catedrático, Vizcaínos 36. 
Rodríguez de Molina, Francisco, a r t i s t a . Castellar 42. 
Rodríguez Martínez, Francisco, propietario. P. do la Libertad 13. 
Rodríguez Morini, Francisco, del comercio. Francos 54 y 56. 
Rodríguez Arias, Francisco, del comercio. P. de la Liber tad 13. 
Rodríguez Moreno, Francisco, empleado. S. Benito 10. 
Rodríguez Zapata, Francisco, presbítero. Vizcaínos 36, 
Rodríguez Blanco, Fulgencio, del comercio. Quirós 3 
Rodríguez Muela, Guillermo, del comercio. Francos 32. 
Rodríguez Félix, Ignacio, del comercio. Aduana 35. 
Rodríguez y Gutiérrez, Isidoro, del comercio. P . dol Pan 12. 
Rodríguez de Sta. Cruz, Ignacio, corredor. Sacramento 
Rodríguez Fernandez, Jacinto, empleado. Sta. Maria la Blanca 33. 
Rodríguez y Rivero, Joaquín, propietario, Tra jano 21. 
Rodriguez de Quesada, Joaquín, empleado. Espinosa 8. 
Rodríguez de Quesada Morga, José, agente. Navas 9. 
Rodriguez Romero, José, propietario. P. de Slo. Tomás 31. 
Rodriguez de Castro, Jo^é. empleado. Flandes 9. 
Rodriguez Montes, José Maria, propietario. Cas te l la r 51. 
Rodr guez y Rodriguez, José María, del comercio. Abades 31. 
Rodriguez Villar, José Maria, del comercio. Mercaderes 11. 
Rodriguez Morales, José Maria, del comercio. A l t o z a n o 11. 
Rodriguez y Madrazo, José, del comercio. Alemanes 43. 
Rodriguez, José Gabriel, escribano. Rosario 11. 
Rodriguez, José María, notario. Colon 34. 
Rodriguez, José, empleado. Gravina 3. 
Rodriguez, José María, del comercio. Celiuda 6 
Rodriguez y García, José, empleadd. Aguilas 11. 
Rodriguez y Gómez, José, del comercio. Garcia de Vinuesa 37. 
Rodríguez y Soto, José, eclesiástico. A d u a n a 11. 
Rodríguez y Ruiz, José, empleado. Bayona 19. 
Rodríguez y Otero, José, presbítero. Comuneros 17. 
Rodriguez Fernandez, José, del comercio. Gravina 84. 
Rodriguez y Gil, José, abogado. Navas 3. 
Rodriguez Fernandez. José, del comercio. Mercaderes 14. 
Rodriguez y Garcia, José Rafael, cesante. Arguijo 4. 
Rodriguez y León, Juan presbítero, Espejo 7. 
Rodríguez Cardoso, Juan Bautista, cura párroco. Garci Perez 2. 
Rodríguez Muela, Juan, del comercio. Francos 32. 
Rodriguez Ramos, Juan Manuel, del comercio. Laguna 8. 
Rodriguez Puerto, Juan R., farmacéut ico. S. Vicente 35. 
Rodríguez y Rodriguez, Juan, corredor. Juan da Burgos 15. 
Rodriguez Nufiez, Juan María, del comercio. Bayona 13. 
Rodriguez de Lara, Juan B. empleado. Garci Perez 2. 
Rodriguez Fresnedo, Juan, empleado. Estudiantes 6. 
Rodriguez Muela, Julián, del comercio, Francos 32. 
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Rodríguez de las Conchas, Laureano, del comercio. Sierpes 22. 
Rodríguez y Valverde, Leonardo, del comercio. Aranjuez 5. 
Rodríguez Muriel, Leonardo, presbítero, Récaredo 1(3. 
Rodríguez Garrido, Luciano, Farmacéutico. S. Márcos 3. 
Rodríguez y Alegre, Manuel, ret irado. Mendoza Rios 24. 
Rodríguez Domínguez, Manuel, notario. Bailen 38. 
Rodríguez y G, Manuel, del comercio. Pacífico 2. 
Rodríguez Avalo, Manuel, empleado. P. de Sta. Cruz 7. 
Rodríguez y Romero, Manuel, cesante. Cid 29. 
Rodríguez, Manuel, agente. Palmas 102. 
Rodríguez Germán, Manuel. Tetuan 22. 
Rodríguez Rivero, Manuel, del comercio. P. del Salvador 15. 
Rodríguez Casanovas, Manuel, del comercio. Garcia de Vinuesa39. 
Rodríguez y Almiron, Manuel, comisionista. Justiciero 13. 
Rodríguez Casanova, Manuel, del comercio. Correo Viejo 12. 
Rodríguez y Ortiz, Manuel, del comercio. Vizcaínos 48. 
Rodríguez y compañía, Manuel, del comercio. Tetuan 26. 
Rodríguez Moreno, Manuel, presbítero. Recaredo 48. 
Rodríguez Dieguez, Manuel, del comercio Amor de Dios 40. 
Rodríguez Márquez, Miguel, del comercio. P. del Pan 7. 
Rodríguez Castro, Narciso, del coméreio. Génova 2. 
Rodríguez de la Borbolla, Pedro, abogado. Vizcaínos 27. 
Rodríguez Illanez, Pedro, escritor. Francos 29. 
Rodríguez Benitez, Rafael, jefe de t ren. Albóndiga 85. 
Rodríguez, Rafael, empleado. Olavide 4. 
Rodríguez y Valverde, Rafael, del comercio. Aranjuez 5. 
Rodríguez y Puerto, Ramón, licenciado en f a rmac ia . S. Vicente 35. 
Rodríguez Janini, Ricardo, del comercio. P. del Pan 2 y 3. 
Rodríguez Morales, Tomás, empleado. Caldereros 42. 
Rodríguez, Vísente, fabricante. Francos 41. 
Rodríguez y Garcia, Vicente, abogado. Lorena 4. 
Itoelly Perez, Federico, propietario. S. Pedro Mártir 19. 
Rojas y Castillo, Angel, del comercio. Albóndiga 15. 
Rojas y Tinoco, Francisco, propietario. Catalanes 21. 
Rojas y Castillo, Francisco, del comercio. Alhóndiga 15. 
Rojas y Rico, José, propietario. Catalanes 24. 
Rojas y Thery, José M.a, empleado. Patio del Lson 10. 
Rojas Monjil, José M.a, ^bogado. Espejo 3. 
Rojas Vázquez, José, del comercio. Mercaderes 28. 
Rojas Uruñuela, Juan Antonio de, cesante. Zaragoza 8. 
Rojas, Manuel, empleado Imperial 21. 
Rojas Gorman, Ramón de, empleado. Baños 16. 
Rojo Vazsuez Franco, José M.a, ca tedrá t co Sta. Ana JO. 
RojoSotelo, José, comisario de Guerra. Dos Hermanas 2. 
Rojo Lorenzo, empleado. Gravina 34. 
Rojo y Barquero, Manuel M.a, empleado. Roldana 5. 
Roldan y Barroso, Benito, empleado. Armas 51. 
Roldan y Garzón, José, pintor . Amor de Dios 26. 
Roldan Martinez, José, catedrát ico. Gravina 12. 
Roldan Garzón, José, empleado. Gravina 12. 
Rolo Naranjo, Domingo, presbítero. Correo Viejo 11. 
Rolo Angulo, Domingo, abogado. Correo Viejo 11. 
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Roldan Guzman, Francisco, del comercio. Sierpes 62. 
Roldan Guzman, José, del comercio. Sierpes 62. 
Román y López, Antonio, sub-diácono. P. de Curtidores 12. 
Román Correa, Enrique, ingeniero. Gravina 44. 
Román Enriques, Francisco, retirado. Pescadores 10. 
Román González, Francisco, empleado. Caldereros 21. 
Román Delgado, Joaquin, del comercio. Bautista 11. 
Román, Joaquin, del comercio. P. del Salvador 31. 
Román Acosta, José M.a, empleado. Bancaleros 7. 
Román Palacios, José, presbítero. Alameda de Hércules 5. 
Román y Soler, Pedro, del comercio. Francos 26. 
Román Delgado, Rafael, presbítero Bautista 11. 
Romani Moreno, Joaquin, del comercio. Sierpes 37. 
Romay, José, sastre. Sierpes 23. 
Romero Liosas, Agustín, presbítero. Santiago 41. 
Romero Cepeda, marqués de Marcbelina, Alejandro. Toqueros 22. 
Romero Marin, Alfonso, empleado. Roelas 4. 
Romero Ruiz, Antonio, cirujano. Gallegos 11. 
Romero, Antonio, maestro de obras. Sol 41. 
Romero, Antonio, administrador de loterías 8 Pablo. 
Romero y Miranda, Antonio, retirado. Almonacid 22. 
Romero Giner, Antonio, magistrado cesante Zaragoza 28. 
Romero y Romero. Antonio, empicado. Teodosio 46. 
Romero y Fernandez, Antonio, del comercio. P. de la E icarnacion 25. 
Romero y Carrr.o, Apolinar, empleado. Bateliojas 1. 
Romero, M., Baldomero, cesante. Palmas 42. 
Romero Valvidares, Eduardo, propietario. Martínez Montañés 2T. 
Romero Pedriño, Enrique, méiico-cirujano. Sta. Maria la Blanca 16. 
Romero y Pizarro, Federico, del comercio. S. Luis 7. 
Romero, Felipe do Pablo, propietario. Prim 7. 
Romero y Canavachuelo, Francisco de P., propietario. Rosario 5. 
Romero Izquierdo, Francisco, del comercio. Lineros 19. 
Romero Ruiz, Francisco de P., propietario. Gallegos 11. 
Romero T., F'rancisco, presbítero. Verde 8. 
Romero, Francisco, profesor de instrucción primaria. Venera 28. 
Romero y Descalzo, Francisco J., del comercio. Linero.s 19. 
Romero, Gerónimo, mélico militar. O'Donnell 31. 
Romero y Perez, Joaquin, del comercio. Albóndiga 9. ' 
Romero Ramírez, José, del comercio. P. de la Encarnación 17. 
Romero y Gutierrez, José María, del comercio. Contratación 1. 
Romero y Villaverde, José Maria, agente general de negocios. San Roque 

32. 
Romero Gutierrez, José, abogado. Patio do la Contratación 8. 
Romero Martin, José, del comercio. Alcaiceria 29. 
Romero Sarmiento, José, empicado, Segura 12. 
Romero y Plá, Juan María, procurador. Gravina 36. 
Romero Janer, Juan, del comercio. Amor de Dios 8. 
Romero Valvidares, Luis, propietario. Catalanes 11. 
Romero do Cuadra, Luis, diplomático. Bayona 12. 
Romero Descalzo, Luis B., del ci-mercio. Goyencta 11. 
Romero Arroyal, Manuel, empleado. Bateliojas 1. 
Romero, Manuel, propietario. Palmas 57. 



CXXI. 

Romero Descalzo, Manuel, del comercio. Go;, eneta 11, 
Romero Izquierdo, Márcos, del comercio. Goyeneta 11. 
Romero Descalzo, Marcos, médico. Goyeneta 11. 
Romero Ruiz, Pedro, del comercio. Alcázares 17. 
Romero y Sarmiento, Pedro, maestro de obras* Rosario 8. 
Romero Avila, Pedro, fabricante. Alameda 78. 
Romero Ruiz, Pedro, del comercio. Francos 28. 
Romero Márquez, Pedro, presbítero. Mercaderes 6-1. 
Romero, Podro, telegrafista. Amor de Dios 31 
Romero y Carrizo, Rafael, empleado. Batohojas 1. 
Romero Valvidaros, Ramón, hacendado. Bayona 23. 
Romero Balmaseda, Ramón, hacendado. Bayona 23. 
Romero Moreno, Santiago, del comercio. Francos 54 y 56. 
Romo Cascante, Pascual, del comercio. Alcuceros 5. 
Roncales Carvajal , Enrique, empleado. Amor de Dios 20. 
Roncales y Santisteban. José Maria, empleado.. D. Remondo 6. 
Roncales y Carvajal, Manual, empleado. Amor de Dios 20. 
Roig y Morillo, Juan, comisario de guerra . Atocha 23. 
Rosa Román, Agustin de la, propietario. Coliseo 9. 
Rosas, Domingo, telegrafista. Venera 16. 
Rosa y Soler, Ignacio, del comercio. Bautista 2. 
Rosa y Romero, Juan de la, profesor de instrucción primaria. Gandesa 4. 
Rosa Jarado, Marcos, pr'esbitero. Venerables 8. 
Rosado Garcia do Jerez, Joaquin, propietario. Siete Revueltas 8. 
Rosado Porez, Manuel, del comercio. P. de la Encarnación 8. 
Rosales Valverde, Domingo, eclesiástico. Teodosio 46. 
Rosales Sarmiento, Francisco, propietario. Trajano 2. 
Roselló Martinez, Pedro, propietario. Re3 39. 
Rossi, Francisco, del comercio. Abades,13. 
Rosso, Montero, Manuel, propietario. Orilla 1. 
Rotaci Briones, Gerónimo, empicado. Sta. Ana 22. 
Rotenílue Ortiz, José Maria, retirado. Gravina 56 
Rovira y Tejada, Juan Ramón, propietario. Torres 10. 
Ruanes, Juan Cipriano, presbítero. Castellar 61. 
Rubin de Calis Gutiérrez, Luis, eclesiástico. P. de la Giralda 1. 
Rubio Villalta, Félix, jubilado. Bailen 46. 
Rubio y Rubio., Francisco, del comercio. Lineros 14. 
Rubio y Valles, Gabriel, dal comercio. Rositas 2, 
Rubio y Martinez, Gregorio, del comercio. Lineros 11. 
Rubio y Gali, José, abogado. Castellar. 
Rubio Laheria, José, del comercio. Damas 6 . 
Rubio y Garcia, Juan, empleado. Argote de Molina 9, 
Rubio y Rubio, Juan C , empleado. Murillo 8. 
Rubio, Federico, médico. Podro Niño 1. 
Rubio y Martinez, Manuel, empleado. Goles 3. 
Rubio Laheria, Manuel, empleado. Goles 3. 
Rubio de Espinosa, Ricardo, escribano. Sauceda 1. 
Rubio Garcia, Victor, del comercio. Francos 39 al 45. 
Rueda y Aguilera, Antonio Maria, profesor de pinturas . Rosario 12. 
Rueda y Quintanilla, Antonio, marqués del Saltillo. Rositas 16. 
Rueda y Kidell, Evaristo de, propietario. S. Pedro Mártir 7. 
Rueda Barreda, Fernando de, propietario, S. Pedro Mártir 9. 
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Rueda, Francisco, profesor de instrucción p r imar ia . Bancaleros 46. 
Rueda y Rueda, José de, del comercio. P. Mercenarias 2 . 
Rueda Barreda, Juan de, propietario. S. Pedro Márt i r 7. 
Rufo, Manuel, empleado. Palmas 88. 
Ruiz y compañía, del comercio. Cuna 37. 
Ruiz Cabal y Rodriguez, Antonio, catedrát ico. Maese Rodrigo 7. 
Ruiz Quirós, Antonio, cura párroco. S. Julián 10. 
Ruiz Serrano, Antonio, del cumercio. A l o n s o el Sábio 9. 
Ruiz da Celis, Antonioj del comercio. Armas 55. 
Ruiz Martin, Benito, teniente de carabineros. Betis 8. 
Ruiz Canela, Cristóbal, deán de la Catedral. Patio de Banderas 12. 
Ruiz, Domingo, del comercio. S. Vicente 28, 
RuizQuijano Gil, Domingo, del comercio. Mendez Nuñez 19. 
Ruiz Quijano, Domingo, del comercio. Catalanes 14. 
Ruiz del Arco, Eduardo, marqués de Arco-Hermoso. Toqueros 22. 
Ruiz Crespo, Enrique, abogado. Amparo 6. 
Ruiz Meló, Ernesto, ingeniero. Amor de Dios 5. 
Ruiz y Mantilla. Estéban, propietar io. Sacramento 12. 
Ruiz Bajuelo, Eusebio, del comercio. S. Gregorio 1. 
Ruiz y Mier, Felipe, propie tar io . Abades 41. 
Ruiz y López, Felipe, canónigo. D. Remondo 13. 
Ruiz Calderón, Francisco de p. , médico. P. del Pan 13. 
Ruiz Toranzo, Francisco, propietario. Rosario 11. 
Ruiz de Bustillo Rueda, Francisco, del comercio. Maese Rodrigo 13. 
Ruiz Prieto, Francisco, del comercio. Universidad 4. 
Ruiz y Martin, Francisco, del comercio. Cuna 37. 
Ruiz Benitez, Francisco, propietario. Santiago 36. 
Ruiz de Córdoba, Gerbacio, ret i rado. Baños 1. / 
Ruiz Jimenez, Guillermo, del comercio. Pópulo 27. 
Ruiz Cortogana, Joaquin, abogado. S. José 19. 
Ruiz Soldado y Avellaneda, Conde del Peñón de la Gomera, José. P. de la 

Libertad. 
Ruiz Diaz, José Domingo, del comercio. P. de S. Lorenzo 6 y 7. 
Ruiz Soto, José, abogado. Comuneros 61. 
Ruiz Quijano y Gil, José Maria, del comercio. Catalanes 14. 
Ruiz do Rebolled ), José, del come: ció. Rioja 5. 
Ruiz Granado y Rodriguez, José, empleado. Batehojas 15. 
Ruiz Cortegana, José, corredor. Santiago 27. 
Ruiz y PacUeco, José, del comercio. Armas 89. 
Ruiz Cortegana, José, profesor de instrucción pr imar ia . Comuneros 61. 
Ruiz Cansino. José, casante. Capuchinas 11. 
Ruiz García, José Maria, presbítero. Espejo 6. 
Ruiz Vázquez, José, empleado. Patio del Asistente 4. 
Ruiz Martin, José, empleado. Universidad 3. 
Ruiz y Ruiz, José, del comercio. Agricultura 15. 
Ruiz Colorado, Juan Manuel, propietario. S ta . Ana 35. 
Ruiz Alcázar, Juan, dol comercio. Lineros 4. 
Ruiz López, Lorenzo, ayudante da ingenieros S. Eloy 14. 
Ruiz Digueri, Luis, teniente coronel, sub-director de la fundición de Ar -

tillería, S ta . Maria la Blanca 28. 
Ruiz Diaz y Cayon, Luis, del comercio. Pa lmas 17. 
Ruiz Cuenca, Lutgardo, maest ro de obras. Stas. Pa t ronas 27, 
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Ruiz Gutierrez, Manuel, del comercio. Cid 25. 
Ruiz Celis, Manue!, del comercio. Sta. Maria la Blanca 34. 
Ruiz Crespo, Manuel, empleado. Sto. Tomás 2. 
Ruiz y Cueva, Manuel, del comercio. Gailinato 14. 
Ruiz do Villa, Manuel, empleado. Bautista 22. 
Ruiz y Moya, Manuel, propietario. S. Márcos 11. 
Ruiz y Rodriguez, Manuel, empleado. P del Pan 13. 
Ruiz Sanabria, Manuel, empleado. Reyes Católicos 5. 
Ruiz y Cerezo, Manuel, profesor de música. Genova 55. 
Ruiz Bonaohoa, Marcelino, del comercis. Ortiz de Zúñiga 15. 
Ruiz de Vargas, Mariano, cesante. Espejo 9. 
Ruiz de Arce, Nícalo , del comercio. P. de Mendizlbal 11. 
Ruiz Márquez, Pablo, empleado. Sto. Tomás 41. 
Ruiz Cortegana, Pedro, propietario. Mae33 Rodrigo 30. 
Ruiz Bustillos, Pedro, del comercio. P. de la Encarnación 8. 
Rqiz y Ruiz, Ramon, del comercio. Alemanes 1 y 3. 
Ruiz y Ruiz, Santiago, del comercio. Manteros 24. 
Ruiz y Sanchez, Ventura, propietario. Patio del Asistente 5. 
Ruiz Calis, Victoriano, del comercio. S. Bernardo 37. 
Rui y Castaños, Bamon de, propietario. D. Remondo 9. 
Rull y Rail. Manuel, hacendado. Alcázar 4. 
Rumoroso Valdós, Augusto do, pintor. Palmas 86. 
Rumoroso y Valdés, Enrique de, empleado. Palmas 86. 
Romoroso y Gil, Manuel de, cesante. Palmas 86. 
Rumoroso Que vedo, Nicolás, del comercio. P. de Sto. Tomás 20. 
Ruperto y Gomez, Antonio, empleado. Almansa 23. 
Rus Bernal, Cayetano, propietario. Baños 36. 
Rus y Bernal, Francisco, cesante. Espíritu Santo 24. 
Rus de los RÍOS, Gonzalo, procurador. Colon 13. 
Rus, José, empleado. Capuchinas 10. 
Rus y Bernal, Manuel, médico. Alcázares 33. 

S . 
Saavedra y C¡ebra, José, procurador. Angeles 4 . 
Saavedra, Ricardo, promotor fiscal. P. de la Libertad. 
Saborido y Ruiz, Francisco de P., abogado. Rositas 8. 
Saenz y compañía, del comercio. Génova 15. 
Saenz Lerias, Alejandro, del comercio. Lineros 25. 
Saenz Barron, Aniceto, del comercio. Torralva 1.° 
Saenz de Urraca, Arístides, empleado. Alcoy 10. 
Saenz Aceña, Claudio, del comercio. Francos 54 y 56. 
Saenz do Santa María, Francisco, empleado. P. de Piiatos 2. 
Saenz de la Grajera, Guillermo, del comercio. Francos 26. 
Saenz Benitez, Joaquin, agente de Aduana. P. de Refinadores 5. 
Saenz y Saenz, José, abogado. Vizcaínos 23. 
Saenz Sta. María, José, empleado. Trajano 1. 
Saenz Nieto, José, empleado. Cañaverería 3. 
Saenz de Juano, José, coronel retirado Armas 31. 
Saenz Bustamante, Juan, del comercio. Aceituno 1. 
^aenz Fernandez, Mariano, del comercio. P. de la Encarnación 36. 
Saenz Murga, Miguel, del comercio. Placcntines 41. 
Saenz de la Maza, Pablo, del comercio. S. Jorge 4. 
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Saenz y Jurado, Policarpo, del 'comercio. Culebras 3, 5 y 7. 
Saenz de Sta. María, Ramón, propietar io. S. Vicente 9. 
Saenz de Tejada, Ramón, cesante. Mataliacas 5. 
Saenz de Tejada, Santiago, dol comercio. Sta. María la Blanca 31. 
Saenz, Ventura, del comercio. S. Jacinto 88. 
Sainz de la Maza, Antonio, del comercio. P. del Salvador 25. 
Sainz y Gil, José, del comercio. Mendez Nuñez 7. 
Sainz Obregon, José, empleado. Contratación 1, 
Saiz Cuevas, José, del comercio. Verde 10. 
Salado Moreno, Antonio, médico. Gravina 68. 
Salado Diaz, Francisco, del comercio. Rositas 2, 
Salado y Moreno, Francisco de P., adminis t rador , S. Vicente 68. 
Salado y Moreno, Francisco, negociante. Pa lmas 109. 
Salado y Quesada, José, médico. Cid 7. 
Salado y Bra^o, Miguel, geíe en la Maestranza. Empecinado 7. 
Salara y Manfredi, Antonio, módico. S. Isidoro 19. 
Salas y Puyol, Armengol de, médico. Orfila 11. 
Salas Vázquez, Felipe, propietario. Martínez Montañés 30. 
Salas, Francisco Ramón, empleado. Res 10. 
Salas Martínez, Francisco, propietar io. Venerables 8. 
Salas y López, Ildefonso, del comercio. Churruca 5. 
Salas Martínez, Joaquin .de, profesor de instrucción pr imar ía . Conto-

ros 10. 
Salas y Luna, Juan de, profesor de instrucción pr imar ia . San Ber-

nardo 32. 
Salas, Manuel de, cesante. Lope do Rueda 20. 
Salazar , Antonio, módico. Colon 33. 
Salazar y Sano, Gabriel, ret i rado. Santiago 8. 
Salcedo Caro, Joaquin, empleado. Morgado 14. 
Salcidos Gómez, Ramiro, del comercio. Siete Revueltas 13. 
Saldana, Arcadio del comercio. Cuna 70. 
Saldarriaga y Sierra, Miguel, del comercio. Gallegos 15. 
Salinas y Salazar, Justo de, ingeniero de montes. Juan de Burgos 12. 
Salinas del Arco, Víctor de, registrador de propiedades. Juan do Bur -

gos 12. 
Salva, Federico, empleado. S. Pablo 42. 
Salvado y Fernandez, Antonio, del comercio. S. Eloy 33. 
Salvador, Enrique, del comercio. Rosario 4. 
Salvador y Serrano, Pedro, presbítero. Rela tor 81. 
Salvareza Rodríguez, Juan, agente de negocios. Teodosio 45. 
halvareza Rodríguez, Manuel, empleado. Teodosio 45. 
Salvatella y Rodríguez, Luis, empleado. Sacramento 3 
Salvatella y Rodríguez, Rafael, abogado. Daoiz 13. 
Sanabria Mena, José, del comercio. Arrayan 32. 
Sánchez Torres, Agustín, eclesiástico. Carne 8. 
Sánchez y Conejero, Alejandro, del comercio. S. Pablo 13. 
Sánchez Martínez, Áng6l, del comercio. Alcuceros 8. 
Sánchez Perez, Angel, del comercio. Rioja 1. 
Sánchez y Torres, Antonio, propietario. Rioja 12. 
Sánchez Bedoya, Antonio, labrador . Aguilas 18. 
Sánchez de Sousa, Antonio, presbí tero. Alta 2. 
Sánchez Cueba, Antonio, del comercio. Agricul tura 10. 
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Sánchez Perez, Antonio, propietario. Mendez Nuñez 2. 
Sánchez y Delgado, Antonio, propietario. S. Pablo 20. 
Sánchez, Antonio, profesor da instrucción pr imaria . Armas 28. 
Sánchez Castilla, Antonio, abogado. Herrera 9. 
Sánchez Gallardo, Antonio, abogado. Cuna 20. 
Sánchez y Rivera, Antonio, médico. Colon 33. 
Sánchez Puente, Antonio, del comercio. Dados 16. 
Sánchez Fernandez, Antonio, del comercio. Rioja 1. 
Sánchez Sopeña, Antonio, del co nercio. Castilla 1. 
Sánchez González, Antonio, abogado. Abades 24. 
Sánchez Hidalgo, Antonio, empleado Recaredo 21. 
Sánchez y Daza, Antonio, eclesiástico. Teodosio 46. 
Sánchez García, Antonio, corredor de lincas. Lanza 4. 
Sánchez Arjona, Antonio, propietario. Union 2. 
Sánchez Aguado, Antonio, propietario. Armas. 
Sánchez Cabeza, Bernardo, cesante. Castellar 42. 
Sánchez y Sánchez, Camilo, retirado. Olivo 4. 
Sánchez Leigonier, Cárlos M.a, director do caminos. Castellar 37. 
Sánchez Pulido, Cárlos, del comercio. Atarazanas 9. 
Sánchez Gil, Cayetano, empleado. Moratin 13. 
Sánchez y G., Cornalio Cipriano, propietario. P. de Sto. Tomas 10. 
Sánchez Valderrábano, Domingo, presbítero. Alhóndiga 36. 
Sánchez Fernandez, Eduardo de, propietario. P. de la Libertad 3. 
Sánchez Fernandez, Eduardo, del comercio. S. Pablo 79. 
Sánchez de Nieva, Eduardo,empleado. Aduana 2. 
Sánchez González, Elias, del comercio. Cuna 34 
Sánchez Martínez, Eugenio, del comercio. Alcuceros 8. 
Sánchez Bedoya, Federico, retirado. Aguilas 18. 
Sánchez del Villar y Arce, Fernando, propietario. Miranda 6. 
Sánchez de Márcos, Francisco, propietario. Madrid 2. 
Sánchez de Nieva, Francisco, notario. Acetres 8. 
Sánchez Matamoros, Francisco, propietario. Relator 26. 
Sánchez Boceta, Francisco, presbítero. Mariana Pineda 14. 
Sánchez y Paz, Franci-co, propietario. Amparo 16. 
Sánchez de León, Francisco, empleado. S. Acasio 1. 
Sánchez Mateo, Francisco, abogado. Alcoy 7. 
Sánchez Nieto, Francisco, del comercio. P. de S. Leandro 5. 
Sánchez, Francisco de P., presbítero. Teodosio 56. 
Sánchez Periani, Francisco, corredor. Sta. Ana 4. 
Sánchez López, Francisco, retirado. P. deS . Leandro 14. 
Sánchez, Francisco, presbítero. Caballerizas 7. 
Sánchez Alvarez, Gabriel, gofa de la Administración económica. Bailen (ex-

convento de S. Pablo.) 
Sánchez y López, Gerónimo, médico. Herrera 6. 
Sánchez del Campo, Gonzalo, procurador. Rositas 9. 
Sánchez y Sánchez, Gregorio, empleado. Catalanes 43. 
Sánchez Garcia, Isidoro, empleado. Boteros 26. 
Sánchez do Vargas, Joaquin, empleado. S. Fernando 31. 
Sánchez de Ulloa, José M.a, propietario. P. de la Libertad 19. 
Sánchez de Marcos, José, propietario. Madrid 2. 
Sánchez Barriga y Rodríguez, Jos<¿, empicado. Caldereros 18, 
Sánchez Arjona, José M.a, empleado. Alameda 85. 
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Sánchez Carvaja l , José, del comercio. Relator 85. 
Sánchez, José Maria, eclesiástico. Azafran 20. 
Sánchez y Dueñas, José, eclesiástico. Inhiesta 2. 
Sánchez Valledor, José, empleado. Almansa 34 2.° 
Sánchez Pascual, José, maestro de obras. Encomienda 12. 
Sánchez, José Maria, empleado. Alameda de Hércules 86. 
Sánchez Delgado, José, módico. Castellón 7. 
Sánchez Angulo, José, del comercio. Génova 3. 
Sánchez Agüero, José, del comercio. P. de la Constitución 35. 
Sánchez Bocanegra, José, del comercio. Sto. Tomás 10. 
Sánchez y Sánchez, José, eclesiástico. Teodosio 45. 
Sánchez de Haro, José, empleado. Descalzo 6 . 
Sánchez Arjona, Conde del Alamo. José, propietario. Palmas 81. 
Sánchez Garcia, José Antonio, labrador . Alhóndiga 49. 
Sánchez Farfan , José, empleado. Puente de Alcolea 4. 
Sánchez Sordo, Juan, propietario. Castilla 63. 
Sánchez Leygonier, Juan Manuel, empleado. Castellar 22. 
Sánchez y Luque, Juan, empleado. Alhóndiga 57. 
Sánchez y Blanco, Juan Antonio, labrador. Mariscal 2. 
Sánchez y Soria, Julián, profesor. Betis 71. 
Sánchez, Julián Maria, del comercio. Mercaderes 66. 
Sánchez de Márcos, Justo Joaquín, propietario. Madrid 2. 
Sánchez Guerrero y Luque, Manuel, juez de pr imera instancia. S. Eloy 16. 
Sánchez Caballero, Manuel, empleado. Dueñas 3. 
Sánchez y Lorca, Manuel, propietario. Galera 34. 
Sánchez Burgos, Manuel, propietar io. Conde 38. 
Sánchez y Garcia, Manuel, del comercio. S- Pablo 79. 
Sánchez y Fuentes, Manuel, ret i rado. Alfaqueque 12. 
Sánchez Paulete, Manuel, empleado. S. Roque 18. 
Sánchez Fernandez, Manuel, del comercio. Rioja 1'* 
Sánchez Pizjuan, Manuel J , abogado. S. Luis 30. 
Sánchez Ruiz, Manuel, cesante. Bautis ta 9. 
Sánchez Berdugo, Manuel, sacerdote. Escoberos 38. 
Sánchez Barreda , Manuel, del comerc.o. Flandes 1. 
Sánchez y Jimonez, Manuel, relojero. Bruna 8. 
Sánchez y Gutierrez, Manuel, empleado. Carno 11. 
Sánchez Bajuelo, Manuel, del comercio. Lanuza 8. 
Sánchez de Nieva, Melchor, re t i rado. Conteros 3. 
Sánchez Cañada, Miguel, empleado. S. Estébau 16. 
Sánchez y Miramon, Nicolás, eclesiástico. Farnecio 12. 
Sánchez Garcia, Pablo, propietario. Aguilas 18. , 
Sánchez Villarroel, Pedro, cesanto. Amor de Dios 31. 
Sánchez Romero, Pió, del comercio. P. del Pan 4. 
Sánchez, Rafael, cesante. S. Miguel 10. 
Sánchez Garcia, Ramón Faustino, abogado. Sta . Paula 9. 
Sánchez de Nieva y González, Ricardo, abogado. Acetres 8. 
Sánchez y Gómez, Tadeo, propietario. Madrid 2. 
Sánchez Contreras, Tomás, propietar io Carne 8. 
Sancbiz Pascual, José, maestro de obra i Encomienda 12. 
Sanchiz de Perales, Manuel, fabricante de la Pasioaera. Socorro 4. 
Sancho Gorordo, Nicolás, empleado. P. de la Constitución 35. 
San Ion Nieto, Juan de Dios, del comercio. Siete Revueltas 5. 
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Sandoval y Martínez, Enrique, empleado. Pópulo 14. 
Sandoval y Morales, Manuel, comisionista. Hita 5. 
Sanjur jo Roman, Francisco J . , abogado, Alameda 89. 
Sanjur jo Montenegro y R., José, catedrático. Govantes Bizarron 6. 
Sanjurjo Montenegro, Ventara, médico mil i tar . Imperial 29. 
San Martin García. Antonio. emp¡osario. Rodrigo Caro 1. 
San Martin, Jose de, ingeniero. Rodrigo Caro 1. 
San Martin y Martínez, Manuel, del comercio. Descalzo 8. 
San Miguel y Cacho, Manuel, abogado. Betis 72. 
Sangran y Ramírez, Joaquin, comandante de Artil lería. San Pedro M á r -

t ir 15. 
San Pedro y Corono, José de, del comercio. Govantes Bizarron 59. 
San Pedro Gutierrez, Vicente, del comercio. Baños 34. 
San Roman, José Manuel, propietario. Juan de Burgos 1. 
Sta. Cruz, Francisco de P., comerciante. Ancora 13. 
Santa Cruz y Delgado, Francisco de P., del comercio. Harinas 9. 
Santa Cruz y Delgado, Ildefonso, del comercio. Bayona 14. 
Santa Cruz y Ocaña, Joaquin, del comercio- Bailen, sacristía de la Mag-

dalena. 
Santa Cruz y Gonzalez, Rafael, médico-cirujano. Harinas 9. 
Santaella y Segura, Emilio, empleado. Feria 7 y 9. 
Santaella y Romero, Juan, fabricante. Feria 7 y 9. 
Santalo y Saenz, Ricardo, del comercio. Velador 1. 
Santa Maria, Juan José, empleado. Confiterías 10. 
Santana y Maldonado, Antonio, abogado. Lerena 18. 
Santana, Apolinar, empleado. S. Fernando 1.° 
Santana y Santana, José, escribano. Carpio 3. 
Santiago y Aragon, Diego, propieterio. Piñones 23. 
Santigosa, Juan Cárlos, del comercio. P. de la Constitución 8 . 
Santisteban y Ortiz, Federico. Cañaveren» 3. 
Santisteban Ortiz, José, del comercio. Imperial 1.° 
Santolalla y Muela, Eulogio, empleado. Albóndiga 75. 
Santolino Jaén, Enrique, del comercio. Alameda 18. 
Santolino y Jaén, Nicanor, empleado. Alameda 81. 
Santolino y Jaén, Vicente, abogado. Alcázares 18. 
Santos Alonso é hijo, del comercio. Pajar i tos 13. 
Santos y Fernandez, Andrés de los, abogado. Rosario 12. 
Santos y Jimenez, Andrés de los, abogado. Rosario 12. 
Santos Galio Gutierrez, Feliciano, del comercio. Espinosa 11. 
Santos de Castro, Fernando, catedrático. Juan de Burgos 9. 
Santos Perez, Francisco de los, del comercio. Estudiantes 7, 
Santos Liberne, Juan María de los, profesor do instrucción p r i m a r i a . J u a n 

de Burgos 18. 
Santos Kipoll, Juan de los, l i tógrafo. Herbolarios 19. 
Santos Lamadrid, Manuel, del comercio. Aceituno 1,° 
Santos, Miguel, empicado. Rioja 25. 
Santos Aívarez, Migue!, presbítero. Oriente, (iglesia.) 
Santos Gonzalez, R'ifaei de los, tipógrafo. Siete Revueltas 19. 
Sanz Crespo Piquero, Ambrosio, empleado. S Fernando 27. 
Sanz yCir ia , Eustaquio, labrador. San Isidoro 14. 
Sanz y Ciría, Gregorio, labrador. San Isidoro 14, 
Sanz y Maldonado, Juan, del comercio. Alhóndiga 75, 
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Sanz y Martin, Manuel, propietario. Descalzos 8. 
Sanz y Peña, Pedro, del comercio. Cempana3 . 
Saña del Castillo, Daniel, empleado. Canarios 6. 
Sañudo y López, Ramón, del comercio. Acetres 3. 
Sapones, Angel, empleado. S. Agustin 10. 
Sarabia, Cayetano de, propie tar io . Manteros 5. 
Sarabia y Garcia, Pedro, cesante. Guzman el Bueao 4. 
Sarabia y Garcia, Pió, empleado Guzman el Bueno 4. 
Sardá y Duran, José, labrador. Correduría 11. 
¡Sardá, Pablo Faustino, propietario. Sta. Maria la Blanca 24. 
Sarmiento Mesa, Antonio, propietario. Ort¡z de Zúñiga 7. 
Sarmiento Justiníano, Cárlos, propietar io . P. de Al faro 4 
Sarmiento y Justiníano, Francisco, propietario. P. de Sta. Cruz 5. 
Sarmiento y Mesa, José, presbítero. Enladrillada 25. 
Sarmiento y González, José, propietario. Batehojas 4. 
Sarmiento y Gómez, José, empleado. P. de S. Lorenzo 18. 
Saura Cárcel, Miguel de, empleado. S. José 12. 
Sayago y Carrasco, Rodrigo, eclesiástico. Govantes Bizarron 34. 
Sayas y Trigueros, Joan José de, propietario. Capuchinas 29. 
Sayas y Trigueros, Manuel de, propietario. Capuchinas 29. 
Saz Fernandez, Francisco de, del comercio. Gallegos 28 
Saz y Fernandez, Juan de, del comercio. Alonso el Sabio 12 y 14. 
Scola Silvestre, Andrés, del comercio. Tintores 3d. 
Schlatles. Cárlos, litógrafo. Géuova 6. 
Sebastiá Vila, Pedro, fotógrafo. S. Pablo 43. 
Secada Puer tola , José de la, abogado. Teodosio 43. 
Sedas Mato, Diego de, labrador . Abades 14. 
Segovia Cuadra y compañía, del comercio. S. Isidoro 9. 
Segovia Ardizone, Aurelio, del comercio. Laguna 20. 
Segovia, Cayetano, propietario. Mor.saives 4. 
Segovia y Garcia, Gonzalo, del comercio. Laguna 20. 
Segovia Ardizone, Gonzalo, del comercio. Laguna 20. 
Seguí, Augusto, intendente mi i tar . Laguna 18. 
Segura Elias, Antonio, propietar io . Res 9. 
Segura Gaiindo, Antonio, empleado. Recaredo 21. 
Segura Elias, José, propie ta r io . Castellar 46. 
Segura Elias, Juan, del comercio. Socorro 3. 
Segura, Manuel, dent is ta . Cuna 26. 
S e m p r u m y Toca, José, del comercio. Pópulo 23. 
Semprum y Toca, Manuel, del comercio. Pópulo 23. 
Sendras Gambino, Antonio, propietar io . Cervantes 17. 
Senra, Fernando, escribano Capuchinas 29. 
Sentiel y Fernandez, Cárlos José, del comercio. Acetres 5. 
Sequero y Vicente, Fernando, propie tar io . S. Eloy 34. 
Sereno y Alvarez, Luis, hacendado. Alhóndiga 82. 
Sergeant Aguilar, Felipe, cesante. Casa de moneda. 
Serna y Zuleta, Fernando de la, propietario. S. Eloy 5. 
Serna Barreda , Manuel, del comercio. Flandes 1. 
Serra y Ramírez, Antonio, del comercio. Sta. María la Blanca 22. 
Serra y Romero, Cayetano, empleado. Hombre de Piedra 19. 
Serra y Romero, Fernando, escribano. Pedro del Toro 5. 
Serra y Villodres, Jesé, del comercio. P . de la Encarnación 21. 
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Serra y Romero, Manuel, empleado. Hombre de Piedra 19. 
Serra Alvarez, Ventura, del comercio. Trajano 3. 
Serrano Palao, Antonio, médico. Mañara 1. 
Serrano y Borrego, Antonio, médico mili tar. Amor de Dios 26. 
Serrano Altamira, Eduardo, propietario. Almirantazgo 9. 
Serrano Dávila, Emigdio, empleado. Espíritu Santo 18. 
Serrano y Aguílar, Francisco, propietario. Guadiana 9. 
Serrano, Francisco de P., presbítero. Conde de Barajas 9. 
Serrano Aguílar, José, propietario. Caftavereria 38. 
Serrano y Rodríguez, José Maria, empleado. P. de S. Ildefonso 4. 
Serrano Valenzuola, José, del comercio. Gran Capitan 32. 
Serrano Moreno, Juan, propietario. Lista 14. 
Serrano y Toro, Miguel, cesante. S. Estéban 3. 
Serrano Davila, Ramon, propietar io. Espíritu Santo 23. 
Serrano Arias do Saavedra, Rodrigo, cesante. Amor de Dios 35. 
Seves y Rodríguez, Antonio, presbitero. Amor de Dios 2. 
Sevilla y Vázquez, Antonio, farmacéutico. Encarnación 27. 
Sevilla y Robledo, Manuel, propietario. Venera 22. 
Sevilla, Nicolás B , empleado. P. de Arjona 2. 
Sevillano Muñoz, Francisco, empleado. Cid 21. 
Sibianes González, Joaquín, empleado. Flandes 7. 
Sibianes González, Juan, empleado. Flandes 7. 
Sierra y Blanco, Cárlos, propietario. S. Clemente 3. 
Sierra, Cristóbal, del comercio. S. Jacinto 57. 
Sierra y compañía, Francisco, del comercio. Velador 3. 
Sierra y Zapatin, Francisco de P., abogado. Vidrio 9. 
Sierra y Sánchez, Francisco de, del comercio. Dados 1. 
Sierra Frade, Francisco, propietario. Lanuza 13. 
S ie r ra y Ascanio, Joaquín de, propietario. Hidalgo 2. 
Sierra y Vera, Joaquín, empleado. Cádiz 3. 
Sierra y González, José, re t i rado. Correduría 24. 
Sierra y Zapatin, José, abogado. Lanuza 13. 
Sierra Payba, José, del comercio. Lagar 16. 
Sierra M., Manuel de la, del comercio. Manzana 1. 
Sierra Durán, Manuel, abogado. Govantes Bizarron 3. 
Sierra, Pedro de R., secretario de la dilección del ferro-carril de Córdoba. 

Capuchinas 9. 
Sierra, Policarpo, del comercio. S. José 8. 
Sierra Duque, Ramon, propietario. Sta. Paula 3. 
Sigler y Rueda, Francisco,' del comercio. Rodrigo Caro 1. 
Silva y Esquivel, Andrés de, procurador eclesiástico. Lirio 2. 
Silva y Bucet, César de, del comercio. Universidad 2. 
Silva Respaldiza, Eduardo, del comercio. Aguilas 21. 
Silva Martin, José, empleado. Caldereros 17. 
Silva y Perez, José, empleado. Tintes 5. 
Silva y Barrera , Manuel, ret irado. Pimienta 12. 
Silva Barrera , Manuel, propietario. Boteros 44. 
Silva Pinto, Manuel, propie tar io . Relator 33. 
Silva Salado, Manuel, ta l l is ta . Pureza 92. 
Silva, Manuel, cesante. Corvantes 15. 
Silva Martínez, Pedro, empleado. Lonja 1. 
Simo y Amores, Ignacio, cesante. Garci-Perez 3. 
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Simo y Quintana, José Maria, presbítero. Doña Elvira 9. 
Sironi, Cárlos, del comercio. Ancora 2. 
Smith, Eduardo, empleado. Rábida 14. 
Soberon, José Maria Enrique, propietario. Alonso el Sábio6. 
Sobrino Ibafiez, José, propietario. Angeles 2. 
Sol Garin, Luis, empleado. Ensenada 8. 
Solano Rodríguez, Antonio Maria, propietario. Dormitorio 5. 
Solano Pineda, Francisco, contratista. Maravillas 1. 
Solano Rueda, Francisco, propietario. Maravillas 1. 
Solano Perez, Francisco, propietario Armas 47. 
Soldevilla Roche, Ramón, abogado. Alcázares 51. 
Solis y Campuzano, Felipe, teniente coronel. Encisos 26. 
Solis y Jácome, marqués de Tablantes, José de, propietario. San Vicen-

te 37. 
Solis Flores, Juan Bautista, presbítero S. Luis 40. 
Solis y Martin, Juan, profesor de instrucción primaria. Huertas 29. 
Solía y Lasso de la Vega, Pedro, propietario. Palmas 25. 
Solis Jácome, Pedro, retirado. Pescadores 6. 
Somolinos, Andrés, farmacéutico. Gran Capitan 26. 
Sopeña, José Maria, médico. Pureza 54. 
Soria y Merino, Rafael, empleado. Morería 3. 
Soriano Hidalgo, José Maria, propietario. Espejo 16. 
Soriano y Galindo, Lamberto, propietario. Soledad 4. 
Soriano Hidalgo, Manuel, escultor. Prim 8. 
Soriano Hidalgo, Miguel, jubilado. Espejo 16. 
Soriano Garzón, Ramón,del Rcomercio. Conde de Barajas 5. 
Soriano y Galindo, Valerio, sacerdote. Soledad 4. 
Sorrentini y Carrera, Enrique, propietario. Vizcaínos 23. 
Sorrentini, Juan N., propietario. Vizcaínos 23. 
Sorrentini, Manuel, cesante. Vizcaínos 23. 
Sosa y Sosa, Estanislao, propietario. Cervantes 7. 
Sosa Melero, Francisco, del comercio. Confe r í a s 13. 
Sota y Lastra, Ramón de la, médico. Toqueros 7. 
Sotelo y Perez, Manuel, presbítero. Duque Cornejo 24. 
Soto y compañía, Gregorio, del comercio. Francos 16 
Soto Mozo, Antonio de, retirado. Bustos Tavera 31. 
Soto y Rojas, Cristóbal, presbítero. P. de la Constitución 6. 
Soto Velasco, Federico de, del comercio. Daoiz 7. 
Soto y García, Gregorio, del comercio. Agujas 1. 
Soto González, Juan de, del comercio. Relator 76. 
Soto Telles, Juan, del comercio. Mendez Nuñez 2. 
Soto y Gutierrez, Manuel Maria, propietario. Feijóo 1. 
Soto y Lavagge, Ricardo de, del comercio. Argote de Molina 11. 
Sousa y Castro, Manuel de, presbítero. Córdoba 2. 
Suardia Reye3, Antonio, industrial. Sta. Ana 26. 
Suardia Baso, Enrique, ingeniero. Sta. Ana 20. 
Suarez y Martínez, Antonio, del comercio. Velador 4. 
Suarez Flores, Juan, retirado. P. do Calatrava 5. 
Suarez Ca8tuera, Juan, propietario. Justiciero 19. 
Suarez y Alvarez, José, propietario. Encomienda 16. 
Suarez y Calleja, Matías, del comercio. Vírgenes 7. 
Suarez y Sánchez, Narciso J., abogado. Vizcaínos 34. 
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Suarez R., Pedro, litógrafo. P . de la Constitución 20. 
Suero Garcia, Francisco, prapie tar io . Torrejon 18. 
Suero y Suero, Francisco P., empleado. Ponce de León 17. 
Suero, Rafael, propietario Vírgenes 8. 
Suiñones Domínguez, Ildefonso, presbí tero. Olivo 14. 
Summers y Delgado, Guillermo, del comercio. S. Fernando 6. 
Suriá y Zaguero, Ricardo, escribano. Cañaveraría 25. 

T . 

Tabernó y Serafln, Eduardo, empleado. Gravina 10. 
Taberner, Augusto, empleado. Sierpes 93. 
Taberner y Sarafln, Miguel, propietario. Maesa Rodrigo 20. 
Tabin y Torres , Cristóbal, propietario. Laguna 31. 
Taiset de Andrade, Luis, empleado. Tra jano 23. 
T a l a v e r a d e la Vega, Juan, arqui tecto . Monsalves 18. 
Tal lafer y Boc, Antonio, propietario. Odrero 9. 
Tal lafé y Mena, Antonio, propietario. Atocha 19. 
Tandin y Torres, Cristóbal, propietario y comerciante. Laguna 31. 
Tapia y Pereira , Antonio da, eclesiástico. Piñones 15. 
Tapia yVindi, Juan, propietario. Castellón 3. 
Tapia y Peryra , Luis, del comercio. D Pedro Niño 14. 
Tapia y Piñeiro, Pedro, del comercio. D. Pedro Niño 14. 
Tapia y Pereyra, Pedro, ingeniero. D. Pedro Niño ] 4. 
Tarancon, Eusebio, canónigo. Triunfo 4. 
Tarancon, Juan, presbítero. Triunfo 4. 
Tarascó y Lara, José, empleado. Chorro 5. 
Tarascó Lara , Pedro, empleado. Chorro 5. 
Tarrascó y Lazo, Rafael, del comercio. Mozas 8 y 10. 
Tascon Alvarez, Manuel, del comercio. Fabiola 3. 
Taseller Castro, Juan, cesante. Gordillo 4. 
Tassara Mendez, Andrés, labrador. S. Vicente 38. 
Tassara y Mendoza, Manuel, labrador . Descalzos 4. 
Tavera Zabala , Miguel, abogado. Eliodora 1. 
Taviel de Andrade y Comesaña, Enrique, abogado. S. Vicente 59. 
Taviel do Andrade, Francisco, labrador. S. Vicente 59. 
Taviel de Andrade, Lorenzo, cesante. Palmas 69. 
Tavora y Cantillana, José, del comercio. Cuna 38. 
Tedis Romero, Estanislao, empleado. Navas 13. 
Tejada, Francisco J„ propietario. Castel lar 25. 
Tejada, Gabriel, módico. Feria 50. 
Tejada Jimenez, José, propietario. Bustos Tavera 14. 
Tejada, José Gregorio de, propietario. Gandesa 2. 
Tejada y Garcia, José, del comercio. Cerragería 7 y 9. 
Tejada Borrego, José, propietario. Busto* Tave ra 14. 
Tejada, Leandro, médico. Aire I I . 
Tejada y Saenz, Manuel Gregorio de, hacendado. Quevedo 9. 
Tejada Perez, Rafael, del comercio. Cerragería 7 y 9. 
Tejera, Manuel, del comercio. Francos 39 al 45. 
Tejero Sepúlveda, José, abogado. Morat in22. 
Rejero y Morales, Ruperto , del comercio. Dados 27. 
fellez Pera l ta , José, del comercio. Chapineros 7. 
fQUo de Meneses y Custodio, Joaquín, del comercio. Palacios 4. 
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Tello y Lobo, José, presbítero. Céspedes 8 . 
Tena y Reina, Nicolás, del comercio. Caraballo 1 y Torreblanca. 
Tena, Torcuato, del comercio. Caraballo 1 y Torreblanca. 
Tenllado y Navajas, Pedro, ret irado. P. de D.a Elvira 1. 
Tenl.ado y Navajas , José, comisario de guer ra graduado. P . de D.a Elvi-

ra 1.° 
Tenreiro Navarro, Gabriel, del comercio. Sierpes 106. 
Terrones y Quirós, José, propietario. Fer ia 22. 
Teruel y Ruiz, Gabriel, del comercio. Francos 54 y 56. 
Teruel, León, abogado fiscal. Mendez Nuñez 15. 
Teruel y Ruiz, Manuel, del comercio. Francos 54 y 56. 
Tessi y Verruengo, Lázaro, propietar io. Delgado 4. 
Teviler y Cotan, Nicolás, cesante. Alhóndiga 83. 
Tienda Cubero, Vicente de, comisionista. Lanuza 11. 
Tierno y Cuerda, Crisanto, propietario. Sierpes 99. 
T i j e y Moreno, Manuel, propietario. Guzman el Bueno 11. 
Tinoco Navarro, Manuel, escribano. Mariana de Pineda 5. 
Tirado Villanova, Eduardo, empleado. Mármoles 10. 
Tirado y Nario, Francisco P., abogado. Piñones 10. 
Tirado y Jurado, José, empleado. Golfo 7. 
Tito Landeira, José Maria, cirujano. Altozano 7. 
Tixer y Moreno, Manuel, propietario. Guzman el Bueno 11. 
Toca y Coya, Gerónimo de, del comercio. Lanza 5. 
Toledo Ladrón de Guevara, Cárlos, empleado. Toqueros 20. 
Toledo Ladrón de Guevara, Francisco de, empleado. Vidrio 15. 
Toledo Ladrón de Guevara, Jan, empleado. Toquercs 20. 
Tolesano, Saavedra, Ramón, jubilado. Lanza 10. 
Tolon y Medina, Ignacio, cesante. Doncellas 31. 
Tomaseo y Novoa, José, ret irado. Lope de Rueda 9. 
Torbosa y Galan, Juan, presbítero. Archeros 3. 
Toranzo, Francisco, escribano. Rosario 11. 
Toresano y Tovia, Bernardo, del comercio. S. Isidoro 4. 
Torezano y Martínez, Ruperto, del comercio. Cuna 31. 
Torga Monasterio, Manuel, propietario. P. del Museo 4. 
Torices y Pedrosa, Manuel, cura de S. Miguel. Trajano 19. 
Toril, Emilio, empleado. Vírgenes 17. 
Toril y Márquez, José, empleado. Vírgenes 17. 
Toril, Rogelio, empleado. Vírgenes 17. 
Tornero y Montero, Juan4 del comercio. Boteros 20. 
Toro, Francisco, sobrestante. Francos i5. 
Thoro y Toro, José del, cesante. Baños 14. 
Toro Tomé, Leopoldo de, propietario. Agr icul tura 1. 
Toro y Estrada. Ramón del, retirado. Génova 48. 
Toro Sánchez, Ramón del, del comercio. Socorro 22. 
Toro García Tomé, Valentín, propietario. P. de la Libertad 3. 
Toro Ruiz Fernandez, Valentín de, propietario. Mesón del Moro 18. 
Torre, Antonio Alfonso de la, del comercio. Lista 3. 
Torre y Collera, Cosme de la, propietar io . Lineros 12. 
Torre y Campa, Domingo de la, del comercio. P. de la Encarnación 37. 
Torre y Polera, Eduardo de la, del comercio. Altozano 4 y 5. 
Torre , Felipe Ramón de la, del comercio. Francos 25. 
Torre y Rodríguez, José de la, escribano. Lagar 14. 
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Torre Rivera, Manuel de la, propietario. S. Basilio 48. 
Torre B., Manuel de la, propietario. Imperial 31-
Torre y Pablo, Nicolás de la, del comercio. Aire 4. 
Torre COSÍO, Pedro de Ja, propietario. Altozano 4 y 5. 
Torre y Teran, Vicente dé la , del comercio. P. de la Encarnación 38. 
Torrejon Navamuel, José, del comercio. Aguilas 5. 
Torrejon y Nieto, José M.a, abogado. Santiago 16. 
Torrejon y Nieto, Manuel de, abogado. Caldereros 32. 
Torremocha V., Jacinto, cesante. Comuneros 57. 
Torrent, Francisco, del comercio. Culebras 3, 5 y 7. 
Torres y Ballesteros, del comercio. Francos 3. 
Torres Camargo, Antonio, labrador. Capuchinas 21. 
Torres y Rey, Felipe, re t i rado. Alianza 2. 
Torres y Auñon, conde de Miradores de los Angeles, Francisco. O'Donnell 

27. 
Torres Mendoza, Francisco, cesante. Espíritu Santo 11. 
Torres y Puerto, Gabriel, empleado. Vírgenes 15. 
Torres y Jurado, Excmo. Sr. D. Gabriel, mariscal de Campo. Le-

vies 1. 
Torres Duarte, Gerónimo, cesante. Espíritu Santo 11. 
Torres de Uheda, Joaquín de, archivero de la curia eclesiástica. Eaci-

SOS 10. 
Torres Candebal, Joaquín, empleado. Pópulo 15. 
Torres Diez de la Cortina, José de, propietario y labrador. Reyes Catól i -

cos 21. 
Torres y Padilla, José, presbítero. Iniesta. 
Torres Zayas, José M.a, hacendado. Godinez 3. 
Torres y Herp, Juan, del comercio. Francos 3 y 5. 
Torres, Lorenzo de, propietario. Sta. Rufina 15. 
Torres, Manuel de las, labrador. Atocha 24. 
Torres y Zayas, Miguel de, labrador. Piñones 8. 
Touruó y Camacho, Francisco,-del comercio. Lanza 8. 
Tova y Urrut ia , Anselmo, del comercio. P. del Salvador 7. 
Tova y Muiioz, José M.a, del comercio. P. del Salvador 7. 
Tovia Valera, Gregorio, del comercio. S. Isidoro 3. 
Toyia hermanos, José G., del comercio. Acetres 7. 
Tovia Morón, José Gabriel, del comercio. Acetres 7. 
Tovia y Toresano, del comercio. S. Isidoro 3. 
Tovia, Manuel, cónsul de Venezuela. Alta 7. 
Tovia Valera, Manuel, propietario. Alta 7. 
Tovia y Martínez, Manuel Antonio, propietario. Alcázares 14. 
Tovia, Pedro P., del comercio. S. Isidoro 3. 
Tovia y Fernandez, Pedro, del comercio. Dados 24 y 26. 
Tovia Moron, Vicente, del comercio. Acetres 7. 
Trava y Chariot, Antonio, ret irado. Cantabria 7. 
Travado y Fernandez de Landa, limo. Sr. D. Félix María, propie tar io . 

S. Gregorio 20. 
Trechuelo y Osman, marqués do Villavilviestre, Cayetano. Cervan-

tes 12. 
Tremoulet , Dionisio. Infanzones 1. 
Trigo Ortega, José, propietario. S. Bernardo 43. 
Tristan Vázquez, Antonio, exclaustrado. D. Fadrique 63, 
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Tristan Fernandez de Castro, Felix, presbítero. Teodosio 36. 
Tristan Pinero, José, fotógrafo. Sierpes 68. 
Tropeano, Francisco, empleado. Imporial 19. 
Troncoso y Reyna, José M.a, propietario. Rosal 4. 
Troyano, Francisco, abogado. Fabiola8. 
Trueba Calderón, Manuel, abogado. Sto. Tomás 7. 
Trugil loy Febrero, Manuel, empleado. Pópulo 39. 
Tschander y Buerguia, Andrés, propietario. Toqueros 13. 
Tubino y Oliva, Francisco M.®, escri tor . Monsalves 4. 
Tubino, Francisco, propietario. Monsalves 4. 
Tubino, Juan, propietario. Moosalves 4. 
Tuñon y Lara , Rafael, médico. Baños 8. 

Ubiña, Joan, del comercio. P. de Pilatos 3. 
Udell Morales, Mariano, cesante. Monardes 3. 
TJdill y Gareia, José, retirado. Rodrigo Caro 8. 
Ugarte y Escacena, José, del comercio. Lagar 12. 
Ugía y Sánchez, Amador, presbítero. Carbón 1. 
Ulioa y Rey, Excmo. Sr. D. Benito de, regente de la Audiencia. P . de la 

Constitución 1. 
Ulloa y Luque, Francisco, ret irado. Teodosio 17. 
Urbina y Leiva, Joaquin, fabricante. S. Luis 19. 
Ureta y Torres, Manuel de, barón de Horts. Palmas 89. 
Urquiza Rondan, Gabriel, empleado. P. de la Constitución 1. 
Urrea y Castro, Manuel, presbítero. Sagunto 2. 
Urruela Castriciones, Cárlos, propietario. S, Gregorio 20. 
Urzais Díaz, Victorino, empleado. Cerrageria 14, 
Ustriz y Maraver, Francisco, fabricante. Cerrageria 15. 
Ut re ra y Cadenas, Enrique, litógrafo. S. Eloy 38. 
Utrera y Cadena, Federico, escri tor . S. Eloy 38. 

' V . 

Vaca y Ruiz, Vicente, propietario. Horno 8. 
Vada y López, Mariano de, del comercio. S. Pablo 19. 
Valcárcel y García, Antonio, empleado. O'Donnall 11. 
Valcárce!, Joaquin, empleado. Martinaz Montañés 3. 
Valcárcel, Joaquin, abogado. Atocha 23. 
Valcárcel Bermudez de Castro, José, ret irado. Rubens 10. 
Valcárcel, Manuel, propietario. Caldereros 15. 
Valdecañas y Velez, Antonio, teniente coronal de Arti l lería. Teodosio 22. 
Valdenegro y Olloqui, Mariano, juez cesante. Bailen 11. 
Valdenegro y Olloqui, Molqniades, propietario. Farnesio 6. 
Valdera, Antonio, empleado. Reyes Católicos 22. 
Valderrama y Marín, José María, cesante. Archoros 10. 
Valderrama, Manuel Maria, propietario. Archeros 10. 
Valdery O:hoa, Antonio, abogado. O'Donell 20. 
Valdés, Antonio José, empleado. Bancaleros 22. 
Valdés, Antonio Maria, empleado. Bancaleros 22. 
Valdés y Alvarez, Joaquin, empleado. Res 21. 
Valdivia y Viana, Antonio, cesante. Torrejon 5. 
Valdivia Ruiz, Ildefonso, escribano. Contéros 25. 
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Valdivia y Aguila, Luis, cesante. Teodosio 10. 
Valdivia Izquierdo, Manuel, empleado. Gravina 43. 
Valdré F., Pedro, fabricante de pianos. Lumbreras 16. 
Valencia y Garcia, José, del comercio. Cuna 74. 
Valencia Ganer, José, del comercio. Arrebolera 11. 
Valenzuela y Rivero, José, del comercio. Adriano 11. 
Valenzuela Delgado, Juan, ret irado. Roelas 2. 
Valenzuela Delgado, Manuel, del comercio. Stas. Pa t ronas 46. 
Valenzuela y Rodríguez, Manuei, propietario y c i ru jano-dent i s ta . Sier-

pes 36. 
Valenzuela y Rivero, Rafael, del comercio. Adriano 11. 
Valera Perez, Antonio, hacendado. P. de Arguelles 16. 
Valera y Lerena, Juan Manuel, cesante. Aire 2. 
Valera y Monferrin, Rafael, empleado. S. Roque 10. 
Valero y Mata, Antonio, cesante. Universidad 6. 
Valero Montesino, José Maria, propietario. Mariana de Pineda 3 . 
Valero, José, dent is ta . Feria 59. 
Valero y Abad, Tomás, del comercio. Justiciero 11. 
Valero y Abad, Vicente, del comercio. Justiciero 11. 
Valparda Castillo, Trinidad do, abogado. Ca la t rava 3. 
Va lve rdey Castro, Antonio, abogado. Te tuan 18. 
Valverde Herrera, Cayetano, ingeniero Armas 11. 
Valverde Rosado, José, re t i rado . Alemanes 21. 
Valverde y Pár raga , Teodoro, propietar io . Teodosio 48. 
Valí, Leonardo, del comercio. Batehojas 2. 
Valladolid del Rio, Ramón, notario eclesiástico. Huertas 15. 
Valladolid y Nieto, Ramón, maestro de obras. O'Donnell 23. 
Valladolid Garcia, Teodoro, cesante. Conteros 30. 
Valle, Andrés, propietar io. Calería de S. Estóban 14. 
Valle y Onquijo, Ang 1, empleado. Mae3e Rodrigo 9. 
Valle y Prieto, Antonio del, profesor. Encina 14. 
Valle y Chaves, Antonio del, presbitero. Castellar 28. 
Valle, Félix María del, gere de Comunicaciones. S. Acasio 1. 
Valle, Fernando de S., abogado. Bailen 36, 
Valle y Castilla, Francisco del, abogado. Rosario 6. 
Valle Mauriño, Joaquin del, hacendado. Monsalves 15. 
Valle y Prieto, Joaquin del, empleado. Encina 14. 
Valle, José Maria del, catedrát ico. Encina 14. 
Valle y Vega, José del, del comercio. Argoto de Molina 35. 
Vallo Mauriño, José Manuel del, administrador . Juan de Burgos 5. 
Valle y Chaves, Juan del, presbitero. Vergara 2. 
Valle y Prieto, Manuel del, empleado. Encina 14. 
Valle y Llano, Manuel del, empleado. Patio de Banderas 3. 
Valla y Tosca, Pedro del, propietario. Azafran 30. 
Vallecillos y Vallecillos, Lorenzo, cesante. Res 19. 
Vallejo, Juan Antonio, catedrático. Castellar 61. 
Vallin y Villaverde, José del, re t i rado. Vida 4. 
Valla y Brú, José Antonio, propietario. Acetres. 
Van-Montenaken, Isidoro, cónsul de Bélgica. Oriento 93. 
Varea Torralva, Fernando, abogado. S. Eloy 2. 
Varea Diaz, Pedro, presbitero. Alameda 78. 
Valera Bastillo, Antonio, propietario. P. de Argüelles 16. 
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Varela Perez, Antonio, propietario. P. da Argüelles 16. 
Varela y Lopaz, Francisco Javier, del comercio, Goyeneta 9. 
Varela y Baquero, Joaquín, empleado. Gravina 34. 
Varela y Perez, Juan Antonio, presbítero. P. de Argüelles 16. 
Vargas Bulnes, Cárlos, propietario. Segovias 2. 
Vargas y Bulnes, Francisco de, propietario. B'abiola 19. 
Vargas y de León Sotelo, Ignacio de, empleado. Pescadoras 5. 
Vargas, conde de los Coróos, Isidro Juan Nepomuceno. Cuna 18. 
Vargas Carrion, Joaquín de, empleado. Baños 41. 
Vargas Fernandez, Manuel, del comercio. Dos do Mayo 26. 
Vargas Machaca y Lora, Pedro, marqués da la terrezuela. Cid 32. 
Vargas Machuca y Gironda, barón de Tormoye, Rafael de, propietario. 

Calería 9. 
Vargas y Zúñiga, Ramón de, empleado. Castellón 4. 
Varo y Romero, Pedro, empleado. S. Pablo 77. 
Varona y Molero, Antonio, eclesiástico. Mendoza Rios 33. 
Varte y Escacena, José, propietario. Lagar 12. 
Vasco y Sarriá, Santiago, administrador de Loterías. Campana. 
Vázquez González hermanos, del comercio. Calatrava 6. 
Vázquez, Andrés Serapio, administrador del Seminario. Maese Rodri-

go 7. » 
Vázquez y García, Andrés, médico. Monsalves 9. 
Vázquez de la Torre y Junquito, Antonio, empleado. Castellón 1. 
Vázquez, Antonio, empleado. Medina 6. 
Vázquez y Pinol, Antonio Maria, ingeniero. Maese Rodrigo 9. 
Vázquez y Pulido, Domingo, labrador. Enciso3 12 
Vázquez y Guarra, Francisco, del comercio. Tetuan 43. 
Vázquez y Castillejos, Gabriel, médico. P. de S. Lorenzo 15. 
Vázquez, Excmo. Sr. D. Ignacio, propietario. S. Pablo 32. 
Vázquez y Rodríguez, Ignacio, propietario. Gravina 23. 
Vázquez y Rodríguez, Ignacio, cesante. Rosal 4. 
Vázquez y Pulido, Isidoro, mélico. Sta. Maria la Blanca 13. 
Vázquez Zapatin, Joaquín, presbítero. Cardenal 2). 
Vázquez y Gómez, Joaquin, empleado. Espíritu Santo 8. 
Vazquaz y Alcalá, José Maria, conda do Guadalete. Pópulo 41. 
Vázquez Nevado, José, escribano. Colon 34. 
Vázquez Marin, José, farmacéutico. Hospital Central. 
Vázquez Gutierrez, José, catedrático. Rodrigo Caro 3. 
Vázquez Rodríguez, Juan, labrador. Gravina 25. 
Vázquez y Jimonez, Manuel, profesor. Bustos Tavera 24. 
Vázquez, Manuel, del comercio. O'Donnell 8. 
Vázquez Rodríguez, Manuel, propietario. Pedro del Toro 11. 
Vázquez de la Cueva, Manuel, del comercio. Pópulo 33. 
Vázquez y Fuentes, Miguel, empleado. Alcázares 51. 
Vázquez Díaz, Nicolás, empleado. Cañavereria 14. 
Vázquez González, Rafael, del comercio. Calatrava 6 y 7. 
Vázquez y Cabo, Ramón, del comercio. Baños 9. 
Vázquez de la Cámara, Ramón María, empleado. P. de la Encarnación 

23. 
Vecchi y González, Félix, empleado. Azafran 3. 
Vecino y Peñaranda, Agustín, abogado. Palmas 75. 
Vedegain, Tomás, empleado. Correo Viejo. 
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Vega y Alcalá, Antonio de la, maestro de obras. Mercaderes 33. 
Vega y Noe, Antonio de la, propietario. Aduana 26. 
Vega y Baso, Antonio de, médico. P. de la Constitución 39. 
Vega y Muñoz, Antonio Maria, escultor. Segovias 8. 
Vega y Bernia, Fernando de la, propietario. Socorro 28. 
Vega y Pando, Francisco, secretario de Juzgado municipal. Manteros 22. 
Vega y Sorrino, Francisco, del comercio. Goyeneta 25. 
Vega Campuzano, Francisco de la, empleado. Feijóo 11. 
Vega y Lopez, José de la, del comercio. Calvo Asensio 1. 
Vega y Osicle, José de la, corredor. Cañaveria 5. 
Vega y Marrugal, José de la, pintor. Alameda 52. 
Vega y Alcalá, José do la, arquitecto. Conde Barajas 28. 
Vega Humara, Juan de la, propietario. S. Pablo 31. 
Vega Ballesteros, Juan de la, magistrado. Mendez Nuñez 15. 
Vega Castañeda, Juan de la 'del comercio. S. Jorge 4. 
Vega, Julian de la, propietario. Fabiola 8. 
Vega y Alcalá, Manuel de la, administrador de Loterías. Bonifaz 1. 
Vega y Muñoz, Miguel de, profesor de idiomas. Segovias 8. 
Vega y Muñoz, Pedro, pintor. Segovia 8. 
Vega y Vaso, Pedro de, notario. P. de la Constitución 39. 
Vega y Pardo, Pedro de, escribano. P. de la Constitución 39. 
Vega, Rafael de la, empleado. Alameda 52. v 
Vega y Sobrino, Ramon de la, propietario. Enladrillada 17. 
Vega y Fernandez, Salvador, retirado. Rositas 10. 
Vela Fernandez, Elias, del comercio. García de Vinuesa 16. 
Vela Fernandez, Modesto, del comercio. García (le Vinuesa 16. 
Vela y Ruiz, Pedro, del comercio. Tetuan 1. 
Velarde y Menendez, Miguel, retirado. P. de la Libertad 9. 
Velarde y Arce, Tadeo, del comercio. Cuna 66. 
Velasco Muñoz, Antonio, del comercio. Lombardos 3. 
Velasco y Cañas, Francisco de, del comercio. Alcuceros 1.* 
Velasco y Garcia, José, empleado. Reyes Católicos 6. 
Velasco Rice, José Garcia, abogado, sta. Teresa 10. 
Velasco y Sánchez, Juan, presbítero. Alianza 3. 
Velasco Cabezón. Juan, médico. Espíritu Santo 13. 
Velasco Vizcaíno, Manuel, cesante. Calvo Asensio 14. 
Velasco Martin, Rafael, propietario. Govantes Bizarron 11. 
Velazquez Gastelú y Zapata, José. Armas 48. 
Velazquez Gastelú, José, propietario. Armas 4. 
Velazquez y Sánchez, Jose, abogado. Gravina 37. 
Velazquez Gastelú, marqués de Campo Ameno, Rafael, propietario. To-

queros 26. 
Velez Bracho y Gómez, Agustín, propietario. Alhóndiga 76. 
Veloz Bracho, Cayetano, procurador. Alhóndiga 76. 
Velez Campa, Dionisio, del comercio. Sierpes 72. 
Velez y LaDorda, Francisco, presbítero. Enladrillada 45. 
Velez Bracho Ravé, Juan, empleado. Palmas 53. 
Velez y Carmona, Manuel, pintor. Cruces 10. 
Velez y Pando, Ramon, del comercie. Cuna 46. 
Velez, Sandalio, del comercio. S Vicente 74. 
Velilla Puertolas, Clemente, empleado. Espíritu Santo 25. 
Velilla y P., José de, procurador. Jovellanos 9. 

GUIA. & 
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Velilla y Rodriguez, José, abogado. Jovellanos 9. 
Yelilla Fernandez, Lorenzo,"cesante. Panecitos 9. 
Venegas Paino, Francisco, empleado. Palacios 6. 
Yenegas y Bustamante, José, del comercio. Cárceles 12. 
Venegas Romero, José María, empleado. Saavedras5. 
Veneras y Torres, José, oficial de Administración militar. Bailen 13. 
Veneras y Galindo, Juan J. de las, cesante. Vírgenes 15. 
Vera y Azpiroz, Alfredo de, del comercio. Santiago 29. 
Vera Arboleya, Angel de, abogado. Gravina 50. 
Vera, Antonio Maria de, del comercio. Santiago 29. 
Vera y Girón, Benito, coronel teniente coronel. Moratin 12. 
Vera y Martínez, Gregorio, empleado. Mariscal 4. 
Vera Domínguez, José de, del comercio. Amor de Dios 33. 
Verde Melero, Pedro, propietario. Recaredo 46. 
Verdeja Lastra, José Antonio, propietario. Zaragoza 9. 
Verdeja y Lastra, Juan Antonio de, propietario. Zaragoza 9. 
Verdeja y Lastra, Enrique, empleado. Sauceda 15. 
Verdeja y Lastra, Ignacio, propietario. Jesús 10. 
Verdeses, Ambrosio, empleado. Maese Rodrigo 16. 
Verdeses Rodriguez, Antonio, empleado. Baños 31. 
Verdot, B , corredor do buques y ageate de aduana. Aduana 23. 
Verdun y Corral, Rafael, propietario. Cervantes 1.° 
Vergali Alva, Antonio, del comercio. Sierpes 24. 
Verger y Rodriguez, José Maria, notario. Catalanes 52. 
Verger y Rivera, Manuel, empleado. Reyes Católicos 6. 
Verger, Rafael, empleado. S. Fernando, (fábrica de tabacos.) 
Viado, Juan Basilio, empleado. Inhiesta 21. 
Viana y Bravo, Cándido, del comercio. P. de la Libertad 23. 
Vicario, Juan, propietario. Caldereros 40. 
Vice y Toro, José, re t i rado. Rull 2. 
Vicente y Barrera, Antonio, propietario. Campamento 10. 
Vicente y Avila, José, presbítero. Alameda 62. 
Vida y Cruz, Emilio, empleado. Bonifaz6. 
Vida y Navas, Fernando, del comercio. Boteros 13. 
Vida y Morales, Manuel, corredor. Castellar 11. 
Vidal lnguanzo, Fernando, propietario. Toqueros 17. 
Vidal y Mellado, Joaquin, retirado. Sta. Ana 13. 
Vidal Pous, José, del comercio. Sierpes 5. 
Videgaim y Gómez, Tomás, empleado. Regina 44. 
Viesca y Venero, José Maria de la, del comercio. Jerez 4. 
Vigon Zurita, Antonio, propietario. Santiago 22. 
Vila S , Juan, del comercio. Tetuan 10. 
Vilanova Carolas, Joaquin, fabricante. Ste. Paula 28. 
Villa, Antonio Martin, abogado. Universidad 3. 
Villa y del Villar, José, ayudante de campo. Catalanes 22. 
Villa y García, José de la. contratista. Encisos 11. 
Villa y García, Melchor la, del comercio. S. Estéban 39. 
Villalba Rivera, Mariano, abogado. Moro 8. 
Villacampa del Castillo, Manuel, coronel teniente coronel. Bai len, 

(cnartel.) 
Villagran Izquierdo, Miguel, notario. Luchana 20. 
Villagran Izquierdo, Rafael, abogado. Mendez Nuñez 16. . 
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Villalon Villalon, Diego Maria, propietario. Vidrio 31. 
Villalva y Rivera, Macario de, abogado. Moro 8. 
Villanueva Lastra, Isidoro, telegrafista. Teodosio 3. 
Villanueva y Aguirre, José, empleado Santiago 34. 
Villanueva, Juan de la Cruz, profesor. Imperial 23. 
Villar, Hermenegildo. Cava 25. 
Villar Centeno, Manuel, abogado. Mercenarias 1. 
Villar y Bailly, Manuel, arquitecto. Pedro del Toro 20. 
Villareal, Florencio, odcial de la sección de archivo de la capitanía ge-

neral. Valdés 4. 
Viliasante Save, Rafael, cesante. Caldereros 2. 
Villaverde y Robles, José, empleado. Alcázares 11. 
Villaverdo Rodríguez, Juan, del comercio Dos de Mayo 30. 
Villegas Martin, José, propietario. Almonacid 6. 
Villegas y Garcia, José de, propietario. Almonacid 6. 
Villegas Pardo, Manuel, del comercio. F. de S. Pedro 5. 
Villegas Gómez, Matias, empleado. Sta. Lucía 11. 
Villegas, Vicente, del comercio. S. Jorge 23. 
Villen y Aguilar, Juan Manuel, escritor. Inhiesta 3. 
Vil lena y G. Antonio, fotógrafo. Azofaifo3. 
Villena Alfonsi, Enrique Manuel de, cesante. P. de Cuba 2. 
Vincent y Alemán, Francisco, abogado. Batehoja 12. 
Vincent y González de la Hoyuela, Francisco, del comercio. Bateho.jas 12. 
Vincent y González de la Hoyuela, Pascual, ingeniero. Batehojas Í2. 
Vínent y de Gola, marqués de Palomares, Antonio. P. del Duque de la 

Victoria 11. 
Vinuesa y compañía, del comercio. Vinuesa 6. 
Virués de Segovia, Gil, propietario. Armas 25. 
Visó y Cabello, Pedro, capitan. Bailen, (cuartel.) 
Vissieres v Gendres, Alejandro, fabricante. S. Acasio 9 y 10. 
Viuda de Pinto, propietaria. Rosario 4. 
Vives y Nogués, Ignacio, médico mili tar. Armas 18. 
Vives de ¡a Rosa, Juan, propietario. O'Donnell 31. 
Vivó Cuadrado, Antonio, del comercio. Conteros 30 
Vizcaino y Moya, José Manuel, presbítero. Maese Rodrigo 7. 
Vizcaíno C., Martin, empleado. Espinosa 3. 
Voisin y Ceruet, Cárlos, empleado. Aire 5. 
Voisins y Canet, Estéban, procurador. Bat.ehoj&s8. 
Volado Calvo, José, del comercio. Recaredo 25. 

W . 
Wals, José Antonio, propietario. Acetros 2. 
W e r t y González, Pascual, empleado Abades 43. 
Will iams, Manuel, cónsul de Inglaterra. Miranda 4. 
Winthuysen y Martínez de Baños, Antonio, capitan de f raga ta . Barcelona 3. 
Witman, Juan, del comercio. Palmas 12. 

X . 
Xifra Bartoloto, Enrique, empleado. Espejo 2. 

Z . 
Zaba.la y Argomaniz, del comercio. Francos 47. 
Zabala Pinillos, Francisco, del comercio. Francos 39 al 45. 



cxxxx. 
Zabala González, Hilario, del comercio. Francos 54 y 56. 
Zabala Blanco,Manual, del comercio. Francos 39 al 45. 
Zaf ra , Manuel José de, escribano. Piñones 7. 
Zafra y Vincent, Manuel José de, abogado. Palenque 1.® 
Zafra y Alva, Manuel María, abogado. Patio do Banderas 3. 
Zafra y Yalderrama, Mariano, propietario. Union 3. 
Zaldarriaga y Sierra, Manuel, del comercio. Gallegos 15. 
Zaldivar Alvarez, Teodoro, empleado. Olivo 14. 
Zaldo y Mingo, Jacinto, doctoren medicina. Piñones 8. 
Zaldo de la Barrera, Joaquin, abogado. Vizcaínos 34. 
Zaldo y Mingo, José, propietario. Bustos Tavera 10. 
Zambrano, Rafael, empleado. Céspedes 2. 
Zamora y Rodríguez, Antonio, propietario. S. Jacinto 52. 
Zamora y Márcos, Gumersindo, retirado, S. Jacinto 52. 
Zamora y Rodríguez, Jo3é, empleado. P. de Arjona 2. 
Zamora y Rodríguez, Manuel, fabricante y propietario. Mesón del Mo-

\ ro 5. 
Zamora Ramírez, Juan P,, empleado. Confiterías 44. 
Zarzuela Villalva, Mateo, cesante. Quintana 6. 
Zayas y Frías, Antonio, labrador. Castellón 12. 
Zayas y Trigueros, Juan José de, propietario. Manteros. 
Zayas y Trigueros, Manuel, propietario. Manteros. 
Zazo Martínez, Agustín, capellan de monjas. Sta. Paula 8. 
Zela, Antonio M., del comercio. Sta. Maria la Blanca 26. 
Zorzano y García, Marcelino, del comercio. Francos 17. 

LA ANDALUCIA. 
P E R I O D I C O P O L I T I C O . 

A Ñ O X V . 

Redacción y Ada inistracion, Monsalves 4.—SEVILLA. 

LA ANDALUCIA hace tres ediciones.—Primera, á las cinco de la t a r -
de, pa r a Extremadura, Huelva, Puertos.—Segunda, á las t res de la ma • 
ñaña para la capital.—Tercera, á las cinco de la mañana: popular econó-
mica. Se espendo dentro y fuera de Sevilla. 

LA ANDALUCIA ha duplicado su lectura; además ha repartido g r a -
is muchos suplementos y dá unoá sus suscritores, sin aumentar el precio 
te los abonos, cuando lo requiere la importancia de los sucesos. Conti-
duará publicando interesantes correspondencias y par tes telegráficos. Su 
norresponsal en Madrid tiene órden para enviar telégramas con cin-
ccuenta, cien, doscientas palabras, lo que sea necesario, según la grave 
dad é importancia de los hechos ó noticias, y todo 
p o r d i ez r e a l e s e n S e v i l l a y t r e i n t a y o c h o el t r i m e s t r e 

e n p r o v i n c i a s . 
Las suscriciones empezarán el 15 ó el 30 de cada mes. 



VAZQUEZ G, HERMANOS. 
ALMACEN GENERAL DE MADERAS. 

Plaza de Calatrava, núms. 6 y 7 (antes Gavidia). 

SEVILLA. 

Este establecimiento, que es el único de su clase en esta 
capital, reúne infinidad de maderas para la ebanistería, en-
tre ellas las de Haiti, palo-santo, ébano, caobas, cedros, 
hayas, aliso, nogal, roble, palma real, narra, palososa y 
otras que seria difícil enumerar. 

Cuenta con máquinas preparatorias (movidas á vapor) 
para la ebanistería, como son: las de aserrar toda clase de 
maderas, ya sean chapas, tablas ó tablones, rodear ó con-
tornear, calar, barrenar, etc. También se tornean toda cla-
se de piezas inclusas las mazas para carruajes y carros. 

Siempre tiene un buen surtido de pajilla para los asien-
tos de regilla, piezas torneadas de las de mas consumo, 
balancines, mesas de figura talladas y lisas, sillas, etc., 
todo rodeado y preparado para los ebanistas. Además se 
hallan toda ciase de objetos de madera. 

Y por último, admite toda clase de órdenes para máqui-
nas de agricultura de Amador Pfeiffer en Barcelona, de 
quien es representante, distinguiéndose entre ellas las no-
rias del sistema doble-vertedera, que tan buen resultado 
están dando en las huertas de esta ciudad. 



AGUAS MINERALES DE MARMOLEJO 
GASEOSAS, ALCALINAS, 

B i c a r b o n a t a d a s , sód icas , f e r r u g i n o s a s , 
BAJO LA. DIRECCION 

DEL DR. DON LUIS DE GÓNGORA-

El crédito de que gozan estas aguas, fundado en las numerosas curacio 
nes obtenidas mediante su uso, hace innecesarios los elogios para reco 
mondarlas. Su rica mineralizacion de que forman par te el gas ácido car 
bónico, en cantidad crecida, y los bicarbonatos de sosa, potasa, cal, mag 
nesia y hierro, les dan propiedades bien determinadas y que la esperien 
cia justifica de una manera irrecusable. Son notorios sus ventajosos re 
sultados en el tratamiento de las afecciones rebeldes del aparato diges-
tivo; dispepsias en sus diferentes formas, gastralgias, vómitos rebeldes, 
catarro crónico del estómago; nifartos del hígado y del bazo; cálculos bi-
liares; catarro de la vejiga urinaria, cálculos urinarios; diabetes, sacari-
na, albuminaria, ancuria y clorosis. 

Las temporadas para su uso son: desde 15 de Abril á 15.de Junio, y de 
1.° de Setiembre á 31 de Octubre. 

La villa de Marmolejo pertenece á la provincia de Jaén y partido judi 
cial de Andújar. Tiene estación en el forro-carril de Madrid á Córdoba, 
distante de este último punto 67 kilómetros, y 197 de Sevilla. 

En la poblacion hay alojamientos al alcance de todas las fortunas. 
El Director reside fuera do temporada en Sevilla, calle de los Baños, 

núm. 8. • 

~ FABRICA DE LICORES 
y almacén de vinos y aguardientes 

D E R O D R I G O B O R D A L L O , 
\ 

SUCESOR DE 

D . M A N U E L D I A Z O B R E G O N . 

Premiado en las Exposiciones de Cádiz y Sevilla. 

L a a n t i g u a y a c r e d i t a d a f á b r i c a d e l a c a l l e d e l a U n i v e r s i d a d , q u e s e 

t r a s l a d ó a l P u e r t o d e S a n t a M a r í a , q u e d a e s t a b l e c i d a e n l a c a l l e d e 

O ' D O N N E L L N U M E R O 2 6 ( a n t e s d e la M u e l a , ) S E V I L L A . 

L a s u p e r i o r i d a d d e s u s g é n e r o s y la b a r a t u r a d e s u s p r e c i o s , l a h a c e n 

c o n s e r v a r s u g r a n d e y a n t i g u o c r é d i t o . 



IMPRENTA 
Y LIBRERIA NACIONAL Y EXTRANJERA 

DE 

HIJOS DE FÉ, 
TETUAN 35. 

Estar casa, montada á la altura de las primeras de su cla-
se, cuenta con corresponsales en toda Europa, por lo que 
puede ofrecer un abundante surtido en todo género da pu-
blicaciones, asi científicas como recreativas. 

Centro de euscriciones á toda clase de obras y periódicos: 
taller de encuademación: suscricion á lectura: libros raya-' 
dos para el comercio: se hacen todo género de trabajos lito-
gráficos á la mayor perfección: depósito de fotografías de 
personages, toreros, vistas, monumentos y antigüedades: 
id. de tinta de imprenta y litografía; barnices litográficos: 
mapas, atlas, esferas y cuanto concierne al estudio de geogra-
fía: objetos de escritorio; papel, sobres, plumas y tinteros 
de última novedad de las mejores fábricas. Magnífico Esta-
blecimiento tipográfico; se hacen todos los trabajos con el 
mayor gusto y perfección, para lo cual cuenta con los tipos 
mas modernos y selectos.—Suma equidad en todo lo ex-
presado. 



NUESTRA SEÑORA DE LA SOLEDAD 

Colegio preparatorio-de carreras especiales y pr imera enseñanza 
CON REAL AUTORIZACION. 

DIRIGIDO 

P O R D. J U A N A . C L A V E R I A . 
CALLE DE LAS PALMAS N.° ¿7. 

El director de este colegio se encarga de llenar todas las 
formalidades para que los alumnos que hayan de cursar la 
segunda enseñanza queden matriculados dentro de la épo-
ca señalada al efecto. El local del colegio reúne buenas 
condiciones higiénicas; los profesores son competentes en 
las diversas materias que les están encomendadas y de la 
educación religiosa se encarga un director espiritual. La 
enseñanza en este colegio es la siguiente: 

ESTUDIOS GENERALES.—Religión, moral, instruc-
ción primaria completa, urbanidad y caligrafía general. 

ESTUDIOS PREPARATORIOS PARA CARRERAS ES-
PACIALES.—Aritmética, álgebra elemental y superior, 
geometría elemental, analítica y descriptiva, geografía 
descriptiva, historia universal y particular de España, co-
mercio é idioma francés é inglés, etc., etc. 

ESTUDIOS DE ADORDO.—Dibujo natural, lineal y tipo-
gráfico y de adorno. Música, piano y canto, baile de socie-
dad, gimnasia.-Además se establece repaso de todasl as asig-
naturas comprendidas en los cuatro primeros años, para los 
alumnos que pertenecen al Instituto y seminario conciliar. 

COLEGIO DE SEÑORITAS DE LA PURÍSIMA CONCEPCION. 
CALLE DE LAS PALMAS ÑÚMEUO 38. 

BAJO LA DIRECCIÓN DÉLAS SRAS. D . A SALVADORA Y D . A FRANCISCA G U T I É R R E Z . 

Este colegio es el mas antiguo en Sevilla y ha merecido la honra do 
ser visitado por SS. AA. RR. ast como que la culta Sociedad le dispense 
una acogida benévola y un apoyo constante. Se admiten pensionistas, 
medio pensionistas y externas, y se da á las alumnas una educación muy 
esmerada, tal como exije el importante destino que deben cumplir. Las 
enseñanzas son: labores propias de su sexo con bordados de todas clases; 
instrucción primaria completa; estudios de adorno, música, bailo ó idio-
mas. Las clases están á cargo de profesores entendidos. 



LA. PASIONERA. 

ULNICA F A B R I C A E N E U R O P A 

SOCORRO 4.—SEVILLA. 

Este acreditadísimo néctar ha sido reconocido por los 
doctores y licenciados en medicina Sres. Moron, Lasso,Rus, 
Sánchez y García de la Concha, que lo vienen esperimen-
tando con el éxito mas feliz. 

Véanse los certificados que han espedido y refiexiónese 
sobre el contenido del prospecto que lleva pegado cada bo-
tella. 

Constituye un eficaz preservativo contra las enfermeda-
des, conservando una acción tónica en la naturaleza para eli. 
minar todo principio ó agente nocivo que pueda ser causa 
de enfermedad ó padecimiento. 

La fábrica se halla establecida en Sevilla en la calle del 
Socorro núm. 4, y se despacha en todos los cafés. 



A V I S O A LOS FUMADORES 
La usurpación de marcas de libritos de papel de fumar 

cunde de dia en dia, y sus malos efectos se dejan sentir mas 
y mas en perjuicio de los legalmente adquiridos y del pú-
blico en general que, ingénuamente engañado, consume 
aquel artículo sin otro atractivo que la baratura en el 
precio. Nadie, sin embargo, á la menor comparación que 
baga podrá desconocer las ventajas que sobre el papel falsi-
ficado reúne siempre el que se espende con su legítimo dis-
tintivo, y es sensible que tales ventajas se sacrifiquen auna 
triste economía de precio. Pero no es del público la culpa; 
es, y grande, del falsificador, que en su infatigable afan de 
dar salida á sus productos, no repara en lastimar intere-
ses ni le importa nada el perjuicio que causa al consumi-
dor.—A evitar, pues, este verdadero mal se lian encami-
nado desde hace tiempo mis miras como fabricante, que 
tras largos años de trabajos, y con perjuicio de mis inte-
reses, he llegado á perfeccionar la íabricacion del papel en 
que no necesito emplear para su elaboración el aceite vi-
triolo, cloruro, alumbre y una parte de ácido prúsico, y 
solo presento para el consumidor papel de hilo puro que es 
el que todo fumador debe consumir. — En prueba de lo 
que llevo expuesto, muchos fumadores, sin poder compren-
der la causa, habrán notado hinchazón en las encías, la 
garganta inflamada; y muchos, que tienen la costumbre de 
dejarse el cigarro en la boca, habérsele cariado aquella par-
te, y achacarlo á otra cosa, siendo su verdadera causa el 
papel de fumar.—Este papel que tengo el honor de presen-
tar al respetable público, lleva la marca denominada LA 
OLIVA y el DOS DE MAYO, y puesto pur único depósito 
en Andalucía, casa de Sres. Viuda de Ferrer é hijo, pla-
za del Salvador, núm. 15, esquina á la calle de la Cuna, SE-
VILLA.—EL FAB R ICANTE. 

NOTA.—Además hay de venta en el establecimiento otras marcas; 
que son üel Quijote, Molino, Revoleta, Caracol, Vista de Segovia, Tres 
manzanas, Sol, Lámpara, Lira, Raspaii, Tres palmeras, Esperanza, don 
Cárlos de Boroon y República, y otra porcion do marcas que no nombro 
por no ser prolijo. 



Y FÁBRICA DE CAMAS. 
Compás de S . C lemente , n n m . l T í . 

Precios muy baratos en repisas, ventanas, 
balcones, monteras y cierros de cristales y to-
da clase de herraje para construcciones. 

BAZAR INGLÉS. 
CALLE CONFITERIA ESQUINA Á LA PLAZA DEL PAN N. 4. 

G R A N S U R T I D O D E 

Canias, catres y cunas de hierro. 
Dichas de bronce ó doradas. 
Arcas de hierro para dinero y papeles. 
Cocinas económicas. 
Ollas, cacerolas, sartenes, parrillas, cafeteras y demás 

utensilios de cocina. 
Filtros para agua. 
Escopetas, pistolas y rewolvers. 
Candiles y mechas para minas. 
Hules para mesas, altares, etc. 
Imitación de tafilete para forrar muebles. 
Brazeros y copas de azófar. 
Pié? para las mismas. 
Herramientas para toda clase de artes y oficios. 
Planchas para ropa y otros muchos géneros extrangeros. 



GOMEZ Y MARTINEZ. 
SUCESORES DE L. ACEBAL Y CALERA. 

Cata lanes 9 y T e t u a n 3 2 . 

ALMACEN POR MAYOR 
D E 

Q U I N C A L L A , B I S U T E R Í A Y J O Y E R I A . 

Depósito general de relojes de oro, plata y plaqué para 
bolsillo, como también para sobremesa y pared, de los cua-
les se dan cuantas garantías sean necesarias. Lámparas pa-
ra colgar y sobremesa de todas clases, gran surtido de ob-
jetos de novedad en cristal de Bohemia y París, perfumería 
del reino y extranjera de las mejores fábricas. 

F Á M I C O E AZULEJOS Y SOLERIA 
ELABORADOS Á MÁQUINA 

PREMIADO EN LA EXPOSICION UNIVERSAL DE PARÍS EN 1867. 

GONZALEZ Y SOTO 0.a 

ALFARERÍA NÚMERO 75.—SEVILLA. 

Gran surtido de azulejos arabescos y mosáicos, solerías 
de todas clases, azulejos lisos y en relieve, molduras esmal-
tadas y en infinidad de dibujos y colores. 

Lápidas mortuorias, seguros de incendios, números y 
letras para nomenclaturas de calles. 

Losa común, ladrillos, botijas para exportación á la 
América, etc., y toda clase de materiales. 

Con almacén general, calle O'Donnell, antes Muela, 
número 22, Sevilla, y depósito en Jerez, Madrid, Écija, Za-
fra y Utrera. 



COMPARA 
FLUVIAL Y MARÍTIMA. 

VINTJESA" Y TOMPAÑIA. 
S E V I L L A . 

Grandes y nuevos vapores de hierro á hélice. 

A n d a l u c í a , E x t r e m a d u r a , V a l e n c i a , 
Kumaueia y Wlnwesa. 

Servicio fijo semanal entre Sevilla y Marsella. 
Salidas de Sevilla para 

Marsella. 
Salidas de Marsella para 

Sevilla. 

De Marsella, los Jueves. 
De Barcelona, los Domingos. 
De Valencia, Jos Lünes. 
De Málaga, los Miércoles. 
De Cádiz, los Jueves, para 

Sevilla. 

De Sevilla, los Viérnes. 
De Cádiz, los Domingos. 
De Algeciras, id. 
De Málaga, los Lunes. 
De Almería, los Mártes, 
De Cartagena, los Miércoles. 
De Valencia, los Jueves. 
De -Barcelona, los Sábados, 

para Marsella. 
CONSIGNATARIOS.=En Sevilla, escritorio deia direc-

ción, calle García de Vinuesa, número 6, (antes número 54) 
- Cádiz, D. L. y H. Alcon.—Algeciras, D. Eugenio Onca-
la.—Málaga, D. C. R. Ardois.—Almería, Sres. Mora y 
Campos. — Cartagena, Sr. Biernert Sobrino.— Valencia, 
señores D. M. Perera é hijos.—Barcelona, D. Agustín Mar-
tin.—Y Marsella, señores Couture y Falco. 



EL CHINO 
Fábrica de relojes públicos y para caseríos del campo, 

único en España, 

de José Carvajal y compañía. 

Sierpes 106 y Bonifaz 5. «—Talleres, Manteros 21 
S E V I L L A . 

En este establecimiento se encuentra un abundante sur-
tido de relojes de oro, plata y plaqué de oro; cadenas de oro 
y dublé de oro; llaves de oro, plata y dublé de plata, y 
con fotografías, 

Se bacen composturas como en fábrica, con iguales úti-
les, y se garantizan por un año. 

Especialidad en la composicion de cronómetros y esca -
pes de dúplex. 

D. MANUEL VALENZUELA 
CIRUJANO DENTISTA, 

Construye toda clase de piezas artificiales, 
ejecutando todas las operaciones de su impor-
tante ramo. 

Recibe consultas diarias desde las diez déla 
mañana hasta las cuatro de la tarde en su ga-
binete, calle de las Sierpes niiiii. 36. 



COLEGIO DE SAN FERNANDO, 
I N C O R P O R A D O AL, I N S T I T U T O P R O V I N C I A L -

G A L L E R O D R I G O C A R O N U M . 1 

Comprende este establecimiento en su enseñanza todos los conoci-
mientos que tienen por objeto la educación de la juventud, desde la mas 
tierna edad hasta la época de su ingreso en las facultades superiores, es-
cuelas especiales facultativas y colegios ó academias militares: tales son 
la instrucción primaria elemental superior, los estudios generales de la 
segunda en eñanza, hasta recibir el grado de bachiller en artes, los que 
se han confiado á 11 enseñanza privada, pertenecientes á las carreras de 
arquitectura, ingenieros industriales, ie caminos, de montes, de minas, 
etc.; los do comercio, y por último, las materias necesarias a los que se 
dedican á las carreras de las armas, con varios ramos de bellas ar tes y o-
tros de adorno Estas diversas enseñanzas hállanse á cargo de un número 
proporciona lo de profesores de reconocida ilustración, y que han justifi-
ca o su cclo y acierto en la dirección de los jóvenes con los premios que 
los alumnos del Colegio han alcanzado en h s oposiciones públicas verifi-
cada? en el Instituto. 

Cuenta este colegio mas de ¿5 años do existencia, siendo muy concur-
rido de alumnos internos, estemos y medio-pensionistas. 

Las personas que deseen realizar cualquier 
negocio como la compra ó venta de toda clase 
de géneros y artículos, tanto nacionales como 
estrangeros, alhajas, papel de crédito público, 
etc., etc , é igualmente el cobro de toda clase 
de créditos, incíuso gestionarlos judicialmente 
y toda clase de negocios en comision, se ser-
virá dirijirse al escritorio de D. Antonio Mas-
ferrer, calle Argote de Molinan.° l . , d e nueve 
a once de la mañana, y de cinco á siete de la 
noche. 



DEPÓSITO 
DE 

MAE,MOLES DE CAREARA 
DE BLANCO Y C,a, MARMOLISTAS, 

C E R R A G E R I A N Ú M . 5 - S E V I L L A . 

lEn este establecimiento bay constantemente un buen 
surtido de mármoles, en losa para pavimientos, tablas de 
mármol de todos gruesos y tamaños,y haáta de las mayores 
dimensiones, y mármol en trozos ó sillares. 

Hay escalones, zócalos, columnas, fuentes, chimeneas, 
jarrones, monumentos fúnebres, lápidas, tapas de muebles, 
objetos de alabastro y otros, y se elabora cuanto se pueda 
ofrecer en esta materia. 

Relacionada esta casa con las fábricas y escultores de 
Carrara, y de otros puntos de Italia, contrata obras de escul-
tura, retablos, monumentos públicos, etc, á precios equita-
tivos. 

FONDA DE MADRID 
CALLE DEL NARANJO, ESQUINA Á LA MAGDALENA, 

H O T E L D E M A D R I D . M A D R I D H O T E L . 
S K V J L . L & . 

El crédito de este establoimiento escusa encomiarlo. Su local espacio-
so antes, acaba do esperimentar nuevas reformas incon orándosele un 
edificio construido de nueva planta, con lo cual se han aumentado ?us nu-
merosas habitaci nes, deccoradas co . el mayor gasto y elegancia y ca -
paces de compentir con la délos primeros hoteUcde Europa. 

Durante las fiestas que celebra esta capital es frecuentada por altos 
pesonajes, tauto extranjeros como del pai?, entre I03 que so cuentan el 
rey viudo de Portugal, el principe marioquí Muley, el príncipe Alejo, el 
archiduque Víctor, hermano del emper dor de Austria, el embajador 
inglés Sir Crampton, el Exetno. S. marqués de la Vega de Armijo, ex mi-
nistro do Fomento, Ben^mejí Álcaflices, generales Serrano, Zabala, 
conde dePeña del More, etc. 

También el mismo hotel tiene el mejor local de baños fríos y templa-
dos que se conoce en la capial, y lo prueban sus magníficas tinas de már-
mol de Carrara en una pieza y su esmerado servicio. 



Fábrica de camas y cunas de hierro dulce 
D E J U A N S A E N Z Y C O M P A Ñ I A . 

GENOVA 15. —SEVILLA. 
E c o n o m í a . p e r f e c c i ó n . E l e g a n c i a . 

Hé aquí los caractéres que distinguen 
nuestra fabricación, y en los cuales no te-
nemos competidores en esta capital. 

Así se espiica la estraordinaria acogida 
que el público le dispensa, y por qué lo 
dueños de este establecimiento pueden ha s 

cer una rebaja sobre ios precios conocidos" 
siguiendo el principio de que vale mas 
vender c ucho barato, que poco caro. 

Para atender al gran consumo de esta 
capital y á los pedidos de nuestros corres -
ponsales, contamos con grandes elementos 
y con la actividad ya conocida en nuestra 
fabricación; podiendo por este motivo 
ofrecer un grandioso surtido á precios fa-
tulosaiiei¡te económicos, como que hay 

caiuas-Güii-es eáue 75 reales, cunas desde 60 y palanganeros desde 1«. 

CURACION R A D I C A L 
de las tercianas, cuartanas y cotidianas rebeldes y de toda clase de in • 
termitentes ordinarias con el FEBRIFUGO DE FERNANDEZ, ó CONTRA 
CALENTURAS SIN RIVAL, que se usa con éxito sorprendente en todos 
los puntos mas castigados de España, y se ofrece la devoiucion de su im-
porte al que tomándole en el tiemp que se prescribe, con excesos ó sin 
ellos, no consiga la curación. Ochenta y una pildoras constituyen la caja, 
sin que repugnen con el sabor ni el olor, y se toman en nueve dias, al ca-
bo de los cuales ni hay fiebre, ni mal color, ni hinchazones, ni desgano, 
obteniéndose una salud completísima. Su precio es 24 reales, que se de -
vuelven al que no se cura; tal es !a seguridad. Hay también medias cajas 
á 12 reales para intermitentes ordinarias.—En Sevilla, Gradas de la Ca-
tedral, botica de la viula de García.—En Madrid, el autor Pablo Fernan-
dez Jzqu iPrdo ! ca l led^ 

Fábrica de Curtidos de San Diego. 
PREMIADA EN LA EXPOSICION SEVILLANA DE 1868 

C O N M E D A L L A D E P L A T A , 
DE LA 

Viuda de Valeriauo Feruaudezé Hijos. 
Suelas, becerros, caballos, cueros de guarnición, cordobanes, badana8 

abecerradas y otros géneros de superior calidad. 
Calle de San Luis núm. 95 antiguo y 32 moderno. 



ISIDROTERRER Y COMP.A 

MONTERA 51, PRINCIPAL 
M A D R I D . 

COMPRAS Y VENTAS EN COMISION. 
Gran depósito de especialidades farmacéuticas, e x t r a n j e r a s y 

d e l p a i s , e n t r e c u y o s p r o d u c t o s se e n c u e n t r a l a m a r a v i l l o s a K E N N 1 S A , 

q u e c u r a i n s t a n t á n e a m e n t e l o s m a s v i o l e n t o s d o l o r e s de m u e l a s , y l a 

c é l e b r e B A Y B E R I N E , p r o d u c t o v e g e t a l n o r t e a m e r i c a n o p a r a d e v o l v e r 

a l p e l o s u c o l o r n a t u r a l y e v i t a r s u c a i d a . 

DEPÓSITOS EN ANDALUCIA. 

S e v i l l a : D . José O r t i z , p l a z a d e l S a l v a d o r , n . — C á d i z : D . L o r e n z o 

S á n c h e z y C o m p a ñ i a . — J e r e z : D . A n t o n i o d e D e z , A l g a r b e 2 3 . — C ó r -

d o b a : D . B r a u l i o T i e r n o . — G r a n a d a : D . J u a n R u b i o P e r e z . — J a é n : d o n 

R . d e l a H i g u e r a . 

~ AVISOS. 
CENTRO NUMISMATICO SEVILLANO. 

CALLE DE SAN PABLO NÚMERO 71. 

E n este e s t a b l e c i m i e n t o , e l p r i m e r o d e s u c l a s e en A n d a l u c i a y d i r i -

g i d o p o r u n i n t e l i g e n t e a n t i c u a r i o , e x i s t e u n a b u n d a n t e s u r t i d o d e 

monedas romanas antiguas en s u s d i f e r e n c e s sér ies , colonias, mu-
nicipios de España y d e la edad media. S e c o m p r a , v e n d e y c a m b i a . 

PEDRO CASERMEIRO, 
COMISIONES, CONSIGNACIONES Y TRANSITOS. 

B E B \ C ¿ V L Í U * 

Y OTROS EFECTOS. 
A R F E N Ú M . 2 , - S E V I L L A . 



PASAMANERÍA Y CORDONERÍA. 
BLANCO Y GARCÍA. 

ALMACENES Y FÁBRICAS DE PASAMANERÍA Y CORDONERÍA 
POR MAYOR Y MENOR, 

CALLE DE MERCADERES, NÚMS. 15, 17 Y 19 MODERNOS. 

Este establecimiento, que ocupa un grandioso local construido de nue-
vo al efecto, es el mismo que antes estuvo en la calle de Agujas núm. 25y 
con puerta á la plaza del Salvador núm. 8 y Mercaderes núm. 0. En dis-
ch 'establf cimiento se encuentra un gran surtido de todos los artículos de, 
última novedad, en toda ciase de adornos para señoras y caballeros, 
de as mejores fábricas del reino y extranjero. También se fabrican con 
toda per fección y á precios arreglados to i s los artículos de cordonería 
para toda clase de adornos de habitaciones y temos de Iglesia y afectos 
militares, en los nuevos talleres construidos al efecto á la altura de otra 
aciones. Este establecimiento tiene t an t a importancia que mereció lo 
nonopos de que la prensa se ocupara de su instalación en términos mu 

lisionjeros y en varios artículos. 

A l o s q u e s u f r e n d e l a b o c a , 
D . V i c e n t e A l m n d e v e r . 

' J s i v X * " CIRUJA NO-DENTISTA, 

nuevamente establecido en esta capital, donde es bastante conocido por 
los muchos años que ha estado en casa del distinguido profesor Sr. SEGU-
RA, se propone ej cut .r toda clase de piezas y dentaduras completas sin 
ganchos ni recortes, y con el acierto que es propio del que lleva una lar-
ga práctica sin perdonar me lio ni sacrificio para conseguir el objeto. Ori-
fica y empasta las muelas y dientes y estos con una pasta blanca que 
imita con mucha naturalidad el esmalto del diente, y aunque estos órga-
nos estén rrny doloridos, hace desaoarecar dichos dolores asegurando su 
duradero servicio, evitando por este grandioso descubrimiento la pérdi-
da de un órgano, cuyo valor nadie puele desconocer; corrige todas las en-
fermedades do la boca con una prontitud admirable. 

Recomienda su elíxir soberano, cuyas propiedades son escelentes» 
evita la formacion de las cáries; cura radicalmente las úlceras, fístulas, 
flemones y escoriaciones de la bcca, sirviendo en los mas de los casos pa a 
estin?uir'el dolor de muelas, por agudo que sea. Su deli ioso perfume 
y cualidades conserva loras hacen que esté en boga pava ei tocador de se-
ñoras. Se recomienda su uso diario para fortalecer las encías y losdientes 

Vive Tetuan núm. 2 antiguo y 3 moderno. 



EL PORVENIR AGRÍCOLA. 
FABRICA DE ABONOS ARTIFICIALES 

DE LOS SRES. CASTILLO Y COMPAÑIA. 
ESTABLECIDA EN LA HUERTA DE LA ALCANTARILLA, EX-TRAMUROS DS LA CIUDAD DE SEVILLA. 

G U A N O N Ú M E R O 1 . 

Este abono preparado con huesos pulverizados y otros residuo? animales azoados, presenta una composi-
ción elemental análoga á la del guano del Perú. En su mo lo de obrar sobre el vegetal, difiere no obstante do este; pues léjos de descomponerse rápidamente y esquilmar la tierra, se descompone con lentitud y deja sentir 
su influencia no solamente durante toda la vida del mismo, sino en las cosechas sucesivas 

Los datos prácticos recogidos principalmente en el reino de Valencia, demuestran que 25 arrobas de este guano, sabiendo aplicarlas á la t ierra con conocimiento y oportunidad, dan los mismos ó mejores resultados 
que 960 arrobas de estiércol de ganado vacuno ó que 520 arrobas de estiárcol de ganado caballar. 

G U A N O N Ú M . 2 . 

Este abono está compuesto exclusivamente de mater ias fecales y de hueso carbonizado. Para su fabrica-ción se aprovecha el negro de huesos que procede de las refinaciones de azúcar, cuya materia desinfectando y 
acelerando la desecación de las sustancias fecales, impi je que se desprendan una gran par te de principios 
azoados que se perderían durante la desecación de las mismas. 

Esta abono está compuesto de dos elementos esencialmente distintos. Uno de ellos, la materia fecal, muy rica en ázoe y de fácil descomposición en el terreno. La otra es el negro de huesos ó negro animal, es un abono 
fosfatado por excelencia. Ei negro animal, residuo de las refinaciones d« azúcar, por sí solo, consitutuye un 
abono comercial de gran importancia. Ea Nantes, que es el gran mercado de este articulo y en donde se reúnen 
los residuos de las refinaciones no solamenta de Francia, sino do Hamburgo, Amsterdan, Rusia -y otros países, 
se venden todos los años mas de diez y siete millones de kilógramos de esta mater ia. Siendo sus efectos en el terreno algo tardíos, se hacen mas prontamente sensibles por medio do las materias fecales, sustancia azoada que determina la asimilación de los fosfatos. 



En su preparación se ha tenido en cuenta que la proporcion entre el ázoe y los fosfatos fuesen lo más e n 
veniente para que no se esquilmara la t ierra, sino que mediante un exceso de estos últimos se enriqueciera 
más y más; pudiendo emplearse en las mismas proporciones que ei guano núm. 1. Es un abono excelente pa ra 
toda c ase de plantas, principalmente p \ r a las leguminosas y g ramneas . Ea los arrozales y en toda clase de 
tierra en donda se emp'.e i exclusivamente el guano del Parú ó las m itarias f cales, es conveniente el uso da 
este abono, ya mezclado con aquello?, ya alternando con los mismos, á fin le procurar á la t ierra una cantidad 
de fosfato mayor que la que pueden asimilarse las plantas; conservando de este modo toda su fertilidad al t e r -
reno y obteniendo cosechas abundantísimas. 

F E M P T A D E 1.a 

Constituida por las materias fecales puras, desecadas al sol durauta ol verano, Esta materia contiene 
mayor cantidad de azaa qua las materias fecales desecadas qua se usan en ios plises extranjeros con el nombre 
de poudratte y otr.is varias denominaciones La causa de esta mayor riqaaza á) daba exclusivamente a las 
circunsfc meias espaciales do nuestro clima y á las dimansioies colosales del establecimiento, que permite 
efectuar ráp damenta en pocos dias una completa desecación al so!, en gr n os alboreas durante el verano: 
mientras que en el ext ranjero tiene qua permanecer la materia durante muchos mases perdiendo en este 
tiempo una gran parte de sus principios azoa los qua se desprenden en forma da compuestos amoniacales volá-
t i lesó son disueltos por las agua3 de lluvia. 

En realidad lacant i l a l de ázoe q xa contieno esta materia no es ta i grande como la del guano núm. 1: 
sin embarco, como es de muy fácil deseo nposicion, sa uso pueda sar conveniente para todos los casos en que se 
quiera que su influencia se sienta rápidamente en el vegetal. Es muy conveniente para los arrozales lo mismo 
que para la hortaliza y to la planta cuyo desarrollo sea rápido y no necesita grandes cantidades de fosfatos en 
la granazón ó sea en la última época de la vida del vegetal como en las gramíneas, en cuyo caso es mas conve-
niente «1 guano núm 2. 

Su riqueza en ázoe y en fosfatos es cuatro voces mayor que la del mejor estiércol de cuadra, considerándolo 
seco y bien conservada. Según esto dato no creemos aventurado asegurar que una arroba de fempta ha 
de producir igualas 0 mejores efectos que ocho arrobas de estiércol de cuadra. 

F E M P T A D E 2. a 

Esta materia procede de ios sumideros de la ciudad, y contiene ademas de una cantidad de materias fe-
cales^ o ros va. ios residuos orgánicos y una cantidad no escasa de sustancias alcalinas solubles La cantidad 
de ázoe qne contiene es i mitad menor que en la fempta de. 1.a, moti vo por el cual la asimilación será lenta. 
La descomposición de los fosfatos del terreno es favorecida ^or la ma eria a calina do este abono. Estas cir-
cunstancias hacen que se recomiende esta materia para las vHes y otros vegetales, cuyo desarollo es lento y 
cuyo riego no es fácil. • 



CHOCOLATES DE MADRID. 

FÁBRICA-MODELO 
DE LA COMPAÑIA COLONIAL 

FUNDADA EN EL AÑO 1854. 

LA COMP AÑIA COLONIAL fué la quej 
planteó en Madrid hace quince arios la p r i -
mera fábrica de chocolates movi ja al va 

,por, y esta ha si o, y es aun, la gran fá-
br ica moddo á la cual ninguna otra ha 
'igualado. Sus productos sirven de constan j 
te estímulo para todas en general y las (e 
once medallas de premio que han obteni 1 * Sí 

do bastante dicen c i-1 es el grado de su 
pericri lad que han alcanzado. 

La fabricación de la Compañía Colo 
nial abraza un extenso y variado surtido 
de chocolat' s que comprende distintas ca-i 
tegorías, cada una con su composicion y] 
cubierta diferente, en los precios de 4 á 20J 
reales libra, de modo que c n tamas clsses' 
fácil es satisfacer todos los gustos. 

Este establecimiento e3 el mas conside-j 
rabie, á la vez que el mas adelantado de] 
España, en los ramos que abraza de 

CHOCOLALES, CAFÉS. TÉS Y TAPIOCA.' 

DEPOSITO GENERAL MAYOR, 18 Y 20, 
MADRID. 

Puntos de venta en Sevilla. 

^UEIW ISeg 

fPAia I8C5 

Calle de las Sierpes número 72.— Jovellanos núm. 2.—Campana nú -
mero 16.—Café Suizo.—Callao núm. lfi.—Regina núm. 4.—Lineros nú-
moio 13.—Lagar núm. 20.—Plaza del Salvador núm. 4. 

Y además en otros varios establecimientos, en que se ven los carteles 
ó tarjetones de la Compañía. 



ALMACEN DE PAPEL 
Y ARTÍCULOS DE ESCRITORIO 

DE 

JOSÉ GIL Y PEREZ, 
F R A N C O S , 1. 

Surtido general de papel para impresiones 
de todos tamaños. 

Papeles continuos y de tina, en cajas y pa-
quetes, con canto dorado, de luto, rayados y 
lisos. 

Papeles comerciales de todas clases. 
Papeles de Iturzaeta para las escuelas. 
Idem sistema inglés. 
Tinta común y para copiar. 
Sobres de todas clases y tamaños. 
Libros rayados y en blanco en fólio y en 

cuarto. 
Copiadores de prensa, y prensa ppra copiar. 
Plumas de acero inglesas y francesas, por-

ta-plumas, lápices y lapiceros de todas clases. 
Escribanías, tinteros y cuantos artículos 

abraza el ramo de escritorio, oficinas y es-
cuelas. 



FUNDICION TIPOGRAFICA 
DE 

JULIAN ABTALOITIA 

CALLE ABADES 16 Y FRANCOS 4 3 . 

Fundición de tipos, prensas y máquinas tipográficas, 
guillotinas para cortar papel, y toda clase de efectos para 
imprenta. 

Almacén de papeles y sobres para cartas, libros rayados 
y demás efectos de escritorio, de Julián Artaloitia, calle 
Abades 16 y Francos 43. 

GRAN DEPÓSITO DE ACEITE PETRÓLEO 
DE 

LOPEZ Y LASTORTRES. 
CHICARREROS NÚMEROS 6 Y 7 

SEVILLA. 
Fábrica de lámparas colgantes de todas clases, tanto de 

aceite de oliva como de petróleo, quinqués de sobre-mesa, 
brazos de pared, farolas y candelabros bronceados y de me-
tal, ornamentos para iglesia de plata Ruolz, máquinas he-
ladoras para hacer nieve artificial en nueve minutos; acei-
te petróleo por mayor y menor, claro y sin olor, y gran 
surtido de aparatos para gas carbónico. 

Su despacho, Chicarreros, 4 y 6. 



TOMÁS DE LA CALZADA. 

BANQUERO Y PROPIETARIO. 

Ol 

CALLE PAJARITOS, NÚMERO 14. 



EstaMeemieiito termal de VICHI. 
PROPIEDAD 

Y BAJO LA INMEDIATA VIGILANCIA DEL GOBORNO FRANCÉS. 

Aguas minerales, pastillas digestivas, sales para baños, manantia-
les del Estado, Grande Grille, Eauterive hospital, Celestins, Paru, 
Mesdames, Pnits Chome. 

Se ha concedido por el gobierno la libre introducción por las aduanas de 
la nación de las Aguas minerales, Sales para barios y Pastillas de Vichy 
en vista de los dictámenes favorables del Consejo de Sanidad, por cuyo 
efecto no será ocioso recordar al público, que con las aguas y pastillas 
de Vichy, para uso interno, y las sates para tomar baños, se obtiene un 
tratamiento de iguales resultados terapéuticos que haciendo el viaje á 
Vichy. 

Para lograr este resultado y como cada manantial ios ofreco muy di-
ferentes bajo ciertas condiciones do sexo, edad y temperaacuto, la escla-
recida dirección del facultativo es indispensable. 

AGUAS MINERALES.-Estas aguas tan recomendadas hoy por los mas 
respetables profesores de medicina, se usan con admirable efecto en las 
afecciones linfáticas, de las vias digestivas, del hígado, del bazo, visce-
rales, cálculos biliares, gola, disnea nerviosa, inflamación crónica de 
la matriz, tumores de los ovarios, cálculos urinarios, diabética, albu-
minurria, afecciones de los ríñones y de la vejiga, empobrecimiento de 
la sangre, clorósis, flores blancas, adinamia ó aniquilamiento de fuer-
zas y sobre todo con un a maravillosa virtud en los padecimientos de es-
tómago.--Consultar con los facultativos el manantial que conviene, y 
cuidar bien de indicar el nombre del manantial. 

PRECIOS.—Caja de 50 botellas, 350 rs.—Medias cajas de 25 botellas, 
175 rs.~Cada botella, 8 rs. 

A los señores farmacéuticos so les despacharán cajas con surtido de 
todos los manantiales ft su comodidad. 

PASTILLAS DIGESTIVAS.—Excelentes en los casos de digestión difí-
cil, lenta, laboriosa y en los que se hace acompañada de gases. En los 
demás casos se reemplazarán por el agua de Vichy que es entonces la 
medicación infalible por escelencia. 

Las Pastillas legítimas de Vichy se fabrican con las sales estraidas 
da los manantiales bajo la vigilancia y el Registro del Estado. 

PRECIOS SIN DISTINCION DE AROMAS.—Caja grande de 500 gramo?, 
25 rs.—Mediana, Iz rj>.—Pequeña, 6 rs. 

SALES PARA BAÑOS.—Estas sales, extraídas de las aguas minerales 
de Vichy, se hallan también bajo la vigilancia de los agentes del gobier-
no francés y llevan el Registro del Estado 

PRECIOS.—Rollos de 50J gramos, 8 rs. 
Depósito en Sevilla, Sr. don Joaquín Palacio director del Instituto, re-

cibe á las dos de la tarde.— Oíicina de farmacia del Ldo. D. Antonio Ga:-
cía y Rodrignez, trente á Gradas de la Catedral, dondo se íacilitarán li 
britos con instrucciones detalladas sobre estos medicamentos. 

NOTA.—También se facilitarán a las personas que lo deseen t irabu-
zones especiales para abrir con gran facilidad y precisión las botellas: son 
de fábrica inglesa y su precio do 20 rs. cada uno. 



LADRILLOS. 

En el tejar conocido por el del FRANCÉS en Triana, situado en ^el 
barranco de don Miguel Mensaque, so encuentra un abundante surtido de 
ladr illos de tO;las clases que comunmente se usan en construcciones, a 
precios muy arreglados. Además se hallarán en el mismo los tan célebres 
ladrillos prensados, que tan buenos resultados están dando por su dureza 
y buen ¿orto, tanto [ara solerías como para labrar en limpio. 

Las personas que deseen mas pormenores, así como ver el mostruario 
de cada una de las clases, so servirán pasar á la casa calle de San Eloy 
núm. 25, oficina de la empresa del gas, ó al mismo tejar a cualquier hora 
del dia. 

F O T O G R A F I A S E V U A A M V , 
Calle de Barcelona, núm. 8. 

R e t r a t o s de dob le fondo y co lor ido i n s t a n t á n e o . 
PRECIO DE CADA. RETRATO 

C U A T R O R E A L E S . 
En este gabinete, cuya dirección se halla á cargo del ar t is ta sevillano 

D. Manuel de la Portilla, se hacen además retratos al óleo y cuadros de 
todo.s asuntos, y se darán lecciones do dibujo y pintura.—Se iluminan 
tar jetas a UN REAL cada una.—Se enseña á re t ra ta r por ICO rs., en ocho 
dias —Habrá una exposición permanente de cuadros antiguos y modernos 
y reproducciones de los cuadros de Murillo.—Ultimos adelantos en retra-
tos de porcelana.—También se hacen retratos en pañuelos y fotografías 
mágicas —Retrato» de dos posiciones. 

MEDICAMENTOS ESPECÍFICOS Y ESPECIALES 
PARA 

F a r m a c i a , ca l le d e l a s P a l m a s , n ú m . 5 2 . 
GARANTIDA sU LEJITIMIDAD. 

Aceite de hígado de bacalao de todas clases.—Bálsamo pulmonar de 
Monserrat, de Peichlcr.—Cápsulas do copaiva, do mático, de aceite de 
bacalao.—Coaltar de Le Beuf. Compresas desinfectantes de Alvespeyrcs, 
cigarrillos de Espíe.—Esencia de zarzaparrilla de Bristol, de Borreíl, de 
Rubio, de Guach.—Elixir del Dr. Guilhé.—Helicina de Lamare.—Hierro 
reducido de Quevene.—Inyección Brou, de Mático.—Jarabe de Laroze de 
hipopósílto de cal, de hierr o, médula de vaca, do rábano iodado, de qui~ 
na ferruginoso, del Dr. Gimenez, para teses rebeldes. —Licor de Monser-
rat.—Magnesia de Herri, esfervescente, líquida.—Papel Alvespeyres.— 
Pastillas pectorales de Borrell, de Guach, etc —Perlas do éter.—Pildoras 
de Brandech, de Merrion, Cauvin, Bristol, etc.—Pomada de Farnier.—Pol-
vos da paterson.—Refresco tónico purgativo de Haviá.—Rob de Lafleteur 
do fumaria y otros varios específicos de los mas acreditados autores. 



MEDICAMENTO ESPAÑOL 
P R E M I A D O E N I N G L A T E R R A Y F R A N G I A . 

PILDORAS DEPURATIVAS UNIVERSALES 
DEL DR. EN MEDICINA. Y CIRUJIA 

D O N F. B O R R E L L . 

Nuevo sistema purgativo y purificativo de la sangre. 

A estas pildoras tan conocidas en toda España, deben su salud un gran 
número de enfermos tenidos por incurables. Hoy dia en todo caso deses-
perado se recurre á eilas, que nunca han dejado de producir resultados 
los mas prodigiosos. Compuestas de sustancias vegetales todas, no hay 
peligro que su u o sea causa de esas irritaciones tan comunes á los que 
loman los purgantes L'Roy, Mor i - son, Brandreth y demás que nos vienen 
del estranjero, casi siempre adulterados ó cuando monos perdida su efi-
cacia con el mucho tiempo de su preparación. Un detallado prospecto es-
plica el modo de usar estas pildoras en la diversas enfermedades á que 
so aplican, como son: 

Acedias. 
Almorranas. 
Anginas. 
Apoplegías. 
Asma. 
Ataques nerviosos. 
Calentura biliosa. 
Dolores de cabeza. 
Enfermedades del cora-

zon. 
Enfermedades venéreas 
Escrófulas. 
Escorbuto. 
Herpes (brians ) 
Hidiopesías. 
Hipocondría. 

Exíjase en cada caja 
da en la parte superior 
manos. 

Histérico. 
Inapetencia. 
Hictericia (fel sobreixit) 
Mal do Piedra. 
Manchas de la piel. 
Oftalmías. 
Parálisis. 
Pérdidas seminales. 
Reumatis mo. 
Arenas. 
Cáncer-
Calambres (rampa.) 
Catarro de la vejiga. 
Caries de los huesos. 
Fístulas. 
Flores blancas, 

do pildoras un estenso prospecto. La caja timbra-
é inferior y corrada con el sollo de Borrel her-

Gota. 
Jaqueca (migraña). 
Lepra. 
Incontinencia de orina. 
Indigestiones. 
Inflamaciones. 
Tumores. 
Lombrices. 
Tenia (solitari). 
Tisis. 
Tiña. 
Ulceras ó llagas. 
Enfermedades de la ma-

triz. 

DEPÓSITOS GENERALES EN ESPAÑA. 
Boticas de Borrell, hermanos, Madrid, Puerta del Sol, núms. 5, 7 y 

9.—Barcelona, calle del Condo del Asalto, número 52.—Soviila, en las 
principales boticas. 



Y D E P U R A T I V O D E L A S A N G R E 

D e l D o c t o r B O R R E L L 
Hace muchos años que los señores Borrell hermános elaboran, y que los médicos prescriben 

este remedio en España y en el estranjero. 
El Enoluturo del doctor Borrell, se usa para combatir eficazmente y para la curación 

pronta y radical,de las enfermedades de la piel y las que tienen por causa un vicio en los humores, 
sarna, lepra, tif.a, manchas déla piel, diviesos, gonorreas,dolores en los huesos, reumat ismo, lúe 
Venerea, escorbuto, é incontinencia de 
orina, flujo blanco, histerismo, j aqueca , / 9 ^ 
t<Ss, asma* escrófulas, obstrucciones, 
ras, etc., etc. ' ^ ^ 

Madrid, puerta del Sol, 5, 7 y 9. Barce-
lona, calle del Asalto, 52. 

Exíjase en este producto la firma ún 

SEVILLA: En las principales Boticas. 
m^m^mssk 

para el alivio Instantáneo y la curación de los callos, 
ojos de gallo, juanetes, etc. 

llace ya mucho tiempo que goz¡¿ }e gran crédito esta preparación cuyos efectos son debidos, 
tanto á su composicion, como á su forma especial. Nadie ignora que aislando la parte dolorosa 
de un callo del frote y de la presión, se p rodwe un bienestar instantáneo. Este es el resultado 
del TÓPICO-BORRELL. Con la insensibilidad conseguida, y ayudada después por los medios 
lúe indicamos en el prospecto que acompaña el medicamento, se determina la curación completa, 
ü)ás ó menos immediata. y ^ T ^ X S 7 S J 

Nota. Toda cajita deberá exijirse que ¿ y ^ L ^ ¿o^»-? 
v'aya acompañada de una esplicacion, ^ ^ 
¡^vestida de la firma y rúbrica de B 0 I I R E L L \ > ^ . > 
á rmanos , iqual á la presente. / y * 

Madrid, puerta del So!, números 5, Ty 9, —.. 
r s . enj i ta . — Barcelona, calle, del Asalto, 52 

s¡ inTU-:-.]* 
SEVILLA: En las principales Boticas. 

PASTA PECTORAL DEL Dr. BORRELL 
DE GRAN CONSUMO EN TODA ESPAÑA. 

Contra la tós, catarros, asmas y demás enfermedades del pecho. 
PRECIO: 5 reales ca ja . 
Boticas de Borrell hermanos en Madrid, Puerta del Sol 5, 7 y 9 y en Bar-

Gloria calle Conde Asalto nú m 52. 
SEVILLA: En las principales Boticas. 



GRAN FOTOGRAFÍA DE PEDRO SEBASTIA Y1LA. 
Sevi l l a , ca l le de S . P a b l o , 4 3 . 

LISBOA: rúa do Salitre, 9 3 1 — B A R C E L O N A : Paseo do la Ronda, 1 9 3 . 

El dueño de este establecimiento, deseoso en proporcionar al público 
toda clase de ventaja, tiene colocada su galería en el jardín de la casa. 

La buena combinación de luces dá lugar á que los trabajos estén des • 
empeñados con toda perfección, ahorrando de este modo á los concurren • 
tes la molestia de subir escaleras y sufrir los rigores del calor en el ve-
rano como acontece á las galerías al tas. Se hacen retratos y todo lo con-
cerniei te en fogografia en todas dimensiones y gustos. Sus precios son 
arreglados atendiendo al buen trabajo; crédito de que goza desde mucho 
tiempo esta casa. 

FABRICA DEL GAS. 
En esta fábrica se vende coke, alquitran, escarbillas, as-

falto en bruto y en losas para patios, almacenes, aceras' 
etc., que son impenetrables á la humedad. También se ven-
den hornillas portátiles para guisar y planchar, á 40 reales 
las primeras y á 60 las segundas. 

" J O S E P E L L Y . 
Estucador escayolista, ornamentista en yeso y cartón piedra, fabri-

cante de barro cocido, premiado en la Exposición de Sevilla y en la de 
Cádiz, y muy conocido en las principales capitales de España. 

Se hallan siempre en su taller ob as hechas de barro cocido como ba-
laustres, capiteles, ménsulas, medallones y jarrones de diferentes tama-
ño?, notándose que sus trabajos están artísticamente hechos, de modo 
que puestos en obra so harán iguales á los que so pueden hacer en piedra. 

SEVILLA.—LOMBARDOS, 12. 

VELAS F R A N C E S A S 
S U P E R I O R E S 

POR LIBRA DE 
1 6 ONZAS. 

PABLO HELOR, DEPOSITO 
DE JABON DURO 

DEL Universidad 8. 
P E R E G R I N O . _ . 

_ S E V J L . L . A . 

Representación de casas Extranjeras y del Reino, 
C O M I S I O N E S . 



LA PUREZA 
FABRICA DE SEBO-

J O S É R. D E L P A N D O . 
S E V I L L A . ^ 

104.—Sierpes .—104. 

J. CEBALLOS. 
DI AMATISTA-

S E V I L L A . 

MATÍAS DIAZ PLATA. 
LAGUNA, 8. 

Almacén de sal de S. Fernando para la esportacion, y 
fábrica de aliñar aceitunas á la Sevillana. 

S. PABLO. 
A L M A C E N D E F R U T O S C O L O N I A L E S , 

E X T R A N J E R O S Y D E L R E I N O . 

FÁBRICA DE CHOCOLATES 

DE MANUEL DEL CORRAL* 
S A N P A B L O , 2 0 . 



AGENCIA DE C. CALDERON HERRERA, 
ALCUCEROS, 7.—SEVILLA. 

Esta Agencia, que representa en todas las oficinas de la capital y de 
Madrid á la mayor parte de los Ayuntamientos, á los Jueces de primera 
instancia de los Partidos, Promotores Fiscales y Escribanos de los mis-
mos, y á gran número de particulares de la provincia en cuantos nego-
cios le ocurren, dedica en la actualidad, además de todos los asuntos que 
se les confie, preferente atención á la compra de fincas del Estado y reden-
ción de censos del mismo, y toda clase de cargas Eclesiásticas, cuyo co-
nocimiento incumba á la Comision delegada de Su Eminencia el señor Car-
denal Arzobispo de esta Diócesis, Promueve desde luego en las oficinas de 
una y otra Autoridades los espendientes de redención y cuida de su trami-
tación hasta entregar a sus comitentes las escrituras de redención. El 
precio de sus agencias y gestiones es do cincuentas reales por cada reden-
ción Asiste á las subastas de bienes del Estado, y siendo autorizado por 
escrito para adquirir alguna finca, cumple con los encargos que se le ha-
cen, paga el primer plazo é ingresa los pagarés de los restantes, y 
practica las gestiones en la forma que mejor convenga á los intereses del 
que encomíenla; y por fin, hace en su clase todas las diligencias propias 
de su profesion, por una retribución tan módica como no lo hace otra al-
guna oficina de su clase. 

EL TOISON DE 0 R 0 7 
SIERPES, 22 MODERNO, 

F R E N T E A L C A F É SUIZO. 
QUINCALLA.—BRONCES.— PORCELANAS.'-JUGUETES. 

PERFUMERIA.—LÁMPARAS. 

Completos surtidos de cuantos artículos abraza el ramo. 
Especialidad en sillería americana de regilla, muebles 

sólidos y elegantes. 
Armas de fuego, sistema Lefaucheux y todos los útiles 

y accesorios para la caza. 
Aparatos y quinqués de todas clases para petróleo. 
Cuchillería inglesa y bandejas de todas clases. 

PRECIOS FIJOS. 



AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS. 
ROSARIO 4, SEVILLA. 

Propietaria, Sra. Viuda de Pinto, 
Director, D. Enrique Salvador. 

Hay corresponsales en las poblaciones mas importantes de España. 
Compras y ventas de fincas. 
Colocacion de capitales á premio con garantías seguras. 
Préstamos á pagarés ó hipotecas. 
Administración de bienes, recaudaciones de rentas poniendo la agen-

cia toda cíase de seguridades para el administrado. 
Admite comisiones, consignaciones de España ó del Extranjero. 
Suscriciones á obras y periódicos. 
Descuentos de letras del giro mútuo. 
Dinero sobre teda clase de efecto de alguu valor. 
Y por último, adnoite todos los encargos que se le encomienden siem-

pre que sean dignos y decorosos. 

Interesa mucho á los padres de familia conocer la calidad de los ali-
mentos que se consumen en sus casas. 

LüS CHOCOLATES HIGIÉNICOS 
D E L O S P P . BENEDICTINOS. 

están reconocidos por el mundo científico como el alimenlo mas nutriti-
vo y reparador del estómago, los nervios y el cerebro; abren el apetito» 
ayudan la digestión y se recomiendan por los Doctores en Medicina co-
mo el mejor de los alimentos en el estado do convalecencia de las perso-
nas delicadas y enfermas. 

C O M P R A D U N A S O L A V E Z Y C O M P R A R E I S S I E M P R E . 

No ostentan medallas ni diplomas, no hacen alarde de grandes máqui-
nas ni do precio? fabulosos por baratos ó imposibles. 

Pero, en cambio, su combinación es únicamente de azúcares refinados y 
cacaos de superior calidad; trabajados con gran esmero y limpieza por un 
sistema especial que es hasta hoy un secreto; y teniendo en su favor la 
preferencia y aceptación de las personas de buen gusto. 

D E S U A N A L I S I S R E S U L T A R A L A V E R D A D . 

Sus clases son tres únicamente á los precios de 8, 10 y 12 rs. libra. 
UNICO D E P O S I T O E N S E V I L L A . 

En casa del Sr. D. Francisco de las Heras, titulada «La Con?,e'pcion,» ca^ 
lie Cerrajería, 23. 



AGENDA DEL CONSTRUCTOR. 
Año segundo.—Dos t o m o s e n r ú s t i c a , 4 p e s e t a s . 

E n pie l f o r m a d e c a r t e r a , c o n l a p i c e r o , c a n t o s d o r a d o s , e t c . e l p r i 

m e r t o m o , y en rúst ica el s e g a n d o , 5 pesetas . 

TRATADO TEÓRICO-PRÁCTICO DE AGRICULTURA Y ARQUITECTURA LEGAL. 
— O b r a de testo y d e c o n s u l t a . — C u a r t a e d i c i ó n n o t a b l e m e n t e c o r r e g i d a 

y a u m e n t a d a . U n t o m o en 4. 0 p r o l o n g a d o , 10 p e s e t a s . 

D e s d e el m e s de e n e r o se p u b l i c a p o r c u a d e r n o s d e 80 ó m a s p á -

g i n a s , a p a r e c i e n d o u n o c a d a q u i n c e d ias . 

Regalo.—Todo e l q u e se s u s c r i b a d i r e c t a m e n t e y r e m i t a a l a u t o r 

e l i m p o r t e d e la o b r a , r e c i b i r á d e r e g a l o , el e l e g a n t e f o l l e t o , e d i c i ó n d e 

l u j o , o r l a d a s t o d a s sus p á g i n a s , t i t u l a d o L O S P R O F E S O R E S D E A R -

Q U I T E C T U R A . 

Cartas q u e d i c e n l o q u e estos s o n p a r a q u e n o se e s t r a v í e la o p i n i o n 

p ú b l i c a y d ispos ic iones q u e fijan sus a t r i b u c i o n e s . — L o s e j e m p l a r e s d e 

las Cartas, q u e n o sean o b j e t o de r e g a l o , c o s t a r á n 1 p e s e t a s . 

A los p r o f e s o r e s d e a r q u i t e c t u r a y c o r r e s p o n s a l e s q u e t o m e n 100 ó 

m a s e j e m p l a r e s les COSTARÁN so lo á r a z ó n d e u n a p e s e t a . - L o s p e d i d o s d e 

esta o b r a á s u a u t o r MARCIAL DE LA CAMARA, e n VALLADOLID, y e n S e v i -

l l a , H i j o s d e F é ; C á d i z , V e r d u g o y C o m p a ñ í a v e n J e r e z , D . José M . F é . 

MAQUINAS PARA COSER, 
J 3 P MICHEL CHAUMONT 

^ ^ S G P T 3 6 F R A N C O S 5 6 

SEVILLA. 

U r V ^ FABRICA Y GRAN ALMACEN 
DEMAQUINAS PARA. COSER. 

M á q u i n a s e s p e c i a l e s p a r a s a s t r e r í a , z a p a t e r í a , l en-
ce r í a , c o r s e t e r í a , g u a r n i c i o n e r í a , etc., e tc . 

Solo Establecimiento de esta clase en España fabricando 
y teniendo todos los sistemas de máquinas para coser, quien lia llevado I03 
premios grandes en lás Exposiciones de Nusva-York. Lóndres y últ ima-
mente en París en 1867. No confundir nuestro Establecimiento con los 
otros que son puramente depositarios ó vendedores de máquinas, sin co-
nocimiento ninguno, que por esta causa compran y venden un géneo sin 
conocerlo, y por esta falta, recibiendo y vendiendo máquinas que se fabri-
can especialmente para la esportacion, es el motivo que los compradores 
se encuentren engañados, sin voluntad de los vendedores. De aquí el des -
crédito solamente en España de las máquinas para coser, tan necesa-
rias para toda clase de trabajos y casas particulares. 

Todas las Máquinas se garantizan por dos años sobre factura. 
Se componen toda clase de máquinas-S3 encuentra en dichoestablecim'eu-

to toda clase de hilos, sedasy agujas. Se coseá maquina toda clase de ropa. 



EL UNIVERSAL. 
(ÚNICA EUROPEA.) 

GRAN FÁBRICA DE BETUN GRAU, GRASO Y RESINOSO 
D E D- J O S É G R A U Y PUIGr, 

miembro de la Academia Nacional de !a Gran Bretaña, premiado en la 
exposición Sevillana en 1858, en la Universal de Londres de 1862 

y en la de Paris de 1867. 
' < 

Este betún es conocido ya como el mas útil para Fa conservación del 
calzado por su brillo, solidez, permanoncia, flexibilidad y completa des-
composición del negro animal. 

TINTA NEGRA y de todos colores para escribir. 
SEVILLA: Despacho, O'Donnell 3.—Fabricación, Socorro 11. 

DROGUERIA BARCELONESA 

D E J O S É G U A U , 
Galle O 'Donne l l , n ú m e r o 3 . — S E V I L L A . 

En droguería.—Artículos de pintura y tintorería, productos qu-ímico 
para la farmacia y para las rtes. Espátulas ó cuchillos elásticos, bro-
chas y pinceles de todas clases, para el uso de pintores y doradores.—Ais 
macen de petróleo por mayor, en cajas y en barriles.—Cepillería en ge-
neral, para la ropa, dientes, uñas, calzado, carruajes, y espeoiales pars 
alfombras.—Perfumería de varias fábricas.—Especialidad tn chocolaate 
de la Compañía Catalana.—Jabón Marsell superior, único depósito en es-
ta casa. 



CA R M I N L A C A S U P E R I O R . 

Esta ccmposicion, debida al atendido mastro do instrucción primar, 
D. Mana el Remero, por la que mereció multitud de menciones honoríficas 
en diferentes exposiciones públicas, se expende en la calle de las Palmas 
núm. 42, por su hijo den Manuel Baldomero, único que posee el secreto 
y el que lo ha mejorado notablemente. 

E S T U D I O S C O N T E M P O R A N E O S 
POR FRANCISCO M. TUBINO. 

Un tomo en cuarto de 500 páginas en escelente papel y encuadernado 
á la inglesa 20 rs., y en pvovincias 22. 

MURILLO, 
S U É P O C A , S U V I D A , S U S C U A D R O S , 

POR 
FRANCISCO M. TUBINO. 

UN TOMO EN CUARTO ELEGANTEMENTE IMPRESO 11 ENCUADERNAOO, 

V é n d e n s e en la r edacc ión de L A A N D A L U C I A , y t a m b i é n se h a l l a 
e l ú l t i m o en la po r t e r í a del Museo provinc ia l de p i n t u r a s . 

~ M á i B M f € l ¿ . 

REDACCION, ADMINISTRACION Y TALLERES 
C A L L E D E M O N S A L V E S , 4 . 

En dicno establecimiento se hacen tar jetas para visita á 12 reales el 
ciento en superior cartulina. 

Se encuaderna con gusto y elegancia en holandesa, pasta, tafilete, 
chagrín, etc. 

Se imprimen toda clase de documentos, facturas, estados, recibos, 
etc., y se hacen ediciones de obras ilustradas de gran lujo y elegancia, 
como lo prueban las que han visto la luz pública procedentes de nuestro 
establecimiento tipográfico* contando para ello con un abundante y va-
riado surtido de tipos de última novedad, de las mejores fundiciones del 
reino y del extranjero. 

/ 







/ 




